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Relator: Alberto Manzanares V. 
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TOMO .XXVIII 

CONSEJO DE J:ST ADO 

PROPOSICION 

aprobada por el Consejo de Estado en Sala Plena en su sesión del 
22 ge abril de 1935. 

1 

«El Consejo de Estado, en Sala Plena, lamenta la separa
ción del doctor Pedro Alejo Rodríguez del cargo tle miembro 
de esta corporación, puesto en el cual, durante varios años, 
cooperó. con su clara - inteligencia, imparcialidad y conoci
mientos de jurista al ·estudio y. decisión de los importantes ne
gocios de este Consejo. 

«Igualmente desea al doctor Rodríguez el mejor éxito en las 
labores que va a desempeñar como Magistr�do de la Corte 
Suprema de justicia. 

· «Transcríbase ·en nota de estilo al doctor Rodríguez y pu
. blíquese en los Anales.» 

Análes.del C. de E.-1 
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SENTENCIA 

' f ' 
·, · 

·• .. · ' 

'en la cual se .estudian las glosas de la Contraloría �n una cuenta:·de 
la Administración de Hacienda de ·Santánder, sobre la .manera de 

· estampillar las nóminas de empleados. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo ,Rodríguez) . · 

de Estado-Bogotá, febrero veintioch� de mil novecientos 
treinta y c�atro. . 

En providencii n úmero 763 de  jun io último, l a  Contraloría 
GeneraLde la República confirmó el alcance de $ 347 deduci
do a cargo del señor Félix.J.- Mantill a ,  como respo[)sable de 
la cuentél. de l a  A.dninistracióri de Hacienda  Nacional  de Sa 'n . 
Únder d tl Sur, correspond iente a l  me� de agosto de 1933, y 
concedió la apelación interpuesta ei;i tiempo contra el prim iti -
vó  fenecimien to;  n úmero 1629 de 20 de abri l  de  1934. / 

Subido el' negoció a esta Superioridad y tram itado debida
mente, se '  pasa a ponerle término con base e n  las considera-
cion es que siguen·: . 

· · 

La'Contraloiza ,  en el indicado  fenecimien to número 763, . 
. �ostiene los cargos, a sí :  ' 1 

.�Primera. Obedece a $ 7 que cargó e l  res 'pon sa ble de más,. 
a efectivo, con abono a traspaso de fon dos, débito, ·a l  con 
tabilizar tanto e n  sus libros cnm b en  el batane� general 

·•·· 

(cuadro forn;ia e 20) en la relación de  ingresos y egresos {cua - • · 

dro forma e 21)y en  e l  registro de cuentas mayores¡ Traspaso 
de fqndos, remesas a l a  ¡principal. (cuadro forma :Hacienda  9) 

, en _fa·sumá de $ 292-47, la partida de $ 285-47 \que :ligur-a de  . 
· .. q uinta en la  factura de  traspaso de fondos a la Tesorería 

' · Gener ,al, por consignaciones . en  el Banco d é  l¡:i. Repúbl ica , dis -
tinguida  con el número 01712, dé  fecha 31 de a gosto de 1933. 
Dice el  responsable que ya en su contestación dada  en oficio 
n úmero 455, de 24 de marzo últimQ, explicó cómo el error 
m,enci()!l�c!� n o  �_fectó el total del descargo, porque l a  suma 

. de las cifras parciales de  la-factura ·número 01712 meaeiona 
··-ta-l:ntólo $-l7104l-33, lo cual demuestra, en  su concepto, que 
�-, no se_aprecióen , $ 292- 47, sino en$285-40, que es lo  justo, 

el qumto de los sum�ndos de la expresada  factura, de doi;ide 
• -

· 
• ·.� •• \ \ • 1 

• 
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deduce que la glosa es iofuodad a ,  porque proviene de  defi· 
,ciente análisis de parte de fa Contraloría, y que d ebe ser re
vocada. Estudiado de n uevo el punto controvertido, se l legó 
a l a  certeza . de  que los $ 7 en  cuestión fal tan en el efectivo <a 
cargo del señor Man tilla:, con detrimento del Tesoro, tod a  vez 
q�e rectifi �9 el error en los números de la  factura número 
01712, pero l o  dejó vigen t� en los demás documentos antes 
citados, que son esencia de la cuenta misma,  y que expresan 
l a  verdad fie l  de las  operaciones registradas en los  l ibros. La 
factura corregida es tan sólo el comprobante ·que sirve precisa
mente par¡;¡. demostrar que a la  Tesorería General de la  Repú. 
blica no  en tregó el señor Mantil la s ino la  su ma de $ 17, 04l-33,  
por razóo de valores que figurao en  los l ibros de la  Ad minis
tracióo que maneja, ele vados a la  suma de $ 17;048-33 ; e n  
�onsecuencia, subsiste e l  cargo. · 

«Segun da. Por medio de esta glosa se dejó,a cargo de .l res,
ponsable la suma de $ 340, valor de los 8Ueldos devengados 
por e l  persona l  de l  Juzgado  29 de l  Circuito de San A ndrés ,  
porque fa ltan estampi l las 'de timbre nacional a la nómin a  
correspondien te. 

Ea efecto, se mencionan  en ella seis sueldos, así : '  
«Sueldo d e  Rogelio Vega, Juez, en  el mes . . . . . . . . . . $ 140 
«Sueldo de Baudil io Flórez, Secretario, en vei nticua -

tro días, a razón de  $ 90 mensuales . . . . . . . . . . . ·. . . . . . 72 
«Sueldo de Baud il io Flórez, Oficial Escribiente, e n  

siete d ías, a razón de  $ 65 mensuales . . . . . . . . . . 
· . - . . �. 

«Sueldo · de Justo Pastor Rodríguez, Secretario en  
siete días, a ra zón de  $ 90 men suales . .  - . . . . . . . . . .  . 

«Sueldo de Justo Pastor Rodríguez, Oficia l  Escribien 
te, en  -24 días, a razón de $ 65  mensuales. . �. . . . . . . .  

«Sueldo de Joaquín Samuel San taella, Portero, en e l  
mes 

13 

18 

52 

--·-

«Sum an '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 340 

«Para tal nómina el responsable ha sumioistrado estam pi . 
l las de timbre nacional .por valor de $ 0-30, así : u n a  de $ 0-20 
que vino adherida a la  propia nómina ,  y dos de $ 0-05 cada 
una ,  que adjuntó . a  su respuesta al aviso de  o bservaciones. 

<Pero es el caso que requiere este comprobante $ 0-35 d e  
ias ·expresa 'das estampillas; según l a  siguiente demostración:  
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. .<Por u :n sue \d o  ma yor de $ 100 (Dec ,ret o  legislativ o nÍime: 
ro 92 de)932) , . . . .. . • . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . •  � ., $ O 10 

<Por.cin co suel dos n o  mayores de$ 100, a razón de 
$ 0"-05 por ca da un o.. . . .. . . . . . . . . .  _ . .  . . . . . . . . . . . . O 25 

i.... ---

«Suma  . . , . -._ .' . . . .  � . . . , . .  • . .. . . . : . . . . . $ O 35 

<¡Faltan, pues, especies de l .Ú meóci ona 9as, p or valor de 
$ o-·05, lo q üe opligó-a la Contral oría a declarar inaceptable 

· lG. citada nómioá y a ele var a alcance su valor, c on aplicación 
. del attículo 69 de l  Decret o legislati .v o  númer o 92 de 1932. 

. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . ) . . . . ' . . .. . . . . . . . . . . · . . . . . . ... • 

. <Si se a dmitiera que éuando dos indiv idu os desemp·e ·ñao uc 
mism o emple o durante Un s olo,. mes, en  p orci ones de díás, UffO 

. s ol o  de ell os pague el impuest o de t irn bre, se llegaría a per •  · 

' initir u n á  excepción que la ley no consagra, en favor de aquel 
q 'ue lo ocupe en segund o  lugar, t oda vez que el primero,, para 
pode r percibir su sueld o, akcesariamerite tiene que p agar e l  
:gravamen de timbre que le c orresp ond e, excepción m ayor. 
]]]ente inaceptab le si se trata, c om o  en el cas o que se c onte ro  • 

. 
,.

· pla , de sueldos cuy o valor c orre sp on de al mínimum del gra .. 

:vameq establecid o, y q úe, por n o  p oderse prorratear, a fectaría 
únicamente al emplead o declarad o' en cesantía. 
, «Es de-advertir que el fe t;iecimient o  materia de la a pelación 
·está errad o en cuanto  dice que a la nómina referida le c o· 
rresp onde .$ 0-30 en  estampillas de :timbre nacional, y que 

·' · 'tiéne $ 0-25,. cada u n o  de estos val ores es superior en $ 0-05 
· ·ª l o  que expresa el fenecimiento. 

«En, virtud qe lo expuest o se deja en fi rme l a  segunda de 
Jas gl osas en  estudi o.:» 

·El res ponsa  ble, e n _  mem or ial dirigid o al Consejo, dice lo 
· :$iguiente: 

. «Error de $ 7 en los descarg os p or traspaso  de fondos. U o 
· 'nuevo'. análisis hecho en la cuenta de esta: Oficina me ha d ad o  
· e l  tonveocimientb de que tiene t od o  fundament o  el carg o cita · 
do,. pues existe en  verdad el err or. Por tanto, desist o del 

_ (recurso en lo relativo a tal pun to; y as .í l o  he manifestad o  a l  
-. .  -·-.señor--Qon.tr;alo r-y4e .dad o-orden al Ca jero.de este Oficina para 
:. : . __ q_l!�lg_�[l._tisfaga ciebidamente por la cantida d mencionad a de 
1 ' siete pesos ($ 7) á. qu é ascien 'de. 

. . . . 
. ·:«-Valtlr de. l os sueld os del Juzgad o de Circuito de Sa n An ·  
· 'd r:és'e ó  el me� de jtilio d e  1933, . p or considerar que faltan e ri' 
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l a  nómina cinco centavos( $ O· OS) en est am pil las de timbre 
n acional .  Trescien tos cuarenta  pesos  ($ 340) . .  

«Aun cuando e l  valor d e  l a  estampil la reclamada es mtiy 
pequeño y no valdría por este aspecto ocu par e l  tiempo pre ·  
cioso que esa alta entidad n ecesita para asuritos de interés 
m ayo�, ha tenido que subir el asunto para que defina  la i n- · 

' terpretación legal que · debe darse a l a· disposición co.n tenida 
en  e l  parágrafo del artículo 89 del Decreto 1696 de 1932 del 
Ministerio de Hacienda  y Crédito Público, a causa de q ue l a  
Contraloría General l o  interpreta e n  e l  sen tido d e  que u n  
sueldo mensual de  un  empleado público, cuando e s  deven ga
do por varios sujetos en  e l  m es, causa el impuesto de tim bre 
tantas veces cuan tos sujetos lo  deven garon , en  tanto que  el 
suscrito ha sostenido que sólo lo causa una  sola vez el sueldo 
mensual. Este es e l  punto ge la  d,iscrepaocia , que aclaro con 
el siguien te ejemplo : . 

«El em pleo de Portero de una  Oficina tiene una  rem u nera
ción de $ 30 en el. mes, o sea el suel do mensual es · de, $ 30. Si 
ese e m pleo es desempeñado e n  u o  mes por trein ta sujetos dis 
tin tos, a razón de  un día cada ,  uno,  corresponde a caria uno  
$ 1 de sueldo diario, que e s  l a  proporción de sueldo mensual 
de $ 30. Según l a  Contra loría cada uno  de esos sujetos. q ue 
sirvieron el cargo de Portero debe sufragar$ 0-05 eo  esta m· 
pilla s de tim bre, y s�gún el  suscrito, es el  sueldo mensual so·  
lamente el que está afectado, y por tanto, como no hay s ino 
u n  sueldo mensual de $ '30 d.ividido en tre varios, es una. sola 
ve� que se causa el impuesto de tim bre de $ 0::-05. 

«Las razones que a booan mi  concepto son las siguientes :· 
«:El im puesto de' tim bre sobre n'ómi nas de  sueldos está se· 

ñalado en  el ordinal  49 del  artículo 29 del Decreto 92 de 1932, 
así: 

· "Toda orden de p-ago . . . . ; toda cuen ta y n6mina que se 
presen te a las oficinas  públicas_, • • •  para cobrar a lgu n a  suma 
de la  Nación . . . , $0 -05 por · cada  cien pesos o fracción d e  
cien pesos d e  su valor. " 

· 

«De modo pues que lo gravado o afecto a l  pago es el docu� 
mento l lam ado nóm!na .  Nada se expresa en dicha disposición . ·  

de que Se torneo los, sueldos o valores parciales de cada nómi+ 
n a  para determinar el gra vamen ,  y por tanto, é:;te debía l i· 
quidarse por e l  valor tota l de l  docu mento, sin tener en cuen t a  
para n a d a  las can tidades parciales. Pero vino después el 
Decreto 1696 de .octubre de 1932 (reglamentario qel 92 y a  
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-citado)· y . aclaró el punto relativo a la  ba"ie de l iquidación del 
im puesto sobre nóminas, por medio del parágrafo del artículo 
89, as í :  

1 . . 

"Sobre las  nóminas debe pagarse el im puesto en  relación 
con el valor de cad a  sueldo mensual que en ellas figure. " 

«D� acuerdo con esto, pues, ya  no. se puede tom ar' com o  
base para l a  l iquidación e l  va lof total d e  l a  nóm ina,  s ino que 
l a  base es el valor de cada sueldo mensual que en  el las figli
re ; es decir, el documen to a fecto a l  im puesto s iguió siendo la  
nómina ,  pero la  base de la  l iquidación va )rió y en lugar de ser' 
el va lor total (como  podía i n terpretarse el ordinal 49 del ar·  
tículo 2. 0 del Decreto 92) , quedó aclarado que debía ser d 
válor  de cada sueldo mensual. Por consiguien te, para saber 
cuánto debe causar u n a  nómina ,  debe examinarse cuántos  
s ue ldos mensuales fi guran en  el la y computar l o  de  cad a  suel. 
do mensual de e l la .  Por tan to, s i  un sueldo  mensuales deven - · 

gado por varios sujeto�. las estam pi l las  q 1ue 9ebe llevar esa 
nómina  son las que corresponde al sueldo mensual. » 

En cuan to al cargo por $ 7. de la primera observación, e l  
responsa 'b le lo aceptó y desistió e n  consecuencia la apelación 
en ese punto ;  resta sólo a nalizár la manera como . ha debido 
ser estam pil lad a  la nómina  del Juzgado 29 del Circuito de 
San Andrés a la  luz de los Decretos n �meros 92 y 1696 de 
1932, que constituye la segunda  glosa p-or valor de $ 340. 

Sostiene la Contralorí.a que el impuesto se causa por toda 
fracción de  un  m ismo sueldo mensual que corresponda  a cad a  

·in div iduo, cuando  e l  empleo d �  que se trate s e  haya desem·  
peñado por  varios en  un solo mes ; así, a l a  rem uneración de l  
Secretario de l  Juzgado, que es de $ 90 mensuales correspo _n ·  
den cinco centavos d e  esta m pil las d e  t imbre, pero como �sá. 
sum a  fue divid id á en tre los . dos em pleados q 11e ocuparon e l  
puesto por siete y vei n ticuatro días, ha debido exigírseles . 
...,,.:.según la Contraloría-a uno y otro esta m pil las por ese 
valor, como si se tra tara de d istin tos cargos. Pero tal i n ter· . 
pretación no  está de acuerdo . con lo que establ ece el citado  
Decreto 1696, que  al  rtferirse a nóminas habl a  de que el im •  
puesto debe pagarse «en relación con el valor de  cada  sueldo 
mensual. » y 'no puede enten derse por sueldo mensual sino  e l  
total de la  suma asignada  a la  prestación de  u n  servicio en 
ese .pedodo. 

Son , por ta n to, de acogerse l os razonam ientos expuestos 
por el señor Man til la en su a legato, para concluír que es .  in · 

· -
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· .. 
fun dado el carg.o de l a  Con traloría y debe levantarse l a  glosa 
·por ese concepto. . 

También el Ministerio de  Hacienda y Crédito Público, e n  
relación con ese problema,  e n  Resolución número 6135 d e  31  
de  jul io de 1934, d ijo : 

«29 El im puesto de  t imbre sobre las . nóminas de los em
pleados se  causa una  so l a  vez. Esto ind ica que el .hecho de  
que el pago se  fraccion e  en  décadas, en quincenas o com o  se 
quiera, no  im plica que por cada riómina que se presente haya 
de sufragarse e l  im puesto total, o bien tenga que parcializar
se. Es indiferen te en tonces que l as estampil las de tim bre se 
adhieran al  fin del mes o en cada un a  de las quincenas. No 
se. ve l a  razón · para que el honorable Tribunal de Cuentas de  
Antioquia exija por  cad a  nómina  parcia.! que  e l  impuesto de  
t imbre sea total o fraccion ado. E l  empleado cumple con su 
deber legal si paga e l  im puesto a l  principio o al fin ,  pues las  
disposiciones que reg.lameotan la materia se  refieren a la  nó 
mina mensual, pero n o  i nd ica que s i  ésta se presenta cada  
quince días deba hacer u n· doble estampillaje. 

<En sintesis : lo legal y lo ind icado  para evitar interpreta ·  
ciones que puedan ser incorrectas, e s  que  e l  im puesto se cobre 
en  la  nómina mensual por el total del sueldo señalado.> 
Subraya el Con sejo .  (Boletín de Hacienda. Año IX. Tomo 
VIII, número 241 ,  página 251). 

A mérito de lo expuesto, e l  Con$ejo de Estado, adminis
trando justicia eri nombre de  la República de Colombia y por 
autoridad  de la ley, reforma e l  fenecimiento apelado erl e l  sen 
tido de reducir a siete pesos ($ 7) e l  alcance a cargo del señor  
Félix J .  Mantil la, com o  responsable de la cuenta íle l a  Admi 
n istración de Haciendii  Nacional de Sao tander de l  'Sur, corr-es
pon diente al  mes de agosto de mi l  novecien tos treinta y tres 
(1933) .  . . . -

1 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ -Vfc· 
·TOR M. PÉREZ-RICA.RDO TIRADO MACÍAS-PEDRO MAR.
TÍN QUIÑON_ES -lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA-Ni
colds Torres Niño, Secretario en  propiedad. 
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SENTENCIA 
que confiniJ.a la .del Tribunal Administrativo de Neiva, sobre nulidad 

de una Ordenanza relativa a impuesto sobre la coca. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Aléjo Rodríguez) • 

. Consejo de Estado-Bogotá, agosto diez y nueve de mil no.vecientos . ' . treinta y cuatro. 

Con fecha 28 de julio de  1932; el señor Antonio '  Pérez Gu· 
tiérrez presentó ante el Tribunal  Administrativo de  Neiv�  
demanda  de n ul idad con tra l a . Ordenanza n úmero 18  de 1932 

· dictada por la Asamblea '<lel Departamento del Huila .  
Soil hechos fun ciam�n ta-les de la  demanda: 
«19 La Asamblea Departame .n tai de l  Huila ,  en  sus sesiones 

ordinarias del año en curso, expidió la Ordenanza número 18, 
que lleva fecha 17 de  marzo, la cual fue sancionada  aquel 
mismo día, y que debe e mpezar a regir el día l. o del mes de 
octubr.e p'róximo venidero, que es cüando vencen los seis me ·  
ses· de  l a  .prói:nulgación ,  según s e  expresa ea e l  artículo 69  d e  
l a  misma  Ordenanza. 

' 
· · 

«2. º Por el artículo 19 de la  cuestionada Ordenanza se es· 
tablece up  im puesto departa m 'ental sobre las pla n taciones 

.
d e  

coca den tro del  territorio del Departamento del Huila, a rn· 
zón de  Cinco cen tavos m,ensuales por cada  mata. 

. 

1 

«39 Por el artículo 39 de la misma 'Ordenanza se gra va coti 
uri  ;Peso moneda c?rriente cada kilogramo de  hoja verde o 
·preparada q ue se introduzca a l  Departamento, que deberá 

· cubrirse en la Gon taduda del primer Municipio donde se i n . · 
troduzca. 

«49 Por el artículo 4. º se im pone la  p�na hasta de diez pe
sos por cada infracción del im puesto establecido por la men·  
tada Ordenanza . 

· 

- «59 El artículo 26 de la Ley 132 de  1931 ,  d ice : 
; "Los Departamentos n.o podrán poner trabas . a l  cultivó y 

j�¡-od1,1cfiQ[J deartículos agrícolas, aunque se¡¡tn objeto de  mo
nopolio o sirva n  como materia prima . para ·  la  elaboración d e · 
productos monopolizados. " · 
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«Su intervención se l imitará a l o  ind ispensable para con ·  
trola r  e l  artículo y evitar el -fraude, pero e n  n ingún  caso para 
anular o limitar el  desarrol l o  de l a  producción . »  · 

El acto acusado reza com o  sigue : · 
«Artículo 19 Establécese u n  impuesto departamental sobre 

las plantaciones de coca den tro . del  territorio del Huila, a ra 
zón de cinco cen tavos ($ 0-05) mensuales por cada mata .  

<<Artícu lo 29 Tan luégo como énfre en  vigencia esta Or� 
denanza, los cul tivadores de  dicha plan ta proced -erán a for
mular el respectivo denuncio de las p lantaciones que posean ,  
haciendo constar el número ele árboles. y e l  lugar preciso don �  
de s e  hal len ubicados los cultivos .. \ 

«Artículo 39 La im portación de  coca a l  Departamento 
queda gravada · con un peso ($ 1-) por cada kilogramo d e  
hoja verde o preparad a, y ta l  im puesto deberá cubrirse e n  l a  
Colecturía del primer Mu nicipio donde s e  introduzca . 

Artículo 49 Los que en  cualquier forma defraudaren e l  
im puesto aquí establecido,  se  castigarán con m ultas hasta de  
d iez pe�os ($ 10) por cad a  infracción ,  mediante l o s  procedí. 
m ien tas adoptados en casos semejantes para los fraudes _a l a  
ren ta  de tabaco. · 

«A rtículo 59 La :fiscalización ,  inspección o vigi lancia, y re
caudo de esta renta ser:í regl amentada por la Tesorería de l a  
Administración d e  Rentas Departa mentales por medio d e  re. 
soluciones, que serán sometidas previamente a la revisión y 
aprobación del señor Gobernad9r. 

«Artículo 69 La pr.csen te regirá seis meses después de l a  
fecha d e  su promulgación . »  

Previa la suspensión provisional solicitada ,  el Tribunal ,  en 
sen tencia de 8 de  septiembre de 1932, despachó el · negocio ,  
así : 

«Én virtud d e  l o  expuesto el Tribunal ,  e n  Sala Plena,  d e  
primera instancia, sin concepto fiscal, y administrando justicia 
en  nombre de la  República de  Colombia y por autpridad d e  
.la ley, declara que e s  nula l a  Ordenanza número 18 d e  17 d e  
marzo de 1932, expedida por l a  Asa mblea. Departamental 
del Huila. » 

• 1 
· Subido el asunto a esta - Superioridad  en consulta y tra m i 
tado debidamente, s e  pasa a decidir e n  definitiva con base e n  
l a s  consideraciones que son pertinen tes. , 1 · 

Clara como aparece l a  ilegalidad de  l a  Ordenanza materia 
de este estudio, s0bra todo n uevo argu mento ,.en punto a l a  
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confirmación , del fallo de primera instancia ; y así el Consejo 
acoge y hace suyos los siguientes razonamientos expuestos e n  
?¡U parte motiv a :  ' 

«La Orden anza número 18 de  17 de  m arzo de 1932 esta· 
bleció e _n su artículo l.º un 'mpuesto departamental  sobre 
las plél-n taciones de coca dentro del territorio del Huila ,  a ra · 
zón d e  cinco centavos ($ 0-05} mensua-Jes por cq.da  mata. Las 
disíJosiciones siguientes establecen las medidas para hacer 
efectivo· e l  im puesto por m edio del denuncio de las p lantacio ·  
nes  con su número de árboles y el  lugar de l a  ubicación ; se 
grava con un peso ($ 1) cad a  kilogramo de  coca verde o pre. 
parada  q ue se in troduzca a l  Departamento, i mpuesto que 
debe ser pagado en  e l  primer Municipio ; establece m ultas de 
d iez pesos ($ 10} para los infractores, y ordena  a la  Tesorería 
de la Admin istración de Rentas Departamen tales la  reglamen · 
tación por medio de  resoluciones que  n ecesitan para su val idez 1 

l a  autorización  previa del Gobernador. 
«Como se ve, el objeto principal de la Or.denanza es el es ·  

tablecim iento del im puesto a las p lantaciones de  coca den tro 
del Departamento. Lo demás '  son medidas de m era regla ·  
mentación para l a  efectiv idad del impu ,.,sto. 

«La: Ley 132 de 9 de d iciern bre de 1931 ' 'por l a  c,ual se ere· 
el Consejo �acional de  Agricu ltura y se fomentan los servia 
cios de i nvestigación ,  enseñanza y d ivulgación agrícolas, " 
estableció fo siguien te en su artículo  26: 

" Los Departamentos no podrán poner trabas a l  cultivo y 
producción de  artículos agrícolas, aunque sean objeto de mo
n opolio o sirvan ,  como materia prima, para  l a  ela boración de  
productos monopolizados . 

. "Su i n tervención se l im itará a lo i ndispemmbl� para con 
trolar e l  artículo y evitar e l  fraude, pero en  n ingún caso para 
anular o 1l im itar el  desarrollo de la producción . " 
_ «De suerte que n i ngún artículo agrícola puede ser objeto 
de gravámenes por parte de los Departamentos ; aquellos que 
entran  com o  materia prima  en  la  elaboración de artículos 
monópolizados-co,mo sucede en tre nosotros con el anís q ue 
sirve para la  fa bricacióo de aguardiente-pueden ser objeto 
de vigila n <;:Ía para evitar e _! fraude, per9 oo. pueden ser: gra - . 
v ados hasta el punto de impedir o entrabar su producci 'ón ,  
que es una  riqueza nacional .  
/ «Cbnforme a nuestra legislación la  coca es u n  artícul o  de 

libre cultivo y comercio, m ientras no sufra transform aciones 
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-químicas. De suerte que la  d i�posición de la Ordenanza de l  
Departamento del Huila que grava el cultivo con un impues·  
to que anula  y destruye por com pleto la industria, entra den.  
tro de  la  prohibición que establece el artículo 26 de  l a  Ley 
1 32 de 1931. » 

A mérito de lo expuesto, e l  Consejo"de Estado , en  armonía 
·Con el parecer de l  señor Fiscal, y ad ministrando  justicia e n  

· nombre d e  l a  República y por  autoridad d e  l a  ley, confirma  
·en  todas sus parles la  sentenci a  con sultada .  

Cópiese, notifíquese. com uníquese al Ministerio de Gobier 
no y al señor Gobern¡idor de l  Hui la ,  publíg uese y devuél vase 
·el expediente a su ofi,cin a de  origen .  

ROMÁN GóMEZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-JUNIO .E. 
CANCINO-PEDRO A. GóMEZ NARANJO -VÍCTOR M. PÉ-
REZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NICASIO ANZOLA-Al 
.berto Man.zanáres V. �  Secretario en  propiedad. , 

SENTENCIA 
·que confirma la del Tribunal Administrativo de Santa Marta, en que 
se declara la nulidad del nombramiento de un Diputado para u n  

puesto público. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

Const:jo de Estadp-Bogotá, agosto veintinueve de mil novecientos 
treinta y cuatro . 

• 
Con fecha 10 de diciembre de  1932 el señor Bern ardo Ló-

pez, ejercitando la acción pública, demandó ante el Tribun al 
Admin istrativo de San ta Marta la  uul idad del Decreto de l a  
Gobernacióq del Magdalena,  número 276 de 8 de noviero bre 
de 1932, por el cual se hacen varios nombramientos en  el ramo 
de  Haéienda ,  en l a  parte de  su a rtículo 19, que  dice : . 

<Para Colector de Haciend a  en  el Distrito de Santa  Ana ,  
e n  reem plazo del señor Israel López, a l  señor Temís�odes 
Delgado . » · ' 

S-on h.echos fÚn damentales de  l a  demanda : 
�Primero. El señor Roberto Goenaga, en  su carácter de 

Gobernador del Departamento, y su Secretario de Haciend a· 
doctor Manjarrés Herrera, n om braron  al señor Temíst0cles 
Delgado, comq_ queda d icho, p a ra el cargo de Colector de 
Hacienda  Departamenta l  eD el Municipio de Santa Ana .  
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«Segundo. El señor Temístocles Delgado, a quien l a  Go-: 
bernacióa designó como Colector de Hacienda Departamen�al 
de Santa Ana ,  es Diputado primer suplente de la Asambl�a 
del 'Magdalena ,  en  el período q ue princi pió el l. 0 de m arzo de 

·' 1931 y que termina el 28 de febrero de 1933, y en tró a ejercer 
las funóones de su cargo en las . sesiones ordinarias del pre·. 
sente añ.o y en . las  extraordin a rias que se reunieron en  esta 
ciudad  a fi nes de septiemb re ú ltimo. , 

«Tercero. Que en  virtud de lo establecido en  el artículo 27 
de  la 'Ley 96 de 1920, los suplen tes de Diputados q ue entra
ren a ejercer el cargo por excusa del principal,- quedan  ioha· 
bi l itados para ejercer durante el resto · del período em pleos 
concedidos p0r los Gobernadores, exceptuando los Secretarios 
de la Gobernación ; 'y 

«Cuarto. En consecuencia, el nombramiento hecho por la 
Gobernación en el señor Delgado está viciado  de nul idad ,  toda  
vez que ha  sido designado para u n  pue�to si n haber expirado 

· todavía el período  para el cual tiene funciones de Diputado. 
«En derecho fundo  mi demand a  en la_s siguien tes disposi· 

ciones legales : artículos 52, 54, 59 , 1 1 1  y conco,rdantes de la 
Ley 130 de 1913 ,  y 27 de la Ley 96 de' 1920. » 

Suspend ido  provisionalmente el acto acusado, el Tribunal, 
en  sentencia de 19 de abril de 1933, despachó el negocio, así : 

«Es nulo el artículo 19 del Decreto número 276 de  1932 
dictado por J a  Gobernación del Magdalena (Secretaría de Ha� 
cienda) en. lo que se refiere al nombramiento del señor Ternís· 
tocles Delgado para Colector de Hacienda  en  el Distrito de  
Santa  Ana . » ,. 

Subido el asun to a esta Superioridad  en  consulta, y tram i  .. 
tado debidamente, se pasa a ponerle término, previas las con ·  
sideraciones q ue siguen : · 

Aparece de  autos comprobado suficientemente que e l  se· 
ñor Temístocles D�lgado· resu ltó electo Diputado supletJ te a 
la Asamblea del Magdalena para el período de 193 1 a 1933 ; 
que en  es'l calidad  concurrió a l a s  sesiones ordinarias de l a  
corporación departamental , i nauguradas el l . º d e  marzo de 
1932, y que. es el mismo a quien el Gobernador nombró en- el  · 
mes de  n oviembre de  ese año Colector- de Hadenda en  el Dis· 
trito de Saqta Ana. 

Y que los Diputados, sean principales o suplentes, al en ·  
trar a ejercer sus fun-ciones se inhabilitan por todo e l  período  
para desem peñar cargos cuya designación com peta, a l  Gober· 
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nador,· con excepción de los de Secretarios del mismo, lo esta
blece cl�ramen te el artículo  27 de la Ley 96 de 1920, que reza 
como sigue : 

«Los ind ividuos que fueren elegidos Senadores o Repre"· 
sen tantes . al Congreso o Diptitádoi;; a las A sambleas De · 
partameotales con el carácter de  principales, perderán , al 
ea trar a ejercer el cargo, el eríl pleo que t�vieren por notn bra · 
m iento del Poder Ejecutivo b de los Gobernadores, o que fue •· '  
ren del Poder Judicial con jurisdicción ; y quedarán iohabili · 
fados por el resto de su período  para el desem peño de empleos 
concedidos por el Poder Ejecutivo, si se tratare de Sen adores o 
Represen ta ntes·; o por los Goberna dores, s i  se t ratare de  Di
putados, sin más excepciones que las establecidas en el ar
tículo 23 del Acto legis lativo n úmero 3 de 1910, que es apli ·  
cable en  todo lo demás, y las que esta misma disposición 
establece . .  

<Los suplentes que entrarei;i a ejercer el cargo por renun ·  
cía ,  falta absoluta o excusa d e  los principales, quedarán en  
l a s  mismas condiciones que éstos para los efectos de este a r 
tículo. 

<La i ncom patibilidad  en este artículo establecida n o  com
prende a los Secretarios de  las  Gobernaciones de los Departa,� 
meatos. La aceptación de d icho cargo .por un miembro .de la 
Asamblea Departamen tal produce vacante transitoria dura n · 
te el tiempo en  que se desem peñe el empleo. » 

Es, pues, nulo el Dec.reto n úmero 276 de  1932 de la  Gober
'nación del Magdalena  en lo relativo a l  nom bra:niento de l  
señor Temístocles Delgado, por  -violación de l  precepto legal 
arriba tran scrito. · · 

A mérito de ló expuesto, el Consejo de ·Estado, en armonía  
con .e l  parecer de l  señor Fiscal , y administrando  justicia en 
norµbre de  la República de Colombia  y por autoridad de la 
ley, confirma en todas sus partes l a  sen tenci a  materia de la  
consulta. 

Cópiese, n otifíquese, comuníquese al Ministerio de Gobier 
no ,  a l  stñor Goberaad.or del  Magdalena , publíquese y devuél
vase el expedien te a su oficin a  de origen.  

ROMÁN GóMEZ- PEDRO ALEJO RODHÍGUEZ-JUNIO E . 
.CANCINO-PEDRO A. GóMEZ NARANJO-VÍCTOR M. PÉREZ. 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NICASIO ANzoµA - A  tberto 
Manzanares V. ,  Secretario e n  propiedad, 
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1, : 

SENTENCIA 
que confirma la del 'Tribunal Administrativo de Cartagena ,  en que 
se declara nula la disposición del Decreto número 391 de 1930, de la 
Gobernación de Bolívar, por la cual se suprimen unos sobresueldos. 

(Consejero pon·ente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

Consejo de Estado_: Bogotá, febrero diez y nueve de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Con fecha 13 de febrero de 1931 el doctor José Santos  
García, como apoderado  de los  señores Miguel Angel Royo y 
Víctor . M. C arrasqui l la del  Portil lo, dem a n dó a n te el Tribu- . 
n al Administrativo de Cartagena  el artículo 79 del  Decreto· 
núm'ero 391, de 1 7  de noviembre de 1930, d ictado por l a  Go · 
bernacióo de  Bolívar. · 

Son fundamentos de l a  demanda : 
«19 El capítulo ún ico,. ramo judicia l ,  artícul o  19, n umera · 

les 89 y 9<? del Decreto número 167, sobre presupuesto de ren_ : · 
tas y a propiacior;es del Departamento (30 de jun io de 1930)t 
l iquidó un sobresueldo  \de $ SO mensua les para cad a  uno de 
los Fiscales de los Juzgados 19 y 29 Superiores de este Distrito· 
Judicial. 

· 

«29 El artículo 7. 0 del Decreto número 39 1 acusado d i spo 
ne  suspencler los a ludidos sobresueldos. 

«39 El acto acusado se funda sobre la  necesidad  de hacer 
economías  y en la supuesta autorización que _d ice tener el Go. 
bernador por la Ordenanza 60 de  1925 "para suprimir em . 
p leos, a dscribir funciones, etc. " 

· <49 La única .autorización que l a  Ordenanza 60 citada otor·  
ga  a l a  Gobernación , en  orden a economías,  es la coo te·n ida 
eiJ e l  artículo 49 de dicha Ordenanza,  .que a l a  letra dice : 

' 'Autorízase a la:  Gobernación para · que por medio de de
cretos e l imine los empleos q ue en la práctica se demuestre qu'e 
son i nnecesarios, y para q ue decrete lasi acumul aé:iones a que 
hubiere lugar en virtud de las e liminaciones efectuadas. ' '  

' . ' ,  ' . .. 

. <De lo  cual resulta que es inexacto que e l  Gobernador esté 
aµ.lorizad o  para d isponer l a  suspensión qe pagos de sobre
sueldos l iquidados .en. el Decreto número 167. citado.  
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<59 Pero auo que tuviera la  d icha autorización , la  Orde· 
nanza citada fue derogada por l a  7g. de  1927 ; aparte ·de que· 
es i ncueRtion able .que las autorizaciones relativas a u n · presu ·  
puesto determinado, dejan d e  regir de  hecho desde que  expi
re  l a  vigencia de d icho presupuesto .»  

La  d isposición acusada reza como sigue : 
«Artícu lo 79 Suspéndase e l  pago de  los sobresueldos fija ·· 

dos ea  el Departamento de Justicia ,  ra mo judicia l ;  en  el ar· 
tículo 19 aumarales 19 29 39 49 59 69 79 89 99 y 12 l) ' . · ' ' ' , ' ' ' ' . 

El Tribunal ,  previa l a  suspensión provisiona l  del acto acu
s�do ,  ea sentencia de 10 de m arzo de 1934, despachó el  nego. 
cio, así : 

«Es n ulo el artículo  7. 0 del Decreto número 391 · de 17 d e  
noviembre de 1930 d ictado p o r  e l  Gobernador del Departa- · 
mento, ea cuan to hace relación a los n umerales 8 y ' 9 del ar 
tículo 19, capítulo ún ico, del  Departamento de  Justicia-ram o  
judicial -del Decr�to número 167 d e  30 d e  jun io  de  1930, so 
bre cóm putos líquidos del presupuesto de rentas y apropia-· 
ciones para l a  vigencia de l. 0 de julio de 1930 a 30 de junio 
de 1931. » 

Subido eJ ,asu nto a esta Superio�i dad  en  consulta", y trami ·  
- tado debidamente, se pasa a ponerle término  con base en  las 
consideraciones siguiea tes : · 

La demanda  se contrae a Jos numerales 8. 0 y 9. 0 ,  por los 
cuales se suspenden los sobresueldos. a los Fiscales de los Juz 
gados 19  y 29  Supérior, que estab;:i.n  d esem peñados por los. 
poderdantes señores Rayo y Carrasqui l la .  Y así bastan al 
Consejo para llegar a las m ismas conclusiones del Tribuna l  a 
quo, los pasajes que a continuación se copian de l a  sen tencia 
de 10 de noviero bre de 1932, proferida, por esta corporación. 
en la . demanda  promovida por e l  propio doctor José Santos. 
García, sobre el m ismo Decreto n úmero 391, en relación con 
los sobresueldos a los señores Magistrados del Tribunal  Su·. 
perior de Cartagena. Dicen así :  

· 

. «El Tribunal apoyó su fal lo en los siguientes razonamien · 

tos : · · ' 

<Fundamentó el señor  Gobernador el .Decreto acusado, e n  
. l a  supuesta autorización que, e n  concepto suyo, J e  confiere la' 
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Ordenanza 60 de 1925, cuyas d isposiciones hay que estudiar 
con ánimo serenó,  para: subordinar  el fallo a la: más estricta 
justicia .  · · 

. <Del contexto de l a  d isposición transcrita en su alegato por 
el señor Fiscal se deduce, rectamente. que el Gobernador del  
Departamento no  fue facultapo, e n  form a  algun a, para sus
pender el pago de  los sobresueldos concedidos por el D�parta· 
mento a los empleados n acion ales relacionados por e l  a:ctor e n  
s u  demanda ,  pues esa autorización q�edó circunscrita a l a  
supresión d e  aquellos em pleos que se cc;>nside'raran innecesa
rios y cuyas funciones pudieran adscribirse a otros. Sien do 
esto así, como lo es, a l a  luz de , disposiciones terminantes,  a 
cuyo tenor literal debió sujetarse el Gobernador de  Bolívar, . . 
para n o  sentar precedentes que pueden perjudicar a la Ad
m in istración Pública, ya que es deber de dicho mandatario, 
como primera autoridad política en el territorio sometido a 
su  jurisdicción ,  acatar los mandatos de la  Asamblea cuan do , ,  
como en  el presente caso, están b asados en  la ley,· se  llega a la  
coaclusión de  ,.que el acto acusa·do  es ilegal. 

«Suspe·n der el señor Gobernador el pago de lo� sobresuel
oos i;;t>ñalados por la .(\.sam blea y 'q ue constan en ordenanzas 
preexisten tes, sin preceder autorización previa de  la corpora
ción a d m inistrativa que puede darla, equivale a i nvadir  un 
cam po que no es el seilalado al Jefe de la Administración Pú� 
bl ica Departamen tal. · 

« . . . . .. - ... . � - - .. - . . . . . • . . . •1 • ' • • • • • • . ..  - • • • • • • 4 • • • • • • • • • • 

Para el 1 Consejo son aceptables las razo'nes expuestas por 
el Tribunal para anular la  d isposición acusada, y ·por fanto, 
se Hega a la conclusión de que la  sentencia ' consultada es ju
rídica y debe confirmarse. El Código Político y Munici pal 
determina  las funciones de los Gobernadores, y entre éstas 
no se encuentra la de suspender los efectos de la·s ordenanzas , 
que n o  han sido anuladas por la  autoridad com petente. Por ' 
el con trario, el artículo 127 del texto ya mencíonado señala e n  
su  n u meral 19, como a tribución de  los Gobernadores, la  de 
cum plir y hacer que se cum plan en  el Departamen to la Cons  
titución ,  l a s  leyes, l as  ordenanzas, los . acuerdos mun icipales y 
la:s órdenes del Gobierno. » (Anales del Consejo de Estado, 
�orn o· xxv, n úmeros 203 f204, .Página 425). / · - : / i 

A mérito de  lo expuesto, el Consejo de  Estado, de acuerdo 
con el parecer del señor Fiscal, y admin i:S.trando justicia e n  
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nombre de la República de 9olombia- y por autoridad de l a  
fey, confirma la  · sentencia consultada .  

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase e l  .. expediente 
a le:\' oficina de origen. ' 

, ALBERTO PUMAREJO-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Vfc· 
TOR M. PÉREZ-RICARDo TIRADO MAéíAs-PEDRO MAR· 
TÍN QUIÑONES-ISAÍAS CEPEDA-NICÁSIO ANZOLA-Nico-
l�s , Torres Niflo, .  Secret;ario en propiedad. · 

· 

SENTENCIÁ 

en que se declara nula la Resolución de 16 ;de septiembre de 1932, 
proferida por el Ministerio de Industrias, sobre ,el denuncio de la 

· 
mina de oto «Papagalá,» · , 

(Consejero ponente, doctdr Pedro Alejo Ro,p.ríguez) . 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre trece de mil novecientos trein
�a y cuatro. 

Con'"fecha-19 de diciembre de 1932 el _ señor Ignacio Rivas 
Pulnam  presentó ante este Consejo demanda contra la Reso· 
lución de 16 de septiembre del m ismo año, originaria del Mi· 
n isterio de Industrias, cuya part_e resolutiva reza :, 

<En mérito de las consideraciones expuestas, se resuelve : 
' 

}tRevócase la resolución de la Gobernación del Tolima, die· 
tada el 12 de julio del presente año en el expediente �oh.re de· 
nuncio de la m ina  Papagalá, y en  su lugar se dispone :  

<.Suspéadanse las diligencias ·sobre denuncio -de la mina Pa· 
f;agalá, presentado ante la Gobernación del Tolima por 
Ignacio Rivas P. , _  h<;lsta que éste compruebe que procede con , 
el permiso de que trata el artículo 39 de la Ley 38 de 1887. 
Esta suspensión no interrumpe, en ningún caso, el término 
de un año que establece el artículo 49 de la Ley 59 de 1909 
para darle curso al denuncio . 

. <Cópie!'le, notifíquese y devuélvase el expediente a la oficina 
ae origen. 

' 

<El Ministr<;> de Industrias, FRANCISCO JosÉ CHAUX> 

Anales del C, de E,-2 
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Son hechos de l a  demanda : , 
«l. º El 14 de d iciembre de 1931 di ante la Alcaldía de Pu

rificación {Tolima) aviso de la existencia de la mina de · oro de  
aluvión · que l lamé de Papagatá, en e l  sitio del mismo nom
bre, en jurisdicción de ese Municipio, diligencia en que se  
cumplieron todas las exigencias de  l a  ley. El aviso lo  d i  para 
la  sociedad conyugal que tengo constituí(\a con mi  legítima 
esposa, doña Inés Leyvá de Rivas, y con la anuencia y :firm'a 
de ésta, en atención a su derecho eb la com unidad que existe 
para todos los sqcesores de sus legítimos padres General Ul
darico Leyva y señora Lucía Caycedo· de Leyva sobre los bie
nes relictos, derecho que mi esposa no ha enajenado a ningún ' 
título. 

«2. º Dentro del término legal formulé el der.iuncio .de d icha 
mina el 30. de m arzo de 1932, y la . Gobernación del Toli ma  co 
m isionó a l  Alcalde de Purificación para darrrie _la posesión de 
la  mina, diligeocia que se  efectuó e l  21 de m ayo de 1932, des
pués de haberse tlado los pregones ordenados por el · Código 
de Minas y de haberse vencido el término de :fijación de los  

; edictos o anuncios públicos, que permanecieron a vista del pú · 
blico por el plazo legal. El día 20 de mayo, es decir, vencido- el 
plazo de los edictos, y fuera de sazón, el señor Filemón Cardo
so Torres form uló oposición al denuncio de . la rnina alegando 
u n  poder del Banco de Londres y A mérita' del Sud ,  que el 
A lcalde no consideró aceptable, por n o  venir en forma  leg al. 

«3. 0 El señor Cardoso Torres quiso primero apelar de l a  
providencia del Alcalde, pero Óptó al fin  por retirar su oposi · 
ción, que vino después a formular ante el Gobernador del 
Tolima, quien rechazó sus pretensiones por no ser legales, en 
resolución de 12 de julio, que fue luégo revocada · por l a  del 
Ministerio de Industrias de fecha 16 de septiembre de 1932, 
objeto de esta acusación . »  ¡ 

Suspendido en parte el acto acusado y surtidos los demás 
trámites legales, se pasa a decidir én de:l].iaitiva previa� las 
consideraciones que son pertinentes. 

-

El caso es como sigue : 
El demandante, señor Rivas,Putnam,  dio aviso y pr�sentó 

el correspondiente denuncio ante las autoridades respectivas, 
de una mina. de oro de aluvió n situada .en terrenos que -dice 
p_erte_oecen a !SU esposa doña Inés Leyva de Rivas, quien otor
gó el permiso requerido por el artículo 3� de la Ley 38 de 
1887. Aparece de· autos que se cumpliero_n las formalidades 
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ordenada� por el Código de Minas para esta clase de diligen� 
cias hasta culminar en la  desfijación de Jos avisos en que el 
Alcalde de Purificación, comisionado por el señor Goberna
dor, anunciaba la 'posesión que iba a dar al denunciante de la 
m iria  en referencia ; pero un día antes de llevarse a efecto la  

- posesión,  y después de desfijado el cartel , e l  señor Filem·ón 
Cardoso Torres formuló oposición a nombre del Banco de  
Londres y América del �ud, manifestación que fue rechaza
da por el Alcalde, en atención a que el poder no reunía los re · 
quisitos del Código Judicial, y procediendo en consecuencia a 
otorgar la  posesión� providencia de la cual apeló el señor Car· 
doso. 

Más tarde el dOctor Juan M. Arbeláez, en representació� 
de la entidad bancaria mencionada, solicitó de la  Goberna-: 
ción de l  r.rolima ordenara suspender indefinidamente las  di
ligencias de denuncio, adjudicación y titulación de la m ina, o 
que se admitiera al Banco la oposición que hizo por medio de  
apoderado ante e l  Alcalde de Purificación, o que, en  subsi
dio; se le concediera en el efecto suspensivo el recurso de ape· 
!ación que había sido interpuesto también ante el mismo A l 
calde. La  Gobernación rechazó las primeras peticiones, pero 
concedió la apelación para ante el Ministerio de Industrias, en 
donde se dictó la providencia cuya parte dispositiva quedó 
arriba transcrita. 

La oposición formulada por el Banco de Londres y Améri · 
ca a'el Sud, declarada extem poránea por la Gobernación a.el 
Tol ima, se fundamentó en que la señora. Inés Leyva de Ri
vas, que otorgó el permiso para el denuncio, no es propieta
ria del terreno en donde está situada la mina, pues que tal 
fo te forro a parte de los bienes de una herencia, sin que se 
haya hecho partición alguna, y en los cuales la señora de Ri-
vas tiene solamente unos derechos herenciales, lo mismo'  que 
el Banco que fue reconocido como cesionario de varios here· 
deros. 

Para resolver se cónsidera : 
Idéntico caso es el ' que se estudia, a l  que GOn esta misma 

fecha - fue fallado por e l  Consejo, ' en relación al denuncio del 
señor Bernardo J. Caycedo sobre la  mina Doyare, en la finca 
de Papagatá, del Municipio ele .Purificación,  asunto en que 
fue ponente el honorable Consejero doctor Pedro Martín 
Quiñones y al cual hubo de solicitar el señor Fiscal la acumu
lación del presente juicio,. pero que fue negada por las  razo
nes que en el respectivo auto se expresan . 

• 
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. Por tanto, b�sla para llegar a idénticas conclusiones, 
··transcribir en seguida los pasos de fondo de la sentencia a 
··que acaba de aludirse : 

<Por simple razón de m ét9do es conveaiente puntual\zar el 
alcance y consecuencias del recurso de apelación interp,uesto 
por el apoderado del Banco en la  diligencia de posesión,  de 
la cual se ausentó. Consta allí que el señor Cardoso Torres 
elevó a l a  Alcaldía el 20 de mayo de 1932 un  memorial "para 
oponerse a la diligencia de entrega d e  la m ina, alegando re: 
presentación del Banco de Londres y América del Sud, n so· 
licitud que fue desechada ; que de este proveído manifestó 
.apelar el notificado, pero que luégo 8e retiró exigi�ndo la de· 
'volución de documentos exhibidos el día anterior. · 

<En el juicio no aparece la providencia que fue materia de  
la apelación, n i  hay noticia de  que e l  Ministerio la hubiese te' 
·nido á la vista : en todo caso se trataría de un  auto que, d ie· 
;tado po'r el Alcalde, sólo podía tener apelación ante su su· 
.perior jerárquico inmediato, el Gobernador, no ante el Minis
tro. De donde se deduce que el recurso claramente interpuesto 
por dicho señor Cardoso Torres y por el n uevo apoderado, 
:señor Arbeláez, fue m al conferido. ' 

<Pero como  la Gobernación al resolver las peticiones de 
Arbeláez ·en la parte relacionada con el rechazo de la oposición 
intentada ante el comisionado, estuvo de acuerdo con los fun· 
<lamentos que aparecen sus�entando aquella actitud del Al-

. calde, es trivial la  d�ducción de que la providencia municipal 
vioo a quedar por este medio confirmada. 

- · 

Empero, obró con desvío el señor Gobernador al  'otorgar el 
!fecurso de apelación para ante el Ministerio contra su. propia 
resolución, pues contra ella no podía anticiparse a otorgar un 
irecurso de alzada por nadie interpuesto, y que no  era viable 
:al tiempo en que aparece intentado, puesto que el auto ad· 
m io istrativo aún no existía. . 

<De estos he¡:hos que ocasionalmente se hacen notar, dedú· 
cese que el Ministerio trabajó sobre . insegura base al revisar y 

· !fevocar la resolución del Goperaador. ' 
<Mas supuesta la competencia del Ministerio para fallar el 

n uevo grado a que fue sometido este acto, ·su decisión debe 
sufrir severo análisis desde dos puntos de vista diferentes : 

<V> La calidad especial de la mina en litigio incluida entre 
las que pertenecen al dueño del terr:eno donde está ubicada, . 
ya que sólo por éste o con su previa autorización se pue9.en 
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denunciar, condujo al Ministerio a penetrar en la considera
ción del derecho que sobre el dominio de tal terreno tuvieran . 
el autor del permiso conferido al denunciante y su impug� 
n ador. 

�Luégo de una detallada. exposición de  motivos llegó hasta• 
concluir que el denuncio contraviene el µrecepto de legislación '" 
minera sig,nificado en  el artículo 3. 0 de la Ley 38 de 1887 y ·  
que en tarsituación debe suspenderse su curso hast� cuando el · 
autor mejore la calidad d·el dominio que alega sobre el predio · 
el otorgan te del permiso. 

«Hace m érito la resolución de los razonamien tos recogi' 
dos en los varios alegatos del Banco opositor y de los docu · 
meatos anexos. Y avanza en esta vía hasta el punto 'de con 
traponer, para valorar, el derecho de dominio que sobre el • 
predio de Papagalá alega el Banco como cesionario de algu- · 

nos miembros de la comunidad herencia!, al de la señora Inés . 
Leyva de Rivas, facultante del doctor C aycedo y también . 
comunera en aquella calidad. 

«De esta contraposición deduce que el señor. denunciante · 
n o  ha obtenido el permiso del verdadero dueño del predio de · 
Papagalá ; negación que lleva envuelta la afirmación más ro
tunda aún de que doña Inés n o  es la persona  que tenga este ' 
atributo jurídico sobre tal terreno. No escasea en aquellas .. 
diEquisiciones la consideración de ·una  eviden te · diferencia en ·  
tre e l  derecho del heredero sobre l a  i:nasa total de  los bienes 
relicfos y el dominio exclusivo sobre un bien particular de la 
herencia, dominio que en realidad no es perfecto sino cuando · 
la liquidación de ese precario régimen se ha cutnplido. 

«Ahora bien : estas apreciacione8, que pueden tener toda l a  
aceptación d e  una sana doctrina  jurídica, y las copclusiones 
que im poren, no  puede hacerlas en ocasión como  la estudiada 
por el Ministerio ; porque su papel en el régimen del denuncio,. 
posesión y adj"udicación de las minas es simplemente adminis ·  
trativo, se desarrolla en los casos normales, vale decir, e n  .. 
aquellos en los cuales no  hay n i  sospecha de colisión entre i n ·  
tereses opuestos. Que cuando ésta adviene, automáticamente · 
queda suspendida la  jurisdicción de las autoridades adminis
trativas para dar paso a la intervención privativa del Poder 
Judicial. Por tal razón, en sentir del Consejo, el camino  
aconsejable para . el Ministerio era transmitirles el pleito a las . 

' autoridades del orden judicial, con -lo cual se daba cumpli 
m iento, además, al artículo 57 del Decreto número 761 de· 
1887, que dice : 
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"Correspon de a las autoridades del orden político prote· 
.ger a los propietarios territoriales de una  m anera sumaria y 
transitoria en el goce de los derechos que' les conceden los ar
tículos 3. º, 49 y. S. � de la Ley 38 de 1887, sin contravenir e n  
nir;igún caso las decisiones del Poder Judicial, a l  cual corres .. 
pande decidir en forma las controversias que se susciten con 
motivo de tales disposiciones. " 

· 

«Esta faz del l itigio hace notar, pues, u n a  evidente desvia
ciqn de poder en el acto demandado que acarrea su , nulidad 
como sanción . 

. <t2. º Hasta aquí el Ministerio parece aceptar como  liecho 
cumplido la existencia oportuna  de u n a  oposición del Banco, 
y sobre esas bases eciifica su tesis de suspensión del denuncio. 

«Incurre luégo en notable incongruencia cuando reconoce e n  
los funda mentos del mismo acto este hecho : "Pero suponien ·  
do que  e l  memorial del apoderado del Banco hubiera conte· 
n ido u n  poder constituído en debidc:. forma y presentado ante 
autoridad competente, no  habría habido lugar a que el Al
calde de Purificación admitiera l a  oposición que ante él se 
formulaba, puesto que, como lo d ice la resolución del Gober· 
n adar del To lima . . . . .  , el cartel de la mina fue desfijado el 18 
de mayo, día en que cesaba el término hábil para hacer opo· 
s ición,  de conformidad con el artículo 59 del ' Código de Mi· 
nas, y ésta fue presentada el día anterior al de la posesión, o 
sea, el 20 del. m ismo mes, según consta en el expediente. " 

«Y es en verdad pun to no controvertido en el proceso el de 
que los carteles 'permanecieron :fijados por todo el  término le •  
gal y que se desfijaron el 18 de mayo de 1932, s in que hasta 
esa fecha se hubiese presentado opositor alguno,  pero ni si
q uiera incidente que al terase el curso normal del denuncio del 
doctor Caycedo. 

· «Término para la \oposición es el que indica el artículo 59 del 
Código de Minas :  el 'Qe la  :fijación de los carteles. Vencido el  
·Cual ya no poqrá admitirse ni darse curso a reclamo alguno 
de esta n aturaleza, distinto del que puedan hacer, aun en  el 
momento de Ja  entrega, los dueños .o denunciantes de minas  
colindantes. Artículos 51  y 52 del mismo Código. 
- «Podrá argüírse que son admisibles · todas las oposiciones · 

_ ·qqe contempla Ja  legislación minera a:un después de vencido 
el 'término de :fijación de los carteles y siempre que se hagan 
valer a l  tiempo de dar posesión, y que en e l  caso de ahora es 
excepcionalmen te fiel  esa oportun idad, ya que .e l  supuesto 
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opositor com parece invocando derecho al dominio del predio 
sobre el cual está localizada la mina de oro de aluvión .  

-:tSe observa : hay en  las  oposiciones categorías específicas 
que él le-gislador reglamenta por separado. 

<tU n a  es la del dueño de una  o varias m inas cofia dantes, que 
precisamente por el nexo de vecindad y el posible con tacto 
generador de conflictos, pueden hacerla valer ea el m o mento 
de la posesión, que es cuando se determina y localiza objeti
vamente la n ueva mina denunciada y cuando los presuntos 
opositores pueden estimar que la medida comprende todo o 
parte de fo suyo, y como esa medida sólo se verifica <tl ·dar la 
posesión ,  puesto que el  den unciante tiene derecho de hacer . 
variaciones, que le da el artículo 26 del Código, es obvio que 
los colindantes sólo desde este instante tienen 'derecho que 
opone� . 

«Otra es la del dueño del terreno donde la  mina está situa- · 

da, que ha sufrido la prevención de los carteles y de l a  publi· · 

cación por bando en días de concurso, y cuyo derecho sólo 
t,ieae  el término de esos carteles para provocar la coptiea da.-

«Ütra, finalmente, será la  del que pretenda derechos a la 
mina ,  la  del descubridor an tiguo de todo o parte de las per-· 
tenencias que vayan a entregarse, porque puede hábilmente 
concu rrir como opositor tam biéa a la diligencia de entrega. 
Artículo 66. 

«Y t\l m bién existen regladas 1·as oposicions que pueda a ha· ' 
ce r los meros poseedores de terrenos, los anteriores deat.1n ·  
cia n tes de  la  mism a m ina, los que en cualquier forma aleguen 
de recho opuesto al  n uevo denunciante. Para todos ellos rige 
el t érmino del artículo 59, en relación con los 51 y 52 del Có · 
digo de Minas. . 

«El Banco, pues, mientras sólo invoque su ·derecho al domi· 
a io del terreo o donde está situada la m ina  de oro de aluvión, 

· o m iea tras se l imite a sostener qué no es dueño de tal predio 
e l  otorgante del permiso al. doctor Caycedo, . tiene para su  
oposición el tiempo durante e l  cual debieron permanecer fija
dos los carteles. '

«Nótese, además, que alegando el Banco su carácter de due
ño en calidad de com.unero de la- u niversalidad herencia! Ley. 
va Caycedo, en propor.cióa mayor que la de la señora Leyva 

. de . Rivas, para la con tienda ese derecho es de calidad igUal a 
la  de esta señora. Con la teoría del Ministerio, su  oposición, 

· pues, estaría descartada, ya que ni el propio Banco sería apto 
para el otorgam ien to del permiso suficiente que habil ite el de
nuncio de la mina en cuestión. 
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«Por últi'mo, desde el instan te en que . el Ministerio suspende 
i nde:f.1.nidámente la  secuela del denuncio, priva al actor de la 
facultad que tiene para hacer practicar den tro del'término de 
un  año las diligencias con ducentes a su finalización, y es por 
este n uevo aspecto inconducen te la resolucióp final que lo 
conmina coa .  la sanción de abandono si deja tran scurrir el 
año . de que habla el ártfculo 4. º de la Ley 59 de 1909. 

«Suspendido el denuncio, ¿de qué medios puede valerse el 
actor para no caer en aquella sanción ? . Basta, pues, con lá 
suspensión decretada para que ese término se interrum pa y 
sólo comience a contarse desde cuando se levanta esa suspen-
sión .l> · / 

A m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admin is-
. trandó justicia en nom br'e . de la' Re¡:-ública de Coloro bia y por 1 
autoridad de la ley, declara nu la  la resol ución de diez y seis 
{16) de septiembre d� mil novecientos trein ta y _ dos (1934) . 
proferida por el Miqisterio de Industrias y que fue acusada 

' por el se�or Ignacio Riyas Putri am . · 
· 

Cópiese, n otifíquese, publíquese y archívese. 
ALBERTO PUMAREJO -PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-JU

NIO E. CANCINO-NICOLÁS TORRES N. -VÍCTOR M. PÉ . 
REZ-PEDRO . MARTÍN QUIÑONES_.::.._NICAS!ü ANZÓLA--Al· 

" óerto Mansanares V. ,  :::>ecretario. 
· 

SENTENCIA 

que reforma-la del Tribunal Administrativo de Santa Marta, en el jui
cio ·promovido por el Personero Municipal de El Piñón contra el I?e

creto número 92 de 1 933, Gobernación del Magdalena. 

(Consejero pone�te, doctor Pedro Alejo Rodríguez) . 
Consejo de Estado-Bogotá, febrero qiez y nueve de mil novecientos 

· 
· treinta y cinco. ' 

Con fecha 15 de febrero de 1934 se recibió en el Tribunal 
Administrativo de Santa Marta una dema,nda suscrita ' por 
el señor N. Acosta Meµcl,gza, en su  canícter de. :Personero Mu

" n icipal de El Piñón, contra e l  Decreto -dúmero 92 de 16 de di-. 
ciembre de 1933, expedido por la Gobernación del Magdalena. · 

. El acto acusado, en su parte resolutiva reza c9m o  sigue : 
· «Artículo l. º Las participaciones de los Municipios sobre 
la renta de licores se liquidarán mensualmente por la Secreta · 
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ría de Hacienda,  descontan do el costo de producción qu� e n  
l a  actualid ad se estima en  el 20 por 100 del precio d e  venta. 

<Artículo 2. 0 La Tesorería General del Departamento harái. r • • • 

los pagos por delegación en las respectivas Colecturías de las 
participaciones de los Municipios en Ja renta de licores, sohr� 
la base de las liquidaciones que le suministre el D�partamen ·  
to de Contabilidad de l� Secretaría de Hacienda. En. con se· . 
cuencia, los Colectores sólo podrán pagar las participaciones a 
los Municipios sobre Ía 'renta de dicores mediante orden ex · 
presa de la Tesorería General. l> 

El Tribunal de Santc.. Marta, en sentencia de 28 de �bril de 
1934, decidió que se abstenía de fallar el negocio, por la s i ·  
guiente razón : 

· 

<Pero se pregun ta, ¿quién debe autenticar tal periódico?· 
La ley no lo dice de manera expresa,  pero la jurisprudencia,  
por boca ' del honorabl� Consejo de Estado, ha dicho lo s i · 
guiente : · . 

"No existiendo en  las leyes disposición algun,a que determi · 

ne  el fµncionario que debe llenar, respecto de las publicac;io· 
nes oficiales de los Departamentos , la función que según el 
artículo 78 de la Ley 4¡¡. de 1913 corresponde a los Secretarios 
de los Ministerios en lo que hace a la autenticación de impre- · 
sos nacionales, debe entenderse que esa función correspon -' 
de a los Secretarios de Gobierno Departamentales,· según la  
doctrina  del artículo 8 .  º de la  Ley 153 de 1887. ' '  (f urispru· 
dencia del Consejo de Estado, tocrio 1, página 49). » . · 

Subido el asunto a esta Superioridad en virtud de : apela·  
c ión interpuesta por el  demandante, y previos Jos trámites de 
la segunda instancia, se pa�a a decidir en definitiva con base 
en las consideraciones que son pertinentes. 

Sirvió de base al fallo del 'Tribunal a quo la circunstancia . 
única de que como copia del acto acusado se presentó u n  
ejem plar de la Gaceta Departamental del Magdalena, pero 

· legalizada por el propio demandante en su condición de Per· 
sonéro Municipal de El Piñ:ón, y no por funcionario alguno 
de la Gobernaci'ón, como tenía que serlo para rodear esa co· 
pia de las debidas garantías de autenticidad.  

El Consejo com parte las tesis qué sostiene el  Tribun�l en 
la parte motiva de la  providencia que se revisa, pero esti: 
ma que la conclusión de a bstenerse de fallar consignada en la 
parte resolutivá , no es juríq_i�'!i __ QU_es ante los Tribuna� 

. i ,: : : '. / I, r , 
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les, salvo incompetencia de jurisdicción, todo 'asunto ha de 
:terminar con una solución,  bien a:firmativ'a o negati�a. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el pa 
·recer del señor F;'iscal y administrando justicia en nombre de 

. la República de Colombia y por autoridad de la ley, reforma 
la sentencia apelada, en el sentido de declarar que n o  es el 
·Caso ,de acceder a las peticiones de la qemanda . 

. Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen.  

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Víc
·TOR M� PÉREZ-RICARDO' TIRADO MACÍAS-PEDRQ MAR· 
TÍN Q'urÑONES-lSAÍAS CEPEDA -"-NICASIO ANZOLA-Nico
lás Torres Niño, Secretario en  propiedad. 

SENTENCIA 

.que confirma la del Tribunal Administrativo 9.e Ibagué, en la deman
da del señor Si:xto Meneses G. contra la Resolución número 19 de 

16 de julio de 1931 ,  proferida por la Gobernación del Tolima. 

(Consejero ponente; doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

·Consejo de Estado-Bogotá, diciembre trec�_de mil noviembre trein
ta y ·  c,uatro. 

Con fecha 2 de noviembre de 1931 fue presentada ante el, J UZ· 
gado l. 0 del Circuito del Guamo, por el señor Sixto Meneses 
ü . .  como  Personero de ese Municipio, una  dem anda dirigida 
a l  Tribunal A dministrativo de Ibagué con tra la resolución 
número 19 de 16 de julio anterior, proferida por la  Goberna
.c ión del Tolima. 

El acto acusado reza como  sigue : 

«El Gobernador del Departamento, 

.en uso de sus atribuciones legales, y 
. «CQNSIDERANDO : 

r 
«l. º Que el señor Nemesio Alfaro, quien venía sirviendo el 

.cargo de Tesorero Municipal del Guarno, fue reelegido por e l  
Concejo de ese Municipio para e l  período que principió el 19 de 
-enero del presen te año. . · ' 
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«29 Que el señor Alfaro, quien, como se ha dicho, venía 
desem peñando el car.go de Tesorero Municipal del Guamo, ha 
continuado al frente de esa Tesorería, sin dar  n ueva caución 
para el manejo de fondos, : á pesar de las terminantes dispo
siciones del Código Fiscal, porque si es verdad que el nom 
brado Tesorero ofreció com o  fiador al mismo que · tenía en el 
año anterior, es igualmente ciei-tó que la  Alcaldía de ese Mu-. n icipio hubo de rechazar .  tal caución por no haberse acredita· · 

do suficientemente la  s0lvencia del fiador, comoquiera que · 
n o  se presen tó u n  certificado com pleto sobre los bienes de  

· éste n i  la diligencia de  aval úo judicial de ellos. 
«3. º Que en este estado, las dili gencias de fianza subieron 

a l  Concejo del Guamo para su aprobación, y esta corporación 
desigaó u n a  comisión para su  estudiQ\ l a  cual acogió en todas 
sus partes las objeciones hechas por la Alcaldía, y con sólidas  
razones de ordep fiscal demostró que eta inaceptable la fianza 
ofrecida por el 'l'esorero, pero a pesar de esto, el Concejo 
hubo de declarar suficiente dicha caución. 

«49 ·Que habieádo ven ido al Coatr'alor Departamental esas 
diligencias para su revis'.ón y aprobación, este alto funcionario 
las hizo subir a la Gobernación para que se tomaran las pro-

. videncias del caso, por estim ar, como  aparece del expedien te 
formado, que no es el caso de ac,imitir esa caución por las  de
ficiencias anotadas y por faltarle ,la aproqación del señor Al· 
cal de. · 

«59 Que el actual Tesorero del Guamo está m anejando 
fondos especiales cuya existencia en ca ja  asciende a más de  
catorce mi l  pesos ($  14, 000}. . 

«69 Que la  Ordenanza 60 de 1916, en su artículo 66, dispo
ne  que "los empleados de m anejo asegurarán su cargo antes 
de posesiona rse de él, ' '  e igual disposición se halla consignada 
en e l  artículo 212 de la  Ley 4� de 1913, y el artículo 97 de l a  
m isma  Ord�nanza dice que "cuando el em pleado, e n  virtud de 
nuevo nombram iento, co_atinúe en el desem peño de su puesto, 
será necesario que otorgue . nuevas cauciones o que renueve 
·expresamente las ya presen tadas, adaptándolas al n uevo pe· 
ríodo. ' '  

«.'79 Que conforme lo estatuye l a  m isma Ley 4� de 1913, e n  
el ordinal 1 9  del artículo 1 27, e s  atribución del Gobernador 
' 'cumplir y hacer que se cum plan en el Departamento la Cons
titución ;  las leyes, las ordenanzas, los acuerdos m unicipales y 
Jas órdenes del Gobierno. ' '  
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f • . . ;. <8. ó. Que, en
. 
consecuencia, es deber del Gobernador velar 

1 · por la  seguridad y buen ·m anejo de los fon dos públicos, 
' • , 1  ' ' • 

l .  . . . , . . . 

¡· . 
<RESUELVE : 

. , ;  <Artículo 1<? Stispéndense las participaciones y auxilios. 
r��- ··-q·u·· e 

.
. erMutit

.
'cipi�· delGuamo·recibe del ':J;esoro Departamental, 

. bien sean pa.ra fondos comunes o especiales y que sean mane
. · ·. jados por .e l  · r:resc;>tero . de ·dicho Municipio, hasta que éste· 

liaya asegurado suficientemente su manejo. · 
<.Artículo 2<? 'Dése la orden del caso . al s'eñor Geíente de 

.· Rentas, y com uníquese al Tesorero, Alcalde y Concejo del 
Guamo . . » 
. / Lo� hechos fundamentales de l a  demanda son éstos : 

·---. ,- :<Erartículo -12-de la Ley- 8� de l909 cedió a los Municipios. 
· el 10 .por l OO de .fas1 rentas de licores y degüello . 

. . <P()r .virtud del artículo SO del Acto legislativo número 3 de 
.�9ln y. las disposiciones (l�l C_é>digo Politico y Municipal cita
das.antes, los bienes de los Municipios son de su · propiedad: 

. .  exdusiva., y gozan de las mismas garantías que las propieda 
des de 19s particuJares. '.rales bienes no pueüen ser ocupados. 
¡;in<> en lós mismos términos en que lo sea la  propiedad pri- · ·-

. ·  

vada, pues ami tratán'dose de embargo judicial, no pueden 
·
.
ser em bargadps Ios. .. edificios públicos de los Municipios, n i  las 
dos terceras parte!? de las rentas respectivas , según lo dispo· 
n� el artículo ·25 de Ja Ley 169 de 1896 . 

. 
. 
. <Empero, el señor Gobernador del Departamento, contra

riando lás disposiciones constitucionales y legales antes men ·  
cionadas; d�cidió por medio de  una  simple resolución {la . q u e� 
estoy acusando) suspender a este Municipio el pago de . las. 

· participaciones legales y los auxilios a que tiene derecho, bien 
sean para fondos cqmunes o para los especiales. En · cumplí· 
m iento .de esa resolución al Municipio del Guamo no se le h a n. 
pagado las ·  participaciones y auxilios desde la fecha de l a  mis
ma hasta hoy; y hay fundados .motivos para suponer que .tal 

· .estado de  cósas con t1núa hasta el año entrante. 
:; 

· .. 
· 

· ·<Claramente. se ve la  violación.  de los preceptos con stitucio
. _:.::nales:y�leg·a-les-eitados-a-nteriormente, _pues_.:... se re pi te-: si aun 

·�-- . en .�l .::ai;()- de embargo judicial h�y bienes . de los Municipios. 
· que �s.cápan· a él; - ia resofoción del Gobierno ni siquiera. exclu 

�-- -� 'ye-riis- dós lércet'as partés de las rentas municipales que .no· 
' .

. 
-puede comprender el embargo decretado por un Juez. 
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"No obstante la  parte final del artículo 1 Q de la resolución 
denunciada, que le da  carácter transitorio, o sea, que ella rige 
hasta cuando se haya asegurado suficientemente el m anejo 
de las rentas municipales por el Tesorero respectivo, y a pe
sar de haberse otorgado la fianza. por el Tesorero, señor Ne-, 
mesio Alfaro, desde hace más de dos meses y enviádose desde 
entonces el documento o documentación a la Contraloría De· 
partamental, la orden de suspensión de pagos continúa sus 
efectos. » · · 

Negada la suspensión provisional solicitada, el Tribunal en  
. sen tencia de  .11 de  dici�mbre de  1931, despachó el negocio, así : 

"De acuerdo con las considéraciones expuestas, acogiendo 
. como queda P,icho el concepto de su Fiscal, y ad ministrando 
· justicia en  nombre de la República y por aut9ridad de la ley, 
.el Tribunal decide: no  es n ula la resolución número diez y 
nueve (19) de diez y seis (16) de julio de 1931, dictada ' por el 
Gobernador, que acusa el Personero Municipal del Guamo. » 

Apelada esta sentencia por el apoderado 1del demanda·n te ,  
doctor Jua n  M. Arbeláez, ha subido el  asunto a esta Superio
ridad, donde, previos los trámites de regla, se pasa a decidir 
en definitiva con base en las consideraciones que son perti· 
nen tes. 

El señor Fiscal, en su vista de 30 de abril de 1934, se ex· 
presa del modo siguiente: 

"El señor Sixto Meneses G. , en sti condición de Personero 
Municipal del Guamo, solicitó la nulidad de la expresada re· 
solución �legando que es violatoria del artículo 50 del Acto 
legislativo n úmero 3 de 1910, 129, 198 del Código de Régi· 
mea Político y Municipal, concordantes del primero, además 
del artículo 12 de la Ley 8� de 1909. , 

"De acuerdo con la mente del Tribunal y el funcionario que 
lleva la voz del Ministerio Público en  esa. entidad, las razones 
propuestas por el demandante son a todas luces infundadas, 
interpretan mal  el espíritu del acto- acusado y, por ende, e l · 

, demandante deriva conclusiones que hacen reputar, al Jefe 
Secciona! del Ejecutivo ea el Tolima co.mo un infractor de la  
Constitución y de las  leyes. 

· 

((El artículo 50 del Acto legislativo n úmero 3 de 1910 dis. 
pone que "los bienes y rentas de los Departamentos, así 
como los de los Municipio'3, · son propiedad exclusiva, respec. tivamente, de cada úao de ellos, y gozan de las mismas ga-
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rantías que las propiedades y ren tas de. los particulares. No 
podrán ser ocupadas estas · propiedades sino en los mismos 
términos en que lo sea la propiedad pr.ivada . . . .  ' ' ;  pero . el 
Gobernador; al dictar la resolución acusada, no ha violado, 
como lo afirma el demandante, la disposición que se acaba de 
transcribir, ·pues sólo ha suspendido el pago de las participa· 

·, ciOnés del Múnicipio del Guamo, cumpliendo así con . lo pre ·  
ceptuado en e l  inciso 29  d"el artículo 25 1 del Código de Régi
men Político y M unicipal, que prohibe dar posesión a los em · 
pleados de manejo sin que an tes hay;;in  hecho el l leno de las 
formalidades legales sobre fianza. · Y como. se ve eñ el 29 ·con ·  
siderando d e  la  resolución cuestionada, ·  el señor Nemesio Al· 
faro, que venía desempeñando las funciones de Tesorero Mu· 
n iéipal, al· ser reelegido nó prestó las cauciones legales a satis 
facció[i, en vista de lo cual, l'.!l señor Alcalde puso objeciones 
a rtales diligencias, que no consideró el Copcejo Municipal, sin 
embargo del estudio favorable de - l a  comisión que . esta enti ·  
dad nombró de miembros de su seno, y la que después de h;i· 
b�r rendido informe demostrando que las objeciones del Al· 
calde ' estaban bien fundadas, aquél de�laró suficientes las 
diligencias de caución presentadas por el señor Tesorero Mu-
nicipal. . . . . . . 

«Subida la  cuestión a la  Contralaría Departamental · para 
la revisión y aprobación del Contralor, este funcionario pasó 
el expediente al Gobernador,para que tQmara las medidas del 
caso. Acto seguido y en  cum plimiento dé  dispo.siciooes vigentes, 

' dictó el señor Gobernador la resolución objeto de la presente 
litis, sin violación del artículo 50 del Acto legislativo ya ci:ta
do y, antes bien , en acatamiento de las disposiciones legales 
en que se funda �l fallo . 
. «Planteada la  cuestión en· la form a  en que lo hizo el deman· 

dante, fácil era demostrar el despojo de que creyó víctima al 
Municipio del Guamo por parte del Gobernador ; pero con 
sultado e l  espíritu d e  l a  resolución , para lo cual bastaba n o  
alterar el tenor literal d e  ella ,  clara y categóricamente apare
cía nó  haberlo, toda vez que lo hecho por el ejecutivo depar
tamental fue suspender el pago de los auxilios y participacio-

. · nes que del producido de la  renta de licores y degüello 
�_. _ __ correspon de a 108 Muni.cipios en  general : suspensión cuyos 

fundamei:ifos- legales se encuentran en los considerandos del 
acto acusado y que en ningún caso podrá constituir u n a  vio-. 

... lación al derecho de propiedad que el Municipio tiene sobre 
las mentadas participaciones: 
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«Las garantías y privilegios que concede el artículo 50 del' 
Acto legislativo precitado está.o a salvo, y como lo dice el . ar�  

· tículo l. 0 de la resolución, l a  suspensión es solamente m ien  -
tras el señor Tesorero Municipal cum ple con lo.s requisitos. 
que la  ley exige en el otorgam iento de la  caución . »  

Bastan los razonamientos transcritos del señor Fiscal, ,para 
llegar a las mismas conclusiones de l  Tribunal a qU:o ;  porque · 
encargados los Gobernadores por el ordina l  19 qel artícul.o · 
127 de l a  Ley 4� de 1913, para hacer que se cum plan en e l  
Departamento las ordenanzas, se justifican y quedan ajus ta 
das a l a  norma legal las medidas tendientes a l lenar ese obje
to, máxime tratándose, como en el caso presente, de salva
guardiar in tereses: municipales. 

A mérito de lo expuesto, el Consej9 de Estado, en armonfa. 
con el parecer del señor Fiscal ,  y administr'ando justicia en· 
nombre de la  República de Colombia y por autoridad de l a  
ley, confirma en todas sus partes la s"entencia apelada.  

Cópiese, notifíquese, ·publíquese y devuélvase el expedien t e
ª l a  oficina  de origen.  

ALBERTO P.uMAREJo-:-PEi>Ro ALEJO RonRÍGUEZ-'-'-Víc -
TOR M. PÉR!i:Z-RICARDO TIRADO MACÍAS �PEDRO MARTÍN 
QUIÑONES-ISAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA-Nicolás
Torres Niño, Secretario en propiedad.  

SENTENCIA 

en el juicio de revisión de pensión seguido por el' señor Epifanio G a
lán, por la cual el Consejo decide que el peticionario tiene derech o
de continuar gozando de una pensión mensual de $ 20 en su calida d 

. de inválido absoluto. 

(Consejero ponente, doctor Isaías C:epeda) . 

- Consejo de Estado-Bogotá, siete de febrero de mil novecientos-
. treinta y .  cinco. 

. El señor Epifan io Galán pidió al Consejo l a  revisión de la · pensión de $ 16-80, de que actualn:¡ente disfruta en su cali · 
dad de inválido absoluto. 
· Tramitado legalmente el asunto, se pasa a fallarlo, previas. 
las siguientes consideraciones : 
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: · N.o fue posible ·hallar el expediente original que �frviera 
·· .para la incorporación del peticionario en el cuerpo de iováli.o 
dos . .  El demandaate allegó a los autos el expediente levanta· f _ ·  . .  " do ante la Corte Suprema .de Justicia; que terminó coa la pro· 

. videncia del .4  de junio de 1906, por la .cual se le concedió una 
L: recompensa de. $ 144, 1Como: inválido absoluto y a consecuen• 
f .• ··.· ·  'cia-cd:e :lieridas . en  el c:ombate de . Palonegro, · en .  defensa del 
1 • Gobierno, · acción de armas en la cual combatió como ·Sar:-i gento 19 

· 

Tanto en el expediente original de la Corte como en el de 
revisión. levantado en el Consejo ,. se hallan comprobadas por 
·el peticionario las condiciones exigidas por las leyes para obte· 
ner' la gracia : invalidez absoluta, consistente en la pérdida' de 
un brazo ¡' buen.a conducta ; reconocimiento practicado por los 

· médicos oficiales ; identidad ; no haber incurrido en causales 
··- - �de inhabili?ad. y estar a · paz y s3:lY'<i con el Te�oro. . 

· El señor Fiscal, en su 'vista, conceptúa que se debe' negar lo 
·pedido en la demanda por el señ0r Galán, porque no se en · 

.. eonttó la resolución original que conéedió la pensión. 
Y aun cuanJo es verdad que lás pruebas presentadas son 

eri esta . parte qmy deficientes, . tal vez por el transcurso de u n  
tiempo 'muy 'largo, desde el día e n  que se concedió l a  pensión 

· · hasta· hoy, también �s cierto qtie d�l expediente se despren ·  
d e  que e l  peticionario es inválido absoluto pqr causa de una 
herida recibida en el combate de Palonegro y qüe el Gobier· 
no lo dio de alta como inválido en el año de 1905 . 
. No ap�rece la providencia que reconoció el derecho a la gra: 

eia ¡  pero hay varias constancias que permiten suplir la falta 
. de aquella' resolución, para no negarle la gracia a un servidor 
d'el Ejército1 "por deficiencias y om�siones de las cuales no es él 

' · · responsable. 
El Consejo estim a q'ue el peticionario tiene derecho a con · 

tinua:r gozando de sti pensión de invalidez, la cual debe seña · 
larse en la cantidad de $ 20 mensuales, de conformidad cotl 

" : el artículo· 10 de l a  Ley 102 de 1927. . . 1En mérito de lo expuesto, el Corísej.o de Estado, oído e 
eoncepto deL s�ñor Fis.cal, y administrando justicia en nombH 

-· -·------- ._,d"e_la_c_R!:!P-1!1>.li<�<l- de Colombia y por autoridad de la ley,. decla· 
ra que el señor Epifiii:iio G-álári tiene- oerecho a continuar go 

·- ·z-a.ndo de"una pensión mensual de veinte · pesos ($ 20) en, st 
· .- ea\i�ad de invalido absoluto, . -
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Dése cuenta a los señores Ministros de Hacienda y .Crédito 
Público y de. Guerra. 

Cópiese, notifíquese, publ íquese y archívese. ' ' 

ALBERTO PUMAREJO-'lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZO· . 
LA-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RI· 
CARDO TIRADO MACÍAS -PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Nico· 
lás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidacl del Decreto número 1 4, de 14 de enero de 1932 
de la Gobernación de Antioquia, «por el cual se declara prohibido, 
dentro del territorio del Departam�nto, el juego denominado Sport

Ancon Rodalla Lira. »  Actor, Pedro Nol�sco Díez. 

(Consejero ponente, doct¿r Úaías Cepeda). 

Consejo dé Estado-Bogotá, siete de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco. 

• 

El Decreto número 14, de l  14 de enero de 1932, expedido 
por el Gobernador del Departamen to de A ntioquia, «por e l  .. 
cual se declara prohibido dentro del tei:ritorio del Departa· 
mento el  juegQ denominado Sport .Ancon Rodalta Lira , de 
i nvento y propiedad del dem andante, fue acusado por el se
ffor Pedro Nolasco Díez, veci no  de Medel lín ,  como lesivo de 
sus derechos civiles. 

El Tribuna l  Adm in istrativo de Medel lín le d io fin al nego 
cio por sen tencia de 28 de febrer.o de 1933, decl aran do n ula  _la 
providenci a  acusada ,  y ordenó l a  con s11 lta con esta Superiori· 
dad. 

Hoy se falla ,  pre".'Ía la tram itación · legal correspondien te, 
mediante las siguien tes consideraciones .  . 

El actor ejercitó en  el presente juicio l a  acción privada,  con 
respecto a un  Decreto expedido por el señor Gobernador del 
Departamen to de Antioquia, acto anuláble como contrario a 
la Constitución ,  a las leyes, a las  ordenanzas o lesivo de dere� 
chos civiles. . 

Cabe en  este caso la apelación , .  pero no  l a  CO.§Ulta. 
Ei Consejo de Estado, con fecha 16 de junio de 1924, sen ·  

tó  la siguiente doctrina,  sostenida ea numerosos fallos :  
Anales del C. de E.-3 
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«En . los juicios s�bre n ulidad de.- las ordenanzas y demás. 
actos de las Asa in bleas ;  de los acuerdos y demás actos de los . 

. Concejos ; Decretos y demás actos de los Gob�rriadorei;; ; revi
. sión 'de los actos del Gobierno y sus Ministro8, no hay lugar 
· a,, con�ulta cuan do son acusados como lesivos de los derechos 

----- civ ile� _ de Jos q uerellante¡; � . . .. ... . 
·· .. ��n tales juicios ·sólo son par tes el act�r y el Fiscal, y, por 

' 

' tanto, solo hay lugar a l  recurso de apelación por ellos · eota� 
· ·blado,..,cuando  la  ley lo reconoce. 

�Así se dP.duce de los· artículos 71, 77, 80 y 1 1 1  de la Ley 
. 130 de 19.13. » 
. _El señor Fiscal, tenien do en cuenta que el juicio vino por 
consulta y no por apelación , pide a l  Consejo se .declare inhibi ·  
do para cooocer · de él , por carencia de jurisd icción .  

- ·- � - -'-� cEn cmédto deJo: expu_�§tQ, �J Qoos�jo de Estado , \le acuer· 
.do con el señor Fiscal ,  y administran do justicia en nombre de· 

· la República de Colombia y por ºautoridad de la ley, se inhibe 
de conocer en este negocio. por carencia de jurispiccióoJ y or·· - · . den a ·s4 devolución al Tribunal de origen . 

. Cópiese, notifíquese, ¡fublíquese y devuélvase. 

- ALBERTO PuMAREJo-IsAÍAs CEPEDA -PEDRO ALEJO Ro " 
DRÍGUEZ-PEDRO MA RTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ .. 

NmAsrn ANZOLA-RICARDO 'l'IRADO MACÍAs-Nicolás 7o ·. 
rres .N;.J Secreta·rio én  propiedad. 

SENTENCIA 
en �l juicio d� la, cuenta de la Contadúría Pagadora dél Regimiento· 
Cartagena numero 7, �n el mes de febre

.
ro de 1 927, de la resposabiti

dad del señor Juan Francisco Carrasco. 

(Consejero ponente, doctor Isafas Cepeda). 
· consejo de Estado-Bogotá, siete de febrero de mil novecientos ' 

. . . . treinta y cinco . 

. En providencia número- 939, del 6 de m ayo de  1929, fue fe. 
: : . necida l a  cuen ta de la Contaduría Pagadora del regimiento· 
---""-.,. Car.tagena_n.úm_e1Q 7, �_orre¡,;p9ºciiente al tries de febrero de· 

1927, de la  re�_poosabilidad del señor Juan Jrraocisco Carras
�o: Por a,.pelación in terpuesta en tiempo ha su bid o este nego . 
cio al-·:Consej6 , donde . se decide median te las siguien tes consi-
deraciones : 

· 
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.E1 a.Jcance de $ 359-92 se descompone así : 

«Observación 2� Se ordenó el reía tegro de $ 0-30 que el res
pon sable cargó de m ás ea la rel ación  de pagos, con i m puta " . 
Ción al artículo 389 del capítulo 37, por un error de 
suma. . . . . • . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . _ . . . . .  $· " O 30 

«Observación 3� Se rechazó el gasto de $ 3 que 
pagó a u n  soldado cqmo  sueldo de d iciembre de 
1926, porque siendo u n  ga sto de l'a vigencia ante· 
rior, requería, para l levarlo a efecto, que esa sutna 
hubiera figurado en la relacicfm de  la  deuda  pendien 
te , lo que no sucedió. No dio explicación n i nguna  a 
este respecto y, por lo tanto, el cargo queda en pie 3 . .  

«Observación 5� Se ordenó el reía tegro de $ 10 70, 
suma en la cual  apareda excec ido el gasto de ali
mentación ,  lavado y peluquería. Com probó el res ·  
ponsable que solamente se e:ircedió ese gasto e n  
$ O- 40, pero no los reintegró y ·  las consecuencias 
quedan a su  cargo --.,.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 40 

«Observación 8� U na  factura por valor de 69 
quin tales y 3 arrobas de hielo com prado a $ O . 70 , 
el quintal ,  fue cargada en l a  relación de pagos por 
$ 52-25, y com o  tal artículo sólo vale $ 48 - 82, se 
dejó a cargo del responsable la diferensia de $ 3·- 53. 
Ofreció reintegrar esta suma, pero no aparece cons
tancia ninguna  de que .lo hubiera efectuado. Queda 
en firme la glosa . - - - - . . _ . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 53 

·«Observación 9� Gastó el responsable la cantidad 
de $ 357-70 en  com pra de útilés de a lurn brado del, 
cuartel , y como  solamen te está autorizado para gas· 
tar $ 5 por este concepto, . se dejó a su cargo la d i ·  
feren cia de $ 352-70. Como las  t:xplicaciones'que da  
n o  satisfacen, se insiste en la glosa . . . . _ . . . . . . . . .  352 70 

«Su m a  el a lcance . . . . . . . . . . .  $ 359 93'> 
. . 

Las observaciones 2. ª, 3� y 8� no ofrecen descargo . alguno 
n i  en e l  expedien te de la Con tral.oría n i  en  e l  del Consejo. Se 
deben pues, confirmar estos a lcances. 

Observación 5. " Hay un error de diez centavos ($ 0-10) en 
é l  fenecim iento de la Coo traloría . En efecto, e l  responsable 
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presenta como  total de lo gastado por servicios de alimenta-
ción,  lavado y peluquería l a  suma  de . . . . . . . . . . .  $ 4, 598 40 

· Siendo e l  valor de lo presupuestado. . 4, 598 70 
la diferencia tan sólo es de , .. · - . - - . . . .  . _ . .  __ , O 30 

$ 4, 598 70 4, 598 70 
---· -----

Observación 9;,i. E.a contestación a esta glosa dice el respon 
sable e n  n ota de 22- de mayo de 1929 :  

«Como  en  dichos autos aparecen e n  pie las glosas form ula
das a los pagos hechos por servicios de alumbrado del cuar
tel del Regim iento, por fal ta de la  autorización ,  me permito 
adjun tar origin al y copias de los telegra m as cruzados entre 
el Ministerio de Guerra, el señor Peter Vandeyar y el suscri· 
to en referen cia con estos p'!gos. . 

«El telegram a  del señor Vandeyar fechado en  esta ciudad 
el día 4 de m ayo de 1927 fue dirigido a l  Ministerio de Guerra 
con el único objeto de curo plir lo  orden adn en la  circular tele
gráfica número 80, del 22 de enero del mismo año y de l a  mis
mo en'tidad. 

«Como ' puede verse, Vandeyar pide en  su telegram a  que se 
sitúen las sum as presupuestadas y se autorice el pago de 
el las. Esto se hizo en vista de que el Ministerio situó las par
tidas y en telegrama  número 6488. cuyo origina l  acompaño, 
recl ama  el pago de ellas al señor Vandeyar. Taro bién acom
paño copia de la  contestación telegráfica que el suscrito d io  a l  
telegram a  número 6488 del Min isterio de . Guerra. 

· 

«Por lo expuesto se deduce que · a l  .efectuar los pagos del 
servicio de alumbrado del Regimiento cum plía la  orden del 
JY.Iinisterio, y de ahí que reclame ante e l  señor Contralor del 
proveído de los autos. � 

Como  el responsable no  envió n ingú n  documento justifica
tivo a l  Consejo, se pidieron oficia lmente a la Contraloría, y 
en :i.utos obran ,  e n  copia, los siguientes telegramas :  

. : . 

éMinisterio de Guerra-Bogotá. ' . . 

�Cartagena, mayo 4 de 1927 

-«Conformidad telegram a  número ochenta (80) de.esa en ti
dad, del vein tidós (22) de enero, ruégale situarme y autorizar 
Contador Regimiento acantonado esta ciudad paga"rme gas
tos alu mbrado, agu<1. potable, suministrados dicha un idad. 

«Servidor, Peter Vandeyar> 
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«Número 5488 "15" (1 9) 
«Ministerio Guerra-Bogotá, 13 mayo . 

«Contador Regimiento - Cartagena 

«Peter Vandeyar reclama pago gast0s a lumbrado a gua esa 
. unidad. Sírvase explicar dem o.ra pagar sumas atrasadas. 

REYES LUNA 
«General Secretario.» 

«Oficial número 61 -Cartagena, mayo 16 de 1927-Ministerio Guerra,. 
(Secretaría)-Bogotá. 

«Gastos alumbrado; agua potable hanse atendido pun tual
mente. Vandeyar cum ple tan só!O telegrama  ochentá (80) 
veintidós enero. 

, «Servidor, 
Carrasco 

«Contadoi;-» 

En los juicios de cuentás se per-sigue el mantener intacto 
el haber del Estado. Es por eso por l.o que el Consejo de Es.:. 
tado, en  numerosos fallos ha sosteni<io la tesis de que no pue
de m antenerse como alcan ce un gasto hecho en beneficio dé 
la Nación tan sólo por defectos de contabilización ,  com proba· 
do en debida forma que se ha hecho por cuenta del Tesoro. 
Los alcances deben ser créditos que la Nación tiene contra 
u n  responsable. Demostrado que su tesoro está intacto, e l  
defecto formal no  autoriza a cobrar lo que no deben los res· 
pon sables. / 

1 
Aunque no obran en autos todos los comprobantes que 

fueran de desearse, las copias an tes enumeradas bastan para 
demostrar sa tisfactoriamente que el Contador del Regimien '. 
to Cartagena invirtió, efectivamente y de -ma nera autorizada  
por l a  ley, la suma que  la  Contraloría l e  deduce como alcance. 

. ' 

· En consideración de lo expuesto, el Consejo de Estado, ad· 
. m inistrando justicia en nombre de la  República de Colombia 
y por autoridad de la  ley, reforma la providencia apelada y 
e n  su lugar fenece la cuenta de la  Contaduría Pagadora del 
Regimiento Cartagena número 7, correspondiente al mes de 
febrero de 1927, reduciendo el alcance a la  suma de siete pe· 
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0 sos con frece cen tavos ($ 7- 13), que quedan a cargo del res · 
.ponsable señor Juan Francisco Carrasco� 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
A LBERTO'PUMAREJO-lSAÍAS ÜEPEDA-NICASIO ANZO· , 

LA-PEDRO MARTÍN Q UIÑONES-RICARDO TIRA.DO MACÍAS. 
VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO A LEJO RoDRÍGUEZ-:--Nicolás 
7 orres Niño� Secretario en propiedad. · 

SEN'¡'ENCIA 
en el juicio de la euenta de la Oficina LiqUidadora de Encomiendas 
Postales delExterior, de Cali, en el mes de agosto de 1932, de la res

ponsabilidad del señor Emilio Escobar. 

(Consejero ponente, doctor Isafa_s' Cepeda_) . 
Consejo de. Estado-Bogotá, catorce de · febrero de mil novecientos 

· 
treinta y cinco.- , 

Ha subido q l  C�nsejo de Estado el expediente de la cuenta 
de- la Oficina  Liquidadora de  Encomiendas Postales del Exte· 
rior, de Cal i, correspondie:i te a l  mes de  ag¡osto de 1932, de la 
responsabilidad del señor Emilio Esco12ar, a quien por provi · 
dencia número 230 , del 15  de marzo último, se concedió el re
curso de apelación ante esta superiorida.d del auto n úmero 
4025, del 23 de octubre del año pasado, -g_ue feneció la mea- · 
cionada cuenta. Por la  providencia apelada se dejó a cargo 
qel responsable la sum a  de siete pesos ($ 7) , que se descom
pone  así : 

Un peso ($ 1) ,  por no haber im puesto l a  multa de que tra� 
ta el. artículo 2 18 de  la  Ley 79 de 1931 ,  en el  m an ifiesto DÚ ·  
mero 1466. ' 

Y seis pesos ($ 6) ,  por los manifiestos n úmeros 1561  y 1626, 
que se refieren a i m portaciones de libros verificadas por pa
quetes recomen dados, cuyo valor según las d iligencias de  ava. 
lúo, eran de setenta pésos ($ 70) y ciento veinte ($ 120) ,  res-
p ectivamente. · 

Deben pagar, por lo 'ta nto, estos documentos, el impuesto 
de tim bre a razón de tres pesos ($ 3) cada uno, de conformi.,
dad ·con lo d ispuesto por el D�creto .  número 92 de 1932, ar:-
ticul o  19, ordinal  16. 

En el oficio número 88, del 14 de júnio de 1933, observa el 
responsable que la primera glosa es corrien te por un peso 
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·($· l), pues primitivamente se hahía Uevado e l  alcance por dos 
pesos ($ 2) , lo que acepta la  Contralcfría. 

Y en cuanto a los manifiestos n úmeros 1561 y 1626, contes
ta el señor Escobar d iciendo que el decreto número 1667 de 
1931 ,  suspendió tem poralmente los efectos de  l a  Ley 79 de 
193 1 ,  en relación con el ramo de encoµiiendas postales, pues 
el reconocimiento, l iquidación y pago de los derechos deben 
hacerse como hasta en tonces ; en  tal virtud los destinatarios 
de libros im presos estaban eximidos de la obligación de pre· 
sentar facturas y éstas de ser estam pilla das. · . 

, 

La .Contraloría observa que la  suspensión anotarla rio co
bija la presentación '  de los documentos .que la m isma Ley 79 
·exige, y que el artículo l. º de la Ley 36 de 1929 diRpone que 
los Cónsules colombianos en el Exterior cobren la sum a  de  

. dos  pesos ($  2 )  por la  certificación de facturas, impuesto que 
hoy se hace efectivo en  las aduanas, en estampillas de timbre, 
por mandato del Decreto número 1946 de  1929 y que fue au· 
mentado en  un 50 ppr 100 por el artículo 20 del Decreto qú'" 
mero 92 de 1932. En virtud de tales disposiciones la  Contra� 
loría exige el envío de los seis pesos ($ 6) en especies de tim · 

bre n acional. 
La disposición menciona d a  del Decreto 1667 de 1931, dice : 
<tMien tras se- organiza con ven ien temente e l  ramo  de Enco

miendas y Pa.quetes Posta les, de acuerdo con las d isposiciones 
de  la Ley 79 de este año, el reconocimiento, la l iquidación y e l  
pago de  los derechos que gravan la i n troducción de mercan·  
das por encomiendas o paquetes postales, se harán en  la mis ·  
ma forma y por los  m ismos sistemas que se  hao venido em-
pleando an tes de la  vigencia de l a  m encionada Ley. » · 

Por lo expuesto, se ve que el responsable creyó aplicar rec
tamente las disposiciones legales sobre la_ materia. En nume
rosos fallos el Consejo de Estado ha hecho uso de la facul tad 
de levan tar alcances de menor cuan tía, e n  v irtud del derecho 
conferido por el Decreto n ú mero 9 1 1  d e  1932, artículo 38, 
cuando hay errores o diferen cias que no paseo de veinte pe• 
sos ($ 20) por cada una ,  o en que figuren · gastos hechos sin 
haberse cu mplido coa todas fas formalidades establecidas por 
la ley. . 

En cuanto a l a  sum a  de  u n  peso ($ 1) ,  se debe con firmar el 
· alcance, puesto que el responsable acepta expresamente el 
·cargo en el oficio número 88, del 14 de jun io de 1933, por oo  
haber i mpuesto l a  multa de  que  trata . e l  artículo 2 18 de  l a  
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Ley 79 de  1931,  en el manifiesto número 1466. No hay cons • 

tancia algun a  de  que se haya consignado la  cantidad expre� 
sada·. 

En mérito de  lo expuesto, el <;?nnsejo de  Estado, ad min is 
trando  justicia en nombre de la República de  Colombia y por 
autoridad de  la  ley, revoca la providencia apelada y en su Ju�  
gar· feneGe l a  cuenta de  la  ·Oficina de Ennomiendas  Postales 
del Exterior, de la ciudad  de  Cali , correspon diente a l  mes, de ·  
agosto de 1932, con  alcance d e  un peso ($ 1) a cargo d el res 
ponsable, señor Emilio Escobar. 

Cóp iese, notifíquese, públíquese y devüélvase. 
ALBERTO PUMAREJO-ISAÍAS CEPEDA-PEDRO ALEJO 

. -RODRÍGUEZ-NICAS10 ANZOLA-RICARDO TIRADO MACÍAS. 
VÍCTOR M. PÉREz--PEDRO MARTÍN QUIÑONES -:-Nicolás 
Torres Niño, Secretario e n  propiedad.  · 

SENTENCIA 

en el juicio de revisión de pensión seguido por las señoritás Cle
mentina y .Emilia París Viana y Teresa París Galavís. 

(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías) .  

Consejo de Estado-Bogotá, febrero trece de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con fecha 24 de julio de 1928, l as señoritas Rosa, Ciernen · 
tin a  y Emil ia París Viatia y Teresa París Galavis, solicitaron ,  
por medio de  apoderado a esta corporació-n ,  l es  reconociera 
.el derecho que d icen tener a seguir d isfrutando de la pensión 
que e:i::J 1912 les concedió la Comi5ión de  Suministros Emprés
titos y Expropiaciones, en su cal idad de nietas del prócer d e  
la  Indepen dencia  Tenien te Coronel Anton io París Ricaurte. 

Habiendo recibido el asunto la tramitaeión que le corres · 
P.onde, se pasa a resolver previas las siguientes considera· 
c10nes : 

. A �u demanda  las peticionarias acompañan varios documen 
, tos y origi nal el exped iente que sirvió de base para reconocer· 
1, les l a  penEÍón cl]ya revisiQn hoy solicitan .  En tre los documen · 
¡ - - fos que figuran en tal expediente ,  está la: hoja de servicios de.! 

citado prócer, de la que resulta que i ngresó ál ejército patrio. 
ta com o  volun tario en . el año de 1813 y que a l lí fue recibiendo 
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ascen sos por sus servicios, hasta llegar a obtener ei grado de 
Ten iente Coronel, que se retiró del ejército en  1835 aun cuan· 
do en a lgunos años . no estuvo ·en servicio activo, y que duran ·  
t e  esa época asistió a varias cam pañas, entre otras a l a  d e  
Venezuela a las órdenes del Libertador. 

Tam bién acom pañan las partidas d e  origen eclesiástico o 
las p ruebas supletorias que a creditan el matrimonio del pró
cer con la señora Brígida  Rubio y el n acim ien to de sus dos 
hijos José Anton io y José, padres de las peticionarias, quie
nes com probaron eri esta forma, de m anera com pleta, su pa-

1 rentesco con el  prócer. Además, l levaron a los autos todas l a s  
otras pruebas ·que exige la  ley para decretar a su favor la  gra· 
cia que solicitaron ,  tales com o  pobreza , buena  con ducta, sol

· tería, no haber recibido pen sión ni recompensa  del Tesoro 
Nacional ,  e tc. , motivo por el cual la  Comisión de Su minis
trns, Empréstitos y Expropiaciones, e n  Resolución número 
343 de  9 de  septiembre de 1912, que original a parece en  el ex· 
pediente, les reconoció las  ¡:.iensiones d e  que hoy disfrutan ; 
esta resolución fue confirmada por la  del Ministerio del Teso· 
ro de fecha 3 1  de d iciembre de 1912, que les decretó $ 15 a' 
cada una .  

A l o s  an teriores documentos ag-regaron para la revisión ,  
dos declaraciones recibidas con l a s  for mal idades legales en  e l  1 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de ,Cun dioam arca, 
de las cuales aparece que los declaran tes conocen de vista, 
trato y comunicación desde hace varios años a las peticion a 
rias y que por ese conocimien to pueden . i nformar que son 
personas  honorables, pobres, pues carecen de toda  renta,  sol� 
teras y que observan con ducta i n tachable ; certificados de los  
párrocos de sus vecindades sobre su sol tería, honorabi l idad y . 
buena  conducta y del Recaudador de  Hacienda  Naciona l  de 
que no  son · con tribuyentes al i m puesto sobre l a  renta, por no  
habérseles acreditado que la  tengan.  

Los a n terrores coro pro han tes son suficientes a juicio del  
Consejo para decretar favorab lemente la solic itud de las pe
ticionarias ; la  cuan tía de la pensión que les correspon de, está 
claramente determinada en el artículo 7. º del Decreto número 
136 de 23 de enero de . 1932, q ue señala 1� de $ 30

. 
para cada  

uno  de  los n ietos d e  próceres de  la  Independencia. 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado,  oído el parecer de 

su Fiscal, y ad m inistrando justicia en  n ombre de  la República 
de Colombia y por autori dad de la ley, reconoce a las señofr 
tas Clementina  París Viana, Rosa París Viana, Emilia París 
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Viana  y Teresa .París Galavis, el derecho que fo>nen a se,guir 
disfruta n do de u n a  pensión mensual  de treinta pesos ($ 30) 

· mon.eda  corriente cada una ,  pagaderos por· el Tesoro Naciona l ,  
e n  su condición de  n ietas d.el prócer de  l a  Independencia Te· 
a iente Corone l  Antonio París Ricaurte. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese a l  Ministe· 
rio de Haciend a  y Crédito Públ ico y archívese el expediente. 

ALBERTO PUMAREJO -RICARDO TIRA DO MACÍAS-PEDRO 
ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES- lSAÍAS 
CEPEDA�NICASIO ANZOLA- VÍCTOR M. PÉREZ-Nicolás 
Torres Ntño, Secretario en .  propiedad. 

S ENTENClA 
en el juicfo de nulidad parcial del Decreto número 196 bis, de 1 0  de 
diciembre de 1931,  de la Gobernación. de Bolívar. Actor, Reginaldo 

· 
V illalobos. 

(Consejero ponente, doctor Isa.fas Cepeda.) . 
Consejo de Estado-Bogotá, catorce de' febrero de mil noveéientos 

treinta y cin.co . .  

El Tribunal  L}dministrativo d e  Cartagena ,  e n  sen tenci a  
del 24 de  octubre de 1932, declaró n ulo e l  Decreto n úmero 

· 196 bis, del 10 de diciembre de 1931, expedido por el ' señor 
Gobernador de Bolívar, en lo pertinente de los detal les del 
Departamento de  Educación Pública, capítulo 39 (U niversi
dad  de Cartagena)  y capítulo 49 (Universidad de Cartage o a )  
artículo 3 .  º ,  acusados por e l  señor Regina ldo Vil la lobos, e n  
ejercicio de  acción popular, por l ibelo del 1 9  g e  febrero de  
1932. 

A d icho libelo acompañó el dem andante u n  ejem plar debi
damente auten ticado del acto acusado, y el  negocio ha subido . 
a l  Consejo en  consulta. Para fal lar se considera : 

Por e! ' Decreto acusa<jlo se hicieron los cóm putos líquidos 
del Presupuesto de Rentas y de las apropiaciones para la vi
gcocía del 11 de dióembre de 1931 a l  30 de junio de 1932, 
con base en l a  Ordenanza númer� 17; óe 1931. que. d io fuer ·  
za presupuesta! a l  Decreto número 125, de l  . 27 de junio del 
m ismo año, expedido por la Gobernación del Departamento, 
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adoptándolo para el período com prendido del primero d e  d i ·  
-ciembre de  1931 al 30  de  jun io d�l año siguien te. 

El T,ribuná.l funda  su1 fallo e n  las siguientes ra�ones : • .  

<La Goberoacióo infringió, pues, con e'ste último Decreto : 
El 196 bis, el ordinal 19 <le! artículo 128 de  la Ley 4� de 1913, 
que seña la  como  atribuciones d e  los Gobernadores, en tre 
otras, cum plir y hacer que se cum plan  e n  el  Departa mea to !'a 
Constitución ,  las leyes, las ordenanzas, los acuerdos y las ór· 
deoes de l  Gobierno, y se llevó d e  cuajo-no menos-con e l  
mismo Decreto, no sólo el 100, reorgánico de  l a  Universidad  
d e  Cartagena, en tonces Colegio de Fernández Madrid, por 
el cual los em plea dos del ramo  de  Instrucción Pública tienen 
derecho a las vacaciones en  el  año escolar que han servido, 
sino la  misma Carta Fun damental  que garantiza, eo su ar· 
tículo 31, los derechos adquiri dos, como  lo son en  el caso de 
l a  deman d a  los que tenían a sus respectivos sueldos en  los 
meses de vacaciones, esto es, los que siguen a l  de l a  cla usura 
de las clases, hasta la  apertura de estas m ismas en el año si
guien te, )os em pleados suprimidos en  el  Decreto acusado. » 

Com o  se ve por la transcripción a nterior, el Tribunal anu 
l ó  e l  demandado por oponerse a otros decretos de l  Goberoa· 
.dor, circuostaocia que no  reconoce la  ley como causal de  n uli 
dad. El artículo 1 1 1  de  la  Ley 130 de  1913 dice qüe son 
anulables como las ordenanzas d e  las Asan;ibleas Departa· 
meo tales, los decretos y dem ás actos .; de  los Gobernadores 
·Contrarios a la  Constitución ,  a las leyes, o a las ordenanzas, 
o lesivos de derechos civiles. 

Ea cuanto a la violación de los d erechos de los empleados a 
.quienes se suprimieron las vacaciont:>s por med io del Decreto 
acusado ,  a que hace \referencia el Tribunal ,  no puede entrar 
a considerarse, porque cuando se trata de nul idades por ra· 
:zón de violación de derechos civiles, sólo la person a  o perso· 
n as que se crean agraviadas pueden en tablar el juicio admi· 
nistrativo encaminado a obtener l a  declaración d e  n ul idad,  y 
·en  él intervienen únicamente, como partes, tales personas y 
·el A gente del Ministerio Público. En el presente caso se trata 
de u n a  acción pública. i n iciada  por u n  ciudadano que no te
nía personería para reclamar  sobre la  n ul idad del decreto 
mencionado, a nombre de los empleados q ue se dice ha o sido 
perjudicados. {Artículos 71 y 1 1 1  de la Ley 130 de 19 13). 

En mérito de  lo expuesto , e l  Consejo de Estado,  oído el 
-concepto del señor Fiscal y Admin istrando justicia en  nom· 
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bre de l a  República de  Colombi a  y por autoridad de l a  ley, 
revoca la sen tencia consultada, y en  su lugar declara que n o  
e s  e l  caso de acceder a las peticiones d e  J a· demanda. 

Levántase l a  suspen·sión provisiona l  decretada por auto de  
4 de febrero de  1932. 

Dése cuenta al señor Ministro de Gobierno y al señor Go· 
bernador . del Departa mento de Bolívar. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZO . 

LA-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PE 
DRO MARTÍN QUIÑONES -°RICARDO TIRADO MAcÍAs-Nico· 
tás Torres Niño, Secretario. 

· DICTAMEN 
por el cual el Consejo de Estado estima ajustado a las respectivas 
leyes de autorizaciones el contrato · celebrado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público c0n el sefior Roberto Moreno Ch., sobre 

denuncia de bienes ocultos del Estado . 
. . 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Tirado Macias ) .  
Consejo de  Estado-Bogotá, febrero doce de  mil novecientos treinta 

y cinco. 

Procedente del Ministerio de Hacienda  y Crédito Público· 
ha  venido a esta corporación para que sea revisado, el con
trato celebrado  en esta ciudad el 28 de septiembre del año 
pasado, en tre el doctor Marco A. Aulí, Ministro del ram o, en · 
represen tación de! Gobi�rno Nacion al ,  y el señor Roberto Mo· 
reno Ch. , qu ien actúa e n  su propio nombre. 

El objeto del con trato es el denuncio de bienes ocultos d e  
l a  Nación ,  que e l  contratista estimó ·en  l a  sum a  de $ 150, 000 . . 

El señor Moreno  se compromete a hacer el denuncio corres 
pondiente una vez perfeccionado este convenio y a determ inar 
e l  bien o bienes ocultos que va  a denunciar por sus l inderos ,  
s i  fueren fi ncas raíces ;  o de otra m anera  i nequívoca si  no  lo 
fueren ,  todo por escrito. En la m ism a exposición expresará 
cuáles son en su concepto los m edios y , acciooes legales condu · 
centes a obtener para l a  Nación l a  efectividad de los b ienes. 
m ateria del denuncio. 

Para asegurar plenamente tanto los derechos del contrati s 
ta  comó Jos de  la  Nación, se  especificarán en el contrato todas . . 
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las formal idades y cbnd icion es de él, especia lmente las estable· 
cidas en  el  artículo 30 del Código Fisc\ll Nacion al. 

La participación que se compromete a dar l a  Nación al con ·  
. tratista, en  caso de  ser declarado oculto u ocultos e l  bien o 
bienes denunciados, es del d iez por cien to de las sumas que 
i ngresen efecti vamente a l  Tesoro Naciona l  por causa del cita ·  
do  denuncio, siendo de advertir que  todos los  'gastos que se 
ocasionen para lograr este objeto serán por cuen ta del mis- . 

. roo con tratista. 
Entre las �ausales de caducidad administrativa :figurari las  

. señaladas com o  indispensables en  el artícu lo· 41 de l  Código 
Fiscal; se estipula la cláusul a  penal correspon dien te para el 
caso de no dar cum plim iento el con tratista a lo pactado y 
existe para el m ismo  efecto, u n  fiador abonado a juicio del 
Ministerio, quien renuncia al  beneficio de excu�ión .  . , 

El contrato está extendido en  papel competente y debida ·  
mente estam pil lado ; fue a pro bado por e l  Excelentísimo  señor 
Presidente de la República, previo concepto favorable del ha� 
n orable Consejo de Ministros ; a él  no se acom paña certificado 
sobre reserva de fon dos de la  Contraloría, por no exigir des· 
e m bolso alguno del Erario Público ; y la facultad legal que el  
Gobierno tenga para ·celebrarlo se deriva de lo  d ispuesto en  el 

· citado  artículo 30 del Código Fiscal. 
De lo expuesto aparece que en  el mencionado  contrato n o  

s e  h a  omitidc::> e l  cum plim iento d e  n inguna  de  las form al idades 
que le son esenciales, y por tal motivo, . e l  Consejo de Estado lo 
declara ajustado a las prescripciones legales. 

Cópiese y devuélvase a la Oficina  de su origen ,  previo cum · 

plim iento de las formalidades legales. 

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN Qu1ÑONEs-N1cAsIO 
ANZOLA - VÍCTOR M. PÉREZ- lSAÍAS CEPEDA -Nicolás 
Torres N. 1 Secretario. 

· 
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SENTENCIA 
en el juicio sobre .pensión de ,jubilación por servicios prestados en e 

magisterio, seguido por el señor Esteban Caicedo Quintero . 

(Consejero ponente, .doctor Isaías Cepeda). 

Consejo de Estado-Bogotá, 
_
catorce .. de febrero de mil novecientos 

· tremta y cmco. 

El señor Esteban Ca icedo  Quin tero pide a l  Consejo se _ J e , 
decrete l a  pensión a que cree tener derecho por razón de  los 
servicios prestados en el magisterio, de  conformidad con la 
Ley 42 de 1933. 1 

Tra mita do e l  a¡mnto en  i a  for m a  legal -y oído el concepto 
del señor Fiscal, que es adverso a l  pedimento de la demanda ,  
e! Consejo entra a fallar, previas l a s  siguien tes considera 
c10n es. 

El señor Caicedo Q. presenta documentos en  35 hojas úti-. les, de los cuales se deduce que ha prestado servicios, por va 
rios años, ea  l a  instrucción pública del país, como director de  
escuela� urbanas y rurales, corn o  Subdirecto r  del �olegio ofi
cial d e  varones de Purificación (T. ) ,  en  1923 ; y con Ün  pros-

. pecto de l  Colegio de  San Pedro Claver, de  C artagena ,  corres-, pond iente a l  añ'o de  1915, trata de  acredita r  la prestación de  
sus  servicios com o. profesor de dicho establecimiento ,  en el año 
citado.  Ale·ga también que es autor de  una no:vela ,  elogiada  
en l a  prensa de Ja  capital. · , · , 
. El parágrafo del artí_culo lQ de la  Ley 42 de 1933 d ice que 
Jos servicios prestados se com p,robarán con los- nombram ientos  
que seJes hubieren hecho para las  cátedras y- con los  certifica·  
dos d e  haberlas desempeñado satisfactoriamen te. Por consi 
guiente, no  es admisible l a  prueba presentada del prospecto 
del Colegio de San Pedro Claver, d e  Cartagena ,  correspo n
d iente a l  año de 19 15, visible a l  folio 5, como fam po�o aque 
l las que presentó para acreditar e l  de�em peño del cargo de 
$1,1bdirector , del Colegio oficial de varones del MUnicipio de  
Purificación, pues aun cuando p

.
resenta e l  nombra m iento, vi

sible al folio 20, y el  certificado del Inspectqr .Escolar del Círcu · 

lo del Sur, d ado en Purificación el 6 de  noviem bre de 1932 
(véase folio 28) , de  que presen tó los exámenes anuales de d i · 
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cho establecimiento, n o  existe constancia  de que com o  Subdi · 
rector regentara alguna  cátedra. Y aun  cuando  es de presumir 
que este cargo lleve anexas esas. funcion.es, no obra en  autos 
la prueba pertinente. 1 _ 

Siendo esto así, el señor Caicedo n o  tien e  tiempo com puta-
ble para los efectos de la Ley 42 de 1933. . , 

Exige también l a  supradicha Ley la condición de tener el 
aspirante m ás de setenta (70) años de edad. El señor Ca icedo, 
com o  prueba de su edad, presenta un certificado del señor Vi·· 

· cario su�tituto, encargado de . l a  parroquia de San Victorino, 
de esta ciudad, que dice : 

«El infrascrito Vicario sustituto, encargado de  l a  parro· 
quia de ·San  Victorino  de Bogotá, certifica : · que habiendo: 

· sido buscada  cuidadosamente la partida de bautism o  de Es
téban  Caicedo Quintero, . de  1856 a 1875, n o  fue hal lada e n· 
los libros respectivos de c:ste Despacho. » 

En vista de este certificado prese�tó corno  prueba la  decla·  
ración jurada  de los señores Je!'\Ús Cardoso Borda y Ale jan 
d ro Giraldo, recibidas por el señor In spector primero Munici·pal ,  quienes declaran que por el coi:wcirniento que tienen del 
señor Esteban Caicedo Quintero, así com o  por su sem blan tP,. 
su andar  despacioso, su barba, bigotes y cabellos encaner.idos, 
por algo de lo ocurrido en las conversaciones y por la presen 
cia y trato con personas  a ocian as ,  pueden asegurar que el 
señor Cáicedo tiene. más de setenta y un (71)  años de edad. 

La eqad de una persona  debe probarse por m edio de la  
corresponjiente partida autén tica del naéimiento o del bauti� 
zo, conforme a los artículos 350; 35t, 353 y sus concordaotes 
del Código Civil y 22 de la Ley . 57 de ·1887. La fal ta de tales 
documentos se debe probar con los certificados correspo n ·  
dientes, expedidos por los Notarios y Párrocos respectivos, 
para poder re�urrir entonces a la prueba' supletoria. de que· 
trata el artículo 395 del mismo Código, o a la  fijación de la. 
edad, por el sistem a  establecido en  el artículo 400 dé l a  pro· 
p ia  obra, n ada de lo cual se ha hecho- en  el presente caso. 

De las  an teriores consideraciones es lógico concluír que el 
señor Esteban Caicedo Quintero no ha com probado la edad· 
exigida por la  ley. 

Su buena  conducta y pobreza se encuentran acredi tad as 
por l a  declaración jurada de los señores Jesús Cardoso Borda 
y Alejandro Gira.Ido, ya mencionadas . 

. Por lo demás, el Consejo, e n  sentencia de veinticuatro de· 
mayo del año próxim o  pasad'o consagró l a  doctrina  de que la 
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-Ley 42 de -1933 no  cobija a quienes hubiesen ejercido el m a ·  
gisterio com o  directores d e  escuelas públicas d e  enseñanza 
pri maria, ,o com o  Inspectores de instrucción, ya que dicha 
Ley, «como  su rubro lo indica, autoriza al Consejo para otor
·gar pensiones de jubilación a determinados profesores de 
educaci6n pública y privada, o sea a los individuos que hu'
biesen desem peñado dura nte más de  quince (15) años pues· 
tos en  el magisterio como profesores de establecim ientos pú· 
blicos o p rivados y tuviesen m ás de setenta (70) años de  edad.  
De m odo  que los servicios prestados por el señor Caicedo 
corno  d irector de  escuelas primarias, no  deben com putarse en 
e l  tiempo señalado en el artículo 19 de  l a  Ley 4 1  de  1933. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Es· ' 
ta do, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal y ad minis
trando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autorida d  de l a  ley, 'n iega la  pensión �mensual vitalicia de j u ·  
bilación,  ·pedida por el señor .Esteban Caicedo Quin tero . . _ Cópiese, n'otifíques�, publíquese y archívese. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA'__.,_PEDRO A LEJO 
RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO 
MARTÍN · QUIÑONES -RICARDO TIRADO MACÍAS - Nicolás 
Torres Niño, Secretario. 

,SENTENCIA 

en el juicio de nulidad del Decreto número 81, procedente de la Al .. 
cald_ía de Santa Marta. Actor, Carlos Goenaga· González. 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 
Consejo de Estado-Bogotá, catorce de febrero de mil novecientos 

. treinta y cinco. 

Proceden.te del Triburial Administrativo de Santa Marta, 
ha subido en consulta p. esta Superioridad ·  la sen tencia d ictada  
por d icho Tribunal con fecha 13  de  junio de 1934, por  medio · 
de l a  cual se decl'aró nu lo  el D...-creto número 81 ,  d ictado por 
la Alcaldía de  Santa Marta, y que había acusado el señor 
doctor Carlos Goenaga Goozález. 

Surtida  la tramitación legal correspondien te debe ponerse 
fin .ª este asunto, previas las siguientes consideraciones :  

Ante todo debe determinarse l ajurisdicción que tenga e l  
Consejo en  e l  presente caso, pues s i  ésta falta, com o  lo a nota 
ei  señor Fiecal, un  estudio de fondo sería . improcedente. 
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La Ley 130 de 1913 preceptuó en e( �rticulo 92 que los jui·  
cios administrativos, para !b,s cuales no  se señala tramitación es ·  
pecial, se sustancian y deciden como los de la nul idad d e  las 
ordenanzas y otros actos de las Asambleas Departamentales. 

Et .artículo 66 de la propia Ley pr¡:'!scribe q ue si. la sentencia 
no se apela ,  ,se debe consultar con el Consejo de Estado, d is
posiciones aplicables hasta el 1 1  de  d iciembre de  1930, fecha 
-en que fue sancioáada  la Ley 70 del mismo ario, cuyo artícu· 
lo 5. º d ispuso : -

«De las demandas de nulidad  sobre asuntos m unicipales y 
de las .elecciones para Concej ales conocerán privativamen te los 
Tribunales Administrativos Seccionales, en única instancia. 

«Pero cuando las demandas se refieran a asuntos municipa
les o elecciones de Concejales en las capitales de <Departamen
,fo, los juicios tendrán segund a  instancia; por apelación ante 
el Consejo de Estado. » 
. De m él;nera, pues, que de  l as demandas de  nulidad sobre 
asuntos 'municipales, com o  son los decretos de  los Alcaldes, y 
de las 'elecciones ·para Concej ales, · conocen privativamente y 
en única instancia los Tribunales Administrativos Secciona·  
les, con una  excepción, l a  de que cuando las  de.m a n das se re
,:fieran a asuntos municipales, a elecciones de Concejales en las  
capitales de  Departa mento, como en el caso presen te, los  jui ·  
cios tendrán segunda instancia, pero únicamente por apela
ción ante el Consejo de Estado. 

Quedó de  esta suerte suprimida la  co·nsulta para todos es· 
tOs asuntos . 

. Siendo esto así, es evidente que la  cuestión que ahora se  
estudia no es  de  la com petencia del Consejo, en  virtud del 
m andato legal de la  disposición transcrita. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el se · 
ñor Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de  la Repúbli ·  
ca .de Colom bia y por autoridad de  la  ley, se inhibe de conocer� 

_ 
.por vía de consulta, de la  sentenciá proferida  por el �ribunal 
Adrriioistrativo de Santa Mart::t, sobre n ulidad del D�creto 
n úmero 81 de 1933, dictado por· l a  Alcaldía de d icha ci11dad: " 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

ALBERTO PUMAREJO -TSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANzo� 
LA__:.RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO MARTÍN'QUIÑONES. 
PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-VÍCTOR M. PÉREz-Nicolás 
Torres Niño, Secretario. 

Anales del C, de E.-4 
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SENTENCIA 

en que se confirma la del Tribunal Administrativo de Cartagena,. 
en el sentido de negar la nulidad de la proposición sobr.e prórroga 

de las sesiones de la Asamblea en 193 1 .  
. (Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo q'll.ince de mil novecientos trein-
. 

� ta y cinco. 

Con fecha 14 de abril de 1931 el señor Rubén Bermúdez. 
C. presentó ante el Tri_bunal Adm inistrativo de Cartagen a  
u n a  oemanda ,  q ue a l a  letra dice : 

. 

«Ejercitando l a  acción ciudadana que con�agra e l  1 ar tículo 
52 de  la Ley 130 de 19 13, presen to an te esa honorable cor. 
poración ,  por el respeta ble conductuo de usted ;  formal  de ·  
manda  para q ue, med iante los trámites de  rigor, se decl are la: 
n ul idad  de la  Resolución número 147 del  presen te año, por la  
cua l  l a  Asamblea de  este Departamento prorrogó sus sesio 
n es ,  así como  de  l a  aproha ción dada  a dicha resolución. 

«Fundo esta demanda .en los siguientes hechos :, 
«19 Que conforme a l  ar tículo 88 de  l a _  Ley 4<.t de 19 1 3, para 

que las Asambleas Departamentales pueden prorrogar sus 
sesiones ordiparias, se nece:átan los dos tercios de votos de 
los Diputados que l as in tegran . _ _ .  <29 Que en l a  sesión del día 9 del presente mes, en que se 
declaró aprobada la resolución cuya nu l idad  clemando, c.ctuÓ
el núm�ro total d e  los Diputados que form a n  la  Asamblea 
Departa mental  de  Bolívar,  o sea n d itz y ocho Diputados. '  

· «:V Que ha biendo dejado constancia e n  e l  acta respectivi 
ocho de los m i;.mos Di µutados que interv in ieron en l a  vota-

• c ión,  de que vo taron la resoluc: ó n de prórrciga n egativa meri 
te, l a  aprobación que le d io  l a  Asam blea es abso l u ta men 'te 
i legal, dado que solo la votaron a f ir mativa men te d itz Diputa· 
dos, n úmero menor de los dos tercios del total de votantes ; Y' 

«4; 0 Que el hecho anotado en ei punto anterior en t raña un 
pe'r f, cfo �ocá va rn ieu to d d  orden lt>ga l estableci do  en l a  Repú· 
bl ica ,  y por lo mismo traerá g,ra ves e írrepara bles perjuicios, 
tao to m orales corno mater ialts, para e l  Departamento. 
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<Señalo corno  fu ndamentos  de derecho los artículos 88 d e  
la  Ley 4� de 19¡3, 39, letra a), 52, 5 9  y demás pertinentes d e  
l a  Ley 130 del m ism o año. · 

«Y com o  es notoria l a  gravedad de los perjuicios que nece
saria mente ha de acarrear el funciona miento i legal de la cor ·  
poración admin istrativa aludid a ,  amén del  preceden te funes
to que con ello se establece, pido, por pronta providencia ,  l a  
suspen sión de  l o s  actos acusados. . 

«Acom paño, debid a mente autenticados, los números 24 y 
25 del periódico oficiál Anales de la Asamblea Departamen· 
tal, donde a parecen .  publ icadas la  resolución de p rórroga que 
demando y el acta de  l a  sesión en que se consideró apro 
bada . » 

El acto acusado reza como sigue : 

«La Asamblea Departamental de Bolívar, 

CONSIDERANDO : 

«Que son m uchos los negocios pen d ientes para l a  buena 
m archa adm inistra tiva del  Departamen to ; 

«Que cursan proyectos rle vital im portancia, tales como el  
de presupuesto , cuestiones socia les, etc. , etc. , que aúo n o  
hao ·podido ser estudiados ;  y 

-rQue e l  tiempo de que dispone es tnuy angustioso para sus 
l abores, 

«RESUELVE: 

«Prorrogar por veinte dfa s má" sus servicios ,  s in  d e recho a 
dietas, prórroga que comenzará desde cuando term ine el pe 
ríodo lega l . » 

Previa la  su�pensión provi�ion a l de los actos de m a n dados , 

el Tr ibu n a l ,  en sentencia de 30 de n ov ie mb re de 1 933, despa · 
chó el negoc io así : 

«E.:tas breves coo si<ieraciones son suficien tes pa ra que e l 
T ribu n a l  Admin istra tivo d e  Cartagen a ,  const itu ícif) en Sala 
Plen a ,  a dmin is trando just ici a en n ombre de l a  Repúbiica y por 
autorid a d  de ley, decl a re, corno _en efecto dec l a ra ,  .que n o  f S  
n ula l a  Reso lución número 147 d icta da  por la A sa m b lea De
parta mental de Bolívar eo su ses ión del d ía 9 áe ab ri l de  
1931, n i. la  a proba'Ción que  l e  fue dada .  . 

· 

' 1 
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Subido el asunto a esta Super'ioridad en  consu lta,  y· agota ·  
dos l o s  trámites de regl a ,  s e  pasa a ponerle tér m i.no  con base ' 
e n  las con sideraciones que son pertinentes. 

En el acta de la sesión de la Asarnblea de Bolívar del día  9 
de  abril de J 931, publicada  en  los Anales de esa corporación ,  
q ue debidamente· autenticados obran en los  autos, con sta lo  
siguien te : · 

· · · 
. . , 

.«Cerrada la  discusión de la  a ludida proposición: o sea la 
múrn�ro 147, se procedió a votación secreta ,  habiendo sido es · 
' crutádores los honorables Diputados Fortích Vil larreal y · 
Holl rnan ,  quienes d ieron cuenta de  haber sido aprobada por 
doce b lancas (sic) con tra seis negras. . 

«Los honorables Diputados De l a  Vega. De Vivero, Calvo 
Pasos, p1loque Meneses, Urzo la  Sierra, Rhenals Segura, Be
n avides y Cabrales Espinot?a, dej aron la �iguien te constan cia : 

"Los suscritos Diputados dejan  cons'tancia 
.
de que ál vo · 

tarse fa resolución de  prórroga de las sesiones  de la  Asam blea 
Departamental . esa resolución fue n egada por ocho votos, q·ue 
cot;1forme a l  artículo 88 de la L�y 4� de 19 13 'en u n  total d e  
'l8 votos bastan para qu,.e terminen las sesiones ord i n ari�� d e  
esta corporación ,  q u e  h a n  durado los .cuarenta días que l a  ley 
le señala ,  y que por lo tan to la con ti nuación de estas sesiones 
afecta de n ul idad su actuación,  que será una  violación de la 

)ey. ' '  
. .  

«El honorable Diputado Fortich Villarreal , en asocio de los 
demás m iembros de la  mayoría · l iberal, dejó la  siguiente cons 
tancia : 

"Los suscritos Diputados por la mayo�ía liberal dej:rn 
c<¡rnstancia qe que en  la  votación secreta verificada para pro· 
rrogar las sesiones de la Asam blea, aparecieron doce ( 12) ba-· 
lotas blancas y seis (6) negras, y en  con secuencia, l a  resolueión 
sobre prórroga fue apróbada por los dos tercios de los Dipu
t ados que votaron .  

«Los suscritos hacen constar fl Ue n o  son  responsables de 
oue dos Diputados de la m inoría con servadora hubiesen con·· 
S°ignado balotas blancas eD " el acto de la votación secreta. » 
. Sostiene el actor que la Resolución n úmero 147, sobre pró·· · 

rroga de las sesiones ordin arias de  la Asamblea de  Bql ívar en
. 

1931, n o  fue aprobada com o  lo ordena el artículo .88 de la 
Ley 4� de 1913, que d ice : ' 
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«Las se�iooes ordinarias de las A¡sam bleas d uraráo por el 
término de cuarenta días, pror�ogables a su juicio por vein te 
días m ás, si así lo acordaren los Diputados, por los dos ter 
cios de . Jos votos. » ·. · · · . · 

Pero es el caso q ue las declaraciones traídas por e l  deman
dante, dentro del término de prueba, se limitan exclusivamen te 
a ratificarse ·ea l a  constancia suscrita por 108 Diputados de l a  
m inoría , sin referirse · en forma alguna al número d e  votos 
afirmativos que según el acta anunciaron los escrutadores ; e n  
tanto que los testimonios aducidos por e l  opositor señor José 
Saa.tos Ca brera, afirman que hubo en e l  momento de l a  1vo 
tación, doce· balotas blancas por seis negras. No hay, pues, 
en contra de la afirmación contenida ei:i el acta: una prueba · 
irrefutable, com o  tenía que ser, de  adulteración o fal sedad e� 
el escrutinio . 

Y en tales ci'rcunsta.acias, bastan a l  Consejo para · l legar a 
las  m ismas conclusiones del Tribunal a quo, l as  siguientes 
razones explÍestas ea la  parte m otiva del fall o  que se re'\;isa, 
con la observación de que a l l í  debió ordenarse e l  l evantam�en 
to. de l a  suspensión provisional  antes decretada : 

' 
«El acta de una  sesión de una  corporación pública , no  es 

otra cosa que la relación de los hechos ocurridos durante la s 
sesiones, y en  el acta a que nos ven imos refiriendo hay l a  
constancia d e  que l a  proposición número 1 47, materia d e  esta 
demanda,  fue aprobada por doce balotas blancas contra seis 
negras. Así l o . afirman los honorables Diputados Fortich Vi
l larreal y .Hol lman ,  quienes sirvieron de escrutadores, y eran 
el los, por lo tanto, los l lít mados a hacer tal afirmación. No 
solamente consta esto en el acta, · s ino que bajo juramento, 
varios em pleados de la Secreta ría confirman tal resultado. 

«En concepto del Tribunal ,  las constancias que se dejaron 
en e.l acta de l a  sesión a que nos referimos, ,r en nada  desvir
túan la votación , y lo anunciado por los escrutadores es l o  
que debe tenerse en  cuenta, porgue no es ·.posible que los ho·  
norables Diputados desde sus curules, y tratándose de un a 
votación secreta, hubieran podido darse cuen ta del resultado 
de l a  votación por un medio distinto del  anuncio de los es· 
crutadores. · 

«Durante el térm ino para· recibir pruebas, se tomaron al· 
gunas declaraciones de los Diputados de la  minoría, pero en 
ellas no se afirma que a l  verificarse el escrutinio de los votos 
secretos, ellos vieron diez balotas blancas y ocho negras , y no 
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doce y Eeis. Estas declaraciones se l imitan a r atificar la  cons
t ancia que  la  min"oría dejó en e l  acta.» 

· ' Pero antes de terminar este fallo, que tiene que  hasarsé 
única'mente en razones legales y en  las pruebas que figuran e n  
e l  expedien te, consigna  el Consejo is u  sen t i  m iento de  extrañe· 

. · ia por fos prqcedim ien tos inusitados que se aplicaron para 
votar la proposición sobre prórroga de l as sesiones. La vota . 
ción de es.a clase de m ociopes, que in teresa a la  opinión gene·  
ral ,  se ha hecho en las Asambleas y Congresos en  form a  pú· 
b l ica, en  la  cual cada uno  de los votantes asume  una  actitud 
franca y erguida. Es costum bre también en los parlamentos 
colom bianos que en las com isiones escrutadoras se oforgue · 
representació n  a las  d iversas corrien tes en q ue esté dividida l a  
corporación ; .  y e n  e l  caso a que este fallo se refiere el nombra· 

�· '·-miento de uno y otro escrutador lo hiz;o la  Presidencia en  Di · 
putados perten'ecientes a tina sola de .  l.as  parcial ida,des polí-
ticas. · 

A m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de  acuerdo  
con e l  parece r · del señor Fiscal y administrando justicia en  

\ nomb re de l a  República de  Colo m bia y por autoridad de  l a  
ley, confirma · l a  sentencia co nsultada,  y levanta, además, l a  
s:uspensión provisional de los actos  acusados. 

e .  1 

· Cópiese, notifíquese, com uníq uese á. quienes corresponda1 
publíquese y devuélvase eI expediente a su oficina  de origen. 

' 
FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ. 

VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAS - PEDRO 
MARTÍN QurÑONES-lSAiAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA., 
Nicolás Torres N. , Secretario en propiedad.  
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SENTENCIA 
·que revoca la del Tribunal Administrativo de Bogotá, y niega las pe
ticiones de 1a demanda, en el juicio contra la Resolución número 4 
de 1929, Gobernación de Cundinamarca, por la cual se ordena indem-

nizar unos perjuicios al presbítero Darfo Galindo . 

. �Consejero ponente,· doctor Pedro A lejo Rodrfguez) . 

•Consejo de Estado -Bogotá, marzo veinte de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con fecha 16 de julio de 1929, el señor Rogelio Baquero 
presentó a n te elTribunal Admin istrativo de  Bogotá, e n  ejer
cicio de l a  acción ciudadana, e invocando los artículos 1 1 1  d� 
la Ley 1 30 de 1913 y 6. º de la 71 de 19 16, dem anda  contra l a  
Resolución n úme.ro 4 de 31  de enero del m i smo año, · proferida 
por la  Goberoación de  Cundina rn a·rca, que a la letra d ice : 

«El Gobernador de Cundinamarca, 

en uso de sus facultades legales, y 

«CONSIDERANDO:  
«Co·n fecha 30 de los corrien tes el presbítero señor doctor 

Darío Galindo demandó admin istra tivamente de la Goberna
ción de Cundinamarca el pago de los d años que se le cáusaron 
a un automóvil de su propieda d  por causa de  un choque que  
sufrió con e l  automóvil oficial de  l a  Gobernación ; 

«Que los hechos fundamentales en que se ápoya l a  solicitud 
se hallan establecidos y justifica� el ,pago consiguiente de  l a  
indemnización d �  'los daños cau·sados a l  automóvil del doctor 
Galindo ;  · 

«Que habiendo ordenado la Gobernaéión q ue, para los efec· 
tos d el pago de la indemnización,  se hiciera u n , previo avalúo 
po:c peritos de  los deterioros q ue sufrió el mencionado ve
hículo, fueron apreciados tales daños eri la cantidad de . 
$ 1 ,  193 m oneda corriente, y , 

«Que según claros principios de legislación sustan tiva, tpd a: 
person a  que cause u n  daño está- obligada a pagar la  corres
pon diente i n demnización por concepto de perjuicios, 
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«RE$UELVE : 

, . «Ordénase pagar a l  señor doctor Daríq Gal indo la suma  de  
mi l  ciento noventa y tres  pesos {$  1 ,  193) moneda corriente, 
erogación que s�r� im putada al capítulo XX V ,  . artículo 146 
del presupuesto vigente, previa  presen tación de  las cuen tas _ 

de cobro correspondien tes. 
«Comuníquese, cópiese y cúm plase. 
«Dada  en Bogotá a trein ta y uno  de enéro de m i l  

cientos vei i;itinueve . 
nove-, 

«RUPERTO MELO 
«EF Secretario de Hacienda ,  

Enrique 1de Narváe.z1 hijo. » 

_ _  El Tribunal ,  e n  sen tencia de  28 de julio de  1930, despachó 
el negocio así : '  · . .1 . 

• 

«Es nula l a  Resolución número 4 de  1929 (enero 31) de l a  
Gobernación de  Cundinamarca "por l a  cual se reconoce y 
manda  pagar un a indem nización , " Resolución que aparece 
publicada  e n  el númeró 4329 {sic} de la Gacéta de . Cundina • 

. marca. » 
. 1 . . 

Apelada l a  senten'c ia por el señor Fiscal del Tribunal ,  ha 
· subido el negocio a esta . Superioridad ,  e n  donde; previos los 
trámites de regla ,  se pasa a decidir lo que es del caso, con 
base en  las consideraciones que siguen : 

Conviene anotar q ue tanto e l  señor Agente d_el Ministerio 
Públ�co en el Tribunal ,  como el del  Consejo de Estado ,  han 
sido opuestos a l as  pretensiones - de  l a  dem a n d a ;  y ·de l a  
vista fiscal, del segun do _  de estos funcionarios, s e  transcriben 
los siguientes apartes : 

«Que n q  ha com probado, dice él Tribuó al ,  "que del acto e n  
referencia deba' responder el Departamento, y a  que no puede 
sostenerse en derecho escrito que haya sido éste la persona 
responsable del hecho q ue motivó la  indemnización , "  olvidan · 
do. que su fallo com ien.za con estas palabras :  

. .. . . .. . .  ' 'En un a  visita oficial a los. pueblos de Oriente , practicada 
·. por el  Gobernador de Cundinamarca, doctor Rupertu Melo; 
-· · elautcimóvil en que éste viajaba chocó con otro qqe subía. 

antes de ljegar a Chipaque, ' '  palabras con las cuales asiente 
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el juzgador 
.
que el expresado funcion ario iba en  desempeño de 

la  atribución séptim a  del artículo 147 de l<L  Ley 4� de 1913, 
cuando el  accidente tuvo lugar. 

«Siendo cosa - sabida que s i  las enti dades de derecho públi
co, el Gobierno. de l  Departamento, no son capaces de cometer 
por sí delitos o :culpas que caen bajo la sanción de l  Código 
Peq.al ,  l o  son en cambio las  perso'nas que com o  sus a gen tes 
las representan legalmente para cometer culpas civiles de las 
cuales son, com o  tales, responsables de los perjuicios que cau � 
sen a los individuos contra qui�nes se com eten ; m áxime cu a n ·  
d o  como en  este caso concreto, e l  vehículo q u e  tran sporta ban 
a l  agen te oficia l  es bien perteneciente a l a  entidad dicha, q ue · 
el chofer como em pleado es, pagado é.on  fon dos pertenecientes 

- ,  a su tesoro, íJ que �n sustitución de los viáticos que para l a  
visita oficial que iba a practicar tenía derecho a usar, pues 
que. ta'l es e l  objeto que m otiva en  lo  oficial l a  adquisición de 
esas m áquidas. · 

· · 

«Probado pues que el e mpleo de  l a  de que se trata fue, en 
desem peño de  funciones propia mente oficiales ; que hubo u n  
accidente ocurrido sin i n tención de  causar daño a l  propietario 
del vehículo que lo suf,rió ,  desde luégo que se efectuó en u n a  
curva no  bien desarrol lada y estrech,a acaso por l a  naturaleza 
del s itio, com o  sucede en la  m ayor parte de las carreteras de  
terrenos quebrados, y en  donde e.l vehículo de menor capa· 
cidad está por lo m ismo expuesto a seguro peligro si es de 
mayor tonelaje e l  con que se cruza o encuentra ; que los des
perfectos en el del i ndemnizado se sujetaron a u n  ·ava lúo pe· 
ricia l ,  lo cual prueba q ue los hubo ; y q ue la ley, como a cto de  · equidad, d ispone de modo terminante l a  indemnización de l os  
perjuicios, fUerza es deducir q ue el acto acusado es  jurídico e 
injurídica l a  sentencia  que lo  ,declara n ulo. » · 

De ir a l  fondo  de las cosas, sería pertinente comenta r  la 
sentencia recurrida en  cuanto a naliza, en derecho, l a  obl iga
ción que tuviera el Depártamento de Cund inamar:::a de pagar 
al presbítero doctor Gal indo los daños causados por e l  carro 
de l a  Gobernación ,  con referencia a los preceptos civiles sobre 
indem nización de perjuicios, q ue es a lo que e l  fal l o  se l imita .  

Pero es q ue no procede confrontar  ese aspecto del proble
m a, porque según lo  tiene resuelto e l  Consejo ,  para a ctos de 
esta clase rige la prescripción extintiva de la acción ,  n oven ta 
días, a contar de  l a  fecha en  que fue eje-cutado e l  acto de  que 
se trata ,  como así lo  d ispone  ioequívocaII1ente e l  artículo 53 
de la Ley 130 de 1913. · 

' 
1 
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Y pÚesto que en  autos corre acreditado que la resolución 
acusada, de fecha -31  de enero de 1929, tuvo cum plida ejecu
ción el día 8 de fübrero con el 'pago al presbítero doctor Ga
lindo de la suma  que se le ordenó cubrir (cuaderno ·· de prue
bas del dem andante, folio 3 vuelto) ,  l a  demanda del señor 
Baquero, presentada el 16 de julio siguiente, es extem poránea, 
por·el transcurso de m ás de los noven ta días señalados en l a  
ley, sea que s e  tome corno  fecha in icial l a  d e  l a  resolución ·g u ·  

. · 
. . bernamental, o l a  del pago al presbítero doctor Galindo. 

No se diga que en  el presen te caso fa 'resolución del Gober· 
n ador aparece publicada e n  la  Gaceta de Cundinamarca 
de 3 de abril de 1929 ; porque aparte de que de esta fecha al 
16 de julio, o sea la de· la  demanda,  también corrieron más de 
noventa días comunes, el artículo S� de la Ley 130 de 1913 · 

. es el aplicable a los actos que han tenido una  precisa ejecu,... 
. · ..... . dón, verbigracia, el pago al presbítero doctpr Galin do. Del 

m_ismo modo, es por di�posiciones especiales que se han fijado 
.. · términos para el recúrso con tencioso admin istrativo, a partir 

. de la publicación e n  el periódico oficial, corno  el artículo 81 
· · ibídem,  que habla  de la acusación de los actos del Gobierno 
· Nacional. . Finalmente . . El término i ndefinido que otorga el artículo 

6. º de la Ley 7 1  de 1916 ,  citado por el dem andante en  su l i
belo, es sólo para las ordenanzas y los acuerdos m unicipales. 

A mérito de lo  expuest9, el Consejo de Estado, oído el pa·  
recer del señor Fiscal y admin istran do justicia e n  nombre d.e , 
la  República de.Colombia y por autoridad de la  ley, revoca l a  . 
sentencia apelada, y e n  su lugar decide que n o  es el caso de 
hacer las declar:icionE!s pedidas en  la demand� . . 

Cópiese, . notifÍquese, comuníquese a quienes corresponda,  
publíquese y devuélvase el expediente a l a  oficina  de origen .  

1 • 

FRANCisco SAMPER MADRID -PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ. 
VÍCTOR M. PÉREZ -RICARDO TIRADO MACÍAS - PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA-NIÓASIO ANZOLA. 

· Nic{Jfás Torres N. J  Secretario en  propiedad. 

··- ----- -1 -- . 
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SENTENCIA 
por la  cual el  Consejo decide que no es  el  caso de decr¡etar el  sueldo 

de retiro solicitado por el señor Manuel María Robledo. 

(Consej.ero ponente, doctor Alberto Pumarejo\, 

Consejo de Estado -Bogotá, febrero veintiséis de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El señor Manuel María Robledo. vecino  de Manizales y m a ·  
yor de cincuenta y seis años, fue nombrado por e l  Decreto 
ejecutivo n úmero 1366 de 1 0  de noviembre de 1906, pci.ra ejer
cer el cargo de Habilitado Pagador en la Com pañía suelta de 

- la guarnicion de Manizales, y lo ejerc;ó desde el 17 del citado . 
m es basta el 31 de  m ayo de 1908, según certificado legible a · 
folios 3 del expedien te. En virtud del Decreto número 415 de 
20 de abril de 1909, fue nombrado Habilitado Civil del m e-

. dio batallón 12 de la m isma guarnición y continuó sirviendo 
hasta e l  27 de á.gosto de 1928, en que era Contador pri mero y 
fue suspendido en virtud del Decreto n úmero 744 de 23 de 
abril del  mismo año, que lo declaró insubsistente en  el ejerci -
·cio de su empleo. 

· 

Por considera rse con derecho a sueldo de retiro militar le· 
·vantó una m uy cuida dosa documentación para el efecto, y en 
memorial autentic,ado a n te e l  Juzgado 39. Municipal de Mani
:zales el 7 de mayo. de 1934, solicita que esta corporación de·  

• ·crete en su favor y a cargo de  la Nación, el mencfonado suel· . 
do de retiro de conformidad con la Ley 75 de 1925 y perti · 
nentes sobre l a  materia, pues esti m a  que al haber l a s  leyes 
asimilado .el cargo de Contador primero al grado de Capitán, 

_y al declarársele insubsisten te de aquel cargo, tiene derecho 
.al sueldo de retiro como si fuera u n  oficial legalmente retira:--

. ·do del Ejército. · · · ·. · 

La resolnción .  de ,  este asunto es de susta ncial . importancia 
·para los i n tereses del Estado y de los .Particulares, pero en e l  
,presen te caso sólo se harán a lgunas consideraciones.generales, 

. ya que la carencia de hoja de servicios y de otros elemen· 
tos probatorios, no dan a l  Consejo fun damento legal para 
fallar favorablemente a l  pedimento de la  dem anda. 
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La. ,Ley 22 de 1909 al -fijar el pie de fuerza del Ejército y 
reglameatar ' sti funcionam ieñto; contem p la el esca!af6n acti· 

. vo encargado de .las armas y el territorial encargado de J a  
· fornfacióa y. rrióvilizacióa .del Ejército; y en tre ' o tros cuerpos · · disti ntos, se re:fier� al  de emple-ados de ·� Intendencia m il itar, 
según el artículo 5.0, que · eri Jo ,pertinente dice : . ' 

·--·--··--· - ·---·------·· ·· · · - . - ·· --· - . 
. .. «Organ ízase el cuerpo de e mp'Jeados de Intendencia m ili tar,. 

· 
· · , .con l a. dotación siguiente :  . . . .  siete Contadores pri meros, con 

caráéter cad a  cual de Capitán ; siete Conta'dores segun dos ,  
cáda cual con el carácter de Ten iente, y ocho Contadores 
terceros, con carácter de Subten ien te cada tino . . . . » 

No ·es' bien explícita esta Ley en  el sentido de saber si ese 
· cuerpo de, ern pleados .militares los considera propiamente com o  

. . in tegran tes del Ejército o nó ;  pero Ja  Ley 99 .de l913, a l  fi jar 
· _ _  Jo_s sueldos"deLEjército para 1914, enumera en  su artículo l. <> 

· 

los que propiamente considera como  in tegra o tes de esa i:Jsti · 
tdción , desde Gener.al hast.a soldado, comprendiendo los dos
f;!'�cuadrones, efectivo y terri torial , .y ea el artículo �9 se refiere 

--····-··· · · -�c lo�· -o:trQ�i 
.
. G-tié-ri.>O-s�·ae Cciriforrn idad con la asirn ilacióO que les-

··
. _ da ) a ·Ley 2� de . 1909, ell los sig_uien tes términos : . 

«Los· Oficiales de Sanidad y los. em pleados rpilita res disfru 

tará.a de 1.as _asignaciones correspondientes . al grado a que se  
les asi rniló por la  Ley 22 de 1909. » 

- -,:y lá l.,Jey 89 d-e 1914 habla nuevamente de asimilación, 
cuando dice en su artículo l. o :  

((,.l'odüs los Contadores del Ejército quedarán asi m il ados a 
Capitanes, :para efectos fiscales, » e a  lo que se ve claro el espí'" 
ritu del legis lador .tle darles a tales empleados u n a  asimilación . 

· con:.relacíóo a los Oficiales del Ejército, no  ya: para efectos de  
sueldo de ·retiro y pensiones m ilitares, sino para otros efectos, 
piles cua.nClo :el  espíritu del legislador ha sido para reconocer 

. esas g'raéias en los casos de· asimilación,  lo  ha dicho expresa-
men te, porque las d isposiciones de excepción son de estricta 
interpretación y: aplicación ; así lo dijo clara meo te en e l  artícu· 
lo 6. 0· de la Ley 29 de 1905 para los. t=mpleados civiles de la 

, Iodependeocía, y así lo d ijo en  la Ley 103- de 1912 para los 
.· · miembros de las banda.s de música del Ejército. , . 

::--:Las� Leyes 7 1_d_e .. I915 y 75 de 1925 son. lás que especial m e n ·  
___ : ,Ae: se -refie'ren- al  ret iro d e  m iembros del Ejército y a l os dere
..: . _ _  j:ho}>.� q_ue tiene n  los . que - son legalmente retirados, sean de 

modo temporal o absoluto ; 'pero en am bas se habla de la ca:_ 
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, \ 
füicación de servicio u hoja mil itar como base esencial de , l a  
pensión o sueldo de retiro a que pueda tener derecho e l  Ofi
,cial  que retira; los músicos que por Ja asimilaci@n legal han 
reclamado su sueldo de retiro, for m a n  primero su hoja  de 
servicios calificados, debidamente a probada por el Ministe· 
rio de Guerra. . 

El �rtículo 27 de la Ley 23 de 1916 dice que no se confieren 
grados m ilítares sino a los Oficiales de Gu¡;rra del IDjército 
activo o de · la  reserva, y que las  �sirnilaciones para efectos fis
cales no  se com putan como grados efectivos. Y l a  Ley 75 de 
1925, que es .la q ue niás propiamente se refiere a 'los sueldos 
de retiro, los re.conoce a , los Oficiales, d e  actividad del Ejército, 
y aunque enumera entre éstos a los Oficiales que prestan sus 
servicios en  la  administracrón m ilitar, qien parece que tal dis 
posición no  significa que quien éntre a ser em pleado en  el  Mi· 
n isterio de Guerra, como Con tador, por ese hecho adquiera 
el rango de m ilitar, sino que q uien an tes ha iniciado la carre
ra m il itar, puede pc.1sar a prestar esos servicios sin perder su 
grado, hasta el hecho de q ue segú11 la calidad del puesto se 
le asciend e  a Subteniente, Ten iente o Capitán. Si e l  artículo 
l. º de la Ley 75 citada, no  es claró al respecto, sí lo es su de-. 
creto reglamen tario, o sea el 251 de 1826, que en  s.u artículo 
l. º d ice expresa mente que de cóoformidad con la  Ley 75 cit a· 
da son Oficiales de actividad todos los q ue desem peñen fun ·  
ciones e n  el Ejércith o en· l a  admin istración m il itar, «y siem
pre q ue tengan grado m ilitar efectivo y se  encuentren ,  por , 
tanto i nscritos en  el Esca lafón m ilitar de la República. » 

Y an tes se vio que los Contadores primeros se asimilan a 
Capitanes para efectos fiscales, dice el artículo 19,, de la Ley 

·89 de 1914 ; y el ordina l  2. º del artículo 27 de la Ley 23 de · 
, 1916 dice expresa meo te q ue la  asimilacién para efectos fisca ·  
les no se  considera como � rado efectivo; luego de canfor ·  
midad con tales disposiciones y lo dispuesto en  el Decreto ci· 
fado, que reglamenta la  Ley 75 de 1925, sobre sueldos , de 

- . retiro, quien no haya' . tenido grado efectivo, quien no haya 
hecho ·carrera m ilitar y esté i nscrito en  el Escalafón m ilitar de 
la República, aunque se le haykn hecUo asimilaciones por ra:-: 
zón de emp leps mil itares, n o  puede tener derecho a que se le 
reconozca sueldo de retiro, salvo que expresamente lo  haya 
asimilado el  legislador para ese efecto, pues el  hecho de decir 
que para efectos fiscales no .puede en m anera alguna  enten · 

· derse que lo sea para reconocerle sueldos, pensiones o reco m � 

pensas, porque esta materia tiene sus disposiciones especiales. 
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. Pero en verdad hay u n  conjunto de disposicion es legales
_sóbre este particular, a.sí como m ultitud de decretos regla
m�rrtarios que a veces parecen incongruentes, y por eso se re· 
quiere estudiar cuidado¡;;amente y a espacio toda . esa legisl a· 
ción para obtener una  conclusión n ítid a  al respecto, cosa que 

1 no  correspon de . a l  Consejo en este caso, ya que . hay claras-
!· . ... 

disposicicüi-es que nú'le permiten decretar u n  sueldo de retiro,  
mientras no se le presente ,l a  hoja de servicios mil i tares legal·. 
,fuen te formada y calificados por el Mi nisterio de Guerra, que: 
es el que puede hacerlo exclusivamente por atribución expresa 
de la ley. Pudo suceder que si el demanda nte hubiera solici
tado del Ministerio la cal ificación d_e sus servicio�, é�te lo hu·  
bier�: hecho s i  cons iden"ba que tenía fun damen to legal para 
ello ; �sa hoia  de servicios la exigen tan to la  Ley 71 de 1 9 15 ,  
como la 75 d e  1925 y sµs Decretos reglamentarios 1 187 en 

-- --1-911, artíi:ulo's 9 .. ". .y siguientes, y 25Lde 1926, ,artículos 9. 0 y_· 
37; etc. 

Eri m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, ad mio is ·  
J�él!J_do_justicia en nbm bre de la .  República de  Cnlom bia y por· 
.autorídac:i de la ley, de' acuerd,0 coa el concepto fücal , declara 

, que no .es el caso .de decreta·r el sueldo de retiro solicitado por 
el señor Manuel María, Robledo. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expedien te. 

· ALBERTO PUMAREJO-:-:-NICASIO ANZOL�-PEDRO ALEJO 
.RoDRÍGUEz-Víc'.rOR M. PÉREz-PEDRo MARTÍN QÚ1Ño
NEs ;-RrcARDO TIRADO . MACÍA S -lSAÍAS CEPEDA-Nico
lás Torres. Niño} Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual el Consejo decide que el Sargento Mayor Emiliano Gon
zález tien� derecho de continuar gozando de una pensión mensual 

de $ 45, en su calidad de militar inválido. 
· (Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo). 

Conseio de.· Estado...:.....Bogotá, febrero veintiséis de mil novecientos . 
treinta y c inco. · 

-·---�Elseñor ·Em-ilía:tJO-(i:O"nzáltz acreditó a n te el Tribunal  Su pre· 
-mo de lo Contencioso Admin istra tivo, ¡,;uí! servicios en el Ejér· 

. .  cito_ de lª Rep_!il:>Jica por _wás de 29· añoi:: , su buen a con ducta , 
-p() gozar de renta ó bienes que le produjeran $ 50 mensualt s ,  
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y no  haber incurrido en causal de inhabilidad n i  haber recibi· 
do recom pensa o pensión por. los · referidos servicios. Dicho 
Tribunal le decretó en fallo de 25 dejunio de 1 9 14 una  pen ·  
sión vitalicia e n  su calidad de militar retirado con el grado de 
Sargento Mayor. 

Solicitó la revisión del juicio, y en él demostró su buena 
conducta, estado de pobreza , no. haber incurrido en causal 
de  inhabilidad, y en genera l ,  que subsisten las m ismas causas 
que lo hicieron acreedor a su pensión ,  por lo cual tiene derecho 
a que se le ' conserve en el goce de ella. 
· En consecuencia, el Conseip de Estado, de acuerdo con · el 
t:oncepto fiscal. y admio istr�ndo justicia en nom·bre de la 
Repúbl ica de Colom bia y por autoridad de la ley, declara que 
el $a'rgento Mayor señor Emi l iano Gubzález puede continuar 
g0zando de su pensión de cuaren ta y cinco pesos ($ 45) en  su 
calid ad  de militar legalmente retirado del Ejé rcito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuníquese. 
. 

1 

ALBERTO PUMAREJO-NICASTO ANZOLA- VÍCTOR M. PÉ · 
REZ-PEDRO MARTÍN QUIÑ ONES -PEDRO A LEJO RoDRÍ 
GUEZ- ISAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍA S-Nico
lás Torres Niño1 Secretario. 

DICTAMEN 

por el cual el Consejo declara ajustado a las normas legales el con
trato celebrado por el Ministerio de Industrias y Trabajo con el señor 
Ernesto Mc-Allister, sobre prórroga del convenio de 1'9 de diciem
bre de 1933 en que se estipuló la reconstrucción de la esclusa de «La 

Ramada,,, situada cerca de Puente Grande en el río Bog9tá. 

(Consejero ponente, doctor alberto. Pumarejo). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero veinte de ·mil novecientos trein-
. · ta y cinco. · 

Con oficio número 2821 de 12 de dic ie m bre ú l ti m o, pn1ce· 
den te del Mini�terio de In du s tr i a s y para tfectos del artíCulo 
37 del Código Fiscal, se acom pañan l os docu m en tos y an te
ceden tes relativos a un  con.trato q ue, con fecha 15 de octubre 
de 1934, celebraron los señores Mmisfros_ de Ind.u $tria� y -Er
nesto Mc-All ister, sobre prórn1ga de o t ro q ue h a bía  celeb ra 
do entre l a s  m ismas partes el 19 d e  d icie m bre de 1933 �obre Ja . 
reconstrucción de l a  esclusa de La Ramada, ce rca de Puente 
Grande en el río Bogotá. 
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De conformidad con las Leyes 25 de 1921 y 51 de 1926 , 
· desde hace varios años el Gobierno ha desarrollado diversas 
actividades paua obtener la recoustrucción sólida de la men
cionada esclusa de La Ramada con el fin de, proveer de rie

. gos artificiales a varias heredades que' se hallan ubicadas en 
los Mlrnicipios de Funza y de Mosquera. · 

· La primera Junta especial que funcionó con ese objeto, an · . 
, tes de 1926, logró poner al servicio, durante algunos meses, 

la esclusa conocida con el nom bre de Co_mpuerta · de la Ra
mada y que fue de resultados muy benéfico's al fin que se. 
proponía ; pero bien pronto quedó inadecuada para el servi· 
cio por su deficiente cons'trucción, y desde entonces se pens9 
en reconstru-írla en forma sólida . y estable según la técnica · 
moderna. De allí que en 1928 el señor Ministro de Industrias 
celebrara sobre ese particular un contrato de reconstrucción 

�--· ·- · --· -ae--ia···ésctü.·sa; ·co·n � la·· c·asa· · ·a1emana Si.etnens Bauunion , el que 
no se ejecutó porque en su celebración rio se llenaron todos los 
requisitos legales, según concepto del Consejo de Estado, · , .  
emitido ento nces por l a  Sala d e  lo Contencio.so Administra
tivo. ' 

Más tarde, el 19 de diciempre de 1933, se suscribió en tre 
los se�ores Ministros de Injiustrias· y rq iem bros de la  Junta 
de Reconstrucción de la esclusa, de una parte, y .  Ernesto 
Mc·-Allister, de la otra, un contrato sobre el mismo particu· 
lar, adicionado el 12 de enero siguiente, y que en p rovidencia 
de l.º de febrero de 1934 esta corporación lo dt?claró ajustado 
a las normas legales, por lo cual se ele-vó a escritura pública 

. número 262 de 15 del mismo mes, otorgada en . la .Notaria 4� 
del Circuito de Bogotá. � · 

L,a reconstrucción de ia esclusa y de varias obras anexas a , 
· · ;  que se "refiere. este contrato, debía verificarse antes del 15 de 

.octubre ·cte 1934 para en tregarse al servicio en ese día ; para 
ese efecto el con tratistá em pezó oportunamente sus trabajos 

. y aportó la m ayor parte de los element0s que en el lugar de 
la. obra ei;.an necesarios para llevarla a efecto ; pero las inespe
radas crecientes del río en los meses de julio, · agosto y sep
, tiem bre de e�e. a·ño, paralizaron los trabajós. Entonces, para 

· evitar nuevas inundaciones y los perjuicios consiguientes, la  
---�-Junta especial de reconstrucción de la  esclusa, creada por el 

Decret� · número 71  de 1931, conceptuó que debía prorrogar
. - se ertérmino de la ejecución del contrato para que la e�clusa 

se construyera en. época de verano con . mejor garantía de so· 
l idez y estabilidad  y se evitaran perjuicios a las heredades cir -
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-cunvecinas. Así consta en  varias actas y' documentós q ue se 
acom pañan al contrato respectivo, que aparece firmado por 
el señor Ministro de.Industrias como delega,tar:io de la .Junta 
de Reconstrucción de la  esclusa, y por éstos en señal de asea ¡  
ti m ien to, así ·como por el contratista mencionado. . 

En este contrato se est}pula una  prórroga de pla�o para 
-entregar la esclusa hasta el 15 de marzo de 1935, o sea la de 
cinco meses más ;  y hasta el 15 de mayo de m ismo año para 
en tregar las otras obras anexas, o sean siete meses más. 
Queda así modificada  la c:láusula segunda del con trato inicial. 
Con relación a la  cláusula tercera, el con tratista se obliga a 
garantizar n uevamente con fianza bancaria el cum plimiento 
de sus obligaciones, la estabil idad de la obra y su correcto 
funcionamiento dura.ate el primer año. En lá cláusula cua rta 
se pactaban el precio y condiciones del pag-o q ue en su tota· 
lid ad ascendía a setenta y d'Üs m il pesos ($ 72, 000) de los cua· 
les declara haber recibido cincuenta m il ($ 50,000) y se con
viene en que el saldo · se le pa.gará todo cq.an do en tregue la 
esclusa y demás obras anexas a satisfacción del Gobierno y 
de los miembros de la  citada Junta de Reconstrucción de la 

. esclusa. La cláusula q uinta se adiciona  en  el sentido de q ue 
al Interventor nom brado por el Gobierno para vigilar la eje
cución de la obra , se asociará u n  em pleado técnico del Minis· 
terio de Industrias y Trabajo, que controle la rcanera como 
el contratista dé cum plimien to a . todas sus obligaciones. 

En el con trato que se modifica, el contratista se com pro
metió a ejecutar varias obras anexas a la  de la esclusa y a . 
·colocar u o  pilotaje de refuerzo con eucaliptos, a la �rilla de 
la zanja que separa la ciénaga de Gualí del camino carretea· 
ble que de Cerrito c0n duce a Marconi, en la extensión en qtie  
las' aguas de dicha ciénaga tocan con la  zanja ; a efectuar un 
rel leno de tierra por m ed io de dragado de l.a misma ciéqaga 
hasta dejar terraplenado el . espacio com prendido entre ta lí· 
nea de pilotes y el expresado cami'oo. Pero de conformidad 
con el  concepto del Ingeniero del  Ministerio de ln'dustrias y 
Trabajo y de la Junta de Reconstrucción de la esclusa, las  
partes con tratantes modificaron esa s obligaciones sustituyen · 
do las obras de pilotaje de refuerzo y de terraplén, · por Un 
relleno de refuerzo, sin pilotes, · de la carretera Cerrito-Mar· 
con i  del lado de la ciénaga G ualí-Mosquera, desde el sifón de  
La Ramada, por la extensión en que  las aguas de la ciéna
ga tocan con dicha carretera ; además la ampliación y prolon-

1 
Ana.les del C. de E.·-5 
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' gación del llamado Tambre de Catama hasta tierras altas. 
no irmndables del río en su m argen derecha, y la construc
ción de un dique de terraplén de 500 metros de·extensióri en. 
terrenos de Pablo Pulecio y a lo largo de ia zanja que separa 
este_ predio del de Gera:rdo T.orres. _ . _ '  

· 

. El precio .  de  estas n uevas obras es el m ismo de  las que con 
ella's sé sustituyen ,  o sea ·el de mil ochocien to� sesenta y se.is 

, pesos con ochenta centavos ($ 1 ,866 80) que van incluídos en. 
l9s veintidós mil pesos ($ 22, 000) q ue se le pagarán cuando 
entreguen todo a plena satisfacción del Gobierno y de l a  m.eri -. donada Junta. . 

Por lo demás .se hace constar expre�amente q-ue subsistirán. 
todas .las estipulaciones del con tra to que se mod_ifica hasta 
su estricto cumplimiento con las presentes modificaciones, l�s
clausulas de cadu,cidad admin istrativa"y pen al pecuniaria ,  l a  
aproba:::ión del Excelentísimo  st>ñor Presiden.te de la Repúbl i 
c a  previo e l  dictamen del honorable Consejo de Ministros, 
etc. El con trato no impone nuevas obligaciones pecuo iarias
al Estado, y por eso no se requiere el certificado de reserva ; el 
Excelentísimo señor Presidente de la  República le im partió su 
aprobación ,  previo el d ictamen favorable del honorable Consejo 
de Ministros. Y como en él se han cumplido todas las forma ·  

Jid:ides legales que req uiere esta clase d e  estipulaciones, de
mostrándose la conveniencia y 9ecesidad de prorrogar el tér
mi'oo ·  del an terior y . c:l'e modificar algunas obligaciones para: 
salvar los io tere.ses de ambas partes contratantes, por eso no 
háy tacha legal qué hacerle. 

Ea consecuencia, el Consejo de Estado declara ajustado a - las aorm'as legales el contrato celebrado entre los señores Mi· 
n istros de Industrias y Trabajo y Ernesto Mc ·Allister, el 15·  
de qctubre_ de 1934 para modificar el que habia celebrado el 
19 de diciembre de 1933. 

· · 

· Cópiese, �otífiquese al �eñor Fi�cal y devuélvase .
. 

ALBERTO PUMA-REJO - NICA SlO ANZOLA-PEDRO .ALEJ O 
RODRÍGUEZ-RICARDO TIRADO MACÍA S-ISAÍAS CEP.EDA . 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. 'PÉREZ-Nicolas. 
Torres Niiio, Secretario. 
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DICTA MEN 

por el cual el Consejo estima ajustado a las respectivas leyes qe au
torizaciones. el contrato celebrado por el Ministerio de Obras Públi
cas con el señor Antonio Sefair, sobre arrendamiento del edificio · 
cSefair» con destino a las oficinas de la Contraloría Generar dé la 

República. 

(Consejero ponente, doctor Alberto Puma.rejo). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero doce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con oficio número 72, de 25 de enero del presente año, 
acompaña el  señor Secretario, del Ministerio de Obras Públ i
cas; la  respectiva documentación y an teceden tes · para legali
zav u n  contrato que, con fecha 10 de  octubre último, celebró 
el señor Ministro, previa, autorización ·  legal y en nom bre del 
Gobierno,  con el señor Anton io Sefai'r, ciudad ano colombiano  
vecin o  d�  Bogotá, y por  med io del cual e l  con tratista en trega 
al Gobierno en calidad de arrendamien to · con destino a las 
oficinas de la Contraloría Genera l de la  República, .e l ed ificio 'conocido con el nombre Sefair, ubicado en el cruzamien to de  
la calle 1 1  con la  carrera q ;;i.  de es�a ciudad y distinguiendo su 

, puerta principal de entrada con el número d iez seten�a y nue-
ve (10- 79) de la citada carrera 9;;i. _ 

El con trato consta de doce cláusulas, en  las cuales se deta·  
llan debidamen te los iímites del edificio y algunos locales del 
primer piso que no quedan incluídos en el  arren dam iento ; e,l 
térm ino de duración del contrato que sefiá de cuatro a ños  
prorrogables a voluntad d e  las partes y a ;:>artir del l .  0 dé 
enero del presen te año en adelante ; el canon de arrendamien 
to que será e l  de novecien,tos p�sos ($ 900) mensuales en m o· 
neda legal tolom biana y pagaderos por mensual idades venci ·  
das,  queda n do a cargo del Gobierno los servicios · de luz y 
agua. . . 

· 

El con tratista se obliga especialmen te a adaptar el edifi. 
cio para ' los diversos servicios a que se destina  y según Jo exi 
ja el Min istro de Obra¡;; Públicas, destruyendo para _eso los 
tabique_s respectivos, hacieqdo las instala ciones electricas ne
cesa rias, pintando los locales, haciendo revisa r los servieios 



.y •. .y •. 

68 ANAL-ES 
------·'-------'---· 

sanitarios, cerraduras de puertas y ven tanas, etc. , y a entre
gar algunos locales para el servicio de oficinas antes del 20 de  
<l iciem bre de  1934, por los cuales · se l e  pagaría u n  canon d e  
:arrendamiento parcial ; los demás locales se debían entregar 
el 20 de d iciembre de dicho mes, sin q ue el Gobierno tu.vie,ra 
que pagar por ellos arrendamiento alguno hasta el 19 de ene
ro de 1935. 1.rambién se .com promete a mantener en buen es
tado de servicio el edificio durante la vigencia del contrato y 
serán de su cargo todas las reparaciones que para ello se ha_; 
gan · necesarias. Si el contrato no' se prorrogare al menos pc;>r 
dos años, el Gobierno co�teará la reconstrucción de 'los tabi
ques destruídos dentro de los dos meses siguientes a l  vencí· 
m iento del con trato, , si n  que durante ese tiempo pueda co 
brársele arrendam iento ; si hubiere prórroga no  habrá lugar a 
esta obligación .  . 

Luégo se estipulan claramente los 'demás derechos y obliga
ciones de las partes contratantes, la� causales de resolución y 
caducidad delcontrafo, garantía de cumpl imien to, cláusula 
peca] y demás formal idades legales que garan tizan los in tere
ses del Estado. El Excelen tísimo  señor Presiden te de la Re
pública le i m pardó su aprobación, previo el concepto favora 
ble del honorable Consejo de  Ministros, y la Contralorfa 
certifica q ue está hecha la reserva legal para darle cumpl imien·  
to .  Sólo falta e l  dictamen definitivo del Consejo de  Estado  
sobre la  legalida d del contrato en  referencia de conformidad 
con el artículo 37 del Código Fiscal y que tam bién habrá de 
ser favorable ya que se· han CUQl plido todos los requisitos le- · 

gales para la validez de esta clase de estipulaciones. 
En consecuencia, el Consejo de Estado decl.ara ajustado · a 

las :normas legales el con trato celebrado el 10 de octubre de 
. 1934 por el señor Ministro de Obras Púbicas con el señor An· ' 
tonio Sefair, sobre arrendamiento del edificio Sefair pa ra el 
servjcio de l a  Contraloría General de la Repúbl ica durante 
cuatro a ños a partir del l. 0 de enero de 1935 en adelante. 

Cópiese y notifíquese al señ�r Fiscal y devbélvase . 
. \ " 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA -PEDRO ALEJO\ 
RonRíGuÉz-PEDRO MARTÍN QurÑoNEs -VÍcToR ' M. · .PÉ

· REz-� RreARDO TIRADO MACÍAs-IsAíAs GEPEDA :_Nicolás 
· Torre� Niño, Secretario. 

· 
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SENTENCIA 

en el juicio de nulidad de Jos artículos 2.0 y 3.0 de la Ordenanza nu
mero 3 de 1 931 , de la Asamblea de Bolívar. Actor, Jacob Delvalle R. 

(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Mácías) .  
Consejo de Estado -Bogotá, febrero seis de mil novecientos treinta 

y cinco. 

�El señor Jacob Delvalle R� con fecha 121 de roayo de 1931, 
demandó ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad
m inistrativo de Cartagen·a, la  nulidad parcial del artículo 2. 0 
y el artículo 39 de la Ordenanza número 3 del m ismo año de la 
Asamblea Departamental  de Bolívar, porque en su concepto 
ta les disposiciones son viola torias del artículo 31  de lá Cons
t itución Nacional y del  1610 del Código Civi l ,  y por consi
guiente nu las. 

Convenientemente tram itado el asunto por el Tribunal de · 

primera instancia, decidió la con troversia en sen tencia de fe
cha 30 de mayo últ imo, por la cual declaró no ser nulos los ac· 
tos acusapos y levantó la suspensión provisional que de ellos 
había decretado. Con este fallo se conformaron las partes 
pues no apelaron', pero el asunto p.a venido en consul ta a esta 
corporació n ,  de conformidad con lo dispuesto en .su parte 
:final, y como el negocio ta mbién ha recibido en el Consejo la  
tramitación que l e  corresponde, se procede a resol verlo para 
lo cual se co�sidera : 

. El artículo 29 de la Ordenanza se acusa, porque habi(O!ndo  
derogado e l  segundo de l a  Ordenanza 19  del año an terior, 
que adjudicaba una beca' al joven Edgardo Delval le ,  hijo del 
demandante, violaba derechos legítimamente adqu iridos ; y el 
39 porque al suprim ir las becas de los estudian tes sosten idos 
por el Departamento de Bolívar, perj udicaba los in tereses de 
los que es taban disfrutando de  ellas. De suerte que por la 
misma na  tu raleza de los actos acusados, se ve que se trata de 
una acció'n privada o particular, y el m ismo demandante se 
encarga de afirmarlo así en su l ibelo, cuando dice que funda  
su acción en  el artículo 71 de l a  Ley 130 de  19 13, según el 
cual : 
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<Si una  ordenanza'·o providencia cualquiera de una ,  Asam-
. b lea Departamental se estima  v iolatoria de la  Constitución o 
de la ley en  el conc·epto de ser lesiva .de derechos civiles, sólo 
1.a persona o personas que se crean agraviadas pueden \ enta - , 
blar el juicio adminis�rativo encaminado a obtener la declara-
ción de n ulidad. 

· 

�Por tan to, .en este juicio i otervieqeo ún icamente, como 
partes. tales personas y el  Agente del Miqisterio Público, y en 
é l  no hay lugar a la .consulta de qtie trata el artículo · 66. » ' (Los subrayados sor: del Consejo) . Y aun cuando este artícu· 
lo está reformado por el 15 de la Ley 25 de 1928, quedó vigen 
te  en  lo  relativo a que ·en esta clase de juicios no hay lugar a 
la consulta. . . 

Como se ha dich� en repetidC)s fallos de . esta corporación ,' 
l a  consult.a no  <tS una  instancia del jujcio adm inistrativo, s ino 
que se surte u nicamente en  determinados ca.sos, en i nterés de 
la  Nación .  No tratándose aquí sino de u n  in terés privado o 
pa rticular, y habiéndose conformado las partes, como dijo, 
con el fallo de primera instancia, la consulta es im procedente. 
. )Por l<? expuesto, el Cons�jo de Estado,. de . acuerdo con la 
opinión de su Fiscal y administrando justicia en nombre de 
la  República de Colombia .y por autoridad de  la  ley, se i nhi -

. be de conocer en el fondo del presente asunto . .  
' . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. el expediente al Tribunal ; 
de su origen . 

. ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
ALEJO RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ. 
IsAÍAs CEPEDA -PEDRO MARTÍN QUIÑONES-Nicolás 1 To
rres Niñoj, Seeretario. 
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SENTENCIA 

·en el juicio de nulidad de las Resoluciones de 13 de enero y 30 de 
abril de 1 934, dictadas por la Contraloría General de la República y 
acusadas por el. doctór Roberto Blanco como apoderado de los se-

ñores Enrique y Roberto Insignares. · 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

ConseJó de Estado-Bogotá, doce d� marzo de mil novecientos �rein-. , ta y cmco. . 4i 

. .  Al señor Enrique !asignares le confió, el G-obierno Naciona� 
el cargo de Cajero 9.e l a  Aduana de Barranquilla, puesto que 
ocupó desde el 24 de diciembre d� 1918 hasta e! 23 de sep
tiembre de 1922, fecha en que falleció. 

Efectuada la entrega de la oficina por los señores 'César y 
"Roberto Insignares, hijos d� don Enrique, el nuevo Cajero, 
señor ManÜel Abello Palacio, en los días 29 y 30 del mes y 
año ultimamente citados, median te la  correspo ndiente diligen · 
cia de arqueo, se registró un exceso de $ 14, 145-23, represen
tado por dinero efectivo y documentos de gastos y avances. 
El en tonces Admin istrador de la  Aduana ,  doctor Leandro 
Medina, para contabilizar el exceden te, determinó abrir una 
cuenta que se  denominó suspensa, y posteriormen te se  pasó 

. di'cho excedente a la nueva cuenta de depósitos, como conse · 
.cueocia de orden _ emanada de l a  Contraloría 1 Nacional en el 
añ0 de 1924, pero n o  ya por la can tidad inicial de $ 14, 145-23, 
·s ino por la_ de $ 1 1, 007- 43, pues las operaciones consumadas 
con ocasión del  traslado de l a  cuenta de suspensa a la de de· 

.P6sitas rectificaron el arqueo e impusieron cargos que redu· 
jeron el excedente a la  suma anotada de $ 1 1, 007-43. 

N.ueve (9) años d.espués, los señores Enrique y Roberto In ·  
signares, en su cqndición de herederos del señor Enriqu e  
Insignares, por medio d e  apoderado, pidieron ante l a  Contra· 
loría Nacional ,  en noviembre de 1931, la  eKpedición del fin i· 
-qu ito de- cuentas al ex - Cajero señor Insignares, la  cancelación 
del nseguro constituído por éste y la  consigui'ente entrega , a  
los demandantes del excedente prenom!Jrado d e  $ 11 ,007-43, 
por considerarlo de su pertenencia, en su carácter de suceso
·re s  del señor JPnrique Iosignares. 
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La Contraloría, en  Resolución .distinguid a  con . el número-
2, del 13 de enero de 1934, después de u n a  larga exposición,  
decidió lo pedido, así : 

«l. 0 Reconócese ? l  doctor Alberto Goenaga como apodera
do sustituto de los señores Enrique y Roberto L. Iosignares. 
e n  los términos y para los efectos a que se contraen lo.s po · 
deres que obran en autos; · 

· · «2. 0 No es el caso de im partir, y por lo tan to se niega, la 
· órden demandada .por el apoderado, en  relacióll' �on la entre
ga por parte de la Adroin istración de la Aduana ,  de la suma  
de once m i l  siete pesos, cuaren ta y tres centavos ($ 11 ,007- 43), 
cuya procedencia se explicó atrás. , 

«3. ° Como �orí secuencia de  lo dispuesto en el n umeral a n ·  
terior, s e  dispone trasl adar dicha partida de l a  cuenta d e  de • 
pósitos, a la de créaitos por liquidar, y al ' efecto remítase 
eopia de  esta decisióu a la Aduana para que con base en  ella 
describa el asiento respectivo. . ' 

«4. 0 No hay lügar a expedir por ahora el finiquito de c"uen ·  
tas a favor d e l  Cajero señor Insignares, requisito que  s e  lle
n ará tan pronto como se dé cum plimiento a las ÍQrmal idades. 
de q ue se hizo mención . »  

De esta providencia pidió reposición el apoderado d e  los de�. 
mandan tes, a fin de que se revocara y en su  lugar s·e d ispu
siera l a  en trega a sus clientes de la sum a  de pesos referida, se· 
expidiera el finiquito de que se .ha hecho mención y se cante-
lara e l  aseguro. 

· 

· La oficina  d.el conocimien to, en proveído del 30 de abril úl· 
timo, i nsistió en sus puntos de vista y negó la reposición .  

El doctor Roberto Blanco,- como apoderado de los señores. 
!asignares, demandó ante esta corporación la nu lidad de las 
resoluciones emanadas de la Contraloría Nacional ,  a n tes ind i ·  
cadas, por escrito del 25 de junio de 1934, adicionado poste · 
teriormente por memorial de l  10 de julio del propio año. 

El dem andante acusa tales resoluciones . por considera r las 
«contrarias a l a  justicia, a la ley y al derecho que los actores 
han probado plenamente» : sostiene que con el  arqueo de c;aja 
practicado en J'os días 29 y 30 de septiem bre de 1922, y con 

Jas demás pruebas que figuran en autos, se est_ablece que el 
saldo de $ 1 1 , 007-43 de que se ha hablado, pertenecía al se· 
ñor Enrique Insignares, hoy a sus herederos, y, · com o  canse� 
cuencia, pide ·que se anulen las resoluciones acusadas y en  SU: 
lugar se ordene entregar la referida  can tidad a los menciona ·  
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dos herederoE. del señor lo signares, y q ue se ordene igualmente 
expedir el :finiquito correspondiente y cancelarle el aseguro 
prestado por el mismo señor Insigna res. · 

Alega, además, el demandante, que no  existiendo  prueba' 
alguna  de  que el saldo en  referencia pertenezca a l  Tesoro Pú·  
blico, n i  de que éste f o  haya adquirido por n inguno de los 
modos que establece el  artículo 673 del Código Civil, es lógi· 
co concluír que pertenecía al señor Insignares, por lo cual 
debe ordenarse la eqtrega a sus herederos, con tanto m ayor 
razón cuanto q ue pasado en  término m uy superior a l  q ue el  
artículo 80 de  l a  Ley 42 de  1923 concede al Contralor para 
exam inar  y fen ecer las cuentas de  los responsables de l  Erario. 

En derecho a poya el actor su dema n da eo los artículos 80 
de la Ley 130 de  1913 ; 19 de l a  Ley 109 de 1923 y 2 de la Ley 
22 de 1925; 673, 685, 7 13 y 740 del Código Civil , y 80 de l a  
Ley 42 de  19 13. 

Surtida la  tramitación del n egocio de acuerdo con las pres ·  
cripciones legales, se procede a fallarlo, y para e l lo se consi ·  
<lera. 

El Consejo <:>s com petente p ara conocer de e�te asun to, e n  
virtud d e  l o  preceptua do en  los artículos l 9 d e  l a  Ley 109 d e  . 

1923 y 2 de l a  Ley 22 de 1925. , 
El señor Fiscal conceptúa que deben decretarse favorab le� 

mente las 'peticiones de la demanda ,  pues consid.era probado 
que e l  excedente en  cuestión pertenecía a l  señor Insignares. · 

Aparece en autos que a l  efectua rse, en  los . d ías 29 y 30 de  
septiem bre de 1922, e l  arqueo de  la  Caja de la Aduan a  de  
Barranquilla, m anejada por  e l  señor Enrique Insignares por 
cerca de cuatro años , se encon tró en dinero, la  ca n ti  dad de 
$· 3 ,884 -98 ,  y en papeles representativos de avances y pa-. 
gas hechos, la  cantidad de $ 209, 287-30, o sea u n  total de  
$ 213, 172 -28 y como el &aldo n omina l  que arrojaba el l ibro de 
caja el día del arqueo era únicamente de $ 199.1 027- 05, apa
recía.un  excedente de $ 14. 145-23, que se hizo figurar entonces 
en , la  cuen ta de suspenso «para i r  cargándole los errores que 
se puedan presen tar. » 

' . 

Más tarde, al verificarse por _los em pleados de la  Aduana  l a  
revisión de  l a  d iligencia de arqueo, para pasar dicho exceden 
te, de la  cuenta de suspenso a la  de depósitos, se encon tra
ron errores que redujeron el  exceden te in icial a la can tidad 
reclamada hoy de $ 11 , 007-.43. 

Resultando el ind icado excedente del sim ple arqueo pract i
cado en  l a  Caja de la Aduana ,  sin que precediera una  form al 
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· 
1� ·rendición de cuen tas de todas las operaciones ·verificadas por 

el Cajero sefl.or lnsignares, es el . caso de estudiar si está ple
namente probado, en  primer lugar, que real y efectivamente 
existe u n  sobrante, y,  e n  segundo lugar , que el sobrante, 
caso de existir verdaderamente, perteñecía al señor losig:_ 
nares. 

El señor lo signares ejerció las funciones de Cajero ·desde el 
24 de diciembre de 1918 hasta el  15 de septiembre de 1922, 
fecha ésta en q ue enfermó de gravedaid . 

Durante ese tiem po fueron Admin istradores de la 'Aduaóa ,  
e l  señor Miguel Moreno Alba, desde e l  19 de octubre de 1918 
hasta el 15 de marzo de 1922, y desde esta ú lt ima 'fecha en  
adel.a n te hasta e l  17 d e  diciembre de  1923, e l  doctor Leandro · 
Medina .  

Ahora bien : conforme al artículo 285 . de l  Código Fiscal, en 
virtud de l a  unidad de cuenta, las  cuentas de l  Cajero debían 
haberse incoporado en  las cuentas generales de la Adminis·  
tración de la  Aduana, y no  aparece probado en  autos q ue .el 
señor lnsignares, en vida, n i  sus herederos o _sus fiadores, 
después de muerto, el señor lnsignares, rindieran las cuentas 
respectivas, en n ingún tiem j:>o. 

Tampoco resulta probado que n inguno de los · dos Ad mi ·  
nistra dores de Aduana,  señor Miguel Moreno Alba y doctor 
Lean dro Medina ,  a cdyas órdenes actuó el  señor lnsignarer;;, 
le 'hubieran fenecido a éste las cuentas respectivas, e n  tiem p0 
oportuno, según . los artículos 421 y 424 del Código Fiscal, 
vigentes en . esa época. · 

La única constancia que figura en autos, a este respecto, 
es u ri a  declaración rendida por el señor Miguel Moreno Alba, 
�n Barraoquilla, e l  10 de noviembre de 1931; ante el señor 
Juez l. º del Circuito, en q'ue d ice : · 

«Que a l  entregar la Caja d e  l a  Aduana de Barranquilla, e n  . 
· su carácter de  Administrador Tesorero de  l a  misma,  a l  Ad
m in istrador en trante seño r Lean dro Medina, el día 22 de 
m arzo de 1924, no  resultó ningún alcance a cargo del Cajero ,  . 
señor don Enrique losigoares. Ea todo caso el dec\arante se 
refiere. a l a  d iligencia de entrega de l a· Caja de  la Aduana  que  
t iene l a  fecha ind icada . � 

1 Dicha con¡;;tancia, como se ve, no  es prueba de que �l señor 
_ Iosigoa·res r indiera sus cuentas oportunamente · al señor Mo · 

reno Alba, n i  de que tales cuentas hubiera n sido bien o m al 
llevadas n i  de que hubieran sido examinadas y fenecidas. Sig ·  
nifica, únicamente, que e l  22 d e  m arzo de 1922, e s  decir, · seis 
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meses an tes de l a  muerte del  $eñor Insignares, n o  resultó al 
cance a lguno  a su cargo. Tam poco prueba que hubiese a lgún 
sa ldo a su favor. 

Se tiene, por consiguien te, q ue la  única prueba que existe 
en el expediente de que aJ m orir e l  señor .Insignares ha bía u n  
exceden te e n  l a  Caja que é l  m anejaba,  e s  l a  d iligencia misma 
del arqueo practicado en  los tlías 29  y 30 de septiern bre de  
1922, para 'entregar l a  Caja  a l  n uevo Cajero, señor Abello 
Palacio. Es preciso no  olvidar _q ue tal excedente fue, in icial· 
mente, de $ 14,145-23, de la cual cantidad sólo había la de 
$ 3, 884 - 98 en  dinero, y e l  resto en  papeles represen tativos de  
. avances y pagos hechos, y que rn ás , farde se  redujo e l  exce
dente, en virtud de errores encon trados. a la can tidad rec ia ·  
mada hoy, de $ 11 ,  000- 43 . . Ahora bien : dicha d iligencia d e  . 
arqueo ¿es, pór sí sola, p lena  prueba de que las cuen tas l leva·  
das  por el señor lo signares habían sido bien l levadás, de que 
l as  operaciones de Caja verificadas por él arrojaban rea lmente 
un exceden te  o sa ldo favorable y de  que tal . exceden te  perte. 
n ecía a l  señor Insignarcs? 

En m anera a lguna. Esa di l igencia prueba sol amente qué 
cantidad de dinero y de papeles representa ti vos de dinero se 
encon tró en la Caja en e l  m o mento de practicarla ,  pero no es 
prueba, n i  puede serlo, de que las cuen tas respecti'vas ha bían 
' sido bien l levadas. ni de que esas cuen tas arrojaran eviden t!'.!· 
ment� un exce,dente o sa ldo . favorable, y menos de que tal 
sa ldo pertenecía al señor Ins1gnares. 

Para probar y saber si las operaciones verificadas  por el  se· 
ñor Insignares, como Cajero ce la  Aduana ,  dejaron un sal· 
d o  a su favor, no. hay, n i  puede haber otro ca mino o ·  recurso 
cierto, efectivo y convincente, q ue un examen excrupuloso, 

· detenido y prolijo de todas esas operaciones y de las cuentas 
o l ibros correspond ien tes, y mien tras el lo no  se haga, no  pa ·  
rece posible sostener, con fun d amento y con razón ,  que  exis "  
ta rea lmente un  excedente, y en caso de  exist�r, cuál  es su  

- verdadera cuantía, pues ya hem os visto que el excedente pri 
' m itivo, qué era de  $ í4, 145-23, se redujo en' virtud de erro · 

res encon trados, a $  1 1, 007- 43. 
Pero �e dice : ¿c'ómo es posible ·q ue en m á.5 de doce años que 

l levan de ocurridos los hechos que han dado motivo a este 
.juicio, no haya podido e l  Estado  examinar las  cuen tas del se
ñor Insig-nares y demostrar que e l  excedente reclam ado perte · 
n ece al Tesoro Público? ;  ¿Cómo es posible que· haya que es, 

· pera'r m ás tiempo, acaso siglos, para ver si 1  se encuen tran n ue -· 
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vos erro.res que hagan di�minuír o desaparecer el a ludido· 
· saldo, y cómo puede retenerse por más tiempo lo que n o  per
. teilece al Estado, y arrojar sombras sobre la limpia reputación 
. del señor Insignares? 

· 

No es culpa del Estado que .los herederos del señor lnsig
nares sólo promoviera n la acción que .hoy se estudia n ueve 
años después . de muerto el señor lnsignares ; no  es culpa del 
Estado que los herederos y :fiadores del seño1r Insignares no· 
se hayan preocupado por rend ir y obtener el examen y feneci
m iento de las cuentas l levadas por el señor Insignares; de  
conformidad con el artículo 417 del Código Fiscal, vigente 
cuando ocurrió el fallecimiento del nombrado señor, o de que 
no· presentaran la prueba de que las cuentas fueron oportu 
n a  y eficazmente ren didas a los Ad m inistradores de J a  Adua
n a  de Barranquilla ,  s·eñores Moreno Alba y Medina, bajo 
cuya dependencia trabaj6 el señor !asignares, de conformi
dad con los artículos 421 y _424 del Código Fiscal ; n i  es culpa 
del Estado, por últ imo, que n.o se Je demuestre p lenamente, 
que al morir el señor Icsig nares quedó un excedente en  J a  
Caja d e  l a  Adúana,  que él manejaba, y que e l  excedente per· 
tenecía a él, y ma l  pueden los funcionarios públicos condenar 
al Estado a pagar lo que no  le está ·probado que deba n i  a 
quién se lo deba. 

A lo dicho anteriorme¡\]te de que no hay constancia de que 
el señor Insign:ires rind iera oportun amente sus  <;:uentas, .debe 
agregarse que él ha debido rendirlas para incorporarlas  en la 
cuentas generales de la  Ad ministración de J a  Aduana, en vir
tud de la  unidad.de cuenta, de que trataba el artículo 285 
del Código Fiscal, y como resulta que l a  Admin istración de  
la Aduana por parte de l  señor :Moreno A lba (que com pren de, 
a la vez, casi todo el tiem po en que actuó como Cajero el se
ñor lnsignares) , 8e caracterizó por el descuido y el caos más , 
espantosos, hasta el punto de que las pocas cuentas presen · 

tadas por el seijor Moreno Alba le fueron glosadas, y las m á.s 
tuvo l a  Corte de Cuentas que a probarlas  «verdad  sabida y 
buena fe guardada» ;  con alcances, en tre unas y otras, a car
go del señor Moreno Alba, por la can tidad verdadera mente 
fantástica de $ 5. 006, 723- S J , es lógico y jurídico concluír que 
111 ien tras IJO se verifique un examen miºucioso de las cµentas 
llevadas por &l señor Insignares, no puede ·demostr arse n i  
aceptarse que  en  los fondos que é l  manejaba quedara . algún . 
excedente, n i  püede saberse, en caso de existir, a quién perte· 
n ecía. 
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Demostrado, corno quedó atrás, que la diligencia de arqueo 
<le Caja  no es prueba de la existencia v real de un exceden te, 
ni de que el exceden te perteneciera al señor !asignares, se 
pasa a examinar si esos dos hechos aparecen plenamente es .. 
tab lecidos con l as demás pruebas que figuran en  a utos. 

Tales prueba� son : 

El nuevo Cajero de  la Aduana, señor Manuel Abello Pala
·ÓO, rindió un  informe a la Contraloría, el 12 de diciembre de 
1931,  en que dice que de acuerdo ·con la diligencia de arqueo

. 

practicada  pa ra hacerle entrega a él de la Caja,  apareció u n  
sobrante d e  $ 14, 145 -23, pero que como después de  algún · 
,tiem po se encontraron errores en  .Pro y en contra del señor 
Insignares, el mencionado sobrant� se redujo a $ 1 1 , 007-43, 
Y. luégo agrega : · 

«Considera el suscrito que ese sobrante puede ser d,evuelto 
a los herederos del señor Iasignar.es, siem pre que la Contralo
ría haya examioado y fenecido defin itivamente todos los años 
de la actuación de dicho señor en la Caja de la Aduana,  esto · 
·es, desde el l .  0 de enero de 1919 hasta el 15 de septiembre de 
1922, y que a l  exa minar esa '  cuenta no se haya encontrad o 
ninguna , diferencia en contra del señor Iasignares. » # 

CoIQo se ve, este informe nada prueba, distinto del ° . valor 
probatorio de la diligencia de arqueo, analizada atrás. 

Declaraciones de los señores Miguel Noriega J. y Miguel 
Moreno Alba : 

El primero de ellos declaró : 

«Es cierto que el declarante fue durante algún tiempo com ·  
pañero d e  ofici na del finado señor Enrique l a  signares, como '  
ayudante de Caja d e  la Aduana . de ,�sta ciudad,  es decir, el · 
declarante l levaba los libros de la Caja de la  Auuana, en m i  
condición d e  ayudante de .Cajero del señor Iasignares, y por 

_ el trato frecuente q ue tuve con éste, me consta que el  señor 
Insignares, realizaba economías de sus sueldos, como Cajero 
de dicha Adnana, y los guardaba en el sótano de la misma 
oficina. Esto me  consta porque a l  realizar e l  estado de Caja y 
contar el numerario que debía existir según el balance respec· 
tivo; siem pre advertía un exceso de dinero que provenía de 
los ahorros de l  seño_r Insignares, de los cuales m uchas veces 
tuvo que prestar a la misma  oficina . para hacer pagos urgen
tes, los cuales se abonaba tan pronto como había entradas, . 
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lo cual sucedía en los casos de u'rgente necesidad de pa gos
por la ninguna existedcia. · · · í 

«Es cierto también que el señor Insígnares en diversas oca 
siones man ifestó al declarante que tales economías . las reser
vaba para levantar un e�ificio a su fam ilia en solar de su pro
piedad, situado .  en el área de esta ciudad . . . . » 

El señor Moreno Alba declaró : · 

\ 
«Es cierto que el declarante, en su carácter de Ad ministra· 

dor Tesorero de la Aduana, q ue fue d_e 1918  a 1922, tuvo 
por compañero de oficina  al finado señor losignares, quien 
desem peñó todo ese tiem po el cargo de Cajero de Ja m isma 
Aduana ,  y por el trato frecuente q ue tuvo con dicho em plea� 
do, le consta al declaran.te que el :finado señor Insignares 
guardaba E.conomías de su sueldo en el sóta no " de l a  Caja 
de la Aduana ,  y sobre este--punto el declaran te a m plia su de
claración en el sen tido de con firmar lo que m uchas veces le 

. indicó hacer al finado don Enrique, esto es, que depositara 
. en un pa nco tales economías, a lo que respon dió siempre "que 
mejor l as guardapa consigo, porque no le tenía confianza a 
los bancos. " · 

«E3 cierto también que en diferentes ocasiones, a l  hablar-' 
con el señor Insignares sobre los fondos que guardaba como. 
economías, éste le map ifestó que esperaba · com pleta r una, 
sum a  necesaria p ara verificar la  construcción de una casa 
m oderna para su fa milia, en un solar de su propiedad que 
existe en esta ciudad . . . .  » 

Al ana l izar deten idamente estas declaraciones, se llega al . 
con venci miento íntimo de q ue lejos de constituir prueba· ple
n a  de que en . real idad había un exced_en te en' la Caja de_ la 
Aduana ,  y de que ese exce.den te correspondía al señor loRig
n a res, apenas suministran levP.s indicios de que el señor ln
signares guardaba, en ocasiones en · J a Caja que manej a ba, 
algún d inero procedente de las economías hechas de su sueldo. 

En efecto los declarantes no hablan siquiera de que . real
mente hubiera un éxcedente, y ya hemos visto que ese hecho . 
no  e�tá probado, porque sin ·que precediera una  formal reo· 
dición de cuen tas, n o  puede aceptarse como prueba de él la_ 
diligencia de arqueo de la Caja de \�  Aduana .  

Los de.clarante8, cuyas declaraci0nes no son con testes en 
todas _sus partes, hablan ;  sin precisar fecha ni cuan tía de 
n inguna clase, de  que el señor fosignares les manifestó que 
realizaba economías de sus sueldos y las guardaba en el sótan.o 
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de la  Aduana ,  no se sabe si confundidos esos dineros con los. 
· de la Caja o nó, y ·que pensab a  construír una  casa. , 

De m odo q ue las decla racion es sirven para probar- lo que 
dijo el señor Insig-nares, y cabe entonces preguntar :  el dicho· 
de  los denrnn dantes, o, lo que es lo m ismo, el de su causante, 
puede aceptarse com o  prueba, sin saberse cpando tenía guár
d ados el señor Insignares dineros propios1 en la  Caja de la 
Aduana, ni qué  can tidad, y sin q ue _, median te una  forma!  
rendición de cuentas se haya r.lemostrado, sin lugar a duda,  
que a l  morir el señor Insignares quedo efectivamente un ex
ceden te en l a  Caja? Es clarísim o  que nó. 

El primero de los testigos citaáos habla , adPm ás, de que 
como ayudante del señor !asignares, y por haber él l levado· 
los l ibros y por haber encon trado exceden tes en la  Caja, al· 
hacer los balances, sabe que el señor · Insign�res guarrlaha 
al l í  sus economíc,1.s ;  pero, sé - repite, n o  indica :fechas, n o  
dice q ué excedente encon tró, n o  se sabe si �sos dineros 
los tenía el señor Jnsignares confundidos con los de l a  Caja, . 
se i gnora si quedaron al l í  a l  tiempo de su fal lecimiento o si 
los retiró en a lguna  épcca, - y corn o  el excedente q t.i� se re� 
cla m a  no ·a pareció todo en d inero efectivo, si no, por el con
trario, l a  m ayor parte en pa peles representativos de avances 
y pa gos hechos, es forzoso conven i r  en que las declaraciones 
que se analizan ,  por su vaguedad,  por su i rn  presión y porque 
no concuerdan en todas sus partes, no pueden aceptarse 
como prueba plen a  de Jo·s hechos que· se desea establecer. 

Figuran ,  además ,  otras pruehas, absolutamen te i n condu 
cen tes q ue no e s  necesario an alizar a espacio, consistentes en  
un  certifica'do del Registrador de  i n stru men tos públicos de  
Barranqui l la ,  referen te a .ven tas de  bienes ndces hechas  por 
el señor !asignares, bastante an tes de ser Cajero de la  Adua ·  
na ,  y en q ue consta que é l  recibió en mutuo la  cantidad de
$ 3, 000, ea a bril de 1922, y 'a lgunas  declaraciones sobre com 
pras d e  ganados verificadas por don Enriqu�. pero n a d a  de 
eso prueba la  existencia del excedente que se recla ma,  n i  que 
el excedente perteneciera a l  stñor Iosignares. 

Aparece plenamente probado, por otra' parte, que el s�:ñor 
!asignares era person a  de toda honorabilidad, ciudadano y 
padre de fami l ia ejem plar y em pleado público correcto y cu m 
plidor d e  '15US deberes, pero esas cond iciones excelen tes· del 
finado, que  el Consejo �e complace en reconocer, no prueban 
ta m poco los dos hechos funda mentales de que tánto �e  ha 
hecho mención ,  y el Consejo no puede, sin estar plena mente 
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probados esos dos hechos, decretar favorablemente fas peti· 
ciones d.e la dem anda. . . 

Las Resoluciones acusadas no violan  tam poco el artículo ·80 
de la Ley 42 de 1923, en cuanto se n iegan a ordenar que se 
expida . el fin iquito solicitado por los · demandantes, porque 
aparte de que dicho artículo fue suspendido por el 41 del De· 
creta legislativo número 9 11 de 1932, ya hemos visto que no ' 
hay constancia alguna de que el señor Insigtiares, n i  sus he
rederos, n i  sus fiadores, hayan ren dido las cuentas correspon·- · 

dientes, y ma l  puede vencerse el término cuando n o  ha em ·  
pezado a correr, pues e l  término de  noventa días señalado en 
e l  artículo citado, se  entien de que cornienza a contarse desde 
que se rinden y presentan las cuentas, cosa que no se ha he -
cho en el presea te caso. 

· 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en· des· 
acúerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en  nom 

. bre de la República de C9lom bia y por autoridad  de la ley, · n iega las peticiones de la demanda.  
· 

Cópiese, n ótifíquese, comuníquese a quien cotrespon da, 
pUblíquese y archívese. 

· · 

FRANCISCO SAMPER MADRID - lSAÍAS CEPEDA-RICARDO 
TIRADO MACÍAS-PEDRO MARTÍN QUIÑONES- NICASIO AN· 
ZOLA -VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Ni 
colás, 7 orres Niño, Secretario . 

.SENTENCIA 

eh el ·juicio- de la cuenta de la Contaduría Pagadora del. Ministerio d:e' 
Obras Públicas, en enero de 1926, de la responsabilidad del señor Vi

cente Casas Castañeda. 
(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo). 

Consejo de Estado-Bogotá, _febrero .veintisiete de mil novecientos 
· . tremta y c1�co. 

. .. 
En enero de 1926, Vicente Casas Castañeda ejercía el cargo 

de Contador Pagador del Ministerio de O b_ras Públicas ; el 9 
de febrero envió sus cuentas a la  Contraloría, y en  auto nú- · 
mero 581 de 22 de julio siguiente le fueron glosadas por l a· 
can tidad de $. 120, · que pagó al  doctor Hernando Uribe Cua· 
lla por las dos primeras décadas · de ese mes como abogado, 
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del Min isterio, que había entrado a ejercer sus funciones en 1el Congreso y dejado. vacante su puesto. 
Notificado el responsable, nada objetó ni contestó al aviso, 

· por 'lo cual en fenecimiento número 3489 de 5 de julio de 11934 
se le dejó a su cargo dicho alcance ;  el responsable no  solicitó 
reconsideración del au to, pero sí apeló y sustentó su apelación 
en memorial que figura de folios 10 a 14 del ex pediente, en el 
eual exp1ica con toda claridad lo ocurrido. 

Es evidente q ue el empleado p�gador no tenía porqué sa
ber si el doctor U ribe Cualla había dejad'o vacante su puest<::> , 
pues la vacancia debía decretarse · previamente por el señor 
Ministro y darse de ello el oportuno aviso ; además, se le pre:
sentab,a la nómina firmada y debidamente refrendada, sin 

: 0bservación a.lguna, esto es, que para el' Pagador llenaba to
- dos los requisitos legales de rigor, por lo cual no podía ne
garse a verificar el pago. 

No hay, pues, fundamento legal para deducirle dicho al - · 
canee, porque si el doctor U ribe Cu�lla recibió ése sueldo de 
moáo ilegal, ello no se debe a descuido o culpa del · Contador 
Pagador del Ministerio, sino a otras circunstancias y candi· 
ciones que él no era el llamado a conocer para resolver lo que 
fuera iegal en  conse'cuencia. ' 

. Por lo expue¡¡;to, el Consejo de Estado,, administrando jus· 
ticia en  nombre de la República de Colombia y por autoridad. 
de la ley, revoca el fenecimiento de que se ha hecho m érito y 
en su lugar fenece sin alcance a cargo del responsable la cuen· 
ta de l a  Contaduría Pagadora del Miriisterio de Obras Pú
blicas en el mes de enero de 1926. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA:_PE:DRO MAR
TÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDR0 ALEJO RODRÍ
GUEZ-RICARDO TIRADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-Nicolás 

_ Torres Nifí,o, Secretario. 

A nales del C. de E.-6 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza 54 de 1925 y del De
creto 668 del mismo año, origi1'larios de la Asamblea y de la Gober

mación de Nariño, re�pectivamente. Actor, lulio Bravo Ojeda. 
(Consejero ponente, doqtor Alberto Pumarejo). 

Consejo de Estado-Bogotá,· febrero veintiséis de mil novecientos 
treinta· y cinco. 

El 29 de abril de 1925 l a  '1\.samblea del Departamento de 
N�riño expidió l a  Ordenanza 54 de ese año, «sobre el  grava
men dP.l con sumo dé licores destilados extranjeros , y bebidas 

. fermentadas n acionales y extran jeras, » sancionada por e l se
ñor Gobernador el 2 de mayo siguiente y publicad a  en el nú
mero 1082 de l a  Gaceta Departamental de Nariño, de  12 del 
mismo mes. El  Decreto n úmero 668 de 15 de octubre del 
mismo año reglamentó la citad a  Ordenanza. 

Por considerarla ilegal en sus art;ículos l. º , 2. º, 3. º, 6. 0 y 
8. º, así como su decreto reglamentario, en memoria l  de 2 L  de 
octubre de 1925, dirigido al Tribuna l  Administrativo Seccio

nal de Pasto por el señor Julio Bravo Ojeda,  solicitó la n uli · 
dad de ambos actos y la  suspensión provisional de su vigen
cia . Admitióse l a  demanda y negóse la  suspensión  solicitada ,  
y tramitado el j uicio en legal forma en  su  primera instancia, 
terminó con sen tencia de  12 de  enero de 1926, en que declaró 
no ser n ulos los actos demandados. Por apelación del actor, 
esta corporación debe decidir definitivamente la  cuestión ,  
cumplidos, como  están, los  trámites de  ley. · · 

Como un hecho d@ la demanda  sostiene el actor qúe dicha 
Ordenanza se expidió el 2 de m ayo , cuando ya no  era posible 
que l a  Asam blea sesionara en  n inguna forma, y se sancionó 
el mismo día. Ello no  fue así, porque en el n úmero de la Ga, 
r;eta que acom paña identificado, consta que se expidió el 29, y 
sólo que a l  publicarla se le inscribió como del 2 de  mayo, por 

· haber sido sancio nada  en ese día, cosa que expresa tam bién 
fa Gobernación al  reglamentarla ; pero una ordenanza se con ·  
sidera expedida, no  e n  l a  fecha de s u  sanción sino e n  aquella 
en que recibe tercer debate aprobatorio, ya que su sanción 
puede hacerse después por el  Gobernador o por el mismo 
Preside.ate de la Asamblea en  Ciertos casos. De suerte que por. 
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tal aspecto, la citada  Ordenanza no  es nula, ni  consecuencial-
mente, el decreto reglamentario. . 

En sín tesis, los a11tículos acusados gravan los ltcores des
tilados extranjeros y las bebidas fermentadas nacionales o 
extranjeras, introducidas, que se introduzcan o preparen a 
partir de  los seis meses después de promulgada la Ordenanza 
y para dar al consumo ea  ese Departamento, con un impues
to que varía según la. calidad de · los licores ; imponen a los te
nedores la obligación de declararlos ante los agentes de las 
rentas so pena de ser ca!'1tigados como defraudadores, y todo  
lo  relativo a hacerse efectivos los gravámenes y evitar e l  fraude. 

Como la Ley 117 de 6 de diciembre de 1913 gravó con im
puestos nae:ioaales la introducción de mercancías extranjeras. 1 

entre ellas los licores de esa procedencia , como son brandy, 
etc. , y a su vez -el artículo 98 de J a  Ley 4� de 1913 prohibe a 
las Asambleas {(im poner gravámenes sobre obietos o indus
trias gravadas por la ley, » el demandante consideró que la 
As�m blea había obrado contra disposiciones expresas de la ley. 

El artículo 97 de la misma Ley 4� de 1913, en su numeral ' 3. º, prohibe a las Asambleas gravar con im puestos departa
mentales artícu!Os que sean materia de impuestos aaciona  .. 
les «:a menos que para hacerlo se les dé facultad expresa por 
la ley. » Y el artículo 59 de la Ley 88 de  1923, dice : 

«Las Asambleas Departamen tales gravarán c:on impuestos 
especiales de consumo a favor de los Departamentos y de los 
Municipios,  los licores destilados extranjeros y las bebidas 
fermentadas nacionales y extranjeras . . . .  » 

El articulo 1 Q de la Ley 34 de 9 de marzo de 1925� que ·em
pezó a regir en dicho día, dice : . 

«Desde la sanción de la presea te Ley, entrará en vigencia 
el artículo 59 de la Ley 88 de 1923, sobre lucha antialcohó
lica. » 

De suerte que cuando fue expedida  la  Ordenanza demanda
da,  las Asambleas Departamenfales tenían plena facultad de 

- establecer el gravamen especial de que trata dicha Ordenan
za ·y ponerlo a regir seis meses <;Iespués, como se hizo y como 
lo estableció el decreto reglamentario. 

El fallo del Tribunal a quo y la vista de fon do del señor 
Fiscal de esta corporación, son bien claros y precisos pai;a 
decidir esta controversia en legal forma, de tal m odo que son 

· innecesarias otras consideraciones para llegar a la  conclusión 
de que aquel fallo debe confirmarse. 

· En consecuencia, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto fiscal y administran do justicia en nombre de la Re· 
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pública de Colombia y por autoridad de l a  ley, confirma el fa� · 
llo apelado de que se ha hecho m érito. . 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al señor Mi� 
n istro de Gobierno ·Y al Gobernador · de Nariño y devuélvase 
el expediente. 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA-PEDRO ALEJO 
RODRÍGUEZ -lSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍAS. 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES.....:.. VÍCTOR M. PÉREZ -Nicolds 
Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
, ,  

que confirma la del Tribunal Supremo de Aduanas, sobre un reclamo 
.del señor Donaldo Villarreal por liquidación de derechos de aduana, 

considerado extemporáneo. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

Consejo de Estado-Bogotá, abril once de mil novecientos treinta ' y cinco. 

En providencia número 1294 de 24 de jun io de 1933, el Tri· 
bunal Supremo de Aduanas confirmó la n úmero 65 de 10 de 
abril anterior, en  donde el Tribunal Distrital de Barran qui
lla declaró extem poráneo el reclamo del señor Donaldo Villa
rreal con tra el aforo y recargo impuesto a una  parte de las 
mercancías importadas por él, de acuerdo con el m anifiesto 
número 2 del vapor Santa ·cecitia, llegado el 6 de m ar�o de 
1932 al puerto de Cartagena. 

Subido el n egocio a esta superioridad por apelación concedi 
_ da  al apoderado del recla mante y tramitido en legal forma, se 
pasa a ponerle término, previas las consideraciones que siguen : 

La providencia número 1294 dice en su parte motiva :  
«Aparece de autos que la liquidación del manifiesto, a que 

se refiere el reclamo, se notificó y entregó al interesado el día 
15 de m arzo del pasado año, .  y que el memorial de reclamo 
sólo se presentó ante la aduana el 14 de abril siguien te. Estu
diadas las fechas y hecho el cóm puto debido, se obtiene que 
cuci,ndo s� presentó el reclamo ya habían transcurrido los diez 
días que peren toriamente señala el artículo 320 · del Código 
de organización de aduanas. Este hecho, que no puede ser 
desvirtuado en n inguna forma, n i  siquiera se ha preten dido 

· i ofirmarlo por el reclamante, es base suficiente para que el 
fallo recurrido sea con firmado. » 
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Pero el reclamante se pronuncia con tr a  esta decisión, por 
estimar que el reclamo :6ue hecho en tiem po, pues sostiene 
que lo presentó a la Aduana de  Cci.rtagena el 30 de marzo de  

. ' 1932 y no el 14 de abril siguien te, como lo  asevera e l  Secreta- · 
rio de la Administración de Aduana ; que del 15 de marzo 
que se le notificó la liquidación al 30 que dice se surtió el re
clamo, estaba dentro del término requerid0 por la ley. 

Precisa, pues, a n te todo, el ·estudio del punto relativo a 
que el Tribunal Distrital de Barranquilla, después de agotar, · 
en  una  n ueva tramitación ordenada por el Supremo de Adua
n as, todas las formalidades de regla, desechó por extem po · 

1 ráneo el reclamo del señor Villarreal ; ya q ue de estar en  lo 
cierto el Tribunal, sobra toda  consideración acerca de las cir· 
cunstancias sobre aforo de la mercancía. 

Observa el Consejo que ningún a prueba se adujo en contra 
de la afirm ación del T.r.ibunal Distrital ; porque aun cuando 
el reclamante sostiene que ocurrió a la  admin istración de la 
A duana, que entre otras coS'as no era la entidad c0m petente 
por razón de  la cuantía del man ifiesto, el 30 de marzo de 1932, 
es lo cierto q ue el escrito mismo en que formuló sus observa
ciones está demostrando que fue presentado en el mes de 
abril siguien te, puesto que allí se habla d� «marzo pasado. » 

. Y aún más :  e n  ese memorial dice. que adjunta un ejem plar 
del manifiesto y un volan te am arillo, confrontados por el Ele ·  
ñor legajador de documentos, y la  confrontación a q ue alude 
aparece fechada el 4 de abril, l.uego el reclamo  hubó de ha
cerse después de  esta fecha, y en esas circunstancias fue tar· 
dío, a l  tenor  del artículo 320 de la Ley 79 de  1931, ya que 
desvirtuada en forma incon trovertible la  m anifestacion del 
reclamante, queda en pie lo aseverado por el Administrador 
de la Aduana acerca del día e"n que fue recibido el reclamo. 

A mérito de lo1expuesto, el Consejo de  Estado, en arm·onía 
con el parecer del señor Fiscal y administrando justicia en  
nombre de  la  República de  Colombia y por autoridad de  la 
ley, ' confirma la, providencia  número 1294 de 24 de junio de 

- 1933, dictada por el Tribunal Suprem o  de Aduanas y que ha 
sido m ateria de la apelación. 

Cópiese, notífíquese, publíquese y, devu�lvase el expediente 
1a su oficina  de origen.  

/ 

\ 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ • .  

VíCI'OR M. PÉR�Z-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO" 
MARTÍN QurÑONES-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA. 
Nicolás Torres N. J Secretario. 
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SENTENCIA 

que confirma la clel Tribunal Administrativo de Santa Marta, en el 
juicio seguido por el señor Ricardo M. Barrios contra las objeciones 

· del señor Gobernador del Magdalena, a un proyecto de Ordenanza 
. de la Asamblea en sus sesiones de 1 933. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez) . 

Consejo de Estado-Bogotá, abril once de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Con fecha 28 . de  abril de 1933, el .señor Ricardo M. Barrios 
- -demandó ante el Tribunal Admin istrativo de Sarita Marta el 

acto de 15 de ese mes, por med io del cual el Gobernador del 
Magdalena objetó el proyecto de orden_?-nza de la Asamblea, 
en donde se fija término para la conversi6n de órdenes de  
pago d� los documentos de crédito a cargo del Departamento 
y se dictan otras d isposiciones. 

· · 

1 Son fu ndamentos de la demanda : 
· «a) La Asamblea de este Departamento, en sus sesiones 

ordinarias de la presente legislatura, aprobó en días d istintos 
el ' proyecto de ordenanza que ha dado origen a esta contro-

• 
, . I 

versrn. 
«b} El día siguiente al de la clausura de la Asamblea, o sea 

el ,10 de los corrientes, la presidencia . de dicha corporación 
pasó al despacho del señor Gobernador el mencionado pro· 
yecto de ordenanza para los fines que inqican los artículos 
102 Y. 103 de la Ley 44 de 1913. ). 

«e) El día 15 de este mes objetó la Gobernación ese pro
yecto de ordenanza, objeciones que, por haber estado en re· 
ceso la Asamblea, fueron pub'licadas oportunamente en el .ór· 
gano oficial del Departamento, y , 
· . «d) Dichas objeciones están contenidas en tres puntos, de . 
los cuales los dos primeros son razonamientos de carácter ge
neral para comentar y analizar la primera y segunda partes 
del artículo 49 del proyecto objetado, con el objeto ún ico de 

. cdem-ostrar -que adolecen de irregularidades, pero al mismo 
tiempo manifiesta el  señor Gobernador que, como en realidad 

-� no puecie decirse que haya ilegalidad o inconstucionalidad en 
.esa.s dos partes, se abstiene de objetarlas por estos aspectos •. 
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«Como el señor Gobernador reduce toda su argumentación 
de carácter legal y jurídico a la tercera parte en que divide su 
pliego de objeciones, concretaré a este punto toda m i · aten
ción para dejar suficientemente establecida la · sinrazón que 

· asiste a aquel_ funcionario al objetar el proyecto de ordenanza, 
el cual está ajustado a las más exigentes normas jurídicas. :» 

Las objeciones del Gobernador, materia de la acus�ción, 
rezan así : 

«Estudiado el proyecto de ordenanza está, por lo general, 
conforme con la Constitución y la ley, excepto en el artículo 
4. 0, cuyo texfo dice : 

' 'Artículo 49 En Ja Ordenanza número 6 del corriente año, 
sobre asignaciones civiles, queda incluído el empleo de Conta- � 

dor Jefe de la Contraloría General del Departamento, con .la 
misma asignación fijada por la Ordenanza número 34 de 1932, . 

· y liquidada en el Decreto r:iúmero 97 bis de la Gobernación del 
Departamento del mismo año, sobre liquidación del presu
puesto de ren tas y gastos, em pleo que por error se hizo apa
recer como suprimido en e l  artículo 49 de la Ordenanza nú· 
mero 6 citada. En consecuencia, queda eri pleno vigor el nom· 
bramiento de Contador Jefe hecho por la Asamblea en sesión 
del 28 de abril del año pasado. ' '  

«Tres cuestiones trata dicho artícul o : ' 
d. º Declara incluido un empleo én la 0)'.'denanza número 6 

de este año. 
«2. 0 Declara que por error apareció como  suprim ido dicho 

empleo ; y 
·«39 · Conviene en dejar como e mpleado para desem peñat ese 

empleo a l a  misma persona que fue elegida el año pasado en 
sesión de 28 de abril de la Asam blea Departamental. 

Cada punto se estudia debidamente. 
«Punto 19 Con relación al punto primero, éste está com- ' 

prendido· en la parte del artículo que dice : 
"En la Ordenanza número 6 del corrien te año, sobre asig· 

naciones civiles, queda incluído el empleo de_ Contador Jefe. de 
- la �ontraloría General del Departamento . . . .  " 

«Con relación a esto nada tiene qúe . objetar la Goberna·  1 
ción. La Asamblea está en su derecho de incluír o excluir un 
empleo en sus ordenanzas, porque la iey y la  Constitución le 
reconocen tal derecho, y es correcto el ejercicio de él, aunque 
la forma usada no esté de acuerdo ccm Ja claridad que es me
nester en las ordenanzas, ' para que sea fácil su interpretación. 
La Gobernación entiende que la Asamblea quiere' decir que 
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deja de estar: suprimido el empleo, y que desde la fecha en 
que la ordenanzá rija, empieza nuevamente a tener existencia 
dicho, cargo público, porque no puede suponerse que la Asam ·  
blea haya querido decir que no fue suprimido, porque . esto 
estaría en con tra de claras dispdsiciones dictadas en la Orde · 
nanza 6 de 1933. Y, contra los hechos, porque desde esa fecha 

. h<isté,I. hoy, quien estaba encargado de dicho cargo dejó de 
trabajar por virtud de la ya mencionada Ordenanza. 

«Punto 29 Este punto 'es el siguiente, según los términos 
del/artículo : ! ' . . .  empleo que por error se hizo aparecer como  
suprimido· en e l  artículo 49 de  l a  Ordenanza número 6 cita· 
da . . . .  " Desgraciadamente la Gobernaci.ón no puede estar 
de· acuerdo con .la primera corporación admin istrativa con re'
lación a este punto. Y l a  razón de ese disentimiento es la si 
guiente : la Ordenanza número 6 de 1933 fue el proyecto pre· 
sentado por el honorable Diputado Wenceslao Miranda, según 
las actas de l a  Asamblea. Dicho proyecto fue adoptado por la 
Asamblea despµés de discutido de m anera extensa por los 
Diputados y los Secretarios de la Gobernación, y tan to desde 
que_ era proyecto, en primer debate, como desde que fue or-:
denanza número 6 de 1933, apa reció suprimido e.l em pleo de 
Contador T�fe de la Contraloda, y además no se le puso en l a  
lista de eclr:-Jeos con asignación de sueldo ; por tanto, puede 
decirse, de modo claro y rotundo, qué la Asamblea sí tuvo in ·  
tención de suprimir, como suprimió, dicho cargo público, 
aunque después haya qu,erido volverlo a crear en dos ocasio· 
nes, cuando se d iscutía el proyecto sobre C.ontraloría, y en 
este proyecto de ordenanza y en este artículo que se estudia. 
En realidad, no puede decirse que haya una ilegalidad o in ·  
constitucionalidad en este hecho, pero s í  hay un detalle que 
debe .destacarse, para evitar en el futuro interpretaciones in· . 
correctas d� las ordenanzas del M¡:1gdalena. Por este aspecto, 
la Gobernación tampoco objeta el artículd, pero anota la irre· 
gtilaridad que se cometió. . . 

· «Punto 39 Este punto es el siguiente : " . . . .  En consecuen
cia, queda en pleno vigor el nombramiento de Contador Jefe 
hecho por la Asamblea en se.sión de' 28 de abri l del año pa. 

1 sado. ' '  '-

«Revisadas las actas se anota que en 28 de abril de 1932 se 
hizo elección, por la Asamblea Departamental del Magdalena, 

· :¡iar-a Contador Jefe de la Contraloda Departamental. Pero se 
anota este caso : el nombramien to hecho por la Asamble,a en 

. . . . 1932, se refiería al empleo que existía cuando se hizo esa . e lec· 
ción, elección que dejó de existir desde el l.º de abril de 193:3 
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porque -se suprimió el empleo. Por· tan to, pues, no puede pro· 
longarse más allá de sus límites de existencia aquello que dejó 
de existir legalmente. Hoy com petía al cuerpo administrativo 
departamental, conforme  a sus reglamentos, hacer nuevamen ·  
te la elección, pero n o  otra cosa. 

«La Asamblea Departamental, al hacer un nombramiento 
en la form a  que lo hizo en el proyecto de ordenanza que se 
trata, i mplícitamente declaró · su inexistenci� anterior, pues 

· de existir no era menester la nueva provisión del cargo. No 
debe olvidarse tampoco que el nombramiento de Contador 
Jefe, de conform idad con la Ordenanza número 34 de 193'.? 
citada en el artículo 4. º, que dice que los Contadores deben 
nombrarse por ,elección de la Asamblea, y no por medio de un  
artículo de ordenanza, cómo s e  trata de hacer en  e l  proyecto. 
Hay dos consider.aciones de carácter legal que se oponen a 
que esl:'. acto de la  Asamblea tenga vida. Es el uno el artículo 
108 de la Ley 4;;i de 1913, que somete a las Asambleas a sus 
propios reglamentos. Ordenando éstos; como ordenan, que 
se ,haga previamente un señalamiento de fecha cuando deba 
procederse a una elección. al no cumplirse tal procedimiento, 
se llega a la violación del artículo 108 citq,do. Es el otro el ar· 
tículo 339 de la misma Ley 4;;i de 1913, que faculta a las 

• · Asambleas para que puedan ejercer la atribución- de hacer los 
nombramientos que les competan "desde la Hanción . . . .  de la 
ordenanza que dispone el nombram iento. " Según esá dispo · 
sición, la Asamblea Depar;tamental del Magdalena podía pro· 
ceder a nombrar el Contador Jefe, pero no antes de la san
ción de este próyecto de ordenanza, que es el que contiene la  
nueva creación del cargo suprimido por la  Ordenanza 6 de 
1933. , , 

<Por este concepto es, pues, ilegal la designación hecha en 
el artículo 4. 0 del proyecto de ordenanza presente, y por tal 
concepto se le objeta. » 

El Tribunal, e n  providencia de 23 de mayo de 1934, se de· 
claró incompetente para decidir en . el fondo, p,or las siguien
tes razones : 

«Sería el caso de entrar a considerar si en puridad de ver· 
dad tuvo razóq. el Gobernador al considerar como ilegal el ar 
tículo 49 de la Orde11anza demandada, si no fuera preciso antes 
saber si este Tribunal es competente para conocer de este asun·  
to, piles hay m anifiesta inutil idad en ahondar e l  estudio de 
esa cuestión s i  su conocimiento no es de esta competencia . 

«De conform idad con el artículo 38, ordinal g}, de la Ley 
130 de 1913, caen bajo la jurisdicción conte'ncipso administraL 
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,'tiva las resoluciones de los empleados (Íepartamentales, que 
. pongan fin a un� actuación administrativa, y bien sabido, es 
que las objeciones del Gobernador, lejos de poner fin a la ac· 
tuación d e  la Asamblea, alrededor de un proyecto de orde· i - nanza, Jo remiten nuevamente a a quella corporación parali-
zando, por decirlo así, el proceso de formación del acto admi� 

��_ nis_trativo,' en tanto que para que un acto de esta naturaleza 
i . .  ' '  caiga bajo esta jurisdicción , la ley exige que con él se ponga 

fin a una actuación, lo que en el caso de una · ordenanza sólo 
se obtiene mediante la 'sancióo del Gobernador y su promul
gación. > 

Apelado el fallo por el señor Fiscal del Tribunal de Santa 
Marta, ha subido el asunto a esta Superioridad, donde, pre· 
vios los trámites de regla, se pasa a ponerle término con base 
en. las consideraciones que son pertinentes. 

· Como se ve, la demanda se endereza a conseguir que por 
- 10, ·contenciOso Administrativo se analice el fondo o contenido 

de las objeciones del señor Gobernador del Magdalena a la 
ordenanz� sobre conversíón de documentos de crédito, expe-

- dida--pot' -la Asamblea et9 de abril de 1933, y así la incompe
tencia de jurisdicción es clara. Pero no por las razones del Tri
bunal a quo, en el sentido de que aquel acto está lejos de ser 
de los que ponen fin a una actuación administrativa, que el · ' 

de que se trata sí lo pone, en sentir del Consejo, ya que no 
tiene antes n i  después ; sino porque las objeciones �n tiempo 
y por vía de legalidad, córistitu:ven un derecho irrecusa blé del 
Gobernador, de cuyo contenido el único juez es la misma 
Asamblea, al declarar fundadas o infundadas tales objeciones. · 

Distinto el caso de la sentencia de 14 de octubre de 1929, 
proferida por el Consejo y que el actor apunta en !:'!U libelo 

· para determinar la jurisdicción ; porque al lí principalmente 
.ocurrió que las objeciones se tacharon en su forrr a externa, 
es decir, en relación con el tiempo de que dispuso el' Goberna· 
dor para formularlas; una vez clausurada la Asamblea. En 
.efecto, dijo e·n ton ces el Consejo : 

<De autos aparecen plenamente comprobados los siguien• 
tes hechos:  

<l. º QUe él  proyecto de rentas y gastos en referencia, lué
go de haber sufrido en la Asa mblea del Magdalena los . tres 

---debates-reglamentarios, fue pasado a la Gobernación para su 
·sanción , el día 23 de abril de 1928. ' . · ' 

··--···-· -
--<2<.> Que -dicho proyecto consta únicam.ente .de seis artícu· 

- -- -Jos� - . 
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<39 Que la Asamblea clausuró sus sesiones el día 29 del ci. 
tado nies de abril ; y , 

«49 Que éste proyecto fue objetado por la Gobernación el 
día 30, es decir, cuando ya la Asamblea estaba · en receso y 
habían transcurrido seis días desde aquel en  que le fue envia· 
do el proyecto para su sanción. »  (Anales, tomo XXIII,, nú - . 
meros 176 a 179, página 450). . 

· 

También el señor Fiscal del Consejo, en vista de fondo de 
18 de octubre de 1934, se expresa como sigue : 

«A, mi  modo de ver, aunque el Tribunal fuera competente 
para conocer de este negocio y fallarlo, la sentencia que dic· 
tara sería siempre inocua, ya que la ordenanza necesariamen· 
te tendría que volver a la Asam blea para que ·sus m iembros 
decidieran  si era el caso de aceptar las objeciones o de insistir 
en su sanción. 

«Además, la facultad otorgada al Gobernador por la Ley 
pl de . 1913 ea el sentido de que puede form ular objeciones a 
las ordenanzas que sean contrarias a la Constitución y a las 
leyes, le da pleno derecho para hacer conocer su pensamiento 
a la Asamblea y obtener que los actos de esta corporación se 
ajusten a aquellas disposiciones. » 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
coa el parecer del señor Fiscal y admin istran do justicia en 
nombre de la República de Colombia  y por autoridad de la  
ley, confirma la  sen tencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, comun íquese a quienes corresponda'., 
publíquese y devuélvase el expedien_te a su oficina  de origen.  

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ. 
VÍCT<3R M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA. 
Nicolás Torres N. , Secretario. 
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SENTENCIA 
qtie" confirma la del Tribunal S�premo de Aduanas, en relación COili 

-- : · 11.n·aforo. ·ct.e coleta hecho en.la Aduanfl.. de Barranquilla 'al señor, Ari-
- · - tonio Gómez Arrubla. 

(Consejero _ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). . ' 

C9p.sejo de Estado-Bogotá, marzo veintidós de mil novecientos. 
treinta y cinco. · 

. . - ' ' 

En providenc,i a  número 2318 de 24 de noviembre de 1933, , 
el Tribunal Supremo de Aduanas confirmó la número 1801 

- del Tribunal Distrital de _ Barranquilla, relacionada con el 
_ _ _ _ afi:>_fº Y I<:!9.él�gº _�p_li.�a9:o por la  Admini_stración de la Aduan á 

de ese .puerto a 10 fardos de coleta de unión crud_a ordinaria 
pa:ra e'mpaque, am parados po'r el  manifiesto 10895, proceden · 
te del 'vapor Dorelian, de 22 de mayo dcl mismo año, para el· 

· · · señor·:Antonio Gómez Arrubla y a la consignación de los se· 
• ñores. C. Fprero & C� 

- . 

· · Negáda por el m ismo TribunalSupremo en Resolución n ú
m�ro 2551 de 23 de' diciembre siguiente la reconsideracióa so · 
licitada por el señor Gómez Arrubla, - concedió el recurso . de -, 
apelación interpuesto en subsidio. _ _ -

__ . · Subido el negocfo a esta--Superioridad y tramitado debida· 
· - - . · mente, se pasa a ponerle término previas · las coasideraciones

que son pertinentes. 
_ .  ·- El caso eS_como  sigue : 

· Por el vapor Dorelian llegaron a Barraaquilla el 22 de · 

;mayo de 1933; 10 fardos marcados con los números 13 a 22, .  
procedentes _de Liverpool ,  a la consignación de  los señores C .  
Forero & C�  del comercio de  aquel la  ciudad, y. destin ados al i , 
�eñor Antonio Gómez Arrubla, de Bogotá; 

, . Declarados · los fardos como coleta de unión cruda ordiaa,,_ 
ria para empaques, con aforo en el numeral 239 d.e l  arancel, _ 
ó sea a $  0..:30 pOr kilo, el  empleado de la Aduana de Barran
quilla los aforó en el mencionado n umeral, pero dejando una·· 
müestra adherida al manifiesto por haberle ocurrido duda-

---�:-en--V:ista�de la- calidad- de la mercancía ;  -la sección revisa dora 
-.. glosó esta liquidación por estimar que la coleta relacionada 
�---- --, podfa usarse farribiér:í para en tretela de vestidos, y ea ta l  caso 
- -- correspondía clasificarla en el numeral 240, esto es, a $ 0-80• 

kilo,' como en realidad Jo fue. 
- ' -
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A virtud de  la protesta formulada por los consignatarios, 
fue el asunto hasta . el Administrador de la Aduana; quien en 
providencia n úmero 693 declaró correcto el aforo en el nume·  
ral 240 y aplicó, además, la suma de $ 1, 151 como recargo, a l  
tenor del Decreto número 1050 de 1932, que en su artículo 15, 
reza : 

«Si del aforo resultare que la tasa correspondiente a . J a  
mercancía es mayor que la declarada, o en el caso de estar 
gravada la mercancía ad valórem, que el valor real es superior 
al declarado, después de tenerse en cuenta el 5 por 100 de 
excedencia permitida, se  cobrará un  recargó igual a l  doble de  
la diferencia de los derechos que han debido cobrarse, según 
la declaración y los que resulten del reconocimiento hecho por 
la aduana. » 

· · 

Tanto el Tribunal Distrital como el Supremo de Aduanas 
confirmaron l a  decisión del Administrador en todas su partes. 

Para resolver se considera : . 
· 

El reclamante en los distintos memoriales elevados al res· 
. pecto, acepta la duda que confrontó la Sección revisadora de  
la Aduana de Barran quilla, en cuanto al numeral en  que co
rrespondía ser aforada la mercancía. Pero rechaza la resolu'" 
ción del Administra·dor en lo que se refiere al  recargo o mul ·  
ta, que considera coJIJ,o una sanción sólo aplicable a los co• 
merciantes que tratan de defraudar la renta de aduanas, con 
maliciosa denominación del artículo in troducid o. 

En su escrito de 17  de junio de 1933 (folio 13  del cuaderno 
de primera instanci'a) dirigido al Administrador de la Aduana 
de Barranquilla, dicen los representantes del señor Gómez 
Arrubla : 

«La introducción de esta mercancía a que hemos hecho 
alusión se verificó por la Aduana de Buenaventura, y según 
consta del acta de reconocimien to, esa coleta fue aforada con 
m ucha conformidad, pues no se hizo l� más leve observación. 
De esto se desprende, señor Administrador, que los funciona
rios de la  Aduana de Buenaventura · sí conocen que la tela de 
que se .trata se denomina coleta, y que sí. se . usa para empa· 
ques, luego tiene cabida en el 'numeral 239, numeral en el cual 
se declaró en esta ocasión como en las veces anteriores. Mas, 
en todo caso, si usted estima inconecto para esta coleta el 
aforo del numera! 239, bien puede variarlo ; lo  que sí venir:rros 
a buscar por este memorial es que no se le vaya a imponer . 

a nuestro representado multa alguna,  pues usted com pren· 
derá que una  multa de la cuantía a que pueda ascendEr en 
este caso si no se reflexiona b ien sobre todas las circunstan· 
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cías qüe rodean al presente caso; sería de funestas c;onsecuen· 
1 cias para el comerciante, que hoy sostiene su negocio con 
grandes dificultades debido a la  actual crisis económica por 
que atraviesa el  país. Bien sabemos que nuestro representado 

. no es culpable absolutamente de que esta Adua na  clasifique 
la coleta importada �n un numeral mayor al que fue declara� 
da, y que si de  esto se deriva alguna m ulta, fácil sería ·conse· 
guir su absolución. Lo que no es fácil, señor Administrador, 
es tener que hacer un fuerte desembolso de u ria suma que, si 
bien reéapacita usted, no la hace ·efectiva, pues no es acreedor 
a ella nuestro cliente. '> 

Caso idéntico al estudiado, fue resuelto ya por el Consejo 
en sen tencia de 9 de agosto de 1933, recaída a la apelación 
interpuesta por los señores Edúardo Gerlein & C� contra la 
resolución_ n.úmero 179 del Tribunal .  Supremo de Aduanas, 

- - ·erFdoride corren alia:liza:das las diversas fases del problema. 
Por tanto, bastan para confirmar la providencia que se revi� 
sa los siguientes pasajes del fallo mencion ado. (Anales n ú  r 

-meros -212 a 214, página 361 ) :  
<Según aparece d e  las varias alegaciones hechas por, los in 

teresados, el presen te reclamo no  tiende a que se corrija la  
clasificación dada a la mercancía por los aforadores, sino que 
se les exima del pago del recargo impu�sto a virtud del a apli· 

- cación del artículo 15 del Decreto legislativo 1050 de 1932. 
Aceptan, pues,-los interesados que la mercancía de que se 
trata debe aforarse conforme al numeral 406, pero sostienen 
que el texto de su declaración indica la in tención de hacer que 
la mercancía se afore y clasifique de acuerdo con su verdade
ra naturaleza, 'puesto que los vocablos lavamanos, palanga
nas, poncheras,.plator¡,es y Jofainas son sinónimos y no hay, 
en consecuencia, razón legal para aplicarles ninguna multa o 
sanción. · 

<Ahora-bien : pu.esto que no hay prueba en contrario, debe 
admitirse que los importadores procedieron de buena fe a l  
hacer la declaración en  e l  numeral 403, pero esta circunstan· 
cié!- _no los exime, cqmo va a versé, del recargo de que se 
quejan. 

<Según se desprende de los artículos 373 y 374 de la Ley 79 
- - - � - ---· g_g_ J_<J3l. y J�.J() y 17 del Decreto legislativo 1050 de 193;?, 

toda declaración errada en .un manifiesto de  importación tie· 
n:e necesariamente una de estas tt:es consecuencias : ' - - - -<-Primera, Si el aforo -revela que los derechos correspondien -
tes exceden en m ás del 100 por 100 a los derechos tasables se· 
gún la declaración hecha en el manifiesto, esta circunstancia 
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luce presumir contraba,n do, al tenor del ordin al 18 · del ar-
tículo 374 de la Ley 7,9 de 1931 .  · 

«Segunda. Si  del aforo resultare. que la tasa correspondien 
te a· la mercancía · es sim plemente m ayor que la declarada , .  
pero no excede a ésta e n  un 100 por 100, debe en tonces co
brarse un recarg-o igual al doble de la  diferencia de los dere · 
chos, según la declaración y los qtie resulten del reconocim ien ·  
to  hecho por la Aduana. . 
· «Tercera, No se presumirá contrabando; pero sí se impondrá 
el recargo anter�or, en el caso de qµe el aforo revele que la 
tasa correspondiente a la mercancía excede en un 100 por 100 , 
a la declarada, si el texto de la declaración o el numeral del 
arancel bajo el cual declara el importador la mercancía, indi 
can Ja intención de hacer que ésta · se  afore_ y clasifique de · 
acuerdo con su verdadera naturaleza. 

«Quiere decir lo anterior que en la s circunstancias más gra · 
ves una declaración errada hace presumir contrabando, y en 
las meaos graves tiene la sanción que establece el artícu lo 15 . 
del Decreto legislativo 1050 precitado. Pero en ningún · caso 
una declaración errada está exenta de pena, salvo el caso del 
artículo 308 de la Ley 79. , 

· 

«Sentado ·10 anterior, y en  orden al caso que se estudia, cla 
ramente se observa que del aforo hecho a· la mercancía apa� 
rece que en tre la tasa del numeral 406, que es de $ 0- 30 y que 
ha sicio aceptada por los i mportadores, y la del numeral 403 , 
y que fue la declarada, hay una  diferencia que e4cede del 100 ., · 
por 100, y por lo m ismo sería presumible el caso del contra
bando, según el ordinal 18 del artículo 374 de la  Ley 79 cita 
da, si no existiera, como existe, la circunstancia a que se refie ·  
re e l  segundo inciso de .este m ismo ordinal. Pero en este caso . 
y conforme a Ja parte final del artículo 17 del Decreto legisla:
tivo 1050 citado, siem pre hay lugar alrecargo impuesto a los . 
apelantes. :» 

· 

A m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, _pído el pa
recer del señor Fiscal y administrando justicia en nom bre de . 
la República de Colombia  y por autoridad de la ley,toafirma 
la resolución apelada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente .. 
a su oficina de origen.  

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ. 
VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO !TIRADO MACÍAS - PEDR01-
MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA - NICASIO ANZOLA. 
Nicolás Torres N. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
· · eh donde se declara qile no son nulas las resoluciones de 15 y 29 de 

julio de J 932, del Ministerio de Industrias, en las cuales se niega de 
plano una patente de invención ,  por falta de novedad del objeto ma· 

' · teria de la solicitud. 
,(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). 

Consejo de. Estado-Bogotá, abril once de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

-· _ Con fecha 16 de septiembre de 1932 el señor doctor Fer
nando isazá., en E¡U doble cotidici6n de' ciudadano y de apode .. 

·· rado especial de la:  señora · Ernestina Villegas de Solórzano, 
presentó demanda de nulioad contra las resoluciones de 15 y 
29'0.e jiilio delmisnio año, proferidas por el Ministerio de In
. d ústrias, q.ue á la letra dicen : 

«fyiinisterio de Industrias-Departamento de. Comercio-Sección 2." 
.
. 
, Bogotá, quince de julio de mil novecientos treinta y dos. 

e 
«:Se solicita eJ:l el presente memori.a l  una  patente de privi

·fogio para un  invento consistente en un "nuevo sistema de 
escobas para ia l impieza de pisos de mosaico, cemento, made
ra: y ladrillo,' de conformidad con la descripción que se hace 
en pliego separado y con el diseño y la m uestra que se acom
pañaiti. "' Del estudio hecho con los .elementos enunciados se 
despre'n de que el invento consiste en la ad aptación de peque- · 
ños ' 'despe_rdicios de franelas de punto fabricadas con hilazas 

· del país, " a u n  m ango · de madera. La forma de adaptación 
· se hace simplemente con cabuya y clavos. · 

«U na invención consisb�, de acuerdo con la  defin ición dada 
por el · Diccionario de la Real Academia española,  en  "hallar o 
descubir, a fuerza de ingenio y meditación, o por mero acaso, 
una  cosa n ueva o . no conocida. ' '  

· 

· «En el caso presénte no puede asegurarse que se haya des
--:-:--.. · eubierto- úna- cosa nueva o no conocida, porque las escobas 

. 4<::!_ qu� se trc1ta se vienen empleando hace mucho tiempo para 
los mismos fines indicados por el solicitante. La idea de em
plear én ·ellás elérifentós nacionales, si bien es p lausible . por 
todos coucepfos, · n o · puede reput�rse original, ·y si acaso lo 
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fuera.en cuanto al em pleo de retazos de franelas de  punto, 
no sería este cambio suficiente para considerarlo como inven·
to, pues para llenar el m ismo objeto se em plean ret;;izos de  
paños o telas similares ; de manera que e l  ·empleo de tales re
taz.os de  franela  no mejora, siquiera, las condiciones del ·mo
delo propuesto . 

. «Falta, por lo expuesto, el requisito esencial de novedad 
exigido por la ley para la concesión de pri'vilegios. 

«Por lo expuesto, se resuelve : 
«Niégase la solicitud d� patente de privilegio para un  "nue· 

· vo sistema de escobas para la  l impieza· de pisos de mosaico, 
cemenf'o, madera y ladrillo, " hecha por el doctor Feroando 
Isaza como apoderado de  la señora Ernestina Villegas de So-

. lórzano, veCina  de Medellío. 
· 

· 

«Puede procederse a la devolución de los derechos coas ig· 
na dos o a la ' del recibo correspondien te, autorizando su uso 
en· este último caso para presentarlo en  solicitud análoga. 

«Notifíquese y cúm plase. 
<eArchívese el expediente. 

« FRANCISCO JOSÉ CHA UX> 

cMinisterio de Industrias-Departamento de Comercio-Sección de · Propiedad Industrial-Bogotá, veintinueve de julio de ·mil noveden� 
tos treinta y dos. 

«Solicita el doctOI" Fernando Isaza, co mo apoderado de la 
señora Ernestina  Villegas de Solórzano, se reconsidere y re· 
vo que la providencia d ictada pcr este Despacho el día 1 5  de 
los corrien tes, por medio de la  cual se negó la concesión de 
una patente de privilegio para ' 'un  nuevo sistema de escobas 
para la lim pieza de •pisos de mosaico, cemento, ipadera y la· 
drillo. " -

<eAduce corno fundamen to de la petición contenida �.n el 
_ precedente memorial la carencia de facultad l egal por parte 

del Ministerio para rechazar una sol icitud de patente por con ·  
siderar que e l  i nvento a que e l l a  se contrae carece d e  novedad,  
y apoya su tesis en la disposición contenida en el artículo 99 

· de Ja Ley 31 de 1925. · · 
" 

«Para resolver, se considera : 
<eNo es Ja  primera v, z que se ha hecho al Ministerio esta 

misma objeción , y en la casi generalidad de los casos se ha he· 
cho, también,  caso o � iso de l a  facultad que al Gobierno con .  

Anales del C .  d e  E . -7 
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:fiere la parte final ° del mencionado artículo 99 y de la· eual se
habla_rá m ás adelan te ;  punto ha sido éste del cual ha ve
nido aplicando el Ministerio una" doctrina uniforme, que
tiene· como fundamento n uestra Carta Fundamental, la que
en su artículo 120, al tra tar de las funciones · que corres pon·  
den al Presidente de la  República, dice : 

"20. Conceder patenteR de privilegio temporal a los auto
res de invenciones o perfeccionamientos ú"tiles con arreglo ª' 
las leyes. ' '  

· · 

, 
«En desarrollo del precepto constitucional  transcrito, J a  

Ley 31 de 1925 confiere e l  derecho exclusivo de explotación. 
a/ autor de u n  nuevo descubrimiento, invención o mejora en. 
cualquier ramo de la  industria (artículo l.º) ; el artículb 2. º 
establece, igualmente, el derecho de explotación por cierto nú:.• 
meró de años a "toda persona nacio!Jal o extranjera que pre 
tenda establecer o haya establecido una  industria de su in-

. venci6n, ' '  y, por último, el artículo 4. 0 determina lo que son. 
los descubrímientos, mejoras e invenciones, o sea, "los nue 
vos mt!dios y la  n ueva aplicación de  medios para obtener el-
resultado de u n  producto indq.strial . " 

· 

«Pero la  ley no sólo se l imita a prever el caso de que una  
solicitud  verse sobre u n  procedimiento n o  n uevo y llega hasta 
declarar nula la patente concedida a un invento, mejora o. 
perfeccionamiento que no sea nuevo _(artículo 22). ' 

«Queda, pues, fuera de toda duda ,  que tanto el constitu 
yente como  el legislador han querido que los privilegios se· 
concedan únicamente para loi;; n uevos inven tos y exclusiva
mente a sus autores. 

«Acorde con este principio, la Corte Suprema  de Justicia. 
dijo : . 

"La ley no permite que se expid¡rn patentes de privilegio 
sino respecto de descubrimientos, invenciones y mejoras en  
cualguier género de industria, propios de quien solicita la pa
ten te, esto es, descubrimientos, invenciones o mejoras hechas. 
por él. Cuando no hay descubrimiento o invención del que 
pide la  patente, no hay derecho a ella. (Casación , julio 29 de 
1912. " )  . 

«Con el :fin de poder establecer si se cumple él requisito de 
- novedad respecto de  cualquier · �olicitud de privilegio, el ar 
tículo 99 transcrito por el peticionario en el memorial que se 
considera, faculta al Gobierno para que, no  obstante lo dicho 
en  la  parte primera del artículo, ' 'pueda verificar en · cualquier 
tiempo -la exactitud de las declaraciones en las solicitudes y 



DEL CONS EJO DE ESTADO 99 
------- ----------

descripciones respectivas, haciendo uso de los elemen tos y re-
cursos de que diRponga para el efecto. " / ' 

«No hay,. por lo expuesto, para 'qué extenderse en mayores 
cousideraciones a fin de demostrar. l a  legalidad del procedi· . 
m ien to adoptado por e l  Min isterio en este y otros casos a n á
logos, y llegar a la conclusión de que esa facultad de q ue se 
ha hablado. tiende al objeto de impedir la concesión de privi
legios que no l lenen los requisitos legales anteriormente men
cionados. 

«Por lo expuesto; se resuelve : 
«No es el caso de revocar la providencia reclamada, que se 

man tiene ea todas sus partes. 
«No tifíq u ese. 

«FRANCISCO JOSÉ CHAUX» 
Surtidos los trámites legales y verificada l a  audiencia pú· 

blica que sol icitó el actor, tan to éste como el señor Fiscal pre ·  
sen taron en oportunidad e l  resu men de  sus alegaciones orales. 

Son voces de la deman da las que siguen : 
«Cuarto. Las. dos resoluciones que acabo de mencionar  v io · 

lan las siguien tes diRposiciones constituciona les y legales : . 
«a) El artículo 57 de Ja  Constitución Nacional ,  según el 

cual todos los poderes públ icoR son l im itados y ejercen sepa· 
radamente sus respectivas atribuciones. Al resolver el Mi n is· 
terio de Industrias, por �í y ante sí, que el sistema de esco 
has para el cual se ¡;;olici tó l a  patente de privi legio no es n µe· 
vo, esto es, que no hay en é l  n i ngún descubrim iento patenta· 
b le, ha i nvad ido la ju risdicción· del Poder Judicial y se hai 
arrogado atribHciones que corresponden íJrivativamente a 
éste. Luego quebran tó  el precepto constituciocal  citado. 

«b) El nu meral . 20 del a rtículo 120 de la Constitución Na
cional ,  según' el cua) corresponde a l  Presiden te de la  República 
como  suprema aµtoridad an mio istrativa, conceder patentes. 
de privi legio tempora l a los au tores de invenciones o perfec
cionam ien tos útiles, con arreglo a las leyes. Como el artícu · - l o  99 de la Ley 3 1  de 1925 ordena que las paten tes de privile· 
gio se expid� n sin previo exa men de novedad y uti l idad, y 
corn o  el Min isterio· de  Indust rias, en el caso de -la solicitud 
que formu lé  a nom bre de la señora Ernes tioa Vil legas de So · 
lórzaoo,  no obrq con arreglo a la  ley, pues exam in'ó y negó la 
circunstancia de novedad,  dicho funcionario , infringió el pre
cepto constituciona l  a que me re'fiero. 

«e) El artículo 99 de Ja Ley 3 1  de 1925, según el cuaí las 
patentes de privilegio de i.a veación se expedirán sin previo 
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examen de n,ovedad y ,u tilidad, y no deben considerarse,· por 
lo tan to, como declaración y calificación de esas circunstan 
cias . Agrega el artículo que el Gobierno no  declara, a l  conce
der las patentes .• que son v�rdaderas o útiles;, ni que el privi ·  . 
legiado es realmente el inven tor, ni que el  ob;eto es nuevó1 n i  
que son fieles l a s  descripciones o modelos, pue.s queda el de ·  
recho a salvo a los demás interesados, quienes las harán (sic} 
bajo su responsabilidarl, quedando sujetos a los resultados, 
c90 arreglo a lo previsto en la ley. Al negar mi solicitud el 
Ministerio, examinó l a  circunstancia de novedad, y aun la  
negó, por s í  y ante sí, con lo cua l  viÓió e l  precepto citado de 
Ja Ley 31 de 1925. » 

Con>'-iste el problema  en saber si dentro de l a  facultad coas · 
titui:iona l  otorgé\cfa al Ejecütivo para · conceder patentes de 
privi legio y las disposiciones de la Ley 31 de 1925, sobre pro
tección a la propiedad in dustrial, puede el Gobierno determi - · 
nar de plano  � i  el objeto para el, cual se solicita la  patente 
reúoe las condiciones legales requeridas, en  cuanto a l a  nove-
dad o utilidad. 

· 

Para re.solver, se considera : 
Dice el artíeulo 99 de la  Ley �1 de 1925 : 
·«Las patentes de privilegio de invención se .expedirán sin 

previo exar.nen de novedad y utilidad, y no  deben · .comiderar
se en n.ingún caso, por tanto, como  declaración . y califica
ción de las mencionadas circunsbncia�. El Gobierno no de · 
clara al concederlas que son verdaderas o útiles ; n i  que el pri
vilegiado es realmente el inventor, ni que el objeto es n uevo, 
ni que son fieles las ,descripciones o modelos, pues queda el 
derecho a s alvo a los demás · interesados, quienes las harán 
bajo su responsabilidad ,  quedandÓ  sujetos a '  los resultados, ' 
con arreglo a lo previsto en  esta Ley. Esto . no  o·bsta para que 
el Gobierno pueda verificar en cualquier tiempo la  txa'ctitud 
de las declaraciones, en  las solicitudes y de�cripciones respec 
tivas, haciendo uso de los elementos y recursos de que dis
'ponga para el efecto� » 

El Consejo estima  que l a  disposición- que acab a . de trans ·  
críbirse, · no con tiene propiamente .una prohibición en punto 
al análisis por parte del Gobierno para desechar una  solicitud 

· -de -pat.eí:üe. Porque si bien es verdad q ue· -la ley quiso, en  
guarda de ulteriores derechos, que e l  Ejecutivo por la  sola 
expedición de el l a ,  no certificara acercá de la novedaci, utili
dad, etc . ,  del objeto propuesto, no es menos . cierto que eri' 
amparo de los pequeños industriales, y a la . luz de una  san a  
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aplicación de la norma jurídica administrativa, cabe dar a 
ese precepto una  interpretación que se . acomode má¡;; con la  

' lógica garantía que Re  debe por  e l  Estado en ese extenso sec· 
tor del trabajo vincul,ado a las sencillas manufacturas; y así 
bien puede el Min isterio negar patente de privilegio a quienes 
exhiban co�o propios objdos industriales ya suficientemente 
conocidos, aun cuando con ligeras variaciones o aditamentos 
que realm �nte no constituyen 9ovedad. 

Y es que el m ismo artícúlo e6 cuestión, en su parte final ,  
presta mérito para su aplicación en el  sen tidq indicado, ya · 
que no de otro modo se puede en tender la expresión re la  ti va 
a que el Gobierno tiene facultad para verificar en cualquier 
tiempo la exacti tud de Ja¡;; declaraciones. Ta mbién los artícu 
los 59, 22 y 23 de Ja Ley 3 1  de 1925, concurren en  favor de 

• .. esta tesis ; pues el  primero prohibe Ja  concesión de. privilegios 
que vayan en contra de derechos adquiridos, el segundo de
clara nu la la paten te por carecer de novedad, y el tareero con ·  
sidera que no Ja  ha'.y, cuando el .  descubrimiento, invención o 
aplicación sean suficientemente �or:iocidos . . 

Ea razón de Jo expuesto, el Consejo de E8tado, . oído el pa· 
recer del señor Fiscal y administrando justicia en nombre 9e 
la República de · Colom bia y por autoridad de la  ley, decide 
que no es el caso de hacer ias declaraciones pedidas en la de
manda. 

Cópiese, notifíqu.:se, com uníquese a quien corresponda, pu·  
blíquese y archívese el expedien te. 

FRANCISCO 8AMPER MADRID-PE.DRO ALEJO RODRÍGUEZ. 
VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO . TIRADO MACÍAS -PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES·'-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA. 
Nicolás Torres N. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
.. . 

que confirma la del Tribunal Administrativo de Cali, en el juicio se
guido por los señores E. González Piedrahita y Francisco Cobo :con
tra la Ordenanza número 34 de i929, Asamblea del Valle, el Decre
to número· 360 y la Resolución número 94 del mismo año, de la Go� 

. bernación de ese Departamento. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez) . 

Consejo de Estado-Bogotá, abril once de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con fecha 24 de septiem bre de '1929 el señor Francisco · 
Cóbo pidió al Tribunal Administrativo de Cali se hiciera n las 
dedarac;iones siguien tes : , 

«Primero. Que los artículos 4. º y  79 de- la  Ordenanza n ú
mero 34 de 17 (sic) de abril de 1929, expedida por la Asam
blea del  Departamento del  Valle del  Cauca, · son nulos por las 
siguientes razones : . 

· 

«a) Por ser viola torios de los artículos 23, 26 · y  76 de la  
Constitución Nacional. . · 

«b) Por ser contrarios al artículo 64 de la Ley 169 de 
1896, y 

«e) Por consagrar un atentado contra los derechos indivi-
duales del peticion ario. _ 

«Segun do. Que es nulo en .todas sus partes e l  Decreto nú
mero 360 de 13 de ju lio de 1929, expedido:por la Gobernacióp 
del Departam ento del Valle del Cauca, por . las razones si-
guien tes : ·  · 

«1 � Por ser viola torio de los artículos 23, 26 y 76 de l a  
Constitución Nacion al. 

«2� Por ser -con trario a. lo dispuesto por el · artículo 64 de 
la  Ley 169 de 1896, y 

«3� Por ser conculcatorio de los más caros y vitales dere
chos individua les del suscrito.' 

«1..'ercero. Que es nula en todas sus partes la resolución 
rroferida 'con fecha 30 de agosto del corriente año por la Go 
bernación del Departamento del Valle del Caüca, y distingui 
da  con el n úmero 94, por la cual �e definen l as facultades de 
1a comisión revisora de cuentas e investigadora, nulidad pro
veniente de ser este acto contrario a los textos constituciona-
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1es y legales que quedan citados, y v iolatorio de los derechos 
in dividuales del peticionario. » 

Pidió también la  suspensión provisiona l  de los actos acusa- ' 
dos, la que le fue negada. , 

A l  propio t iem po, el señor E. González Piedrahita p idió a l  
'Tribunal se declarara en sentencia definitiva l o  que sigue : . 

«Primero. Que es nulo ,  por Ja¡;; razones que dejo expresa · 
das ,  el Decreto número 360 de 13  de  julio. del corrien te año, 
exped ido por la  Gobernación _del Departamento del Valle de  
Cauca ; y 

«Segundo. Qu� es n ula ,  por las  mismas raZiones, l a  Resolu 
ción número 94  de 30 de  agosto d e l  corriente año, originaria! 
también de la Gobernación del Departamento del Valle. » 

Y señaló el señor González Piedrahita corno  disposiciones 
violadas, los artículos 23 y 26 de la  Constitución ,  el artí.sulo 
83 L del Código Jud icial y las Ordenanzas n úmeros 37 de 
1924 y" 47 de 1 922. 

En arn bas demandas hubo de ejercitarse l a  acción ciuda ·  
·d an a .  

Posteriormente los  dos  juicios fueron acum ulados .  
Las d isposiciones de  la  O rdenanza que se acusa, número 34 

de 1929, por la cual se crea u n a  comisión revisora de  las 
cuen tas del  Departamento e i n vestigadora de las irregulari· 
d ades que st hayan podido cometer por los empleados del 
m anejo de los dineros públicos departamentales, y se seña lan  
las funciones de  d icha comisión ,  rezan como sigue : 

«Artículo 4. 0 El Gobierno del  Departamento, cuando los 
miembros· de la  comisión lo sol iciten ,  i nvestirá a éstos con e l  
·carácter de funcionarios de  i nstrucción para que puedan cum · . 
p l ir am pliamente su cometido y para que en  esfa virtud pue· 
dan exigir de los bancos que se les permita examinar las cuen ·  
t a s  que  e l  Departamento o los encargados del Erario hayan 
tenido en ellos, en su carácter de funcionarios públicos 6 de 
sim ples particulares, y para q ue puedan tom ar i n dagatorias, 
declaraciones juradas y requisar papeles privarlos y tomar, 

- ·como funcionarios de policía , todas las medidas n ecesarias 
para esclarecer los hechos punibles que se hayan podido co · 
meter en  el manejo de la  cosa pú.blica . 

• • l .  • • • • • • • • • • • •  •':. • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • •  � • • • • • • •  - .. .. .. . 

«Artículo 7. º De los hechos pun ibles que pudieran resultar 
de la investigación ,  una  vez allegadas  las pruebas suficientes, · 
l a  com isión dará conocimiento al Juez com petente para q ue 
se in icien las causas crim inales a que hubiere lugar. » 
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El decreto y la  resolución del Gobernador, dictados en <fes · 
arrollo de  la  ordenanza, so.o del siguiente tenor : 

<Decreto 360 de 1929, julio 13, por eL cual se copfiere una 
investidura. 

«EÍ Secretario de Gobierno,  etÍéargado 
. 
del Despacho, eo  ·· 

uso de sus facultades legales· y· teaiendo en  cu�nta : 
d. º Que · los señores Luis Llera� Co.dazzi y Roberto Vargas 

L. , miembros de l a  comisión revisora: de  cuentas e in vestiga· 
dora, creada por la: Ordenanza 34 del año e n. curso, han soli
citado de este Depacho que se -les in vista del cargo de funcio· 
n arios de instrucción con el fin de poder practicar algunas  

· diligencias relacionadas con e l  examen de  documentos, verifi· 
cacióu de algunas cuentas particulares, etc. 

«2. º Que l'a facultad de codferir tal carácter fu� dada a este 
· Des·pacho por ministerio del artículo 49 de la citada Ordenan ·  
za, decreta : 

· 

· «Artículo 19 Confiérese el carácter de funcionarios de ins ·  
trucción a los señores Luis Lleras Codazzi y ,Roberto Vargas 
L. , miembros de la comisión revisora de tueo ta.s e i n vesti�a 
dora, para los fi nes prevenidos en el artículo 4. º de la  Orde· 
nanza 34 de 1929. 

· «Resolución 94 de 1929, agosto 30, por la cual se deiineó 
las facultades de la  comisión revisora de cuentas e investiga-
dora-Cali, agosto 30 de 1929. . 

«En relación con el oficio 45, e manad<:> de los 8eñores m iem · 
bros de  l a  comisión inveatigadora, fechada el 27 del presente, 
y en el cual se solicita de la Gobernación que declare si la co- . 
m isión investigadora \:rea da por la Ordenanza 34 del presea te 
año "tiene facul tad suficiente para levantar diligencias suma· . 
rias com o  cualquier otro funcion ario de instrucción , " se pasa 
a resolver, previas estas consideraciones : 

«a) La Ordenanza 34, de 27 de abíil de  1929, creó · u n a  co· 
' m isión revisora de cuen tas del Departamento e investigadora 

de las irregularidades que se hayan podido cometer por los 
encargados del manejo de lqs dineros públicos del Departa-
mento. · 

«b) El artículo 49 de la· citada Ordenanza " dispuso que el 
Gobierno del Departamento, cuan do los miembros de la co· 
misión lo soliciten ,  investirá a éstos ,con el car'ácter de funcio
narios d'e · instrucción' para: que· pueda:i:r cumplir amplia�mente 
su cometido y para -que en  esta virtud puedan exigir de los. 
·bancos que se les permita examinar la:s cuentas que el Depar· 
tamento o los encargados del ramo h'ayan tenido en ellos, en. 
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su carácter de funcionarios públicos o de simples particulares, .. 
y para que puedan tomar i ndagatorias, dec¡araciones jura'" 
das y requisar papeles privados y tpmar, como . funcionarios .. 
de policía, todas las medidas n ecesarias para esclarecer los he 
chos punibles ... que se hayan podido cometer en el manejo de la . 
cpsa pública. 

· 

«e) El artículo 7. 0 de la y a  citada "'Ordenanza dispuso que 
de los hechos punibles que  pudieran resultar de la i nvestiga· 
ción ,  un:i  vez allegadas las pruebas suficien tes; l a  com isión. 
dará conocimiento aJ Juez com petente para que se in icien l as .  
causas criminales a q ue hubiere Jugar. . 

«d) Que la  Gobernación por Decreto 360, de 13 de julio de 
1929, a sol ici tud de l a  comisión� confirió a sus miem bros e l  
carácter de funcioriarios de in str:uccié,n para los fines a q ue se 
refiere el artículo 49 . de la  Ordenanza 34 de 1929. 

«e) La Asamblea, al expedir l a  Ordenanza 34, eje'cutó l a . 
facultad legal que le corresponde de organizar la  pol icía local 
de conformidad con el art ícu lo 97, ordinal  89, de la Ley 4� de -
1913 . .  

«f) Ta nto la Ordenanza coino  él Decreto citados no han �Ído 
a nulados, n i  suspen didos, n i  revocados o derogados por la 
autoridad competen te, razón por la cual son obligatorios para 
la Gobernación ( artículo 1 1 1  de 1.a Ley 4� de 1913). 

«g) 'l'enieodo Jos m iembros de_ la comisión el carácterr de: 
· funcionarios de instrucción, es lógic'o y lega,l que pueda n in i ·  

cia r todas l as  diligencias sum arias propias a tales funciona · . 
· rios, como recibir indag ato'rias, declaraciones, etc. , y ejecutar 
la jurisdicción y autoridad q ue la ley le reconOce a los funcio
pario.s de investigación criminal. 

«h) El artículo 79 de Ja  Ordenanza ci tada confi:rm �· e1 an te ·. 
rior concepto al disponer que de Jos hechos pun ibles que pu die· 
ra_n resultar de la  investigaci,ón ,  una  vez allegadas ias pruebas. 
suficien tes, la comisión dará conocimiento al Juez competen te 
para que se inicien las causas criminales correspondientes ,  J o. 
cual i ndica q ue para la información sumaria tienen toda la 

- jurisdicción de un  funcionario i n structor, ya q ue legalmente
sólo existe eausa criminal  cuando se ha dictado auto de e n ·  
juiciamiento o d e  proceder, e n  cuyo caso sólo puede pronun · . 
ciarlo el funcionario judicial competente. . . 

c:Por lo anteriormente expuesto, la Gobernación del Depar· . 
tameoto del Valle del Cauca resuelve : 

«Los miembros de la comisión revisora e investigadora 
creada por la  Ordenanza 34 de 1929 pueden,  en su carácter · de 
funcionarios de i nstrucción ,  levan tar  las diligencias sumarias. 
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·necesarias a l a  perfección del sumario o sumarios que se for ·  
•men , como cualq.,uier funcionario d e  i n strucción criminal ,  bien 
· entendido que la conclusión a que ha l legado este Despacho 
en la presea te resolución no im pide a los miembros de la co · 

. ... 

·mi�ión el que se valgan ,  a su juicio, de otros funcionarios ju ·  
d iciales o de policía para que inicien la  investigación crimina, l  

.'Y los· sumarios respectivos. » 
· 

Surtidos los trámites de regla ,  el '.rribunal Administrativó 
·de Cali , por sen tencia  de 24 de septiembre· de 1930, declaró 
·que n o  es n ula la Órdenanza número 34 de 1929, expedida  por 
la  Asam blea del Valle, ni  los demás actos acusados que de 
· el la d imarian .  

Como los  demandantes apelaron de este fallo y e l  recurso 
les fue concedido, el negocio subió a esta ,Superioridad, en 
·don de, previa la tramitación propia de J a  segunda  instancia, 
¡;;e pasa ·a decidir en definitiva, con base en las consideraciones · 
'que siguen : · 

Los principales argumentos que sirven de apoyo a la  acción ,  
pu�den extractarse así : . 

Q1.1e el artículo 64 dé la  Ley 169 de 1896 dice : 
«Son funcionarios de instrucción, el Presidente de Ja Repú· 

"blica, los Magistrados de la  Corte Suprema de Justicia y Jos 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial ;,. 19s Jueces 
·superiores de Distrito Judicial, los Jueces de Cir¿uito y los 
Municipales, los Gobernadores de los Departamentos, los 
Prefectos de las Provincia�. los Alcaldes Municipales y los 
Inspectores de Policía, los Jefes e Inspectores de . Policía Na· . 
ciooal y de los Departamentos. » 

Que las facultades anexas a l  carácter de función arios de · .;;::;,; . . . 
in strucción no  son delega bles, como no lo es ninguna  que im ·  
plique' el desem peño de  cargos que  suponen autoridad y juris· 
d icción ; ·  qlile esa potestad de crear funcionarios de i nstrucción. 
·corresponde privativamente a l. Congreso; que con arreglo a l  
artículo 7 6  d e  l a  Constitución Nacíonal, sólo e l  Congreso 
puede interpretar, reformar y derogar las leyes preexisten tes, 

_y es uáa  reforma del artículo 64 de la Ley 169 de 1896, aña
dir ótros n uevos a la l ista de los funcionarios de instrucción 
0que e.se texto contiene. y que el artículo 97 de la Ley 4<1- de 

. 1913 . . sobre Régimen Político y Municipal, enumera las a.tri
'buéiotfes de las Asambleas Departamentales, y en tre ellas n o  
·fi gura l a  d e  crear funcionarios d e  instrucción. · 

Que el auto definitivo dictado por l a  Contraloría, por e l  
·-cua l  se deduce un alcance contra un em pleado de manejO de  
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caudales públicos, es la  base indispensable del sumario que se 
i n icie para deducir la correspondiente responsabilidad pena l .  y 
que promover un  sumario con tra u n  empleado · de ma nejo, 

. por m álversación de caudales pú bl icos, antes .de que la  Con · 
traloría haya proferido auto definitivo y l iquÍdado un  alcance, 
es sencill amente atropellar los trámites, fe-stinar la resol ución 
de los asuntos, prescindir de las ·  form alidades creadas por la 
ley corno garantía y salvaguardia de los derechos, e incurrir 
en u n a  odiosa petición de principio, como que se da por de · 
mostrada una  responsabilidad, cuya demostración es el objeto 
de juicio. · 

De éstas y otras argu mentaciones déducen los actores que 
los actos acusados son n ulos, porque violan  la  Constitución · 
y la ley, conculcando derechos ind ividuales. , 

Conviene transcribir, ante todo, las siguientes disposicion.es : 

.:LEY 4.ª DE 1913 
-«Artículo 97. Son funciones de las Asamblea s :  

«8:0 Reglamentar la  policía local, e n  todos sus ramos, respe· 
tando  las disposiciones legales. 

. . 

. 

. . 
. . .... . 

. . . . . . . 
. 

. . .
. . . .

. . 

«37. A rreglar todo lo relativo a la  organización,  recauda·  
ción , manejo e in versión de las ren tas del Departamento ; a 
la formación y revisión de cuen tas de los responsables, y a 
l a  represión y castigo del fraude. 

«A rtículo 1 1 1. - Las  ordenanza,s son obligatorias m ientras 
no sean anuladas o suspendidas por la autoridad judicial. 

«Artículo 127. Son atribuciones de los Gobernadores las 
,siguien tes :  

« 1� Cumplir y hacer que s e  cumplan en el Departamento 
la  Constitución, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos rn uni-
.cipales y las órdenes del Gobierno . . . . . . 

«15. ffistatuir lo relativo a l a  policía local, de acuerdo con 
,las leyes, ordenanzas o acuerdos departamentales vigen tes . 

. 

..
.

.
. 

·
·

-
-

-
-

. . . . . . . . . . .  · .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . ..
. 

• .• 

«33 . . Cuidar de que las ren tas sean recaudadas con acucio: 
sidad y esmero, y que se les dé el destino 8eñalado en las le
yes, acuerdos y d isposiciones del Gobierno. 

«LEY 71 DE 1916 

<Z:Artículo 2. º En los Departamentos en que no existiere 
1eg-islación penal especial para prevenir y castigar el fraude a 

. 
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determinadas ·re ntas departameñtales, se apl icará la estable
cida al Fespecto; para las rentas q ue las · tengan, . en  los caso� 
análogos, mientras. las. Asám bleas Departamentales disponen  
l o  conven iente. » . 

Del contexto de las dísposiciones legales que se �ca ba n d e  
transcribir, se deduce que las Asambleas tienen derecho pa-ra 
dicta r  ordenanzas reglamentando la  policía local en  todos sus . 
ramos ; para arreglar todo lo relativo a la formación y revi.
sión de, cuentas de los ,responsables en  el  manejo de  !Os fondos 
del Departamento ; para reprimir y castigar e l

. 
fraµde a las 

ren tas ; y necesariamen te, de estas facultades se desprende la 
de  crear los foncionarios que investigueQ los del.itas que pue
d an  cometerse con tra el 'l'esoro depadam�ntal. 

La Asamblea del Valle, al expedir la ordenanza de q ue se 
trata ,  creando la com isión revisora de  l as cuen tas del Depar
tamento e investigador-a de las irregularidades que se puedan 
cometer por los encargados del manejo de los di neros públi 
cos departamentales, hizo uso d e  una  facultad q ue claramen 
t e  s e  deduce de . la8 atribuciones conferidas a las A¡;:am bleas 
por el  Código de Régimen Político y Municipal y sus leyes 
adicion ales y reformatorias. ' 

La Gobernación  del Departamen to, é\.l expedir el . Decreto 
·· número 360 y la Resolución nú,mero 94 de 30 de agos to de  
1929, no  hizo otra cosa que curo plir Jo  dispuesto en la  Orde
r;anza número· 34 del .m ismo año, como era de su deber al . te· 
nor de  lo dispuesto en el artículo 1 11 de la Ley 4'.L de 1913, y 
según las  atribuciones transcritas del artículo 127 de  la  cita -
da  Ley. 

· 

. 

Ahora bien : del propio texto del artículo 64 de l a  Ley 169-' 
d e  1896, se deduce que las Asambleas pueden establecer fun
cion arios de imitrucción , pues al lí i;:e comprenden, en  calidad . 
de  tales, los Jefes e Inspectores de Pol icía de  los Departamen-

. tos,  funcionarios cuya creaciólJ emana ,  ·como es obvio, de las 
o"rdeo aozas ; y precisamente que la Asam blea del Valle, al em · 
plear en  el artículo 49 de J a  ordenanza en  estudio, l a  expresión 
como funcionarios de pdlicía. aplicada a Jos  miembros de. l a  
comisión investigadora:, no  hizo otra cosa q ue reglamenta r 
este ramo de  l a  policía local , encaminada al buen  manejo · e· 

· i n versión de  los dineros del Departamento. 
El argumento del señor Goozález Piedrahita de que los ac 

to� acusados violan las Ordenánzas del  Valle números 37 de· 
1924 y 47 de 1922, l a  primera de ellas sobre Contraloría De
partamental, y de cuyos preceptos se deduce que e l  auto de -
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:fioi tivo dictado por la Gon traloría con tra un empleado de 
m anejo es base _ indispensable del ,sumario 'que se in icie para 
deducir l a  correspondien te responsabi l idad penal, carece de 
asidero jurídico, porque una ordenanza puede reform a rse 
por otra ; y en tra tándose de Con tad urías, el _numeral 17 del 
artícu lo 97, Ley 4<!- de 19 13, faculta a las Asambleas para 
darles la organización que est imen conven ien te. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Es tado, de acuer
do con el parecer de,l señor Fiscal y ad min istrando· justicia ·en 
nom bre de la República �e Colom bia y por autoridad de la 
ley; confirma ea todas sus partes l a sen tencia materia de la · 
apelación . 

Cópiese, notifíquese, co muníquese a quienes corr:esponda,  
publíqy.ese y devuélvase el expedien te a su oficina  de origen. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALE;.TO RoDRÍGUH:Z. 
VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAS L PEDRO 
MARTÍN QÜIÑO�ES- lSAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA . 

Nicolás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en do�de se reforma la �el Tribu_nalAdministrativo de Bucaramanga 
y se mega la declaratoria de nulldad de la Ordenanza y del Decreto 
de la Gobernación de Santander, sobre cambio de la cabecera del 

Municipio de Cincelada a Coromoro. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rpdríguez) . 

Consejo  de Estado-Bogotá, marzo veintiséis de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El señor Luis Al fredo N úñez, e n  ejercicio de la acción pú 
bl ica , demandó an te el Tribunal  Ad min istra tivo de Bucara· 
.m anga la  n ulidad de la Ordenaoza 1número 18' 'de 1932, · expe
d ida por la Asamblea de San tander. y del Decreto número 

_ 258, dictado por la Goberaació t1 del D.::partameato el 1 27 de 
j unio del mismo año. 

Su demanda lleva fecha 7 de julio de 1932. 

LA ORDENANZA 
1 1 • 

«Artículo  19 Trasládase la cabecera del Municipio de Cin 
celad a ,  en la  Provincia . de Guanen tá, a l a  población de Coro 
moro, dentro 'del territorio del mencionado Municipio, el cual 
se denominará en - lo sucesivo Municipio de C1oromoro y ten 
d rá los mismos l ímites del actual Mun icipio de Cincelada. . 
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«Artículo 2. 0 Las oficinas públicas y los servicios adm in is· 
trativos que actual mente funcionan en l a  cabecera de d icho 
Municipio de  Cincelada ten drán su asiento en  lo sucesivo en  
l a  n ueva cabecera del Municip10 señalada por  la  presente Or-
denanza. · 

«A rtículo 3. º Para todos los efectos leg-ales, l a s  referencias 
hechas a l  Municipio d e  Cincel a d a, con anterioridad a la vi
gencia de  la  presente Ordenanza ,  en !_os actos y documen tos 
públicos y privados, se en tende�án hechas a l  Municipio cuya 
nueva denominación se establece por esta Ordenanza. 

-tA.rticulo 49 La presen te Ordenanza regirá desde su pro· 
m ulgación . » 

EL DECRETO 

«El Gobernador del Depa
_,
rtamento, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

«CONSIDERANDO 

«Que la A sa mblea del Departa men to, según Orden anza 18 
del p resen te año, dispuso t rasl ada r  iJa cabecera del Mun ic ipio  
de Cincelada ,  en  la  Provincia de  Guanentá, a · la pob l ación d e  
Coro moro, dentro tjel territorio del rnericion ado Mun icipio, 

«DECRETA : 

«Artículo único. Señálase el d ía  l . º de ju l io próxi mo  para 
el traslado a l a  .población de Coro moro de las oficinas  públ i � 

1 cas que funcionan en Cincelad a .  
«Comun íquese a las au toridades judiciales y adm in istra ti· 

vas del Departamento y p11blíq uese. 
· 

«Exped ido en Bucaram aoga a vein tisiete dé jun io d e  m i l  
n ovecien tos treinta y dos. 

«ALFREDO CADENA D' A COSTA 
«El Secretario de Gobierno, 

«G.ustavo Otero Muñoz"> 

Los pasajes principales d e  la demanda son del sigu ie n te 
tenor :  

«La  Asa mblea del Departa mento de Santander, en sus  se
siones del corriente año, expidió Ja· Ordenanza número 18, en 
v irtud de la cual se d ispuso t.raslada r  Ja ca becera del Municipio 
de Cincelada, en la Provincia de  Guaoen tá, a la población de 
Coromoro, dentro del territorio del m encionado Municipio. 
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((Dicha Orden anza fue sancionada por la Gobern ación et 
día .22 de abril último, publicada en  l a  Gaceta de Santander
núrn ero 5579, de fecha 14 de mayo  úl t imo, y luégo, para re 
glamen tarla, d ictó la Gobernación el Decreto número 258 de-
fecha 27 de  junio último. 

· 

<Tanto la Ordenanza corno el Decreto reglamentario ci ta ·  
· dos son ilegales y por lo  mismo nulos, come> paso a demos ·  
trarlo : 

((El artículo 79 de la LE::y 71  de 1916 ,  au toriza a las Asa m ·  
bleas para t rasladar las cabeceras d e  los Municipios a otros 
lugares, den t ro de los respectivos terri torios, pero siem pre 
que previamente se llenen estas condiciones : petición razona-. 
da  del Concejo Municipal, petición razonada de quinien tos 
ciudadanos vecinos, e informe del Gobernador. 

«Veamos si se han cumpl ido previamente estas tres cand i  
ciones : l a  primera de  ellas coosiste en  que el Concejo Mu o ici� 
pal de Cincelada presente o hubiera presentado a la Asa m ·  
blea del Departamento u n a  solicitud razonada e n  favor d e  la .  
t raslación de la cabecera del Municipio a otro lugar, y tal so 
l ici tµd segura men te no se ha presen tado porq ue no se meo · 
cion a en l_a Ordenanza n úmero 18 citada,  n i  aparece la cons-
tancia del carácter oficial de quienes la suscriben .  

((La segunda cond iciÓn'-petición razonada · de quin ien tos . 
. ciudadanos vecinos de  Cince lada-no aparece com probada . 

en forma algu na. Según el artículo 15 de la Const itución Na· 
cion al ,  son ciudadanos los colom.bianos varones mayores de 

· veintiún años que · ejerzan profesión ,  a rte u oficio, o tenga n  
ocupación lícita u otro medio legít imo y conocido de. subsis· 
tencia ; y de acuerdo con el artículo 333 del Código Político y
Municipal, son vecinos de un Mun icipio, para los efectos poli· 
t icos, los nacidos o radicados en él con su fa mil ia p'or m ás. 
de un año, los que en él ejerzan una  prcfesión de n atur.aleza 
per'manen te o de larga duración y Jos que man ifiesten ánimo 
de avecindarse ante e l  Alcalde del respectivo Mun icipio, dos 
meses después de hecha la m an ifestación .  Si bien los hechos 
demostrativos de la óudadanía se presumen o pueden presu 
m irse, n o  sucede lo mismo respecto de los hechos demostrati-

, vos de la  vecindad ,  Jos cuales no se presu men y deben probar· 
se en cad a  caso particular. . 

« <Ahora bien. En la solici tud d irigi da  a la Asa m blea del· 
Departamen to con fecha vein tidós de  febrero último, pid ien 
do la t raslación de la  cabecera del Municipio de Cincelada · a 

, Coromoro, aparecen más de quinjen tas fi rmas,  pero no  apa--
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·-rece l a  constancia  de  que los firma n tes sean ciudadanos veci · 
-nos de Cincelada, l uego es forzoso concluír q ue nó se cum plió 
.. con J a . segun na de l a s  cond iciones citad as. 

«Pero s i  esta argumentación no  se estima suficiente para 
, � llegar a dicha conclusión , a el la se l lega ten iendo en cuen ta la 
· prúeba testimonia l  q ue en . 12 hojas  úti!es acom paño a esta 
· demanda . ' 

«En d icha documentación a parecen las pruebas sigu ien tes : 
« 19 Que más de cien to cincuenta de los :firmantes son 

:analfabetos y ni  siqu iera saben firmar su nombre. 
«29 Que otros y m ás de trei n ta de los firmantes son meno · 

· res de ;'dad.  - , 
«39 Que otros y más de cincuen ta de los firmantes no  8on 

vecinos del Mun icipio de Cincelada ,  y 
«4. " Que muchas de las firmas que a l l í  a parecen' son apó 

· crifas y varias puestas a l l í  por ·una  m.ism a  persona .  
«Dicha pruéba testimoo1a l  es eficil Z en el caso de .estudio,  

por no  referirse a hechos que deban constar en docu mentos 
· escritos 0 pruebas preconstituíd as, pues si la vecindad  puede 
probarse con testimonios, · la no vecindad tam bién puede pro
barse en ta l  forma ;  igual cosa puede decirse de l a  mayor edad, 
pues e l  acta de n acimiento, de origen eclesiástico, sirve única · 
roen te para dernostra r la  cal idad  de hijo l egítimo, i legítimo o 

· n atu.ral y no para .probar la edad del certificado .  
«Aparte ele estas ra zones, para sostener l a  i legalidad  de l a  

··Ordenanza y Decreto acusados, hay otra� que taro bién. son 
pertinen tes y corisisteo en que si l a  Ley 49 de 1931 exige para 
l a  erección de  una  porción de territorio en M uo ici pio, l a  con 
dición d e  que dicho territorio .tenga locales pa ra escuelas, 

· casa munici pa l ,  cárcel y hospital (edificios que deben estar 
ubicados en Ja cabec�ra del Municipio) , por una  razón igual, 
en el caso de la erección de una  parte del territorio mun icipal 

· en ca·becera del N,[unici pio, debe com probarse que dicha parte 
del territorio tienP. ed ificios y locales a.decuados para los servi 

· cios púb l icos, tan to m ág, cuan to que la m is m a  Orden anza nú·  
mem 18 d ispone que l os  servicios adm inistrativos que actual -

· mente funcionan en l a  cabecera del Municipio de Cincelad a  ' 
·ten d rán su. asien to e n  l a  nueva cabecera . 

. 'l.Ta m bién s i  l
·
a Ley 49 de 1931 exige que la solicitud sobre 

creación de un Municipio debe tener autenticadas por el Juez 
Municipal l �s firmas de qu ienes la suscriben , por �na  razón 
semejante deben aparecer ;:iu tenticadas por la autorida d  ,co m 
.petente las  firm as de quienes suscriben l a  solicitud sobre tras
, Jación de la cabecera del Mu'n icipio a otro lugar. 

\ 
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<i:Y como la Ordenanza número 18 está desprovista en ab
soluto de las probanzas anotadas, pues no constan n i  en el 
cuerpo de la Ordenanza n i  en sus anteceden tes, se impone la 
conclusión de q ue la Ordenanza mencionada fue dictada en  
<lesa.cuerdo con las disposiciones legales invocadas; » 

Negada  la suspensión provisional del acto acusado, el Tri· 
bunal ,  en sentencia de 3 de febrero de 1933, ' desató el litigio 
,así: 

«Declárase nula Ja Ordenanza número 18, expedida el día 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y dos por la  ho· 
norable Asa.mblea del Departamen to, por medio de la  cual 
"se traslada la  cabecera del Municipio de Cincelada a Coro· 
moro y se adopta este nombre para dicho Municipio. " . 

«Declárase así m ismo, nulo el Decreto número 258 de 1932 
(junio 27), dictado por la  Gobernación de Santander en rela ·  
ción con la m isma Ordenanza n úmero 18. 

«Sáquese copia de lo conducente y envíese ,a la autoridad 
judicial correspondiente, para la investigación criminal a que 
hubiere lugar. » 

Apelada esta sen tencia por el señor Pedro Gómez Parra, 
apoderado  del Municipio de Coromoro, ha subido el asunto a 
esta Superioridad, donde previos los trámites de regla se 
pasa a ponerle término, con base en las con sideraciones que 
son pertinentes. 

· 

Por auto de 16 de mayo de 193� se reconoció como  apo· 
derado del Municipio de Coromoro en esta segunda instancia� 
al doctor José Antonio Archila ;  y por otra parte los señores 
Melquíades Pereira, Carlos Julio Santos y Benjamín Graz, 
constituyeron su representante, como interesados en mante·  
ner la  n ulidad de la Ordenanza, a l  doctor Roberto Delgado A. 

Los fundamentos de l a  demanda  e&triban en  que la Orde
n anza número 18 de 1932 se dictó sin que para el traslado de 
la cabecera del Municipio ·de· Cincelada a Coroinoro se llena
ran todos los requitos txigidos por la Ley 71 de 1916, en ar· 
monía con la 49 de l 93 1. 1  

Respecto del Decreto número 258, reglamentario de la·. Or· 
denanza, tod a  argu mentación en su con tra brilla por ausen
cia en la de manda ;  y si el Tribunal lo, declara '  nulo, es por el 
único motivo de apreciarlo como una consecuencia del acto de 
la Asamblea. 

· 

Para resolver se con sidera : 
, Ante todo, y corno lo  hace el Tribunal, ·es preciso descar

tar del problema cualquier análisis ea cuanto a la Ley 49 .de 
Ana.les del C. de E.-8 
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1931, porque el la, según su mism() título lo indica, se refiere
al artículo 89 de la Ley 71  de 1916, cuya materia es la crea·  

· ción de n uevos Municipios. Aquí la cuestión es la · del cambio
de C<!.becera en µn mismo Mu áicipio, asunto q ue sólo se en
cuentra previsto en la parte :6.nal del  artículo 7. º de la ·Ley 71 ,. 
del siguien te tenor: . . . 

«. . . .  Las Asamhle<ts podrán traslaó.ar las cabeceras de  los. 
· Municipios a otros lugares, dentro del respectivo , territorio, 
siempre que previamente se l lenen estas condiciones : petición 
razor;ui.da del Concejo Municipal y por lo menos de quinien.tos. 
ciudadanos vecinos, e informe del Gobernador sobre el par· 
ticular. 

«Son· nulas las ordenanzas que se dicten en con travención. 
d.e e�te artículo. » . 

Son ,  pues, tres ' los requisitos. La petición del Concejo Mu·  
_ nicipal de Cincelada y eLinforme de l  Gobernador de Santan ·  
der, son documentos respecto de los cuales n o  s'ería posible 
negar que la Asamblea los tuvo a la vista como base de su 
Ordenanza di�cutida. Tales piezas, de las que habla n  los in ·  
formes de l a  comisión que estudió e l  asunto para primer . de· 
bate, corren en autos y pasan a transcribirse en  se�uida : 

«Sello. 

«RESOLUCION NUMERO L 
«(FEBRERO 29 DE 1932). 

«El Concejo Municipal de Cincelada ,  en  cum plimien to de· 
lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 71 de 1916 y 

. «CONSIDERANDO 
· . «Oue es de con venienCia pública, múltiple y · regional el tras· 
lado

= 
de lá. cabecera de este Municipio a la población de Coro· 

moro, dentro del m ismo territorio municipal. 
. 

«Que tal cambio lo quiere la mayoría de  los veci?os q ue 
forman  más de las  dos terceras partes de la población cen · 
sada ;  y . _ 

«Que existen las circup tancias favorables que la ley exige y· 
que justifican el anhelo viejo y latente del vecindario, a saber : 

- -- ·-«ar Ser Cor-o moro un pueblo de mejor . categoría por su 
localidad; que cuenta con' edificios adecuados para oficinas. 
m unicipales y cárcel, con locales para escuelas urbanas y tem· . 
plo P

.
a:rroquia� . 
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«b) Ser el epicen tro de las comunicaciones intermunicipales 
· de más fácil y pronto acceso a _  las vías provinciales y de salí· , 
da al Departamento de Boyacá . . 

«e) Tener Coromoro tres m il habitantes, m ientras que 
Cincelada apenas alcanza a dos m il. · 

«d) Existir en Coromoro personal a.pto ;para servir los des- ' 
tinos del Municipio, en tanto que en Cincelada  es permanen ·  
te  e l  problema, por Ja falta de  elementos capa�itados para 
dirigir administrativa. y socialmente el núcleo de población. 

«e) Tener Coromoro mejor desenvolvim iento comercial de 
todo orderi ,  ya que por la incansable laboriosidad de sus ha� 
bitan tes, las industrias de la región 1se explotan e n  mayor es · 
cala que en Cincelada .  · 

«f) Haber sido Coromoro, Municipio en otra época •. en la  
· cual . los legisladores, para atender a circunstancias raras y 
apartadas del bien público, lo convirtieron en. Corregimien- · 
to; y 

«g) Por último, la circunstancia de ser Cororµoro la cuna 
de Antonia Santos y de otros val ien tes de nuestra emancipa· 
ción que reclama el deber patrio de �onrarlos, 

«HESUELVE : 

«Pedir a la honorable Asam blea Departamental, en las 
· próximas sesiones ordinarias, el traslado . de la cabecera del 
Municipio de Cincelada a Coro moro y por ende el cam bio del 
nombre del Municipio de Cincelada por el de Coromoro, y 
dar aviso de esta petición al señor Gobernador del Departa
mento para que él dé a la legislatura de Santander el informe 
que se suplica favorable, dado el acopio de razones que moti · 
van la voluntad de los hijos de esta sección municipal de l a  
extinguida Provincia de Charal á, hoy Gua nen tá. 

«Transcríbase a quienes se debe. 
«El Presidente del Concejo, GUILLERMO A MAYA V. , El 

Vicepresiden te, VÍCTOR M. GUERRERO, los . Vocales, · ANIO 
- SANABRIA, ABDÓN MORALES. El Secretario, Antonio M. 

L óPez. 

«Sello�Núrnero 21--Bucaramanga, abril 12 de 1932. 
«Señor 'Presidente de la. Honora.ble Asamblea. Depa.rta.m�nta.1- En su Despacho. 

«Gustoso rindo a usted el informe referente a. la solicitud 
que hace a esta Gobernación el honorable Concejo Municipa l 
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de Cincelada, relativa al traslado de la cabecera del Municipio 
; de Oiricelad a a Coro moro. . 

' 

.· «Considero justo y conveniente a los intereses de lo� habi� 
tantes de ese Municipio Úender la rsolicitud del Concejo, por, 

. 'ser ci�rtos los considerandos en que se funda su solicitud. 
«De. usted atento servidor, ' . 

«ALFREDO CADENA D' ACOSTA> 
El Tribunal a 'lUO, acepta en definitiva que estas dos con ·  

; ' d iciones se l lenaron.  
Con respecto al  memorial de los vecinos, obra en autos 

uno a c�yo pie figtiran 542 firmas ; y según consta. en la dili-
! ' gencia de inspeceión ocular que en asocio de p.eritos practicó 

el Tribunal el 5 de agosto de 1932, tal memorial se halla in·  
corporadó en l a  docurneqtación que sirvió de base a l a  expe· 

-·· . dición de la Ordenanza_(folio 29 del cuaderno principal). El 
pedimento reza' coi:no sigue : 

. 

c:Señor 'E>residente ;y demás miembros de la Asamblea Departamental-:J:!ucara
manga . .  

«Más de quinientos (500) ciU
.
dadanos, mayores de edad y 

vecinos del Municipio d.e Cincelada, suscri bimos el presente 
· ,memorial para ·pediros de la manera más atenta y entusiasta 
. que se ha'ga .a Corqmoro cabecera de. este Municipio, es de· 
cir, que sea trasladado el asiento y el tren municipal .de Cin · 

Gelada a Gororrioro, población ubicada dentro del territorio 
m unicipal. . 

«Abundan razones de orden .económico, socia:! , administra
tivo, regional y aun geográfico, que respaldan esta solicitud, 
tales como ser la población de Cor0moro cuna de Antonia 
Santos y residencia de un núcleo de población culta, capaci· 

· 'tada para asumir las responsabilidades sociales y pol_íticas del 
Municipio, con personal  suficiente y apto para desempeñar 
los destinos de la administración, lo que no sucede en Cince· 
l(lóa, donde1 hasta los señores Conceja les hubo que. seleccio
narlos y traerlos de Coromoro, cuya localidad capé;i.\:itada p;ira 
albergar sus tres mi l  habitan tes, tiene además buenos locales 
para oficinas, escuelas, hoteles, cárcel y templo parroquial. 
Es Corómoro de importancia comercia l  que se desarrolla . con 
las-poblaciones dela Provincia extinguida de Charalá y con 
O'nzaga y Mogotes y vecinas. del Departamento de Boyacá, 

"' por el fácil acceso a estos cenfro�. que dari las vías de cómu ·  
·· nicacióq existen tes y, parten de Coromoro. Por otra parte, 1,a 
índole hosca y e l  carácter de los moradores de Cincelada, ina ·  
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daptables a las disciplinas sociales, lo cual ha d<!.do lugar a 
más de u n  conflicto en la qdrnini�tración . departamental · y 
municipal , relieva · casi ' como una anomalía el hecho de que . 

. sea esta población l a  cabetera del Municipio y no  Coromoro. 
«Vosotros, honorables Diputados, estáis facultados por el 

artículo 79, inciso 5. º de la L�y 71 . de 1916 para traducir e n  
una  ordenaoza la ' volun tad popul�r d e  un  vecindario rico y 
floreciente y son pertinentes como ci ta los artículos 1 1  y 22 
del Código Político y Municipal y el informe que el señor Go
bernador del Departamento rendirá a vosotros sobre el par
ticular. 

«Adju'nto a la presente la proposición aprobada . por el 
Concejo Munici pal en sesión .de veinte de los corriente's. 

«Honorables Diputados. . ' 

«Cincelada, febrero vein tidós de m il t;iovecientos treinta y 
dos. » 

Esta es la  condición que no da por cumplida el Tribunal , y 
tal el motivo determinante de su fallo. En efecto; dice : 

«Según m andato expreso de la Ley 7 1  de 1916, el me�o -
ria! de petición para que las Asambleas pu,edan leg:islar sobre 
cambios de cabeceras municipales, debe ser firmado por qui
n ientos ciudadanos vecinos, por lo menos. El memorial que 
aparece en los autos1 y que es copia del original  presentado a 

· la honorable Asamblea, tiene quioien tas cu·arenta y dos fir 
:nas, las que ,vienen a reducirse a cuat rocien tos noventa, .u n a  
vez hecha l a  deducción resultante d e  las declaracio·nes concor
dantes de -Ahe1 Cruz, Froilán Vega y Antol ino Martíoez, o 
sea, de cuarenta y tres firmas apócrifas, ocho . de me9ores de 
edad y por lo mismo no ciudadanos, y la de Roso Ramírez . . 

«En consecuencia hay necesidad de declarar que no ·· se ha 
. llenado legalmente este requisito y que, por lo m ismo, la Or· . 
'denaoza número 18 de 1932 ·está viciada de n ulidad. » 

Sobre el punto de los menores, el Tribunal se expresó así : 
«Del examen cuidadoso de las partidas de origen eclesiásti· /. 

- co traídas' a los . autos por petición del demandante, aparece · 
que los señores Roberto Cruz, Tihurcio Guerrero, Miguel In·  
fante, Martín Ardila, Manuel Ardila, Rafael Sanabria, Fro i
lán Vega y Severo Vargas · son menores .de vein tiun años de 
edad. 

«Estas partidas por sí solas no .sirven sino para atestiguar · 

que los ocho nombres anteriores corresponden a ocho perso
n as, que dado el caso concreto, no hubieran podido firmar 
un memorial de solicitud a la Asamblea sobre el cambio de . la 
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cabecera municipal a Coromoro. Tam poco sirven ellas, solas, 
para comprobar plenamente que los ocho nombres anteriores 
figuran eo el memorial llegado a la Asamblea, sii:io que hay 
necesidad de la identificación de los individuos y la com·  
probación rle  que en  e l  Municipio no hay homónimos corres· 
pondientes a estos individuos, para que ellé!-s presten todo el 

, valor probatorio indispensable al pre�ente caso. 
«Sabido es que la partid.a de bautismo, por sí sola , no sir 

ve sino  para com probar el estado civil de las personas, más 
no para atestiguar su edad. Si este es el fin que se proponen 
hay necesidad de la prueba adicional , consistente, ora en tes· 
timonios que aseveren la identidad de las personas que firma·  
ron con los  nombres expresados en ta.les documentos, ora en 
declaraciones que afirmen, dando razones atendibles ; que en
tre todos los vecinos no hay otros sujetos que lleven los · m is
mos nom bres. 

«Pero como en el expedién te a parecen las declaraciones de 
los señores Abel Cruz y Froilán Vega que aseguran de u na · 
manera bastante clara y convincente, por directas percepciones · 
y por un  conocim iepto com pleto y general de todos los veci-

. nos del Municipio de Coromoro, que dentro de la juris<licción 
de Cincelada no hay otros individuos que correspondan a los 

, nombres de las ocho partidas, sino los que firmaron el memo· 
ríal , forzoso es concluír que ellas (las partidas) determinan 
como menores de edad a ocho de los firmantes del memorial 
que se estutlia. » 

· . 

E n  cuanto a la firma de Roso Ramírez, dice la sentencia : 
· 

«Su declaración , que obra en el folio anotado, está concebi
.da en Jos siguientes términos : 

" . · "· . La firma que aparece con m i  nombre en el memorial 
dirigido por los vecinos de Coromoro a la Asamblea. Departa-

. mental con fecha veintidós de febrero del corriente año, solici
tando la traslación de la cabecera del Municipio a Coromoro, 
no fue puesta por m í, n i  yo he autorizado a nadie para que 
estam para allí mi firma, pues yo vivo en esta población y n i  
aquí n i  e n  Coromoro hay otro individuo que lleve m i  nombre, 
sino que únicamente se abusó de mi nombre para estam parlo 
en la solicitud. 

' 'Lo dicho es la verdad. ' '  
·-·- «Elseílor Agente del 1y.lin isterio Público en su vista de fon ·  
d o  acepta l a  anterior declaración y pide que se considere como 
apócrifa la firma de  Roso Ramírez que. figura en el expediente. 

«El Tribunal, teniendo en consideración que la anterior de· 
claración fue tornada bajo la gravedad del juramento y hasta 
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fa fecha no ha sido infirmada por quien correspondía, n i  
aparece tam poco la afirmación categórica y legal de que  sí 
existen ofros individuos del m is'mo nombre, la acepta y des 
cuenta del número general de firmantes del memorial, el de 
Roso Ramírez. » 

Y los considerandos del fallo sobre las 43 firmas apócrifas, 
se copian a continuación : 

«Declaración de Abel Cruz (folios 6 y 12). 
«El señor Abel Cruz, ve\:ino del Corregimiento de Coromo

ro, mayor de edad, rindió su primera declaración el d ía nue · 
ve de iunio de m il novecientos treinta y dos ante el señor Juez 
Municipal de Cincelada, y en ella expus() claran;iente que de 
los firmantes del memorial dirigido a l a  , honorable Asamblea 
para la traslación de la cabe.cera del Municipio de Cincelada a 
C-0romorn hay muchos que no saben firmar y por consiguien· • 

te no pudieron haber puesto sus firmas, más cien to diez y 
ocho ind ividuos vecinos del Corregimiento, cuando dice : "de 
éstos me c0nsta por el trato íntimo y por manifestaciones de 
los mismos, que son analfabetos y no saben firmar. " 

«El señor Fiscal de. la corporación no le presta atención al
guna, ni le concede valor probatorio a la anterior declaración, 
·como puede observarse en S'=guida :  

' 'Esa declaración {de Abel Cruz) no invalida el. memorial acu
sado, por lo siguien te : el declarante se refiere a unos señores 
q ue firmaron un  memori�l en Coromoro, el 22 de febrero de 
1932, dirigido a la Asamblea Departamental, y ese memorial 
no existe en este proceso, ni  tenía porqué existir, ni hacía 
falta para la expedición de la ordenanza . .  El memoriai que 
existe aquí, y que es el que la ley exige, no  es cle Coromoro 
sino de Cincelada, y ese es el que ha debido atacarse ; no el 
otro, que n i  siquiera existe. ' '  .. 

«Este punto ya está resuelto por el Tribunal en conside
randos anteriores y tan sólo resta refutar la argumentación _ 

de la Fiscalía sobre el lugar de origen del mencionado memo· 
- rial , es decir, si éste fue verdaderamente redactado y firmado 

en Cincelada o en Coromoro. 
· 

«Aparece en el expediente, demostrado por medio de varias 
declaraciones, el hechú de que el memorial dirigido a la Asam
blea en  solicitud del cambio de  cabecera del Municipio, fue fir
mado en Coromoro y en su m ayoría, por vecinos de allí. Más 
como este considerando no es fundamental para resolver la 
cuestión jurídica debatida, por las razones expuestas a l  ha· 
blar de la vecindad, el 'rribunal se abstiene de entrar en más 
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explicaciones, sobre todo si se tiene en cuenta que el memo· ' . 
rial no fue presentado ante ninguna  de las autoridade's de 
Cincelada, ni el señor Secretario de la Asamblea a notó el re 
cibo, ni la procedencia de él , como estaba obligado a hacerlo. 

<Para el Tribunal l a  declaración de Abe] Cruz es suficien ·  1 
temente clara  y reúne las condiciones exigidas por la  ley pro· 
cedimental al respecto, sin que se le pueda tachar por ningu-
no · de los motivos que la misma · ley establece, máxime si se 
tiene en cuenta, que el testigo es nativo y residenciado en el 
mismo Corregimiento de Coromoro, que ·sería el perjudicado. 
con su declaración. ·  . <Ajustad a  como está la anterior decl aración a las: disposi· 
ciones que reglamentan l a  materia , r a tificada tambié·n en 
igua l  forma, y no a pareciendo en el expediente que fuera ta -

.. · cha da por e l  apoderado de Coromoro, merece todo el valor 
pr()batorio que lª misllla ley le da. _ _  

· 

«Decla ración de Froilán Vega (folio 13 vuelto). · 

«El señor' Froilán Vega ratificó el día vein ticuatro de agos
to pe m il novecientos treinta y dos, la déclaración dada el día 
ocho de junio del mismo año y en ella expuso : 

' '  . . • . Por haber vivido siempre en jurisdicción del Corregi· 
mient,0 de Corornoro y por conocer directamente, de trato� 

. vista y comunicación a todos los vecinos de allí. me consta a 
ciencia  cierta que _de los individuos cuyos nombres figuran, en 
l a  lista que se me  acaba de leer son analfabetos los siguien 
tes . . • .  ' '  

«Hace ·el testigo un� lista de cuarent a  y ocho nombres de 
individuos que no saben firmar, de la · cual corresponden cua-

. renta y tres a los men.cicnados por Abe! Cruz. . 
«Esta declaración, en cuanto a su forma,  está perfecta men

te ajustad a  a l a  ley y en el expediente no a parece que hubie
ra sido tadiado el testigo por ninguna  de _las  partes. Com o  
el señor Fiscal le hace las m ismas objeciones que a l a  anterior t 

el Tribuna l  cree superfluo repetir sus observaciones a l a  vista 
fiscal y e n  consecuencia declara que está legalmente rendida y 
presta mérito probatorio en  cuanto a l a  identificación de los . 
cua renta  y tres signa tarios en que coincide con Abe! Cruz. 

<Decla ración de Antoliao Martínez {folio 14 vuelto) . 
«Antolino Martínez en .su declaración rendida ante el señor 

. C --Juez -del Circuito de Charalá, como ratificación a . su declara· 
ción anterior afirma que de los firmantes del memorial hay 
ciento cincuenta y siete analfabetos y que por consiguiente 
.no pudieron haber firmado l a  petición a_ l a  Asamblea. 
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<Discriminada cuidadosamente la lista de los individuos. 
que autoriz�ron el memorial, se observa que cuarenta y tres. 
pe los signatarios no  pudieron haberlo hecho, por cuanto son 
analfabetos, 'según lo atestiguado conjuntamente por los tes· 
tigos Abe! Cruz, Froilán Vega y Antol ino M.artínez y en coa 
secuedcia hay necesidad de descontar del total de firmas las. ' 
correspondientes a estos individuos, además de los ocho que. 
aparecen como menores de edad. , "' 

· «La objeción hecha por la· Fiscalía sobre que el memorial a 
que se refieren los declarantes fue uno firmado e n  Coromoro 
y no en Cincelada, queda desvanecida con el testimonio de. 
ellas y m anifiestam ente claro que el memorial presentado a la 
Asamblea de Santander, no . fue en realidad firmado !=!n Cin· 
celada sino en Coromoro: Los vecinos de Coromoro, tal vez. 
incur'riendo en el m ismo involuntario error de l as .. dobles ve
cindades, tuvieron el cuiqado de hacerlo' figurar cómo confec
cionado en Cincelada no siéndolo en realidad. Esto se hubiera 
evitado con solo la nota de presentación 

. 
ante alguna auto· 

ridad, an tes de su envío a la Asamblea. » 
Dando por descontada la firma  de ·Roso Ramírez ; por esta · 

blecido, en fuerza de las partidas que figuran en el expedien
te y 'de las declaraciones de Abel Cruz y Froilán Vega, que & 
de los sigqatarios · son menores, es decir, ea el supuesto de 
sustraer así 9 firmas de las 542 que contiene el memorial, a 
juicio del Consejo restan 533 firmas hábiles. Porque de pres
tarles a los testigos Cruz, Vega y Martíoez un crédito, por
demás exagerado, sobre su afirmación, de carácter negativo, 
en cuanto a que 43 de los signatarios son analfabetos y no 
pudieron haber suscrito el merr.orial, preci�o es tener presente, 
que lo que la Ley 7 1 de 19 16 e:X:ige es la cahdad de ciudadanos: 
vecinos. 

· 

Ahora : De conformidad con el artículo 15· de la Constitu · 
ción , «son ciüdadanos los colombianos varones mayores de 
veintiún años que ejerzan profesión, arte u · oficio, o tengan. 

_ ocupación lícita u otro medio legítimo y conocido de subsis· 
tencia. » · 

· 

No es predso, pues, para ser ciuda dano, dete rm in a d a  ' i·ns
trucción, y ni aun siquiera saber leer y escribir. Cuando la. 
ley requiere esta condición, verbigr acia, para votar en deter· 
minadas elecciones, lo ha dicho expresamente. 

Y como lo que la ley exige es la petici6n de ciudadanos ve
cinos, la p rueba  en  este caso habría tenido que ser la mani
festación hecha por los individuos cuya firma se discute, d€-
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·que ellos, n i  por sí, ni valiéndose de otra persona, · suscri�ie· 
· ron el memor�al dirigido a la Asamblea. Tal cual sucedió con 
Roso Ramírez. 

Cualquier discusión acerca de la vecindad en Coromoro o 
·Cincelada, es vacua, ya que se trata de dos localidatjes de 
un .mismo Municipio ; y con respecto a .  ciudadanos avecinda· 
dos en lugares distintos, las declaraciones se refieren a un oú� 
mero que no llega siquiera a veinte, y son en este punto de· 
masiado vagas. . 
. Por último, comparte el Consejo la determinación del Tri · 

bunal, en sentido de que se abra una investigacióo criminal 
acerca de los incidentes ocurridos con las declaraciones de 
Bonifacio Cáceres, Desiderio Durán y Vicente Cruz; los dos 
.primeros, que al ser llamados para la ratificación ,  negaron 
haber declarado anteriormeQte, y el tercero que denuncia al· 
:gunas irregularidades cometidas en el�Juzgado de Cincelada. 

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, oído el pa· 
recer der señor Fisca'l y ad ministrando justicia en .  nom br.e de 
la República de Colombia y por autoriP,ad de la ley, 

FALLA : 

No es el caso de acceder a las peticiones de la demanda del 
señor Luis Alfredo Núñez, eri relación con la Ordenanz.a nú· 
mero 18  de 1932, y el Decreto número 258 de 27 de junio del 
mismo· año, actos emanados, en su orden , de la AsaII!.blea y 
la Gobernación de Santander. 

Por el Tribunal Administrativo de Bucaramanga, sáquese 
·copia de lo conducente y envíese a las autoridades judiciales, 

� a fi.n de que se abra la investigación criminal de que trata la 
parte motiva de esta sentencia. 

/ 

Queda en estos términos reformado. el fallo materia de la 
apelación. · 
· Cópiese, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda, 
publíquese y devuélvase el expediente a su oficina de origen_: 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ. 
VícToR . M. PÉREz-RicARDO TIRADO MACÍAs-PEnRo 
MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA- NICASIO t- �ZOLA . 
. Nicolás Torr�s N. , Secretario. 
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SALVAMENTO DEL VOTO 
del honorable Consejero de Estado, doctor Pedro Martín Quiñones. 

Acepto que en er preseote negocio se han acatado lft primep 
ra y la última dP las tres exigencias de que para J a  traslación 
de cabecera de Municipio contempla el artículo ,79 de la Ley 
71 de 1916. Mas reitero el firme convencim iento que la segun ·  
da de tales condiciones n o  ha sido satisfecha. to 

La norma legal i n vocada en el fallo exige que los quinientos 
y más peticionarios sean ciudadanos vecinos ; deben ,  pues, 
reunir estas dos calid,ades. De consiguiente Jos ind ividuos 
alistados en la serie de partidas de brntismo que el señor 
·cura Párroco envió en copia, son inhábiles para elevar esta 
·petición, porque son menores de edad. . 

Partiendo del i ndicio que suministra el testimonio de Roso 
Ramírez y de las exposiciones de Abe! Cruz, Froilán Vega y 
A ntolino Martínez, acordes en circunstancias de modo, tiern ·  
po  y lugar, y con serios fundamentos en observaciones directas 
y constan tes del feoómeno, se deduce tam biéo que cu a reo ta y 
tres de Jos restan tes, por lo menos, no  pudi�ron firmar el me· 
morial donde sus n.ombres aparecen, porque . no  sabeo firmar, 
·porque son analfabetos, pues ignoran el arte de escribir · y o i  
aun saben escribir sus nombres. Hay base jurídica para sos-

. tener que en esos cuarenta y tres sujetos de la petición hubo 
.ausencia de consent imiento y voluntad para sustentar los 
propósitos de los demás in teresados en el cambio de cabecera. 
Como ta m bién hay materia para in vestigar la falsedad en que 
se haya podido' incurrir con la inserción de tales oorn bres en 
la solicitud a la Asamblea , que en esta parte es  apócrifa. 

Descartados estos dos grupos de firma ntes, m ás Íos trece 
que aparecen como no  vecinos. según la indicada prueba, sólo 
quedan vál idas cuatrocien tas setenta y siete firmas. 

· Los prenombrados declarantes dan razón muy precisa de 
sus dichos, que el mismo señor apoderado de la  .oposición 
acepta corno elementos de veracidad ; y relativa me.o te al obje· 
Üvq que se presen ta a ese l inaje de testimonios para la  obser
vación del hecho cuestionado, sus componentes todos · caen 
bajo el domin io ' de los sen tidos, a saber : que varios de los que 
no saben firmar hao rogado al testigo que lo haga por ellos 

.ea escritos y documentos, porque no lo sab�n hacer ; que co-
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·noéet;l íntima mente a. los enumerados como analfabetos y que· 
ncrtieaen los coaOcimieo tos requeridos para escribir su aom bre, 

[ ' 1 Id que puede observarse porque en  relaciones frecuentes es.. 
� , natural y fácil de acaecer que un individuo se vea en  el caso· 
· · > · de maaifest<,lr de palabra o de hecho que no sabe poner su 

· · · . . ,firma. Así, pues, Ja testabilidad de esos com po'aentes, que 
- · · constituyen juntos el hecho ,relatado sencillamente en  la prue ·  

· ba qral; . es deci}, aptitud para ser observador, para que de� 
tengan la atención y la memoria del testigo, es incuestionable, 

· como que responde a fenómenos del orden físico sujetos s iem ·  
pre a verificació.n .  No hay allí .elem.entos netamente abstrac 
tos n i  �ubjetivos, que requieran técnica o versación para el· 
juicio. · · · _ 
. Ea tales condiciones, que en el proyecto negado por la Sala 
fueron a m pliamente sustentadas, con tinúo sosteniendo la ne· 

" Cesidad·de coafi'�mar el fallo . recurrido. . 
· 

Bogotá, m arzo veintiocho de mil novecien tos trein ta y cinco. 
P-�DRO MARTÍN QUIÑONES- Nicolás Torres Niño, Se. . , cretario. 

SENTENCIA 

en. 
donde se reforma fa del · Tribunal· Administrativo de Medellín, y· , 

se nü�gan .todas taef peticiones de 1.as demandas, . en el juicio sobre· 
elección de Representantes al_ Congreso por la Circunscripción de· · Antioquia, para el período de 1 933 a 193_5. 

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez) .  

Consejo de  Estado-Sala de  Negocios · Electorales-Bogotá, marzo. 
quince de mil novecientos treinta y cuatro. 

• \  
El día 24  de  junio de  1933, llegaron a l  TribuaaL Adminis

. trativo ,de Medellía ,  dos demandas relativas a la elección para 
· /Representantes al  Congreso en el período de ese año al d e· 

· 1935, por la Circunscrip'cióa de Antioquia. Suscribe l a  u·n a el 
señor Juan C. Ochoa y fa otra el señor Obdulio Gómez com o  
apoderado d e  Lisandro Mosquera Lozano. 

Las partes petitorias de estas demandas rezan como sigue :· ' . . � - ....... _ i__ ___ ·;--- -- --- --- �DEMAN·DA-DEL SEÑOR . ·ocHOA .. . . 
---� <Fúndado en los fundamentos de hecho y derecho expues

. · tos,-. yo Juan C. Ochoa, de  las condiciones civiles expre¡;;adas; . 
. solicito de ese hon?rable Tribunal que previos los trámites le· 
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:gales y con audiencia del señor  Fiscal del ·honorable Tribunal  
:.Superior, se  hagan las siguientes declaraciones : 

«Pr.imera. Que son nu los los votos emitidos en las elecciones · 
verificadas el 14  de m ayo de 1933 para Represen tantes al 
Congreso por la Círcunscripción e lectoral de Medell ía ,) Distri 
to Electoral de Antioquia, a favor de l a  lista que encabeza el  
norn bre 'del doctor Libardo López corno principal. . 

«Segunda. Que como consecuencia de la  an terior declara
ción, se verifiquen y declare que  hay lugar � rectificar los es 
·Crutinios hechos por el Corn,ejo Electoral de Medellío con fe
cha 20 de ju_n io de 1933, teniendo e,n cuen ta únicamen te Jos 
votos emitidos por la l ista que encabeza el nombre del ciuda
dano Pedro J. Berrío como principal y los -demás dados po·r 
las l istas cuyos votos no  hayan sido expresamen.te declarados 
nulos. ' ,  . . 

«Tercera. Subsidiariamente a las dos. an teriores, se declare 
n ula la  elección declarada por el honorable Consejo Electoral 
de Medel l ío ,  con' fecha 20 de junio de 1933 a favor del can< fr 
dato tercero de. la lista que encabeza el nom bre del doctor Li 
bardo López, o sea del doctor Sergio Abadía Aran go y de 
sus respectivos suplen tes, por hallarse d icho ciudadano en las 
circunstancias de inelegibilidad que determinan los artículos 
22 del acto legislativo n úmero 3 de 1 9 10, 214 y 215 de la  Ley 
85 de 1916. » 

DEMAN1bA DEL SEÑOR GÓMEZ 

«Basado en  estas consideraciones, y en las razones de  rlere · 
cho que expondré m �s adelan te, os .  pido muy respetuosamen ·  
te que hagáis 'las siguien tes declaraciones : · · · 

«a) Principal .  Que es nula l a  elección d�clarada  por el hoc.. 
norable Consejo Electoral del Departamento de A n tioquia el 
d ía 20 de Jos corrien tes. e n  la  persona del señor doctor Sergio 
Abadía Arango, para Representante principal por el Depar
ta mento de A a tioquia en  el período que empezará el día .20 

- de julio del corrien te año, al Congreso...Nacional. . 
«b) Principal. Que, ·al verificar e l  n uevo escrutinio, se debe 

declarar la elección de los candidatos de la lista encabezada 
por el señor doctor Libardo L,ópez, en  orden de colocación de 
los nombres, sin. tener en cuen ta en esa lista el nombroe del 
señor doctor Sergio Abadía' Arango. 
. «a) Subsidiaria. Que es ' irregular el escrutinio verifiéado 
por el honorable Consejo Electoral del Departamento de An 
tioqui.a el día 20 de los corrientes, en cuanto escrutó el  n ó cri ·  
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bre del señor doctor Sergio Abadía Arango como Represen ... 
tante principal al Congreso NaciOnal  en el período próximo, 
y l.o declaró electo. 

· 

. ( 
«h) . Subsidiaria. Que el Tribunal debe verificar el n uevo 

escrutinio ; y al hacerlo, se declarará Ja elección de. la fo;ta en ·  
cg,bezadª por � l  doctor Libardo López, en  orden de  colocación 
de . los nombres hasta abarcar el puesto octavo que co·n:espoÓ. · 
de a esa lista según los cóm putos hechos, p rescindien do en 
ella del nombre del doctor Sergio Abadía Arango, el cual no· 
es elegible. 

«e) Que en todo caso, el nuevo escrutinio que se haga debe 
comprender a los suplentes correspondientes al nombre que 
se escrute.:» 

· m1 Tribunal de Medellín , en sentencia de 18 de abril de 
. 1934, despachó el negocio así :· 

«Priin.ero. Es nulo el registro de es-crulinio verificado por 
el Consejo Electoral del Departamento de Antioquia, con fe
cha yeinte (20) de junio de _ mil novecien tos treiµta y t res 
(1933), en las elecciones para Representantes al Congreso_ Na
cional, en cuanto en él se com pntaron como válidos los votos 
emitidos a favor del doctor Sergio Abadía Arango, y nul a  
consecuencialmente la declaratoria de . elección hecha' . a favor
del mencionado doctor Abadía Araogo . 
. «Segundo. Practíquese por el Tribunal un  n uevo escruti· 

. nio, a fin de hacer las rectificaciones que del cum plimiento de 
este fallo, se desipren den y, la declaratoria de elección de quien 
corresponda. Para verificar este nuevo escrutinio, cuya fecha 
se señalará oportunamente, · llegado el ca�o, · se pedirán al 
Consejo Electoral del Departamento' los registros y demás1 
elementos que sirvieron a dicha enti9ad para hacer el escru-
tinio que. aquí se anula. . 

, «Tercero. No hay lugar a hacer las demás declaraciones 
solicitadas en las respectivas de ro andas. :» 

Apelada l a  sentencia por erdemandante señor Ochoa y el 
doctor Sergio Abadía A rango, . ha subido el asunto 'a  esta 
Superioridad, en donde agotados los trámites de regla y con 
cambio de ponente por haberse negado el proyecto prim itivo. 
del honorable Consejero su:!ltanciador doctor Quiñones, . se 

--pasa a.e decidir en defin_itiva, previas lfl.s cQp_si_cl.erilciones que· 
san pertinentes. · . 

· 

. 
Como bien lo expresa el fallo de primer grado, hay un pun .  

to cardinal e n  que coinciden las dos demandas : el que se re. 
:6.ere a Ja n ulidad  de l� elección declarada por el Consejo _Elec-· 
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toral de Antioquia en favor de.l doctor Sergio Abadía Aran
, go, como Representante principal al Cong reso. Pero la . de]: 

señor Ochoa contiene a lgo más. y es la petición de los puntos 
primero y segundo, o sea en cuanto pretende que se declaren 

. nulos. los votos emitidos en  las  elecciones del 14 de mayo de-
1933, a favor de toda la lista encabézada con e l  nom bre del 
doctor Libardo López. 

Y como a lo último nó accedió la · sentencia , el señor Ochoa 
hubo de apelar de el la, . n o  obstante que resultó favorecido en 
las peticiones referentes al doctor Abadía Aran go. , Su argu� 
mento sobre que el fal lo  se declara nulo  en escrutinio, cuya 
anulación no fue pedida ,  es in aceptable, porque siem pre i,;e 
ha interpretado el a rtículo 185 del Código de  elecciones, en. 
el sentido de que vale igual reclamz.r contra las irregulárida-. des que hayan podido cometerse en un escrutinio, por vía de
la rectificación o de la nu lidad. 

Lo de  que los vicios de que adolezca algún renglón o renglo 
nes de una  lista, bajo e l  sistema  del cuociente electoral, de
ningún modo pueden afectar a los otros, es materia resuel ta 
por esta Sala en m últiples fallos. Véase, por ejem plo, lo que 
se dijo en sentencia ·  de 20 de  abril de 1934, como fundamento .  
para .modificar lo  hecho por  e l  Consejo Eiectoral de  San tan ·  
der, donde se prescindió de  e,scrutar toda una  lista d e  can di-

. datos para Representantes, por considerar defectuosa la ins ·  
cripción de un  so.lo nombre : 

«Tal como se asevera en el acta del Consejo de Bucaraman ·  
, ga, la �ceptación del señor Escandón , cuyo nOmbre figura en 
e l  cuarto renglón ' de esta lista, sólo se surtió el día m artes 9 ·  
de mayo de 1933, por telegram a  dirigido de Bogotá al señor 
Alcalde de aquella ciudad ; y en opinión de la Sala, esa acep
tación sí fue extemporánea, porque debiendo v�ri:ficarse con 
una  an telación de cinco días hábiles a la  fecha de la  elección 
(Ley 7� de 1932) y enten dién dose por día el espacio ' de veinti
cuatro horas, al domingo. en  que se realizaron las votaciones,. 

_ desde que no hubo d ía mhábil, . tenían que an teceder sábado,  
viernes, jueves, miércoles y martes, com pletos. 

«Pero es · que ya por el Consejo de Estado se tiene resuelto 
que . los defectos que · aparezcan en  punto a aceptaciones _en 
uno  o más nombres de u n a  lista únicamente vician el renglón 
o renglones afectados, pero no la  integridad· de  la nómina ,  
que queda así  reducida a los renglones respecto de  los cuales. 
todos los requisitos de la  inscripción fueron cumplidos. :» (Ana.· 
les del Consejo, tomo XXVII, números 519 - a  221, página 14)_. 
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Resta, pues, analizar lo tocante con la elección del doctor 
Sergio Abadí.a Araago, a la faz del articuló 22 del Acto le
:gisiativo número 3 de 1910 y de las disposiciones contenidas 
en los artículos -215, 216 y 217 de la Ley 85 de 1916, el últi
mp de los cuales reza : · . , 

,«La separación con licencia de algunos de. lós puestos q ue 
n o  permiten a quienes los ejercen ser elegidos Senadores, Re· 

· presea taa tes o Dipu tados, al tenor de los artículos 214, 215 
y 216, no  habilita al empleado así separado para ninguna de 
tales eleccione-s. » 

Porque de autos consta q ue el doctor A badía A rango fue 
nombrado por el Tribunal Superior _de Cali ,  Juez 29, princi
pal del Circuito de Istmina, cargo del cual se posesionó ,  y de 
·cuyas funciones estuvo eri. ejercicio, hasta el 20 de enero de 
1933, habiéndose retirado unos días antes en uso de licencia, 
:c¡ue se le · concedió a partir dei 21 idem, Luégo, el 14 de fe. 
brero siguiente, renunció el puesto .d�sde Bogo tá, y la ren un
:ci� le ful'.! admitida por  e l  Tribunal  en  Acuerdo de 23 de los 
mismos. 

Ea estas cir'tunstancias, para la Sala el pun to relativo a l a  
pérdida del carácter d e  Juez e n  el doctor Sergio Abadía Aran· 
:gb, con anteriorid ad de tres meses al  14 de mayo, día �e las 
·votaciones para Representantes al Congreso, es claro por el 
aspecto de esa pérdida. La renuncia del 14 de febrero, que 
dada la separación anterior del ejercicio del cargo, marca u n a  
antelación por l o  menos de tres meses a l a  m edia noché del 13 
·de mayo, o sea Una notoria falta de jurisdicción por todo el 
tie.m po de la inhabilidad, coloca al doctor 'Abadía Arango e n  
una  situacióai...especial, que incuestionablemeate debe resol
verse a su favor. 

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, ea Sala de 
:Negocios Electorales, oído el parecer del señor Fiscal y admi
nistrando just·icia en nombre de la República de Colombia y 

. por autoridad de la ley, reforma ia providencia apelada, en el 
s;entido de proferir la  negativ:i a todas las peticiones de las 
deman das. 

· · 

Cópiese, noti.fíquese, com uníquese a quienes corresponda, 
:publíquese y devuélvase el expediente � su oficina  de origen . 

--PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-VÍCTOR M. PÉREZ-RICAR· 
iDO r.I'IRADO MAcíA s-P EDRO MARTÍN Qur:ÑONEs-Nicotás 
:ror.res N. , .Secretario. 
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SAL V AMENTO DE VO,'l'O 
del honorable Consejer,o doctor Pedro Martín Quiñqnes. 

Disiento fundamentalmente ele la doctrina sobre habilidad 
del candidato acusado, para ser  elegido Representante al Con
greso, que sirve de base al fallo an terior, y considero qU:e si 
el la hiciese camino en la jurisprudencia, quedaría a brogado el 
sistema de causales de inelegibilidad. 

C0n efe.ctO: 
El doct.or Abadía Arango ·fue nombrad.o Juez de ·Circuito 

de Istniina por el Tribunal Superior. de Cali para el bienio de  
. julio de 1931 a junio de 1933 ; ejerció fa! cargo hastél¡ e l .  2 1  de 
· enero de este último año, en qu.e se separó con licencia ; en goce 
de ésta .elevó memorial telegráfico sobre renuncia desde Bogo· 
tá el 14 de febrero siguiente, y esa ren uncia l'e fue considerad a  
y aceptada el-23 d e  los m ismos. 

El hecho material de la separación del cargo no destruye 
por sí el carácter de Juez, m uy menos si esa separación se 
verí:lica con licencia, pues el artículo 217 de la Ley 85 de 1916 
excepcionalmente aplicable al  caso determina : 

d:,;a separación con licencia de .alguno de los puestos que 
· no permiten a· quiénes los ejer.cen ser elegidos Senadores, Re
presentantes o Diputados, a l  tenor de los artículos 214 ,  2 i5 

· Y 216 ,  no habilita al em pleado así separado para n inguna de 
tales elecciones. » , 

En nada modifica esta peculiar situación del nombrado 
candidato los hechos de que desde el 21 de enero ya no hubie� 
se ejercido jurisdicción y de que el 14 del . mes sigui�nte hu · 
biese renunciado, ' porque e!;le carácter de Juez, de autotidad 
civil con jurisdicción, y la facultad de ejercerla, se conserva n  
intactos hasta cuando se acepte i a  renuncia y én tre a fundo · 
nar el reemplazo. Artículo í3 del Código Judicial. 

De otro modo se llegaría al absurdo de que tales carácter 
y facultad se pierden a voluntad uni lateral del empleado. con 
la. sola manifestadón de la renuncia, pudiendo, en 'consecuen ·  
:cia, abandonarse sin ulterior responsabilidad. todo cargo pú-
blico del cual se haya hecho dimisión. 1 

• 

Sóló,  pues, el dí� veintitres (23) de febrero de mil novecien ·  r 

tos treinta y tres (1933), el doctor Abadía dejó de ser Juez· 
de Circuito de Itsmina. Y el texto legal pertinente establecl� 

Anales del C,  de E . -9 
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causal de n o  elegibilidad en los ciudadanos que· «en' el día de 
las 'votaciones · desempeñen o hubieren desem peñado en los 
tres meses anteriores a éstas los e mpleos de . . . . .  Juez . . .  » 

Tao breves consideraciones me obligan a concluir- que, uná.· 
• nirriemente aceptada en la Sala la  oportunidad de  la acusa· 
ción , ha debido confirmarse la sentencia recurrida. 

Bogotá, marzo . diez y siete ( 17) de m il novecientos trein ta 
y cinco ( 1 ?35). . ' 

. 

· 

PEDRO MARTÍN QUIÑONES, ·Nicolds Torres ,/\r. ,  · Secre · 
tario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Decreto 835 'de 1932, dictado por la Gober

nación de Cundinamarca. Actor, José A. Durán. . . -, 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). . . 

Consejo de Estado -Bogotá, feBrero veinte de mil novecientos trein· 
ta y cinco. 

En el periódico oficial del respectivo Departa meo to, núme
ro 5001 de 10 de diciembre de 1932, fue publicado el Deeretc 
número 835, dictado por el señor Go!:>ernador�de Cundinamar 
ca el día 3 de los .mismos m,es y año «por el cual se hacen unrn 
nombramientos de Alcaldes. » ' < • 

Dicho Decreto en l'o que hace relación al nombram iento de 
señor Angel María Sa ndino para Alcalde de Chocontá, fw 
acusado de nulidad por el oiudadano José A. Durán, a n te e 
Tribunal Contencioso Ad ministrativo de Bogotá, en  deman 
da  presentada el 22 de febrero de 19-?4. 

Admitida la demanda y suspendido . prnvisionalmente e 
acto acusado, el juicio se finalizó en la primera instancia coi 
la .  sen tencia de 9 ·de agosto de 1934, que ha subido en consul  
ta  a esta Superioridad, y mediante la cual el Tribunal a qui 
resolvió q ue no era el c·aso de hacer las declaraciones de nuli 
dad solicitadas en la demanda, y que, en consecuencia, se le 
vaotaba l a  su3pensión provisional. 

Para llegar a esa conclusión se fundó el Tribunal en la cir 
cunstancia de que la demanda  respectiva se presentó extem 
poráneamente, o sea fuera de los términos que para el cas 
señala la ley. 

·· 

Agotados como están los procedimientos propios de la se 
gunda instancia, procede el  Consejo a dar resolución definit 
va al negocio, con base en las consideraciones siguien tes : 

i .  
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Dispone el artículo 1 1 1  de  l a  Ley 130 de 1913, que «son 
anulables como las ordenanzas de  las Asam bleas Departa
mentales, 'los Decretos y demás actos de los Gobernadores, 
contrarios a la Constitución, a las leyes, o a las ordenanzas, 

· o  lesivos de derechos civiles. » Y al D�creto .en cuestión se l e  
señala corno  causal de nu lidad el  ser con trario a la Ordenanza 
n úmero 4 de 1930, expedida por la Asamblea del .Depart;;t· 
meato de Cuadiaarriarc�. · 

·' 

Para los juicios de nulidad de  las orderianzas, dispuso la 
Ley citada ea  su artículo 53 « q ue la demanda debe ia trodu,
cirse den tro del término de noventa días, a contar de  l a  fecha 
en que fue sancionada la ordenanza o ejecutado el acto de 
que se trata. » .. 

Luego para las demandas d e  Jos decretos y demás actos de  
Jos Gobernadores rige e l  citado término de  noventa días, sin 
que valga argu ír que de  conformidad coa el artículo 69 de la  
Ley 71 de 1916, ese término se a mplió indefinidamente, pues 
dicha disposición sólo ad mite u n a  in terpretación restrictiva, 
toda vez que por excepción dispuso .que la «nulidad de las or· 
deaanzas que sean con trarias aJa  Constitución o a las leyes. 
o que violen derechos adquiridos legalmente y la de los acuer· 
dos de los Concejos ' Municipales que se hallen ea el  mismo 
:::aso o que viol�n ordenanzas, pueden ser solicitadas en cual� 
qu ier tiem po. » 1 

· Esta es la  doctrina que al respecto apuntado ha sostenido 
�l Consejo y para cuya vari,ación no  encuentra motivo legal. 

Ea el caso de autos, corn o  se vio a l  pri ncipio de este fallo, 
a demanda fue presentada mucho tiempo después de trans
:urridos los noventa días hábiles con tados d�sde la fecha del 
)eriódico oficial en  que corre inserto el Decreto objeto de la 
tzusacióa .  · 

Así, pues, considera el Consejo, y esta es tarn bién la opi-
1ióa de su Fiscal, que la sen teacia_consultada se halla ajusta · 
la  a la ley. . 

· 

En mérito de lo,expue3to, el Consejo de Estado, de acuer·
io con su Fiscal y administran d o  justicia ea nombre de· la  
�epública de Colom bia y por _autoridad d� la  ley, confirma el 
allo a que se ha hecho referencia. 

· 

. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese a quienes 
orrespoada y devuélvase el expedien te. 1 
ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-'--PEDRO 

lLEJo RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QurÑONEs -VÍCTOR 
1. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA -NICASIO ANZOLA - Nicolás 
,.,arres N. J Secretario. 
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SENTENCIA 
enlel juicio de revisión de pensión s'eguido por el Sargento Mayor 

Clemente de la Peña. 
(Magistrado ponente, doctor Ricardo Tirad� Macías) . 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El señor Clemente ,d:e la Peña, con fecha 23 de septiembre 
de 1929. presentó demanda en la Secretaría de esta corpora· 
ción, a fin de que previo ei juicio cor,respondiente, se declarara 
que tiene '  derecho a seguir disfrutando de una  pensión men
sual en su calidad de Sargento Mayor invalidad.o por causa 
del servicio m ilitar e incorporado en el Cuerpo de Inválidos. 

De los documectos que acompaña a ·su solicitud, resulta 
coro proba do lo siguiente, con .  declaracion es de testigos pre
seociafes de los hechos :  que estando el peticionario bajo la� 
·órdenes del General Gutiérrez, quien com andaba el ejército fü 
operaciones e n  el norte del Tolima,  combatió e.n junio d� 
1901 cerca a la población de Piedras y fue herido por um 
bala de las fuerzas adversas al Gobierno, que le inutilizó l� 
'mano izquierda. Tenía entonces el grado de Sargento Mayor 
de las mismas declaraciones resulta que es pobre, pues careci 
de toda renta y observa conducta intachable. 

Con fecha 16 de octubre de 1911 los señores médicos oficia 
les del Ministerio de Guerra se presen taron

. 
en la Sección d1 

:Sanidad del mismo Despacho con el :fin de reconocer al de· 
m andante, y al efecto expusieron : «el reconocido tiene en J ;  
roano izquierda, ·en la región palmar y dorsal , algunas cica tri: 
.ces provenientes de una  herida con proyectil de arma de fue· 
go, q ue fracturó los metacarpianos medio y anular de  la men 
cionada m ano. Esta lesión establece incapaddacf absolut; 
para trabajar con la mano izquie rda. » . 

Como consecuencia de este reconocimiento, y por habe 
com probado satisfacforiame�te antE: el Ministerio de Guerr 
'el peticionario que reupía las demás condiciones legales par 
-ser incorporado en el Cuerpo de Inválidos, tal Despacho· a¡ 
lo decretó con fecha 15 de ·enero de 19 12. Por Decreto núme 
ro 732 de 31 de marzo de 19201 fue dado de alta nuevament 
.ea el servicio activo del ejército y destinado al Regimiento d 
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Ingenieros Caldas de esta ciudad.  El año de. 19�5 fue dado 
de baja , y habiendo solicitado o tra vez su i ncorporación en e l  
Cuerpo de Inválidos, a ello accedió el Ministerio previo con-
cepto favorable del Auditor de Guerra. Estas dos resolucio
nes de incorporación en el Cuerpo de Inváli,dos, se acom pañan 
al expediente debidamente autenticadas. 

Además se trajo a los autos, certificado del Jefe de Impues
tos Nacionales, del que resulta que el peticionario no es deu
dor moroso del Tesoro Naciona l ;  certificado del Archivero 
del Ministerio de Guerra para cqrr:i probar que no ha incurri
do en causales de inhabi:idad para recibir pensión o recom · 
pensa, y además los · documentos que el señor Fiscal de 1 la 
corporación echó de menos en su vista de 13 de . diciembre 
de 1929, consistentes en el certificado del párroco respectivo 
sobre honorabilidad y buena. conducta y en el de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de Guerra sobre la cuantía de 
la  pensión que se paga al demandante. _ 

En auto para mejor proveer se hizo traer al juicio el dato· · 

sobre la cuantía del sueldo de un $argento Mayor en 1912, 
por ser esta la base para decretar la  que corresponde al ,Sar
gento De la Peña, ya que por - lo d.emás los documentos de· 
que se ha hecho mérito no merecen r,eparo alguno ; de este 
dato aparece que tal sueldo era de $ 1 10. Hecha la co,rrespon-
diente liquidación, se  tiene : 

Mitad del sueldo de un  Sargento Mayor en  1912 . . .  ·$ 55·· 
40 por 100 de aumento decretado por la Ley 75 de 1925. 22 

Suma . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . $ 77 

Por lo expuesto, el Consejo de  Estado, oído el concepto de · 
su Fiscal, y administra n do justicia en  nombre de la  Repúbli
ca de Colombia y por autoridad  de la ley, reconoce el derecho · 
que tiene el Sargento Mayor C lemente .de la ·Peña a con ti 
'nuar incorporado en el Cuerpo de lo válidos, con un · sueldo· 

_ mensual de seterúa y sie�e pesos ($ 77) pagaderos por el Te·, · 
soro Nacional y como militar inválido a consec.uencia del ser-
vicio activo. 

· Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese a los Minis-· 
terios de <;j-uerra y de Hacien,da y Crédito Público y archívese 
el expediente. 

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO· 
ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO M.ARTÍN QOIÑONES-NICASIO· 
·ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ -ISAÍAS CEPEDA-Nicolás
Torres N. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de revisión de pensión seguido por el Teniente Coronel 

Jesús María Sosa. 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

Consej'o de Estado-;--Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El señor .Jesús María Sosa, con fecha 28 de noviembre de  
1929 y ·  por medio de apoderado, presentó dem anda  en  l a  Se· 
creta ría de esta curporación a fin de que se le revise la pensión 
de- que di�fruta, en su- carácter de Teniente Coronel incorpo · 
rado a l  Cuerpo de In válid.os, por heridas recibidas en cam pa
ña a fav·or de l  Gobierno legítimo: 

El a sunto ha recibid() en. esta corporación la  tramitación 
que le corresponde, y a él se acompañó el expediente origina l  

' que sirvió de base al Ministerio de Guerra para decretar a l  
interesado la gracia de que trata. En derecho apoya su sofr-
citud · en  las Leyes 72 de 1917 y 102 de 1927. 

La Ley 102 en su articulo 12 dice que el Consejo de Esta ·  
do dará cum plimiento a lo ordenado en los artículos 6. º y 79 
de la Ley 72 de 1917, y ésta en su artículo 7. º dispone que l a  
revisión de las pensiones versará, entre otras cosas, «sobre - l a  
situación pecuniaria del agraciado, » sobre «si l a  inval idez del 
m ilitar, si fuere e l  caso, le im pida trabajar o ganarse la  vida> 
y «sobre la  buena conducta que notoriamente haya observad o  
u observe el pensionado antes o después d e  recibir- la .  merced 
:concedida» ;  puntos todos éstos que están corroborados en el 
Acuerdo número 2 de 1928 de esta corporación , dictado en 
desarro l lo de l a  parte pertill'ente de l a  citada Ley 102 y que 
no  están comprobados en manera alguna n i  en el expediente 
.que  sirvió de base para· la primitiva incorporación al Cuerpo 

. de In v.á l idos del peticionario ni  en el formado para el mismo 
-objeto en esta entidad. 

En efecto; ni en tre los documentos presentados antes, n i  
--�ntre los acompañados ahora, hay ninguno que demuestre l a  

.. carencia de  recursos de l  peticionario ; tampoco se ha  compro · 
ha do su a_ctual estado de iD'validez, ya que en  el reconocim iento 

. que le practicaron los señores médicos oficiales se dice que l a  
Jesión orgánica que  entonces padecía (en 1911), · sólo esta--
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blece una  incapacidad para trabajar materialmente, es decir, 
relativa, pero que con una operación b ien dirigida, el miem· 
bro afectado es susceptible de mejorar. Como lo dice el señor 

- ·Fiscal en su vista, puede s.uceder . que en el lapso de los 23 
años que han transcurrido desde ese reconocimiento, el pa ·  
ciente se  haya sometido a l a  intervención y no  ser hoy inválido, 
10 que por otra parte debe ·presumirse, ya que de la · lectura 
del expediente resulta que con posterioridad a la  hPrida reci� 
biJa ha ocupado a l tos .cargos en el ejército, y no puede con
siderarse por tanto como inhábil absoluto para trabajar. Por: 
último, nada se dice tampoco en la .. , doéumentación que se es· 
tudia, con respecto a su conducta. 

Faltando los comprobantes anotados, que son esenciales 
para que el interesado. pu�da seguir ,disfrutando de la  gracia · 

que hoy reclama ,  según lo dispuesto en  las leyes citada�, no  es 
el caso de declarar -que puede seguir diRfrutando de pensión. 

Por lo expuesto, el Consejo de  Estado, de acuerdo con el 
concepto de su Fiscal y administrando justicia en  nombre de  
l a  República d e  Colombia y por  autoridad de la· ley, declara 
que el señor Jesús Maria Sosa no  tiene derecho a seguir dis· 
frutando de pensión como militar inválido, m ientras no pre·  
sen te las pruebas que se echan de  menos . . Cópiese, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda ,  

· publíquese y archívese e l  expediente · 
ALBERTO PUMAREJO -RICARDO TIRADO MACÍAS -PEDRO 

ALEJO RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ. 
PEDRO MARTÍN Qm:&oNEs -IsAÍAs CEPEDA-Nicolás To· 
rres N. , Secret�rio. · 

SENTENCIA 
en el juicio de revisión de pensión seguido por la . señora Rosa Tara

millo viuda de Posada. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones.) .  

Consejo de Estado-Bog9tá, veintisiete de febrero de mil novecien
. tos treinta y cinco . .  

En acafa mien tó a lo ordenado en  fa Ley 102 de 1907 y en  
e l  Acuerdo número 2 de  1928, 'del Consejo, la  señora Rosa Ja· 
ramillo viuda de Posada, por medio de apoderado, solicita la 
revisión de la  pensión que la extinguida Sala de lo Con tencio· 
so le concedió por sentencia de 15 de noviembre de 1927. 
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\ 
El Tribunal Supremo de lo Cont�n cioso, eo .fallo de  28 de 

octubre de 1914, negó J a  gracia sol i c i t a rl a . por qicha señora, 
en a.tención a que ¡;;u abuelo, el ·p rn·-�· r Clemente. Ja.ramillo, 
había recibido peo sión del Tesoro Pú b!Icn. Más tarde volvió 
a insistir en el reconocimieoto de . . la. pensión , pero IR  Sala de · 
lo Contencioso se abstuvo de conoce.·c del negocio, habida 
con8ideración a que el artículo 7. 0 de la Ley 80 de  1916 dis· 
puso la suspensión de las solicitudes sob re · pensiones y recom
pensas. Vioó luégo l a  Ley 78 de 1926. y al am paro de ésta se 
acogió la  señora de Pos�da parci: insistir en  tal reconocimien
to que, com o  ya se vio, le foe decretado por el Consej-0. 

El .hecho de que el prócer Jci.ramillo hubiera recibido pen 
sión no  es  causa de inhabilidad para que  sus descendientes 
obtengan las que ha n decretad<:> a su favor las leyes posterio-' · 
res. El derecho de uno y otros es diferente. 'Así l.o ha resuelto · 
el Consejo en numerosos fallos. · 
· Estima  el Consejo que la Sala de lo Contencioso dio acer

tada aplicación e interpretaci6n a las Leyes 149 de 1896 y 78 
de 1926. Lo mismo a la 102 de 1927 y al Acuerdo número 2 
.del Comejo. Hállanse bien acreditados la  caJida(i de prócer 
rpilitar del causante y el entroncamiento de la peticionaria, su 
legítima  n ieta. 

· 

La cuantía de la pensión de que puede seguir disfrutando 
la s�ñorá solicitante es de $ 30 mensuales, de acuerdo con lo 
· dispuesto en el artículo 7. 0 del Decretó ejecutivo numero 136 
de 1932, que uniformó esta clase de pensiones. . . · 

· Por lo expuesto, el Con�ejo de Estado, de acuerdo en parte . 
con el concepto fiscal, y' administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la  ley, declara 
que la señora Rosa Ja ramillo vi'uda de Posada tiene · derecho 
a seguir 'disfrutando de una pensión mensual de treinta pe· 
sos ($ 30) , como nieta del prócer Clemente ·Ja ramillo. 

· 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese el' expediente. 
' ALBERTO PUMAREJQ - PEDRO MARTf.N " QUIÑONES-PE· 

DRO ALEJO RoDRÍGUEz:.:_NicAs10 ANZOLA-VÍCTOR M. 
PÉREZ-IsA.íAs CEPEDA-RICARDO TIRADO M AcíAs�Ni--
colás Torres N. ; Secretario. 

· 
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SENTENCIA 
I ' 

en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 32 de 1916, dictada· 
por la Asamblea del Magdalena. Actor, Personero Municipal de La · 

. Gloria. 
· 

(Consejero ponente, doctor Pedro M;;i.rtín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero veintisiete de . mil novecientos. 
treüJ.ta y cinco .. 

·Acusada por el Personer'o Municipal de La Gloria ante el 
Tribunal de Cartagena, fue sometida a lit igio la Ordenanza· 
n úmero 32 de 1916 de la Asan:i blea del Departamento del 
Magdalena, sobre términos m unicipales. 

Ya vigente la Ley 25 de 1928, que estableció e.! Tribunal de· 
· Santa- Marta, el de Cartagena d ispuso fallar el mérito del li
tigio, pero el Consejo de Estado, al revisar tal providencia, l a  
· anuló por incompetencia de jurisdicción, y ordenó remitir e l  
proceso a Santa Marta para que a l l í  fuese decidido. 

Acatada esta determinación,  en fallo de 20 de, marzo de  
1933, e l  Tribunal de  Santa Marta decidió l a  controversia en  
estos térm inos : 

«No está proba-da la exist�ncia de la Ordenanza 32 de 19161 
que se dice expedida por la . .  Asamblea del Magdalena ;  y en 
consecuencia no hay materia para la  declaratoria de nulidad· 

· de .dicho acto. » 
· 

Procede el Consejo a desatar el recurso de consulta a que· 
viene sometida tal decisión . 

Los dos Tribu�ales que han estudiado la <lemanda se de- . 
· tienen para entrar en el fondo del litigio, ante la  ausencia d e· 

un requisito previo. Con efecto : no  se ha presentado en for
- m a  alguna  aceptable la · copia autenticada de. la ordenanza 

que se acusó, n i  e l  número del periódico oficial donde hubiere : 
__ sido pro m ulgada. "' . . 

El acusador se l imitó ingenuam ente a acom pañar una copia .. 
' de tal acto ordenanza! expedida por el Secretario de la  Alcal
día Municipal de La Gloria ; y éste no es .en verdad el órgano ·  
.oficial que haya de . cumplir tal  función .  

Es  obvio que  los originales de l a. Ordenaqza deben reposar 
en el  Archivo de la Asamblea q ue la expidió o en la Goberna· 
ción del Departamento. Tan sólo alguno de los funcionarios-
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públicos de estas dos entidades, autorizado, puede expedir 
una copia fiel. 1 

Se ha violado, pues, el artículo 55 de la Ley 130 de 1913, y 
en tal circunstancia el juzgador n o  puede decid ir del mérito 
de la demanda . . , No comparte . el Consejo la tesis del Tribunal a quo cuando 

. rema ta el l itigio sin fallar el fondo porque no  se ha ,compro· 
bado la existencia de la Ordenanza acusada. 

Se trata simplemente de la  amencia de una  copia del acto 
administrativo querellado, o del periódico oficial autenticado 
donde debió promul.garse. Elemen to circunstancial que no con 
duce, ni  conducir podría, a desconocer l a  existencia de  una  
ordena nza dada. 

Debe, pues, reformarse en tal ·sentido la parte conducen te 
de  a quel fallo. . 

Por cuyas breves consideraciones, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en no mbre de la República de Colom
bia y por a u toridad  de la ley, oído el concepto del señor Agen· 
te del M i n isterio· Público, reforma l a  sentencia consultada y 
en su lugar re.suelve que no  es el caso de hacer la  decl aración 
de nul idad ped ida en la dem an <'la . . 

· Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente .  
a l a  ofici n a  d e  s u  origen . 

ALBERTO PUMAREJO_;PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NI
.CASIO ANZOLA-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO ALEJO 
RoDHÍGU EZ-:--lSAÍAS CEPEDA -VÍCTOR M . .  PÉREZ -Nico · 
lás Torres

' 
N. , Secretario. 

' 

SENTE�CIA 
. ' 
en el juicio de nulidad del Decreto número 62 de 1933, dictado por la 

Gobernación de Boyacá. Actor, Irene Duefí.as. 
( ConsejP.ro po.nente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo  de Estado-Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 
�einta y cinco. 

frene Dueña s fue n o mbrada Directora de la escuela rura 
aH:eriiaa·a. de El 'Siiú:ií;- en  el MúnicipiO de La Trin ifüúi , para 
el año esco lar d t� 1933, por Decreto deL Gobernador de Boya· 
cá. d ictado el  24 de enero. del año indicado, bajo el  númer.o 62 . .  
El año sigu ien t e  y por Decreto n úmero· 3 de 2 de enero, e l  

o beroador del rn i� m o  Departamento nom bró para tal carg o 



DEL CONSEJO DE ESTADO 139 

a la señorita Raquelina Perilla, es decir, privó de su puesto a 
la institutora primeramente norn brada. ' La cual, haciendo 
uso del derecho que los particulares tienen para reclamar 
contra ciertos actos de las autoridades administrativas, cuan ·  
·do  ellos no  se ajustan a las prescripciones legales_:_derecho 
·q ue se halla. consagrado de modo expreso en la Ley 130 de 
1913, como lógica consecuencia del Estatuto fundamental:
demandó la n ulidad 'del Decreto' • últimamente citado, espe· 
cia lmente en cuanto sustituye a la querel lante en la  dirección 
de la escuela va mencionada. 

El Tribunál  de primera insta'ncia, en fallo fechado el 20 de 
junio del año próximo pasado y contra el cual interpuso re· 
curso de alzada el señor Fiscal re.;;pectivo, desató el litigio en 
el  sentido de declarar nulo el Decreto nú mero 3 de 1934, ex· 
pedido por la Gobernación de Boyacá, en cuanto nombra a l a  
señorita Raquel ioa Peril la como Directora d e  la  escuela rural 
alternada de El �inaí; en el Municipio de La rrrinidad. 

Y para I legéir a .. esta conclusión el Tribunal sentenciador se 
a poyó en las siguieo tes razones : 

«C.on los documentos que se trajeron al juicio como prue
bas quedaron establecidos los siguientes hechos :  por Decre· 
to 62 de 24 de enero de 1933 l a  señorita Irene Dueñas fue 
nombrada por la Gobernación de Bciyacá Directora de la es· 
.cuela rural alternada de El Sinaí en el Municipio de La Tri· 

. ·n id:id, cargo del cual tornó  posesión an te la Alcaldía de aquel 
lugar el día 13" de febreró del mismo año. Durante su perma· 
nencia en la  dirección de la escuela de El Sinaí ·l a  señorita 
Dueñas desem peñó su em pleo con com petencia y consagración , 
y observó. conducta pública y privada: altamen te satisfac
toria. 

«Por Decreto número 3 de 2 enero de 1934, el Gobierno de 
Boyacá nombró para desempe!Íar la misma escuela a la seña� 
rita Raquelina Perilla, quien se posesionó del cargo el día 15 
de enero del corriente año. Existe con¡;tancia ele que la de ·  

- mandante señorita Irene Dueñas no  fue nombrada para una 
n ueva' escuela. 

«Del tenor de la · demanda se deduc.e que la señorita Dueñas 
no es maestra graduada, y en cuanto a la clase de nombra
miento que el Gobernador le hizo por Decreto 62 de 24 de 
enero de 1933, aun· cuando en el expedien te no existe constan 
cia de si fue hecho en propiedad o interinamente ,  de.be supo· 
uerse que lo fue en propiedad, si se tiene en cuenta que el 
nombramiento que se hizo a la señorita Dueñas no fue para 
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. ' . 
suplir u n a  faltfl mornent�nea sino que se extendió al añr) lec 

. tivq. Sobre este particular  la doctrina  del honorable Consf'jo 
de Estado expuesta en sentencia de 10 de febrero del año 
p róximo pasado, es basta.nte cla ra al respecto. 

«En cuanto a la falta de diploma, el artículg 32 de la Or· 
derianza 38 df,' 1929 dice que pafa ser maestro de  escuela ru
ral _no es necesario ser diplomado, sino que basta tener l a  ins· 
trucción suficien te para d::i.r la  euseñanza reglamentaria con 
un regular  conocimien to de los métodos pedagógicos, y el ar·  
tículo 34 de la misma Ordenanza, en su parte vigente, precep · 
túa que el Gobernador no  podrá rebajar la categoría a n inr  
gún maestro diplomadO, n i  prescindir  de  él  s ino por m ala . 
conducta o. manifiesto abandono en el ejercicio de sus funcio· 
nes, ..y hace . externúvo este p rivilegio a los m aestros no dipJor 
m ados. A este respecto el honorable Consejo de Estado, en 
sentencia de 24 de m ayo de 1932, al anal iza r el qrtículo de la 
Ordenanza 38 de 1929, expedida por la Asamblea de Boyacá1 
dijo lo siguiente : ,f · · \ 

· 'Y n o  se objete pugna a lguna en tre la  Orden anza y el De · 
creta número 1070 de 1918, dictado por el Gobierno Nacional 
en ejercicio de la atíibución que le confiere el  numeral 15 del 
artículo 120 de la  Constitución, decreto en que se circunscri 
be a los m aestros graduados en  las Escuelas Normales el am · 
paro de que, trata la .Ley. 4� de 1913, ordinal 24 del artículo 
127. Porque sin necesidad de investigar en el caso estudiado 
si ese decreto modifica esencialmen te al respecto las disposicio 
nes del 491 de 1904, reglamentario de la  Ley 39 de 1903, orgá
n ica de la  instrucción pública, es lo cierto q ue la Asamblea de 
Boyacá, en fuerza del artículo 54 del Acto legislativo número 
3 de 1910, tiene ta mbién facultad para reglamentar en m ate · 
ria de i nstrucción pública primaria, costeada por el Departa · 
mento ;  y 'cobijar a los m aestros no graduados con aquella 
protección del estatuto de 19 13, es acog-er para ellos el pri n · 
cipio de  la ley, sin que eso de n�ngún modo im plique con trade· 

, cir lo  preceptuado en el decreto de 1918, corno sucedería, por 
ejempl o, . si la Ordenanza exduyera del am paro a los m aes· 
tros graduados. " 

· 

Los argumentos expuestos por este Consejo en el fallo .a  
que pertenecen los pa�os transcritos por el Tribunal a qua, 
·fa llo dictado en un asu,nto que guarda perfecta analogía cc;m 
el que se contempla- pues trataba del decreto que declaró la · 
insubsistencia del. nombramiento del señor Neftalí Duitarn a  
Zabala, m aestro n o  graduado, para una  escuela de Ci�naga, 
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Boyacá,- mantienen todi su fuerza, pues. no hay motivo le · 
gal alguno que permita su modificación .  

Dentro de la complejidad de los negocios· cuyo 1conocimiento 
incum be al Consejo de Estado y é¡L los Tribunales ' del ramo, 
hay cif::!rta clase en  que se ha obtenido jurisprudencia unifor
me, como resultado de la labor ímproba · y cada día mejor 
apreciada, de estas entidades1; doctrina  que no debe alterélrse 
sino por claros y defioitivos i;notivos legales. Tal sucede en el 
presen te caso : .el Consejo estim a que lejos de ser ilegal , � in 
·conveniente l a  atención cuidadosa que ha1 prestado la Asam
blea de  Boyacá a la protección de sus institutores, tal actitud 
debiera ser imitada por las otras corporaciones administrati
vas de  los Departamentos, a efecto de garantizar la  estabili
dad de la carrera adniinistrativa, sobre to.do en el ramo de ins-
trucción pública. ·.· 

Basta lo anterior para que el ' Consejo de Estado, adminis ·  
trando justicia en nombre de ,J a  República d e  Colombia y por 
autoridad  �e la ley, y en desacuerdo con el, señor Fiscal, con
firme, como confirma, el fallo apelado. 

Cópiese, notifíquese, publíq1,1ese y devuélvase a la  oficina 
de su origen.  · 

ALBERTO PUMAREJO<-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -NI
CASIO ANZOLA-RICARDO 'J)RADO MACÍAS-VÍCTOR M. PÉ
REZ-lSAÍAS CEPEDA-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Nicolás 
Torres N. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
por la cual. el Consejo decreta a favor del señor Luis Sáenz Ríos, 

.soldado del ejército, una pensión mensual. 
. . ' 

(Consejero ponente, doctor Pedi:o Má.rtín Quiñones) .  
Consejo de Estado-Bogotá, febrero veintisiete · de mil novedentos 

treinta y cinco, 

.El señor Fiscal _del ' Consejo estima que el soldado Lu'is 
Sáenz Ríos tiene derecho a disfrutar de una  pensió.n mensual 
de $ 2-70, en su Galidad de enfel'mo de lepra socialmente cu
rado, por haber aducido las probanzas n ecesarias tendientes 
a demostrar que es acreedor a la gracia que otorga el artícu" 
lo 19 de  la  Ley 44 cte '1930. . 

· 
· 

Efectivamente, el peticionario señor Sáei:lz ha com probado, 
con documentos oficiales : que el  Ministerio. de . Guerra le día 
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de alta en la Comisaría Pagadora del ejército, como enfermo· 
de lepra asilado en el leprosorio de Agua de Dios, con fecha 
9 de m arzo . de 1924 y ·ae acuerdo con la  Ley 40 de 1922 ; que 
el sueldo que recibía dicho soldado era de $ 4.,..50 mensuales, 
y q ue las respectivas autoridades sanitarias lo declararon cu· 
rado socialmente. 

Como la cuantía que para esta clase de pensiones establece 
la Ley 44 citada es del 60 por 100 del s_ueldo correspondiente, 
la liquidación hecha por1 Ja Fiscalía es correcta. De acuerdo� 
pues, con esta entidad y administrando justicia en nombre 
de la República de Colom bía y por autoridad de la ley, el 
Consejo de Estado decreta a favor del seño.r Luis Sáenz Ríos 
una  pensión mensual equivall:!n te a la sum a  de $ z:... 70, que se 
le pagará por la respectiva oficina  del Ministerio de Guerra, 
com putándosela desde el  día 3 de noviembre de 1933, en que 
fue dado de baja en el Leprocom io de Agua de Dios. · 

Cópiese; not1fíquese, publíquese, com uníquese al Ministe
rio de Guerra y archívese el expediente. 

ALBERTO PUMAREJO - PEDRO MAR.TÍN .QUIÑONES -PE
DRO ALEJO. RODRÍGUEZ-VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO AN· 
z;o

,
LA- RICARDO TIRADO MACÍAs.-ISAÍAS 'CEPEDA- Nico-

lds Torres N. J Secretario. ·� 

' 

RESOLUCION 

por la cual el Consejo declara vacante el cargo de un Magistrado 
principal del Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo 

de Manizales. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) .  

Consejo de Estado-Bogo.tá, febrero siete de mil novecientos treinta ' y cinco. 

Por escrito recibido en la Secretaría del Consejo el 18 de 
septiembre de 1934, el señor Francisco Robledo G. solicita 
que no le sea confirmado el n0mbrarníen to q ue de Magietra
do principal del Tribunal Secciona) · de Manizales se hizo en 
sesión del 24 de agosto an terior en el señor Eduardo Posada 
Araogo para el período que comenzó el  19 de •septiembre si· 
güiente. . .  . . . · ... . , 

Adjuntó número plural de testimonios tendien te a com pro· 
bar que el nom brado no reúne los requisitos de idoneidad ne
cesarios para posesionarse y ejercer el cargo de la Magistratura 
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y certificados del Tribunal Superior de aquel Distrito Judicial 
y de varios Jueces de Circuito que demuestran que al l í  no ha 
sido inscrito como abogadq el dicho señor Posada. Como pri ·  
mera providencia e l  ·sustaociador pidió informe a l  G0berna· . . 
dor sobre si erá verdad lo aseverado por el denunciante, .de 
que se había dadp po?esión a'l señor Posada Arango. sin or· 
deo del Consejo, a lo cual el respectivo secretario de Gobierno 
con testó : . 

«Refiriéndome suyo ayer para Gobernador, Eduardo Posa· 1• 
da Arango posesionóse !'? corrientes con informacióQ había 
sido Magistrado mismo Tribunal, tenía aceptadas ·  credencia� 
les. Considérando Gobernació11 insuficien tes datos · recibidos, -
suspendió efectos posesión sin consecuencias ninguna clase, 
pues io teresadó no entró a despachar y aceptó decisión Go· 
bierno. 

.<cServidbr, MARCO BOTERO DE LA C ALLEl> 

Este despacho lleva fecha 27 de septiem bre último. 
También se ha pedido ipforme a l a  Secretaría sobre si el 

nom brado desde el 24 de agosto de 1934 ha presentado l a  
documentación que  acredite su  idoneidad ; y de este informe 
res1,1lta que hast;;i. la fecha de ayer el señor Posada .  no ha cum ·  
plido con tal formalidad. 

Pi:escribe el Acuerdo número 19 de 1925 de este Consejo, 
que, para que se puedan confirmar los nombramientos a los 
Magistrados principales de los Tribunales secciona les del.:en 
los nom brados presentar los com probantes legales peculiares -
den tro de  los términos : los de Bogotá:, de treiA t¡i días, a par·  
t ir de l a  fecha del  recíbo de los nombramientos ;. y los demás, 
de noventa  días, a partir también del mismo súcesQ. 

Se desprende, sin lug ar a dud�s, que el nombrado señor 
Posada Arango recibió su nombram iento antes de la fecha en  
que se  presentó a tomar posesión a ri te el Gobernador y que 
denuncia e l  transcrito informe· telegráfico ; y de esta fecha a 
hoy han transcurrido más de los noventa días, término 1máxi
m o  que tenía para cum plir aquella formalidad indispensable 
para la confirmación del nombramiento� 

E¡¡;ta o misión genera la  vacapcia del éargo p ara que fue 
nombrado, luego es el caso de declararla en cum plimien to a 
los preceptos legales : ar tículo 1 0, Ley 30 de 1925 ; artículo 
248, Ley �� de 1913. Es pertinente hacer notar que, cual se 
desprende del primer informe de la  Secretaría, el señor Posa -

. da no ha comprobado en época alguna pasada idoneidad para 
e l  ejercicio de tan elevado cargo. 

. } 
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Por lo cual el Consejo P.e Éstado decÍa'ra vacan te el c,argo 
. .  de Magistrado principal del Tribunal Seccional  de . Manizales 
p ara que fue nombrado, el 24 de agosto último, el señor 
:Eduardo Posa.da  Arango. · · · > 

Oportunamen te se señalará día para pro'7ee'r el cargo . 
. Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 
ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN . QUIÑONES-· ,NI· 

,cAsro· ANZOLA-PEDRO A LEJO RoDRÍGUEz_:_IsAÍAS CEPE· 
DA-VÍCTOR M. PÉREZ-RICA RDO TIRADO MACÍAs-Nico
lás Torr�s N. ,  Secr�tario. 

'¡  

SENTENCIA 

•.en e l  j uicio de  nulidad del ártícmlo 1 .0 de la Ordenan.za número 13 de 
1933, dictada por la Asamblea del Cauca. Actor, Hermenegildo Boni

lla Gómez. 
(C5msej.ero po?en1.e, doctor Pedfo Martí,n Quiñones) . 

. Consejo de Estado_:Bogotá, febrevo trece de mil noveciéntos trein-
'ta y cinco. · ·· · 

Ante el Tribunal Ad mini�trativo de Popayán, Hermedegii· 
do Bonilla Gómez acusó el artículo 1<.> de Ja Ordenanza 13 de 
1933 de. aquel Departamento, <5PÜr la cual se· crea un Juzga· 
do de Ej�cuciones Fiscales y se dicta iJ otras disposiciones. » 
Negada la suspensión provisional por el susfanciador y . con
.firmada esa negativa por Ja  Sala de  Decisión ,  fue desatado e l  
litigio en estos términos : 

« . . . .  De acuerdo con el concepto Fiscal, administnmdo 
justicia en nombre de la República de Colom bia y por autori
dad de la ley, declarn nulo el artículo l. 0 de la Ordenanza 13 , 
de 1913, expedida pór la Asamblea del Depar�amento del · 
Cauca . »  

Cont:i;-a este fallo no  se interpuso recurso de  alzada. Viene 
.a ser revisado por consulta. 

El acto acusado es del tenor siguiente :  
«19 .Cr�ase el Juzgado d e  Ejecuciones Fiscales, que tendrá 

a su · cargo hacer efectivos, por jurisdicción coactiva, de con
formidad con las d isposiciones legales, los alcances y demás 
créditos activos en favor del Depci.rtamento, · que no sean de 
-competencia de  la justicia ordiBaria. »· 

Causa o razón de la demanda para el autor es la siguiente : 
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<A las Asam bleas Departamentales, d ice el artículo 98 d e  
la Ley 4c¡. de  1913, les está prohibido invadir campos que co
·rrespo n den  a otras en tidades, de manera que por este aspee- · 
· to se viola esta disposición legal ; viola tarri bién el artículo 76 
d e  la Constitución Naciona l  por cuanto la  función ejercida  

· por la  Asamblea de 1933, en  el artículo 19  de  l a  Ordenanza 
13, es función que corresponde al Congreso e igualmente vio
la el artículo 69 áe la Ley 84 de 1915, porque este artículo  
sólo concede-jurisdicción coactiva a los  Recaudadores de ren
tas  departamentales. » 

Por lo que hace a la  segunda  instancia, e l  señor Fiscal ro
bustece. las tesis de la sentencia que anula el acto transcrito. 

La cuestión se dilucida brevemente así : 
El artículo 213 del Código Político y Municipal confiere 

jurisdicción coactiva solamente a los Tesoreros o Recaudado
res Municip'a!es, para el cobro, o pun tual recaudo de  los im
puestos distritales, y la Ley 68 de 1 923 la da ún icamente a los 
Recaudadores y Jueces de $jecucior:es Fiscales nacionale�. 

E l  artículo 69 de l a  .Ley 84 de  1915 reviste también . de tal 
atributo especial a los em pleados encargados de la recauda
ción de las ren tas departamentales ; y es obvio · que el órgan o  
creado por la  transcrita ordenanza acusada ,  n o  tien e  esta i n
mediata atribución de Recaudador. 

El artículo 1058 del Código Judicial (Ley 105· de  1931), 
en el capítulo que trata de la jurisdicción coactiva, precisa las 
características de esta institución , así : 

"Los funcionarios públicos que tengan jurisd icción coacti· .  
va, de  acuerdo con la ley, proceden ejecutivamen'te en e l  co
bro de  las deudas :fiscales, en  conformidad con lo ql,le .se d is
pone e n  los capítulos an teriores y en el presente. " 

.Si hay órganos establecidos por la ley para q ue hagan uso 
de  este delicado atributo, en  todo lo que se roza con i�s reµ· 
tas e impuestos de las tres entidades que con viven en la Re· 
pública, Munic:ipio, Departa mento · y Nación ,  d e  modo que 
por la  vía ejecutiva se puede com peler a los deudores morosos 
y solucionar el pasivo de tales entidades fiscales, de u n a  part� 
el órgano que �e pretende crear en la ordenanza acusada, es  
superfluo ; de  otra, todos los  textos legales i nvocados E!!:ltán 
comprobando que sólo la ley puede investir a u n  empleado . pú
blico daáo de tan específica atribución ,  y que  n o  hay norma 
algu'n a  que autorice .a las Asambleas Departamentales para 
dotar dé ella a un funcionario o empleados que n o  tengan la 

Anales del C. de E .-10 
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calidad de Recaudadores. Si la jurisdicción es la potestad de 
ad n:: inistrar justicia, si, en, ejercicfo de ella se puede privar a 
los asociados de sus bienes o ren tas para aplicarlas a. pag o. 
µe deudas preadquiridas, ello dr.be hacerse depender siempre 
de la ;ley, ya que constituye uno de los atributos de la sobe
ranía que primordialmen te reside para estos casos en  la ram a. 
jt,ulicial y que tiene su fuer;te en  el propio estatuto constitu -
cional. , 

Frecuente y constante jurisprudencia del Consejo corrobo· 
ra esta conclusión. B'astaría .confrontar la sen tencia que traen 
inserta tanto la demanda como  la sentencia que se revisa. 

Acorde, pues, con la opinión del señor Fiscal, \ el Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre de la República de 
Coloro bia y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
consultada. 

· · 

'Cqpie�e, n_otifíque�e, publíq9ese y devuélvase el expediente •. 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO M;ARTÍN QUIÑONES -RI -
CARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO ALEJO RoDRÍGUEZ-'--Víc
TORM. PÉREZ-NICASIO ANZOLA-:-lSAÍAS CEPEDA-Nico� 
tás Torres N. J Secretario . 

. SENTENCIA · 

por la cua(el Consejo  le reconoce al Mayor Ernesto. Convers un ' · sueldo de retiro. · 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) ,  

Conse�o  de  Estado-,-Bogotá, febrero siete de  mil novecientos trein-. 
ta y cinco. 

Diez y ocho años seis meses y diez y seis días sirvió el Ma
yor Ernesto Convers en el t>jército nacional, según aparece en 

. la respectiva hoja de vida militar ; pero al tenor de lo dispues
to en el artículo l. 0 del Decreto número 88 de 20 de enero de 
1932, ese cómputo de tiempo debe elevarse a diez y nueve 
años para los efectos del sueldo de retiro que solicita el Oficial 
mencionado. 

_ Quien , por otra parte, ha comprobado en debida forma 
· ... . ..... . __ . con documentos oficiales-que pasó a la situación cie retiro 

temporalde} servicio activo del Ejército; en virtud del Decre· 
to número 1483 de 21 de julio de 1934 ; que . no  ha recibido. 

··· pensión n i  recompensa del Erario Nacional, n i  es deudor de 
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éste, que no ha incurrido en causal alg�na  de inhabilidad, de 
las señaladas por la  Ley 72 de 1917, y que el último sueldo 
por él devengado en la institución militar fue de $ 207, «roen· 
suales. » Vale esto decir que el querel lante es acreedor al suel· 
do de retiro de que trata la Ley 75 de 1925 y las que la  adi ·  
cionan y 'reformara .  

La· cuantía correspondiente se  fija así : 
. 30 por 100' del último. sueldo devengado, por los primeros 

quince años, sesenta y dos pesos con diez centavos . $  62 10 
3 por 100 de aumento por cada año_ de los cuatro 

siguien tes, veinticuatro pesos con ochenta y cuatro 
centavos . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . � . . . . . . . . . . 24 84 

Suma total . 86 94 . .  - · - ·  . . .  : . $ 
�--

Cantidad esta última que no �xcede del porcien taje seña1a7 
do en er artículo 4. 0 del Decreto número 2036 de 1931. 

Por lo anterior, y de a<::uerdo con el sen tir del señor Fiscal, 
el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de . 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, reconoce 
al señor Ernesto Convers un sueldo mensual de retiro equi ·
valente a l a  su m a  de ochenta y seis pesos con noventa y cua
tro centavos moneda corriente ($ 86 -94) , que se le cubrirá de 
los fondos de la respectiva Caja, computándoselo desde el día 
21 de agosto del año próximo pasado. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese y archívése el expediente. 
ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES- PE -

DRO ALEJO RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. 
P.ÉREz-IsAÍAs CEPEDA:-R1cARno 'l'IRAno MAcíAs-Nico 
lás Torres N. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta del Consulado de Colombia en Southamton, 
correspondiente a la vigencia fiscal de 1 9 1 7-1918, de que es respon-

sable el señor Joaquín Orrantia. · 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 
Consejo de Estado-Bogotá, febre�o doce de mil novecientos treinta 

1 y cmco . 
.. 1 

La Contraloría General de la Repúbl ica dictó con fecha 
8 de m arzo de 1934 su auto número 775, por el cual, luégo de 
relacionar los diversos incidentes a que ha estado sometido 
este juicio especial de cuentas y de hacer referencia a las dis· 
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tintas providencias que ea autos obran, feneció las correspon· 
dientes al Consulado de la República de Colombia en Sou
thamton (Inglaterra) en l a  vigencia fiscal de 1917· a 1918, con 
alcance en contra de su responsable, señor Joaquín Orran tia, 
de $ 1 ,075. 

Quien notificado de tal auto, solicitó oportunamente su 
reconsideración e interpuso en  subsidio apelación para ante 
esta Superioridad, que le fue concedida en proveído del 13 de 
jun io siguiente, por el cual «y no habiéndose presentado por 
el señor Orran tia comprobante alguno que demuestre l a  lega· 
lidad del egreso que motivó el alcance deducido a su cargo, 
este Departamento no a,ccede a la reform a solicitada . · . . >' 

Proviene la glosa enunciada del egreso efectuado en agosto 
de 19i7 por valor de útiles de escritorio para· . el Consulado 
dur:.ante el lapso comprendido ciel 15 de abril de 1915 a l  último 
de jul io de 1917, a razón de $ SO mensuales, s in autorización 
para ello. . 

· 

Para resolver si el cargo deducido debe o nó  subsistir, con .  
sidérase : 

Existen en e l  proceso los siguientes documen tos oficiales 
autenticados debidamente, que pueden dar la clave del punto 
debatido :  · 

19 Cable dirigido por el Ministerio de Relaciones Exterio
res, Sección 2� • .  al Cónsul de la República en Liverpool, que 
textualrnen te reza : 

' 'CABLEGRAMA 
"Ministerio de Relaciones Exteriores-Sección 2.ª-Bogotá, agosto 

2 de 1 917-Colombian Cónsul. 
"Págue diez libras escritorio Consulado Southam ton y 

treinta libras Oficina foform ación Londres. 
SUÁREZ -Foreing Affaires. " (Folio 43 v�elto). 
«29 Oficio número 851 ,  proceden te de la Tesorería General 

de la República, que dice : 
"Tesorería General de la RepúbUca de Colom'Qia-Número 851-Bo

gotá, mayo 20 de 1918. 

"Señor Cónsul General de Colombia-·Liverpool. 
Q 

"El señor Ministro . de Relaciones Exteriores, en oficio nú 
mero 829 de 18 de los corrientes, manifiesta a esta Tesorería 
que el Consulado de Colombia en Southam ton tiene derecho 
a la suma  de �iocuen ta pesos ($ SO} mensuales para 'útiles de 
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escritorio de aquel Consulado, de conformidad con lo dispues· 
to en el artículo 288 del Código Pol ítico y Municipal . 

' 'Sírvase usted proceder de conformidad. 
"De Usted ·atento seguro servidor, 

"PABLO E. MURCIA. " (Folio 44) 

3 .° Certificado del Director de la Sección Consular del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, expedido con fecha 22 de 
agosto de 1922, en que consta : que con anterioridad  a l  15 de 

. abril de 1915 el Consulado de Colombia en Southam ton (In·  
glaterra) no  tenía señalada expresa mente partida para gas
tos de escritorio ; que el Min isterio ha fijado siem pre por me ·  
dio de  resoluciones l a s  partidas que se destinan para tales 
gastos, fundado en la d isposición del artículo 288 del Código 
:golítico y Municipal, gasto que s;e hace tomándolo de la res · 
pectiva partida señalac'a ea el Presupuesto para el servicio 
consular ; y que dicho Consulac'lo ha vea ido funcionando des· 
de antes del 15 de abril de 1915, con algunas breves i o terrup · 
ciones. (Folio 57). 

· 

Con base en tales documentos afirma lo siguiente el auto 
recurrido : 

· 

«:Lo resuelto por . l a  extinguida Corte en relación con el 
cargo formulado por el egreso para útiles de escritorio, du ·  
ran te veintiocho meses y medio, a razón de $ 50 mensuales, se 
estima correcto) pues no es explicable que, ejerciendo el señor 
Orrantia las funciones de Cónsul desde e l  15 de abri l  de 1915, 
cobrara al terminar la vigencia de 1917 a 1918 el total de una  
partida que no  hay constancia de  que existiera en los años 
anteriores. Además, es fuera de duda que:la autorización de 
que trata el cable de 2 de agosto de 1917 oo  tiene aplicación 
sino desde esa fecha ea adelante. l> 

· 

Ahora : si bien es, cierto, como el interesado lo alega, que 
de conformidad con el artículo 288 del Código Político y Mu· 
n icipal, el local , mueblaje y útiles de las oficio as nacionales son 

- de cargo del Esta1o, no lo es menos que para erogar tales 
gastos deben previa mente l lenarse los requisitos ,acerca de l a  
existencia del suministro y de l a  autorización respectiva. 

En el caso a estudio no se da com probante alguno de esas 
erogaciones y en lo relativo a la necesaria autorización surge 
claramente de las constancias oficiales atrás enumeradas que 
el ConsuÍado ea referencia carecía de partida para útiles d e  
escritor.io que sólo l e  fue asignada desde l a  fecha del cablegra ·  
ma  antes inserto, a l  cual no puede en  forma alguna atribuír· 
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sele carácter retroactivo, porque está demostrado que él ·Mi
nisterio fijaba por resoluciones. especiales las partidas para 
esta clase de gastos en los Consulados, porque adE.más es 
necesario que la autorización para el egreso sea dada con a n
terioridad al gasto o que éste sea posteriormente legalizado, 

. de lo cual no hay constancia, y porque estando fechados el 
cable transcrito y el oficio número 85 1 que " lo com plementa, el 
2 de ago�to de 1917 y el 20 de mayo de 1918, respectiv:amen·  
te, no podían tales documentos por sí  sólos servir como au · 
torfaación pa ra hacer gastos anteriores a su fecha, máxime 
si se  considera que de su contexto no puede deducirse en ma ·  
nera alguna su retroactividad. 

De ahí que el Co::isejo estime co mo jurídico el razona.m ien
to hecho en el sigu iente pasaje del auto de la Contraloría del. 
13 de junio pasado, para dejar' en pie el cargo deducido : . 

«Como ya se expresó, el :Ministerio fijaba por medio de re·
soluciones las partidas que el Gobierno destinaba para gastos 
de escritorio de los Cons.ulados a que se · concedían, resolucio · 
nes que se dictaban como es natural .a su debido · tiempo, y 
no hay constancia alguna de que an tes de la fecha del . cable
grama se hubiera concedido a t'al Consulado partida con ese 
destino, lo cual queda com probado en el mismo alegato en  
·que e l  señor Orrantia dice que fue a solicitud suya que se fijó 
por cablegrama, luégo no la tenía. » 

· Basta lo expuesto para que el Consejo de Estado, adm i
n istrando justicia en nombre de la R�pública de Colombia y 
por autoridad de l a  ley, confirme, como al efecto confirma, el 
auto apelado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien te. 

· ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍC· 
TOR M. PÉREZ-ISAÍAS CEPEDA- RICARDO TIRADO MA
CÍAS-NICASIO ANZOLA-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Ni
colás 7 arres N. , Secretario en propiedad. 
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SENTENCIA . 

·en el juicio sobre revisiqn d� pensión seguido por el señor Francisco 
· Torres, en su calidad de militar inválido. 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) .  

Consejo de Estado-Bogotá, febrero doce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

En tiempo debido Francisco Torres, por medio de apode
rado, acudió al Consejo de Estado en solicitud de la revisión 
de la pensión de que ha venidQ disfrutando como militar in-
válido. 

· 

Y con los testimonios y documentos exhibidos en el proceso 
acredita estos hechos fundamentales : 

Que carece de medios de subsistenci a y de toda ren ta dis· 
tinta de la pensión de que goza ; que está incapacitado para 
trabajar ;  que ha observado y observa muy buena conducta, 
· y que no es deudor al Tesoro Nacional. 

Su invalidez se com prueba con eI reconocimiento que los 
señores médicos oficiales Alfredo Vallecilla, Luis Carlos Neira, 
Emiliano Gutiérrez y Uldarico Téllez practicaron en el peti 
cionario, en la  Sección de Sanidad del Ministerio de Guerra, 
el 12 de junio de 1928, . y cuyo dictamen dice : . 

«El señor inválido Francisco Torres presenta la falta del 
miembro inferior izquierdo por amputación del muslo en el 
tercio superior, su invalidez es absoluta. » 

Dictamen éste que corroboran y con1irman otros elementos 
de prueba existentes eti el �xpediente original, tales como el 
informe rendido· por el Archivero General del Ejército con 
fecha 15 de d iciembre de 1911  referente a que «en la situación 

_ del Estado Mayor de la 4� división del Ejército Nacional, re
ferente al 13 de enero de 1901 y fechado en  Agualarga1 se 
anota la novedad de que el ' Sargento 19 Francisco Torres 
pasó herido al hospital de Bogotá, » y el certificado del mé. 
dico doctor A. Aparicio dél 12 de noviembre de 1901, en  
que consta que «Francisco Torres perdió la pierna izquierda 
por causa de una  herida de' bala. » 

Ahora : que tal herida la  recibió Torres cuando defendía 
una de las avanzadas del batallón Cedeño en la  población de 
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Albán el 12 de enero de 1901, en la última guerra civil y �n 
defensa del Gobierno, se dem uestra suficientemente ora con 
el informe del· Archivero 5}eneral del Ejército, antes anotado;  

. ora con lá. certificaciórt de uno de lo jefes del cítado batallón 
1 Cedeño, que .obra en el proceso original ; y por último, con los 
.testimQnios de completa idoneidad rendidos ante Juez com 
petente por los Generales Luis F. Yori y Julio Hernández, 

· propios Jefes. del peticionario en aquel e'ntonces, exhibidos en 
el juicio de revisión. . . · 

Es cierto que no figura en el expediente que se revisa la  
s�riteriéia ·o  resolución que le  concediera al peticionario la gra• 
cia de que hoy disfruta sin con tradiccióh alguna ; más los va
rio's elementos que obran en el proceso, son bastantes a fun
damentar la legalidad de la resolución o sentencia echada de 
menos y que necesariamente hu)Jo de servir para que el actor 
hubiera podido ingresar al Cuerpo de Inválidos desde 1910, 
época. desde la cual hay constancia fue dado de alta en dicho 
cuerpo, en efecto : 

Fuera de. l as certificaciones expedidas por el Jefe del Esta
do M·ayor . General del Ejército, que figuran a los folios 4 

' vuelto y S vuelto del expediente original, en que consta que 
Francisco TOrres figuró en las 1 listas de revista del Cuerpo de  
Inválidos, como  Sargento 19, existe ea e l  juicio de revisión, 
folio 19 vuelto, el siguiente certificado que da  fe acerca de tal. 
circunstancia : 

•:Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Sección de Presupuesto 
y Contabilidad-Bogot�diciembre 18 de 1 933. 

<De conformidad con lo que se dispone en la sustanciació n 
anterior, el Jefe de la Sección, 

CERTIF;'ICA : 

<Que al folio 395 del tomo 15  del libro radicador general de 
¡;>ensibries a cargo del Tesoro Nacional y entre los Sargentos 
primeros, pertenecientes al personal del Cuerpo de Inválidos 
favorecidos por la Ley 40 de J 911, figura la inscripción s i" 
guient\e: 

· . 

' 'FranCisco Torres. Alta, oficio núrnero i668. Enero 4 de 
. .  ___ i9.12�$�22.�-- --

. 

-:----- ·- - -- - <Esta pensión, coa todas- las de su clase, pasó a depender. 
directamente del Ministerio de Guerra desda el 19: de enero 
de 1924. 

<A. CRUZ SANTOS» 
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Están, pues, llenadas todas las exigencias que las leyes y· 
los acueraos del Consejo exigerr para esta clase de revisiones; 
cuyo fin primordial es el de averiguar la estricta aplicación de 
las normas legales vigentes al tiem po del otorgamiento de la 
pensión original. 

Mas con el propósito de uniformarlas en su cuantía, en 
cuanto sea dable, y habida consideración del  precepto conte· 
nido en el artículo 10 de la · Ley 102 de 1927, que les fija un 
mínimum de $ 20 a las de antigua data, el C0nsejo ha deter· 
ro inado fijar como monto de la pensión de inválidos, cuan ·  
do ' se trat� de  soldados o de suboficiales la  cantidad que, res
pectivamente, preceptúa el artículo 21 de la Ley 75 de 1925. 

El peticionario tiene el carácter de Sargentó 19, luego su 
pensión será en lo sucesivo de $ 20. 

Por todo lo expuesto el Consejo de Estado, oído el pare
cer del señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
Repúbl ica de · Colombia y por autoridad de la ley, resuelve 
que el señor Francisco Torres tiene derecho a seguir disfru · 
tando de una pensión men sual de veinte pesos moneda co · 
rriente ($ 20), pagadera del Tesoro Nacional,/ en su condición 
de militar inválido. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese el expe· 
diente. · 

ALBERTO PUMAREJO -PEDRO MARTÍN QUIÑONÉS-PE
DRO ALEJO RODRÍGUEZ-RICARDO TIRADO MACÍAs -NICA
SIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA -Nicolás 
Torres Niño� Secretario en propiedad. 

SENTENCIA 
en el juicio seguido por el señor Ricardo González V., para que se  le 
reconozca una pensión en su cafülad de suboficial del ejército inva

lidado en el servicio militar y por razón del mismo servicio . 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías).  

. . 

Consejo de. Estado-Bogotá, marzo :veintidós de mil nove.cientos 
treinta y cinco. 

El señor Ricardo González V. , con fecha 4 de fe'brero del 
presente año, solicitó de está corporación le reconociera el de
recho que dice tener a disfrutar de una pensión mensual en  
su calidad de  suboficial del ejército, invalidado en e l  servicio. 
militar y por razón del mismo servicio. 
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, '. ' Apo!}Ta su  solicitud . en el acta del reconocimiento médico 
·qµe se le p.racticó y en varios certificados; y en derecho la fun ·  . da. e n  el. artículo 2 1  d� la .Ley 75 d e  1925. Como e l  asunto ha 
recibioo yá la tramitación que le corresponde, se procede a 

. . resólver, previas las �iguietites consid_eraciones : . 
.. El día 5 · dé diciembre pe 1934, una junta médica de la Sec· 

·don de Sanidad del Ministerio de Guerra, examinó al Cabo 19 
'Ricard:o. González, de conform idad con lo dispuesto por l a  

· . Dirección General, y conceptuó lo siguiente : 
. · · d 9 El Ca'bo l .º  Ricardo González ha sufrido una  lesion que 
•fue .adquidcia en ,el servicio y por razón del servicio.� 1 

· 

<e2, 9 La lesión sufrida : fractura del húmero con destrucción 
1 de. la ram a  p

.
osterior del nervio radial, y las consecuencias 

inherentes, parálisis muscular parcial, atrofia del miem bro, 
.. · �,tc. ,. le oca'sionan una deformidad física y un defecto funcio· 

n al leve pero permanentes \e irreparables. . 

· . ·· ·  · «39 El . Cabo González .queda imposibilitado para continuar 
• •. ,' 1 ·el. servicio militár activo. ' 

<E�tas l�siones le ocasionan una  incapacidad parcial para 
e.l trabajo en general, y consistente en la pé�dida funcional 
p�rcial del miembro superibr derecho. · 

· 

. .  · . MIGUEL ANTONIO RUEDA G. , Cirujano del Ejército-A. 
· RODRÍGUEZ :ACEVEDO, Cirujano General Auditor del Ejérci· 

. . . . to:-GUSTAVO RUJZ M; , Médico Jefe de la Sección l'l- de J a  Di· 
. .  > rección Gen�ral de . Sat]idad. » 

. 
. 

. J)� Jos , demás documentas que acompaña el peticionario a 
· sU so.1.icitud aparece que ingresó como soldado a l  Ejército e l  

Lº de septiembre de 1929 y que a l l í  duró hasta el l.º  de julio 
de 1934 fecha en la cuai fue dado de baja por inhabilidad y en  

. . l a  cual había sido ascendido a Cabo l. º ;  que no ha incurrido 
· en ninguna de las causales de inhabilidad de que tratan · los 
numerales 19, 29, 59 y 69 del artículo 19 de la Ley 72 de 1917 ;  

· ·que nó ha recibido pensión n i  recompensa por sus servicios 
. militares, pue� en fa actualidad · no recibe n i  ha recibido suma  
, . alguna del Tesoro Nacional ·por tal motivo ; y finalmente que 

• está a paz y salv.o por impµestos con el m ismo Tesoro. 
: 

: ·· Como :los anteriores son los requisitos señalados por el ar· 
tículo 21 de la Ley 75 de 1925, para obtener la gracia solici

. '  A:alila; - que· seg.ún .eLmismo, artículo es de $ 20 para los subofi
::�---��: .,, "�-- �i�!�_S.,; �-�<:>.�'?.l� es el dem andante, su acción debe prosperar. 
· · · · ,En. efecto, dicha disposicioa·-es ·aersrguiente tenor literal : ' - :-- - · · <1'o;s individuos de tropa que en servicio activo y debido a 

·�ccidente ocurrido por razón del mismo servicio q\\leda·n im .  



DEL CONSEJO DE ESTADO í55 
__ ,. _______ ., ____ _ 

'posibilitados para el trabajo y los yue por razón del mismo 
-servicio adquieren enfermedades que  tam bién los i n capaciten 
para el trabajo y q ue hayan observado buena con ducta a n te ·  
·rior, tendrán derecho a tfoa pensión mensual q u e  será d e  d iez 
pesos ($ 10) para el soldado, y de  veinte pesos ($ 20) para e l  
suboficial. 

�Parágrafo. Los accidentes y enfermedades a ,ql,le se refie·  
re el presente artículo serán declarados conforme �lo establece 
el artículo 29 para oficiales. »  . 

Esto es, por una  junta de tres méd icos graduados que el 
Min isterio de  Guerra designe. 

Por lo expHesto, el  Consejo de Estado, de acuerdo con el 
·concepto de su Fiscal y adm inistrando  justicia en  nom bre de 
la República de Colombia  y por autoridad de la ley, reconoce 
a l  señor :Ricardo González V. , e'I derecho que tiene a d isfru ·  
tar de una  pensión mensual  d e  vei n te pesos moneda corrien te 
-($ 20) pagaderos por, el Tesoro Nacional desde la  fecha d e  l a. 
presente sentencia, en  su  calidad  de  Suboficial del Ejército 
incapacitado para e l  servicio activo a causa del servicio y por 
razón de l  m i smo  servicio. 

Cópiese, notifíquese, co niun íq uese al Ministerio de Guerra 
·y al de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales, y 
archivese el expedien te. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-RICARDO TIRADO MACÍAS. 
P EDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES . . 

'VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA. 
Nicolás Torres N. � Secretario en  propiedad. 

SENTENCIA 
· en los iuicios acumulados sobre nulidad de la Ordenanza 32 de 1 925, 
dictada por la Asamblea de Cundinamarca y del Decreto 179 de 2 
· de julio del mismo año, expedido por la Gobernación de este De-

- partamento. Actores: Ratael de la Cruz y Milcíades Cala. . 
(Consejero ponente, doctor, Víctor M.  Pérez) . 

· Consejo de Estado-Bogotá, febrero veintiuno d,e mil novecientos 
treinta y cinco. 

Han venido al Consejo, por apelación los juicios acumul a-
dos, promo·vidos por Rafael de  l a  Cruz y Milcíades Cala ,  e n  

· ejercicio de l a  acción pública, para que  s e  declare l a  nul idad 
de  varias disposiciones de  la  Ordenanza número 32 de  1925, 
· expedida por la  Asamblea de Cundinamarca, 1tsóbre l icores, » 
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· y  del Decreto número 179 de julio 2 de 1925, dictada por el 
G;obernador del mismo Departamento, «sobre penas por frau ·  
de a l a s  ren tas  departamentales, » juieio sobre los cuales, el 
Tribunal Administrativo de Bogotá, por sentencia de mar
zo 22 de 1927, decidió lo siguiente :  

« i9 Son ilegales e i nconstitucionaies, y por consiguien te 
n ulas, las élisposiciones de J a  Ordenanza 32 de la Asamblea 
de Cundinamarca : Artículos 20, 69 y 78. 

«29 Son ilegales, y por ello n ulos, los artículos 22, 28 y 57 
de . la  misma  Ordenanza ; . el 29 en cuan to n iega la con versión 
de ·pena a los ancianos y mujeres honestas reincidentes. 

«39 Es ilegal y n ulo el inciso a} del artículo 69 del Decreto 
179 de julio 2 de 1925, de la Gobernación de Cundinamarca, 
ert la parle en  que da i nterven·ción los Colectores de rentas  
en fa recepción de pruebas de que e l  artículo trata. 

· 

No hay lugar a hacer otras declaracíones de  nulidad. » 
· Agotada la tramitación correspond iedte, en  la  cual se ob · 

serva una  injustificada  demora que no  es im putable a l  actual 
Ma.gistrado sustanciador, se pasa a resolver e n  el fon do d icho 
negocio, siguiendo para ello .el orden de J a  sen tencia recurrí'" 
da en con sonancia  con las pretenciones de los demandantes, 
y ten iendo en cuenta  que respecto de los artícÚlos 20 y 69 de 
la Ordenanza, hay ya cosa juzgada por haber sido declarados 
n ulos por sentencia del Tribuna l · a quo, de fecha 14 de <li
·ciembre de  1927, confirmada luégo yJ'or este Consejo, en sen -
tencia de fecha septiembre 8 de 1931. 

· 

Ordenan.za número 32 de · I925· 
Artículo l. º En relación con este artículo, que ' declara la  

producción ,  rectificación y transformación de alcoholes y lico · 
res y demás bebidas espirituosas, cuya fuerza l a  constituya el 
alcohol, monopolio del Departamento de Cundinamarca y 
prohibe a los particulares el ejercicio de esa i ndustria, no  en-:
duen-tra .el Tribun al ,  y tampoco· encuentra el Consejo motivo 

. alguno de n ulidad, pues dicho monopolio se desprende n o  
solamen te d e  l a  Ley 88 d e  1923, sino -del ordinal 36 del. ar
tículo 97 del Código Político y Municipal. 

-- -- -Artículo lL Por m edio de este artículo se establece que l a  
vigencia de  las guías de  consumo para cad-a botella d e  aguar

i-·--··--·----
..... díeiite� alcóholjr mistela, será de cinco días improrrogables y 

.. de quince dbs fa de otros licores. La vigencia de las guías de 
tran sporte sera el término de la distancia. 
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Niega el Tribunal, y así lo  estima  igualmente e1 Consejo, 
que dicho artículo v iole algun a  d isposisión constitucion al o 
legal, y sea, en consecuencia, n ulo. No se trata, com o  lo afir ·  
m a la  demanda, de una  expropiación i;in indem nización que 
con trav-enga lo dispuesto por el artículo 31 de la C a rta,  s ino 
de una con dición im pue&ta por el vendedor, y que i m plícita
mente e l  comprador acepta de  an temano. 

Es además una  d ificultad,  una  · restrición para la venta de 
licores que se i nspira muy bien en el espíritu de la  Ley 88 de . 
1 923, vigente entonces. 

Artículo 22. Por este artículo se establece que los reinci
dentes serán castigados con el doble de las penas, en  lo que 
se refiere al  trabajo en  obra s  públ icas y a las mul tas. 

Sin tener en cuenta si el artículo en estudio, vio la  o nó al
guna  de las disposiciones del Código Pen al, ya que según 
doctr ina constante de este Consejo el régimen preventivo y 
penal que establezcan las Asam bleas en materias de su com · 

petencia es iodependien te d e  Jos proced im ien tos señalados en  
e l  Código Judicial, sobre cuestiones de  derecho común ,  y no  
está sometido a las reglas de l  Código Penal en l o  que  se  re 
fiere a la represión y castigo del .fraude, es incuestionable que 
el artículo acusado es n u lo parcial men te, pues en  algmios 
casos señalados en  el artículo 21  de la · m i sma Ordenanza se 
señalan penas q ue, a l  ser dobladas traspasarían el  l ímite se 
ñalado por el artículo 59 de l a  Ley 71 de 1916, que sustituyó 
al nu meral 28 del artículo 97 'del Código Político y Municipal. 

Artículo 23. Refiérese este a rtículo a las circunstancias que 
deben tenerse en cuenta para la  graduación de las penas. No 
hay d isposi,cióo  constitucional  o legal que pueda resultar vu l ·  
nerada con dicho artículo, y por  lo mismo, es jurídica la de
·cisión del . Tribuna l  que no  lo declara nul0. 

Artículos 25 y 27. Por el primero de estos artículos se dis · 
pone que los decomisos, cuando se trate de especies corrupti · · 

bles, pueden ser ven didos, a n tes de la  sentencia definitiva y 
_ su valor depositado provision almente en  la Administración de 

Hacienda. Por el segundo se establece que las pen as de tra · 
bajo en  obras públicas son i ncon mutables, pero pueden con ·  
vertirse en  arresto por el doble de tiempo. 

Respecto a lá primera de tales disposiciones, considera el 
Tribunal ,  y a,sí io juzga igualmente el Consejo, q ue esa me
dida n o  implica en  m anera alguna  expropiación ilegal , s ino 
u ñ a  sim ple preven ción , conveniente a los in tereses del respon · 
sable. Y en cuan to a l a  segunda, no  aparece que con ella se 
viole n inguna disposición constitucional  o legal. 

· 
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Artícufo 28. Establece este a.rtículo que a los menores de 
quince años se les con mutarán en la m isma  sen tencia la pena: 
de trabajo ea· obras públicas por encierro en una  cárcel co
rreccional de l a  capital del .Departamento, durante el mismo 
t iempo de l a  condena. 

Considera .el Tribunal, y para ello acoge los razonamientos 
de la demanda, que la disposición acusada infringe el artícu
lo l. º de la Ley 98 de 1920, por el cual se da  com petencia 

· exclusiva a los Jueces de menores para conocer de delitos de
finidos por el Código Penal, y de infracciones castigadas por 
el Código de Policía, cuando se t rate de menores de diez y: 
siete años y mayores de siete. 

La decisión del Tribunal es jurídica, y debe sostE.nerse por 
que visto el artículo l. 0 de la Ley 98 de 1920, es evidente que 
todo lo que diga relación a la  punición de los menores, cual 
quiera que sea e l  delito o i nfracción cometidos, debe ser de la 
com petencia privativa de los Jueces de menores. 

Ar,,tículo 29. Niega este artículo la gracia .de la conversióa 
de la pena de trabajo en obras públicas por arresto, a los a n  · 

cianos m ayores de sesen ta años, y a las m ujeres honestas 
reincidentes. 

Juzga el Tribunal ,  de acuerdo con lo sosten ido por la de
m anda ,  que tal disposición v iola los artículos 140, 1 43 y 14S 
del Código Pen al. Pero en el orden de las i deas ya expuestas, 
el Consejo considera que tales artículos no pueden hacerse 
extensivos a }a  especial materia ·de que se treita. ' 

Es pues el caso de revocar la  sentencia en esta parte . 
. Artfculo.s 31 ,  32, 34  y 49. No hay observ�cióa alguna· que 

ha.cer , a lo sostenido por e l  Tribuna l  respecto de estos ar
_ tículos. 

Artículo 57. No obstante su redacción .defectuosa , no apa ·  
rece que  este artículo viole alg4na  norma  con stitucional ,  n i  
menos el artículo 240 del Código · Político y Munici pal, como 
lo afirma la sentencia. Atrás se ha citado la  doctrin a  de este 
Consejo; segúo la cual las Asambleas gozan de facu�tad e n  
l o  que s e  refiere a l  régimen penal que fav.orezca sus ren tas, 
salvo en  aquello que pueda lesionar las garan tías ciudadanas 
consagradas por la Constitución y las  leyes. No se ve de qué  
m anera  la  disposición acusada pueda violar lós artículos le · 
gales a que hace referenci a. Se revoca pues, · en  esta parte, 
la sentencia en estudio; · · ·· 

:Artículos 67, 68, 72, 73, 75 y 78. Por medio de estos ar · 
tkulos se señala n  reglas de procedim iento para l a  tram ita 
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ción de los juicios por fratuie y se acusan como contrarias a 
las normas legales que regulan el p rocedimiento para los de
litos comunes. Pero com o  ya queda dicho, las Asambleas n o  
están sujetas e n  este caso, a l  Código Judicial . S e  revoca, e n  
consecuencia, l a  decisión del Tribunal e n  l o  ' que dice relación 
a l  a rtículo 78. 

Artículos 85, 89 y 93. No hay observación c¡ue hacer a l o  
. d icho por el Tribunal respecto d e  estos · artículos. 

Decreto número z79 de i 925. 
Se funda  este Decreto, com o  lo dice la  sentencia, en  la  fa

cultad reglamentaria general que el Goberna dor tiene respec· 
to de las Ordenanzas, y en  la  especial c<;mtenida en el artícu-

. lo 93 de  la  Ordenanza 32 q ue se acaba de  examinar. Ninguna. 
de  sus d isposiciones, · excepción hecha del ordina l  e) del ar 
tículo 6.0, que se separa d e  l a  regla del ar¡ículo 29, de l a  Or-
denanza, tiene vicio de  nulidad .  · 

En razón de lo expuesto, el Consejo de  Estado, admin is
trando justicia en nombre de la República de 1Colombi�. y· 
por autoridad de l a  ley, falla : 

19 Es nulo el artículo 28 de  l a  Ordenanza 32 de 1925, ex· 
pedida por la Asam blea de Cundina marca. , 

2. º Es nulo el artículo 22 de  l a  misma, en  a quellos casos e n  
que a l  aplicarse e l  doble d e  l a  pena de  trabajo en  obras pú
blicas se traspase e l  lím ite de  un año fijado por e l  artículo 59 
de la Ley 71 de 1916. 

· 

3. º Es nulo el n umeral e) del a rtículo 69 del  Decreto núme · 
ro 179 de  1925, expedido por l a  Gobernación del Departamen · 
to en  la  frase que d ice «la cual en ning.ún caso podrá ser m e· 
nor de  cien pesos ($ 100). » 

Queda en estos términos reformada l a  sentencia apelad a. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO ALE
-10 RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-lSAÍAS CEPEDA-PEDRO· 
MARTÍN QUIÑONEs-RÍcARDO TIRADO MAcíAs-Nicotás. 

Torres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 
· en eljuicio de la cuenta de la Contaduría Pagadora de la carretera 
·Garzón-Florencia, en junio de 1933, a cargo del señor José A. Pie-. drahita Lozano. 

(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

Consejo de Estado-Bogotá; febrero veintisiete de mil novecientos · treinta y cinco. 

L.a Contraloría GeDeraJ de l a  República en auto nú lllero 
.3553 de 9 de julio del año pasado, feneció la cuen ta de la Con ·  
taduría P.agadora de l a  carretera Garzón- Florencia e n  e'l mes 
dejunio de 1933, 't'lejando a cargo del responsa ble señor José 
A. Piedrahita L.ozano, un  a.lcanée . por l a  suma de  $ 141-60, 

· el que n o  accedió a revocar ; pero concedió a solicitud del i n-
teresado, apelación de él p(lrn a nte esta corporación. . 

Varios errores en l as liquidaciones y .en  las sumas de la E  
- cuentas respectivas, motivaron este alcance que está consig· 
n ado  en  l a s  observaciones J g. y 4g. del fa l lo  respectivo de  la 
Contraloría, de que se ocupa este expediente. . 

Examinados tales cargos, de acuerdo con lo que manifiesta 
el responsable, aparece que las  partidas dejadas a su cargc 
pueden dividirse en dos can tidades diferen tes, así : una  pot 

' $  76 - 95 proveniente de sumas que han debido ser pagad a� 
por el ·señor Guillermo Rey Chacón ,  antecesor en  e l  puesto d1 
Pagador  de quien se trata ; y otra por e l  resto del alcance 

· que obedece a errores en las sumas y m alas l iquidaciooe: 
en las cuentas de acuerdo con los comprobantes que present< 
en l a  Contraloría, según la afirmación de esta Oficina ,  que· m 
:ha éidó desv.anecida. · 

mn c�anto s� refiere a l a  primera par.te; o sea a l a  gartid . 
· que h:a debido coo sjgpar el señor Rey, este D.e.spacho d ictó •U1 
auto para mejor proveer en averiguáción de l  hecho, y tant 
del' av iso del Ministerio de Obras Públicas corn o  del de Ja Te 

· . : _ _ _ sorería GeoernLcie l a  República, resu ltó que efectivamente 1 
señót Rey Chacón consignó en d icho Ministerio, y éste a s · 

.. -... ··-·-·-.. -....... ---,,-�c·c:·:;;. eri' la Tesorería, la cantidad de $ 76- 95 para responde 
" de los cargos mencionados, con lo cual queda e l  responsab! 
. libre de ellos. 
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Por lo que respecta a l a  segunda  parte, o sea a los errores 
de !)quidación y aritméticos objeto del resto del alcance, n o  
sucede Jo mismo, pues sólo l a  partida relati va a l  numeral 
3344 sobre d iferencia .de un  j ornal, por valor de $ 1-50, se 
justificó con el correspond iente certificado del i ngeniero Jefe 
de la carretera, y por eso tal cantidad se le abonará en  este 
faJ lo ;  pero para desv anecer los demás cargos, aun cua n do se 
ofreció presentar los com probantes del caso, es lo  cierto que 
hasta l a  fecha esto no  ha  ocurrido, ya  que n i  siquiera. se con
testaron. El ún ico que se mencionó fue · el del n umen�! 3305 

, A. que es el de m ayor valor pues llega a $ 52-30, del cual se 
d ijo : que el Ministerio de Obras Públicas lo había cobrado e n  
p.arte a l  señor Elías Romero Plazas pues le había pasado u na 
n ota donde le cobraba la sum a  de $ 43-40 en favor.del Tesoro 

· Naciona l  por d iferencias a su cargo en los trabajos de l a  ca ·  
· rretera Garzón-Florenci a  y que por  tanto no se  le podían co· 

brar tam bién al señor Piedrahita. Pero n i  está comprobado 
que se trate de la  m isma cantidad ,  y aun cuando lo estuvie
ra,  el solo hecho· de haberse cob rado tal suma a otra person a  
no releva al Pagador de  su responsabilidad ya  que n o  eRtá 
acreditado que el dinero haya i ngresado efectivamente al Te-
soro Público. · · 

.. · . 

Tampoco puede d.arse apl icación a la  diposición que invo
ca e l  apoderado del actor, en virtud de la cual cuando e l  ún i ·  
co  alcance de una  cuenta e s  menor de $ 20 puede con donarlo 
e l  Contralor en  caso de que así con venga más a los. i n tereses 
n acionales, pues de lo d ichó aparece que la  can tidad que que
da  como alcance ea  contra de l  responsable es m ayor de  $ 20 . 

. Por l o  expuesto, el Consejo d e  Estado, administrando jus ·  
ticia e n  nombre de  Ja  República de Colombia y por autorid a d  
de l a  Jev, reforma e l  auto de  fenecim iento de  l a  Contraloría 
C enerai de la  Repúbl ica de q ue ha venido tratándose, por el 
cual se dejó un alcaace de $ 141-:-60 a cargo del señor José A. 
Piedrahita Lozano, Contador Pagador de la carretera Gar
zóa-Floreaci.a ea ·el mes de jun io de 1933, en e l  sentido Je re· - ducir dicho alcance a la cantidad  de $ 63-15 moneda legal. 

Cópiese, notífiquese publíquese y devu.élvase a la oficin a  d e  
su origen .  

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAs�PEDRO 
ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -NICASIO 
ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA-Nicolás 
Torres N. , Secretario. · 

Anales del C. de E,-1 1  
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SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta. de la Administración de Aduana y Hacienda 
Nacional del Putumayo, en diciembre de 1930, de que es responsable 

el señor Pedro A. Salazar. 
(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo) . · 

Consejo de Estado-Bogotá," febrero siete de mil novecientos trein
ta y cinco . . 

En d iciembre cie 1930 el señor Pedro A. Sal azar ejercía el 
cargo de Administrador de Aduana,  Hacienda y Rentas Na
cion ales en  la Comisaría del Putumayo. Con oficio número 35 
de 15 de enero de 1931 remitió las cuen tas de  d icho mes a l  
Auditor Seccional  de l  Departamento de Nariño, quien a su 
vez  las  envió a l a  Contralorí;;i General de la  República, según 
oficio de 20 de febrero siguiente ; esta entidad dictó el auto de  
observaciones n úmero 753 de  6 de abril del propio año, y de
dujo a cargo del responsable la cantidad de $ 246- 32, relacio 
n ada  en 19 glosas que 1.se pueden verificar de folios 7 a 9 del  
expediente. · 

Dicho auto se notificó a l  respdnsaole por conducto del Co 
m isario Especial del Putumayo, e l  25 de m ayo de ese año, pero 
se ve que p reviamente le era conocido, cuando el 19 del m is 
m o  mes con testó dichas observaciones, como  se v e  en  s u  me · 
m orial  de folios 12 a 14  con el cual acompaña varios com pro· 
hautes, explicaciones y correGciones, d =bido a lo cual la  Con 
traloría d ictó el auto de fenecim iento número 4282 de 20 de 
octubre de  ese año, en el cual declara insubsistentes casi to 
das las observaciones, y termina  así : . «por lo anotado, se fene ·  
c e  la  cuenta de la Aduana y de  la  Hacienda  Nacional  de Pu·  
tumayo correspondiente al mes de diciembre de  1930 con un 
car.go de  den to once pesos con veintiséis centa\tos ($ U l-.26) 
conforme a los puntos 49 y 6. º de esta providencia, sum a  qm 
con signará en la Caja de esa Admin istración el señor Pedrc 
A. Salaza r al ser notificado de  este a u to. » 
· · Notificado el responsable del referido fenecim iento el 27 dE  

noviembre, el 30 de l  mismo elevó a l a  Con traloría un memo 
rial para  solicitar reconsideración y fenedmiento favorable o e r  
su  defecto se  l e  concediera apelació n ; acom pañó algunos otroi 
com probantes e hizo explicaciones tendientes a demostrar st 
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1) 
i rresponsabilidad. En tal virtud, l a  Contraloría dictó el auto 
número 560 de 31  de diciem bre de 1932, el  ·que termina así : 

«En mérito de fo expuesto, se reforma el fenecimiento n ú-
. mero 4282 de 20 de octubre de 1931 dictado sobre la cuenta de  
la Adrninistració

.
n de  Aduana  y de Hacienda Nacional del Pu 

tu rnayo, correspondiente a l  m es de dicien;ibre de  1930, en  el 
sentido de reducir el alcance a l a  suma de $ 104-61, a cargo 
del responsable señor Pedro A. Salazar. » 

Como el responsable había i n terpuesto apelación para el 
caso de que no se le relevara de  su cargo, por eso ha llega,do 
el juicio a la revisión de esta corporación. 

En el a viso de observaciones dice la Con traloría : 
«17. No acc rn pañó los comprobantes, o sean los oficios con 

que los Recaudadores .de las ren tas corn isariales envían sus 
saldos así : 

· 

«Puerto Asís en noviembre . . • .  $ 
«Puerto Asís en diciem bre . . . . . . 
«Mocoa en noviero bre . . . .  . - . . . . 
«Mocoa en diciem bre . . . . . . � . . . . . 
«Sucre en noviembre . . . .  · . . . . . . . 
«Sucre en diciern bre . . . . . . , . • . .  

«Sibundoy en  noviembre . . . . . .  . . 
«Sant iago en diciembre . . . . . . . . . 

250 64 
495 95 
305 83 
690 34 
168 41  
549 84 
22 28 

1 28 
----' 

«Sírvase mandar estos comprobantes. » 

$ 676 59 

996 17 

718 25 -
22 28 

1 28 
......,. ___ _ 

2, 414 57 

El responsable envió los com probantes relativos a Puerto 
A sís, Sibundoy y Santiago, en debida . forma, esto es, acor
des· con las can tid ades que en sus cuen tas se cargó, corno s e  
v e  a folios 25, 26, 35, y 37. Con relación a los de  Sucre, tam 
bién está conforme el d e  diciembre a folio 28, m a s  n o  el d e  no
viero bre a fol io 2? porque sólo se .había cargado $ 168-41  y el 
:om probante es por $ 171-51 de  donde en  el auto de feneci
...m iento número 4282 de 20 de octubre de 1931 se declaró a su 
:argo la diferencia de $ 3- 10 ( folio 41) pero que se le descar-
5ó en  el auto número 560 de 31  de  diciem bre de 1932 (folio 
34) por concepto de que el responsable com probó haber re
:n itido la diferencia según dice la Contraloría en la parte final 
:le tal auto. · 

Y por lo que se refiere a las cuentas ele Mocea, a folios 31, 
r 32, a parecen los com probantes rela tivos a las ren tas de no-
7Íe rn bre, por $ 240-55 en  lo  de licores y degüello (folio 31) y 
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e . 
' ,por $ 53-54, ei:l lo de correos y telég.rafos, lo qUe da uti total 
de . $ 294-09 ; pero l'a Con traforía le exige responder por 

. :$ 305-83. y no ·se com prende de dónde proviene 'la cantidad 
de .$ tt-:-74 para com pletarlos ; verdad es que a folio 34 apa
·rete que por venta ·de esram pillas de t imbre y de papel sella 
. de) :se recolectaron $ 20, pero esos no  puede�_ ser los que 
' toma. e n  cüenta l a  Con'traloría, n i  vale suponer · que sea n  lo� 
·:$ 11·-�57 que a folio 50 se relatan com o  producidos de cables, 
pues tampoco ef> esa la can tidad que se nota de diferenci� 
·eótre lo queJ !a  Contraloría exige y lo que se tiene en los com 
probantes ; se debe, pues, a tender a lo que apar�ce de modc 
claro en el .expediente, esto es, a l a  · canti dad de $ 240-5E 
como 'ren ta de licores y degüello, y $  53- 54 como producto d1 
"correos, ·y telégrafos. . 

Pero el responsable sostiene en  su memorial de folio 48, qu 
lhecho detenido examen de . las cuen tas y los libros sólo hall, 
:la cantidad• de $ 240 -55 correspondien te .�l mes  de noviembre 
.can tidad esa que corresponde a la  que la  Contraloría da  po 
'l'eci'bida ; pero de allí mismo se  desprende que dejó de carga 
:tos $ 53-54 que produjeron· los correos y telégrafos, y m ietJ 
tras no compruebe su <;lescargo, debe responder de ellos, 
'respecto de las reo tas de MocOa en diciembre, aparecen clarc 
>mente los com probantes eo que se ve que la ren ta de degüell 

· y de Iicdres fue de $ 647-96, y el producto de correos y teh 
_gra:fos fue de $ 43-38, cantidades que sum adas da u n  tot 
·de $ 691-34 aunque la Contralorfa quizá por error de �uro;  
' sólo exige a.1 responsable $ 690:-34 y el responsa ble sostiene 
fol io 48 que en los libros correspon dien tes sólo figura la  c·a 
tidad de $ 649-96, que es la misma que la  Contralóría da pe 
recibida, y la cual demuestra que no cargó a las cuentas 
producto de correos y telégrafos, esto es, $ 43- 38 de los cu 
,¡es debe responder m �entras no demuestre su descargo. 

De suerte que al aparecer �laramente que el responsable 1 
-cargó en la� cuentas los ingresos relativos a l  producto de e 
rreos y telégrafos· de Mocoa en los meses de noviembre y < 
ciem bre de 1930, o sea l a  can tidad de $ 96-92 de ella debe n 
pon der. ; Y 

. Eo mérito de lo expuesto, el Consejo de E;stado, admin ' C' tra.b-d'o justicia en nom bre de la República de Coloro bia y p 
. . . . · autoridad de la ley, reforma e l  auto número 560 de 31  de , 

bembre de 1932, emanado de la Contraloría General de 
República en· la . cuenta de la Administración de Aduane 
Hacienct·a Nacional del Putúmayo en diciembre de 193Q, reé 
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ciendo el alcance a cargo del señor Pedro A. Salazar, a la ' 
can tidad de $ 96-92. · 

Cópiese, cotifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA-PEDRO ALEJO · 
RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑON

.
ES-lSAÍAS CEPEDA. 

RICARDO TIRADO MACÍAS-VÍCTOR M. PÉREZ -Nicolás: 
Torres Niño, Secretario. 

· 

SENTENCIA 
en el juicio de cuentas de la Contaduría Pagadora del batallón Guar
dia de Honor, en el mes de fobrero de 1 933, de que responde el señor · 

. Francisco Zapata G. 
(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo). 

Consejo  de Estado-Bogotá, febrero siete de mil novecientos treinta . · 

y cinco. 

En febrero de 1933 el señor Francisco Zapata G. ejercía 
el cargo de Contador Pagador del batallón Guardia de Ho� 
nor, y en marzo del mismo año rindió sus cuen tas de aquel 
riles a la Con traloría General de la República, en donde el 4 · 
de septiembre siguiente, s·e dictó el a t.¡ to de observaciones nú · · 
mero 931 que en dos glosas le dedujo u n . alcance de $ 34- 83, · 
distribuidos así:: $ 1.50 por error de exceso ocurrido en la ' 
lista de revista, y $ 33-33 por exceso entre lo autorizado y l o · 
pagado al personal del batallón, con im putación . al artícu lo ·  
119 d.el Capítulo 34 correspondien te al Ministerio de Guerra , 

Notificado el responsable de dicho auto el 23 del m ismo mes, 
el 10 de n oviembre siguiente dio respuesta solicitando se recon ·  
siderara o revisara l a  prim.era glosa, porque a l  revisar y veri · 
ficar sus cuentas, él no  podía hallar el error que allí se le ob ·  
servaba. En cuanto a la  segunda ,  reconoce el hecho funda· 
mental de haber pagado e.a el servicio con u n  exceso de· 

-$ 33-"-33, que aunque legalmente se debían ,  aún n.o estaban 
1!Xpresamente destinados 1 para dicho pago ; pero que é l  consi· 
deró que al tener dinero en eaja para hacerlo y al poder in -
:::luít el saldo eKcedido en  el presupuesto del siguiente mes,. 
�staodo la cueota debidamente pres.entada, n o  era conve
tliente n i  justo demorar ese pago y menos en aquella época · 
de grave situación para el Ejérdto NaCional, en  el que era 
d� . im periosa necesidad satisf(lcerle oportunamente sus ser · 
VlClOS. 
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_ . Solicitó, pues, se e�cusara . esa leve falta en el procedimien · 
to, y por tener a la  vez dos Con tadurías a su cargo, _ lo que 
fácilmente hacía involucrar partidas de destinos d iferentes. 
Pero la Contraloría dictó e l  auto de fenecimien to n úmero 331 
de 25 de enero de 1934, .en el cual dejó a cargo del responsa·  
ble l a - citada can tidad de $ 34 83 por no  hallar aceptables 
sus . r.azones de descarg_o. • 

Notificado de tal fe°iecimien to el 9 de febrero siguiente, 
elevó un memorial a la Con traloría acompañado del recibo 
por $ 1. 50 relativo al  valor de la  primera glosa y solicitó se le 
con.cediera apelación en lo relativo al de la  segunda, pues n o  
halla legal  n i  j usto el que s e  le haga responsable por u n  sim ·  
ple olvido o descuido involuntario d e  - ninguna consecuencia 
dañosa para los intereses del Estado, ya que en nombre de 
éste verificó el pago de unos servicios debido� y prestados e n  1 la  Ad ministración Pública. Para reforzar sus puntos d e  vista 
acompaiíó el 21 de marzo una  relación de las cuentas autor i ·  
zadas po'r el Ministerio y pagadas por la,Contaduría en 1933 , 
con la cual se propone demostrar que el pago se hizo porque se 
cumplieron los requisitos legales para la validez del crédito y 
porque luégo su sucesor señor don Lorenzo García giró por 
la diferencia o exceso pagado, y le fue autorizada. 

Pero en el auto 329 de 20 de abrll de 1934, la  Contráloría 
:sólo aceptó el descargo de la primera glosa, y dejó subsisten · 
te el cargo en  relación con l a  segunda, porque en las  órdenes 
de anticipo para imputar al artículo 1 19 Gel Capítulo 34, no 
cabía e l  pago excesivo que se hizo por la cantidad de $ 33-33, 
aunque efectivamente esa cantidad  se debía rigurosamente 
por servicios ya prestados. 

Para revisar esa providencia en vil,'tud de la ape lación del 
responsable, basta considerar que las partes convienen en el 
hecho, y sólo discu ten la justicia y legalidad de la responsa
bilidad que se quiere hacer efectiva. El Pagador p<1gó com
pletos los servicios del batallón en  febrero, pero dispuso para 

. ello d_e $ 33 -33 que excedían a la cantidad que se le había re
mitido para tales pagos ; por esa infracción a los reglamentos 
de  contabilidad y de pagos, la  Contraloría le  exige responder 
'de dicha suma, y él sostiene su irresponsabilidad en  ese caso, 
porque si bien es cierto que el total de los pagos hechos exce · 

· <lió e n  esa cantidad al dinero. que se le anticipó. para tal impu·  
tación ,  lo esencial para la validez del pago era que e l  servicio 
correlativo se hubiera prestado e n  debida forma, y l a  cuenta 
fuera presentada con todos los requisitos "legales ; no se le ha 
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tachado la legalidad del pago y su justicia resalta a primera 
vista, no pagó indebidamente, y para el Estado lo mismo 
daba descargarse de tal obligación el 28 de febrero, que el l. º 
de marzo, de tal suerte que en lugar de perjudicarse en  esas 
condiciones, podía beneficiarse en el sentido de resultar un 
exacto y oportuno cumplidor en  e l  p ago de los servicios que 
se l a  prestan. 

· 

El pago que en esas condiciones verifican los encargados de 
hacerlo, no deja de ser una grave apomaHa que en muchas ve� · 

ces perjudica el normal funcionamiento de las cuentas, y por 
consiguien te, infringe los reglamentos de contabilidad, etc. ; 
pero ya en diversos casos esta corporación ha decidido que en 
rigor legal y de justicia, no es dado exigir al Pagador, que de
vuelva al Tesoro Público una cantidad que se i nvirtió preter· '  
m itiendo algunas formalidades secundarias, en el cumplimien 
to efectivo de obligaciones que estaban  a cargo del Estado, y 
de las cuales éste ha quedado libre. 

La ley ha rlsultado demasiado deficiente en estos casos, y 
pa ra evitar J a  frecuencia de esos errores y descuidos que· n o  
permiten l a  severa sanción d e  e:irigir la responsabilidad ínte ·  
.gra de  lo pagado sin todos los requisitos . reglamentarios, se 
deben establecer ciertas multas, que exigidas rigurosamente, 
son m ás efectivas y eficaces, a la vez que justas y legales. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis· 
tran do justicia en nombre de la República de Colomb ia y por 
autoridad de la ley, revoca el auto número 329 dt 20 de abril 
de 1934, emanaao de la Contraloría General de Ja República, 
y en su lugar fenece la cuenta del . mes de febrero de 1933 de 
la Contaduría Pagad9ra del b atallón Guardia de Honor, 
sin alcance alguno a cargo del respon�able señor Francisco 
Zapata G. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente • 

... ALBERTO PuMAREH> - NrcA�IO ANZOLA - YÍc¡oR M. 
PÉREZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUI· 

- ÑONES-RICARDO TIRADO M·ACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-Nico· 
las Torres Niño� Secretario. 



. t. y . 

168 ANAL.ES 

SENTENCIA 

en el juicio seguido por el señor Andrés Verbel para que se le decre
tara una pensión vitalicia por servicios pretandos· en el Magiste'tio .  

(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo). 

Consejo de Estado, Bogotá, febrero siete de mil novecientos treinta 
y cinco. 

' El señor Andrés Verbel solicita en memorial de 8 de mayo 
último se le decrete una pensión vitalicia a cargo del '1.'esoro 
Nacional ,  por ser m ayor de setenta años y 'haber s�rvido m ás 
de quince en el magisterio, de  conformidad con la' Ley 43 de 
1933. Como prueba de su edad acompaña un certificado del. 
señor cura Párroco de Cincelejo, · en el cual consta que no se 
hftlló · su partida bautismal, pero .. que nació el 18 de agosto de 
1861. según datos tomados de una cartera de familia . »  Los 
señores Eustorgio Alcocer, Rafael F. Ruiz y Pablo Hernán · 
dez V. , declaran que tiene más de s�tenta años, pero no se 
trajo n inguna de las pruebas que e n  estos casos exige term i· 
nantemeñte la ley civil, de tal modo que ese requisito esencial 
queda, .sin la prueba legal. 

Pero aun aceptando _ la mayor edad de setenta años, no se 
llena el otro requisíto esendal, de haber servido quince o más 
años én la educación pública o privada, de  carácter secunda ·  
rio, pues su actuación docen te, muy meritoria, ha sido de  
medio siglo en la enseñanza primaria, según declaraciones 
que acompaña, y m ultitud de certificados fehacientes, por lo 
cual debe hacer efectivo su derecho, por el aspecto de la en · 
señanza. primaria, de · conformidad con las diversas leyes que 
reglamentan esta materia, y que le pueden favdrecer. No hay 
pata qué examinar la :falta  de la constancia oficial, sobre l a  
pension que pueda devengar actualmente, renta, cuentas 
pendientes con el TesÓro Público, etc. , pues ya se ve que no 
es el caso de entrar a decretarle su pens�ón ,  por ser un institu . 
tor en Ja enseñanza primaria, que se rige por otras leyes dife
ren tes y en 'lo cual sólo es competente para decretar la pensión 

. la Corte Suprema de Justicia. Esta corporación dijo en re
ciente fallo : 
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«No quedan, por consiguien te, comprendidos aquí los 
neritorios servidores que hubieren ejercido el magisterio corn o  
)irectores d e  escuelas públicas d e  enseñanza primaria, o comG 
:nspeetores de Instrucción,  que éstos tienen en  las respect i 
ras legislaciones seccionales, reglamentada su carrera profe· 
;ion al, y la recompensa o jubilación correspondi'ente. » , 

En consecuencia, .el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
:oncepto fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re'
>ública de Colombia y por autoridad de la ley, declara que 
lo es el  caso de decretar la pensión que solicita el señor An
irés Verbel, por no haber fundamen to legal para ello. 

Cópiese, : notifíquese, publíquese y archívese el expediente. 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA-RICARDO TI · 
�ADO. MACÍAS-IsAÍs ·CEPEDA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
VÍCTOR ·M. PÉREZ- PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Nicolás 
Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 

�n el juicio de la cuenta de la Administración de la Aduana de Bue-
1aventura, en el mes de julio de 1932, de qrie resp0nde· el señor Fran

cisco A. Uribe C. 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

::onsejo de Estado-Bogotá, febrero doce de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El señor Francisco A. U ribe C. , Administrador de la 
�duana de Buenaventura,� interpuso recursq de apelación 
Jara ante esta Superioridad-que le fue concedido-con tra el 
LUto .de fenecim iento número 2187 de 4 de julio de 1933, de la 
:ontraloría General de la Repúqlica y relativo a la cuenta de 
lquella oficina en el mes de julio de 1932, providencia por la 

_:ual se dejé a cargo del responsable un alcance por $ 2, 087-40. 
En lo pertinente, el auto recurrid0 d ice así : , 
«Observación  2� Deja a cargo del responsable la suma  de: 

5 2, 087 -40. Tiene por fundamento esta glosa el hecho . de que 
a Aduana cargó a Ren tas el reintegro hecho a Carlos Pag� 
rnmenta & C9, por concepto de devolución ' de derechos reco .. , 
lOcidos en manifiesto núinero 16 de 22 de octubre de 1931, 
:uando de acuerdo con la Circular número 92' de 1926 de este 
Departamento, la devolución de derechos reconocidos en años 
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:anteriores qebe efectuarse por el Presupuesto. Como conse· 
-euencia se dejó a cargo ese valoi· m ientras el responsable pue+ 
de legalizar ese gasto mediante la autorización correspondien· 
te obtenida del Ministerio de Hacienda  y Crédito Público, 
debidamente refrendada por este Departamento. 

«El responsable pide le sea levantado este cargo, en consi
deración a que el citado Ministerio en Resolución número 
1242 aprobatoria de la 353 de esa Aduana, .en virtud de la cual 
consultó a quella entidad si la Tesorería General o la Aduana 
ejecutaría la devolución de  los $ 2,087-40 teniendo en cuenta 
que e l  cobro fue hechq el 4 de noviem bre de 1931 y el  pago el 
14 de m arzo de 1932, le contestó · que esa devolucfon debía 
efectuarla la Caja de la Aduana, por haberse verificado el 
pago en la vigencia de 1932 y previas las formalidades de la  
Contraforía. 

«Este Despacho se ve en el caso de m antener el cargo for 
m ulado en  consideración a que, tratán dose de una  devo!u• 
-ción de derechos de aduana, incorporados en cuenta de una  
v igencia anterior, el egreso no podía verificarse sino mediante 
la autorización del Ministerio de Hacienda, en  cuyo presu 
puesto figura la p artida respectiva, previa refrendación por 
este Departamento. Hubo pues, un error por parte del Mi
n isterio al ordenar que ese pago lo hiciera la Aduana en la  
forma en que lo efectuó, cargándolo a ren tas, orden que debió 
objetar el responsable, ya que estaba al tabfo de las disposi
ciones de la Circular General de este Departament_o n úmero 
·92 de 7 de octub_re de 1926, cuyo artículo 49 señala e� proce· 
dimieoto que debe cum plirse en casos como el presente. En 
·Consecuencia se declara subsistente este cargo, en tanto el 
responsable llena las- formalidades previstas. » 
' Los hechos sobre que se basa la argumentación de la Con
traloría y cuya exi,stencia debe admitirse, ponen de m ani:fies· 
to que en el e.aso de autos se " trata de un  simple error de for
ma, acerca de la manera de contabilizar la partida invertida 
en el pago de la devolución de unos ,derechos de Aduana, 
pago que se hizo con cargo a «Rentas» y que debió hacerse 
con  cargo a «Gastos presupuestales», como lo sostiene  la en. 
tidad revisad ora de la cuenta ; y error ese, si en realidad lo es 
en  que ocurrió el responsable porque así lo dispuso al ser 
-copsultado sobre el particular el . Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y que bien puede subsanarlO o resolverlo la 
Contraloría como lo insinúa el apelante, «ordenando los con· 
tra · asient0s de corrección que crea necesarios. » 
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Esto� errores de forma, ha d icho el Consejo en repetidas 
-ocasiones, no  pt,Ieden dar margen a alcances contra los res
ponsa bles del Erario Público, porque no en trañan perjuicios 
de ninguna naturaleza para el Estado y porque éste, con los 
juicios de cuentas, sólo persigue una mejor :fiscalización en la 
invers

.
ión de los dineros públicos a cargo de los empleados de 

· m aneJo. . . 

Estas razones de equidad y de justicia, son precisamente 
las que informan el artículo 38 del Decreto Ejecutivo número 
·911  de 23 de mayo de 1932, concebido así: 

«El Contralor General podrá �probar cuentas rendidas 
para su examen , en las que se hallen errores o diferencias 
·que no pasen de vein te pesos ($ 20) por cada una,  o ep que 
figuren gastos hechos sin haberse cumplido con todas las for
m alidades est�blecidas por la ley, cuando a su juicio conven· 
_ga más a los intereses nacionales aprobadas en la forma en  
que hayan sido rendidas. » 

Por otra parte, como se ve de los documentos acom paña, 
dos al expedien te ea esta Corporación, el Administrador de 
la Aduana �l dictar la resolución que motivó la glosa, dijo : 

«Teniendo ea cuen ta que el cobro fue hecho el día 4 de no· 
viembre de 1931 y el pago el 14 de marzo de 1932, el Ministe
rio de Hacienda, al estudiar esta providencia, resolverá qué 
oficina, la Tesorería General o la Aduana, ejecuta la devolu· 
·Cióa de que se trata , » y el Ministerio de Hacienda en su Re
solución número 1242 de 12 de julio de 1932, aprobatoria de 
la anterior dijo : «esta devolución deberá verificarla la Caja de 
la Aduana, por haberse verificado el pago en la presente 
vigencia, previas l�s formalidades de la Coatraloría General 
de la Re'pública. » , 

· 

El Administrador de la Aduana después de consultar, 
pues, prude.ncialmeate al Ministerio, quién debía verificar el 
pago, lo que hizo sólo fue cumplir una órden de éste, para lo 

- .cual pidió y obtuvo de la Tesorería General de la República 
los fondos necesarios, como aparece de .los telegram as de fe
-chas 19 y 21 ·de julio de 1932, que en copia autorizada tam· 
bién se acompañan. 

Sin lugar a otras consideraciones, el Consejo de Estado ad
m istrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca la providencia apelada de que . 
se ha hecho mérito y en su lugar fenece sin alcance alguno la 
.cuenta de la Admir;istración de la Aduana de Buenaventura 
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correspondiente. al mes de julio de 1932 y de la cual responde 
el  señor Francisco A. U ribe C. 

Cópiese, notifíquese, publ íquese y devuélvase el expediente. 

0ALBERTO PUMAR1EJO _:._RÍCARDO TIRADQ MACÍAS--'PEDRO 
!'ALEJO RODRÍGUEZ-VÍCTOR M. ' PÉREZ- PEDRO MARTÍN 
QUIÑONES_;.;NrcASIO ANZOLA-ISAÍAS CEPEDA-Nicolás 
Torres N. , Secretario. 

SENTENCIA 

en el juicio seguido por el señor Uldarico Méndez, sobre expropia
ciones y daños en terrenos de su propiedad, causados con el traza
do y construcción de la carretera de Ghocontá al Valle de. Tensa. 

(Consejero ponente, doctor Alberto� Puma.rejo) . 
Consejo de Estado-Bogotá, febrero veintisiete de mil novecientos 

. treinta y cinco. . 

Según · escritura pública número 924 de 20 de diciembre de 
1919, otorgada ante el Notario .de Chocontá, debidamente 
registrad'a, el señor Uldariéo Méndez adquirió por compra-al 
señor Arcadio Monroy C. un lote de terreno ubicado en la 
vereda de Quebradahon da en el Municipio de Machetá, De
partamento de Cundinamarca; y con los límites que su títu
lo de propiedad expresa. 

La Ordenanza 32 de  1918 e,xpedida por la Asamblea de 
Cundinamarca, ordel'ló la construcción de la  carretera que va 
de Chocontá al Valle de r;l'ensa ; el Decreto 105 del mismo año, . 
d ictado por el señor Gobernador, reglamentó la citada Orde· 
nanza, . y creó una. Junta especial que se entendiera con lo re· 
lativo a la carretera mencionada ; en 1919 y 1920 se hicieron 
algunos trazados y se dió principio a los trabajos de cons
trucción que fueron suspendidos por carea'cia de recursos, 
hasta que las Ordenanzas 10 y 28 cte 1926, auxiliaron la obra 
en construcci�n que se restableció de conformidad con el 

, Decreto 112 de 21  de julio de ese año, emanado de la Gober-
nación. 

· 

El ci tado . lote del señor Méndez que tenía dedicado a la 
. agricl.lltl.lrá. y ganadería, fue "''atravesado  de extremo a extre

mo en extensión considerable, por la susodicha carretera de 
Bogotá al Valle de Tensa, . habiéndose verificado sobre él, 
por los agentes del Gobierno departamental, el trazado y 
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construcción ,  sin respetar el derecho privad� de domin-io, pues 
no se cumplieron para elló los requisitos de previa expropia· 
ción legal e indemnización debida al . propietario, quien 'por . 

medio de su apoderado el doctor Luis A. Mariño Ariza, en 
memorial de 21 de enero de 1929, clemandó al Departamento 
de Cundinamarca para que le pagara el valor de la faja de 
terreno que se ocupó con dicha carretera, lo mismo que la 
parte inutilizada con los sobrantes de piedras y tierra, y las 
demás prestaciones a que hubiere lugar. 

_ , 
Tramitado en debida form a el juicio ante el Tribunal' A d

ministrativo Secciona} de Bogotá, terminó en primera instan ' 
cia con el fallo de 15 de octubre de 1930, en el cual Re condena 
al Departamento de Cundinamarca a pagar al señor Uldari· . 
co Méndez, la cantidad de $ 3, 282-31 ,  por las ocupaciones de 
hecho, y qaños ocasionados en_ el t�rreno referido con el tra· 
zado y construcción de la mencionada carretera. Asímismo 
se tomaron ·las medidas legales para la investigación de la · 

responsabilidad penal en que hayan incurrido los funciona· 
rios que ejecutaron tales actos. El señor Fiscal del Tribunal ' . 
apeló del fallo, y tramitado, . como está� el juicio en  la' segun· 
rla instancia, se debe r:esolver definitivamente sobre dicha 

. l itis.. . 
· 

Celoso ha sido el legislador en garantizar debidamente los 
derechos civiles o privados con tra los actos de las autoridades 
q
_
ue puedan lesionados, y ha sido también severo en la·s ·san · 

c10nes. 
Uldarico Méndez era propietario y poseedor regular del 

terreno que le fue ocupado con aquella carretera, sin previa 
formalidad legal, por las autoridades administrativas, como 
consta plenamente en  las pruebas que acom pañó a l  j u icio en 
la primera instancia. 
1. Varios son los preceptos constitucionales y legales que am" 
paran b. propiedad privada: el artículo 59 del Acto legislati· 
vo nJimero 3 de 1910, dice : 

«Eri tiempo de paz nadie podrá ser privado de su propie · 
dad en todo o en parte, sino por pena o apremio, o indemni · 
zación o con tribución general con arreglo a las leyes. Por gra · 
ves motivos de utilidad pública, definidos por el legislador, 
podrá haber enajenación forzosa median te mandamiento judi· 
cial, y se indemnizará el valor de la propiedad a n tes de veri · 
ficar la expropiación. » 
. En desarrollo de este precepto constitucional, se han expe. 
dido varias leyes de las cuales la 38 de 1918, dice : 
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«De las expropiaciones, así como de los daños en propiedad 
ajena, por órdenes o providencias administrativas n acionales, 
fuera del caso previsto en el artículo 33 de la Constitución,  
será responsable la nación cuando haya redundado en  prove-
cho suyo. » · 

«Artículo 39 Lo dispuesto en  el artfoulo l. º de esta Ley, no  
, exime a los funcionarios o autoridades que hubieren ordena · 
do o ejecutado las expropiaciones o los daños, de la respon· 
sabilidad criminal en que conforme al 'derecho común pudiera 
haber incurrido. » �- · 

<Artículo 79 Las disposiciones de la presente Ley. se harán 
extensivas a los Departamentos y a los Municipios, cuando· 
�ean ellos los que hayan aprovechado de. la propiedad parti� 
cular. La jurisdicción en estos casos corresponde en primera 
instancia a los Tríbunales Seccionales de lo Contencioso Ad·  
ministrativo, y en segunda, . a l  Consejo de Estado. » 

Los textos transcritos manifiestan .lo jurídico y legal que . 
es el fallo del Tribunal a quo, que en uno de sus apartes dice :: 

«Ahora, en el presente caso, como ya se dijo, están plena
mente probados los hechos fundamentales de la demanda, y 
además, que en provecho del Departamento, redundaron los 
daños causados en propiedad del demandante con la ocupa· 
ción  de zonas de terreno para 1 la carretera de Chocontá al 
Valle de· Tensa ; y en consecuencia, debe condenarse a la en ·  
tidad demandada a repararlos por medio de  la  indemnización, 
según lo previene el artículo 79 de la referida Ley 38 de 191 8. 
El procedimiento ilegaLde los agentes del Departamento de 
Cundinamarca al ocu par las zonas de terrenos, y causar los 
daños de que se viene hablando, los hace responsables de un 
delito o culpa no  imputable a aquél ,  que como entidad jurí
dica no es susceptible de responsabilid1ld penal, más grave 
por el hecho de haberse obrado en nombre de una  entidad 
pública, y con conocimiento de las leyes que amparan la pro· 
piedad. »  

El Tribuqal practicó una  inspección al lugar d e  los suce
sos, acompañado de peritos com peten tes y honorables, que 
estudiaron directa y persona lmente el terreno correspond ien
te, tomando medidas y toda clase de detalles que sirvieron 
para fundamentar su dictamen en forma  -legal, y determinar  
e l  precio de las in,demnizaciones solicitadas, er1 l a  cantidad de 
tres m il doscientos ochenta y dos pesos con treinta y un cen-
tavos ($ 3, 282- 31) . · 

El libelo de demanda, el alegato de conclusión ,  e l  fallo te. 
currido, y la vista de fondo del señor Fiscal de esta corpora 

.. 
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ción ,  arializan con firme criterio jurídico Jos elementos de he
cho y de derecho que fundamentan sólidamente, con evidencia· 
legal, las pretensiones del actor, a tal punto, que hacer otras. 
consideraciones fuera de las . anteriores, es cosa redundante. 
Sólo conviene aclarar en la parte re�olutiva que al Departa · 
mento se le harán las escrituras, tanto de l a  zona efectiva · 
mente ocupada por la carretera, como de la que se avaluó en  
concepto de quedar inútil e inservible al propietario, porque 

. al hablarse sólamente de .zonas ocupadas, podría creerse 
que la parte inservible no OJ::Upada, quedaba fuera de esas. 
escrituras. 

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estad0, de acuer· 
do con el concepto :fiscal, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, con ·  
:firma e l  fallo apelado, del Tribunal Administrativo Secciona! 
de Bogotá, por medio del cual se condena a l  Departamento . 
de Cundina marca a pagar al señor Uldarico MénJez la can · 
tidad de tres mil doscientos ochenta y dos pesos con treinta 
y un centavos, ($ 3, 282-31) ,  y que ordena sacar copia de lo 
con ducente para que la autoridad correspondiente inicie la i n ·  
vestigación sobre l a  responsabilidad criminal a que haya lu ·  
gar, con l a  expresa aclaracióñde que e l  citado Méndez hará a l ·  
Departamento las escrituras, tanto por l a  zon a  ocupada por 
la carretera, como por la que se avaluó en el concepto de ser · 
inútil e inservible para él. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese a la Gober· 
nación de Cundinamarca y devuélvase el expediente:· 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIQ ANZOLA-VÍCTOR M. PÉ.· · 

REZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-RICARDO TIRADO MACÍAS, .  
PEDRO MARTÍN QurÑONEs-IsAÍAS CEPEDA-Nicolás To· 
rres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 

en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 30 de · 193� 
dictada por la Asamblea de Boyacá. Actor, Roberto Mora Toscan< 

(Consejero:ponente, doctor V·�ctor M. Pérez). 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo quince de mil novecientos treir 
ta y cinco. 

' 

Por sentencia de noviembre 30 de 1933, el Tribunal Admi 
n istrativo a Tunja puso :fin en primera instancia al juicio d 
nulidad propuesto por el doctor Roberto Mora Toscano con 
tra los Artículos 6. º en sus parágrafos, 99, 10, 11 ,  12, 21,  2 
y 28 de l a  Ordenanza número 30 del m ismo año, expedida pó 
la Asamblea Depart'!-mental de Boyacá. 

El negocio ha venido al Consejo por consulta y cum plido 
como. se hallan los trámites d� la segunda instancia; se pre 
cede a despacharlo- en el fondo con base en  las siguientes cor: 
sideraciones : 

La sentencia que se revisa limitó el �studio de la Ordenar 
za demandada de los artículo.s 69, 9. º , 10 y 11, fundándose e 
que sobre los otros artículos acusados solamente señaló el ac 
tor motivos de inconveniencia y no de ilegalidad. 

· 

El texto de las disposiciones es como sigue : 
<Artículo 69 Los 'cargos de médicos legistas y escolares. S{ 

.rán provistos por oposición ante un jurado calificador, corr 
puesto por el Gobernador, quien podrá hacerse representa1 
·e l Jefe Director 'de Medicina Legal, higiene y medicina escola1 
y de un médico elegido por la Asamblea cj.e una terna ' solic 
tada a la Sociedad de Medicina de Bogotá. 

«El Gobierno puede suspender a los médicos que hayan g; 
n ado el concurso, en caso de desatención · a las órdenes de le 
respectivos superiores. 

«Parágrafo. Los médicos escolares son empleados de la d 
pendencia de la Secretaría de Gobierno, y estarán sometidc 
a la inspección  y orien tación científica del Médico Jéfe de 
Sección de Medicina  Legal, Higiene y Asistencia Pública , 
ea el desempeño de su cargo estarán bajo las órdenes de 
Dirección  de Educación Púbiica. 
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«Los médicos .de los hospitales tendrán una hora diaria 
para atender, en consulta gratis, a los pobres. . 

«Artículo 99 El departamento de policía dependerá directa · . 
mente de la Secretaría de Gobierno, y sus funciones se ejercer 
Tán de acuerdo con el Cóp.igo de Policía . y  las resoluciones ad · · 
ministrativas del Gobierno dictadas en  desarrollo de las Orde · 
nanzas. 

«Artículo 10. El · número . de Guardia;;; de Boyacá podrá 
aumentarse por medio de decreto del Gobierno, cuando así  lo 
exi jan el orden públ ico o las garan tías sociales ; d icho aumen · . 
to podrá s�r hasta' de cien hombres, y solamente por el tiem -
po necesario. . 

«Artículo 11 .  Para la Sección de Detectivismo e Identifica 
ción Científica, queda autorizado el Gobierno para determinar 

. e l  personal , las respectivas asignaciones y las funciones. » 
Refirién dose a las primeras de las disposiciones transcritas, 

el demandante considera que la provisión de los cargos de 
Médicos Leg-ista� y Escolares por medio de concurso, menos
caba las funciones propias del Gobernador, toda vez que .éste 
tiene la facultad de nom brar y remover libremeo te sus a gen tes. 

El Tribunal niega el fundamento de dere::h.o en que el de· 
mandante se apoya, y juzga en primer lugar, que los médicos 
legistas y escolares no son agentes del Gobernador, porque 
sus funciones de higiene y asistencia pública se derivan y de� 
penden del poder central, que es su autoridad su perior, pero 
agrega : 

«Au n  considerando que tales em pleadoS' tuvieran el carác· 
ter ·de ag�ntes del Gobernador, no puede afirn;i.arse que una 
disposición como la de l  a rtícu lo 69 destruya o limite la líber· 
tad que dicho funcionario tendría para hacer el nombra m ien· 
to, porque es indudable que al determinar que tales cargos 

, sean provistos por oposición ,  �ólo se buscó facilitar la labor · 
gubernativa; dando ocasión para que el Jefe de la ad ministra · 
ción departamental conozca el personal. debida mente prepara· · 
do para el desem peño de las funciones adscritas a tales \:aÍ"-

- gos y buscando así u n  mayor beneficio público, aspiración 
que debe suponerse, tienen los ciudadano!;; q ue dirige.o. la ac· 
ción ad ministrativa de los Departamentos. Además de esto, 
debe tenerse ea cuenta que conforme a las. disposiciones del 
artículo 69, el Gobernador liace parte de la Junta Calificado· 
ra y puede suspender ·a quienes hayan ganado el  concurso en 
el caso de desaten�ió.n a las ói:deoes que les hubiera imparr 
ti do. » 

Ana.les del C. de E .-12 · 
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' En cuanto al aspecto de ilegal idad presen tado por el de� 
m andante contra . el parágrafo de la disposición · que se estu · 
día, y qúe hace consistir en  el hecho de que dicho parágrafo 
dice en su primera parte ,q ue «)os méd icos escolares son emplea· 
dos de la dependencia de la Secretaría de Gobierno» y en �u 
parte final dice que «en el desem pe.ño de su cargo estará b¡ijo 
las ófdenes de la Dire<:ción de Educación Pública, » el Tribu· 
na! juzga que esa redácció!l defectuosa del artículo, al pare 

. 

cer contradictoria, debe entenderse en el sen tido de que el 
nombramiento lo haga el Gobernador por conducto de la  Se
cretaría. de Gobierno y dependa de ésta p·ara los efectos fis
cales, debiendo sujetarse en el ejercicio 'de las funciones pro· 
pías· de tal cargo, exclu.sivamente a la Dirección de Educación 
Pública. 

· 

Visto lo anterior, el Consejo observa : 
. Según el contexto del artículo ·, 238 del Código Político y 
Municipal , son empleados admin.istrativos departamentales, 

. aunque intervengan eri la Administración Nacional, los que 
tengan a su .:;:argo asuntos del Departamento de esta suerte, 

)os Médicos Legistá8 y Escolares, pagados con fondos depar· 
tame.ntales y nombrados por el Gobernador, no pierden el ca· 
rácter· de agentes de . éste, aun tuando reciban instrucciones 
del poder cen tral, si de otra parte los asuntos adscritos a su 
cargo no salen del lím ite de la respectiva Sección. 

Como qrny bien lo anota la sentencia en estudio, la forma·  
· lidad del' concurso no menoscaba en m an�ra alguna la  a tri· 
bución que en · el ordinal 29 del artículo 127 del Código PoJí� 
tico y Municipal se da a lós Gobernadores para nombrar y 
separar libremente sus agentes. Se trata sólo de obtener un  
person·�1 más idóneo y mejor preparado para e l  ejercicio. de 
eso� cargos; y si a esto se agrega la circunstancia de que él 
Gobernador ·es siempre quien los nombra y los separa, no se 

. ve de qué manera tal disposición, qtie tántos ·b ienes puede 
traer para el servicio públícb departamental, contraríe el man· 
dato legál que se presenta como violado. .. 

En cuanto a la incongruencia que el demandante observa 
respecto al parág-rafo del mismo artícu lo, 1.a sen tencia explica 
muy claramente que su redacción defectuosa n o  altera · s in 
embargo el  pensamiento del legislador departamental, que 

- - ---�ño .. j:fügnac<Ynlraníoguo;:Cd ispo-sición constitucional o · 1egal y 
_'._:__�: . .:..--no -tiene, por-- lo mismo, vieío algurio  que lo i nvalide. 

_ _ . .. Fund_a el déman._daáte su acusación contra el artículo 99, 
en que al qecir éste que el Departamento de Policía depende· 
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rá directamen te de la Secretaría de Gobierno, se sustrae de 
control del Gobernador la dirección de ese cuerpo, y ello que
bran te el ordinal 15 del artículo 127 del Código Político y 
Municipal. 

·con muy buena lógica la sen tencia n iega el fundamento de· 
tal afirmación, porque ese hecho no quita ·al Gobernador l a, 
atribución que le da la ley, toda vez que la Secretaría de Go · 
bierno está bajo l a  dependencia in mediata de aquél. 

El punto es muy claro, y el Consejo acoge, en consecuencia,. 
el razona.miento del Tribunal. 

Igualmente considera el demandan te que los artículos 10 y 
1 1  son nulos, porque envuelven una delegación de la Asam ·  
blea a l  Gobernador, que no e s  válida sino dentro de las nor· 
mas legales. 

Por el artículo 10 se establece que el número de Guardias 
de Boyacá podrá ser aumen tado hasta en cien unidades; cuan· 
do circunstancias de orden público así lo exijan ; y por e l  ar� 
tículo 1 1, se determina que para la Sección de Detectivismo e 
Identificación Científica queda autorizado el Gobierno para 
señalar el personal ,  las respectivas funciones y sus sueldos. 

Refiriéndose a la primera de tales disposiciones, el . Tribu
nal juzga que se trata de una autorización que puede ser con· 
cedida ya que no es general e irrestricta sino dentro de con
diciones y circunstancias claramente señaladas. Y en cuanto 
a la segunda, declara su nulidad porque no es permitido a 
las Asambleas Departamen tale� despojars� de las atribucio
nes que le han señalado la Constitución y las leyes. 

Muy poco cabe agregar a lo que el Tribunal dice al respecto 
en la sen tencia que se estudia. Efectivamente, no aparece que 
e l  artículo 10 viole ninguna disposición constituciona l  o legal, 
porque si bien es cierto que los gastos públicos deben ser vo
tados pqr la entidad que representa la voluntad ciudadana, 
no lo es menos que en e.l presen te caso el gasto que ocasiona e.1 
aumento de la Policía , ha sido considerado por la Asamblea 
-y se han señalado al Gobernador normas precisas para· poder  
realizarlo. Por l a  m isma razón viene a ser nulo el artículo 1 1, 
ya que no aparece que la Asamb lea, en armonía con la idea 
anteriormente expuesta, hubiera señalado partida especial 
para tal gasto y una  autorización tan am plia podría hacer 
ineficaz el equil ibrio del Presupuesto. 

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia, en nombre de la República de Colombia y por 
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autoridad de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia 
coo.sultada . 

. Cópiese, n otifíquese, publíquese y dev.uélvase. 

FRA:i;;¡-crsco $AMPER MADRrn-VícTOR M: PÉR!i;z1NI ·  
CASIO ANZOLA�PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MA!R· 
'rÍN QurÑoNEs-lsAÍAs CEPEDA-'- RICARDO TIRADO MA· 
CÍAS_;_NiCofá-? Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en .el j\l.icio de nulidad . parc;:ial <;le la Ordenanza número 69 de 1 929, 
dictada por· la Asamblea del Magdalena. Actor: Pedro Castro Tres-

. · palacios. · 

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Bogotá, febrero <;:at.orce de mil novecientos treinta y cinco, 

En vía de c<;>nsulta ha subido a esta Superiorida<l la senten. · · 
. <;ia proferida  .por el Tribunal A d ministrativo de Santa Marta 

. .  el �5 cie febrero de 1932, en el j !..lÍcio in iciado por Pedro C astro 
Tresp9-lacios y Guillermo Cabas, contra los artículos 3. 0, 59 
y 6 . .  º de lá .Ordenanza 69 de 1929, expedida por la  Asa mblea, 
qel Departamento del MagdaJena. · 

DidJa seqtencia , eri su parte resolutiva dice lo que sigue : 
«Es nulo · el artículo 69 d e  la  Orden anza 69 de 1929, relati

vo al impuesto . de tránsito, en lo que concierne a los cinco 
centavos que se obliga a. pagar a toda persona que viaje de 
este Departamento p ara: otros del país, en  lancha, vapor, 
.goleta o cualquiera otra e m barca<;:Íóo ,  y al de dos centavos 
·que deben pagar las personas que viajen en ferrocarril. 

«No es el caso de anular . .las dem ás disposiciones acusadas. » 
Prepara da como está la  tramitación correspondieáte a la 

·segunda in stancia, y habiendo ya emitido el señor Fiscal de la 
·corporación su concepto, en el cual solicita la confirmación 

' del fall'o, se pr'ocede á. resolver, _previo el estudio separado d<: 
cada uoó  de los artículos acusados. 

Dice a'sí .el artículo 39 : 
. «A contat' del 19 de  julio próximo hasta el 31 de diciem bn 

de-193-or se rebaja-do los . süeldós de los empleados público� 
'---�-- - en-J a - siguiente proporción :  5 por · 100 a los empleados qm 

. disf'r'uten :sl.leldoirnayor de $ 50 oro mensuales . Ec. los respec 
ti vos d0·cumeotos de' créditos, q u e  se expedirán por las sumai 
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presupuestas, los pagadores dej arán constancia de haber 
hecho las rebajas a q ue haya lugar, y .  los respectivos valores 
se separarán para darles el curso que se ordena. » 

Los demandantes a tacan el precepto transcrito, porque, en 
s� sen tir, la rebaja decretada al lí , es una verdadera contribu ·  
ción a los em plea dos públ icos departamentales, quienes están 
gra vados con el i m puesto na,cional  sobre la ren ta. 

Se observa : 
La simple  lectura del artículo tran scri to autoriza por si sol a  

para afirm·ar que  no  se trata de establecimiento de  un  i m · 
puesto departamental ,  que para el lo tiene en todo caso facul · 
tad suficiente l a  Asam blea, s ino de fijar las asign aciones 
civiles a los em pleados departamentales en un  período deter · 
minado. Como esta atribuci:)n  se la reconoce el n umeral 25 
del artículo  97 del 'Código de Régimen Político y M unicipal ,· 
el procedimiento de la Asam blea al respecto se encuen tra 
ajustado a la ley: 

Por el artículo 5. º se dispone, como  lógica consecuencia del 
ya estudiado, l a  manera como deben hacerse los descuentos 
decretados, en a tención a q ue cuando se expid ieron estos o r· 
denam ien tos, ya estaba aprobado el Presupuesto d e  rentas y 
gastos del Departamento, y en ello no asoma i lega l idad de 
n ingún género. · 

Se acusa el artículo 69 ea cuanto por él se autoriza a la Go· 
bernación pa:ra establ�cer un im puesto por cada per:;;ona  de " 
v iaje en lancha, vapor, goleta o cualquiera otra embarcación  
que zarpe de puertos del Departamento, con desti no a a l· 
gún otro de l a  República , o en ferrocarril . Fundamento 
esta acusación es el hecho de que las Asambleas . no les e s  
permitido gravar aquello que sea materia de  u n  impuesto na. , 
cional, de  conformidad con lo preceptuado en el numeral 59 
del artículo 98 de l a  Ley 4'!- de 1913, 

Se cons idera : 
El artícul'o l. º de l a  Ley 106 di:! 1927 establece u n  i mpuesto 

_ nacional sobre los pagos que se hagan por compra de tique· 
tes de las personas q ue viajen dentro del · país o en sus aguas 
territoriales, por ferrocarril, buque, automóvil , ·  aereopla-no o 
cualqu iera otro medio de transporte a lqui lado regularmente 
para el acarreo de pasajeros ; y como por el artículo 69 de l a  
Ordenanza, se autoriza a l  Gobernador para im poner precisa · 
mente gravámen'es sobre estas m aterias, tai artículo es. i lega l ,  
y por consec11encia anulable a l  tenor del artículo· 110 , de  la ya 
citiida Ley 4:;i: de 1913, como  así  lo  dispone la sen tencia revi · 
sada. 
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En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de  
Estado, ad ministrando justicia en  nombre de la República de 
·Colombia y por autoridad de la ley, y eo armonía con la  opi · 
o ión de su Fiscal, confirma en todas sus partes e l  fallo con ·  
sultado. . 

i .Cópiese, notifíquese, publ íquese y devuélvase el expediente 
. :a fa ofici na de origen .  

ALBERTO PUMAREJO-NióASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉ · 
REZ-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑO 
NES-lSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO M ACÍAS -Nicotás 
Torres Niño� Secretario. 

SENTENCIA 
·en el juicio sobre recompensa seguido por la señora Mónka Al vara
do de Guevara, en su calidad de madre legítima del suboficial del 
Ejército Luis Eléuterio Guevara, muerto en servicio de la Patria en 

la campaña del Sur. 
(ConsejP.ro ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-,.Bogotá, marzo veintiséis de mil novecientos 
trein.ta y cinco; 

Quiso el Congreso de .  la República, en su Jegisiatura de 
1933, ren dir un tributo de admiración y gratitud a los m iem
bros del  Ejército Nacional que en J a  l lamada cam paña del 

· Sur d�fendieron el honor y la integridad territorial, y al efec· 
to expidió l a  Ley 29 de aquel año, que con tiene para el Go
bierno central y los seccionales, importantes mandat0s d� tri· 
vial acatam iento. .. 

Por medio de ese estatuto se reconoce la excelsa cal idad de 
los servidos prestados en aquella emergencia por oficiales y 
soldados, se ordena formar una  lista del personal que asistió a 
las acciones de armas, para premiar esos esfuerzos y sacrifi
cios, si no con recom pensas materiales, sí ,  tal el pensamiento 
muy loable del Congreso, mediante la distinción que de tales 
colombianos se a·ebe hacer en el Ministerio de Guerra para 

· ----todoJo_relacionado .. con su carrera profesional. Porque, en 
verdad, hubiera s ido perjudicial indiferencia de los  órganos 

· · · · --.. - sooei:;anos·aer Estado, hal:!er omitido tan sencillo acto de equi 
· - ; dad, como sería cei::rsurable el q ue sus prescripciones se que-

, dasen escritas solamente pará solaz de glosadores y cro11 istas. 
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El artículo 69 establece recom pensa para los individuos de 
tropa que en aquella cam paña se hubiesen situado en a lguna·· 
de los casos del artículo 27 de la Ley 71 de 19 15 ; y en  estas 
d isposiciones ha fu nd a mentado petición formal de r�co m pen · 
sa l a  señora Mónica Alv arado, d iciéndose madre legít ima del 
Cabo segundo Luis A . . Guevara, quien pereció ahogado en · 
el río Orteguasa el 7 de enero de 1933,, prestando servicios en 
la com pañía terrei;;tre de Aviación número 2. 

A la vista del proceso formado en el Min isterio para furi ·  
damento de  l a  Resolución número 388 de 8 de  agosto de 1933, 
que ordena pagar a la demandante el SO por 100 del sueldo 
del suboficial muerto, para cum plir con el Decreto 384 del 
mismo año, se han hallado las siguientes probanzas :  partida 
de bautismo de Luis Eleuterio Guevara y Mónica Alvarado ; 
acta de defunción del Cabo Guerrero, extendida en el puerto 
fluvial de Venecia el día del fallecimiento, suscrita ppr el Co- · 

mandante respectivo y los individuos de tropa que presencia
ron el hecho, documento en el cual se anotan, la edad, cargo 
militar, naturaleza, vecindad y .  padres del extinto, de . cuya 
in tachable con ducta se deja constancia ; testimonios de Ana ·  
n ías Rodríguez y Antonio Otalora, conocedores del Cabo 
Guevara, quien solía firmar Luis L . . de  Guevara, y murió 
soltero, sin hijos n aturales, siendo el único sostenedor de su 
mentada madre. 

Sin embargo de que para el señor Fiscal esa documenta 
ción fue suficiente, el sustanciador exigió sendas copias d e  las 
actas de matrimoniQ de los padres del occiso, y de defunción 
del padre ;  la peticionaria trajo la segunda ;  respeéto al primer 
hecho, solamente a duio prueba. sobre la ppsesión notoria de 
aquel estado civil , en u n  péríodo mayor de d iez años, que los 
testigos hacen determinable y expreso ; pero no trajo la prin 
cipal ,  deficientemente buscada ,  n i  la supleto.'ia ;  pero como 
tanto en. la partida �de bautismo del cau�ante militar, como 

_ei;i l a  de defunción de su padre se constata el carácter de  hijo 
legítimo para d icho m ilitar y el de esposa para Mónica Alva · 
rada, en su padre referido, el Consejo estima  que esta suple ·  
toria y la exhibida prue.ba de posesión notoria, . son suficien · 
tes para deducir la calidad de madre del Cabo segundo men · 
cionado, ,en Mónica Al varado. 

Guevara murió cuando cumplía funciones del servicio en la 
campaña del Sur; deja a su madre el derecho de recompensa 
que las .  leyes gradúan .  · 
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Par'a lá cuan tía se tome.. . como  base el  valor de la ración. que· se reconocía a l  soldado en la  época y lugar en que se su -
cedió fa m uerte. 

· 

. . · 'l'al
'ra'ción , a juzgar por el oficio de 2� del presénte, ongt · 

natio del 1\!IinisteriO' de Guerra, si se toma por · la  cantidad 
asignada: �ara ,alimen tación , mensual, es la  de $ 10 solamente . 
Por ·este aspecto, . l a  ponderada Ley 29, a l  restablecer una  
causal de rec.ompensá q ue siempre existió e::. favor d e  los miem·  

· pros del ejército, . individuos de. tropa, afectaría desfavorable· 
mente a los suboficiales, puesto que dentro d�l cuerpo de tro · 
pa, éstos, que son clase, gozan de · una  asignación mensual ,. 
por razón de,,sueldo q ue excede a la ración .  Y sªbido es que 
las leyes que regulan recompensa p,ara ' oficiales parten de la  

' 1  . base d,el süeldo. Flota, pues, sobre la  ley i nvocada  este espíri · 
tu de.protección, .que :no está bien traducido ·  en la fraseología .. 

·usad.a, o i pcompletamente expresado, y·a que sólo vendría a ·  
, beneficiar al soldado; que tiene una  partida igual como suel 

. . .  : 

/· ' 

·aó; comparada con la ración .. . 
Por otra' parte esta heraie.neútica está respaldada en las · 

anteriores propias cláusulas del mentado artículo 69, de la. 
Ley '.29., donde se crea el 'derecho a recompensa a . favor del in'"  

· dividuo de. fr9p� o de -E;us herederos, con ·arreglo a las leyes 
qu� rigen en la m ateria para los demás m iem b'ros del ejérci-' 

- to .. Y de modc» especial allí se l imita el alcance ,de ·esas nor· 
· más a- quienes con currieron, · �omaron parte activa., en la pre· 
nombrada: campaña; hecho ya pretérito con relación . a fas . l e
yes que se están aplican do. ·. 

Procede, ·pues, liquidarla tom'ando comp base el sueldo de 
$. 15 mensuales , que el señor Fiscal señala, pero sin atendr;,r 
al aumento reservado "del 50 por 100 que � 'el  Decre to n úmero 
1621 de 1932 ei¡fabledó, puesto que, como lo tiene · resuelto el 
Con8ejo, estas transitorias agregaciones no tienen la estabi
lidad ind ispensable para que sea equitati\ta y uniforJ]ie la in · 
fluentiá de la institución .  
. bós aiíos de sueldo del suboficial Guevara, a $ 15 mensua· 
· l�s, arÜcufo 13 de lá. Ley 75 de 1925, montan a la sum a  de 

($ ,360) treséieri tos .. sesenta .  pesos. 
-··-· · · ·'·--·-··· - :P�l' las razones -anteriores el Consejo .de Estado; ad.min is-
-�- ---:-- �- ---Jrn11.dgjy_sJ.i1;jª· �º l'.)()11'.l p_re geJ,�·:·��púl:>lic� .?,

e Colp!ll'b�a y o_or 
- , autondadde la ley, de acuerdo �on la op1010n 9-el . sen_or F1s ----- ·- · ·· 

.. -�-ar; reC<itiCu:e�-a-· favo-r- ·ae· Mónica AlVar:aClo· �e .- Gu.·�v�tá;·· ui;ia 
recompensa de trescien tos sesenta pesos móri�da léga:l ($ 360}, 
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que le será pagada  con fon dos del Tesoro Nacional una  vez-. 
ejecutoriada y com unicada esta sentenc¡a, 

Cópie!Se, notifíquese, comuníquese a quien correspond a ,  
publíquese y archívese e l  expediente. , 

FRANCISCO SAMPER MA DRiD-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
PEDRO A LEJO RODRÍGUEZ-RICARDO TIRADO MACÍAS.  
VÍCTOR M. PÉREZ-ISAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA. 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA · 

en el juicio de la cuenta de la Administración de Hacienda Nacional: 
del Valle, en octubre de 1933, de que es responsable el señor Ricardo 

Nieto. . 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estado-Bogotá, . marzo veintidós de mil novecientos 
treinta y cinco. 

· 

En el juicio de la 'cuenta de l a  A'dministracióa de Haciend a  
Nacional del Valle, correspondiente a l  mes d e  octubre d e  
1933, d e  que e s  responsable el Amin istrador señor - .Ricardo. 
Nieto, dictó la Contraloría General de la República @. provi
dencia número �494 c;Ie fec?a 15 de octubre de 1934, {�ue en , · 
su parte resolutiva d ice as1 : .. . 

º 

«Eh mérito de las precedentes consideraciones se modifica. 
el fenecimiento número 4760, de fecha 27 de agosto de 1934, 
recaído en la cuenta de la Admin istración de Haciend a. Na
cional del Valle; en el sentido de reducir el alcance allí elevado. 
a· la cantidad de $ 20-56 ; y como el responsable in terpuso en. 
tiempo hábil el recurso de alzada para an te el Consejo de Es · 
tado, se concede é�te por la parte del cargo que que.:ia en pie, 
y se ordena remitir' el expediente del juicio a esa superior idad ;  

- para los efectos consiguien tes. » 
Surtidos los trámites legales para esta clase de asun tos, se

procede a fallar en última  instancia el presente juicio de cuen · 
tas. . 

Por lo' que hace al alcance que finalmente se dejó a cargo . 
del responsable se encuentra n en los autos los anteceden tes 
que en seguida se copian : 

El aviso de observaciones de fecha 14 de marzo ' de  1934.. ' 

dice así en lo pertinente (foja 17) : 
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· «Observación 3<!- Cuotf). militar : se deja ·  a su  cargo, hasta 
·tanto com pruebe e l  ingreso; las siguientes cantidades, por 
··valor de in1:ereses n o  cobrados, por este concepto, a los con ·  
·tribuy�ntes q ue no  hicieron e l  pago dentro del respectivo tri-
mestre, a partir del l . º  deju.n io en adelan te, de acuerdo .con el 
Decreto númerQ 855 de 1933, a razón dei' l por 100 mensual o 
:frncción de mes; de conformidad con el artículo l. 0 de los De· 
· ctet�s 1049 y 1619 dél año ya citado, así : {sigue aquí un cua
_dro que contiene 51 nombrei;; de contribuyentes de cuota m il i 
·tar, con expresión detal lada de las fechas de cada  pago, del 
im puesto, cobrado y de los recargos o intereses que no exigió 
el Adm inistrador; los- cuales totalizan $ 20-56}. 

En su respuesta a l  auto de observaciones, dijo en lo pert� : 
m�nte el responsable señor Nieto : 

«No se cObró el recargo a los que pagaron el año íntegro 
por cüai:itó si es verdad que estaban en · mora en lo relativo 
a los trimestres anteriores. consignaban el total de su cuota. 
En cuanto a los que p_agaron un trimestre, no se les cobró re
· cargo por tratarse de individuos que devengan u n  sueldo y 
· qu� sería injus�o cobra'rJes recargos, siendo · así q ue ellos de 
penden de pagadores oficiales o particulares y están someti "'' · d.os a las  tardaozas en el recibo de sus sueldos o salarios. > 

L.ª:C.ontraloría, én el auto de fenecimien to número 4760 in · 
sistio:.�ri��u punto de vista. «Cabe advertir ( dice a l  folio 42) 
,q

_
ue- cü¡ndh los �ontribuyentes p

_
agaa íateg:ra su cuota, o� 

-t1enen upa rebaJa en el total del im puesto si pagan en efect1 · 

. ·vo ; co sYlo hacen en bonos pueden pagar el total de  ra cuota ,  
· pero siem pre sometidos a los recargos de la  mora en los tri· 
·mestr:es que no cubrieron con debida oportunidad ; a este 
respecto es terminante el artículo L º  del Decreto 1619 de 
�1933.· De ma,.nera que lo dejado de cobrar a los contribuyen -
·tes · que f)ágaron sus cuotas, vencido el trimestre, no puede 
· 1evaqtársele al responsable. En lo referen te a los recargos no 
·cobrados a los empleados, precisa que se compruebe quiénes 
·d e  la lista anotada en la observación del aviso tienen tal ca· 
·ráúer� y una  certificación del pagador respectivo en que 

. · conste J a  fecha en que hizo el pago de Jos sueldos en cada uno 
·de  los  meses a q�e se  refiere la observación . »  

. . . . - - -- ---�L re§.Q.QJ18ª-bJ.uº1idtó reco_osidernción del. auto d e  feneci · 
. · :miento y expuso, am pliándolos y explicándolos m ás, los argti· 

: .. -... -.. .  :=- .�m-e·nt-0s ·que ·a:rriba se copiaron ; Por su parte l a  Contraloría ea 
--· la'. providencia q·ue es materia de este recurso, sostuvo que den 
: ltro de las disposiciones de los decretos ya citados; los cuales 
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para hacer sus consignaciones al Erario, tuvieron obligación·. 
de cubrir los trimestres atrasados en d inero efectivo o en bo� 
nos de la defensa n acional a la par (Decreto número 1619), 
pero en uno u otro caso q uedaron obligados a pagar los in
tereses mor.atorios, y el Recaudador estuvo en el deber de exi· 
gín;eJos. 

Se concluye, purs, que aun que algunos de los con tribuyen · 
tes enu merados e9 el auto de  observaciones hubiesen pagado 
en efectivo y en su total idad la cuota militar correspondirnte 
al año de 1933, no por eso habrían qued.ado exentos del pago 
de intereses en lo relativo a los trimestres atras<i.dos. El res
ponsable hace mérito especial de Ja circunstancia de que va ·  
rios de los con tribuyentes (sin determin,ar cuáles de ellos) son 
em pleados y que no  sería equitativo exigirles recargos cuan · 
· ao se les hubiese demorado el pago de sus suel dos ; pero n o  
indica el fun damento lega l de  esa excepción n i  ta mpoco h a  
establecido l a  realidad d e  las circunstancias i nvocadas por v ía .  
de descargo. 
. En ,consecuencia, el Consejo de Estado, administrando jus ·  
ticia en  nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de  la ley, confirma la providencia apelada. 

Cópi�se, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedientP. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO A NZOLA-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-RICARDO TIRADO MACÍAS-ISAÍAS. 
CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO A LEJO RODRÍGUEZ . 
.[Vicolás Torres Niño) Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de revisión de pensión seguido por la _señora Carolina. 
Brigard viuda de Londoño, en su calfüad de nieta legítima del mili

tar de la Independencia señor Juan Brigard. 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid).  

Bogotá, marzo veinti_dós de �il novecientos treinta y cinco. 

Por medio de uua  Ley especial, la  .51 de 1878, · el Congreso 
concedió a la viuda e hijas solteras del segun do· m atrimonio. 
del Sargento Mayor Juan Brigard un.a pensión vitalicia d e  
veinte pesos mensuales a cada u na, �ujeta a l  derecho de acre· 
cer .y pagadera en los m ismos términos que las pensiones de
los militares de la Independencia. En la parte considerativa. 
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no establecen  exGepciones de n inguna clase, n o  es legal la  exo · 
nera·ción de l os recargos a los contribuyeo tes demorados por 
las solas circunstancias man ifestadas por el A d m inistrador 
{folio 53) . . , 

El Decreto leg-islativo n úmero 361 d e  1 933, dictado por el 
-Poder :Ejecutivo en ejercicio de facul tades extraordinarias 
por . razón de la  turbación del orden públ ico en el Amazonas, 
·el Caquetá y el  Putu mayo. estableció Üna con tribución ex · 
traordinaria denominada <ecuota mil i tar, » que gravó a todos 
los colombianos mayores de 18 años, consistente en  el med io 
por ciento del capita l . o  sueldo capitalizado  de cada individuo, 
sin que el im puesto pudiera exceder de $ 5, 000 anuales y que· 
dando  exceptu1ados · de: él los mi l itares en servicio activo. Tal 
con tribución debería recaudarse por trimestres y a quienes 
a n ticipase·n el total a oua l  �e le rebajaría un 10  por 100. 

El Decreto número 855 del mismo año prorrogó hasta el 31 
de· mayo el término de declaraciones y de l  pa go de l  pri mer 
trimestre. por lo cual el recargo o in terés ae é:5te solamente 

-em pezó a correr desde el 1.0 rle junio. 
El a rt.ículo 1.0 del Decreto número 1049 (ju nio 5) estableció 

·· ·q ue la cuota militar continuaría cobrándose por trimestres y 
-que se harían efectivos los recargo¡;; del 1 por 100 sobre las 
sumas no pagadas  durante el respectivo trimestre. El artícu · 
ld . 2. 0 del tn ismo Decreto permitió hacer e l  pago en  bonos de 

- ia defensa nacional cuando  se verificase dentro d.el respectivo · 
trimé�tre o cua n do se a nticipase ¡ los siguien tes. <Pero todos 

. Jos contrjbuyentes agrega-esa disposición-atrasados en  e l  
pago del im puesto, tendrán que hacerlo en  efectivo, sin per 

· juicio de l iquidarlee los recargos de  que trata el artículo l. 0 
de  este Decreto. » · 

·- 1 

Y el n úmero 1619, de 28 de diciembre del mismo año, d is · · ¡ 
puso en su artícul o  l. 0 :  0 . <El pagq del i m puesto denominado cuota militar estableci : . 
d o  . por el Decreto 361 del presente año, podrá hacerse ínte.  
:grameote en bonos de la  defensa n acional ,  por su va lor nomi
nal a la par, sin perjuicio de  l iquidarse a los contribuyen tes 

. . a trasados los. recargos de q ue trata el artículo l. º del Decreto 
1049 del presente año. » 

--- -Confrontadas estas. d isposiciones, se .concl uye que los dos 
_:prin:ieros trimestres antes del l. 0 de junio de 1933 no :queda · 
roñ comprendicfos por los recargos, debido a la prórroga otor· 

¡· �gáda por el Decreto 855; Los con tribuyen tes q ue se e��e:a 
ron al mes· d e  octubre (a,l cual s e  refiere l a  cuenta en  ht1g10) 
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·d e  esa ley especia l  el Congreso reconoció que dicho mil itar 
hizo p :i rte de la Legión Británica y que se <listinguió por su 
lealt'ad a las i nstituciones de la República, a las cuales sirv:ió 
·COtl desinterés. 

· 

Fallecidas las directas agraciadas por esá pensión (fol io 2 
del expediente origina l ) ,  l a  señora Carolina Brigard, viuda de 
Londoño, presen tó solicitud a n te la Comisión de Suministros 
ea el año de 1913, para q ue se le . reconociese una pensión en  
·s u  carácter de  n ieta de prócer de  la Independencia, de  confor ·  
m idad con las Leyes 149 de 1896 y 29 de 19 L2. Por no  haber 
aparecido la' hoja de servicios mi l itares, invocó como com pro · 
·ban te de ellos la a ludida Ley del Congreso de 1878, y acredi 
tó su carácter de n ieta legítim a  con la8 correspond ien tes par ·  
t idas de origen eclesiástico, que demuestran e l  matrimonio del 
·Caµitán Juan Brigad con J osefd. Sordo, ef�ctuado en  la ciu· 
dad de Girón el año d17 1824 ; el n acim iento de Cami lo Brigard 
'S()rdo, en �I mismo lugar, el año de 1832 (folio 18 ibídem); 
·el matrimonio de éste con Ter.:sa Nieto en 1863 (folio 3) y el 
nacim ien to de la demandante doña·. Carolina ,  en 1864 (folio 4 
del mismo cuaderna-). Con p rueba t�stimonia l  sumaria a cre 
d i tó las circunstancias de pobreza y vida honorable req ue · 
ridas por las leyes, y presea tó ta mbién un  folleto editado 
·e n  la Im prenta Departamental de  Zipaquirá e l  año de 1908. 
Allí se relata la vida  del mil itar Juan B rigard, nacido en  
la capital de  Polonia, en rolado en  18 12 en los Ejércitos de  
Napoleóc ,  e incorporado volu u tariamente, años i:nás tarde 
en la Legión Británica, a la cual cupo en suerte gloriosa in -
tervención en la batalla de  Carabobo, y en muchas otras ac · 
-ciones de la guerra emancipadora. 

La Comisión de Suministros, en resol ución de 28 de febre
ro de 1914 reeonoció a la señora de Lon doño, una pensión de 
·quince pesos mensuales, que fue ratificada por el Tribuna l  
Supremo de lo.  Contencioso, e n  provi dencia de  24  de jun io  
del m i smo año. '-

Por el aumento del 120 por 100 decretado en la Ley 102 de 
1927, ' para las pensiones más pequeñas, la asignada. a la se
ñora viuda de Londojío, se elevó a $ 33, y actual men te está 
reducida a 30 mensuales, cantidad que el artículo 7. º del 
Decreto legislativo número 136 de 1932 expedido en ejercicio 
de' las facu l tades otorgadas por lai:o Leyes 99 y 119 de 1931 ,  
señala para . las concedidas a n ietas de lcis  próceres de la In  . 
.<lepen dencia. · 
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Encumplim iento qe las leyes sobre revisión de pensiones. 
(72 .de  1917 y 102 de 1927), l a  s�ñora viud a  de  Londoño i n i  · 

ció las  diligencias respectivas, a las cuales se pone fin por me ·  
· , dio del presente fallo. Hizo traer a l a  vista del Consejo de Es · 
· tado el expedien te original ,  en el .cual figuran las pruebas. 
completas que acreditan la estricta aplicación de las disposi · 
ci9nes legales sobre l a  materia, y l a· veracidad  y auten ticidad  
de.'las pruebas que sirvieron  para decretar l a  pensión (nume· 

· rales 19 y 29 del artículo 79 de la Ley 72 de  1917) ; y com prob6 
su estado  de viudez, su situación de pobreza y su honora ble 
conducta, anterior y posterior a l  otorgamiento de  l a  pensión ,  
circun stancias requeridas por los  numerales 3.º y 5 .0 del mis
mo artículo; con prueba testimonial sumaria ,  recibida en  el 
Tribupal Superior de Cuad inamarca ea presencia de su Fis· 
cal ,  c.on atestaciqnes de · las oficinas recaudadoras de pens io-' 
n es y recaudadoras de impuestos y con certificación parro-

. quia l. · 

El señor Fiscal, en vista rend ida  el .  2 de octubre de 1929, 
emitió c¿ocepto fupdado .y favorable, pero exigió que se ob · 
tuviese u n .  h uevo comprobante, que solamente fue allegado· 
ál expedient� en  los primeros meses del año próximo pasado. 

Con apoyo en  las  precedentes con sideraciones, e l  Consejo 
de Estado, . de acuerdo con el concepto d el 1 señor Fiscal y a d ·  
rñ inistrand,o justicia e n  nombre de  l a  República de  Colombia  
y por · autoridad d e  la  ley, declara que l a  señora Carolin a  

· . J?rigad ,  viuda  d e  Londoño, puede con tinuar d isfrutando de 
una pensión mensual  de trein ta pesos ($ 30 ), en su calidad d e· 
nieta. legítima  del m ilitar de la  Independencia  Juan Brigard. 

. Cópiese, notifíquese, publíquese, comuriíquese a l  Ministe · 
no ·ae Hacienda y Crédito Público, y archívese e l  expedien te .  

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO A NZOLA-PEDRO· 
ALEJO RODRÍGUEZ -ISAÍAS CEPEDA� VÍCTOR M. PÉREZ . . 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES _:_ RICARDO TIRADO MACÍAS . 

. Nicolás Torres Niño, Secretario. 

- -- - --� .. ·- ·- -

. ,  
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SENTENCIA 
�n el juicio de la cuenta del Contador Pagador del transporte de gue
-ra �General Mosquera,» en abril y mayo de 1 934, de que es respon- . 

ponsable el sefí.or Arturo Villarreal. 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

:onsejo· de Estado-Bogotá, marzo veintidós de mil novecie;1tos . 
· treinta y cinco. . 

El señor Arturo Villarreal desem peñó el cargo de Contador 
1agador del transporte General Mosquera, en abril y mayo . 
le 1934. La Contraloría General le observó las cuentas co
respondientes a tales meses por haber pagado a Rafael Tru 
illo la suma de $ 12 66:a título de  sobresueldo en el mes de 
ebrero, la de $ 100 com o  sueldo en abril y la de $ 100 como 
ueldo en mayo. Entendió en u n  principio la €ontraloría que 
�afael Trujillo había sido empleado en esos meses del vapor · 
�órdoba, pero examinadas luégo con mayor detenimiento las . 
uen tas de uno y otró barco se encontró q ue dicho señor ha · 
ía pasado del servicio del Córdoba al del Mosquera e) pri · 

iero de marzo. 
En providencia de 8 de enero úl timo, que ha venido en a'pe· 

1 ción , la Contralorí.a dedujo u n  a lcance, a ca rgo del Con ta· 
or Villarreal, por $ 19-06 , que se descom pone así' $ 12-66 . 
agados a Rafael Trujillo como sobresueldo en doce días de . 
·brero, cantidad que ha.debido cubride el Pagador del Cór
?ba, y $  6 -40 que desde el primer , aut� de observaciones 
JOtó la Contraloría , como errores de liquidación de unas . 
cturas por com pras de carne y leña efectuadas ea puertos 
n azón icos. 

-

. 
· 

La Contraloría se abstuvo de aprobar las ' cuen tas haciendo 
-baja de esas pequeñas sumas. porque en su concepto, muy 
spetable, éstas sólo se justifican cuando se trata de u o a  
l a  glosa, y n ó  d e  diversos reparos. 
El Consejo observaJ por lo que hace a la sum a  de $ 12- 66 . 

. gad·a por sobresueldo de febrero a Rafael Trujillo, que _es te  
1pleado había devengado esa can tidad a l  servicio del vapor 
frdoba, y q ue el Contador Vill arreal le hizo ese pago ea el 
ierto brasilero de Manaos, en consideración a que el Cór-
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.
. dob� se encontraba por entonces en Puerto Colom bia. El Pa 
;gador s in  �uda extral.imitó sus  funciones, pero soluciouó un :  
obligación del erario y lo hizo en  servicio de  Jo¡;; in tereses ge· 

' n erales de la  flotil la, para evitarle e l  perjuicio de la  demora ¡ 
un empleado de la n;iarinq.. en ti�rra. extranjera_ 

En cuanto a los el-rore"> por $ 6-40 en las compras de car 
Be �-Y leña a Antonio.: Brossa y Giov.a nn in i  Rossetti, consider: 
el Consejo que aql'1ellos son disculpables por su peq�eña €uan 
tía y por razón de fas circunstancias de prem ura del tiempo 
dificultad de

. 
l as operaciones de cambio de rnoaeda nacional ; 

inoneda brasilera, etc . . , que rQQ�é!cbfl.n. esC!,s. transaccion&s du 
, fante l a  permanencia de. la  flotilla: ea  · los puertos del Brasi'. 

. El criterio expuesto por J a  Con traloría es muy acertad 
-cuando el · total. d"e las glosas excede de $ 20; El artículo 3 
del Decreto n ú mero 911 de 1932· dice : 

«El Contralor Gen�ral  podrá a probar cuen tas rendida 
para su p;x:amen en las .cuaJes SP hallen erro re:;; o diferencias q u 
no pasen de $ 20 por cada una  ·o ('.!n  que figuren gastqs si 

. haberse: cumplido con todas las formalidades establecidas pe 
la ley·; cua"ndo a su juicio convenga rriás a los in tereses nacio 
nales aprobarlas en l a  forma  en q ue hayan sido rendidas, 

.El Consejo ha entendido q�e el_ artículo copiado exige q.t 
los·. errores o diferencias no excedan <ie $ 20 por cada cuent 
·exan'.)Íoa<la, cuando las explicadónes . de l  responsable'; la cuau 
,tía.del movimiento de la cuen ta� · e l' número y n.aturaleza e 
l<J,s operaciones real izadas, y demás circunstancias ind ique 
la conveniencia, para los. in tereses nacionales, · de hacer la rt 

· baja y los r�zonables motivos de equidad en que ella se fund 
· · Es cons�cueneia , el Consejo de Estado; admin istran (  
. jus:tieia en  nombre de  l a  Re¡Dública @e  Colombia y por autc 
ridad de Ja ley, rev.oca el fenecimiento con alcance, de fecha 

· ,de enero del presen te año, y en su Jugar fenece las cuent; 
. del Conta ddr del transporte de guerra General Mosqúe1 

correspond ientes a Jos meses de abril y mayo de 1934, sin ca 
gó alguno para e l  responsable, señor Arturo Villarreal. 

Cópiese, notifíy_uese y devuélvase 'e l  expedien te. 
. ' 

. FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-VÍCT< 
M. PÉREz_;PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ - IsAÍAs CEPED 

. .)?.EnRo. MARTÍN : ,  Qu!:&ONJi.:s -. RrcA.Rbo TIRADO MACÍA 
Nicolás Torres N. ,  Secretario� 

-·--,-·-:---··-.-·--�- ·-·-· ·-·· ----1 .. : .. __ . - ···-· ·-··- . -- . . 
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SENTENCIA · 

en el juicio de Hulid1"d parcial de los Acuerdos números 9 de 1 929 y 
4 de 1932, dictados por el Concejo Municipal de Santa Marta. Actor 

Carlos A. Lacouture. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo  de Estado, Bogotá, marzo veintiséis de mil novecientos 
treinta y cinco. 

· El 30 de noviembre de 1923 el Tribunal Administrativo de 
Santa Marta, a propuesta de C arlos A. LacoutureJ anuló los 
renglones de los ordinales g) y g) d e  los artículos 19 y 19 de Íos ' 

Acuerdos números 9 de junio de  1929 y 4 · de enero de 1932, 
�xpedidos por el Concejo Municipal . de aquella ciudad, en 
:uanto establecieron el siguiente gravamen : 

Acuerdo número 9 de 1929 : «Artículo l. º Lo's impuestos 
mun icipales serán los siguientes : g) por cada cafetería movi
:la a vapor, por gasolina o electricidad,  por mes, $ 3. 

· 

Acuerdo númer o 4 de 1932 : «Artículo l .  0 Los impuestos 
nun icipales serán los siguientes : g-) Por cada  cafetería movi
fa a·  vapor, por gasolina o electricidad, por mes, $ 6. » 

Y los anuló por estimarlos en pugna con la Ley 33 de 1916, 
1ue prohibe gravar con impuesto al�uno artículos de primera 
1ecesidad,  den tro de los cuales incluye el Tribunal el café, 
>asándose en añeja doctrin� del Consejo. 

Para el Consejo de Estado la cuestión se l imita a revisar el 
loble acto im positivo del Munic.ipio, a través de las normas 
¡ue protejen la  industria nacional del café, normas de  excep
:ión que crean para ese artículo, uno como fuero especial. 

Esas normas son : 
El artículo único de la Ley 87 de 1920, q ue prohibe gravar 

-al artículo, en su consumo, a la Nación y a los Departa� 
1 entos. 
Y el artículo 59 de la Ley 126 d e  1931 que establece : 
«Queda prohibido a los Municipios gravar el café con im · 

ues.to de consumo, de tránsit9, u otros que dificulten la am-
liación de su consumo o comercio en el país. » 

. 

Por su virtud, ellos tienen el avance de las normas acusa
as, ya que no sólo es ilegal el gravamen al consumo, sino a 

Anales del C. de E.-13 
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toda modalidad, a cualquier movimiento del artículo en rela 
ción con su comercio. 

Tan breves co.nsideraciones bastan para que el Consejc 
de Estado, a dministran do justicia en nombre de la Repúblic<: 
de Colombia y por autoridad de la ley, · en . armonía con st 
Fiscal, confirme, como en ·efecto confirma, e l  fallo apelado. 

Cópiese, notifíquése, pubHquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-'-PEDRO MARTÍN QUIÑONES 

PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ - RICARDO TIRADO MACÍA:::l 
VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS C:EPEDA-NICASIO Al'\fZOLA 
Nicolás Torres Niño1 ·secretario. 

· · 

SENTENCIA 
en el juicio seguido por la señora Clementina Arizabaleta de Pai 

· ·  sobre pensión por servicios prestados en el magis�erio. 
(Consejer-0 ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estado-Bogotá, �ªY.º trece de mil novecientos treint 
y cmco. 

1 
E·n demanda presentada el 30 de m ayo de· 1934, solicita l 

señora Clementina Arizabaleta de Paz que se reconozca o dE 
crete en su favor u na p.ensión de $ 80 mensuales. por razó 
de servicios prestados en el profesorado y '  de conformidad co 
la Ley 42 de 1933 «sobre pensiones de jubilación a determ 
n ados profesores de educacióa pública y privada. » 

mr p arágrafo del artículo l . �  de dicha Ley especifi(!:a l a  
pruebas que deben aducir l os  aspirantes a esa jubilaciór 
Dice así: · 

· 

«Las pruebas que deben presen tar los interesados será 
las de su edad, su buena conducta, su pobreza y los servicie 

. prestados. Co.mprobarán éstos con los nombramientos qt 
se les hubieren hecho para las cátedras y con los certi:ficadc 
de haberlas desempeñado satisfactoriamente. }) 

l. Para c:icredi tar la  eda d, mayor de setenta años, que r 
quiere la  Ley citada, ha traído a los autos la señora Arizab 
leta de Paz los siguientes elemen tos de prueba :  

«a) Un certificado e_xpedido por e l  Párroco d e  Pal mir 
quien afirm a, "que ha bus<;ado la partida de bautismo . 

· Clementina Arizabaleta hija de Rafael Arizabaleta y Rosa1 
Vivas y no la ha encontrado en los libros correspon diente: 
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l.{.b) Tres declaraciones de testigos, recibidas en el Juzgado 
1� del Circuito de Cali, con i ntervención del Personero Muni 
cipal, testigos que un iformemente dicen· que conocieron a la  
peticionaria en  e l  año de 1888, q ue en sU: aspecto exterior re
presentaba en esa época veintiséis años de edad y que por tal 
razón estiman que en la actua lidad ' 'debe tener una  edad 
que pasa de seten fa años. » (Folios 7, 8 y 9) . 

El señor Fiscal, en su vista de 21 de junio ú ltimo, expone  
l o  siguiente: «fundamento indispensable para poder acogerse 
a la gracia: señalada en la Ley 42, que el peticionario sea ma 
yor de  setenta años, debe .traerse . l a  prueba q ue establezca tal 
requisito o sea la de origen eclesiástico correspondiente. Pero 
como en el  caso en estudio, la señora demandante se l imitó a 
comproba r su edad por medio de deposiciones de testigos, 
cuya edad a su vez no se ha demostrado, y quienes se l imitan 
a afirmar que en el año de 1888 ésta represen taba unos 26 
años, por simple a preciación ,  y n o  se demostró además la "cau· 
sa de la 'desaparición de los archivos de la iglesia parroquial 
de Palmira, del documento demostrativo de la edad de la de
mandante, para poder admitir l a  prueba supletnria corres
pondiente, es improcedente la presentada corn o ,  tál. » (Fo
lio 12). 

El Consejo estima  q ue no es ind ispensable, para que sea 
admisible la prueba supletoria, demostrar la causa de la des
aparición de la prueba principal ; basta al propósito del legis
lador que com pruebe la falta de e l la� así sea por simple om i 
sión del encargado del registro civil o eclesiástico. Para ello 
se requiere presei:ita,r alguna prueba que indique en qué Mu· 
nicipio tuvo lugar el nacimiento de la peticionaria y certifica· 
:los del cura y qel Notario correspondientes , sobre la falta de 
.a partida de nacimiento o de bautismo en e l  registro del año 
respectivo. Es de notar que las personas  que en la actualidad 
tienen más de  setenta años nacieron en  años anteriores al de 
r865, cuando el  registro notarial era forzoso por man dato de 

-a iey civil de esa época. Demostrada la falta de prueba prin 
:ipal, lo i ndicado en caso!'> corn o  el pr�sen te, es acudir al pro · 
:ed imiento establecido por el artículo 400 del Cód igo ·Civi l ,  
�sto es, que el Juez de la  causa o el  com isionado en su caso, 
ije la edad d� la person a  inte resada, después · de . oír el pare
:er de los faculta ti vos . . 

II. Corno la Ley no  exige determinada clase de probanzas 
Jara <lemostrar la buena conducta y la pobreza, es admisible 
:on tal fin la prueba testimonial. La señora peticion aria adu · 
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·ce como prueba de esas circunstancias l as d�claracíones v1s1· 
bles a los folios 89 y 9. º, según las cuales carece de bienes de 
fortuna y solamente recibe el sueldo ·correspondiente al cargo 

, de m aestra de escuela oficial que actualmen te desempeña. No 
aparece en  el expediente la cuantía de  tal sueldo. 

III. La peticion aria aduce servicios prestados en dos, esta· 
blecimientos privados de educación ,  pero no presenta certifi
cado alguno de la Dirección departamental de1l ramo sobre la 
existencia de esos planteles. Afirma .la demandante que sirvió 
el cargo de profesora de varias asignaturas e n  el Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús que funcionó en Buga, durante 
los años de 1899 a 1906. Para com probado hizo recibir extra· 
juicio los testirríonios de Rafael Rivera, Carmen Rivera y Au
:gusto Cabal  (folios 3, 5 y 5 vuelto} quienes,declaran que exis ·  
tió el Colegio y ·que en  él fue profesora la peticionaria, en 
varias asignaturas, pero sin indicar las cátedras que desem
peñó: Afirma también la demandante q ue . fue profesora en el 
Colegio de San José, de la ciudad de Buga, en los años de 
1907 a 1915. Los mismos testigos mencionados declaran so· 
bre esos hechos en forma conteste, pero sólamerite la  señorita 
·Carmen Rivera, antigua directora de ese p lantel, según su 
propio dicho, especifica las materias q ue enseñó la demandan ·  
te  a saber : dibujo, geografía, aritmética, lectura, trabajo� 
m anuales y modistería. 

Falta, pues, el certificado de l a  Dirección Departamenta: 
·de Educación Pública sobre la existencia de esos plantete� 
privados en  los años que la peticion'aria indica, expedidos cor 
vista de las constancias respectivas, y tam biéa l a  demostra· 
·ÓÓn de cuáles asignaturas desempeñó la peticionaria e a  lm 
.años de 1899 a 1906. · · 

· Por otra p arte, no  cree . el Consejo que l a  pensión de jubi 
!ación  señalada por la ley a «determinados profesores de edu 
cación» pueda percibirse al mismo tiempo que u n  sueldo ofi 
cial como el. de Di rectora de  escuela, · cuya cuantía tampoc1 
.aparece d� autos. Mientras esas circunstancias no hayan cam 
biqdo y n o  s.e com pleten" l as  pruebas en l a  form a  indicada,  r n  

1 será posible decretar la jubilación q ue solicita la  señora Cle· 
. . rneatina Arizabaleta de :f>az. · 

. En  m érito de las consideraciones que preceden,  el Consej1 
de Estado, acogien do el coócepto del señor Fiscal y adminis 
tran do justicia en nombre de l a  República de Colombia y po 
.autoridad de la  ley . •  no accede a las peticiones de la dem anda 
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Cópiese, notifíquese, públíquese y guárdese el expedien te 
en el archivo del Consejo. 
, Por la Secretaria se le dará cumpli m iento al artkulo 351 '  
del Código Judicial. 

. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR 
M.  PÉREZ -RICARDO TIRADO 1 MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA.' 
PEDRO . MARTÍN QUIÑONES-NICOLÁS TORRES N. -Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

• · 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Decreto Ejecutivo núr.nero 475 de 1930 
originario del Ministerio de Correos y Telégrafos. Actor: Guillermo, 

Mesa Prieto. 
(C?nsejero po�ente, docto� Víctor M. Pérez). · 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo quince de:mil novecientos treinta 
y cirico. · 

Por libelo de fecha abril 30 de 1930, solicita el doctor Gui · 
llermo Mesa Prieto, e n  uso de la  acción pública, se declare 
la nulidad del :Qecreto Ejecutivo número 475 de marzo 22 del 
mismo año, orginario del Ministerio de Correos y Telégrafos, 
«por el cual se reforma el Decreto número 886 de 1927, sobre 
reglamentaci�n' del servicio de giros postales, y se dictan ptras 
disposidones relacion adas con el m ismo ramo. » · · 

El actor contrae su acusación a los artículos 19, 2. º en su 
aparte b), y 39 hasta el 11 inclusive, y señala estos artículos 
como violatorios de las Leyes 68 de 1916, 42 de 1923, y del 
DecretC!> número 886 de 1927, del Ministerio de Correos y Te· 
légrafos. 

Con la demanda se presentó u n  ejemplar . autenticado del 
Diario Oficial número 21366, donde corre publicado el acto 
acusado. 

- . · No' encontrándose causal , algun a  de  n ulidad, y agotada 
como está la tramitación propia de esta clase de juicios, se 
procede a resolver lo que sea . confo.rme a dereGho, con base 
en las consideraciones siguientes : 

La Contraloría General de la República expidió en 1930 la 
Resolución número 34, por la cual reglamentó el m ovimiento 
de fon dos destinados para el servicio de  giros postales, y dic
tó otras d isposiciones relacionadas con la contabilidad de las 
Oficinas de Hacienda Y. de Correos. 

CON S E �i u  .DE ESTA DO 
B I BLIO TECA 
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Contra esa providencia de l a  Contraloría, que varió sus
tancialmente la  form a  del servicio de giros · postales petermi 
oado por la  Ley 68 de 1916, !y los Decretos números 168 de 
1917 y 886 de 1927, in terpuso acción de n ul�dad el mismo de· 
mandante, doctor Guillermo Mesa Prieto, y l a  Sala Plen a  
d e  este Consejo, por sentencia d e  junio 12  d e  1931, anuló los 
ordinales 19, 2. º, 39, 59, 89 y 10 de la nombrada Resolución . .  

Dijo entonce's e l  Consejo :  ' 
<La competencia exclusiva del Contralor, �n cuan to al exa · 

men,  glosa y fenecimiento de cuetltas, prescripción de méto-· 
dos de  contabilidad, examen e inspección de libros, veri:fi
..cación ' de existencias, y fiscalización diaria y constante del 
movimiento de los haberes de la Hacienda Nacional ,  en cual· 
quiera de sus manifestaciones, competencia que se halla cla
ramen te reglamentada a través de las disposíciones de la 
Ley 42, no  lo autoriza para dar normas que cambien . la  na ·  
tural�za de los servicios públicos establecidos por el  legislador, 
y en el taso estudiado, para ·dar forma nueva y estructura 
distinta al de giros postales, variar de sujeto y de responsa
ble la administracióa activa y pasiva del fondo patrimonial , 
ni para trasladar éste a las cajas comunes del Estado, con
fundiéndolo con los demás haberes de la Hacienda. Ni para 
quitar atribuciones a empleados de extraña · dependencia, y 
darlas a. otros de distinto departamento administrativo, n i  
para décidir sobre la m ateria que una  ley especial, e n  todo 
su vigor se ha - reseryado, y sólo eQ parte muy" limitada ha 
delegado al. Gobierno Ejecutivo. 

r. - • • • 
• . • • - - - - • • • • • • • • ' •  • • • 

«Así analizados los elementos del acto acusado, siguiendo 
en esto la doctrina del eminente tratadista señor Duguit, qüe 
cita el demandante, se viene a concluír que la Resolución acu· 
sada· es violatoria de todos y cada uno de los preceptos de la 
Ley 68 de 1916 ;· que excede en buena parte las facultades 
otorgadas por la Ley 42 de 1923 a su autor, que desvirtúa el 
fin primordial del servicio creado y �ostenido por la Ley de 
1916 ; que su aplicación causa eviden tes perjuicios al público 
en general, y que el señor Contralor al dictarla sobrep�só el 
límite máximo de sus funciones, invadiendo zon a  reservada a 
otras en tidades administrativas. » 

Fundado como está. el derecho acusado en la Resolución de  
la Contraloría, cuyas principales disposiCiones, las referentes 
al manejo y destino especial de los · fondos de ese servicio, 
. qutdaron declaradas n ulas en el fallo de que se ha hecho m é ·  
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rito, tal cosa juzgada '' deja sin valor n i  efecto! alguno las 
disposiciones del Decreto i:!n estudio, pues éste acepta en la 
mayor parte de sus mandatos las reglas y organización dadas 
por aquélla. · ' 

Pero abstracción hecha de las consideraciones que el Con· 
sejo tuvo en cuen ta para declarar nula la Resolución de la 
C.cmtraloría, es tamb.iét? incl}estionable, por lo qµ,e al :pe.creto . 
Ejecµtivo s.e refiere, que el G.obiern<;> n.c;> po,día c(n� trariú, 
como lo hizo, el sistema crea.do por la Ley 68 de 1916, · pues 
no estaba facultado para eHo. pe .esta sµer�e. �on nulas to · 
das aquellas disposiciones del Decreto que dicen · .relación al 
nuevo sistema, a todas luces ilegal, sobre destino y m'anejo 
de fondos del servicio de giros postales, y esas disposiciones 
son los artíe.ulos l. º, 2. º, · aparte b) , 4. º, 59, 6. º, 7. º, 8. º y 11. 

No. hay lugar a considerar n ulos los artículos 39, 9. º y  10, · .  
también acusados, pues sólo contienen normas para la  fisca
liza,ción y rendición de cuentas, y es inobjefable la at.ribuci.ón 
que en este particular tiene la Contraloría, según e,l artjculo 
74 de la Ley 42 de 1923. 

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, administran� 
do justicia en nombre de la  República de Colombia y por 
autoridad de la ley, falla : .1 

Son nulos los 'artículos 19, 29 en su ordinal b} 49, S. º, 69, 
79, 8. º y  11, del Decreto ejecutivo número 475 del 22 de .marzo . 
de 1930, originario del Ministerio de Correos y Telégrafos. 

No hay lugar a hacer las demás declaraciones pedidas en 
la demanda. 

Cópiese, notifíquese, públíquese y archívese. 
Comuníquese al señor Ministro de Correos y Telégrafos. 

F�ANCISCO SAMPER MADRID:--VÍCTOR M. PÉREZ-PE· ' 
DRO .A�EJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -lSAÍAS 
CEPEDA - NICASIO ' ANZOLA - RICARDO TIRADO MACÍAS • 

.Nic,otás Torres Niño. Secretar¡o, 
· · . 
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SENTENCIA 

en el juido seguido por la señora Julia Cifuentes vi�da de· Gómez 
Posada para que se le . reconozca una reco.mpensa por muerte .de su 

esposo el Mayor- Gómez Posada, en servkio del. Ejército. 
(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Consejo de Estad.o-Bogotá, cinco de abril de mil novecientos trein-.· 
ta y cinco. 

Por medio de su apoderado, doctor Francisco López Moji
ca, en memorial presentado el día 4 de febrero del preseate 
año, pide al Consejo Ja señora Julia Cifuentes viuda de Gó · 
mez Posada, se le decrete Ja recompensa a que tiene derecho· 
por muerte de su cónyuge, el Mayor Eduárdo Gómez Posa
da, quien falleció el día 3 de odub.re del año próximo pasado,. · 
hallándose en servicio activo en el Ejército. 

Con el l ibelo se acom pañaron Jos documentos auténticos, 
con los cuales se acreditan Jos siguientes hechos : 

a) Que la  peticionaria contrajo matrimonio en esta ciudad 
el día 25 de julio de 1923, en la Parroquia de las Nieves, ccm · 
el Mayor Eduardo Gómez Posada . 

. b) Que el grado milita r del causan te era el de Mayor, y que 
el día de su fallecim iento se encontraba ea servicio activo, . 
ejerciendo el cargo de Jefe del Departa meo to de Aviación Mi 
litar del Ministerio de Guerra. 

e) Que dicho Mayor no incurrió ea ninguna de las causa · 
les de inhabilidad señaladas por la ley, n i  recibió pensión o 
recompensa alguna por sus servicios militares, n i  era deudor· 
del Tesoro Público. '· · 

d) Que el último sueldo devengado fue el correspondiente 
a .su grado de Mayor. efectivo, o sea la cantidad de $ 220., 
mensuales. 

e) Que la señora Julia Cifuentes viuda de Gómez Posada 
no ha recibido pensión n i  recompensa alguna del Tesoro Na
cional, que observa buena conducta, que permanece en esta· 
do de viudez y que no es deudora del Tesoro Nacional. 

La disposición aplicable, indicada por el demandante, es el' 
artículo 13 de la Ley 75 de 1925 que concede a la esposa del 
Oficial que m uere en servicio _antes de haber goza�o del suel-
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fo de retiro, el derecho a la mitad del monto total de que
crata el artículo 6. º de la ' misma ley, es decir, a la mitad de! . 
meldo del Oficial en cuatro años. 

· 

Como el citado Mayor Eduardo Gó;nez Posada, según cer ·  
:ificado de l  Ministerio de Guerra, devengaba u n  sueldo men · 

-

mal de $ 220, el monto total de que habla la parte final del -
trtículo 6. 0 de la Ley 75 de 19251 equivale a $ 10, 560, y la mi ·· 
:ad de esa suma, a l  tenor del artícu,lo 13, es la de $ 5, 280;. 
:antidad a la cual tiene - derecho la peticionaria, según las le
•es y decretos que reglamentan la materia. 

El señor Fiscal es también de parecer que se debe acceder 
Ll pedimento de la demanda. _ 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer· 
lo con su Fiscal y administrando justicia en nombre de la 
�epública de Colom bia y por autoridad de la ley, declara que 
a señora Julia Cifuentes viuda de Gómez Posada tiene dere ·. 
hp a que del Tesoro Nacional se le pague la cantidad de cinco 
n il doscientos ochenta pesos ($ 5, 280), como recom pensa 
mitaria, en su calidad de viuda del Mayor Eduardo Gómez 
>osada, fallecido cuando estaba prestando servicio activo en 
1 Ejército Nacional. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a los seño� 
es Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Guerra, y 
rchívese el expediente. · 

FRANCISCO SAMPER MADRID-ISAÍAS CEPEDA -PEDRO 
lLEJO RODRfo.UEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RICARDO 
�IRADO MACÍAS - NrcAsro ANZOLA---.!.VícToR M. PÉREi·z. 
{icolás Torres · Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
1 el juicio ele la 1cuenta de la Contaduría Pagadora· de la Colonia: 
enal de Acacías, en agosto de 1933, de que es responsable el señor ' Manuel P. Cardoso G. 

(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño). 

onsejo de Estado-Bogotá, abril veintinueve de mil novecientos- · 

treinta y cinco. 

En providencia número 41 de 15 de enero último, la Con· 
·aloría General de la República, confirmó el alcance de $ 50>· 
�<lucido a cargo del señor Manuel P. Cardoso G., como .res 
)nsable de la cuenta de la Contaduría Pagadora de la _  Co- -
nia Penal de Acacías, Secciones 1(}. 'y 2(}. de Presidio, corres. 
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pondiente al mes de agosto de 1933, y concedió la apelación 
·interpuesta en tiempo. contra el primitivo fenecimiento núme .. 

ro 3470 de 4 áe julio de 1934. 
Subido el asunto a .esta superiorida d ,  y tramitado debida

lrl?ente, se pa.sa a ponerle término · con base en las considera
c10ne8 que siguen : 

La Contraloría en el i ndipado fenecimiento número 41, sos · 
tiene el cargo así : . ! 

<Por auto número 3470 de 4 de iulio de 1934, fue fenecida 
la cuenta de la Contaduría Pagadora de l a  Colonia Penal  de 
Acacfas, Secciones 1 �· y 2� de Presidio, correspondiente al 
mes de agosto de 1933, con alcance de cinc'uenta pesos ($ 50) 
en contra del responsable, señor Manuel F. Cardoso G. , auto 
que le fue notificado el 27 de n.oviembre siguiente. 

<Motivó el alcance, el hecho de no haber remitido la copia 
de la diligencia de posesión del Secretario, seño.r · Carlos F. 
Mora, con la constancia de hallarse adheridas al original las 
estampillas correspondientes, como se dispone en el numera l  
56 del artículo 1. 0 del Decreto legislativo número 92 de 1932, 
y en l a  Circular general número 13 de 1933, de este Depart_a · 
mento. · 
· <En oficio mencionado el 28 de noviembre citado, el respon 
sable apela del auto de fenecimiento ea cuestión ,  ofreciendo pre. 
sen tar dentro del término legal, el comprobante materia de' 
alca.nce ; y en .carta del 2s· de diciembre sig,µienté, pide reco.nsi· 
deración del ,norohrado a�.to, manife�tacido ,que 1a copia ,<;le la 
diligencia de posesión d.e que se habla, ,la e.ovió .con fa. ,cu�.nté 
de diciembre de 1932, primera en ;que figuró- el em pleado �e 
ñor Carlos F. Mora. ' 

«Para constatar esta afirmación, se revisó la cuenta a qui 
alude el responsable, sin que en ella fuera hallado el docu 
mento que motivó el alcance deducido, quedando aRÍ justifi· 
cado éste·, t@da vez que .de acuerdo , con las disposiciones l.ega 
les citadas, el responsable está obligado a remitir con la nó 
mina correspondiente, la copia auténtica del acta o actas d1 
posesión de los nue.vos empleados, en donde _debe aparece 
ex_presa.:mente la certificació;n de que a.1 original se le .ha.!) a,d 
herido las estampillas a que se refiere el numeral 56 del artícu 
lo 1 .  º del Decreto arriba óta_do. Por o�ra parte, el artículo 6 
del m ismo Decreto, dice : 

· 

' 'Ninguno de los docu1Dentos expresados en  el artículo 1 
de este Decreto será vá,lido o legal, n i  podrá ser aceptable 
admitido por n �ngún _empleado público o corporación pµblica 
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ni podrá ser tenido como prueba, si no está provisto de las 
estampillas correspondientes debidamente anuladas, de acuer
do con lo prescrito en este decreto, o carece de la constancia 
de que habla el artículo anterior . : . . ' ' 

Estas consideraciones obligan a mantener en vigor el alean · 
ce de que se trata. > 

· 

El responsab'le, _en el escrito a que se refiere la Contraloría 
se· expresa como si.gue : .... 

<eDe la m anera más atenta solieito de usted se sirva recon · 
siderar su aviso de fenecimiento número 3470 de 4 de julio 
último, para que ¡;¡e reponga en el sentido de declararme exen · 

to del cargo de $ SO que en el citado fenecimien to se me  de· 
duce. Para esta solicitud .alego .el motivo de que el documen
to de que se hace mención (copia de la diligencia de posesión 
del señ:or Carlos F. Mora, Secretario) se acompañó con la  
primera cuenta que rendí, después de posesionado dicho ·se-· 
ñor, que lo fue en diciembre de 1932. Como según la ley, este 
com probante (copia de diligencia de posesión) solamente es 
exigible una iVez) no podía aparecer ,ern mi cuenta de agosto 
de 1933, cuando el señor Mora venía ejerciendo sus funciones 
desde diciempre de 1932, ese documento se había acom paña· 
do com la cuenta en que aparecía por primera vez en funcio 
nes el señor Mora. La com probación de esto está en que di · 
cha cuenta fue ya fenecida sin cargo ·contra el suscrito. » 

Com o  la Contraloría no  desconoce el hecho de que el señor 
Carlos F. Mora hubiera entrado como Secretario de la Sec
ción 2� de Presidio en diciembre de 1932, n i  que su nombre 
figurara en la cuenta de ese mes, y solamente hace constar 
que tampoco allí aparece la copia del acta de posesión que hoy 
reclama, no es posible dudar de lo aseverado por el responsa· . 
ble ; porque dado el justifi.cadísimo celo de la Contraloría en· 
estas materias, es claro que · sin ese c0m probante .no habría 
legalizado los pagos efectuados al señor Mora con anteriori-
1ad a la cuenta de agosto de 1933, que se estudia. 

- Y fa circunstancia de no encontrarse el com,pro!:>ante ahora 
solicitado, en los documentos · relativos a las cuentas de di 
:iembre de 1932, que es don1de debió figurar, puede ' bien atri
buirse a u n  extravío de ese papel, pero en n'ingún caso debe 
:ier motivo de alcance contra el responsable. 

A ·mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis. 
erando iusticia en nombre de la República de ·Colom bi(l, y por 
rntoridad de 1a : ley, ·revoca 'la providencia apelada, y eil su 
ugar 1fenece definitivamente, sin alcance alguno, la 'cuenta de 
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.- la Contaduría Pagadora de la Colonia Penal de Acacias, Sec · 
cioaes 1� y 2� de Presidio, correspondiente al mes d� agosto· Q.e mil novecientos treinta y tres {1933), de l a  responsabilidad. 
del señor Manuel F . .  Cardoso G . 

. • Cópiese, nbtifíquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO fSAMPER MADIÜD-:-NICOLÁS TORRES NIÑO • 

. VÍCTOR M • . PÉREZ - RICARDO TIRADG_ MACÍAS - PEDRO 
MARTÍN QUÍÑONES-lSAÍAS CEPEDA - NICASIO ANZOLA. 
Luis E. G:arcia V. ,  · Secretario. 

SENTENCIA 

en el juicio de la cuenta de la Contaduría pagadora del batallón cln-, 
genieros Caldas," en el mes de mayo de 1927, de que responde el se-. ñor Eduardo Quijano. · 

(Con.sejero ponente, doct<;>r Nicolás Torres Niño). 

Consejo de Estado-Bogotá, abril veintinueve de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En providencia número 446 de 22 de m ayo de 1934, la Con 
traloría General de la República¡ confir mó el alcan�e de 
$-2, 330-�O deducido a cargo del s.eñor Eduardo Quijano B. , 
como responsable de la cuenta de la Contaduría pagadora 
del batallón ingenieros Caldas, correspondiente al mes de 
mayo de 1927, y concedió la apelación interpuesta en tiempo 
contra el primitivo fenecimiento número 1442 de 3 de abril 
anterior. · . 
· Sub1i�o el asunto a esta superioridad y tramitado debida 
n;ietite, s e  pa.sa a ponerle término con base en l a s  considera� 
c10nes que siguen : . ·En él fenecimiento número 1442, la  Contraloría formula el 
.cargo así: , 
, <En la única observación del mencionado aviso se aplazó la 
suma  de $  2, 477.,.5,0, en que se excedió de lo autorizado para  
el capítulo 38  artículo 394, pues no  teniendo disponible para 

. tal efecto sino $ 4-95 gastó sin em bai-go $ 2, 482-45. El res pon -
-- --- sa}JI_� m�nifi��!� e!1_ Sl! conh�stación que en l a  relación � e  au

torización número 45 del Ministerio de Guerra fue incluída la 
· - partida� d.e' que s e  trata, la que sin duda fue aceptada y orde� 
· . .  riada· pagar por la Contralorfa, desde luégo que al responsa

ble le fue cubierto el valor del presupuesto del mes de abril de 
. � . ' 
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1927, en el cu�l figuraba la cantidad en cuestión en su totali · 
dad. Pero revisado el libro de apropiaciones cqrrespondiente 
a l  año de 1927, sólo aparece la relación citada por un valor de 
$ 147 para e l  artículo 394, y como por otra parte la apropia· 
-ción para dicho artículo a que corresponde  la glosa, se en 
cuentra excedida, cqmo lo  demuestra el informe financiero del 
mismo año, se concluye que el cargo debe m antenerse en vi· . 
gor con la sola deducción de los $ 147 mencionados. » 

Él responsable en  memorial de 15 de noviembre de 1934, 
dirigido al Corn�ejo, se expresa como sigue : . 

cCon el fin de desvanecer .el cargo hecho por la Contraloría 
General de la República en los documentos antes citados, me 
permito aducir las siguientes razones : . 

d� Ei gasto por valor de transportes de armamento in
cluido en la cuenta del mes de m ayo, fue previamente autori· 
zado por el Ministerio de Guerra, en telegramas números 
2189 de 22 de abril de 1927 y 2189,85 de 26 de abril de 1927, 
ambos con carácter de urgentes, según copias . de ellos que 
me permito adjuntar debidamente autenticadas. . 

<2� El va.lor de estos transportes fue incluído por mí en el 
presupuesto de gastos del batallón ,  correspondiente al mes de  
abril de 1927, según dupjicado que adjunto debidamente fir· 
mado por el señor Oficial de detall y comandante deJ batallón. 

<3� El valor total del presupuesto de abril, en el cual apa· 
rece la sum a  de $ 2, 285· 50 para pago de transport�s con 
carg0 al artículo 394 me fue pagado en su totalidad, salvo la 
suma  de $ 85 incluída en él para pago de arrendamientos, 
por el señor Administrador de Hacienda Naciónal del Tolima, 
previa autorización de la Contraloría General de l a  República 
y Tesorero General, y en virtud de solicitud del Ministerio de 
Guerra, ,así : en los primeros días de abril, la suma de $ 7, 000 
y en el mes de jµnio la suma  de $ 6, 840-97, como completo 
h�ber de abril de 1927. · 

<4� Me permito adjuntar una  copia debidamente autenti· 
cada del libro de cuentas corrientes de los distintos batallo .  
nes, llevado por ja Sección de  Contabilidad del Ministerio de 
Guerra, correspondiente al mes de abril de 1927, folio corres· 
pondiente al batallón de Ingenieros Caldas en el cual se ano·  
taban las sumas giradas a éada Contaduría en ca.da  mes con 
las im putaciones correspondientes y demás movim iento e n  
cada .cuenta y cada unidad ; .en este documento s e  ve clara· 
mente lo siguiente : los saldos en poder de la Contaduría e n  
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l. º de abril de 1927, l as su mas situadas y autorizadas en las 
relaciones correspondientes para cada uno de los artícutos del 
presupuesto para el mes µe abril de 1 927, y el total de l a  
suma, situada y autorizada 'a cada Contador para e l  mes. · De 
este documento se desprende : que para el artículo 394 se m e  
autorizó e n  abri.l la · suma  de $ 2, 285-50, que el valor total del 
presupuesto de abril autorizado fue de la suma de $ 13, 840-97� 
suma que me fue pagada ·ea  su total idad, y e\ número y valor 
de las relaciones de autorizaciones expedidas para gastos en. 

. el batallón Caldas en el mes de abril de 1927. 
«De los a:nteriores documentos se desprend'e : que el gasto 

por transportes hecho ·por esta Contaduría en el mes de -abril 
y contabilizado en el mes de mayo de 1927, fue previamente 
ordenado por la  superi0tidad correspondiente : el Ministerio 
de Guerra ; que �l valor ocasionado por este servicio fue debi
damente solicitado por la Contaduría a la superioridad co· 
rrespondien te al mes de abril de 1927; que el valor de este 
presupuesto fue pagado al suscri to Contador por la Ad_m.i
nistración de Hacienda Nacional del Tolima, previas todas las 
formalidades requeridas, entre ellas la a utorización del señ<:>r 
Contralor General de la República, y que la suma solicitada 
para pagar transportes con la imputación correspondiente se 
halla debidamente autorizada, contabilizada y legalizada en 
toda forma. Es decir que no le hace falta ni  uno de los requi
sitos para. q'ue un  gasto sea del todo legal y que en m i  carác
ter de Contador Págador cu m plí todas y cada una  de las 
disp0siciones legales sobre la materia. 
. 4:Todavía más :  n'o se puede alegar siquiera que dispuse de 
dinero señalado para 0tro servicio para pagar este servicio, 
a pesar de las órdenes urgen tes que recibí sobre el partif:ular, 
pues en los primeros días de abril tenía ya en caja para .gas
tos de éste, la suma de siete m il pesos ($ 7, 000), de tal mane
.ra q.ue ni siquiera pudo sufrir retardo n ingún otro pago por 
cualquiera otro concepto. » · 

Como la observación de la Contraloría consiste únicamente 
en  la- fal ta de relación de au toriza ciones, sin desconocer la 
efectividad de l a  erogación ,  el cargo debe levantarse ; porque 
aun suponiendo que eo las relaciones de autorización presen; 
tadas posteriormente por el i n teresado, no esté incluída la 
suma de $ ,2, 330-50 que se le glosa, es ya .abu ndante la jµris· 
prudencia de este Consejo, ea el sentido de que irregularida· 
des de esta n aturaleza, pueden dar lugar a sanciones corree· 
cion ales por la no sujeción a los métodos i mplantados para el 
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control en el manejo de fondos del Erario, pero en formá a l 
guaa convertir a los responsables en deudores de l  Tesoro , por 
sumas realmente invertidas en beneficio del Estado. 

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, admiaistran ·  
do justicia e n  aombre de l a  República d e  Colombia y por au
toridad de la  ley, revoca la providencia apelada y en  su Jug;ar 
fenece definitivamente, sin alcance alguno, la cuenta de la  
Contaduría Pagadora del  batallón Ingenieros Caldas, co
rrespondiente al mes de mayo de mil. novecientos veintisiete 
(1927) , de la  responsabilidad del señor ·Eduardo Quijano B. 

Cópiese, n�tífiquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICOLÁS TORRES NIÑO. 

VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO 'l'IRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA. 
Luis E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Acuerdo número 1 17 de 1928, y otros actos 

del Consej o Municipal de M.edellín. Actor, Eduardo Restrepo P. 
(Consejero Ponente, doctor Nicolás Torres Niño) . 

Consejo de Estado-Bogotá, abril treinta de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con fecha 19 de diciembre de 1932, el señor Eduardo Res 
trepo P. presentó ante el Tribunal Administrativo de Mede
. llín una  demanda cuya parte petitoria reza : 

'-'Por razón de lo expuesto os solicito respetuosamente, se
ñores Magistrados, lo siguiente : 

<ea.) Que dedareis la nulidad del artículo 39 del Acuerdo 
número ciento diez y siete (1 17) de mil. novec:ientos veintiocl:w 
(1928) en aquella parte en que establece q.ue pueden ser gra 

- v.ados con impuestos los establecimientos de negocios sin o fi 
cma, y 

�ó) Que decla,reis igualmente la  nulidad de la clasificación 
de im ptí'estos de que .da cuenta el· acto número 73 correspon
diente a la sesión de l  honorable Concejo de Medellín , de trein 
t a  {30) d e  m ayo del corriente año (1932) , ea cuanto m e  grava 
con impuesto mensual por razón de una oficina de negocios 
que no tengo, o por razón de los aegocios que celebro en este 
Municipio. » 
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Los actos del Concejo Municipal de Medellín que se acu • 

-san,  son del siguente tenor :  

ACUERDO NUMERO 117 DE 1928 

«Artículo 39. Se cobrarán impt1estos mensuales y anti<�i 
pados por . . . .  establecim ientos d e  negocios con oficina o sin 
ella . . . .  

«SESIÓN DE 29 DE MAYO DE 1932-ACTA NÚMERO 73 
< . • • . • . . . • . • • . • . . • '\. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .• • • • • • • .._ . 

<A partir del l. 0 de mayo de este año· en  adelan�e. clasífí
eanse los siguientes establecimientos : ·  oficinas o agencias de 
negocios . .  Con $ 20 Eduardo Restrepo Piedrahita . . • . > 

El Tribunal en sen tencia de 24 de mayo de 1933, despachó 
el negocio así : . 

«Primero. No  es n ulo el aparte de!' artículo 39 del Acuerdo 
número 117 de 1928 donde dice que pueden ser gravados los 
"establecimien tos de negocios con oficina o sin ella . " 

_ «Segundo. Es n ula la  cl3;sificación de_ impuestos que cons 
ta en  el acta número 73 de 30 de mayb de 1932, del Concejo 
Municipal de Medellín, en cuanto grava con . im puesto men
sual  por razón de oficina de negoeios al  señor Eduardo Res· 
trepo P. » , 

Apelado este fal lo tanto por el señor Personero Municipal 
de Medellín, que fue tenido como parte, como por el apode· 
rado del actor, en cuan to les es desfavori;1.ble, ha subido el 
asunto a esta superioridad, donqe previos los trámites de re · 
gla se pasa a ponerle término. con base en las consideraciones 
que son pertinentes. 

De las pruebas que obran en los autos, así del Personero 
como del apoderado del dem.andante, resulta suficientemente 
acredita do que apesar de que el señor Restrepo es hombre 
de negocios, accionista de algunas minas y del Cine Colom 
bia, no tiene oficina establecida, y que la que se le .atribuye 
en · el Edificio Ola no d'e Medellín, pertenece al señor A velino 
Hoyos . 
. . Ya el problema de si puede el Municipio de MedeHín gra· 
var las actividades particulares de un individuo sin tener ofi· 
cina establecida donde · atender al púb lico, o a las personas 
que con él tengan que eriten.derse por razón de sus negocios, 
fue resuelto por este Cor:isejo en sentencia de 15 de marzo de 
1934, proferida en l a  demanda del señor Gabriel Mesa Castro 
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:ontra idén tico gravamen de� Consejo <le Medell�n . y de la 
:ual st:! tq�nscriben lo� siguíentes apartes : . : , 

<Es cierto que el ordenador departamental citado, al dk.· : . 
tar las ordenanzas de 1919 y 1930, que autorizan a lqs Mu ni
:ipios· para gravar las agencias u oficinas . de negocios, . no ef:� 
plicó lo que él entendía por tales, quizá porq4e .lo creyó sq; . 
per:fluo p innecesario, y no quería pecar de casuísüco, fuer·a 
de que el legislador no siem pre puede detenerse a explicar el 
sentido o acepción e n  que deben tomarse los términos q ue 
:-rn plea. Pero cuapdo n o  se considera claro el sentido de y.ria 
::lisposición que suscita dud as, como en el presente caso, s.e 
íiten9erá a su in tención o espíritu m anifestado en el con texto . 
que guarda eon o tras de la misma especie o en la historia que . 
Indica . sus anteceden tes ; pero aquí no hay otras disposiciones 
que ayuden, median te su contexto, a descubrir la i ntención 0 
espíritu qµe inspiró esas normas, ni s.e conoce la  historia d� 
sus anteceden tes, por lo cual esas palabras deben tomarse eti . 
su sentido natural y obvio ; y si s.e las .considera técnicas, como . 
pertenecientes a u n a  determinada i n dustria, que ·  sería ia del 
comercio, se las tomará en el. sentido que les den q uienes pro� 
fesan el comercio en  esa índole (artícu los 27 a 29 del Código 
Cívil). En consecuencia, aquí debe .en primer lµgar aten derse 
a lo que la mayoría de las gentes en tiende por agencia u oficina 
de negocios, ya que la ley se dicta en atención a lo que común · 
mente sucede.: ley statuit de eo quod plerumque /it, y es da� 
ro que por tal entienden , el local o lugar'- determinado donde . 
esos negocios se realizan generalmente, porque allí es el centro , 
de actividades comerciales, allí se atiende a los dientes, .etc.. 

<Pero aun prescindiendo de ese concepto general o común 
que se tiene de un a oficina o ag-encia de riegocios,' se puede 
acudir a quienes ejercen la ' profesión de comerciantes, nego
ciantes al modo en que lo es el señor Mesa Castro, para q ue 
digan lo que han entendido y entienden siempre por a genci a · 
u oficina de negocios, y responderán sin pcila r, que por tál 

-se entiende, un lugar específicamente determinado, donde el 
hombre ejerce de ordinario sus actividades de esa índole. Eso 
lleva a la conclusión ineludible de que a falta de una  explica 
ción expresa del legislador en ese pun to, hay que entender 
por agencia u ·oficina  de negocios, lo que por tál entiende de 
manera obvia el común de las gen tc!'3, que coincide con lo que 
sobre lo mismo en tienden quienes ejercen esa clase de profe · 
sión,  por lo cual el concepto ·se refuerza en el sen tido de que 

Anales Cilel C, de ·'E.·-Ú ' ·  
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ello no es otra cosa que el local o lugar determinado donde or· 
dinariamente ejerce el individuo sus actividades comerciales. 

· cY está demósfrado con evidencia que si el señor Mesa 
Castro ejerce ampliamente actividades comerciales, no tiene un· 
lugar específicamente determ inado que le sirva de centro d e· 
operaciones, o que, si lo tiene, no se le ha demostrado que lo 
tenga, como  sería necesario hacerlo, para poder exigirle el 
pago, del gravamen por veinte pesos ($ 20) mensuales que le 
ha i m puesto el honorable Concejo Municipal de Medel l ín , y 
por concepto de u n a  agencia u oficina de negocios a su cargo; 
de conformidad coa las Ordenanzas 50 de 1919 y 29 de 1930, 
emanadas de la Asamblea Departamental de A ntíoquia .. Se · 
evidencia más la  exención de esa obligación , a l  considerar .que 
el citado Concejo Municipal, al i m poner el gravamen dijo ex
presamente, "agencia u oficin a de negocios, " tom ando lo uno· 
por lo otro, es d_ecir, que en su mente estaba el gravar la� 
oficinas, y si es ·  d iscutible el término de agencia en el presente 
caso, por lo que toca al señor Gabriel Mesa Castro, no lo es
.el' de oficina,  pues nadie osada decir que se tiene una ofici n a  
de negocios por e l  hecho de que s u s  n egocios s e  verifiquen 
e n  la calle, sino cuando ea efecto se teng?- u n  local especial 
para ello. }) (Anales del Conse;o de Estado, tom o  XXVI, nú-
mero 218, página 883). . 

· 

Y estos m ismos razona mien tos van en contra del artículo 
39 del Acuerdo pú,mero 117  de 1928 del Concejo Munici pal de 
Medellía en cuanto gra va los estableci mientos de negocios ,sin
o:ficina,  porque derivan do los im puestos a los señores Mesa 
Castro y Restrepo P. , que en la providencia t-ranscrita y en 
la  presente se declaran n ulos, del  mencionado acuerdo, en  la 
parte demandada, 'l ógicamente merece la  m is m a  sanción, por 
cuanto extrali m i tó la  autorización dada por la Asam blea. 

A m érito de lo expuesto el  Consejo de ·Estado, oído el pa
recer del señor Fiscal y admin i strando justicia en nombre de 
]a  República de Colom bia y por autoridad de la ley, reforma 
]a providencia apelada e n  e l  sen tido de declarar tam bién la  

. n ulidad de Ja frase «o  s in  el la» q ue se  con tiene ea el artículo 
39 del Acuerdo n úmero 1 17 de 1928, del Concejo Munici pal 
de Medellío ,  y la con firm a en todo lo  demás. 

Cópiese, n otifíquese, publíq uese y devuélvase - el expediente 
a su oficina  de origen. 

' 

FRANC1SCO SAMPER MA DRID-NICOL_t\S TORRES NIÑO. 
VÍCTOR M. PÉREZ - RICARDO TIRADO MACÍAS -PEDRO MAR· 
TÍ.N QUIÑONES - ISAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA-Luis 
E. García V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
eh el juicio de la cuenta de la Administración de Hacienda J�··�cional 
de Antioquia, en' enero. de 1933, de la responsabilidad del · se�or An-

tonio J. Cano. · . . : 

! 1 (Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño). 

Consejo de Estado ...:.Bogotá, abril treinta de mil novecientos trein�' ' ta y cinco. · 
, ' 

En providencia n úmero 1622 de 19 de abril de 1934, l a  
Contraloría General de  l a  República elevó a alcance Ja . su m a  · 
de $ 597- 08 a cargo del señor A nton io. J. Cano como respo n
sable de la cuen ta de la  Administración de Hacienda· Nacio
n al de Antioquia correspon dien te al mes de enero de 1 19-33, y 
por auto número 1206 de 28 de agosto siguien te, con cedió la  
apelación interpuesta en tie m po contra el mencionado feneci· 
m'iento. 

. '
· 

· · 

· Subido el negocio a esta superioridad y tra mitado débida·  
mente, se  pasa a ponerle término con base en las  con'sidera-
1Úones que siguen : • 

· 

: La Contraloría en el in dicado 'feneci miento nürn�ro 1622, 
form ula los cargos así : 

«Observación 1 ¡;i. Impuesto sobre la renta. Por n o  ha berse 
cobrado la totalidad de los recargos por la demora en el p a go 
del im puesto sobre l a  ren ta, se deja i:on a cargo del res p o n �a·  
ble las siguien te can tidades' que se  detallaron en esta  ob�erva· 
ción del a viso : · · 

«Año de 1929 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . . . . . . . . $ 
. «Año de 1 930 . . . . . . . . . . . . . . . . · . , . . . . . . . . . .  · . . . . .  . 

«Año de 193 1 . . . . � . . . . • . . . . . . . . � . . . . . . .  . .  

. . .  66 
. 5  . 15 

297 28 
----

Suman . . .  , . . . . . . . . $ 303 69 
«Contesta el responsa ble que com o  los meses seña lado� p; 1  ra 

el pa go, eran para el i m puesto de 1929, agosto de 1930 ; p;1  ra 
el de 1 930, septiem bre de- 1931 ; y para el de . 193 1 un mes rl es ·  
pués de notific�dos · los  in teresa dos de · grava men,  notifi,·a· 
ción que se hizo a algunos en diciembre de 1932, en enero fiel · 
año siguiente no  estaban en mora de pagar, debido a que a ún 
no había corrido el término que tenían los contribuyen tes 
para· hacer sus reclamos. Pide que en vista de lo a n terior se 
le levan te la glosa formulada. 
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<Reeffi6:cadas las operaciones, , se observa que el impuesto 
de 1929· principió a devengar in tereses desde �1 19 de septiem · 

bre de 193Q para Municipios capitales de Departamento, o 
sea q ue ' 1para contribuciones pagadas ea  enero de 1933, ha· 
bían corridó 29 meses ; el de 1930 priacipió, a devengar ·intere ·  
§le.� d.��qe �l J ,  º q �  E;JePtie1I1l?r� q �  193¡, o i:;1:1an l 7 mese� P�tfl 
las co�tfib4ci<laes que se pagaroQ ea · enero de 1933 ; -y el de 

' 193 l d�sde enero de 1933, según se ha establecido en provi

dencias anteriores rec�ídas a la cuepta de la. Administración 
�e :S:a+.-i.�nQ'!- .Qe i\.ntioqtúa, eri atePcióp ·a razones que no �s' 
necesat�o rEfpetir y que haµ ql\edaP.o coasigoadas en  autos 

. anteriores ''(fenec.im iento número 955 de 15 de marzo de 1934). 
<Co.n · estos antecedentes se procede a rectificar las opera · 

ci()ne� de liquidación de recargos, para dejar a ·  cargo del res� 
.. ponsib1_e tas sumas no_cobradas, según el detalle . siguiente. 
adviitieod-Q que los contribuyentes que no se bar.en figurar. 

· pagar@n el i.mpuesto y los recargos completos: 
· 

.. ' . . . 
� . . 

Año de 1931 . Recargql'• 

. , .. <Banco Alemán . Antioqueño . . . . . . . . . . . . . . . . $ 69 04 
�Rá:lU,'ó:ij ·A, Cástril lón � .  •• . . . . � ,  . . � • � .  . . . • . . . . 08 . 
�mmm� Ga.rcía � .  � � . . . . . . . . . . . . . . ; . . • . . • . . os . 

. <Isid ro· Morenq . . . . .  , . . · . . . . . . . . . .  , . . . . . • • . . . .  05 · 

·· <eAnlo"tlio Qspina . . . . . • . . . . . .  � . . . . . . • • ......�... . 08 
<Aadrés Vélez . . . . . . ·. . .  . . . · - . • . . . . . . . .  . .  . 08 
1Qarlos Uribe . . . . . . . . . . .  1 • •  � · ·  . . . • • • •  . . . .  • • • •  os 

' · Suma a su cargo . . . •  � . . . . . . . . $ 69 · 83 . ' . . . 

· <Pqr lo tr,1.nto 'se levanta la glosa por l a  suma  de $ 233-89 , 
y. se éleva a alcance la sum a  de. $ 69-83 que corresponde a lo 
no cob rado a los contribuyentes anotados en l;:J. anterior re· 
lació.a . 

<Observación 2ª' Jmpue�to de registro. A c;argo del res· 
pon'sable se dejaron . las siguien tes sumas que no cobró por 
impuesto . de registro : ' 

Por la venta_ hecha a favor de Pablo E. Molioa  por la suma . 
de $. 1.:600 le correspondían a la nación $ 4 y sólo cobró $ 375, 
a su car'go . . . . . � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 0-25 
·- -�E.9!.rj''!t:::iél§_ <;él_nc:eJacione_s detallatlas ea esta obser· . 

· vación-.del avii::o . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . : . . .  . . . .  6 -25 
-: - <:PQ'r,Jo-n:o,cobrado por el registro de dos · testa· 

: . . . m-.entes, . . . .. . .  : . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . -. . . • . . . . . . . . .. . . .  
· 1 . . · 

Suman . . . . . . . . . . . . . . . ; � . $  ' 7  5Ó 
• 1 
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En lo relaciónadc:r con la  glosa por los $ 0-25 del t-ontrato 
del seiíor Molina, es el caso de levantarla ea vis fa_, de)a cer· 
tiñcadón presentada. En lo qúe atañe a la glosa por lo ho 
. cobrado por el impuesto sobre las escrituras de cantelación ,  
cabe observar que lá ley citada por el . responsable es 'proba· 
blemente de 1932 ;  en  el parágrafo único del artículo 24 de la 
Ley 37 de 1932, se dice muy claramente que el impuesto de 
registro de contratos que va.Jgan menos de quinientos pesos, 
será el correspondien te a la m itad de los fijado!? en la Ley 52 
de 1920 ; y comoquiera que una  cancelación no es u n  contra· 
to, sino una  declaración unila terál del acreedor, no puede 
acomodarse a la prescripción del parágrafo invocado por el 
interesado, el caso contemplado en esta glosa . Más claro : l a, . 
Ley 52 de 1920 estableció un  im puesto de registro para todos 
los .actos y documentos que de acuerdo con la ley deben ser . 
sometidos a l  registro, y en l a  letra g) señaló el gravamen de 
$ 1 para toda cancelación (artículo' 19 de la Ley ci tada) ; la 
Ley 37 de 1932 establedó una  excepción para los con tratos 
euya cuantía i;,ea de $ 500, o menm'; pero como no habló de 
las cancelaciones, es de conclusión fo rzosa que a éstas no qui · 
so referirse la excepción. Por lo tanto ,  · se eleva a alta nce el 
valor de esta parte de la glosa, b séa $ 6-25. . 

Es eviden te, como dice el responsable, que 'los testametl tos 
no son un con trato sino una  declaración de la vol un tad del 
testador, que no tendrá efecto s ino de.: pués de �u muerte ; pero 
esto carece de importancia para el caso a que esta · glosa se 
contrae ; la Ley 52 de 1920 estableció en el artículo 19 que 
<por los documentos y actos que deben regi !;ltrarse conforme 
a la  ley, se cobrará un im puesto denominado derecho a� re · 
gistro» ; y d mismo artículo en su letra e) señala el gravamen · 
de $ 2 por el registro de todo testamento abierto o. cerrado 
que se otorgue en el país o en el extranjero ; y como la Ley 
37 de 1932 sólo incluyó en su excepción a los con tratos de me· 
nos de $ 500 o de este valor, se sigue que el gra Vfl men del 
50 por 100 de la tarifa señalada por la Ley 52, no' tie n e  que 
-ver con los testamentos, que no  son contra'tos, y qui:: tienen 
un im puesto expresamen te señalado. Por m anera que h.  cali · 

flc�cion que se ha hecho de los testamentos (incluídos de rn a· 
aeta perentoria en la letra ,g) del a rt ículo 19 de la 'Ley 52 
co m b  sólo declaraciones para cataloga rlos en la letra it )  del 
mismo artículo1 es arbitraria, y no se basa n i  en l a · misma 
ley;. n i  en la oscuridad de sus disposiciones que son com ple · 
ht'inente claras. Se eleva en tal virtud a alcance el valor de 
esta glosa, o sea $ 1 
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En resumen,  de esta observación han ; quedado vi�entes 
cargos por,·valor de $ 7-2S ; 

· Observación 9�. Gastos prestipuestales. Capítulo SS, ar. 
tícul&·460. Por haber enviado las actas de visita, practicadas 
por ellospector Genetal de telégrafos en d iciembre,  sin auten" 

· tica r.pbr· la primera autoridad política del lugar en donde ellas 
se verificaron,  se dejó a cargo del responsable el valor de la 
nómina de este e m pleado en el m es citado por valor de $ 14-0. 

El interesado d ice que no  remite esos documen tos, por es · 
tar ausente el Inspector, por lo cual se eleva: a alcance el valor 
de  la glosa. 

· 

· Observación 1+. Gastos p resupuestales de 1932 sin reserva� 
' Se dejó a Cí;lrgo del responsable la .suma de $ 380, por pagos 
efectuados sin haber hecho oportunamente la  correspondiente 
solicitud de  reserva, así : 

Capitulo 27, artículo 274. Pagado a Agustín Muñoz por 
su pensión civil correspOodiente a diciem bre. . . . . . . . $ so · 

Pag'ado· a P astor Prieto por su pensión: de diciem · 

bre; por $. 50, pero de los cuales sólo había con reserva · 

$ 30 . . - . \ . . . . . . . . . ·: . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Pagado a Rebeca y Sixta Giralda $ 60 de los cuales 

se encueli tran · sin reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

$ 80 
Capítulo 66 artículo S39. Pagado a Juan D. Arango 

por arrendamiento de la Oficina  de Sanidad de Puerto 
Berrío, . de enero a diciem bre . . . . 

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300. 

Suman . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 38G 

Por tanto, de  conformidad con lo d ispuesto en la  Resolu 
ción n úmero 222 d e  1932 d e  l a  Contraloría, artículo 4° (Bale· 
tía n·úmeros 60 a 63), la su m a  materia de l a  glosa form ulada 
en esta . 91Jservación, queda elevada a alcance. 

& • • • •  ' . .. . � • •. • •  • • •  ' • • • • • • • • • • � • • • • • • • • • • • • • • 1 • . • • • • • • • •  

Resumen de  cargos : 
Obs�rv.ación 1 � . . .  � .  . . . . . . . . . .  . .  . . .  . .  · . . .  $ 
·Observación 2� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

···· ·· ·--0bservación· 9� .-.,-; . . . . . . . . . . . .; . · . . . ·,  . . • . . . . . · 

. . Qb¡;;ervación J 4 . . . . , . . . , . . . . . . . • • . . . · . . _ . . . . .  . 

69 83, 
7 25 

140 
380 . •  

Suma .. . . . . , . . . . .. . . . . . . . . . . . .  $ 597 08 
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El responsable en memorial de 16 de julio de .1934, dirigid;o, a la Cóntraloría, dice : 
-

. ,  

<Observación P· l!llpuesto sobre l a  renta. Ofrecí enviar ta 
respuesta que diera al efecto el Banco Alemán Antioqueíio 
por el recargo de $ 69-04, que según la Contraloría ha dejado 
de pagar por este impuesto. Dice el Banco que para la fija ·  
ción del referido impuesto fue preciso aguardar hasta que la 
Jefatura de Rentas N,acionales dictara la Resolución nú!Dero 
1021, con fecha 19 de diciembre de 1932, recibida el 26 del 
mismo mes en  la Administración de Hacienda Nacional de 
Medellín ,  día en que el Banco estuvo cerrado-, de acuerdo con 
. a  reglamentación bancaria. Por este motivo, sólo e l  4 de 
�nero siguiente a1 abrir de nuevo sus oficinas pudo hacerle 
a notificación del caso, e inmediatamente, - en ese mismo día, 
iizo el p ago, no dando por tanto, motivo para exigirle inte
reses. Acompaño la carta del Banco en  que consta lo que 
jigo , y confío en que con esta explicación se dictará la provi
iencia d'el caso, eximiendome de ese cargo. 

<En cuanto a los otros renglones de esta observación, in· 
:ltiyo el recibo número 030289, de la Ofici na de Caja de la Ad
nin istración de Hacienda Nacional de esta ciudad, en que· 
:onsta el reintegro por $ 0-79 valor de la glosa. 

«Observación 2� Impuesto de registro. Ofrecí enviar tam · 

)i�n a esa superioridad la respuesta de la Superintendencia -
ie rentas a la réplica de la Contraloría sobre los $ 7-25, ele· 
rados a alcance por este im puesto. 

-

«Acompaño la respuesta razonada de dicha superiorid ad  
r ruego a l  encargado del estudio d e  esta re8puesta, lea con 
letenimiento dicha exposición contundente e n  que, con e l  
:oncepto del  Ministerio de Hacienda que se aduce, queda 
uera de duda que el pago de esos im puestos no se hizo defi
:ientemente, y que, por lo tanto, debe levantarse al suscrito 
:se cargo de $ 7-25. » -

Como la Contraloría se abstuvo de entrar en un  nuevo es· 
udio del primitivo fenecimiento, a pesar de los nuevos com 

-,robantes presentados por el in teresado, limitándose a 'con. 
eder la apelación ,  procede a a nalizar cada una de las obse rva
iones en  relación con los documentos que figuran en el 
xpedien te. 
_ La primera glosa por $ 69, 83 refiérese a recargos dejados 
le cobrar a algunos contribuyentes del im puesto sobre la 
·enta en 1931, entre los cuales figuran $ 69-04, al Banco Ale· 
o·án Antioq'ueño, y el resto, o sean $ 0-79 a otros varios. 



... 

Está '6.itirÍia sümá la ct:>nsigrió ei tésponsabt�, según . redbo 
que apart:ce al folio 83 de los autos ; y eri relación �ori fa to· 

· ftesporidiente al Baaeo, obt� tam bién tl ná nota de esta en· 
titlad de donde. s� d�dqce qüe "no ptiede i m putársele . mofost
d�� en el pago del i mpuestó de 1931, y de la · cüal se tratis· 
· ctlbe .fo pertinente : 

�Sqbre este partictlfar nos perm itimos informarle que péJ.i"á 
la fijación d�l referido impuesto, fue necesario que la Jefaturá 
·ae Rentas Nacionales dictara la Resoluciótl número 1021 de 
19 de diéieinbre de 1932, que apenas llrgó a esa Oficina el �6 

. del rriisino mes, liabieádo tenido conocimiento el Banco de la 
ija,ción del im puesto el 4 de eriero de 1933, fecha en que nos 
áPrestttámos a pagarlo, según recibo que tenemos en nuestro 
pótler. . · '" . · 

<Por eStos motivos, éstamos convencidos de que no  hay 
i'áZóri para elevar el aludido alcance, pues el  Banco no de· 
moró· el pagó u n  sólo día, n i  siq uiera aguardó la notificación 
del caso, habiendose anticipado a conocer el monto del i m pl1e,s · 
tQ para hacer el pago ip mediatamente. > . 

·nadas las razones expuestas por el Banco y la  consignació11 
, hechá; se declara sin fundamento el cargo. 

Sostiene Ja contraloría en la segunda observación por $ 7-25, 
qüe Jas _caacelaciones no quedan igcJu ídas para l iquidar el 
.imJ:>Ue_sto de registro en la· rebaja que estableció el parágrafo 
del artículo. 24 de la Ley 37 de 1932; que sólo habl6 de cori · 
tratos cuya cuantía sea de $ 500 o menos ; pero p ara el Con': 
séjo,sbil concluyen tes al respecto los fun dame n tos en contra 
de esta interpretación ,  expuestos por la Superin tendencia de 

. Rentás y el Ministerio de Hacienda y Crédito P úblico, que 
· . coi'teti al foli'o 86 del cuaderno de primera insta ocia, y que 

sdtl a saber :  
· 

.• 
· . <Muy respetuosatnente doy contestación al . oficio número 

, 2494 emanado de la Admin istración de Hacienda Naci onal dt: 
fecha 28 de junio último, docuineato en el cual se transcribe 

. eri st i  part� pertinen te ti a  fenecitniento correspondiente a la 
cuenta del mes de enero de. 1933, de dicha Ad m inistración ,  
de cargo del señor Antonio J. Cano, con u n  alcance de $ 7-25 
por conceptb de registro, elevado por la Contraloría General 
de'· la ,República. 

·· 

. . . 
· 

--· ··· -· · ···-·· - .- �iVffelvó-yexf:fobgi:das mismas fazories que me hán servido 
-- d� tleséargo¡- -al- eontesiar -otros comunicados sobre el m is mo 

· tó'pJto y de la m isn:ia Q.ficina. . , 
· 

. 

. · . :.:(Eq un printipio lá Superintendencia interpretó el parágraf<1 
del artículo 24 de la Ley 37 de 19�2, e� el sentido de que las 



DEL CONSEJO :Ólt ESTADd 217 

·é:�ricelacioaes poi" valor de $ 500 o menos, estaban am paradas 
pór la citada ley, y así se liquidó ese i mpüesto por algiia lap
sb de tiem po, hasta que el doctor Eduardo Cotrea Villa, Su� 

· perintendente en ese entonces, resolvió que por toda canéelá · 
ción se cobrara uri peso, fuese de menor o mayor cuantía; y 
atelldiendo ese m andato, así siguió cobrando esta Ofici n a. 

cEl mismo día en que em pezó a liquidarse el i m puesto de 
cancelaciones de m enor cuan tía, a razón de $ 0-50, llamó la 
Administración de Hacienda por teléfono a esta O ficina,  en 
solicitud de la causa que existía para haber rebajado el im · 

puesto de dichas cáncelaciones a la  mitad, siendo así que se 
venía cobrando $  1 en general, y de aquí se /le con testó, que 
así lo  había resuelto .la Superinten dencia. Fue entonces cuan ·  
do el señor Ad m inistrador de Hacienda,  hizo la consulta 
señalada con el número 2241 de fecha 23 de diciembre de 1932, 
que a la letra dice : 

' 'Medellín , diciembre 23 de 1932. 

� 'Ministerio de Hacien da-Bogotá . . 
"Me perm ito co�sultarle lo siguiente : cancelaciones escrit u  · 

ras de créditos no  excedentes de qu in ien tos pesos ($ 500) 1 ¿estí · 
m anse menor cuantía, efecto ·cobrar impuesto registro, trata 
parágrafo del  artículo 2+ de la  Ley 37 del  presente año? 1 1U rge con testación. 

"Antonio J. Cano. " 

<A la a n terior consulta con testó el señor Min istro ásí : 

"Oficio n úmeros 9060 -24 16-30-Minhacienda - Bogotá, 27, 
' ' ' 

"�eñor Ad ministrador Hacienda-Medellín, 

' 'Parágrafo artículo 24 Ley t reinta  y siete (37) e�te año. 
:::om prende toda clase escritura�. siem pre que cuan tía n o  
exceda quinientos pesos ($ 500). Refiérom e  suyo veintitrés. 

' 'Por Ministro, el Secretario, Luis Carlos Páez. ' '  · ,' 

<Tan con vencido quedaría el señor Ad ministrador de Ha- i 

:ienda Nacionál, ante tan categórica contestación, de que el · 
m puesto se estaba liquidando correctamente, que nada vol
rió a decir sobre el particular. 

<Hay más todavía : las dudas. siguieron al respecto, y en
:orices vino uria n ueva resolución del Ministerio, en con testa · 
'}ón a u n as resoluciones dirigidas a este , ai tó em pleado por la 
�obernaeión del - Departamento del Tolima,  que lle

,
va  el ntí-
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me.ro 41 de fecha 7 cie feb rero de 1933, publicada en el Diario. 
O/iciafnumero 22214 de 15 del mismo mes y año dichos, que 
desató toµ'a duda . cu.ando dice eá. su última parte el señor 
Gpbernador nóm brad o :  

/ "Todos los · actos que ·se otorguen ante Notario, y que n o  
están corrt pren did.0s por l a  . parte primera del artículo 24 d e  
l a  Ley 37 de 1932, están sujetos a la tarifa que establéce el 
parágrafo de dicho artículo. ' '  

<Dice e l  señor Ministro :. 
� 'Q ue la .  doctrina contenida en las resoluciones expresa das 

se ajusta a la  ley, y además cuenta con el  an tecedente de que 
·este Despacho la ha sen ta do en varias ocasiones, resuelve : 

' 'Apruébanse las Resoluc�ones números 4 y S de 19 de fe. 
brero de este año,· proferidas por el señor Gobernador del De· 
partamento del Tolima. 

· ' 'Comuníquese y publíquese. . ,  

' 'El Ministro de Hacien da y Crédito Público, 
"Esteban Ja ra millo. "> 

Se ·levan ta, pues, el  alcance por la suma de $ 6-25 ; no así 
1a de $ 1 dejada de cobrar por el registro de un testamento 
cerrado, pues no es necesario en trar en disquisiciones de nin
guna naturaleza ya que la' disposición de la Ley 52 de 1920, 
que �ó ha sido modificada ni reformada, no ofrece dudas al 
respecto. Por tanto, se rebaja este alcance a la suma de $ l. 

.La 9� observación por $ 140, valor del sueldo del Ins· 
pector General de Telégrafos, se debió a que las copias de 
las acta,s de visita practicadas en diciembre no traían l a  a u  · 

tenticación de la primera autoridad política del lugar, e n  
donde se llevaron a efecto ; e l  responsable aco m pañó una cer-. tificación del Alcalde de ijuriticá, y un · telegrama del Mi · 
nisterh> de Correos y Telégrafos sob re el mismo punto, co n 
lo cual se desvanece el cargo. 

y por último, la ob'servación 14 por $ 380 consisten te en 
haber efectuado los pagos a Agustín -Muñoz, Pastor Prieto, 
Repeca y .Sixta Giraldo, sin la correspondien te solicitud d e  
r�serva, procede a levantarla ; porque ya e l  Consejo tiene 
resuelto en diversos fallos que tales irregularidades no pueden 
dar lugar a que se dejen a cargo de los responsables, su mas 

. .  · . ... realmente iñve-rtidas en cancelar. deuda.s nacionales . .  
.. ---:--· .... -·A- mérito de- lo expuesto el Con sejo de . Estado, adminis· 

· trando __ justicia .en noinbre de la República de Colombia, y 
p�r. autoridad de la ley, reforma el fen�éimien.io número 1622 
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l e  diez y nueve (19) de abril de . m il novecien tos treinta y cuatro 
1934) de la Contraloría Geaeral de la República , en el senti· · 

lo de reducir a un peso {$ 1) el alcance a cargo ·del i;;eñor An ·  . 
:onio J. Cano como responsable de la cu�nta de la Ad minis ·. 
ración de Hacien.da Nacional de Antioquia, correspondiente 
1 1  mes de enero de mil novecientos treinta y tres ( 1933). 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICOLÁS TORRES NIÑO. 

lÍCTOR M.  PÉREZ - RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
v.IARTÍN QUIÑONES - lSAÍAS C EPEDA-NICASIO ANZOLA. 
'..,uis E. García V. ,  Secretario. · 

· 

SENTENCIA 
n el juicio de la cuenta de la Comisaría Pagadora del Ministerio de 
;.uerra, en mayo de 1930, de 1a responsabilidad del sefíor Pedro E. 

Gómez O.  · 

(Consejero ponente , doctor Ricardo -Tirado Macías). 

Bogotá, marzo veintidós de mil novecientos treinta y cinco. 

Con un alcance de $ 634 -80 a cargo del señor Pedro E. Gó. 
11ez O. , Comisario pagador del Ministerio de Guerra, feneció 
:i. Contraloría General de la República, la cuenta de aquella 
)fi.cina en el me� de mayo de m il novecientos trein ta, en auto 
.úmero 1511 de 11 de abril de 1934. 

· 

A solicitud  del apoderado del responsable, se reformó el 
�necimiento expresado en providencia número 959 de 10 de 
llio del mismo año de 1934,' en el ºsentido de reducir el alean · 
e a la cantidad de $ 446-40 ;  y en  auto número 1246 de 30 
e agosto siguiente, se le concedió el recurso de apelación que 
abía quedado pendiente contra el auto de fenecimiento pri · 
iitivo. · 

Para resolver lo pertinente se observa : 
- La partida glo.._bal del alcance que en definitiva dedujo la. 
�ontraloría, se descom pone así : 
Sueldo pagado al Subteniente José A. Laverde, (mes de  

iciembre de 1929) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 116 40 
Sueldo pagado al prOfesor técnico de mecánica J . 

.. Tod Hu n t.er (mes de diciembre de 1 92�) . . . •  , . 330 00 

$ 446 40 
-- --
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· , La prltÍ:ietá de estas partidas se glosó póttjue él interesado 
no ádjuntó a lbs demás compróbántes de la cuenta'"'-'-dice el 
aU:to. número 511..:..:.. el recibo · del diaeto que debió percibir 
del Ofieial Láverde. Peró luégo la Contraloría al re.ferirse a 
la sblicitúd '  dé recodsideración hecha por el responsable, ptés" 
.cinde de esta razón en su providencia nútbero 959, y teniendo 

' sólo en cuenta el descargo del Comisario Pagador consisten" 
te en que ese egreso «fue lleva do a la cue.nta de acreedores 
varios», da como tinica causa de la glosa, la circunstancia de 

. que el. interesado no explicó. el motivo que hubiera tenido para 
proceder así, y <por no indicar la cuenta en la cual efectuó 
esta contabilización. » ; 

Y en cuant9 a la segunda partida, la relativa al sueldo del 
mecánico Hudter, la Contraloría expone como causa de la 
glosa la omisión de no haber solititado del responsable la co
r responclien te .reserva para verificar el pago, pué;; se, dice ea· 

· la :pfovidencia citada que h:. Ley 64 de 1931 «prohibe' termi
nantemente l;tacer pagos a las apropiaciones de las vigencias 
anteriores cuando las respectiva8 cantidades no hayan sido 
relacionadas en deuda pendiente» ; y que «el artículo 49 de la 
Resolución nútnetb 222 de 1923 dispone que todo pago que 
efectúen los em pleados de manejo, por cuenta de una vigencia 
anterior; !'!in que la respectiva . reserva hubiere sido hecha por 
lá Contrálóda, se tendrá como gastq sin apropiación que de
berá s'et g losado y elevado :a alcance si n o  se obtuviere su rein 
tegro. > . ' 

_Como se ve en una y otra de estas glosas, · especialmente 
' respecto de Ja: primera� la  razón fundamental de ellas estriba 

en la omisión _de regAtisitos · de  procedimiento o adjetivos, a 
los cuales el Consejo de Estado, en loe varios fallos que ha 
did:ádo sobre la materia1 no ha dado eficacia legal para el 
sostenimiento ·de los alcances en contra de los responsableE 
delErario Público, cuando de otra parte aparece que las in · 
versiones se hán efectuado, como en  el caso de auto1>, con su · 

· jeción . a los preceptos sustantivos que gobiernan la erogación 
de los dineros del Estado. 

· 

Además, y por lo que respecta .a la segunda de las glosaE 
en cuestión, debe tenerse en· cuenta, como lo sostiene el res 

· ponsahie, - que las disposiciones de orden legal y reglamenta 
r!ª�- �.'1. _ _  q\l� ::;e apoya _l'<\ C()nt�élloría fueron dictadas con pos 
terioridad al mes de la cuenta que se examina, y qüe de con· 
siguiente, ellas no pueden tener efecto retroactivo para e 
cas9. 
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Sin lugar a otras considera ciones, · el Coq�ejo 4e Estf:ldO 
td ministrando justicia en n o m bre de la ReplJ.blica cie C0lom
>ia, y por autoridad. de la ley, . revocél. e l  a�to ;:i. pelé!.do d e  q�� 
e ha hecho mérito, y en su  lugar fenece sin ;llcance ;:i.lg�QQ 
a cuenta de la  Comisaría Pagadora del Ministerio de Gµerra, 
orr�spondiente al mes 9-e mayo de m il novecien tos tr�inta, 
le la cual es responsable  el señor Ped ro E. Gómez O. · . 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediedte�: 

FRANCISCO SAMPE;R MADRID-RICARDO TIRADO MAcfAS 
:>EDRO ALÉJO

. 
RODRÍGUEZ ...:...NICASIO ANZOLA_:.VÍCTOR M. 

"ÉREZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONE::;.- lSAÍAS CEPEDA-Ni ·  
·o/tJ,s Torres Niflo, Secretario. 

SENTENCIA 

or la cual el Consejo confir;ma el fall9 de 18 de jµnio de 19,34, dictaQ.o 
Jr el Tribunal Supremo de Aduanas, en la reclatD¡ación . intentacfa · 

por los importadores Zoiló Ruiz & Compañía. 
· 

(Consejer� ponente, doct�r Francisco $amper Madrid), 
onsejo de Estado-Bogotá, marzo veintidó!:; qe mil novec.ientos 

treinta y cinco. 

JPn virtud de apelaéión in terpuesta por los i m portado
:s Zoilo Ruiz & Com pañía, toca a l  Consejo de Estado revi · 

1r el fallo proferido por el Tribu nal Supremo de A.duanq.s 
m fecha 18 de junio de 1934. 

· 

El Arancel aduanero · d ice en el numeral 624 (Ley 62 de 
l31) : . 

. 

<Aceites de bacalao líquido o en cápsulas, $ 0- 10 por kilogra · 

o. > En el n u meral 633 d) , ioc luído en el Decreto legislativo 
imero 2 194 de 193 1 ,  se expresa lo siguiente : «sol ucio nes, emul · 
mes, jarabes m edicinales y extractos (extractos acuosos, · gli

..rin ados, alcohólicos e hid roalcohólicos vegetales u orgánicos), 
1-05 por kilogramo. » Y luégo agrega : «Nota para los nu-
:!rales 633:  bajo  é l  n úmeral 633.  deben gravarse todas las 
ogas y pre paraciones farmacéuticas descritas en l as farma 
peas britán ica y american a, y en el códex francés, así com o  
dos los productos vegetales, d e  carácter oficial. Las dro · 
s o  especia l idades cua n do se im porten a granel, deben ser 
a v.adas por este n umeral ,  pero si se im portan acondicioo a ,  
s para l a  ven ta a l  detal con n o mbre registrado, deben ir 
n u mera l 633 e) o 633 a) , según el caso." · 
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Los señorés Zoilo Ruiz y Com pañía presentaron a la Aduc 
. na de Barran quilla el masifiesto número 9942, correspondier 

te ·al vapor Pelterín de Latoucke de bandera francesa, pre 
· cedente de El Havre y llegado a Puerto Colom bia ,el 12 de may 
dé 1933. Dicho manifiesto a mpara entre otras, la caja núm1 
ro 6077, con peso de 82 kilos, declarada así : <aceite de hígad 
de bacafao: líqu ido, numeral , 624. valor de la mercaocí 
$ 45-45 . » En el mismo manifiesto figura la  caja número 60rn 
�on peso de .95 kilos, declarada as.í :  <i:aceite pe baca lao, m 
meral 633 á), . valor de la . mercancía $ 45-45. l> _Si se hubieE 
practicado la liquidacioo del im puesto con _ sujeción a la d1 
claración de los importa.dores, · sin reconocer �I 'con teniclo é 
las ,cajas, la número 6077 se habría gravado a razón de $ O, 1 
y la caja número 6008 a razón de $  1- 05 por kilogra mo. 

Pero en  lo referente a la caja . número 6077 l a  Sección e 
Reconocimientos de la Aduana hizo fa siguiente cla1sificaciót 
según testim.onio jurado del Aforador Oficial señor don Lu 
�it�rqo· Fuenma.yor. <Aforé el con ten.ido de la indícada ta; 
eú el· numeral .6.33 d) con gravamen de $ 1-05 porque hal 
que se trataba del . '  'aceite de hígado de bacalao de Hogg. 
en empaque especial y con todas las características . de u r  
espeCi�lidad'Jarmacéutica:, aceite éste muy diferente, para · !• 
efectos del aforo, al que comprende el numeral 624 que iné 
ca ro n los . importadores. Confirmo, pues, ese aforo, tenienc 
en · ctienta que lo que se i m portó no  fue aceite de bacalao l 
qúido .en .grandes envases, sino  el ac�ite espeéial de l a  m ar 
Hógg. » (Folio 8) . 
. ·. La. Administración de Aduana, dando aplicación al artíc 
fo lS ·del Decreto número 1050 de 1932, que dispone : <i:si é 
aforo resultare que la ta�a correspondien te a l a  merca.n cí� 
m .�for qu� la declarada, se cobrará u n  recargo igual al d 
ble',de la diferencia de los derechos que han debido pagar 
seg\Ín la declaración y los que resul ten del rec:onocirnieoto b 
cho por la Aduana, » impuso a los importadores el recargo 1 

$. 155-80 'que equivale al duplo de l a  diferencia e n  este ca� 
Los introductores reclamaron del recargo ante el Admin 

trador, en  l argo memorial del  cual se toman los siguien t 
pasajes: ' · 

- - '
<¿Eri aóííd.é e�ú:á. pues, la falsa decla.ración? No es el val 

·�---·------------· -- - -·re·a1--ae:· 1a ·m.ulfa-- lo - ·que· podría molestar��os- por el desembol 
que hiciéramos caso de ser ella justa ;  es el alcance que ella pt 
da tener en la imputación de una falta no cometida por ne 
otros. No es' falsedad la declaración del artículo motivo 
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�ste reclamo;es sólo una equivocación en la  expresión del a u  · 

mera!, cuyas faltas, las m ás de las veces, son ocasionadas por 
os propios despachadores q ue no conocen claramente los 
:::am bios que últ imamente ha sufrido el Arancel de aduanas. > 

·El A dm inistrador estimó correctamente aplicado el recargo 
r pasó el reclamo al conocimien to del Tribunal Distrital d e  
�:duaaas,  e l  cual, previa l a  audiencia de  las partes, y los d e ·  
n1ás trámites reglamentarios, confirmó e l  recargo e n  provi
lencia de 2 de m arzo del año próxi mo pasado. Por apelación · 
1ubió el expediente a l  'l'ribunal Su premo del Ra m o  que con� 
irmó taro bién la  Resolución del DistritaC teniendo para ello 
:a cuenta· que «había que im poner el g-rava mea aF tenor del 
.°f'tículo 15 del Decreto J OSO de  1932\ y al hacerlo así la 
\.duana y el Tribunal Distrital de Barran quilla proced ieron 
n. armonía con la ley. » 
· El apoderado de los im portadores in terpuso recu rrn de ape. 
ición contra este último fallo, ante -el Consejo de Estado. 
lgotados los trámites del recurso se pasa a dictar la sen ten
ia de última in stancia. 

Como funda men to de su tesis expone el apelante :  «Según 
octrina del Tribunal Supremo; que corre publicada en el 
úmero 22103 del Diario Oficial (pági n a  20) que  en ejem -
lar debidamen te auten ticado acom paño a este mem orial, .  
Jando no es el caso de decomiso, y se ordena hacer la l iqµi:.C 
ación del m anifiesto de acuerdo con el aforo de l a  respectiva 
licina,  no puede im ponerse la sanción del recargo de que 
ti.ta e l  a rtícu lo 307 de Ja  Ley 79 de 1 931 ,  porque no hay 
tndamento legal n inguno para . .  i m poner el recargo en ese 
LSO. » 
A esta transcripción que hace el a pelan te, debe agregarse 
parte fina l  de la m isma resolución del Tribunal .· Supremo, 

le dice : 
<Y como este es u n  vacío evidente de la ley, esta superio · 
fad ya le ha propuesto al señQr Ministro de Hacienda la 

-forma pertinen te que posiblemente se traducirá en breve, 
u n  decreto legislativo. » · 

Precisam ente dos días después de  absuelta esa consulta por 
Tribuna l  Su premo de Aduanas, el G obierno dictó el De · 
�to Legislativo n úmero 1050 de 17 de junio  de 1932, cuyo 
tículo 15 sustituyó el 307 de la Ley 79 de 1931 al  cual 
refiere el Tribunal ,  y el vacío a notado desapareció co n la 
pedíción del citado artícufo, y con el 17 del mismo Decreto, 
.e dice : 
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' . . 

c:Cua.nd,� e,\ ¡:iforo revele que \Qs derechps · C,orrespqµd,iente� 
a la merc�oqía e:x:ceden en m ás del iOO por 100, r:n�s los d�re,;, 
chos tasa ble¡:;, según, la deplaracign del m�'qifiesto, np se pre.·. 
sumirá contrabandq si el te4t9 de ia declarcH':Íóq o el n.µmer�J 
del Arancel, ,qajo el cµal declare .. el im port¡:1.dor la mercancía, 

· i1,1dica la intencióµ <le :\lacer que ésta :se afore y clasifique, 4e 
acuerdo con su verdadera naturaieza . Pero en este caso el i·B'.'" 
teres<1-Q.o paga.rá un rec(\fg� que · . debe iiqµidarse de coqformJ· 
dq,d con el artjculo aqterior. � 

La doetrio a del Co11sejo 'd.e Est<J.do sobre recargo del im• 
pµesto de aµua na.s, en lQs casos de error en la cleclaracit}n 
1el im portador, J:l.a s\do ya expuesta con toda pitidez y eJ:teQ. � 
sió11 en la sentencia ele 9 de élgost!l de 1933. (Anq,le§ del Con� 
se10 de Estac/.o, púrriero � L2. página 360) y confirmé!-Pa e,q 
fallo de fecha de siete (7) del mes en curso : 

c:J.?uesto que no hay prueba en contra.rio-dice la senteqda 
primeram ente citada-debe admitirse qqe los im porta.dor�s 
· p rocedieron de buena fe, al hacer la decla,r¡:1.ció!l en el n umera 
403, pero esta ·circunstancia no los exime, como va a . verse, 
del recargo de que se quejan .� . 

El segundo de los fa.llc:is mencio nados dice ea Jo sµstanc.ial 
�No se rdiere, el . present,e reclamo, a que se corrUíil l<,1. cla.: 

sificación dada a la mercancfo. por los aforadores, ni a err9 1 
alguno en .  la aplicación del correspon dien te numeral de la h 
Tifa, que se esti m a  cor_recta por el actor, · sino a qµe se e:x:irµ;  
del' pago de la sanción qµe se le im puso, a virtud d e  l o  pr�· 
ceptuado en el artículo lS del D�creto citado número 105� 
Fun dameµtq su reclamo alegan do no tener culpa algµn� e1 
la errada declaración , la - que se debe a la Casa despachadora 
acaso por el poco. conocimiento de e lla del , nuevo Arancel 
Pero esta falta iqvolun taria por . parte del im portador no e 
b a�tan te a relevarlo de la sanción de que se queja. A sí lo tie 
n e  resuelto el Consejo de Estado en fallos anteriores. � 

Las disposic;iones de las leyes y reglamentos sobre recaudc1 
ción de los im puestos aa u a a eros son en realidad esta tu tos d 
polida fiscal, y como tales sancionan no solamente los actc 
dolosos, como el cootraoando, sino también meras con travep 
ciones u o m isiones en las cuales puede in currir el decla

.
raq 1 

· · sin · qeliberada in tención de p\'.!rjudicar al Fisco. Exigen le: 
.leyes a duan eras .<!-. 19s· im portadores u n a  es pecial diligencia 
cuidado,,en cuanto a. la clasificació n ·  del contenido de las caj< 
cerradas, y les imponeµ recargos cuan doq uiera q ue, <!.Un si 
que aparez,ca de manifiesto una in tención fraudulenta , inc� 
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·ran en equivocaciones al tiem po de hacer l a  declaración. Ta
:!S disposiciones pueden ser tildadas de severas, pero forzoso 
s convenir en que si ellas no existieseEI, podrían �acerse más 
recuentes las declaraciones erradas. en perjuicio de los legíti· 
nos intereses fiscales. 

El delito de contrabando, sancionado no sólo con decomi.  
o, sino con multa hasta de cinco mil pesos, requiere e- 1  ele· 
iento a sabiendas, la intención de defraudar, ségún dispone 
l artículo 373 del Código de Aduanas de 193 1 que lo define. 
'ero el artículo 374 enumera una  serie de circunstancia2l 
ue «hacen presumir contrabando, » y entre ellas, «aforo que 
!vele que los derechos correspondientes a la mercancía exce · 
an en más del 100 por 100 a los derechos tasables, según l a  
eclaración hecha e n  e l  m anifiesto» {ordinal 1�. del artícu · 
• 374). 
En el caso presente l a  diferencia fue mayor · del 100 por 100, 

ero los Tribunales de Aduana-sin  duda teniendo en cuen
t que la presunción establecida. por e l . artículo 374 es simple-
1ente legal o sea que admite prueba en contrario, y que en  el 
1an ifiesto de los señores Zoilo Ruiz y Compañía aparecía la 
ma intención y buenafe-:se l imitó a considerar el caso entre 
s comprendidos en la excepción expresada en  el artículo 17 
� l  Decreto 1050, ya transcrito en este fallo, vale decir, como 
mple error sancionado con mero recargo por e l  artículo 15 
! l  mismo Decreto, y no como delito de contrabando que es 
que define y castiga con decom iso y multa cuan tiosa el ar· 
culo 373 del Código de Aduanas {Ley 79 de 1931). 
Ea mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
> con el concepto del señor Fiscal, y administrando justicia 
nombre de la República de Colom bia y por autoridad de 

ley, confirma el fallo del Tribunal Supremo de Aduanas 
·oferido el 18 de junio de 1934; . 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente': 
FRANCISCO SAMPER MADRID -NICASIO ANZOLA-PEDRO 
-LEJO RODRÍGUEZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RICARDO 
'.RADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ-Ni ·  
lás Torres Niño, Secretario. 

Ana.les del C. de E .-15 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la resolución número 309 de 1931, dictad 
por la Gobernación de Boyacá . .  Actor, Nepomuceno Peña Martíne¡ 

(Consejero ponente, doctor Nicasio. Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero catorce de mil novecientos 
· treinta y cinco. 

Et 26 de qctubre de 1933, Nepomucen o  Peña Martínez, pe 
medio de apoderado, instauró demanda ante el Tribunal A.e 
ministrativo de Tunja contra Ja resolución número 309, pre 
ferida  por el señor Gobernador del Departamento de Boyac 
el 6 de octubre de 1931, por medio de la cual sejmpuso al d1 
mandante una m ulta de cien pesos ($ 100} como pena corre1 

· cional. 
En vía de apelación subió el negocio a esta Superioridac 

Como la segunda instancia se encuentra debidamente prep: 
rada, se procede a dictar el ·fallo que corresponda. 
, La resolución denunciada es del tenor si�uiente : 

�El Gobernador del Departamento, 

en uso de la a tribución que le confiere el numeral 18 del a 
tículo 127 del Código Político y Municipal, teniendo E 
cuenta : 

«:19 Que con fecha 2 del mes en curso el doctor Nepomuc 
no  Peña Martínez dirigió al Go�ernador el siguiente te· 
grama :  

'Gobernador Departamento. 
' Moniquirá, 2 de octubre de 19: 

'Cuatido . nuestro Presidente agota esfuerzos Halvar pe: 
con amplia política nacional que exige la cooperación de tod 
los ciudadanos de buena voluntad, no explícase actitud age 
tes de Gobierno que movidos política pequeña, ateodien1 
intrigas sectarias, causan intranquilidad esta región. 

'Destitución actual Alcalde, caballero im parcial y sere 
será motivo inseguridad social, que denunciamos ante país 1 
salvar responsabilidades. ' 
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c29 Que el telegrama del directorio liberal de Moniquirá 
fechado el 4 del presente mes y dirigido al suscrito, cuyo des· 
pacho está respaldado con .la firma del doctor Peña Martíaez, 
;egún pudo comprobarse debidamente, está coácebido en los 
;iguientes términos: 

'l\foniquirá, octubre 4 de 1931. 
G<;>bernador-Tunja. 1 

'Resultado debate que sacudió yugo ignominiosa hegemo· 
1ía, pruébale de cuánto es capaz un pueblo que valerosamen ·  
:e protestó contra inconsulta medida Gobierno quererse soli· 
iarizar co'n rosca desprestigiada en conciencia ciudadanía 
10nrada. ' 

· 

c39 Que el citado doctor Peña Martíaez en las com unica· 
:iones transcritas ha faltado al  debido respeto al Gobernador 
lel Departamento, por lo cual se ha hecho acreedor a la san ·  
:ión que im pone l a  mencionada disposición, 

«RESUELVE :  

dmpónese a l  señor doctor Peña Martíaez, vecino d e  Moni · 
[Uirá, la multa de cien pesos ($ 100) por el irrespeto cometido 
. la primera autoridad política del Depart.amento, de confor
a idad con la disposición citada en la parte motiva de eota re · 
olución. 

<Comisiónase al señor Alcalde de Moniquirá para . . . .  
<Dada en Tunja, a 6 de octubre de 1931. · 

<LUIS F. REYES LLAÑA 

<El Secretario de Gobierno, Nicolás Torres N: > 

De esta resolución solicitó reconsideración el penado Peña 
fartíaez por memorial del 19 de octubre del año titado, a lo 
ual no accedió la Gobernación en resolución número 353 del 
1 de dicho mes. · 

- Se considera : 
Estatuye el artículo 45 de la Constitución Nacional que 

toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuo· 
1s a las· autoridades, ya sea por motivos de interés general, 
a de interés particular, y el de obtener pronta resolució'n. > 
lste derecho otorgado a los ciudadanos tiene el deber corre· 
.tivo de que por parte de éstos se ejerza respetuosamente. 
i faltare a dicho deber, el artículo 27 de la obra citada facul · 
l a las autoridades para castigar, sin juicio previo, dentro 
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d.e los casos .y precisos términos que señale la ley, con multa 
o arrestos, . a cualquiera que los injurie o les falte al respeto e1 
el acto ep. q\le estén desem peñandn. las funcione·s de su cargo 

]3Jn desarrollo· d� este texto constitucional, esta tu ye el ordi 
•nal 18 del artículo 127 del Código Político y Municipal qu 
lq� Gobernadores pue\ian castigar con m ultas hasta. de dos 
cieti·tos pesos, o con arresto 'hasta de u n  mes, a los .que, le�dal 

1 ten a_l .respeto debido en el ejercicio de sus funciones o por ra 
j :zón de ellas. · ·  

: .Es por tanto indiscutible la facultad que tienen los Gober 
nadores para impo11er penas .correccionales a quiénes les falte1 
.al respeto ·que les es debido. Pero con la m ira de eyitar tod1 
abuso en el e�ercicio de tan ilimitada facultad, e impedir qu 
.acaso por venganza o por una  exagerada susceptibiliqad cas 
tigue la autoridad a un  ciudadano por actos baladíes que n i  
akancen a constitufr un  irrespeto. estatuye .el artículo 3 10 d� 
.Código c:,itado que «para imponer una  pena correccional e 
necesario probar primero la falta, b ien con · una certificació1 
escrita del .Secretario, o con declaraeiones üe dos o más testi 
,gos presenciales ; y agrega que obtenida la prueba, el emplea 
do. dicta su resolución y la manda notificar al penado. > Si l 
falta, concluye este texto, «constare en memorial u otro escri 
to, éste constituirá la prueba necesaria para la aplicación d 
la pena.� 

Vale. lo anterior decir que para que proceda la pena corre< 
·cional d.e que se 'trata. se requiere que el hecho constituy 
realmente un irrespeto a la autoridad y que la existencia d 
"éste se acredi te por los medios señalados en la ley. 

En el casq .en estudio, el hecho que el señor Gobernador d 
Boyacá calificó de irrespetuoso, consta y se demuestra por le 
mi�mos telegramas que el penado dirigió a l a  Gobernación ir 
sertos .en la resolución acusada. Lo dicho en tales telegrama  
y la firma que los autoriza, son cosas que pa.Jadinamente n 
.:conoce el mismo penado dema ndante en el siguiente paso e 
su  libelo cuando dice : 

«59 El . primer despacho transcrito (refiriéndose a los tel1 
gi:'all'.las) fue firmado por un_ grupo de ciudadanos entre qui1 
nes figura mi  mandante doctor Peña Martínez ; el seguncl 
despacho está autenticado por la firma de mi poderdante e 
su caráCter de m iembro de una  entidad política, cual es el d 
rectOrio íiberalde Moniquirá,,) 

. 

Probado así el hecho, sólo resta por examinar si contier 
expresiones r.ealmente irrespetuosas para el señor Gobernado 

' ' ' 
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El Consejo de Estado estima que en los telegramas dirigi
ios por el demandante al señor Gobernador sí faltó al respe· 
:o debido a ese funcionario, a quien se le enrostra que sus 
>r ocederes como mandatario se desarrol lan dentro de una  
)olítica pequeña, e s  decir, mezquina, y que se inspira en in'"  
:rigas sectarias, y que lo solidarizan con roscas despresti
�iadas. 

No es este realmente un lenguaje respetuoso, ni el que los 
:iudadanos pueden emplear al dirigirse, sea para reclarµar 
) para protestar, a un  funcionario revestido de tan alta au+ 
:oridad como un Gobernador Dep1rtamental .  

· 

Esas expresiones, a m ás de irrespetuosas, son ofen sivas en 
mmo grado, pues quien a ellas se hace acreedor, no será; 
:iertamente digno de desem peñar cargo tan -elevado. 

Respetuoso, según el diccionario de la lengua, significa 
Ltención, consideración, m iramiento, veneración y acatamien 
:o que se hace· a uno. Irrespetuoso significa todo lo contrario, 
r afrenta, insulto. 

Nada más carente de atención , de miramiento o de acata
niento hacia l a  autoridad, como eso de atribuirle a ésta pro · 
:edimientos o propósitos en un  todo reñidos con la dignidad 
le su cargo. Quien así procede, comete un ceps.urable irres · 
)eta-, que el funcionario que lo sufre está lega lmente obliga· 
lo a rechazar, en  guarda de la  dignidad del puesto · que 
lesempeña. 

Dedúcese de todo la anteriormente expuesto, que la Reso
ución del señor Gobernador de Boyacá, materia del presente · 
uicio, se encuentra . ajustada e n  u n  todó a los preceptos 
:onstitucionales y legales, lo que obliga a confirmar l a  sen
.encia que así l o  declara. 

Por consiguiente, e l  Consejo de Estado, de acuerdo con l a  
1pinión d e  su  Fiscal, y .. administrando justicia en  nombre d e  
l República d e  Colombia y por autoridad d e  l a  ley, confirma 
_n todas sus partes l a  sentencia apelRda. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO -NICASIO ANZOLA- PEDRO MAR·  

�íN QuIÑONEs-VfcTOR M.  PÉREZ- PEDRO ALEJO Ro-
lRÍGUEz-lsAíAs CEPEDA-RICARDO TIRADO M.A.CíAs-Ni
:olás Torres N. , Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del . Decreto número 486 de 27 de diciembn 
de 1930, dictado por la Gobernación del Atlántico. Actor, Dimfü 

Martínez A. ' 

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, marz� cinco de · mil noveeientos treinta 
y cmco. 

En libelo fechado el 14 de marzo de 1931 ,  Dimas Martíne2 
A. , en ejercicio de la acción popular que consagra el artículc 
52 de Ja Ley 130 de 1913,  demandó an-te el Tribunal Admi 
nistrativo de Barranquilla la nulidad del Decreto númerc 
486 del 27 de diciembre de 1930, expedido por el Gobernado1 
del Atlán tico, «por el cual se declara insubsistente el nombra 
miento de un em plea do, y se adscriben l as funciones de ésh 
al Subsecretaria de Instrucción Pública. » ·-

El actor e�ttmó que e l  Decreto denunciado violaba el ar
tículo 14 de la Ordenanza número 16 de 1930, y que en con 
secuencia era nulo, de conformidad con lo d ispuesto en e 
artículo 1 1 1  de la Ley 130 de 19 J 3. 

Admitida la demanda y suspendido provisionalmente e 
acto demandado, el 'l'ribunal fal ló el negoéio con fecha 5 d¡ 
mayo de 1931, en- consecuencia con los pe dimen tos del actor. 

Habiéndose conform ado las 'partes con lo resuelto, el nego. 
cio vino a esta superioridad en consulta. Como la segundé 
instancia se encuentra debidamente preparada, se procede < 
resolver en definitiva, previas las consideraciones que siguen 

En acatamiento a lo prescrito en el artículo 9'1 de la Le� 
80 de 1925 «sobre educaci(>n física, plazas de deporte y preci< 
de becas nacionales, » la Asamblea del Atlántico expidió } ¡  
Ordenanza 31 de 1926 , por la  cual se creó la Comisión d 1  
Educación Física Departamental, cori el .fin de fomentar e 
atletismo, los deportes y la lucha contra el desgaste físico d1 
la juventud. Con tal :fin se dispuso la creación de una plaz; 
de deporte en Barranquilla y otra en Sal:;iana larga, y se deter 
minaron los objetos que éstas debían de perseguir. 

Vino · luégo la Ordenanza 16 de 1930, y en su artículo l• 
dispuso que los empleados creados para el servicio de la Comi 
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sión de Educación Física, tuvieran el carácter de departamen .. 
tales, desde la fecha en que hu hieren sido nombrados, cuyas 
remuneraciones debían ser :fijjtdas por la Asamblea. En cuan
to al Secretario de Ja Comisión ,  e l  inciso 2. º de dicho artículo 
dispuso : 

«El Secretario será nombrado por la Comisión para un 
período de dos años a contar desde el ]3 de junio de 1929.> 

En ejercicio ' de esta facultad ordenanza}, la Comisión pro
cedió a nombrar su Secretario en la sesión del día 16 de julio 
de 1930, nombramiento que recayó en el señor Antonio Con'
suegra Sierra, quien venía desenpeñando con anterioridad 
dicho empleo. • 

Este Secretario tenía por voluntad de la  Asam blea u n  pe
ríodo fijo de dos años, que principiaron a contarse el 13 de 
junio de 1929, y su nombramiento, corno se dijo, correspondía · 
directamente a l a  Comisión de Educación Física, mas n o  al 
Gobernador. Por tanto, al disponer éste en el Decreto de
mandado que las funciones del Secretario de la Jun ta fueran 
desem peñadas, no por éste, sino por el Subsecretario de Ins
trucción _ Públi_ca, usurpó visih>lernente funciones que no le 
correspondían, con menosprecio de la ley y de l o  dispuesto 
al respecto por la prenombrada Ordenanza 16 de 1930, por 
cuya razón el decreto en que tales cosas se hicieron está vicia-
do de n ulidad. ' . ' · 

Con todo, como por el artículo 19 del Decreto e n  cuestión, 
la Gobernación se limitó a declarar i nsubsistente u n  nombra
miento hecho por ell a  anteriorm ente en Decreto número 217 
de 12 de junio de 1929, para lo cual sí tenía facultad, no cabe 
observar nada sobre él, · y en consecuencia debe reformarse 
la sentencia en este punto. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto 
fiscal y ad ministrando justicia en  nombre de la República .de 
Colombia y por autoridad de la ley, reforma la sen tencia con · 

_ sultada en el sentido de declarar, como en  efecto declara, que 
sólo es nulo el artículo 2. 0 del Decreto número 486 de 1930. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRO 

MARTÍN QUIÑONES - RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
ALEJO RODRÍGUEZ-VÍCTOR M. PÉREZ --'lSAÍAS CEPEDA. 
Nicotds Torres .N., Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Decreto ejecutivo número 453 de l ." de 
marzo de 1933, por el cual se reglamenta la profesión de odontología. 

Actor, Luis M. Matéus. ' 
· 

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 
Consejo de Estado-Bogotá, marzo seis de n;iil novecientos treinta 

y finco. · 

El 20 de mayo de 1933 Luis M. Matéus, en acción mixta , 
.dern a·ndó ante .esta· corporación l a  nul idad de los artícu
los 19, 49 y 39 del Decreto ejecutivo ' número 453 de 19 de 
m arzo de dicho año, por el cua} se modifican y se adicionan 
los Decretos números 361 y 2078 de 1931 .  En el Decreto de- . 
m andado se reglamenta l a  profesión de odon tología en Co· 
lombia ,  y se fija n  regla s  referentes a quienes, s in poseer título · 
oficial ,  han estado ejerciendo tal profesión� 

El actor estima que el Decreto denunciado es violatorio de 
los artículos 39, 79 y 11 de la Ley 35 d'e 1929 ; de los ordina les 
19, 4. º y  59 tlel ai-Uculo 15 de la Ley 83 de 1914; de los 29 
y 69 de la Ley 85 de 1922, y :finalmente de los artículos 31 y 
120 de la Constitución Nacional. 

Como fünda meatos de hecho aduce, · en síntesi:¡, los si-
guientes : 

· 

a) Haber venido ejerciendo l a  profesión de odontólogo en 
un  la pso mayor de veinte años, con sujeción a las leyes y re'" 
glamentos sobre la materia ; y 

b} B:ab.er obten ido a.el Gobernador de Bolívar, previa pre. 
sentación de un  título extranjero y media a te el lleno de las 
formalidades exigidas por la  Ley 83 de 1914, licencia para 
ejercer libremente l a  profesión de odontólogo. Que más luégo, 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artícu los 11 y 12 del 
Decreto ejecutivo número 355 de 1923, regla mentario de la 
Ley 85 de 1922, l e  fue reemplazada por el �diploma perm iso, » 
refrendado posteriormente por el señor Ministro de Instruc
ción . y Salubridad Públiea, el 5 de febrero de 1924. 

· El libeio vino acom pañado del Diario Oficial n úmero 22240 ' 
correspondiente al 17 de marzo de 1933, autenticado legal· 
mente, en donde se encuentra publicado el acto acusado ; jun· 
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to con los Anales del Senado de la República, número 1 12' 
de 5 de diciembre de 1929, también autenticado, en donde se 
encuentra publicad.a la Ley 35 de dicho año . 

La demanda fue admitida por providencia del 4 de junio 
de 1933, pero se negó la suspensión provisional solicitada por 
es.timar el sustanciador no . ser el caso del ordinal d) del artícu· 
lo 59 de la Ley 110 de 1913. 

El señor Fiscal de esta corporación es de concepto que de· 
los tres artículos demandados, solamente es pertinente la 
anulación del 39, por estim ar que .únicamente éste contravie· 
ne preceptos legales. 

Como el negocio se encuentra legalmente preparado, se· 
procede a resolver con base en las consideraciones que siguen. 

La Ley 35 de 1929, reglamentaria del ejercicio de la profe · 
;ión de m edicina en Coloro bia,. dice lo que se copia en su ar· 
tículo 1 1 :  / 

«Artículo 1 1. Facúltase al Gobierno Nacional para que en  
� l  decreto orgánico de la presente Ley, reglamente e l  ejercicio· 
::le las profesiones de odontólogos, veterinarios , homeópatas, 
=armacéuticos, comadronas y enfermeras, procurando que el 
�spíritu de la reglamentación guarde armonía con la que al 
:jercicio de la medicina se da por la presente Ley. » 

Con apoyo de esta autorización, el Poder Ejecutivo expidió· 
:l Decreto, número 453 del 19 de marzo de 1933 en reglamen· 
ación de la profesión odontológica, del cual se acusan los ar· 
ículos 19, 29 y 39, los que para mayor claridad se transcriben 
.quí :  

· 

«Artículo 19 Todo individuo que aspire a seguir ejerciendo . 
l profesión de odontólogo, con carácter. de permitido, deberá. 
1resen tar a la respectiva Junta Secciona! la licencia· en virtud 
e la cual ejerce, acompañada de todos los documento.s origi-
1 ales que comprueben la legalidad de dicha licencia , siempre 
ue ella haya sido expedida con anterioridad .a la vigencia del . 
lecrétcf 361 de 1931.. En caso de que no pudiere presentar los 
-ocumentos originales que sirvieron para conceder la l icencia, 
! admitirá copia de ellos debidamente autenticada. 
«Artículo .29 Las solicitudes de revalidación con los docu· 

1en tos de que habla el artículo anterior y el recibo de que 
abla e.1 pa"rágrafo 19 del artículo 29 del Decreto 361 de 1931, 
:ben presentarse dentro de los noventa. días siguientes a l a  
cha de  l a  promulgación del presen te Decreto. S i  dentro de· 
te término, que es improrrogable, no se presentaren, no 
ibrá lugar a la revalidación y la l icencia quedará sin ningún 
tlor. En caso de pérdida de los documentos originales, se· 
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podrá admitir la  prueba supletoria, siempre que llene los re. 
·quisitos legales. 

«Artículo 39 Los comprobantes a que se refieren los artícu· 
los anteriores son los siguientes : · 

<a) Los permisos expedidos por los Gobernadores y Prefec· 
tos, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto ejecutivo 522 de 
1905, y artículo único del Decreto 731 del mismo año, siempre 
.que  estos permisos hubieren sido concedidos antes del 19 de 
noviero bre de 1914. 

«b) Certificación juramentada de cinco' testigos idóneos o 
de dos dentistas graduados que com prueben que el aspirante 
a l  entrar en  vigencia la Ley 83 de 1914 tenía oficina dental 
fija o am'bulante y q ue h�bía eiercido, . por lo menos, desde el 
año de 1909. :» 

·· 

Se observa :  
Las exigencias form uladas e n  los dos primeros d e  los ar· 

tículos transcritos, dicen orden a todos aquellos individuos 
·q ue aspiren, «con el carácter de permitidos ,»  a seguir ejercien · 
do la  profesión de odontología. Por tanto, para mejor s·oJucio· 
nar  la cuestión, debe previamente determinarse quiénes, de 
.conformidad con los Decretos ejecutivos y las leyes pertinentes, 
tienen este carácter. 

La primera ·reglamentación ejecutiva sobre el particular, 
fue hecha por medio µel Decreto 592 de 1905, en cuyo artícu· 
lo 16,  inciso 29, se dijo que eran permitidos a ejercer la  pro· 
fesión de dentistas en  los lugares en d()nde no existiera profe· 
sor alguno con tal carácter, todos aquellos individuos que sin 
poseer diplom a  del Colegio Dental de  Bogotá o de un colegio 
·extranjero de reconocida idoneidad, comprobaran haber prac· 
ticado durante dos años por lo menos, en una  oficina dental 
.acreditada. 

Más luégo, por e.l Decreto 731 de 30 de junio del año cita· 
do, se dispuso que podían continuar ejerciendo la aludida 
profesión quienes la hubieren venido ejerciendo con buena re· 
putación y fama, desde antes de fundarse el Colegio Denta 
.de Bogotá ; y que los Gobernadores, en vista de los documen· 
tos com probatorios que debían presentarles los interesados. 
les expedirían  un certificado de libre ejercicio de tal profesiór 

- ·que serviría·.para que el colegio precitado les expidiera el di 
p loma correspondiente. 

En esta situación jurídica se mántuvieron los señore 
odontólogos hasta la expedición de la Ley 83 de 1914. Esta 
si bien dispuso_ en su artículo 14 que para ejercer la profesiót 
.de cirujano dentista se requería diploma expedido por la Es 

o 
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cuela Dental Nacional o el Colegio Dental de Bogotá o por los 
colegios· o facultades que se establecieran luégo en la Repúbli
ca. con estatutos aprobados por el Ministerio de Instrucción 
Pública , no desconoció, con todo, los permisos concedidos 
bajo la vigencia de los decretos ejecutivos anteriores, y antes 
bien ,  por el n umeral 49 del artículo 15 dispuso que se respe 
taran ,  siem pre que com probaran haber ejercido l a  profesión 
por cinco años anteriores a dicha ley. Todos cuantos com pro 
baran tal hecho podrían desde luégo continuar ejercien do li 
bremente. 

Posteriormente se expidieron las Leyes 67 de 1920 y 85 de 
1922, y ellas, si reglamentaron l a  medicina, nada dispusieron 
en  orden a los cirujanos dentistas. ·Por medio de esta última 
Ley, se derogó l a  an terior y la  83 de 1914. 

En 1929 se expidió la  Ley 35 reglamentaria de la  medicina ;  
pero con referencia a los odontólogos, se  l imitó a disponer 
en su artículo 11 que el Gobierno quedaba facultado para re
glamentar dicha profesión en consonancia con el espíritu de 
la misma. 

· 

Ahora bien : �l estatuto de l9 14, en  orden a los odontólo· 
gos, estableció dos preceptos diferen tes, a saber: respetando 
l as situaciones concretas adquiridas por determinados profe· 
sion.ale8 en consonancia con la antigua legislación, les recono+ 
ció el derecho de continuar ejerciendo su profesión ; pero para 
lo futuro exigió la posesión de u n  diploma expedido por la  
Escuela Dental Nacional o Colegio Dental  de Bogotá, o de 
otros establecimien tos nacionales creados en  consonancia con 
los preceptos legales {artículos 14 y 15, n umeral 49 del pará· 
grafo de este artículo) . 

Esta situación para los odontólogos existía en la fecha del 
Decreto en cuestión ,  pues en las n uevas leyes nada . volvió a 
d isponerse con relación a 'éstos. Tan sólo en la 35 de 1929 se 
dispuso, como ya se dijo, facultar al Gobierno para reglamen· 

-tar tal  profesión. Fue en u¡;¡o de esta facultad que expídió el  
Decreto denunciado. 

Pero este Decreto, en sen tir del Consejo de Estado, no atro · 
pel la n inguno de los derechos otorgados a los odontólogos por 
la ley antigua, y aotes bien los respeta y deja a salvo. De la  
verificación de los tres artículos denunéiados se  llega al  .con · 
vencimiento de  que todo lo en ellos preceptuado se refiere a un 
período com prendido desde 1914 hasta el día de! Decreto. Ya 
se observó que durante este período ninguna ley autorizó la 
expedición de licencias para el ejercicio de la  odontología a los 
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no  titulados, cod que quedó tácitame n te prohibida por el ar· 
tícu'lo .14 de la Ley 83 del año precita rl n. 

· Pero como bien podría · suceder q u 1� se hubieran otorgado· 
licencias desde 1914 en  adelante, las qu·e, como. ya se dijo, n o-

· ias autorizaba l a  ley, el Gobierno  en defensa · precisamente de 
. ·quienes las posean legalmente, dispuso en su Decre to regla· 

mentario q�e se exhiban todas l as l icencias, seguramente para 
refrendar las que aparezcan corno legítimqs y repudiar l as que· 
n o  lo sean ,  como es su deber legal. Ciertamente n o  se alean• 
za cuál sería el medio distinto que pudiera adoptarse para 
conseguir un fin moralizador de profesión tan delicada. 

Vale decir · que no hay m argen para poder declarar la i n· . 
constitucionalidad o ilegalidad de los preno·rn brado� artículos. 
del Decreto en examen, los que en acción pflblica han sido de· 
mandados en este juicio, y así debe .declararse. 

Respecto a la acción privada que contra lps mismos art:ícu · 
'los se ejercita por e l  actor, o sea .en cuanto por ellos se vulne· 
ran sus derechos personales, tampoco l a  demanda podrá 

.·· prosperar. Para llegar a esta conclusión,  bastan las considera· 
dones que siguen. • 

El acto'r erí el caso que se anal iza y como aparece de aritos, 
no ejerce la profesión de odontólogo con el carácter de !icen· 
dado. Su derecho a ejercer l a  dentistería lo deriva de poseer 
u n  diploma expedido por facultad extranjera, previo el lleno· 
de lo e�igido por los incisos 19 y 29 del artículo 49, en  relación 
cbn el inciso 19 del parágrafo del artículo 15 de la Ley 83 de 

' . 1914 . .  Cum plidas estas formal idades, como aparecen cumpli· 
das, la ley lo autoriza para ejercer l ibremente su profesión con 
el carácter de titulado. · 

Por tanto, coc;no los artículos demandados por el actor n o  
s e  �efieren n i  abarcan a los profesionales titulados, n inguno de 
los derechos emanados de su título le pueden s�r vulnerados 
por una  reglamentación ejecu tiva que solamente dice orden a 
profesionales permitidos mediante las licencias respectivas. 

Con base de lo que se deja expuesto, el Consejo de Estado,. 
de acuerdo en parte con su Fiscal. y administrando justicia e n  
n ()mbre d e  la República d e  Colombia y por autoridad ele l a  

· ley, niega las pe'ticiones de  la  deman da. 
-c�piese, noliffqüese, ptib!íquese y archívese el expediente. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-RU�AR" 
DO TlRAIJO MACfAS - PEDRO MARTÍN QUIÑONES - PEDRO· 
ALEJO RODRÍGUEZ:_lSAÍAS CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ. 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 
por la cual el Consejo confirma la resolución de 20 de abril de 1933, 
dictada por el Tribunal Supremo de Aduanas en la reclamación in
tentada por el señor Abood Shaio sobre aforo dado ·a varias mercan� 

cías por la Oficina· de Encomiendas Postales del Exterior. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo siete de mil novecientos treinta 
y Cinco. 

Por apelación legalmente intentada, entra el Consejo de Es· 
ta do a conocer de la resofoción de fecha 20 de abri l  del pasado 
año, proferida por el Tribunal Supremo de Aduanas, sobre la 
reclamación in iciada por el señor· Abood Shaio referente al 
aforo dado a varias mercancías, am paradas por el manifiesto 
número 1506, por la o:ficii:ia de encomiendas postales de esta 
ciudad. 

Tra�itado legalmente el negocio, se procede a resolver con 
fun damento en las consideraciones que siguen. 

Aparece de  autos que al precitado Shaio le llegaron el día 
12' de ·m arzo del año próximo pasado diez encomiendas posta 
les distinguidas coa los números 8721 a 8730. De esta mercan ·  
cía el paquete 8721¡5 fue declarado como «:polveras n iquela· 
das, » y se i ndicó para su aforo el numeral 407 de l a  tarifa 
aduanera. Reconocidas éstas como qe «celuloide, » se gra varon  
por el  numeral 773. El paquete 8721¡6 fue declarado como 
<ciga.rrilleras n iqueladas» igualmente en  el  numeral 407 ; pero 
como en el'recoaocimiento se constató que eran de «galalita, » 
se gravaron también por el n umeral 773. 

En vista de esto, la Oficina de Encomiendas Postales hizo 
la liquidación correspon dien te, imponiendo las sancioae,s que 

-para casos tales seña la el artículo 15 del Decreto 1050 de 1932. 
Llevado el reclamo ante el Tribunal de Aduanas, éste la con
firmó por medio de la providencia materia del presente re
curso. 

Se considera para resolver : 
El actor en  su memorial de reclamo d irigido a la  Oficina de 

Encomiendas Postales dice lo siguiente : 
<Nada tengo que objetar a que todas las polveras hayan 

sido liquidadas según elnumeral más alto ; pero en lo que sí 
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.. n o  convengo, es en  la m ulta de ciento seten ta y seis pesos 
cincuen ta y siete centavos ($ 176-57) que se me aplicó, por no 
t�ner yo culpabilidad ninguna, puesto que fue una  equivoca· 
ción de la Casa despachadora, motivada  tal vez por el poco 
conocimiento que ellos tienen de las disposiciones del n uevo 

. . arancel aduanero.> · . , · No se· encamina pu�s el presente reclamo, a que se Gorrija la 
clasificación dada a la mercancía pór los aforadores, n i  a pro
testa alguna  en la aplicación pel correspqndiente n umeral de l a  

, tarifa, que se estima correda por e l  actor, sino a que se l e  exi-
ma del pago de la sanción que se le impuso a virtud de lo pre· 
·ceptuado en el artículo 15 del citado Decreto 1050. Fundamenta 

/ su reclamo alegando no tener culpa algun a  en la errada decl a · 
· .ración, la que �e debe, dice, a la  Casa despachadora, acaso ta l  
vez por 'el poco conoc,imíento de ella - del n uevo arancel. 

· 

- Pero esta falta fo·voluntaria por parte del importador no  es  
bastante para relevarlo de  l a  sanción de  que se queja. Así lo  
tiene resuelto e l  Consejo de Estado e n  fallos , anteriores. En 

,' caso idéntico i se expresó así : 
<Según se desprende de los artí.culos 373 y 374 de la Ley 79 

· de .1931 y 15, 16 y 17 del Decreto legislativo 1050 de 1932, 
tóda dedaración errada e n  un manifiesto de importación tiene 
necesariamente una de estas tres consecuencias : 

<Primera; Si el aforo revela que los derechos correspondien· 
· tes excedan en m ás del SO por 100 a los derechos tasables se· 
gún· la declaración hecha en el · manifiesto, esta circunstancia 
hace presumir con trabando, al tenor del ordinal 18 del ar tícu· 
lo 374 de la Ley 79 de 1931. 

<Segunda. Sí qel aforo resultare que la  tasa correspon dien � 

te a la  mercancía es simplemente m ayor que la declarada, pero 
n o  excede a ésta en u n  100 por 100, debe entonces co]jrarse 
un recargo igual al doble de la diferencia de los derechos, se· 
gún la declaración y los que resulten del reconocimiento hecho 
por la Aduana. 

<Tercera. No se presumirá contrabando, pero sí se impo n ·  
drá el recargo anterior ea el caso d e  que el aforo revele q u e  l a  · ta�a correspondiente a la  mercancía exced� e n  un  100 por 100 
a la declarada, si et' texto de la declaración o el n umeral de l. 

_ _ __ :at:.ªº-�l_bajo__�Lc,!!�l d_e�lara el imp()rtador la mercancía, i ndi· 
ta� la intención de hacer _que ésta se afore y clasifique de  

------·- acuerdo- con-su verdadera n aturaleza. 
-- - - .. <Quiet;e decir lo anterior que en las circunstancias m ás gra· 

ves una declaración errada hace presumir contrabando, y e n  
las menos graves tiene l a  sanción que esfablece el artículo 15 
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del Decreto legislativo 1050 precitado. Pero en  ningún caso· 
u n a  declaración errada está exenta de pena, salvo el caso del• 
artículo 308 de la Ley 79. » (Sentencia del 9 de agosto de· 
1933). . 

Coa apoyo en lo anterior, el Consejo de  Estado, en des
acuerdo con su Fiscal, y administranfü> justicia en nombre de  
l a  República de  Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
en  todas sus partes la providencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-'-" VÍCTOR: 
M. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-RICARDO TIRADO MACÍAS -Nt· 

. cotás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
1 

en el juicio de nulidad del artículo 7.º de la Ordenanza número 40 de-
193 1 ,  dictada por la Asamblea Departamental del Magdalena. Actor, 

Nemesio Jaramillo. 
(Consejero ponente, doctor Nica.sio Anzola). 

Cons=jo de Estado-Bogotá, abril veintitrés de mil novecientos trein
ta y cinco . 

Ha subido en consulta a esta Superioridad la sentencia de · 
fecha 24 de noviembre de 1932, proferida por el Tribun al 
Administrativo de Santa Marta en el juicio sobre nµlidad del 
artículo 79 de la Ordenanza 40 de 1931, expedida por la 
Asamblea del Departamento del Magdalena. 

La parte resolutiva de este fal lo es como sigue : 
<Por tanto el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Santa Marta, administrando justicia en nombre de la 'Re· 
pública de Colombia y por autoridad de la ley, fal la :  No es el 

_ caso de declarar, sobre lo actuado, la nulidad del artículo 7. o-
de la Ordenanza númern 40 de 1931. 

«Levántese la suspensión provisional a que se había some· 
tido dicho artículo. » · 

Preparada debidamente la segunda instancia y habiendo 
alegado ya el señor Fiscal ,  quien es de parecer que debe soste� 
nerse la sentencia consultada," ·se.,,p,rócede a resolver con base 
en las consideraciones que siguen. \: <  . . .. . 

De conformidad con las voces de la demanda, la n ulidad 
demandada se hace consentir en los hechos que siguen : 
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a) Que por ' medio del artículo il de l a  Ordenanza 25 de 
1930 se señaló una  prima de $ 0- 25 a los cultivadores de  cada 
jkiló'gramo de · tabacó, como estimulo y mejoramient0 del ar· 

· tículo. · 
b) Que demandada esta Ordenanza ante el Tribunal de . 

Santa Marta, fue anulada por sentencia de 4 de septiembre 
de 1930,. la cual fue confirmada  por el Consejo de Estado e n . 
sentencia de 18 de febrero de 1931. 

· e) Que l a  Ordenanza acusada no hace otra .cosa qµe repro� 
·ducir el precepto ya am;tlado por sentencia firme, sin otra va 
>riación que la. de disminµír la cuantía de . la  prima a $ 0- 10 
por. kilo, 'y · · 

. . . . 
d) Que, en  consecuencia es nu la  a l  ten·or de lo dispuesto e n  

·el artículo 19' de l a  Ley 45 de 1931. . 
El actor hizo tiso de la acción pública que consagra el ar-

- :HcUlo 52 de l a  Ley-l3Dde 1913. · 

· El Tribunal, para deséchar las pretensiones de la demanda, 
'razon a' así : . 

-·· · ·· . <Teóricamente; tal ·como apa:rece plantead© el problema;  l a  
nulidad de una: disposieión como l a  acusada, es cosa que ·no 

. admite duda. Mas, ante la jurisprudencia, que no ·puede fo'r· 
·marse de otra m anera que, colocaqdo hechos frente al derecho 

·. ·para establecer co,nsecuenciaR jurídicas, hay que concluír que 
·en la demanda del señor Ja ramillo fal tan  ciertos elementos de  
.corilpi"obáci'ón,  a sáber : que se  llevó adelan te ea este Tribu 
.nal y 14égo ea  e l  Qonsejo d e  Estado, coa ' resultado próspero, 
la acción de n ulidad, precisa mea te contra · 4aa disposición si� 

: -;... ' 

•milar ea  su esencia' a la acusada .  Y como faltan tales elemen· 
. ;tos; no es pqsible acceder a las peticiones del  actor. » • 

El Consejo de Estado observa : 
.. Podría .acaso tener razón el Tribu a al en sus argumentacio

nes' anteriores si la acción invocada por el actor hubiera sido 
fa pr�vada, cu;ros caracteres específicos y sus consecuencias 
ju.ddicas son com pletamente distin tos de los de la a::ción pú· 
blica o ciudadana, que fue la ejercitada como clfl_ramente se 
dice e n  el libelo . de la demanda. 
,. Esta acción se otorga a «cualquier ciudadano» en obsequio 

. . . : -de . la Co11stitµción . o de la  ley, m as n·o ea  defensa de interés 
- · ·particular·-de ningl}a géneq). Los efectos �e los fallos que e n  

·:_'-�.:��- _ j:ªlGªsQ _ §� Q!"9Il, µnG_Í�I], desd.e _ q t1e ·sean firl'.Il e.s, . tiene11 carácter 
público' y revisten la misma generalidad del acto sobré el cual 

· ·· · · reca.en . ¿y desdé· cúifodo una sentepcia de esta naturaleza tie-
1ne los caracteres de firme? Pues desde eLmoni.ento en que la  
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l�l Consejo de Estado, a donde debe ir la  de primera in stancia, 
�or apela<;ión o por consulta, está ejecutoriada. A partir de 
�ste instante el hecho pasa a la  categoría de cosa juzgada, y 
·nás Juégo toda actuación que se in icie contra ella o que tienda 
L .modificarla en sus efectos, será nula, por ministerio de la  ley. 

En los casos de acción pública no existe necesidad alguna  
l e  q ue e l  actor lleve a l  juicio J a  prueba de que  el acto deman 
lado fue anteriormente anu lado como contrario a la Consti· 
ución o la  ley, porque este fallo, por su propia naturaleza, es 
;eneral ,  público y evidente para e l  Tribunal y el Consejo. S u  
onocimiento por parte d e  los poderes públicos s e  presume Je 
:almente desde el momen to en que les fue comunicado ; y para 
1 público, en g-eneral desde la  inserción del mismo en los orga 
,os de publicidad que tengan los Tribunales y el Consejo de 
Dstado. 

AP,ora bien ; en e l  caso en estudio el 'l'ribunal de Santa 
farta anuló, en sentencia de 4 de septiem bre de 1930, e l  ar
íéulo 11 de la Ordenanza 25 de dicho año, concebido en los 
érm inos siguientes : 

«Señálase una  prima de vein tici nco cen tavos por cada kilo� 
ramo de tabaco cultivado en el De¡:.iartamento, en beneficio 
e los cultivadores, como estímulo a la producción y mejora· 
iien to del artículo, l a  cual será pagada directa�ente al cose · 
t!ero por Jos Colectores Municipales de Hacienda Departa· 
1en tal, con el solo comprobante de haberse pagado en la 
1isma Ofic!na  el impuesto:de la cuantía de tabaco cultivado y 
estinado al consumo. Las cuentas de cobro de l a  primera 
�varán el visto bueno del Alcalde. » 
Tal sentencia del Tribunal fue luégo confirmada por esta 

uperioridad por la de 18 de febrero de 1931, por estimarse 
ue el artículo ordenanza! transcrito envolvía una  encubierta 
disimulada tarifa diferencial que colocaba  al tabaco produci' 
::> en el Departamento dt:>l Magdalena en condiciones más fa . 
>rabies al que se produce en otras secciones del país, pudien 
-::> hacerle una  com petencia de  precio con violación manifiesta 
los preceptos prohibitivos con tenidos en Ja Ley 33 de 1916. 
sta sen tencia corre publicada a las páginas 280 a 281 del 
1mo XXIII de lbs números 176 y 179 de los Anales del Con
ljo de Estado. 
Pero la Asam blea del Magda lena quiso sustraerse a los efec· 
is de Jos fa llos citados, y pocos días después, mayo 9, expidió 
r n  nueva ordenanza, en cuyo ar título 7. º (folio 2 ·vuelto) rep 
·oduce todo  el contenido del recientemente anulado, sin más 

Anales del C. de -E .-16 
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diferencia que l a  de rebajar a $ 0-10 la prima de $ 0-25 que 
en éste se señalaba. Olvidó o preten dió olvidar la Asamblea 
que la anulación se decretó, no en consideración a la cuantía 
de la prima, sino por ser contrario a la ley su establecimiento. 

Vale lo anterior decir que la Asam blea del Magdalena,  aca· 
so con poca seriedad, ·desconoció los efectos de la cosa juzga• 
. da, y en tal virtud el acto correspondiente se encuentra vicia· 
do de n ulidad. _ 

· En fuerza de las consideraciones que preceden , el Conseja 
de Estado, en desacuerdo con la  opinión de su Fiscal y ad ·  
ministran do justicia en  nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, revoca el fallo consultado para eri 
su lugar declarar, corno en efecto declara, que es nulo el ar..:. 
tículo 79 de la Ordenanza 40 de 1931, expedida por la  Asam:
·blea del Departamento del Magdalena. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese a quien correspon da, 1.pu · 
blíquese eri las Ánales de la corporación ,  y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRC 
ALEJO Ro.DRíGuEz-lsAíAs CEPEDA-RICARDO TIRADO MA 
CÍAS-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-Ni 
colás 7 orres Niño, Secretario en' propiedad. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 17 de 1 930 
dictada por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor: Antoni1 · 

Martínez T. 

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, abril veintitrés de mil novecientos trein 
. . ta y cinco. 

D'e conformidad con lo dispuesto en la Ley 34 de 1920 y e i  
el n umeral 39 del artículo 9� del Código Político y Municipal 
corresponde a las Asa mbleas Departamentales la reglamen 
tación del catastro que ha de s�rvir de base para el cobro de 

-·-impuesto sobre -1ª. propiedad raíz, el que sólo p uede modifi 
carse cada dos años. · 

· 

·----c-·-·-:E'ri ei�rcicicf dh esta atribución legal, la Asamblea del Depar 
- · tarileqto de . Bolívar ·expidió las Ordenanzas marcadas con lo 

núm.ero� 6 y 57 de 1925 . . La primera era especial para el Muni 
cipio de Cartagena y la  segunda de carácter general para todo 

. . . 
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os demás Municipios del Departamento. Se. dispuso en aqué
la que la  duración del catastro del Municipio de Cartagenai 
.lebía de ser d e  cinco años, pero como esto contrariaba visi · 
>lemente. la norma que al respecto fija la Ley 34 de 1920, por 
:l artículo 45 de la Ordenanza 57, corrigió tal error, fijando el 
>eríodo de dos años como vigencia del citado catastro. En ,  
uanto al tiempo de duración de  la Junta respectiva, e l  artícu.· 
o 12 le señaló u n  período de dos años. 

Más luégo fue expedida la Orden anza 17 de 1930, en cuyo· 
rtículo 23 se dispuso : 
�Formarán el catai;;tro en el Municipio de Cartage.na  tres 

ecinos, nombrados por el Concejo para un período de do·s, 
ños, a contar del 19 de julio del año en curso. Será Secreta. 
:io de la  Junta el Secretario del  Concejo. > 

En memorial fechado el 24 de jun io de 19JO, Antonio Mar·· 
ínez T. in trodujo al Tribunal Administrativo de Cartage · , 
a, demanda con tra el artículo transcrito. Admitida ésta y 
ramitada legalmente, el mismo' Tribunal  falló el negocio en  
3 de  noviembre dE.1 citado año, negando las peticiones de1 
ctor. Apelado este fa llo y otorgado el ·recurso, subió el nego. 
io a esta Superioridad. Preparada  debidamente la segunda 
1stancia, se procede a dictar e l  fallo respectivo . 
. El señor Fiscal ,  en su vista del 9 de abril del presente año, 
coge los fundamentos de la sentencia y pide sea esta coafir ·  
iada. 
El demandante fundamentó su petición en los términos si · 

uientes : . 
«Ea virtud de lo dispuesto por el artículo 45 de  la Ordenan · 

l número 57 de 1925, en el Municipio de Cartagena se creó. 
rncionó y continúa actuando, la Junta Municipal de Catas · 
·o, integrada en la forma que reza Ja disposición aludida y 
,ara el período de dos años de que trata esta m isma ,  en ar
.onía con. la Ley 34 de 1920 (artículo 2. 0, inciso 2. º). 
«Estando den tro del período para que fue nom brada la 

-rnta de Catastro, habiéndose levantado ésta por el bienio 
130- 1931, conforme lo ordena la  mencionada Ley, no puede 
; Ordenanza ordenar el leva.a ta miento de otro catastro, au
's de cum plirse los dos años que m anda la Ley, y tam poco
rnd.e disponer el nom bramieato de  una  junta, estan do . la 
1 tei;ior dentro de un período fijo que  le señaló la . mentada 
rd.enanza n úmero 57 de 1925, ajustándose a lo dispuesto 
�r el legislador nacional. 
�D�mostrado, pues; que el artículo 23 de la Ordenanza que 
�mando arreb<!ta un  derecho adquirido por disposiciones 
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:anteriores a la Junta de Catastro, que tiende a limitar u n  pE 
ríodo fijado de  antemano y dentro del cual se está; que lo 
·catastros se levantarán cada dos años, a l  tenor de  la Ley qu 
dejo citada, es lógico concluir que el artículo 23 es i legal, d 
'manera clara y manifiesta. 

:<Ahora; como el período que señala el artículo ilegal, ; 
·cumplirse éste, lo que no debe ser, comenzaría el l . º  .del et 
trante julio, vengo m uy atentamente a solicitar de usted � 
sirva decretar l a  ·suspensión provisional de dicho artícul< 
Respalda . esta respetuosa solicitud la circu nstancia de que ; 
no  suspenderse dicha disposición ,  surtiría sus efectos con gr; 
:ve perjuicio para la Junta que está dentro de su perfod1 
�aparte de que pasaría por encima de la ley, levantando, anb 
·del tiempo, un  catastro de propiedad raíz, lo que afectarl 
.directa \sic) la riqueza pública de este Distrito. >J 

Se observa : . 
El artículo 2. 0 de la mentada Ley 34 de 1920, reza : 
«El catastro se renovará o rectificará cada dos años, y l< 

reclamos que hagan los propietarios sobre el avalúo cie st 
:fincas podrán ser verbales o por escrito, sin necesidad de qt 
-en este último caso v�yan en papel sellado. » 

Del texto de esta disposición se deduce que ella no se refi 
re, como lo afirma el actor, a la formación de la Junta 1 
·Catastro, sino a la verificación del. mismo, que es cosa d isfr 
ta. Como el texto ordena nzal demandado nada dispone en o 
den a la verificación del catastro antes de dos años, no se é 
canza en donde pueda estar su ilegalidad respecto a es 
,punto. . 

Tampoco puede tachársele de haber removido o autoriza1 
la remoción de los miembros de la Junta de Catastro que e 
taban desempeñando sus funciones dentro del período leg 
-que por ordenar:zas anteriores les había sido señalado ; porqu 
·si se para la consideración en dicho texto, al punto se obser· 
-que sobre esto n ada se dispone en él, pues se limita únic 
me:::i te a determinar la manera como dicha Junta debe E 
·nombrada, cos:i que encaja perfectamente dentro de fas at 
buciones legales de · 1a Asamblea. Si quien debía hacer 
nombramiento · en. armonía con las normas q ue para ello · 
·señalaron,  se apr.esuró a hacerlo sin tener en cuenta qu:e 
período legal de la ¡:>renombrada Junta aun no e�taba ven 
do, lo que tal situación indicaba era demandar la ·  elecci 
hecha en tales circunstancias si se estimaba ilegal , mas no  
d isposición sustantiva que  se l imitó a. fijar las reglas genera 
para :verificar el' nombramiento. · · ; ·· ' . . . · ' • · " '  
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En sentir del Consejo de Estado es por este as.pecto que la
emanda debe ser desechada, mas no por el . que considera l a  
entencia . 
, Com_o· consecuencia de las consideraciones precedentes, el• 
�onsei0 de Estado, oída la opinión del señor Fiscal, y admi- · 
istrando justicia en nombre de la Ref)ública de Colombia y 
or autoridad de la ley, confirma la  sentencia apelada. 

· 

.Cópiese, no tifíquese, ·publíquese y devu¿lvase a la oficina de 
rigen . · 

F:RA
,
NCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR 

[.' PJÍlREZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -lSAÍAS CEPEDA. 
ICAR.Do TIRADO MAcíAs-PEDRO ALEJO RoDRÍGVEz-Ni
,zds Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
' el juicio de nulidad del acto por el cual el Conceju.. Municipal de 
-:!dellín gravó con impuestos municipales el establecimiento del se

ñor Julio Prieto,: durante el año de 1933. 
(Consejero ponente, doctor Nicasfo Anzola). 

•nsejo de Estado-Bogotá, mayo primero de mil ' novecientos 
treinta y cinco. 

El Concejo Municipal de la ciudad de Medel lín, con fecha 
de diciembre de 1932, expidió el Acuerdo número 229, so 

e Presupuesto general de ren tas y gastos de dicha ciudad, 
que en lo pertinente al asunto debatido en  el presente jui. 
' •  dice así : 
<Artículo 34 de la parte primera. Establecimientos indus
'ales y comerciales (artículo3 38· y 39 del acuerdo número 1 17 
1928) $ 164. 

g:Artículo 45 de la parte segunda. Este acuerdo regirá des. 
la fecha de su promulgación y surtirá sus efectos desde el 

�de enero de 1933. · 
Sancionado este Acuerdo por e l  señor A lcalde Municipal, 1robado por la Gobernación y publicado por han.do, se hizo 
';iguiente clasificación :  1 . 
'rA contar del 19 de enero de 1933, y para este mismo año 
mse, los siguientes impuestos indirectos a lt>s establecimien -
de negocios en gerieral, que se enumeran a continuación : . . 

. :Responsable_, Prieto Julio. Concepto, Cantina. C lase 36. 
avamen $ 70. > 
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La anterior clasificación fue legalmente aprobada por : e 
Consejo de Medellín , según las certificaciones que aparece1 
.a l  pie del acuerdo transcrito. 

Reclamado oportun amente este aforo por el señor Prieta 
la Ju nta Asesora Mun icipal no accedió al reclamo solicitad 
por considerarlo hecho justo y equitativo. Esta provideoci 
:fue aprobada por e l  Concejo Municipal de Medellín el 17 d 
dicho mes. 

En esta situación el mismo señor Prieto, en escrito fechad 
el 26 de mayo siguiente, demandó en su propio nombre 1 
mentada clasificación ante el Tribunal Adm inistrativo de Mi 
dellín por violación, dice, de los artículos 5.0 y 69 del Act 
Legislativo n úmero 3 de 1 910, 93 y 169, ordinal 29 del Códig 
Político y Municipal y 42 de la Ordenanza 50 de 1919. 

El Tribunal aceptó la demanda y decretó la suspensió 
provisional  del acto den unciado. Dio a l  negocio la respecti� 
tramitación legal ,  y con fecha 24 de noviembre de 1933 ser 

. tenció en el sentido de no ser el caso de decretar ia n ul ida 
de _ l a  Resolución demandada, y ordenó consecuencialmell' 
levantar la suspensión provisional de l a  misma .  

Este fallo fue apelado por el actor en tiempo oportuno, pi 
causa de lo cual el negocio se encuentra hoy al estudio de es1 
Superioridad. Como la segunda instancia se encuentra del 
damente preparada y el señor Fiscal emitió ya su conce 
to, en el que solicita se confirme la ·  sentencia apelada, se pr 
cede a dictar el fallo definitivo. 

De conform idad con las voces de la dem anda ,  el hecho q 
fun damenta l a  acción invocada, lo hace consistir el actor 
que habiéndosele aumentado. a $  70 la tributación de .$ 24 q 
pagaba por su café denominado Victoria hasta marzo 
1932, el Tribunal, en  sentencia de 2 de mayo de 1933, dec 
ró nulo este aumento para todo e l  año de 1932, por ene< 
trarln en oposición con el artículo 69 del Acto legislativo r 
mero 3 de 1910 y 42 de la  Ordenanza 50 de 1919. A gre¡ 
además, que el im puesto de $ 70 que se le impuso por el a1 
acusado es verdaderamente prohibitivo, cosa que va con 
l a  l ibertad de industria garantizada  por la  Constitución � 
cional. 

En orden a la· primera cuestión el Consejo de Estado 
s erva : 

Nótese que la se ntencia del Tribunal a que alude el ac1 
:recayó o tuvo por materia una  resolución del Concejo Ml 
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cipal de Medellia para la vig-encia económica de 1932, mien
tr:as , que el caso ea  .examen dice relación a actos posteriores 
del mismo Concejo referen tes a los presupuestos m unicipales 
para· la  vigencia de 1933, q ue es cosa bien distinta de aquélla. 
Si cqmo Jo  anota la sen tencia, el Concejo de Medellia, luégo de 
la anulación del acto por el �ribuaal, �e hubiera empeñado 
�ff cootiauar cobrando e l  gravamen durante la vigencia de 
1932, su procedimiento sería visiblemente ilegal. Pero tal cosa 
no ha sucedido desde l uégo que en acatam iento a lo resuelto 
por el Tribunal ,  durante la vigencia dicha, se eximió a l  deman
dante del gravamen que se le había impuesto. Los argumen
tos del actor por este aspecto, carecen pues de todo funda ·  
mento. 

·Ea orden a la  segunda cuestión, el Consejo de Estado ob-
3erva : 

Verdad que de conformidad con los textos constitucionales 
protectores de la propiedad y de la libertad de industria, los 
lmpuestos que se estable.zcan  como recursos ren tísticos deben 
guardar una  equitativa proporcionalidad con el valor o rendi·  
�i�nto del objeto o industria gravados, porque si el impuesto 
�s 'fal que rio deje m argen a ganancia alguna, no habrá cier · 
taménte u n  impuesto sino una  verdadera corifiscadón o mo� 
1opolio, en  forma m ás o meaos velada a favor de  l a  entidad 
1ue establece 'el gravamen.  

Pero este hecho, que en  cierto modo limita la facultad que 
:ienea los Municipios para e l  establecimiento del  impuesto, 
lebe acreditarse satisfactoriamente como toda  excepción ,  cosa 
iue en realidad no hizo el demandante durante el juicio. 

Este ha querido demostrar que el impuesto distrital de que 
;e queja es verdaderamente prohibitivo, y para ello trajo al
runas declaraciones de testigos, las que en sentir del Conse , 
io de Estado, como lo fue para el Tribunal de primera ins-

.;:ancia, no son suficien tes. Hechos semejantes no podrán acre· . 
litarse sino por medio de libros de comercio, balances u otros 
nedios aaálog·os de donde pueda desprenderse de una  mane
ra inequívoca que las utilidades de la industria gravada  son 
�:aptadas por el im puesto, cosa que a la verdad no es posible 
>btener por medio de declaraciones de personas que carecen 
le elementos directos de convicción para poder afirmar que 
m im puesto sobre un establecimiento industrial tiene los ca-. 
·acteres de prohibitivos. Este conocimiento solamente podrá 
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obtent!rse ·mediante las cuentas de la empres<1:, - sea cual fuere 
la forma o el sistema de con tabilidad que ' se' haya adoptad� 
en ella. ' · · ' 

Esta misma doctrina la  ha S()stenido el Consejo .de Estadd 
en varios de sus fallos, y no existe fundamento alguno para 
variarla: Como en ella se apoya la sen tencia e n  examen , es 
deber confirmarla. 
· Con fundamento en  las anteriores consideraciones, el Coa '. 
sejo de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal y ad ; 
ministra:1ndo justicia en nom bre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma e n  todas sus partes el fa . 
Ilo' recurrido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES:-Ví�TOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO 
MAcíAs-I.;;AfAs CEPEDA-NICOLÁS TORRES N1Ño-Luis 
E. García V. Secretario. { · ' ' 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de varios actos del Concejo Municipal de Me
dellín .por los cuales se gravó en 1 933 con impuestos munkipales el 

�stablecimiento del señor Francisco A. Oquendo. 

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) . 

Consejo de Estado, Bogotá, abril cuatro de mil novecientos treínt<J 
y cinco. 

_El 31 de m ayo de 1933 Francisco A. Oquendo presenté 
demanda ante el Tribunal  Administrativo de Medellín para 
que, previa la tramitación legal correspondiente, se hicieran er 
sen teacia definitiva las declaraciones siguientes : 

«Primera. Que es nula la clasificación de establecimiento� 
industriales y .de toda índole para la vigencia económica a� 
1933, hecha por el honorable Concejo Municipal de Medellfo .  
en lo que respecta a este punto :  "A contar del 19 de enero dt 
1933, y para este mi81mo año, fíjanse los siguien tes impuestoí 

___ indirectos a Jos establecimientos de negocjos en  general qm 
se enumeran a continuación .  Responsable, Oquendo Fratll 
·cisco ; cófü::epto, almacén , clase, 30; gravamen, $ 100, ' · clasi.fr
cación que fue aprobada por el honorable Concejo en sesiór 
del 24  de enero de 1933. 
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«Segunda. Que es n ula la aprobación que el honorable Con 
cejo de  Medellín dio a la clasificación mencionada en la peti ·  
ción anterior, en lo que respecta al punto concreto de que se
_hizo m érito, aprobación da.da en la sesión del 24 de enero de 
1933. 

«Tercera. Que tal clasificación y tal aprobación no tienen 
eficacia jurídica, en lo que respecta a m i  a lmacén ,  ni me obli·. 
gan ,  porque la cuantía del i mpuesto -no ha sido aprobada POI'.' 
el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, comO,. 
lo prescribe el artículo 42 de la Ordenanza 50 de 1919. · 

, 

<Cuarta. Que aquella clasificación y aquella a probación ,  en 
lo que respecta a mi almacén no me obligan ,  porque no con ·  
sultan la equidad y la justicia, corn o  lo prescribe el artículq. 
42 citado. 

«Pido además que la sentencia exprese la suma líquida que 
debe reintegra rse por el fisco del Distrito de Medellín, suma¡ 
que com prenderá lo que he pagado y pagaré hasta la termi ;  
nación del juicio, por causa del  im pu'i!sto contra el cual me 
'.querello. » 

Otorgada por el actor l a  fianza exigida para casos tales por 
por el artículo 19 de la Ley 25 de 1928, se admitió la deman ' 
da y se decretó la suspensión provisional  del acto denunciado.· 

Adelantado el juicio, el Tribunal del conocimiento le puso 
término por sentencia de 16 de febrero de 1934 en la que negó 
las peticiones de· la demanda. Al ser notificado el actor de 
esta providencia, interpuso contra ella el recurso de alzada, y 
como tal recurso le fue concedido, el negocio vino a conocí· 
miento de esta Superioridad. 

En esta segunda instancia el demandante ccn:firió poder al 
doctor Víctor Cock, y el señor Personero de Medellín al doc· 
'tor Elías Abad Mesa. Como éstos y el señor Fiscal de la cor · 
poración han presentado sus alegatos . correspondientes, e1 
qonsejo ·de �stado procede a· fallar con base en las considera , 
c10nes q ue siguen.  
� De conformidad con las voces de la demanda y de la mane ·  
r a  com o  los hechos han sido planteados, bien pueden reducir ;  
se a dos las tachas contra. las providencias denunciadas, a 
1saber : que el gravamen impuesto alalmacén del demandante-1señor O quendo no  ha recibido la aprobación del señor Gober� 
nador del Departamento de Antioquia como lo exige el a r :  
tículo 42 de  la Ordenanza 50 de 1919 ; y que ese gravamen no. 
:onsulta la equidad y la justicia, requisito que este m ismo ar· 
tículo exige para la imposición de todo impuesto m unicipal� 
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El artículo 42 precitado reza : 
· c:La cuantía de· Jos im'puestos será fijada libremen te por los 

"Concejos, consultando la  equidad y la justicia, y con aproba
. ción del Gobernador, a excepción de los casos en  que  la ley o 
las ordenanzas lo determinen . �  

Estima  el Tribunal que los actos acusados tienen respaldo 
· en la Ley 85 de 1915, en cuyo artículo l. 0, numeral a) ,  se 
· confieren a los Concejos m unicipales las mismas atribuciones 
·que al de Bogotá se otorgan por la  Ley 97 de 1913, entre las 
· cuales se encuentra la de imponer Jeterminados impuestos a 
los almacenes, y en consecuencia el procedimiento del Concejo 
Municipal de Medellín se halla precisamente dentro de la ex· 
"Cepción contem plada en la ordenanza, o sea cua ndo la ley au· 
torice la imposición de determinado i mpuesto. 

Pero este concepto del Tribunal es erróneo, como quiera 
·que el m ismo texto legal que invoca estatuye que la facultad 
que él consagra la pueden ejercer los Concejos municipales 
siem pre y cua ndo las Asambleas Departamentales los autori
cen expresamente pata ello, lo que n o  es el caso. 

Pero lo que sí es inadmisible, como lo anota la sentencia, es 
el argumento de que la imposición asignada por el Concejo 
de Medellín al señor Oquendo quebrante el precepto del ar
t�culo 42 de la . Ordenanza SO de 1919, por cuanto esa im posi 
ción personal no fue sometida previamente a l a  aprobación 
gubernamental. 

La cuantía del impuesto que el Concejo de Medellín fijó 
para los establecimientos de negocios o de a lmacenes que fue
sen clasificados en la clase 30, figura en el Acuerdo de 1928 
que obra en autos, expedido con todas las formalidades lega
les y luégo aprobado por el señor Gobernador. Por tanto, el 
g-ravamen que por concepto de almacén debe pagar el señor 
Oquendo, tiene respaldo legal en  dicho acuerdo, como igual· 
mente lo tienen todos los demás gravámenes de índole dife· 
ren te a cargo de otras personas  que se encuentren dentro dE 
. las  condiciones determinadas en la ley u ordenanzas sobre i m· 
puestos. 

Ahora b ien : al exigir el artículo 42 precitado que la cuan ·  
tía d e  los impuestos que e n  sus acuerdos fijen los Concejm 
municipales se someta a · 1 a  aprobación del Gobernador, se re· 

· · ·  - - -fi€re, en sentir del Consejo de Estado, a las varias cantida deE 
_ ·q.ue deban cobrarse por cada concepto y por cada categoría, 

pero en n ingún ca:so a las clasificaciones personales que den ·  
tro de ellá� se hagan posteriormente de  los contribuyentes, 
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porque esto, además de absurdo, seria imposible dentro · de 
todo un . Departamento. 
, . La cuantía general 1con que cada i ndustria  o cada activi-

- . dad sea gravada y las diferentes . clases que dentro de ella se 
establezcan ,  sí requieren la aprobación del Gobernador al te
n or del artículo 42 de la Ordenanza de 1919. y esa aprobación 
e.n : el caso de aut_os, fue impartida al Acuerdo número 17 de 
1928. como aparece de los varios documentos allegados al jui
cio. Luégo por este aspecto la demanda no puede prosperar . 

. En cuanto a l  cargo segundo consistente en ser injusta l a  
clasificación que a l  actor se l e .  hizo en  l a  clase 30, su acción a l  
respecto s í  procede a l  tenor del artículo 90  de l a  Ley J 30 de  
1913. Sobre esto razona · así : 

<Primero. El alm acén que ten go en l a  ciudad de Medellín 
fue gravado por el honorable Concejo Municipal con la exor
bitante suma  de cien pesos ($ 100} mensuales, para el año de 
1933. 

<Segundo . . La escala de los impuestos municipales que, 
1 por concepto de a lm acén , como  aparece del certificado expe
dido por el señor Administrador de impuestos municipales, 
con .fecha 17 de mayo de 1933, ha sido la siguiente : 

d 928, enero a jul io, a $ 6 mensuales. 
· <1928, julio a diciem bre, a $  12 mensuales. 
· d929, enero a diciembre, a $ 12 mensuales. 
· «1930, enero a febrero, a $ 14  mensuales. 
'd930, marzo a diciembre, a $  12 mensuales. 
<1931, enero a diciembre, a $  20 mensuales. 
« 1932, enero a diciembre, a $ 24 rnens!.lales. l> . 
El deman dan te, con el fi n  de demostrar qu� la liquidación 

dé $ 100 que le fue he<;ha por concepto de impuesto sobre su 
a l i:na,cén en Medellín es incorrecta e injusta, trajo a l  juicio las 
declaraciones de los señores Marco Restrepo Botero, Roberto 
Uribe R. , Eduardo Rada, Félix Uribe E. , Arturo Molina  R. 
y Luis E. Gaviria, todos comerciantes y 'vecinos de Med�llín, 

- cuyos testimonios fueron recibidos por e l  Tribunal de pri.me'. 
ra  instancia. Estos declaran un iformemente que los negocios 
-comerci<!-les en la ciudad de Medellín fueron de una gran pros
perid ad en el año de 1928 mien tras que . los del año 'de 1933 
fueron de suma postración y decadencia, lo· que les permite 
afirmar que la capacida d contributiva . de :Jos comercia ntes · en 
aquel año era mucho mayor que la de este último. ·. Que por 
esta razón ,  y ea vista de otros factores igualmente apreciables, 
·estiman como cosa reñida  con la justicia que se le. cobre al co-
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merciante Oqueado, precisamente en el año de mayor depte· 
· sión comercial, un  im puesto de $ 100 mensuales por su alma· 
cén, lo que representa un  alza de más de un cuadrúple del 
impuesto que ise le exigía ea el próspero año de 1928. 

Se considera : , 
r • Bieu analizadas las anteriores declaraciones, es de concluir· 
que 'ellas solamente envuelven conceptos de orden general 
ref�rentes a todo el comercio de Medellín en u n a  época deter· 
minada, fundamentados en circunstancias de.. carácter gene
ral también. Pero de esas apreciaciones no puede ded�círse, 
en sentir del Consejo de Estado, la prueba directa relacion a'" 
da toa l a. situación de u n  comercian te en :  · determinado mo ·  
mento, porque, si l a  vida económica del comerciante está en 
permenente movimiento, son los libros del comerciante los 
únicos que permiten , en un momento dado, darse cuenta ca · 
bal de cuál sea la resultante de sus fuerzas económicas, es de·  
cir, si la corriente producida por esas fuerzas que se contra
ponen y entrecruzan le es favorable o desfavorable. Es en esos 
libros, y no en parte alguna  distinta, donde se refleja fielment 
te la situación económica y jurídica de cada comerciante. Si 
se pretende, pues, demostrar 8er excesivo el impuesto que so · 
bre determinado comerciante se hace recaer, hasta el punto 
de con vertirlo en prohibitivo, lo que no  es lícito, l a  prueba de  
tal hecho rio  podrá ser, como se  pretende en. e l  caso en exa
men, la de testigos ; sino la presea tación de los balances, de 
sus libros de  comercio, que acusan en forma inequívoca cua
les son las verdaderas utilidades del  negoeio m ateria del gra
vamen. 

Como esta prueba brilla en el juicio por su ausencia, nQ es 
posible acceder a lo pedid© ea la demanda, como así lo . decla.
ró el Tribunal de primera instancia, aunque por razones dis · 
tintas. 

Por tanto, el Consejo de Estado, en desacuerdo con l� 
opinión de su Fiscal, y admin istrando justicia en nombre 1de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, confinná 

· en tod.as sus partes e l  fallo que se revisa. 
Cópiese, no6fíquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRO.

- M.A.�J.'!:N Qin�O:NES-IsAfas C.Kf'EDA-RICARDO TIRADO· 
MAcíAs-PEDR0 ALEJO RonRfGuEz..,.-VícToR M. PÉREZ. 

---- Nicolás Torres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 
·en el juicio de nulidad de las "Reso luciones de l .º de junio y 14  d� 
septiembre de 1933, dictadas por las Juntas Municipal y Departamen
tal de Caminos de Medellín, respectivamente , por las cuales se gra:
vó con el impuesto de caminos durante _el año expresado al Banco de 

Londre:¡ y América del Sur. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola ) .  

·Cons·=jo de Estado-Bogotá, mayo primero de mil 1�.ovecientos trein
ta . y cinco. 

La Junta Mun icipal de C a m inos de Medel l ín ,  en provideBci a  
de fecha 19  de jun io de 1933, l iquidó definitivamen te e l  i m pues; · 
to que por r.oncepto de contribución de  caminos debe pagar l a  
sociedad anón ima denominada  Banco de Londres y América 
del Sur durante el correspondiente año fiscal. Este ím  puesto 
se fijó en la sum a de cuatrocien tos ochenta  pesos ($ 480), : to 
m án d9se por ba'se el catastro correspond iente de  l a s  propie
dades que en aquel la ciudad posee d icho establecim ien to. 

El Banco gravado apeló de esta resolución ante la JÚnt.a 
Departamental  respectiva, l a  q ue fue confirmada en  providen · 
cia del 14 de  septiembre del m ismo  año. . 

En esta situación e l  señor Charles Davidson ,  en su carácter 
de Geren te del m en tado establecimiento, con fecha 19 de oc
tubre siguien te demandó an te el  Tribuna l  Admin istrativo de 
Medel l ín la revisión de  las providencia,s en  cuestión ,  a fin de 
que por sentencia definit iva se declarara que el Banco de Lon
d res y América del Sur no  está obligado . al pago de l a  contri · 
bución de C aminos en  MedE.!lín .  En form a  subsid iara deman -

- dó la  nulidad de l a s  mismas. Apoyó su  pedimento en  los 
artículos 90 y 91 de la  Ley 130 de 1913;  59 de  l a  Ley 50 de 
1910 ; 98 y 171 del Código Político y Municipal ; 29 de  la  Ley 
105 de 1927 y 19 de l a  20 de 1932. 

Al admitir la dema n da el Tribunal dispuso fueran citados 
· los señores Personero de  Medellí n  y Fiscal del Tribunal Su� 
• perior, a q uien es reconoció como  partes en el j uicio. Decreta'.... 

d a  la  suspensión provision al de los actos den u ociados, la Sal a  
dual  del Tribunal revocó esta Resolución .  · 
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El juicio siguió su curso legal, hasta que por sentencia  de 
fecha 25 de junio de 1934 se desató la litis, haciéndose e n  ella 
la siguien te declaración :  

<El Banco de LonGres y América del Sur n o  tiene obliga
ción de pagar el im puesto que se le ha liquidado por concep
to de contribución de Caminos para el año de 1933, por Re
solución de la Junta Municipal de Caminos de Medellío ,  d e  
fecha l. º .de junio del m ismo año, confirmada por l a  Jun t a  
Departamental del mismo ramo, fechada e l  14 d e  septiembre 
de 1933. » 

El Magistrado doctor Francisco Luis Ortiz salvó su voto 
en este fallo. Por apelación legalmente i nterpuesta por el se· 
ñor Personero Municipal v ino el negociq a esta Superioridad. 

En esta segunda instancia se han recibido los alegatos de 
los representantes de las partes y se ha oído el concepto del 
señor Fiscal de la  corporación ,  quien solicita la revocación de  
la  pro�idencia recurrida. Ea  tal estado, e l  Consejo procede a 
cJ�ct�r el fallo correspondien te. · 

Poi medio del artículo 5. 0 de l a  Ley 50 de 1910, se autori· 
zó a las ' Asambleas Departamentales para establecer, . entre 
los vecinos de cada Municipio, una  contribución de caminos o 
de pisadura, con destino exclusivo a la apertura , con servación 
y mejora de las vías públicas. 

En ejercicio de esta autorización, la Asamblea de Antio
quia,  en Ordenanza número 50 de 1919, dispuso lo que sigue : 

«Artículo 68. Las sociedades anónimas de cualquier clase, 
serán gravadas en conjunto, y las cuotas que se les asignen 
se cobrarán a sus gerentes o admin istradores, y los socios no  
serán gravados ind ividualmente por sus respectivas acciones. 

«Artículo 87. Los propietarios de bienes ubicados en e l  
Departamento, n acionales o extranjeros, domiciliados y aU:n 
los no  residen tes en él ,  pagarán una contribución anual para 
la construcción, conservación y mejora de lo� puentes y ca · 

. minos públicos, deducida del capital líquido que posean ·  e n  
cualquier parte del Departamento . . » . .  . · · . 

Cuan doquiera que este gravainen fue exigido· a los estable· 
· cimientos bancarios, el . Consejo dé Estado, :en los juidos a 
qúe ello dio lugar, anul'ó las re'spectivas resolUciones en  aten
ción a que pbr ministerio del · artículo 29 de la Ley 105 de 
1927, los bancos no  están obligados a pagar otras contribu·  
ciones distintas de las im puestas por la ley. 

· 
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Posteriormente a esta sen tencia se expidió la  Ley 45 de  
1933, según la cual, la prerrogativa que contempla  e l  artículo� 

_29 de la Ley 105 de 1927, no  excusa a las compañías de segu· 
ros y a los bancos, de l a  obfü�ación de pagar l a  contribución 
de ca minos de que habla el artículo S. º de la Ley SO de 1910, _ _  

desde que se haya establecido o se establezca por las respec-, 
tivas ordenanzas departamentales. 

Con apoyo en esta Ley y en los preceptos de la Ordenanza, 
SO de 1919_, la Junta Municipal de Caminos de Medellía, como .  
queda dicho, gravó por concepto d e  esta contribución coa l a ,  
suma de $ 480 a l  Banco de  Lon dres y América del Sur  par a ,  
e l  año d e  1933, acto que constituye l a  m ateria del presen te 
JUICIO. 

De conformidad con las voces de la demanda y lo alegado . 
: por los apoderados del actor en a m bas instancias, claro se ve 
. que el problema jurídico que al Consejo comporta resolver, 
no es el de definir sobre la legalidad o ilegal idad del im puesto . . 
en cuestión, sino si es legal exigírselo a l a  sociedad denomina
da  Banco de Londres y A mérica del Sur por el solo hecho . 
de tener establecida en l a  ciudad de Medellín una  sucursal de--

' 

sus negoc10s. . 
La sentencia se decide por l a  i legalidad de la imposición , _ 

por estimar que la sucursal · de Medellín no es la  persona jurí
d ica conocida coa el nombre de Banco de Londres y A:néri· 
ca del Sur, domicil iada en Bogotá, en donde residen la admi 
n istración y dirección principales, de la cual la sucursal e s  tan. 
sólo una  mera dependencia. 

· 

El señor Magistrado doctor Ortiz, e n  su salvamen to de
voto argumenta en síntesis, así : 

«Sea cualquiera el domici lio del Banco, desde que posea. 
b ienes i nmuebles en u n  Distrito del Departamento de A n tio· 
quia, la contribución obliga . l> - Comparte esta tesis el señor Fiscal del Consejo, quien dice -
a l  respecto : 

«No es por ser vecino (el Banco) qne  se le cobra el im pues· 
to. Es por ser propietario. Y esto es tanto más cierto cuanto.. 
que debe suponerse necesariamente que la  contribución se 
aplica a la  apertura, la  conservación y el mejoramiento de las . 
vías públicas, cuyo fomento, como es obvio, beneficia a los . 
propietarios de b ienes radicad.os · en  la  zona a que se aplican ,  
1os productos del impuesto. > 
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· . Con todo, considerando el Consejo que la  autorización con ·  
forida a las Asambleas por l a  Ley 50 d.e 1910 se refiere única· 
mente al i rn plantamiento de un impuesto de caminos o de 
pisadura {entre los vecinos de cada Municipio) y como se ale
;,ga por el demandante como razón principal que esa imposi· 
ción a l  Banco de Londres y América del Sur es ilegal, por no  
ser éste, vecino de Medellín, e l  estudio debe circunscribirse a 
'resolver si por algún aspecto dicha en tidad puede ser reputa-
· da co mo vecin a  de aquella ciudad, porque si no lo_ es, la  im 
. posición e s  ilegal y l a  sen tencia debe confirrnan;e. 

El demandante y sus apoderados sostienen q ue de canfor. 
·midad con los Decretos Legislativos números 2 y 37 de 1906, 

. .  que reglamentan todo lo concerniente a la i ncorporación de 
sociedades extranjeras en Colombia, con negocios de carácter 
permanente, «el domicilio legal y político» de esas sociedades 
S(!rá el lugar donde tengan el asiento principal de sus neg-o -

· cios, su dirección, a d min istración , etc. Que como fue en  Bo
_gotá en donde el Banco prenom brado hizo protocolizar u n a  
· copia d e  sus estatutos. y l as actas relativas a l  nom·bramien to 
de su gerente o admin istrador general, quiso, de conformidad 

· con l a  ley, que fuera l a  ciudad de Bogotá la  sede de su admi 
�istración y dirección en l o  tocante a todos sus negocios ea 
Colombia. Que por estas razones es en Bogotá, donde se l leva 
la. cuenta general del capital de la sociedad ; en donde se pa-

oga;n los gastos que le corresponden por concepto del sosten i
m iento de l a  Superintendencia. Bancaria y de impuesto sobre 
la rea ta de todos los negocios que la d icha sociedad tiene e a  
· Colom bia, todo l o  cual indica e n  forma inequívoca que es Bo· 

· gotá su domicilio social, más no Medellín, en don de sólo rna.n
tien� un  centro de explotación ,  una simple sucursal. La sen-

1tencia. coino se dijo, acC)ge esta doctrina .  
El Consejo de Estado observa : 
El concepto general de domicilio no es u n a  mera abstrac-

._ ción jurídica sino una  verdadera relación entre una persona  y 
determinado lugar, mediante la cual puede ser allí com pelido 
ali cumplimiento de sus obligaciones. El domicilio fija inequí· 
vocamente la competencia judiciat Por tal razón,  e l  artículo 

· ,77 del Código Civil estatuye que el domicilio ciY'il es relativo a 
una parte determinada de un lugar, o sea a aquella porción de 

·· territorio sometida a la jurisdicción de  un Juez también de-
4errninado. 
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Y agrega a l  respecto el artículo 78 de dicha obra : 
«El lugar donde un  ind ividuo  está de  asiento, o donde ejer

ce habitua lmente su profes\ón u oficio, determina ·s u  domici
- l io y vecindad. » 

Según este texto, dos son l a s  condiciones o circunstancias 
que determ inan  el  domicilio civi l  de  uná  persona ,  a saber : estar 
de asien to en un lugar, o mejor, tener su residencia habitual ;  
o bien ejercer en  él una profesión u oficio en forma  permanen· 
te, aunque mantet1.ga su residencia habitual en otro d istinto. 
De e'sta suerte, la persona  que e n  tales circunstancias se en
cuentre, tien e  dos  o más do.mici l ios civiles, como as í  lo reco
noce el artículo 83 del mismo Código. 

En lo  que respecta a l  domicil io de las corporaciones ,  esta
: blecimientos o asociaciones,  o sea de  las personas jurídicas, 
su domicilio civil será, como l o  d ice el artículo 86 ibídem,  
a q uel e n  donde está situada  s u  admi nistración o d irección ,  

: sa lvo lo  q ue a l  respecto dispongan sus estatutos o leyes es· 
_peciales. Este texto lo  entiende e l  Consejo en el se1ltido de que 
cuando  nada  ·digan los estatu tos, el va cío lo  su ple l a  ley, pu
diendo en  todo caso agregar a l  dom icilio estatutario o asiro j  .. 
Jable a tál ,  otro u otros por preceptos especiales. Vale decir q ue 
por ministerio legal una  person a  jurídica, a l  igual de  las n a
turales, puede tener varios domicilios civiles, sin q.ue con esto 
se comprometa en  lo  mínimo la un idad de la persona lidad ju�  
ríd ica de la  m isma.  

Cobra mayor fuerza l a  conc!Usión a-qterior, a l  considerar 
iUe tan luégo corno una  sociedad  n ace a l a  vid a del  derecho, 
mediante e l  l leno de las foi:-mal idades y requisitos exigidos por 
a ·  ley ,  surgen para e l la dos clases de relaciofies de orden di ·  
rerso, a saber : unas con los socios, que con stituyen lo  que 
rndiera l l amarse su vida de relación interna o privada,  deri 
radas del  con trato social, con sus efectos y consecuencia in ter 
)artes ; y otras con terceros, q ue constituyen su  vida de rela
: ión extern a  . ...: La vida de relación i nterna se rige por l a  ley del  con trato 
ocia! ,  y e l  domicilio de l a  person a  jurídica será aquel donde 
.sta situado su principal establecim iento, o e l  q ue determ inen 
bs estatutos. Este domicilio determina  e l  Tribuna l  o Juez 1 . 
ue debe conocer de. todos los procesos-en tre l a  sociedad y sus 
i iembros, referen tes a l  pago de aportes, acciones de  nu l idad ,  
'e d isolución social ,  etc. , y · e n  general , an te quien pueden 
jercitarse todas aquel las acciones q ue no pueden oponerse a 
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terceros. Cuando l a  sociedad es extranjera, teniendo ella que 
incorporarse, es decir, legalizar su funcionamiento de confor
mid.ad con las leyes del país, el conocimiento de su domicilio 
con tractual no tiene otro interés que el de determinar  l a  ley 
bajo la cual se constituyó la personalidad jurídica. Esto ex
plica porqué es en e l  domicilio legal o contractual donde resi
den los orígenes jurisdiccion ales de la person a  jurídica"""""]ª 
aqmimin istración ,  l a  asamblea general ·-y en donde se del ibe ·  
fa sobre los negocios concernientes y con exionados con la 
marcha de la empresa. 

1 
. Pero este dom icilio social, legal o contractual , es m uy dis

tin to del «:domicilio de elección» a que alude el artículo 78 del 
Código Civil , el cual surge com'o u n a  consecuencia lógica � d€ 
la i n tensidad de la  vida de relación externa de la  sociedad . .A 
medida que l a  persona  jurídica va desdoblando sus activida· 
des económicas que le permiten abarcar zonas de m ayor ex
tensión, estos hechos, cuando revelan el ánimo o intención d{ 
per manencia (animus manencti) , son constitutivos de uno  e 
. varios domicilios de elección ,  sin que ello com prometa la  un i ·  
d ad  de  l a  persona jurídica, com o  no com promete la  d e  l a  per 
son a  n atural el hecho de tener, ésta también, varios domi· 
cilios. 

Estos cen tros de explotación en lugares d istin tos de l <  
sede social, los que reciben por l o  general el nombre d e  «su 
cursales, » l levan a su cabeza, agentes investidos de podere! 
suficientes para represen tar a la sociedad, tanto en los nego
'cios com o  en los asuntos judiciales a que hubiere lugar. Ta· 
les cen tros, de menor entidad desde luégo que la de la  cas; 
principal, ejecutan en forma  permanente y en nombre suyo 
operaciones de la  m isma naturaleza de las realizadas por ella 
hacién dola adquirir tantos dom icilios de elección cuan to sea e 
n úmero de las mismas, sin que ello sea parte a variar o mo· 
dificar el domicilio legal o contractual, la un idad jurídica n i  1 :  
patrimonial de !a sociedad. Así, el Banco de que se trata, pe: 
que tenga su domicilio legal o contr actual en Londres, Bogo 
tá u otro lugar cualquiera, al funcionar en  su domicilio d 
elección de Medellín ,  lo hace bajo el mismo nombre y se res 
palda con un m ismo patrimon io, por más que éste puede es 
tar materialmente divi.dido en tre l a  principal  y las sucursale 
que tenga el país. 

Este fenómeno j urídico resultante del domicil io de elección 
es precisamente el con templado en  e l  artículo 104 de la Le 
45 de 1923, que reza : 
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«La person a  que ejerza la  gerencia de un  establecimiento 
bancario o de  una  sucursal de  banco n acional  o extranjero, 
sea como gerente principal o como subgeren te, tendrá la per-. sonería del establecim iento para todos los efecto legales. La 
certificación escrita del Superin ten dente respecto de la perso
n a  que ejerza tal gerencia en u n  momento dado, constituirá 
p rueba suficien te de la personería  del respectivo estableci
m iento o sucursal, a n te cualesquiera autoridades judiciales o 
adm inistra ti vas. » 

Vale decir, de conformidad con este texto, que l a  certifica 
ción del Superintendente Bancario e s  prueba directa d e  l a  
existencia c;iel domicilio d e  elección e n  cada  caso, porque, com o  
queda dicho, el concepto d e  domicilio es i ndicativo d e  compe-

, tencia, o sea, de  la  relación jurídica existente en tr2 una  per. sona y las autoridades, j udiciales o admin istrativas, de deter-
m in ado lugar.· · 
. Al folio 2 vu�lto del  cuaderno de  p ruebas, figura el certifi, 

: cado del Superintendente, don de  afirma este funcionario que 
· la con tribución bancaria irn  puesta por e l  artículo 20 de l a  
Ley 57 de 1931  se  calcula sobre l a  suma  de los activos de l a s  
respectivas sucursales que  tiene  e l  Banco ,  e l  de Lon dres y 
A mérica del Sud, e n  el país : y q ue el capital total destinado 
por el Banco para sus negocios en Colom bia está a fecto a 

· todas y a cada  una  de las obligaciones del Banco ,  €n todas y 
cada una  de las sucursales del m ismo en Colombia. Es decir, 

. que el Banco m antiene la un idad  de su personal idad jurídica 
y su u n idad de responsabilidad,  cualesquiera que sean los di
versos domicilios de elección que haya adquirido o adq uiera 
con el establecim iento de sucursales den tro del país. 

Pero se arguye : 
De conformidad con el artículo l .  0 de  la  Ley 42 · d e  1898, 

que modifica el 552 del Código de  Comercio, el domici l io so 
cial debe designarse en  el con tra to de sociedad. Si más luégo 
se pretende adquirir otro u otros, o variar el primitivo, tales 

""modificaciones · deben hacerse por escritura pública, conforme 
;a l  a rtículo 465 de la  obra citada ,  cuyo extracto debe  regis
'¡'trarse y publicarse en los n uevos domicilios, en cum plimien to 
a lo preceptuado en  la últ im::i. parte de artículo 470. De donde 
'se concluye que no habiéndose l l enado todas estas exigencias 
ilegales en  orden a la constitución de la  sucursal de Medel lín 
por parte del Banco que la creó, d icha sucursal carece en  abso
luto de toda  existencia ante l a  ley, o mejor dicho, de  toda 
personal idad que l e  permita adquirir domicil io y ser sujeto 
pasivo o activo de derecho. 
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Para el Consejo 'de  Estado este argumento es por todo ex · 
tremo im proced�nte a l  caso con trovertido, que únicamente 
estudia J a  n aturaleza jurí.dica del domicilio de eleLción de una  
sociedad (artículo 78 de l  Código Civi l) ,  más no e l  socia l ,  legal · -0 contractual a que a luden los textos i nvocados. Ya se dijo. 
en otro lugar de este fallo, yue el im puesto de caminos n o  lo 
·cobra e l  Municipio de Medellín a Ja sucursa l  del Banco de 
Londres y América del  Sud en su carácter 9e sucursal . Lo 
coora a la person a  jurídica que tal nombre ostenta ,  s in tom ar 
en  cuen ta e l  domicilio legal o con tractual que tenga o pueda  
tener, sino  e l  echo de tener en  Medellín negocios con  el  ca-, 
rácter o con el ánimo  de permanencia, con stitutivos de «do · .  
micilio de elección . » . El Tribunal s e  fue afanosamente en bus ", 
·Ca del domici l io de l a  sucursal y tras los caracteres específicos 
de su person al idad jurídica, y com o  n o  pudo hallarlos, decre-! 
tó la i_legalidad del impuesto, que  solamente es exigible a las. 
person as --;-naturales o jurídicas vecinas  del Municipio-'- m as 
no a l a s - sucursales que  carecen de estas condiciones. En esto. 
radica precisamente el grave error de la  sentencia .  No se de
tm·o a meditar q ue e l  domicilio de e'lección de u n a  sociedad 
presupone necesaria mente Ja u n idad de la person al idad jurí ·  
d ica al igual de lo que acon tece en la  person a  n atural ,  q ue 
·con serva su indivisibi l idad n o  obstante los varios domicilios 
que tenga. Con todo, y aun suponiendo graciosamente que 
J a  sucursal para funcionar  lega lmente en  Medel lin hubiera ter 
n ido n ecesidad de l l enar con an telación los requisitos a que 
a luden Jos texto.s legales que se i nvocan ,  es lo cierto q�e de 
conformidad con el  artículo 477 del mismo Código de Comer· 
.cio, la falt¡:¡. de e·sas formal idades no puede ser a legada como 
acción o excepción con tra terceros i nteresados en  I <>.  existencia , 
de l a  sociedad.  En ta l  situación ,  J a  entida d  jurídica existiría 
.e n  e l  hecho ante terceros, con personal idad legal ,  aunque  im ·  
perfecta, que perm itiría obligarla a l  cum plimiento de  l as 
ob ligaciones contraídas con el carácter de sociedad en  sus ac 
tividades externas. 

Así lo ha reconocido el  mismo deman dante, pues en su ca· 
rácter de Gerente admite la jurisdicción de las autoridades de 
Medel l ín ,  activa y pasivamente, sin duda  a lguna por estimar 
.que  la  casa principal tiene a l l í  domicilio, i ndica.tivo de compe 
tencia. El  sostiene ahincadamente en sus alegados . an te e l  
Tribunal Administrativo de Medell ín ,  qúe  ia  sucursal goza 
de u n a  personal idad jurídica distinta de l a  e ntidad  bancaria, 
·cuyo domicilio con tractual es Londres. Pero echa en olvido 
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que precisamente por esta razón es por la  que el im puesto de 
caminos no  se le exige directamente a la  sucursal sino a l a  ea :  
tidad bancaria, quien por el hecho de  haber establecido aqué- 1 
lla' en Medel'! ín se domicilió al lí. 

· Con apoyo, pues, en las an teriores consideraciones el Con 
sejo de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal y ad
ministrando ju4'lticia en nom bre de la  Rt:!pública de Colombia 
y por autoridad de la ley, revoca la sentencia recurrida, para 
declarar en su lugar, como en efecto declara, no ser el caso 
de acceder a l as peticiones de la  demanda .  

Cópiese, notifíquese, publíquese en el periódico de la Cor· 
poración y devuélvase el expediente a la  oficina de origen . 

FRANCISCO SAMP.ER MADRID-NICASIO ANZOLA-lSAÍAS 
' CEPEDA -PEDRO MARTÍN ÜUIÑONES -VÍCTOR M. PÉREZ. 

� -"" , 

. RICARDO TIRADO MACIAS -NICOLÁS TORRES N. -Luis E. 
García V. ;  Secreta�io. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 7 de 1933, expedida 
por l a  Asamblea Departamental del Norte de Salntander. Actor, 

Adolfo Contreras. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero doce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

La Asamblea del Departamen to de Santander del Norte 
expidió l a  Ordenanza número 7 ea sus sesiones ordinarias de 
1933, l a  que debidamente saacioriada corre publicada en el 
periódico oficial de dicho Departamento, número 977 del 2S. 
de m <uzo del citado año. 

· 

Esa Ordena�za es del tenor siguien te : 
«Artículo l9 Desde la vigencia de esta Ordenanza, n ingún 

,establecimien to de educación costeado por el Tesoro departa· 
:méntal podrá negar la matrícula a los hijos ilegítimos que 
:reúnan las condiciones reglamentarias de buena conducta o 
;capacidad para seguir los estudios de acuerdo con el respecti · 
1¡vo pénsurn,  etc. , etc. ; y ningún establecimiento de caridad y 
beneficencia, que reciba auxilio de los 'l'esoros públicos, po 
drá en su caso, negar la  admisión de los hijos i legítimos por 
este solo motivo. . · 

'«Artículo 2. º En caso de que se rescind iere algún contrato 
pendiente sobre colt>gios, por la a n terior circunstancia, queda 
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facultada la  Gobernación del Departamento para establecer en  
su lugar uno  que  sea r.egen tado por profesorado n acional re· 
conocidamente c0m petente. 

«:Artículo 39 Tampoco podrán negar l a  matrícula a los hi · 
jos ileg ítimos que reúnan  las cualidades de que trata el pri · 
mer artículo de esa Ordenanza, los establecimientos de edu 
cación privados, que estén recibien do o :  reciban e a  l o  futuro 
auxilios del Tesoro D�partameotal , ya se trate de los� ordena
dos en forma directa o de los que se sostuvieren ea form a  de 
becas. 

«:Artículo 4. 0 Siendo constitucional el derecho que esta or ·  
deoaza garary tiza a los hijos i legítimos, e l  Director de Educa
ción queda obligado a iocluír ea los con tratos futuros las  
disposiciones contenidas ea los  artículos l. º y 39 de esta Orde· 
o aoza, cuya violación determinará la resolución in mediata del 
respectivo contrato o la  suspen sión del auxilio. -

«:Artículo 5 .  º Esta Ordeoaoza regirá desde su · pro m ulga� 
ción .  · 

«:Expedida en San José de Cúcuta a qu io\:e de marzo de 
m il novecientos treinta y tres. 

«:El Presiden te, MIGUEL DURÁN DURÁN-El Secretario, 
Daniel Vega Ranjel. » 

Con fecha 28 de febrero de 1934, Adolfo Cootreras dem a n ·  
d ó  ante e l  Tribuna l  .Secciona !  d e  Cúcuta, en  acción  ciudada·  
n a, la  n ul idad de dicha Ordenanza porque ea su sentir que · 
braota los preceptos contenidos ea  el oúmeral 2. 0 del artículo 
98 del Código Político y Municipal y el ord ina l  15 del artículo 
120 de la Constitución Naciona l .  

A d m itida l a  demanda y tramitada legal mente, e l  Tribuna l  
falló e l  negocio coa  fecha 19  de  abri l  d e l  año de  1934, n ega o ·  
do 'las peticiones del actor. 

Ea vía de apelación e l  negocio subió a esta superioridad,  
quien procede a dictar el fal lo defi nitivo por encon trarse l l e
n adas todas las ritualidades propias a l a  segunda i nstancia . 
. El señor Fiscal del Consejo, después de u n  detenido estu

dio del asunto, estima que es el caso de confirmar el fallo re
currido. 

Cowo razón fµndamen tal de su a¡:¡:ión, sostiene el demandan ·  
t e  que  correspondiendo a l  Presidente de l a  República, como  su· 
prema· autoridad admin istrativa, «:reglamentar, d irigir e ins ·  
pecciooar l a  iostru_ccióo pública n acional» de conformidad coa 
lo dispuesto ea el n umeral 15 del artículo  120 de l a  Constitu -
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. ción ,  no pueden las Asambleas d ispooer nada sobre l a  m ate · 
ria, porq ue les está prohibido in tervenir por medio de orde· 
n anzas o resoluciones, en asuntos que no sean de su inc,umben ·  

· cia, de conformidad con e l  ordina l  29 del artículo 98 del Código 
· Político y :Municipal. La contravención a esta prohibición vi· 
cia de nul idad él acto. 1> 

El Consejo de Estado observa : 
Es verdad, y así lo ha sostenido el Consejo en n umerosos fa. 

! los, que la facultad que por el artículo · 54 se confiere a las  
Asambleas pata reglamentar por medio de ordenanzas los  es· 
tablecimientos de in!;trucción primaria y secundaria costeados 
con fondos del Departamento, no podrá ser ejercida  sino e n  
consonapcia con lós principios constitucionales, legales o dccre -

, tos del Gobierno dictados en ejercicio de las facultades que a l  
· respecto, l a  m isma Constitución le confiere. Luego para que  
l a  acción iniciada pro�pere, e s  de toda necesidad que  se  de� 

· muestre la  existencia de algún precepto constitucional ,  legal 
: o de regla mento, que prohíba o n iegue la in scripción ,  en esta· 
· blecim iento de educación públ ica a quienes no sean hijos legí· 
t im os, lo que no existe. Muy a l  con trario ; nuestras i nstitucio• 
nes esencia lmen te democráticas, abren las  puertas de los es
tablecim ien tos de educación a todo individuo sin distin ción 
alguna  de sexo, clase o cond ición .  Nuestro Estatuto reconoce 

· 1a igualdad de los ciudadanos a n te la  ley y a todos am para y 
educa por igual . Y va tan  lejos e l  deber tutelar del Estado a l  
respecto, que cuando l a  niñez carece de protección pa terna,  l a  

· recoge y educa en establecimientos creados para e l  efecto s in  
entrar a averiguar s i  esos n iños así aban don ados son  o nó  hi 

' jos legítimo¡: para darles educación .  
Se trae como argumento por e l  actor que de conformidad 

con e l  a rtículo 41  de l a  Carta <da educación pública será orga·  
n izada y dirigida en con sonancia  con l a  Religión Católica, » 
para de  al l í  deducir que l a  ordenanza contraría este precepto, 
. en atención a que la Iglesi a  Católica condena las un iones i le

...! gítimas .  
Verdad que la Iglesia con dena esta clase de un iones, pero 

su anatema  no va contra el fruto de ellas sin
.
o con tra el acto 

en sí m ismo, que es cosa bien distinta .  Muy al con trario 
el la , en su bondad,  acoge y am para con gran solicitud a estos 
n iños que carecen de padres para educarlos y socorrerlos, s in 
consideración a lguna a l a  natura leza de su origen. 

La Ordenanza, pues, lejos de ir contra la Constitución y l a  
-ley, o con tra las norm as d e  la  caridad cristiana, se acomoda 
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a eflas. Si :algún reparo merece d icho ordena m ien to, es el de 
ser baldío, comoquiera que lo en el la d ispuesto se encuen tra 
ya claramente consignado en las leyes de la Repúbl ica . 
- Qon base en las an teriores consideraciones, el Consejo d e  
Estado, de  acuerdo co.n s u  Fiscal y ad min istrando justicia e n  
nombre <le l a  República d e  Colombia y por autoridild d e  la 
ley, confirm a en todas sus partes el fallo que se revisa. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente. 

ALBERTO PUMARF.JO-NICASIO ANZOLA-PEDRO MAR
TÍN QUIÑONES -PEDRO ALEJO RoDRÍGUEZ-RICARDO Tr:... 
RADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA -VÍCTOR M. PÉREZ-Nico- · 
lás Torres Niño, Secretario. 

DICTAMEN 
por el cual el Consejo declara ajustado a la.s respectivas leyes de au
torizaciones el contrato celebrado por el Ministerio de Industrias y 
Trabajo con el señor Espíritu Santo Potes sobre prestación de servi
cios para completar los estudios y proyectos para la desecación de 
los pantanos de;la laguna de Fúquene y la regularización de las aguas 

de regadío en las regiones desecadas. 
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, febrero trece de mil novecientos trein 
ta y cinco. 

Den tro del término de diez y ocho meses a partir de la fe· 
cha en que sea elevado a e.scritura pública el contrato que se 
revisa, ajustado en tre el señor Min istro de Industrias y Tra
bajo y el señor Espíritu Santo Potes , debe éste, en su cal idad 
de con tratista, «com pletar los estudios y proyectos para la 
desecación de los pantanos de la  laguna  de Fúquene y p ara 
la regularización de las aguas para regad ío de las regiones de� 
secadas. Dichos estudios y proyectos se l im itarán a l  proyecto 
de regadío en la parte inferior, que se extiende desde Saboyá 
hasta el lím ite norte de las aguas blancas de la laguna, por· 
ción en la cual están construyéndose las obras de desecación 

· . proyectadas de acuerdo con el estud io contenido en la mem o · 

ria que el m ismo con tratista , ingeniero E. Santo Potes, pre· 
sen tó al Ministerio de Industrias con fecha l. º de jun io de 

. 1934. En la parte superior, desde el lím ite de l a  porción ante· 
rior, y comprendirn do todas las regiones inunda bles por el · 
alza de las aguas de la  laguna  de Fúqueoe en los valles de 
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· baté y Cucunubá, el estudio debe ser completo para d:ese-
1ción y regadío, realizadq, y presentado en form a semejante 
que contiene la  Memoria del 19 de junio . de 1934, del mis .· 

'? contratista, ya mencionada, y como con tinuación de l a  
: tsma. 
«Los trabajos a que se refiere la cláusula an terior deben 

imprender una  memoria explicativa de la manera como han 
do ejecutados, los elementos que hayan servido de base para 
diseño de las obras proyectadas y los efectos con ellas bus

ldos, y será acom pañada de las carteras de cam po, cu.adros 
� observaciones y de cálculos, planos y per.files, presupuesto
asificado con especificación de los valores unitarios básicos, 
plan de ejecución. 
, <Además de los planos y perfiles del proyecto antes enume· 
�dos, el contratista se com promete a levantar y elaborar el: 
.ano  topográfico general de la laguna de Fúquene y de los 
rntanos y tierras inunda bles adyacentes. En este plano de· 
-�rán quedar indicadas cuatro curvas de n ivel , por lo menos; 
1rrespondientes a los límites máximo y mínimo alcanzados
>r las aguas antes y después de ejecutadas las obras  de de
cación. De este plan presen tará el con tratiRta dos ejempla ·  
s ,  uno eu planchas de cincuen ta (50) por sete.nta (70) cen ·  
metros, dibujadas a escala de 1 :2. 000, el otro u n a  plancha 
!neral a escala 1 : 100. 000 ; el primero de estos planos debe 
·atener anotaci@n clara y precisa de los linderos, ¡:anales 
istentes, obras construídas, obras proyectadas, áreas de las. 
stintas propiedades y nombres de los propietarios. Los 
rores admisibles para los trabajos de levan tamiento a que 
refiere esta c láusula serán como máximo : en planimetría,. 

Lra polígonos cerrados, 1 :2. 000, y en las nivelaciones de pre 
;Íón ,  error en mi límetros menor o igual a 8, 4, raíz cuadra.· 
L de la  longitud del respectivo trayecto en kilómetros. 
«Además del plano an terior, el Contratista presentará u n
adro detallado de todas las propiedades levan tadas, con 

-1otación del Departamento y Municipio en donde estén ubi ·  
das, propietarios, área de cada una y extensión desecada  
m poral y definitivamente, etc. ' 

. «El cómputo de las áreas inundables y de las desecables. 
mporal y definitiva.mente debe hacerse con relación a l  m a· 
r nivel alcanzado por las agua� en e l  mes de enero de 1933� 
mo límite máximo y como límite mínimo, a las bajas aguas 
itenidas durante el mayor estiaje de 1935, para l as  zonas 
secadas, y al n ivel mínimo proyectado, · para las zonas en, 
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donde no  haya habido ejecución del proyecto o parte ci e  é 
al terminarse el pre:sente contrato. �" 

Trabajos que son com plemento de otros an teriorrs realiz< 
<los por el Contratista en su cal idad de Ingeniero del Minisb 
rio y que responden a u n a  evidénte necesidad hecha notar e 
el informe ren dido por el señor Ministro de Obras Públicas : 
Consejo de Ministros, visible a folios 22 a 27 el cual contier 
además una  historia cab al de la sonada  em presa sobre des1 
cación de la laguna  de Fúquene y valles adyacentes entr 
Cucunubá y Saboyá. 

El con trato prirpitivo fue adicionado, en acatamiento a l e:  
observaciones formuladas por el Min istro informante, e 
modo que del precio de $ 19, 000 «que el Gobierno se obliga 
pagar por aquellos trabajos, se reserve l a  cantidad de $ 3,00' 
que sólo f,erá cubierta una  vez que se hayan examinado y h<  
l iado confonnes a las estipulaciones los susodichos trabajo: 
Esto con el propósito de robustecer las garantías de que re 
dea el contratista sus compromisos, que, de otro l ado, ! 
constituyen también en forma de fianza :solidaria por $ 3, 000. 

Muchas leyes facultan al Gobierno para acometer esta en  
-presa, cuya :fina l idad social y económica se  cifra en el desarrc 
llo de las .  dos grandes industrias n acionales : l a  agricultura 
la ganadería, en u n a  extensa zon a  de los Departamentos e 
Cundinamarca y Boyacá. Entre ellas basta citar l a  51 de 19� 
y varios decretos ejecutivos posteriores que se enumeran en 
expedien te y todos los cuales tienen cumplida efectividad co 
·el proyectado contrato, que reúne además todos los requis 
tos pecul iares. viene aprobado por el Excelen tísimo señor Pr 
sidente de la República, previo dictamen del  Consejo de M 
n istros, extendido por triplicado en  papel sel lado y con l í  
estampillas correspondien tes. 

Tan breves consideraciones son suficien tes para que el Coi 
sejo de Estado lo estime, como al efecto declara, ajustado a 
ley de autorizaciones. 

Có�iese, not�fíquese, publíquese y devuélvase a la oficina  < 
s u  ongen .  

ALBERTO PUMAREJO �PEDRO MARTÍN QUIÑONES-R 
·CARDO TIRADO MACÍAs - PEDRO ALEJO RoDRÍGUEz-N1c. 
s10 ANZObA--IsAÍAs CEPEDA-V-ÍCTOR M. PÉREz-Nic 
lás Torres N. , Secretp.rio. 
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DICTAMEN 
1r el cual el Consejo decide que el pliego ele cargos formulado por 
Ministerio de Correos y Telégrafos para contratar la conducción 
� los correos nacionales en dos secciones de las líneas del Nordes-

te, está conforme con las leyes .que rigen la materia. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Q uiñones), 

Jnsejo de Estado -Bogotá, febrero doce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Con oficio q ue bajo el número 600 dirigió a este Consejo el 
,joisterio de Correos y Telégrafos el 4 de los corrientes, y 
:ira los efectos del artículo ] 9 de l a  Ley 106 ·de. 1931. fueron 
�viadas, l a  Resolución número 240 dictada por ese Despacho 
1 la exp resada  fecha sobre licitación públ ica para contratar 
= conduccién de los  correos n acionales de las l íneas de l  no ·  
·>este, en dos secciones, y el correspondien te pliego de '  cargos, 
ue las  determ ina  . . 
- La mencionáá a  Resolución señal a  el día y la  hora ea  que 
�be efectuarse el remate; el funcionario q ue debe presidir tal 
:to ; hacer la  respectiva adjudicación ,  formalizar el contrato 
' aceptar el aseguro que el pliego de cargos establece ; la  for
,a y momento de presentación de lae p ropuestas, y las de
:ás condiciones de la  licitación . 
. Por lo que respecta al pl iego de cargos, e n  él se determi
an las secciones, l íneas v cond iciones de conducción de co · 
reos que se van  a con tr�tar; l as recíprocas obl igaciones . del 
;)O tratista y del Gobierno ;  l a  cuantía y forma de las caucio
ies con q ue el Contr atista debe asegurar su cum plimien to ; l a  
uración del con trato y las causales d e  caducidad admin istra· 
¡va de éste, inclusive las de quiebra del contratista judicial
'1 ente declarad.a y fal leci m iento del m ismo, de  acuerdo con 
artículo 41 del Código Fiscal. . 
Como el p l iego de cargos en referencia se hal la ajustado  a -
ley, el Consejo de Estado le im parte su aprobación. 
Cópiese y remítase con sus a ntecedentes a l  Ministerio de 

::arreos y Telégrafos. 
1 ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-PE-
11RO ALEJO RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉ: 
.Ez-lsAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍAS -Nicolás 
r orres N. , Secretario. 
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DICTAMEN 
por el cual el Consejo declara que está conforme con las respectiv; 
leyes de autorizaciones·, el contrato celebrado por el señor Minist 
de ·Obras Públicas con la sociedad cole(.tiva Germán Cubillos & Cor 
pañía, de esta ciudad, sobre arrenc'lamien:to del Edificio Cubilli 
con destino a las oficinas de la Tesorería General de la Repúbli'ca 

(Consejero ponente, -doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estado, Bogotá, marzo siete de mil novecientos trein 
y cinco. 

Con oficio número 173 de febrero úl t imo procedente d 
Mimsterio de Obras Públicas, se acompañan los documen te 
requeridos para legalizar un  contra t,0 q ue, con fecha 11  d 
enero de 1935, celebró el Ministro, previa autorización legal 
en nombre del Gobierno, con el señor Germán Cubillos V. cit 
dadano ·colombiano, vecino de BoR"otá , en nombre de la se 
ciedad  colectiva «Germán Cubillos & Com pañía , »  domiciliad 
en esta ciudad,  y por medio del cual el con tra tista entrega ; 
Gobierno en calid ad de arrendamiento con destino a los o:fic 
nas de la Tesorería General de la República, los locales qu 
con stituyen el segundo piso de l  edificio denominado Cubillo 
ubicado en l a  carrera 8� de esta c iudad en tre las calles 14 y 1 
y distinguido eo l a  puerta principal de  entrad a  con el númer 
14-35 de la citada carrera 8�. Este edificio es de propiedad d 
la sociedad arrendadora . 

En  las diversas cláusulas del con trato se detal lan l a  ubica 
· ción y l ímites del edificio, la extensión superficial ele los loca 
les a rren dados, o sea la de 802 varas cuadradas, y su debid 
distribución para los locales que requiere el servicio a q ue s 

· destinan ; la duración del contrato que lo es por el año d 
1935, el canon  mensual de arrendamien to que es el de cuatrc 
cientos veinticinco pesos ($ 425) pagaderos por rnensualidc 
des vencidas. Los servicios de agua y ascensor serán por cuen 
ta del arrendador y los de luz por cuenta del Gobierno. 

Taro bién se estipulan con toda  clarid ad los demás derecho 
y obligaciones de las partes contratantes, las causales de ca 
ducidad,  cláusula penal , garantía de cum pl imiento y derná 
formalidades legales que garantizan los in tereses del Estado 
Los pagos quedán subordinados a l as apropiaciones del Pre 
supuesto. y a.l certificado de reserva que expida  l a  Contralo 
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a General de l a  República. El señor Presiden te de la Repú · 
ica le im partió su  aprobacióm ,  previo el concepto favorable 
!l Consejo de Ministros y la Contra loría expidió el certifica· 
-> de reserva para darle cumpl imien to. Sólo falta el dictamen 
�1 Consejo de .  Estado sobre l a  leg.alidad del con trato en refe· 
ocia de conformidad con el artícu lo 37 del Código Fiscal, 
ctamen q ue también habrá d e  ser favorable ya q ue se han 
.mplido todos los requisitos lega les para l a  validez de. esta 
1se de estipulaciones. 
En consecuencia, el Consejo de Estado declara ajustado a 

3 normas legales. el contrato celebrado el 1 1  de enero de 
135 en tre los señores Min istro de Obras Pública s y Germán 
llbillos V., en nombre de la  sociedad «Germán Cubillos & 
)m pañía, » sobre arrendamiento del segundo piso del Edifi· 
:7 Cubitlos para e l  servicio de la Tt!sorería G�neral de l a  
�pública, durante e l  año 1935. 
Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase. 

:FRANCISCO SAMPER MADRID- NICASIO ANZOLA-lSA.ÍAS 
�PEDA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -VÍCTOR M. PÉREZ. 
[CARDO 'l'IRADO MACÍAS-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-Ni ·  
lás Torres Niño, Secretario. 

DICTAMEN 
r el cual el Consejo estima que pueden abrirse al Presupuesto de 
vigencia en curso, los créditos solicitados por el señor Ministro 
Hacienda y Crédito Público, por un valor total de $ 1 .295,635-1 1 .  

(Consejero Pºll:�nte, doctor Ricardo Tira.do Ma.cía.s). 

1nsejo de Estado-Bogotá, ma�zo ocho de mil novecientos treinta 
y cmco. 

Con oficio número 1585 de 25 de febrero último, remitió a 
ta corporación el señor Ministro de Hacienda  y Crédito Pú·  
co, una solicitud para l a  apértura de unos créditos adicio · 

...:les a l  Presupuesto vi gen te, por la cantidad de $ 1. 295, 635-1 1 
1les créditos están distribuídos en l a  siguiente form a :  
Para el Ministerio d e  Gobierno . . . . . . . . . .  $ 54, 460 66 
;Para el Ministerio de I odustrias y Trabajo .  54, 266 
Para el Ministerio de Educación Naciona l . .  26, 408 45 
Para el Min isterio de Obras Públicas . . . . . 1. 115, 000 
Para el Ministerio · de Agricultura y Comer· 

• • • • • • • • •  ! 45, 500 
Su m a  . . . . . . . . . . • . . .  , . ·  . . . . $ 1 . 295, 635 1 1  
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' De la exposición que acompaña el señor Ministro de Hacie 
da y Crédito Público aparece que los $ 54, 460-66 destin adc 
a l  Min isterio de. Gobierno, se invertirán en gastos de pers 
nal, material y obras de fomento en la Inten dencia del Am 
zonas, en el presente año. Como se ve, este crédito es de C' 
rácter extraordinario, por corresponder a gastos nuevos pa1 
los cuales no se hizo apropiación en la ley respecbiva. 

Los $ 54, 266 para el Ministerio de Industrias y Traba, 
serán destinados a cubrir a l  Departamento de Santander y 
Municipio de Barrancabermeja, una  parte del saldo  que : 
les adeuda por participación en las explotaciones petrolífer; 
en el primer semestre de 1934. 

Los $ 26, 408-45 para el Ministerio de Educación Naciona  
se  destinarán a l  pago de sueldos de l  personal de l a  banda  n .  
ciona l  de  Músicos. La suma apropi ada actualmente para es 
gasto no alcanza por haber sido elevadas tales asignacion1 
en el presente año. 

'La partida asignada a l  Ministerio de Obras Públicas es e 
$ 1. 1 15, 000 que se distribuirán así : 

Obras fluviale�. Gastos de lim pia, estudio y regulariz 
ción del río Magdalena ,  inclusive el Dique de Cartagena, coi 
servación y prolongación de los pilotajes de Puerto · Wi 
ches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . .  $ 50, 000 

Limpia y canalización de los ,caños de Ciéna-
ga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20, 000 

Para obras de defensa, construcción y do ·  
tación de atracaderos en los  puPrtos de Ma ·  
gan gué, Barrancaberrneja  y El Banco .. ,. . . . . . 63, 000 

Para gastos de construcción de Puerto Sal· 
gar . . . . .  , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7, 000 

Cat-reteras nacionales. Para con servación 
de las carreteras nacionales, según distribución 
que hará el Gobierno incluyendo l a  construc-
ción de la carretera Bolívar- Patía . . . . . . . . . .  150, 000 

Para cumplir e l  con trato so bre construcción 
de l a  carretera del noroeste en el Departarnen ·  
to  de  Santander . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87, 000 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

Obras fluviales. Para los ríos Sinú, A tra · 
to y Meta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Para la  defensa de Rjohacha . . . . . . , . . .  �· . .  
60, 000 ' 
50, 000 
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'oNSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CARRE· 
TERAS NACIONALES 

1 Para estudios y trazados , . . . . • • • . . . . . . . . $ 
· . Para el acueducto de Pasto . . . . . . . . . . . . 

Para pa gar al Departamento de  C& ldas  e l . 
porte correspondiente a la carretera de Mani · . 
ales río Magdalena  según con trato . . . . . . . . . 

Para pagar a l  Departamento del Valle el 
porte correspondiente a la  carretera Morillo · 
ievil la según contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para pagar a l  Departamento del Magdalena 
[ primer con tado sobre construcción de l  acue· 
:ucto de Santa Marta . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

Edificios y parques nacionales. Para l a  
onstrucción de l a  Cárcel d e  Cúcuta . . . . . . . . 

; Para las reparaciones del ed ificio de la Pico · 
'a destinado a escuela norma l  de m aestros ru ·  
·ales . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

Para adecuar el edificio que ocupa l a  Casa 
.e l Estudian te, a internado de la  Facultad de 
�ducación y Escuela Norm al adjunta . . , . . . . · ·  

Para refaccionar el In stituto Pedagógico Na-
ional  de  señoritas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

i 271 

40, 000 
100, 000 

200, 000 . · -

60, 000 ' .  

108, 000 

60, 000 

40, 000 . .  

1 0, 000 

10, 000 

Sum a  . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1 . 295, 635 1 1  

Los $ 54, 500 para e l  Minis terio d e  Agricultura ·y Comercio 
erán invertidos en gastos de personal ,  material y sosteni ·  
.l iento del Instituto Agrícola Naciona l  y en e l  sostenimiento 
le becas en el mismo Instituto. 
De lo expuesto se deduce que los créditos adiciona les solici · 

'ados por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público de 
'ue se trata, son de carácter tan to extraordinario como  su
-' leme�tal ,  ya que u nos serán destina dos a p roveer nuevos 
1astos para los cuales no había partida a pro piada en el Pre
:upuesto ; y otros a a um entar las que ya habían sido fijadas, 
iero que son iasuficien tes a lo� fines destinados por d i versos 
�iotivos. · 

1 Para saber si son legales dichos créditos, basta observar si 
=únen a lguna o algunas de las condiciones prescritas en los 
rtículos 30 y 3 1  de  l a  Ley 64 de 1931 ,  orgánica del Presu
uesto, y que en lo pertinente dice : 
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«Artículp 30. Créditos suplementales serán Íos que se au 
toricen para aumentar las apropiaciones existentes inc luíd� 
-en l a  ley, cuando tales apropiaciones han resultado recon oci 
<lamente i nsuficien tes para atender al servicio a que se desti 
n aron .  Con sujeción a las restricciones establecidas en est 
-misma  Ley, los créditos suplementales se autorizarán , sól 
:bajo las siguientes cond iciones, o alguna de el las .  

<ea) Que exista un saldo crédito no comprometido e inneces. 
Tia en  a lguna partida  de la Ley de Apropiaciones en vigenciil 
·que, de acuerdo con la ley, pueda ser trasladado a otra par 
tida que necesite un  crédito suplemental . 

«:b) Que exista u n  superavit no apropiado en el Presupuest 
de ren tas tal como fue promulgado o votado para el año fis  
·cal en curso, superávit que pueda trasladarse a l a  partida d 
la Ley de apropiaciones en vigencia, que requiere el crédito 
suplementa\. 

«e) Que cualquiera nueva renta propuesta para ser uti l izad 
no haya sido i ocluída ea· e l Presupuesto de reo tas. U o exces 
en  el producto actual del recaudo de una renta sobre el cóm 
,puto en que se había estimado en el Presupuest0 de rentas 
'no puede servir de  base para créditos suplemeotales. 

«d) Que se provea un nuevo ingreso para cubrir el créd it 
·su plementa! que se solicita. 

«e) Que el Contralor General haya expedido un certificad 
favorable con relación a los hechos que se mencionan en lo 
parágrafos a), b) y e) , según el caso, o sobre la disponibil ida1 
de  la n ueva fuente de ingresos a que se refiere el parágrafo d) 

«Artículo 31. Créditos extraordinarios serán los que s 
.autoricen cuando ocurran los siguientes casos : 

. .  • • • .. .  • • • • . .  • • I .  • . . • . • • • • • • ' , • • • • -o  • • - -- - . .. . • ... - .. ..  • . 

«d) Para proveer a n uevos gastos que sea de interés públi 
·CO hacer. 

« . . . .  El crédito extraordinario requerido por las circum 
taocias previstas en el punto d), antes mencionado, se abrir. 
·únicamente en la forma prescrita en el artículo precedeot 
para los  créditos suplemeotales. » 

Entre los a nexos que se acompañan al expediente figurai 
los oficios remitidos a l  Ministerio de .Hacienda por los demá 
Ministerios interesados : un oficio del señor Contralor Gener;,i 
de la República; un ejem plar de los números del Diario Ofi, 

:tia! en donde están publicados los Decretos 130 y 161 d 1 
1935 ; el Presupuesto Nacional de Rentas y la Ley de Apro 
p iaciooes para el mismo año y una  exposición sobre la mate 
.ria del señor Ministro solicitante. 
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El certificado del señor Contralor General de la  República 
en su]parte pertinen te d ice : 

· <Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

«De acuerdo con lo solicitado en su a tento oficio número 
1267 de 13 del presente mes, Sección de Con tabi l idad, certi 
fico, en armonía con el aparte e) del artículo 30 de l a  Ley 64 
de 193 1,  q ue según aparece del Presu puesto de Ren tas y Ley 
de Apropiaciones para el año fiscal en curso la8 rentas  calcu
ladas suman $ 44. 140, 000 y el total apropiado $ 42. 844, 364-89, 
habiendo q uedado un superávit no apropiado de $ 1. 295, 635-1 1  
q ue perm ite l a  apertura de créditos su plementales por d icha 
suma . }) · 

En el expedien te consta también l a  aprobación que a los 
· créditos solicitados dio el honorable Consejo de Min istros y 

su cqncepto favorab le a que el Excelen tísimo señor Presiden 
te de l a  República pueda expedir el decreto respectivo. 

Tanto de la exposició n  que hace el señor Ministro de Ha
cienda,  como  de las que hicieron los demás Ministros en sus 
correspond ientes oficios, aparecen establecidas las condiciones 
señaladas en los incisos a) , b), e) , d) , e) , f), g) y h) , del .!ar
tículo 37 de la citada  Ley 64 de 193 1 ,  en los casos en q ue hay 
lugar a tales informaciones. . · 

De lo expuesto se deduce que en el presente caso están re
un idos para los créd i tos su plementales los requisitos exigidos 
por los incisos b) y e) del artículo 30 de la  Ley 64 de 1931 ,  
que son los m ismos exigidos para los extraordinarios en la 
parte final  del inciso d) del artículo 31 i bídem , para q ue pue
dan autGr izarse ; y como  según el primer artículo citado, bas
ta que se reun a  a lguna de las cond iciones enumeradas en él 
para que pueda aprobarse el crédito de que se trate, el Con 
sejo de Estado, haciendo uso de la atribución que  le _confiere 
el artículo 29 de la m isma Ley, es de concepto que se pueden 
a:hrir en el Presup uesto para el' presente año, los créd itos so-

- licitados por el stñor Min istro de Hacienda y Crédito Público 
a que se ha hecho referencia, por un  valor total de 
$ l .  295, 635� 1 1 .  

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRrD-RICARDO TIRADO MACÍAS. 
PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ-PEDRO 'MARTÍN QUIÑONES. 
VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO ANZOLA- ISAÍAS CEPEDA . 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 

-

Analeii del C. de E . -18 
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República de Colombia-Ministerio de  Gobierno-Departamento de
Negocios Generales-Sección ! ."-Número 1485-Bogotá, abril 1 1  
de 1935. \ 

Señor Presidente del Consejo de Estado-En su Despacho. 

Me es grato avisar a usted reci bo de su atento oficúo, n ú ·  
mero 661 , del 23 d e  marzo úl timo, por medio del cual se sirve 
rermtir a este Despacho, en copia , el i nforme rendido por el' 
Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez, sobre l a  consulta 
formu lada en oficios números 5 1 1  y 1162, de fechas 2 de fe
brero y 12 de m arzo úl timos ;  y el salvamento de voto, que al· 
respecto, presentó el Consejero doctor_ Pedro Martín Quiño· 
nes. 

De acuerdo con la sol ici tud contenida en su apreciable oficio, 
. número 665, del 8 de abri l  en curso, considera el Ministerio 
que tales piezas pueden publicarse en los Anales del Conse 
jo de Estado. 

Soy de usted m uy atento servidor, 
Por el Ministro, el Secretario, 

forge Restrepo Hoyos: 

INFORME 
del honorable Consejero dector Pedro Alejo Rodríguez, acerca de  la 
aplicabilidad del articulo 3.0 de la Ley 80 de 1 922 sobre nulidad de los 
regis tros de escrutinio, en frente de las disposiciones de las leyes. 
posteriores que establecen el censo electoral con base en la cédula 

de ciudadanía. 
Honorables Consejeros: 

Con relación al problem a  p lan teado por el señor Ministro 
de Gobierno en oficios nú meros S U  y 1662, de 2 de febrero y 
12 de los corrien tes ,  tóca me presentar un informe sustan tivo 
del extenso y erudito que antes os formuló el honorable Con
sejero dector Pedro Martín Quiñones, pero cuyas conclusio 
nes, m uy a pesar del resto de la Sala, no fueron acogidas por. 
ella. 

El oficio número 511 ,  dice :  
«Elartículo 39 de la Ley 80 de  1922 dispone lo siguien te :· 

---- · -· - «En toda elección popular es nulo el registro de escrutinio. 
verificado por los Jurados Electorales cuando el n úrnero de 
votos sea superior al de ciudadanos hábiles para sufra gar del: 
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. respectivo Mun icipio, de acuerdo con e l  cen so vigen te, más u o.  
.5 por 100 a nual  e a  que se con sidera e l  aumento d e  población .  

«El artículo 14 del Decreto 944 de  1934, reglamen tario de  
· l a  Ley 3 1  de 1929 dispuso que ' ' l a  l ista de  las personas  que· 

hayan recibido cédula  de ciudadanía, constituye el cen so elec· 
toral permanen te. " 

«Es uo hecho real que l a  población electoral supera hoy a. 
la q'ue resul taría com putándola de acuerdo coa el cen so vi
gen te de 1n8 m ás u o  5 por 100 an ual ,  'l ue es la base que dat 
el artículo 39 de la Ley 80 de 1922. 

«A este Min isterio han l legado varias consultas tendien tes. 
a acl arar si ea las próximas elecciones �e debe 'tener como base· 
para e l  sufragio el n ú mero de ciudadanos q ue por haber ob

. ten ido cédu l a  constituya n el cen so electoral perma nen te aun ·  
· que ta l  número sea su perior a l  que arrojen los cálculo.s hechos
de acuerdo coa el citado artículo de la Ley 80 de 1922. 

«El Min isterio considera q ue la disposición que establece el 
: censo electoral permanente modifica en cuanto a los cálculos 
· de la población  hábi l  para sufragar el artículo 39 de la Ley 80� 
Pero a n tes de con tl'.!star las consu l tas q ue se le han hecho a 
este respecto se permite sol icitar el i lustrado concepto de esa 
corporación . »  

Y e a  el oficio número 1 162, l uégo d e  varias disq uisiciones 
· al rededor del ,  asun to ea cuestión ,  concluye así el Ministerio :: 

«Para evitar futuras com plicaciones, el Gobierno considera 
que es necesario y u rgen te aclarar este punto por medio de 

· un decreto en ejercicio de la facultad q ue le confiere el artículo. 
307 de la  Ley 85 de 19 16. Pero como tal disposic ión requiere 
el dictamen previo del Consejo de Estado, en la forma m ás 
respetuosa me  permito solicitar de n uevo ese dictamen . » 

Para informa ros con sidero : , 
Antes del im plaotam ie:::i to de la cédula de ciudadan ía, títu

lo de elector para los efectos del sufragio, el Legislad0f con � 
sagró u n  sistei:na  de con trol para el exceso de las  votacion es,. 

-'con base en el cen so civil de población y los aumentos progre-
.sivos q ue al lí m ismo fueron calcu lados. Tal el artículo 39 de 
'.Ley 80 de 1922, que hasta hoy n i nguna  ley ha derogado ex · 
!presa men te. . 
· 

Pero corno  las leyes hao de interpretarse en  forma congruen . 
te, de modo que guarden �otre sí correspondencia y armonía, 
no hay duda de que aquel coeficieñ te dé seguridad, relacion ado 
con el cen so de población ,  que se previó en el año de 1922, 
quedó sustituído en virtud de las d i sposiciones de l a  Ley 3 1  
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d� 1929, sobre cédula, una  de las cuales, el artículo 17,  dis ·  
pone q ue <taun cuando l a  l ista o censo electoral permanen te 
debe equivaler a la suma de las céjulas electorales expedidas, 
.]a presentación de éstas por los electores in teresados será su · 
'ficien te para ejercer la  función del sufragio. » 

Equivale a decir q ue la  sanción de n ul idad de registros de 
escrutinio que en 1922 se  estab leció con asidero en un  cóm pu.· 
to de población ,  que bueno o malo, no podrá pasar de ser 
:aproxim ado, debido a un orden de cosas de realidad tangible, 
para prevenir el fraude en cuanto signifique exceso en el nú
mero de votos, comparado con el de ciudadanos q ue sufra· 

' :guen pro:vistos de su cédula . 
Y cualquier duda que surgiese a causa de la referencia que 

·el artículo 8.0 de la Ley 14  de 193 1 hace dei 39 de la Ley 80 
de 1922, se resuelve con el razonamiento traído por el Minis 
terio en el oficio número 1 162, que en  seguida se transcribe : 

«A la anterior conclusión no  se opone el hecho de que u n a  
ley posterior a l a  del año 29, l a  1 4  de 1931 se refiera e n  su  ar ·  
tículo 89 a la misma  base de población electoral consignada 
en la Ley 80 de 1922, porque cuando se expidió l a  Ley 14  'es· 
taban .en suspenso las disposiciones sobre cédula de ciudada
ufa consignadas en la Ley 31 de 1929 y porque con posterio · 
ridad al año 31  se expidió la 7'}. de 1932 que en su  artículo 99 
d·ispuso que la cédula e lectoral de que trata la Ley 31 de 1929 
·sería requ isito indispensable para votar a partir del 19 de ene ·  
ro de '1935. En resumen,  las disposiciones , de l a  citada  Ley 
.31 relativas a cédula de ciudadanía y censo electoral perma ·  
nente

.
sólo han en trado en vigencia para hacerlas efectivas en  

-el presente año de 1935, y es, por lo  tanto, ahora cuan do se 
presenta el problema .»  

Pero es  que vuestra comisión estima que no  es  sólo lo del 
:aplazamien to q ue de la cédula hizo la Ley 60 de 1930, sino 
que el mismo artículo 8. º de l a  Ley 14 de 1931 constituye, por 
-otros aspectos, una  desvirtuación más del precepto de 1922 ; 
¡porque a l  decir que en los Municipios creados de!ilpués del i n 
dicado año, s e  entenderán , para los efectos del artículo 3. 9 de 
la Ley 80, como ciudadanos hábiles para votar, en aquellos 
cuyo Concejo Municipal se com pusiere de cioco m iembros, dos 
m il,- y-si se GOAlpusiere de siete miembros, cuatro mil, adujo 

____ q_;t!]_ cªl�ulo nuevo , con prescindencia del censo civil de 1918 y 
.q uizá de sus aumentos. 

E:J tales circunstancias, bien está, pues; que el Gobierno 
abunde aún, si así lo juzga con veniente, en la vía de disipar 
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todo equívoco en estos aspectos de la materia electoral, facul · 
tad que tiene de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
85 de 1916. · 

Con apoyo en las anteriores con sideraciones, vuestra com i· 
sión tiene e l  honor de proponeros que se transcriban a l  señor 
Min istro de Gobierno, las siguien tes conclusiones formuladas 
por e l  honorable Consejero doctor Nicasio Anzola y que se  
aprobaron por  la Sala, a l  votarse' l a s  del informe prim itivo de 
que atrás se  hizo mérito : 

«Dígase al señor Ministro de Gobierno, en respuesta a sus 
oficios niímeros 511  y 1162, que e n  concepto del C0nsejo de 
Estado, el artículo 3.º de la  Ley 80 de 1922 no  ha sido dero
gado expresamente por l a  Ley 3 1 de 1929. Pero considerando 

: que habiéadose dispuesto por este estatuto que el censo elec
toral, en cada  Munici pio, debe ser igual al número de ciuda
danos a quienes se les haya expedido cédula de ciudadanía, e l  
precepto de la a ntigua ley a l  respecto se encuen tra modificá

. do sustancialmente ; s in que valga decir que haya desapare-
- cido Ja causal de nul idad rara el caso de que el número de  
votos emitidos en una  elección, resulte mayor a l  d e  ciudada ·  
nos cedulados legalmente, que son los  que consti tuyen el res · 
pectivo cen so electoral » 

Bogotá, marzo 13 de 1935. 
PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo 14 de 1935. 
En sesión de hoy fue aprobado el an terior informe, con e l  

voto negati-vo del honorable Consejero doctor Q uiñones , q uien 
anunció que consignaría por separado las razones de su voto. 

El Presidente, 
FRANCISCO SAMPER MADRID 

El Secretario , Nicolás Torres N. 

SALVAMENTO DE VOTO 
del honorable Consejero doctor Pedro Martín Quiñ.ones. 

n 

Venciendo la natural mortificación q·ue me acarrea la d is.· 
crepancia de mis conceptos con la muy autorizada opinión d e  
1a mayoría d e  l a  Sala, héme visto precisado a sostener los 
fundamerüos del proyecto a que alude el preámbuJO d el a nt�·  
rior informe y a sufrir una derrota que me es honrosa por la 
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'-Calidad de los conten dores y las teorías jurídicas en pugna. 
Sintetizaré' a cont inuación las  razones del voto negativo : 

Base de . toda elección popular es el censo de ciudadanos 
inscritos en cada Municipio, qw� el Jurado debe periódica -
1m ente revisar, teniendo a J a  v ista e l  l ibro de registros de !:as 
·cédulas expedidas, y los dem ás elementos que sugiere el ar -
tículo 12 .de l a  Ley 85 de 1916. . . 

Las normas institucionales de l a  cédula y las que para su 
1reglamen tacióo se han dado, circunscriben su radio de acció-n ,. 
ven l a  electoral ,  al Munici pio en donde fue otorgada. 

Es, pues, de orden público, q ue sólo puede util izarse para 
·el voto en el l ugar ea  donde fue expedida. Consiguientemen 
te, su determinación no está al arbitrio del aspirante ; se con ·  
:funde coa e l  d e  l a  vecindad o domicil io,. según e l  texto cl aro 
del artículo 6. º de l a  Ley 31  de 1929. 

Para expedirla ,  debe, pues, tenerse a la vista el censo elec
toral preexisten te, de modo que sólo puede dotarse de ell a  a 
quien esté inscrito o a quien acredi te con dición para serlo .  
Mas la proposición con traria, de que se expida a todo e1 q ue 
la  sol ic ite, y luégo de la  lista de ced u lados se forme e l  censo, 
es i n aceptable, por absurda. Bastaría con que los c iudada. 
nos que vienen a l a  capital , verbigracia ,  donde hay mayor 
·Cantidad de funcionarios atend iendo a este servicio y es fácil 
adquirir elementos pr.ep•:i.ratorios, l a  soliciten para que auto 
máticamente q ueden incorporados a l  censo electoral de ese 
Municipio, donde, quizás, no estaban en el día de la votación ,  
y como no  se puede, legalmente, obtener s ino en un Munici
pio ta l  documento, q uedarían privados del sufra gio en el de 
la vecindad,  '>p ara remediar lo cual no equ ivaldría e l  ardid, ya 
denunciado por l a  prensa, de solicitarla, en otra lugar, con lo 
cual viene la  cedulación múltiple, primera m an i festación del 
fraude y auténtica com probación de que l as costumbres no 
han sido influídas por e l avance legislativo. 

Dispuesto, por la ley orgánica, que para expedi r  la cédula 
debe confrontarse la  i n scripción del  peticionario en e l  censo, 
los preceptos reglamentarios que otra cosa establecen ,  con
trarían aquel mandato legal. A ludo de modo especial al ar ·  
tículo 13 del  Decreto 944 de 1934, pues creo hallar  a llí el ger
men de uno  de los fenómepos apuntados en la consu lta. A 
saber : si desconociendo l a  sistematización legal se otorg-a l a  
cédula a todo e l  que la  pida ,  sea o no . veci._no, se l legará fá
cilrnen te a inflar el censo mun icipal , de modo q ue exceda los 
cálculos de población establecidos por la ley. 
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. No es que la población electorai' supere hoy a la que resul-
taría computándola según el censo vigen te más u n  5 por 100 
anual en que se estim a  su crecim ien to. Varias veces he teni· 

· do o'portunidad de afirmar  que l a  presunción legal sobre au . 
mento es anticien tífica y desproporcionada ; que en país a l ·  
·guno tomado en conjunto, se puede constatar el crecimiento 
un iforme del 5 por 100 anual ; que si así fuera, Colombia ex. 
cedería hoy de diez m i! lones de habitan tes ; y la población 
electoral, de l a  no  pequeña cifra de 2. 400. 000, ciudadanos. 
·Guarismos estos que en n ingún caso pecarían por defecto en 
l a  elaboración en cen sos locales y a Jos cuales es preciso a tem ·  
perar e l  movim iento democrático. 

El decreto, pues, en su parte citada, quiebra el p lan traza • 

. ·do en la  ley ; y el G9bieroo debe, en mi sentir, restablecer 
• aquel plan y ceñir a él las actuaciones de los Jurados. 

De este modo el cens o  electoral quedaría constituído en ver· 
dad por Ja l ista de nombres y a pellidos de ciudadanos hábiles 

· para votar en un Jugar determinado, todos los cuales ven · . 
· drían a poseer el instrumento de identificación que garantice 

l a  pureza y efectividad del sufragio , y así, en último análisis 
d cen so permanente equivaldría al n úmero de cedulados. 

Mas si a pesar  de las  urgentes precauciones que deben ro
dear su conformación, se presen tase el caso que la consulta 
plantea, bastaría a solucionarlo, armonizar todas las disposi-
·ciones legales que vigilan la i nstitución. 

. 

• · 

El implantamiento de l a  cédula, m arca, en  verdad, l a  in i
·ciación de un  sistema  diverso, pero no opuesto, al que venía 
rigiendo el ejercicio del sufragio. Si bien es nec�rario estar 
inscrito en el censo, es también evidente que del voto no pue
de privarse a quien , s in estarlo, exhiba la cédula .  Su éontin
gen te está destin ado a afectar los resultados del debate. El 
censo, por sí sólo, no  sustenta l a  autentiéidad y veracidad de 
los registros ; el instrumento de cedulación cumple aquí '  su 
papel preponderan te. El número de sufragios no  deberá ex-

� ·ceder al número de cedulados ; pero el número de inscritos 
previamente, puede ser inferior al de votantes cedulados, por· 
-que de ese documento · se puede proveer el elector atin con 
posterioridad al término ordinario de reclamos. Pero en uno· 

¡ y  otro caso no  podrá haber exceso en los registros sobre los 
cómputos legales estudiados, pues el establecim iento de l a cé· 
dula, . que sólo se traduce en J a  exigencia de u q  n uevo y pri
mordial requisito para el voto, en m anera algun a  significa el 
.au mento de población ,  que por s í  el la jamás puede determinar. 

Luego J a  disposición reglamentaria que redilee el censo 
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electoral a las proporciones de l ista de ced ulados y decreta l a  
m uerte política y civil de quienes oo alcanzaron a dotarse de 
ese instrumento, por sí  so la no puede modificar los cóm putos 
de población de la  Ley 80 de 1922. que t ienden a actualizar 
los movim ien tos sociales y pol íticos con el crecimiento efectivo
de l a  ciudadanía. 

Otra cosa sucedería si la causal de  nul idad q u e  se cierne so 
bre los registros exed idos, afectase una invariable e. in móvil 
cifra de electores , una cuota parte de la población que arroje 
el censo oficial , desconociendo el movim iento demográfico cres
ciente. Llegaríase por ésta senda  a l absurdo de exhibir esta�  
cionados los organismos socia les , y por este med io, l a  coe · 
xistencia de  esa causal de nul idad con las fórmulas que rodean 
l a  emisión del voto cedulado, creada una  situación juríd ica 
incom patib le . Pero ahora es la ley la que admite aumento 
normal de población y los efectos de esta fórmula viviente que 
denuncia y sustenta e l  m ovimien to de los conglomerados, 
pueden válidamente influir to dos los sistemas  1que se deseen 
implantar para el sufragio. 

El informe admite que tales causa les de nul idad y presu n 

ción de aumento demográfico, no han sido expresamente de� 
rogados. 

Ni puede arguírse que el estatuto de la cédula haya regl a 
mentado ía tegremente la  materia electoral � antes bien ,  exige 
la coexisteqcia de las leyes que gobiernan, tan to lo que atañe 
a la manera de formar los censos, los recl amos de las a ltas y 
bajas, la fijación de listas, el fundamento de jurados, como  
las causales de  nulidad, l a s  de inelegibil idad y l a s  de procedi 
miento para l a  revisión de  elecciones y escruti n io y l a s  penas. 

Luégo, por ninguna de las tres faces que contem pla el ar
tículo 3. º de la Ley 153 de 1887, puede considerarse i nsubsis· 
tente el memorado artículo 3. º de . Ja  Ley 80. 

Muy a l  contrario, la aplicación que de  él hace el artículo 89' 
de la Ley :14 de 1931, a los Municipios nuevos, p rese n ta el 
ánimo del legislador atento a su supervivencia corno sanción 
moralizadora compatible con todos los sistemas. 

La cláusula final de la  proposición conque termina el infor
me se limita, con bastante ingenuidad en mi sen tir, a l lamar 
l;:¡ atención a una de las nulidades que reglamentan el artícu lo-

. 179 del Código Electoral, para las elecciones, no para los re
gi§1ro¡; _de escrutinio, que esJa materia suj�ta a examen. Y es 
trivial que l a  ley ha escalonado las varias categorías de nuli · 
d_ades que puedan afectar las distin tas etap·as del proceso 
electoral, a com pás con esos movimientos. . 
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. Para la mayoría del Consejo, pues, han quedado sin san� 
5n los registros de escrutinios hechos por los jurados elec· 
1rales que excedan fraudulentamente los cómputos sobre 
·ecim iento normal de población siquiera sean contrarios. a 
s del jurado de votación. 

· 

Persisto en sostener, por últim o, que para la faena  que se 
L im puesto e l  Gobierno a l  poner en juego todos los medios 
ie garanticen el l ibre y a uténtico ejercicio del · sufragio y la 
racidad de sus resultados, es prenda de acierto exaltar la 
.cacia de normas jurídicas que tiendan a preven ir abusos y 
ncionar vicios que pueden producir la insuficiente prepara
)n del electorado para las reformas. Y no dejo de anotar 
te, otorgada virtualidad de cédula de ciudaclanía para efec · 
s civiles al instrumento de identidad electoral , por l a  Ley 
: de 1934, su expedición ha debido con fiarse a organismos 
ciales alejados de pugnas banderizas, para que fuese equi ·  
tiva y oportun a  su  dotación .  

PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
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CONSEJO DE ESTADO 

DICTAMEN 
por el cual el Consejo  declara que el contrato celebrado por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 12 de julio de 1933, con 
la Société Nationale de Chemins de Fer en Colombie, sobre cambio 
· de bonos ferroviarios por pagarés en francos belgas y pago de éstos, 
. no se ajusta a las . normas legales. 

(Consejero ponente, doctor. Isaías Cepeda). 

Consejo  de Estado-Bogotá, trece de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

�-.. 
El señor Ministro de Hacienda y ·:G�édito Público, con no 

:ta número 2698, del 28 de mayo det presente, año, remitió al 
¡Consejo «el contrato celebrado. poi:: el Gobierno Nacional con 
fa Société Nationale de Chemins · de Fer en Colombie, el 12 
de julio de 1933, sobre cambio de doscientos cuarenta y un 
(241) bonos ferroviarips, con el fin de que la corporación� que 
usted m t;iy dignamente preside, decida si está ajustado o aó �a las  autorizaciones legales que gobiernan ese pacto. » 

· 

11 Las cláusulas primera y segun da del contrato, dicen :  . 
11 «Primera. La Sociedad se compromete a entregar al Go. 
bierno el día en que el presen te contrato quede perfeccionado 
::on todas las formalidades legales, los doscientos cuarenta y un 1 
.'.241) bonos ferroviarios de valor de diez . m il pesos ($ 10, 000). 
rnda uno, que están .actualmente · ea poder de la Sociedad y 
:¡ue representan una  su111a total de  dos m illones cuat.rocien• 
tos diez mil pesos oro colombiano  ($ 2. 410,000). . 1 :. 

Anales �el e: de· 'E.;;:_1!.i · 
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«Se-gunda. El Gobierno ea cambio de los doscientos cua · 
ren ta y un (241) bonos ferroviarios de que trata l a  cláusula 
an terior : 

«a) Pagará a la Sociedad, el día en que el presén te contra · 
to se haya perfeccion ado con todas las formalidades legales, 
la sum a  de un rp il lón ochoeientos sesenta y un mil novecien
tos noven ta y seis francos belgas, con setenta y cuatro céoti0 
m os ( 1 . 861 ,  996 . 74 f. b. ), sum a que represen ta en francos bel 
gas los in tereses vencidos de' los doscientos cuarenta y un  (241) 
bonos que la Sociedad t iene en su poder hasta el pr imero 
(19) de mayo de mil novecientos treinta y tres ( 1933) . 

«b) Entregará además a l a  Sociedad den tro del término de 
ocho (8) días a partir de la fecha en que el presen te con trato 
esté perfeccionado, vein tidós (22) pagarés a la orden suscri
tos en debida forma  a favor de la Sociedad ,  por un valor de 
ochenta y dos m illones quinientos sesenta y seis mil seiscieo ·  
tos francos belgas (82. 566, 600 f. b . ) ,  como principal , y de diez 
y siete m illones ochocientos once m il setecientos setenta y tres 
francos belgas, cincuen ta céntimos (17.8 1 1 ,  773 . 50 f. b. ) , como 
in tereses. » 

Ea la  clásula tercera se esti puló que «los pagarés de que 
trata el aparte b) de la cláusula an terior, l levarán todos fecha 
primero (19) de mayo de mi l  novecien tos treiota y tres (l933) , »  
y luégo se determinaron a l l í, claramente, los valores, por ca ·  
pi  ta l  y por i n tereses y los respectivos · vencim ien tos · de los 
mencionados pagarés, de los cuales el primer p¡:¡garé venció 
el l. º de septiembre de 1933, y de ahí ea adelante debe ven . 
cer un pagaré cada tres meses, de modo que el ú ltimo  vence.· 
:rá el 19 de noviembre de 1938. 

Por la clámmla cuarta el Gobierno se comprometió a veri
ficar los pagos correspondien tes, a la Sociedad, en el domicilio 
de la Société Natio.na le de Crédit a ! ' Industrie, Boulevard 
de Waterlo�, número 16, en Bruselas, Bélg;ca, en las fec:has. 
de los respectivos vencimien tos, en cheques a l a  vista girados 
sobre un banco de primer orden, de la misma  ciudad, y el 
Gobierno tomó a su cargo, además, cualquier «impuesto, COO ·  
tribución ,  gravamen o derecho actual o futuro, que s e  rela· 
cio n� con este con trato o con los pagarés a que el m ismo se 
re:6ei-e. � · 

En la cláusula quinta el Gobierno «declaró haber tomado 
el .cicuerdo previo de la Jun ta Consultiva de l a  Oficina de 
Control de Cambios y Exportaciones para poder efectuar los 
P'l�os cqpfqrme ªl contrato, » y por la sexta se obligó a in-
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clu í r y hacer que se i ncluya n  en los presu puestos coirespon ·  
dien te:0, las partidas necesarias para a te nd er a dichos pa gos. 

Según l a  cláusu la  séptima, «en caso de que la Sociedad 
ced a  o en dose a lguno o a lgunos de los  pagarés que e l  Gobier ·  
no suscriba a su favor de acuerdo con este  con tra to, a e n ·  
t idades o personas  d istin tas, d ará aviso d e  ta l cesión o e n 
doso a l  Gobierno por c o n d ucto del M i n i .:.terio de  Hacienda 
y C réd i to Públ ico, a fin  de que los pagos correspo nd ien tes se 
ha gan al cesionario, qu ien desde lu.égo tendrá la fa cultad  de 
ca n cel a r  los  res pec:ivos pagarés. » 

En l a  cláusu la  octava decl a ró el Gobi e rn o  que  está autori ·  
za d o  especia l men te para celebrar e l  con tra to por e l  aparte b) 
del artículo 19 de l Decreto número 643, de l  28 de m a rzo de 
1933. 

En la novena  se insertó el texto o leye n da q ue deben con te ·  
ne r  los vei n tidós p a ga ré "  que  el  G o b ie r n o  se  com prometió a 

: e n trega r a la  Sociedad,  y en l a  d éci m a  o últ i m a  clám :u la  se 
hizo constar que «este con tra to requiere pa r a  su va l idez l a  
aprobación d e l  Excelen tísi m o  señor P resid e n te d e  l a  Repú · 
b l ica previo dicta men favorable de l  honora ble C o n sejo de Mi ·  
o is tros, y su pub l icación en e l  Diario Oficial por  cuenta de 
l a  Socie d a d . » 

Como el con trato e n  referencia ,  que fue celebra rl.o e l  1 2  de 
jul io de J 933, Fólo vino al es;tudio del C o n sejo el  29 de mayo 

. del presen te año,  y se re m itió com pleta men te des provisto de 
todos sus an teceden tes, i n di3pensab les para fundar e l  dicta 
men del C o n sejo. por au to ae l  4 de jun io se d i spuso devol ve r. 
' lo a l  selíor Mini¡;,tro de Hacienda y C réd ito Púb� ico, a fin de 
que este a l to  fu ncion ario se sirviera : · 

a) Acom pañar e l  com probante lt>ga l d e  l a  fxis;tencia de l a  
Société Nationale de Chemins  de F<�r e n  Colo m bie j u n to con 
las pruebas de ha ber l len ad o los req u i1'i tos l f'ga les pa ra su es . 
tablecim ie n to e n  Colom bia, y co p ia l t>ga l iza d a  dd poder gene -

- ral c o n  que obrara e l  señor Julio D 'hertogh '. 
b) Rem itir los a 11 teceden tes d e l  estu rl io de dichn contrato 

por e l  Consejo de Minis tros, o s'ea el in fr>r m e del  st ñor Minis
, tro a cuyo estudio pasara y l a  pr.oposició o q ue e l  Consejo 
· aprobara n�specto d el m il" m o  con t rato .  

e) Enviar l a  au t orización d ada  por la  Ju n ta  Consul tiva de 
la Oficina  de  Control de Cam bios y Exporta ciones, para efec
tuar los pa g-os conforme al  contra to ;  y 

d) Envia r el correspond iente certificado d e  l a  C o n traloría 
Genera l  de la República sobre reserva de  !as c;:¡n tida cl es n ece · 
sa rias para a tenda a l os pagos estipulados en el con tra to. 
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Por auto del 12 de julio se d ispuso oficiar a l  s'eñor Ministro 
de Hacienda  y Crédito Público para que se sirviera informar 
«cuál fue el va lor total de J a  subvención concedida primitiva
mente a Ja Société Nat.ionale de Chernins  de Fer en Colom·  
bie, en  bonos  ferroviarios, por  cuántos kilómetros de  ferroca· 
rril, y en virtud de qué leyes, » y «si el contrato que ahora 
estudia el Consejo de Estado, celebrado con la i ndicada So
ciedad el 12 de julio de 1933, se ha venido cumpliendo, y qué 
con tados le  ha pagado ya el Gobierno a la Sociedad acreedo
ra� ; y se d ispuso igual mente oficiar al señor Ministro de  
Obras Públicas, con el objeto de que se  sirviera remitir u n a  
copia auténtica d e  l a  Resolución n úmero 80, del 19 d e  sep• 
tiembre de 193 1 ,  dictada  por ese Ministerio, Resolución por 
l a  cual se concedió u n a  subvención a la  Em presa del  Ferro · 
carril del Nordeste. 

Para la mejor ilustración del C onsejo, el señor Ministro de  
Hacien da y Crédito Públ ico remi tió, con nota  número 4428, 
del 27 de jun io, u n a  copia fiel de uno  de los bonos ferroviarios 
sobre que versa el con trato. 

Por su parte el señor Julio D'hertoghe, apoderado general  
de la Sociedad contratista, presentó un exten so memorial , 
con varios anexos, e l  28 de jun io, y otro, con algunos certifi
cados, el 10 de julio, los cuales se ana lizarán adelan te. . 

Com pletado así el expediente y e n  posesión ya el Consejo 
de an tecedentes suficien tes para apreciar, en su conjunto, l a  
referida negociación ,  se pasa  a re$olver lo que fuere pertinen· 
te en derecho, con base en las s iguien tes consideraciones : 

I 

Como el señor apoderado de  l a  Sociedad contratista sostie 
ne ,  en  su alegato del 28 de jun io,  que este con trato está per· 
feccion ado y no requiere, para su validez legal ,  l a  revisión del 
Consejo de  Estado, prpcede estudiar, ante todo, ese aspecto. 

Dice el señor apoderado : 
«La Sociedad que represen to (a l a 0cual designaré abrevia 

damente en este escrito con e l  nombre de la  Sociedad) ha sido 
notificada  de ·· que el señor Ministro de Hacienda  y Crédito 
Públic:o, e n  acata mien to de  u n  d ictamen rendido por el Con·  
sejo de  Ministros en- su sesión  del 17 de mayo últiipo resolvió 
remitir al hon orable Consejo de Estado el contrato celebrado 
entre el Gobierno y la  Sociedad el 12 de  julio de 1933, para 
que esa corporación decid a  s i  está o no ajustado a las auto·  
ri�aciones legales. Se dice, en efecto, que tal contrato está 
suje'to · a lo prevenido en el artículo 37 del Código Fiscal. 

¡ .  • . • • • 
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«In rnediatame�te que la Sociedad tuvo conocimiento de lo 
resuelto se dirigió por m i  conducto al señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, expresándole con todo respeto su 
extrañeza por la _  determinación torn ada, pues ésta ven ía a 
poner en  tela de juicio la  fuerza obiigatoria d e  u n  con tr ato de 
cuya firmeza n i  e l  Gobierno n i  l a  Sociedad habían abrigado 
la menor d uda.  Al mismo tiem po �l suscrito pedía al señor 
Ministro que  tuviera a bien tra,n smitir a esa alta corporación 
las razones que la  Sociedad tiene para  considerar que el con· 
trato dicho reviste desde su cel ebración com pleta fuerza obli 
gatoria. Mas habiendo _considerado e l  señor Ministro, según 
lo ha hecho saber en su respuesta a la  Sociedad ,  que las razo 
nes que ésta tuviese contra lo resuel to por el Min isterio podía 
hacerlas valer d irectamente ante el honora ble Consejo de Es 
tado, , sin i n tervención alguna del Gobierno, de ahí que el sus.  
crito haya estimado necP,sario-y conven ien te, en resguardo  de 
los derechos de la Sociedád, d i rigir a voso tros la  presen te 
exposición ,  rogán doos tengáis a bien prestarle vuestra i l ustra · 
d a  aten.ción .  

«Es cosa eviden te qUe el  Gobierno, hasta hace poco tie m po 
había considerado, co mo lo considera la Sociedad, co ro p leta
men te firme y perfecto el contrato celebrado por aquél con 
ésta e l  12 de jul io de 1933, con trato que tuvo por objeto la  
<,:oncesión de n uevos plazos por parte de l a  Sociedad para el 
pago de las sumas que el Gobierno le adeudaba por razón de 
la  subvención ferroviaria correspondiente al Ferrocarri l del 
Nordeste, y el carn bio de los bonos en oro emitidos por a quél 
conform e  a l a  Ley 61 de 1896, por pa garés en  francos be l gas. 
Que e l  Gobierno no abrigaba la  menor d uda  acerca de la 

· plena fuerza obl igatoria de ese convenio lo dem uestra a todas 
luces e l  hecho de que las  estipulaciones de éste tuvieron por 
su parte un principio de ejecución pues no sólo procedió a 
expedir los pa garés sino que efectuó .e l  pago de aquéllos, cu · 
yos vencim ien tos se cumplieron en  los d ías 19 de a gosto y 19 

¡ de n 'oviem bre de 1933 y 19 de febrero, 19 de mayo y 19 de 
-' agosto de 1934. 

«Aún m ás :  habiendo sido en dosados los pagarés a la So· 
cié�é Nation ale de Crédit a ! 'I ndustrie, respeta ble in stitu
ción belga, y habiéndose dirigido la Sociedad endosataria a l  , 
Gobierno, en cable de 24 de enero del presen te año, en carta 

, dejgual fecha y en  otra comunicación anterior, solicitando del 
Gobierno que tuviese ·a bien cubrir  el valor del pagaré que en 
tal fecha estaba ya vencido y cuyo pago se hallaba pend iente, 



.\'.. �".' ',moCM� 
. .  - ANAGES-. .  

·-------------------------------- ·-------------

el señor Ministro de Haciecda y Crédito Públ ico, en sus res
puestas d irigidas a la entidad concesionaria con fechas 12 y 
27 de febrero del año en curso, d io como  razón de la fa lta de  
pago, n o  la existencia de i � forrnal idad algun a  en e l  con trato, 
sino la  circunstancia de . que e l  Presupuesto no con tenía la 
apropiación necesaria para el pago. En cal idad de anexo al 
presente escrito me permito acom pañar las copias de las dos 
comunicaciones alud idas, qu� el señor Ministro de Hacienda  
y Crédito Públ ico. dirigió a Id  Société Nacionale de C rédit a 
! ' Industrie. 

«En cuan to a la Sociedad que represento, n i  por u n  ins ·  
taote ,l legó a poner en  duda la plena  validez de l  con ven io  
que nos ocupa, por lo  cua l  ell a  cu m plió íntegramente consi n ·  
t iendo en  la  prórroga de  los vencim ien tos que habían t'Údo  
acordados con e l  Gobierno e n  un  arreglo anterior, y entre
gando los bonos ferroviarios de q ue estaba en posesión para 
que fuesen cam biados, como en efecto lo fueron ,  por pagarés 
en francos belgas. Esta en trega l a  efectuó la Sociedad en  
cum plim ien to de  lo esti pulado en l a  cláusula pri'mera del con ·  
trato, q ue d ice : "La Sociedad se  com 'promete a entregar a l  
G obierno et día en que et presente contrato quede perfec
cionado con todas las f ormatidades legales, los !:lOnos _ . . •  ' '  

Es decir que hecha l a  entrega por l a  Sociedad y aceptada 
pc r el Gobierno,  las  dos partes con tratan tes estuvieron acor· 
des en  la  convicción de que e l  contrato estaba perfeccionado 
con todas las formalidades legales. 

«Y se explica m uy bien que las dos partes con tratantes es 
t im asen no  ser el caso, respecto del men cion ado con trato, el 
cumpl im iento del requisito establecido en e l  artícu lo 37 del 
Código Fiscal ,  por cuanto ese con trato fue celebrado con e l  
Gobierno com o  resulta de su cláusula octava en  uso de las 
facultades extraordinarias de que se halla i nvestido a con se
cuencia del conflicto coo el Perú. El Decreto legislati vo núme · 
ro 643 de 28 de Marzo de 1933 dio al Gobierno las más a m ·  

. p l ias facultades para celebrar arreglos con  los acreedores de la 
Nación.  Tornando pie, en efecto, en las necesidades de la  de
fensa nacional ,  ta l  decn•to, en  su  artículo l. º,· declara lo 
siguiente :  ' 

_ 

"Artículo 19 Autorízase al Gobierno : 
' 'a) Para suspender transitoriamente los serv1c1os de las 

deudas públicas a cargo de la  Nación ,  en todo o en parte, en 
-la medida: que lo exijan  las necesidades :fiscales de la defensa 
nacional ; 
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"b) Para celebrar arreglos con los acreedores de la N adán' 
o sus represen tantes, coa el fin de determinar las cond iciones , 
al'.luales y futuras del servicio de tales deudas,  pudiendo 
modificarse las condiciones de plazo, i nterés, amortización , !  
monedas e n  q u e  debe hacerse e l  servicio y demás circunstan ·  
cías, e n  todo l o  cual se procurará armonizar. e n  l o  posible, / 
las n ecesidades de la defensa de la  soberan ía del país con los · 
legítimos i ntereses de los  acreedores del Estado. " 

«Co mo se  ve, l a  autorización dada a l  Gobierno  es de  la ma.: 
yor am plitud y com prenqe en la generál idad de sus términos 
y especia lmente en el i nciso b) todos  los ca mbios y modifica· 
c10oes que e l  mismo Gobierno estim ase conven ientes en los 
d istin tos  aspectos de los respectivos contratos, para obtener 
esperas y facil idades en  el pago de las deudas públicas de l a  
Nación.  El arreglo que se llevó a cabo coa l a  Société Natio 
n ale de  Chemios  de Fer en  Coloro bie estaba por lo tan to 
plenamen te autorizado, pues cabe en todas sus  partes dentro 
de' tales autorizaciones. En efecto, mediante tal arreglo se 
cum plió el fin principal que el Decreto lf'gislativo de auto ·  
rizaciooes tuvo eo mira y que  se  expresa eo e l  primero d e  
los consideran dos del mismo Decreto, a saber : e l  de ecoootni�  
zar las  reservas metálicas del país, p�1esto que se  extend ió a 
var ios años el tie m po para el pago de las obligaciones en 
oro  a cargo de  la  Nación y a favor de  la  Sociedad.  Por  otra 
párte, el Decreto autoriza · a l  Gobierno de manera expresa 
para modificar tam bién lo concerniente a la clase de moneda 
en  q ue debe la  Nación hacer el  servicio de  sus deudas; y las 
"demás circunstancias" de . los con t!"atos, lo cual com pren 
de, s i n  el  menor asomo de éiuda, l a s  estipulaciones d e l  con 
venio a q u e  esta exposición se refiere, eo  cuan to a l  cambio que  
en é l  se  hizo de l as  obligaciones en oro por  otras eo  francos 
belgas moneda corrien te, com o  también en cuanto a la mu 
tación del lugar del pago. Por  lo  demás se procuró en  el · con ven io, como lo  d ice el Decreto, "armonizar e n  lo  posible  
las  n ecesidades de la  defensa de la  soberan ía del país con Jos 
legítimos i ntereses de  los acreedores del Estado. " 

«Habiéndose cum p.lido pues estrictamente con las exigen
cias del Decreto de autorizaciones, e n  la celebración del con 
venio fi rmado el 12 de julio de 1933, tal arreglo  q uedó perfec· 
to desde su celebración ,  sin que necesitase . n inguna  otra 
formal idad y s in que a él debiera apl icarse . lo dispuesto en  el 
artículo 37 del Código Fiscal. Lo confirma así plenamente 
el  hecho de  que en n inguno de  los contratos q ue en l?s va-
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r1os--ramos del ·servicio ad ministrativo celebró el Gobierno en 
uso de  las  fa cul tades extraordinarias,  fue sometido a l a  re· 
visión del Consejo de Estado. No se explica la Sociedad por • 

. qué habría de hacerse u n a  excepción respecto del con trato 
:firmado el 12 de  julio de 1933, celebrado por ella con el Go- . 

bierno. La justicia y l a  equidad exigen,  por tanto, que en 
este particular se adopte en  lo concerniente a tal  con trato un 
procedimiento igual a l  acordado respecto de las demás per· 
sonas  y entidades que por uno  u otro motivo hubieron de 
celebrar con tratos o arreglos con e l  Gobierno,  pactados por 
éste er:i uso de  las  facultades extraordin arias. Si  el Gobier· 
no no se consideró obligado  a rem it ir  a l  honorable Consejo 
de Estado todos aquellos con tratos, no existe en real id ad 
motivo para sometefle un arreglo celebra do con la  Sociedad 
-que represento, cum plido por e l l a  con la  mas buena fe, que 
recibió del mismo Gobierno parcial ejecución , y que éste con·  
sideraba  hasta hace poco perfecto, según lo demue�tran lás  
comunicaciones ante.r'iorrnen te referidas dirigidas por el Mi · 
nisterio de Hacienda y Crédito Público a l a  Société Natio · 
nale de Crédit a ! ' Industrie, cesionaria de los pagarés en ·  
tregados por e l  Gobierno a cam bio de  los bonos. 

«Y no se diga que el contrato en cuestión debe ser someti -
. •.1 do a J a  revisión del honorable Consejo de Estado para que 

éste declare si está de acuerdo con las au torizaciones con teni
das en el Decreto legislativo 643 de 

.
1933, porque no  se trata -

aquí de u n  Decreto expedido en  virtud de las facultades ex· 
· traordinarias de que el Con greso puede investir pro tempore 
al Presidente de la Repúbl ica . S� trata de facultades prove 
n ientes de l a  declaración del estado de sitio, que, como bien 
es sabido,  confiere al Presidente de  la Repúb lica los poderes 
discrecion ales que se derivan del Derecho de Gentes, quedan · 
do  solamen te obligado a dar  cuenta al Congreso conforme 
lo dispone el artícu lo 33 del Acto legislat ivo número 3 de 1910 . 
reformatorio de la  Constitución .  Se confirma  esto con el 
hecho de haber sido la práctica i nvariablemeote observada en 
e l  país, l a  de reconocer toda su fuerza obligatoria a los con- · 
tratos celeb rados por el Gobierno en  uso de las referidas fa. 
cultades, sin necesidad de sujetarlas al requisito de la revi · 
sión por e l  Consejo de Estado. 

«Me he permitido hacer la an terior exposición ,  no  porque 
�----- ahrigue duda· o tem·or a«:etca de la  légaliffad . d el convenio sus
�-�-rito_ eL 12 de julio de 1933, sino  porque la Sociedad en cuyo 

nombre hablo ·considera les}onado su derecho por el procedi·  
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m iento adoptado, pues al e nviar el contra to al · honorable  
Consejo de Estado para  los efecto:; del  artículo 37 del .Código 
Fiscal, se da por su puesto que tal convención no está perfec
cionada y q ue no tiene fuerza obligatoria para el Gobierno, 
·Cosa que la Sociedad. no puede aceptar y que vendría a afectar 
seriamente su crédito ya bastante com prometido por la falta 
de pago de los pagarés vencidos desde el l. 0 de noviembre de  
1934 hasta e l  presente. » 

Tres argu mentos se aducen por e l  señor a poderado de la  
Sociedad,  en  ia  parte de su alegato q ue ha q uedado tran s ·  
crita, para demostrar que e l  Consejo no  tiene ju risd icción , 
para conocer de este negocio : que  tanto el Gobierno como la 
Sociedad habían considerado perfecto el contrato, s in l a  re· 
visión del Consejo de. Estado, y habían em pezado a cumpl irlo ; 
que n inguno de los con tra tos celebrados por el Gobierno en 
uso de facu l tades extrao�d ioarias  fue sometido a l a  revisión 
je! Consejo, pues ha sido práctica in variable no l levar tales 
:ontratos a l  estudio del Consejo,  y que, por lo  mismo, éste 
tam poco ha debido someterse ; y que  como este con trato fue 
:elebrado de conform idad  con el Decreto legis lativo número 
)43, q ue se expidió en virtud del e'stado de  sitio, e l  Gobierno 
!Staba in vestido de facultades d iscrecion ale8, de acuerdo con 
!l Derecho de Gen tes, y no debe, por lo m ismo, someterse e l  
:ontrato a la  revisión del Consejo.  
' No sabe el Consejo, ni  se explica, porqué e l  ·señor Ministro 
le Hacienda  y Crédito Público que celebró el contrato, doctor 
Dsteban Ja ramillo, no curn plió oportun a mente la formalida d  
�gal d e  traerlo a l  conocimiento del Consejo, antes de ponerlo 
n ejecución ,  de conformidad con e l  c larísimo precepto d'e l  
.rtículo 37 del  Código Fiscal , que  está vigente ;  y en cuan to 
. que ambas partes lo consideraron perfecto sin l lenar aquel 
'equisito, tal hecho no puede darle va li\:iez legal al contra to, · sólo serviría para acusa r ignorancia de  la ley por las partes 
ontratantes, pero sabido es· que  la ignorancia de la ley no  
irve de excusa, conforme al artículo 56  de la  Ley 4 �  de 1913 ,  

- que las leyes colombianas obligan tanto a los nacionales 
'::>mo a los extranjeros residen tes en Colombia, según el ar 
[culo 57 de J a  misma ley. 
No es pertioente que el Consejo én tre a estudiar si el Go

ierno ha sometido, o nó, a su consideración ,  otros contratos 
1!leb rados en uso de autorizaciones extraordinarias, pue8 bas-
1 ,  para con testar el argumento de que no los ha sometido y 
'e ·que ha sido práctica observada i nvariablemente l a  de no  
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l lenar esa formal idad,  decir que en el supuesto de que el  Go· 
hiero.o haya dejado de cu mplir ,  en  ocasiones, un deber legal, 
no sería ese hecho razón ni fundamento jurír.!icos para demos·  
t rar que DO debe acatar la ley, en tre otras cosas porque la 
costumbre sólo constituye derecho, según e l  artículo 13 de l a  
Ley 153 de 1887, a falta de legislación positiva, y y a  se h a  d i ·  
cho que el  artículo 37 del Código Fiscal está vigente, .artícu
lo que es de rigurosa apl icación en este caso, com o  se demos
trará  en seguida .  

Por último1 se  a lega que como  el con trato se  celebró en v ir ·  
tud del  Decreto legislativo número 643, y que ese Decreto fue 
dictado en razón del estado de si tio, el Gobierno estaba i n ·  
vestido de facultades discreciona les, conforme a l  Derecho de  
Gentes, de acuerdo con  e l  artículo 33  del Acto legislativo n ú
mero 3 de 19 10, y que no es el caso, por lo mismo, de cum
plir lo ordenado en el artículo 37 del Código Fiscal. 

No compete al  Consejo, por DO ser punto sujeto a su estu· 
d io y por ser a tribución privativa de la Corte Suprema  de 
Justicia, decidir si el Gobierno, en virtud del estado de sitio y 
conforme a l  citado artículo constitucional, tenía la facultad 
de  d ictar e l  Decreto número 643. Es suficien te, para refutar 
el a rgu mento anterior, analizar hasta dónde van las faculta· 
des del Gobierno, según el mencionado artículo 33. 

El inciso 39 de dicho artíeulo dice : 
«El Gobierµo r. o puede derogar las leyes por med io de los 

expresados Decretos. Sus facultades se l im itan a l a  suspensión 
de las q ue sean i ncom patibles co n el estado de sitio. » 

De modo que si es verdad que el Gobierno, por razón de: 
estado de  sitio, tiene, a demá5 de l as  facultades legales, «la� 
·que, conforme a las reglas aceptadas por el Derecho de Gen
tes, rigen para la guerra en tre naciones. » tales fa cul tades oc 
lo autorizan para derogar las leyes, sino para suspenáer l a! 
que considere i rncom patibles con ese estado, y es claro qm 
como el Gobierno,  en el  Decreto número 643, flO declaró e r  
suspenso el  artículo 37  del Código Fiscal, para los contrato1 
.que  se celebraran con arreglo a a quel Decreto, e l  referido ar  
tículo, q ue es de una  generalidad manifiesta, no  lo  considen 
el Gobierno i ncompatible con el estado de sitio y quedó plena 
mente vigen te, por  lo  cual es de  apl icación ineludible al con 
trato en  estudio. 

Es tan palmaria la generalidad con templada en el artículí 
37 del Código Fiscal , que e:I propio legislador, cuando  ha q ue 
rido sustraer algún contrato de  cuantía mayor de $ 2, 000 
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tlel conocimiento del Consejo d e  Estado, ha autorizado ex
presamente  a l  Gobierno para ello, como se ve, en tre otros ca ·  
sos, en  l o s  artículos 5 .  º de  l a  Ley 65  de 1 915, 79 de la  Ley 6 1  
d e  192 1 y 4. 0 de  la  Ley 1 2  d e  1932. 

Y no se diga que como en tre l as  form alidades que la cláu
sula déci m a  del �ontrato cita com o  n ecernrias para su val idez, 
no s� i ndicó la revisión por el Consejo de Esta do,  d icha rev i ·  
sión no es ind ispensable, porque · según el  a rtículo 38 de la  
Ley 1 53 de  1887, «en todo con t rato se  e n tenderán incorpora · 
das  las leyes vigen tes a l  tiem po de  su celebración , »  con las 
ún icas excepciones de que trata e l  m ismo  a rtículo.  Además 
el Gobierno, a l  someter el con trato al estudio del Consejo, 
puso de man ifiesto que no ha con siderado incom patible e l  ar ·  
tículo 37 del Código Fiscal con e l  estado de sitio. 

Tiénese así, debidamente establecida ,  la com petencia del 
Consejo para en trar a estudiar, e n  e l  fon do, e l  con trato en  
referencia, y a el lo s e  procede. 

El Gobierno dictó, el 28 de m arzo de 1933, el Decreto nú 
mero 643, cuyo artículo 19, que  es  e l  pertinente, quedó copia. 
do atrás, en  sus apartes a) y b) . Tal Decreto e n tró a regir 
en la fecha de su expedición ,  según el artículo 29. 

Con apoyo especial en Jo d ispuesto en e l  ord ina l  b) del · ar· 
tículo l. º  del I;>ecreto, el señor d octor Esteban Jaramil lo ,  a la 
sazón Ministro de Hacienda y Crédito Público, procedió a ce · 
lebrar e l  contrato con la  Société Nationale  de Chemins de  
Fer en Coloro bie. 

Sometido al dicta men del Consejo de Min istros, le corres
pondió estud iarlo e inform ar al señor Ministro de Obras Pú · 

blicas. 
Pertenecen al informe de ese funcionario los párrafos s i ·  

guien tes : 
«Co mo del con texto del con tra to no  se deduce la  razón q ue 

tuviera el Min isterio de origen para  celebrarlo, vuestra Comi· 
sión solicitó u n  i n forme sobre el particular, que fue ren dido e n  
e l  siguien te oficio : 
"'«.República de Colombia-Ministerio de Hacienda y Cré

dito Público-Secci6n de Presupuesto y Contabilidad. 
Número 7959 -Bogotá, julio 25 de z933. 

'•Señor Ministro de Obras Públicas'-E.n su Despacho. 

«Tengo el gusto de referi rme a su aten ta com unicación nú• 
mero 7U63, procedente de l a  Sección Pri mera de  ese Despa· 
:ho, fechada el 22 del presente, solicitando  que este Ministe· 
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rio informe ' 'sobre las razones de  con veniencia para el Go
bierno ,"  o "sobre los motivos q ue justifiquen la negociación "  
célebrada  por este Min isterio con e l  apoderado de l a  Société 
Nation ale de Chemins de Fer en Colam bie. La Société Na� 
tionale de Chemins de Fer ha venido con struyendo la línea 
del ferrocarril del Nordeste por medio de con tratos celebra
dos con los Departamentos de Cundinamarca y Boyacá ; la 
subvención a que t ienen derecho los Departamentos por cada 
kilómetro de ferrocarril que construyan directa o i ndi recta ·  
mente, se cubre por el Gobierno  en  bonos ferroviarios re
presen tativos de oro, de acuerdo con la ley que estableció l a  
subvención pagadera é n  oro o su equivalen te en  moneda le. 
gal. Los Departamentos de Cu o dina m arca y Boyacá ha n en.  
tregado a la  mencionada Société los bonos  ferroviarios que 
el Gobierno Nacional  ha emitido, de acuerdo con las d isposi 
ciones legales, y la Société Nation ale de Chemins de Fer es 
actualmente tenedora de $ 2. 410, 000, en  bonos ferroviarios. 
La misma ley que estableció Ja subvención áispuso que los 
bonos se amortizaran al año de su emisión y, además, desti 
nó para d icho fin  el 10 por 100 del producto de las aduanas. 
La m ayor parte de los bonos que están en poder de la 
Société ha debido pagarse, con sus i n tereses, desde el año de 
1931; cosa que fue im posible por l a  situación fiscal de tesare· 
ría. El Gobierno  solicitó y obtuvo de la mencionada . SociétÉ 
ciertos plazos para ir hacien do amortizaciones parciales, a le 
cual lá Compañía accedió. Pero este arreglo no pudo cum · 
plirse tampoco y fue necesario celebrar otro, a l  cual l a  Sacié. 
té manifestó tamb ién su asent imien to1 y que no pudo cu ro · 
plirse íntegramente . debido a la  necesidad  de l imitar la salidc 
de las reservas metálicas del país de m anera especial ,  a las ne 
cesi dades de la defensa nacional. Fi na lmente la Société Na
tionale de Chernins de Fer con el fi n  de atender a sus com 
prom'Ísos e n  el  Exterior, y habiendo obten ido de sus acreedo 
res plazos m as la rgos de los que ten ía para el p ago de sw 
acreencias, man ifestó al Gobierno que estaba dispuesta < 
otorgar para la cancelación de los bonos ferroviarios d1  
que es tenedora , los mismos plazos que ella había canse 
guido, siempre y cuando que el Gobierno estuviera d isptiest< 
a en tregarle pagarés pagaderos en francos belgas por e 
equivalente de_lcapita.J e intereses cie sus bonos . El Gobiernt 
aceptó la propuesta teniendo  en  cuenta  la  ventaja enorme 
dentro d.e las posibilidades fiscales actuales y de los años próxi 
mos venideros, d e  atender a l  pago de  una  deuda crecida ,  d 

' plazo vencido, en  pagos trimestrales - dis tribuidos· e n  el cursi 
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de  Jos próximos 5 años y medio. Esta n egociación ,  y los 
arreglos celebrados con las otras entidades tenedoras de los 

· m ismos bonos, permíten al Gobierno atender a la cancela
. ción de todos los bonos ferroviarios emitidos. con sus respec
tivos i ntereses, con u n a  parti da  a nual de - $ 1. 000, 000 que 
puede incluírse en  los Presupuestos sin perjuicio del  equil i ·  
brio de ellos. Devuelvo a usted el ejem piar del expresado 
con trato que con carácter devol utivo envió a l  Ministerio y 
aprovecho l a  oportunidad para supl icarle el pronto despacho 
del asu n to que en buena horn l e  fue confiado a usted para 
su estudio. 

«De usted muy atento servido r, 
«ESTEBAN JA RAMILLO» 

Las razones que anteceden u n idas a l a  autorización de ca
rácter extraord ina rio antecitada,  justifican l a  celebración del 

· p resente con trato, y por ello y por ser angustioso e l  término 
que h3.y para su perfeccionamien to, me - abstengo de  hacer, 
en este informe, observación alg una . » 

El Consejo de  Ministros, en  su sesión de l  28 de julio de 
1933, aprobó l a  siguiente proposición :  

«El Consejo de Ministros tiene el parecer de que e l  Exce· 
' lentísimo señor Presidente d e  la República puede dar  su apro ·  
bacióo a l  con trato suscrito entre e l  señor Ministro de Hacien ·  
da y Crédito Público y Julio D 'hertoghe como  apoderado 
de la Société Nationale de Chemins de  Fer en Colombie, so
bre cambio de  bonos ferrovia ríos por pagarés en  fra neos bel
gas y pago de éstos. » 

. El señor Presiden te de l a  República le im partió su aproba·  
• ción a l  con trato e l  m ismo día 28 de julio de  1933. 

Está compraba.do  en autos que  la Société Nationa le  d e  
Chemins  de Fer en  Colombie l le nó  l o s  req uisitos legales para 

, su establecimiento en  Colombia, y que el señor Jul io D'herto· 
- ghe es su apoderado general de negocios. · 

Según los antecedentes del con trato, que obran en  e l  expe· 
d iente, para la conversión de la deuda se tomaron los bonos 
ferroviarios como representativos de  oro colomb iano, y se 
tuvo en cuenta «el tipo de cambio sumin istrado por el Banco 

· de la  República e l  m ismo día' en  q ue se suscribió e l  contra to, 
de $ 2, 919 moneda corrien te por cada  . 100 francos belgas. 

· Esta cotización se estableció tomando e n · cuenta la parid a d  
i ntrínseca que había en tre el d ólar y e l  franco belga de  U . .  S; 
$ 2. 78 por 100 francos belgas, y el cambio del 105 % exis-
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ten te en tre l a  moneda nacional y l a  americana . » Vino así a 
con vertirse cada peso colom biano en 34. 26 francos belgas. 

En1 _autos hay constancia de que, a sol icitud del señor Mi
n istro de Hacien d a  y Crédito P úblico, la Junta Consultiva 
de la Oficina  de Con trol ·ae Cam bios y Exportaciones autori 
zó a d icha Oficina «para que ha ga: las apropiaciones de cam 
bio en l a s  fechas en  que deben verificarse los reem bolsos de 
los pagarés. » . · 

Acerca del certificado de la Contra loría General de la  Re· 
· pública , sobre las reservas hechas para a t,e nder a l  con trato ,  
ordenadas por -los a rtículos 9. º y  10 del Decreto legislativo· 
n úmero 911  de 1932, figura en  el expediente l a  nota n iímero 
6020, del . 14 de jun io ú ltimo ,  que dice : 

__ ({�-º re�pl.le!'>ta a !;>ll _atenta nota número 4030, de fecha 8-
de  los corrien tes, Sección de Presupuesto y Con tabilidad ,  
tengo e l  gu<i;to de man ifestar a usted que n o  se  ha exped ido  
cert ificado de reserva para a ten der al  con trato celebrado por 
e l  Gobierno Nacional  con l a  Société Nationa le  de Chem ins  de  
Fer en  Colomb ie, de fecha U de  ju l io de 1933, publicado en  
e l  Diario Oficia! número 22353, de 3 de agosto d e l  m i �rno 
año. 

«Juzgo que Ja raz@n que tuvo en ese tiempo la Con traloría· 
General para no  exped i_r tal certificado n i  constituir l a  reser ·  
va fue la de que el Ministerio n o  lo  pidió así. 

«Si e l  señor Minis�ro desea que en la presente vigencia se 
con st ituya una  reserva al respecto y se expida el  correspon · .. d iente certi ficado, le r uego i n dicarme l a  can tid a d  que quiere 
que se reserve y la apropiación que deba quedar afectada,  y 
enviar a este Despacho el papel y las esta m pi l las .necesarios. » 

No se llen aron ,  por con siguien te, los requisitos de que tra· 
tan los dos artículos mencionados. Se sabe, sí ,  q ue los bonos
ferroviarios que 1µoseía l a  Socieda d  contratista , l levaban el 
visto bueno del · respectivo Contra lor, pues la copia de uno-

. de el los, que envió el señl) r Ministro de  Hacienda y Crédito· 
Públ ico, t iene l a  fi rma  del señor doctor Ignacio M a riño Ariz i .  

No conslt& ta'm poco e n  e l  con trato que. e l  con tratista, que
es ti n a  Sociedad extranjera , renunciara expresa men te, corn o· 
hexrgeo ros artítu i6s l5 de l a  Léy 14S- dé 1888 y 42 del Có · 
.d igo Fisca l ,  «a inten tar  recla mación diplomática en  lo  toc;an ·  
te a los deberes y derech.os originado� del con trato» ; y apare· 
ce qµ� el Gobiern 'o �ceptó de antemano  el  traspaso que l a'. 
Sociedftd con tratista haga de los pagarés su!:¡critos por aquél,. 
inclusive a 11 oa  persóo a  extranjera ¡ pues no se hace distincióm 
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a lguna ,  s in q ue el ces ionario mat}ifestara, de  manera expresa, 
. como  lo ordena i m perativamente el a rtículo 43 del Código 
Fiscal ,  qtle se somete a lo dispuesto en  el citado artículo 42 
del mismo Código ; y a unque es verdad  que conforme c:.l a r
tículo 38· de l a  L0y 153 de 1887, m encionado atrás, «en todo 
con trato se en tenderán incorporadas las leyes vigentes al 
tiempo de su cel ebración , »  y, por lo tanto, es fuera de  tod a  
duda que l a  Sociedad con tratista n o  tiene derecho a intentar 
reclamación d iplom ática ,  porque se haya prescindido de l a  re�  
n u ncia ,  t ambién es verdad que según los i nd icados artículos 
15 de la  Ley 145 de 1888 y 42 y 43 del Código Fiscal, ta l  re 
n uncia debe con star expresamente en el con trato y respecto · 
· de la aceptación del traspaso. 

Acerca del  cu m pl imien to que se haya dado por e l  Gobierno 
al cont rato en  referencia ,  dice el señor Min istro de Hacienda v 
Créd ito Público, en su  nota número 4995, del  29 de jul io úl:'._ 
tim o :  

«En vi rtud  del contrato' celebrado por  este Min isterio con 
la Soci été Nationa le de Chemino;¡ de Fer en Colom bie el 12 de  
julio de 1933, de acuerrlo  con l a  autorización con ten ida en e l  
Decreto legislativo número 643 de l  mismo año, e l  Gobierno 

.ha cu bierto los seis primeros pa garés, o sea hasta el que te
n ía venci mien to el 19 de noviembre de 1934. Posteriormente 
no  se ha hecho n ingún  otro pago, en espera de h resolución 
de ese Consejo sob re la  lrgal idad y val idez de d icho con trato. » 

Con el objeto de e�tudiar lega l mente y fijar e l  origen de los 
bonos ferrovia rios que fueron materia de l  con trato, se pidie · 
ron al Ministerio t1e Haeienda y Créd ito Público los da tos 
corresoon die n tes, y con arreglo a l a  nota número 4995, del 
29. de julio del prese n te año, que figura en autos, se tiene que 
el Go bierno reconoció a l a  Société Nationa l  de Chemins  
de  Fer en Co lom bie, como su.bverición total por la  construc · 
. ción del f ,rroca rril del Nordeste, la cantidad de $ 4. 392, 400, 

- así : $ l . 632, 400, por el trayecto con struído e9 el Departa men 
, to de Cund i n a rn a rén,  y $ 2. 760, 000 por  e l  trayecto construfdo 
¡en ei D �partamento de Boyacá, por u n a  extensión , -·-en con·
jun to, de 252. 62 kilómetros, repartidos así : 1 14. 62 kilómetros 
,en Cund inam arca. y 138 kilómetros, en Boyacá. La subven
ción se reconoéió ún icamente sobre los primeros 66 kilómetros 
:construídos e n  Cundlnamarca, a razón de  $ 10, 000 por kiló · 
metro, o sean $ 660, 000, de conformidad con el artículo 19 de  
l a  L:y 61 de 1 896 ; y sobre los 48. 62 kilómetros restan tes de  
Cundioa marca , lo  m ismo que sobre J g s  138 kilómetros de Bo · 
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. yacá, es decir, sobre 186.62 kilómetros, Ja  subvención se reco
noció a razón de $ 20, 000 por kilómetro, esto es, la cantidad  d e  
$ 3. 732, 400, de  a.cuerdo con e l  artículo 2 ;;1  de  la Ley 1 5  de  1927. 

La Ley 61 de 1896, en sus artículos 19, 29 y 39 dijo : 
«Artículo 19 Subvenciónase cada kilómetro de  ferrocarril que 

se construya por los Departamentos con la suma  de  d iez m il 
pesos ($ 10, 000) en oro, o la  correspondiente e a  moneda co
lom biana  al tiem po de verificarse el pago. 

«Artículo 29 Dicha subvención se cubrirá e a  bonos, por su  
v.alor nominal ,  los cuales ganarán el seis por  c.iea to (6  por 
100) de  i nterés anual y serán a mortizados con un d iez por 

- ciento (10 por 100) del producto bruto de todas las a duanas 
de  lé!. República. 

«Artículo 3. 0 Los bonos comenzarán a amortizarse un año 
después d·e que el Gobierno conceda la subvención pedida. » 

Vino luégo l a  Ley 66 de 1923, que en su artículo 14 d is· 
puso : 

«Artículo 14. A partir de  l a  sanción de la presente Ley, los 
Departamentos que están construyendo ferrocarriles por su  
cuenta gozarán de una  subvención de veinte m il pesos 
($ 20, 000) · por kilómetro construido; la  cual se pagará en d i 
nero. » 

Por último, el artículo 2. 0 de  la Ley 15 de 1927 d ijo : 
«Artículo 29 Los Departamentos que estén construyendo 

o que en adelante construyan ferrocarriles por su cuenta, d i ·  
rectamente o por simples contratos de  construcción , gozarán 
de -la subvención de que trata  el artículo 14 de la Ley 66 de  
1923, la cual s e  pagará en d inero o en. bonos de  los anotados 
en el artículo 2. º de la Ley 61  de 1896, y por cada cinco kiló · 
met.ros construídos y entregados al Gobierno. 

«Parágrafo 19 Pos Departamentos de Boyacá y Santander 
tendrán derecho a una subvención de veinte m il p�sos 
($ 20, 000) por cada. kilómetro de ferrocarril que dentro de sus 
respectivos territorios se construya, de acuerdo con los con
trátos de construcción privilegiad a  que tienen celebrados y 

··· que han · sido aprobados, respectivamente, por las ordenan
zas 64 y 64 de  las �esiones extraordinarias del corriente año. 

---- Esta-subvención se pagará por cada trayecto de cinco ki
lómetros construídos en línea continua, una  vez d ados al ser· 
vicio pÍtbllco y el pago se verificará en bonos de los de q ue 
trata el artículo 29 de  la Ley 61 d e  1896. 

«Parágrafo 29 Si el Departamento de Cundina marca ob
tuviere modificaciones en el contrato que tiene celebrad.o para 
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fa. construcción del ferrocarril del Nordeste en forma  tal que 
a juicio de l  Poder Ejecutivo Nacional ponga dicho con trato 
ea con diciones por lo meaos. i guales a la.s que rigen para el 

- ·contrato de coastrucció.a en Boyacá, a q ue alude e l  parágrafo 
· anterior, tentjrá derecho a la misma subvención otorgad a  por 
este a rtículo para las construcciones en . Boyacá y Santande r. 

«Parágrafo 39 Los-<Departamentos· que coatraten'construc ·  
. -ción d e  ferrocarriles por  concesiones · privilegiadas,  tendrán 
· ·derecho a esta misma subvención de vein te mil pesos ($ 20,000) 
por ki lómetro. siem p.re · que esos d:mtratos:· sea nl además a pro· 
hados pnr el Gobierno Nacional ,  previo i nforme favorable del 
·Copsejo de  Ministros. » ' 

Como _la Sociedad con tratista ha ven ido so�teaiendo  que ·
Jos bonos ferroviarios sobre que .versó el contra to debían ser 
; pagados en oro, . y corno tál se tornaron para verificar la con -
. versión de la  deuda, procede ahora es�udiar & i  evidente-
• mente lo eran y si el Go�ierno estaba legalmente autorizado 
: ,para realizar la  convención sobre esa base, y ten iendo en ·cuen ·  
ta la paridad in trínseca de la!;) monedas. 

· 

PRIMERA CUESTIÓN 

¿Los bonos debía n ser paga dos en  oro? 
El e minente jurisconsulto doctor Emilio Ferrero, abogado 

de la Sociedad ,  eri un  memorán d u m  explicativo de  la negocia 
·Ción ,  que e laboró en noviem.bre de  1934 y que ahora se ha traí -
1 do en copia por el representante general de la Sociedad,  d ice : ' «En los con tratos celebrados con los referidos D'epartamen \to� p� ra la  construcción d�l ferrocarri l ,  se .e,

stipul? · que éstos 
,éederian a favor de la Sociedad la subvenc1on nac10nal que de  
!acuerdo con leyes vigentes que  adelante se  citá rán, -se recono-
1ce a los Departa mentos que aco meten l a  construcción d e  fe
·rrocarriles, eó sus respectivos territorios. 
: «La expresa.d a  ¡:;ubvención .fue esta blecida  por la Ley 61 de  
�1896, e n  la cuan .tía de  d iez mi l  pesos ($  10, 000) en oro por 
1,cada kilómetro de  ferroca rri l "o lo . correspondien te, dice l a  
!Ley, e n  moneda colombian a al tiem po de verificarse e l  pago. " \La cuan tía d e . la subvención fue elevada a vein te mi l  pesos 
1($ �0,000) por ca,da ki lómet.ro a v irtud de la Ley 

_
1 5  · de  1927, 

articu lo  2. º paragrafos primero y segundo. Tanto la u n a  
'como l a  otra d e  estas dos Leyes d i sµonea que el pago qe l a  s.ub ·  
yención s e  hago. en  bo_nos, y l a s  características d e  estos pape· 

Anales del C .  d e  E . -20 



1 

-------------------- -----· ---------------------

les de crédito son las q ue estal:Jlece el artículo 2. º de l a  prime· 
. ra de a'quellas Leyes. o sea la 61 de 1896, concebido así : "Dich� 
subve'nción se cubrirá en  bonos, por su valor n omi'oa l, los 
cuales ganafán el  seis por ciento (6 por 100) de i nterés anüál 
y serán amo.rtizados con u n  d iez por ciento ·(10 por 100) del 
producto bruto .de todas  las Aduanas de Ja Repúb'lica. " 
. · «A esta Ley 6 1  de 1896 hacen refere.ocia ex

.
presa los .contra· 

tos sobre construcción del ferrocarril del Nordeste, tan to 
. para 1a sección de  Cuod inamarca, com o  para l a  sección d.e 
Boyacá, según puede verse, respecto de  Cundinamarca, e n  
e l  artkulo 2. 0 del contrato aprobado por la Ordenanza núme ·  
ro  46 de 1914, de  l a  !\.samblea de  este Departamento, y e n  la 
Cláusu.l a  primera del .contrato aprobado por la Orde.nanza nú· 
mero 34 de  1928 : y respecto de Boyacá, en el artículo XÚI d€ 
la Or:den anza n úmero 58 de 1913 de la Asa mblea ele ese 'De
parfamento y en  la cláusula undécima  del coo'frat� aproba-
do  por l a  Ordenanza n úmero 64 de 1927. ' 

. 

«La mención expresa y aun insisten te de la Le'y 6t"de 189( 
e n  los expresados contratos demuestra sin n ingún asdmo  el< 
duda  que fue l a  i n tención inequívoca de las  partes que cele 
braron esos con tratos esfablecer ·que la subvención kilométri 
ca esti�u lada para .el 1 ferrocarril .del  No�deste sería en oro 
pue� as1 fue decretada por la Ley 6 1  prec1tada ; y consetuen
cialmen te los bonos representativos de  esa subvención SOi 
bonos de valor en oro. 

«Acerca del referido carác:ter de estos bonos, co mo docu 
meatos representativos de su valor en  oro, ::io ha habido di�cre 
pancia alguna en tre la Sociedad y los Departa mentos con trc 
ta n tes, como tam poco en tre aquél la y el Gobierno Nacional 
a cuyo cargo está el servicio y a mortización de los bonos. A: 
pues, si hem os considerado necesario llamar la atención haci 
el expresado carél cter de los bonos, es sola mente por requE 
rirse el lo pa.ra las explicaciones que siguen ,  y porque e 
alg'ún escrito que n o  hace mUchos días vio l a  luz . públic 
en  u n  periodico de  esta ciudad  intentó su autor poner en tel 
. de juicio la cond ición que los bonos ferroviarios tienen de sE 
documentos represe n ta tivos de oro, por obra de las Leyes ( 

. .  de. _1896 yJ� de 1927. Apenas es necesario deci r que ta l  coi 
d i,ción se explica perfectamente -por el dato i n tento del legi! 

: 'lador, de atraer capitales extranjeros a Colombia para 
_ GOnstruccion de vías férreas, median te el compromiso de fe 

mentar es'as obras con una  subvención kilométrica que ,  <: 
· t:ando representada en documentos públicos a base de oro 
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·sobre la ft! de la Nación ,  i nspire l a  mayor con fianza a l o s 
i n versionistas extranj�ros .  Se confirm a esto . aún m ás con e 1  
hecho d e  haber sipo d ictada l a  primera de esas leyes cuando 
aún no  había s ido establecida la l ibre estipulación de  mone� 
das  en  Colom bia. » 

Según se ha visto, ·.e l  artículo 19, de la  Ley 61 d e  1'896 dis ·  
puso subvencionar  cada ki lómetro de  ferrocarril .q ue s e  con s ·  
t ruya por los Departamentos, «con la suma de  d iez mil  pesos 
($ 10, 000} en oro, o la ( c o lo) correspondien te en  moneda co 
lombiana. al tiem po de verificarse el pago. » (Subraya e l  Con� 
sejo) . · 

¿Qué q uiere decir l a  oración «con l a  sum a  de d iez m il pesos 
($ 10, 000) en  oro, o la  correspon d iente en m oneda colombia
n:i?> Indudablemente, según las reglas de la gramática cas. 
tel lana, el artículo definido la, reproduce en la  frase copiada 
al sustan tivo femenino suma, y entonces la oración p uede 
q uedar  así : «con la suma de diez mi l pesos ($ 10, 000) en 
oro, o la suma correspondiente en  moneda colombiana� » Y 
¿cuál es « la .sum a  correspond iente, e n  moneda colÓmbiana,  
a diez mi l  pesos ($ 10, 000) en  orn?» Correspond iente, según 
el diccionario, qu iere decir, «proporcion ado, con venien te, opor
tudo. » Correspon der, s ign ifica «pagar con igualdad,  relati 
. va o propo,,.cionalmente , afee tos, beneficios o agasajos. » 
En n ingún caso «correspondien te» q uiere decir «equi valen ·  
te, » y corno  tam poco se  habla  en. el a rtículo ana l izado det 
ti po de ca m bio el día d el pago, es necesario con cluir que e l. ' 
referido artículo  l. º de la  Ley 61  de 1896, en  la parte q ue se 
comenta, . está m uy lejos de ser claro, por lo cua l  se presta a 
distintas in terpretaciones. En efecto, la suma correspon 

' diente, es deci r, que corresponda , podría ser, en el m omen
to en  q ue se verificó l a  con versión ,  la sum a  de  $ 10,  000 en 
bil letes n aciona'les, que son representativos de o ro, o e n  bil le· 
tes del Banco de la Repúbl!ca , que tam bién lo son.  

No obstante l a  n inguna  claridad de  l a  disposición l egal que  
" s e  viene a na liza n do ,  como en e l l a  s e  habla de $ 10, 000 en oro, 

es decir, en  especie, y a esa esti pulación de la Ley es necesario 
hacerl a . prod uci r  algún efecto, no  es injurídico aceptar que  
l o s  bonos ferroviarios concedidos com o  subvención de acuer 
do con el a rtículo l.  0 de la Ley 61 de 1896, .debían pa garse 
en oro, o su equivalen te en monedas legales de la N :1.ción , a l  
ti po comercial de  ca mbio el d ía de l  pa go, d e .conform idad con 

• e l  artículo 9. º de  l a  Ley 35 de 1907. (Adelante se verá cuál 
debía· ser ese t ipo de  cam bio, y si podía tom a rse ' corifo hase 
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la paridad intrínseca d e  las monedas). Pero es precis·o tener ea 
··cuenta, y conviene advertirlo expresamente, que esta inter
pretación se refiere sólo a los bonos ferroviarios emitidos o 

· concedidos com o  subvención a virtud de lo d ispuesto en el 
artículo 19 de la  Ley 6 1  de 1896, porque los emitidos o con· 

· cedidos bajo el im perio de la Lsy 15 de  1927, tienen caracte · 
•1 rísticas legales muy diferentes. 

En efecto, e l  artículo 14 dé la Ley 6.6 de 1923,. que sustitu · 
·yó o reem plazó el l. 0 de la Ley 6 1  de 1896, elevó la subvención 
qe $ 10, 000 en oro, de que trataba dicho . artículo l. º ,  para 
los Departamentos que estuvieran construyendo ferrocarriles 
,por su cuenta, a $  20, 000 por kilómetro construido, la cuaL 
subvención ,  dijo el articulo 14, «se pagará en d inero. > Aque· 
;11a Ley . duplicó, pues,  la subvención ,  de $ 10, 000 a $  20,000, 
1pero cambió l a  estipulación de la m oneda, porque no habló 
ya de pesos en oro, esto es, en especie, sino s implemente de 
,pesos, o sea m oneda legal colu'mbiana, y dispuso que la sub
"veución se pagaría en d inero y no en bonos. 

Vino luégo el artículo 29 de la Ley 15 de 1927, el cual esta-
1bleció que «los Departamentos que estén construyendo o que 
en ad�lante construyan ferrocarriles por su cuenta, directa� 
mente o por simples contratos de construcción ,  gozarán de l a  
subvención de  q ue trata e l  artículo 14  de  l a  Le� 66  de 1923, » 
·es decir, la de . $ 20, 000 por kilómetro, n o  ya en oro, sino,  
corno se ha visto, en m oneda legal coloro biana,  «la cual se pa
gará-agregó--en dinero o en bonos de los anotados en el 
·artículo 2° de l a  Ley 61  de 1896 . . . .  » (Subraya el  Consejo) . 

. Como se ve, no  se habla del artículo 19 de la Ley 61, q ue fue 
·el que estableció la . subvención en oro, artículo que había 
sido ya reem plazadcro �ustituído por el 14 de la Ley 66 de 
1923, s ino del artículo 29, el cual no dice q ue los bonos sean 
pagaderos en oro, sino que se entregarán por su valor nomi
n al ,  que ganarán el seis por ciento de  interés anual y que se · 
rán amortizados con .un diez por ciento del producto bruto de  

· todas las  Aduanas  de la República. ¿ Oc dónde, pues, puede 
· sacarse qµe los bonos entregados por el Gobierno corno sub 
vención  a razón de $ 20, 000 por kilómetro, en cu m plimiento 
del a.rticulo 2. º dela Ley 15 de 1927, deben ser.pagados .enoro? 

Pero se dirá. : según el artículo 127 del Código Fiscal; i:la 
. u nidad :monetaria y moneda de cuenta nacional es el peso de 
. oro . ;> y, .po·r con.siguien te, �iem pre que en la  ley o en los con ·  
tratos se hable d e  pesos, 'sin determinar expresamente 1a ·mo· 
neda, debe entenderse que se trata de  pesos oro'. Este argu 
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mento tom a  mayor fuerza si se · tiene en  cuenta lo  dispuesto 
en los artículos 10, 15  y 29 de la  Ley 59 de 1905, pero debe· 

. observarse q ue no  d ice la  ley que '  eél tales casos haya obliga · 
. ción de pagar en oro, es decir, en  especie, y que, por e l  con ·  
trario, e l  citado  artículo 10 dispone que las obligaciones con ·  
traídas en esa for m a  «serán pagadas en  l a  m oneda de  oro d e· 
que tratan loR dos a rtículos primeros d e  l a  presente Ley, O· 
su equivalente en  papel m oneda a l  t ipo de camb!o de  cien pe·· 
sos en papel moneda  por un peso en oro. » 

Este m is m o  tipo d e  ca ro bio fue fijado, con carácter perma ·· 
nente, por el artículo 28 de la  in dicada Ley 59 de  1905. Pos
teriormente, por  e l  artícu lo 10 de la Ley 35 de 1907 y' por J a, 
Ley 70 de 1913 se odenó defin itivamente e l  cambio de  bil le· 
·tes papel moneda,  por bil letes represen tativos de oro, y ve
rificado' tal  cam bio, como lo fue, los bi lletes nacionales soo 
hoy todos representativos de oro ,  o sea m oneda legal, y es i n ·  
:dudable que en  esa m oneda puede e l  Gobierno pagar l as o bl i · 
gaciones q ue no  hayan sido contraídas ea  m oneda determina·  
da , o en especie. · 

Claramente se deduce de  lo dicho que sola m ente lo� bonos 
ferroviarios en trPgados por e l  Gobierno en pago de la sub 
vención kilométrica concedida por el artículo l. 0 de la  Ley 61 
.de 1896, eran represen tativos de  oro y debían ser  pagados ea 
oro ; y que los bonos en tregados por el Gobierno en pago de  
a subven::ión concedida por l o s  a rtículos 1 4  d e  l a  Ley 66  d e  
1923 y 2 .  º de la  Ley 1 5  d e  1927, eran representativos' de  m o ·  
neda legal y debían ser pagados en  moneda legal . 

Ya se ha visto que conforme al artículo l.  0 de  la Ley 61 d e  
t896 únicamente s e  subvencionaron los primeros 66 ki lóme
::ros de ferrocarril , construídos en  Cund inarnarca ; es  deci r ,  
:iue sólo se en tregaron bonos representativos de  oro y paga
leros en oro, por $ 660, 000. Los 186, 62 kilómetros restan tes 
;e subvenci6naron de acuerdo con el  artícu lo 29 de la Ley 15 
'le 1927, a razón de $ 20, 000 por kilómetro, y, por tan to, se 
;ntregaron bonos represen tativos de moneda legal y pagade [os en  mon.eda legal, no  e

,n oro, p�r valor de $ 3 .  732, 40�. 
1 Ahora bien : com o  segun el articulo 3 .  0 de la Ley 6 1  d e  
1,896, los bonos comenzaban a a mortizarse un  año despué:3 d e  
'¡ue e l  Gobierno coaced�era l a  subvención ,  con e l  d iez por 
ien to del producto bruto de todas las Aduanas  de la Repú
,Jica, según el artículo 29 de la misn;ia Ley ; como los últimos 
:onos emitidos en pago de l a  subvención concedida por el ar ·  
ículo l 9 de l a  referida  Ley, o sea  los  correspond ientes, a los  
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"kilómetros 61 a 66, lo fueron con arreglo a l a  Resolución nú
m·ero 1 19 del 29 de septiembre de  1927 ; como del total de b o
nós entregados por el Gobiérno.  que ascendió a $  4. 392. 400, 
sólo faltaban  por amortizar en 19 de m ayo de 1933 $ 2. 410 , 000, 
y �omq el señor doctor Ferrero, apoderado de la Sociedad ,  
dice en su memorándum citado que «hasta e l  año de  1931 ha
bía venido cum pliéndcis!'.! normalmente el  servicio y amortiza
ción dé los bonos en tregados al ferrocarril del Nordeste en  
pago de l a  subvención , -, e s  incuestionable que para e l  l . º  de  
mayo de 1933 estaban  ya totalmente a mortizados por  e l  Go · 
bierno,  a satisfacción  de l a  Sociedad acreedora, los $ 660, 000 
en bonos representativos de oro y pagaderos en oro, y que l a  
Sociedad únicamente tenía en su  poder $ 2. 410, 000 en  bonos 

- representativos de moneda - legal, y pagaderos eri moneda 
'legal. 

- Queda, pues, plenamente demostrado que los $ 2. 410 ,000 
en bonos sobre que versó la negociación ,  no eran representa
tivos de  oro y pagaderos en  oro, sino represen tativos de mo 
neda  legal y pagaderos en  esa clase de  moneda. Pero se  acep
ta, únicamer;ite en gracia de discusión, que sí eran pagade
ros eri oro, para rebatir los argumentos del señor - represen
tante de la Sociedad,  en relación con el artículo 9.0 de Ja Ley 
35 de 1907, y con el Acuerdo nú mero 9, del 9 de octubre de 
1931, expedido por la Comisión de Control de Operaciones de 
Cambio. 

Acerca del artículo 99 de la Ley 35 de 1907, dice el señor 
represen tan te de la Sociedad : 

«'l'a m puco venía al caso aplicar, para el ca m qio de  los bo
nos en  'Oro por los referidos pagarés, la· equivalencia estable· 
cida en  l a  disposición de la Ley 35 de 1907, artículo 99, qll€ 
al _declarar en todo su vigor la libre estipulación de moneda1 
n acionales o extranjeras, estatuye que «toda  obligación q u€ 
�e contraiga, pagadera en determinada clase de -- monedas de 
berá cum plirse en  la  moneria estipulada  o en su equivalenb 
en monedas legales de la Nación al tipo comercial de cam bi <  
que tengan  el día del  pago en el respecti-vo mercado. E[ 
efecto, en  ·el caso del  con venio suscrito el 12 de julio de 193: 
no se trataba de pagar el valor de los bonos en eEipecies de !: 
Nación ,  sino de prorrogar el· plazo pa.ra su pa.go, susti tuyen 
do esos documentos por otros pagaderos en u n a  moneda ex 
franjera como .es el franco belga . »  

El C onsejo coni:idera que sí era de aplicación -el artículo 9 .  
de la  Ley 35 de 1907, porque s i  es  verdad_ que no  se tratab 
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aquí de v:erificar el pago efectivo de  la  deuda, el nuevo con
trato sí ten ía y tuvo por objeto extinguir totalmente la  pri 
mitiva obligación del Gobiern o ;  y la  expresión contenida e n  el 

. artículo «el d ía del pago, :» es p reciso tomarla en un sentido 
· lato Y '  no restringido • .  esto es, el d ía  en que se extinga l a  obli · 
gación por cualq uiera de  los modos equi,val�ntes  · al pago. 
En efecto, según el artícu1o 1625 del Código Civil, las obli� 
gaciones se extinguen de varias maneras, entre ellas por la 
novación,  que fue lo que se verificó en el . caso q ue se estudia, 
con arreglo a los artículos 1687, 1690 y 1693 del propio Có·  
digo, quedando, en consecuencia , cum plida y cáncelada la pri ·  
mera obligación .  

Respecto del Acuerdo número 9 de la Comisión de Control 
. de Operaciones de Cambio, alega el señor representante : 

«Tam poco era el caso de que pudiera ióvocarse el Acuerdo 
núm.ero 9 de . fecha 9 de  octubre de . 1931, expedido por . la Co-

. m isión de Control de  Cambios, que dictó normas para la 
cancelación de deudas en oro colombiano y en monedas ex
tranjeras, pues ese Acuerdo, aun en el supuesto de que tuvie
ra fuerza obligatoria, s'ólo contero pló las deudas entre p arti· 
culares y las d�udas en favor de los .bancos, pero no dijo n i  
pudo decir n a d a  sobre las deudas del Estado. � , 

El refefido  A cuerdo en  la  parte pertinente, dice : 

«ACUERDO NUMERO 9 
«(OCTUBRE 9) 

sobre movimiento de oro acuñado y cambio internacional. 

«La Comisión de Control de Operaciones de  Cambio, en 
uso de sus atribuciones legales, 

«ACUE:�DA : 

«En lo sucesivo los bancos, las entidades y los particulares 
� l'leguirán .las normas que en seguida se expresan para las ope· 
, raciones que se refieran a especies distin tas d'e b illetes n acio · 
! nales o del Banco de  l a  República : 

· 

1. «Primero. ·Deudas entre particulares. 
�a) En oro colom biano acuñado. No siendo posible al deu· 

1 dor com.prar oro acuñado para verificar sus pagos puede ha· 
. cer éstos al acreedor en  billetes del Banco de  la Republica 
' (moneda legal) . Si el acreedor requiere especies extranjeras, 
el.Banco de la República podrá convertir los b illetes que ha 
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reeibido del acreedor en giros a la vista sobre �1 Exterior,. 
previo permiso de la Comisión de Con trol, la cual lo otorgará_ 
si e l  interesado justificare la necesidad del giro. > 

Lo d ispuesto en  este Acuerdo sí era y es Claramente apli · 

cable al pag9 de las obligaciones en oro, -que el Gobierno tu·  
viera o tenga q�e hacer en Coloro bia ,  por las siguientes ra
zones : porque el Acuerdo no distingue, n i  establece que eL 
Gobierno quede en  l ibertad de com prnr y entregar oro acu
ñado en pago, sino que reglamenta, en general, . e l  <movi
m iento de oro a cuñado y cambio internilcional» ; porque como
el Acuerdo dice que «en lo sucesivo los br.ncos, las entidades 
y los particulares seguirán las normas» allí trazadas, es con · 
cluyente que en i a  palabra entidades q uedaron com prendidos 
el Estado, los Departa mentos y los Municipios, que son enti ·  
dades de derecho público, o personas jurídicas, todos los cua· 

··- les quedaron sometidos a la  formalidad de obtener el respec
tivo permiso de la  Comisión de Con trol de Operaciones de
Cambio; en  caso necesario, como lo prueba el hecho mismo, 

.L entre muchos otros, de que el Gobierno tuvo que solicitar el; 
permiso previo de l a  menci.onada Comisión para poder com · 

prometerse a verificar los pagos en francos belgas de que ha
bla el  contrato ; porque al suspen derse el libre comercio de· 
oro, por el Decreto número 1683, del 24 de septiembre de-
1931, únicamente el Banco de l<J. República quedó con facul
tad de «com prar, vender y exportar oro y de negociar en cam: 
bios in ternacionales» ; ·en síntesis, porque todas fas normas. 
de derecho común,  cuando no están expresamente exceptua
das por disposiciones especiales, se aplican al Estado, cuando. 
éste contra ta, como  persona jurídica, pues entonces no obra. 
como soberano, sinn, vale decir, como cualquier particular. 
Esta es, puede afirmarse, la opinión de todos los tratadistas 
de derecho ad min istra tivo, entre los cuales cabe citarse al muy 
autorizado Fritz Fleiner, quien, en su obra Instituciones 
de Derecho Administrativo, dice : 

«Para l a  gestión de un gran número de sus negocios, l a. 
_/ Administración Pública se sirve d e  aquellos mismos. medios. 

jurídicos que el Código Ci vil ha puesto a disposición de las . 
personas privadas. Puede procurarse los objetos, presta· 

_: _· ___ ciQ_nes_ personé!_les y medios financ_ieros_ [)e_cesarios para sus :fi. 
nes, celebrando contratos civiles de com pra, de alquiler, de· 
servicios, de présta mo. En este asp�cto, obra como siro µle su· 
jeto de · derecho privado. El Estado que ad ministra obra en 
este terreno con sus ciudadanos de igual a igual. Se somete al 
derecho civil y a los Tribuna les ordinarios.» 
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Esta es, también ,  l a  jurisprudencia de  l a  Corte Supre m a·. 
de Justicia, que d ice : . · 

«Tratándose de  con tratos que  el Gobierno celebra con par
· ticu lares y com pañías, el Estado  con tratante se coloca e n· 
· igual condición jurídica q ue el con tratista ; aparece com o  per 
sona jurídica , y com o  tá l ,  n i  m anda ,  n i  obliga. E s  decir, el· 
Estado en estos casos n o  puede proceder ea ejercicio del  de
. recho de im perio, obrando  co mo autoridad pol ítica que pro
vee, m an d a  y ordena. » (Sen tencia del 13 de noviembre de 
1924. Tom o  III de la J urispru<lencia de la Corte Supre m a  
número 891 '  págin a  205). 

Ea resumen,  los bonos sobre q ue versó el con trato no  eran. 
represen tativos de oro, ni pagaderos en oro, s ino represen ta • 

. ti vos y paga'deros en moneda legal o corrien te, o, lo  q ue es. 
lo m ismo,  en billetes del Banco de la  Repú blica. 

SEGUNDA CUESTIÓN 
¿Estaba el Gobierno legal men te autorizado para verificar  la  

con versión de la  deuda sobre l a  base de que los bonos eran 
represen tativos de oro y pagaderos en oro, y ten iendo en cuen 
t a  l a  paridad in trínseca de l a s  m onedas? 

El Gobierno procedió a celebrar el con trato en  virtud de 
las  autorizaciones conced idas  por el Decreto número 643, de1. 
'28 de marzo de 1933, que lo facultó para celebrar  arreglos. 
con los acreedores de l a  Nación ,  «pudien do m odificarse, » en
tre otras cosas, las  «monedas en q ue deba hacerse e l  servicio. 
y dem ás circun stancias . . » . 

Para el Com ;ejo es pa lmario que esta facultad concedida a l: 
Gobierno 'de modificar las m onedas en  que deba hacerse el 
¡servicio de las deudas, no es il imitada o absol u ta ,  s ino q ue 
¡está circunscrita a las n ormas  generales trazadas  al respecto 
en n uestra legislación,  n ormas a las  cu ales debía el GobiE:rnó 
sujetan;e p ara esti pular el cam bio de inoned,as. Lo con trario. 
sería aceptar q ue el Gobierno, en virtud del estado de sitio. 

_:puede tornar en letra m uerta, o derogar por sí y an te sí las 
!disposiciones legales vigen tes, y a trás se  dem ostró que de 
)acuerdo con e l  artículo 33 del Acto legislativo n úmero 3 de 
119 10, únicamente puede suspender las q ue considere iocom-. 
patible[,O con tal  estado. E n  e l  supuesto de que los bonos hu-
1bieran sido pagaderos en oro, aq uellas d isposiciones i m ponían 
'a l  Gobierno la  obligación de verificar l a  con versión de ellos 
con acata miento de lo d ispuesto en el artículo 99 de la  Ley 35 
de 1907. en relación con lo orden ado en el Acuerdo nú mero 9 
de l a  Comisión de Con trol de O peraciones de C a mbio, y la 
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rcon versión n o  podía hacerse, en ningún , caso, tenien do e n  
--cuenta J a  paridad  intrínseca de l a s  monedas, y menos aún l a  
paridad intrínseca en tre e l  dólar y e l  franco belga, porqu-e no  
:se enc.ue_ntra precepto legal alguno  que autor.ice a l  Gobiern o  
·para _el lo. L a  única disposición legal q u e  habla  de l a  pa rida d  
·in trínseca. d e  las m"onedas, refiriéndose a con tratos verifica
·dos. en. monedas de oro distintas de las colo mbianas, que n o  
·es e l  caso, e s  e l  artículo 29 d e  l a  Ley 4 6  d e  1933, e l  cua l ,  coµ ·  
:forme. lo: so_stiene l a. Sociedad contratista, n o  puede aplicarse 
al con trato en estudio, porq ue esa Ley no se había expedido 
- cua n do se celebró dicho contrato. 

Pero hay mas  aún_: atrás se dejó establecido q ue los bonos 
- �ran representativos de moneda legal y pagaderos en  esa cla
se de moneda.  Siendo esto así, co mo lo es, resu lta evidente 

'·que la  autorización que se analiza n o  puede tener el d_oble ob
jeto de facul tar al Gobierno para convertir u n a  deuda paga·  
dera en moneda legd l ,  e_n otra pagadera en oro colom biano 
acuñ;ado, y luégo para convertir ésta en otra pagadera e n  

_ _ francos belgas, tenien do en  cuenta l a  paridad in trínseca entre 
_ el dól a r  y el franco belga. , 

Es preciso, por tan to,  contestar negativamente la segunda 
·cuestión an tes planteada .  · 

Por lo di_cho, el Consejo de Estado considera y declara q ue 
·el con trato celebrado por el señor doctor Esteban Ja ramil lo, e n  
su carácter 4e Ministro_de Hacienda -y Crédito Público, el doce, 
( 12) de jul io de lll il novedentos trein ta y tres \ 1933), con la  
Société Natiobale de Chemins de Fer en Colom bie, n o  se ajus 
ta  a l as  norm as leg-al�s. 

- Cópie,se, publíqueí:\e, ao tifíquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO -lSAÍAS CEPEDA-PEDRO MARTÍN 

QUIÑONES -VÍCTOR M.  PÉREZ-RICARDO TIRAD@ MACÍAS. 
ESTEBAN GRANADOS MoTTA. Con l a. salvedad insertada e n  
e l  acta d e  fecha trece d e  los corfientes, NICASIO ANZOLA. 
Luis E. García V. ,  Secretario. 

SALVEDAD 
- - -

del honorable Consejero de Estado, doctor Nicasio Anzola, a la Deci
sión qel Consejo soQre el contr:;ito celebrado por el Gobierno con 

-------ia-:-Société Nationale de Chemins de Fer en Colombie, el 12 de julio 
_______ _ - · de 1933. · 

_ Cerrad a  la  discHsión y aprobado el proyecto. el honorabl� 
Con sejero doctor Anzola pidió la  palabra para dejar en_ �l acta 
la �iguien te salvedad : 

\ 
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<tEsti m o  que Jos bonos a q ue el  con trato se refiere son re
presen tativos de oro, por l as  razones siguientes : 

«Porque el parágrafo 19 del a rtículo 2. º de la  Ley 15 de 
· 1927, en su· parte fi n al e>1tatuye "q ue el pago se veri ficará en 
· bonos de los  que trata el a rtículo  29 de l a  Ley 61 de 1896. " 

Al  ci tar el artículo 29, estim o  que necesaria mente se refe· 
ría al a r tícu lo 19 de dicha Ley, del que aquél es mero corola 
rio, com o  se deduce de 8U prop ia  redacción ,  q ue empieza así : 
' 'd icha 8Ubvención • • •  " ¿Cuá l?  l a  de $ 10, 000 en  oro o l a  co 
rrespon diente en m oneda colcim bia n a  a l  t iempo de verificarse 
-el pa go, según el artículo l .  0 

«En la  cop ia  q ue de u n o  d e  los bonos figura en autos, se  
alude a la  Ley 61 de 1896. 

. « La Ley 104 de 1892 vuelve a declarar  que la subvención es 

. ·en  oro, o l a  correspon d iente en moneda colombia n a  al tie m ·  
p o  d e  verificarse e l  pago ; y e l  a rtículo 127 del Código Fiscal 
vigente d ispone que "la un idad  m onetaria y m one<la de cuen 
ta  oa('.ion a l  es el peso oro, d ivid ido en cien centa ,vos, "  con los 
gra mos de peso, al lí  i n d icados. 

«Las orden a n zas de los Departamev tos de Cund ina marca, · 

Boyacá, Sa n ta n der  (Sur)  y Magda ien a ,  aprob atorias  di:'. los 
contratos celebra dos con la com pañía con structora del ferro
.carril del Nordeste, se . refieren expresa mente a la Ley 6� de  
1896 4 ue fij a la  naturaleza de  l a  subvención. Entre otras,  
debo ci tar, de Cund in a m a rca : las  n úmeros 46 de 1914;  31  de 
'1922 y la  34 de 1928. Boyacá : l a  58 de 19 13 y la  64 de 1927. 
ºDe Santander, la 23 de 1928 ; y Ma gda lena,  fa 31 de 1929. 

«Así lo ha com preud ido el Gobierno en las a mortizaciqnes 
·que ha ven ido hacie n do de tales bonos. » 

SEN'l'ENCIA 
· en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 26 de 2q de abril de 

- 1933 «por la cual se fijan los límites del Municipio de Tenjo.» Actores, 
Jorge Eliecer Gaitán y José Arturo Andrade. 
(Consejero ponente, doctor R icardo Tirado M acías ) .  

'Consejo de Estado-Bogotá, agosto veinte de mil novecientos trein
ta y cinco. 

La Asa m blea del Depart�m e n to Je Cund i n a m a rca expi dió 
·el 26 de abri l  de 1933 la  Orden anza número 26 «por l a  cual  
se fijan los l ím i tes del  Municipio de Tenjo», cuyo artículo l. º 
-Oice así : 
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«Artículo l. 0 Desde la  sanción de l a  presente Ordenanza_ 
los l ímites del Municipio de Tenjo con el de Cota serán los. 
1siguientes : 

«Partiendo del punto l lamado .llf anacolorada o Hervide
ro, por �I cam i n o  q ue cond uce de Tenjo a Madrid y pasan do
por Jo¡;;; sitios l lam ados El Estanco, Carrasquitla, Bolo, y La: 
Punta, · a dar al pun to ll am ado El Cerrito, don de se encuen
tra  e l  ca mino  que de Su bachoque con duce a Fu nza, deslin 
dando con el Municipio d e  Madrid ; de este punto sig·uiendo 
l a  actual l im itación- de l  Munici pio de Fu oza hasta el punto 
llamado Cune ; de aquí, hacia el Norte, por todo el ca m i n o  pú · 
blico .q ue con d uce a Cota , hasta el sitio l l amado La Siberia; 
de aquí por todo el camellón público l l a m ado San Isidro , hasta 

· encontrar ·el ca mellón de Tibabuyes. de a quí, por todo e l  ca· 
m ioó  ·di:(Et Chacal q ue con duce a 'l'enjo, hasta el ca mel lón 

---- -de- Cota ; efe aquí. . por- todo este camel lón, hasta la cim a de l a_ 
cord il lera q ue separa los val les de· Tenjo y Cota ; por toda. 
eSta cord i �lera. -hacia el Norte, ha:;ta et:Ícon trar el lím ite con 
el Municipio de Chía. 

«Los l ímites asi descritos siguen ,  la parte primera, entre-
1os Municipios de Madrid y Tenj.o o Cota, el eje de u n  came 
l lón o ca mino  público l la m ado De las Palmas, hasta el s itio
denominado  El Cerrito o La_ Punta; de aquí en a d elante 
van  por m edianerías o cursos de agua hastá el puente de· 

-- Cune; de éste en adelante por el eje de u n  camel lón o camino. 
públ ico, hasta de donde éste se deriva el camellón o camino 
público l lam ado San isidro , de aquí  por todo el eje de este 
camellón hasta encontrar  el pun to de i n ter!'ección de este 
camellón con el de Tibabuyes y el de El Chacal de aquí 
por el eje del camel lón de El Chacal hasta encontrar el eje 
del ca m ellón l lam�do De Cota, por este arriba  hasta la cim a  
de l a  cordil lera que separa los valles de Tenjo y Cota ; de aquí: 
por toda l a  cim a  de esta cord illera, hasta encon trar el l ímite 
del Municipio de Cota con el Municipio de Chía. 

«Parágrafo. Las líneas divisorias de Tenjo con los dem ás. 
Mu nicipios l imítrofes, serán l as  m is m as que actual _meo te
existen . » 

Con copia autoriza da  de dicha Orden anza,  los señores· J or-
, ___ ,ge_Eliecer:_Gaitán y. José Arturo An dra de, el primero obran-

do «con el ca rácter de apoderado especia l  del Municipio de- _ 

t---cofa»-y else-guo-ao «como a-poderado de los sefiores V-foen te 
- Castañeda,  Virgil io González, Ubald ino González, Alberto. 

García, ' Gerardo Tribiño, J. Oroncio Bernal ,  Heladio Barbo · 
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---·sa ,  Manuel C ast>illo, Ed rn u n do Goozález y Dan iel Ruiz, » de 
mand aron l a  n ul idad del r¡.-ferido  acto a n te e l  Tribuna l  Con · 
tencioso Ad m inistrativo de Bogotá, en  l ibelo de 8 de  m ayo 
· de 1933 y en ejercicio, dicen ,  de  l a  acción popula r  que consa 
·gra é'l 'ártículo 52 de l a  Ley 130 de  1913 .  

Los demandantes afirman q ue la ordenanza en  cuestión es  
Tiola'toria de·0 la J:.,ey49 de 1,931 ,  de l  a rtícul9 79  de la  Ley 71 
<le 19 16 y" "de lós -artículos 148� 149 y 1 53 de� Código · Po.l ítico 
y Municipal, o s·ea l a ·Ley 4� de 19 13 ;  y para sostener su acer ·  
to aducen estos hechos :  · ' · 

19 Que l a  legisl atura del  Estado, ·s iberano de Cur.d i namar ·  
ca, por medio de l a  L �y 2 1  de 1872, sa ncionó de  manEra defi·  
nitiva e l  hecho de c¡ue las  veredas. deriomi'c:i a das Et Estanco, 
''Carrasquitla, La Punta y Santa Cruz, forman  parte de l  
,Munici pio de  Cota. . 

· · 

· 

29 Oue la Asam blea Departamen tal de Cundina marca e n  :·el afio�de 192� quigo rqodificar esa !"ituación ,  por medio de  l a  
:Ordenanza oi!ámer0 33, l a  cual a nexó las  ex'presa<las veredas  
a l  Municipio de  Tcnjo; pero que tal  acto fue anulado por  sen ·  
ten cia del  Tribunal Con tencioso Administrativo de  Bogotá, 
de fecha 3 cie julio de 1924, confirm ada con la  del Consejo d e  
Estado d e  fecha l'Ü d e  j ulio de  1925. 

39 Que l a  m isma Asam blea , eo sus sesiones del año de 
' 1933, expid ió l a  orden anza m a teri� de l a  pre�en te acu�ació n ,  
l a  cual, «ba] 11 e l  pretexto de fi j a r  los l ím ite:'\ del Mun icipio de  
Teoj0,  segrega de nuevo de l  terri torio de Cota l a s  mencio n a ·  
d a s  veredas y las anexa a l  d e  Tenjo. 

4. 0  Que el Mun ici pio de Cota, como resul tado de la segre· 
gacióo apuntada ,  queda con menos de las dos terceras µar 
/ tes de su territorio an terior y con u n a  población menor de  doce 
i m il habitan tes. 
· 

5. 0 Que l a  segregación d icha no foe !"olicitada  por m á;;; de  
' l a  mitad de l o s  ciudadanos vecinos de Cota qu�  re5iden deo  
ftro de l o s  l ítl!lites de l  terr.¡torio segregar.lo, pues grao número 
�de los q ue a parecen su5cribie nclo los memoriales respectivos, 
¡ o son menores de  edad ,  o no son v.ecinos de Cota . 

. 1 69 Q ue l as  :fü.rmas de los citados memoriales no  fueron a.u- · 

lteo tic;das  por e l  Juez del Distrito de Cota, ni a esas sol icitu · 

des se acorn pafrü.ó la  l ista de electores. comprendidos en  . los te· 
1 rritorios segregados. . . . · 

, 7. º Q ue el Concejo Municipa l  de  Cota no solicitó. la agrega· 
:ción · de las V"eredas mencionadas  al Municipio de Tenjo, y a n ·  
tes bien ,  se .o.puso a ellas. 
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89 Q ue la  Gobernación de C u n d i n a marca no pidió al Coa · 
cejo Municipal de Cota, n i  al Prefecto de l a  Provi ncia, el 
informe que previene la ley cuando se trata de l a  segregación 
de tér.m ioos m unici pales ; y 

99 Que la  m ateria de los límites en tre los. Municip ios de 
Teojo y Cota, .a que se contrae l a  Ordenanza acusada, n o  se 
estudió por m fa co� isión de ingenieros designada en la for
m a  legal «pues al ingen iero designado por Cota n o  se le dio
entrada a Ja com i'sion,  motivo por el cual debió rendir  sepa ·  
rada mente su informe a fin  de q ue los  derechos de l  meocio 
n ado Municipio n o  q uedaran tota lmente desam parados ;])  y 
porque e a  el i n forme d,e l a  Gobern ación del Departamento 
como ,en el de los ingenieros que dicen haber in tegrado l a  co 
misión,  se declara que nó  intervino en el estudio E.l i o geoiero· 
representante de  Cota. 

·cCoo recta i o.terpretacioo del artículo 39 d� la Ley 53 de 
1917, ea  el a u to adm isorio de la dem an da se ordenó 0ír al  
Personero Ml1oicipal de Tenjo, quien después de man ifestar  
por  escri to su oposición a las pretensiones de los  deman dan -

. tes, confirió poder, previa au torización que para el lo le dio e l  
respectivo Concejo, a los  ¡;¡ bogados José An tonio A rchila y 
Gori"zalo V. Li odarte para que represen tara n  en l a  controver 
sia los i nt�reses de aquel Distrito . 

· · · 

Proseguido el juicio con l a  recepción de l a s  pruebas sol.jci 
tadas por l a s  partes, y a llegados a l  proceso )os alega tos de 
conclusión presen tados por e l  señor Á ge n te del Ministerio Pú · 
blico y los a poderados ya reconocidos, el Tribunal a quo se
lló la instancia  con la sen tencia de 27 de febrero del año pasa · 
do  en cuya parte resolutiva se dispuso lo  siguiente : 
. «No es el caso de declarar la  n ul idad de l a  O rden a nza 2E 
de 1933 ' "'por la cual se fijan los l ímites del Mun icipio d� 

· Ten jo. ' '» 
. .  De este fallo se separó el Magistrado doctor A l berto Var

. ga:s Berna!, y com o  razones de su  sal va mento de voto aduci 
esta s :  

· 

Que l a  Ordena nza acw;;ada n o  reúne todas l as  exigenciai 
que prescribe e l  artícu lo 7. 0 de la Ley 61 de 19 16, pues en st 
concepto no  a parece demostrado q ue «el i n gen iero n o mbra d <  

-- · ·· �p.o r el Muri.icip.io de Cota haya tom ado la  debida posesión de  
, car.go, n i  iriterveo ido conjuntamente en  el  estúdio de l ím ite 

--�- �- -�· veri"ficaao': por los otros · dos ingenieros, a q ue se refiere ]; 
·condición b) del mencion ado  artícu lo  79» n i  que l a  solicitu< 
sobre segregaciéo o agregación de lm" territorios de Co ta . ; 
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Tenjo, fue hecha por el número de ciudadanos · que · exige l a, 
con dición a) de a qúella d isposición en  armonía con s\1 últim a. 
parte «comoquiera que varios de  los firmantes son menores. 

' de edad y m uchos otros n o  son vecinos de Cota» ; y que aun. 
· en el supuesto de q ue todas  aquellas con diciories se hu biera n· 
llenado, la nrdena oza sería n u la  según Jo preceptuado en el': 
artícu l o  19 de la Ley 45 de  1931 , » que prohibe a las A sa m -

. bleas Departamentales reproducir las ordenanzas en otros ac· 
tos que hubieren sido a nulados defi.niti varnerite por los Tri ·  
bunales  de  lo Contencioso Administrativo, en ·el concepto de: 
ser contrarios a l a  Constitución o a las leyes, o ·lesivos de de· 
rechos civiles, si conservan la  esencia de las m ismas  disposi
ciones anuladas,  pues aparece que las respectivas au toridades. 

· contencioso-administrativa s .habían anu lado ya  Un a orde n a n ·  
: z a  an terior q u e  versab a  sobre l a  m i 8ma  m a teda, objeto · · de  l a  .. 
q'Ue hoy se acusa . 

.A.hora correspon de a l  Consejo de Estado d;:i,r la . iilti m a  so-
lución a la controversia .• por cuanto con tra el fallo rnen(.:ion a ·  
do interptisieron e l  recurso de alzada uno d e  los d�rria ndan

. tes, e l  doctor José Arturo Andradé, y e l  señor Fiscal de l  Tri
buna l ;  y para cu m plir su cometido an al izará por separád'o, y· 
en el orden debido, la s diversas cuestiones de derecho y qe· 

, hecho esbozadas en la  dem anda ,  y redargüidas por los oposi-
tores. 

· 

PERSONERÍA DE LOS DEMANDANTES 

Ante l a  Sala de Decisión q ue hubo de resolver la alzada. i n 
' terpüesta contra l a  negativa d e  la  suspensión provisiona l  de
. J a  Orden anza acusada,  plan teó el apoderado del Municipio de
¡ Tenjo el problem a relacionado con la personería de los de-

m andantes, doctores Gaitán y Andrade ;  y co rn o  el Tribu n al 
se abstuviera de resolverlo, por considerar que ese punto n o. 
estaba com prendido den tro de l a  m a teria sujeta a su exa men 

.J en esa ocasión ,  e l  mismo a poderado lo presentó nueva mente a 
l a  consideración del juzgador de primer grado en el' alegato. 
de bien probado, así : « A n tes de  entrar en materia debo a d 
vertiros- porque este e s  un  deber im puesto por la  m isión q ue. 
en vuelve el mandato -que no  he insistido en m is reparos ya  

. fo rmulados a la  person ería de los abogados de  la  dem a n d a  
para no  dilatar e l  trámite del juicio y s u  decisión ; pero ello n o  
h a  ·ae im plicar · en  forma a lgu n a  asentimien to d e  · m i  pa rte · 
sobre l a  legitimidad de aquella personería. » 
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Con extrañeza observa esta Superi0ridad . que el Tribunal 
.a quo hrtbiera pasado inadvertido en el fallo q ue se revisa el 
1pu n to en referencia ,  porque de  su soli.lción depen día la  nece· 
·s idad  de entrar al exa men de fondo  del negocio, de acuerdo 
•con triviales reglas  de proced im iento .  Para subsanar . la  o m i-
"Sión , el Consejo con sidera : _ 

Sob re la  base de. que la  aceión i n iciada ,  en .l a. demanc1a .. �s . l a  
pública con sagrada por eL artículo 52 de l a  Ley 130 d e  1 913, 
d ice el señor apod�radv de Tenjo, en relación con la . persone ·  
ría del doctor Jorge<Eliecer Gaitán , _  que  s i  no  ocurre objeción 
·susta n tiva qué formular «desde que por el deber de l a  ley los 
Municipios son parte en  esta clase de ju icios, > · s in em bargo 
·cabe anotar «que no obra en autos con stanci a  sobre el carác · 
'ter oficial del personero poderdante, de la autorización del  
1Consejo con q ue ha debido obrar éste, ni  ta m poco el contrato 
acordado al efecto con el Alcalde de Cota (Código Judicial ar ·  
•tículos 171. L73, 252)21 ;  y respecto de !a  personería del <loe· 
tor Andrade, como representante de varios vecinos de Cota, 
d ice que elcaso de éste es mqy otro, «en su inaptitud juddi·  

·ca para Jn terven i r  en  el negocio : él obra y habla ún ica mente 
•como  personero de los vecinos poderdantes, s in i n voca.r para 
·nada  su calidad ciudadana ,  base del derecho . que otorga el  ar·  
tículo 52 de �a Ley 130 de 1913, y bajo este concepto se pJa n ·  
'.tea desde luégo l a  cuestión d e  sa ber si su  posición como actor 
en el ju icio encuentra u n  apoyo en la' ley, y en el pr incipio q ue 
i n form a la  acción pública o ciudada na. > 

Por lo que  hace a la  personería del doctor Jorg� Eliecer 
•Gaitán, obran en el proceso estos docu men tos : 

a) Un mem orial fechado el ·i . 0  de m ayo de 1933 fi rmado  
por e l  señor Luis A .  Hernán dez, q ue carece de nota · de  pre
sen tación y de an otación de Ja . autorida d :  a quien !-;e dirige, en 
e l  cual  e l  signatario h?ce saber que él  es Alcalde. de Cota y 
· que confiere poder al doctor Gaitáh, com o  principal,  y al doc· 
· to:r José Arturo Andrade co mo sustitu to, para que der;n an·-
den la nul idad de la Ordenanza 26 referida.  

· · 

b) Otro memorial firmado por el mism o  señor Hern ández, 
· redactado en idé n ticos térm inos a · Jos del a n terior, fechado y 

'PTe�eota-a-o-p-e'r:oonal meate ante etTuez Muoici pal a2 .Cota, el 
· ·día 4 de mayo de 1933 ; y · 

·--- _ -- e) u-o meriú)rial firm ado y presea ta do personalmente por 
----- • • el señor José -Julián Casti llo an te el Juez Munici pal de Cota 

•el 4 de m ayo a o teriormente citado, q úe carece de la  anotación 
·de  la au toridad a quien se d irige, en el cual el señor Castillo, 
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diciéndose Personero Municipal de Cofa y «:autorizado por el  
honorable Concejo, » da  poder a l  doctor Gaitán  «para q ue re
presen te a dicho Municipio y gestione ante los Tribuna les 
.com peten tes l a  an ulación de la Ordenanza número 26 del co· 
rriente año, expedida  por la honorable Asamblea de Cundi 
namarca por l a  cual se fijan lós l ími tes del Munici pio de  
'I'enjo. » 

· 

Para el Consejo de Estado, cua lquiera que sea la  doctri na  
que  se acoj a en relación con los artículos 173 del Código Ju · 
diciál, que autoriza a los Alcaldes para celeorar con tratos con. 
abogados que represen ten a los res pectivos Mun icipios en los 
negocios civiles en que estos sea n  partes y en q ue por razón 
de distancias o incapacidad de fu nciones, i m portancia excep ·  
cional del negocio u otros casos a n álogos, no  puedan ser' re
presentados por el correspon dien te Agente del Ministerio Pú · 
bl ico, 69 de la  Ley 130 de 1913, según e l  cual «tam bién puede 
ped irse por el A gente del Min isterio Público, motu proprio, 
o pot orden del Gobern ador respecti vo o del Procurador Ge
neral de l a  Nació n ,  l a  anu lació n de u n a  ordenanza,  u o tro 
acto de u n a  Asa mblea Departa m ental ,  en el concep to de 
ser viola torin de l a  Comtitución o de l a  ley » ;  y 45 de la 
m isma  Ley 130� que facu lta a los Departa mentos y Mun i 
cipios para «coostituír  l o s  a po derados o voceros que a bien 
ten ga o,  pára defender sus i n tereses en los ju icios que se ven t i - '  
len en los Tribun ales de lo Con tencioso Admin i 5 t rativo, » 
cualquiera que sea esa doctr ina, se repite, l a  personería que 
se  ejerce por  delegación del m a n d atario que se  t itula represe'n · 
tan te legal del Municipio {Alcalde o Personero) , depende esen 
cial men te, a má.s d e  l a  form a  o m o·dal idad nece¡;;aria para lü. 
consti tució n del poder, del carácter legal que tenga su poder · 
d a n te p,ara obrú en no m b re de la  entidad q ue d ice represen �· 
tar, la cual es · u b a  persona juríd ica de conformidad con las 
voces dé l :artkulo 80 de la Ley 153 de l 887. 

Y si-���oYe!S�así, la facultad que en el caso de au tos tenga. 
_el doctor Gaitán para ped i r  en n o m bre de la  persona jurídi . 
ca l l amad a  Mu nicipio de Cota, debe probar que no sólo co n 

. la exhi'bició� df'l poder q ue le haya n conferido quienes se . titu . 
Jan .Alca lde y Personero de e'se Distrito, sino con la  a testació n 
legal de q ue' esos individuos desem peñaban los expresadoR 
em pleos a l  tie m po de otorgan;e el poder, pues no de otro m'odo 
cabe i n terpretar, para el conflicto actual,  e l  artícu lo 231 del 
Código Judicial  g ue dice a i;:í :  

Ana.les del C. de E . -21 
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«El que pida a nombre de otro, está obligado a probar fa  
facul tad para representarlo. El Juez no da  cu rso a la  deman · 
da  si rio está acreditada dicha represen tación . »  

Así, pues, de conform idad con esta doGtrin a  hay ileg it im1  . 
. dad de la  personería del doctor Gaitán ,  porq ue éste no  acom · 

pañó el poder, n i  ha p r2sen tado despué,; l a  p rueba de que 
sus poderdantes Luis A.  Heroández y José Jul ián Casti l lo 
desem peñaban ,  c1.,1ando le confirieron e l  mandato, los em pleos 
de Alcalde y Personero de Cota respectivamen te, n i  que estos 
ttlviera n l a  necesaria autorizacion para demandar (artículo 11 
Ley 169 de 1896). 

No sucede lo  propio, en opin ión  del Consejo, en cuan to a 
la personería del doctor Andrade, que le fue conferida por va · 
rios vecinos de Cota, en  ejercicio de la  acción que otorga. a 
todo ciudadano el artículo 52 de la  Ley 130 de 1913, para pe
dir-al res.peé:t ivo Tribuna l  Secciona! Adm inistrat ivo «que de
élare la  n ul idad de una  ordenanza u otro acto de u n a  Asam
blea Departa mental que s e  con sidere con trario a la  Consti tu · 
ción o la  ley . » 

En efecto, ese derecho a la  acción popular no  está. l im i tado 
por la ley para qu ien tenga l a  calida d de ciudadano ;  y cuando 
l a  ley n o  ha hecho dist inción ,  al exégeta ,  y con mayor razón 
si este es el juzgador, sólo le es dado tomar las voces de sus 
preceptos en el sen tido natu ra l  y obvio que les corresponde en  
armon ía  eón e l  propós ito que  l o s  ha  inspirado. 

El legi s lador al otorgar a los ciudadanos la acción pública 
para dem a n dar la n ul idad de las o rdenanzas u otros actos de 
las Asam bleas Departamentales cu a o do se con sideren .:on tra
rios a la  Consti tució n o l a  ley, sólo ha querido faci l itar en  esa 
forma  el  restablecim iento del o rden jurídico quebran tado; 

¿Por qué pues ha de exigi rse que el ejercicio de ese derecho 
se cum pl a  personal y directa mente por el ciudadano ,  y no  por 
el intermedio de un apoderado? ¿ Acaso por boca del  apode
rado no  está hablando el p ropio ci ud adano? ¿No equivale ese 
medio al mismo ejercicio personal y d i recto de la acción po 
¡J>ular? 

=:.:-: · · . Exigir para la apl icación de la acción públ ica que e l  ejerci 
_, __ .. . . cio de. ésta se haga d i recta y persona l mente por el ciudadano  · y no por medio de apoderado, equivale a desvirtuar e! sen tido 
·------- de la Tey, fa esfablecer' uná  excepción que no cuadra con las. 

n ormas reguladoras del contrato del mandato. 
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PRECEPTOS NORMATIVOS PARA LA SEGREGACIÓN Y AGREGA
CIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES 

Se ha sostenido por la parte a ctora que  la cuestión rel acio-
n ada  con la agregación y segregación de términos mun ici pa les ,  
en orden a los requisitos que r.leben llena rse para l a  expedic ión 
de las ordena nzas sobre la  m a te ria ,  está regl ada  por Jos a r 
tícu los 148, 149 y 1 53 del Código Polí tico y Mu nicipal ,  7 .  0 d e  
J a  Ley 7 1 de 1916 y l . º  y 2. º d e  l a  Ley 49 d e  1931.  

El Consejo de E5tado en tod os los ca sos s imi lares a l  p re 
sen te que ha  ten ido a su e�tudio a partir de  l a  vigencia de l a  
Ley 7 1  de 19 16, ha  sosten ido  q ue l as  normas de ésta son  l a s  

_ ún icas apl icables a l  punto cuestionado, ¡mes conside ra , con 
. apoyo e n  las reglas s�bre i n terpretaci6n de  Ja  ley ,  que si l a  
del año c itado regl amentó í n tegra mente l a  m a teri a sobre 
a gregación y segregación de térmi nos  mun ic ipa les y erección 

· de munici pios, de hecho quedaro n abrogadas  las  d isposicio 
nes de igual n aturalez1 con ten idas  en l a  Ley 4'!- de 1 9 13 ;  y 
que si l a  nueva reform a  adoptad a  por l a  Ley 49 de 193 1 ún i · 
ca men te com prendió, com o  así es, l a  pa rte relacionada  con J a  
creación  d e  m u n icipios, sus preceptos son ajenos para J o  refe
ren te a Ja segregacion y agreg;:i_ción de terri torios mun ici µa-

- les. 
· 

Pudiera a rguírse, con fundamen to . en  el i n ciso fi n a l  del 
a rtícu lo 42 del ,  Código de Régimen Pol ítico y Mun ici pa l ,  se 
gú n el cual «Los proyectos que tien dan  a reformar  o deroga r 
d i s posicio nes de  leyes a n teriores, deberán contener  l a  d is po
sición o d isposiciones especiales que expresen de u n a  m a n era 

cl ara cuales son . los textos que se reforman o deroga n ,» que  
l a  Ley 71  de 1916 sólo con tiene l a  derogatoria expresa de l  a r 
tículo 147 de l a  Ley 4<.L de 19 1 3, y q ue, de  consiguien te, ha n 
quedado en  v igor  los otros preceptos refer idos. 

A esto se observa : 
Sin duda  alguna  para l a  exped ición d e  las leyes existe aq ue

l la norma ,  que con t ribuye a da r  precisión y cl a ridad al pe n s a ·  
. m iento  del legislador ; pero e l la  n o  s e  opone  en modo  a lguno 
a l  precepto general sobre val idez y a plicación de l as  leye>', con 
ten ido e n  e l  a rtículo 39 de l a  Ley 153 d.e 1887, que d ice así : 

« Estímase i n subsistente u n a  d isposición legal por dtcl a ra
ción expresa del  legisl ado r, o por i ncom patibi l idad co n d ispo 
siciones especiales posteriores, o por exist ir u n a  n ueva ley que 
regule í n tegramente la ma teria a que l a  a n terior disposición 
fe refería. » 
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NULIDAD DE LA ORDENANZA MATERIA DE LA ACU SACIÓN CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY 45 DE 1931 

El artículo l . º de esta Ley dice así : 
«Artículo 19 Las ordenanzas u otros actos de las Asa m 

bleas Departamen tales anu l ados definitivamente por los Tri
buna les de lo Contencioso Administrativo, en e l  concepto de 
ser con trarios a la Constitución o a las leyes, o lesivos de de
r�chos civ iles, no podrán ser reproducidos por aquel las cor
poraciones  si conservan  la  esencia de  las m ismas disposiciones 
an uladas, a menos que u n a  disposición legal, posterior a l a  
sen tenci J ,  au torice expresa mente a . l as Asam bleas para ocu 
pa rse en tales a sun tos. 

«Parágrafo. Lls ordenanzas y demás actos que se expida n 
e n  co ntravención a esta disposición ,  son  n ulos. Los Goberna 
dores 01.Jjetarán lo� proyectos d e  orden aoz1 que se encuen tren 
en este caso, y est3. ;; obj �cio nes sólo podrán ser declaradas i n ·  
fundadas po r l a  m ayoría absoluta de los votos de los diputa 
dos. » 

Tan to el demandante como  el señor Magistrado q ue votó 
n egativamente e l  fal lo que se · revisa, sostien en  q ue de acuer
do con la  disposición tran scrita debe a n ularse la Ordenanza 
26 de 1933, porque ésta e ntraña u n a  rep roducción de  l a  Or
denanza 33 de 1923 , que fue a nulada por sen tencia del Tribu
n a l  Contencioso Admin istrativo de Bogotá, de 3 de jul'io de 
1924 confirmada por l a  del Consejo de  Estad'O de fecha 10 de 
ju l io de 1925, pues en  l a  última  Ordenanza, afirman  los pro 
ponen tes de la  tesis, se conserva la  esencia de las mismas d is .  
posiciones anuladas anteriormente. 

Aun  cua n do e l  transcrito texto de la  Ley-45 de 193 1 n o  
hace distinción a lguna sobre e l  origen y naturaleza j urídic a 
d e  los actos de l al"- Asam bleas sujetas a la sanción e n  él est a ·  
b lecida, para s u  recta apl icación precisa examinar s i  tales ac
tos dimanan  de una facultad discrecion al ,  i ncondicionada, o 
de u n a  a tribución reglada,  pues eo  e l  primer evento el ejerci
cio i n debido o rxtral im itado de la facultad, q ue no obedece a l  
verdadero sentido de ésta, l levará siem pre en  s í ,  cuantas ve ·  

-- - -- -ces se repita e l  acto, la  misma esenci a o causa que generó la 
p rimitiva sanción de n ul idad ; mien tras que e n  el segun dQ 
ca'301 CUJ ndo  el acto anotado de la A.sam blea  sólo en traña U O  
desacuerdo con las condiciones o requisitos previos que  s e  han 
pre�crito para e l  correcto ejercicio de la atribución., bien pue. 
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de acontecer que en  su repetició n  e l  acto .Yª no conserve l a  
m isma esencia de  l as  d isposiciones anul adas, esto es ,  que  la 
causa o motivo que se presen te corno generadora de l a  san  • 

. ción en l a  segunda  vez sea distin t a  de aq uelh que d io lugar a 

.. l a  nu l idad eu l a  acción an terior. 
Sobre esta distinción acerca de l a  n aturaleza jurídica del 

acto demandado, Ja prohibición  a que se con trae el artículo 
19 de l a  Ley 45 de 1931, no ofrece duda  en su aplica ción cua n ·  
d o  se trata d e  u n a  facultad d iscrt'c iona l ,  porque l a  desviación 
en su ejercicio afecta l a  a tribución en �í m isma ,  y cuan tas ve· 
ces ocurra igual d iscrepancia ,  tan tas  otras se habrá conserva· 
do la m isma  cau'sa , motivo o esenc ia  que da l uga r  a Ja nul i · 
dad .  

Mas  n o  sucede lo propio cuando  e l  p roblema se  red uce a l a  
• facultad reglada ,  porque sujeta L'.Omo está �e ha l la  a l  l leno de 
' determ i n adas con d iciones o requ isitos pa ra  su l'j ercicin ,  es de 
. p resu m irse que l a  causa o motivo que haya dado Juga r a l  p ro 
n uncia m iento d e  l a  n ul idad e n  u n  caso, pueda ser d i s ti n t a a 
l a  que se i nvoque corn o  g-cneradora  de ,ese v icio ec. el o tro, 
dada  la d i versi dad  de  aquell a s  con dic iones o requi ,;; i los , de los 
cua les los que no se cumplieron en el pr imer caso han podido 
l len arse en e l  segu ndo, y viceversa. En estas c:! rcu n stancias  
no  puede sostenerse que se ha conservado e n  l a  repetic ión de l  

, acto l a  .m i sma  esencia de las d i sposicio n es a n ter iormen t e  a n u ·  
l adas. 

Aplican do estas teorías al caso de a u to�. se tiene : 
El Acto legisl ati vo número 3 d e  1 9 10, d ice en  J o  pert i n ente :  
«Artículo 54 Correspon de a las Asam bleas . . . .  4 .  º Crear 

. y supr imir Mun icipios con arreglo a la base de poblac ión que 
determ ine  l a  ley, y segregar o agregar térm inos m u n ic ipa les ,  
co nsu ltando' Jos i n tereses locales. Si  en  un acto de agregación 
o segregación se quej :i re a lgún veci n da rio i n leresado en e l  
asu n to, la resolución d efin itiva correspon derá a l  Con greso. » 

Y l a  Ley 7 1 de 19 16 ,  d ispuso en  su a r tículo 79 que «Para 
agregar o segrega r términos m u n ici pales y pa ra acl arar  l íneas 
dudosas l imítrofes de Jos  Mun ici pios, correspond ientes a un 
m ismo Departa men to, deben cu m pli rse p revia mente, » las con 
d iciones determin adas en J a  m i ::;ma  d isposic ión ,  l as  cué1 l es, e n  
sín tesis ,  son : petición hecha a l a  Asa m blea respect iva  por los 
Concejos Munici pales de  los Mun icipios afectados ; estudio 
del pun to en cuanto a l ímites por una com isión p lural de i n 
gen ieros nombrados en l a  form a ahí m ismo i n d icada ,  i nfor 
me  del Gobernador sobre el particular ;  y peticiones razonadas  
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y suscritas por qu in ie ntos ciuda danos vecinos de l  Mun ici p io 
o Munici pios in teresados, en caso de que a lgunos de los Con 
cejos se negare a l a  petición de que se habla en  el pri mer punto. 

Con estos preceptos de la Constitución y de l a  ley se evi 
dencia que e s  regla d a  l a  facul tad que ti¿nen las Asam bla s  
para agregar y segregar térm inos m unicipales,' !o cual s igni
fica que aun en  e l  su puesto-que no  acep ta e l  Consejo por l a s  
razones ya a dela n tadas y las que  l uégo se  expondrán-de que  
una  o rdenanza sobre l a  m ateria en  cuestión pud iera ser anu ·  
l ada  po r  el solo m otivo de que otra a nterior sobre igu al m a
teri a ya  había sufrido  idén tica sanción ,  en  ese supuesto, se 
repite, es necesaria la confron tación de los dos actos ordena n 
za les, para poder saber si e n  s u  repetición se ha con servad o  
l a m i 8 m a  esencia de  l a s  disposiciones a n teriormente a n ul a d as. 

Pero en op in ión del Consejo esa confron tación es inecesaria 
y de consiguien te i n apl icable la prohibición conten ida en  el 
a rtículo 19 de la Ley 45 de 193 1,  cuan do se trata d� l a  facul
tad reglad a  confer ida a las Asambleas para crear y su primir 
M unicipios y segregar o agregar términos mun icipales, por
que su  proyección o alcance que a tiende a l a  i m periosa necesi ·  
dad de estimular el d esarrollo y progreso de la célu la  mun ici . 
pal , com o  ele mento de vita l idad del Estado, no  puede l imitarse, 
n i  menos obstacu lizar�e. con medidas como la adop tada por l a  
disposición de l a  Ley 45 e n  referencia. 

El pem:amiento que. sobre el particula r  i nformó la citad a  
Ley 45 es muy otro : el legislador l o  que quiso fue a m pl ia r  con 
esa med ida  el respeto a la cosa juzgada ,  para evitar. la fre
cue nte burla  que se haría de los fal los con ten cioso a d m inis . 
trativos sobre n ul idad  de actos de  las  asa mbleas departa 
m e n tales y de los Concejos Mu nicipa les, med iante l a  repetición 
del acto an ula do .  Pero en modo a lguno aquella prohibición 
puede i r  hasta l i m i tar  a u n a  sola vez e l  ejercicio de  la facultad 
con8t i tuciona l  que tienen las A sa m bleas p ara aten der a l  des
arrol l o  y progreso de  las secciones cuyos i n tereses ad m i n istran 
. por vol u ntad expresa del m ismo  cons tituyen te. 

Si esto no fuera así, se llega ría al  a bsu rdo, en el caso dE 
au tos, de  que a n ulada  u n a  ordenanza  sobre creación de  U IJ  
Munici pio, o sobre segregación o agregación de  térmi nos m u ·  
n ici pa les ,  por causa d e  haberse o m it ido e l  cu m plim iento fü 
a lguna  o de algunas cíe las  con d iciones exigidas por la foy pará 
ese efec:to, o coa motivo de que alguna  o a lgunas de esas con· 
d iciones se l len aron i m perfecta men te, en  lo  sucesivo ya no SE 
p o d ría aten der a l a  creación de  Mun icipios, o a l a  segregaciór 
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o agregación de esos térmi nos munici pales, aun  cuando  en  la 
nueva ocasión aquellos requ isitos se cu m plieran superabundan
temen te. Este absurdo conduciría a l a  paralización defin itiva 
del derecho que tienen los asociados a l  desarrol lo y progreso 
de las regiooPs donde se hal.l a n  radicados sus propios i n te
reses, cuya suma  constituye el i nterés colectivo de l  Es tado,..j 
y pugna al propio tiempo co n t ra la existencia m i sma  de l a  fa
.:u l tad exp resa q ue tienen las  A s a m bleas para a ten der a esa 
m periosa neces idad.  

:::ONDICIONES PARA LA SEGREGACIÓN O AGREGACl ÓN DE TÉR �' 
MINOS MUNICIPALES 

El artículo 7. º de la Ley 71 de 1916,  que es la a plicable al 
:aso con t rovertido, dice así : 

«Artículo 79 Para agregar o segregar términos m uo icipa
es y para acl a rar  l íneas d udosas l im ítrofes de l os Mun ici pios, 
:orrespondien tes a un m ismo Depa rtamento, deben cum plir
;e pre.v i amen te estas cond icion es : 

«a) Petición hecha a l a  Asaµiblea respectiva por los Conse
os de los mun ici pios afectados. 

«b) Estudio del punto en cua n to a l ímites por u n a  comisión 
) ]ural  de i ngen ieros nom brada así : dos ingen ieros por los 
�oncejos y uno  tercero por el Gobernador. 

· «e) Informe de este funcion ario. 
«Si a lgunos de los Concejos se negare a la petición,  e l  Mu -

1 ici pio o Municipios interesados pueden supl ir aquel l a  for m a ·  
idad e n vi a ndo, cada uno  d e  el los, peticiones razonadas y 
uscri tas por quin ientos ciudad anos vecinos, por  lo menos .  
:..ias Asa m bleas podrán trasladar las cabeceras de los  Muo i 
i ip ios a otros lugares, den t ro del  respect ivo t�rritorio, siem pre 
[Ue previamente se l lenen estas con d iciones : 

«Petición razonada de l  Concejo Mun icipal y por lo  m eaos  
te quin ien tos ciudadanos vecinos o i n forme de l  Gobernador 
obre e l  particular. 

'" 

- «Son n ulas  las ordenanzas que se d icten en  con travención 
este artículo . » 
Cuando qu iera que el Consejo de  Estado ha ten ido necesi

:.ad de aplicar l a  a n terior disposición, ha dado  va l im iento 
orno ju risprudencia suya, a l  siguien te concepto : 

«Para obtener l a  n ul idad  de u n a o rdenanza a causa de se 
:regación i ndebida de térm inos mun icipa les, se requi€re es · 
ablecer óe modo i ncon trovertible dos hechos : que se ha  
1roducido l a  segregación y que  l a  Asarn blea procedió s in  l o s  
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tequisitos y form as legales ; si n o  e:i¡:iste o es deficier:;te l a  prue· 
b.a d e  -cualquiera de estos hecho�, es necesario el reconocer J;: 
v:alidez de la ordenan"za, ya que está de parte d e  la a l ta  auto 
ridad  de  l a  Asaril blea l a  presunción del proced imiento lega 
m ien tras no se qemuestre lo  contrario. » 

De conforn;iídad  con esta doctrina  proeede examinar  s i  e 
proceso arroja l a  prueba .fehaciente de  que las  veredas deno 
m in a d as Et Estanco, Carrasquilla, La Punta y Santa 
Cruz, fueron segregadas por la Ordenanza acusada ,  del Mu 
nicipio de  Cota, para agregársela s  al de Tenjo, o sea que SE 
ha producido la segregación ,  com o  lo afirma el  dem andantE 
e n  su  l ibelo ; y s i  l legado e l  caso, l a  Asa m blea en  J a  expedi 
ción de  ese acto procedió s in los requisitos y formal idades le 
gales. 

- LA SEGREGACIÓN 

Aun cua ndo  de Jos términos de la Ley 2 1  de diciembre d i  
1882 expedida  por Ja  Asamblea legislativa de l  Estado sobera 
no de  Cund inamarca , según Ja cual , -afirma  el dem andante 
«se sancionó d e  m anera definitiva e l  hecho . de que l a s  vereda1 
que ahora se segregan forman  parte del Municipio de Cota, '
y los de  l a  Ordenanza 26 que se acusa, confrontándolos entn 
sí, no  es posible evidenciar el  hecho de  l a  segregación y aut  
cuando  de  J a  inspección ocula r  que se practicó sobre el terre 
n o  tam poco resulta l a  prueba en  cuestió n ,  pues esa. dil igenci ¡ 
sólo entraña circunstancias relacionadas con Ja convenienci¡ 
de  la segregación ,  sin embargo, é.,;ta resul ta demostrada  coi 
número plural de testimon ios aducidos, unos por el demandan 
te y otros por el apoderado  ue l  Municipio de Tenjo ,  pues lo  
respectivos declaran tes, basados eh  el  conocim iento persona 
y directo que tienen de  los territorios co� ponentes de l as  cua 
tro veredas díspu tadas, aducen hechos co:n probatorios de qu 
la segregación se efectuó. Además en tre las mismas  parte 
m il itan tes en e l  juicio hay acuerdo táci to sob re l a  existenci 
de ta l  hecho. 

PETICIÓN A LA ASAMBLEA POR LOS CONCEJOS M U NICIPALE 
AFECTADOS 

No hay constancia- algun a  e a- el proceso de que l a  Munici 
pal ida d  de Cotá se hubiera: d irigido a la Asamblea solicita nd  
l a  segregación d e  l as vereC.as  en  rE'ferencia, y su  adhesión <: 
Distrito de Tenjo. Sobre este particufar sólo existe la petició: 
cie este último  Municipio. 
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De acuerdo coa el texto claro de la ley, l a  aquiescencia de  
los Concejos Mun icipales . afectados para  l levar a cabo la  se 
gregación y agregación de p¡¡.rte de sus propios territorios, 

· . debe 'ser expresa·, y así no ca'be demostrarla con deducciones 
sacadas de otros hechos aislados, como  sería el  nom br'am ien
to de un i ngeniero para los efectes Cileterminados eti el  punto 
que adelan te se ana lizad, pues ese hecho, como  lo sostiene l a  
parte acusadora,  apenas ha�,tar ía para  demostrar que la  en
tidad representante del Municipio opuesto al  acto ea cuestión 
ejercitó u n  derecho que la ley le concede para l a  defensa de 
sus i ntereses. 

PRUEBA SUPLETORIA DE LA PETICIÓN DE LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES 

, Dice la ley que «si alguno de los Concejos se neg-arc a l a  
petición ,  e l  Mun ici pio o Municipios i n  teresa dos pueden su plir 
aq uella form alidad  enviando, cada  uno  de ellos, peticiones ra . 
zonadas y suscritas por quin ien tos c iu d adanos vecinos, por lo 
menos. » 

En el cuaderno de pruebas d e  la pa rte opositora (fol ios  19 
a 26) . figuran en  copias autén ticas, to m adas del exped iente 
que sirvió de base a l a  Asam blea para la expedición de l a  Or·  

· denanza dema n dada ,  cinco memoriales dirigidos a d icha cor · 
poración en  los cuales, quienes los suscriben ,  d i :iéndose m ayo · 
res de eda d y v�ci nos de Cota, solicitan ,  media n te exposición 
razonada ,  l a  segregación y anexión terri torial de  que se vien,e 
habl a ndo. Sobre la preset:1 tación person al de . esos documen · 

· tos por sus signatarios, certifica el Juez Mu nicipa l  de Tenjo 
· y sus Secretarios ; y el total de firmas de todos r:!llos alcanza a 
; qu in ientos sesen ta .  · 

Se sostiene en l a  demanda  y en  los alegato::;; de su autor, 
. con referencia a la prueba su pletoria, que « l a  segregación .. d i . ch:i. no fl1e solicitada por  más de la m itad de  los c iudadanos 
"""' vecinos de Cota que residen den tro de los l ímites.del territorio 

segregado, pues gran número de !os que aparecen suscribien ·  
1 do los mem oriales respectivos, o son menores d e  edad o n o  son 
i1 vecinos de  Cota. Y para com probar su acerto, el dem andante 
· adujo declaraciones de testigos y algunas partidas de origen 
eclesiástico, relacionadas con la edad de parte de los signata-
rios de los memoriales. 

Son pues tres las tachas propuestas : número dé ciudada
nos que firmaro n  J a· solicitud de segregación ;  residencia y 
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vecindad de éstos ;  y menor edad de a lgunos de esos m ismos  
individuos. 

Respecto de la primera tacha se observa ,  conforme a lo di
cho en este fal lo, que siendo la Ley 7 1 de 1916 la que gobiern a  
el negocio en  estudio, basta que l a  sol icitud d e  segregación ·  
esté suscrita por quin ientos �iudadano8. 

En relación con la segunda  tacha, y también con l¡i  prueba 
de l a  ciudadanía,  según la cual en  concepto del demandante ,  
debe exigirse con respaldo e n  el respectivo censo electo-cal ,  el 
Consejo ratifica u n a  vez m ás-porque no halla razón justifi
cativa para proceder e n  contrario-l a  doctri n a  que ea ese 
particular ha sosten ido y que se hal l a consignada,  entre otras 
sen tencias. en  l a  de 26 de febrero de 193 1 (Anales de la  cor· 
poración números 180 a 185 págin a  556), en los siguientes 
apartes : 

«La objeción hecha a este docu mento por el dem a ndan te ,  
de que los vecino's de que habla la ley deben serlo de l a  parte 
que va a ser segregada, carece de fundamento legal, pues . de 
conform idad con el artículo  7. º de la referida Lev 71  de 1916 ,  
lo que se exige es que la  solicitud la  firmen los veéinos del Mu.  
nicip io afectado, residan o n ó  en  la  población o parte por  se-
gregar, pues la ley n o  distingue. 

· 

(<Yerra igualmen te el demandante al sostener que  tratando 
de segregaciones de términos m unicipales es nece;;ario demos·  
trar l a  ciudadanía an te las Asam bleas Departamentales con  
e l  respectivo censo electoral, com o  lo exige el �rtículo 153 de 
la  Ley 4� de 1913,  porque este a rtículo fue i m plíci tamen te 
derogado por el artículo 79 de la  L �y 7 1  citad a ,  q ue regla 
mentó íntegramente la  m ateria {a rtículo 3 9  Ley 153 de 1887) · 
y en él n o  se exige aquel requisito. » 

Con relación a este mismo punto de l a  vecindad,  quedan 
por a n al izar las declaraciones extrajuicio ren d idas por los se
ñores Eduardo Galv is Forero, Isidro Orozco, Valdi no  Gon
zález, Anton io  Cortés, Anastasia A guilera y Clímaco Luque, 
ratificadas en el término probatorio y con las cuales se pre· 
tende demostrar que de un número considerable de los qui ·  
nien tos  sesenta indiv iduos signatarios de la  referida solici tud  
sobre segregación territorial, u nos no  son vecinos de  Cota  y 
otros son menores de edad. 

Declaraci6n de Eciuardo Galvis Forero. Al contestar e l  
testigo el correspon diente i n terrngatorio, que con t iene l o s  
nombres d e  los i·o dividuos cuya vecindad se tacha , dij o :  «res
pecto a los que figuran e n  el segundo punto del i n terroga to-:-
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rio, que por el conocim iento person al q ue t iene de e l los sabe 
y le co nsta  q ue son veci nos de Bogotá» ; de l o ->  del te rcer punto, 
en tre los cua les se cuenta e l  señ<Jr  An ton io Ga lvis .  d e  quien 

· d ijo e l  decl a rante 'que era su. herm ano ,  m an ifes tó que «por el 
conocimien to person al y d i recto q ue t iene de esas person as» 
declara q ue son veci nos de  Cota y menare,; de ed ad ; que «co · 
noce» a Rica rdo  Sil va  González, Manuel Bul la  O . ,  Pablo Es· 
guerra y Pedro J. Forero (relaci on ados en el 49 pun to) y le 
consta que todos estos son menores de  edad  y vec inos de Ma ·  
d rid ; q ue «conoce» a los catorce in divid uos que  for m a n  e l  59 
punto, y que «por  ese con ocimien to» decl a ra  que son veci nos 
de Funza ; de los d iez y n ueve sol ici ta n tes c itados en el 69 
punto expone que «conoce person al.mente» a los tres primeros, 
.como vecinos del Mun ici pio de Mosquera y en rel ación con los 
:siguien tes d ice que «el 4. º y e l  S. º son vecinos de Facatativá», 
e l  69 de Guaduas desde . hace v a rios años, e l  79 y e l  89 «son 
.vecinos del Mun icipio de. Sasai m a .  » del  9. 0 a l  16 son «vecinos 
del Municipio d e  Subachoque� » e l  17  «figura en  e l  censo elec· 
toral y votó en las elecciones pasadas en Subachoque, » e l  18 
«es veci no  del M unicipio de  Supa  tá» y e l  1 9  «es vecino  del Mu . 
n icipio d e  Vil leta» ; y que «por e l  conocimien to person al» que 
tiene de los sesenta  y un in d ividuos q ue for m a n  el total de  los 
determ i n a dos en los pun tos 79 y 89,  q ue so n vecínos de  M a  
d ri d  los trei n ta y n ueve primeros  y los vein tidós restan tes del 
Mun ici pio de  Tenjo, según le cons t a .  

Declaraci6n d� Isidro Orozco. En l a  declaración extra
juicio que  r in dió este testigo, sobre e l  i n terroga torio co mún 
presentado para é l  y · sus com pañeros a qu ienes ya se  a lud ió, 
dice respecto de la segregació n q ue «los conoce person al meo · 
to como vecinos de  lus  Mu nicipios que  é l  i n d ica en  l a  m isma  
iecl ara ció n ,  en tre los cu ales n o  está e l  de Cota .  Y l uégo ea  
a correspond ie 'nte d i l igencia de rat ificación ,  m a n ifestó. Orozco 
:{que no puede ra t ifica rse e n  l a  tota l id ad  d e  d icha declRración ,  
Jor figu rar  varios nombres dt> person as que no conoce y cuya 

-veci n d a d  ignora ,  lo  cual m anifestó así al J m-z Mmiicipal de 
0ota a l  t iempo de  rend i r  J a  mencio n ada  declaración ,  por lo 

- �ua l  el testigo no acierta a compren der porqué razón a parece 
�n l a  decl aración el testigo afirma n do  que conoce a d ichos se
ffores» ; y a con ti nuación d a  los n o m bres de  éstos, q ue cam po ·  
1en  u n  tota l  de  cuarenta y seis. 
' Declaraci6n de Valdino González. Este testigo d ice que 
rcon oce de vista, t ra to y comun icación d esde hace bastante 
:iempo a ios señores Jesús Ramos,  Carlos Muñetóo ,  Guil ler· 
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mo D�lga:do, Fé1ix Parra, Francisco T0rres, Emilio .A.le mán , 
Manuel  Con treras, Luis Con treras, Braul ic, Ramos y Eulo · 
gio Castañeda, » quienes «�egúo informes, » d ice el declaran te, 
firmaro n  la se l icitu d  de seg regación ; y que por ese conoci
miento «sabe y le consta» que Jesús Ramos, Carlos Muñetón 
y Guillermo Delgado son menores de  edad ; y a l  ser con traÍn ·  
terrogado por el opositor de  l a  dem a n d a  sobre l a  veci ndad  de 
tales i ndividuos, dij o :  «me  consta que hace m ás de u n  año 
que d ichas person�s son vecinas del Municipio de Cota. » 

Declaración de Antonio Cortés. Con excepción de lo ase
verado por el an tf�rior testigo González respecto a l a  menor  
edad  de Carlos Muñetón ,  l a  decl aración de  Corté·s es  igual a 
l a  de aquél ,  e n  cuan to a lo  sustancia l  que de esta se ha tra o s ·  
crito. 

Dectaracid.n, d_e A nas tasio .A guilera. Asevera el testigo 
que de los sujetos que se ha n ci tado- en  e l  i n terrogatorio res· 
pectivo sólo «conoce él person a,l mente» a cuarenta y tres d e  
ellos cuyos n ombres d a  y agrega q ue por ese conocim iento  
«sabe y l e  consta» que son  vecin os de los  Munici pios que  él 
in dica, disti n tos a l  de Cota. Sobre l a  menor  edad de a lgunm 
d e  los peticionarios de  l a  segregación ,  d ice e l  testigo : «so la
m e n te conozco a Tiberio Cruz y sé que es menor de  edil.  d . »  

Declaración de Clímaco Luque. Afir·m a  el ' testigo quE  
couoce <!de v ista, trato y comun ica ción desde hace basta n tE 
tiem po» a los i n d ivid uos que él m ismo ci ta, que son cuare n t;; 
y tres, y cuyos qom bres fueron tom ados de l a  lista de peticio . 
n arios de l a  segregación que figuran e n  el respectivo in terro 
gatorio; y agrega : «por e l  conoc im ien to person al que tengo dE 
los mencion ados 'st:ñores sé y me  con sta  que los ocho pri 
m eros de  los a n tes mencio n ados son menores de  edad ; vein 
tiocho _de los siguien tes son vecinos del Municipio de  Tenjo J 
los diez restan tes son vecinos de  Bogotá. » 

Aducidas por el dem a n d an te Ja¿  a n teriores declaracione 1  
con el fin  de demostrar que no se l lenó en  el presen te caso un e  
d e  los requisi tos exigidos por  la ley pa ra  obtener l a  segrega 
ción y agregación de térm inos  m u n ici pales, a saber : la corres 
pond iente petición a la Asa m blea por qui n ien tos ciudadanos 
a lo menos, vecin os del Municipio o Munici pios afectados 

--- - - --puesto que, asever-a, gran número de esos solicitan tes · n o  so1 
veci nos de Cota , y otros son m e nores de edad ,  el Concejo d 
·Estado,  para apreciar el valor proba torio de esos testimon ios 
: consi dera : · 

Hay dos clases de dom icilio o veci nda d :  el civil, que  con 



DEL CONSEJO DE ESTADO 327 
------------------------------- ---------------------------------------------

tem pl a  e l  Código de l a  m a teria en  sus artículos 76 a 86 y el 
pol ítico de que trata  el artículo 333 de la  Ley 4� ' d e  19 13. 

En estas disposiciones se hal la o determinados los elementos 
·constitutivos de l  domicilio o vecindad,  corno la residencia  e n  · u a a  parte determinada d e  u n  lugar d e  l a  República acom pa
ñada, real  o p resuntiva mente, del ánimo  de .  permanecer', en  
el la ; el lugar donde se  está de a sien to  o donde se  ejerce ac
tua lmente u n a  p rofesión u ofici o ;  el lugar donde se a bre tien+  
da ,  botica, fábrica , ta l ler, posada, escue la  u otro estableci
m ie n to durable µa·ra adm in i stra r lo en perso n a ;  el lugar donde 
se desem peña un  em pleo fijo de  los que regularmen te se con 
fieren por l a rgo t iempo ;  e l  lugar donde ocurren otras ci rcuns 
tancias análogas a l as  a n teriores ; y l a  rnao ife,-tación  que se 
·haga an te la respectiva au toridad , del án imo de avecin d a rse 
en u n  determ i nado  Dis trito. Todo esto cuando  se trat a  de l a  
veci n d a d  civi l ; y para el caso d e  l a  veci ndad  pol ítica, esta J a  
adq uiere : el n acido y esta blecido  e q  .el Municipio ; e l  que con 
su fa m i  i a  se hal la ra d icado en él por m ás de  un año, aunque 
;;e  ausen te a veces, s iem pre que a quel la perm anezca e n  el  te
rritorio respectivo ; el que e j e rza a lguna  profesión  o dirija a l
g ú n  esta blecim i en to de  cua lq uiera clase , siem pre que por  las  
.: i rcu n sta ocias sea de  pres u mir  su  á o i rn o  de permanecer en e l  
Mun ici pio por ti2m po l a rgo o i n defi n ido  y e l  que m a n ifieste 
'r n án imo  de a veci n d a rse, a n te el Alcalde. 

S i ,  pues, como acaba de verse, los elementos consti tutivos 
de l  d om icil i o  o veci n d a d - cua lqu iera que sea F:.U clase-se tra
j ucen en hechos cuya existencia cae bajo l a  per'cepción de  los 
;en tidos, para fij a r, por  medio de tal  testimon io hum ano, de· 
:erm i nada  situació n a l  respecto, en  casos con trad ictorios corno 
� 1  presen te, hácese necesario que los testigos depongan sobre 
! l  conocim ien to d �recto que _hayan ten ido de a lguno o algu-
1os de estos hechos. · 

E.5tas exigencias,  coosP.cuencia les a los principios sobre que 
i escansa el derecho p roced i menta l ,  t ienen además, su respa ldo 
·· n l o s  preceptos de los  -a rtículos 688 y 689 del  Código Judicia l ,  
¡ ue en lo  perti nente d icen as í :  
i «Artículo 688 . .  Dicho funcionario debe torn a r  especia l  em · 
11 ;:'ño en que e l  testi monio sea responsivo, exacto y com pleto,  
in lo posi ble, haciendo todas l as  advertencias conducentes a 
'>o ner en  c!a ro l a  confianza que m erezca · el test igo ; y l a  ma ·  
1era precisa y dis ti n ta  como  ha  sabido los hechos que a firma ,  
, de  que tiene noticia .  . . 

· �Artículo 689 . .  Pero el Juez debe evitar ,  e n  lo posi ble, que 
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e l  testigo encubra l a  verdad con expre�iones va gas, inco.heren · 
tes o faltas de sen tido. » 

En el · caso de autos, los testigos citados para demostrar 
que un número m ayor de  sesenta de los peticio na rios de la 
segregación territo rial eran vecinos de Municipios dist intos al 
de  Cota, y no de este, da n como única causa, razón o motivo 
de sus afirm aciones ei conocimien to personal o d i recto que 
ellos tenían de los indi viduos por quienes se les in terrogaba .  

Ese  conoci mien to personal que equi vale a u n a  explicación 
dem asiado vaga que bien puede refürirse al aspecto físico o a 
l a  faz moral  de un individuo, no  puede dar  l a  certeza necesa
ria para deétucir de ahí l a  existencia de a lguno o algunos de 
los elemen tos constitutivos de l  domicilo o vecin dad señaladas  
por  los  declaran tes, en  contra posición al  que se  han asign ado 
los peticionarios de l a  segregación ,  e l  cual debe µresumi rse 
como real m ien tras no se demuestre lo con trario por quien 
asum e  Ja carga de la p ru'eba .  

Con razón ha dicho el Consejo de Estado en uno de los fa · 
l los sobre la  materia (el 4 de noviembre de 1918) que «tratáo . 
dose de u n  hecho tan im portante y grave co mo la desmem  
bración arbitraria d e  u n  Municipio, y estando d e  por medie 
la sabiduría y elevada autoridad de una  Asam blea, no pued� 
el Tribunal declarar nu la  una  ordenanza si e l  a cto ilegal ne 
aparece establecido de una  m anera eviden te. Y como . pan 

. esto es necesario que se excluyan l a  duda y l a  posibi l idad d t  
un  error en cuanto a la apreciación de l  hecho m ismo que s 1  
acusa de arbitrario, se sigue que la  prueba ha de ser de a g ue 
! las que por su natura leza determ inan l a  verdad con fuerz ;  
incontrovertible. » 

· 

En pun'to de l a  menor edad de alguno de los solici ta n tes d 1  
la segregación, cuyo número, en caso de estar co m probada l :  
tacha, no alcanza a dismÍnuír el nú mero de q uin ien tos de lo 
ciudad'!: nos que conforme a la  ley hicieron a la Asam blea l 
petición correspon dien te, se tiene :  

Bien sabido es que e l  estado civil de las  personas se cn rr 
prueba perfecta men te con documen tos autén ticC1s expedido 
por las autoridades a quienes la ley ha confiado la  guarda d 1  
respectivo registro ; y que a fa lta de esos documentos la mi 1  
m a  ley ha admitido las pruebas su pletorias, de ord inario basa  
das en e l  test imon io hum ano, pero con rela ción a hechos c iare 
y precisos de don de puedan deducirse los elemen tos constitt 
.tivos del estado civil. por demostrar.  
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Así, tratándose de la edad de u n a  persona ,  su esta blc,:ci 
miento por el medio su pletorio debe hacerse con nferencia a 
hechos de los cuales se desprenda  l a  época en que ocu rrió el 

· nacimieoto, o que perm i tan deducir la edad con la m ayor 
aproxim aciá>n posible. Ea este sen tido se iospira o l as  reglas  
establecidas por e l  Cód igo Civi l  e n  e l  capítulo VII, título 20, 
del l ibro l. 0 

El demandan te trajo a los au toH, . para sostener  l a  tacha de 
que  se habla ,  vein ticinco partidas de o rigen eclesiástico, rela cio
n adas con el nacimie nto de otros tantos i ndividuos  de los que  . 
se d icen firmaron  com o  ciudadanos las  sol icitudes de l a  segrega
cióo territorial acusada.  De esas partid as  resu l ta  que sólo diez '· 
y n ueve de los vein tici nco eran menores de vein tiún años cua n ·  
d o  �uscribieron l as peticiones en  cuestión ; y a sí, aun  en  el 
su puesto de aceptar como �stablecida l a  iden tid a d  en tre Jos 
ciudadanos  tachados con las person as a quienes corresponden  
l a s  partidas eclesiásticas cita das ,  pues e l  párroco d e  'l'eojo 
cuaodo se le pidió la exped ición de dichas copias m ;:i n ifestó 
a l  Magistrado sustanciador que «necesi taba saber q uienes . 

' º º  los padres d e  tales i nd ividuos pues existen rn·uchos · con 
os mismos n om bres y apel l idos y es necesario precisarlos para  
:vitar equivocacionet'» (folios 17 de l  cuaderno d e  pruebas d el 
iem andaote) a u n  en ese supuesto l a  prueba resu lta i o sufi 
:iente para  e l  fin  propuesto puesto que l o s  ciud adanos que  
iicieron l a  solicitud de  segregación fueron qu ioientos  se 
:en ta. 

Y ta m poco se a lca nzaría: e l  resultado preten dido si se l e  
•bjetara a l a s  decl a raciones d e  referencia a n terior el val or  l e 
; a l  que se l es  ha asignado  po r e l  d emandan te como  prueb a 
u pletoria d e  l a  meoor edad de aq uel los sol icita n tes, pues e l  
úmero total de l o s  tachados po r  este aspecto n o  alca nz1  s i 
'uiera a sesenta .  
En resumen ,  s i  de  l as  exposiciones de los tes tigos Ga lvis ,  

'orero, Orozco, González, Cortés, Aguilera y Lug ue ,  no  re 
-·1 lta co m probado  que los solicita n tes de l a  segregación a g ui e 
es ellos s e  refieren ,  sean unos .vecinos  de  Munici µioR d istintos 

de  Cota y otros menores de  edad ,  porgue  de l a  causa,  ra 
'>n o motivo de sus  afirm acion es n o  es posible ded ucir j u ríd i ·  
1tmente e n  él un  evento, los elementos  con stitu tivos de l  do .  
1 icilio o vecindad y e n  e l  otro l a  circunstancia ' determ i nan te 
: la edad ,  hay que aceptar que e n  e l  caso de la actual con
oversia sí se cum plió con a l  requisito exigido por e l  a rtículo 
0 de la  Ley 71 de 1916 para supl ir l a  fa lta de  la petición a 
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la  Asa ro blea respectiva por los Concejos Muai�ipales de los 
Municipios afectados con la  segregación territorial. 

ESTUDIO DEL PUNTO EN CUANTO A LÍMITES POR LA COMI· 
SIÓN PLURAL DE INGENIEROS 

Dice el apa rte b) del artículo 7. º de la Ley 71 de 1916, que 
la c::imisión debe ser nombrada así : dos ingenieros por los 
Concejos y uno tercero por el Gobernador. 

· Se sostiene en la demanda q ue no se cumplió con este re· 
quiúto legal, porque «al i ngen iero designado por Cota no se 

" le dio en trada a la  Comisión, motivo por el cual debió rendir 
sepat adamen te ¡;;u i n forme a fin  de q'1,� los derechos del men
cionado M unicipio no .quedaran total mente desam parados. » 
· - Posteriormente, en el curso de las alegaciones de · bien p ro
bado, e l  �emandante dijo lo sig uien te :  

«Hay q ue observar e n  primer lugar, q ue e n  n inguna parte 
aparece la  constancia del nombramien to o posesión de los re
feridos in genieros. Es cierto que ea el expedien te de la Orde
nanza figura u n  informe  rendido· por dos respetables caballe
ro 3, pero eso no basta ; es indispensable establecer q ue eso� 
caba l leros son i ngenieros y que fueron design ados-en la- fo-rm:: 
lega l .  __ Mien tras tal cosa no suceda, no podrá establecerse vá· 
lidamente que se reunió la condición estab lecida  expresament �  
por e l  artículo 79 de  la  Ley 7 1  de  19 16. 

«Pero aun aceptando q ue aquellos señores hubieran sid< 
designados en la forma  legal , es evidente que el trabajo pre 
sentado por ellos oo se1ajusta a la ley. Esta exige un  estudi1 
de un3.  comisión com puesta de tres ingenieros, es decir, m 
trabajo colectivo, y e n  este caso , como se estableció con la di 
ligenCia de inspección ocular (folio 27 cuaderno de pruebas d� 
demandante) el ingeniero que represen taba a Cota no fue ad 
mi t i  do siquiera en  la com isión . » 

Para la  m ejor ap reciación en derecho de los a nteriores ra 
zqn a m ien tos del dem andante, conviene ;anotar en seguida la 
constanci as procesales sobre el  punto en cuestión, tománd  
las de l a  dil ig¿ncia  de  inspección ocular practicada durante 1 

-- �. �-térmtrro P,robatorio en  e l . expediente que sirv.ió de base a ;  
Asam b1ea de ·Cl1nd inamarca para la expedición de la Ord· 
n a_oza acusada. · 

Dicen así dichas constancias : 
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· «República de Colombia-Telégrafos nacionales-Concejo Municipal. 
Cota, 16 de marzo de l933. , 

. «Gobernador Departamento-Bogotá. 

«Concejo ocúpase consecución i n geniero cu m pl imiento s u  te� 
legra m a ;  o portuna men te d aré aviso. 

«A ten ta mente, Presidente, 
• «G USTAVO DURÁN» 

«República de Colombia-Alcaldía-Cota, marzo 1 933. 
«Gobernación-Bogotá. 

, «Ürdenóse i ngen iero Bohórquez ponerse órdenes esa supe· 
·rioridad. 

«PABLO E. CARRILLO» 

Los dos telegramas a n teriores están debida mente aute n ti ·  
cados. Con relación a l  pUnto tercero del cuestionario, s e  ob�  
serva que  de l  expedien te a parece que e l  Municipio de Tenjo 
nombró in geniero a l  �eñor Sady González Berna ! ,  la Gober
n ación al ingen iero Director de O bras Públicas de Cund iaa
marca Jorge H. Lea l  y el Mu nicipio de C.ota a l  ingen iero Gre 
gario P. Bohó rq uez; q ue a fol ios 27 y 28 aparece el informe 
de los dos  p rimeros, informe que  a virtud del oficio de la  Go·  
bernación ,  folio 29 ,  fue a m pl iado por  los m ismo'l en e l  que va  
a folios 3 1 y 32;  e l  in forme del in geniero Gregorio P .  Bohór
q uez aparece por sepa rado en tres fojas útiles, radicado por 
el Oficial de l a  Gobernación el 19 de abril ; se . encuen tra  sin 
foli:o, porque el expediente carece de fol ia  tura de l a  hoja 30 en 
adelante, pero va después de los p lanos levan tados por los  
ingenieros y de l  informe ren dido por el . Gobern ador a la 
Asam blea ; n o  con sta en el expedien te que los i n genieros i n 
forman tes hubieran to mado posesión a n te autoridad algu n a. 
En cua n to al pu n to 49 del cuestionario • del informe ren dido 

-'por los  in genieros Leal ' y González a parece el siguiente pá· 
rrafo : 

.! «Debemos hacer constar aqu í  que n o  nos ha sido posible 
bonernos de acut:>rdo con el i ngen iero representante del Muni ·  
cipio de Cota, porq ue aun cuando uno de nosotros habló con 
él, y éste m anifestó q ue había sido nom brado por el Munici
pio de Cota para i n tervenir en este asunto, en real idad n o  
tenía l a  represen tación d e  tal Municipio e n  form a  legal, por 

Anales del C .  de E.-22 
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que no  había. celebrado contrato con los poderes públ icos d 
tal Municipio. ))  

Y el i pforrne d e  l a  Gobero ación a 13. Asam blea tiene e l  si 
guiente aparte : . 

«El hecho de que el señor ingeniero nombrado por Cota n 
haya d ictaminado,  no  im pide a l a  Gobero ación rendir el pn 
sente i nfora;ie.» 

L_as anteriores con;;tancias de l a  i n spección ocular ponen d 
manifiesto la existencia de estos hechos : 

1 Q Qu,e los Municipios de 'l'enjo y Cota y el Gobernado 
de Cun dinam ai-ca hicieron los nom bra m ient�s de los ingcniE 
ros de q u e  habla la  ley, para llevar a cabo el estudio del pur 
to en  cuan�o a lím ites ; 29 Que dicho estudio lo hicieron cor 
jun tamente los ingenieros designados por el Municipio d 
Tenjo y por l a  Gobern ación y por separado el de Cota ; 

--39 Que- losrespecfivos informes de esos ingenieros hacen part 
del expec'l iente q u e  sirvió de base a la Asam blea para l a  eJ 
ped ición . de la O rdenanza, de los cuales informes ,  segú 
consta de autos, son favorables a · Ja segregación territori; 
los de los ingenieros nombrados por Ten jo y por la Gobe1 
n ación,  y a dverso el del ingeniero qe  Cota. 

Estos hechos, a juicio del Consejo, son sulicientes para d¡;  
por cu m pl i:ia  l a  condición de q ue trata e l  aparte d) del a l  
tículo 7? de la  Ley 71 de 1916 ,  por las siguien tes razone! 
Porque-ernombra miento de los i ngenieros se hizo por las c1 
rrespond ieo tes entidades, pues a eso equivalen las co m u oicaci 
nes de éstas, tram:critas en la d iligencia de inspección ocula 
mediante las cuales se dio conocimiento del nombre del i og1 
o iero respectivo, y porque los ingen ieros rin dieron el infor a  
conten tivo del . «estudio del punto en  cuan to a l ím i tes» que 11 
fue encomen dado. 

La ley, a l  establecer el req uisito del informe de los i ogeni1 
ros, lo hizo_ sin l imitación alguna  eo  cuan to a la for m a  cou 
debían rendirlo ; de manera q ue bien pudieran sP.r opuestas e· 
tre sí las  cooclusioo_es de cada  uno  de los ingenieros, y en e 
even to-q ue excluye la exigencia  de u o  solo informe colectivo
ª voluntad  de la Asa m blea queda la aceptación de cualq uie 
de 1 o s  puntos de vista en que se hallan situados los info 

;:;:__ _ _ _ ____ ro an tes. _ --�- _ _ _  _ 

Por lo  que hace a la observación de que en parte a lgu n a  e 
----- - - -- expedienfe se halla l a  con stancia de q ue q uienes r indiere 

los i o forn: es sobre l ímites sean ingenieros, cabe advertir, co 
· forme a conocidas reglas de procedi m ien to, que sobre el pr 



DEL CONSEJO DE ESTADO 333 

,onente de  la  tacha pesab a  la  prueba q ue desvirtuara· la pre· 
unción con tra ria, pues si la  ley no estableció la  com praba·· 
ión previa de la  calidad· d e  ingeniero para el caso en cues
ión , es de presu mir su acatamien to por las entidades encar·
·adas de hacer los respectivos nombra mientos. 

Por ú ltimo, menos viable para invalidar la  prueba sobre el' 
u.mplimien to del req uisito relacionado con el estudio de la  
uestión lím ites por  una comisión plural de ingen ieros, es  la  
bservación de que  é:;; tos no hayan torn ado la  previa posesión 
e sus cargos, porq ue de  conformidad con el segundo mieJ.1·  
ro del artículo 252 de l  Código Político y Municipal , a plica 
le a l  caso por analogía, « las  irregularidades de la  d i ligencia 
e posesión ,  y aun  la omisión de tal d il igencia ,  no a n ul an  los 
ctos del em pleado, ni lo excusan de responsabilidad en e1 
jercicio de sus funciones. » 

INFORM E  DEL GOBERNADOR 

Consta de autos, y este es u n  hecho cuya existencia no  han · 
iscutido la.s partes mi l itan tes en el juicio, que el Gobernador 
e Cund ina marca dio el informe  de q ue trata el aparte e) del 
rtículo 79 de la Lev 71 de 1916 .  
Unica mente se . le hace. la observación de que con ese acto 

o se demuestra q ue se hayan  reunido las condiciones legales 
·ara obtener la  segregación territorial deman dada. 

Aparte ·ae que el Gobern ador, e n  el informe a que  se alude,. 
� muestra partidario de  la  exped ición de l a  ordenanza, pues. 
ice «que hay razones de homogeneidad geográfica q ue j usti 
can las pretensiones del Municipio de Tenjo desde el punto· 
e vista ad ministrativo, » no debe perderse de vista que la  ley 
,o impone ni el sen tido ni la for m a  com o  ha de rendirse este 
1forme, cúyo alcance no puede ser otro q u� el de dar  a l a  
.samblea un  conocimiento previo d e  la  opinión que tenga el 
efe de la Administración Departamental sobre la convenien� 
a o inconveniencia de una  m edida q ue afecta seguram ente· 

-a l iosos in tereses sociales, políticos y económicos de una  par 
! del territorio sujeto a su j urisdicción, para que así, con ese 
.tro elemento informativo, aquella corporación proceda con el 
1ayor· acierto posible en la  solución del negocio. 

R AZONES DE INCO N VENIENCIA PARA LA SEGREGACIÓN 
TERRITORIAL DEMANDA DA 

Abundan en el proceso que se es ludia pruebas de indiscu
ble valor sobr'e la inconveniencia. de la ordenanza deman dada 
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·desde el punto de vista de los graves perjuicios que con el 
- sufrirá el Municipio de Cota, como son la d isminución cor n  
· derable d� sus  rentas, d e  su población y de :;u territorio, 1 
··con traposición con los motivos de utilidad o conveniencia q1 
;guiaron e l  criterio del legislador departamental en la  expec 
·ción de dicho acto. 

Pero esas razones • .  ante la facultad reglada que tienen  l 
.Asam bleas en orden a la segrtgación y agregación de tér11 
'nos municipales, no pueden ser objeto de estudio por parte 

· ·· las autoridades encargadas de di\imir las controversias q 
: se sust:iten alrededor de la ilegalidad de tales actos, porq 
: su  m isión está concretada a examinar si han sido satisfechai 
nó las condiciones reglamentarias exigidas. 

Esta doctrina  sostenida invariablemente por e l  Consejo 
:Estado, tiene su apoyo en la parte final del numeral 49 e 

-· � · ··· . a:rtkufo 54 del Acto legislativo n úmern 3 de 1910, según 
· cual  «si de un acto de agregac;:ión o segregación se queiare 
:gún vecindario interesado en el asunto, la resolución defini· 
va corresponderá al Congreso, }) pues el Cuer

.
po Soberano 

fa Nación, que para el· caso no obra como  juez de dered 
'bien puede disponer en su sabidurí�. hal lando justas las 1 
;zooe<; de conveniencia o inconveniencia · que se aleguen ,  q 
-cesen los efectos <;ie  una  ordenanza de la  naturaleza expresa( 
·en cuya expedición se haya dado absoluto acatam iento 
fa ley. · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído 
parecer. de su Fiscal y ad ministrando justicia e n  nombre 'de 
República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
·sentencia apelada a q ue se ha .hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y com uníquese a los seí 
res Ministro de Gobierno y GObernador de Cundinamarc; 
devuélvase el expediente a l a  Oficina  de su procedencia. 

ALBERTO PuMAREro --RrcARoo TrRADo MAcíAs-lsA: 
CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS 'YIOTTA-NICASIO ANZO: 
salvando voto-Con mi voto negativo, VÍCTOR M. PÉR 
Con salvamento de voto, PEDRO MARTÍN QUIÑONES-L 
E. García V., Secretario. 
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SALV A MENTO DE VOTO 
de 'los honorables Consejeros doctores Anzola, Quiñones y Pérez. 

Consignamos ren seguida u n a  sío tesis de las  razon es en.· 
Je, con toda consideración y respeto, se ha fun dado n uestro 
sentimiento de las opin iones de la m ayoría del Consejo, que· 
>robó l a  sen tencia preceden te. 
Considera ndo el fenómeno de J a  segregación y agregación. 

! términos munici pales q ue en buena l id se agita en tre Ten �  
y Cota a l a  luz d e  los preceptos recogidos P.n e l  artículo 79· 

! la Ley 7 1 de 19 16 ,  se echa de menos el acatamiento fi.el a 
primera y segu nda  de las exigencias peren torias que a q uel 

·;tatuto con tiene. 
Por lo que respecta a la  segunda ,  en parte alguna del pro� 
so aparece actuando la co m isión tri partita de ingen ieros. 
l informe de q ue se vale el fallo está suscrito única mente· 
)r  dos de ellos, con prescindencia  del q ue en aquella corpo -
ción representaba los in tereses del Mu nici pio a fectado. 1 
Cuanto a l a  primera formal idc:.d,  es notorio que las peticio-
�s elevadas a la A sa m blea ha n debido presentarse persooa l -
ente ante el Juez de la  vecindad ,  único ca pacitado para 
lificar a los q ue las suscriben, n o  ante el Juez del otro Mu·  
cipio, interesa do en  sup l i r  l a  no  concu rrencia de l  Concejo 
unicipal de Cota, por cual quier medio aparente. Se anota 
lemás que las peticiones anal izadas figuran en autos en  cin -
mem oriales d isti n tos, d e  fechas 4 ,  6 ,  7 y 8 d e  marzo de 

133, pero sólo uno de el los tie!l e  la nota de presen tación per" 
na!. Ese gru po, de  iod ividubs que suscriben las solicitudes 
m pleo una función ciudadan a  excelsa, su plen la  volu n tad 
: l  Concejo Municipal ren uente y debt:>D , por consiguien te, ser 
cinos del respectivo Mun icipio. 
No debe perderse de vista que este asunto en vuel ve · una  
.estión de domicilio, que  no  e s  mera abstracción jurídica, 
·10 relación de derecho en tre u n a  person a  y un lugar deter
inado sometido a la  jur jsdicción local. Es, en  otros térmi-
1s ,  una relacióo de co ro peten cia. Luego la  autoridad local 
la q ue está en capacidad de ·certificar sob re la veciudad  o 

1m icilio de cuan tos a el la están subordinados. 
Ta mbién nos ha l lam ado la a tención el  hecho de q ue de las  
actas de bautizo que figuran a los  folios 32 a 40 del cua· 

roo de pruebas del actor, sólo resultan cuatro i ndividuos 
mayor edad -
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Aspiramos, de otro lado, ·a q ue no sea n vanos los esfuerzc 
hechos por SO* tener l a  influencia definitiva que sobre todc 
los fenómenos rela cionados con la i ntegridad  territorial de Je 
Municipios ejerce el estatuto de 1931 (Ley 49), que l a  mayo 
ría de  la Sala estima destinado a regir exclusiv,amente la creé 
ción de tales entidades. . · 

La actividad  funciona l  de la Asam blea / se m an ifiesta co 
igual ton al idad j urídica cuando ejerce aquel precioso atrib1 
to, com o  cuando ·segrega para a gregar, porciones territc 
ria les. 

Para crear Municipios es preciso segregar ; todas  las l ey1 
que han Venido gobernando este fenó ipenO establecen l a  CI 
rrelación íntima que guarda con el que se con tem pla  en es· 
debate. Segregar territorios y población .  porque el fenómer 
demográfico, así com o  el  económico y fiscal , no pueden pe 
derse de v ista en estos casos, y de ahí que la ley que tan l it 
ral meote aplica l a  sen tencia hable del deber de l a  Asa mbl1 
de «consultar las con veniencias locales. » 

Si para crear un . n uevo Municipio sólo es l ícito segregar d 
antiguo u n a  tercera parte de su territorio y de  su pob lació 
cuando  se trate de ensanchar u no ya formado, l a  proporcic 
es obvio que n o  podrá exceder esa fórmula. 

Y segúo se ve de los informes de  los ingenieros q ue actu: 
ron en  este uegocio, a Cota se le reduce, desde el punto 1 

vista de su territorio, de  su población y de su renta  a u 1  
tercera o cuarta parte de l o  q u e  antes significaba.  

De ahí la gravedad de las teorías consagrad as en e l  fal : 
p ue" si estos m ovimien tos de  las Asam bleas se esti mula 
los Municipios todos vivirán a título de precario, ya que � 
acudir a las fórm ulaR cada día más exigentes q ue atañen a 
creación o supresión ,  se llegará fáci lmente a esta últim a ,  i:: 
el medio que . suministra e l  tan comen tado articu lo 79 de 
Ley 71  de  1916. . 

Nos robustece e n  esta creencia el celo con que l a  ley vig 
la conservación de los Munici pios existentes, co mo puede v 
se en  l a  historia legislativa sobre tópicos de tan ta mon ta. : 
será, pues, u n a  acertad a  interpretación de l a  ley l a  que ce 
duzca al extremo de que, so pretexto de segregar determina 

---·--- zotta t-ettito·r�a1-,- ·-el·M·u·a ici pio· -que l a  -�ufre quede e n  coa dic 
nes tales que no le permita n existir como entidad jurídic� 
política. 

A n uestro entender tal ocurre en e l  caso de autos. La 
denanza dem a ndada ,  aun cuando d ice versar sobre aclarac 
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le l ímites, prácticamente decreta l a  el imin ación de Cota. Ar
:ículo 99 de la mea tada ley. Por eso nos a partamos del fallo 
¡ue se abstiene de  inval idarla. 

- · Bogotá, septiem bre 2 de  1935. 

NICASIO ANZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR 
\1. PÉREZ-Luis E. García V. ,  Secretario. , 

SENTENCIA 
�n el juicio seguido por el señor Eusebio María Gómez C. para que 
1e le  reconozca una pensión · mensual por servicios prestados en el 

magisterio .  
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño). 

:onsejo de Estado-Bogotá, , mayo veintitrés de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El señor Eusebio María Góme·z é. , en dem�nda  dirigida a 
!Sta corporación y presentada a n te el Juzgado Municipal d e  
:D I  Santuario e l  12  de septiembre último, solicita s e  recoooz·  
:a en  su favor una pensión mensual  de $ 80 en consonancia  
:on e l  derecho q ue concede la  Ley 42 de 1933. 
, A l  libelo acom pañó los siguientes com probantes : 

Certificado del Rector del Colegio de Sao Luis, en El San�  
:uario, in dicativo de que  e l  señor Gómez ha sido profesor e n  
iicho establecim iento por m ás d e  veiQte años e n  Pedagogía, 
�ritmética, Geografía, Retórica e Historia U ni  versal ,  des · 
!mpeñaado estas cátedras con rlesin terés y patriotism o, y de  
1ue  dicho colegio ha venido funcionando como establetim ie n ·  
-:o público y a cargo d e  diferentes y m uy com petentes recto · 
:es, los que muy bien pudieron apreciar en el señor .Gómez C. 
as cual idades de verdadero m a estro ; certificación del  Reca u 
iauor d·e Hacienda  Nacional de  El Santuario, , expresiva · d e  

--'1ue e l  señor Gómez no tiene renta -gravable por i mpuesto so
,Jre la renta y que está a paz y salvo con el Tesoro Nacional ;  

--:ertificación del A dm in istrador d e  Hacien da Nacional de An·  
::ioquia demostrativa de  que e l  señor Gómez disfruta de u n a  
iubilación como m aestro d e  escuela ,  decretada por l a  Corte 
�uprema  de Justicia, de vein titrés pesos (.$ 23) mensuales, la  
:ua l  se  ha l la  pagada hasta e l  mes de julio de 1934; certifica
:ión del Din�ctor de Educación Pública del Departa mento d e  
A ntioq uia, sobre q u e  e l  Colegio de S a o  Luis d e  El Santuario 
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se encuentra subvencionado por el Departamento con l a  su m a. 
de noventa .pesos ($ 90) mensuales ; acta de nacimien to expe· 
dida por el cura párroco de El Santuario, en l a  cual consta 
q ue el 1 8  de septiem bre de 1 86 1  fue bautizado Eusebio María 
Górnez C. 

Tramitado el  negocio en la forma indicada en  la léy para 
esta clase de  asun tos, y como ha llegado el momento de  fa� 
liarlo, se procede a ello, previas las  si·guientes consideraciones �. 

El señor Fiscal en  su vista fechada el  24 de noviero bre pa
sado, , es de opinión que se n iegue lo  pedido en  l a  deman da ,  
por encon trarse el señor Gómez di!"frutando de  u n a  pensión 
mensual vitalicia de $ 23 decretada por l a  Corte Suprem a  de 
Justicia, en consonancia  con la Ley 1 1 4  de 19 1 3  y por haber 
ya el Consejo sentado l a  jurisprudencia de que no son acree 
dores a l a  gracia de que trata l a  Ley 42 las  personas q ue al 
entrar a regir é:;;ta  se hallaren en goce de pensión. 

Efectivamente esta entidad . en .fal lo a que alude el  señor 
Fiscal ,  de fecha 30 de .octubre de 1934, en el juicio instaurado 
por la señorita Elen a Arenas Canal  para q ue se l e  decretara 
la pensión de $ '80 en su calidad de profesora, sen tó la  doctri 
n a  en que apoya el Ministerio Público su opinión desfavorable 
a la  demanda. Em pero, el Con sejo en decisión de 28 de m ar
zo del año en curso reformó la . providencia antes citada · y de 
claró q ue la  señorita Arenas Canal  tiene derecho a disfrutar 
de la pensión mensual  de $ 80 solicitada p()r el la, et! atención. 
a q ue en repetidos fallos . se ha resuelto que los descend ientes 
de los próceres de la  Independencia que  d isfrutaban pensio
nes. en  consonancia con la Ley 80 de 1882, pueden renunciar 
dicha pensión para acogerse a la  ley com ún m ás favorable. 
Estando, pues, establecido ya por esta corporación que las  
person as que se creen a m paradas por l a  Ley 42 de 1933 pue
den renunciar  las pensiones que se les concedieron ·en virtud 
de l a  Ley 114 de 19 13  para recoger los beneficios de lé!- ley úl
tima mente citada, es m at1ifiesta la i m procedencia del concep·  
to fiscal en el  particular, toda vez que el actor señor Gómez en 
su demanda hace ren uncia con dicional de l a  pensión que goza 
com o  m aestro jubilado de pri mera enseñanza. 

Sentado lo an terior, resta estudiar si las pruebas que obran 
en· a utos son bastan tes para reconocer el  derecho i nvocado. 

La Ley 42 precitada otorga u n a  pensión de $ 80 a los pro· 
fesores de  m ás de setenta años de  edad, que hubieren inter
venido como tales en establecimientos públicos y privados, 
q ue com prueben además de su edad. su buena con ducta ,  su 
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pobreza y los servicios prestados, debiendo acreditar  éstos, 
con los nom bram ien tos que  se les hubieren hecho para l a s. 
cátedras y con los certificados de haberlas desempeñado sa·  

· tisfactoria mente. 
La edad del señor Üó mez está establecida  con el  acta de 

su nacim iento expedida por el párroco de El Santuario, �e
gún la cual el demandante tiene m ás de setenta añol'1. No 
ocurre lo mismo con las pruebas aducidas para evidenciar los. 
servicios prestados com o  profesor d urante más de quince 
años y para com probar que ta:les servicios los prestó satisfac-. 
toria mente. Con efecto, de l  certificado expedido por el Rector· 
del Colegio de  San Luis n o  surge l a  demostración plen a de· 
que el señor Gómez hubiera desem peñado el profesorado por· 

· más de quince años, ya  q ue d icho certificado en lo  pertinente 
d ice : «q ue dicho señor Gómez ha sido profesor en el Colegio. 
por m ás de vein tP. años en  Pedagogía, Aritmética, Geogra
fía, Retórica e Historia U n ivérsal .  » De autos no  aparece que· . 
el Colegio de S a n  Luis sea oficia l ,  porque de l a  certificació'n· 
del Director de Educación del Departa mento al usiva a que· 
dicho plantel está subvencionado por el Departa mento con 
noventa pesos ($ 90 ) men su ales, no  se ded uce el carácter ofi 
cial. Siendo esto evidente, l a  certificación de l  Rector no  tiene· 
fuerz :i. legal por no  estar res

.
paldada  con l a  formalidad  del  ju · 

· ramento y de con siguiente carece del valor probatorio que  
presta l a  certificación e m a n ad a  de u n  e mpleado público a 
quien la ley o las orden anzas invisten -del carácter de  rector 
de un p lantel de educación .  Pero aun acepta ndo que  el Cole·  
gio de San Luis tenga carácter oficial, · l a  certificación del1 
Rector n o  puede aceptarse com o  prueba de que el señor Gó
mez ha desem peñado las  funciones de profesor en determi n a -

• d a s  cátedras e n  cierto período de tiem po, comoquiera que· 
la Ley 42 precitada enseña que los servicios de profesor se· 
com prueban con los nom bra mientos hechos para las ,cátedrns, 
y con las certificaciones sólo permite la misma ley acreditar el 

- haberlas servido satisfactoriamente. 
El Consejo en repetidas ocasiones ha sen tado la  doctrina 

_ , de que los servicios del p rofesorado, tratándose de casos com·o. 
: el de autos, no se pueden comprobar sino con los nom bra. 
m ientas hechos para las  cátedras, a falta de éstos con la  .co
pia del acta de posesión del cargo, en 9efecto de ésta cori l a. 
copia de  las  actas de examen u otro elemento de convicción 
que deje en e l  juzgador el  convenci miento plenu, la certidu m 
bre de que realmente se h a  prestado el  servicio ; y con secuen·-
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·•te coá estas ideas esta corporación ha descartado casi e n  ab
soluto la prueba testifical, a la cual sola mente le ha dado 

··en trada de modo colateral y casi secun dario y m uy l im itada
mente en  los casos en  que con ella única mente se proc'ura ro· 
bustecer y com plementar la verdad afirmada y caracterizada 
por los otros elementos probatorios de  que se ha hablado. 

El q uerellante n i  siquiera estableció en debida forma  ha ber 
prestado sus servicios de  profesorado satisfactoriamente. El 

JRector del Colegio de San Luis en el certificado de q ue se ha 
•hecho m ención dice en lo pertinente: «que este Colegio ha ve· 
nido funcionando com o  establecimiento público y a cargo de 
· diferentes y m uy com peten tes Rectores, los q ue m uy bien su· 

· pieron apreciar en  el señor Gómez las cualidades de  verdade· 
To maestro. :» Como se ve,  de la parte transcrita de la certifi
·cación no aparece que el señor Gómez hubiera desem peñado 
·el profesorado satisfactoriamente ;  porque, si a la  locución 
·«los q ue m uy ·bien pudieron apreciar  en el señor Gómez las 
"CU�lidades de  verdadero m aestro» se le da el  alcance de  signi
ficar el desem peño de las cátedras satisfactoria mente, no se 
puede negar q ue el certificante no hace esa afirmación por 

. ·constarle perso.nalmente, com o · Rector del establecim iento,  
sino por haber tenido tal concepto sus predecesores en  la rec · 
toda. lo que vale decir que e l  actual Rector del Colegio de  
San Luis certi fica por  referencias acerca de haber prestado e l  
�eñor Gómez sus servicios satisfactoria meo te. 

De donde se sigue qüe la prueba traída por el actor al ne�  
gocio para establecer las exigencias de la  Ley 42 . en  q ue fun ·  
d a  su derecho, e s  demasiado deficiente y n o  permite se decre· 
te, por ahora, la gracia solicitada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el  concepto de 
su  Fiscal, a d rpinistrando j usticia en nombre de  la República 
de Colombia y por autorid ad de la ley, niega las peticion es 
de  la  dell\.anda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el  expediente. 

FRANCISCO SAMPER :MADRID-NICOLÁS TORRES N. 
IsAÍAs CEPEDA -RICARDO TIRADO MAcÍAs - PEDRO MAR· 

· TÍN QmÑoNEs - NrcAsro ANZOLA - VÍCTOR M. PÉREZ. Lt;!is E.. García V. ,  Secretario. 

1 __ ,...:._ ____ • __ ¡·---�· ·----· 
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SENTENCIA 
en el juicio seguido por la señorita Aña J oaquina Troyano para que 
se le reconozca una pensión mensual por servicios prestados en el 

magisterio. . 
· 

(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño'. 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo' catorce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

En escrito prese'n tado el vein t itrés de m arzo de m il nove. 
cien tos tre inta y cuatro, a n te e l  Juzga do primero del Circuito 
df! Cali, Ja señorita An a Joaquina  Troyano sol icitó de este 
Consejo se Je  reconociera. pen sión, de conformidad con el ar
tículo 1° de la Ley 42 de 1933, q ue d ice : 
· «L,os ind ividuo¡;;; que hu hieren d esem peña do durante m ás 

de q uince años puestos e n  el m agisterio comn profesores e n  
esta bleci m ientos públicos o privarlos y q ue tuvieren m ás de 
setenta años de edad, ten d rán derecho a una pen s ión men · 
sual vitalicia de jub i lación de  och�n ta pesos pagaderos por e l  
Erario públ ico naciona l . » 

Previa Ja trami tación de rigor para esta cla�e de juicios, se 
pasa a decid ir lo q ue es del  caso, con base en las siguien tes 
·Consideraciones : 

Para el Consejo son c laras y concluyen tes las razones ex · 
puestas por el setjor Fiscal en  :;;u vista de fondo de veinte de  
septiem bre últi mo, para concluír q ue la  señorita Troyano n o  
se hal la com prend ida . den tro del precepto a rriba copiado d e  

· 1 a  Ley 42 d e  1933. Dice así e l  señor Fiscal : 
· 

. «Para establecer sus "servicios en  el ma gisterio l a  señori ta 
dem andante trajo a los auto!" un certificado expedido por el 
señor Director de Ed ucación del Departamento del Val le del 
Cauca, en el q ue hace con star que la  peticion aria sirvió el c a r · 

go de profesora de l a  Escuela Norma l  de  lostitutoras de Ca l i  
desde e l  d ía once de septiembre de m il novecien tos diez y siete 
hasta e l  d ía  últi m o  de febrero de m il novecien tos vein tidós e n  
que se cla'usur6 e l  esta blecimien to. por disposición del Min is ·  
terio de Educación Naciona l, y q ue el 19 de  septiembre de  
1923 fue l l amada por D�creto número 487 a servir e l  cargo de  
profesora de costura en  a lgunas .escuelas urbanas oficiales d e · 
Cali ,  cargo q ue desem peñaba en l a  fecha de la  expedición del 
·certificado- m arzo 9 del año en  curso. 
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, 
«En concepto áe la Fiscalía, la  señorita Troya no oo  es de  

las .  pen;;on as q ue pueden acogerse a l as  d isposiciones d� l a  Ley 
42 de 19 de septiern bre de 1933, fundamento de l a  dem a n da ,  
porque l a  materia q ue ha enseñado e.a l a s  escuelas oficiales de  
Cali,-corte y costura-no es una  ciencia, es una  l abor m an ual 
a que puede dedicarse cualquier person a  sin que su enseñan ·  
za im pl ique e ri  manera a lguna  e l  ejercicio. del magisterio. 

-«Pero aun  dando por sentado qué la señorita Troyano pu·  
.diera acogerse' a los preceptos de  l a  �e.Y 42 citada  por ha ber 
ejercido o enseñado corte y costura, no podría ser acreedora 
a la gracia . q ue l:iol icita por cuanto s i rvió el cargo en escuelas 
urbanas oficia les, y ya el  Consejo ha deter.min ado q ue a ta l  

1 gracia n o  pu,eden acogerse los m aestros de escuel a ,  porq ue 
éstos tienen en  las  respectivas l egislaciones secciona les regla · 
mentada su carrera profesiona l  y l a · recorn pensa  y jubi lac ión 

· -correspondi@nte. Además; e l  arte de  coser no corresponde a 
la enseñanza secundaria, y a esta Ley n o  pueden acogerse Jos 
profesionales de enseñanza pri m aria. » 

•-- , A mérito de ·10 expuesto, e l  Consejo de Estado, de acuerdo 
con e l  parecer del señor Fiscal , y a d m in istrando justicia e n  
nombre de la  Repúb l ica de Colom bia  y por autoridad de J a  
ley, decide q µ e  no  e s  e l  caso d e  acceder a la solicitu d de l a  se· 
ñorita A n a  Joaquina  Troyano. . 

· 

, Cópiese, n oüfíquese, publíq uese y archívese e l  expediente. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICOLÁS TORRES N. ---'NI· 
. C�SIO ANZOLA-' RICARDO 'l'IRADO MACÍAS-PEDRO MARTÍN 
QUIÑONES -Con m i  voto negativo, VÍCTOR M. PÉREZ
lsAÍAS CEPEDA_:.Luis E. García V. ,  Secretario. 

!.Í 
SENTENCIA 

en e l  juicio seguido por la  señ ')fa Matilde Campuzano de Sicard, para 
que se le reconozca una pensión mensual por servicios prestados en 
. · el Ejército por su esposo el señor General Pedro Sicard Briceño. 

(Consejero ppnente, doctor Nicolás Torres Niño). 

Consejo de Estado-Bogo.tá, mayo veintitrés de mil novecientos 
treinta y cinco. 

' ' 

- · -� -C
-onTech-

a · s ·d
-e noviembre ú l timo, l a  señora ' Mati lde Ca m -

- -:-----;�puzano-viuda de- Sicard solicita, por medio de apoderado,  se 
- le-reconozca pensión de  conformidad con el . a rtículo 22 de la 
Ley 75 de 1925, que d ice : 
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«Los herederos de los m ilita res que cum plieren o hu bieren 
eu m plido m ás de vf!in ticinco años de servicio y los herederos 
de los m ilita res que fallezcan en acción de guerra o en actos 
de serv icio m ilitar o por causa del mismo, cua ndo los causan .  
tes ten gan más de veinte años de servicio y menos de tre inta ,  
tendrán derecho a una  pensión cuya cua n.tía será igual a l a  
tercera parte. del sueldo correspondiente a l  último grado m i ·  
litar del causante, e n  el orden siguiente : 

· «a )  La viuda m ien tras no  con traiga n uevas nupcias. 
«b} El gru po de los hijos m enores y el de las  hij as célibes, 

dividido entre todo:; a p rorra ta. » 
A l a  dem a n da acom pañó el i n teresado los com probantes q ue 

ereyó suficien tes para q ue le fuera des pachada favorablemente. 
Obra en los autos el oficio n ú mero 1663 dd Ministerio de 

Guerra, q ue reza : 

«Señor Fiscal del Consejo de Estado-e. 

«Ha recibido este Min i�terio aviso privado de que ante esa 
alta entidad se ha  presen tado o se presentará una dem anda 
en solicitud del pago de dos años de sueldo de activi dad a los 
herederos.  del  stñor Gene.ral Pedro Sicard Briceño, Oficial q u e  
murió e n  goce d e  sueldo d e  retiro. · 

«Tiene por objeto este oficio poner a salvo los in tereses de  
la Nación ,  en este asun to, ya que la  Comisión de Sueldos 
de Retiro. por medio de la Resolución número 71 de S de no · 
viembre de 1929, ordenó pagar a la señora Mati lde Cam pu·  
zano v iuda de  Sicard Briceño y a sus hijos menores Enrique, 
Elvira, Inés y Lucía Sicard Cam puzano. la cantidad de seis 
mi l  ochocien tos cuarenta pesos ($ 6, 840) moneda leg-a l ,  por 
va lor de dos años de :;ueldo de  reti ro del  expresado stñor Ge · 
neral Sica'.rd Briceño, su m a  q ue se reconoció de conformidad 
con l o  d ispuest0 en e l  artículo 59 de la Ley 15 de 1929. vigen · 
te en tonces y que se pagó con fond os de la Caja de Sueldos 
de Retiro el d ía 6 de noviembre de 1929, según a parece en los 
libros correspond ien tes. 

«Co rno puede tratarse de u n  cobro indebido en r:¡ ue se pre· 
tenda com prometer in tereses de  la Nación,  me apresuro a dar 
a usted este a viso, en su carácter de  representante de d ichos 
i n tereses, p�ra lo q ue esti m e  con ven ien te. » 

Y el señor Fiscal en su  vista de fondo de 6 de diciem bre de  
1934, se expresa co rn o  sigue : 

«39 Si es verdad que el ar tículo S. 0 de la  Ley 15 de 1929 
fue derogado y que el Decreto número 2036 de 1931 dispuso 
que a la m u.erte de u n  Oficial e n  goce de sueldo de retiro su  
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viu,da y los hered.eros debían acogerse a lo preceptuado en e l  
artículo 22 de l a  Ley 75 de 192S, n o  es menos cierto que e l  
v:er.dadero propósito de  aquel acto del Poder Ejecutiv0, que  
entonces ten ía facultades extraordinarias, para  obrar así, fue 
el . de ca m biar l a  recom pensa pot' un a  pensión p ara descargar 
a la Caj a de Sueldos de Retiro de sus obligaciones expresadas. 

«+9 Por último, e l  artículo 22 de la Ley 75 de 1925 no tie
ne aplicación para el caso a que hace referen cia l a  dem an da ,  
por haber recibido ya la  v iuda y /los hijos de l  general Sicard 
Briceño la recom pensa unitaria. Si no fuera desagrad able, se 
podría decir q ue para que la v iuda del señor General Sicard 
Briceño pudiera recibir la  pensión que ahora sol icita, sería 
menester que se demostrara que no había recibido la reco m
pensa de _ que tratá la nota dirigida por e l  Secretario del  Mi
n isterio de  Guerra, l a  cual  me  permito acorn pañar a este me· 

_--- �-moriaLa fin- de qüe pro·d uzca los efectos correspondientes. » · 
Pero es que el Consejo esti m a  que l a  Ley 15 de 1929 se re· 

:firió en su artícu lo 55 a las viudas de los Oficiales q ue fal lecie-
ren e1f goce de sueldo  de retiro: como textualmente lo d ice, 
en tan to que el a rtículo 22 de la Ley 75 citada , antes del De
creto 2036 de 1931, dice relación ún ica meo te a los herederos de 
los mi l itares fallecidos antes de haber disfrutado de ese suel do 
por retiro del Ejército. Así. bien hizo la viuda del Genera l 
Sicard  a l  acoger�e al precepto de l a  Ley de 1929. no  obstan te 
que ta m bién el 22 de  l a  Ley 75 estaba  vigente, como l'o está 
hoy. De ahí q ue el Ejecutivo ea  el Decreto 2036 ci ta do, deci
diera acabar-como .lo a nota el señor Fiscal-con lo orden ado 
ea  el año de  1929, y coloear en  un mismo pie de igual dad  

' a l a s  viudas de  l os  Oficiales, sea q ue hubieren o n ó  gozado 
ellos del sueldo de retiro. Es;, por t anto, i m proceden te la �o
licitud del demandante por haberse ·pagado a la señora v iuda ' 
d e  Sicard , B riceño l a  reco m pensa ' u aitaria de q ue trata el ofi. · 
cio del Min isterio de Guerra. 

· A rnéritó de lo expuesto. el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el  parecer del señor Fiscal y ad  min istrando justicia en 

. nombre de la República de Coloro bia y por autoridad de  l a  
ley, n iega l a  pen sión solicitada por l a  señora Matilde C a  m pu ·  
za no viuda de  Sicard Briceño . 

.. '--Cópiese, ' notifíquese, puhlíquese y archívese. 

- FRANCISCO SAMPER MADRID -NICOLÁS TORRES NIÑO .  
JSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO · MACÍAS-N !CASIO AN -
ZOLA - PEDRO MARTÍN QUIÑONES - VÍCTOR M. PÉREZ- · 
Luis E. García V., Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 73 de 1932, dictada ·. 

por la Asamblea del Magdalena. Actor, Bernardo López B. 
(Consejer\) ponente, doctor Nicolás Torres Niño¡ . 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos . 
treinta y cinco. 

Con fecha 28 de octubre de 1932 el señor Bernardo López 
B .  presen tó an te el 'l'ribunal  A d m in istrativo de Santa Mar
ta ,  e jerciendo la  acción pública, dem an d a  de nul idad contra 
la  Orden anza número 73 de 1932, expedida por la Asa m blea 
del Magdale n a  ea sus sesiones extraordinarias, 

El acto acusa.do reza co mo sigue : 
«Artículo 19 Apruébase, el Decreto número 97 bis, por el· 

cual se fij an los cóm putos l íquidos del presu puesto de ren tas 
y a propiacione.s para el período fi scal de 19 de jul io de 1932 a 
30 de jun io de 1933, de 15 de m ayo del corriente año. 

�No obsta nte la aprobación que se i m parte por este ar
tícu lo, la Gobernación deberá hacer las  a propiaciones necesa ·  
ri:is para dar  cum plimiento a l a  Ordenanza 36 del  corriente :  
año, así como para q ue queden i ncluídas las partidas necesa
rias para cu brir todas las becas creadas por ordenanzas vi ·  
.gentes. 

«Parágrafo. El Gobernador q ueda a m pliamen te facultado . 
para reajustar los gastos de la  vigencia en cu rso a l  rendí · 
m iento efectivo de las rentas, de  m anera q ue el monto de las 
erogaciones Do exceda en  n ingú n  caso a los i ngresos fiscales. 
Con este fin y previo concepto favorable del Consejo de Go._ 
bierno, podrá la Gobernación d ictar las medidas q ue a su . 
juicio sean necesarias para evita r  el déficit. 

«Artículo 2. º Con el objeto de m an tener el equil ibrio del 
presupuesto, las sumas que la  Asamblea a propie �n la  arde· 
nanza de presu puesto de.ben ser distribuidas mes por mes. 
por la  Gobernación ,  previo acuerdo del Con sejo de  Gobierno, 
de ma nera que las  ordenaciones D O  excedan en  cad a  mes a la 
doceava parte de las apropiaciones y en  todo caso q ue el total 
'de  aq uélla no sea superior al promedio de rendimiento decti· 
vo  de las ren tas en. los meses ya  corridos del año fiscal. Si a .  
pesar d e  esto los cálculus financieros del Secretario d e  Ha� .  
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cienda  dieren m otivos fu n dados p ara creer q ue el total efec
tivo de los ingresos en  el año fiscal puede ser inferior al m on
to de los gastos, d icho funcion ario redactará u n  program a  de 
reducciones para evitar el déficit d e  l a  vigencia, y antes de  
-que l a  Gobernación dicte los  decretos con ducentes, los  sorne. 
terá J. l  Consejo de Gobierno para que esta entidad los estudie 
y apruebe, o reform e, pero "lin aumentar los cómputos de las 
erogaciones calculadas en d icho program a. 

' «Artículo 3 . º Esta Ordenanza regirá desde - su prom ulga
dóo .  » 

Son fun damentos de l a  dem anda :  
«Primera. En sus  sesiones ordinarias de l  presente año l a  

Asa m blea de l  Magdalena  se a bstuvo de  votar ·e l  ¡::resupuesto 
· de rentas y gastos, que conforme al artículo SS del Acto le ·  
gislativo número 3 de  1910 y el inciso l. o del  artículo 97 de  ra 
Ley 4'}. de 1913, estaba obligada a expedir para l a  vigencia 
fiscal que comenzó el- d ía 1<? de jul io último y terminará e l  30 
de junio del año próxim o  venidero {artículo 62 de l a  Ordenan ·  
za  70 de 1926). 

«Segun da. Debido a q ue e l  artículo 4. º d e  l a  Ordenanza 
n úmero 49 de 1928 esta blece que "cuando por cualquier cau·  
sa  no se expida . la  ordenanza sobre presupuesto, se tomará 
com o  base l a  últi m a  orden anza sobre presup�esto que exista 
y sobre el la se hará l a  l iquidación ,  de acuerdo con el artículo 
l . º, " la Gobernación del Departamento pnr medio del Decre· 
to n úmero 97 bis rle lS de m ayo del  corrien te año, fijó los 
cóm putos l íquidos del presupuesto de rentas  y apropiac10nes 
para e l  a ctual período fiscal. El citado m andatario, en  lugar 
de  a justar sus actos a las n orm as consagradas en el artículo 
19 de la m en cionada Ordenanza ,  prescindió en absoluto de ellas. 
Esto puede observarse, entre m uchos ca,sos, en el .  siguiente : 
las Orden anzas 13 de 1912, artículo 19, y S l  de 1929, artícuk 
2. 0, ordenan que las publicaciones de las  revistas de los Tri· 
bun a les Su periores de  este Distrito Judicial y Contencioso Ad · 
m in istrativo sean por cuenta del Departa mento, y con ta 
objeto destinan las sum as correspondientes. No obstantE 
figurar dichas partidas en  la  úiti,m a Ordenanza ,  o sea, la  41 
de 193 i,  que expidió l a  Asam b lea sobre presupuesto, la Go
ber n ación por sí y ante sí l a s  e liminó. 

«Tercera. Como se ha visto, las medidas dictadas por l e  
Gobernación en relación con la l iquidación del presupueste 
están reñidas en un todo con los principios consagra dos poi 
el derecho positivo y entrañan u n a  violación clara y manifieste 
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de la  ley, pues en este caso el Gobernador ca m bió las funcio· 
aes de ejecutor de las orden anzas par las de  legisla dor, ha· 
ciendo caso om iso de  lo  establecido en  e l  artículo 49 de la re. 
_ferida Ordenanza 49 de 1928, . que  dice : 

' 'En n ingún caso p uede la  Gobernación form ar presupues
to sino sólo hacer la  liq uidación del q ue existe expedido por l a  
Asam blea . "  

«Cuarta. L a  Asa m blea d e  este Departamento en  sus sesio· 
aes extraordinarias del presen te año, por m edio de la Orde· 
nanza que es materia de esta dem anda,  a probó el Decreto 
número 97 bis a que  anteriormente se ha hecho referencia y 
faculta a m plia mente a l  Gobernador del Depa rtamento para 
� ue dicte todas las . medida� q ue a su juicio juzgue necesarias 
para equil ibrar .y tener eq uilibrado de m anera permanente el 
presupuesto. 

«Quinta. En lo que respecta a la a probación dada por la 
A.samblea al Decreto dictado por la Gobernación sobre l iqui 
iación del Presupuesto, es preciso tener presente  que confor. 
ne a n uestro ·régimen legal es función propia y exclusiva de 
os Gobernadores liq uidar el presu puesto, sin que n ingún 
)tro funcionario o corpor ación pública p ueda i ntervenir. El 
1on orable Consejo de Estado así lo tien e  establecido cuan do 
;e expresa de la siguiente m anera : "Es m ás atendible el aspee· 
:o de la cuestión en cuanto m ira a la violación de la ley y al 
üstema legal sobre formación de l  presupuesto q ue, canfor· 
ne al inciso l . º del artículo 97 del Código Político y Mu·  
1icipal corresponde formarlos a las Asa m bleas s in  q ue ten ·  
�a el Gobernador otra atribución distinta d e  presen tar el 
Jroyecto, intervénir e n  su form ación y liquidarlo para l a  
rigencia correspondiente o para l a  subsiguien te ,  s i  l a  Asa m 
)lea hubiere omitido s u  elaboración e n  el año resDectivo. " 
Anales del Consejo de Estado, página  275 del To rno 23). 
�a· misma Asam bl�a del Magdale n a  en la Ordenanza número 
rz expedida precisa m en te el mis m o  día e n  que  se dictó l a  
.Jrdenanza que es objeto d e  esta dem an da,  e n  su  artículo 16 
!Sta bleció lo siguiente :  "Con arreglo a la ley corresponde  al 

)·obernador l iquidar el  presupuesto. " 
«Sexta. En virtud de  Jo esta tuído e n  el artículo 57 de la 

:on stitución Nacional de que ' ' todos los poderes públicos son 
i mitados y ejercen separada mente sus respectivas atribucio-
1es" mal  puede el Cuerpo Legislativo del Magdalena  abro· 
�arse prerrogativas q ue son pro pias y excl usivas del Poder 

Anales del C. de E.-23 
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Ejecutivo, porque a n ingún  funcionario o corporación públi 
· le está permitido ejercer atribuciones que no se le hayan asi 

n ado expresa y claramente. 
«Séptima. Como de conformidad con el inciso 2. º del a 

tículo 98 de la Ley 4� de 1913 a las Asambleas les está pro) 
bido inmiscuirse en asun tos que no sean de su incu m benc 
como a quellos que son del resorte exclusivo de los Gobern 
dores, la aprobación que le acaba de impartir la Asam blea 
este Departamento al Decreto de liquidación constituye u 
violación clara y man ifiesta de la ley. 

«Octava. Tam bién la Asam blea faculta am pliamen tP. a 
Gobernación para dictar todas las medidas que a su jui: 
sean necesarias para evitar el déficit del presupuesto y ma 
tenerlo equilibrado permanentemente, o · lo que ei;; lo mismo 
le autoriza para suprimir los em pleados al servicio del Dep¡ 
tameato y rebajarles el  sueldo, lo cual es violatorio de lo 1 

ta\)lecido en  los incisos 5. º del artículo 54 del Acto legisla ti 
n:úmero 3 de 1910 y 16 y 25 del artículo 97 de l a  Ley 4ª 
1913, que le atribuye a las  Asa mbleas las fun�iones de señal 

: el número de erppleados departamentales y fijar los sueld 
de d,ichos servidores públicos. 

«Novena. Como muy bien lo ha expresado la honora! 
Corte Suprema de Justicia "las Asambleas Departa menta 
son corporaciones públicas meramente ad ministrativas, cuy 
facultades están limitadas· expresa mee te por la Constitución 
las leyes. En tal virtud, no cabe ·duda a lguna de que ell 
han de  reducir su actuación al ejercicio de l as facul ta des q 
les son propias ,  como entidades constitucionales, y de aq 1  
! l as  que  de modo explícito les con fieren Jos  ·man datos de  la  11 
puesto que es precepto de n uestra legislación ,  derivado 1 

p·riocipio fundamen tal d e  l a  limitación y responsabi l idad 
los poderes -públicos, el de que a n ingú n  em pleado o funci 
o ario oficial le está permitido ejercer atribuciones q ue o c  
hayan sido asignadas expresa y claramente por l a  Consti 1  
ción o las leyes. " (Gaceta fudicial, página 92 del  tomo 20) 

«Décima. No existiendo disposición constitucional o lei 
que de m anera clara y expresa haya facultado a las Asa 
bleas para delegar a los Gobern adores las funciones quE 

------ - son -propias, privativas y exclusiJTas del p_oder administraf 
·---- · - -

_ g11e _ellas tienen,  la  n ulidad de la Ordena nza acusad a se i 1 
pone. »  . 
· El Tribunal ,  previa l a  suspensión provisional, e n  sen ten 
de 25 de octubre de 1933, despachó el negocio así : 
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:IDs nula por violación de l a  Constitución y de l a  ley , con ·  
me a citas precisas, la Ordenanza número 73 d e  7 d e  octu · 
de 1932, exped ida por la A sa m  b l.ea de este Departameo; 

. en sus · sesiones extraordinarias d e  d icho año, ' ·' por l a  cual  
1prueba un decreto y se d ictan otras disposiciones. "»  
)ubido el  asun to a esfa Superioridad en  consulta y surti
; los trámites de regla ,  se pasa a ponerle término coa base· 
las consideraciones que son perti nentes . . 
�orno a n te el m ismo Tribunal de Santa Marta fue acusada 
ibiéa la Ordenanza 37 sob re q ue versa la presen te con tr:o · 
sia, por el señor Valentía Mestre Ji m énez, y .�n  a tención a 
� el Consejo, por sen tencia del 14 de los corrien tes, puso 
m ino a l a  segun d a  instancia de  d icho negocio, es proceden . 
_:ra ascribir lo pertinente del r<>ferido fallo por cua n to que  
:!! caso de autos mili tan idénticas razones a las  que  se  tu ·  
·on ea  cuen ta y sirvieron de base  a l  pronunciamiento en 
stión. 
�jo la providencia precitada dijo el Consejo : 
El caso es com o  sigue : 
La Asamblea del Magdalena en sus sesiones ordin arias de 
2, no expidió la orrie n anza s.obre presupuesto de reatas  y 
tos para la  vigencia fiscal de 1 <? de  jul io de este año a 30 
junio de  1 933. por lo cual él señor Gobern ador en  uso de 
' tribución conférrd a por l a  Orden anza 49 de 1928, dictó el 
:reto número 97 bis de 15 de mayo de 1932, ea el cual fijó 
cóm putos líquidos y l a s  apropiaciones para el referido pe
lo fiscal. Posteriormente en octubre del propio año de  
2 la  Asa m blea reunida en sesiones extraori:1iaarias, decidió 
obar por el artículo l <?  de la  Orden anza m a teria de la acu· 
:óa ,  el mencionado Decreto n ú mero 97 bis ,  ordenando . 

m ás,  a l a  Gobe'rn ación adicionarlo en el sentido de  incl uír  
mas otras partidas. En e l  pa rágrafo de  ese m ismo ar-
1 !0 se faculta al Gobernador para reajustar los gastos de 
¡ v igencia al m on to efectivo de las  ren tas  a fin de q ue los 
...;s n o  excedan de I ri s  otra ,;, esto es, los egresos a los iogre ·  

para evitar e l  d éficit. Y por el artícu l o 29 s e  indica la 
. :1era como debe la Gobern a ción d istribuír  mes por mes, en 
1=rdo con e l  consejo de gobierno, las  su m as que l a  Asa m · 
:. a propie en  l a  ordenanza de presu puesto, de manera que 
:>rdenaciones para cada un©  de esos períodos no excedan a 
oceava pa rte de l a s  apropiacioues, facultándolo aun para 
reducciones  necesarias, a fin de mantener el equi l ibrio del 
mpuesto. 
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«Como se ve, los dos i ncisos del artículo l. 0 de la  Orde1 
(Za que se estudia, son fl.agrantemente viola torim; d el or 
·constituciona l  y legal re.specto de  la separación de los pod 
: públicos. Porque en  el orden de jerarquías establecido e 1  
leyes, ' la  Asam blea n o  es  la  entidad a quien  está encomené 
: }a revisión de  los actos de  los Gobernadores para a proba1 
' reform arlos, adicion arlos o revocarlos, y así tales dispo� 
'nes por extralimitación de funciones¡ \30n claramente n ula 
· «Sí cabe-en ca m bio -den tro de las atribuciones dE 
-A.sambleas determinar, ordenar por medio de preceptos c 
"los del parágrafo del artículo 29, l a  m anera com o  deber 
, ,distribuídas las a propiaciones que la misma Asamblea l 
· ·e n  la  ordenanza sobre presupuesto, para m an tener el ec 
1 brio presupuestal durante todo el  período fiscal ,  porque : 
·do  el capítulo de  las ren tas  u n  ren glón sujeto a variacic 
•por ·-ser elaborado a base de cálculos m ás o menos p roba 
·sí  pueden las Asambleas autorizar a los Gobe-rn adores 
· reducir los gastos en  la- proporción en  q ue hayan dismin 
las rentas. De esta suerte, los man datos con tenidos 1 
p arágrafo 'del artículo l. 0 y el artículo 29 no pecan contra 
;gún precepto legal . »  

. A m érito de l o  expuesto el Consejo de Estado, d e  acu 
· en  parte con el señor Fiscal ,  ad ministran do justica en i 
'bre. de l a  República de Colombia y por autoridad de  la  
•reforma l a  sentencia consultada  en  el sentido de declar 
n ul idad únicamente del artículo 19 de la Ordenanza nú  
·73 de  1932, en cuan to aprueba e l  Decreto número 97  bis, 
vanta,  en consecuencia, l a  suspensión provision al decn 
·respecto de las demás disposiciones de esa Ordenanza. 

Cópiese, notifíquese, com u n íquese a quienee correspc 
publíquese y archivese e l  expediente. 

FRANCISCO SAMPER MADRID ---: NICOLÁS TORRES � 
IsAíAs CEPEDA-RICARDO TIRADO MAcíAs -N1cAsro 
ZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. P1 
Luis E. García V. ,  Secretario. 

· 
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DICTAM,EN 
rente al contrato celebrado por el Ministerio de Correos y Telé- . 
:os con el señor Manuel Alberto Ruge, sobre reconocimiento de · unos servicios prestados en el ramo de correos. 

(Consejero :ponente, doctor :Nicolás Torres Niño).  

sejo de Estado-Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos-
. treinta y cinco. . 

�l señor Min istro de  Correos y Telégrafos, ha en viado a l · 
1 sejo de Estado, para los efectos lega les , el contrato cele· 
do el 12 de m arzo ú ltimo, en tre ese de8pacho ejecu tivo y · 
:ñor Manuel Al berto Ruge, sobre reconocimiento de u nos 
�icios prestados en el ra m o  de correos, 
a Gobierno declara que pactó con el contratista Ruge el 
1sporte de los correos nacionales de las . siguien tes l íneas, . 
ficando viajes redondos y haciendo escala e n  todas l a s  ofi· 
.s intermed ias, d urante el  tie m po q ue a continuación se 
resa : 
� Correos n acion ales en  l a  línea d irecta del Pacífico (Bo·  
í a Buenaven tura, Cali a Popayán, Armenia a Maniza'les
anizales a Cali) ,  d urante los meses de enero y febrero del 
en curso, en las  m ismas con diciones del  con trato que  se 

'a publicado en e l  Diario Oficial número 22051 de 3 de
sto de 1932, o sea; a razón de $ 2, 695 mensuales ; 29 Co ·  
i s  naciona les de l a  l ínea Bogotá a Puerto Liévano, d ura n ·  
• mes d e  febrero del presente año, e n  l as m ismz.s con dicio . 
del contrato p.ublicado en  el Diario Oficial número 22750· 
�cha 19 de diciem bre de 1934, o sea, a razón de $ i , 000· 

�suales ; 39 Correos nacionales de la vía Manizales Ríosu ·  
durante los meses de  enero y feb rero últi mos, en la s m is
. con diciones q ue se detri l l an  en e l  contrato q ue aparece· 
licado en  el Diario Oficial número 22809 del 12 de febre ·  '•e 1935, o sea a razón $ 400 mensuales ; 49 Correos n acio · 
3 de las líneas Cali- Medellín (diario rápido) y diario de· 
:adas a la  Pintada ,  d uran te los m eses de  enero y febrero
ste año, en los mismos términos del con trato publicado en. 
iario Oficial número 22749 de 30 de noviem bre de  1934;. 
l a razón de $ 1, 905 mensua les. 
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En atención a que no se ha pagado hasta la fecha al seí 
Ruge suma a lguna  de pesos por concepto de los serv;cios 
que se ha hecho referencia, el Gobierno reconoce a dicho ci 
tratista la suma  de once mi l  noventa pesos ($ 1 1 , 090 ), e 
éste acepta co mo ún ica remuneración por las prestaciones 
lacionadas en el  con trato, y afirma que da  por . termine  
definitivamente cualq uier reclam ación que haya int�ntad 
pretenda intentar en e l  futuro pa ra  hacerse reconocer y 
:gar l a  conducción de  los correos de que se ha hecho mérito 

Entre los anexos que 8e aco m pañan a la convención, fig 
e l  memorándum que con fecha 10 de marzo inmediato a r  
rior presenta el  Jefe del Departamen to d e  Correos al  Min i¡;: 
del  ram o  y del cual  se despren de que el Min isterio en refer 
eia ,  en  atención a que proyectaba tomar la admi nistrac 
directa de Ja conducción de los correos nacionales del Pacíf 
como en realidad  l a  a sumió el Gobierno desde el 8 de ma  
citado, según Decreto número 453 de la fecha anotada, e 
dió  negociar con el señor Manuel Alberto Ruge, antiguo e 
tratista, la conducción de los servicios de  transporte de 
correos en las m ismas condiciones del contrato publicadc 
e l  Diario Oficial número 22051 de 3 de agosto de 193'. 
sea, a razón de $ 2, 695 mensuales, durante los meses de e r  
y febrero y parte de  marzo, es decir, en el lapso que  se est 
suficiente para organ izar la con ducción por admioistra1 
d i recta, mediante nombram iento y posesión de los em plea 
respectivos. Y, que, com o  el  señor Ruge no aceptó la ca 
n uación del transporte-de esos correos aisladamente, sini 
conexió n  con las líneas Cali-Medellín y el ramal Maniza 
Ríosucio, pu.esto que todo forma  u n  conjunto armónico 
las dos grandes líneas troncales, se im puso la aceptaciór 
los puntos de  vista del señor Ruge, ante la  im posibilida c  
óbtener oferta s parciales en  mejores condiciones, m ien trc 
consu maba la movilización  de Jos correos por los con duct 
oficiales, y mientras se podían sacar a licitación pública 
demás sectores q u� figuran en el contrato sobre que ver 
reconocimiento de la su ma µrecitada. 

El contratista asegura al Gobierno el pago de cualc 
pérdida, irregularidad, m ulta, extravío, expoliación,  da 
cualquiera otra prestación q ue resultare a su cargo dur 
el tiempo en que transportó los correos nacionales a qt: 
refiere e l  con trato, con la fi anza personal de l  señor Ríe 
Holguín, quien para acreditar ::;U solvencia constituyó pr1 
consistente en una  acción de la Com pañia de las haciend ;  
Calandairn a y B atavia. 
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Esta acción ,  segiin el título respectivo, pertenece al señor 
cardo Holguín y su valor nominal es de $ 35, 000. La C á· 
ara de Comercio registró l a  pren d a  mencionada y el Geren .  
· de l a  Com pañía d e  las haciendas prenombradas avisó al 
in isterio de Com u nicaciunes haber tom ado nota de  q ue el 
ñor Holguín dio en  prenda,  en ese Despacho ejecutivo. la 
ción en re'ferencia ; l a  cual  se depositó e n  la  Contaduría Pa·  
Ldora del Ministerio de  Correos y Telégrafos. El  señor Hol ·  
l ín  suscribe el cóntrato e n  fe  d e  que se con stituye com o  
1dor del señor Ruge. 
Se observa, en relación con esta fianza,  que el señor Hol-
1ín no se obligó en  form a  m an comunada  y solidaria a res· 
wder de los co m promisos contraídos por el contratista, n i  
:nunció e l  beneficio de  excusión .  P o r  lo tan to, debe refor·  '
arse e l  con trato a fin  de que se corrijan  las om isiones i ndi ·  
d as. 
De conformidad con lo dispuesto por .el Decreto número 91 1  

! 1932, obra e n  a u tos e l  certificado  del Contralor General de 
República sobre dispon ibilidad y reserva de fon dos necesa ·  

:) S  para q ue el Gobierno  pueda dar  cum plimien to a sus obli -
1ciones ; el cont rato está extendido en papel com petente y 
�bida mente estam pillado; lleva l a  aprobación del Excelen tí ·  
m o  señor Presiden te el e  l a  República y del Min istro del ram o, 
revio el concepto favorable del Consejo de Min istros ;  y e l  
·obierno con trató de  acuerdo con las a utorizaciones que le  
:t l a  Ley 1 16 de 1911 .  1 • 

· Los ca ro proban tes registrados establecen plenamente que 
! ha'n llenado las form alidades legales de rigor _en este nego· 
ado, y por consiguien te, el Consejo lo declara ajustado a l a  
y ,  siem pre que, en  relación con la  fianza ,  s e  l lenen las  omi 
ones de que  trata la  parte m otiva de esta providencia . 
Cópiese, ootifíq uese a l  señor Fiscal y devuélvase a l  Ministe

o de su origen .  

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICOLÁS TORRES NIÑO. "sAÍAs CEPEDA-NICASIO ANZOLA-RICARDO TIRADO MA
.fAs-PEDRO MARTÍN QUIÑONES - VÍCTOR M. PÉREZ. 
-.uis E. García V. ,·  Secretario. 
1 1 • 
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DICTAMEN 
referente al pliego de cargos formulado por el Ministerio de Correos 
y Telégrafos para contratar la conducción de los correos nacionales 

en la línea directa del Atlántico, de Barranquilla a La Dorada. 
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño) . 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintiocho de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Con nota n úmero 3048 del 17 del m es que corre, rem ite e l  
señor Min istro de  Correos y Telégrafos a esta corporación , 
pára los efectos del  inciso b) del artículo 19 de  l a  Ley 106 de 
1931, l a  Resolución n úmero 1041 e m anada  de dicho Minis te
rio y por medio de la cual se l lam a  a l icitación públ ica para 
contratar l a  con ducción de los correos nacionales e n  l a  l íneéJ. 
directa del Atlán tico, de Barran qui l la a La Dorada ,  junto 
con e l  correspondiente p liego de cargos. 

Por medio de la citada Resolución ;  el despacho ejecutivo de 
que se trata, señal a e l  día 12 de jul io próxim o  para que de 
las dos y m edia de la tarde en  adelan te tenga lugar la suso
dicha licitación , l a  que se hará de conformidad con el  pl iego 
de cargos respectivo ; y la delegación hec.ha eo el Secretario 
del Ministerio para presidir la  licitación ,  consu mar  la adjud i · 
cación de l  remate, formaliza r e l  con trato y aceptar el aseguro 
que el  pl ieg<;> de cargos establece . 

. Este documento contiene l as  obligaciones que el con tratista 
o rematador adquiere, debida mente detalladas ; las que con ·  
trae e l  Gobierno para con él ; fija - J a  duración del con trato, 
q ue es de  dos años, a partir del l. º de  agosto próxim o, pro· 
rroga bles al tenor del artículo 15 de  la Ley ll6 de  1923 ; de. 
termina como causales de  caducidad las- previstas por l a  ley al 
re�pecto ; fija en diez m il pesos ($ 10, 000) l a  cuan tía de la 
caución que debe p restar el confratista para asegurar e l  cum·  
plim iento de  sus  obligaciones, en  con sonancia con lo precep ·  
tuado por e l  artículo 5? de la  Ley 1 16 de  1923 ; i ndica el m o a ·  
t o  del  depósito que debe consignar e l  licitador para poder 
hacer postura ; las m ulta� que debe pagar el con tratista en  
determinados casos ; i m pone a l  con tratista l a  obligación de 
someterse a las leyes colombianas  si el remate se adjudica C1 
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cede a persona  extranjera, salvo el caso p revisto por el a r
tículo 42 del Código Fiscal , y dispone su publicación e n  el' 
Diario Oficial. 

Se observa que el Min isterio reincide, e n  el n umeral 9 del 
pliego que se estudiél, en citar errada mente el a rtículo 59 d e· 
l a  Ley 116 de  1923 y no  el 10 d el mismo estatuto, que es el, 
pertinente ;  y, como el pliego de cargos es el cartabón q ue de 
fine  los  derechos y obligaciones del Gobierno y de l  rematador, 
debe ser u n  documento en  extremo  preciso, claro, n ítido y· 
rígidamente ceñido a l a  ley normativa, com o  quiera que, u n a  

. vez consumada  la  licitación ,  es  i n tocable. D e  conformidad con. 
el artícu lo 69 de la  Ley citada ,  e l  adjudicatario deberá forma.  
lizar el con trato den tro de un  té rm ino  que no  podrá exceder-

. de diez días, y si no lo formaliza den tro de ese plazo, incurre 
en  las sanciones previstas por el artículo 10 de la  precitada 
Ley 116 de  1923, cuyo procedim iento es el aplicable y ri o el  
del artículo 59 ibídem ,  que se refiere a l  deber en que está e1 
rematador de ofrecer den tro de los tres días siguientE:s a l  d e  
l a  licitación ,  l a  garan tía que pretende  otorgar e n  consonancia. 
con el pliego de cargos, y determ ina  los requisitos o formal i ·  
dades que debe con tener e l  aseguro, según sea hipotecario,. 
prendario o person al . Y, ahora que se trata de  las formali-

. dades del aseguro, estim a  el Consejo, del caso, a notar al se
ñor Ministro de Comunicaciones, que sería con veniente que 

· en  el pl iego de  cargos se insertaran las resoluciones de la Con · 
traloría Nacion al en  las cuales se detallan y especifican l as. . 
con diciones que debe reunir la  caución person al o hipotecaria, 
ya se trate del número de a ños q ue debe com pren der el certi
ficado del Registrador de i nstrumentos públicos respecto d e· 

. l a  suficiencia del título i nscrito, adquisitivo de in muebles, ora 
en relación con e l  avalúo judicial  que deba hacerse de tales in
m uebles para creditar su  valor. Por la no  i nsertación de  las. 
exigencias que en  este particular contienen las resoluciones de 
la  Contraloría, e n  los pliegos de cargos, se  han sucitado  an te 

� esta corporación c�ntroversias p romovidas por adjudicatarios 
que al ofrecer caución person al, se han l imitado a acreditar la 

' solvencia de los fiadores de conformidad con la ley civil, com o. 
: lo dice e l  a rtículo 59 que se comenta, cauciones q ue ha des. 
' cartado el Ministerio por no reunir los requisitos estab lecidos. 
' por  la Contraloría en  las resoluciones de  q ue se ha hecho m é · 
rito. 

En consecuencia, el Consejo, aten tamente, insiste en que 
el Min isterio, al elaborar los pliegos de cargos de  que se trata, 
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·debe corregir el error con sistente en citar el artículo 59 en  l u 
,.gar del J O  d e  l a  Ley 1 1 6  d e  1923, y en insertar las reglas d a -
· d a s  por l a  Contraloría para fijar los requisitos que deben 
'reunir las cauciones prestadas por Jos adjudicatarios. · 

Por todo lo expuesto, e l  Consejo d e  Estado, aprueba el 
·pliego de  cargos cuestionado por ; hallarse ajustado a la  ley, 
siem pre que se corrija el error anotado y se amplíe de acuerdo 

· con las ind icaciones de que trata la  parte motiva de esta pro. 
·videncia. 

Cópi�se, n otifíq uese a l  señor Fiscal y devuélvase al Minis-
·terio de  su origen .  

· 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICOLÁS. TORRES NIÑO· 
IsAÍAs CEPEDA- NicAsio ANZOLA-RICARDO TIRADO MA· 
.,CÍAS-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉR�z-Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
·en el juicio de nulidad del Acu_erdo número 4 de 1932, dictada por el 

Concejo Municipal de Santa Marta. Actor, Luis· G. Rodríguez. 
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez), 

·Consejo de Estado-Bogotá, mayo dos dé mil novecientos treinta y 
cinco. 

Por sen tencia de julio ·24 de 1933, el Tribunal Administra
tivo del Ma gdalena  puso fin, en primera instancia, al j uicio 
de n ulidad promovido e n  acción pública por el señor Luis G. 

:Rodríguez contra  los ren glones del aparte g) del artículo 19 
del Acuerdo número 4 de 1932, expedido por el Concejo Mu·  
nicipal de Santa  Marta, cuyo tenor es  e l  siguiente :  

<Artículo l .  0 Los im puestos m unicipales son Jos siguietl
tes : 

«g) Establecimientos industriales : 

<Por cad-a bomba · para la  venta de  gasolin a  u otros com 
"bustibles, establecidas en la ciudad, mensualmente, $ 10. » 

-�· --«Por-cada bomba- dentro de los - establecim ientos, coa man · 
:guera a la calle, paré!- la  provisión de com bus ti ble a los auto . 

· · m ó-vifos, $ 10. > · 
' 

· 
-

·· ··· ··· · El Tribu nal despachó el negocio en  u n  todo de acuerdo con 
·el pedimento de la dem anda,  peró de ese fallo apeló el Perso-
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nero Municipal de aquel la ciu dad. Venido e l  asunto a l  Con
sejo, . donde se ha cum plido su  tram itación ord inaria,  se pro
·cede a resolverlo defin itivamente y para ello se hacen l as  
siguientes con sideraciones : 

A lega el demandante q ue el Concejo Municipal de  Santa  
Marta, carece de au torización legal expresa para establecer e l  
gravamen de que se trata  y considera por  otra  parte, que  
·conforme a l  artículo 13 de l a  Ley 37 de 1931 «la exploración 
y explotación del petróleo, e l  petróleo que se obtenga, sus  
derivados y su transporte, l as maquinaria� y demás elementos  
que. se  necesitaren para  su beneficio y para  l a  construcción y 
·conservación de refinerías y oleod uctos, · q uedan exen tos d e  
toda clase d e  im  ptiestos departamentales y mun icipales, d i 
rectos e ind irectos . . . .  etc. » 

Cita, además, uoa  sentencia del Consejo de fecha octubre 
21 de 1929, pronunciada en  el juicio sobre n u l idad del ar ·  
tículo 2Q de l  Acuerdo n úmero 29 de 1926, expedido por e l  
Concejo Municipal de Cartagena y cuya doctri n a  coo �idera 
favorable a sus pretensiones. 

Por su parte el Tribuna l  acoge en uo tod o  los razonam ieo · 
tos de derecho invocados por e l  demandante y juzga n ulo el 
im puesto acusado porque viola-dice-el artículo 13 de la Ley 

. 37 de 193 1 ;  el  artículo 171 de Ja Ley 4� de 1913 y e l  artículo  
·62 de l  Acto legisla tivo número 3 de 1910. 

Sobre lo a n terior e l  Consejo observa : 
El numeral 9. 0 del artículo 171 de la  Ley 4� de  1913 prohi

be a los Concejos gravar objetos ya gravados por l a  Nación o 
por el Departamen to, salvo que se ·les conceda especialmente 
el derecho de hacerlo en  u o  caso determ in ado.  Pero o o  puede 
decirse que esta prohibición haya sido violada  por e l  acto acu
sado porque el i m puesto naciona l  creado por la  Ley 106 d e  
1927 e s  u n  im puesto de consumo sobre l a  gasol ina, q ue debe 
pagarlo el  con sumidor, y e l  im puesto de que se trata refiérese 
dara y directamente al expendio por medio ·de  mangueras o 
bom bas-cosa bien disti o t'a- que correspon de pagar a l  pro
pieta rio de éstas. 

Adem ás y s i  bien no aparece acreditado que la Asam blea 
del Magdalena  haya autorizado  el cobro del referido im puesto, 
según l o  prescribe e l  artículo l. 0 de la  Ley 84 de  1915, esta 
autorización no  hace falta ,  t anto porque no se trata de uno  
de l o s  im puestos determinados por e l  artículo l. º de la Ley 
'97 de 19 13, com o  porque el i mpuesto creado por el Acuerdo 
deman dado es un desarrol lo lógico de la  privativa facultad 
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que el artículo 49 de esta m isma  Ley conc·edió a los Munici
pios para reglamentar todo lo referen te a la ocupación subte· 
rránea de las c�lles y plazas públicas. Sobre este particular 
son pertinentes los Decretos ejecutivos números 2083 de 1930 
y 60 de 1931. 

En cuanto al argumento de que el i m puesto acusado es 
i legal porque viola el artículo 13 de la Ley '?>7, de 1931 ,  el Con • 
sej 1l no lo estima  procedente, porque lo que dicho mandato 
p rohíbe es gravar con impuestos· departamentales y mun ici
pales la exploración y explotación del petróleo, el petró leo que 
se  obtenga, sus  derivados y su transporte, l as  maquinarias y 
demás elementos que se necesitaren para su  beneficio y para 
la const rucción y con'servación de refinerías y oleoductos, y no 
se ve de que manera el impuest0 establecido por el Concejo 
Municipal de San ta Marta se salga de los límites de esa pro
hibición legal. Porque lo qffe se grava no  es la gasol ina como 
derivado del petróleo, ni su transporte o beneficio, ni elemen ·  
to  alguno necesario para · 1a  construcción y con servación de  
refinerías y oleoductos, sin o  l a  ocupación de  la cal le o plaza 
pública y el negocio de expendio de d icho combustible por 
medio de mangueras O ' bom bas, que es, como ya queda dicho, 
a lgo muy distin to de lo que protege el artículo i nvocado de  
la Ley 37  de 1931. 

· 

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, admin istra n do 
justicia en nombre d� la  Re¡:rnblica de  Colom bia y por autori
dad de la ley, revoca la sentencia apelada y en su  lugar n iega 
el ped imento cie la demanda. 

· Cópiese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda, 
publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-ViCTOR M. PÉREZ-NICA
SIO ANZOLA-RICARDO TIRADO MACÍAs -lSAÍAS CEPEDA. 
PEDRO MARTÍN Q UIÑONES-NICOLÁS 'l'ORRES NIÑO-Luis 
E. García V. )  Secretario. 
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.SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 34 de 1<!>32 
dictada por la Asamblea del Magdalena. Actor, . Gabriel Bermúdez 

Barros. 
(Consejero ponente. doctor Francisco Samper Madrid ), 

Consejo de Estado-Bogotá, abril treinta de mil novecientos treinta 
y cinco. 

La Asamblea Departa mental del Magdalen a, en sus sesio ·  
n e s  de  1932, expidió la Ordenanza 34, que  d ispuso, en  e l  pa-
rágrafo del artículo 4. 0 lo siguiente :  . 

«Los Contralores Delegados, los Auditores, los Contado
res, el Juez d e  Ren tas, e l  Abogado de l a  Con traloría y los 
Abogados de pobres �erán elegidos por la Asarn blea. Esta 
facultad la  ejercerá el Contralor del año de 1934 en adelan t e, 
con excepción de los Abogados de  pobres que serán elegidos 
en  cada caso por la Asam blea. » 

En escrito presen tado ante el Tribunal Ad min istrativo ele 
Santa Marta el 18 de septiembr<:> de 1934, e l  señor Gabr iel 
Bermúdez Barros, en  ejercicio de l a  acción públ ica· o ciudada 
na, demandó la  n ul idad del pa.rágrafo copiado, en  cuan to 
faculta a l  Contralor Departamental para nom brar los e m 
pleados d e  l a  Contraloría. 

Pero en  la  fecha de la presen tación de la  dem anda  estaba  
en  vigencia un  precepto posterior, d ictado por l a  m i sma  
Asamblea e n  sus  sesiones de  1934. En la  Ordenanza 37  de  
tal año, reglamentaria de  una  aud itoría secciona ! ,  s e  i ncluyó 
esta disposición : . 

«Artículo S. º El Auditor Secciona !  de  Ciénaga, los demás 
Auditores, los Contadores, los Visitadores, el Director de  l a  
Oficin a  d e  Estadística Departamental, e l  Juez d e  Rentas, e l  

. Abogado de  la  Contraloría, serán nombrados por e l  Contra -
· lor General para períodos d e  dos años que comenzarán a con ·  
tarse· desde el 19 d e  m ayo del corrien te año. Los demás em
pleados serán de l ibre nombramie:::i to y remoción d e  l a  Con .  
traloría . �  

El Tribun al puso :fi n  a l a  primera i nstancia con l a  sente n ·  
cia de  fecha l . º  de d iciembre del m ismo año d e  1934, que ha 
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subido a l  Consejo de Estado en  grado de  consulta y que e n  lo· 
1 sustancial dice : 

«Como se ve por lo transcrito, esta última disposición (el 
artículo 5. 0 de la Ordena'nza 37 de 1934), aunque semejante 
en  un  todo a l a  d�manda,  pues l a  reproduce en su letra, in
tención y alcance, tácitamente la revoca o deroga. 

«Y aunque es cierto 'también que son distin tos los efectos 
de la n ul idad y la derogación por las consecuencias que la u n a  
y la otra producen, y que pedida 1 la n ulidad de  u n  acto que 
ha sido derogado, debe resolverse sobre ella por los efectos 
que su vigencia ha.ya podido producir, en · el caso de autos 
esta consideración no es procedente, ya que cuando e l  acto 
en  cuestión,  el parágrafo del :irtículo 49 demandado, pudo co ·  
menzar a producir alguno, e_n e l  año de  1934, la m isma enti-

_dad gt,le lo expidió. la Asamblea de este año, lo sustituyó por 
e l  59 de  l a  n ueva Ordenanza. De manera· q ue tal acto no a l 
canzó a producir efecto alguno  pues n i  siquiera había en tra 
do en  vigencia cuando se in stauró la demanda. Y corno efecti · 

·· · va mente sobre lo que n<;i  existe legalmen te no  se puede fundar 
providencia alguna ,  d Tribunal, conforme con la opin ión  del 
señor Fiscal y administra ndo justicia en  nombre de la Repú 
blica y por autoridad de  la ley, fal la : No es el caso de declarar 
n ula, por inexistec:ite, la parte fical del parágrafo del artícu lo 
49 de la Ordenanza número 34 de 1932 demandada. '> 

El señor Fiscal del Consejo de Estado en  su vista de fecha 
28 de m arzo último, expon e  lo siguiente :  

«Para el sm:crito, l a  tesis del Tribunal ,  está e n  abierta pug 
na con la  doctrirra del Consejo, que ha venido sosteniendo que 
c.u:¡cudo durante la secuela de  uó jwicio es deroga do el acto 
materia de l a  litis, el fallador tien e  que fallar e n  el fondo sobre 
las peticiones de la demanda, a efecto de  restablecer el im oe · 
rio de la ley, si ha sido vulnerada por el acto acusado. Y si 
bien es cierto que en el caso en estudio la disposición acusada  
n o  alcanzó a producir su s  efectos por haber sido sustituída ,  
hay q ue tener en cuenta que  s i  ésta última e s  por s u  esencia, 
alcance y forma idéntica a la primera, se debe establecer si la 
primera es con traria a la ley. para que pueda dársele aplica. 

, __ �c�ió�n�después al artículo l. º de la Ley 45 de 1931, que p rohibe 
a las As-ambleás -De-p;i'rtamenta\e¡;; reproducir aquellas orde ·  

--·naozas que hayan sido declaradas n ulas por los Tribunales 
--- -Gontencioso Administrativos, por ser contrarias a la Con s -

titución , a la ley o lesivas de· derechos civiles. 

-� 
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«Si en el caso en  estudio n o  se diera apl icación a la dispo
sición citada a n teriormente, se . sentaría el  principio - de · que 
cuando un  acto ha  sido acusado ante e l  Tribunal por ilegal i ·  
dad u otro motivo, la Asamblea lo sustituye durante l a  tra. 
mitacióo del juicio respectivo, a fin ele evita r la  sanción de 
nul idad. Y en este caso no tendrían apl icación a lg-una  los .  
principios q ue forman la jurisdicción con tencioso adm in istra · 
tiva, que establecen la sanción de nulidad con tra los actos 
ilegales o incon stitucionales. » 

Concluye el señor Agente del Min isterio Público expresan -
do su concepto de que el presen te negocio debe ser devuel to . 
a l  Tribunal  de origen,  a efecto de q ue se resuelvan en el fon
do las peticiones de la demanda. 

El Consejo encuen tra fun dados los conceptos del señor 
Fiscal que se han transcrito l itera lmente, mas  no  la conclu
sión de que el juicio debe ser devuelto al Tribunal a quo para 
que dicte nuevo fallo. 

En decto : la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sos
tenido, como una  lógica consecuencia de la Ley 45 de 1931, y· 
para obtener los fines que ese precepto legisla tivo persigue, 
que Ja jurisd ir.ción con tencioso administrativa debe ejercer
se aun en aquellos casos en los cuales las disposiciones o actos . 
admin istra1:ivos acusados hayan sido derogados o sustituídos 
du rante el juicio de nu l idad.  

E l  Caso de autos es m ás com plejo porque e l  Tribunal de 
primera instancia ha estimado que en la fecha de la demanda  
{septiembre de  1934) l a  di8posición acusada de n ulidad ,  o sea 
el parágrafo del artículo 4. 0 de la Ordenanza expedida eµ .  
1932, ya esta ba i n subsistente por virtud de una disposición 
que en tró a regir en el mes' de mayo de 1934, t iempo a n terior 
ª la presentación de l a  deman da. Se instauró l<l  acción d e  
n ul idad, e n  concepto del Tribunal, contra un  acto que no .  
tenía existencia, q ue había dejado de regir. -

En tal virtud el Consejo, para resolver fundamentalmente 
el recurso de consulta, debe examinar tres cuestiones : si exis 
tía en la fecha de la demanda e l  acto acusado ; si es legal el 
procedimiento i ndicado por el señor Fiscal de esta corpora
ción ,  fi nalmente, cuál debe ser la solución de fondo. 
, I. Si se establece una  comparación detenida en tre l as  dos. 
d isposiciones de q ue se trata, la expedida· en 1932 y la dictada 
en  1934, se observa que aquella mi:nciona en primer térm ino, 
en tre l9s empleados cuyo nombram ien to se atribuye al Con
tralor General del Departamento, a los l lamados Contralores. 
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Delegados. El artículo 5. 0 de l a  Ordenanza 37 de 1934 n o  
habla d e  esos funcionarios, s in duda los más im portantes en . 
tre los subalternos q ue forman parte del organ ismo :fiscaliza
dor, y en cambio numera otros que n o  menciona el artículo  
49 de  l a  Ordenanza 34  de 1932, como , el Auditor Secciona! de 
Ciénaga , los Visitadores y e l  Director de Estadística. Ade
más, el precepto de 1934 fija para los fu ncionarios que men 
·cion a  un  período de dos  años y confiere a l  Con tralor General 
·el libre nombramiento y remoción de los demás empleados de 
·su dependencia. 

Resulta ,  pues, muy claro que la d isposición posterior, aun 
·que más com prensiva en  algunos puntos, ,e n  otros deja sub ·  
sistir l o  establecido en  el parágrafo que es materia del pre ·  
:sente juicio. 

II. Según el artículo 21 de la Ley 130 de 1913, el Consejo - - ;de Estado conoce por cosulta de las sen tencias dictadas por 
los Tribunales Admin istraüvos Seccionales sobre la validez o 
nulidad de las ordenanzas u otros actos de las Asambleas, 
·cuan do aquéllas no hayan sido apeladas. El artículo 104 de 
la misma Ley establece q'ue toda.s las disposiciones del Cód i 
go Judicial son  aplicab les a lo!'> juicios admin istrativos en  
·cuanto. sean compatibles con su naturaleza y n o  se  opongan a 
las especiales sobre jurisdicción con tencioso ad min istra ti va. 
Ahora. bien : según las leyes sobíe procedimiento judicial ,  co
rresponde al superior que conoce de u n  asun to por apelación 
·o por con sulta ,  resolverlo en el fondo. Sólo en u n  caso espe
'CÍ.al , en tratándose del recurso extraordinario de casación y 
cuando prospera éste por alguna  de las cuatro úllimas causa
les indicadas en el artículo 520 del Código Judicial, la Corte 
d.e casación i nfirma el fallo de instancia y dispone  que el Tri · 
bun al de origen d icte nuevo fallo (artículo 540 ibídem). 

Son muy n u merosas las  sen tencias de primera i nstancia que 
han sido revisadas por el Consejo de Estado, debido a apela
ción o consulta, en fas cuales los Tribun ales Seccionales se 
han inhibido de fal lar en el fon do, bien por considerarse i n 
·com peten tes o bien por con siderar q ue ha  existido sustracción 
de m ateria. Y en  todos esos casos, si esta superioridad ha 
estim ado errado el camino de la  inhibición adoptado por el 

--- - 'Tribuna l  a quo, el Consejo se ha. visto obligado por la ley a 
_ ___ -�ºJ_rar al fon do del l itigio y a dictar sen tencia de segunda 

instancia para Esustituír el fallo de primer grado. 
III. El artículo 54 del Acto constitucion al de 19 10, d ice : 
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«Corresponde a las Asambleas : 

«:39 Organizar las  Contadurías o Tribunales de Cuen tas de  
Jos Departamentos, nombrar l o s  Magistrados o Contadores 
;correspon dien tes. » 

El artículo 97 de l a  Ley 4� de 1913 d ispuso : 
�son funciones  de  l as Asambleas : 
- - ·  - . . - . . . . . . . . . .  ' . . . . .  , · . 

«9� La ad min i:¡;tración de los b ienes del Departamento y Ja  
fiscalización de las reu tas y gastos de los  Distritos, de .acuerdo 
con l a  Constitución y las leyes. · 

. . . . .. . . . . ' . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . - . . - . . . . . . . . . . . 

d6. Crear los empleado·s necesarios para el servicio del De· 
;partamento y determinar su d uración y fuoéiones. 
1 <'17. Organizar las Conta durías o Tribunales de Cuentas 
iy nombrar los Contadores o Magistrados correspon dien tes. 

fl.37. Arreglar todo lo relativo a la organización ,  recaudación ,  
manejo e i nversión d e  l a s  rentas del Departamen to, a l a  for ·  
m ación y revisión de cw�n tas de los  responsa bles y a l.a re pre· 
sión y castigo del  fraude. » 

El demandante considera que e l  precepto constituciona l  
que se  ha tran scrito y el n umeral lí de l  artícu lo 97 de l  Códi
'go Político, también copiado, fueron quebrantados por l a  
Asa mblea del Magdalena,  cua n do ésta asigo:'.> a l  Contralor 
General del Departamento la potestad de' designar los fu ncio . 
'n arios de .. l a  Con traloría que enu mera l a  disposición acu3ada. 
!En concepto de.l dc:;maodao te tales nombram ientos sólo puede 
hacerlos la Asamblea m isma .  

Para determinar a qué  categoría o clase de funcionarios 
:qu iso referirse el constituyente al e m plear los términos «con
tadores o magistrados» en  e l  artículo constituciona l  a n tes ci ·  
¡tado, conviene advertir que en  el año de 1910 los Departa· 
!meatos tenían organizados para e l  examen de las cuentas de  
�los em pleados de manejo, ciertos cuerpos o tribunales, a im i . 
1tación de  l a  Corte Naciona l  de Cuentas, i ntegrados por Vaca·  
. iles que en  unos D�partamentos se denominaban Magistrados 
iy en otros Con tadores. Ca,da uno  de e l.los ejercía jurisdicción . !propia con autonomía y e mitía voto en  las reun iones o salas. 
Además de esos funcionarios con jurisdicción , las oficinas dé 
1cuentas estaban auxi l iadas por em pleados asesores q ue de· 
!signaban los propios Tribunales. 

Anales del C. de ·E.-24 
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Por tal razón ea  el proyecto general de reformas que ua c  
comisió1=1 especia l  presentó a l a  Asamblea Constituyeo te-:-pro 
yecto q ue coa diversas enmiendas vino a ser el Acto legisla ti 

· vo número 3 de 1910-se incluyó entre las atribuciones de la: 
Asambleas la de «nombrar los Contadores de los Tribunale1 
de Cuentas. En el segundo debate se consideraron varia¡ 
modificacion es que hablaban de nombrar los Tribunales d( 
Cuentas» ; y solamente a l  final de la discusión se adoptó le 
fgrmula que ha regido en el país duran te vein ticinco años. 
(Véanse Anales dé la Asamblea Nacional, 1910, número! 
10 y 44) . . 

También se a moldó a esa terminología el artículo 97 de la 
Ley 4<!- de 1913, que repitió el precepto constitucional y seña · 
ló  a las Asambleas la atribución de elegir los altos funciona · 
rios l lamados . Contadores o Magistrados, quienes en manera 

- alguna podrían ser designados por los Gobernadores, dada 
la m isión de :fiscales de la administración secciona !  que aqué 
llos tienen. Pero los estatutos constitucionales y leg ales dE 
q ue se viene tratan do, lejos de disponer que todos los emplea· 
dos auxiliares y subalternos de los Magistrados sean elegidm 
por las Asambleas Departamentales, atribuyó a éstas la fun 
cióo de organizar las con tadurías o tribunales de cuen tas ) 
de arreglar todo lo relativo a la revisión de las. cuentas de lot 
respon sables. . 

. El verbo o�ganiza�, según el Diccionario de l a  Academia 
Española, significa «establecer o reformar una  cosa sujetandc 
a reglas su número, orden ,  armonía y depen dencia de las par 
tes que la componen o han de componerla. � Orgaaizacióo 
equivale a «disposición , . arreglo, orden .»  Organismo tiem 
entre sus acepciones la de «conjunto de oficinas, depeadeaciaE 
o �mpleos que forman un. cuerpo o institución. » 

Así, pues, las Contadurías o Tribunales de Cuentas de lm 
Departamentos son instituciones de creación con stituciona l ,  
pero su organización corresponde a las Asambleas. Despué� 
del año de 1923, ea el cual foe creada la Contraloría Genera· 
de la República , ea sustitución de la Corte Nacional de Cuen . 
tas, los Departamentos han organizado las Contadurías Sec
cionales, DO en forma plural sino un itaria, bajo l a  jefatura d� 
u ri  Magistrado que· ejerce jurisdicción con el nombre de Con 
tacfor o Contrafor General. 

-- - - -La facultad de organizar implica la de establecer el uúmerc 
de los empleados superiores y subalternos, reglamentar su 
jerarquía y asignar a cada  uno sus funciones. 
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Al emplear el término ,contadores como  equivalente a ma · 
gistrados, quiso el constituyente referirse a los funcionarios 
más elevados del organismo fiscalizador; a aquellos que en 
.nombre y represen tación del Departamento tienen poder su 
ficiente para fenecer las  cuentas de los responsables de l  Era
rio, deducirles alcances e imponerles sanciones, bajo su sola 
firma. Esos altos fiscales de la administración secciona! sólo 
pueden ser elegidos por la Asamblea, 

Pero n ingún precepto legal se opone a que éstas -organ icen 
las oficinas de cuentas atribuyendo a los jefes superiores el 
nombramien to de todos los empleados subalternos o auxil ia
res que-bajo los nombres de contadore� delegados, revisa 
dores, abogados, visitadores, oficiales de estadística-se l im i 
tan a llevar los libros de contabil idad, preparar la redacción 
de las providencias y en general a a uxiliar la labor de los fun .  
cion arios responsables y dotados d e  jurisdicción. 

En m érito de lo expuesto, el Consejo de IDstadci, oído el 
concepto fiscal y administrando justicia en nombre de la Re
púplica de Colombia y por autoridad  de la ley, revoca el fallo 
consultado y en su lugar decide que no es nulo el parágra
fo del ar tículo 49 de la Ordenanza 34 de 1932 expedida por la 
Asamblea del Magdalena, en la parte q ue foe acusada por el 
señor Gabriel Bermúdez Barros. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien-
te a l  Tribun al de origen . 

FRANCISCO 8AMPER MADRID-NICASIO A�ZOLA-VÍCTOR 
M. PÉREZ-1�ICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO MARTÍN QUI· 
�ONEs-IsAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES NIÑO -Luis E. 
':J-arcía V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
• en él juicio seguido por Ja señora Margarita Méndez viuda de Suáre 
para que se le reconozca una pensión mensual o en- subsidio una n 
•Compensa en su condición de viuda del Teniente CoronP.l Lucio Su� 

rez, mi.litar pensionado. · 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

·Ccmsejo ,de Estado-Bogotá, mayo nueve de mil novecientos treir · ta y cinco. · 

El día 13 de febrero último fue presentada  en  la  Secretad 
--·de ,esta corporación __!!__QJ':I. deman da que en lo  sustancial dicE 

«Yo, Margarita Méndez viuda de Suárez, mayor  de edad 
· v.ecin a  de  Bogotá, en m i  cond ición de viuda  de l  Ten iente Co· 
ronel Lucio Suárez, m il itar pensionado hasta l a  fecha de s 
muerte por servicios en  el Ejército, muy atentamente solicit· 
se  decrete. a mi favor l a  pensión a que tengo derecho en coíl 
sonancia  �on  e l  _artículo 23 de l a  Ley 71 <le 1915, o en subsi 
dio, la recom pe ri sa al . tenor  del a rtículo 20 de la Ley 75 d 
1925. Acom paño los siguientes documentos : 

«a) Parti!ia de  mªtrimonio. . 

«b) Certifi�ado de defunción . . . . 
«\Firmada)  Margarita v. de Suáre.z 

El señor Fiscal se opone a l as  peticiones de l a  demand 
porque e l  documento con e l  cual se  pretende  demostrar 1 

m atrimon io no reúne las condiciones que señala el Cód igo C 
v il y porque e l  certificado de defunción de Lucio Suárez ap<  
rece adu lterado. 

Para dictar el correspon dien te fall o  deben exa m inarse, e 
primer térm ino ,  las µruebas objetadas por el señor Fisca 
pues si l a  peticionaria n o  hubiere a cred itado el hecho del mci  
trimonio carecerá de  objeto e l  análisis de las demás pruebe 
presentadas y el estudio de  las d isposiciones legales que rige 
-las  pensiones y las recom pensas militares. 

�-.---- ··1:- El doctirnento---que figura al fol io l . º del expediente t 
·-·. ·-·-- - - - del-siguiente tenor :  
�- - «El infrascrito párroco de Las Cruces certifica, que en  

l ibro 69  de matrimon ios. de  esta parroquia, a l · fol io  185, ¡ 
encuen tra una  partida que dice así : 
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correspoodieote a l a  fecha ea q ue se extiende, y anot::i.odo su 
referencia a la margen del  lugar en  que fue omitida. " 

«La certificación del Cura párroco de la  iglesia de San Pa 
blo, de Bogotá, no  acredita s ino estos hechos, como muy 
bien lo expresa el doctor José María González Valencia, a po· 
derado de Rosa Rodríguez en este pleito : 

«Que en virtud de u n  memorial elevado por Virgin ia Gon · 
zález, el Ilustrísimo y Reverendísimo  señor . Arzobispo ordenó 
que se recibiera declaración a los señores Isaías Garzón y 
Emil ia Garzón de Robayo, a quienes se citó como padriu.os 
del matrimonio ;  que el Párroco recibió tales testimon ios, y 
que su  relato es co�o en extracto se i ndica en la misma acta. · 

«No a parece en el la que el señor Cura tuviera, en  foérza de 
tales testimon ios, como acreditado el m atrimonio ; no hay a l l í  
decisión alguna que establezca l a  suficiencia de la prueba ; oo 
certifica e l  Párroco que e l  matriml9n io se  celebró; · no da fe  de 
este hecho generador de un  estado civil ; lo. ún ico que con re · 
!ación a él afirma y certifica es que los testigos mencionados 
d ieron sus declaraciones en el sentido que allí se indica . 

«Este es, por tan to, ei hecho que el acta aludida com prue · 
ba ; son ,  en último análisis; las declaraciones rendidas an te el 
Párroco la prueba que ha debido estimar  el Tribuna l .  
. «A dm ite e l  Código Civil--d ice E l  m ismo doctor González 
Valencia-como prueba sup letoria de hechos cons ti'tutivos del 
estado civi l ,· ]05' testi monios de quienes presenciaron tales he · 
chas (artículo �95) ; pero la prueba supletoria debe ped irse 
ante el Juez de la causa, en casos como  el presen te, y con to· 
das las formal idades establecidas por las leyes de procedim ien · 
to. No se hizo tal cosa eo el juicio a que me  refiero-agrega
y es bien significativo, dicho sea de paso, que habiéndose re · 
chazado desde el principio el acta aludida, nO  se pidiera n 
durante el térm ino probatorio, n i  en la primera n i  en la  Sl" · 
gunda instancia, los testimonios de los dos testigos mencio
nados. 

«No está probado, pues, que Virgin ia González sea cónyu · 
ge sobreviviente de Calixto Rodríguez. » 

· En la constancia o partida q ue figura, en . copia, a l  folio 
19 de este exped iente, extendida el 18 de agosto de 1926, o 
sea vein titrés años después del día en que se dice fue contra í ·  
do e l  matrimonio, s e  afirma lo siguiente : 

« . . . .  En vista de la respectiva información y oído el testi
mon.io jurado de los testigos presenciales Mercedes Puentes 
de Ferré y Clotilde M. de Cii rden as, doy fe de que el día 22 
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1 ¡ "En la parroquia de Las Cruces de Bogotá, a 18 de agos-
¡to de . 1926, en vista de la respectiva información y oíd o  el tes · 
irnon io jurado d� los testigos presenciales Mercedes Puentes 

de Ferré y Clotil de M. · de  Cárde·nas, doy fe de que el día 22 de 
marzo de 1903 fue desposado e l señor Lucio Suárez con l a  
señora Margarita Méndez por hal l arse e l l a  enferm a d e  grave 
dad., Con este matrimonio quedaron legitimados los hijos q ue 
habían tenido, l lama dos Rebeca , María de Jesús, Luis Felipe 
y A na ;Lucía, bautizados en esta -iglesia. En constancia fir
man los testigos con migo. 

"Mercedes Puentes de Ferré -Cloti!de M. de Cárde 
nas-,--: Diego; Garzón A.  

"Expedido en  Bogotá a 26  de agosto de  1928 . . 
. "{F'irmado) Diego Garzón A. "»· 

La Corte Suprem a  de Justicia, Sala de  Casación Civil , e n  
sen tencia d e  fecha 25 de septiembre de  19 12, consideró ilegal 

-u na p'rueba muy semejante a la que se ha presen tado en estas 
d iligencias. El caso con tero piado por la  Corte difiere del pre
sen te en que en el primero e l  párroco no hace constar que  
(fa, fe  de l  matrimonio sino que extien de la partida  por  haber
r .ecibido las declaraciones de los padrinos en cum plimiento d e  
�u' superior ;  pero las apreciaciones de la Corte sobre el valor 
Íegal de  la · prueba son apl icables al caso . que contero pla el 
Consejo de Estado. Dijo así la sen tencia de casación citada : 

«Y no ·se estim a  suficiente esta prueba pa·ra justificar l a  
celebración de aquel ma trimonio, porque aunque es verdad 
que  según e l  artículo 22 de la  Ley 57 de 1887, ' 'se ten drán y 
admitirán como pruebas principales del estado civil, respecto 
de oacimíento's , o matrimonios, o defunciones de person as 
bautizadas, o casadas, o muertas en el seno de la Iglesia Ca
tólica, _ las certi ficaciones q ue con l a s  formalidades legales ex -

. pidan los respectivos sacerdotes párrocos, insertando l as  acta s 
o pá rtidas existentes en los l ibros parroquiales, tales prueba s 
quedan sujetas a ser rechazadas o redargüidas y suplidas en 
los mismos casos y términos q�e aquel las a q ue se con trae el 

· tífolo 20 del Libro l. 0 del Código Civil, a las cuales se les asi -
-mi!.a .-' ' - - · · -- - -- _ 

· · 

; · · «Y su artículo 381 dice q�� · ·�n el caso de haberse om itido  
· a.lguna¡:»a-rTiaa-en los registros, se admitirán las pruebas que 
-·soo¡-e ellos se  di�ren ,  y declaradas bastan tes por: el Juez, s e  
proceqerá a reparar l a  omisión ,  poniendo e l  acta en e l  lugar. 
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ie marzo de 1903 fue desposado el señor Lucio Suárez con la 
;eñora Margarita Méadez por hallarse el la enferma  de grave· 
fad . : . En constancia firman los testigos con migo. » 

El señor Cura no  da fe de haber presenciado el matrimonio 
) dz que coa su licencia lo  hubiere presenciado un  delegado 
iel Párroco. Da fe, en vista de u n a  información y oídos unos 
:estimoa ios jurados, recibidos por él veintitrés años después 
:le la fecha ea q ue se dice tuvo lugar el m atrimonio. En rea· 
idad esa pa rtida o constancia extendida ea el libro parroquial  
;ólo contiene una  inform ación de testigos que aseveran haber 
)reseociado el hecho constitutivo del estado civil. Por eso fi r· 
uan la dil igencia no  solamente el párroco sino también los 
:estigos declaran tes. 

La prueba consisten te ea el dicho de los testig-os que hu·  
Jierea presenciado los hechos con stitutivos del estado civil, 
;olamen te es admisible, según estatuye el artículo 395 del Có · 
:ligo del ramo,  ea condición de prueba su pletoria ,  siempre que 
;e demuestre plenamente la fal ta de l a  prueba principal, y 
)Or medio de declaraciones rend idas an te el .Juez, sujetas a 
:on train terrog;i torio cuandoquiera que se hagan valer en jui ·  
:io (artícu lo 690 del  Código Judicial). 

Si se trata de reparar la om isión de u n a  partida en los re
;istros del estado civil se procede en la forma indicada por el 
'irtículo 381 del m i�mo Código. 

II . .?ara acreditar el fallecim ien to de Suárez la peticionaria 
)resen tó una  copia de la partida de defunción, expedida por 
!I Párroco de Aipe, en la cual consta que el 19 de agosto de 
.925 se dio sepultura al cadáver de «Lucio Suárez, de cincuen ·  
: a  y siete años de edad, casado, hijo legítimo de  Vicen te Suá· 
·ez y Natalia Cabrera. Se le administró la extremaunción, 
)Ues quedó privado de los sen tidos a causa de una  caída. » 

,La palabra casado - aparece sobrerraspada. Por la circuns
.aacia de no' estar salvad a  esa en mendatura ea la copia pre
•en tada ,  a solicitud del señor Fiscal se libró oficio al señor 
jura párroco de Aipe, quien envió directamente al Consejo 
1ueva copia de la partida (folio 1 1) .  Por <>Sf " proce,d imiea to se 
-ia com probr.do que en el origina l  de la partida de defunción 
¡ue se conserva ea la parroquia de Aipe, figura Lucio Suárez 
orno soltero y que tal palabra fue adulterada  ea la copia que 
e presentó a este Tribunal en solicitud de peüsión o recom ·  
ten sa a cargo del Tesoro Nacion al. 

La demandante afirma que el matrimon io tuvo lugar en el 
.ño de 1903 ; Lucio Suárez m uere en Aipe, reputado com o  



' 

r· 

370 . ANALES • .  
·---�·------- ------ ----

\ . . 
. 

soltero, según l a  partida de defunción ,  en  el año de 1 925 ; un 
año después, e n  1926, dos testigos s e  présentan  al Párroco de 
Las Cruces y declaran haber presenciado un m atrimonio vei n 
titrés años atrás ; , y diez años después de  la  m uerte d e  Suá· 
rez, en  1935, se i ntroduce la  demanda  de pensión o recom � 

pensa. 
No ·habiéndose. com probado el hecho del matri mon io, base 

de la demanda, carece de objeto el examen  de los fu.adamen . 
tos <le derecho que alega la peticionaria . . 

Ha pedido también el señor Fiscal que  se ordene expedir 
copia de lo co:J ducente para que las autoridades com peten tes 
i nicien la i nvestigación correspondien te sobre el hecho de la  
adulteración de  la palabra soltero e n  l a  copia del acta de de 
función que se presen tó como · prueba .  Así debe hacer�e en  
conformidad con el artícu lo  1511 de l  Código Judicia l .  pues 
aunque la expresión de las circunstancias person a les del falleci
do no es sustancia l  e n  la partida de defunción, que si rve para 
comprobar el hecho de la m uerte, en el caso de autos pudo 
hacerse esa sobrerraspadura con el án i m o  de sorprender  al: 
juzgador con u.n a  prueba i nd irecta y com plemen taria de la 
invocada para tratar de demostrar el hecho del matr imonio. 

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo 
de Estado, de  acuerdo con el señor Fiscal y adm in i strando 
justicia en nombre de la República de .Colombia y por autori .
dad de l a  ley, n iega las peticiones de la deman da. 

Por la Secretaría se sacará copia de lo conducente y se e n .  
· viará al señor Juez del Circuito e n  l o  Crim inal ,  a fin d e  que 
se i n vestigue lo relativo a la  a lteración de l a  copia 'de la parti 
da de defu.nción que figura al folio 2 de este expedieo te. 

Cópiese, n otifíquese, publíquese y archívese el expedien te. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASlO ANZOLA-RICAR· 
DO TIRADO MACÍA:s-PEDRO MARTÍN QUIÑON ES-VÍCTOR 
M. PÉREZ-ISAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES NIÑO-Luis 
E. García V. ,  Secreta ria. 
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SENTENCIA 
en el juicio sobre recompensa militar seguido por los señores Anto-· 
nio Giraldo y María del Carmen García de Giraldo, en su calidad de · 
· padres legítimos del soldado Rafael Angel Giraldo, fallecido en servi-· 
cio de la patria, en Tarapacá, durante el conflicto armado con el Perú. 

(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veinte de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Rafael A n gel Giralda fue uno  de · los nobles hijos de Co'om · 
bia que, a l  presen tarse el confl icto con el Perú en los úl tirri.os
meses de 1932, marsharon a l  frente del pel igro y sacri ficaron 

· su vida en defensa de la integridad territorial de la República. 
· Fue dado de a l ta como soldado del batallón fuanambú, per
tenecien te al destaca'mento m i l i tar del A m azonas el ] 9  de 
noviero bre de 1932, según consta en las l istas. de revista fe- · 

chadas a bordo del trao51porte de guerra Boracá, e hizo parte 
de la exped ición que restableció l a  soberan ía de l a  patria  en 
la im portante posición m i li tar  de Tarapacá. Al l í, vícti ma  de 

' la epidemia dominante en esas regiones insalubres, term inó la 
vida el expedicionario Giraldo a los veintitré,; años de edad. 

La partida de defunción dice así :  

«Ejército Nacional-Destacamento del Amazonas-Batallón de In
fanterí,a fuanambú, número 18 -Primera Compañ�a-Tarapacá, 
18 de junio de 1933. 

«�n Tarapacá a los d iez y ocho d ías del mes de julio de 
1933, se reun ieron los señores Capitán José Rafael Sánchez, 
Comandante de l a  primera com pañía, y el Subteniente Prieto 
Calderón 1 Comandante del segu ndo pelotón de la misma ,  y el 
doctor Gonzalo Botero, Oficia l  de  Sanidad ,  con el fin de le. 
vantar el acta de defunción

· del soldarlo Rafael Giralda, falle
cido ayer en la� primeras horas de la n oche, a con secuencia 
de l  paludismo, según certificado del  Oficial de Sanidad. En 
los documentos de la Compañía, el soldado Rafael Gira!-' . 
do tenía vein titrés años de eda d ,  hijo legítimo de Antonio 
Giralda y Carmen García, natural de  Granada {D�partamen · 
to de A n tioquia) . . . .  {folio 3 vuelto). » 

El doctor Eduardo Serna, con poder de los padres de aquel 
soldado de la República, solicita para éstos, en demanda pre.  
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-sentada el 25 de abril próximo pasado, la reco m pensa pecu
n iaria que les corresponde conforme a la Ley 29 de 1933. 

A su solicitud acom paña una  com pleta docu mentación, que 
comprende : 

a) La partida de matrimonio de don Anton io Giral do y 
doña María del Carmen García, vecino;; de Granada (A ntio -
-quia). · · 

·· b) La partida de bautismo de Rafael Angel Gi.raldo, naci
·do  de ese m atrimonio y en la m isma  población el 29 de marzo 
de  1911 (folio 6 vuelto). · 

e) Tres testimon ios recib¡.dos por el Juez Mun icipal de allí, 
·que acreditan la identidad, el estado de soltería del joven Gi 
raldo y la  supervivencia de sus padres (folios 7 y 8) . 

d) Certificación exped ida por el Ministerio de Guerra, con 
vista del archivo respectivo, sobre la fecha de alta del soldado 
Giraldo en el fuanamóú, sus servicios m il itares y su acta de 
defunción que se ha transcrito (folios 3 y 4). 

e) Certificado del m ismo Ministerio s,obre la  cuantía pe l a  
ración o sueldo y sobresueldo asignados a l  expedicionario fa
llecido (folio 5) ; y 

f) El poder conferido por los padres de éste a l  señor Luis 
Pineda J. , y la  sustitución del mismo al doctor Eduardo Ser-
·n a  R .  (folios 1 y 2) . · 

· Com probados así los hechos generadores de la recom pensa 
militar, pasa el Consejo a determinar su cuantía . 

. El artículo 69 de la Ley 29 de 1933 (15 de noviembre) , dice : · 
�Los i ndividuos de tropa que concurrieron a la cam paña 

del Sur y se eneuentran en las circunstancias previstas por el 
artículo 27 de la Ley 71 de 1915, tendrán derecho a recom -

. pensa personal o a favor d e  sus heredems con arreglo a las 
Ieyes que rigen en  la materia para los demás m iembros del 
Ejército. Para determi nar la cuantía de la recom pensa, ser 
virá de base el valor de .la ración que se reconociera al soldado 
en la época y lugar en que sucedió el hecho que fundamenta 

· la gracia. » 
El artículo ci.ludido de la Ley 71  de 1915 i ncluye en tre las 

causales de recom pensa la m uerte ocurrida al desem peñar al
guna función del servicio m ilitar. Y el artículo 28 de l a  mis 

- - ma Ley fija e l  valor de la recom pensa por causa de m uerte en 
_ U()ª c(lntidad igual a l  sueldo de l  grado de l  m il itar en dos años. 

· El artículo 6. 0 de la Ley 75 de 1925 otorgó, para el carn de 
invalidez absoluta, una sum a  igual a l  monto total de l  sueldo 
.en cuatro años. Las cuantías de las recom pensas fueron re· 
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bajadas a l a  m itad por los artículos 89 y 29 de los Decretos 
legislativos 136 y 155 de 1932, pero u n  decreto posterior de l a  
m isma clase, el 1019  de l  año ci tado, eximió de  esa rebaja a los 

· herederos de los oficiales que fal lezcan en  servicio activo. 
El señor Fiscal de esta corporación en su vista fechada e l  

14 del mes en  curso dice así : 
«Tenemo�, pues, que l a  gracia debe ser l iquidada ten iendo 

·como base el sueldo de l  causante en  dos años, de acuerdo con 
los  artículos 28 de l a  Ley 71 de 1915,  69  y 1,3 de  l a  75 de 1925. 

«Pero com0 al sol d ado no se le as igna sueldo  sino ración ,  e l  
legislador de 1933 quiso que  se  le com putara ésta para l iqui 
darle ia  recom pensa y determ inó que debía tenerse en cuenta 
la  que se  l e  reconocía ' 'en  J a  época y lugar en  que sucedió e l  

. hecho que fundamenta la gra.cia ".  Esto en  razón ,  según lo ex. 
presado por la com isión del Sen ado q ue estud¡ó el proyecto 
para segundo debate, de que la recom pensa no fuera i lusoria 
y los agraciados obtuvieran u n a  suma  de d inero acorde con 

· los merecim iemtos del" causan te. 
«De ahí que el sus�rito haya esti mado que debe tenerse en  

cuen ta para l a  l iquidación e l  valor del sobresuel do  asignado a 
los soldados que actuaron en la  campaña del Sur, ya que e n  
tal lugar y en  esa época, t a les servidores devengaban u n  25 
por 100 de aumento sob re la raeión .  Si el legislador no hu-

· hiera querido d i st inguir, le habría bastado redactar l a  ley en 
los términos siguien tes : 

' 'Para seña lar la  cuan tí a  d e  l a  recom pensa, servirá de base 
el va lor del sueldo asignado al  causan te. " 

«Por lo. expuesto; sol icito q ue se decrete J a  recom pe osa so 
licitada, para cuya l iqu idación deben tenerse en  cuenta los 
hechos anotados y e l  certificado que corre a l  folio 5 del ex pe· 
dien te. » 

El cert ificado  a que alude e l  señor Fiscal, p resentado por e l  
apoderado doctor Serna, expedido  por e l  Ministerio d� Guerra 
y visible al  folio 5, d ice en lo pertinente : . 

« l. 0 La ración en dinero q ue se pagaba a u n  soldado e n  las  
regiones de l  Sur y por el t iempo a q ue se refiere e l  memoria -

_)ista (junio de 1933) era de $ 4-50 mensuales, 
: 11'�· «�. 0 La ración o partida de a l imen tación para i n d ividuos 
:·de la categoría y cond iciones i ndicadas {soldado) ,  $ 10 men 
·suales. 

«39 El sobresueldo  mensual a l l í  asignado era del vein ticinco 
¡por 100 (25 por 100). 

«(Firmado), L. C. DIAGO 
Jefe del Departa.mento· de Control ,> 
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· El Código Militar de 1881,  ci tado coa frecuencia en  las le
yes sobre pensiones y recom pensas mi l i tares, determ i n a  eo  su 
artículo 233, n umeral  29, del capítulo « ind ividuos de tropa en  
general , » los casos -en  que  la  ración del soldado s e  paga e n  
dine�o y los casos eo  que se sumin istra e o  especie. De todo lo 
cua l  deduce el Consejo que la  asigaacióa o racióa tota l  corres .  
pondiente a un soldado e.o las regiones del Sur durante l a  

., cam paña de 1932-1933, era la  siguien te :  
Partida para a l imentación o ración e o  especie . .  $ 
Ración e n  d inero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Sobresueldo del 25 por 100 . . . . .  � • . . . . . . . . . . . . .  

10 
4 50 
3 62 

---

Su ma la ración o asign ación mensual . . . . . .  $ 18  12 

El mooto tota l  de  esa pequeña asignación eo  dos años equi
vale a $  434- 88, o sea la can tidad· deman dada . 
. _Es de ad\rerti r que, conforme a las reglas generales relati
vas a sueldos de reti ro y pensiones de la oficia l idad ,  n o  se tie · 
n e  en  cuen ta para fijar la cua n tía el porcen taje de sob resuel · 

,do que el Min isterio de Guerra reconoce e n  los cl imas cálidos, 
sido únicamente el sueldo correspon d iente a l  grado. Pero para 
el caso de los i ndividuos de tropa que concu rrieron a la  guerra 
del Sur existe u n a  disposición excepcional ,  fu n dada :;in duda 
en  la exigüidad de las asignaciones de l a  tropa. Tal d isposi · 
ción es el artículo 6. º de la  Ley 29 de 1933 en  la parte que d ice : 

«Servirá de base el valor de J a  ració n que se recon ociera al 
soldado en la época y lugar en que sucedió e l  hecho q ue fun ·  
da.meo ta l a  gracia. 1> 

En méri to de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con lo solici tado por el señor Fisca l y adm'i n is trando jus
ticia en nombre de la Repúbl ica de Colombia y por ·au toridad  
de  la  ley, declara que  los señores A n  ton in  Giralda y María del  

., Carmen Q-arcía de Giraldo, vecinos de Granada (An tioq 11 ia) ,  
conjuntamente t ieoen derecho a uoa recom pe o sa militar uo i ·  
taria de cuatrocien tos trein ta y cuatro pesos ochenta y ocho 
. cen. tavos ($ 434-88) en su cal idad de padres legítimos del sol · 
dado Rafael A o gel Giralda, fallec ido eo  servicio de la  Repú· 
blica en Tarapacá, durante el coo:flicto armado con el Gobier-

, \ n o  del Perú. -
Cópiese, notifíquese. publíquese, dése cuenta a los Min is-

-.-, ---terios -de-Guerra y de Ha..:iegda y archívese el expedien te. 
---.. -----FRÁNCISCO S.AMPER.MADRID '-'-NICASIO .ANZOLA-'-'VÍCTOR 

- ---M. PÉREZ- PEDRO MARTÍN QUIÑONES -RICARDO TIRAD()) · 
MACÍAs-IsAÍAS CEPEDA-Luis E. García V.J Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de los D"'cretos números 55 y .'16 de 1934 dicta

dos por la Gobernación de Cundinamarca. Actor, Emma Vilar. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintiuno de mil novecientos 
· treinta y cinco. 

La señorita Emma Viia r  ejercía en 1933 el cargo de maeEitra 
de la escuela rural de C hiqui rá, territorio del Municipio de Villa 
Pinzón,  cua n do por Decreto número 55 de 1934 fue traslada
da  a la rural departa mental de Algodones ,  território de Uba
lá. Para el cargo que el la dese m peñaba fue designada para el 
año lectivo de 1934 la señorita Sara Ma ría Sánchez por De
creto 56 del m ismo año, de la Gobern ación de Cund ina  marca. 

Median te acusación oportunamen te i n tentada por la men 
cionada señorita Vilar fueron revisados e n  e l  Tribunal  Con
tencioso Adm in istrativo de  Bogotá los a l udidos decretos, y 
luégo de  u n  di latado p roceso, e n  el cual sobresale el inci den te 

' a que d io ocasión la providencia sobre suspensión p rovi�ion al 
de tales Decretos, providencia q ue fue i n mediatamente a cata·  
da  en l a  Dirección DepartaO?en tal de Ed ucación Pública, lo 
cual  d io fu ndamento a una  sanción penal  im puesta por el 
Tribunal a l  Director,  el l it igio fue rematado en sen tencia d e  

· 22 d e  noviemb re de 1934, cuya parte resolutiva <:Iice : 
: «A mérito de lo  expuesto, el Tribuna l  Secciona! A d m inis
; trativo de Bogotá, administran d o  justicia en · nombre de la 

República de Colom bia y por autoridad de l a  ley, y oído el 
. concepto del señor Fiscal ,  .declara n ulos y sin n i ngún valor los 
• Decretos números 55 y 56 de 17 de enero de 1934, dictados 
� por la  Gobernación de Cund i n arna rca, en las partes en que 
· hacen referencia a Em m a  V ilar y Sara María Sánchez, n o m -
bradas respectiva men te para las escuelas rurales d e  A lgodo ·  
nes y de Vil la .Pinzón . » · 

No conforme el señor Fiscal de  la  pri mera i nstancia con la  1 transe.rita provi d�ncia , · i n terpuso cor;i tra e l la  e l  _recurso de  
j apelac!ón que rn

1
ot1":._a est� n uevo estudio �iel negoc1?• . du ran t.e 

· el cual recurso e1 senor Fiscal de l  Consejo ha emitido el st· 
guien te co'ncepto sobre el problema,  a cuyos razona·mientos 
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nada tiene que observar n i  agreg-ar e l  Consejo, porque son l a  
síntesis de una  bien cimentada doCtrina  siem pre aplicada por 
esta corporación : 

<Con fecha 19 de abril de 1934 presentó demanda ante e l  
Tribuna l  Seccional Administrativo de Bogotá la  señorita 
Em o:i a  Vilar, en solicitu d  de q ue fueran declarados n ulos los 
Decretos números 55 y 56 de 17 de  enero del  año próximo  pa· 
sado, dictados por la  Gobernación de Cuadinamarca ; en  la 
parte en que se ordena el traslado de l a  demandante de _la es
cuela ,  de Chiquirá, en V il la Pinzón,  a l a  de Ubalá y se designa 
la persona  que ha de reemplazarla en e l  cargo que desempe
ña,ba. · 

«Fun damenta l a  demanda l a  señorita Vilar en el n umeral 
24 del artículo 127 de la  Ley 4. ª de 1913, que consagra l a  
inamovi l idad de  los maestros d e  escuela,  qú ienes no pueden 
ser removidos de  sus cargos sino  para mejorarlos o por cam;a 
de m a\a conducta o incom petencia, debidamente compro
badas . 
. «Adm it ida la demanda por el Tribunal ,  decretad a  l a  sus

pensión provisional por el Magistrado sustanciador con base 
en  el n umeral d) del artículo 59 de l a  Ley 130 de 1913, y des� 
pués de algunos incidentes, se proced ió a d ictar fal lo que ha 
l legado al Consejo, en virtud de apelación i n terpuesta por el 
señor Agen te del Min isterio Público. 

«Tal providencia, en concepto del señor Fiscal, es j uríC:ica. 
Entre las facul tades conferidas a los Gohernadores por � l  ar ·  
tículo 27 de l  Código Político y Municipal está la  de  nombrar 
y n:mover l ibre mente a los maestros de escuela y a los inspec
tores provinciales de Instrucción Públ ica, pero, d ice l a  dispo
sición, que los primeros sólo podrán ser promovidos para 
mejorarlos o por causa de m ala  conducta o por incom peten 
cia comprobadas. Para este último c1so e s  necesario estable
cer los hechos de conformidad con la ley y siguiendo la  trami
tación establecida  en  las disposiciones vigentes sobre i nstruc
ción pública. 

«Ahora bien , a la señorita de:nandante se le trasladó d e  la 
escuela de Chiquirá, de Vil la Pinzón, a u n a  de inferior catego
ría, sin que hubiera incurrido en n inguna  de las causales pre

-- _yistas po.r la  ley para poder ser removida de su cargo. Antes 
b ien , de las probanzas traídas a l  ju icio consta la competencia, 

·-- - - consagración y buena con ducta de la señorita Vilar, quien ha 
servido a la instrucción pública prim aria por m ás de die2 
años; 
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«Y si bien es cierto que el nu. meral 24 del artículo 127 del 
Código Político y Municipal fue reglamentado  por el Decreto 
ejecutivo nú mero 1070 de 1918, que lo in terpretó en el sentido 

. .  de que la inamovilidad en él con sagrad a se refiere únicamen ·  
. t e  a l os  maestros graduados en  las escuelas normales de la· 
República, y de autos no  consta que la  señorita Vilar tenga 
el títu lo  respectivo , como lo observa el Tribu nal  a quo, existe . 
u n a  clara inco mpatibil idad entre l a  ley y el decreto, ,por cuan to· 
e l  numeral 24 de l  a rtículo 127 no  hace d istinción alguna  en ·  
tre los m aestros graduados y l o s  no  graduados, y a l  referirse 
a estos servidores lo hace eG u n  sen tido lato ,  entendiendo por· 
tales a los q ue han sido nombrados por el Gobierno para d es� 

. empeñar una  escuela pri maria oficial . De ahí que en el presea ·  
te .caso deba dársele aplicación preferente a l a  ley, o sea a l  ar� 

· tículo 240 de la Ley 4'!- de 1913, q ue dispone  que eLorden d e· 
preferencia de  d isposiciones con trad ictorias en  asu ntos n a
cionales será el siguiente :  J a  ley, e l  regla mento ejecutivo ,. y l a. 

· orden del superior. 
«Tam bién hay que tener en cuenta l o  d ispuesto en  el De

creto n úrnero 491 del Poder Ejecutivo, que prevé e l  caso d e  
qu� cuando no  es suficiente e l  número d e  los maestros gra · 
duados, podrán ser l lamados los que no  ten iendo  d iplo m a  
reúnan determinadas cond iciones de  idoneidad y com petencia, 

. y es lógico que en este · caso los segun dos quedan en e l  mismo· 
. p ie de igual dad a los primeros. . · «Es preci5o observar, por otra parte, que  l a  O rdenanza 
n úmero 94 de 1920, que  señala e n  Cund inamarca la  prelación 
en que deben l len arse los cargos en la  instrucción públ ica: pri · .  
ma ria, incluye a los maestros no graduados. Esto hace ver 
claramente q ue ea e l  Departamento están en igualdad  de cir . 
, cunstancias Jos maestros de  escuela primaria, y con siguiente-
, mente deben gozar de  las prerrogativas a que se refiere el 
. nu meral 24 tántas veces citado.� · 

· 

Por tan breves con sideraciones el Consejo de Estado, ad
- ministrando justicia en  nombre de  la Repúbl ica de  Colombia 

y por _autoridad de la ley y acatan�o la  opinión tácita del se·-
ñor Fisca l ,  confirma e l  fal lo recurrido. · 

Cópiese, n otifíquese, publíquese, comuníquese y devuél-1 '1 vase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑO

NES-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TI
RADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES NIÑO. 
Luis E. García V. J Secretario. 
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SENTENCIA 
. en el  juicio de nulidad de un acto de la Oficina de Catastro de Santa 
Marta y otro del Concejo Municipal de la misma ciudad ,  por los cua
, Jes señalaron a la Cervecería del Magdalena, S. A. , el impuesto pre-

dial correspondiente a los años de 1931 y 1932. 

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez). 

· Consejo .de Estado-Bogotá, junio diez y nueve de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Para su resolución definitiva ha ven ido al Consejo, en ape 
lación, S!J1faJlq _pr9n u_nci_ado por e l  Tribuna l  Administrativo 
del Magdalena con fecha abril 28 de 1934. en la demanda i n 
coada por l a.Cervecería del Magdalena,  S .  A. , contra u n  acto 
de 1� Oficina  de Catastro del Municipio de Sa n ta Marta y 
--otro dél Concejo Municipal de l a  misma ciudad,  que señalaron 
. a la sociedad demandante el im puesto predia l  correspondien• 
te a los años de 1931 y 1932. 

Cumpl ida com o  está l a  tramitación ordinaria de esta clase 
de ai;mntos, y para decidir lo  que sea conforme  a derecho, se 
- considera : . 

Sin estudiar n i  ·resolver en  e l  fon do e l  argumento principal 
.presentado por e l  actor y que éste hace consistir en  e l  hecho 
de que la exención de i m puestos departam en tales y mun icipa
les establecida por el artículo 29 de la Ley 88 de 1928 sobre 

- e l  consumo y fabricación de cerveza debe entenderse extensi 
'Va a l  i mpuesto predial sobre los edificios de las mismas fábri 
· cas, e l  Tribunal  despachó adversamente las pretensiones de 
l a  dem anda  por considerar que según los textos del  ord inal 
- e) del artículo 38 y e l  90 de l a  Ley 130 de 1913 ,  l a  jurisd icción 
: con tencioso admin istrativa no  es procedente, en  tratándose 
de esta especial materia, s ino cuando  a la  demanda ha prece-
dido un oportuno reclamo del contr ibuyen te contra la l i::¡ui
dación incorrecta o e l  cobro i ndebido del impuesto, y a tal re · 

- cl amo  ha rec·aído u n a  resolución del Recaudador o del funcio-
-_ ---�--nario -o-entidad -encar-gada de decidir administra tivamentE 
� --- _ __-__§_Q_l:>r_e __ el rr1onJQ, distribución o asignación del respectivo im -

. ' puesto . · 
- ' 

' ; La tesis anterior, que es la  m isma  que e l  Consejo ha senta 
. do  en repetidos fallos, tiene su razón de ser en las leyes ,  or· 
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denanzas o acuerdos que regul an ,  respectivamente, l a  fijación 
y cobro de los impuestos n a cionales, departa mentales y m u
nicipales. Y en tratán dose de  estos últ imos,  los artículos 38, 
ordina l  d), y 90 de la Ley 130 de 1913, son m uy claros al se
ñalar la jurisd icción de los Tribunales Admin istrativos . para 
conocer de  tales negocios. Pues a l  paso que ·el primero de  t a �  
les mandatos d ice que -los Tribunales Seccionales conocen en  
primera i nstancia de  l a s  «cuestiones que s e  susciten» en tre 
los particulares y los Municipios sobre e l  monto ,  distri bución 
y asignación de los im puestos m unicipales, e l  segundo indica 
expresamente como  revisable Ja resolución del Recaudador. 

Y como en el caso de autos no  aparece efectivamente que 
antes .del recurso i n terpuesto existiera alguna  cuestión susci
tada entre el demandante y e l  Munici pio de Santa Marta n i  
se ha traído a l  expediente n in"guna  resolución de l  Recau dador 
del im puesto predia l  .de aquel · Mun icipio desfavorable al  re· 
clamo  que el con tribuyen te ha d ebido interponer, síguese que 
la  inhibitoria de l  Triburial es jurídica y debe sostenerse. 

Por Jo expuesto , el Consejo d e  Estado, ad m in istrando  jus 
ticia en nom bre de  l a  República de  Colombia y por autoridad  
de  la  ley, confirma l a  sentencia apelad a. 

Cópiese, notifíq uese, comun íquese a l  señor Alcalde  del Mu
n icipio de  Santa Marta, publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID - VÍCTOR M. PÉREZ -
PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NICASIO ANZOLA- RICARDO 
TIRADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA - ESTEBAN GRANADOS 
MOTTA -Nicolás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en eljuicio de nulidad de la Resolución número 140 bis de 1 934, dic
tada por la Contraloría General · de la República. Actor, Nicolás 

Bermúdez. · 

(Consejero ponente, doctor Víctor M.  Pérez) . 

Consejo de Estado-Bogotá, junio diez y nueve de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En memorial de fecha jul io 19 de 1934 solicita el señor Ni. 
colá.s Bermúdez, en su propio nombre ,  se declare la nu l idad . 
de l a  Resolución número 140 bis del mismo año, expedida por 
la Contr'aloría General de l a  República. 

Anales del C.  de E.-25 
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Funda el  actor su querella en los .artículos 29 de  la Ley 72 
de· 1931 y 34 del Decreto n úmero 1278 del mismo año, y como 
hechos fundamentales presenta los siguientes : 

d9 Como empleado que fui de  l a  Contraloría General de l a  
República estuve desem peñando funciones oficiales e n  dicho 
departamento por todo el año de 1933, consecutiva mente, o 
sea sin interrupdón d uran te dicho año ; · antes bien . e l  ejerci 
cio de  tales funciones excede a ese tiempo no  solamente en 
1933 s ino  an tes y después de  esta fecha. 

«29 La Contraloría mencionada decla ró insubsistente m i  
nombramiento o sea e l  cargo que venía desempeñai;ido hasta 
e l  d ía 4 de abril del año en curso. 

«39 Devengaba· yo com o  Contador Auxiliar del nom@rado 
Departamento de  Contraloría qiando fui removido injusti
ficadamente el sueldo  de cien to trein ta pesos ($ 130). 

«49 Considerándome amparado por l a¡;; disposiciones lega
les arriba citadas, solicité del señor Contralor General de la  
República e l  pago de quince días de vacaciones, porque ha.  
b iendo servido todo el  año anterior consecutivamente, legal 
mente me asiste ese derecho. 

«59 El nombrado señor Contralor negó mi solicitud ,  por 
medio de la Resolución que acuso. · ' 

«69 Ya esa honorable entidad ha 8en tado doctrina  en  ca
sos análogos, en oposición a l a  tesis de l a  Contraloría, verbi
gracia, el caso del señor Manuel Ignacio Gómez, em pleado de 
la  misma  Contraloría. � · 

«79 El. derecho de las vacaciones rem uneradas no descansa 
propiamente en e l  hecho de haber dejado de ser empleado e l  
agraciado o de haber dejado también de ejercer el cargo ; ese 
derecho propiamente se fundamenta en el servicio cootinuo 
de un año según el espíritu de  las disposiciones legales vigen 
tes. Por consiguiente, cualquier acto que desconozca ese_ de ·  
recho legítimamente adquirido, no sólo es lesivo de  derechos 
civiles sino también aten ta torio de las di&posiciones constitu
ciona les citadas. » 

La demanda  v ino acompañada de u n a  copia auténtica de  
la Resoluci©n acusada v de  varios documen tos referentes a las 
�ervicios que con anter-iotidad y durante todo el año de  1933 
desem peñó el peticionario en la Con traloría. 

_ _ _ _  Surtida l a  tran:útacióº propia de . esta clase de juicios sii:i 
que se observe causal alguna  de n ul idad,  se pasa a resolver lo 
que sea eón forme a derecho, para lo cual se considera : 

El acto acusado es del siguieo te tenor :  
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«RESOLUCION NUMERO 140 BIS DE 1934 
(ABRIL '  9) 

por la cual se niega una solicitud. 

«El Contralor Generalt de la RepúblicaJ 
J uso de sus facultades legales, y 

CONSIDE�ANDO :  

381 

«Que el señor Nieolás Bermúdez en memorial de esta fecha 
)licita se le reconozcan asuetos rem unerados correspon dien -
� s  a l  año d e  1933 ; . 
«Que por Resolución número 135 de 4 de los corrien tes, fue 

'ec larado i nsubsistente el nombram ien to . hecho en el señor  
'errnúdez ;  
' «Que l a  Contraloría en d istin tas ocasiones h a  negado  tal 
il ici tud, no solamente a em pleados  q ue pertenecieron a l a  
1stitución y se encon traban  en e l  mismo caso del peticiona
º •  s ino tam bién a los  de  otras dependencias admin istrativas, 
.osando lé!s órdenes de pago que se han girado con tales 
o es, 

«RESUELVE : 

· «Artículo ún ico. Contéstese al peticion ario que l a  Con tra
'ría no debe acceder a su sol icitud  porque tal  gracia sólo 
Jede otorgársele a em pleados en ejercicio, y el señor Bermú ·
�z no  se encuentra en este caso. 
1 «Com uníquese. 
! «Dada  en Bogotá, a los n ueve días del mes de abri l  de 1934. 
¡ «(Firm ado), PLI�IO MENDOZA NEIRA, Contralor General. 

« Oliverio Perry, Secretario. » 

¡ El demandante sostiene  que la  d isposición transcrita lesio 
;L sus derechi:s civiles y q uebranta el a rtículo 29 de  l a  Ley 74 
:! 1931 que dispone :  . 
i «To!lo empleado u obrero de los establecim ientos  oficiales 
em presas o�ciales que durante un año conti nuo hubiere 
:·estado sus servicios, tendrá derecho a qu ince días de vaca!)nes remuneradas. ' <Estas vacaciones se darán por turno,  a fin de no i n te· 
umpir l a  buena marcha de las entidades respectivas. » 
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Relacionado e l  derecho i n  vacado por e l  actor con el hech 
fundamental  de  l a  demanda ,  que consiste en haber pedi d  
aquél sus vacaciones remu neradas luégo de  haberse declarad 
insubsisten te e l  nom bramien to q ue se le hizo para Contado 
Auxiliar ·del Departamento de Contraloría , cargo q ue desem 
peñó duran te todo el · año de 1933, claramente se observa q w: 
·com o  lo sostiene l a  Resolución acusada  y el señor Fiscal d i  
Consi;jo ,  ese beneficio o gracia concedido por l a  ley a los ser 
v idores públicos,· no puede en este caso ser reconocido a favo 
del peticion ario, porque es no solamente el tiempo de servici 
s ino  taro bién e l  hecho de estar ejerciendo el  cargo, lo q ue de  
term ina  o hace surgir l a  aplicación qe l  derecho. . 

. Como muy bien lo analiza el señor Fiscal en  su vista de fon 
do , no es pertinente a l  caso de autos l a  conclusión a que est 
· superioridad l legó en fa l lo de m ayo 3 de 1934, pronunciad 
en la demanda  promovida por el doc tor Rafael Ign aciO Gó 
mez r.on tra la Resolución de la Contraloría número 212 d 
noviembre 1 0  de 1933 q ue le negó el pago de sus vacacioneí 
porq ue entonces el Consejo dijo : 

«Para que se pueda hacer efecti va  l a  gracia que concede i 
citado artículo 29 de l a  Ley 72 de 1931 ,  se ha considerado qu 
es preciso q ue e l  em pleado esté en  ejercicio a l  momeo to de eje 1  
cer su derecho ; y para e l  caso que aquí se contem pla, e l  doc 
tor Rafael Ignacio Gómez estaba en  ejercicio de su carg 
cuando con pleno derecho sol icitó y obtuvo sus vacacione�  
hasta el hecho de haber en trado en  su_ ejercicio, y com o  ya E 
dijo que ese derecho es ind ivisible, u n a  vez q ue se hace uso d 
él ,  se adquiere consecuencial mente el derecho de cobrar  1 

sueldo correspon dien te. » 
En ra zón de  lo dicho, · el Consejo de Estado ,  de acuerd 

con su Fiscal y administrando  justicia en norn bre de la  Re 
públ ica de Colombia y por autoridad de l a  ley, n iega los pi 
d imentos de la deman da.  

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese . 
. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-VÍCTOR M.  PÉREZ-NICA 
SIO ANZOLA-RICARDO TIRADO MACÍAS - ESTEBAN GRll 
NADos MoTTA-lsAíAs Cl!JPEDA-PEDRO MARTÍN QmÑ< 
NES-Nicolás Torres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 
n el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza �úmero 44, de 1 933, 
ictada por la Asamblea de Caldas. Actor, Valeno A. Hoyos y otros . . 

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez) . 

:onsejo de Estado -Bogotá, julio veintitrés de mil novecientos trein
ta y cinco. 

i En l ibelo de fecha 30 de  junio de 1933 e l  doctor Valerio 
L Hoyos, en su propio nom bre y en nom bre y represen ta
ión de Miguel Arango, Ernesto Latorre, Rogelio Jaramil lo 
: José Lnn doño M. , pro puso demanda  de n ul idad an te el 
�ribunal Admin i strat ivo de Manizales con tra el a rtículo 15 '' 
e l a  Ordenanza número 44 de  aquel año, exped ida  por l a  
1..sa rn blea Departamental de  Ca ldas, y cuyo tenor  es como  
1gue : 
, «Artículo 15. En los sueldos fijados por ordenanzas o de
retos q uedará incluído lo couespon diente a descanso  dorn i
ical ; en  con secuencia, n o  serán a d m isibles cuen tas  por este 
oocepto. » 
. · A gotada l a  primera i ns tancia, e l  Tribuna l  fal ló el negocio 
.n sen tencia ne  agosto 30 del m ismo  año, d�clarando l a  n u li
.ad pedida. Pero con tra esta pro videncia se alzó el señor ]'is •  
'.3.1 de l  Tribunal Superior Judicial y ,  concedido el  recurso, e l  
'su n to ha venido a esta Superioridad ,  donde se  procede a .  re
)lverlo definitivamen te, previas las siguien tes con sidera
.iones : 
: Estima el actor que  la d isposición acusada viola va rios ar ·  
-[culos de l a  Ley 57 de 1926 y de los  Decretos ,ejecutivos n ú · '.ieros 83 de 1927 y 1 176 de  1928. Y dice : 
j «La ilegalidad q u� en trañ� e_l a rtíc�lo 15 d� l a  ordena nza 
� descubre con clandad mend1ana ,  s1 se estudian algu nas de  
Is disposiciones legales sustan tivas que q uedan c itadas y l a s  
bs posibles i n terpretacion es q ue sugiere l a  disposición cuya 
bl idad dema.ndo. ' «En efecto, e l  artículo l. 0 de la Ley 57 de 1926 d ispon e  
ue s e  declare ob l iga torio u n  día de  descanso después d e  seis 
ias de trabajo o cada  seis días, para todo ern pleado u obre· 
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ro de u n  esta blecim iento industrial o comercial y sus depea 
deacias, cualquiera q4e sea la  n aturaleza del establecim iento 
público o privado. · 

«A pesar de  ello, del paro o suspensión del trabajo en lo 
d ías domingos y festivos, quedan excluídas las labores que o 
sean susceptibles de interrupción por la índole de las necesi 
d ades que satisfacen ,  por motivos de carácter técn ico y po 
razones que determinen perjuicio al  i n terés público y a l a  mi �  
ma industria o comercio. 

«Entre las labores que pueden ejecutarse los . d ías festivo 
están las que se relacionan con los ferrocarriles que, com o  em 
presas de  servicio público, no  pueden ,suspenderse sin ocasio 
na r  perjuicios de d i�ers0 orden y de carácter general para 1 
i ndustria, para el· comercio, pan,1 los habitan tes de regioae 
vinculadas por las vía¡,; férreas. De modo que ea los ferroca 
rriles, lo mismo que en los cables aéreos, es preciso man tene 
los servicios regu lares, -eo n la  sola exeepcióa de  los días d 

· elecciones, por mandato del legis lador. 
«Aunque el  descanso, según la ley, puede otorgarse al per 

sona l  que trabaja, los domingos o en  otros días de la sern a  
n a, l a  verdad es que resu lta im practica ble, especialment 
cuando se trata de em pleados de responsabil idad que . tea 
drían que hacer en trega detal lada a l  em pleado que recibe 
ent.rabáadose así las  labores y m ul tiplicando el  persona l  i nm 
cesariamente. 

«El artículo 5.  0 de la Ley 57 de 1926 d ispone  que el err 
pleado u obrero q.ue trabaja excepciona lmente e l  día de asue 
to tiene derecho a u n  descanso com pensatorio, o a u n a  in 
dem aización en dinero, a su elección. Ea tal caso, el salari 
n o  será meaos del doble del ordinario. 

«Según la m isma disposició n ,  e l  em pleado u obrero no pui 
de ser, sin embargo, ocupado en el día de descanso sin con 
sentimien to cada  vez renovado. 

«El artículo s.,i de  la Ley 57 dispone que los derechos reco 
nacidos en e l la a los obreros no son renunciab les. » 

Por su parte el Tribunal  hace varios razonamientos en  
mismo sentido, y luégo de estudiar las disposiciones legali 
pertinen tes se pronuncia, corn o  ya queda dicho, por la nu l  
dad del articulo a cusado. 

El Consejo observa : 
La Ley 57 de 1926, una  de las  que más· sabiamente ha 

contribuído a remediar ea  parte e l  problema social de n ues 
.tro país y a evitar en lo posible la explotación abu.5iva del en 
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pleado u obrero por parte de l  em presario o patrono , así sea 
públ ico o privado, dispuso en sus artículos l . º, 59 y 79 lo si
gu iente : 

«Artículo 19 Declárase obl igatorio u n  día de descanso des·  
pués de seis d ías. de trabajo o cada seis d ías, para todo em
p leado u obrero de  un establecim iento ind ustrial o comercial 
y sus depen dencias ,  cua lquiera que sea la n aturaleza del esta-
b lecimien t0, públ ico o privado. · 

· 

«El descanso ten drá u n a  duración mín ima de  vein ticuatro 
horas, · y debe ser dado e l  día  domingo. 

«.Parágrafo. Quedan ,  sin embargo, exceptuados de l a  pro
hibición del trabajo del domingo, de acuerdo con l a s  especifi · 
caciones y reglamentos que d icte e l  Ministerio de Industrias, 
por conducto de la Oficina  Cen tra l  del  Trabajo : 

«a} Las labores que n o  sean suscep\ibles de interrupciones 
por l a  ín dole de l a s  necesid ades que satisfacen ,  por motivos 
de carácter técn ico y por razones que determ inen perjuicio al 
in terés público y a l a  m isma in dustria o comercio. 

«b) Las i n dustrias que pued an  justificar l a  n ecesidad o u r
,gencia de u n  trabajo reducido el domingo, ya sea para l a  re
paración o limpieza indispensab le en las máquinas  o herra
mientas, o para i m pedir la pérd ida  total o parcial .de la mate 
ria em pleada, o por l a  necesidad  de concluír, sio depreciación 
de los productos, trabajos ya  comenzados, o por fuerza m a
yor, com o  daño eventua l  o in m inente o cuando los fenómenos 
natura les u otras circunstancias transitorias así l o  exijan .  

«e) Las i ndustrias o comercios que respondan a l as  necesi
dades cotid ianas e i n dispen sables de l a  al i men tación .  

«d) Toda  i ndustria o e m presa que com pruebe que e l  des
.canso sim ul táneo en  dom ingo de todo e l  person al del  estable · 
cim ien to es perjudicial a l  público o com promete e l  funcio· 
namiento no rma l  de los trabajos, cuya constancia  - debe ser 
asegurada en razón de su n a turaleza m isma .  

_J «Artículo  59 .E l  empleado u obrero que  trabaje excepcio-
na lmente . e l  día de asueto tiene  derecho · a un  d escanso com·  
pensatorio, o a una  i ndemnización en  d inero, a su elección .  En 
tal caso e l  salario no  será menos de l  doble de l  ord inario. 

«El em pleado u obrero no puede ser, sin e mbargo, ocupa
do en  día de descanso sin su  consen tim ien to, cada vez reno
vado. 

«Artículo 7. 0 .El día de descanso ,  domingo u otro, en to· 
dos los trabajos realizados por cuenta de l a  Nación, de los · 

·Departamentos o de los Municipios, deberá ser rem unerado, 
�orn o  tam bién los demás días  de fiesta n acional  o religiosa. » 
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Las a n teriores dispoRiciones ,  l o  mismo  que l a s  otras de  l a  
mencionada Ley, fueron reglamentadas  pr imeramente por e l  
Decreto ejecutivo número 83 de 1 9  de enero d e  1927 y l uégo 
por el m arcado con el n úmero l l  76 de j u n io 26 de 1928. E a  
este úl timo  Decreto se d ispuso : . 

«Artículo 19 Todos los obreros ocu pados e n  los trabajos 
que se realicen por cuenta de la Nación ,  de  los  Departamen 
tos o de los Municipios, te n d rán derecho a l  desean.so rem uoe · 
rado el día domingo y los demás días de fiesta n aciona l  o re· 
l igios a .  

«Artículo 2. º Los obreros que por razón del se rvicio en los 
casos previstos en  la L�y 57 de 1926 y en  e l  Decreto 83 de 

' 1927 están obligados a trabajar excepciona lmente en  e l  día 
d� asueto e n  l a s  obras de q ue •Se trata, ten d rá.o derecho, a su  
elección ,  a u n  descan �o com pensatorio, o a que su sa l ario e n  
tal d ía de  trabajo sea e l  doble del ord i n ario. 

({Artículo 3.  0 Los e m pleados de sueldo mensua l  ocu pados 
en los establecim ien tos i ndustriales o comerciales y sus depe n 
dencias, administrados por l a  Nación ,  por los Departamentos 
o por los Municipios, que debido a la ín dole del  em pleo que 
desempeñan estén obl igados a trabajar los domingos o días 
de fiesta n aciona l  o rel igiosa, tendráo derecho, a "u e l ección ,  
a q ue se  les con ceda e l  descan so com pensatorio o una  i ndem . 
n ización igual  a l a  tercera parte de su sueldo. » 

Examinando l as an terio res d isposiciones del Decreto regla 
mentario en armonía con e l  texto claro de l a  Ley, y en  lo que 
a los Departamentos d ice relación , se tiene : 

á) Todo obrero o em pleado ocupado en  trabajos por cuP.n · 
ta de  los Departament0s, tiene  derecho a un  descan so rem u· 
nerado el d ía domingo y los d emás días de fiesta n acio n a l  o 
rel igiosa. 

b) Si excepciona lmente ,  y de acuerdo con la l ey y sus de 
cretos reglamen tarios, son obl igados a trabajar en  tales días 
de  asueto, e l  obrero tiene  uerecho a un salario doble y e l  e m: · · 

pleado de sueldo men sual a u na  i ndemn ización equiva lente a 
l a  trein tava parte de  su sueldo o ,  uno y otro, a u n  descanso 
com pensa torio en  la form a que estab lece e l  artículo 2 .0 de  l a  
citada Ley 57. 

· ·  De suerte que si se confrontan  l a s  a n teriores conclusiones 
de estricta i n terpretación legal ,  con e l  caso de autos, claramen · 
te se observa que a l  disponer el artículo  acusado que en  los 
sueldos fijados por ordenanzas o decretos quedará incluído l o  
correspond iente a l  descanso domin ical , s in que sean adm isi· 
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. 1les cuentas por este concepto, .se n i vela de una  manera ar ·  
1itraria e injusta a los obreros y em pleados que tra bajan con 
')S que no trabajan e n  d ías de asueto ,remunerado ,  l o  cual 
mebranta e l  texto de la ley y debi l i ta e l  espíri tu de a l ta  jus ·  
icia y conveniencia socia l  que i nformó al legislador. Es pues 
urídica l a  sentencia del 'l'ribunal  que él.sí In declara y, e n  
onsecuencia, debe sostenerse. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado,  de acuerdo con. su  
:'iscal y adtn in istrando justicia e n  nom bre de la República de  
!olom bia y por  autoridad de l a  l e y ,  confirma la  sentencia 
pelada. 
1 Cópies�. notifíq uese, publíquese y devuélvase. 
j ALBERTO PUMAREJO-VÍCTOR M. PÉREZ -ESTEBAN 
·RANADOS MOTTA-NJCASIO ANZOLA -lSAÍAS CEPEDA. 
iEDRO MARTÍN ÜUIÑONES- RICARDO TIRADO MACÍAS. 
;uis E. García ·v., Secretario. 

SENTENCIA 
, el juicio de nulidad de la Ordenanza numero 63 de 1 933, dictada 

por la Asamblea del Tolima. Actor, Edmundo Vargas R. 
(Consejero ponente, doctor Víctor. M. Pérez). 

msejo de Estado-Bogotá, julio veinticinco de mil novecientos 
treinta y cinco. 

:La Asam blea Departamen tal del Tol ima  expidió la Orde
:. nza número 63 de 1933, en cuyo artículo l. º di�.puso : 
!«A rtícu lo ] 9  Autorízase a los Municipios de !bagué, Líba
i ,  Honda  y Chaparral para que establezcan y organicen J i .  
'emente sus rentas den tro de los límites que :fije1J las leyes, 
;! sujeción a las ordenanzas departamen tales, · salvo en lo que 
J,refiere a rend ición de cuen tas. » 
11BJI doctor Ed m undo  Vargas R. , en uso de l a  acción públi -
1 demandó an te el Tribunal  ad ministrativo de !bagué la \1 idad de la disposición tra nscri ta, y éste, por sen tencia de 
�io 28 de 1934, declaró l a  n ul idad  ped ida .  
�! .asunto ha venido al Consejo ·por consulta, y cu m plida  
bo está la trámitación que le  es propia, s e  pasa a resolver
�e:fio itivamente con base en las consid eraciones que siguen : 
fostiene el demandante- y e n  el lo coincide el Tribunal a 
)-'-que el artículo acusado viola los artículos 54 y 62 del 
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Acto legislativo n úmero 3 de 1910 y los artículos 97, ordin 
' '99, y 169, ordina l  2. º, del Código Político y Municipal. · 

Es un  hecho reconocido por la  m ayorí.a de los comentad1 
res de n uestro Derecho .Público que si· la reforma coo stituci1 
n a \  de 1910 implantó u n  mejor sistema  de admin istraci< 
-secciona\ y dio a los Departamentos y Municipios indepe 
deocia para e l  manejo de sus asun tos propios y garantizó 
uso y goce de sus bienes y reo tas, ·  esa deseen tralización · 
equivale en  manera a lguna  a una  com pleta autonomía ad n 
o istrati v a  en  tales entidades. Así, en  tratán dose <le impm 
tos, los Departarpeotos están sometidos por los artículos 
del Acto legislativo número 3 y 97, ordinal 39, del Código P 
lítico y Mun icipal, a l  sistema  tributario n acional, e:;;to es, 

· conjunto de normas constitucisrnales y legales que regul 
todo lo que a tributación se refiera. Y los Mun icipios est 
sometidos a Í as m ismas normas, a m ás de lo que a l  respe< 
disponga n  las  ordenanzas departamentales. Con respect< 
estos últimos, con viene transcribir las siguientes disposicion 

Acto legislativo número 3 de 1910. 
«Artículo 62. Corresponde a los Concejos Municipales . .  

votar, en  conformidad con la  Constitución , la  ley y las ore 
nanzas  expedidas por las Asambleas, las cootribucione! 
gastos locales . . .  » 

Ley 4� de 1913. 
«Artículo 169. Son atribuciones de los Concejos : 
«2� Im poner con tribuciones para el servicio mun icipal d 

tro de los l ímites señalados por la  ley y las ordenanzas, y 
glarneotar  su recaudación e inversión. »  

Ley 9 7  de 1913. 
· 

, 

«Artículo .79 Las A.sambleas Departamentales . pueden 
:torizar a los Municipios, según la categoría 'de éstos, p 
imponer las  con tribuciones a · que esta Ley se refiere, con 
l im itaciones q ue crean convenientes. » 

Ley 84 de 19 15. 
«Artículo 19 Los Concejos Municipales tendrán las sigu 

tes atribuciones, además de las que les confiere e l  artícu lo 
de la Ley 4� de 1913 : 

a) Las q ue les fueron conferidas a l  Municipio de Bog 
por eLartícu lo 19 de la Ley 97 de 1913 ,  excepto la de que 
ta  el  i nciso b} de l  mismo artídulo, siempre que las  Asamb 

. Departa menta les hayan  concedido o les concedan en  lo s 
si.vo · dichas atribuciones. » 

De un  cuidadoso análisis de l as disposiciones legales tn 
critas se desprenden  dos principios fun damentales, a sa 
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19 En tratándose de  im puestos, 105  Concejos M_un icipales 
pueden establecer l ibremen te aquellos que sean necesa rios 
para e l  servicio mu nici pa l ,  �iem pre que se con formen  con la  
Constitución , l a  ley o las ordenanzas. 

29 En tratándose de  l os im puestos expresa mente señalados 
en el artículo l. º de la  Ley 97 de 1913 ,  excepto el i nd icado  en  
e l  i nciso b) ,  pueden estab lecerlos siem pre que las Asambleas -

• 1 Jo¡;; autoricen para el lo. 
Pero ya sea que los Concejos  Mun ici pales ejerciten la p r i ·  

mera facul tad ,  o que  au tor izados por  l as  Asam bleas hagan 
uso de la  segunda ,  es claro q ue en  uno  u Ótr;o caso, aquél los 
están sometidos a ésta , y u n a  disposición co mo la que esta
bler.e el a rtículo  acusado,  por la cual se l iberta a los Mun ici · 
p ios de la  tutela o subord inació n  que la  m isma  v ida social hace 
i ndispen sable, quebran ta los m andatos constitucionales y le 
gales a n teriormente citados, y l a  sen tencia que así  lo  declara 
debe sostenerse. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fisca l y ad m i n istrando j u sticia en  nom bre de l a  República de  
Colom bia  y por autoridad de l a  ley, con firma l a  sen tencia 
consu l tada. 

Cópiese, oo tifíquese,
, 

pu blíquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAR,IUO-VÍCTOR M .  PÉREZ -NICASIO AN ·  

ZOLA-RICARDO TíRADO YlACÍAS :-PEDRO MARTÍN QUIÑO · 
NES-ISAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

· SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de las Ordenanzas números 15 y 25 de 
1934, dictadas por la Asamblea del Tolima. Actor, �Carlo�. Silva R� 

(Consejero ponente, doctor Víctor. M. Pérez). 

·Conse�o  de Estado-Bogotá, agosto trece de mil novecientos trein
ta y cinco. 

En uso de la acción pú,blica q ue recon oce el artícu lo  52 · de 
l a  Ley 130 de 19 13, el señor Ca rlos Si lva R. , dem a n dó a n te 
el Tribunal Adm inistrativo de Ibagué l a  n ul idad de los  ar 
tículos l. º y 2. º de la  Orden anza número 1 5  y 5. 0 de la Orde·  
nanza n úmero 25,  ambas de 1934,  expedidas por l a  Asamblea 
Departa menta l  9el Tol ima ,  y consecuencial mente la nu l idad 
de l a  elección recaída en  el  doctor Marco A. Vidales para 
·Contralor de aq uel J)eparta meo to. 
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Negada  la suspensión provisiona l  de los actos acusados y 
cu mpl ida su tram i tación ordin aria , el Tribuna l  despachó el 
negocio en  sentencia de fecha febrero 5 del presen te año, sin 
acceder a las peticiones de l a  deman da .  Venido a esta supe
rioridad en  5:0nsul ta, se procede a resolver lo defin itiva mente 
con base en  l a s  consideraciones que son pertinentes. 

Los hechos fun damenta les presen tactos por el querel l an te 
· pueden sin tetizarse así : 

a) El señor Carlos Peláez fue e legido Contralor Departa
mental  del Tol ima  para un  período de dos años, de conformi
dad  con el artículo l. 0 de l a  Orden anza número 2 de J 932. 

b) Por medio de los artícu los 1. º de la Ordenanza número 
15 y S. º de la  Ordenanza número 25, exped·idas por  l a  Asam. 
blea Departa men ta l  de l  Tol ima  en  su·s sesiones de 1934, se 
dispuso q ue e l  período del Contralor sería de un año a con tar 
del l. º de mayo de ese mismo año, y en ta l  virtud se eligió 
para ese ca rgo al doctor Marco A. Vida les. 

E l  interesado considera que al rebajarse en  la forma  qu� se 
dej a expuesta y por medio de 1os dctos acusadus e l  período 
biena l  den tro del  cual estaba ejerciendo el  doctor Carlos Pe·  
láez, se lesionó un derecho adquirido de éste. Y agrega : 

«Según el artícu lo 282 del Código Político y Municipal ,  l a  
determinación del período de  duración d e  u n  e m pleado no  
coarta en  n ada  l a  facultad de  removerlo, s i  s e  le ha coderido 
especialmente o expresa mente a a lguna autoridad .  En e! pre· 
sente caso e l  nom bra miento de Con tralor le corresponde a l a  
Asam blea,' pero esta en tidad. en n inguna de  las  ordenanzas s e  
había reservado l a  facultad de remover a l  Contralor antes de  
vencerse .su período, de  modo  que  se  echa de  v.er que l a  remo 
ción de tal em pleado y l a  expedición de n uevas ordenanzas, 
las q ue acuso, i m plican u n a  violación del a rtículo 282 del ci
tado  Código Político y Municiµal ,  y al l im itar e l  período sin 
estar vencido el anterior, violó el artículo 1 10 de l a  m isma  Ley 
4� de 1913, al faltar a u n a  norma preconstituída antes por l a  
m isma  entidad y a l a  cual se refiere l a  seguridad  jurídica de  
los em pleados i n teresados y de l a  sociedad en general que  di
recta o indirectamente sujeta a toda  provisión legal sus actos 
públ icos y privados.» 

El Tribuna l  a q ua, por medio de la  sen tencia q ue se revisa 
y previo un cuidadoso arlálisis de los varios aspectos del pro· 
b lema  controvertido, llega. a la  concl usión de  que no hay lu 
gar a hacer l a s  declaraciones pedidas por  er  actor, ya  que  si 
los actos acusados lesionaban los derechos adquiridos del doc· 
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tor Carlos Peláez , era a éste a quien correspon día y no a aq uél 
el ejercicio de l a  acción respectiva que restableciera el derecho 
violado. Y para fundamentar  esta conclusión se expresa así : 

«Está fuera de d iscusión que  las Asa m bleas pueden esta 
b lecer l as  Coo tra lorías Departa mentales en  virtu d del prin c i ·  
'pio de descen tral iZación ad min.istrativa que consagra la Cons ·  
titución. Es obvio que aquel las corporaciones a d m i n istra t ivas 
pueden fijar lega lmente e l  período  del Con tralor y demás fu n .  
c ionarios como a bien tengan , am pl ián dolo y restri ogiéndolb 
de acuerdo con las necesidade� de l  momento. En todo caso, 
existe J a  presunción de que las Asam bleas obrarán en el eier" 
cicio de sus poderes con alto espíritu pa triótico, lejos del cri
terio personalista tan funesto para los in tereses de un .Oepar-
tamento. ' · 

«La Asam blea del Tol ima  ha expedido las Ordenanzas 33 
de 1926, 2 de 1932 y 25 de 1934, que alteroat ivameo!.e han 
fi.jádo aquel período en dos años, qu ince y doce meses, res
pectivamente, por m otivos que escapan  a l a  consideración de  
este Tribunal .  

«Las ordena nzas acusada� ofrecen los caracteres esenciales 
del acto legislati vo o regla meo tario, porq ue con t ienen ese o .  
c ial mente una  regla de derecho, una  norm a c'readora de situa
ción juríd ica 1;eneral, impersonal, objetiva. 

«Dícese lo  pr imero, porque la situación jurídica general será 
idéntica para todos los que se hallen en las q:i ism,as cond icio - · 
nes de hecho ; y una  situación de  esta naturaleza es esencial · 
mente m od ificable en cualquier i nstante por un acto de la 
m isma índole que la  creó, s in q ue pueda o pretenda  exigirse 
su iota ngibili d ad .  Es esta la principal ca racterística del acto 

¡ reglamentario o legislativo a l  que i ndudablemente pertene ·  
l ceo las ordenanzas departamentales. 
! «En síntesis, sobre las ordenanzas acusadas no puede re· 
' caer, por este aspecto, una  n ulida d  absoluta con efectos erga  
, omnes, que e s  precisa men te lo que s e  persigue con la acción 
pública, según se dej a  d icho. Luego l ógicamente se deduce 
que el actor preti�nde obtener u na nulida9, rel ati.va y concre 
ta ,  por cuan to esti m a  que el acto acusado afecta y lesion a  la  
situación jurídica i ndividual subjetiva del doctor Carlos Pe
láez, q uie n gozaba de un  status legal creado po r un  acto
coná icióo que lo colocaba en una  situación juríd ica gene'ral; 
impersona l : la de Contralor Departamental .  Se tra ta, pues, 
de la  revocación de un acto- condición ; el acto acusado  ha 
dejado sin efecto un nombr� m ien to, lo  que constituye, según 
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observa el profesor G astón Jeze, u n a  verdadera destituGióo ;  eL 
doctor Carlos Peláez ha· sido privarlo de l  status legal de age n .  
t e  público de q u e  fue investido. 

«Plan teado el  problem a  en  este terreno ,  e l  Tribun a l  debe · 
ría exam in ar y decidir en  el fondo si el acto de l a  A sa mblea 
es o nó i rregula r ;  si l a  situación jurídica del  doctor Carlos 
Peláez podía o no  m odificarse ; si, s u  status l ega l  con stituía o 
nó u n  verdadero derecho adquirido dentro de la concepción 
moderna  del derecho administrativo. Y ya se ha dicho que 
estas cuestiones n o  pueden absolverse en  l a  acción pública, 
porque entran en  la  esfera del d ominio privado  y sólo la per· 
sana directamente afectada  tiene capaciciad legal para i n ten . 
tar la revisión del acto ofensivo de su  derecho. El fundamen.  
to  de esta  prohibición se hal l a  e n  claros principios de orden 
ético social, porque com o  muy  bien lo dijo el Consejo de Es . 
tado en  sentencia  de fecha 7 de mayo de 19 15; "se daría ca· 
hida a un procedimiento extraño y de consecuencias profun ·  
damente perjudiciales, consistente f ll  poner los derechos y los 
intereses privados de las personas  bajo el criterio o el  arbitrio 
ajeno, de donde resultaría que median te l a  acción l ibre de  
cualquier individuo se decidiría so·bre u n  acto de l  cual no  re · 
c lam a  l a  persona  agraviada ,  ya porque abandone o renuncie 
su derecho, ya porque no estime  el acto con trario a sus iot�· 
reses. Es principio consagrado q ue pueden renunciarse los 
derechos conferidos por las  leyes, con ta l que  sólo miren a l  i n ·  
terés i ndividual del renunciante y que no  esté prohibida l a  
renuncia \artículo  1 5  del Córligo Civil ) .  Y es también p1rinci· 
pio inconcuso, que no se puede decidi\ sobre la demanda  o 
defensa de u n  derecho civil determinado,  sin in tervención o 
citación de l a  persona  i n teresada. » 

E l  Consejo acoge en u n  todo los an teriores razonamientos de 
la sen tencia que se revisa por considerarlos jurídicos y confor
mes a l a  realidad de  los hechos. Adem ás, l a  jurisprudencia 
citada en  el  párrafo final  transcrito es perfectamente pertinen te 
al caso de autos, porque habida consideración al fundamento 
racion al de las  acciones popular y privada que m ueven  l a  ju 
risdicción contencioso administrativa, y los principios que i n . 
forman una  y otra , diferenciándolas en  su ejercicio, es eviden ·  
te que en  e l  caso p resente no  tenía el actor personería para 

.. pedir la g ul idad de  los actos acusados por considerarlos con
trarios al artículo 31 de la Carta.  De haber violación de dere · 
chos civiles, derechos esencialmente renu.nciables, era al in
teresado y n o  a terceros a quienes correspondía in iciar la  
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!nuncia  respectiva. Debe, pues, confirma rse por este aspecto· 
sentencia e n  estud io. 
Pero en lo que sí  discrepa el Consejo con el fal lo consulta ·  
) ,  es que habiéndose pedido  por e l  actor, consecuencial men te· 
Ja  nul idad de los actos an teriores, la  de  l a  elección recaída 
1 el doctor Marco A. Vidales para Contralor Departamental 
: 1  Tolima ,  el Tribuna l  ha debido inhibirse para . conocer de 
te punto en Sala  Plena ,  ya que u n  negocio electoral · como: 
de que se tra ta  sólo está atribuído a l a  Sala de Negados 
ectoral.es del m ismo Tribuna l ,  por virtud del a rtícu lo 13 de· 
Ley 7'é!- de 1932. Para ser lógico, el Tribuna l  ha debido: 
ncluír en conformidad con la prem isa que sienta en uno  de· 
; apartes de ia  sentencia (folio 45) cuan do d ice que «aten · 
�ndo  a la  n aturaleza del acto y n o  a l  órgano, la  elección de 
>ntralor hecha por la  Asam blea es un acto de carácter n e · 
·mente electoral y n o  ad min istrativo, y por ta n to,  contra 
a no existe la acción de que tra ta el a rtícu lo 52 de la Ley 
O de 19 13, sin o  la  con sagrad·a por e l  artículo 189 de la  Ley 
de 1916. » 

ltl 'l;1 echo de que l a  petición sea accesoria o con secuencial , de 
da si rve para dar jur isdicción a la Sala Plena del Tribunal ,  
es e¡;; la naturaleza del asunto e n  sí y no  la form a  como se 
le lo que para tales casos debe tenerse en cuen ta. Además;. 
ra ejerci tar en una  sola dem anda  varias acciones se necesita 
.e concurran los requisitos que señala el artículo 209 dele 
digo Judicial .  y en el' caso de au tos no aparece que tales 
¡uisitos se cum pl ieran .  
?or l o  exrmesto, e l  Consejo de  Estado ,  de  acuerdo con su 
;cal y adm in istrando  justicia en nom bre de la  República de 
lombia y por autoridad de la  ley, fal la : 
�o es el caso de hacer las declaraciónes pedidas en  la  de-
nda.. 

· 

Jueda en estos términos reformada  la  sen tencia1consultada. 
;ópiese, notifíquese, puhlíquese y devuélvase. 
\LBERTO PUMAREJO-VÍCTOR M. PÉREZ--NICASIO AN
�,,A -PEDRO MARTÍN QUIÑONES - ESTEBAN GRANADOS 
1TTA-lSAÍAS CEPEDA -RICARDO TIRADO MACÍAS-Luis 
García V. )  Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del Acuerdo número 33 de 1 932, dict: 

do por el Concejo Municipal de _Pasto. Actor, Eladio Ortiz. 
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez). 

Consejo de Estado-Bogotá, agosto veintiocho de mil novecient< 
treinta y cinco. 

Por sen tencia de m ayo 29 de 1933 · e l  Tribunal  Ad m in istr; 
tivo de Nariño puso fin .  en pri mera i n stancia, al juicio de m 
l idad incoado por el doctor Eladio Ortiz, en  ejercicio de 
acción ciudadana ,  con tra varias disposiciones de l  Acuerc 
número 33 de 1932, expedido por el Concejp Mun icipal e 
Pasto. 

El Tribuna l  despachó el negocio negando en u n  todo. le 
pedimentos .de la deman da, . por lo cual e l  actnr i n terpm 
oportunamente el recurso de apelaciún ·. Cumpl ida en el  Co 
sejo la tramitación ordin aria, se pasa a decidir lo que  fue 
del caso, para lo cual procede transcribir el texto de los a1 
tículos a cusados, que es como sigue :  

. 
«Artículo 1 . 0  Los a lmacenes donde se expendan  al por m 

yor o a l  detal m ercaderías extranjeras, pagarán los siguien ti 
impuestos mensu ales : 

«a) Aquellos cuyo volumen de negocios sea de $ 1 , 000 
$ 5, 000 $ l .  

«b) De $ 5, 000 a $ 10 ,  000 $ 3 .  
«e) De $ 10, 000 a $ 20 ,  000, $ S. 
«d) De $ 20, 000 a $ 30, 000, $ 8. 
«e) De $ 30, 000 a $  50, 000, $ 14.  
«f) De $ 50, 000 a $ 80, 000, $ 30. 
«g) De $ 80, 000 a $ 100, 000, $ 60 ; y · «h) De $ 100, 000 en ade la n te, $ 80. 
«Parágrafo. Bajo l a  m isma  base se . cobrará este 1mpue� 

a las boticas. 
«Artículo 2. º Para l a  determ inación de e5te i mpuesto, 

entiende  por volumen de negócios los valores que en u n  
tablecimiento d e  comercio estén represen tados en  d inero , c 
ditos, mercancías y demás operaciones de  comercio. 
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« Artí�ulo 5 . ° Cuando u n  con tribuyent� o mita el deber de 
presentar  oportunamente su declaración ,  de acuerdo con el 
a rtículo 39, la  Junta de Hacienda  com putará el volumea de 

· sus negocios, para Jos efectos del im puesto, por medio de l a  
· inform ación q ue pueda obtener de  cualesquiera clase de  fuen ·  
tes que  estime  con veniente. 

«Artículo 69 Las declaraciones que no fueren respaldadas 
con pruebas suficien tes, cuando así  lo exija la  Junta de  Ha
cienda ,  se presumirá que son i nexactas, y los comercian tes 
que las hubieren presentado quedarán por este hecho clasifi 
cados e n  J a  ca tegoría m ás alta para los efectos del im puesto. 

«Artículo  79 Para Jos fi nes de este Acuerdo, la  Jun ta de 
Hacienda  quedará facultada para exigir informes escritos de 

. los con tribuyentes, para requerir la presencia de testigos, re
cibir tes timonios bajo jura men to, ped i r  informes oficiales a 
los Ad min istradores de Aduana ,  cámaras de comercio, recau ·  
dadores, nota rios, etc. , y t-xam ina r  los l ibro� y com proba o tes 
de los con tribuyen tes, en cua nto lo permitan la Constitución 
y la  ley. . 

«Artículo 89 Las nuevas clecla racione!S se conform arán con 
las d isposicio nes de este Acuerdo y se presea taráo a l a  A leal ·  
día Munici pal en  los qu ince d ías siguientes a l a  promulgación 
del Acuerdo, debiendo fijarse la lista de los con tribuyen tes, 
para que éstos µueda n  formular  su reclamo, en los primeros 
quince días de junio próximo .» 

El demandan te acusa especial m ente los artículoi;; 19 y 29 y 
pide q ue, com o  consecuencia de la  n ulid ad de  éi;; tos, se decla ·  
r e  igua lmente l a  d e  los artículos 59, 6°, 79 y 8 .  º Para funda
mentar  s u  a cusación a lega que a l  gravar el Acuerdo referido 
c3:el vol umen de negocios de un  comercian te, lo que se grava 
es el capital y no hay ley que gra ve e l  ca pital -dice- porque 
nadie puede ser privado de la  propied ad  en todo o en parte 
según el  artículo 5.0 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
A demás, e l  tributo acusado afecta el im puesto sobre la reo-

- ta,  y agrega q ue aun  en l a  hipótesis de que la Asam blea de 
aquel Departamento hubiera facultado a los Concejos Muni ·  
cipales para estab lec2r l a  contribución de q ue se trata ,  esa 
autorización no pod Íl  da rse legal1111 eote sino en  conformidad . 
con el sistema  tributario n aciona l . · 

Por su parte el Tribun al ,  en  l a  sentencia que se revisa, se 
pronuncia en  favor de la legalida d  de cada una  de las dispo
siciones acusadas  y para _  e l lo hace razonamientos que Ja  Sala 
considera jurídicos. Así en pa rte principal de d icha pieza 
se lee : 

Ana.les del C. de E.-26 
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«El im puesto de al macenes, estableci do y clasificado por el 
artículo  l . º  del Acuerdo número 33 de 1932, no sólo no es vio 
l a  torio de l a  Constitución y la  ley como lo ha entendida l a  de · 
m an da ,  sino que descansa ·:firmemente sobre bases jurídicas. 
La Ley 97 de 191 3 reconoce a los Distritos el derecho de im
posición de  ese gravamen y la Ordenanza 44  de 1930 lo auto
riza expresa meo te sobre l a  base del volumen de negocios d e  
cada establecim iento comercia l. 

«El artícu lo 169, numeral 29, de la Ley 4� de 1913, que no  
e s  sino una  derivación d e l  principio con sagrado por e l  artícu 
l� 62 de_l Acto legislativo número 3 de 19 10, faculta a los Con
cejos para im poner . con tribución p<!ra e l  servicio m u.n ici pal 
den tro de los lím ites señalados por l a  ley y las ordenanzas, 
así como también para reglamentar su reca u dación e i nver
sión .  El Acuerdo acusado �o  con traría en nada este precepto 

· · ·lega l ,  toda vez que· ei im puesto de alm acenes que estableció 
e.l Concejo de Pasto está autorizado por l a  Ley 97 de 1913 y 
por l a  Ordenanza 44 de 1930, como ya se dej a demostrado. 

«La Asamb lea Departa metha l  no  en tró á definir, segura
mente porque lo  creyó in necesario, l o  que debía entenderse 
por volumen de negocios para los efectos del im puesto. El 
Acuerdo 33 de 1932, en  busca de l a  mayor precisión en todos 
los términ·os y de J a  mayor eficacia en la  clasificación del im
puesto, entró a llenar  e l  vacío, y lo hizo en los  siguien tes tér· 
m inos : "Artícu lo  29 Para la determinación de este impuesto, 
se entiende por volu men de negocios los valores que en un es 
tablecimiento de negocios estén representados en dinero, eré 
ditos, mercancí a s  y demás operáciones de comercio. " El  Tri 
puna! encuen tra que esta definición ;  lejos  de ser arbitraria o 
artificiosa, se conform a muy bien con l a _  n aturaleza del tribu 
to y con el  verdadero concepto de · almacén, que no es s ino l a  
reunión de todos o de algunos de esos efectos depositados en  
un establecimiento para  los :fines  de l  expendio. La  ca pa · 
cidad comercial de dichos establecim ien tos, por l a  mayor o 
menor sum a  de esas form as de comercio y de riqueza , es lo  
que se l l ama  propiamente volumen de negocios para  efectos 
de  Ja clasificación y determinación del irn  puesto. 

«De todo lo anterior se deduce claramente q ue tanto la  im -
, _____ pósición deLgravamen .como  la clasificación que de él hace eL 

' Acuerdo, se conforman estricta mente con las autorizaciones 
-- --corifori'dás-por fa Ley 97 de 1913 y por l a  Ordenanza 44 de 
..:.. - - · 1930 . . 

«Parece indiscutible, por lo  tanto, el derecho que asiste a los 
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Distri tos para gravar los esta blecimien tos comerciales ; y en 
cuan to a l a  forma de clasifi_cación progresiva adoptada por e l  
de Pasto pa ra l a  determ inación de l  im puesto, se  observa que 
e l l a  con su lta muy bien l a  idea moderna de l a  justicia tributa · 
ria, según l a  cual cad a ciudadano  debe ser l lamado a con tri· _ 
buír en  proporción a l a  capacidad de su  riqueza. » 

Y refiriéndose a l  argumento de  que el im puesto acusado 
equivale a uo  grava meo sobre e l  capital , que viola ,  por lo  
m ismo, el artículo 5 .  º de l  Acto legislativo número 3 de 19  :o, 
dice el Tribun al que «el respeto a la  pro pied a d  privada que 
consagra e l  precepto co :Jstituciona l  citado no es un principio 
absoluto, y dej a de tener aplicación en  los casos previstos por 
ese mismo artículo. en tre los cuales se encuentra el  de con tri
bución genera l . » Y agrega :  «verdad es que las  mercaderías y 
demás especies vena les que form an  un  a lm acén, tomados 
corno bienes económ icos en capacid ad  de producir n uevas r i
quezas, son formas por las cuales se man ifiesta el capital. 
Pero e l  i m puesto ni siquiera recae directa mente sobre esas 
formas i nd ividuales de capital, si n o  sobre el establecim iento 
comercial don de se expt::n dan  y que se l l ama  comun m�nte al· 
macén. Ta m poco recae sobre e l  valor de esas especies, tomado  
solamente por  e l  Concejo como pu nto de referencia o de apoyo 
para m edir  la ca pacid ad comercia l  de cada estableci m ien to de 
expendio en  orden a la  clasificación de l  im puesto de acuerdo 
con la potencia l idad económica . Si l legare a descartar  el fac
tor valor corn o  medida del im puesto, :;egurameote oo  se po
dría l legar a una  clasificación equitativa que guarde relación 
con l a  riqueza de los contribuyen tes. » · 

Visto lo an terior, el Consejo observa : 
Es de frecuente ocurrencia qUe tratándose de  acciones ad · 

m inistrativas con tra im puestos departa men tales o municipa
les, se i nvoque como viol ado  el  siste m a  tributario nacional. 
En unifor me ju risrrudencia  el Consejo ha esta blecido lo que 
por tá l  debe entenderse, que oo  es otro s ino e l  conjunto de  

...! disposiciones constitucionales y legales a que deben sujetarse· 
las entidades .que establecen los i m puestos coa los cuales han' 
de con tribuír los asociados para el sosten im iento del servicio 
público. 

Em pero, no siempre es fácil establecer una  l ínea divisoria 
; en tre la tributación nacional, departa mental  y mun icipal , y 

ello obedece a q ue son siem pre las m ismas  personas, las mis· 
mas  i ndustrias, objetos o hechos los que sufren el pago d e  
los  i m puestos de una y otra clase, como también a: l a  circuns .  

, .. ,,.. 
"""'J N S E J u  DE ESTADO 

B I B L I O TECA 
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ta ocia de que a partir de  l a  reforma cnnstitucional de 1 9 10, 
Jos Departa men tos y los Municipios gozaban de u n a  mejor 
,autonomía  para e l  m anejo de sus asun+.os propios. 

Al decir el ordina l  3. 0 del artículo  97 del Código Político y 
- �u nicipal que a las Asam bleas corresponde «estab lecer y or

ganizar los  i m puestos q ue necesiten para atender a los  gastos 
de l a  Adm inistración Públ ica, con arreglo a l  sistema tributa 
rio nacional , » no  hace s ino normalizar Ja  im posición del tribu ·  
t o  y sujetar a aquellas entidades a l  cum plim iento d e  las  dis 
posiciones constitucionales y legales que forman ,  com o  ya 
queda d icho, e l  sistema  tributario nacional .  De esta suerte 
l as Asambleas no neces it an  en cada caso, salvo las excepcio
n es legales, de u n a  autorización específica, sino que para ejer
cer tal función pueden hacer uso de la atribución general con 
sagrada  en e l  artículo de que se hace mérito. 

Del m ismo m odo  los Municipios están autorizados para 
votar l a s  con tribuciones locales siem pre que se con formen con 
l a  Constitución,  la  ley y las  ordenanzas, lo  que vale decir, que 
además del sistem a  tributario n ac iona l  deben también curo ·  
plir con .  lo que l as  ordenanzas dispongan a l  respecto. Sin em 
bargo, e l  legislador ha sido menos a m p l io con l o s  Mun ici pios, 
y así se observa que, con excepción hecha del Mun icipio d e  
Bogotá, los demás sólo pueden hacer uso d e  los i m puestos 
q ue enumera el artículo 1 . 0 de la Ley 97 de 19 13, en  armonía 
�on el 19 de  l a  Ley 84 de 1915, siempre que las  Asa mbleas los 
hayan autorizado expresamente para hacerlo. 

En el  caso especia l  que se con te mpla se trata del i m puesto 
de patentes sobre almacenes y tiendas de expend io; autoriza
do por el  ordina l  7º. del a rtículo 19  de l a  Ley 97 de 1913, y e n  
desarrollo d e  ésta por l a  Ordenanza 44 de 1930, . reformator ia 
de  las Ordenanzas 59 de 1923 y 24 de 1926. No es pues en hi · 
pqtesis que el Concejo M unic ipal de Pasto t iene l a  autoriza
ción para estab1ecer e l  im puesto acusado, como lo d ice el de 
m andante ,  s ino que rea lmente lo  tiene según se  despren de de 
las disposiciones legales y de las ordenanzas prenombradas. 
· En cuan to a l  argu mento de que conforme a los artículos 
l. º y 2 .  º del Acuerdo, e l  «volumen de negocios» que debe te· 
n erse en cuenta para la determinación del impuesto, viola el  
sistema  tributario naciona l  por cuanto grava el capital y 
equivale además a u n  n uevo i m puesto sobre la  ren ta, el Con
sejo est ima en pr imer lugar, que e l  Acuerdo acusado se con ·  
form a  e n  u n  todo con las  prescripciones d e  l a  Orden anza 44, 
la qy.e debe cu mplirse m ientras n o  sea anulada por la autori· 
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dad com peten te y, en segundo  lugar, que ese argu mento n o  
tiene n ingú n  respaldo en  l a  real idad de· los hechos, toda vez 
que el impuesto se cáusa no ea consideración a la  ren ta líqui 
da  o bruta d el comerciante, sino  a la m ayor o menor im  por
taacia del local o a lmacén donde se hace el expend io al públi
co, cosa a todas luces equitativa y justa. El impuesto es, 
pues, legal, y jurídica por lo m ismo la sen tencia del Tribunal  
que así  lo decl ara. . 

B)n razón de lo expuesto, e l  Consejo de  Estado, adm inis 
tran do justicia en  nombre de la República de Colo ro bia y por 
autoridad de l a  ley, confirma en  todas sus partes la  sentencia 
apelada .  

Cópiese, notifíquese, publ íquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO-·VÍCTOR M. PÉREZ -PEDRO MAR

TÍN QUIÑONES-NICASIO ANZOLA-ISAfAS CEPEDA -RI · 
CARDO TIRADO MACÍAS-ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis 
E. García V.,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del Acuerdo número 4 de 1932, dictado 

. por el Concejo Municipal de Santa Marta. Actor, Roberto Martínez 
Robles . 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) . 

Consejo dé Estado-Bogotá, abril veintinueve de mil novecientos 
· treinta y cinco. 

Con fecha 2 de febrero de 1933 el señor Roberto · Martínez 
Robles demandó en  acción pública a n te el Tribuna l  Admin is -

. tra tivo de Santa Marta la  n ulidad  de las siguientes d isposi 
ciones del Acuerdo número 4 que en el año de  1932 había ex
pedido .el Concejo Municipal de aquella m isma ciudad : 

g) Establecimientos industriales: 

Por cada sifón o venta destinada  para cerveza, e n  otra far· 
m,a. por mes $ 15. 

Por cada consultorio médico, por mes $ 5. 
Por cada A gencia Judicial $ 5. 
Señaló la demanda como violadas por el acto mun icipal 

acu�a.do las d isposiciones pertioen tP.s d e  las Leyes 78 de 1930 
y 88 de 1928 y apoyó su acción en los artículos 179 de la Ley 
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4'l-- de 1913 y 72 d e  l a  Ley 130 del ·propio año. Se acom pañó 
por el i n teresado un fo l leto debidamente autenticado donde  

· se publicó e l  acuerdo de  que ya  se  ha hecho mérito. 
Sometido el juicio al trámite de rigor y después de suspen · 

d ido  provisiona lmente por el sustanci;idor y por l a  Sal a  Dual 
de l  Tribuna l  de  primer grado  el acto materia de  l a  q uerel la ,  
fue ésta desatada  por sentencia de  fecha 16 de  d iciembre de 
1933, cuya parte resolutiva es de l  tenor siguiente : · 

«Por las razones anotadas arriba y consecuente coo su doc · 
trina  a nterior y constan te, el Tribunal Contencioso Adm i
nistrativo d� Santa Marta.  ad m in istran do j usticia en  nombre 
d e  la Repúbl ica. de  Colorn bia y por autorid ad  de l a  ley, 

«FALLA : 

«Es nu lo e l  a parte g) Establecim ientos i ndustri ales, de l  
Acuerdo número 4 de 2 1  de enero de  193¿, expedido por e l  
Concejo Municipal de Santa Marta ' 'por e l  cual se  fijan los  
i m puestos m unicipales" en lo que se  refiere a los  renglones 
28, "por cad a  sifón o venta destin ada  para cerveza, en otra 
forma ,  por mes $ 15" 47, "por cad a  consultorio m édico, por 
mes $ 5 , ; ;  y 51 "por cad a  A gencia Ju d icia l ,  $ 5. " · 

De esta providencia apeló el señor Personero de Santa Mar
ta  y es en ta l  grado que el Consejo procede hoy a revisar l a ,  
considerando :  

Data de  l a  Ley 88 de 1928 l a  prohibición a l a s  corporacio 
nes mun icipales para i m poner gravámenes sobre consumo de  
las cervezas ,  que bajo el im perio de  esta norma eran de l  patri· 
mon io n aciona l  (artículo 2 1 )  y que luégo, por disposición del 
parágrafo 1 9 del artículo _ 3. º de l<1; Ley 78 de l930, entró a for
mar parte exclusiva. del patrimonio departa mental corn o  se 
deduce del con texto claro e inequívoco de esta últ ima norma  
legal ,  que  reza : 

«Declárase departamental la  ren ta sobre consu mo de cerve
zas, d e  acuerdo con la  tarifa an terior, a partir del l.º de ene ·  
ro de 1931 ,  en  adel ante, » o sea desde u n  año antes de l a  
expedición de l  Acuerdo acusado. 

Con esta última  norm a la  ren ta referida  quedó de la exclu 
----'-- SÍva pertenencia del Departa mento e i ncorporada  irrevocable·  

men te en el acervo de  sus arbi trios fiscales, a mparados por e l  
---. - - -p-rece pt.0 constitucional que a su vez establece una real  sepa

ración de los patri ·rnon ios de l a s  tres entid a des que hacen vida 
común (a rtícu lo 50 de l  Aclo legisl ativo número 3 de  19 10). 
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Luego n o  l e  era da ble al Concejo Municipal establecer el 
gravamen  d icho sobre el consumo de  cervezas sin rom per eón 
ello  el equil ibri o  económico y fiscal que debe existir en tre el 

_ Municipio y e l  Departa men to, cuyos sujetos de apropiación 
. son diferen tes y responden a organismos jurídicamente separ 

rados. 
Al hacerlo en  el acuerdo estudiado, i cidudablemeqte violó 

no sólo las disposiciones a n tes estudiadas s ino los artículos 
169,  numeral  2. 0, y 171 ,  numeral .9. º, de la Ley 4� de 1913 y 
por ende tal acto debe sancionar¡;e con la  n ul idad dem an dada. 

Relativamente al impuesto señalado a los consultorios m é
dicos y a las agencias jud iciales, basta con exam inar  e l  i nciso 
39 del a rtículo 1 1  de la  Ley 53 de 192 1  que establece sobre el los 
un gravamen nacional desti n ndo a los lazaretos, para concluir 

- que gravita sobre el acto mun icipa l la prohibición ya i nvoca
• da del artícu lo  1 71 del Código Político y Municipal. 

Bastan  estas con sideraciones para que el Consejo, de acuer
do con la  opinión del señor Fiscal y adm in istrando justicia en  
nom bre de la  Repúbl ica de Colom bia y por autoridad de l a  
ley, confirme  la  sentencia recurrida .  

Cópiese, notifíq uese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO 8AMPER MADRID-PEDRO M ARTÍN QUIÑONES. 

ISAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ. 
' NICOLÁS TORRES N. -RICARDO 'l'IRADO MACÍAs-Luis E. 
García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
· en el juicio de nulidad de varios actos del Concejo Municipal de Me
dellín, por medio de los cuales se gravó con impuestos municipales, 
en 1933, un establecimiento de negocios de los señores Miguel y Car-

los Vásquez L. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) ,  

" Consejo de Estado-Bogotá, mayo diez y siete de mil novecientos 
· treinta y cinco. 

No conformes los señores Mi.guel Vásquez B. y Carlos Vás� 
quez L. con el  tributo que, para e l  año de 1933, les i mpuso 
el Concejo Municipal de Medel l ía , por concepto del establecí· 
m iento o agencia de negocios q ue se dice tener en dicha ciu 
, dad los mentados señores, e n  tiempo debido ocurriero n a n te 
el Tribuna l  Secciooa l  Admin istrativo correspondiente dema n ·  
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dando de nul idad los actos de d icha corporación con tentivos 
del impuesto fijado y cuyo tenor literal es : . 

«CLASIFICACIONES PARA 1933 

«A cqntar del 19 de enero de 1933 y para este mismo año , 
fíjanse los siguien tes im puestos i ndirectos a los establecim ien 
tos de n�gocio¡;¡ ea  general , que ¡se enumeran a coa ti auacióa :  

« . .  Vásquez L. Carlos ·'Y Miguel. Agencia de n egocios. 
Clase 3Q<;L Gravamen ,  $ 1.00. · 

«Acta número 4. 

�:Sesión del 24 de enero de 1933. Presidencia. de los honora.bles Conceja.les doc
tor Luis Mesa. Villa y don Pa.blo Rodríguez L. 

«En la fecha iadicada, a las seis y cuarenta y cinco m iau� 
tos p. m . , en el local de sesiones ordinarias se reunió la bono -
rabie corporacióa rn uaicipal de Medel l ío .  Asistieron los bono" 
rabies Concejales principales Mesa Vil la y Rodríguez L. , Calle 
C. Roberto y los suplen te8 Restrepo Alvarez A atonio ,  Villa 
U ribe Miguel, Flórez Nicolás, Ortiz Elía¡;; Gómez Obdul io y 
Restrepo A ran go Luis. Taro bién los señores Alcalde Mu n i ·  
cipal y Superintendente General del Mun icipio 

«CLASIFICACIONES 

«Impuestos indirectos para I933· 
«En esta sesión ,  sin observación algun a  aprobó el honora

ble Concejo ,  después de una  corta explico.ción suministrada  
por e l  honorable Concejal Mesa Vil la a l  honorable Concejal 
Flórez, las clasificaciones qúe corresponden a los im puestos 
que deben pagar en el presente año todos los establecim ien · 
tos que funcionan  en el Municipio y que  fueron elaborados e n  
varias sesiones d e  l a  honorable Junta Consultiva Municipal, 
ent idad que las remitió al honorable Concejo con el oficio nú 
mero 768 para f a  aprobación definitiva . . .  y com o  fuera avan
zada la  hora, l a s  8 y 18 rniuutos p .  m. , l a  Presidencia levantó 
la  sesión . . . .  

«El ¡>residente, LUIS MESA VILLA 
«El Secretario, fuan Henao Botero, l) 

A su demanda acom pañaron en copia los actos acusados ; 
la parte conducente de varios fallos pronunciados por el Tri.; 
bunal Secciona!  de Mede!lfü v el Consejo de  Estado para des-
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atar las q uerellas q ue por los años de 1927 y 1932 los m ismos 
señores propusieron con tra actos similares de la  Munici pali
dad  de Medel l ío y d os declaraciones de nudo hecho sobre l a  
ancianidad de  uno  de los actores y sobre su s  n ingunas acti· 

" vid ades comerciales. 
Sometido el · proceso a las ritual idades de la ley con í n ter· 

veoción del Agente del Ministerio Público y del representante 
del Municipio, previa la  prestació n  de la fianza de q ue trata 
el artículo 19  de Ja  Ley 25 de 1928, y con la  suspensión pro
visiona l  de los actos demandados decretada  por el  sustancia
dor y confirmada · por la Sala Dual, el Tribunal de  primer 
grado puso fin a l  l it igio con l a  sen tencia siguiente :  
«Tribunal Secciona! de l o  Contencioso Administrativo-Sala Plena . 

«(Magist.rado ponente, doctor Ortiz). 

. . . . . . . . . . . . . . . . ..  - . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . . . .  " . . .  " . . . . . .  ' . .  . 

«Medel l ín ,  tres de  n oviero bre de mi l  n ovecien tos treinta  y 
tres . . . 

«Por tan to, el Tribunal Secciona! de  lo Contencioso Ad.  
m ia istrativo, s i n  concepto fiscal ,  

«DECLARA:  

«Es n ul a  l a  cl asificación y gravamen d e  cien pesos im pues· 
· to a Vásquez L. Carlos y Miguel para el  año de 1933 por 
agencia de n egocios y que fue elevado por la  Jun ta Consul� 
tiva y aprnbado por el  Concejo Municipal del Distrito de Me+ 
del lío y de que da cuen ta el acta n úmero 4 de 24 de enero de  
1933. 

«Lo cual se resuelve a d  mioi�trando justicia en nombre de  
fa República de Colom bia y por autoridad de  l a  ley. » 

De tal fallo conoce ahora el Consejo a virtud de  recurso de 
alzada  que contra él i n terpuso el Person ero Municipal de  Me. 
del l ío .  

Para resolver, se considera : 
-' Los demandantes fun d amentan la  acción de n ul idad ea l a  
inexistencia de  l a  oficina  o agencia de negocios, que n i  con ·  
:junta n i  separadamente tienen ellos e a  la ciudad d e  Mede · 
:l lío ; y en  que habiendo  sido tal hecho reconocido  repetidas  'veces por e l  Tribuna l  a quo, l a  i nsistenci a  del Cabi ldo m un i
cipal de Medellín ea  i m p.oner el m ismo tributo año por año a 
los señores Vásquez, hace que los actos acusados sean viola
torios de las · d isposiciones de Ja Ley 45 de 1931, artículos 
19 a 49 
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Está fuera de duda que la Asamblea de Antioquia por me. 
dio de la  Ordenanza 50 de 1919 ,  artículo 32, ordinal a) , autori
:zó a los Mun ici píos del Departa mento para regl amentar el co
bro de los i mpuestos m unicipales sobre agencias de negocios 
y que posteriormente por el artículo 4° de la  Ley 29 de 1930 
·com pren dió en tal gravamen las agencias de negocios propios 
o a;enos. Ningún reparo, pues, merecería el proceder de tal 
Mun icipalidad ,  que para e l  caso a estudio sobraba coa base e n  
ta les ordenamientos, s i  real mente los demandantes hubieran 
tenido, en  sociedad o separadamente, oficinq  o agencia de ne· 
gocios pro pios o ajenos en  Ja  prenombrad a  ciudad  para e.1 
año de 1933 a que el im pue�to se contrae. Pero de n o  ser as{, 
yeadría la convicción de que e l  referido Cabi ldo extral imitó 
sus funciones, ya  que ellas, en  materia de im puestos, t ienen 
un radio de  acción l im itado por la  ley y las or,deaanzas den · 
tro del cual necesariamente deben mantenerse. 

Con los test imonios de los señores Emi l iaao Gaviria y Je · 
naro Vil la ,  a l legados extrajud icia lmente a l  juicio ,  pero rati · 
-ficados luégo a a te el propio Tribunal sen tenciador, y con los 
varios documentos (certificados y escritura) exhi bidos, los 
actores hao sumin istrado la plena  prueba contra la  presun ·  
·CÍón de  veracidad del hecho sustenta torio del  tributo asigna ·  
do ,  d e  carecer por  com pleto en  sitio alguno de  l a  ciudad de 
Medel lío de oficina  o agencia de negocios q ue manejen con ·· 
junta o separadamente, así como de la existencia de toda 
sociedad  comercial o i ndustrial que convierta a los �eñores 
Vásquez L. Carlos y Miguel, de"lig-nados en el i m puesto d e  
·que se trata, e n  persona  jurídica, l uego el  aforo carece de  
veracidad  y traiciona  la  final idad económica ·Y  social  de l  tri
buto. 

Ya el Consejo, al resolver la querel l a  plan teada por Fran
cisco Luis Moreno contra varias disposiciones del Concejo 
Municipal de Medellín q ue le asignan u n  i m puesto sobre 
agencia de negocios, y com o  comentario a los actos ordenan ·  
.zales de  1919 y 1930 atrás citados, expresó lo  siguien te que  
es con veniente transcribir aquí : · 

«Resulta, pues, q ue la única facultad que e"tos ordena ·  
m ientas otorgan a los  Municipios, corno  se  desprende de su 
texto, fue, no  la de establecer im puestos personales, s ino reé,t · 
les, es decir, sobre las cosas, no  sobre las actividades i odivi-
duales de cada uno. Por esta razón J a  Ordenanza 50 d.e 1919, 
bajo e l  rubro impuestos indirectos, al e n u merar los objetos 
gravables, entre los cuales figuran  las agencias de negocios, 
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on muy buen acuerdo se abstuvo de hacer alusión a l as  acti
idades de las personas. Es que el concepto agencia de ne 
'Ocios l leva envuelta la idea de algo material, corpóreo, de 
_ugar permanente, donde se verifican negocioE , de l  m ismo 
nodo que e l  concepto legal de al macén designa no las  mer ·  
andas existentes, s ino  e l  local donde se  dan al expen dio, 
orno se desprende del texto del artículo 2033 del Código Ci 
·il . Tan real e indirecto es el impuesto sobre las agencias de 
1egocios, como lo es e l  que recae  sobre · casas, tiendas, a lma 
:enes, circos, teatros y otros . objetos análogos, y como el ac. 
:or ha demostrado satisfactoriamente no tener a gencia alguna 
le negocios en la  ciudad de Medellín durante l a  época en que 
: 1  impuesto sobre agencias le fue exigido, esta exacci(ln care'. 
:e rea lmente de fu ndamento legal ,  pues el Municipio de Me· 
lellín no estaba autorizado por las orden anzas para gravar, 
:orno lo hizo, las actividades comerciales y económ icas de los 
ndividuos. » To mo xxvr, página 544, de los Anales. 

Relativamente al otro fundamento de la acción ,  que la seri
:encia recurrida' no estudió, tiene  : 

Para fenómenos económ ico-sociales que se rozan en el ejer · 
:icio de una  indus tria o profesión ,  sobre cuyas actividades 
1steosibles actúa e l  im puesto, en un período fiscal dado, l as 
10rmas de la  invocada Ley 45 de 1931 tienen una  l im itada 
·nfl.ue_ncia que no excede a la duración de a quel señalado ejer · 
:icio económico o fiscal. 

Vale deci r :  pronunciada sen tencia en firme que anule un  
iforo determinado del Concej o Municipal para un  año dado, 
:o oforme a esta ley sería nulo  ipso ;ure otro acto admin is
trativo de orden mun icipal que restableciera el gravamen para 
tal período. 

Pero como la actividad profesional o industrial está l atente 
� o  e l  individuo, aun cuando no  la  haya puesto en juego du 
rante una  época pasada; bien puede ejercerla a l  a ño o en 
§poca siguien te y en tonces caería bajo la acción de las enti ·  
�:iades tasadoras del impuesto. 

No alcanza,  pues, a afectar de nul idad el nuevo aforo 
hecho para 1933, la sen tencia  que invalidó el que se preten ·  
dió hacer efectivo para 1927 y 1932. 

Basta lo expuesto para que el Consejo de Estado, acorde 
:on el parecer del señor Fiscal y ad ministran do justicia en 
nombre de la  República de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirme, como al efecto confirma, la sentencia apelada  y 
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ordena la cancelación de la  fianza prestada por el señor Me 
nuel Vásq uez L. en este juicio. . 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese y devuélvas€ 

FRANCISCO SAMPER MA:DRID-PEDRO MARTÍN QUIÑONES 
VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO ANZOLA-RICARDO TIRAD< 
MACÍAs-IsAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES N1Ño-Lui. 

E. García V. J Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de los .actos por los cuales el Concejo Muni 
cipal de Medellín gravó con impuesto:s indirectos el establecimient( 
de negocios denominado «Fundición y ensaye de metales precioso: 

de Esteban Alvarez e hijos, sucesores.» 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintiuno de mil n.oveciento: 
treinta y cinco. 

. . 

Del siguiente tenor son la resolución expedida por 'el Con 
cejo Municipal de Medel lío y el  acto del  mismo Cabildo er 
que el la consta : · 

«A con tar del primero de enero de mil novecien tos treintc 
y tres (1933) y para el mismo año, fíjanse los siguientes im
puestos indirectos a los establecim ien tos de negocios en ge 
neral, que se enumeran a continuación : 

«Esteban A lvare.z e hijos. Fundición ,  en la clase 50, cor 
trein ta pesos ($ 30) . . . .  

«Casa de fundici6n y ensayes Gutiérre.z. Fundición. Cla· 
se 50, gravamen veinticuatro pesos ($ 24) . . 

«Secretaría del Concejo-Medellín, enero 25 de 1933. 

«En sesión de ayer a probó el honorable Concejo las clasi· 
ficaciones a que se refiere el presea te oficio. 

«El Secretario, Juan Henao Botero. l 

«A eta número. 4. 

11:(Sesi6n del 24 de enero de 1933. Presidencia del honorable Concejal Mesa 
Vill� L.uis y del honorable Concejal Rodríguez L.) . 

«A las seis y cuaren ta y c1nco minutos p. m. de la fecha 
que se indica, en el salón. de  sesiones ordinarias se reun ió 
el honorable Concejo Municipal de Medellín. Asistieron los 
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::morables Concejales princi pales Rodríguez L. Pablo, Mesa 
il la Luis y Calle Cárdenas Roberto, y los suplentes Res.  
·epo Alvarez Anton io, Vi l la  U ribe Miguel, Flórez Nicolá;o, 
-rtiz Elías ,  Restrepo Ara n go Lui8 y Gómez Obdulio. Tam �  
é n  los señores Alcalde Municipal y Super i n tendente Gene· 
t l  del Municipio . . . . . . . .  . 

«II. CLASIFICACIONES 

«I m p u e s t o  s p a r a I 9 3 3. 
«En esta sesión ,  sin observación a lguna,  a probó · el hono
ble Concejo, después de una corta expl icación sumin istrada 
1r el honorable Concej al  Mesa Vil la a! honorable Concf'j a l  
-órez, l a s  clasificaciones que  corresponden a los impuestos 
te deben en el presente  año tod0s los establecim ien tos q ue 
ncionan en  el Mun icipio y q ue fueron elaborados en  va rias 
>io nes de  la honorable Junta Consultiva Mun ici pal, entidad 
l e  las  remitió al honorable Co[Jcejo ea oficio número 768, 
ra la aprobación defin itiva . . . . •  Como fuera avanzada la 
ra, las 8 y 18 miouto5 p. m . , la Presidencia leva o tó l a  
;ión. 

«El Presiden te, LUIS MESA VILLÁ 
.«E l  Secretario, fuan Henao Botero. » 

Con tra la resolución tran scrita e l  señor Manuel Moreno  
brando e n  represen tación de l  establecimie n to i n dustrial 
endici6n y ensaye de Esteban A lvare.z e HiJOS¿ Sucesores, 
:ie<l ad regular  colectiva de comercio, » in stauró demanda  de  
l idad a n te el Tribuüal Seccion a !  Ad rn i n i� tra tivo d e  la ci ta 
c iu ti a d  de Medell ín . ·  por cons iderarla viol a toria d e  l a  Ley 
de 1931 ,  a rtícu los 19 y 39 ; en tidad  que, - u n a  vez a gota do 
:rám ite ri tual y suspendido provisiona l mente el acto acu
lo, µrevia l a  prestación de  la fi anza exigida para estos ca-
: por el a rtícu lo 19 de la Ley 25 de 1928, desató la  querel l a . 

«Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administrativo. 
«(Magistrado ponente, doctor Manmcl María Mejía). 

�dellín, diez y nueve de mayo de mil novecientos treinta y cuatro 

: . .  En a tención a l a s  con sideraciones an teriores, el Tribu
' a c:l m i n i5 tr;:i ndo j usticia en nom bre de l a  República: de Co. 
1 bia y por autoridad de l::t ky, sin concepto del señor Fis -
fal la : 
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l'i'.Es nula  l a  resol ución del honorable Concejo Mnnicipal 1 

Medellío, de fecha 24 de enero de 1933. en cuanto com prer n  
e l  establecim iento in dustri a l  denominado Fundici6n :Y ens 
:Ye de metales preciosos de Esteban Alvarez e Hijos, Si 
cesares, ya que en él no  se usan m áquinas de vapor, elect 
cid ad, gasolin a. » . 

Con tra este fal lo  se alzó el señor PersoQero de aquel M 
n ici pio, y habiendo sufrido el :::i egocio la  tramitación p ro¡: 
a la  segunda instancia, entra el Consejo a resolver el recurs 
considerando :  

Estatuía e l  artículo 5 3  de l a  Ley 130 de 1913  que las  d 
mandas con tra las ordenanzas y demás actos de las Asar 
bleas debían introducirse den tro de los noventa  días siguie 
tes a l a  sa nción de l a  ordenanza o ejecutado el acto de q 1 
se t rata ; y esta norma, por expresa disposición del artíc 
lo 73 de l a  misma Ley, se hacía extensiva a los acuerdos m 
nicipales y demás actos de los Concejos. Vino luégo l a  L 
7 1  de 1916 y en su artículo 6º sacó de l a  regla general las  e 
denanzas y los acuerdos municipales, los  que, por modo e: 
cepcional ,  pueden hoy ser demandados en cualquier tiem � 

En este c·aso ha sido acusada d e  n ul idad la  resolución d 
tada por el Conce jo  Munici pal de Medel l ín a que la  deman 
alude, y no  el acuerdo de que ell a emana ,  el cual n i  siquiE 
obra en autos ; luego tal acto, para los efectos de la  accié 
se halla com prend ido dentro de la regl a general consigna 
en e l  prenom brado artículo 53 de la Ley 130 de 19 13, o � 
que solamente es susceptible de ser demandado den tro de 
noven ta d ías siguien tes a J a  fecha de su ejecución ,  que co 
cide por su naturaleza fiscal con la de su .expedición .  

D:>  l a  copia exhibida  aparece q ue la resolución acusada 
expidió por el Cabi ldo de Medel l ín el 24 de enero de 193: 
la acción fue in iciada el 27 d e  jun io siguiente (folios 3 vue 
y 6 vuelto), luego no hay dificu l tad en afirmar que entre un 
otro acto transcurrieron más de los n oven ta d ías seña 
dos por la ley para poder inccar  esta clase de juicios y ¡ 
consiguiente la  demanda fue extem poránea. 

Así ha debido declararlo el Tribunal a quo. No lo hi 
luego la revocatoria del fa l lo recurrido se im pone. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído e l  conce ¡  
Fiscal y administrando justicia en nombre de la  República 
Colombia y por autoridad de la ley,  revoca la sentencia a 
lada y en su lugar resuelve : negar, como en efecto n iega, 
peticiones de la demanda,  y ordena, en c<msecuencia, qm 
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�vaote la  suspensión provisional de l  acto que ha sido rnate
ia de l  presea te l itigio. 

Cópiese, ootifíq uese, publíquese, comuníquese y devuélva · 
·e al Tribunal de  su origen .  

FRANCISCO 8AMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
JicAsro ANZOLA-VÍCTOR M. PÉRi_¡¡z-RICARDO TIRADO 
1ACÍAS-ISAÍAS CEPEDA- NICOLÁS TORRES NIÑO -Luis 
?. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
ri el juicio de nulidad del acto de 30 de mayo de 1932, por el cual el 
·oncejo Munic.ipal de Medellín gravó con impuestos indirectos el es

tablecimiento del" señor t<'ernando Posada. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

'onsejo de Estado-Bogotá, junio seis de mil novecientos treinta y 
· cinco . . ; 

«Resolución del Concejo por la cual se gravó al señor Fer
ando  Posada O. 

Acta del 30 de mayo de I932. 
«( Presidencia: el honorable Coucejal Tulio Medina.) 

· «En Medellío a l as 6 p. m .  de la fecha que se i nd ica , se re · · 
nió la honorable corporación mun ici pai con asistencia de  los 
oncejales que en seguida se enumeran : principales : doctor 
'ulio Medin a ,  doctor Luis Mesa Vil la ,  d on Benjamín Pérez. 
don Pablo Rod ríguez L. , y los su plentes doct9r ; Übdul io 
' órnez, don El ías Ortiz, don  Luis Restrepo Arango, d on  
:i guel Villa Uri be y don  Aristides Za pata. . 

· 

«Tam bién estaban presen tes al in ici a r  la sesión, los stñnres 
ilca lde  Municipal ,  Presiden te de la  honorable Jun ta Aseso · 
\, 1 Mun icipa l  y Superi n tendente General del  Municipio, como  

�. m biéo don Enrique A .  Gaviria, Vocal d e  l a  menciona d a  1w ta. Con excusa d ejó d e  a�istir el señor Abogad
.
o del Mu · 

bpio, y sin ella los  señores I n terventor de  Hacienda  Munit:i -
1t l --e Ingen iero de Servicios Públicos. · . 
i « .  . . XIIL Impuestos nuevos y aumento de impuestos. 
1 «El honorable Concejo aprobó los siguientes im puestos. 
.1evos y aumento d e  irn  puestos, con tenidos en oficios dife · 
'a tes, de  la honorable Ju nta  Asesora Municipal, así : 
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«:A con ta r  de las fechas  que se expresan en  seguida ,  cla sifí · 
canse los siguientes establecimientos a sí :  

«Enero l. º de 1932. Agencia u oficina de negocios . . .  con 
$ 30. Fernando Posada. Calle de l a  Paz . . . .  A l a s  ocho y quin · 
ce m inutos p. m .  el señor Presidente dio por terminada l a  se · 
s ión .  

«El Presidente, TULIO MEDINA-El Secretario, /uan Iié· 
nao ·Botero. » 

De tal tenor es el acto de l a  corporación municipal de Me· 
, dell ío ,  que  no aceptó el ciudadano  Fernando  Posada y con tra 

el cual  instauró dema n d a  a n te el Tribuna l  Serciona l  Admi  
n istrativo de  aque l la  ciudad,  con fecha 2 1  de  febrero de  1933, 
en estos términos : , 

«Por razón de lo  expuesto solicito muy respetuosamenb 
decla reis l a  nulida d  de  l a  clasificación de  im puesto de  q ue de: 
cuenta . el acta de 30 de m ayo de 1932, corre:;pon dien te a l< 
sesión verificada en esa  fecha por el Concejo de Medellin ,  er 
cuanto m� grava con un i m puesto mensua l  de t reinta  pesrn 
($ 30) por razón de u n a  oficina  o agencia de negocios que n e  
t�n�o, o por razón de  los  negocios que celebro en este Muni 
c1p10. 

«Como actua lmente me debe el Munici pio · Un a  fuerte sum<  
y se niega a pagármela  mientras d iz que no  me ponga a pa. 
y salvo con el Tesoro por razón del im puesto a que me he re 
ferido, de suerte que sufro perjuicios graves, y como ademá 
voy a d a r  fi anza para garantizar el pag0 . de ta l  im puesto ei 
caso de que la decisión final del honorable Tribunal  me fuer 
desfavorable, de acuerdo esto con el a rtículo 19 de la Ley 2 
de 1928, solicito respetuosamen te la  suspensión del acto acu 
sa do . »  , 

, 

Acom pañada  l a  demanda  con l a  copia au ten ticada  del act• 
. t achado de nul idad,  reci bidas las pruebas que tanto el a cto 
como el Personero Municipa l  de Medel l ío solicitaron ,  decretp 
da por el sustanciador l a  suspensión provisiona l  del mentad 
acto y sometido e l  juicio a la  tra mi tación o rd i naria para esto 
casos, el Tribuna l  de primer grado desató l a  querella a sí :  

«Tribunal Administrativo Seccional-Medellfn, seis de  junio de m 
·. · novecientos treinta y tres. 

· « . . .  Por tanto, el Tribu oaJ Pleno, oído el concepto fiscg 
a d m in istra ndo justicia e n  nombre de la República de Colorr 
b i a  y por autoridad de l a  ley, declara  n ulo el acto del Concej 
Municipal del Distrito de Medtllío a que hace referencia 
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. acta de fecha 30 de m ayo de 1932 en · la parte en  que se clasi· 
ficó a l  señor Fernando Posada con una · agencia u oficin a  de 
negocios en la calle de La Paz. » 

De este fallo conoce ahora 1 el Concejo a virtud de recurso de  
alzada interpuesto contra él por  e l  señor Personero de Mede· 
llín , y en atención a que el artículo 59 de la Ley 70 de 1930 
reconoce este recurso para los asuntos mun icipales de la pro · 
cedencia dei que se estudia. 

· 

Fundamentó el actor su demanda en  las disposiciones de  
los artículos 38, letra e) 72 y 90  de l a  Ley 130 de  1913 y sus 
concordantes, y señaló como violados los artículos 62 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, 169 del Código Político y Mu· 
n icipal, 32 y 49 de las Ordenanzas 50 de 1919 y 29 de 1930 de 

. Ja Asamblea de Antioquia, da ndo como hecho princi pal de  
sus peticiones el no  tener n i  haber tenido en ningún t iem po 
oficin a  o agencia de negocios en la ciudad de Medellín que 
pudiera ser gravable por eLConcejo, corporación que por otra 
parte carece de facultad .  según e l  deman"clante, para gravar 
-con impuestos los negocios en sí mismos o la capacidad de u n  
individuo para comerciar. 

Y como de  las pruebas aducidas al ju icio por el actor resul ·  
ta claramente demostrado que éste no tiene oficina o agencia 
de negocios ni en su casa de ha hitación en la calle de La Paz 
ni en sitio alguno de la ciudad de Medel l ío ,  sería de rigurosa 
aplicación l a  doctrin a  <'!el fallo de primer grado que merecería 
por tan to, ser confirmado, si no  se observara : 

La resolución del Concejo Municipal de  Medell ín consigna· 
da en el acta materia de la demanda,  lleva fecha 30 de mayo 
de 1932 y el libelo fue presen tado por el interesado señor Fer· 
nando Posada al Secretariu del Tribun3. l  Secciona! Adminis
tra tivo de aquella ciudad el día 21  de febrero de 1933 o ·sea 
después de vencidos ocho meses y vein tidós días de la fecha 
�n que el acto acusado fue expedido y ejecutado. Así consta 
�n autos, sin lugar a dudas. 

·· 

-' Procede, pues , averiguar si la  demanda está dentro de los 
:érminos legales y si es o nó viable la acción intentada :  ' Sobre esto ya dijo el Consejo en fallo reciente al estudiar 
m caso com pletamen te a nálogo a l  presente :  
· «Estatuía el artículo 53 d e  l a  Ley 130 d e  1913 que las de· 
nandas contra las ordenanzas y demás actos de las 4,sa m
>leas debían in troducirse dentro de los nov�n ta días siguien · 
es a la sancion de l a  ordenanza o ejecutado el acto de que 

Anales del C.  de  E.-27 
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trata ; y esta regla, por disposición del artículo 73 de dicha 
Ley, se hada extensiva a los acuerdos municipales y demás 
actos de los Concejos. Vino luégo la  Ley 71 de 1916 y en  su 
artículo 69 sacó de la regla general las ordenanzas y los acuer· 
dos municipales, los que, por m odo excepcion al ,  hoy p ueden 
ser demandados, en cualquier tiem po. 

· 

«Ahora bien : no  tratándose en  el caso presente de acuer
dos municipales sino de resoluciones del Concejo Municipal 
de Medell ín ,  tales actos, para los efectos de la acción ,  se ha
llan com prendidos dentro de la regla general del prenombra
do artículo 53 de la Ley 130 de 1913. » 

Que la  acción caducó para el actor se deduce de la  expres:: 
confrontación de fechas, luégo el Tribunal ha debido abste
nerse de darle curso; Se i m pone, pues, la revocatoria de l e  
sen tencia por esta sola causa. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, en desacuerdo cor 
la  opinión del señor Fiscal y ad min istrando justicia en nom 
bre de la  República." de Colombia y por autoridad de la ley, re  
voca la  sentencia consultada y e n  su lugar declara que  es  e 
caso de negar, como en  efecto n iega, las peticiones de la de 
m an da-

· 

Cópiese, notifíquese, publiquese, com uníquese a quien co· 
rresponda, y devuélvase el expediente al Tribunal de su origen 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTfN QUIÑONES 
NICASIO ANZOLA-lSAfAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MA 
CÍAs-NICOLÁS 'l'oRRES NIÑO-VÍCTOR M. PÉREZ-Lui 
E. García V., Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Decreto número 27 de 19 de enero de 1 93'. 
dictado por la Gobernación del Atlántico. Actor, Napoleón Hernár 

dez y otros . 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo ocho de mil novecientos trein
y cinco. 

En grado de consulta se revisa la sen tencia pronunciada . 
3 de jun io de 1932 por el honorable Tribunal Secciona! de 
Contencioso Admin istrativo de Barran quilfa para desatar 
juicio de n ulidad instaurado por Napoleón Hernández y otn 
con tra algunas varias disposiCiones del Decreto número 27 e 
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19 de enero de 1932, del Gobern ador de aquel Departamento, . 
median te el cual · se fija el procedim iento que debe seguirse· 
para la  im posición de penas por fraude a la  , re a  ta de lotería. 

Los actores ejercitaron la acción  m ixta, pues a tiem po en que 
· 'concretan su  acusación contra e l  acto administrativo referido · 
por estimarlo viola torio de las Leyes 71 de 1916 y 4<.L de 1913 · 

y aun de  la Ordenanza 68 de 1931 de aquel Departamento; 
arguyen también que tal  Decreto lesiona  sus intereses parti� 
culares como a vendedores que son de bil le tes de lotería, pro
fesión de la cual viven .  

Son de este tenor las normas acusadas : «Artículo 19 Desde· 
e l  29 de febrero del presente año, fecha que ha 8ido señalada1• 
por l a  Junta  Departamental de Lotería con la facultad que le 

· otorga l a  Ordenanza número 68 de 1931, queda prohibido e n  
e l  terri torio departamental e l  establecimiento d e  loterías y 
jueg-os similares y la in troducción y venta  de boletas, c.édulas 
o bi l letes de  toda rifa o loterías distintas de la  Lotería del 
Atlántico , Bolívar y Magdalena ,  teniendo en cuenta el pacto·· 
o fusión celebrado en tre los tres Departamentos para l a  efec• 
tividad de esta importante renta .  En consecuencia ,  toda i n ·  
troñucción o ven ta de  bil letes. cédulas o boletas extrañas a· · 
las mencionadas loterías, constituye fraude a esta reata  de• 
parta mental. 

«Artkulo 2. 0 Encon trados en poder de un individuo bille
tes, cédulas o boletas de rifas o loterías distin tas a las de Bo
l ívar, Atlán tico y Magdalena, se presumirá que ese individuo 
es expendedor de tales documeri tos y sera sometido a la  pena. 
de que trata este Decreto. 

«Artículo 7.º Cuando contra a lguno o algunos individuos 
,se hayan presen tado m ás de t res  casos de fraude contra l a  
expresada Rea ta de Lotería, e l  Juez de  Rentas del Departé:l-
mento, con l a  const<i.ncia de ta l  hecho, im pondrá a los reinci
den tes la pena de arresto q ue en ningún caso podrá exceder· 1de sesenta días . 

..! «Artículo 9. º Los comandantes de los resguardos de l as: :'."espectivas zonas,  quedan encargados de  manera especial de la 
1vigi laacia de las Rentas de Lotería y como  funéionarios de  ins ·  
trucción practican todas las  dil igencias q ue sean de l  caso y pa ·  
1;arán las boletas fraudulentas junto con los sindicados a l  des� 
1ncho del Juzgado de Rea tas. 
1 «Artículo 12. Cuando el Juzgado de Rentas, o los Com a n ·  
lantes de  los Resguardos d e  Zona o cualquier funcionario de  
nstrucción, tenga denuncio jurado de la  existencia de billetes> 
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· éédulas o boletas d e  loterías o de  rifas extrañas a la  del At
lán tico, Bolívar y Magdalena ,  ea cualquier casa o predio 
, particular, podrá practicar ea  aquel sitio la inspección ocular 
· de rigor previo el a l lanamiento l�gal s i  para llevar a efecto tal  
; inspección no se pudiere obtener e l  permiso del denunciado.  · 

«Artículo 13.  Todo expendedor d e  b il le tes de  lotería que 
se sorprenda vend iendo bil letes de  loterías o rifas fraudulen 
t as, a demás d e  las penas que se le im pongan según lo dispo·  
ne este decreto, serán i nmediatamente denunciados por el  

. Juez de  Rentas ante el Adm inistrador d e. l a  Lotería para que 
quede de  hecho inhabil itado para ven der en  lo futuro billetes  
d e  las Loterías fusionadas de  Bolívar, Atlántico y Magda· 
leo a. » 

I.1uégo de  haberla¡;-; sometido a l a  provision al suspensión 
.fueron anuladas por el Tribun al a quo, por estas dos princi
pales razones : 1 ¡:¡. Porque si bien es verdad  que la ordenanza 
en su artículo 8. 0 faculta a la Junta de la cual es parte prin
cipal el Gobernador para prohibir la venta  de cédulas o bille
tes de loterías extrañas, tam bién lo es que para ejercer ta l  
restricción se exige la prueba de l  perjuicio que cause la  venta 
de  ajenos bi l letes a la lotería local. zc¡. y porque ea parte al
guna de la Constitución o de la ley está facul tado  el Goberna 
dor  para erigir en  delito un  acto d ado, n i  para señalar penas 
:Y procedimien tos aplicables a sus autores. 

Que son en síntesis los m ismos cargos de la áemanda .  
Se observa : 
La  Ley 64 de  1923 autorizó a los Departamen tos para es · 

blecer loterías cuyos productos se destinan a la  asistencia pú· 
blica ; los facultó tam bién para perm itir, median te u n  grava· 
meo, la circulación y ven ta de billetes de  lotería estrañas } 

·para prohibir tal operación en el territorio respectivo. 
La Ordenanza 68 de 1 931 que estableció la lotería de Ba 

rrao quilla, en su artículo 89 d ispusO :  «Queda ampliamentt 
facultada la Junta para permitir, media o te la  reglamentació t 
.del caso, y con el gravamen de l  10 por 100 de su . valor nom i  
na!, l a  venta de  cédulas o billetes d e  loterías de  extraños De 
partamen tos, extranjeras y de las rifas de que trata la  Orde 
n anza SO del presente año, o para prohibir la veo ta de t ale 
.cédulas o rifas s i  en concepto a� l a  Junta res!1lta perjud icic 
para los i ntereses de la Lotería de .Barraoquill'a o de la  qu 
se establezca m ediante la  fusión coa las de los Departamento 
de Bolívar y Magdalen a, si esto se llevare a efecto. »  
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La Junta a que esta d isposióón alude es la creada por el i  
artículo 2. º que reza : «La lotería que se establece por medio . 
de la presente Ordenanza q ueda a cargo de  una  Junta que se 

. entenderá en todo lo  relacionado con l a  n ueva institución de
partamental. Dicha Ju o ta estará in tegrada por el Gobernador · 
del Departa men to, que será su Presidente y por dos mie m ·  
bros más que será o designados púr J a  Asam blea a l  ser . expe ·  
d ida  la  presente Ordenanza. Las  fa ltas de l  Gobernador la s . 
supl irá el Secretario de Hacien.da y las de los otros miembros 
serán l lenadas por los sup lentes  person ales que  la m is m a  
Asamblea designe. 

«Parágrafo. Ningún Diputado podrá ser m iembro de l a  
Junta. » 

El señor Gobern ador, es, pues, m iembro y Presidente de  
ta l  entidad admin istradora y como tál y a nom qre de e l la  
puede ejercer l as facu l tades que consagra la  orden anza, cuan ·  
do s e  hal la expresa meo  te facu l tado . 

En su artícul o  15 a ispuso además la ordenanza cuestiona
f a :  «Artículo 15.  El Goberna

.
dor de l  Departamento queda 

:acuitado para reglamentar l a  presen te Ordenanza, l len ar los  
1ad0.s que en  e l la  se ad viertan y establecer las demás sancio·  
1es del caso para los infractores. » 

En orden, pues, a este acto, e l  Gobernador tieae  la facu l ·  
:ad regla mentaria especial y expresamen te conferid a por l a  
\.sa mblea y tan am plia com o  lo requiera la  necesidad de  corn · 
>lemen tar dentro del p lan ideológico de su mandante, l a  obra 
m prendida,  pudiendo para el efecto, establecer sanciones  
.p l icables a los infractores. 

La dualidad del señor Gobernador ea este caso, lo destaca 
.e un lado como Presiden te m iembro de la Junta Adminis
radora, y de otro como Jefe supremo de la  admin istración ·  
�ccional , con expresa facultad reglamentaria. 

· 

De un lado, sólo la Junta de q ue es miem bro puede prohi1· 
ir la  circulación y ven ta de billetes de loterías extrañas, por 

-ue es muy explícito y l imitado el tenor del aludido artícu
' 89 
Y es obvio que a su arbitrio está calificar el perju icio que 

n a  medida opuesta aca rrea a la renta local, para lo  cual no, 
ene, n i  l a  Junta en  sí, n i  alguno  de sus miembros, carta- · 
)n especial al cual ceñirse. En �contacto coa l a  real idad vi
en te, e l la tiene medios suficientes para a preciar y fijar l a. 
:a taja o perjuicio que uno de los do>i extremos de l a  atribu.
)n ordenanza! acarrea. 
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No es .menester, , pues, expediente previo que acredite l a  
existencia d e  tal perjuicio, como  l o  insinúa u n o  d e  los funda
mentos deL fallo. 

Si, pues, permitir o prohibir la ven ta de tales billetes sólo 
. es incum bencia  privativa de la entidad admin istradora creada 
:por l a  ordenanza, sólo ella podría, median te resolución. 

Pero el señor Gobernador, por si, ni  a pretexto de regla· 
m entar l a  ordenanza, ni de dictar normas contra posibles i n ·  
,fractores d e  sus m andatos, puede ejercer upa  atribución pri· 
vativamente encomendada a la Junta de q ue es miembro 
y Presidente, cual .es la  de prohibir la  ven ta de billetes de lo ·  
tedas extrañas. 

La ordenanza que estableció la  Lotería de Barranqu illa, 
· so metió esta i nstitución a un rég imen especial, que afecta  di ·  
rectamente el funcionamiento de la Junta y todo._ los actos de 
admin istración que exija por su índole el negocio im plantado, 

· debe.o ser obra de tal  entidad, como tál, y n o  de uno de sus 
,m iern bros en particular. 

Precede al decreto, corno  acto determinante, la  convención 
publicada en el n úmero 1705 del peri{>dico oficial A tlántico 
t raído por el propio acusador, ajustada entre los tres m iem· 
b ros de fa Junta  Administradora de la  Lotería creada por la  
"Ürdenanza 68 del Atlántico, de una  parte y de otra e l  repre. 
sentan te especial del Departamento de Bolívar, personero de 
la Lotería de aquel Departamento, por virtud de cuyas esti· 
pulaciones y ciñéndose en todo a la Ordenanza 68 de 1931. 
los representantes del Atlántico, se determinó que a parti1 
del 28 de febrero sigui.ente (1932) únicamen te podrán circula: 
y venderse en el territorio del Departamento del Atlántico la :  
cédulas o billetes de l a  Lotería de Bolívar administrada po 
Rafael Zubiría según con tratos vigen tes en  el Departamenb 
de origen,, de m anera que ta l  lotería será administrada duran 
·te el convenio en_ beneficio común de los Departamentos d 
Atlántico,· Bolívar y Magdalena, si este último conviniere e 
celeb rar con trato al respecto. Se estipuló además que par 
asegurar el éxito en  la explotación del qegocio, el  Gobierno dt 
.Atlántico establec.iera un resguardo especial destinado a pet 
seguir e i m pedir en su territorio la  circulación y venta de C( 

____ dula.s o b illetes de loterías distintas a las de Bolívar, sea 
nacionales o extranjeras ; y a<ilemás que n inguno de los D 

·----·-··- ···--- --p·arta·mentos -contra-ta-ntes pod-rfan perm itir en  sus territorio 
la circulación n i  la venta  de cédulas o billetes de otras lotería 

,,ni a pretexto de exigir el i m puesto que permite establecer 
Ley 64 de 1923. 
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Patente, pues, la decisión contractual de la Junta  au.tori
?:ada por la Ordenanza, de prohibir la circulación y venta de 
billetes de. extrañas loterías, com o  medio eficaz para l a  explo ·  
_tación exclusiva de l a  que se  acogió como propia, las  medidas 
tend ientes a la efectividad de estas prestaciones autorizadas 
�specia lmente en la  misma ordenanza ,  por lo que a l  Departa· 
mento atañe, corresponden al Jefe de la · administración sec· 
:ional ,  puesto que se trata, en  primer término de u n  asunto 
:lepartamental  administrativo, sujeto a su  com petencia como 
tál y en segun do lugar, de acto relaciqnado con la  entidad 
:i.dmio istradora de l a  lotería que para el caso representa,  se
�·Ún la ordenanza y las propias voces de l;i convención por el 
nisrno señor Gobernador suscrita y a probada . 
. Ahora bien : conseguido uno  de  los objetos del acto orde- . 
moza!, cual era la  fusión de loterías con Departamentos afi· 
Jes, pa ra  proteger esta especulación permitida en  l a  ley, era 
m perativo, de una parte, q ue la  Junta i ndicase las medidas 
_L adoptar, como al efecto en  el convenio lo realizó, y de otra 
iue su Presidente y m iembro principal, hiciese gala de la es· 
Jecial atribución conferida a é l  en el a rtículo 15 de la orde
ianza cuestionada,  no  sólo a pretexto de ejercer una  regl a
nen tación , sino, simultáneamente,  com plementando aquella 
1bra de la Asamblea , con la a dopción de recursos ad m in istra · 
ivos que hiciesen viable el pensam iento generador de la orde· 
i anza. 

Es así como el artículo l.º del decreto encaja perfectamente 
!entro de las facultades inheren tes al  Jefe de la administra· 
ión departamental ,  de un lado, quien había empeñado en  
ma convención l a  fe pública de  la  entidad que  gerencia, y de  
itra e l  m iem·bro y Presidente de  una  Junta especialmente des· 
inada a admin istrar el negocio. 

Y como corolario de .aquel mandato, es aceptable el marca· 
lo con el número 2, que inici,a el desarrollo de la medida pro
tibitiva consagrada ya. 

_ De una  m anera general ha sostenido la jurisprudencia ad· . 
a inistrativa, q ue es indelegable la  facultad q ue por la Cons· 
itución y la ley tienen las Asambleas de establecer sistemas de 
1ena l idad con tra quienes q uebranten sus mandatos ordenan ·  
ale s. 

Y en verdad,  caso sería de anu lar los preceptos demanda·  
.os del decreto que se revisa ,  s i  no mediara, de una  parte, e l  
stablecimien to de ese sistema  de penal idad en  sus rasgos ge· 
erales hecho por la misma or�enanza a rtículo 13, y de otro 
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la atribución con tenida en el ya transcrito artículo 15 de la 
misma ordenanza. 

Para el caso estudiado, pues, es aceptable la transferencia 
de semejante función hecha por la Asamblea al Gobernador 
porque está circunscrita y l imitada dentro de precisas normas 
que legalmente no  puede exceder. 

Así, las penas im puestas a reincidentes en el artículo 7. °' 

acusado, están dentro del máximun señalado en el mentado 
artículo 13 de la ordenanza ; el Resguardo que establece e l  ar· 
tículo 9. º es el mismo �uya creación se pactó en  el convenio de 
fusión de loterías autorizado por la  ordenanza ; y las n ormas 
correccionales y punitivas regladas en los artículos 12 y 13. 
son corolario de la prohibición sel lada en  el artículo l. º y de 
las funciones meramente administrativas del Gobernador ea 
el caso. Es sabido que a falta de una legislación especial q ue 
prevenga y castigue el fraude a determ inada rt:nta n ueva, el 
gobierno departamental puede aplicar lq. establecida al res
pecto parq. otras ren tas, en casos análogos, y mientras la  
Asamblea dispone otra cosa, artículo 29  de la Ley 71 de 19 16. 

No hay, pues, pugna entre la ordenanza, que deriva de la 
ley i ndicada al com ienzo, y e l  decreto q ue la desarrolla y eje-
cuta . 

· 

En m érito de las p recedentes consideraciones, de acuerdo 
con la opin ión del señor Fiscal, el Consejo de Estado adminis · 
trando justicia en  nombre de l a  República de Colombia y por 
autoridad de  la  ley, revoca la sentencia consultada y en su 
lugar declara q ue no son n ulos los artículos acusados del De· 
creto 27 de 1931 del señor Gobernador del Atlántico. 

"Levántase la suspensión provisional que se le había decre
tado. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y 
publíquese. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO 
. 
MARTÍN QUIÑO

NES-N ICASIG ANZOLA'-VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS CE .. 
PEDA-RJCARDO TIRADO MACÍAS-NICOLÁS TORRES NIÑO. 
Luis E. García V.,  Secretario. 
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SENTENCIA 
· en el juicio de nulidad del artículo 2.° del Decreto número 991 de 

· 1933, dictado por la Gobernación de Cundinamarca. 
( Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) . 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo nueve de mil novecientos treinta y cinco. 

A la faz del artículo 39 de la Ordenanza 13 de 1933 , ex pe
dida por la  Asamblea Departamen ta l  de Cundinamarca, se 

- revisa el artículo 29 qel Decreto 991 del mismo año dictado 
por el Gobernador de este Departamento, a pretexto de . re
glamentar aquel  precepto. 

La supradicha ordenanz,a crea para todo empleado o jor
n alero que permanezca consecutivamente al servicio del De 
partamento pór e l  término de diez años, una  recom pensa 
u nitari a ,equivalente al valor de seis meses de l  sueldo o jornal 
q ue esté devengando en  el acto de cum plir este período, o tra 
equivalente a un año de sueldo o jornal para quienes cumplan 
quince años de servicio y una  pensión de jubi lación para quie-. nes cu m plan  vein te años. 

El artículo siguien te determ ina  q ue las partidas necesarias 
- para e l  cumplimien to de aquel  man dato deben ser i ncluídas 
anualmente en el Presuesto de gastos. 

A su turri o  e l  decreto reglamentario estab leció en el artícu 
lo l. º :  «El empleado o jornalero del Departamento que en  l a  
actualidad haya CQm plido o cum pliere veinte años de servicio 
consecu tivo, será retirado de su em pleo o trabajo y se le reco · 
nocerá :una  pensión de jub ilación equivalente a l  cincuenta por 
ciento del valor del último sueldo  @ jornal que hubiere deven ·  
gado. » · 

1 
- · Y en  e l  segundo :  «Las primas  a que se i;efi.ere el artículo 

39 de la Ordenanza 13 de 1933, se reconocerán a ero pleados y 
• jornaleros que a partir de  l a  - vigencia de dicha Ordenanza 
cum plan los períodos de servicio reglamentario que en elk. se 

, establecen . » 
Y se revisa dicho acto, conjuntamente con l a  sen tencia pro ·  

ferida por e l  Tribunal Secciona! d e  Bogotá, con fecha 12 de
junio de 1934, mediante el cual el Tribunal no acedió a decre· 
tar  su nulidad, sentencia qtie sufre e l  recurso de alzada.  
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�elativamente a la institución de la ordenanza el Goberna ·  
dor tiene, como Jefe d e  l a  administradó n  secciona! l a  obliga
ción de ejecutarla  y hacerla cumplir y la específica determinada 
en  e l  artículo 5. 0 de la  ordenanza, que a tañe a la reglamenta ·  
ción o elección .  de medios adecuados para llegar a su des -
arrollo. 

La potestad reglamentaria existe e n  primero y principal 
gra do en el Presidente de la  República con respecto a l as le· 

, yes (artículo 120., ordinal 39 de la Constitución Nacional) .  
Lo que los Gobernadores ejercen relativamente a las orde· 

nanzas se traduce en la adopción de métodos y recursos m e
Tamente administrativos necesarios a su desarrollo y ejecución. 
· Con pretexto de reglamen tar la manera  de cumplirlas no 
pueden los Gobernadores dictar normas jurídicas que fijen 
' lím ites a la labor legislativa, q ue a m plíen su radio de acción ,  
o desfiguren  o desvíen su  :finalidad. 

' El decreto analizado debe interpretarse pues, como conjun· 
·to de reglas que ind iquen la manera  de dar  cu mpl imiento a 
los mandatós de la Asamblea , es decir, los medios proceqi 
mentales, e l  modo y la forma  corn o  se va  a ejecutar y a poner 
en  práctica la  i nstitución del seguro social para los jornaleros 
o em pleados que si-rvan los períodos señalados. 

Cuando la Asamblea creó el derecho a recom pensa por ser· 
·vicios o a pensión de jubilación ,  legisló para atender una  n e
· cesidad actual y futura del Estado, para cumplir una  trivial 
misión de asistencia que garantice a 108 buenos servidores pú· 
blicos. Y empleó la forma subjetiva del  verbo permanecer, 
· que  b ien se aplica (permanezcan consecutivamente) a quienes 
1hayan comenzado una  labor o a quienes hayan de comenzar
la o estén in iciados en e l la .  Sabido es que el subjetivo tiene la 
particularidad de representar en una m isma, forma el presen 
te y el futuro. En él se confunden la relación de co�xistenci a  

· con l a  de  futuridad. 
El señor Goberna dor interpretó :fielmente el pensamien to del 

legislador departamental en el artículo 19 del decreto indican 
do  la m anera de com putar  e l  tiempo de servicios de los e m · 
pleados acreedores a jubilación y comprendiendo para tal efec· 
to a quienes «en la actualidad» es decir, e n  la fecha del decreto, 
·que es i nmediatamente posterior a la ordenanza, hayan cum -
_plido o cum plieren vein te años de labor consecutiva, iniciada� 
·claro está m ucho tiempo a trás, e n  época bien pretérita a l  es

:�--- - :tátulo de l a  pensión, pero cuya modalidad de tiem po sólo tie
·ne virtualidad y efecto jurídico cuando acaece después de en .. 
1trar en vigencia la ordenanza. 
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Tal fue seguramente la  i n tención del Je�e del Ejecutivo 
dep_artam enta l  al reglamentar la m anera de hacer el cóm put o 
de los períodos de servicio afectos a l a  recom pensa_, q ue quiso 
extender tam bién a empleados q ue empezaron su labor antes 
de la orden anza pero cuyo t iem po de servicios se cum ple des-
p ués de su vigencia .  ., 

Mas  usando al lí la locución « a  partir de l a  vigencia de di
cha ordenanza cumpLa n , »  deja li m itado el alcance de la i n sti 
tución a quienes inicien esa l abor con tinua después del día 
en  q ue haya eG trado a regir el estatuto comentado,  descono
ciendo ,así los aceptados como benéficos efectos del seguro, 
aplicado a l  presen te y al porven ir  de los servidores abnegados 
del Departamento. La forma adverbial «a  partir, » compuesta 
de la proposición a, destinada a denotar la acción del verbo 
i n transitivo «partir, » significa tomar el hecho de la vigencia 1 
de la orden anza como base para el cóm puto del t iempo ele 
servicios, y en esta forma gra m atical usada, sólo podría ap l i
carse a quienes com iencen el pe ríodo legal de sus servicios «a  
p artir de» hecho futuro con tem plando l a  vigencia de l a  orde· 
n anza, con lo cual se priva de la gracia a q uienes al iniciarse 
tal vigencia hayan  estado o estén  al servicio del Departamen� 
to, sin haber cum plido aún tales períodos de tie m po. 

Otra cosa sucediera si el comentado artículo hubiera dicho, 
en acatamien to a la doctrin a  con tenida en el precepto anterior, 
que l a!;! gracias deben reconocerse a quienes cum plan  los pe
ríodos de servicio con posterioridad a la fecha e n  que debió 
en trar en vigencia el estatuto q ue las  consagra. 

Lo que deforma, p ues, e l  a rtículo acusado, es la i ndicada 
locución explicativa y l im itativa de tie m po inicial para e l  cóm ·  
puto de los servicios prestados,  l a  cual establece u n a  abierta 
pugna entre e l  artícul@ q ue la sufre y la disposición ordenan-
za! sustan tiva. . 

Aplicando ta l  expresión gramatical a l  artículo 19, ·aquellos 
ciudadanos q ue hayan servido veinte años con período in icia 
do an tes d e  l a  fecha en  que debió comenzar a regir la  orde-' n anza, deberán descon tar, para efectos de la  jubil aci6n , todo 

, · ese t iempo anterior y esperar el lejano cum pl imiento del l argo · 
período que se establece como fuen te del seguro. 

Si éste constituye un derecho in m a nente de aplicación in
mediata, como  l o  afirma en sus ' ·considerandos el acto revisa· 
do, no  se a lcanza la  razón de su  caprichoso a plazam iento para 
·.quienes aspiran a l a  reco m pensa.  

Es, pues, errónea l a  i n terpretación dada por la sentencia 
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de primer grado al estatuto de las primas y l a . pensión mea ·  
cionadas. 

Interpretación q ue por otra parte, el Tribunal abandonó 
muy pronto, pues cuando entró a revisar la Resolución nú· 
mero 71  de 1934, de la propia Gobernación, relacionada  con 
pensión de jubilación a un servidor público, dejó constancia 
de un nuevo y adecuado criterio de herme,néutica, según se 
ve en  el número 5259 de la Gaceta de Cundinamarca. 

Tales consideraciones son suficientes para que el Consejo 
de Estado, oído el parecer de su Fiscal y admin istrando jus ·  
ticia e n  nombre de la República de  Colombia y por autorida d  
d e  l a  ley; revoque com o  e n  efecto revoca l a  sentencia apelada ,  
y en  su lugar resuelve ; 

19 Es nula la frase 1«:a partir de la vigencia de dicha orde· 
n anza» que con tiene el artículo 29 del Decreto número 1933 
de la Gobernación de Cundinamarca, de que se ha hecho m é· 
rito. 

29 No hay lugar .a hacer las demás declaraciones solicitadas 
. 

en la acusación .  \ 
Cópiese, notifíquese, comuníquese al señor Gobernador a.e 

Cundinamarca y al señor Ministro de Gobierno, publíqueEe y 
devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
ISAÍAS CEPEDA-NICASlO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉREZ. 
RICARDO TIRADO MACÍA::>-NICOLÁS TORRES NIÑO""'.""" Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la Resolución número 22 de 4 de abril d e  
1932, dictada por l a  Gobernación del Magdalena . Actor, Luis A .  Gon

zález Tejada. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) . 

. Consejo de Estado-Bogotá, junio seis de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Den tro de los términos de la ley, y ejercitando la acción mix ·  
-ta, e l  señor Luis A .  González Tejada ocurrió al Tribuna l  
_Seccion al de  lo  Contencioso Administrativo de Santa Marta, 
demandando de n ulidad la  siguiente resolUéión dictada por 
el Gobernador del Magdalena. 
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«RESOLUClON NUMERO 22 
«Gobernación del Departamento-Santa Marta , abril 4 de 1 932. 

«El Gobernador del Departamento del Magdalena, 

e n  uso de sus atribuciones legalei;; , y 

«CONSIDERANDO 

«que dados los térm inos generales en  que  está concebida 
la Resolución de esta Gobernación número 19 del  mes proxi 
m o  pasado y por �a cual se previno a los Alcaldes que en  cu m .  
pl imiento de la Ley 64 de 1923 y del Código de Pol icía se i m 
pidiera la  circulación y ven ta de los bi l letes de  l a  l lam ada Rifa 

- Unión de El Banco y de otras que son sim ilares, pudiera en
tenderse q ue dicha resolución se refiere a la  circulación y ven
ta de los billetes de la  mencionada rifa en la juri;;dicción del 
Distrito referido lo  que no estaba en el áni'mo de la Goberna -

- cióo prohibir, y q ue así entendidas l a s  cosas pud iPra conside
rarse en pugna con la  providencia del honorable Tribunal de 
lo C9ntencioso Administrativo de Santa  Marta, por la cual  
suspen dió la  Resolución nú mero 249 de 1930 que ante él fue 
acusada y en la cual  se ordenó r.I Alcalde de El Banco prohi· 

. biera el funcionamiento de dicha lotería , 

«RESUELVE : 

«Prohíbese la circulación y ven ta de los bil letes de  l a  lotería 
denom inada Rifa Unión de El Banco, en todo el Departa ·  
mento, con exclusión del Distrito mencionado. Esta prohibí ·  
ción se extiende a los bil letes pertenecientes a las demás rifas 
creadas por acuerdos munici pales. 

«Queda en estos térm inos reem plaza da la Resolución de fe . 
cha 29 del mes pasado, número 19  ya mencionada.  

«Cópiese y com uníquese. 

«ROBERTO GoEN AGA-EI Secretario de Gobierno, M. A.  
• Zúñiga. 
; 

Al l ibelo adjuntó copia auten ticada del acto deman dado y 
l u n  i m preso que dice «nuevo plan de sorteo de la Rifa Unión de 
,El  Banco (Magdalena) que principiará desde e l  sorteo número 
11 que jugará el 25 de julio de 1931. » 

Admitida la  q uerella por el Tribunal ,  que no accedió a la  
solicitud de suspensión provisional, y agotado el  trámite de  
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rigor, la desató por sentencia de fecha 19 de diciem bre de 
1932, cuya p arte resolutiva reza :  

«Razón por la cual e l  Tribun al Contencioso Administrati
vo de Santa '  Marta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colom bia y por autoridad de la ley, falla :  Es 
n ula la Resolución n úmero 22 de 4 de abril de 1932 de la Go
bernación del Departamento. » 

Ningun a  de la¡;; partes recurrió de este fallo y es en grado de 
consulta q ue el Consejo procede a revisarlo, co?siderando :  

Tan to e l  Gobernador e n  la Resolución acusada, com o  el 
actor en los fundamentos de la demanda ,  se apoyan en la 
n orma dada por la Ley 64 de '1923 ; int�rpretada de distinta 
m anera por ellos para el ca so a estudio. 

Tal norma dice así en su artícu lo 19 : «Solamente los De .. 
partamentós podrán E!stable�er, desde la promulgacjón de la 
presen te ley, u n a  lotería coQ premios en  dinero, y con e l  úni ·  
co :fin de destinar su producto a l a  asistencia pública. » 

Es _tan  clara esta disposición que no se presta a i n terpreta· 
ciones variCls : · de su propio texto dedúcese que el privilegio 
dado a los Departamentos para estab lecer loterías, se refiere 
únicamente a que tenga premios en d inero, y e n  m a nera al· 
gun a  a las de índole distinta. 

Y del im preso exhibido con la demanda,  con ten tivo del 
plan a que la especulación del actor se con trae, aparece que 
no  se trata propi amente del funcionam iento de u n a  lotería con 
prem ios en dinero, sino de u n a  rifa cuyos premios están esti· 
pu lados en objetos de carácter mueble o i nmueble : una  casa, 
sil letas, polveras, etc. 

Luego por la índole de la Rifa Uni6n establecida  en el d is
trito del Banco, no es aceptable que se le con traiga den tro d e  
los l ímites d e  l a  disposíci0n legal a ntes· transcrita .  

Y no  se diga que e l  texto de la Ley 64 prenornbrad a  sufrió 
a lguna  modificación en la vige,ncia del estatuto de 1932, Ley 
19 al con .:;ignar en el artículo 39 q ue : · « . . .  ninguna  rifa esta· 
blecida o que se establezca en e l  país puede l anzar a la circu
lación, n i  tener, n i  vender billetes fraccionados, n i  repartir 
n ingú n  premio en dinero, en cualquieri cantidad que sea . . .  » 
porque, corno se ve, este n uevo estatuto no  hizo cosa d istinta 
-fü� exten der a la.s rifas la prohibición  que para otras entida· 

- ---. -des, fuera de los Departamentos, consignó la primitiva ley dE 
establecer loterías con premios en dinero. 

Conforme al exhibido plan de la Rifa Uni6n ésta no se ex
plota con premios en dinero, luego la resolución que prohibE 
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l a  circulación y venta en el Departamento del Magdalena, con ,  
exclusión de l  Municipio de E l  Banco, de los billetes de tal :  
rifa, está afectada de nulidad y por tanto la  sentencia que se · 
revisa, que así lo declaró, debe ser confirmada. 

Por lo cual el ·Consejo de Estado, d e  acuerdo con la opi
·nión del señor Fiscal y administrando justicia en nom bre de
l a  República de Colombia y por ·autoridad de  la  ley, confirma  
la sentencia consultada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase . 
. FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑO,...- 

N ES-VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO ANZOLA-NICOLÁS TO
RRES NIÑO-RICARDO TIRADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA. 
Luis E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta de la Contaduría Pagadora del batallón Fe-
rrocarríleros Albán número 2 en enero de 1 933, de la responsabili.-, dad del señor Alejandro Mora. 

' 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, abril veintinlleve de mil novecientos . 
treinta y cinco. 

Fenecida por la Contraloría General de la  República l a  
cuenta  de l a  Contaduría Pagadora del batal lón Férrocarri
leros Albán número 2 correspondien te al mes de enero de 

- 1933, por m edio del auto número 650 de fecha 20 de febrero 
. de 1934, con alcance en contra del responsable señor Alejan -
' dro Mora Rueda de $ 3 ,  120 - 45 ,  éste dándose por notificado 
· de la referid a  provide:Jcia, pidió su revocatoria y en subsidio . 
1 interpuso el recurso de alzada para ante el Consejo, el cual 
¡ le fue concedido. . . . _ . 
' . Form an la can tidad glosad a las s1gmentes partidas como 
� valor de lo pagado de más por  cuenta de la vigencia de 1932· 
' i mputada a l  artículo 321 por falta de reserva, según reza el 
auto respectivo : '1 

$ 13 - 09 correspondien te al saldo sobresueldo del Contador
del batallón en el mes de diciembre de 1932. · 

$ 193 - 93 destinados para gastos de incorporación de con ·  
1 tingente único de  l a  unidad en 1933 ; y ' $ 2, 9 13-43 q ue corresponden a los gastos en el mes de di. ciembre de 1932 de l a  flotil la fluvial del Magdalena. 



··-� .y •. 

426 ANALES 

Alega lo siguiente el responsable co::no explicación que j us� 
- ti:fica su  descargo : 

.f{Volviendo a l  pago de l a  suma de $ 3, 120-45 con cargo al 
artículo 321 de l a  vigencia de 1932, es el caso de q ue tal  sum a  
se hal laba autorizada e n  las relaciones n úmeros 1061 ,  12533, 
1063, 12610, y 1089, 12668 por u n  total de $ 2, 913-43, como 
t ambién en las relaciones n úmeros 1079, 12640 por $ 13-09 y 

.. $ 729, 10, 528 por $ 193-93. Por tan to los gastos se hallaban  
a m parados por relaciones d e  autorización, según l a  Resolu ·  
ción n úmero 14 d e  1928 ; solamente por descuido s e  omitió por 

· e l  suscrito o faltó u n  sólo requisito, el de la reserva. 
«Lo que motivó el pag.o en referencia o sea lo q ue corres· 

ponde a las can'tidades de $ 13- 09 y $  2, 919 - 43, fue la situa 
ción de fon dos hecha por l a  Tesorería General en l o s  días 4 y 

. 5 de en ero de 1933, según los telegram as números 145, 146, 
239 y 275. . 

-IEn relación con la  sum a  de $ 193-93 se informa  que en  l a  
. cuenta de diciembre de  1932 s e  cargó Avances habiendo de·  
jado a mi  cargo ese Despacho la  nombrada cantidad, m íe n · 
tras se comprobaba el gasto lega lmente, conforme a la  Circu 
lar  número 2 de 1929. Pero ese Despacho al estudiar la  res
p uesta qu �  dí al aviso de observaciones recaído sobre la cuenta 
de diciembre de 1932 halló conforme que en la cuen ta de ene
ro siguiente (1933) el su scrito hubiera com probado el gasto, 
por lo cual feneció la cuenta de diciembre sin cargo alguno, 
esto es q ue el  cargo hecho en enero lo  encontró lega l  y no m e  

· explico que ahora se deje a m i  cargo tal su ma aceptada por 
esa Contraloría al fenecer la cuenta  de diciembre. » 

En apoyo de sus descúgos trae a l  fi nal de su primer a lega 
to la  copia de los telegramas a que hace referencia, proceden ·  
tes de l a  Tesorería General de l a  República unos y del Minis
terio de Guerra otros. 

Además, dice así la Con traloría en  providencia n úmero 553 
de 29 de mayo últ imo, al estudiar la revocatoria pedida por el 

· in teresado, del auto de fenecimien to. 
· 

« El responsable repite en los memoriales aludidos los m is ·  
m os argumentos y razo nes que tra jo al debate al contestar e l  
aviso de observación número 979, de 15 de septiernbíe fü  
1933 y que se estudiaron al dictar e l  fenecimiento cuya revo· 
cato ria se solicita. Sin embargo, no  es por demás hacer pre• 
sente que este Despacho al fenecer la cuenta en la forma etJ 

-que lo ha hecho ha tenido en consideración las especiales cir . 
. cunstancias . e[i) que se encontraba  el responsable a l  recibir l ¡¡  
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::irden u rgente del Ministerio de Guerra de trasladarse a Ba· 
rranqui l la a a ten der e l  pago de servicios de gran  i m portancia. 
También ha tenido en cuenta que los gastos que han sido 
materia del alcance fueron am parados por las correspond ien 
tes autorizaciones y se  encuentran deb idamente com probados;  
pero, como se d ij o  que l a  referida  providencia y se repite aho · 
ra , el artículo 4 , º  de l a  Resolución 222 d e  1932 i m pone a la  
Con traloda l a  obl igación de glosar  y e levar a alcance todc>' 
pago que efectuaren los emp leados de manejo por cuenta de 
una vigenci a  an ter ior sin que se hubiere hecho l a  respectiva  
reserva. » 

Se tiene, pues, que l a  misma Contraloría acepta i rrestric
tamente que los gastos a que se contrae e l  a lcance deducido 
�fueron a m parados por las correspond ientes autorizaciones y 
'se encuen tran debidameGte comprobados, » y tales sum as fue· 
ro.o i n vertidas en a lgo tan inaplazable com o  los gastos de in
corporación de u n  contingente m i l itar y los  necesarios para  la  
'floti l la  fluvial del  Magdalena ,  s in q ue, de  otro lado, se exce· ·diera en la respectiva apropiación presupuestal. Vale esto de· 
::ir ·que 1ú b ien los  procederes d el .  responsable, señor Mora 
Rueda, pudieron no ajustarse estricta mente a las normas re� 
glarnentarias dictadas por la Con traloría para e l  funciona 
m iento de  l a s  oficinas  sobre l a s  cuales ejerce su control, n o  
podía sostenerse con razones de  derecho y equidad ,  que d i 
cho responsable tuviera que pagar  a l  Erario la  suina glosada,  
por e l  só lo hecho de pretermitir algunas reglas mera mente. 
proced imentales, s in que con el lo se haya violado precepto le - · 
gal a lguno ,  n i  ocasionado perjuicio a la Naci<irn. 
1 

. Es de  observarse que e l  Consejo de  Estado ha  sentado ya 
abundan te jurisprudencia a l  respecto. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado  adm inistrando justi 
cia en nombre de l a  Repúbl ica de Colom bia y por autoridad  
d e  l a  ley, revoca e l  auto apelado y en  su lugar fenece sin a l 
ca nce a lguno la cuen ta de  la  Con taduría Pagadora del  Bata · 
,l lón Ferrocarrileros A lbán número 2 correspond iente al 
[mes de enero de 1933 de que es rtsponsable el señor Mora 
!Rueda .  
! Cópie�e. uotifíquese, publíquese y . devuél vase a l a  ofici na  
1 . 
1de su ongen .  
1 
1 FRANCISCO SAMPER MADRID -'-PEDRO MARTÍ� QUIÑ0-
1NES -RICARDO TIRADO MACÍAS-NICASIO ANZOLA-lSAÍAS 
:CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ - NICOLÁS TORRES NIÑO. 1 

, • 

• 

Luis E. Garcia V, Secretario. 
Anales del C. de E.-28 
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SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta de la carretera de la zona de Florencia, co
rrespondiente al mes de febrero de 1934, de la responsabilidad del 

señor José A. Piedrahita Lozano. 
\Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) . 

Consejo de Estado-Bogotá, junio seis de mil novecientos treinta y 
cinco. 

La cuen ta de l a  Pagaduría de la carretera de l a  zona  de 
Florencia, correspond iente al mes de fehrero de 1934, de la 
responsabil idad  del señor José A. Piedrahita Lozano ,  se fe
n eció por l a  Contraloría General de la República con u n  al
cance de siete pesos cin cuenta cen tavos ($ 7-50) proven ientE 
de  error e n  J a  l iquidación del comprobante número 214,  el 
que a parece totalizado por $ 82 cuando su valor exacto es el 
de $ 74- SO. 

El apo derado del responsable, señor Carlos Delgado Mora 
les, p idió reconsideración del auto de fenecimiento, la cual fm 
negada  por la  Contraloría en los siguien tes térmir:os : 

«El apoderado del responsable acepta e l  error de pago dE  
m ás, con sistente en  hacer aparecer el com probante por $ 8� 
siendo  rn verdadero valor $ 74-50, pide revocatoria del  autc 
y en subsidio interpone el recurso de apelación para ante e 
honorable Consejo de  Estado. Funcamen ta su solicitud dt 
revocatoria, invocando el  artículo 38 del Decreto 9 1 1  de 1932 
para que se exim a a su poderdante del  citado alcance por tra 
tarse de una  cantidad insi gn ificante. 

«Este d�partamento no puede acceder a revocar el auto ci 
tado, porque n o  encuen tra la conveniencia que el Estado de 
rivaría con hac:er al  responsab le l a  rebaja que su apoderad< 
solicita, ya en casi todas las cuen tas a su cargo hace idénti 
cas peticiones. No hay c¡ue o lvidar  que s i  l a  Contraloría hicie 
ra en cada caso tales rebajas, sería u n  m al precedente desd 
l uégo que al respons.able le sería m uy fácil ped ir dentro de un ;  
misma  cuenta y aún por diferen tes conceptos, l a  exención d 
pago de toda sum a  menor de $ 20, lo  que sería altarµent 
perj udicial a los i n tereses nacion ales. ;) 

El  Consejo no  puede desconocer l a  razón que tuvo l a  Con 
traloría al negar e l  fenecimiento en los términos transcritos . 
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menos si se confronta  l a  aseveración de que «en casi todas las  
cuentas  a su cargo hace idénticas peticiones, '> vale decir; que  

· hay un  notorio descuido e n  l as  cuentas de l  poderdante de l  se
: ñor Delgado Morales, q ue pretende subsanar  acogiéndose al 
artículo 38 del Decreto número 911  de 1932, precepto que e n  
n ingún ca so· t iende a justificar l a  incuria d e  los em pleados a 
cuyo cuidado están los dinero'S del Estado. La  .gracia conte
nida en el artículo 38 ven dría a constituír un p recepto desmo · . 
ra lizadór si necesariamen te hubiera de aplicarse en todos los 
casos de diferencias  o errores en l as  cuen tas de los empleados 
de manejo, menores de $ 20 que no suministren elementos de 

. justificación .  , 
En esta segunda  y últim a  instancia e l  recurrente ha guar

i dado com pleto silencio. 
i Por tan breves consideraciones, el Consejo de Estado ad·  
m inistrando justicia en nombre de l a  República de Colom bia 

iy por autoridad de la ley, confirma el au to número 216 de l a  
: Contraloría General  de l a  República de  1 8  de febrero del año 
· en  curso que  fenece con a lcance de $ 7-50 la cuen ta del Caje
ro Pagador señor P ied rahita Lozano, de que se ha hecho mé· 
rito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑO· 
NES� VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAS-NICA
SIO ANZOLA- NICOLÁS TORRES NIÑO -lSAÍAS CEPEDA. 1Luis E. García V. ,  Secretario. 

¡ SENTENCIA 
1 
,en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 20 de 1932, 
dictada por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor, Diógenes 1 Arrieta. 

J (Consejero ponente; doctor Víctor M. Pérez). 
1
1Consejo de Estado-Bogotá'.', abril .nueve de mil novecientos treinta 
1 y cmco. 

1 Por sentencia de m arzo 20 del año próximo pasado, el Tri · 
¡bunal Administrativo de Ca17tagen a  puso fin  en  primera ins 
tancia ,  a l  juicio de n ul idad propuesto en acción pública por  e l  
¡doctor Diógenes Arrieta contra el artículo 31  y sus  parágra-
1fos de l a  Ordenan.za n úmero 20 de 1932, expedida por l a  
'Asam.blea  Dep artamental de  Bol ívar y el Decreto número 70 
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·del mismo año, dictado por el Gobernador de aquel Departa 
meato. 

El Tribunal falló ea u n  todo de acuerdo con los ped imen
tos de  la  demanda y enviado e l  negocio a l  Consejo por con 
·sulta, se procede a resolverlo en defin itiva, cum plida  como 
está l a  tram ita ción ordinaria de l a  segunda  instancia. 

Las disposiciones acusad as de la  ordenanza son del siguien · 

. te ten or :  
«Artículo 31 .  La Facultad d e  Derecho y Ciencias Políticas 

y la de Medicina  y Ciencias Naturales de l a. Universidad de 
Cartagena,  estarán bajo l a  dirección i nmediata de  un Canse· 
jo' Directivo com puesto del Rector y cuatro profesores que 
anual mente design ará el Gobernador del Departamento. (Ar· 
tículo 25 de la Ley 39 de 1903 en  concordancia con el artículo 
141 d el Decreto ejecutivo número 49 1 de 1904, reglamentario 
de la citad a  ley) . 

<Pará'.grafo 19 Los estudiantes de cada facultad estarán 
-represen tados en el Consejo Directivo por un delegado suyo, 
matriculado en el últ imo o penúltimo año de estudios, elegido 
anualmente por ellos en votación ci.irecta , en la fecha que dE 
·común acuerdo determinen el Rector y ei represen tante qm 
asista al  C¿nsejo, ante u o  Jurado de Votación com puesto d E  
Jos Profesores de la  Facultad nombrados por e l  Rector y el 
representante de l os. estudian tes ante el Consejo Directivo. 

«f>arágrafo 2º La elección se hará com o  se determ i n a  ea e 
parágrafo a n terior y ten drán derecho a votar únicamente lo: 
alu m nos m atriculados en la Facultad respectiva en la époc< 
de la elección. El alum no q ue obtuviere m ayor; n úmero de vo 
tos, será el  representa nte de los estudian tes de la  Facultad 
ante el Com;ejo Directivo de la  m ism a ,  q uien tendrá voz perc 
no voto en las de l iberaciones del Consejo. 

«Parágrafo 39 Conforme a l  artículo 34 de la Ley 39 d1 
1903 los Rectores de  las facul tades de l a  U o iversidad de C a'r  
tagena ,  serán .  nombrados por e l  Gobern ador del Departa 
mea to y los profesores y demá;;; em pleados por los Consejo· 
Directivos. Ln Facultad de  Filosofía y Letras estará regid: 
conforme a esta di�posición.  

«Parágrafo 4. 0 Quedan derogados los artículos 49, 69, 10 
11, 17 y 18 de la Ordenanza número 41 de 1930 y reformad.1 
eLartículo. 29 de la  número 28 del mismo  año, así como toda 
las d isposiciones que sea o con trarias a l a  presea te, fa cual ca 
menzará a regir desde la promulgación . '>  · 

Considera el demandante que las disposiciones transcrita 
son n ulas porque s i  conforme al nu meral 19 del artículo 54 dE 
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A cto legisla tivo número 3 de 1910, es atribución de. l a s  Asa m · 
bleas la de reglamentar por medio de ordenanzas y de acuerdo· 
con los preceptos constitucionales, los establecimien tos de ins �  

. trucción pr im aria y secu ndaria y los de beneficencia, cuando· 

. sean costeados con fon dos del Departamento, esta úl tima d i s  
posición i nd ica que todo lü  referente a la  reglamentación de  
la i nstrucción . profesional ,  escapa a l as  facultades de las Asam 
bleas y le com pete privativamente al Presidente de la Repúbli
ca, según el ordina l  1 5  del artículo 120 de la Constitución. 

Por su parte el Tribuna i  acepta como jurídicos y valede
ros los razonam ientos  del actor y falla, como ya queda dicho. 
de conformidad con lo pedido .  

Expuesto lo an terior, e l  Consejo observa : 
Es doctri n a  un iforme  de  este Consejo la de que en tratán · dose de i nstrucción profesional ,  l a  única autoridad com peten ·  

: te para reglamentar la ,  d irigirla e in speccionarla e s  E l  Presi,· 
. dente de la  Repúbl ica, como su prema autor idad admin istra · 
tiva, y esto n o  sólo por aplicación del ordi nal 1 5  del artículo

. 120 de la Constitución ,  s ino tam bién por los artículos 23 y si· 
guientes de  la Ley 39 de 1903 y 139 y siguientes del Decre to· 
ejecutivo número 491 de 1904. 

Como muy b ien lo a nota la sentencia en estudio, es al Go · · 

b ierno, por virtud de  los c itados textos legales, a quien co-
; rresponde  designar an ualmente el Consejo Directivo de las 
Facul ta des de  Derecho y Ciencias Políticas y Medicina  y Cien · 
cias Naturales de la Universidad  de Cartagena ,  de suerte que 
la atribución que l a  A sam blea de aquel Departa mento con fie
re al Gobernador, para que sea éste qu ien designe el Consejo 

• Directivo, escapa a sus facultades y, por lo m ismo, i n terviene 
: en asun tos que no  le co mpeten.  Tal d isposición de  la  Asam. blea es nula y consecuencia lmen te estímase jurídica la  deci
' sión del Tribunal que así lo  declara.  

En razón de lo dicho, e l  Consejo de Estado, admin istran · 
! do justicia e n  nom bre de  la  República de Colom bia y por au ·  
· toridad de l a  ley, confirma la sen tencia consultada. 

Cópiese, n otífíquese, publíquese y devuélvase. 
Comuníquese al señor Gobernador del Departamento de  

Bolívar. 
FRANCISCO SAMPER MADRID -VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO 

ALEJO RODRÍGUEZ-NICASIO ANZOLA -PEDRO MARTÍN 
QUIÑONES-ISAÍAS CEPEDA - RICARDO TIRADO MACÍAS, 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de revisión de pensión por servicios en varios empleos 
públicos durante treinta años, seguido por el señor Manuel J. Calle. 

(Consejero ponente doctor, Pedro Martín Quiñones) . 

Consejo de Estado-Bogotá, junio seis de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El 22 de junio de 1914 don Manuel J. Cal le, vecino  de Me
dell ín ,  demandó ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo e l  pago de l a  pensión de jubilación que por 

. haber servido varios em pleos públ icos d uran te trein ta años le  
reconocía la  Ley 29 de 19C5; artículo 29 

Cuando el trámite se in iciaba, fue repartida  su dem a n d a  a 
la  Sala de  lo Contencioso Ad m.in istrativo del Consejo de Es
tado, entidad que sucedió a l  Tribunal Supremo,  y en aquel la  
Saia se agitó e l  negocio que vino a ser fallado e l  once de jun io 
de mil  n ovecientos d iez y siete ( 19 17) favorablemente para el 
actor, en estos precisos términos : «Comprobados los hechos 
en forma  y visto el artículo  2. º de l a  Ley 29 de 1905, el Con 
sejo d e  Estado  se aparta de  l a  opinión fiscal y adm in istr an d o  
justicia en  nombre de la  Repúb1 ica de  Colom bia y por auto
r idad de la  ley. reconoce a favor del señor Manue l  de J . . Calle 
por sus servicios como empleado públ ico durante trein ta años, 
pensión vital icia de ochenta pesos mensuales, m itad del suel
do del empleo de Admin istrador departamental de Hacienda 
Nacion al de  Antioquia, que fue e l  últim o  servido por e l  de· 
m an dante. 

«El goce de  esta pensión es incom patible con el ejercicio de  
cualquier e mpleo remunerado del Tesoro Nacional. El pago 
se hará e n  l a  for m a  de ley, previas las com probaciones corres · 
pon d ientes. » 

En esta p ieza se hace u n  detenido análisis de la  hoja de 
vida del funcionario público pensionado y se l lega a la  txacta 
concl usión de que los servicios prestados alcanzan a m ás de 
trein ta años y de que ellos son suficientes  para que le sea de ·  

- cretaaa.:t1a jub ilación,  en  cuantía mensual de ochenta pesos� 
---- -- mitad del últ imo sueldo devengado; 

El Consejo tenía a la  época del i nd ica do  fallo, j urisdicción 
plena  para esta gracia, pues auncuando prim itivamente su 
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reconocim ien to se hizo de cargo de la Corte · (Ley 29 de  1905), 
·por el Decreto legislat ivo número 47 bis de 1906 se adscribió 
.ta l  función a l a  Comis ión de Sumio istrós, em préstitos y ex· 
Jpropiaciooes, que vino a ser subrog-ada en ello. por el Con sej.o 
] de Estado, a l  tenor  del artículo 86 de la Ley 130 de 19 13. 
· 

Más tarde, a partir del ven cim iento del térmi n o  señalado 
en el a rtículo 79 de Ja Ley 80 de  19 16, tal funció n compete 
n uevamente a la Corte, com o  lo tiene resuelto el Consejo e n  
' fallo de 24 de m ayo d e  1932, publicado e n  los Anales número 
196 y 197, págin a  920. 

Pero, se repite; cua n do la Sala de lo Contencioso A d mi n is· 
trativo recon oció l a  pensión de jubi lación a l· señor Cal le, es· 
taba den tro de los sei s  m eses q ue con templ a  l a  disposición ·  
legal ú l ti m a men te citada .  

En el  proceso de l a  revisión o portun amente i nstaurada  el  
señor Cal le  con acopio de los docu mentos perti n en tes demos- � 

: tró que el derecho fue bien a plica do en  su tiem po y que \:On ·  
' tinúa e n  con d iciones d e  segui r  disfrutan do de ella ,  por l o  cual 
· el Consej0 de Estado a d m i n istra n do justicia e n  n o m bre d e  l a  
República d e  Colom bi a  y por autoridad d e  l a · ley, declara que 
Manuel J .  Cal le  tiene  derecho a seguir d isfruta n do de l a  peo · 
sión de jubi lación mensual d e  ochenta  pesos ($ · 80) ,  que  le 
otorgó l a  Sala de lo  Con tencioso Ad m in istrativo del Consejo 

, de Estado en la !'len tencia  que se revisa . 1 

Cópiese, not ifíquese, co m u n íq uese y puhlíquese 
FRANCISCO SAMPER MADRID - PEDRO MARTÍN QUIÑO· . NES-RICARDO TIRADO :MACÍAS -lSAÍAS CEPEDA-NICOLÁS 

! TORRES NIÑO - VÍCTOR M. PÉREZ - NICASIO ANZOLA. 

1 Luis E. García V. ,  Secreta río. 

SENTENCIA 
1 
i en el juicio de nulidad de la Resolución numero 97 de 27 de marzo de 
: 1 934, dictada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Ac-
! tor, Mauricio Mackenzi.e. 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, marzo quince de mil novecientós trein· 
ta y cinco. 

A virtud de con trato regularmente ajustado con el Gobier-
1 no Nacional ,  el doctor Mauricio Mackeozie, con derecho a u n a  

p articipación del 45 por 100, denunció a n te e l  Ministerio de  
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Hacienda  y Crédito Público, den tro del térm ino  est ipu l ado, 
como bienes ocul tos del Estado, ·  lo�  siguiente:'> efecto�. deta 
l iados en  memorial visible a l  fol i o  39 de este expecl ien te : 

<Por expreso man d a to del a r tícu lo 16 de la  Ley 53 d t� 192 1 .  
cada Departamento y ca d a  Municipio d.estin ará , . ¡  cua rto poi 
cien to del monto de sus ren tas y contribuciones µara t- 1  mejo 
ram iento de los  Lazaretos de l a  República . :»  

Con apoyo en esa disposición legar e l  Departa men to dE 
Cundinamarca, desde 1925 para a cá, ha venido incl uyen do ) 
l iquidando en  sus presu puestos a n ua les la  partda correspon 
d iente a ese porcen taje, según el siguien te cuadro : 

1925 a 
1 926 a 
1927 a 
1928 a 
1929 a 
1930 a 
1931 a 
1932 a 

Vigencias. 

1926 . . . . . . . . . .  
1927 
1928 - . . . . . . . 

1929 . . . . . . . . . .  
1930 
1931 
1932 

. .. . . . . . . .  

. . . . . . . . . 

. . • 1 • • • • 

1933 . . . . . . . . . .  

$ 
Presupuestados. 

6. 674 
9. 500 

• • • •  J . . . ..  

. . . . . . ' . .  

9. 500 . . . - . . . . . . 

9.000 . . . .  - . . . 
9. 000 
9. 000 

• • • •  1 . .. . .  

. . . . . . . . .  
9. 000 . . . . . . .  - . . 

. 9. 000 . . . . . . . . . . 

$ 
Pagados. 

6. 674 
4. 749 
4 749 
9. 000 

00 
96 
96 
Oú 

. . 

Para la  vigencia de 
.
1926 a 1927 y de 1927 a 1 928, se reco 

nocieron sendas partidas por $ 9, 499-92 y $ 9. 500, re5pecti 
vamente, y tan  sólo se paga ron  $ 4. 749- 96 y $  4, 749-96. Di 
ésta m anera, el  Tesoro Depa rtamen tal de Cundinamarca esU 
debiendo lo  sigu.ien te : 

Saldo de lo reconocido en la vigencia de 1 926 a 1927 .. $ 4, 750 O· 
· Saldo de lo reconociqo en la vigencia de 1927 a 1928... .  4,750 O• 
Valor íntegro por las vigencias de 1929 a 1930, 1930 a 

193 1 ,  1931 a 1932 y 1932 a 1933.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  36,000 . . .  

O sea un total de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " $  45,500 o: 

(Cuarenta y cinco m i l quin ien tos pesos con ochenta ceo 
ta vos). 

El señor Min istro, basado en  la  opinión adversa del  seña 
Procu rador General de la Nación,  e n  providencia de fecha 2' 
de marzo de 1934, d is tinguida en el número 97, que pone f ü  
a la actuación adm in istrativa, deciriió que tales tfectos, n 1  
tienen el carácter de  bienes ocultos del  Estado.  

Contra ésta determ inación del Gobierno ,  levan tó querell ; 
contencioso admin istrativa el agraviado señor Mackenzie. 
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La procedencia y eficacia de éste recurso estan gobernadas 
por los  artículos 30 de l  Código Político y Munici pal y ordi· 
n al h) del artículo 18 de la Ley 130 de 19 13. 

En juicio con tradictorio, pues, en tre b Nación y el dema n ·  
dante co rresponde  a l  Consejo decidir sobre l a  cond ición de 
ocultos que ten ga n  los bienes al istados en  e l  memorial de de- 1 
nuncio que se ha tran scrito . 

Debe observarse ,  sí, que n o  ha habido juicio con tradictorio,. 
propiamente d icho, pues el representante de l a . Ndción aquí, 
señor Fisca l doctor Augusto Martínez, n i  elaboró progra m a  
d e  con traprueba, n i  sustentó l a  tesis del Min isterio, a n tes. 
bien ,  la impugnó en su vista de fon do .  

El servicio de localización ,  a isl am iento, sosten i m iento y cu· 
ración de enfermos leprosos, está a cargo de l a  Nación ; tiene  
un  patrimonio s ingular, que se  forma  por ren tas especiales y 
por con tribuciones que forzosamente deben erogar de  sus acti 
vos Fiscales, los Departamentos y los Municipios, año por año. 

Estas ren tas si bien en tran ,  por razón trivial de m étodo en 
el m ovimiento gen eral del 'l'esoro, pertenecen exclusivamente 
al serv icio público de san idad ,  cuyos fines se i n dica roo. 

Corresponde  a los Departamen tos, por man dato de la  Ley 
53 de l921 ,  apropiar a oua! meo te en la o i:denanza de presu· 
puestos, e l  cuarto por cien to de l  m onto de sus ren tas y con -
tribuciones para el mejoram iento de los Lazaretos de la Re· 
pública (artículo 16) .  

A l a  Nación ,  median te orga n ismos especia les creadm; para 
a tender a éste servicio público, les corresponde  percibir esas 
sum as o cuotas a nuales, y darles la i n versión preio d icada. 

El Departamento de Cund inam arca ha venido acatan do· 
aquel precepto legal i m positivo, en  todo el período de tiem po· 
a que se refiere expresamente l a  especificación de los l l amados. 
b ienes ocultos, hecha por el denunciante, y a l  efecto en  las or
denanzas de presupuestos anuales, ha venido apropian do l as
correspo n dieo tes partidas, a lgunas de l as  cuales han ingresa-
do a la  Tesorería Naciona l. 

· 

Sólo a partir de  1928, aparece com probado que l a  Nación· 
n o  ha percibido sum a  alguna  de  las desti nadas para ta l  fin. 
por el Departamento mencionado.  

La cuestión controvertida que se ofrece al estudio y deci· 
sióo del Consejo, se concreta a determinar si esas cantidades. 
de dinero, con stan temente reconocidas e n  los balan ces depar
tamentales de reatas y gastos, pero que n o  ha cobrado  l a. 
Nación, tienen el carácter de b ienes ocultos. 
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El artículo 28 del Código FiRcal d a  del fen ó meno juríd ico 
,con tem piado esta definición : g:Son bienes ocultos del Esta
do. no  los bienes sim plemente abandonados u ocultos, en un 
sentido m aterial ,  sino aquel los respecto de los  cuales se  haya 
hecho oscuro su carácter primitivo de propieda d  nacional ,  sea 
por actos de m aliciosa usurpación,  por incuria de las autori ·  
d ades, o por otra causa semejante. » 

De lo cual se deduce que la e'lencia del bien ocu lto está <ten 
q ue se haya hecho oscuro su carácter primitivo de propiedad 
n acio n al , »  por  cualquier causa. , 

· Sin esta con dición o req uisito, no  puede afirmarse que hay 
bienes ocultos. · 

Cuando habla l a  ley de maliciosa usurpación ,  incuria de  las 
autoridades, U: otra causa semejante, ind ica por vía de ejem · 
plo, los medios que pueden llegar por su evidente graveda d  a 
hacer oscuro el carácter primitivo de propiedad  naciona l  que 
haya tenido u n  bien d�do. Mas no significa ésto, que el cum ·  
pl imiento d e  cualquiera de  esas circunstanci as determinan tes, 
o de a lgunas de el las ,  que bien pueden varias concurrir, sea 
por sí sólo capaz de otorgar cal idad jurídica de oculto a a lgú n  
objeto de propiedad n acional .  

Aparece que por parte de los funcionarios oficiales encarga
dos de recaudar e invertir las rentas afectas a l  patrimonio de  
l o s  Lazaretos, ha  habido incuria para recl amar  oportun a  y 
eficazmente las cuotao; que se han apropiado con stan temen te 
en los presupuestos anuales de Cundinam arca. 

Y es tarn bién aceptable que esa censurable actitud podría 
determinar en e l  án imo de los Admin istradores del erario de
partamental, la prescindencia futura de  esas apropiaciones 
inútiles, y l a  no  necesidad de acatar e l  mandamiento legal e n  
q ue se fundan.  Con lo cual bien podría llegar e l  caso de q ue 
se omitiese la apropiación en  presupuestos venturos. 

Pero mientras la entidad secciona! esté d ando prueba evi
dente de  que le es obligatoria l a  norma legal y q ue, por e n de ,  
debe destinar la  cuota al l í  determinada ,  corno contribución 
para los Lazaretos de la República, y al efecto la  apropia, 
está reconociendo  en forma clara e i ncontroverti ble y de m a
n era constante y actualizada por sus movimientos presupues
tales de todas las vigencias, que esa participación debe i ngre · 

-sar a l  Tesoro Naciona l ,  para. atender e l  precitado servicio 
público, que es a la Nación a quien le pertenece esa can tidad 

·---�- - - apropiada, y q ue para cum plir el ingreso a su  Tesoro, sólo le 
es i ndispensable l a  cuenta de  cobro forma lizada .  
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El Departamento n o  ha de�conocido ese carácter de propie· 
· dad nacion al que afecta a las can tidades que, según el  Teso
: rero de Cun di namarca están pend ien tes de pa·go ; a despecho 
� de l a  i ncuria de los  órganos del Esta do  que deben respon der  
: a l as urgen tes l l am adas de l  servicio, con tinúa reservad.o para 
l a  Nación aquel tributo obligado,  q ue en  todo tiempo está 
dispuesto a pagar. 

Ha sido, pues, i nconfudiblemente claro y preciso e l  carác
ter de propiedad n aciona l  de los a ludidos bienes por percibir 
y la claridad del derecho de la Nación a hacerlos in.gresar  a su  
patrimonio, que  es base de l  denuncio, y l a  obscuridad que 
para  ese m ismo derecho exige l a  ley com o  cond ición sine qua 
non de su carácter de ocul tos, son postulados opuestos, que 

· se excluyen.  
: De otro lado, l a  en tidad acreedora a esas can tidades, por 
! el m ás auto rizado de sus órganos ,  y quizás con el del iberado 
1 i n tento de recaudar todas las su m as pen dientes de pago,  n o  
: y a  tan sólo del Departa mento d e  Cundinamarca, sino de to 
, das las en tidades seccionales, tanto Departamentos, com o  
Mun icipios, que por tal concepto l e  fuesen deudoras, d ictó el 
Decreto ejecutivo número 1619 ,  de fecha 28 de octubre de 
1933, que corre pub\cicado en e l  Diario Oficial número 22414, 
de 17 de octubre siguien te, cuyo artículo 29 reza : «Autoríza-

; se al Ministerio de Hacienda  y Crédito Público para recibir 
· de las autori dades departa mentales y m unici pales la  con tribu. ción rlel cuarto por cien to (?í por 100) para sosten im iento de 
· lazaretos de que trata la Ley 53 . de 1921, en bonos de la de
l fon sa n acional ,  a l a  par ,  1Úem pre q ue se verifique el pago e n  
1 e l  curso del presente año y q u e  s e  refiera c. deudas an teriores 
a la vigencia en curso. » 

Acto ejecutivo que en  verdad demuestra áni mo constante 
del Estado  a incorporar en su patrimon io esas can tidades de 

¡ <licero que los Departamentos y Municipios apropiaron o de· 
1 bieron apropiar con ta l  fin, y que atenúa en gran parte l a  
J man ifiesta i ncuria  de q u e  s e  hizo gala en  años precedentes. 

·Quizá efecto mediato de aque l  mov imiento administrativo, se· 
ría la solución de tales créditos, pon iendo en juego los med ios 
que el decreto arbitra para facil itar la .  Sobre esto ha debido 
versar la prueba del señor Fiscal ,  pero su ausencia no destru
y� el valor probatorio de l  decreto copiado. 

No puede, pues, estiim arse ocu lto e l  crédito de  l a  Nación 
que tiene como  fuen te y título la ley y las ordenanzas anuales 
de presupuestos, que corren publicadas  profusamente en ór· 
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ganos oficiales al alcance de deudor y acreedor y que están en 
toda su fuerza y vigor. 

El Consejo en fa l los citados al fo l io 5 1  y vuelto del tercer 
tomo de la /urisprudencia, obra del doctor Archila ,  ha sen
tado teorías semejantes y acordes con el las  y con las an teriores 
breves consideraciones jurídicas que las com plementao ,  en 
desacuerdo con la vista fiscal , ad mi nistrando justicia en oom · 
bre de la  República de Colom bia y por autoridad de  la  ley 
decide : J 9 Los bienes relacionados por el doctor Mauricio 
Mackeozie no tienen la cond ición de ocultos. 

2. º No es nu la  la Resol ución del señor Min istro de Hacienda  
y Crédito Públ ico número 97  de  fecha marz0 27  de  J 934, que· 

1 ha sido materia de esta sentencia . 
Cópiese, notifíq uese, comuníquese a l  Min isterio de Hacien · 

d a  y Crédito Público y archívese. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-PEDRO MARTÍN QUIÑO · 

NES-PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ - NICASIO ANZOLA-VÍC
TOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAS-ISAÍAS Cli�PE ·  ' DA-Nicolás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio sobre recompensa seguido por la señora Rosa Medina 

viuda del pensionado militar señor José ·Piñeros. 
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño) . 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo catorce de mil novecientos treinta. 
y cinco. · 

El doctor José Anton io Archila. en ejercicio del poder que 
le confirió l a  señora Rosa Medina  viuda de Piñeros, en  de ·  
manda presentada e l  2 de abril último  dirigida a esta corpo· 
ración ,  pide se le reconozca y ordene pagar a su con stituyen.te 
l a  señora Medina viuda de Piñeros. a título de recom pensa 
un itaria, l a  cantidad equiva.len te a l a  pensión que d isfrutaba  
José  Piñeros, en u n  año, conforme a l a  regla de l  artículo 20' 
de la  Ley 75 de  1925. 

El actor acom pañó a su l ibelo . la prueba exigid a  por el ar
tículo 59 de la  Ley 77 de 1927, o sea , l a  parti da  de  m a trimo
n io de la señora Rosa Medina ,  con el señor José Piñeros ; el  
acta de defunción del señor José Piñeros ; certificación del Mi� 
n isterio de Hacienda  acerca de que la  señora Medin a  viuda 
de, Piñeros no está pensio nada ,  ni ha recibido recom pensa 
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del Tesoro Nacional ; atestación del  Min isterio de Guerra de
m ostrativa de las pen siones que benefició el señor Jos.é Piñe· 
ros ·hasta su m uerte y de que n o  se ha pagado recom pensa 
· alguna con ocasión de su fallecim iento ; y, certificación del pá· 
rroco de la  iglesia de  Las C ruces, de esta ciudad ,  indicativa 
de la buena  conducta observad a  por la  señora Medina  v iuda 
de Piñeros. 

Al negocio se le dio la correspondien te · tram itación y como 
se  hal la  agotada,  procede decid i r  en  el  fon do, con base a l a s  . 
siguientes consideraciones : 

El señor Fiscal conceptuó que  las p ruebas traídas  por el 
demandante son suficien tes para es.tablecer que la señora Me· 
d ina viuda de Piñeros e s  acreedora a la gracia de que trata el 

: artículo 20 de l a  Ley 75 de 1925 ; pero,· estima  quf! la  recom. pensa no puede co m prometer e l  valor del sueldo que d isfruta · 
·ba el señor Piñeros en u n  año, s ino l a  m itad de esa suma ,  e n  
consonancia con lo  est_ablecido en  los Decretos ejecutivos nú·  

· meros 136 y 155 de 1 932. El  señor  Agente de l  Min isterio Pú-
b l ico con densa �n el siguiente a parte su pe11samiento : «En 
cuanto a la can tidad que debe reconocerse a la  señora Med ina  
viuda de Piñeros como recom µen sa,  se observa que  si  bien es 
cierto que el artícu lo 20 de la Ley 75 de 1925 señala como 

; cuantía de l a  pensión e l  valor de l  sueldo de que  d isfrutó e l  
causante en  un  año, hay que tf•ner  e n  cuen ta que l o s  Decre
tos ejecutivos números 136 y 155 de 1932 rebajaron esa can 
t idad en  un  cincuenta por cien to. Y no  puede alega rse que 
tales decretos no  estaban vigen tes el  l. º de jun io de 1 931, fe . 

' cha del fallecim if!nto del m encionado señor Piñeros, porque es 
. bien sabido que las pensiones y recom pensas no son derechos 
civiles s ino gracias que otorga el Estado y com o  tales pueden 

. ser retiradas por la ley. De ahí que e l  principio de i rretroacti
. :v i d ad de las leyes-por lo que hace a recom pensas--no tenga 
¡ apl icación ,  porque esa garan tía se refiere únicamente a la sa l
; :vaguardia de los derechos adquir idos civi l men te y las  recom·  
- pensas. no  son derechos civi les n i  se adquieren por los  modos 

de tal derecho. Así, pues, en  e l  caso en  estudio, deben tener 
aplicación los Decretos ejecu tivos ci tados, auncuando  sean 
. posteriores a la fecha en  que falleció el causa nte. Por lo tan ·  
t o  solicito s e  decrete a l a  señora demandante una  recompensa 
de  seiscien tos pesos, sum a  en  la  cual queda incluída la  rebaja 
de que se hizo mérito. » 

El apoderado de l a  demandante, sostiene que l a  rebaj a del 
. •  cincuen ta por ciento no afecta a las recom pensas de que tra· 
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ta el artículo 20 eo  que funda  la señora Med ina  sus preten · 
· sion es, por n o  hacer referencia a dicho artículo los decretos 
en que se apoya el señor Agente del Ministerio Público. 

Dado el d isenti m iento del señor Fiscal con la parte pe ticio 
n aria de la demanda ,  se impone estud iar el alcance de los de
cretos eiecutivos, en presencia de lo preceptuado por el ar-
tícu 20 de  la  Ley 75 de 1925. · 

Este artículo dice : «Cuando m uriere u n  pensionado militar, 
. del Tesoro Naciona l  se le pagará a la viuda y a sus hijos me. 

nores una can tidad  igual al  valor de la pensión durante u n  
año. » 

El  artículo 89 del Decreto número 136 d e  1932, prescribe : 
«Ea lo sucesivo sólo podrá reconocerse u n  cin cuenta por 

ciento de las recom pensas de que tr"a tan los a rtículos 6 ,  º y 13 
de la Ley 75 de 1925; 59 de la  Ley 15 de 1929 y las demás que 
con ceden recom pensas por servicios m ili tares. » 

El artículo 2. º del Decreto número 155 de 1932 estatuye : 
({Ea lo sucesivo sólo podrá reconocerse u n  cincuen ta por cien.  
to de las recompensas de q ue tratan lós artículos 69 y 13 de  
la  Ley .75 de 1925 y l a s  demás q ue conce<ien recompensas por 
servicios m il itares. » 

Los artículos de la  Ley 75 de 1925 a que hacen referencia 
los artículos de los decretos que ar.aban  de transcribirse, es· 
tatuyen : 

«Artículo 69 Los oficiales q ue con motivo de inval idez o en 
fermedad con traída por razón del servicio, s e  retiren o sean 
retirados antes de haber servido qui nce años, no tienen dere
cho sino a u n a  suma igual al total del sueldo de dos años. 
Pero s i  la i nval idez fuere absoluta o la  enfermedad de tal n a 
turaleza que les i m pida dedicarse a otra profesión ,  tendrán 
derecho a una  suma igual al monto total de l  sueldo mensual 
en cuatro años. 

«Artículo 13. Si el oficial m uere en s€'rvicio antes de haber 
gozado del sueldo de retiro, la esposa, y si ésta ya no vive, los 
hijos, y en su defecto los padres, tendrán derecho a la devo
lución de las primas  s in i ntereses pagadas por el oficial hasta 
el día de su muerte, y a la rn ita!l del monto total de que trata 
el artículo 69 de esta Ley. Si el oficial fuere soltero, con her 
manas  también sol teras, éstas ten drán derecho a las primas. 

-- ·----En def�Tó de éstas las pr imas ingresa.rán al fondo  de retiro, 
con lo cual cesa toda obligación del Estado para cualquier 

_ otro heredero. » 
Los artículos 69, 13 y 20 de la Ley 75 de 1925 prevén casos 

de recompensa de cuantía diferente. Segúi;i el primero, los 
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oficiales que por motivo de  in validez o enfermedad contraída· 
por razón del servicio se retiren o sean retirados antes de ha•· 
'ber servido quince años, tienen derecho a una  recom pensa 
;igual al  monto total  del sueldo de dos años, o una equivalen te 
· a l  monto total de su sueldo en  cuatro años si l a  i n validez fue
re absoluta o la enfermedad de tal n aturaleza que . i m pida·  
al  oficial dedicarse a otra profesión ; el artículo 13 contem p.la 
el caso de que el oficial m u era en el servicio antes de haber 
gozado del sueldo de retiro y dispone  que la esposa, o en su 1  
defecto los hijos, tendrá.a derecho a recoger l a s  primas, s in 
i ntereses, que del sueldo del oficial hubieren  ingresado a Ja  
Caja de Sueldos de Retiro del Min isterio de Guerrn , y a la m i· 
tad del m onto total del sueldo del oficial com putado de acuer
, do con el artícu lo 6°. 

El artículo 20 alude al caso de la  recom pensa a que tienen 
: derecho la  viuda  y los hijos menores del m i l itar que m uriere 
i estando pensionado, caso en  que  se asigna a éstos u n a  can ti
: d ad igual al sueldo del m ilitar durante u n  año. 

Ahora bien ,  tratándose como  se tra ta de casos previstos 
por la m isma  ley, de índole más o menos semejan te, aunque 
originados por situaciones distin tas y q ue enfqcan recom pen
sas  de cuantía diferente, es i ndispen sable que para que la re · 
ducción del cincuen ta por cien to de que tratan los Decretos . 

' ejecuti vos in vocados por el señor Fiscal afecten las recompen �  
sas creadas por e l  a rtículo 20 de la  Ley 75  en cuestión ,  s e  n e · 

, cesitaría que es te artícu lo estuviera incluído en la  n u meración 
y en el alcance am plísim o  del Decreto 155 de 1932 y como n o  
J o  está, riguroso es concluír que el caso d e  las pensiones otor-
gadas a las viudas y a los hijos menores de  m i l itares m uertos
en el goce de pensión ,  con stituye u n a  excepción a la regla ge
n eral del artículo 29 del Decreto 155 citado, establecida  i m plí 
citamente por el mismo Decreto y por consiguien te, tales pen ·  
. sion€s n o  están sometidas a l a  reducción del cincuenta por 
: ciento y deben decretarse en la  forma com o  las otorga el ar 

� tículo 20 tán tas veces citado. 
Esta excepción ,  según lo anota el  dem an dante, tiene u n  

claro fundamento de justicia, com o  e s  e l  equi l ibrar  e l  derecho 
de  personas que se hall an  en  el m ismo plano  de  igualdad ju 
rídica. Evidentemen te, e l  artícul o  20  de  la  Ley 75  de 1925 su · 
sodicha, da  a los herederos de u n  m il itar que m uere gozando 
de  una  pensión, una  recompensa equivalente al  monto total . 
de  l a  pensión del m i litar en  u n  año, y el artículo 13 de la  m is - . 

l m a  ley, asigna a l a  viuda, y si esta no  vive, a los hijos del m i· 
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litar que muere en servicio y sin haber gozado del sueldo  d e  
retiro, u na  pensión igual a la  mitad del monto total d e  que 
trata el artículo 69, o sea, la  mitad del valor del  sueldo  en 
cuatro años, ya que la m uerte del oficial hay que situarla en 
el caso más grave de los previstos por el a rtículo 6.  º 

Al dar el Decreto ejecutivo últimamente ci tado l a  aplicación 
q l,le precede, se obtiene qu.e los causahabien tes de los m ilita · 
res mencionados en los a rtículos 13 y 20 de la  Ley prenom
brada queden favorecidos por u n a  recom pensa de  idéntica 
cuan tía. 

Fin almente, como de la certificación expedida por el  señor 
Ministro de Guerra aparece que el señor José Piñeros al mo
rir, beneficiaba una  pensión de cien pesos mensuales, de acüer
do  con lo enseñado por e l  a rtícu lo 20 de la Ley 75 de 1925, l a  
recom pensa a que tiene  derecho l a  demandante e s  de  m il dos ·  
cientos pesos ($ 1 , 200). 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, e n  desacuerdo con 
su Fiscal ,  adm inistrando  j usticia. en  nombre de  la  República 
ne Colom bia y por autoridad <'le  la ley, declara que l a  señora 
Ro8a Medina viuda de Piñeros tiene derecho a una  recom pen ·  
s a  de mil  doscien tos pesos ($ �. 200) , pagadera del Tesoro 
Nacional ,  en su condición de viud a  del pensionado m ilitar se
ñor José Piñeros. . 

Cópiese, oo tifíquese y comuníquese a q uien correspon da. 
Con salvamento de voto, FRANCISCO 8AMPER MADRID. 

NICOLÁS TORRES NIÑO -PEDRO MARTÍN QmÑoNEs-Víc 
TOR M. PÉREZ -lSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MA� 
CÍAS. Con salvamento de voto, NICASIO ANZOLA-Luis E. 
García V. , · Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 
(del Consejero doctor Francisco Samper Madrid). 

Con el inayor respeto me separo del parecer de la  mayoría 
del Consejo, en la innovación que a preceden tes ya estableci
dos i ntroduce la sen tencia an terior y acojo el concepto del se· 
ñor Fiscal en la  parte q11e dice : «En cuanto a la can tidad que 
debe reconocer¡.,;e a la  señora demandante como recom pensa, s€ 
observa que si bien es cierto que el artículo 20 de la Ley 75 
de 1925 señala como cuan tía ' e l  valor de la  pensión de que 
disfrutó el  causan te en un año, hay que tener en cuenta que 
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os Decreto legislativos 1 36 y 155 de  1932 rebaj aron esa can
.id ad en  un cincuenta por c iento . » 

Sostiene la  sentencia que la rebaja del cincueó ta por cien to 
·1 0  es aplicable a las gracias que el artículo 20 <le la Ley 75 
:oncedió a J a·s fami l ias de los pen sionados, y d ice : «Esta ex· 
:epción ,  según lo ·a nota el demandante, tiene un claro fun da ·  
nen to de justicia, como es  e l  equi l ib rar el derecho de las  per
,onas  que se hal lan  en el mismo p l ano  de igual dad ju rídii::a . » 

No com parto ese concepto de l a  m ayoría, porqu�  el Decre
o legislativo que decretó l a  rebaj a no se propuso variar l a  d i ·  
erencia de cuantías establecida por la Ley 75 ,  como intenta·  
·é demostrarlo en. el párrafo siguien te, y porq ue no  puede 
.0stenerse que la ley sobre pensiones y reco:-.a pensas militares 
le 1925 se apartó de la equidad al señalar 'mayor . cantidad a 
as famil ias de los m il itares · fa l lecidos en  actividad que a las 
a mi l ias de los pensionados. Basta ex:i m i n a r  el caso de autos 
rnra encontrar el fundamento d e  l a  diferencia esta blecida  por 
a Ley 75 : el señor J ose Piñeros fue pensionado del Tesoro 
lesde época anterior a 1927, posiblemente desde 1911 ,  pues 
e ignora la  fecha precisa (fol io 6) ; su pensión se elevó en  1928 
. cien pesos, hasta Ja· fecha de su m uerte ocurrida en 1931, y 
>or razón d e  s u  fallecim iento l a  ley otorga nueva gracia a l a . 
am il ia. Si el señor Piñeros hubiera fa l lecido en p lena  activi
lad m ilitar, en el año de 1927, el Tesoro so lamente habría 
Lecho, a título d� graci a, u n a  erogació n menor. Véase, pues, 
1 ue el artícu lo 20 otorga una  nueva gracia a las fami l ias de  
>ersonas ya  agraciadas y que  en l o s  otros casos se  trata de 
ecom pensas a fa mi lias d e  m i l itares muertos en activ idad ,  en 
>leo o servicio, sin haber recibido pens ión graciosa del Tesoro. 

La Ley 99 de 1931 inv istió al Presidente de la República de  
:facultades extraordin arias para tomar  l a s  medidas fin ancie · 
as que sean precisamente i ndispen sables para conjurar l a  
risis por que  atraviesa e l  p'aís. » (artícu lo 49) .  En  uso d e  esas 
acultades el Poder Ejecutivo d ictó un extenso Decreto legis· 

-3.tivo, el número 136 de 1932, sobre reducción de gastos. Los .. 
1 ueve con siderandos que preceden a su parte resolutiva ind i ·  
an clara men te q ue su objetivo n o  era  el hacer v ariaciones en  
3. S  leyes sustan tivas n i  corregir l o s  principios genernles de la  
�gislación ,  s ino mera mente el de  hacer economías. Los ar
ícu los 69 a 10 co mprenden las d isposiciones sobre economías 
n el ramo de pensiones. El señor apoderado de la demandan 
e dice en uno  de los pasajes de su alegato, presen tado des · 

Anales ciel C. de E.-26 
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pués de emitida  l a  vista fiscal , lo siguiente : «No cabe; pues 
buscar asidero en  el artículo 8. º del Decreto 136 de 1932 par. 
pretender incluir en  los casos al l í . previstos, el artículo 21 
ibídem, porque a más .de ser esto con trario a l  propósito mism <  
del Gobierno, pugnaría con l a  redacción gramatical del artícu 
lo del Decreto. Eso, porque al decir a ll í  ' 'y l a s  demás leyes qu  
con,cedan . pensiones por  servicios mi li tares" es  claro que e 
adjetivo demás concuerda con el sujeto leyes i n dicando otra: 
leyes que no son l a  75 de 1925, porque sobre é5ta ya estab¡ 
expresado lo que estuvo en el  propósito del G obierno esta 
tuír. » El distinguido abogado pa rtió de un i nvolun tario error 
pues la frase del artículo 29 de l  Decreto 155 de 1932, es é�ta 
«y las demás que concedan recorn pensas por servicios m ilita 
res. » La redacción del artículo es bastan te defectuosa y no e: 
posible determinar el sujeto con la claridad con que lo presea 
ta el pasaje copiado del a legato. Se i m pone busca r la i n ten 
ción de l  Gobierno i n vestido de facultades !egislativa1'. que era 
de s imple economía, basada en  autorizaciones legislativas con 
cretadas a l  m ero equil ibrio presupuesta ] .  

Bogotá, mayo 27 de 1935. 
FRANCISCO SAMPER MADRID. AdhiÚo en un todo  a l as  ra 

zones que fon da mentan  el salva mento an terior. NICASIO AN 
ZOLA-Luis E .  García V ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad ·del.Acuerdo número 20 de 1934, dictado . po: 
el Concejo Municipal de !bagué. Actor, Hortensia Jiménez de Soto 

(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de:Estado-Bogotá, junio siete de mil novecientos treinta , 
· · cinco. -

El Concejo Mun icipal de !bagué expidió el Acuerdo núme· 
ro 20 de 1934, sa ncionado por el A lcalde con fecha 23 de a bri 
de tal año y declarado i nexequible por el señor Gobernador de 
Tolima el 22 de m ayo siguien te ,  acuerdo pqr el cual se declar( 
vJa secciona !  la  que partiendo de la cabecera del Corregimientc 
del  Salado va a l, puente sobre el río de la  China pasando po: 
El /agro, Mirador, Cañizares y Quitasueños en la vía q ui 
de a !bagué conduce a Anzoátegui .  
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La señora Hortensia Jiménez de Soto, en  ejercicio de acción 
privada y por medio de su apoderado doctor Edmundo Var
gas R.' deman dó ante e l  Tribun a l  Administrativo de !bagué 

· Ja  nul idad de dicho acuerdo, en  e l  concepto de ser lesivo de 
derechos civiles. 

· 

Por auto de 29 de agosto de 1934 el Tribunal admitió la 
demanda,  ordenó su notificación a l  Agente del Min isterio Pú· 
blico y la  fijación en lista y decretó además la suspensión del 
acto acusado. 

Tal auto se notificó al Fiscal del Tribunal y al demanda n · 
te. No se hizo citación a lguna a l  señor Personero Municipal 
de !bagué, quien no figuró com o  parte en el j uicio. 

Agota.dos los trámites de la pri mera i n stancia, s in audien....:. 
. cia del Personero; el Tribuna l  d ictó sen tencia el 30 de octu
bre de 1934 en la cual resolvió que no  es e l  caso de declarar 
las n ulid ades solicitadas en la demanda. 

En virtud de apelación i n terpuesta por el apoderado de la 
deman dante, subieron los autos a esta Superioridad en don
de se ha dado al recurso el trámite que i ndica la ley. 

En su vista oe fondo ,  el señor Fiscal de esta Corporación 
observó que de la demanda n o  se había dado traslado a l  
Personero Municipal de !bagué, «quien debió ser reconocido 
corno parte por mandato expreso del artículo 39 de la Ley 53 

· de 1917. » 
En P.se estado,  el Consejero sustanciador, con autorización 

de la Sala ,  y a n tes de presen tar el  proyecto de sen tencia, d ic
tó el auto de fecha 9 de mayo ú ltimo, visible a l  folio 5 de este 
cuaderno, que en su parte resol u tiva d ijo : «Póngase en cono.
cimien to del Personero Municipa l  de !ba gué y de las· demás 
partes en este ju icio, para los efectos i nd icados en el artículo 
455 del Código Judicial, la caílsal de n ul idad consisten te en 
haberse omitido citar a l  Personero Municipal e n  el auto de l a  
demanda. » · 

Por con ducto del Tribunal Admin istrativo de lbagué. 
- se hizo la correspond iente notificación al Personero Municipal 
de Iga gué, quien  guardó silencio ; a l  Fisca l del Tribunal de 
allí , q ue hizo lo propio, y a l  apoderado  de la demandante, 
quien m an ifestó «que no al lana  la n ul idad . »  

· Para res01lver ,se considera : 
El artículo 104 de la Ley 130 de  1913 d ice : «Todas las dis

posiciones del  Código Judicial y las de las leyes que lo adicio 
n an  y reforman ,  son aplicables a los ju icios y a ctuaciones a 
cargo de  los Tribunales d e  que. trata esta ley, e n  cuanto sean 
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· 0compatibles con su n atµraleza y no  se opongan a las especia ·  
l es  con tenidas en e l l a . » 

Como en l a  Ley 130 no existen d isposiciones sobre n ulida
·<les de los juicios administrativos, ni se opone a la na tura]eza 
<le éstos la aplicación de los artículos del Códido de Procedí . 
·miento Civil sobre esa materia, es preciso analizar cuáles son 
los preceptos aplicab les al presen te caso. 

Dispone el artículo 448 del Código Judicia l : «Son . causales 
de n ul idad en  todos los juicios : . . . .  39 La falta de citación o 
em plaza miento en l a  forma legal de las personas que han de·  
· b ido ser l lamadas al juici�u > 

/ 

El artículo 3. 0 de  la Ley 53 ·de 19 17, «que reforma e l  Códi ·  
:go Jud icial, e l Fiscal y la Ley 130 de 19 13, » preceptúa lo sir 
guie'n te : «En los juicios ad min istrativos en que, por cua lq u ier 
·motivo, tengan in terés directo los Munici pios, habrá siem pre 
lugar a segunda  instancia, y en ellos será parte el Distri to i n 
teresado, represen tado por e l  respectivo Personero o por m e 
dio de apoderado. » 

El artícu lo 455 del Código Judicial dispone que el Juez o 
·Tribunal q ue an tes de fal lar en definitiva observe que existe 
.alguna  causal de n ul idad,  debe rpandar que se ponga en co · 
·nocim iento <i e las pa rtes por medio de un  auto que se notifi 
·Ca persona lmente. Y agrega : «Si la (parte) que  tiene derecho 
a pedir l a  repol"ición ,  ratifica expresamente lo actuado, dentro . 
de los tres días siguien tes al de la notificación , se da por a l l a  
oada la  n u l idad, y el juicio sigue su curso ; pero si dicha pa'r
te .guarda silencio o pide expres amen te l a  anulación ,  se inval i .  
da  el juicio desde e l  estado que tenía cuan do ocurrió l a  cau
sal, quedando en firme la actuación practicada antes. » 

· 

En el presen te j u icio, l a  parte que tiene derecho a pedir la  
reposición, guardó silencio ; por lo cua l  se im pone la  declaración 
de nu l idad a pa rtir del auto de admisión de la  demanda ,  ex
clmive, a fin de que el Personero Municipal pueda ,  u n a  vez 
notificado persona l men tP- de tal auto y si lo tien e  a bien ,  re · 
clamar con tra la suspen sión provisional  o pedir l a  p ráctica de 
pruebas den tró de l  tér!Ilino de fijación en lista. 

Por l a s  ra zones expuestas, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del señor Fiscal y adm inistran do justicia en nom bre 
de la República de Colombia y por autoridad . de la ley, decla 
r a  nulo l o  actuado e n  e l  presen te ju icio contencioso adminis 
trativo desde l a  notific:acióri del auto dictado por el Tribunal 
Secciona ]  de lbagué coa fecha 29 de ª'gosto de 1934 (folio 21 
vue lto a.el primer . cuaderno). ' ;,' 

' 
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Cópies�. notifíquese, publ íquese y devuélvase el expedien te 
al 'l'ribuna l  Adm in istrativo de !ba gué. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO A�ZOLA-lSAÍAS 
. CEPEDA-NICOLÁS TORRES NIÑO-PEDRO MARTÍN QUIÑO 
. NES-RICARDO TIRADO MACÍAs-VícTOR M. PÉREZ -Luis. 
E. García V. 1  Secretario. 

/ '  SENTENCIA 
en el juicio de nulidad del Decreto número 52 de 17 de enero de 1934;. 
dictado por la Gobernación de Cundinamarca. Actor, Miguel Flórez . 

( Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid) . 

· Consejo de Estado-Bogotá, junio siete de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El 17 de enero de 1934 dictó la  Gobernación de Cu ndina
marca los Decretos núm

'
eros 52 y 53 ,  sobre nombramientos en

e! r amo de educación  pública , que  fueron publ icados en  el nú :  · 

mero 5 138 de la Gaceta de Cundinamanca, correspondien te· 
al día 30 de los m ismos mes y año. Por el primero de ellos fue 
nom brado Directo.r de la Escuela número 2 del Grupo III d.e 
Bogotá el señor Efraím A costa Rozo en reem plazo del señor 

- Miguel Flórez; y por el segundo fue nom�rado el mismo se-
ñor Flórez Director de la Escu�la U rba oa de varones número . 
3 de Zipaquirá. 

El señor Miguel Flórez consideró que el citado Decreto nú-
mero 52, en su artíclflo lQ, numeral 1°, era violatorio del or
dinal 24 del artícul o  127 del Código Político y Mun ici pal, y 
en ta l  virtud presentó demanda  de  n ul idad de dicho acto 
ante el Tribunal  Secciona! Ad min istrativo de Bogotá, el día 
22 de mayo del mismo año. 1 Tam bién solicitó la  suspensión, 
provisiona l  d.el acto a cusado. 

· El Magistrado sustanciador adm itió la demanda y negó l a  
� suspensión del aeto. Apelad a ta l  providencia ante la Sala, 
Dual, ésta decretó la suspensión en auto que fue comunicado 
¡a la Gobernación el 28 de jun io. Agotada · la tramitación co · 
! rrespondien te, el Tribuna l  puso fin  a la primera instancia con , 
ieJ fallo de 23 de octubre del m ismo año de 1934 que en su, 1p�rte resolutiva d ijo :  «No es el caso de hacer las declaracio
nes pedidas en la demanda. Levántase la suspensión provi
sional decretada por auto de fecha 12 de ju nio próximo pa-
sádo . . . . » Salvó voto el Magistrado Riveros. 
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En virtud de apelación i nterpuesta por el demandante, 
subieron los autos al Consejo de Estado, en  donde se dio al 
recurso el trámite establecido por la ley y se oyó el parecer del 
señor Fiscal ,  quien pidió l a  confirm ación de l  fal lo apelado. 
Tam bién presentó alegato el recurren te. 

Por auto para mejor proveer se pidieron a l a  Dirección de 
Educación Pública a lgunos documentos, con e l  fin de escl are · · 

cer ea qué fecha tuvo e l  señor Flórez conocim ien to oficial del 
acto acusado. En cum plimiento de ese aut0 fueron al lega rlos 
al expedien te copia de la d il igencia de posesión del señor Fió · 
rez como  Director de la Escuela de Zipaquirá y copia de l a  
posesión d e  qu ien l o  reern plazó e n  l a  escuela d e  Bogotá. U n a  
y otra dil igencia tuvieron lugar e l  20 d e  enero d e  1934. 

La sen tencia recurrida expone como fundamen to que la de· 
manda  fue in troducida fuera del tiem po porque el Decreto 
debe considerarse ejecutado desde la fecha de su expedición , 
17 de enero. El salva mento de voto del Magistrado Riveros 
sostien e  que debe tomarse corno  punto de partida la fecha de 
su publ icación en e l  periód ico oficia l ,  o sea e l  d ía  30 de ta l  
mes. Esa m isma tesi� sostiene e l  recurrente en su  alegato ante 
el Consejo, quien admite que desde el 30 de enero hasta e l  
día de la presen tación de la demanda, 22 de mayo, transcu 
rrieron 89 días útiles. 

El salva mento de voto aludido transcribe el siguien te apar· 
te de un fallo del Consejo de E;-tado : «El térm ino  de noven ta  
días no  debe con tarse desde l a  fecha de  la providencia acusa ·  
da ,  sino cuando el in teresado ha sido notificado legalmente, 
o ,  desde la publicación del acto en  el periódic0 oficial , como 
lo dice el artículo 5$ de la Ley 130 de 19 13. Esta es la in ter
pretación j urídica que e l  Consejo ha dado en varios casos a 
los artículos 53 a 55 de la citada ·Ley. » (Tomo  XV de los 
Anales, página 430). Pero esta Superioridad en otros fallos 
ha sen tado la doctrina de q ue el término de los noventa d ías 
debe con tarse desde que el i n teresado tuvo conocim iento del 
acto que acusa, aunque éste no le haya sido notificado con. 
las form al idades de u n a  i n ti mación judicial . 

El artículo 81 de la Ley 130 de 1913 es disposición especial 
para el caso de demanda de revisión de actos del Gobierno 
Nacional .  

El auto para mejor proveer produjo el resultado de esclare· 
·Cer eLpunto de hecho que parecía obscuro, o sea la fecha en 

· la cual .el demandante tuvo conocim ien to o ficial del decreto 
· 1por el cual se· le t rasladó a l a  escuela de Zipaquirá. El 20 de 
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: nero el señor Flórez com pareció ante el A lcalde de esa ciu 
lad y tomó poses ión de la escuela d e  varones, a l  mismo t iem� 
) o  que su susti tuto se posPsio na ba  de l a  escuel a que había 
lirigido el dem a n dante c:n Bogfltá. 

· · La caducidad o prescri pción de la acción que  �st::i.blece el 
trtículo 53 de la Ley 130 de 19 13 tiene  como base juríd ica el 
tsentim iento q ue la person a  afectada por u o  acto le presta 
)Oí el transcurso de un determi nado tiempo sin reclamar con ·  
: ra tal acto. Coa  docu mentos autén ticos · Se ha · demostrado 
�n el caso de autos q ue el señor Flórez tuvo con o�iniien to ofi� 
: ial de su trasl a do el 20 <le enero .  Y de  esa fecha al  22 de 
nayo transcurrieron más de noven ta días útiles. 

Por l o  dem ás, ha f".ido con stan te doctri n a  del· Consejo' que 
: 1  artículo 69 de la Ley 71 de 1916 estab!t::ció una  excepción 
nra las dem a n das de n ul idad con tra las ordenanzas y los 
tcuerdos mun ici pales. La a cusació n de los demás actos admi. 
1 Ístra tivos con ti núa sometida al término  establecido por el 
t rtículo 53 de la Ley de lo con tencioso. 

· 

En mérito de l o  expuesto, el Consejo de Estado, de acuer · 
lo con el conce ptn del señor Fiscal y ad m i n istran do justicia 
:n nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ey, confirma  el fallo a pelado. 

Cópiese, notifíquese, pu blíquese y devuélvase el expediente 
d T ribu n a l de o rigen .  

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA _..:.PEDRO 
v.lARTíN QmÑoNÉs - IsAíAs CEPEDA-RICARDO · TrnAnó' 

v.lACÍAs_:.VícTOR M. PÉREZ -N1coLÁS TORREs N1Ño -Luis 
rl G ' s · . 

. , � .  arcia V. ,  ecretano. 

SENTENCI A 
�n el juicio de nulidad del Decreto número 196 bis, de 7 de diciembre 
le 1931, dictado por la Gobernación de Bolívar. Actor, Reginaldo 

· Villalobos. 
(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo¡. 

�onsej ,o de Estad.o -Bogotá, julio doce de mil novecientos treinta y 
cinco. · 

Ei 7 de diciembre de 1931, el señor Gobernador de Bolívar 
:xpidió el Decreto n úmero 1 96 bis «por el cual se declaran in· · 
;UbsiE ten tes u nos  nom bram ientos, se eliminan . . varios emplea� 
los y se supriinen y cancelan  becas; » publicado  en el periódi
:o oficial del Departamento el 15 de enero siguien te. 
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El doctor Reginaldo Villalobos M. , en ej�rcicio de la a cción 
pública, de conformidad con los artículos 52 y 1 1 1  de la Ley 
130 de 19 13, demandó la nu l idad de tal acto ante el Tribuna  

' Admin i�trativo Secciona! ll e Ca rtagena e l  12  d e  febrero dt 
· 1932 y sustanciado el ju icio en l<-'ga l forma ,  n·ci bió el fal lo co · 

rrespon dien te con ft'cha 29 de en ero de 1935 qut-' d iL:e así en 
su parte resolutiva : «No es el ca�o de  decreta r la n ul i rl a d  dl 
los artículos 19 y 2.0 de l  Decreto n úmero 196 bi� de ·  7 de  d i 
ciembre de 1-931 y por tal motivo queda n  en firme en  todo su 
rigor legal . 

-..:- · ·. : ·  

«Notifíquese, cúm plase, cópiese y si no fuere apelado archí 
vese. » 

No obstante la orden dada en  la sen tencia de que el E-xpe
d ien te se archivara en defecto de a pel ación ,  el Secreta rio l e  
envió a esta corporación para su rtir consu l ta D O  ordenada  'j 
no habiéod0se apelado con tra él, pues las partes ·�e conforma 

· roo c.011 �1- fa11lo del Trib.uóa l .  
. 

· 

Así lás cosas, · es necesario determ i n a r  si el Consejo debE 
conocer e n  la segunda  i n stanci a ,  sin ha berse i n terpue:sto ape · 
!ación n i  ordenado consulta e n  forma alguna .  

En su vista de fondo d ice e l  señor Fisca l  de esta corpora
ción : <Ya e l  Consejo de Es tado en  m ú l tiples fal los ha decid i •  
do que tanto la consulta como la a pelación tienen que ser con ·  
cedidas u ordenadas por el Tribuna l  a quo observando laE 
formalida des que i::eñala la Ley  105 de 193 1 en sus artículm 

· 484 \y  siguientes ; y como  en el caso de estud io, según se dijo, 
no se han llenado tales requ isitos considero que el expedien ti.: 
debe ser devuelto con el fi n  de q ue se corrija la irregularidad 
anotada .» 

«En sentenci.a de 23 de octubre de l 933, que corre publica· 
da en los Anales 127 a 132 a la página 600. el Consejo deter· 
minó que no puede entrar a conocer de un fallo en  que el re
curso sólo ha :sido otorgado por el sustanciador del negocie 

. _ , en la primera instancia, siquiera se trate de u n  fallo consul · 
table. » 

«Y si el fallo de que se trata es consul.t a  ble, por trata rse dE 
una  demanda incoada en uso de a cción públ ica, esto no obsta 
p·ai-a que e l  Tribunal deje de dar cum plim iento a los precep · 
· tos l ega les. » 

Según Ja ley, cuando e l  recurso de apel ación es proceden tE 
y se i nterpone ea oportunidad y por parte l egítima, debe con 

:-· .. • ---- -cedeilo e!Jüez o Tribunal qüe dictó la providen cia a pelada ; s: 
' esta prnvidencia viene ·de u na Sala: plural ,  no puede concedersÉ 

.: ,  ' 
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tal recurso p0r el Magistrado q ue sustanció el procedimie o ·  
t o  porque su  com peteocia para conocer solo en e l  juicio va 
hasta presen tar el proyecto de sen tencia. Por eso el Consejo 
de Esta do ha decidido que cuando  el auto que  concede u n a  
apela ción oo  está suscrito por todos los Magistrados q u e  sÚs·  
cribieron la providencia apelada ,  el recurso no cu m ple con las 
formal idades legales y oo  es viable la segunda  instanci a  por 
lo cual se abstiene de fall ar y devuelve el exped ien te. 

Cuando en' defecto de apelación . es procedente la con sulta . 
para que e l  ju icio tenga segunda  instancia, el legislador ha 
sometido su procedimieo to a las m ismas normas que regu lan 
el recurso de apelación , y de  allí que l a  consulta deba ser  ex· 
presamente ordenada por el Juez o Tribunal que falla para 
que el Superior pueda en trar a conocer del juicio e n  esa i n s-
ta ocia. 

· 

Ea providencia de 1 1  de marzo de 19 18, publicada . eo el 
tomo IV, pági na  175 de los Anales, dijo el Consejo de  Es· 
ta do :  . 

«De conformidad con las disposiciones proced ime.otales q ue 
regu lan el recu rso de apelación ,  es iocuestionaole q ue el Juez. 
que d icta el auto o sen tencia apelada. es a quien toca resol
ver lo que estime  del cáso, para que el asun to llegue a l  supe · 
rior respectivo. » 

El fa llo, que debía revisar en  ese caso era apelable y COO · 
sultable y aquel recu rrn se i n terpus,o por una  de las parte& 
pero n o  se concedió con todos los requis itos legales y por eso 
el Consejo con sideró que no ten ía jurisdicción para fa l lar ea  
l a  .segu nda  in stancia y devolvió e l  expediente a l  Tribuna l  de· 
ong-en .  

También decidió cosa igual en provi dencia de  23  de octu
bre de 1923. p11 bl icad a  en el tomo XIV, página 600 de lo& 
Anales, que en algunos pasajes dice : 

· 

«Conced ida la  apelación por u n  solo Magistrado,  el Conse ·  
jo no ha  adquirido jurisd icción para conocer d e  este n egocio ;: 

� porque según lo dispuesto en el artículo 5 1  de  la cita.d a  Ley· 
130 de : 19 13, el Magistrado sustan ciador en un  asun to q ue se 
ventila a n te u n  Tribunal  Admin istra tivo sólo tiene fa cultad 

• para conceder apelación an te los Magistrados restan t�s, d e  
! los autos que él haya d ictado ;  y en e l  caso·. de  q u e  s e  trata, la 
· providencia procede · de  Ja  Sala Plena  del Tribu o al, y es. 
por tan to, a ella a la que correspon de conceder el recurso. » 

«Pudiera pensarse ea  la  jurisdicción del Consejo para cono·· 
éer del asun to, e n  vista de I� consu l ta a que están sujetas las. 
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sentencias de los Tribun ales Seccionales, pronunciadas en los 
j uicios sobre val idez o nul iclad de ias ordenanzas, con forme a 
los di�puesto en el inciso a) del artículo 2 1  de la Ley 1 13 die ·  
tada (sic) ; consu lta que fue ordenada en la parte final de l  fa
l lo pronunciado en este ju icio por el Tribunal  a quo. Pero 
debe observarse que la consulta ,  en este caso, es con dicio n a l ,  
esto es, para cuando no haya sido apelada la  sen tencia. Y 
como  e l  Fiscal, en el p resente juicio, apeló de ella, los autos  
deben sub ir  a esta Su perioridad por virtud d.el recurso de  
apelación y no por e l  de consul ta .»  

<rAhora bien, concedido defectuosamente aquél o ,  mejor 
dicho, no concedido, el Consejo no ha adquirido jurisdicción 
para conocer del asunto . . .  » 

lgual doctrina ha adoptado el Consejo ea  otros casos aná· 
lagos para inhibirse de fal lar en la segu oda  instancia y d� be 
adoptarla en el presente para que los Tribucaies Secciooa les 
den siempre cum plimiento a todas las exigencias legales an tes 
·de enviar los juicios a esta corporación para surtirse la segun ·  
da insta ncia bien sea por apela ción o por consulta. · 

En mérito de lo expu'esto, el Consejo de Estad.o, ' de acuer· 
do con el señor Fiscal y admin istrando justicia eri nombre de 
'l a  República de Colombia y por a utoridad de la ley, decl ara 
nulo lo actuado eff la segunda  i nstancia de este juicio y se in 
hibe de fallar, ordenando devolver e l  exp�dien te al Tribuna l  
·de origen para los  efectos legales. 

Cópiese, notifíquese, pu blíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-:N°ICASIO ANZOLA.-PEDRO MAR· 
TÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO MA· 
CÍAS-lSAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MOTTA -Ni 
.colás Torres Niño, Secretario. 

SENT&NCIA 
·en el juicio de la cuenta de la Administración de Hacienda Nacional 
<le Buga,' correspondiente al mes de febrero de 1933, de la responsa-. bilidad del señor Rafael O. Varela. 

(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo .  de Estado-Bogotá, mayo veintisiete de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En el ju icio de l a  cuen ta de l a  Administración de Hacienda  
Nacion�l de Buga, correspondiente a l  mes de febrero de  1933, 
de la cual es responsa ble el señor ¡Rafael O. V arela, d ictó la  



. DEL CONSJJ:JO \DE ESTADO 453 

Con traloría General de la Repúbl ica el auto de fenecimiento 
D �mero 16, de fecha 16 de enero de 1934, CO O alcance de CU a · 
ren ta y ocho pesos cuatro cen tavos, fundado ún ica mente e n  
_ lo dispuesto pot e l  artículo 49 de la Resolución nú mero 222 
de 1932, dictada  por el mismo Departamen to Ad rc i o istrativo 
y que dice : 

«Todo pago que efectúen los em pleados de manejo por 
cuenta de una vigencia an terio r, s in que la respectiva reserva 
hubiere sido hecha por la Con t-raloría. se tend rá como  u n  
gasto sin apropiación ,  que deb�rá ser glosado y elevado a al
ca nce. si n o  se CJb tuviere su rei n tegro. » 

El cuen tadan te reclamó de ese feneci m ien to con alcance y 
alegó que según Jo  dispuesto en e l  parágrafo 59 de la Circular 
general número 10. sobre dPuda pendiente en 31 de d iciembre 
· de 1 C)32, correspon día a l a  ofici n a  principal , o sea a ia de Cali ,  
hacer la relación de la deuda pend ien te e i n cluír en  esta las 
obligaciones contra ídas y no  pa gadas en  3 1  de diciembre por 
las ofici nas subalternas, en tre las cuales se hal laba la  Ad m i ·  
n istración d e  Ha.�ienda d e  Buga. A ello repl icó

. 
la. Con tralo.:.. 

ría, en su  providencia número 300, de. fecha 11  de abril de 
de 1934, que Ja oficina  de Buga no  rem itió oportu mente a la 
de Ca l i  los datos circunstanciados de la deuda pendiente, en  
lo relativo a l a  ca n tidad q ue debía reservarse para. atender a 
. los pagos im putables al ca pítu lo 34, artículo 324 A, del Pre-
supuesto de 1932. Con tal fu nda mento la Con traloría, en la 
Citada providencia, confirmó el a lcance deducido y concedió 
la apelación i n terpuesta. 
- Llegados los autos a esta Superioridad,  se dio al recurso la 
tramitación que establece el .Acuerdo número 19 de 1924 y 
agotado el procedim iento se pasa a poner fi n  a l  ju icio de 
cuentas. 

· 

La severidad de las medidas que ha dictado la Con traloría 
para exigir a los resp0nsa bles del Erario n o  sólo l a  correcta 
i nven,ión de los -d i neros nacionales, sin o  procedim ientos y mé 

-' todos de orden;  ajustados a l a  fuerza restrictiva de l a  ley de  
apropiaciones y tendientes a evitar el desequi l i briO' de  los pre-
1 supuestos, ha produódo, sio duda, buenos resultados en la 
. con tabi l idad presupuesta!. Con la  inobservancia de esos mé · 
: todos sufre el Estado  un perjuicio por el cual podría estable · 
. cer una  sanción que no ·  pugnara con · la equidad . .  Pero para 
1 los efectos de la responsabi l idad civil de  los em pleados de m a '  
nejo n o  pueden .equipararse los casos de, omisión d e  forrnalida· 
des para el paso de una vigencia a otra� con los casos, de ero· 
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gaciones :;in com probar o de verdadera , mal versación. En el 
caso de autos no es posible sostener que el señor Varela sea 
deudor del Tesoro por una  ca n tidad de fondq!'; que invirtió 
en pagos que necesariamente debía efectuar el  Estado. 

Ta l doctrina ha s ido sostenida por esta Su perioridad en · 
muchos fa llos, con fundamento en lo cl ispuesto por la últim a  
parte del artículo 38 del Decreto legis la tivo número 911 de 
1932. 

. 

Por las razones expuestas el Con ¡;;ejo de Estado, adm inis
trando justicia en nombre de l a  Repúbl ica de Colombia y por 
autoridad de la  ley. revoca el auto d e  feneci m iento apelado y 
en su lugar fenece la cuenta correspon <i iente a l  mes de feb re
ro dé 1933, de la A d min istración de Hacienda Nacional de 
Buga, sin alca�ce a lguño a cargo del respon sable 'señor Ra·  
fael O.  V arela. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien te 
al Departa mento dé Contraloría. 

FRANCISCO SAMPER MADRID -NICASTO ANZOLA-VÍCTOR 
. M. PÉREZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -RlcARDO TIRADO 

MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRE& N1Ño -Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta de la Oficina Liquidadora de Encomiend;is 
Postales del Exterior en Manizales. correspondiente al mes de di

ciembre de 1 932, de la · responsabilidad del señor José Luis Sarasa. 
(Consejero ponente, doctor Franci�co Samper Madrid). 

Conse�o  de Estado-Bogotá, junio veintiuno de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En el juicio de la cuen ta de la Oficina Liquidadora de Ea · 
coQJiendas Postales del Exterior en Man izales", correspondien ·  
te  a l  mes de diciem bre de 1932, de la  respon sabil idad del se
ñor José Luis Sarasa O. , l a  Con tra lbda General de l a  Repú 
blica dictó el auto de fenecim ien to número 924, de fecha 15 

· de marzo de 1934, que en su parte ret1olutiva dijo : 
«En méri to de lo expuesto se fenece la  cuenta de l a  Ofici na  

de  Encomiendas� Postales del Exterior en Man  iza les, corres
pondiente al mes de diciem bre de 1932, con un a-lcance . de  
doce pesos con seis cen tavos ($  12  06) a carg-o del , respon sa"' 
ble, señor José Luis Sarasa O. , más cuatro pesos ($ 4) qu e ,  
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según el punto primero de la observación 6'!-, debe rem itir en 
estampillas de ti m bre n acional . » 
. El cuentadante solicitó reposición de ese auto y Pn subsidio 
-in terpuso apelación. La Contraloría, en providencia o úmero 
576, de 5 de jun io de 1934, confirmó el a lcance y concedió el 
recurso. Llegado e l  exped iente a esta Superioridad y surtidos 
los trámites establecidos por el A cuerdo número 19 de 1924, 
se pasa a decid ir el recurso de a lzada. 1 

• 

La glosa de $ 12 - 06 proviene de que en los m anifiestos que 
se relacionan a cont inuació n ,  el responsable dejó de l iquidar 
la multa por presen tación tard ía d� los man ifiesto< de a cuer
do con lo dispuesto por el a rtículo 218 de la Ley 79 de 1931, 
a saber : man ifiesto número 1015, Alfonso Duque en tres días 
-hábiles, $ 2- 67;· man ifiesto número 1020, Rufino  Vil legas y 
Com pañía e n  q uince días hábiles, $ 7- 4;5 ;  man ifiesto número 
1054, Hermanas de la Caridad en trece dfas hábiles, $ 1- 96. 
Tota l  de recargos dejado:5 de cobrar a los i m portadores , 
$ 12-06. 

. 

La Contraloría fundó esa glosa en el artículo 218 de la  Ley 
79 citada, que d ice en  lo pertrnente :  « Los m anifiestos presen 
tados después del tiem po que exigen la ley o los reg lamentos, 
�starán sujetos a un recargo por día igu.a l  al 1 por 100 de los 
derechos que gravan la mercancía, o a $ 1  diario en los de
m"ás casos. No podrá t a l  recargo ser inferior a $ 1 diario rü 
mayor del 10 por 100 de los derechos de ad1iana correspon
j ientes, n i  exceder de $ 50. » 

El artículo 217 de la misma Ley seña la  un  término de cua� 
:ro días para present a r  los man ifiestos, contados a partir de  · 

a fecha de notificación del correspondien te t iquete de aviso 
:le recibo . de las encom iendas. · 

· 

El cuentadante i nvoca eo  su fa vor el artículo 208 de la  
n isma Ley, q ue dice : «Cuando el consig-na tario no p ueda 
)resentar factura consu lar  y la Aduana no  hubiere recibido 
..:opia de e l la ,  la  mercancía !;\erá retenida por la Aduana hasta 
a presentación de d icho docu mento, para lo cual dispon drá 
:l i n teresado de u n  térm ino  de noventa d ías, contados desde 
'�que! en que se n ot ifique la om isión .»  
' De la com paración en tre las dos disposiciones copia1as  se  
leduce que el artícu lo 208 estab l ece que la Aduana debe re· 
ener la mercancía hasta la presen tación de la :f!actura . consu� 
:i.r ;  en tanto que el artículo 2 18 im pone u n  recargo e a  di nero 
1or el hecho de la demora en  la presentación del· manifiesto. 
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\ 
Es, pues, fundado el criterio de la Con traloría al ex1g1 r la  
a pl icación del artículo 2 18. 

Alega tambiéa . el cuentadan te Jo dispuesto por el Decreto 
número 1667 de 1931, ex.pedido el 23 de septiembre de 1931 
(Diario Oficiat número 21808) q ue en su artículo l . º dice : 
c:Mientras se organiza conven ientemente el ra mo de encomien· 
das y paquetes postales, de  acuerdo con las disposicioaes de 
la Ley 79 de este año, el reconocim iento, la l iquidación y el 
pago de los derechos q ue gravan la in troducción de mercan · 
cías por encomiendaR o paquetes postales, se harán en la mis ·  
ma forma  y por los m ismqs sistemas que se han ven ido em
pleando antes de l a  vigencia de la m encionada ley. » _ 

A un  que  es verdad que u n  mero Decreto ejecutivo no  podía 
supri m ir tem poralmente la contribución o recargo establecido 
ea el artículo 218 de la  Ley 79 de 1931, el Consejo . encuen tra 
explicable que el Liquidador de Encomiendas de Man izales, 
después de recibir ese Decreto publicado ea el Diario Oficiai 
de 8 de octubre de tal año, se hu biera abstenido de cobrar, 
e a  el mes de diciem bre de  1932, esto es, antes de la  expediciór 
del Decreto 880 de 1933, los recargos a q ue se refiere la glosa. 
Y dada la escasa cuan tía de é:;;ta, se con sidera apl ica ble a 
caso l a  facultad de condonar establecida e a  el Decreto legisla 
tivo número 911 de 1932, artículo 38. 

La glosa de $ 4 se refiere a la falta de estam pi l las en lai 
. facturas corre¡.,pondientes a los man ifiestos números 993 � 
994 sobre l ibros i m presos i m portados por paquetes recomen
dados, cuyo costo princi pal aparece que es de $ 60-20 � 
$ 61 -20, respectiva men te. Se funda la  Coo traloría en  lo esta 
blecido por el ord inal 14 del artículo 19 del Decreto n úmen 
92 de 1932 y eo la  Resolución del Tribunal Supremo de Adua 
nas número 14 19 de 19 de octubre de 1932. El Consejo h :  
decid ido e a  varios casos que la factura consular se debe exi 
gir cuando el . valor de la mercancía importada pasa de $ 50 : 
que debe adherirse a ella la estam pi l la de $ 2. (Véase el fa1 J ,  
sobre las cuen tas del señor Em ilio E:;;cobar, tomo  XXVII oú 
mero 219 de los Anates). 
· . Por lo expuesto, el Consejo de Estado, admin istran do jm 
ticia en nombre de l a  Repúbl ica de Colom bia y por autorida1 
de la Ley, reforma el auto de feneci m ien to número 924 die 
tado por l a  Contraloría General de la Rep

.
ública el 15 de m at 

zo de 1934, ea el sentido de reducir a cuatro pesos ($ 4) 1 
alcance a cargo del l iquidador de encomiendas postales d1 
Exterior en Manizales, señor José Luis Sarasa O. 
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Cópiese, notifíq uese, publíquese, y devuélvase el expediente 
a l a  Contraloría General. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO A NZOLA- ESTE · 
. BAN· GRANADOS MOTTA -:--:- PEDRO MARTÍN QUIÑONES •. 

lSAÍAS CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO 'l'IRADO MA· 
CÍAS-Nicolás Torres Niño, Secretario. 

S ENTENCIA 

en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 35 de 193 1 , .  
dictada por l a  Asamblea Departamental de  Bolívar. Actor, Teófilo . .  

Quintero de t<'ex. 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). ' 

Consejo de Estado-Bogotg_, mayo veintiuno de mil novecientos trein- . - ta y �inca. . 

El artícu lo  54 del Acto legislat ivo n ú mero- 3 de 1910 i n c l u 
ye en tre l a s  atr ibucion es d e  las Asa m bleas l a  siguiente :  «4� 
Crear y surrim i r  Mu�icipios con a rreglo a la base de pobla : 
ción q u e  determine l a  ley. » 

E.l legisla dor ha reglado esa función constituciona l  de l as  . 
. Asamb leas exigiendo para su ejercicio la existencia de ciertos 
requ isitos de fondo y !a observa n cia prev ia  de  determ inada s  
for m a l i rl a des de  proced im ien to. Como  req u is ito!;,  además de · 
señalar cierta bdse d-e población e n  desarro l lo  del manda  to 
consti tucion al ,  ha exigido determ inada  ca pacida d  ren tística , 
apt itud del J.Jersona l  dirigen te, existen cia d e  locales adecuados . 
para los servicios com u na les y vol u n tad de autonomía man i 
festada por los pobladorei;:. El Código de  Régi men Político y · 
Munici p<il (Ley 4. ª de 19 13) enu meró taxativamente los requi  
sitos sustan tivos en e l  a rtículo 147. el ::ua l  fue subrogado por · 
el artícu lo 89 de l a  Ley 71 de 1916 ,  que a su turno ha s ido 
susti tuído por e l  artículo 19  de l a  Ley 49 de 1931. Las form a · 

-l idades de procedimiento están detal laJas en los artículos } 48 . 
a 1 52 del citado Código. 
. La doctrina  del Consejo de Estaño sobre la  i n terpretación 
1de esas disposicione5 ha s ido armónica y sostenida a l  través . 
'de vei nte años. Son nu merosas las decisiones de este Tribu
nal sobre l a  materia ,  pues las  Asam bleas han ejercido coa , 
bastante frecuencia l a  facultad de erigir organ ismos m u nici
pales y casi en todos los casos de creación de nuevos Distritos . 
Jos habitantes de los Municipios cercenados han hecho uso . 
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· delrecurso con tencioso admin istrativo. No se encuen tra otra 
varia'ción en  la  jurisprudencia del Consejo que l a  im

.puesta 
por las sucesivas modificaciones i n troducidas p9r el propio J e ·  
gislador. . 

La Ley 49 de 1931, ya citarla, entró a regir desde su san
ción ,  en. virtud de lo dispuesto en el artículo final de la  m isma  

· ley, sanción qu e  fue im partida por e i  Presidente d e  l a  Repú" 
bl ica. e l  16 de abril. Hallábase reunida a la sa,zón la Asa m blea 
del Departamento de Bolívar, en la cual cursaban proyectos 
sobre creación ·de n uevos Mun icipios, cuyos expedientes ha· 
bían sido aparejados bajo el i m perio de la  legislación an terior 
en materia de re.qu isito_s, que lo era el artículo 8. º de Ja Ley 
71  de 1 9  l6.  Pocos días después de la sanción de la Ley 49 de 
1931 , el 28 del m ismo mes de abril , la Asam blea de Bol ívar 
expidió Ja: Ordenanza número 35 de tal año «por la  cual se 
crean varios Distritos, » la cual fue sancionada por el Gober
nador con fecha 20 <le mayo y publ icada dos días más tarde 
en el periódico departamental. · 

El doctor Teófilo Quin tero de Fex presen tó ante el Tribu- , 
n al Secciona! ·  Admin istrativo de Cartagena, e l  2 de jun io · del 
m ismo año, en  ejercicio de la acción pública: o ciudadana ,  de ·  
manda de n ul idad de  los artículos 59 y 69 de la  mencionada 
Ordenanza número 35 y en forma  parcial de lo's artículos 79, 
99 y 10 de la mism a en cuanto se relacionan coo aquéllos. El 
a rtkulo 5. º ordena la creación del Municipio de «Achí, }) for
m ado por vei ntiséis Corregim ientos y caseríos segregados del 
terri torio del Municipio de Majagual ; el artículo 69, señala 12  
n ueva línea divisoria entre el Mu nicipio de nueva creación y e l  
territono que s-e deja a Majagual y los artículos 79, 99 y 10 
d isponen a lgu nas medidas que son consecuencia de la  creación 
del Distrito de «Achí» y de otros Municipios que se erigen 
por d iversos artículos de la misma ordenanza. 

El Tribunal de primera in stancia admitió la demanda, sus
pendió las disposiciones acusadas, practicó n u merosas prue
bas a petición del actor en el término respectivo y desató la  

, litis por sen tencia de 26 de octubre de 1931  que declaró la nu·  
J idad pedida por el doctor Quintero de F.ex. E l  fallo h;i rnb i -

. ;  do a l  Consejo de Estado en consulta y agotados los trám ites 
:,.____..,.-,- - --: d e  la segunda i:i;1stancia se procede a dict.ar la sentencia que 
--�- ---- _dgbe p()n�r_ fin  al juicio admin istrativo. 

El pri ncipio universa[ de derecho según él cual la Carga de -,.----:' l a  pniebcf corresponde al actor ha sido desarro1_lado por la ju 
risprudencia del Consejo de  Estado, en  lo referen te a los jui-
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cios de n ul idad de  ordenanzas sobre creación de n uevos Mu· 
o icipios, ea los  siguien tes términos : «Las orden anzas, como 
las leyes y los  acuerdos m un icipales, están bajo la  presunción 

- legal de hal larse com pletamente ajustadas a la  Constitución 
· y .a las leyes, de  ta l  m anera q ue son actos vál idos y se deben 
cu m plir m ien tras no  se anulen por l a  autoridad respectiva e n  
vista d e  las pruebas que demuestren s u  i legalid a d ;  y com o  l a  
presunción con siste e n  dar  com o  probados ciertos hechos, 
q uien pretenda que oo es así ep determ inados casos debe de
m ostrarlo  para destruír la  presunción. » Anales, tomo III pá· 
gin a  649). . 

I. El artículo 3 19 del Código Político y Mun icipal dispone : 
<&:Cada ocho años se haréÍ u o  censo general de la  República, 

. observán dose a l  efecto las prescripciones de la  l ey de la  m ate
. r ia ,  y desde que se apruebe por e l  Consgreso regirá en  todos 
· 10s actos oficiales. El Congreso puede aprobar e l  censo total 
o parcialmente ,  cuando en a lgunas  local idades no se hayan 

. ejecutado los trabajos o se hayan ejecutado de  una  m anera 
indebida . » 

Regulan especia lmente l a  materia de form ación del cen so 
civil l as Leyes 8<}. de 1904, 2<}. de 191 1  y 67 de 19 17. E l  artícu 
lo 12  de  la  Ley últimamente citada preceptúa lo siguien te :  
«Cada diez años, que em pezarán a contarse e n  el de  19 18, se 

· form ará un n uevo censo general que, con la  a probación del · 

Congreso, regi rá en todos los actos oficiales rela cion ados coa 
el número de habitantes de ta naci6n. » 

Al tenor de esas d isposiciones. el censo nacional  elaborado  
en  19J 8, aprobado por  la  Ley 8<}. de 1921 «para todos los ac. tos oficiales» y publicado  ea los riitmeros 18815 y 18816 del 

. Diario Oficia/, (marzo 3 de 1923), debía regir y perdurar 
--normal y ord inariamen te-por un período de  diez aíios. •  

El  n umeral 1 .0  de  la  Ley 49 de  1931 ,  que el  demanda n te 
cita como violado por los artícu los que acusa, d ice así : «Que 
tenga por lo  meaos ocho m i l  habitan tes y que cada  uoo  de 

� los Municipios de los cuales se segrega,. quede, cuando  menos 
• con  una población no menor  de doce mi l  habitan tes. » Prácti 
' camente ha dispuesto el legislador que n ingún Mun icipio q ue 
tenga menos de veinte m i l  habitantes puede ser d ividido en  
dos  Distri tos. Y se  pregun ta :  e l  actor ha com probado que 
Majagual no  alcanza a tener ese número de pobladores? 

En memoria l  presentado el 6 de jul io de 1931 solicitó el doc·  
tor Quintero de Fex que se pidiesen al  Director de  l a  Impren ·  
ta Naciona l  ejem plares auten ticados de los citados, números 

Anales del C. de E . -30 
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del I)iario Oficial en que fue publ icado el cen so de l 917.  No 
se trajeron a l  expedien te esas publ icaciones, pero es doctrina  
generalm�nte admitida que e l  juzgador está obl igado a cono 
cer y debe dar  apl icación a los documen tos del Gobierno, pu
blicados en el Diario Oficial, aunque no figuren en los autos 
en ejem plares auten ticados. 

En el presen te juicio no se ha producido prueba a lgu n a  que 
tienda  a variar l a  presunción ,  fundada en  el em padronamien 
to dé 19 18, según el cual el Municipio de Majagual sola mente 
tiene 10, 085 habitan tes. Así lo admite el Min isterio Público, . 
tanto en  la primera com o  en  l a  segunda  instancia. 

II. E'i segundo  d� los requisitos para l a  creación de un Mu ·  
· n icipio lo  expresa l a  ley vigente en  los sigu ien tes t érminos : 

1 «Que en  cada uno  de .Jos tres años an teriores haya aportado 
a .l a s  rentas del Distrito o Distri tos de que se seg-rega, u n a  
sum a  no  menor de $ 6, 000 y esté e n  capacida d  d e  organ izar 
ren tas y contribuciones cuyo monto anua l  no sea menor de 
$ 14, 000. » 

El demandante hizo traer al ju icio copias de los presupues
tos- de ren tas m unicipales de Maj agua l  correspon dien tes a los 
años de 1928, 1929 y 1930, los cuales mon taron ,  respectiva -
mente a $  22, 175, $ 21, 8 15 y $  17. 809. Pidió tam bién que l a  
Tesorería n;iun icipal del mismo Distrito expidiera u n  certifi
cado sobre las sumas recaudadas, duran te los m ismos años, 
en los 26 corregimientos y caseríos que según la ordena nza 
acusada  deben con stituír el nuevo Municipio de Achí. como 
también de l a s  can tidades recaudadas en los Corregimien tos 
restan tes, esto es, en  e l  territorio que debe con servar el Mu ·  
n icipio .de Majagual. Pero, .bien sea por d iferencias en l a  de 
nominación de los corregimien tos par·a e fectos rent íst icos o 
b ién  por otra causa, el certificado del Tesorero que forma los 
folios 8 y 9 del cuaderno de pruebas no Í lena los fines perse-

. guidos por el actor. A petición de éste se recibieron testimo · 
n ios jurados de tres vecinos del Municipio afectado, quienes 
afirrriél.n de m anera un iforme :  «Sí me consta, por propio co
nocim iento. que el territorio coro pren dido por el nuevo Mu n i · 
ci pio de Achí no ha aportado a las rentas de este Municipio 
(Majagual) en cad a  uno  de los años de 1928, 1929 y 183D seis 
m il pesós oro, como tam poco se encuentra en condiciones de 

---- organizar. rentas cuyo monto a nua l  ascienda a l a  sum a  de ca ·  
torce mil pesos oro. » 

E l  Consejo observa que la primera de esas circunstancias, 
o Eea la de haber a portado determinadas cantidades al era rio 
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municipal debe coro probarse con documentos oficiales o con 
certificados de los respectivos Recaudadores según el princi· 

. pio de la ciencia de  las pruebas que consagraba d artículo 
. 682 del antiguo Cód igo Judicial, aplicable por lo dispuesto e n  
el artículo 704 del v igente, principio en virtud del cual n o  es 
admisible por sí sola J a  prueba test imonial para comprobar 
actos aám in istrativos de los cuales debe haber constancia es
crita en las oficinas  públicas. (Véase como  ilustrativo el ar
tículo 1757 del Código Civi l ) .  Ea cuanto a la i m posibilidad 
de  organizar rentas de cierta cuan tía, tam poco es  adm isible 
la  deposición de testigos en forma  tan vaga como la  'presea ·  
tad a  e a  este juicio, forma que asume  los caracteres de u n  coa -

. cepto y que no  versa sobre hechos concretos y de!.erminados 
sujetos a la  d irecta percepción de  los declarantes. Ea coocl u · 

· sióa : no fue satisfactoriamea te probada por el actor la ioexis
cia del segundo de los requisitos exigidos por el artículo l. 0 

. de la Ley 49 de 1931. 
III. Para acreditar la  falta de l  tercer requisito, o sea l a  

inobservancia del ordinal q u e  m anda  «que tenga u n a  p,obla . 
ción ea donde res idan 150 fam ilias por lo menos, y suficiente 
número de personas  aptas para servir !mi  destinos públicos 
municipales ; que existau allí m ismo loca les adecuados para  

. escuelas, casa mun icipal, cárcel y hospital ; que ea caso de n o  
ser propio del Munici pio q ue s e  va a crear, éste cuente con fos 
recu_rsos suficientes para construírlos, » sólo se trajo al expe · 
dien te una  n ota origina l  d irigida por el Corregidor de  Achí 
al Cabildo de Majagual en  que se afirma que el matadero de l  
lugar se encuen tra en m al estado y que la casa destinada 
¡ para e l  funcionamiento de la  Corre'giduría está totalmente 
' destruída. (Folio 37 del cuaderno de prueba). 

IV. «Que la  creación del Municipio sea sol icitada  por m ás 
. de la mitad de los . c iudadanos vecinos y que residan dentro 
. de los lím ites que se pidan para el nuevo Municipio. Las fi�
� mas de la  solicitud deberán auten,ticarse ante el Juez de  uno  
: d e  los Distritos que  sufren l a  segregación. » Sobre estos pun
! tos quedó establecido en la  inspección ocular practicad a  sobre 
1 el exped iente de la order.rnnza acusada (folió 4 del cuaderno 
¡respectivo), q ue �ólo existen en  ese legajo un «memorial diri-
1gido al Presidente de la Asam blea, fechado el 22 de marzo 1 del año en curso (1931), ·en  el  que  se pide la creación del Mu
nicipio de  Achí, firmado por n u merosos vecinos del lugar y 1constaa te de 16 fojas útiles, memorial que no  tiene ,presenta
' ción personal ante ninguna a utoridad ; una !isla de las fa mi ·  
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1ias q ue -habitualmente residen en el Corregi miento de Achí, 
fecha_da . el 22 de m arzo, sin firm a de n ioguna clase y constan · 
te de tres fojas útiles ; una  l ista de ciudadanos aptos para 
ejercer los empleos públicos del Municipio, s io firma de n in• 
guoa persona y constante de una  foja úti l. » Eo e l  término  
proba torio e l  Juez ,Municipal de Maj agual certificó, con fecha 
14 de agosto .de  193i, «que a su despacho n o  se ha pre senta 
d o  ningún memoria l  dirigido a la Asam b lea  Departamental 
de B01ívar, por los vecinos de las poblaciones de Achí, Mu 
zanga, Regeneración, Playa Alta y Guacam ayo, en  que p i · 
d ieran l a  creacióa del Mun icipio de Achí, y que tam·poco au · 
tenticó las  firmas q ue se pusieran a l  pie de  d icho memorial e n  
cita. » Folio 13). 

V. Exige el 59 n umeral «que cada uno  de los Distritos que 
· sufre la  segregación quede, cuando meaos, con las  dos terceras 
partes de su territorio. » Sobre este punto no produjo el de 
mandante prueba alguna. Consta, sí, que en e l  expediente de 
la ordenanza figura «un p lano levan tado por e l  se ñor Vicente 
Brasea sobre la d ivisión territoria l  de los Mun ici pios de Achí 
y Majagual ,  p lano que no tiene auten ticación oficia l  de n in ·  
gun a  natura leza. » (Folio 4 vuelto de l  cuaderno de pruebas) . 

. Dispone, fi�a lmen te. l a  Ley 49 de 1931, que las orden anzas 
sobre creación de Mun icipios deben fijar l a  cuota proporcio 
nal con que ha de contribuir el Municipio de nueva creacióo a l  
pago de  las  deudas que tuviere e l  Di;;; trito o los Distritos de 
los cuales se haga la  segregación. No consta, en e l  presente 
caso, que el Municipio de Majagual tenga deuda  a su cargo. 
Por lo de más, Ja ordenanza acusada no hace decl aración a l ·  
guna sobre ese punto, cm;a explicable por  l a  circun stancia de 
q ue el proyecto fue preparado bajo el im perio de l o  que d is 
ponía e l  artículo 89 de l a  Ley 71  de 1916, que no contempla 
ba  esa exigencia. 

Pasando  ahora a las form al idades de proced imiento esta· 
blecidas en ' los artículos 148 a 152 del Código Político y Mu ·  
n icipal ,  a parece com probado con l a  diligencia de inspección 
ocular sobre el exped iente de l a  ordenanza, d iligencia que s� 
l levó a cabo en e l · archivo de l a  Asam blea (folio 4 del cuader 
no  de pruebas del actor) , q ue de  las diversas form al idades de ·  

-. . ---- · tal ladas en dichos artículos se cum plieron ún icamente dos : l a  
_· -�----presentacióa _d�Lplano g�neral del  territorio y e l  informe del 
- _ .. Gobernador. Y es oportuno transcribir en e l  presea te fal lo e --- - conc-epfo del Jefe de Ja adm inistración secciona! .  Dice así : «A  

este despacho ha  l legado l a  documentación levantada para pedi1 
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l a  creación del Mun icipio de Achí, :co n  este Corregi mie n to y 
- sus agregaciones, segregándo lo del Munici pio de Majagual. 
Falta en esa documen tación e l  cen so de electores de 4ue trata 

. el artículo 148 de la  Ley 4¡¡.. de 1913 y la que se mencion a  e n  
_ el artículo (sic) 49 de  l a  Ley 7 1  d e  1916, h a  venido e n  forma  
irregular, una  sim ple l ista de n o m b res que n o  trae n i  la firma 
de u n  i n teref'.ado. En tales con d iciones no  e s  posible pedir e l  
informe a que s e  refiere e l  artículo 149 de l a  Le.y 4¡¡.. citada n i  
conceptuar favorablemente acerca d e  l a  conveniencia d e  la 
creación .  (Firmado) J, M. DE LA EsPRIELLA. » (folio 7 del 
cuaderno de pruebas). 

Aparece, pues, plen amen te probado en  el presen te juicio q ue 
las disposiciones acusadas de l a  Ordenanza citada al princi pio 
de este fallo, se encuen tra n en pugna con los ord inales l.  0 y 

- 49 del artículo l. º de  la Ley 49 de 1931 y que pára expedir la 
- se omitieron varias de las forma l id ades previas q ue establecen 
los artículos 148 a 151  del Código Polí tico y Municipal .  

Por las consideraciones expuesta�. el Consejo de Estado, 
de acuerdo con e l  concepto del señor Fiscal y admin istrando 
justicia en  nom bre de la Repúbl ica de Coloro bia y por auto 
ridad de  l a  ley, confirma l a  se n tencia con su ltada ,  que fue die· 
tada por el 'l'ribunal  Secciona \  de Cartagena  el 26 de octubre 
de 1931 .  

Cópiese, n otifíquese, publíquese y devuélvase el expedien te. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-RICAR

DO  TIRADO MACÍAS-VÍCTOR M.  PÉREZ-ISAÍAS C EPEDA.  
PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NICOLÁS TORRES NIÑO-Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

S ENTENCIA 
en el juicio · de nulidad de la Ordenanza 10 de 1 933, dictada por l a  

Asamblea del Norte de Santander. Actor, Adolfo Contreras . 
(Consejero ponente, doptor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintiuno de mil novecientos 
treinta y cinco. 

La Asamblea del Departamento Norte de Santander, a pro-
; bó  en tercer debate e l  día 24 de m arzo de 1933 la Ordena nza 

n úmero 10 de ese año, por la cual creó el «Departamen to de  
Con traloría y Fiscalización , » lo reglamen tó en form a  m i nu 
ciosa y dictó diversas d isposiciones, d istribuídas e n  capítulos 
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sobre con trol y revisión, cuen tas, em pleados de manejo ,  reci 
bo y desembolso de fondos, contratos, fianzas y penas en e l  
ra m o  fiscal. Tal ordenanza fue sancionada por e l  Gobernador, 
bajo la  fórmula «publ íquese y ejecútese. » el d ía 3 1  del m i smo 
mes  de m arzo y publicada  en  e l  periód ico oficia l  del Departa ·  
mento ,  número 981, de fecha 8 de abri l de  1933. 

El artículo  62 del mencionado acto dispone : «La presente 
orden anza en trará a regir desde el 19 de abri l  del  p resente 
año, a excepción del a rtículo 49 q ue en t rará en  vigencia desde 
la sanción . »  El  a rtículo 4"' a lud ido estableció q ue e l  Contra lor 
General y los  Con tadores Exa m inadores serían elegidos por 
la Asam blea para un período de dos años. · La mism a corpo
ración hizo l a  elección de tales funcionarios el día 19 de abri l ,  
y los  nombrados tomaron posesión de sus ca rgos dos d ías 
después, o sea coa anterioridad a la publ icación de l a  orde,
nanza. 

Así las  cosas, el señor Adolfo Con treras, en ejercicio de l a  
acción públ ica o ciudadana ,  dem andó  ante el respectivo Tri · 
bu o al Secciona !  la  nul idad de la  prenom brada Ordenanza nú
mero 10 de 1933 ,  por medio de l ibelo presentado el 18 de ju l io 
de ese año. 

Surtidos los frámites de l a  primera i n :;;tancia el Tribunal la  
desato por sentencia de fecha 9 de d iciem bre sigu ien te, q ue 
d ice ea su parte resolutiva : «Es n ulo  el artículo 62 de l a  Or
denanza número 10 exped ida por l a  Asa m b lea de l  Nortf' de 
Santander ea  sus sesiones de 1933, en  l a  parte que dice :  «La 
presente ordenanza entrará a regir desde e l  19 de abr i l  del 
presen te año. No se accede a declarar las demás nul idades de
m �adadas .»- Salvó su voto e l  Ma gistrado Víctor J. Vil la
m1zar. 

El dem andante, señor Coa treras, i n terpuso recurso de ape ·  
laciód contra ese fallo y le fue concedido e n  e l  efecto devoluti · 
vo. Agotado el procedim ien to de segun d a  i nstancia, pasa e l  
Consejo a poner fin a este juicio adm in istrativo con base en  
l as cons ideraciones que  a continuación se exponen : 

El de mandante señaló como violadas por l a  ordenanza de
m andada las siguien tes disposiciones : el artículo 109 del Código 
Político y Munici pal ; el artkulo 97, inciso 16,  de l a  m isma obra 
y la Ordenanza 70 de 1926, expedida por la Asa m blea de Nor
te de Santander, por la cual se había establecido la Contra· 
loría Departamental y se habían señalado a l  Con tralor y al  
Aud itor u n  período  de dos años. Los funcionarios elegidos 
,para el  bienio de 1932 a 1934 no  habían com pletado la m itad 
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de su período cuan do fueron el im i nados y sustituídos en  sus 
funciones por los ern pleados q ue, con e l  nom bre de  Contador 
General  y Contadores exam inadores, creó la ordenanza m ate
ria del l i tigio. 

l .  Fecha de la vigencia. En materia de hcultades de las 
A sambleas para señalar la  fecha inicial · de la vigencia  de sus 
actos ordenanzales, son aplicables los preéeptos que a con ti
nuación se copian : 

El artículo 109 del Cód ig-o Político y Municipal (Ley 4� de 
1913),  d ice :  «Las ordenanzas rigen en todo e l  territorio del 
Departamen to, treinta  días después de su publicación en el 
periódico oficia l .  Sin e m bargo, las Asam bleas pueden regla ·  
mentar este punto com o  a bien lo  tengan ; pero en  todo caso 
n i nguna ordenanza podrá ser ob ligatoria antes de su pro m ul ·  
gación . �  

El artículo 339 del m i smo  Código d ice : «Cuan do e l  Con 
greso, o cualq uiera de sus Cámaras, o las Asamb leas Departa
men tales tengan por ley o por ordena nza la  facultad de hacer 
nombra m ien tos, se entenderá que t ales en tidades pueden 
ejercer esa atribución desde l a  s anción de la Iey o de la orde 
n anza que dispone el n o mbram ien to. 

El  Código Civil eu su a rtículo  28 preceptúa que «las pal a 
bras de l a  ley s e  enten derán en  su sen tido  natural y obvio, 
según el  uso general de l as  m is m as p':l. labras ; pero cuando  el 
leg-islador las haya definido expresamente para ci€rtas :n a te
rias, se les dará en éstas su sign ificado legal . »  

E n  materia d e  régi men ad min istrativo l a  ley especia l  co· 
rrespood ien te, o sea el Código Político y Munici pal , ha defi
n ido las palabras sanci6n y promulgaci6n, así : «Llámase san 
ción ejecu tiva e l  acto de l  Jefe superior de l  Departamen to que 
m anda  ejecutar el proyecto que l e  envía l a  respect iva Asa m 
blea, y con e l  cual reviste a éste del carácter d e  ordenanza» 
(artículo 105) .  «Sancionada la ordenanz1a se publ icará en el  
periódico oficia l  del Departamen to . . . .  l (artículo 106) .  «La 
promu lgación consiste en i n sertar la ley en  el periódico oficia l , 

- y se entiende consumada  en  la  fecha .del n úmero en  que ter+ 
mine la i nserción . » (artículo 52) .  

En  diversos fal los de l  Consejo de Estado se  ha  decretado 
i l a  n ul idad de aquellos artículus de las ordenanzas por virtud 

de  los cua les se ha preten dido hacer a éstas obligatorias an tes 
de su pro mulgación .  Comoquiera que la sanción ejecu tiva 
precede a la pro mulgación, ha s ido decretada la n ul idad de 
los artículos que señalan e l  d í.a de  l a  sanción como fecha i n i· 
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cial ' d e  la vigencia .  (Anales del Conse¡o de Estado, �orno III, 
pági n a  580. Tomo IV, página  356) . 

De los preceptos legales que se han tran scrito, se ded uce, 
sin lugar a duda alguna ,  que e l  artículo 62 de la Orden anza  
10 de 1933, exped ida por la  A�a m blea de Santander r'!e l  Nor · 
t�, es nulo en l a  parte q ue dice : «La presen te Ordenanza e n 
trará a regir des.de e l  l .  0 de abri l  del presea te año, )/ toda vtz 
que la  pro mulgación de la  ordena nza sólo se. verificó el dfa 8 
del m ismo rne8, fecha de l a  ed ición de la Gaceta Departa
mental en q ue fue publicada .  

Anulado ese m iembro de l a  disposición ordenanz3.l que fija ·  
b a  l a  fecha de vigencia, recobra todo  su  im perio, por lo  que 
hace a l  día en que se reputa haber princi pjado a regir la  or
denanza, lo dispuesto por l a  regla general cuns ignada en  el 
primer m iembro del artículo 109 del Código Polí tico y Muni
cipal, que d-ice �  « las ordenanzas rigen en todo el territorio del 
Departamen to trei n ta días después de su publ icación en  el  
periódico oficial. » 
. De ello. se exceptúa el a'rtículo 4. 0 de · la , Ordenanza, para el 
cual bien pudo la Asam blea fijar como fecha de vigencia l a  
del d í a  de la  sanción. Dicho artículo ha bla d e  la  elección d e  
Coatador Genera l y de Contadores Auxil iares ; y esa elección 
pudo hacerla· l a  Asamble'a , como efectivamen te l a  hizo,  i n  me ·  
·diatamente después de sancionada  l a  ordenanza. Ta l  con :l u · 
sión se desprende de l a  excepción espE'cial y expresa que, para 
ejercer la  facultad de hacer nombramientos q ue las ordenan ·  
zas confieren a l a s  Asambleas, consagra e l  artículo 339, antes 
copiado, d �l Código Político y Municipa l .  Es, pues, muy fun 
dado el motivo legal que e l  fal l o  recurrido  invoca para abste
nerse de anular ese m iembro del acto ordenanza) acusado. 

II. Supresi<Jn de los funcionarios fiscalizadores antes 
de terminar su período. Tanto el actor como el apoderado  
de  l o s  opositores y el  señor Fiscal de l  Tribuna l  están de  acuer· 
do en reconocer que a l  expedirse la Ordenanza ntlmero 10 de 
1933, se hal laba en vigencia la  _número 70 de 1926 que había 
organizado la Contraloría Departamenta l  y seña lado un pe
ríodo  de dos años a sus funcionarios superiores. La ordenan
za acusada transformó el organismo fiscalizador l lamado Con 
traloría en otro sustancialmente igual ,  pero l l amado Depar-

- ta mento ae CorifaaUfía y Fiscalización ,  con lo cual cortó el 
-· · ---�-perfodo orden anzal del Contralor y Auditor q ue habían sido 

_ t;!legicl<:>.§ gp. las  sesiones de 1932, y cuyo mandato solamente 
debía terminar  el 30 de  jun io de 1934. (Véase el cuaderno de  
pruebas dei demandante, folios 3 a 5 ) .  
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. Sostiene e l  actor, que la  Ordenanza número 10 quebrantó 
el ordina l  16, d e l  artículo 97 del Código Pclítico y Munici pal 
que dice : «son funciones de las Asam bleas : . . . .  16. Crear los 
�em pleos necesarios para e l  servicio de l  Departamento y deter · 
'm inar su duración y fu nciones. » Agrega e l  l ibein de demanda  
que la Ordenanza número 10 e s  con traria a l a  Ordenanza nú 
m ero 70 d e  1 926 y que «oo  podía derogar tal mandato ' ante s  
d e  tcrmioc.r,el período legal para el cual habían sido· elegidos 
los em pleados de q ue se trata. » 

Sobre esos puntos se expresa así el señor Fiscal de esta 
corporación en su vista de f.:cha 13 de ju l io de 1934 : «la i n 
fracción que señala e l  actor a l  numeral 1 6  del artículo 97 de  
l a  Ley 4¡¡. de  19 13 y a l  artículo 49 de l a  Ordenanza 70 de  1926t 
.DO tiene fundamen to legal toda vez que, como Ja  anota e l  fa- . 
J lo , el persona l  administrativo creado por l a  Asam blea no  es 
inamovible den tro de determinado tiem po, y que es io acep,ta ·  
ble e l  concepto de la  violación d e  una ordenanza por otra, 
para cuya derogación están plen amente facu ltadas esas eoti . . 
'dades por el artículo 120 de l a  Ley 4. ¡¡. de 19 13. 

�eoos puede hablarse de u n  derecho adquirido por el fun.:_  
cionario que d esem peñaba !a  Contraloría de l  Departamento· 
contrapuesto a l a  facu ltad ,que ten ía la Asam blea para nom · 

bra r e l  personal de la Con traloría, de conforrn id ad coa el a r·· 
; tícu lo 4. º de  la  ordenanza acusada . . . .  » 

A los conceptos muy fun dados del señor Agente del  Min i s 
terio Púb lico, agrega el Consejo q ue las  Asamb leas tienen 
am pl ia y especial facultad con stitucional para «.organ izar l a s. 
Con tadurías o Tribunales de  Cuentas y nombrar los Conta 
dores o Magistrados correspond ientes, » atribución que repro-
1duce el ordinal 17 del artículo 97 del Código de Régimen Po
ilitico y Municipal ; y fina lmente que l a  jurisd icc ión de los
Tribuoales Administrativos está l im itada al conocim ieo to de  
las  demandas de n ulidad de las ordeoauzas acusadas en  el 
:concepto de ser con trarias o a l as leyes o ea  e l  concepto de  
�ser lesivas de  los derechos civiles (artículo 39  de l a  Ley ] 30, 
lde 1 913). En m anera a lguna  podría prosperar l a  acción de  
jnulidad de u n a  ordenanza por  ser con traria a otra anterior. 
¡En virtud de fo dispuesto en e l  ar tículo 120 de l a  Ley 4¡¡. de  
11913, son  apl icables a l a s  ordenanzas l a s  reglas relativas a la 
prelación de l as  disposiciones posteriores sobre las an teriores, 
:o a insubsistencia de éstas, q ue consagra el artículo 3.0 de l a  
Ley 153 d e  1887. Agréguese, por últim o  que, en  el caso d e
a�tos, l a  ordenanza .posterior, · d erogó expresamen te la ante
rior. 
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E n  mérito de las consideraciones preceden tes, e l  Consejo 
d e  Estado,  acogiendo el concepto de su Fiscal y administran .  
d o  j usticia en nom bre de la República de Colo m bia y por au ·  
toridad de l a  ley, confirma l a  sentencia  apelada .  

Cópiese, n otifíquese, publ íquese y devuélvase el  expediente 
al Tribuna l  A d min istrativo de Cúcuta. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRC 
M ARTÍN Q UIÑONES-RICARJ?O TIRADO MACÍAs-VÍCTOR M. 
P ÉREZ -N 1co LÁS 'l'oRRES NIÑO-IsAÍAS CEPEDA - Luí� 
E. García V. )  Secretario. 

SENTENCIA 

·en el j uicio sobre pensiones por servicios prestados en el magisterio 
seguido por la señorita Trinidad Calderón Esteban. 

(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo) . 

Consejo de Estado-Bogotá, j ulio doce de mil novecientos treinta J 
cinco. 

�-n l ib�lo de dem anda  presentado el 12 de septíem bre últi ·  
mo,  e l  doctor Roberto Delgado  A. , solici ta una  pensión meo · 
sual  de ochenta pesos ($ 80) para su poderdante · J a  señorita 
Trin idad Calderón Esteban ,  de conform idad con el attícul< 
19 de la Ley 42 de 1933, por ser la i n teresada m ayor de se
tenta  años y haber sido prof�sora en establecimientos de en  
señanza secun daría par m ás de quince. 

Del expediente muy com pleto que se ha formado para fun
damentar tal solicitud apa rece p lenamente demostrado cor 
documentos oñciales· auténticos que la mencionada  señorit; 
ha dedicado gran parte de su vida a la benemérita labor d1 
la enseñanza primaria y secu n daria en establecim ientos públi 
cos y privados. Por haber sidu m aestra en  l a  enseña nza pri 
maria oficial durnn te más de veinte años y cum plido l a  eda< 
de  cincuenta ,  l a  Corte Suprema  de Justicia l e  reconoció un;  
pensió n  mensual  de $ 19-75 con fundamento en  Ja  Ley 1 1· 
de  1913 y demás pertinen tes sobre esa materia ,  según sen ten· 
cia de  24 de agosto de 1933, cuya copia autén tica se lee a l  fo 
lio 18 del expedien te. 

La demandante ha demostrado plenamen te ser m ayor d 
seten ta años, según copias auténticas de  su  partida bautis 
m al y otros documentos que se leen a los folios 1, 19 y 22 fü 
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=xpedien te. Demostró con las declaraciones juradas de los doc· 
tores Martín Car vajal , Dan iel Peralta y Joaquín Ardila D. 
legibles a los folios 3 y 7; de los señores Ca m ilo Vi l lam iza r e 
_Ign acio Ordóñez, de l a s  señora s Victoria Uscátegui de Gó
mez, A n a  Francisca Reyes de González. Delia Olarte v iuda· de 
Vil l am izar y o t ras rend idas con audiencia de l  Agente del Mi-
1 iderio Públ ico, legibles del fol io 40 a l  44, que fundó e l  Co
egio de La !maculada Concepción eJJ l a  ciudad de Pam plona, 
o dirigió y dictó en é l  varias c lases com o  Gra mática , Geogra· 
:ía, Econom ía doméstica , etc. , duran te los años de 1890, 
1891,  1892, 1893, 1894, 1895, 1896 y 1897. 

Con la copia au tén tica de los d ecretos de nombram iento Y· 
as certificaciones correspond ientes  del Director de Educación 
Pública del Departamento de Santan der, demostró que du
·ao te los años de 191 1  a 1921. o sean once años, ejerció el car· 
�o de profesora en  la Escue la eNormal de  i n stitutoras de Bu· 
:ara manga, con en tera com petencia y a satisfacción de sus 
mperiores ja rárquicos (fol ios 2 vuelto y 34 a 39) . 

lgua lmeri te consta del exped ien te que l a  demandante l lena 
os demás requis ito¡,; gen-=rales exigidos por  las leyes para po
ler reci bir pensión del Tesoro N acio na l ,  por ser person a  de 
jem piar con ducta, estar a paz y salvo con d icho Tesoro, n o  
;er deudora morosa de é l  y no  tener ren ta igual a $ 80 ; · sólo 
I isfruta de la m encionada: pen sió n de $ 19- 75 a la que ella 
·enu ncia pa ra ;i c0gerse a l a  n ueva gracia establecid a por la 
�ey 42 de 1933 po r no poderse devengar s im ultáneamente dos 
>ensiooes del Tesoro Nacional .  

El hecho de que ya se le haya decretado  esa pensión jubi la ·  
oria por la  Corte Suprem a de Justicia como maestra de es
uelas prima r ins oficiales, no es obstácu lo  legal para reclamar 
3. q ue establece l a  Ley 42 de  1933. co m o  ya lo  ha decid ido en  
·arios fal l os esta corporación ,  desde luégo que  la  demandarnte 
ta renunciado a .aquéll a , , pues s i  hay razón para decretar esa 
1en sión a un demandante que só l o  ha servido qui nce años en 
:i. enseñanza secun d aria y cu m pl ido seten ta de edad,  a fortio · 

-i Ja hay para concederla a quien n o  sólo t iene esa edad y ha 
1restado t ales servicios si oo que también los prestó en  l a  en
effanza primari a  p0r rná� de vei n te años, lo  que vale decir 
.ue a m ayores méritos debe corresponder u n  derecho m ás i o ·  
iscutible y sól i do. 
El  señor Fiscal de la  corporación en  su vista de fondo, des

ués de anal izar debidamente los hechos y el derecho, conclu ·  
e pidiendo  que se decrete l a  pensión solicitada.  
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En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admin is. 
trando justicia en nom bre de la República de Coloro bia y por 
autori�ad de la ley, de acuerdo con el concepto . del señor Fis· 
cal declara que a partir de la fecha de este fallo la señorita 
Trin idad Calderón Esteban tiene derecho a gozar de una  
pensión m ensual  d e  ochenta pesos ($ 80) pagaderos del Te
soro Nacional de conformidad con la Ley 42 de 1933 y en con· 
secuencia le queda suspen dida l a  pensión de $ 19-75 que le 
fue reconocida por l a  Corte Supre m a  de Justicia .  . 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expedien te. 
• ALBERTO PUMAREJO-·NICASIO ANZOLA-'-ESTEBAN GRA

NADOS MOTTA-RICARDO TIRADO MACÍAS-VÍCTOR M. PÉ 
REZ-IsAÍAS CEPEDA -PEDRO MARTÍN QUIÑONES -Nico · 

tás Torres Niño, Secretario .  

S ENTENCIA 
e n  el juicio seguido por el señor Balbino Guzmán Rojas ,  para que se 
le reconozca una recompensa como a padre legítimo del soldado Bal
binq Guzmán fallecido en defensa de la patria a consecuencia de he-

ridas recibidas en el campo de batalla, en el Putumayo . 
(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

Consejo de Estádo-Bogotá, mayo veintisiete de mil noveciento� 
treinta y cinco. 

E l  señor Balbino Guzmán Rojas, por medio de apoderado, 
en  demanda  presentada el  23 de novie rn bre próxim o  pasado, 
solicita que se reconozca a su favor l a  recom pensa que le co 
rresponde según e l  artículo 6 .  º de la  Ley 29 de 1933, en su 
ca l idad de padre leg ítimo  del soldado de la  Repúbl ica Balb inc 
Guzmán Escobar, fal lecido duran te la campaña del Putu m a · 
yo, e n  defensa de l a  Patria y a con secuencia de heridas reci 
bidas en e l  cam po de batal la .  

El retardo en el recotrncimien to de esa recompensa ha s idc 
ocasionado por l a  insuficien cia de las pruebas p resen tadas  er 

, l a  demanda.  A solicitud del i n teresado se al legó al expedientE  
e l  informátivo levantado en  e l  Min tisterio de Guerra, en  loi 
últimos meses de 1933, para tramita r e l  pedimento que e n  

--�-- .--- --t�o-nc-es hizo el -s-eñor ·-Balbino  Guzmán R. ante aquel Despache 
para que se le abonase l a  concesión extraordinaria que a lai 
familias de los muertos en l a  guerra del Sur otorgó el Decrete 
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, .legislativo número 384 del m i smo año;- y tanto a petición del 
señor Fiscal corno  por in iciativa del sustanciador, autorizada : por la ley en esta clase de asun tos, se pidieron otros informes 

· y certificaciones al Min isterio de Guerra. Perfeccionadas en lo 
.posible las di_l igencias y oído el  concepto de fondo  em itido por 
el señor Fiscal con fecha 16 del mes en curso, se pasa a dictar 
el correspondiente fallo. 

l. Con relación a la fecha y circunstanci a s  de la muerte de 
Balbino  Guzmán Escobar· en defensa de  la  República, figuran 
en  los autos las siguien tes pruebas : 

a) Una  copia expedida en Bogotá. con fecha 28 de septiem ·  
bre d e  1933, por  e l  presbítero Ignacio A .  Trujillo, que· d ice 
así : 

«Ejército Nacional- Batallón Huilc1 número 19-Capellanía. 

«El infrascrito Capellán del  Batal lón Huila número 19, 
pertenecien te al destaca mento del '.Putu mayo, certifica : que 
en  el l ibro de defunciones del Destacamento, página 8, figura 
la siguiente partida :  "Número 16.  Balbino Guzmán.  En Et 
Palmar, cam pamen to colom bian o  corr�spon dien te a la guar· 
nición de Chavaco, a veintisiete de marzo de mil novecien tos 
treinta y tres, se dio sepultura al cadáver del soldado colom-

; biano Balbino Guzmán,  oriundo  de !bagué, Tolima,  e hijo 
del Balbino Guzm án y Cesaria �scobar,  de diez y n ueve años 
de edad ,  m uerto a consecuencia de una  herida en el estóm a
go recibida en Cachaya, guarn ición de  Güepí, después <le la  
operación que se le practicó en  la  e¡;;peranza de  salvarlo. Per
tenecía al pelotón de desembarco. Le administré todos los sa· 
_ .crarnentos y sobre su tumba recé las preces acostu mbradas. 
! «Doy fe. 

«IGNACIO A. TRUJILLO s. 
«Capellán. 

«Hay rúbrica. » (Folio 20 de l  cuaderno del Min isterio de 
Guerra) .  

b)  Un recorte del periódico Et Relator en e l  cuál  se inser
ta  una  carta d irigida desde el crucero Santa Marta con fecha 
27 de mayo de 1933 por el Teniente Juan Lozano  y Lozano 
a l  señor Balbino Guzm án Rojas,  e n  la  cual ,  a solicitud de 
éste, le participa que su hijo Balbino Guzmán Escobar, sol
dado de l  pelotón de a·esembarco al m a n do del Ten ien te Lo
zano, cayó co'm batiendo por la Patria (folio 18 bis del mismo 
cuaderno).  
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e) Copia auténtica de l a  Resolución número 628 de 1933 
dictada por el Min isterio de Guerra, en l a  cual se reconoce al 
señor Balbino Guzmán Rojas, padre del soldado Balbino 
Guzmán Escobar, muerto en l a  frontera del Sur al servicio 
de la República en El Palmar, el 27 de marzo de ese año, el 
abono establecido por el Decreto legislativo número 384 de 
1933, (fol io 1 ibídem) .  

II. El paren tesco está com probado eon l a  partida de m a 
trimonio de  Balbino Guzmán Rojas y Cesarea Escobar {folio 
17 ibídem) y con l a  partida de bautismo de Balbino Guzmán 
Escobar, nacido en !bagué (fo l io 17 vuelto) cuya edad con
cuerda con la expresada en e l  documento de defunción.  

III. La circunstancia de  que e l  dem andante e¿ único bene 
:ficiario de l a  recom pensa está com probado con la  parti q a  de 
defunción de la  señora Cesárea Escobar de Guzm án (folio 2 
del cuaderno pr incipal) y con test�monios rend idos �-n te el 
Alca lde de Cal i  (fol ios 5 y 6 del cuaderno del Ministerio). 

IV · Consta en el certificado del Jefe del Achivo Genera: 
del Ejército que «en las l istas de revista del Batal lón de I n · 
genieros Garavito del Destacamento Mil itar del Putum ayo, 
fechadas en Florencia  (Caquetá) aparece Balbino Guzmán 
dado de alta com o  soldado de la com pañía de Pontoneros, 
com o  procedente del Batal lón de lqgen ieros Caldas el 1° d� 
n oviem bre de  1932 ; así sigue hasta e l  m es de enero de  1933, 
con treinta días de servicio, fechadas este mes las  l istas er¡ 
Potosí ; no  se encontraron l istas en febrero ; en las de m arzc 
siguiente, fechadas en La Tagua, ya no  figura su nombre er 
n i ngún empleo de esa uni9ad, )) (Folio .8 vuelto de l  cuadernc 
principal). 

V. Por lo  que se refiere a la cuan tía de la recom pensa, s¡ 
encuentran en el expediente los siguientes datos : 

a) A solicítud del señor Fiscal ,  se l ibró oficio a l  Ministeric 
de Guerra en averiguación de la cuantía de la ración corres
pond iente al soldado Guzmán Escobar para los efectos de 
artículo 69 de la  Ley 29 de 1933. E l  Jefe del  Departamentc 
de Persona l  sustanció el despacho así : «El suscrito conceptúa 
salvo mejor opinión, que debe l iquidarse el sueldo, sobresuel 
do, v alor de la a l imentación del soldado Balbino Guzmán .  J 
(Folio 8 vuelto del cuaderno principal) .  

b) En virtu(i del mismo despacho, eL Jefe del Departamen· 
to de Control certificó, e n  térm inos get;Ierales, Jo siguiente 
«19 el sueldo mensual  asignado a un soldado en  el mes de m ar 
zo de 1933, cualquiera que fuera la  rt.partici@n donde presta 
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ra sus servicios, era de $ 4-50; 29 La p,Htida asignada mea 
mal rnente para al imentación, lavado y pel uquería de uo sol 
.fado  en  las regiones del Sur (El Palmar, Chavaco) por la 
=echa i ndicada era de $ 10 ; y 3. ° Como sobresueldo mensual 
je un soldado ea el tiempo y región i nd icados, fue asignado 
! 1  25 por 100 de su sueldo mensua l .» (Folio 9 del m ismo cua ·  
jera o) . 

Pun tualizados así los hechos, pas::i. el Consejo a examinar 
as disposiciones legales aplicables para fijar l a  cuantía de la  
·ecom pensa. 

El artículo 6.  º de la  Ley 29, de 15 de novie ro bre de  1933, 
lice : «Los i nd ivid uos de tropa que  concurrieron a la  ca mpa · 
ia del Sur y se encuen tran  en las circunstancias p revistas en  
-: 1 artículo 27  de la  Ley 71 de 1915 ,  ten drán derecho a recom . 
>ensa persona l  o a favor de sus herederos con arreglo a las 
eyes que r igen en la materia para los demás m iem bros del 
J)jército. Para determinar  la  cuan tía de la  recom pensa, ser
· irá de base e! valor de la  ración q ue se reconociera al solda· 
lo en  l a  época y lugar en que sucedió e l  hecho q ue funda
oen ta. J a  gracia. » 

El aludido artículo de  la  Ley 71 de  19 15 incluye en tre las .  
ausales de recom pensa la muerte ocurrida al desem peñar a l
_·uoa  función del servicio m i l itar. Y el artículo 28 de la  misma 
¿ey fija  e l  valor de la  recompensa por  causa de m uerte en  u n a  
ao tidad igual a l  sueldo del grado del mit itar e a  dos años. 

Para e l  caso de i n validez absoluta otorgó el artículo 69 d e· 
1 Ley 75 de 1925 uaa  suma igual a l  monto total del sueldo 
a cuatro años. Las cua n tías de  l as  reco m pensas fueron re 
aj Jdas a la  m itad por los a rtículos SC? y 29 de los D�cretos le 
islativos números 136 y 155 de 1932 ; pero u n  decreto poste
or, de la  m isma clase, el 1019 del año citado, exim ió de esa 
�baja a los herederos de los oficiales que fa l lezcan en  servicio· 
ct.ivo . 

..: Según el artículo 28 del Código C ivil a las palabras de la  
y se les debe dar su significación legal e n  aquellas m aterias 
ara las cuales se les haya defin ido expresamente. La palabra 
zci6n, según se desprende del artículo 233 del Código Mil i 
t r  de 1881, significa la  dotación com pleta del so ldado,  pues 
1 1  disposición legal de.termi n a  que en  u nos casos la  ra ción se 
'aga en dinero y en  otros se sumin istra en  especie. 
De acuerdo coo las reglas generales, como el a rtículo 28 de 
Ley 71 de  1915, para l a  fijación de  la cuantía de pensiones 
recompensas y de sueldos de retiro, solamente se tienen en 
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.cuen ta  «:el sueldo del grado del m ilitar» y en m an era a lguna 
se com putan los porcen taje:: q ue, por razón de c l ima ,  señala 
.el Ministerio de Guerra en algunas ocasiones. Pero en el caso 
de autos debe darse aplicación a una  disposición especialísi
m a, a una  gracia especial decretada en favor del determinado 
número de persü'nas «:que concurrieron» a l a  cam paña del  Sur, 
a n tes de l a  expedición de la Ley 29 de 1933, en condición de 
individuos de  tropa. Dice la disposición especial citada para 
fijar l a  cuan tía de esa pensión que servirá de base �el valor 
de la ración que se reconociera al soldado en la época y lugar 
en q ue sucedió e l  hecho que fundamenta lá gracia. » 

De todo ello deduce el Consejo que la dotación o ración to 
tal q ue se reconocía a u n  soldado en las regiones del Sur ,  du 
rante la cam paña con tra l a s  fuerzas armadas del Gobierne 
·del Perú, fue la siguiente : 

Partida p ara a l imentación o ración en especie , . . .  $ 
Ración en dinero . . . . .  , . . . _ . _ . . . . . . . . . . . . . 

Sobresueldo (vein ticinco por ciento) . . . . . . . . . . . . 

10 . 

4 5( 
3 6� 

Suma de la ración o dotación mensual. . . . . . . . .  $ 18 1� 

El monto total de esa pequeña asignación en dos años equi 
·vale a $ 434-88. Esa misma sum a  se reconoció a los padre: 
del soldado Rafael Angel Giralda en sentencia dictada  por esb 
.corporación el 20 del presen te m es. _ 

En mérito de lo expuesto, e l  Consejo de Estado, acogiend1 
en todas sus partes el concepto del señor Fiscal y adminis· 
trando justicia en nombre de la República de Colom bia y po 
autoridad de la  ley, reconoce a favor del señor Balbino Guz 
m án Rojas, domicil iado en Cal i ,  una  recom pensa m ilitar un :  
ta ria por va lor de cuatrocientos treinta y cuatro pesos, ochen 
t a  y ocho centavos ($ 434-88) , en su calidad  de padre legítim 
del soldado Balbino Guzm án Escobar, fal lecido en la fronter 
del Sur en defensa de la i n tegridad territorial de la Repúbl 
ca y a consecuencia de heridas recibidas en el campo de b;: 
talla. 

· 

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése ·cuenta a los Minii 
terios de Guerra y Hacienda y Crédito Público y archívese 
expediente. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA -Ví< 
TOR M. PÉREZ-RJCARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO MAE 
TÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES NIÑC 
Luis E. García V., Secretario. 
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. SENTENCIA 
_ en el juicio de revisión de pensión seguido por el · señor Rafael ]3er
nal G. por haber prestado servicio durante níás de treinta y seis años 

en una de las bandas de música del Ejército. · 

(Consejero ponente, doctor Francisco Samper Madrid). 

'Consejo de Estado-Bogotá, junio veintiuno de mil novecientos trein· 
ta y cinco. 

Dispuso el artículo l. º de l a  Ley 103 del año de 19 12 lo s i ·  
: :guiente: 
'. <Artículo l. º Los m iem bros de las b�mias de  m úsica se 
·· reputan m ilitares para los · efe'ctos de  la Ley 149 de  1896, y se 
les com putará en su hoj a de �ervicios tanto el t iempo que ha · 
yan estado en l a s  bandas oficiales de  la  Nación o de los De
- partamen tos después del 7 de agosto de l886, i nclusive e l  
transcurrido desde l a  vigencia de  la Ley 17 de 1907, como el  
que estuvieron a l  servicio de  la R�pública ea  las _  bandas  ofi·  
-ci a les de :Ios Estados U nidos. de Colombi a  o de  los Estados de  
la Unión Colom bia n a . »  · 

. 

La Ley 17 de  1907 «sobre formación del escalafón mil itar 
de J a  Repúbl ica» había dispuesto, ea i;;u artículo 12, que' _que· 
, daban prohibida<; las asim ilaciones a em pleos m ilitares. El 
' artículo 49 d e  la Ley 149 de  1896, también aludida, en . la O. is ·  
' posición copiada,  d ice así en su inciso 29 : . .  .

.
-

. - «Por tie m po de ser:vicio posterior a la  Iadependen_cia se 
1dará a un m ilitar como . pensión mensual la  cuarta parte del 
;sueldo de su grado, si ha servido por lo m enos veinte años y 
'hecho :dos cam pañas ;  y Ja mitad del sueldo ,si ha servido tn:!io ·  
1ta años y hecho dos  cam pañas. » . 

_ _ : · El señor don Rafael Bern.a l G. , Director por m uchos años 
Jde una de las princi pales ha.o das d e  música de Bogotá, soli
btó de la Com isión de Sumin istros, en el año de  1913, que se 
:1e -reco'nociese pensión por tiem po ·de  ser.vicio en el ejército y \p,rese.nló u n a  extensa 

_
hoj a ,  e_l �b.orad.a � o  forma legal y _  auto- . 

1riza da por el Secretar io del M10 1steno .de Guerra, con la cual 

¡se com prueba que dur¡inte máf;, ci.e tre.i n ta  y . .  seis a:fíos sirvió 
.en. las b<1;ndas de música d e  la G.uardia Colombiana, de varios 
Estados de la Unión y posterio.�me.nte del Ejército N;acion al, 

. .  : ... ' ·' ,t· i � 

; " • , ;  • • ; ·.¡ Anales del c. de E.-31 
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fo1ciendo dentro de ellas su carrera desde el ingreso a la  ban
da de m úsica de la guarnición de Tunja, en asimilación a sol 
dado, en m arzo .de 1878, hasta obtener por sucesivos ascensos 
y eu razón de la asimilación legal, el grado de Coronel en 
1897. En la hoja de servicios ·y con arreglo a la ley se com pu · 

. tó_ como doble .�l tiempo de campaña en la  guerra civil de 
. 188�, · a  'la cuah:oncurrió durahte u n  año, ocho meses :y quin .  
' ce 'días. -_ . " � ' :  . . . . -. . . 

: 
' . 

Con funqan;iento �n la  cit.ada hoja de serv_icio�, en  el artícu· 
lo que se ha tránstrito de la Ley 103 de · 1912 y en  el Presu-. 'puesto Nacional del mismo año, que seña1aba los sueldos . dE 
los m ilitares, la  Comisión de  Suniinistros, en  providencia ' nú
m ero 297, de fecha 4 de agosto de 1913, reconoció al seño1 
Bernal una  pensión mensual vitalicia de sesenta pesos ($ 60} 
.Tal providencia fue confirmada por el Ministerio del Tesor< 
en Resolución número 91, de fecha 16 de los mismos mes ' 

1 • . 1 ' ( � • • - "' 
año . .  , .  

· 

En· acatamiento a lo dispuesto por Ja Ley 102 de 1927 so· 
bre revisión de pensiones, el señor Berna! presentó la corres 

1 pondiente d'em¡rnda ante el Consejo de Estado el 6 de noyiem 
bre de 1928, a la cual se dio la  tram itación establecida en E 
Acuerdo número 2 de 1928. Durante el curso del juicio revi 

...-· sorio se expidieron varias d isposiciones legales que primer1 
. .  e��va,ron la  cuai;:itía . de las .pensiones, coro� la citada L_ey 10'. 

de 1927 y la 107 de- 1928, y otras que tuvieron por objeto re 
bajarlas, como los Decretos legisl¡üivos 136 y 155 de 1932 
Tam bién se dictaron ·  disposiciones' de carácter especial reta 
cionadas con las gí.acias otorgadas a los músicos de las ban 
das m il itares, como las que en seguida se copian : 
. «Artículo 13 de la Ley 102 de 1927. A los antiguos miem 

broo de las bandas de música del ejército de la Repúbli.ca ,  qt 
· pasaron a depender del Ministerio de Instrucción Pública, e 
obedecim iento al Decreto número 203, de  28 de febrero é 
1913, se les com putará, por: la entidad oficial en'cárgada p< 
la ley para decidir sobre pensiones y recompensas, el . t iem¡:  

· del 'servicio que com probaren haber prestado en la · bané 
. bajo la dependencia del  Ministerio de Instrucción Pública, 
· se les sumará este tiempo de servicio al que .an tes hu bien 

prestado como .m i,embros de las bao.das de mú.sica del �jé 
cito. 

· · 

<Artículo 29 de la Ley 107 de 1928. Las pensiones· o réco�r 
pensas a que tuvieren derecho los antiguos miembros de . 1  
bandas de música del ejército de la República , según los a' 

" � i 
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tículos 19 de la Ley 103 de 1912 {t;opiado a l  principio) y 13 de 
l a  Ley 102 de  1927, · se decretarán por la entidad encarg�da, 
de acuerdo con la cuantía que corresponda a l  mayor gr;ado 
de asim ilación m ilitar reconocida ·e o  la respectiva hoja de  ser 
vicios expedida por el Ministerio de Guerra ,  y serán pagadas 
por e l  Tesoro Nacional. 

«Artículo 7. º de la Ley 45 de 1931. Las pensiones y recom p  
·pensas a que tengan  derecho l os an tiguos miembros d e  las 
bandas de  música del ejército de la República, según los ar
tículos l.º de l a  Ley 103 de 1912 y 13 de  la 102 de  1927, no  
podrán exceder en n ingún caso de l a  m itad del sueldo que de ·  
vengaba e l  favorecido a tiem po de  separarse de l  em pleo. Que
d a  reformado en  estos términos el artículo 29 de l a  Ley 107 
de 1928. » 

. El juicio revisoría de la pensión del señor Berna) lo  falló el 
, Consejo de Estado en sen tencia de fecha 22 de jun io d e  1934, 
que dijo en la parte que ahora es materia de n uevo examen,: 

«La cuantía original fue de $ 60 ; con el aumento d ecretado 
· e.u. el parágrafo del artículo 19 de la Ley 75 df: 1925 .debió. 

quedar en $' 90; con el. del artículo 19 de la Ley 102 de 1927,. 
en $ 99 ; actual men te debe corresponder a la mitad del sueldo· 
que devengaba a l  tiempo de reti rarse, de con:furmidad . con el 
artículo 79 de la Ley 45 de 1931 ,  esto es, , $  60 que fe füero:n: 

· decretados en 1913 como equivalen tes tam bién a su mitad de 
sueldo de conformidad con los artículos 4. 0 de la Ley 149 de 
1896 y l. 0 de la Ley 103 de 19 12, por sus servicios , prestados. 
en la banda de música del ejército, que le dan l a  asimi lación. 
de sus servicios militares. 

«IDn consecuencia, el Consejo de Estado, oído el concepto· 
:fü;cal y admin istrando justicia en nombre de la Repúbl ica de· 
Colombia y por autoriJad de la ley, declara que el señor Ra- , 
fael Berna! G. tiene  derecho. a con t inuar gozantjo de una peo·  

, 8ióa mensua l  de �esenta: pesos ($  66} pagaderos del  Tesoro· 
. Naciona l ,  de conformidad con el artículo 7. º de la Ley 45 de· 
; 193 1. � ' 

¡ Tal sentencia fue notificada lega lmente y quedó ejecutoria· 
\da el 22 de julio de 1934, por lo cual, con fecha 25 de los mis·· 
¡ mos mes .Y año, fue �o.m tini?a�a a los Ministerio� ?e Guerra:. 
! Y  de•Hac1enda y Cred1to Publico para su cumphm1en to. 

, En un extenso memorial dirigido a l  Consejo y preser.tado· 
'el 24 de agosto próximo pasado, el señor Berna) manifiesta 
que en l a  sen tencia copiada se ha incurrido en un grave error 
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aritmético y solicita que «se corrija tal error, con base en lo  
que  estatuye e l  artículo 483 del Código Judicial. » Para fun ·  

· <lamentar esa tesis razona así : 
' <Mi pensión originaria en m i  grado de Coronel efectivo fue 

la de $ 60. Esta cuantía fue elevada al doble conforme al con ·  
tenido del pan;ígrafo l. 0 de l  artículo 19 de la  Ley 75 de 1925, 
según el cual "los m ilitares pensionados que hayan servido de  
veintiocho años o m ás, tendrán derecho a un aumento del SO 
por 100 del sueldo actual correspond:iente a su grado. " Este 
a umento me fue decretado porque de mi hoja resultaron ser· 
v icios que pasaban de treinta y cinco años. 

«:.Con posterioridad al año de 1925 vinieron otras leyes, esto 
es·, las m ismas que enu mera la  decisión de esa honorable e n· 

1 tidad,  y merced a ellas m i  pensión fue elevada a $ 150. 
«Así las cosas, han sobrevenido las medidas de carácter 

extraordinario dietadas por el Gobierno, la primera de las 
·cuales' 'dice así : "Decreto número 136 de 1932: Artículo 9. º 
Desde la publicación del presente Decreto n inguna pensión 
págad a por el  Tesoro Nacional será rnayor de $ 80 mensuales. 
Parágrafo. Las pensiones que se pagan por, servicios milita-
res no podrán ex.:eder de $ 120 mensuales . " · 

..cAhora bien, con posteri0ridad al D�creto 136 de 1932, 
.·sólo se ha dictado al  respecto de la cuantía de pensiones el 
Decreto número 155 .del propio año, al  cual pertenece este 
precepto : "Artículo 19 Las pensiones que se pagan de! Tesoro 
Nacional por servicios militares, que no han sido afe'ctadas 
por lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 .  º del Decreto 
número 136 de 1932, se pagarán en  lo sucesivo conforme a la  
·sentencia respectiv-a, sin tener en cuenta los  aumentos de  q ue 

. tratan las Leyes 102 de 1927 y 107 de 1928 a. partir del 19 de · febrero· 'próxi.mo�."  . · 
«Construído como queda de todo lo an terior el régimen le• 

gal de m i  perisÍóil y su cÓ.at;itía� es claro que é,;ta no puede 
ser menor de la que señala el Decreto número 136 de  1932, 
·esto es, de $ 120, puesto que el Decreto número 155 ante� 
. citado, en nada ha venido a afectar o modifi.car, según q uede 
visto., los au'mento's deeretados por la  Ley 75 de 1925. Luegc 

· parece incuestionable que el Consejo, al señalar $ 60 en vez di 
" :$  120-có�o cuantía futura de fa pensión ,  ha incurrido en Ut 

claro error aritmético, con perjuicio de m is derechos y ·exce
diendo el poder de sus atribuciones, conforme a lé!. norma  da 

·· ra y : :ter�i�a�te·.del artículo 7. º de la Ley .72 de. 1917 que a 
. .  señalar: :el 1objefci de. lo!$ juicios re visorios d� pensiones . in d ie; 

•• : , 1 ,, • • � 1. .i .  ,· ,1 r . : : · · , ; '. 
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que  l a  fon ción del Consejo debe versar ún icam ente sobre la es··: 
tricta ap l icación o in terpretación de las disposiciones legales. 
sobre J a  materia. » 

El memorial ista tran scribe luégo el artículo 79 de la  Ley 45· 
d e  l93 1, fundamento princi pal de la sen tencia motejada, y lo' 
comenta de Ja siguien te m anera : 

«La disposición de la Ley 45 de 193 1.  pre inserta ,  sólo v ino· 
a corregir l a  corru ptel a consagrada por la Ley 107 (se refiere 
al artícu lo 29 d e  la  Ley 107 de 1928) de  q ue1 l a . asimilaci6n 
que las nece�idades de l a  guerra im pusieron respecto de  los 
mfü:icos para la fijación de sus sueldos, hubiera de equiparar
se a los grados mi i tares rt'gu l a rmente obtenidos y concedidos,. 
como ocurre en mi  caso. Pero n o  es esto Sólo : esa d i sposició n 
de la Ley 45 a n tes tra n scrita sólo se refiere en  form a  cl a ra y ·  
termina n te a l as  Leyes 103 de 1912 y 102 de 1927 . .  l a  primera 
de las cuales -hizo la  a simi lación de m ú--icos a m ili tares, y la 
segunda que v ino a determ i n a r  la s ituación de  los . músico& 
q ue pasaron a depen der del Minr�terio · de 'Instrucción Públi
ca en el año de 1913, esto es, cua ndo m i  situ ación de m i l itar 
-efectivo del  ejército ya esta b:i. reconocida y con sagrada  en la  
sentencia que decretó m i  pensión cun base e n  l a  hoja de ser·  
vicios, en  e l  propio año de 1913 .  Luego si la  Ley 45 de 1931 
tánta s veces cita da ,  n ada ha estatuido acerca de la situación 
creada  a mi favor por l a  Ley 75 de 1 925, es claro de toda cla ·  
ridad y evidencia ,  q u e  por a p l i cacióri de el la no  puede  cerce
narse mi pen sión, porque e l la se refiere a casos distin tos del 
m ío. Mi situación ,  pues, de miem bro del ejército en . . situación 
de retiro,  es la m isma de que disfru tan todos aquellos indivi
duos de ca rrera en la  insti tución por razón de sus grados. a d ·  
quiridos conform e  a l  proceso d e  los rigurosos ascen sos . y e n  
armonía con las le.yes sobre , l a  m ateriél. ,  y siendo -el lo así, como 
lo es,  m i  estado militar se encuen tra, bajo todos conceptos, 
bajo e l  am paro necesario del artículo 169 de - la Constitución 
Naciona l ,  conforme al  cual ' ' los mi l itares no pueden ser pri -

-' vados de sus grados, honores y pensiones, s ino en los casos y 
del modo que determine Ja ley. » 

De la  solicitud del señor Berna !  sobre corrección de Ja  sen
tencia se d io traslado al señor Fisca l, \ qu ien em�tió vista de 
fondo el 25 de septiembre último. D� esa pieza se toman los 
siguientes pasos ; 

«En el juicio en  estudio procedió el Consejo a dictar la  sen· 
i tencia que señaló a l  demanda n te la. cant id'ad d·e $ 60 como 
.. pensión, con basl'! en lo · preceptuad-o en  el artículo 79 de l(l 
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' ' . 

Ley 45 de 1931 primeramente tran scrito. por estar · establee\- · 
do en autos que el señor Rafael Berna!  G. sirvió ea el ejérci
to como músico asimi lado a m ilitar. Basta u o a  sim ple lectura 
d� su hoja de servicios para demostra r ta l  hecho. En el la 
consta que en e l  año de 1878 estaba sirviendo ea · 1 a  ba·ada de 
música de l a  guarnición de Tuoja, como soldado ; que ea 1885 
y 1886, ya coa los grados <le Capitán y Sargento Mayor, sir
vió fos cargos de Músico Mayor de l a  banda del Batallón 109 
de Zapadores ; que ea 1890 � irvió el cargo de Director de l a  
banda d e  Santander, e n  Bucaramaoga. hasta e l  año d e  1893 
en que fue trasladado a Túoja, también a l a  banda ; que ea  
1894 pasó como m úsico de  l a  banda  ea Bogotá ; que ea el año 
de 18Q5 recibió e l  asceosO a Ten iente Coronel y ea el de 1897 el 

· de Coronel, y q ue con ambos grados sirvió cargo<ól de músico, 
hasta enero de 1913 en  que parece que fue ¡·etirado. . 

· <!Era, . pues, .apl icable a l  caso del demandante el artículo  7. º 
de la Ley 45 de 1931 ,  y por tao t o  al señc>"r Rafael Beraa l  1e co· 
-rrespoode únicamente la m itad dei sueldo que tenía a tiem po 
de separarse del em pleo. Este artículo está vigente en todas 
sus partes y es de rigurosa a pl icación por et Consejo m ientras  
la  Corte Suprem a  de Justicia no lo decla.re ioexequible y no 
pugna con n inguna  de las disposiciones de los Decretos 136 y 
155 de 1932. 

«Además, hay que tener en cuenta l a  jurisprudencia un i
forme so¡;:tenida por  e l  Consejo y que se  hal la  publ icada en la  
pági na  359 de l a  obra furisprudencia del Consejo de Esta -
do, tomo III, que dice : "Las pensiones y recompensas tienen 
e l  c::irácter de una concesión ,  que oo adviene a l  patrimonio 
del beneficiario como los derechos civiles ordinarios. Ja más 
podrá · sostenerse que se adquieren corno den:chos civiles. Si 
la  Nación puede suspender su reconocimien to, si puede au-
1meotar o d isminuír su cuantía, es porque el las no están fun · 
dada!$ .. en  título irrevocable, n i  que el derecho a e l l as se ori 
gina solamente e n  actos de l a  l ibre voluntad . de quien las 

. solicita y obtiene. Por tanto, no  puede sostenerse que tal de
recho sea esencial mente patrimonial y por consiguiente no 
pertenece a l a  categoría de les que traen en sí : Ja  protección 
constitucional . " 

«Es, pues; facultativo del legislador señalar la  cuaotía · de 
las pensiones y en este carn la  ha señalado en la  mitad del 

---- -- -- süeldó que tenga o disfrute e l  favorecido a l  tiempo de sepa--
rarse del empleo. 

- -

«No habien do incurrido el Consejo en \:ln  error aritmético 
y estando la cuantía de la pensión que le correspondt! al señor 
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Berna! de acuerdo en un  todo con la  ley, os solicito que l a  
sentencia recurrida debe ser mantenida por vosotros. (Firm a� 
do), Augusto Martínez. » 

· 

En resumen : 19 El señor Berna! estim a  que .su grado de 
· Coronel lo obtuvo en la misma forma, por los mismos títulos 

y qe acuerdo con Jos mismos principios que rigen ordinaria 
mente la carrera mil itar ;  concepto que no concuerda , con l a  
hoja de  servicios presen tada, como acertadamente lo observa 
el señor Fiscal .  Se trata aquí de un distinguido y meritorio 
m iem bro de las bandas de m úsica del ejército, que obtuvo sus 
grado¡;, en virtud de la asimilación legal. La �en tencia original, 
d ictada por la  Comisión de Suministros, y la resolución del 
Ministerio del Tesoro q ue la confirmó, se fundaron principal -

. mente en el  artículo 19 de la L�y 103 de 19 12, transcrito a l  

. princi pio del presente fallo, que estableció las pensiones para 
los músicos. 

2. º En razón de su especialidad y por a plicación de la regla ·  
1� oet: ahículo 5. º de la Ley 57 de 1887, sobre interpretación 

· de la ley, la disposició.n expresa d a  en el artícu lo 7. º de la. Ley 
45 de i93 1, relativa a pensiones de los músicos y que es el 
fundamento principal de la sen tencia motejada, prevalece so · 
bre . las disposiciones de los · Decretos legisla ti vos 136 y 155 
de 1932 que establecieron varias reglas de carácter general 

· para diversas clases de pensiones. Con ese criterio aplicó el 
Consejo de Estado el artículo 79 de la L�y 45 de 1931 en la 
sentencia de 2 de mayo de 1933, publicada  en las páginas 547 
y 548 del tomo XXVI de Jos A nales {números 2 15 a 217). 

No existe, pues, error en la a pl icación de l as disposiciones 
legales pertinen tes-y menos el a legado error aritmético -en 
l� sent�oci

.
a proferida por esta superioridad en el presente jui

c10 rev1sono. 
En mérito de las consideraciones exp!..1estas, el Consejo de 

Estado, en un todo de acuerdo con ei concepto de su Fiscal, 
y admin istrando. justicia en nombre. de la  República de Co

-' lombia y por autoridad de la ley, declara que no es el  caso de 
hacer la  corrección solicitada por el señor Rafael Berna! G. , a 

; l a  sentencia de fecha 22 de, junio de 1934. 
Cópiese, ootifíquese y archívese el expediente. 
FRANCISCO SAMPER MADRID-NICASIO ANZOLA-PEDRO 

MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-RICARDO TIRADO 
MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MOTTA. 
Nicolás Torres Niflo, Secretario. 

· 
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SENTENCiA 
en el juicio de nulidad parcial del Acuerdo número 1. º de 1 93 1 ,  dicté\
d.o por el Concejo  Municipal de Bogotá. Actor, José Manuel Cuéllar,. 

(Consejero por;iente, doctor Es.teban Granados Motta). , 

Consejo de Estado-Bogotá, junio veintisiete de mil novecienfos. 
· treinta y cinco. 

El Concejo Municipal de Bogotá, en Acuerdo número L 0 

'"de ��31 ,  estableció en sus artículos 16  y 18 las siguien tes dis· 
pos1c1ones : . 

«El Municipio pod rá desistir de toda acción que hubiere 
instaurado, si, a juicio <le la Junta Municipal de Hacienda,. 
fu:�re temeraria ; el denu ncian te, en este caso, no tendrá de ·  
recho a reclamar indem nización alguna.  

. 

«No son bienes ocultos los derechos que existan a favor del 
Municipio y a cargo de las entidades públicas. » 

El doctor José Manuel Cuéllar; ejercitando el derecho q ue 
le confiere el artículo 72 de la  Ley 130 de 19 1 3, pidió al Tri
bu nal de lo Cont�ncioso Administrativo la nu lidad de las dis ·  
posicioqes transcritas por considerarlas contrarias a la .Cons· 
titucióri y a las leyes. . 

-

Apoya el peticionario su solicitud en el artículo 31  de la 
Consti tución Nacional ,  en los artículos\ SO y 62 del Acto )e
gislativo número 3 de 19 10, en el artículo 28 del Código Fis · 
cal , en el 169 del Código Político y Municipal, en los ord inales 
39 y 7. º del artículo 171 de la misma obra, y en el ar tículo 79' 
de la Ley 72 de .1926. . 

El doctor Cuéllar hao� en su libelo de demanda un  estudio 
de las dispos

.
iciones citadas para demostrar la inconstitucio . 

nal idad e ilegalidad de los artículos qué objeta, y además so..;. 
licita la suspensión provisional de los artículos 16 y 18 del 
Acuerdo número l. 0 de 1931, dema ndados. 

Admitida la demaridá por el Tribunal, éste negó la  sáspen"' 
sión provisional del acto demandado, oasado en que las "  dis ,, 
posiciones i mpugnadas no causaban u n  perjuicio notoriarneb.' 
te grave, condición ésta eXigidá por el arlkülo .59 de la .Ley 
130 de 1913 eti su inciso d). Esta m isma razón �frrvió de. fun 
danieoto para que la Sala Dual conJiirmase e l  a titó del Magis· 
trado Riveras, del cual había apelado la parte interesada •. 
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Tramitado e l  juicio en  legal forma,  el Tribunal de  lo Con
tencioso, después de un anál isis de  las di�posiciones consti tu-
cionales y legales existentes, de acuerdo con el concepto de su" 
.Fiscal , fal ló declarando nulos los a rtículos 16 y 18 del Acuer· 
.do número 1 9  de 1931 expedido por el Concejo de Bogotá el-
16 de enero del mismo año. 

Notificado el fallo ea cuestión .al señor Personero Municipal 
de Bogotá, el 12 de marzo de 1935, apP.ló de él ¡ l a · apelación. 
le fue copcedida por auto fechado el 2 de abril del presen te 
año. 

Córresponde ahora al Consejo fal lar en defin itiva sobre los . 
puntos m a: te ria de la con tróversia ·y  al e'fecto expone : , · 

Shruiendo los p rincipios generales de derecho, todas las dis· 
. posicion,e �  que dicten . los cuerpos. colegiados rigen para el fu. 
turo, pues la ley no tiene carácter retrqa¡:tivo. . . . 

En el caso qtie se estuáia, n o  se . viola el artículo 31  de  ·1 a  
. Carta Fundamental ,  pues el actor no  ha demostrado que l�,s .. 
artículos cuya n ulidad pide, le hayan cambiado una  situación 
jurídica concreta. 

Débe entenderse, natural mente. que el artículo 16 del 
Acuerdo número l . º  de 193 1 rige ún icamente para los deo u n ·  
cios que . se presenten posteriormente a s u  prom ulgación, lue ·  
go lógica mente debe concluírse que dicho artículo no  viola_ 
: n ingún derecho a1qutrido. Si esta disposición se apl ica:ra a 
denuncios an teíiores la si tuación jurídica sería m uy distin ta, 
y quienes se si oti�ran .. lesionados pod rían invocar con justísi· 
ma razón el artículo 31 de la  Carta Fundamental y la  auto�
' ridad estaría en e l  deber de garan tizarles sus derechos. 

Respecto al artículo 18 del Acuerdo táo tas vecei,; nom brado , _ 
: el Consejo conceptúa que no es ilegal, pues la  Ley 1 1 0  de
: 19 12 se refiere al régimen fiscal del Estado, o sea , señala l as . 
reglas generales que deben observarse para l a  organ ización, 
; administración y dispo¿ición de la Hacienda Nacional ,  y el régi· 
men de los Municipios se regula por . los acuerdos en lo  qué-

-' respecta a sus bienes. · 

El Consejo de Estado, en  fallo de 23 de agosto de 1934, que
! corre publicado .en los Anales números 222 a 226, página f3S�. segú? .  cita q�e .. hace el . se�or Fiscal ,  

. 
dijo lo sigui�n te ::: 

i «N1 el legislador m1sinó ha considerado de su 1hcum beocia es · 
i tablecer a lguna norma  relativa a bienes ocul tos de los Muti i ·  1 cipios, como se  ve  e'n e l  artículo 28 y siguien tes del Código Fis. 
l ea l ,  que reglamenta la situación jurídica de los bienes ocul tos. 
' de propiedad del Estado, porque, en virtud de la dPscen tr:i· 
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' 1ización administrativa cada entidad de derecho público ad m i ·  
· n istra J ibrerrieote ·su.s bienes propios. » . 

Al fijar este prinripio el Consejo de Estado procede en  un 
"todo de acuerdo con los artículos 129 y 198 del  Código Poli · 
· tico y Municipal y con el artículo 50 del Acto legislativo n ú• 
··mero 3 de 1910. · 

Por Id expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
· señor ;Iriscal, y administrando justicia en nombre de la Repú· 
l·bJica de Coloro bia y por autoridad de la ley, revoca el fa l lo de 
l . º  .de marzo de 1935 ·del Tribunal Administrativo de Bogotá, 

.''Y en su lugar decl ara : no  son . nulos los artícqlos 16 y 18 del 
.Acuerdo n úmero 19 de 1931 expedido por el Concejo Muoici
, pal de Bogotá el 16 de enero del mismo año . 

. Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedie.n te. 

FRANCISCO SAMPER MADRID - ESTEBAN GRANADOS 
-MOTTA-NICASlO ANZOLA- PEDRO MARTÍN QUIÑONES
�ISAÍAS CEPEDA- VÍCTOR M. ' PÉREZ - RICARDO .TIRADO 
MACÍAs-Nkolá-s Torres Niño, Secreta rio� 

SENTENCIA 
· en el juicio de nulidad de la Resolución número 176 de 1931 , dictada 

por la Alcaldía Municipal de Bogotá. Actor, Arcesio Atehortúa. 
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño). 

· Consejo de Estado-Bogotá, junio siete de mil novecientos treinta 
y cinco. 

En libelo de 24 de septiem bre de 1931 el doctor A bel . M. 
· Cabrales. en represen tación del señor Arcesio A tehortúa, 
presentó ante el Tribu nal Administrativo de Bogotá deman·  
da  con tra e l  siguien te ac.to de J a  Alcaldía Municipal de esta 

·ciµ d ad : 

cRESOLUClON NUMERO 1 76 
sobre exención de impuesto predial. 

«A su solicitud para que se exima de im puésto �redial la  
"Casa número 102 de la cal le 70 (a n tes 69), entre carreras 15 y 
16, de propiedad del señor Arcesio Atehortúa. Según los do·  
cumentos que presen ta dicho señor, aparece que, . con excep· 
dón del certificado de obras públicas ,  se cumplieron los demás 
irequi'litos estrictamente de acuerdo con la  Ley 49 de 1927, no 

I ' 
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úen do así con los plano¡;; según se despren de del informe de 
l a  Secretaría de Obras· Públicas. Por tanto, como l a  petición 
!Ie1 señor A rcesio Atehortúa no se aju.,ta en todo a las :exi
gencias de l a  Ley 49 de 1927 en su artículo 20 y del D�creto 
$2 de 1929, e8te D�spacho, procediendo de acuerdo con e l  
:oncepto desfavorable del señor Personero Municipal. re�mel 
ve : no acceder a l a  petición del señor Artesio Atehortúa para  
1que se  decl aren  exen tas {,,;ic) de i m puesto r redial l a  c as a  
102 de  la  calle 70 {a ntes 69). Notifíquese y archívese. Dada e n  
Bogotá, a 7 d e  noviembre d e  1930. E l  Alcalde de l a  ciudad ,  
ENRIQUE VARGAS NARIÑO. El Secretario de Hacienda ,  Ra 
fa el Holguín. » 

· Funda el actor su pretensión en  que la  Alcaldía n iega l a  
c>xención solicitada  para su casa d e  l a  calle 70 de esta ciuda d ,  
porque n o  se llena ron las condiciones del D�creto n úmero 52 
de 1929, en tan to q ue la  tal propiedad  8e construyó cuando 
no  existía el decreto cuy.a foi:ma·lidad echa· de' menos  el señor 
Alca�-de. y que así no  puede sede aplicable sino lo prescrito 
por la Ley 49 de 1927. 

Negada l a, suspensión provisi onal ,  el Tribunal en sen tencia 
de 30 de mayo de 1932, despachó el negocio así : 

«.A mérito de lo a n·terior, el Tribunal Ad rn inistrativo de Bo· 
,gotá, ad min i!'-tran do justicia en  nom bre de l a  Repúbliéa de 
Coloro bia y por au toridad de l a  ley, decl a ra n ula l a  Resol u · 
ción número 176 de 7 de noviembre de 1930. dictada por l a  
Alcaldía d e  Bogotá y a que  se refiere este juicio. » 

Apelado el fa l lo por el señor Personero Municipal ,  ha  subí· 
do el  asunto a esta superioridad,  en donde de�pués de l leva
d a  en orden la  segu nda  instancia, se pasa a decidir lo que es 
del caso, co n base en las consideraciones que son pertinen tes. 

Como el señor Fiscal en su vista  estima  que n ó  es el caso 
·de en trar en  el estudio a fondo del problem a, puesto que die 
tado el acto ma teria de la acusación el 7 de noviem bre de 
1 1930, y presen tada  la dem anda  el 24 de septiembre de. 193 1, 
· pasaro n de sobra los noventa  día8 de que habla el artícu lo 53 
i de l a  Ley 130 de 19 13,  que  reza : «·la . demanda debe in trodt.i'
!cirse dentro del término de noventa dfas··.·a contar desde la· fe· 
! cha en que fue sanci9nada  la ordenanza, o ejecutado el acto 
' de que se trata» ; pero la  Sala, en  a tención a q ue no es posi ·· 
1 ble i n terpretar tan  rígida men te esta disposición, desde lué · 
_go que determinadas  medidas, por su na tu raleza misma ,  
'. se cumplen desde la  fecha en  que se  pronuncian y otras desde 
·que queda en firme la providencia respectiva, creyó del caso 
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autorizar el pronuncia m ien to de un  auto para mejor proveer, 
en el sen tido de ped ir  a l a  Alcaldía de Bogo tá copia porme
norizada qe los datos que . allí existan acerca del conocim iento 
que se d iera al in teresa do señor Arcesio A tehortúa d� la  re
solución acusada, o bien en forma de notificación persona l ,  
de edicto, por medio de nota, o en fin,  corno  hubiese ocurrido 
con expresió!l de las fechas respectivas. 

La Alcaldía, en acatam iento ,a l auto prenombrado, en nota 
número 1Z18 de 6 de mayo últi mo, informa que  exam inadas 
las di l igencias respectivas, se encuentra que la Resolución nú·  
mero 176 de fecha 7 de noviero bre de 1930, fue revocada por 
la Resolución número 121  de fecha 4 de_ . jul io de 1932.� cuya 
parte resolutiva d ice : «Revoca r la· Resolución número 106 
(sic) de 1930, por l a  cual se negó la exención del im puesto pre 
d ia l  para l a. casa número 102 de l a  calle 70 (antes 69 ) y en 
consecuencia decl a rar  exenta dicha casa de l  im puesto predia l ,  
conforme a la solicitud del  señor A rcel"io Atehor túa, por e l  
térm i n o  de diez años contados desde e l  día 7 de noviero bre de 
1930, fecha ea que se profirió l a  Resolución número 106. Há· 
gase sa ber a quienes corresponda y cú m plaf!'e. (Firmado), LUIS 
PATIÑO GALVIS-RafaelI-folguín, Secretario de Hacienda. » 

Si, pues, l a  resolución sob.re q ue versa la controversia se 
en cuentra en 1 la actualidad derogada y de consiguiente sin 
existencia juríd ica, como  lo a credita plenamente la nota antes 
referida,  el problema  ha ca mbiado radica lmente de aspecto, y 
por lo  tanto, el Consejo debe .inhi birse pata hacer un  estudio 
funda menta l  de la cuestión, no por haberse presentado la de· 
m anda extem poráneamente, como lo man ifiesta el  señor Fis
cal, si no por cua nto que se acusó una providencia que no 
puso fin a una  actuación ad ministrativa. 

Con efecto, el artículo 38 de la_ Ley 130 d'e 1913 al determ i ·  
oar  las funciones de  los Tribunales Ad ministrativos precep
túa en e l  ordinal g) : «?e los  recurs�s contencioso ad ministrati · 
vos contra las resoluciones de los ern pleados departa menta les 
o municipales, o de una  Intendencia o Com isaría, que pongan 
fin a una actuación admin istrativa, con excepción de los que 
se originen en con tratos celebrados en nom bre de una  enfr 
dad política disti n ta del Estado, pues l as acciones contra pro· 
videocias de aquella clase, sólo pueden ejerci:tarse ante la jus
ticia ordinaria. » De donde resulta que p¡ua que un Tribunal 
.Ad min istrativo teng-a jurisdicción para �onocer de las deman ·  
da s  que s e  promueva n sobre l a  n'ul idad de  l a s  resolucione$ d e  
los em pleados departamentales o m unicipales o de una  I n teq·  
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dencia .o Comisaría se nec�sita que las resoluciones aéusadas 
pongan fin a u n a  actuación ad tn inistrativa, es decir, que  res· 
pecto de tales providencias la  parte perjudicada, afec tada o 
-lesionada haya agotado todos los recursos que las ley�s, otde · 
nanzas y acuerdos han previsto para obtener su  revdcé!toría o 
reform a. Lo que vale decir que mientras no se haya recurrido 
a todos e�os medios ñ.e defensa ante el funcion.ario que dictó 
l a  resolución , no  surge la éom petencia para el Tribünal, por · 
que estando sin agitar actividades que pueden da·r por resul ·  
tado e l  restablecimiento del orden juríd ico y la  :protección del 
derecho lesionado, carecería de razon de ser la intervenc.ión de 
los Tribunales Admin istrativos. 

· 

En consonancia con las ideas expuestas y en presPncia de 
! la Resolución de la Alcaldía de Bogotá, distinguid-a con el nú 
m eró 121 ,  de 4 de jul io de 1932, antes transcri ta, se concluye 
·que la providencia demandada no pone fin a u n a  · actuación 
administrativa, comoquiera que al ser solicitada su reposi -
·ción fue revocada en  momentos en que se hallaba en curso la 
segunda instancia del juicio donde recayó la sen tencia qUe se 
revisa. Luego es de una claridad solar la incom petencia de l a  
justicia contencioso administrativa para conocer de  este asunto. 

El fal lo de primera i nstancia declaró la nulidad de la  Reso
lución demanda da,  por cuan to que la consideró violatoria de 

da  ley. Em pero •. cam·o después de pronunciado dicho fallo la 
Resolución acusada fue revocada, por lo tanto, el Consejo, por 
las razones anotadas, no puede pronunciar una  decisión con ·  

, firmando l a  providencia recu rrida por hallarse o. n ó  a justada 
a las norma� legales. Con todo, es a todas. luce.s incuestiona 
ble que  tam poco puede dejar en  vigor l a  decisión que deciara 

¡ la n ulidad de un acto ad ministrativo q ue no tiene existencia 
: legal en la actua lidad, y de consiguiente se impone su revoca -
1 toria por haberse proferido sin tener jurisdicción para ello 
:el Tribunµl a quo. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, ad ministrando jus· 
-' ticia en nomb::-e de la Repúb lica de Colom bia y por au toridad 

·de la ley, revoca la  sentencia apelada y declara que no  es e l  
caso de entra r a considerar las peticiones de· la demanda. 

Cópiese, uotifíquese, publítjuese, com uníquese a quien Cú · 
, rresponda y devuélvase el expedien te'. 
¡ FRANCISCO SAMPER :MADRID-NICOLÁS TORRES NIÑO. 
• ISAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M', - PÉREZ . 
. PEDRO MARTÍN QUIÑONES - RICAR.DO TIRADO MACÍAS. 
Luis E. García V. ,  Secretario. 

· 
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DICTAMEN 
por el. cual el Cons�jo estima que pueden abrirse al Presupuesto de 
. 111 vi�encia de 1935 varios créditos por valor de $ 1 .881,000. 

(Consejero ponente, doctor Esteban Granados Motta). 

Corn;;ejo de Estado-Bogotá, junio catorce de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Ea oficio número 4037 de 8 del mes que corre, el señor Mi · 
nistro de Hacienda y Crédito Público solicita el dictamen d.el 
Consejo de Estado sobre la apertura de los siguien tes crédi· 
tos adiciopales a l  Presupuesto de l a  vigencia en curso : 

' . 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPÍTULO 13 

Establecimientos de Castigar. 
Artícqlo 26 bis.. l?ara sueldos del personal civil y de vigi· 

lancia,. Q;Urélirrte seis meses, de la Colonia Penal y Agrícola de.1 
Sarare (Comisaría Especial de Arauca) . . . . ;· . . . . $ 8, 000 

· Artículo 26 A. Para construcción de edificios y 
demás obras indispensa'bles para el funcioaamien · 
to de la  colonia del Sara re . . . . . . . . . . . . . . . . • . 30, 000 

Artículo 26 B. Para útiles de escritorio, vestua ·  
rio, compra de  elementos y demás gastos de mate· 
rial de la colonia del Sara re . . . . . . . .  , . . . . . . . 12, 000 

Suman los créditos del Ministerio de Gobierno : . $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPÍTULO 54 

50, 00ü 

Arreglo de .. puertos. Ca.na! del Dique y demás 
obras /luviq,/es. 

Artíeulo 247 B. Para gastos de construcción qe  . 
:Pue.rto. $alg_i!J .! .• • • • • . • •  · • • • • • • • • •  ; • • • • • • • •  $ . 50, 000 

Artículo 254 A. Para dar cu mplirri i�pto al con 
trato celéorado cori la Frederik Snare Corpora 
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. tion y con la  Andian Natio,naL CorponiJion, sobre 
las ·obras del termin al m arítimo de Cartagena 
(Diario Oficial 21,  974, abril 28 de 1932)'. > . . . ' . .  $ · · 161,·ooo .. 

CAPÍTULO 56 

Conservaci6n y consttucción de carreteras 
nacionales. 

· · · · · 

Artículo ·2s6 ti . . Para la  carretera Chiquinqui -
rá-Muzo . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 

Artículo 256 F. Para la carretera Popayán-Pasto 
Artículo 256 G. Para la conservación y c'onstruc·. 

ción de la carretera Carmen-Zambrano . . . . . . . .  . 
Artículo 256 H. Para l a  construcción y conser· 

· vación de la carretera Magangué- Monte'ría 
· 

CAPÍTULO 57 

Edificios y parques nacionales. 

Artículo 257. Para la  construcción de edificios 
nacionales . . .  . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .  

Artículo 26 1. Para la conservación y arreglo ·de 
· los parques y jardines de la capital . . . . . . . . . . .  . . 

Artículo 261 A. Para la construcción y copset · 

vación del gran parque nacional . . . .  . . . . . . . . . .  

CREDITOS EXTRAORDINARIOS � 
CAPÍTULO 54 

Arreglo de puertos, Canal del Dique y demás 
· obras fluviales . .  

Artículo 2S4 · E. Para el arreglo del río Magda· 
lena entre Caracolí y La Dorada . . . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO SS 

Ferrocarriles y ·  cables aéreos. 

Artículo 255 A. Para l a  construcción del ferro
canil Tolima- Huila ,  en tre la estación Polonia y 

· ·Ne
.
iva . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . · . . . . . . . . .  . 

30, 000" 
50, 000 ° 

' 40, 000 

50, 000 . 

70, 000 ·· 

15 ,000 . 

J 5, ooo . .  

50, 000 -· 

. sso. ooo .. 
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CAPÍTULO 56 

Conservªci6n y ·con$trucción de car-reterq,s 
· · · · · nacionales. 

· ü · •· 

Artículo 256 s. Para la construcción .del sector 
--río Barragán - río Verde, de la carretera Calarcá 
.-.Murillo . . . . . . . . . . . . _ .  . . . . . . . . .  · . . . .  $ 100, 000 

100, 000 
Artículo 256 T. Para la construcción de la ca· 

-· rretera Santander..,.Tunía . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

CAPÍTULO 59 
' "  

Gastos varios. 

Artículo ·278 A. Para las ob'ras del nuevo acue 
· dueto de Bogotá . . . . . .. . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .  600,000 

Total . . , . . , . . . . . • . . . . . . . .  $ l. 881, 000 

Este total está integrado por créditos extraordinarios y 
" créditos su plementales, así : 

. Jl!infsterio de Gobierno. 
Créditos extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 

Ministerio r!e Obras Pú(Jli'cqs. 
Crédito� exJraqrdi.na.riqs . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 
Créditos suplementa les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

50, 00C 

l .  350 , 00C 
481 , ooc 

Suman los créditos solicitados . . ._ . . . . . . . . . $ 1. 881, 00C 

El crédito referente al Ministerio de Gobierno tiene el ca 
· rácter de extrao�dinario, porqu� tiende a qar cum plimiento a 
parte de lo dispuesto en el artículo· 277 d�I ca pítulo 89 de: 
Decreto legislativo número 1405 de 1934, que dispone la crea ·  
·cióo en la  República de tres colonia.s agrícolas penales en loE 
. sitios q ue el Gobierno estim� más adecuad.ps, para cuyos gas 
tos no se apropió partida en  el  Presupú��to. (Artículo · 3 1, 
inciso d) de la Ley 64 de 193 1. . 

L9s créditos extraordinarios destinadps al Min isterio d� 
·Obr;;ts Públicas tienen tal carácter, porque se trata de J;: 

- -construcción de obras que no fueron inclu'ídas en eJ· Presu:. 
- - puesto vige�te 'y que son de interés públicó.-' :ArtícuÍo 31,  in · 
_ ·ciso d), Lei64 de· 193L · · · · · · 
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Estas obras �on : La organ ización de  los trabajos que .recia �  
n a  con u rgencia e l  río Magdalena,  en tre l a  Dorada ·y Cara .. 
·ol í, hoy ba stan te difícil y peligrosa ; la  construcción  de 38 
_�ilómetros del ferrocarril Tol ima- Huila, que fal tan para. qúe 
:sta l ínea férrea fin alice en Neiva ; la  construcción del sector 
ío Barragán-río Verde, de la ca rretera Calarcá-Murillo, · q ue 
onstituye una  de las dos soluciones de  con tinu idad' que hay 
n J a  carretera tronca l  que dE:be u n ir  l a  fron tera de Venezue
l con la del Ecuador ; la con strucción de la carretera Santan
ler -Tunía ,  que c0nstituye la  otra sol ución de continu idad 
¡ue  existe en  la  carretera troncal que cruza el país de Sur a 
forte ; l a s  ob ras del nuevo acueducto de Bogotá, que confor-
1e a l  contrato celebrado en tre la  Nación y e l  Mun icipio de 
�ogotá para la cons trucció n  del n uevo acueducto, por escri" 
üra públ ica número 1378 de 31 de a gosto de 1933, la Nación 
0::! obl igó a aportar, e n  cal idad de auxi l io al  Municipio, el di. 
ero que sea necesario para la ejecución com pleta de las obras, 
n exceso del a porte que, según e l  mismo contrato', debe ha
�r e l  Mun ici pio, pues hasta la  fecha no ha aportado la Na
ión suma alguna de sus fon dos. 

Los demás crédi tos son todos suplemen ta les, pues según 
1 atestigua el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las 
artida s  presu puesta les apropiadas han resu l tado en  cad a  
1so i nsuficien tes. E n  efecto : 

Las pa rtid as  calcul ad a s  e n  lbs capítulos 54, 56 y 57, a r  
:culos 247 B ,  254 A ,  256 D, 256 F, 256 G, 256 H, 257, 261 ,  
S l  A ,  de l  Presupuesto, resultaron deficien tes, y como l a  pa
tl ización de  los trabajos respectivos acarrearía m ales de tras 
! nder.;cia en cada una de  las obras cuya conti nuación requie-1! la part ida i n dispen sab le, es q ue el  Gobierno se ve precisado -�. solicitar una  n ueva suma para a te nder a su  con tinuación .  
rtículo 30 de la Ley 64 d e  1931. 
Los· fon dos con que el Gobierno s<: propone respa ldar  los 

;édi tos en referencia, se toman  de  la  suma de $ 2. 5 14, 324-20 . 
�ue es  u n  saldo disponible e n  31  de  d iciembre de 1934, coo-
1rme a l as siguiP.ntes o peraciones ejecutadas por el Gobierno 
m e l  Banco de la Repúbl ica : 
1 Con base e n  el Decreto legislativo número 578 de 16 de !arzo de  1934, el Gobierno celebró con e l  Banco de la  Repú ;ica el con trato que l leva l a  m isma fecha del decreto, por el 
tal convino el Banco en an t icip�rle al  Gobierno, s in i n terés 
1para atender a l as necesidades de la · defensa nacional , la  

Anales del C, d e  E .'-3Z 
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.cantidad de ;ocho milloñes, ob! lgándosé, asímismó, a veo fü 
.en ei Extt:rior oro físiéo en la cantid ad necesaria para q ue 1 
Cliferencia eñtre el precio ·de venta de dicho oro y el valor e 
.qüe lo  tuviera el Banco en sus libros alcanzara a cubrir el sa l 
do que quedara á. cargo del Gobierno una  Vt>Z abonadas la 
.sum as provenien tes de las utilidades de la acuñación de plat 
y efe Ja's rentás  de salinas  terrestre&. 

. 

. El Gobierno, por su parte, se obligó a destinar  de maner 
expresa,  para atender al reem bolso del anticipo, las uti l idade 
provenientes de la  acuñación de plata ordenada  por el  Dccre 
578 mencionado, qtie se calcularon en tres m i! lones de pesos 
la can tidad de u n  m illón quinientos mi l  pesos provenientes d 
la  renta de salinas  terrestres de 1934, que el Banco convin 
en  permitirle girar  al Gobierno, aplazando así hasta el 1.0 d 
énero áe 1935 la aplicación de los p roductos l íquidos a l a  d iE 
min ución del saldo por los avances concesión salinas, fijad 
en l a  cláusula 4� del con trato prim itivo, y tres mi llones qui 
nien tos m�l pesos de las u tilidades en  la  ven ta de oro fíE>ic 
que efec túe el Banco de acuerdo con el con tra to, todo fo cm 
asciende a la cantidad de ocho m illones de pesos, igua l  e: 
mon to del a ntici po. 

Posteriormente y en virtud de los nuevos con tra tos cele 
brados con fecha 3 1  de otubre de 1934 en tre el Gobierno v 1 
Banco, a probados por l a  Ley 7� de 1935, el b a P CO convino e 
aplazar por cinco años l a  a mortización de los créditos a carg 
del Gobierno Nacioo;:;.l ,  en tre los cu ales figura el de ocho mi 
llones de pesos autorizado por el Decreto l t'gislativo 578 d 
1934. 

. 

Por l a  cláusula 3� del primero de estos con tra tos se esta 
b lece que las diferen tes garan tías prendarias que en  31 de a: 
ciem bre de 1934 respald an  los créditos incluidos en los nuevo 
conven ios, vuelvan a l  Gobierno con la f.tcwtad éste úl timo  d 
disponer de ellas eti la forma  legal que estime  conven iente,  
excepción del 25 por 100 de l a  reata de co n �.m ino de gasoli n a  
para  aplicarlo al  servicio de los avances hechos pnr otros bao  
cos de  que  trata el artículo 49 del con trato de  20 de febrer 
de 1934 celebrado por el Gobierno y los ba neos Alemán Ar 
tiogu�ño, Bogotá, de Colombia, Cen tral Hipotecario y d� 1 
República . 
. .. _l)ispone, pues, el Gobierno del p roducto de las ren tas espi 
ciales establecidas pc>r el Decreto 578 de 1934. en la  parte d 
dichas rentas que fa l taba por recaudar en 31 de diciernbr 
pa.sado, que era de $ 2. 920, 000. De esta cantidad se deduce 
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· $ 4'05, 765 80, su m a  reser varl a por la Con tra lorÍa Nacional 
· para cubri r sa ldos de apropiaciones extraordinarias que que" 
da  ron s in fondos que los · respa lde, debido a que e l  banco ,  al  

- establecer l a  deuda de l a  Nación en  3 l de ditiern bre úl ti mo , 
· no áccedió a aumentarlos con el valor de dichos saldos pen 
d ientei;; , quedarido reducida, por tan to, a la can t idad de  
$ 2. 5 1 4, 234- 20, que es en definit iva l a  part id a d ispon ible qúe  
tiene el Gobierno para respaldar  l os  créditos q ue solici ta. 

Para l lenar  la form al idad. exigida en el inci;,o e) del a rtículo 
30 d e  l a  Ley 64 de 1931, se tra jo al negocio el certificado expe · 
d ido por el Contr'a!or Genera l  de l a  República , con fecha 3 
d el corrien te mes,  m arcad o  con el n ú m ero 5593. 

El Consejn de M in is tros a probó en todas sus p;.i rtes los 
_ créd itos ad iciona l es sol ici tados  por el  M in isterio de ,Hacien d a  
y C réd ito Público. · 

Por todo lo expuesto , el Consejo de Esta do es de · concepto 
favorable a la apertura de los créd itos extraordin arios y su ·  
: plemen tales sol icitados por  el Gobierno .  

Cópiese, '1 ot ifíqu t s �. pub liques� y. devué l vase a l  Min isterio 
de su origen .  

FRAN CISCO 8AMPER MADRID -- ESTEBAN GRANADOS 
MOTTA-lSAÍA S C EPEDA - V ÍCTOR M .  PÉREZ-RICARDO TI · 
RADO MACÍAS -NICASIO ANZOLA - P EDRO MARTÍN QUIÑO · 
N ES -Nicolás Torres Nifio, S �c r e t  a rio. 

Consejo de Estado-Bogotá, junio diez y ocho de mil novecientos 
· treinta y cinco. 

Recibida con fecha de ayer, des pué.:;  d e  d icta d a  la pr0viden · 
cia respectiv a en relac ión con los créd ito ,; a d icio n a les sol i c i ta · 
dos por el Gob ierno y de que tra ta n l a s  presen tes d i  igcnc ias, 
la nota nú mero 559 fechada e l  15 de  l o s  co rr ien tes ,  µ roced en  · 
te del M in isterio de Gobiern o , que d ice : 
-' {(Con referencia al créd ito so l ic itado por e l  M i n i ster io de  
1Hacienda por l a  su ma  d e $ 50, 000 para e l  estableci m iento de  
"u n a  co lon ia pena l  en  e l  Sarare, Comisaría de  A ra uca,  muy 
�tenta mente me  perm i to man i festa r a us ted , q ue estu dios re · 
':�ien tes han  i nd icado más conven ien te fundar d icha colo n ia  en 
� l territor io de l a  Com isaría d el Va u pé ,; , y por lo t a n to, ea 
'�ste sen tido , p ido se m odifiq ue l a  leyen da d e  d icho crédito. Qued o  del señor Presiden te m uy aten to y seguro servidor, 

< DA RÍO ECHANDÍA» 
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El Consejo en atención a ! a  solici tud  del Ministro con teni·  
d a ,eri' 'lá  nota inserta, no encuen tra inconveniente algun o  e n  
q ue se haga el cambio ped ido, y en  co,neecuencia, autoriza a l  
Gobierno para modificar l a  leyenda  en  e l  sen tido  ind icado, a l  
d ictar el  d ecreto corresp0n diente, o sea·, que el  establecim ien 
to d e  l a  colonia penal n o  sea e n  e l  Sarare ¡;;ino e n  l a  Comisa -.ría de l  Vau pés. 

Cópiese, ootifíquese y devuélvase al Min isterio. 

FRANCISCO SAMPR:R MADRID - ESTEBAN GRANADOS 
MoTTA - lSAIAS CEPEDA-VÍCTOR M. P EREZ - RICARDO 
TIRADO MACÍAS -NICASIO ANZOLA -PEDRO MARTÍN QUI-
ÑON ES -Nicolás Torres Niño, Secretario. 

· 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidall. de la Ordenanza número 15 de 1930, dictada 
por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor, doctor Simón 

Bossa. 
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño), 

Consejo de Éstado -Bogotú, junio once de mil novecientos trein
ta y cinco. 

Con fecha 18 de feb rero de 1935 el d octor B ossa, ejercita n 
d o  l a  acción púql ica, dem an dó a n te e l  Tr ibuna l  Adm inistra ·  
t i vo  d e  Carta gena l a  nu l i dad  d e  lé:.  Ordenanza n úmero 15 dE  
1930, exped ida  por l a  A�,;amblea del Depar ta mento de  Bol ívar. 

Como hechos fundamentales, expuso : 
«Pri mero. Por medio de  l a  Ordenanza i n d i cada ,  n ú m ero 1!: 

de 1930, prohibió la Asam blea de este Departa men to todm 
los juegos de  suerte y aza r, particularmen te los que ¡.;e j uega r 
den t ro del Departamento con carácter especulativo. (Artícu 
l'o 10 ) .  

«Segun do .  Por  medio de l  artículo 29 d e  l a  citad a  Ordenan  
z a  número 15 s e  estableció l a  pen a  de  dos meses d e  arreste 
incon m utables, para los que violaren la Ordenanza de que s1 
tqi.ta , sin perjuicio de considerarlos para todos los efectos le
gales, co mo de m ala conducta . 

«'1\�rcero. Por el artículo 39 el legisl ador  depél rtamen tal es 
tableció l a  pena de  treinta  d ías de a rresto para los d m ños d · 

Jos predios o casas donde se sorprend a  u n  juego d e  sue rte , 
azar y ta m biéo estableció l a  sa ación de m a l a  con d ucta par: 
lo� mismos.  ' «Cuarto. La Ordenanza número 15 de 1930 viola terminan 
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· temente l a  Const i tución Nacion al ,  desde luég0 que d icha Or ·  
denanza n o  establece proced im ien to a lguno pa ra hacer efec t i 

. va  l a  pena o penas que  e n  l a  m isma Ordenanza s e  establecen 

. y de  consiguien te es im posibl e  ob servar la plen i tud de  las for ·  
mas propias a l  ju icio qu e  debe segu irse para im poner l a  san · 
ción .  Como l a  Ordenanza n o  dice u n a  palabra sobre proced í .  
m iento a seguir para alca nzar e l  fin ,  cua l  e s  la  pen alidad ,  bien 
puede suceder y en  efecto sucede ,  que se con dene  a u n  ciuda 
d a no si n ser  o ído  n i  menos vencido en  j u icio. Sobre e l  p a rticul a r  
guarda absoluto si lencio l a  Ordena nza  y por tal motivo n o  se 
puede saber s i  es n ecesa rio ,  a n tes de  la  co n denación ,  oír a l  
sin d icado, recibirle i ndaga tori a o declaració n j urada  y menos  
s i  s e  l e  adm i ten  desca rgos o pruebas e n  con tra de  l as  aporta
das  por  l a  i n vestigación . 

«Fundado ,  pues, e n  los hechos a n ter iores, les ruego se s i r ·  
van decrar a r  \a  n ul i d a d  d e  l a  O rden a.nza  nú mero 1 5  de 1930, 
como con trar ia a la Const i tuc ión Nacio n a l . »  

N .:gada l a  su spens ión provisio n al de  t a l  acto a cusad o  y 
cu m pl i d a  l a  tra m i tación de  l a  p r imera i n stanc i a ,  el Tri b u n a l  
e n  sen tencia de  1 2  d e  agosto de  193 1 .  despachó e l  negocio así : 

«Por las razones expuestas ,  e l  Tribu na l  Adm i n i s tra t i vo de  
Ca rtagena ,  e n  nom bre de  la Repúb1 ica y por  autoridad d e  la . 
ley : 

FALLA : 
«D2clárai;;e n ul a  l a  Orde n a n z  t n ú m ao 15 de l . º de ab ri l  d e  

1930, " por  l a  cua l  8e p rohib �n  108 j uf'g .1s d e  suer te y azar , " 
ex ped i d a  por  l a  Asa m blea d e  e ,- te lJ = p a r t amen to. » 

E n  e l  térm i no  de  prueb as p re se n tó e l  a u t 1 1 r  copi a au ten t i
cada d e  u n a s  se n ten ci as  d ic ta d a s  en v irtud de los prece p tos 
de la Ord enan;r,1,  con tra los señ '1res Jo�é A.  Yaca mán ,  Asís 
Gedeón y o tros . . 

Apela d a  l a  sen tencia por  e l  señor Fisca l ,  h a  ven ido e l  asun · 
1 to a esta Su per ior i dad donde  p revios los t rám i tes d e  rrgla se 

-' proce?e a fa l lar e n  defin i ti va ,  con  base eo las con siderac iones 
i que siguen : 

La Ordenanza  acusada reza así : 
«ORDENANZA NUMERO 15 

por lá cual se prohiben los juegos de suerte y azar. 
«La Asamblea Depa:rtamental de Bolívar, 

«ORDENA : 
«Artículo 19 Prohíbense term inan temen te e n  todo el te ·  

rritorio de l  Departamento 1os siguien tes Juegos : rule ta , ma ·  
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copdo, rueda s  de fortuna ,  baga te la ,  bol iches, m al <!.ba res  de 
carta con carácter especulativo, dominó, loterías de n ú meros, 
objetos, y a n i ma les que tengan carácter especula tivo y e n  ge · 
neral ,  todos los s imi lares de suerte y azar  y todos a quellos 
juegos en los cua les se exponga n cantidades de dinero . . 

«Artículo 29 L a  person a  que viola re l a  a n terior disposición ,  
será conden a d a  por e l  respectivo a lca lde o Inspector d e  pol i 
c í a  a sesen t a  d ías  de a r resto inconmutables. Cum pl ida  l a  
pen a  q ueda rá bajo l a  vigil a ncia d e  l as  a u torid a des y p a r a  to
dos los �fectos lega les se le  C?miderará co rno person a  de m al a  
conduda. 

«Pa rágra fo. Los rei ncir'len tes serán conden 1 d os al doble de 
l a  pen a  a q ue se refiere el i n ciso a n terior y para  todos los efec
tos legales serán con o:iderados co mo va gos ; de con sig-uien te ,  
queda facultado el jefe de policía y el res pectivo a lcal de, pa r a  
remitirlos a l a  colon i a  pen a l  que esti men  m ás conven ien te. 

«Artículo 39 El dueño de l a  casa  o predio . e n  don de se sor. 
pre nd a  u no  de los juegos a que se refiere esta  O rdenanza , 
será igual mente conden ado a t rein t a  días  de a rresto, incoa . 
mu tables y se le considerará corno person a  de m al a  conduct a ;  
en  caso d e  reincidenc ia  será condenado a l  doble de l a  pen a  
i nd icad a y t ambién se le con siderará como va go. 

«Artícu lo 49 El a lca lde, jefe de l a  pol icía ,  i nspector de po
licía y regidor que permi tan  el funcion am ien to de los juegos 
a q ue se refiere esta Orden a n za ,  en los lugares de su jurisdic· 
ción ,  serán condena dos a pagar  u n a  mul t a  igua l  al duplo del 
sueldo mensua l  que devenguen,  serán destitu ídos del c argo 
qu e  desempeñen ,  coino em pleados de m al a  conducta y que
darán inhabil i tados pa r a  ejercer cua l quier otro ca rgo públ ico 
departa men tal o m unicipa l ,  por u n  término  de cua tro años. , 

«Parágra fo .  Los Concejos Mun ici pales pueden suspender  
el p;:igo de  los suel dos de  los a lca ldes que toleren juegos pro; 
hibi dos, mien tras se resuelve l a  s a nció n a q ue se refiere este 
a rtículo por e l  i n media to su perior. · 

«Artículo S. º Los i ndividuos que denu ncien el fu ncio n a� 
mien to de los juegos a que se refiere el a rtículo a n terior, ten ·  
d rán derecho a l  ci ncuen ta por cien to de l a  m u l ta  a que dicho 
a rtícu l o  se refiere y su nombre se m a n tendrá  e n  absoluta  re. 
serva , so pen a  de destitución que se impon drá a l  empleado 
que lo dela te. El denuncio deberá presen tarse a nte el in  me.  
diato superior jerárquico de l a  autoí'id a d  de que  no haya i m 
ped ido e l  fu nci o n am ie n to de los juPgos y deberá aco m pañarse 
de dos decl a ra ciones de per:ison as hábiles. 
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«Artículo 69 El funcionario que  reciba u n  denuncio sobre 
legos deberá fo.li arlo eo el preciso término de  cinco d ías ; de  .. 
o hacerlo así, se hél.rá acreedor a u n a  m ulta igual a l  valor del 
ueldo que  devenga en u o  mes, la cual m ulta deberá serle im ·  
uesta por su respectivo superior jerárquico, i nmediatamen· .  
e l legue a su  cónocim ien to tal cosa .  Cuando se trate del Go · 
1e.roador del Departamen to, l a  m ulta le será im puesta por l a  
�samblea Departamental. 

«Parágrafo. Las m ul tas a que se refiere esta Ordenanza 
eráo convertibles eo  arresto, de  acuerdo con las reglas gene
ales , cuando no sean pagadas den tro del preciso término que 
leberá i n d ica rse po r los fu ncio n a rios en  las resoluciones co
Tespond ien tes . · 

«Artículo 79 E.;ta O rdenanza n o  se refiere a la  lotería de 
3ol ívar y sus similares de otros Departa mentos, n i  a las  riña!:¡ 
le gallos. 

«Artículo 8.c Las declaraciones a que se refiere esta Orde · 
moza podrán ser recibidas por los J u�ces d e  Circuito, Jueces 
)111n icipa les, Alcaldes, Inspectores de Policía, Tenien tes de 
xen tas e Inspectores de  Rentas. 

«Artículo 99 Las ruletas y sus eq uipos se consideran obje. 
:os de con traban do ·y pueden ser decomisados por las au tori · 
fad.es y los em pleados de  las ren tas del Departamen to. 

«Artículo 10. Los objetos decomisados a que se refiere t:l 
irtículo an terior, serán i ncineradns por la  autoridad o em plea· 
.dos que los aprehenda.  
· «Artículo 11 .  Esta Ordenanza será publ icada por ban do 
:n todos los Munici pios del Departamento en  cua tro domin·  
gos con secutivos. 

«Artícu lo 12. En el caso del parágrafo del artículo 4. º de 
esta Ordena nza, l a  su s pensión de  pa go - de sueldo puede ser 
ordenada por el Presidente del respectivo · Concejo, cuando 
así lo solicite el Personero Munici pal o a lgún ciudadano con 
la prueba legal de l a  infracción ,  y debe dar  cuenta a l  Concejo 

_en su i n m ediata sesión .  
· 

, « Artículo 13. Las penas a que  se refiere e l  ar tícu lo 49 serán 
,im puestas por e l  respectivo superior jerárq uico del empleado 
1que  hubiese incurrido en la falta. 
, �Artículo 14. El Gobernador del Departamento hará pu . 
1blicar esta Ordenanza en  carteles murales, e n  todos lm5 Mu . 
n ici p ios del De partam en to y la hará leer por ban do, por m e
d io de los Alca l · ·l e:>. y 1 le lo"  I n ,. pecto res de Policfa ,  en  los Mu. · 
o ici pios y �n los Co rregi m ie n to�. 
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«Artículo 15. Queda derogad a  la  Orden anza número 16 dE 
1921 ,  y ésta comenzará a regir desde su prom ulgdción .  

«Dad a  en  Cartagena ,  a 1 9  de  abri l  d e  1930. » 
Como se ve, el acto d e  la  Asam blea con tiene varios precep� 

tos, en tre otros la prohibición absoluta en todo el territoric 
· del Departamento, d e  los juegos d e  ruleta, macondo, rueda !  
de fortuna ,  etc. Pero el actor que somete en l a  paftc pd;to 
ria d e  la dem a n d a  al estudio del Tribuna l  tod a  la O rdenanza. 
destaca sim plemente como violatorias d e  l a  Constitució n y d E  
J a  ley, l a s  d isposiciones d e  carácter pen a l  que constituyen lo� 
artículos 2. e y 3. º 'y siguiente s ;  de tal suerte que precisa estu 
diar la facultad con '  que pudo obra r-pri mero que todo-la 
Asam blea al d ictar la  O rdenaóza  deman dad a .  

En  orden a estas ideas  e s  n ecesa rio tener en cuenta qu e  l a �  
Asa m bleas, de  acuerdo con e l  nunfera.1 41 del artículo 97 de  
Cód igo Pol ítico y Municipal ,  t ienen facu l tad  para prohibir 
los juegos que juzguen perjud iciales a la mora l  o al desarrolle 
de la riqueza pública o i m poner las sanciones que est ime  pro· 
ceden  tes. 

La Asam blea del D-=parta mento de Bol ívar, en desa rrolle 
de la atribución de que se ha hecho mérito, prohibió por med io 
de la O rdenanza número 15 de 1930 u n  gru po d e  juegos y 
fijó las  penas que las autori d ades de  policía deben i m pouer a 

_, los infractores d e  d icho estatuto.  · , 

Mas, como en éste no se adoptó d e  modo expreso un proce· 
d1mien to especia l que sirva a los em pleados respectivos para 
e ncauzar sus activ i d a d es e n  ord en a hacer efectivas las san 
ciones en él establecid as ,  respe tan d o  el derecho d e  defensa  que 
corresponde  a todo  si n d icado ,  y en  a te nción  a que el artícu lo 
6 . º  de J a  Orden anza en cuestió n stñdló e l  té r m i n o  i m prorro
gable de  cinco d ías para fal l a r  los negocios que ·po r ta l  con
cepto se sometan a las autori dades respectivas, fue d eman
d a d a  an te el Tribu n a l  A d m i n istra ti vo de  Car tagena  por 
cons iderarla violatoria de l  artículo 26 de la  Con sti tución Na
ciona l  que, de  modo term inante ,  preceptúa que n ad ie podrá 
ser juzgado  sino conforme a las  leyes preexisten tes a l  acto que 
se jazga , a n te Tribun:i l  com petente y observan do la p lenitud 
de las formas propias d e  ju icio. 

El Tribuna l  de primera in stancia puso térmi no  al negocio 
declarando la nul i d a d  d e  la Ordenanza de que se trata, pot 

- . cµa·n to que ell a al no contener un  proced im iento que permita 
a l  sin dicado  su d efensa y al i n d icar e l  térrr: ino  angustioso e 
improrroga ble d e  cinco d ías para fa l lar los asun tos que sur-
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j an  por i nfracciones a d icha Ordenanza,  q uebran ta e l  texto 
constituciona l  citado .  

De con siguien te, se  im pone e l  exam e n  d e  la  cuestión con . 
trovertida e n  presencia del m an d ato con stitucion al que se 
d ice violadó, a fi n  d e  establecer s i  la  Ordenariza acusada es o 
n o  inconstituciona l .  

Como ya 8e. vio, las Asam bleas tienen  a tr ibución para pro
hibi r los juegos q ue consideren con trarios a J i  moral y perju 
d iciales para la riq ueza pública y para establecer las sanciones 
respectivas. En e l  caso de autos, los a rtícu los acusados pro· 
hiben determ i nados juegos y fijan  penas a los i n fractores, 
luego en m anera alguna estáo e n  pugna con la Carta Fun da
men tal .  Con todo, como no se señala u n  proced i miento para 
hacer efecti vas las sancion es de  que trata la  Ordena nza, es e l  
caso de  estud iar  s i  esa  om isió n vicia d e  n ul ida d e l  estatuto 
dem andado  y si com promete o no el d e recho i n discutible que 
tiene tod o ci udadano  para ser o ído a n tes d e  ser pen arlo. 

De acuerdo con la ci ta que hace el señor Fiscal de l  'l'ribu ·  
n a! a quo y con las  tra nscri pcio nes efectuadas  en  l a  sen tencia 
que se revisa de las  d i;:,posicio nes de í n do l e  procedi men tal 
conten idas  en e l  Cód igo de  Pol icía de Bolívar y en las  orrie
n anzas que lo  a d icionan  y refo rman ,  se despre nd e, d e  modo 
in cegable ,  que sí e'xiste n en  los preceptos proced imen tales de  
d icho Código una serie de  reglas y normas  que aseguran al 
s in dicado por la com isión de u n a  i o frci cción d e  policía, la m a 
nera d e  hacer f fect iva am plia men te l a  defensa d e  sus derechos. 
Siendo  estci así , n o  se ve n i  se a dv ierte la neces idad  en que se 
E'ncon traba el legislador d e  Bol ívar para deta l lar  un n uevo 
p roced im ien to que s irviera d e  ruta a los func iona rios de pol i ·  
cía en orden a hacer efectivos l o s  m an datos d e  l a  Ordenanza, 
sien do así q _ue tales funcionarios están en l a  obligación d e  
poner en  práctica Í a s  normas y reglas d e  p roced im iento COO · 
ten id a s  en  el a rtículo 3Q d e  l a  O rdenanza 13 d e  1930, nor mas 
y reglas que al  am parar al  sin d icado  sus d e rechos de defensa 

-.! son de rigurosa e i m presci n d ible aplicación para todos las ca· 
sos en  que se. i n vestiguen infracciones de policía . 

Para rqayor clarid ad  se tran scribe e n  seguida  el artículo 39 
d e  la Ordenanza 13 d e  1930 a que se ha hecho alusión .  Dice 
así : 

({Derógase e l  a rtículo 42 d e  la  Ordenanza  65 de  1928 y 
reem plácesele por e l  siguiente :  ' 'Cuan  do se trate d e  averiguar 
a lgún del ito d e  com petencia de  la  polida no com prend ido en 
el proced im iento verbal ,  se seguirá la  tram itación que en  se· 
gu ida  se expresa" :  
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«Una  vez que se tenga conocim ien to del hecho qelictuoso, 
comprobado el cuerpo del d el ito, se hará com parecer a 1'1.  ofi · 
n a  respectiva  a l  i n d ividuo o i n  d ividuos con tra quienes resul· 
ten ind icios de ser autores, cóm plices, o auxil iadores del hecho, 
capturándoles si fuere necesari<> ; se. recibirá la declaració n de 
inquirir deri tro de  las vein ticuatro horas siguientes y se pro
cederá conforme Jo d ispone el Código de enjuiciamiento cri
�inal y leyes que lo ad icionan y reforman .  

«Perfeccionado e l  informativo, s i  aparecen elementos sufi·  
·cien tes para. enjuiciar, e l  jefe de pol icía dictará el auto respec· 
tivo, que debe notificarse seguíd amen te a l  enjuiciado y al 
Personero Munipal. 

«El encausado puede nombrar defensor en el acto de la no ·  
tificación de l  auto que abre l a  causa o den t ro de Jos  tres días 
siguien tes y pedir que · 1 a  m i sma  causa. ;;;e abra a pruebas, 
siempre que afirme tener hechos qué prooa:· que no consten 
·en  e l  proceso. 

«La causa se abrirá en este caso a pruebas por tres días y 
se concederá u n  térmiAo de cinco días para practicarlas. Ven ·  
·cido este término e l  jefe d e  pol icía d ispondrá q ue los autos se 
.pongan en la  secretaría a d isposición de las partes para ale ·  
gar.  por tres días. 

«Vencido este término h;iyan alegado o no las partes, debe 
fall arse la causa dentro de los tres d ías siguien tes al de venci
m iento del térm ino para �lega r:. 

«Las sentencias absolu torias y Jos autos de sobresei m iento 
deben. ser consultados por e l  j e fe respectivo con e l  in media to 
superior. 

«Las apelaciones de las sen tencias d efinitivas se concederán 
en el  e fecto suspensivo, y pueden in terponerse por e l  Perso
nero Municipal o por el in teresa do. » 

De lo an terior se concluye que no son n ulos lo� artículos de 
la Ordenanza acusada, e n  cuan to prohiben determin a dos jue ·  
-gas d e  suerte y azir y en  cuan to fij an penas a los infractores, 
porque la Asamblea obró den tro de las preciRas atri buciones 
que le da  la ley, y porque existien do, como efcct iya m e 1 1 te exÍs ·  
ten , en  el Cód igo de Policía Departa menta l  procedim ien tos 
a decuados para Ja  in ves tigación de Jos asun tos de pol icía, no 
era de rigor para Ja Asa mblea, en el negocio de que se t rata ,  
establecer n uevo sistema  de proced imi�nto. 
· · Sin embargo, cotno  el  ar tículo 6. º del estatuto dem andado 

:Q.ja un término que hace m anifiesta men te i n a pl icables por 
franca incompatibil idad las ' reglas proced imentales establecí· 
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das  en el a r tículo 3. º de l a  Orden anza  1 3  de 1930 transcrito 
arriba ,  y como  l a  sanción que determin a a quel artículo oblig� 
a las autorid ades de policía a adoptrir  m edidas  en orden a ha 
·:::er efectiva s  l a s  pen a s  prevístas en  J a  Ordena n za ,  a rre b atán·  
1o le  a Jos sind icados , e l  derecho de  defen s a  que prescribe e l  
rn a nda:to constituciona l  ci tado, es  incuestion able que el pre 
nom brado ar tículo 6. º es abier t amente i nconstituciona l . 

Decl a ra d a  l a  n ul id ad  del a rtículo 6.0 en  cuest ión por l a s  r a · 
wnes a punt ada s , Jos a rtícu los resta n tes de J a  Orden anz a  15 
je 1930 forma n  un  toda armón ico"' de in discutible import a n 
:ia pa ra  los i n tereses d e  l a  sociedad  y pa ra l a s  con venienci a s  
5eperales del Departa mento. 

Lo a n teriormente expuesto es b astan te para  justificar J a  re
:ori:na del fal lo recurrido ,  a Efecto de decl a ra r  única rne men te 
a nu l idad del artículo 6 .  º de l a  O rdena nza 15 de 1930, l o  que 
isí resuelve e l  Consejo de Estado ,  a dm in istran do justicia en  
Jo ,r.. bre de la  República de Colom bi a  y por  autorid ad  de l a  
ey. 

Cópiese, not ifíqu ese, publíquese y devuélvase a l a  ofici n a  
:l e  origen . 

FRANCISCO SAMPER MADRID - NrcoLAs r_roRRES NIÑO. 
�ICASTO ANZOLA - PEDRO MARTÍN Q UIÑONES - RfCARDO 
I'íRADO YlACÍAS -VÍCTOR M. PÉREZ - ISAÍAS CEPEDA
luis E. García V. ,  Secreta ria. 

SENTENCIA 
�n el juicio de nulidad de la Resolución número 20 A., de 8 de marzo 
le 1930, dictada por la Dirección Técnica Nacional de Higiene. }\.c-. . tor, Obdulio Acero y otros. 

(Consejero ponente, doctor Esteban Granados Motta). 

�onsejo de Estado-Bogotá, junio diez y siete de mil novecientos 
treinta y cin co. 

Los señores Obdulio Acero, Eliceo Becerra ,  ' Rubén Vill a l -
1> a ,  Salomón Rizo T. v Buenaven tura  Peláez en memoria l fe
:ha do el 21 de febrero- de  1933, solicita ron del señor Director 
\Ja ciona l  de Higiene l a  reform a d e  l a  Resolución n úmero 157 
.le 1932, por medio de l a  cua l ,  según los sol icita n tes, se exi
rieron r1eterm i n a das forma l id ades a los fabrica n tes de cerve
;as gaseosas. 
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En ·e l  memorial en q ue se hacen estas peticiones se hacen las 
siguien tes declaraciones : 

«Los suscritos, fabricantes en  pequeñ·1, de bebidas  gaseo· 
sas, a usted m uy respetuosamente exponemos :  

«Por Resolución número 157 d e  1932, s e  dictó u n a  medida 
. de carácter general que obliga a los pequeños prod uctores de 
aguas gaseosas a invertir en  eq uipo de lavado de botel l as  y 
en  m aquinaria para taponar, u n  con siderable l'.apital  de l  cual  
carecemos por ahora. Como con si dera mos  que la higien e  pue · 
de quedar com pleta mente garantida  por otros medins menos  
costosos y que  no  im pliquen para nosotros erogaciones tan  
fuertes que puedan obligarnos a c l auwrar  nuestras indus
trias, de ma nera atenta le ped imos l a  re form a de l a  Re!'olu · 
cióo nú mero 157, én el sen tido de perm it ir  u n  sistema econó ·  
m ico y a n uestro alcance que l lene los fines que l a  higiene se 
propone. De igual manera nos permit i mos rogar a usted que,  
tan to en e: caso de que qu iera mantenerse en  t0das  sus pci.r> 
te8 l a  resolución a lud ida ,  co mo en el caso de  que se acceda a 
n uestra solicitud ,  muy justa por lo  demá;;; , se sirva señalar 
u n a  pauta más es trecha a la cual debemos ctñirnos en m a· 
teri ::i de equipo de lavado de botel las y maquinar ia de ta po· 
n amien to, es decir, se sirva ind icarnos qué cl ase de maqu ina · 
r ia d;: taponamiento, es l a  exigida para estos dos fines, dE  
qué con diciones y cuáles deta l l es  de fabricdción y de funcio · 
n amiento. » 

La Dirección Técnica Naciona l  de Higien�. después de v i  
sitas oculares a cada una  de las  fábricas de l o s  peticion a·rim 
para cerciorarse del estado de aseo en que se encon trara n lo �  
locales y las  condiciones de e l los y los elementos de fabricaciór 
que se em plearan ,  no satisfecha con el  estado genera l de Ja ¡  
fáb ricas, d ictó l a  Resolución número 20 A .  de 8 de marzo d{ 
1930, que en su parte resol utiva  d ice : 

· «Por l a s  breves consi deraciones an teriores, la  Direcció r 
Técn ica Naciona l  de Higiene, n iega lo  pedido en e l  a o  terio1 
memorial y dispone se haga saber a los sol icitantes, por con 
dueto de la Dir.ección Departa menta l  de Higiene de Cund ina  
marca, a don de se en viarán las  di l igencias presen tes para  lo :  
fines ª�  q ueJiaya lugar. » 

No conformes los memorial istas con l a  anterior resolució1 
pidierooreposición de ell a ,  e i nterpusieron en  subsid io la ape 
]ación para ante este Consejo de conformidad con el artícul« 
20 de la Ley l <:t de 1931 .  La Dirección negó la revoca toria so 
licitada y concedió la apelación .  
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Llegado el asunto a esta superioridad y cum plidas las for· 
:malidades legales, se pasa. a decidir lo q ue es pertinente con 
base en  las consideraciones siguientes : · 

Observa el Consejo, en pri mér término,  que fal ta la  copia de 
· la Resolución número 157 ea  que se q ueja n  los señores fabri· 
: .cantes de bebidas  gaseosas, y que  es la que  viene a ser en defi· 
nitiva, revisada por e l  Contencioso Ad m inistrativo, ya que 
una  n u lidad q ue se pronuncie, necesaria mente habrá de afee· 
tar a la resolución q ue se hecha de menos, · pues que es ésta 
la que 

_
esta blece los requisitos de que los señores solici tantes 

se que3ao .  . 
No parece, sin embargo la  ausencia de ese acto, l a  ún ica 

razón para que se n ieguen las pretensiones de los a pelan tes, 
ya que aquí  no sería el caso de a plicar l a  razón de que siem

. pre ha de acompa ñarse a la dem anda, copia del acto acusado 
. porque aquí 'se trat.a de una a pelación de providencia dictada 
por l a  Dirección Naciona l  de Higiene. Pero sí son de acogerse 
para pronunciar la negativa del Consejo, l as  razones expues· 

• tas por la  Direcci'ón Nacion al de Higiene en Resolución núme ·  
· ro 20 A de marzo 8 de 1932, y que dice así : 

« . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

« . . .  A nada  práctico y provechoso para la  higiene condu-
ciría conceder e l  plazo pedido ,  desde luégo que, como q.ueda 
dicho, los loca les no reunen las con diciones exigidas en el ar· 

· tícu!o 1 9  de la Resolucióµ ,  ya q ue no se ven, por otra parte, 
probabil idades de poderlos cu locar den tro de lo ordenadq en 
el la .  Además todas estas fábricas  carecen de equipos para e l  
l avado de botel las , provistos de dispositivos para hacerlas 

' funcionar regularmente, a presión, y con chorros conti nuos 
: de a.gua nueva, que garan tice u n a  i rrigación com pleta, espe · 
• cia lmente para e l  enjuague in terno de las botel l as ; t am bién 
: carecen de apara tos automáticos para el taponamiento de las 

mism as, que excl uya el con tacto de la manipulación directa. 
«Los firmantes del memorial piden el plazo de U:n año para 

: proveerse de ta les maquinarias, pero aspiran a seguir elabo· 
� rando sus productos duran te ese tiem po. 

«Si así se resolviera sería tanto corno suspender los efectos 
de la res.olucióu y permitir, con tra las reglas  de la higiene, 
q ue con tinuaran funcionando en las mismas cond iciones a n ·  
tihigiéo icas e n  q ue l o  han  venido haciendo. Quienes s e  apre · 
suraron a cu m pl i r  los mandatos de  l a  · resolución q uedarían 

, colocados, por e l  hecho de ser obedientes a ella en  condiciones 
desventajosas. ' Se consumaría u n a  injusticia y se sen taría u n  
funesto precedente. 
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«Esta Dir'ección animada del mejor deseo de poder tdinpla· 
cer a los peticionarios, quiso cerciora rse por µropia percép· 
ción ,  de l  estado y condiciones eje los local�s. pero pudo ob3er· 
var qué s in éxceptión, las fábrica� dt los peticionarios funcio· 
riarl en cot1d iciories fresfavorablés par'á la sa lubridad pública ; 
lq·s aparatos usados para el l avado de botel las y envase de be ·  
hidas n o dan  garan tías n ingunas á l a  higiene.  Las botel las  
son l avadas eti d�pósi to·s de aguas estancadas ,  en  l a  m ayoría 
de ias fábricas vis itadas y para e l  taponamien to de las bote
llas interviene  l a  mano  del óbrero, lo que con sti tuye q.n per� 
manen  te pel igro de con taminación . . 

«El resultado de  las visitas ha dado a l  suscri to l a  impresión 
de  que sus d isposiciones deben m a n tenerse si se quiere hacer 
labor en defPnsa de la sa lud públic<:. y especia lmeote en la ca
pital  de l� República que por e�te solo hecho qebe merecer 
mayor atención de las  autoridades encargadas de velar por su 
sa l tibridaci . 

«La Resolución númer.o 157 de 1932 es de carácter especial. 
El inciso 2º del Acto legi sl at ivo número 19 cie 192 1 dice : "las 
autoridades i nspeccion arán las i n d u strias y profesiones en lo 
rel ativo a la ·m ora l idad,  l a  seguridad y l a  sa lubridad pública . " 
Ea desarrollo de l a  garantía socia l  a l l í  consagrada y de las  
atribu ciones conced idas  por las Leyes 99 de 1922, 1 5  de 192S 
y 88 de 1928, artículo  18, fue d ictada l a  Resolución número 
157. 

«Para  expedir  l a  Re·solución nú mero 1 57, en cum plim iento 
. de 'los mandatos legales citados, �e hizo u a  detenido estud io; 

se co nsu l tó con . los pq:ifesores de clínica y ba cteriología del• 
Labora torio Naóooa l  de Higiene. Obteüidos los conceptos 
favornb les se concedió un plazo de sesen ta días despué:;; de 
su publicación ea e l  periódico oficia l ,  pa ta que sus disposicio· 
n es cnril enzara n  a regi r . . .  Han tran scurrido desde su v igen ·  
cia t res rne;;;es. ten todo este tie m po las fáb ricas de los peti
óonarios han continuado elaborando  sus productos y viola n ·  
do, desde luégo, los mandatos con sagrados e n  l a  resol ución : 
un ido este tiempo a l  de sesenta días que se fijó para poner la 
e n  v igencia , se t iene q ue los fab rican tes hao disfru tado de 
cinco meses para proveerse de locales adecuados y de las  m á
quin a s  que in d ica l a  resolución . 

«Res¡ied:o a las corüliciones de éstas, detal les de fabricación 
y de fu n cio n a m i e n to. etc. , ello es tá determinado c laramente 
eti lb� a:rtículns 20 y 2 1. Su fina l idad es la: de que toda fábri

. ca te n ga en  perfecto estado de servicio, un  equipo para el l a ·
vado de botel las ,  cuya eficacia esté certificada por las au to'rÍ-'-
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dá.des san itarias b civiles del l ugar en  donde fuaeioaa,  de 
dispositivos pata envase cie las  botel las, a fin de excluir e l  
con tacto de la manipulación d i reéta. 

«Si alguno  de los solicitan tes quiere adquirir todo el equipo, 
debe partirse de la base ne  que el lncétl en donde  se va a es
tabl�cer su fábrica reuna las con diciones exigidas en Ja reso
lución .  La oficina  respectiva, Dirección Departamenta l  o Mu
nicipal de  Higiene ,  segú n el caso, es  Ja  que  debe certificar 
sobre la eficiencia de las ma quinarias e n  vista de los catálogos · 

que se presenten al efecto y ao se puede decir que esta Direc
ción exige maquinarias costosas porque hay m uchas en catá
logos que hemos tenido a l a  vista, con precios moderados y 
cuya eficacia puede certificar�e. . 

«Si se procede bajo las normas indicadas no  hay Jugar a 
pensar que los industíiales pueda n  perjud icarse haciendo in �  
versiones de dinero en locales y m aquin arias q ue luégo no fue · 
sen aceptados por las au torid ades sanitarias. » 

Igual mente acoge el' Consejo, para p ronunciar l a  nega tiva, 
las razones aducidas por el señor Fiscal en su vista de fon do. 

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de  acuerdo 
con el parecer del señor Fiscal y administrando justicia en
n ombre de  J a  Repúbl ica de Colom bia y por autorid a d  de la  
l ey, con firm a l a  resolución de l a  Dirección Técn ica Naciona l  
de Higiene m arcada  con  e l  número 20 A,  materia de la  pre-
sente providencia. · 

Cópiese, n otifíq uese, publíquese y devuélvase .  
FRANCISCO SAMPER MADRID -ESTEBAN GRANADOS Mo .. · 

. TTA -'-ISAÍAS CEPEDA-NICASIO A NZOLA-PEDRO MARTÍN 
' QUIÑONES---: RICARDO 'l'IRADO MACÍAS-VÍCTOR M. PÉRKZ. 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de las Resoluciones de 8 de noviembre de 1 934 
y 7 de enero 1935, dictadas por el Ministerio de Guerra. Actor, Car . 

los A. Durán. 
(Consejero ponente, doctor Estebau Granados JY.'.otta). 

Consejo de Estado-Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En l ibelo que l leva fecha 9 de febrero del año que corre; el 
señor Carlos A. Durán , en RU pro pio n o m b re, y ea ejercicio 
de Ja acción privada que consagra la Ley 130 de 1913, dem <:in · 
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da la n ul idad de las resoluciones del  Ministerio de Guerra, de  
fechas 8 de noviembre de  1934 y 7 de enero de 1935, y solici· 
ta que como consecuencia de esa delaratoria se ordene ' el pa· 
go en su  fa vor de la  sum a  de  $ 189-98 a que tiene derecho 
com o  sobresueldo que le negaron las resoluciones dema n ·  
dadas. . 

· 

Tra mitado e l  negocio con observancia de las d isposicion es 
legales pertinen tes, se procede a resolverlo, para lo cual se 

. hacen las siguien tes consideraciones : 
Las res·J luciones cuya n ul idad solicita el actor son las si ·  

guien tes : 

«Ministerio de Guerra-Departamento numero l ,0-Secretaría-Bo
gotá, noviembre 8 de 1934. 

«Vistos : Solicita e n  el presente memorial el señor Carlos 
Durán , se d isponga por e l  Min isterio el pago de la can tidad 
de $ 189-98, por razón del sobresueldo que en  concepto del  
peticiona rio se le adeuda,  por su permanencia en Manaos des· 
em peñando  e l  puesto de Auditor de l a  Contraloría Genera l 
de l a  República, durante el tiempo com pren dido del 15 de no ·  
viem bre Je  1933 al  9 de ma rzo de 1934. 

«Asímismo solicita el memorialista se ordene el pago de l a  
su m a  de $ 500, cantidad e n  que calcula e l  va lor d e  los viáti· 
cos de regreso de la ci tada c iudad de M anaos hasta Bogotá, 
con motivo de su destitución  del  puesto que desem peñaba. 

«Para en trar a resolver, el Min isterio ha tenido a J a  vista l a  
Resolución número 293 de 1 932 en  l a  cua l  pretende e l  señor 
Durán apoyar su pedimento, y en  e l  Decreto /nú mero 1621 e n  
desarrol lo del  cual se dicto l a  mencionada Resolución 293. 

«Del estudio de estas d isposiciones y de los documentos · 
acom pañados por el señor Durán a su petición ,  a parece con 
meridiana  claridad que d icho señor no t iene abso lutamente 
derecho alguno  a l  sobresueldo n i  a Jos v iáticos que reclama.  

«En efecto : l a  Resolución 293 de 1932, reconoció e l  sobre· 
sueldo del 25 por 100, únicamente a l  señor Carlos Durán en 
su con dición de Interven tor Fiscal de Ja  Con traloría en el 
vapor Boyacá, y no "a todos los empleados y funcionarios al 
servicio del país en  las regiones del  Sur de la República, " 
com o  erróneamente lo  afirma el memorial ista en  su demanda  
siendo de advertir que en  d icha resolución se determina ex· 
presamente que tal reconocimiento de sobresueldo correspon
de o deb i!  l iquidarse sobre u n a  asignación de $ 150 m easua· 
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· les. Así, pues, no  ve e l  Min isterio como 1pued·a ,  a l a  l uz de  
una  recta  i n terpretación jurídica, exigirle e l  pedcionario que 
aplique en  favor de éste una  disposición cuyas exigencias de  

. tiem po, modo y , l ugar son  com pletamente distin tas a l as  con ·  

. diciones del  solicitante por rnzón de s u  dem a n da., pues e n  e l  
mismo pedimento se observa que éste se r�fiere a l  tiem po e n  
·que el señor Durán n o  era Interven tor Fisca l s ino Auditor ;  
en  que n o  se  encontraba en  e l  vapor Boyacá (a  bordo com o  
l o  da  a en  ten der tácitamente l a  Resolución 293), s ino e n  e l  
Consulado de Man aos y ,  :final mente, l a  asignación m ensua l  
era  de $ 200, y no l a  de $ 150 determinada en  l a  disposición 
de reconocim iento. » 

· 

« . . . .  - " . . . . . . .. . . . . . . .  ':; ... Q � � • • - • • • • ' • • • • • •  - - • - • ,,. . . .. .. . . 

«En virtud de las consideraciones a nteriores el Ministerio 
· d ispone : Dígase al señor Carlos .Durán, fi rmante del presente 
memorial , que el Despacho de Guerra n iega en  todas sus par ·  
tes l as  solicitudes formuladas en  d icho docu men to. » 
. Y l a  de 7 de  ener'o último :  
· o:Ministerio d e  Guerra-Departamento número l .º Secretaría-Bogo-

tá, ener? 7 de 1 935. · 

«En el a n terior escrito fechado e l  3 de diciembre último  
pide e l  señor Carlos A. Durán que  s e  dicte una  resolución 
,por l a  cual  se le reco,nozca el 25 por 100 sobre el suel do de 
$ 200 mensuales durante el tie m po que ejerció e l  cargo de 
Auditor de l a  Con traloría General de  l a  República en Manaos 
(Brasil) .  El peticionario :i.poya s u  petición en e l  Decreto 1621 
de 19 de octubre de 1932. Pero b asta leer esa disposición para 
l l egar a l a  conclusión de que no es pertinente. En efecto : e.l 
.derecho a sobresueldo  se concedió al persona l  de oficiales, tro· 
pa ,  em pleados mi l itares y persona l  auxiliar que preste sus servi 
.cios en la In ten dencia del  Amazonc:ts  y en  las Comisarías del 
Caquetá y el Putumayo ; e l  señor Durán no  desem peñó n in ·  
,guno de Jos puestos enumerados y por  lo  tan to, no tu vo de· 
recho a sobresueldo ;  para los em pleados distintos a oficiales y 
�tropa, etc. , única men te se facultó a este.Min isterio para "con · 
siderar en categoría de empleados m i litares o persona l  auxi· 
liar con derecho a sobresueldo a los e m pleados de otras de ·  
'pendencias de l  Gobierno" que prestaran . cierta colaboración 
pero "sol amente por e l  tiem po que el  persona l  permanezca en  
las regiones que se anotan anteriormente (entre las cuales no  
�stá Man aos), y e l  reclamante n o  permaneció eri los lugares 
q ue indica, el decreto d uran te e l  tiem.po a que se extiende  su 

Anales del C.  d e  E.-33 
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petición . Por las razones expuestas, o iégase l a  solici tud hech 
por el señor Carlos A. 'Durán para que  sea expedida po r est 
Ministerio u o a  resolución pcr 1med io  de la cual se recon ozca 
d icho señor derecho a sobresueldo del 25 por 100 ea su carác 
ter de  Auditor  de  l a  Cootraloría General de  l a  República ant 
el  Consulado de  Coloro bia en  Manaos, duran te e l  t iémp  
com prend ido  e ntre e l  1 5  de noviem bre de 1932 y e l  9 de  ma t  
zo d e  1933, sobre su  asignación mensual  de  $ 200 rnooed 

, legal . » · 

El Decreto 1621 de 1932 a que hace referencia e l  actor y e 
e l  cual  a poya su demanda ,  d ictado por el Ejecutivo en  ejerc: 
cio de atribuciones extraordinarias y que consiguienteroen t  
tiene fuerza de  ley, dispcne :  

«Artículo l .º Desde e l  19 de  octubre del año en  curso, 1 
persona l  d e  oficiales, tropa, e mpleados m ii itares y person é  
auxi l iar  que pres te sus  servicios, sea de guarnición o en coro 
sión en l a  In tendencia del Amazonas  y en l a s  Co misarías d 
Caquetá y Puturnayo, ten drá derecho a l  25 por 100 de  sobn 
sueldo �ensual. , . . . . ¡ , «Articulo  29 Facu.Jtase a l  M10 1steno de  Guerra para cons: 
dera r en categoría de e m pleados m il itares o persona l  auxil ia 
con derecho a sobresueldo ,  a ero pleados de  otras depende1 
cias del go bier90  que presten cola boración efectiva en ciertc 
servicios que beneficien ·d irectamente a las guarn iciones e 
que trata el artículo anterior. Parágrafo. Es entend ido qt 
e l  sobresueldo se otorga solamente por el tiem po que �l pe 
son a l  per m a nezca en las regiones que se notan anteriorroent 
El Ministerio de Guerra, a l  hacer uso de  l a  facultad que se 
confiere, d ictará en cada  caso la resolución correspondiente E 
lo q ue se refiere a persona l  de otras depen dencias. » 

En acatamien to a este mandato de l  Ejecutivo, e l  Min ister 
de Guerra, con fecha 5 del m ismo octubre,  d ictó la Resol i  
c ión número 221 por med io de  la  cual reconoce categoría ( 
em plea dos militares a l  Visitador de  auditorías fiscales y a 1 1  
Interven to res fiscales de  Guerra q ue la  Con traloría Gener 
de l a  República designe para la  organ ización y reglameot  
ción de  l os  servicios a d m in istrativos de  emergencia ,  mientr 
estén en  cu m pl im iento de  dicha com isión ,  y les reconoce, co 
secuencia lmente,  cierecho al sobresueldo de que trata el m e  
c iooado decreto l egislat ivo. · 

Ahora bien : se ha l l a  dem ostrado  plenamente en e l  ex� 
diente, con e lementos 9-e valor probatorio irrefutable, ya q 
se trata de  documentos oficiales, que e l  demandante señ 
Carlos A. Durán , por Resolución número 2 13 de 3 de d icie1 
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bre de 1932 de la  Contra loría General, fue nombrado por esa 
dependencia  del Gobierno para desem peñar el cargo de Inter
ven tor Fiscal de Guerra del  vapor Boyacá y de  la  flotil l a  del  

. A mazonas .  Que legal mente posesionado de ese cargo m archó 
al Sur en cum plim iento de sus deberes i ncorporándose en l a  
expedición el día 5 d e  d iciem bre citado en  la  ciudad d e  Ba·  
rranquilla ; q ue después de ha ber subido el río Amazonas con 
la expedición y en ejercicio de sus funciones, bajo las órdenes 

· del Jefe de  guerra general Efraím Rojas, se le  ordenó a l  señor 
Durán regresar a Manaos «en  com isión para la  fiscalización 
de la com pra de víveres y elementos necesarios a la expedi 
ción . »  En Manaos cum plió su cometido como m iem bro de la  
expedición del Amazonas y en  su carácter de In terventor Fis� 
cal de Guerra, has,ta el 15 de noyiem bre de 1933, fecha en l a  

· cual tornó posesión del ca rgo d e  Auditor Fiscal d e  l a  Con tra· 
loría en la citada ciudad ,  para el cual fue nom brado por la 

. misma ent idad por Resolución número 222 de 9 del mismo 
noviero bre y en  e l  cual cargo debería eiercitar  l as mismas fun·  

• dones que venía desempeñando como Interventor Fiscal de  
Guerra de l a  expedición amazónica, en l a  ciudad mencion ada 
de Manaos y con una  asignación mensual  de $ 200. Este car
go lo desem peñó hasta el 9 d e  marzo de  1934, fecha en  que 
fue destituído e l  señor Durán por la  Contraloría. · 

Por Resolución número 293 de  10 de diciembre de 1932 el 
Ministerio de Guerra, en cu mplimien to de lo dispuesto por 
el Decreto 1621 reconoció a l  señor Durán , en su cal idad  de 
Interventor Fiscal de Guerra de  la Contraloría Naciona l ,  e l  
sobresueldo respectivo, y en  esa v i rtud tal emolumento !� fue 
cubierto hasta el 15 de noviem bre citado, fecha en que como 
. ya se  dijo, e l  señor Durán se encargó de l  empleo de Auditor 
.Fiscal de la  Contraloría en  Manaos. Esta nueva situación o 
err pleo en  q ue qued a colocado e l  señor Durán requ iere del 
Ministerio de Guerra, en  virtud de lo ordenado por e l  De:re · 
to 1621 tántas  veces citado, el reconocimiento por medio de 
, resolución,  pues para cada caso había que efectuarlo, del de--recho al sobresueldo con sagrado en el Decreto 1621 prenom · 
, brado, catalogando a l  señor Durán entre los em pleados m ili� 'tares, por razón de sus funciones, y a obtener tal  derecho se 
\dirigió a n te el Ministro la acción del dem andante, ya que el 1,Ministerio no  lo hizo oportunamente, como era su deber, de· 1recho que le  fue negado, com o  ya se vio, . por medio de las  re· 

soluciones demandadas. 
Como se observa, se trata del reconocimiento del derecho a 

sobresueldo del demandante en su  cal idad de A uditor  Fiscat 
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·de l a  Contraloría en  l a  ciu dad de Manaos, desde el 15  de no'
-v iem bre de 1'.933 hasta el 9 de m arzo de 1934, l apso en que 
desem peñó tal empleo, y que  le  negó el Min isterio de Guerra .  

Estim a  e l  Consejo q ue ese Despacho ejecutivo, a l  n egar al 
peticionario el derecho i m petrado, cometió u n  error y de con 
siguien te lesionó  derechos adquiridos por e l  actqr. 

Eo efecto, tao  em pleado de l a  Contra lo ría Ge o eral de l a  
Repúb lica con funciones o «colaboracién efectiv a  e n  ciertos 
servicios que beneficien d irecta roen te a l as  guarniciones del 
Sur, » como lo explica el Decreto 162 1  del Ejecutivo, era e l  
señor Durán cuando desempeñaba las  funciones de Interven 
to r  Fiscal de Guerra d e l  vapor Boyacá y de  l a  floti l la  de l  
A mazonas, co mo cuando obró en  su carácter de Auditor Fis · 
ca l  de l a  Cootraloría en  l a  ciudad de Manaos. Tanto e n  l a  
región a mazónica o eo  las co misarías del Caquetá y del Pu
tu mayo, como en  l a  ciudad de Manaos. a don de fue tras la ·  
dado por ord�n del Comando de Guerra «eo comisión para 
Ja  fiscal izació n de l a  com pra de víveres y demás elementos 
necesarios a la expedición , »  como io aseg-ura e l  Jefe de Guerra 
General Rojas, e l  señor Duráo sirvió u n  cargo oficial que l e  dio 
l a  categoría de  e mp leado m il ita r  a l  servicio de l a  expedición 
amazón ica, desde l uégo con derecho a sobresueldd. Para el 
efecto lo m i smo daba que el señor Durán prestara sus  servicios 
en e l  vapor Boyacci, en el río, o en  la  ciudad  de Manaos. Ea 
·u n a  y eo otra parte perteneció a la exped ición de guerra y 
estuvo a su servicio col aborando  efectivamente en  servic io� 
que beneficiaron d irectamente a l as guarniciones del Sur di 
la Repúbl ica, en  estado de guerra. Y precisa meo.te para lo! 
ero pleados colocados en tal posición fue para quienes e l  Ejecu 
tivo concedió el beneficio del  sobresuel do otorgado en el De
creto 1621 precitado, a l  cual ,  con sobra de razón ,  se acoge e 
peticionario com o  base del derecho que reclama. Este es, rec· 
tamente apl icado, e l  verdadero espí ritu de esa d isposició1 
legal. . 

Así lo  entendió el Ministerio de Guerra a l  dictar l a  Reso 
.1ución 293 por medio de l a  cual le. reconoció al señor Durán E 
derecho a sobresueldo, que le  fue cubierto hasta el 1 5  de no 
viem  bre de  1933 ; reconocido el sobresuel.do  hasta esta fech 
al e ro  pleado de l a  Contraloría, que se hal laba en  Manao� 
sería i lógico negar al m ismo em pleado, con distin ta denorni  
n ación es  verdad ,  pero con las m ismas  funciones, el derech 
im petrado, por el hecho de ejercer sus funciones en Manaos . 
no en el fren te de guerra. Y ya se vio que su  permanencia e: 
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esta ciudad fue ordenada por  e l  Comando Superior de Gue 
rra por requerirlo así las fonciones que desem peñaba. Esas 
m ismas funciones las ejercía en el nuevo em pleo-:-Auditor 
.Fisca l-no obstan te la denominación diferen te. 

El Consejo acoge, además, l as razones del señor Fiscal para 
declara r l a  nu lidad  ped ida  de las resoluciones del Min isterio 
de Guerra. · 

. 

Por lo expuesto, el Consejo de  Estado en armonía con su 
Fiscal y admin istrando justici a en  nombre de la  República de 
Colombia y por autoridad de la ley1 decla ra que son o u las las 
resoluciones del Min isterio de Gw�rra de 8 de n oviero bre de 
1934 y 7 de  enero de 19351 materia de la presen te providen 
:ia1 y reconoce a l  demandante señor Carlos A .  ·Durán el valor 
del sobresuel do que recla ma ,  correspond iente al l apso a q ue 
3e hace mérito en  la pa rte motiva . 

Cópiese, notifíq uese, pub l íquese, comuníquese a l  Min iste
rio de Guerra y a la Contraloría y archívese e l  exped ien te. 

FRANCISCO SAMPER MADRID - ESTEBAN GRANADOS. 
Y.lOTTA-NICASTO ANZOLA - PEDRO MARTÍN QUIÑONES.  
:sAÍAS CEPEDA-VícToR M. PÉREz-RrcARDO T1RADO MA· 
�ÍAs-Nicolás Torres N. ,  Secreta rio. 

SENTENCIA 
·n el juicio de nulidad de las Resoluciones números 196 y 205 bis de 
6 y 30 de mayo de J934, dictadas por la Contraloría General de la 

República. Actor, Rafael E. Calvo y otros. 
(Consejero ponente, doctor Esteban Granados Motta) .. 

:onsejo de Estaao -Bogotá, junio veintisiete de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Los señores Rafael E. Calvo, Carlos Arturo· Márquez, J or 
e .A. An tolínez. A o  ton io Pontón1  Luis Francisco Fajardo) 
�onzalo Sanclemente ,  Marco A. Ptña, Paulo E. Gaitán ,  Ga 

-riel Otálora , Evaristo Reyes, Carlos Durán y Francisco Gu ·  
érrez Ojeda ,  p o r  medio de apoderado, solicitan del Consejo 
la nul idad de las Resoluciones números 196 y 205 b is, de  
_'.chas 26 y 30  de mayo de 1934, dictadas por la  Con traloría 
íeÍ::!eral de la República, por medio de las cuales se negó a 
s peticionarios e l  derecho a vacaciones remul)eradas que les 
>rresponde por haber prestado sus servicios duran te un año 
'm ti nuo como  em pleados dependientes de esa institución . » 
Las resoluciones cuya nul idad se demanda rezan así : 
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Í 
«RESOLUCION NUMERO 196 DE 1 934 

« (MAYO 23) 
por la cual se niegan varias solicitudes. 

«El Contralor General de la República, 

e n  uso de sus facultades legales, y 
«CONSIDERANDO : 

«Que los señores Carlos Durán1 Rafael E. Ca lvo, Gabriel 
Otálora, Evaristo Reyes, JJ'rancisco Gutiérrez Ojeda y Gon 
zalo San clemente e n  memorial sin fecha solicitan se les reco · 
n ozca asuetos rem unerados correspond ientes a l  año de 1933 ; 
q ue por d istintas resoluciones dictadas por este· Despacho s e  
declararon  insubsistentes los nombram ien tos hechos en  los 
mencionados señores. 

«Que la Conhaloría en distintas ocasiones ha negado ta1 
solicitud) no . sol amente a em pleados que pertenecieron a la 
i nstituci(>n y que se encontraban en e l  m ismO caso de los pe
ticionarios, sino también a los de otras dependencias adm i
n istrativas, · glosando  las órdenes de pago que se han giradc 
con tales :fi nes, por estim ar la Contraloría que a la gracia 
otorgada  por e l  artículo 2. º de la Ley 72 de 1931 sólo tieoer 
derecho los em pleados . en  ejercicio, caso en que n o  se encuen 
tran los memorialistas, 

«RESUELVE : 

«Artícu,lo único . Dígase a los peticionarios que la Contra 
lo  r ía  no  puede acceder a concederles l a  gracia solidtada .  � 

«RESOLUCION NUMERO 205 bis de 1 934 

« (MAYO 30) 
por la cual se ni"'gan varias solicitudes. 

· . «El Contralor General de la f?epública! 

en  uso de sus facultades le.gales, y 
CONSIDERANDO : 

«Que !os señores 'Antonio Pon tón , Jorge A. Antolíoe: 
Paulo E. Gaitáo , Carlos A. Márquez, Luis Francisco Fa 

· j a rdo y Marco A. ,Peña solicitaron en  el mes <le  enero últim 
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1ue se les concediera e l  derecho a devengar sueldo q ue ellos 
:uvieroo  como e m pleados de esta dependencia, eq uivalente a 
1u ioce días por concepto de vacaciones rem uneradas. 
· «Que en el' m ismo  mes de enero se les hizó saber por m edio 
ie oficio a los solicitan tes q ue no era posible acceder a su so· 
icitud por las m ismas razones con ten idas en  el oficio 778 de 
L93 1. 

«Que con fecha 29 de  los corrien tes los expresados señores 
asistieron en su solicitud,  alegan do que las razones del oficio 
778 no les son apl ica bles. 

«Que en el expresado oficio se d ice claramente q ue q uien 
rn dejado de ser em pleado p úbl ico pierde, en sen.tir de  l a  
2oo traloría, su d erecho a vacaciones rem uneradas porque  el 
Jeneficio que concede la  Ley 72 de  1931 :;e re:fiere · a los em
)leados oficiales, y no a los q ue han dejado de serlo y tienen 
ra a penas el carácter de sim ples particulares. 

«Que ese ha sido el criterio con que  ha resuelto la .Contraloría · 
)eticiones sim ilares a l a  que ahora se considera, y que con e l  
n isrno cri terio se hao glosado órdenes de  pago giradas  por 
i tras dependencias adm inistrativas, · 

«RES U EL VE :  
«Artículo  ún ico. Dígase a' l o s  peticionarios que l a  Contra· 

oría no puede acceder a lo  solicitado en su memorial de 29 de 
os corrientes . . .  » · 

A gotada l a  tra mitación del negocio, se pasa a ponerle tér· 
n i oo  .. mediante las consideraciones siguientes : 

En derecho a poya su demand a  el actor en  Jo estatuído 
)Or el artículo 29 de la Ley 72 de 1931 ,  y en  la sen tencia
Lgrega-del Consejo de Estado, fechada e l  tres de mayo del 
lño próxim o  pasado --- 1934, Conviene, pues, estudiar el 
.sunto a luz de tal d isposición legal, n o  habiendo otra que 
·egule l� m ateria, y ver l a  doctrin a  seota'da por esta corpo .. 
·ación al respecto, en  el fallo i nvocado. 

- Artículo 29 de la Ley 72 de 193 1 :  
«Todo em pleado u obrero de  los establecimien tos, oficinas 

1 empresas o.:ficiales que duran te u n  año con tinuo hubiese 
>restado sus servicios, tendrá derecho a quince días de va
:aciones remuneradas. » 

De la  disposición transcrita arrancaría,  i ndudablemente, e l  
lerecho de los peticiónarios para hacer efectivo el p ago de sus 
·acacioo es, si e l los fueran empleados púhlicos, o mejor, si 
uando solicitaron de  la Contraloría el derecho · al  sueldo de 
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vacaciones por haber prestado sus serv1c1os al l í  durante u n  
año consecutivo .hubieran ten ido tal carácter d e  ern pleados\de 

. esa dependeocia oficial . . 
·Pero ocurre · que los peticionarios ya habían salido de los 

puestos que ocupaba n  ea la Con traloría corno ern pleado:: de 
.ella y que cmrn do pid ieron del Contralor el reconocimien to de 
sus vacion es; tan só lo obraron e n. su carácter de s i m ples pa r
ticula res. En efecto, por medio de d is ti n tas resoluciones de l a  
Cootraloría s e  habían decl a rado. insubsisten tes l o s  oom bra
m ieatos hechos en cad a uno de �os recl a m a n tes para los pues · 
tos que ocupaban y se había n l len ado las vacan tes produci 
das ,  con n uevos nombra m ientos. Con posteriori dad a\ cum · 

. p l irn iento de  estos hechos es cqan do se presentan los señores 
d.emandaotes a rec l amar del í;on tralor el pago de sus vaca ·  
c10nes. 

Corno se ve, es i ncuestionab le  que los peticion arios al �acer 
la solicitud sobre reconocimiento de va caciones , obraron e n  
su con dición de  s imples part iculares, m a s  nó  co mo em plea dos 
públicos, q ue es a q uienes la ley se refiere para concederles el 
derecho a la gracia del desean so rern u o erad o. 

Así lo est im a  e l  Consejo precisamente en  el fa l lo i n vocado 
por e l  actor corno  apoyo a su petición .  Dice er:i lo pertinente 
la  providenci a  de esta corporación ,  de tres de mayo citada : 

«Es un  hecho de rigurosa aceptación que las vacaciones se 
dan a l  ero pleado  para que descanse 'y repare sus fuerzas, que 
le permitan con tinuar  trílbajan do bien sea com o  empleado 
oficial o particularmen te ;  de lo con tra rio, no d i ría expresa
m ente el artículo "hubiere prestado sus servicios. ' '  Por eso 
sólo se conceden cuando  se ha trabajado el año com pleto y n o  
cuan do se v a  a trabajar ;  vencido ese año, se tiene e l  derecho 
de d isfrutarlas-cuando se qu iera-de conformidad con el 
turno que establece el in c:iso 29 del citado artículo. El dere
cho sólo se pierde cuando se sale del puesto antes de ha 
·cerlo efectivo (se subraya) , o sea , de sol icitar esás vaca ciones 
y obtener la  au torización de gozar de el las ; pero si  an tes de 
suceder aquello las solicitó y l a s  obtuvo, ya en tra en posesión 
plena de un derecho q ue la ley Je otorgaba y que debe res · 
petarse, so pena de i ncurrir en un  acto injusto. » 

El asunto es muy  claro y sencillo : los términos gra m ati ·  
cales mismos e rn pJeac!os por e l  legislador están ind icando  que 
lo concedido por l a  ley es sustantiva mente una  v:;icación, modi 
ficad a  con la  expresión adjetiva remunerada. En principio, 
pues, se puede sostener que lo concedido es u n a  vacación o 
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descanso, y no u n a  rem uneración .  Y para que haya vacación 
o descanso es preciso que haya trabajo, puesto que .o o  puede 
haber descanso o cesación de ocupacióa cuando no hay tra
bajo. 

El señor Fiscal se pronuncia e n  el mismo sentido en  su  vis - , 
ta de fon do. . 

Eo armonía con lo 'expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con su Fiscal , a dmin istrando justicia e n  nom bre de 
l a  República de Colombia y por autoridad de la ley, n iega los. 
ped imentos _de l a  demanda.  

Cópiese, notifíquese, publíquese, comun íq uese y archívese 
el expediente. 

FRANCISCO . SAMPER MADRID - ESTEBAN GRANADOS 
MOTTA-NICASIO. ANZOLA - PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
lSAÍAS CEPEDA - RICARDO TIRAD@ MACÍAS-VÍCTOR M .  
PÉREZ .:.... Luis E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio sobre recompensa seguido por la señora Isabel Rodríguez 
de Rivera, viuda del señor Guillermo Rivera, pensionado por servi
dos prestados en las bandas de músicos del Ejército durante más de 

veinticinco años. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 

Consejo de Estado-Bogotá, septiembre cinco de mil novecientos 
treinta y cinco. 

A Guillermo Rivera le otorgó l a  Corte Suprema de Justicia 
en providencia de 31 de julio de 1929 pensión mensual de cien 
pesos ochenta cen tavos ($ 100-80) por servicios en las bandas 
de músicos del Ejército en  veint inueve años y a virtud de la  
asimilación consagrada en  las  Leyes 103 de 19 12, 102 de 1927 
y 107 de 1928. -· - Ante el Notario 49 de este Circuito se extend ió el registro 
de defunción de Guil lermo Rivera , hijo de Alfredp Rivera y 
:carmen G. de Rivera, quien m urió e l  3 de septiembre de  1934 . . 

1En la primera  copia del registro aparece con treinta  y seis años 
'y en la segunda con cuaren ta  y ocho años, diferencia que ex
:pl ica com o  un error del primer documento el señor Notario. 

Es de notar, además, que se ·o m itió en tal  acta determinar 
e l  estado civil del m uerto, l a  expresión de l  nombre de su  eón-
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·yuge y otras circunstancias exigidas de  modo peren torío por 
el artículo 357 de l  Códig-o Civil . 

La señora Isabel Rodríguez diciéndose v iuda de Guil lermo 
}Rivera, sol icitó l a  recompensa que regula el artículo 20 de la 
Ley 75 de 1925 y sus concordan tes. 

A su pedimento acom pañó l a  relacionada sentencia que 
otorgó pensión a l  causa a te en el carácter i ndicado,  l a  parti d a  
:de origen eclesiástico q ue acred ita su  matrimonio cou aquél ,  
. certificado sobre e l  monto efectivo de  la  gracia percibida y 
otros documentos de  rigor. . 

Asírnismo trajo la� declaraciones de Eduardo So lazar y Car· 
los J. Cuervo, que com prueba n  su buena  conducta y el hecho 
·de  continuar en estado de viudedad .  

Advertido el señor Fiscal de l  Consejo de  l a  incongruencia 
notoria entre el  i Dd ividuo pensionado por veintinueve años d e  
servicio, cinco años a n tes de  su muerte y l a  edad  del mismo 
. constante en la  primera copia del registro n otarial, dio su pi:i· 
mer concepto a dverso que corre a l  fo lio 15. 

La solicitan te entonces levantó las declaraciones de Eduar
do Salazar, Rafael Romero y Carlos Cuervo, con las cuales 
trató de com probar la id�ntidad del pensionado con el  i nd ivi · 
.duo que aparece m uerto el 3 de septiembre de 1934 y su es · 
poso. 

Conocidas las cuales e l  señor Fiscal pidió se ratifica ran ante 
· e l  Consejero sustancia<ilor. 

Pero esta diligenci a  sólo se pudo practicar respecto a l  tes · 
·tigo Cuervo' quien hizo a lgunas aclaraciones a su primitiva 
. exposición y contestan do algunas pregun tas de l  señor Fiscal. 
Este i ndividuo puntual izó m uy bien el tiem po durante el cual 
. conoció a Rivera y trabajó coa él. en la Banda del Ejército . .  
En su primera exposición ,  relativamente a l a  circunstanci a  
esencial de la  muerte, declara que le consta este suceso perso 
n almente y lo explica. En l a  segun d a  d ice que tal suceso le 
.consta por referencias yerba.les y haber visto los avisos m ura
les sobre en tierro: Se reafirma en  l a  identidad del sujeto · que 

· aparece en estas tres posiciones : pensionado,  m uerto y casa
do con la sol icitante y relativamente a la edad afirma que es 
la de cuarenta y siete o cuarenta y och,o año8, lo  que en par
te c0ncuerda con el acta de defunción .  

El  mérito d e  ésta n o  se desvirtúa por l a  omisión apuntada 
_ _de algunas circuo staucias que ·  concurren a individualizar a l  

m uerto, n i  por el hecho de haberse traído sin el previo cono 
.cim iento de l  señor Fiscal. No lo primero porque si bien es 
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·cierto que esa omisión com porta u n a  irreg1,1laridad de cargo 
del Notario, hay en el exped ien te elementos q ue concurren a 
atenuarla ,  cua les son los que sum inistra la  prueba principal  
de l  m atrimonio que Rivera contrajo en la  iglesia parroquial  
de Santa. Bárbara e l  26 de agosto de 1914 coa l a  peticion a ri a  
de l a  reco mpensa,  acta donde  consta q ue el con trayente e s  
hijo de los m ismos pad res que denu ncia e l  registro de su de ·  
:función .  No lo  segundo  porque en  estos juici0s no  hay tér· 
m ino probatorio n i  solem nidades expresas y especiales para 
aducir los elementos de  conv icción en  que l a  demanda  se base. 
Y en punto a la  edad del pensionado  m uerto debe tenerse como 
ta l  l a  que  denuncia e l  acta de defunción traída en l a  segun d a  
copia, o sea l a  d e  cuaren ta y ocho años, que s í  permite dedu·  
c ir  fáci lmen te e l  cum,p l imiento por parte de dicho sujeto del  
tiem po de servicios que  la  sentencia de la  Corte le abona com o  
músico. Además n o  puede desprecia rse, por e l  hecho de  n o  
haberse ratificado, e l  a porte de hechos complementarios que  
sumin istra l a  prueba testi mon ial ,  que e s  verdad  está siem pre 
expuesta a ser fácil vehícu l o  de hechos supuestos, pero que e n  
este caso aparece e n  concordancia con documen tos auténticos 
en la m ayor pa rte de sus afirmaciones. 

La a parente con trad icción  en que incurre el testigo que así 
se ratificó ante e l  Consejo no reviste la  gravedad q ue el señor 
Fiscal le otorga en su 'v ista de fondo, porque su primera  afir
m ación sobre el med io com0 tuvo conocim iento de l a  m uerte 
del causac te no qu iere significar que ese conocimiento l e  v ino  
por  directa percepción de l  suceso, siuo personalmente vaca ·  
blo q ue comprende y puede abarcar también las  referencias y 
l a  observación de los carteles mura les a que hace relación ·e n  
s u  ú�t imo testimon io. 

Por lo demás, del d icho más o menos preciso del  testigo en  
l a  ratificación s e  dejó p lena y com pleta consfancia  en e l  acta 
respectiva  q ue leyó y firmó e l  declaran te. 

Tiénese en fin : 
Que el m úsico asim i lado a m il itar fue pensionado con cien 

pesos ochenta centavo::; m ensuales ; que de  esta pensión dis 
frutó hasta su fuuerte y que en  la  Pagaduría respectiva se 
halla registrado este hecho ; que suspendió el pago ; que la pe. 
ticionaria es v iuda del pem>Íbnado ; que el causan te n o  dejó 
hijos l egít imos ; l uego procede reconocer la gracia reglada  e n  
el artículo 20 d e  l,a Ley 75 d e  1925 i n vocado y tomado  com o  
base para l a  l iquidación de  l a  cuan tia d e  l a  pensión devenga · 
gada, lo que arroja u n  total de $ 1 , 209- 60. 
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A m érito de fo expw:·sto el Con sejo de E:5tado ad min istran 
d o  justicia e n  nombre de l a  República d e  Colombia y por ·au 
torida d  de l a  ley e n  desacuerdo coa su  Fiscal, reconoce y 
mand.a pa gar con fondos del Tesoro naciona l  a Isa bel Rod rí
guez viuda de Rivera, representada por el m an datario Artu
ro C. Posa .da,  trn a  reco m pensa de un m il doscien tos n ueve 
pesos sesenta cen tavos ($1. 209-60) mo.neda legal tan pronto 

. como quede ejecutoria do el presen te fal lo. 
Cópiese. n otifíquesB, co m uníquese a los Ministerios de Gue

rra y Hacienda y Créd ito Público, publíq uese y archívese el  
· expeqien te. . 

· 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-ISAÍAS 
CEPED4,-ESTEBAN GRANADOS MOTTA - RICARDO TIRADO 
MACÍAS-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉR�Z-Luis E. 
García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA \ 
en el juicio de nulidad de la elección de terna para Notario 2.0 del 
Circuito, formada por el Tribunal Superior de Distrito Tudicia! de 
Bogotá, el 28 de septiembre de 1 933 , y del consiguiente nombramien
to hecho por ' la Gobernadón de Cundinamarca. Actor, Policarpo 

Castillo Dávila. 
(Consejero ponente, doctor 'Pedro Martín .Quiñones) . 

· Consejo de Estado-Sala de Negocios Electorales-Bogotá, junio tre-
. . ce de mil novecientos · treinta y cinco. 

El Tribunal Supe�ior del Distrito Jud icial de Bogotá, reu 
n ido en  sala de acuerdo, el vein tiochu (28) de se ptie mbre d e  
m i l  novecientos t rein ta y tres ( 1933), ·con asistencia de ocho 
de sus m iern bros. el igió a los señore� Gustavo Posse, Francis· 
co J. Barbosa y José Asunción Pachón para formar  la tern a 
de  candidatos para Notario 29 del Circuito de Bogotá, por 
m uerte del t itu l ar don Rafael Andrade. 

Pn�cedió a este acto l a  s iguien te moción aprobada por m a · 
yoría : 

«La elección de ternas para .Nota rías se hará aplican do, e n  
cuanto sea posib le  la  Ley 7� d e  1932, a plicar.ión q u e  no  ten -

- ·  

drá lugar cuando se trate de elegir teraas aisl adamente. » 
� ---- Durante el escrutía io de los votos em itidos por los ocho· 
____ concurrentes, aparecieron dos listas de candidatos : la primera · 

.... . ínt.egradª por los ya  _norn brados señMes, q ue obtuvo seis vo-. 
tos, .y otra q ue obtuvo dos votos . 
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El escrutinio se hizo con p rescindencia del sistema estable· 
cido en  la ley q ue el Tribuna l  in vocó en la  transcrita moción'.  

El mismo d ía e l  señor Gobernador de Cundinamarca, por 
Decreto n úmero 830 de 1933, designó 2 1  señor Gustavo Posse, 

· · primero de la tern a elegida .  para desem peñar tal cargo. 
Dentro del término legal e l  señor Pol icarpo Casti l lo Dávila 

presentó dem a n n a  de nu l idad de la  elección y escrutinio rela· 
cion ados y tam bién del decreto de nombra. mien to, adr:n itida 
la cual y tra mitada norm al m ente fue desatada por sen tencia 
_de 23 de agosto del año· p r óxi m o  pasado, en estos términos � 

«Tribunal Secciona! Administrativo-Sala Electoral - Magistrado 
ponente, Conjuez doctor Julio C. Rey Rojas-Bogotá, agosto veinti-

trés de mil novecientos treinta y cuatro. · 

!i:Vistos : . . .  En virtud de lo dicho, l a  Sala de Negocios 
Electoraies del Tribun al Secciona !  Admin istrativo de Bogotá., 
ad ministrando j usticia en nom bre de la República d e  Colo m ·  
b ia y por autoridad d e  l a  ley, resuelve : "Es nu l a  l a  terna  que 
el  Tribunal  Superior del Distrito Judicia l de Bogotá formó 
con los  nombres de los  señores Gustavo Posse, Francisco J. 
Barbosa y José Asu nción Pachón,  por medio del Acuerdo 
número 14 de 28 de septie m bre de 1933, para el noml;>ram ien · 
to de Notario 2,9 del Circu ito de Bogotá y n ulo este acto por 
el cual se hizo dicha terna. En consecuencia, debe procederse 

· a  formar u n a  n ueva tern a,  con observa ncia del artículo 1 Q de 
la Ley 7-q.  de 1932, a fin  de que sirva para e l  nombra m iento 
del in dicado em pleo de Nota1·io 29 de este Circuito. » 

Para l legar a esta i m portan te condusióo el Tribuna l  hace 
un extenso an álisis de la com petencia' que tiene para conocer 
y decidir el l itigio, de cuyo estud io es n ecesario tran scribir los 

1 siguientes pasos : 
· 

· 

«Cierto es que n i  en l a  legislación con tencioso ad ministrativa 
ni en la  electora l  an terior al año de 1932, se encuen tra dispo· 

! sición algu n a  que concreta y expresamente a tribuya a los Tri-
J bunales Ad ministrativos e l  cori ocimien to de los asun tos q ue 

pued a n  surgir con motivo de  las  elecciones que de  acuerdo 
con la  ley deben hacer los Tribun ales de Distrito Judicial para 
l a  provisión de determin ados puestos públicos. Pero la  Ley 
7� de 1932, en su artículo 13, estableció lo siguien te : 

«El Consejo de Estado procederá a 00m brar un  n uevo Ma- · 
'. gistrado para cada uno  de los Tribunales Seccionales de  lo 

Contencioso Administrativo q ue, con el carácter y l a  signa
ción de Conjuez, actuará exclusivamente en  el cono¡;imiento y 
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decisión de  los asuntos electorales'. Este nombramien to recae· 
rá invariablemente en person a  q ue, además de  reun ir los re-

. quisito� legales para ser Magistrado, tenga l a  m i sma  fil iación 
política de la m im�ría del respectivo Tribunal. En caso de  
em pate, decidirá e l  Conjuez que sea favorecido en el  sorteo 
correspondi�o te. La elección de estos Coojueces se hará en la:  
misma forma señalada  para los q ue actúan ea l a  Sala Electo · 
ral del Consejo de  Estado. 

«Y el Decreto número 388 de 25 de febrero de  1933, dicta
. do en desarrollo y para reglamentar la disposición tra nscrita,. 
d ijo esto : . 

«El cuarto m iem bro· que áebe nom brar el Consejo de Esta
do en los Tribunales Secciooales de lo Contencioso Ad m inis 
trativo, de conformidad con el  artículo 13 de la  Ley 7'!- de 1932, 

· para que actúe única y exclusivamente en el  conocimiento y 
decisión de los asu)Jtos e lectorales, es u n  Magistrado perma 
nente ea dichas entidades y tiene por consiguiente ,  respecto 

· . a repartim iento, sustanciación y fal lo de tales asun tos electo 
rales, idénticos derechos, facu ltades y obligaciones que los 
demás Magistrados del respectivo Tribunal. 

«La ley y el  decreto que se dejan copiados crearon,  pues, 
u n  organ ismo n uevo, u n  Tribunal  e lectoral ,  integrado por 
los Magistrados ordinarioB de los 'l'ribuo ales . de lo  Contencio
so Administrativo y por ún cuarto miembro, ai que se le  dio 
el carácter de Magistrado .-Con juez, y le aEigoaron el conoci
miento y decisión de Jos asun tos electorales, sin exceptuar n in 
guno. A _ese organismo nuevo; a la  Sala de  negocio s electora
les que 'desde la vigencia de la Ley 7'!- se estableció tan to e n  

· los Tribunales Administrativos para l a  primera instancia 
como en el  Consejo d.e Estado para la  segunda , se le dio así 
l a  atribución primitiv:i de enten der e n  todas las controversias 
q ue surjan y puedan surgir con m otivo de cualesquiera elec-
ciones q ue se efectúen, sean populares o hechas por corpora
ciones públ icas. Por tanto,; si con an terioridad a la vigencia de 
la referida Ley 7'!- podían plantearse problemas en lo toca n te 
a l a  com petencia de l a  jurisdicción contencioso a d m in istrativa 
p ara enten der en algunos litig ios electorales, en la. actualidad 
tales. problemas  no pueden surgir con relación a los Tribun a · 
les Electorales especiales que aquella Ley creó, porque se repi-

- ·  fe, a ese n uevo organismo le asignó el mismo esta tu to el  cono 
� -----cimiento-y la- -decisión de- todos esos l itio-íos sin excepciór . 

• . l:> ' 

- mng-una .  
«Lo esencial po:r consiguiente es  que  sea  de ío dole electoral : 
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y com o  a este respecto n q  es posible poner en d ud a  que los ·  
Tribun ales de Distrito Judicial son corporaciones pública s ,  ni  
que l a  formación de ternas  para la  provisión de ciertos cargos 
es acto electoral ,  considerado y reg ulado como tál por l a s  le
yes del ra m o  (85 de 1916, artículo 1 12, 96 de 1920, artículo 
13 y Decreto número 2165 de 23 de diciembre de 1933) , sígue 
se qub lo que en la presen te. causa se venti la es un a sunto 
e lectoral cuyo conocim ien to y decisión , según lo  d icho, corres
ponde a l a  Sala Electoral que aqu í  fal la ,  por razón de l a  n a - · 
tu raleza de él y en  fuerza de lo q ue estatuyen los artículos 150 ·  
y 15 1 de l  Código Judicia l .  

· 

«Los puntos de vista de  hoy resu l tan  así d isti n tos de los 
q ue podían tom arse en  cuen ta cuando el  an tecedente i nvoca
do por e l  opositor, pues en presencia de la Ley 7'éJ. de 1932 no 
es da ble desconocer a las c0rporaciones juzgadoras q ue e l la  
establecip com petencia para conocer de  todas las con trover
sias que por razón de cualquier elecc ión se susciten .  

«Ni a l  avocar el conocim iento y J a  decisión de causas com o  
l a  actual s e  vulneran o lesion a n  los pr incipios consti tucion a 
les de  l a  separación de los poderes púb licos y d e  l a  autonomía 
de que gozan l a s  autor idades de  la  ra m a  judicial .  Tal a uto· 
nomía, en efecto dice relación a las fu nciones netamen te judi · 
ciales, a l as  actuaciones :;eguidas en ejercicio de la  potestad 
de que se ha investido a la ram a  ju dicia l  para enten der y fal lar 
en los juicios civiles y cri n:¡ inales, con a rreglo a l a s  leyes, que 
es lo q ue constituye e l  fin  prim ord ia l  de los Tribunales S u pe 
riores de  Distrito. Cuando estas ent idades admin istra n justi · 
cía ,  cu a o do susta n cian y 'deciden las causas que  a n te el l a s  se 
venti l a n ,  sus actos no pueden ser juzgados, revisados ni con
trolados en form a  algu n a  por l as  otras ram a s  del  Poder Pú ·  
bl ico. Sólo el respectivo su perior jerárquico, vale decir, el su 
perior en  la  misma ra m a ,  puede en tonces · hacer ta l  cosa , en · 
la form a  y en  los casos previstos por l a  ley. 

«Pero es que los Tribunales de Distrito no tienen sólo esa 
- función jud icial exclusivamente, au nque el la sí sea la  primor

dial y casi  ún ica. Tienen  efectiva men te, a.trib uciones de natu ·  
raleza disti n ta ,  tales co rn o  elección de  Jueces, form a.ción de  
tern as para l a  designación de Registradores y Notarios, etc. , 

¡ que no  son evidentemente de  carácter judic3al, s ino de í ndole 
1 ad ministrativa e lectoral, ya q u e  las cum ple por medio de vo

tación ,  que' es el siste m a  de m a n ifestar l a  volun tad éolectiva. >· 
El señor Fiscal del Con sejo sustenta la m isma  tesis del fa. · 

l lo  recurrido y pide su confirmación total . 
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Para la  Sala de Negocios Electorales es innegable l a  i n 
fluencia q ue en l a  form ación de esta n ovísim a  doctrina ejerce 
el estatuto de 1932, en l a  parte q ue crea las corporaciones en · 
.cargadas de decidir Jos l itigios electorales, tanto en los Tri
buo ales Seccion ales de los Departamentos, como en el Conse · 
jo de estado. Y acepta de buen grado la evolución conciente 
-de la juri<:orudencia q ue ha iniciado oportunamente e l  Tri 
buna l  de Bogotá con l a  im portante sentencia que  se revisa, 
porque, además de lo expuesto en el la ,  que se acoge sin res ·  
_tricciones por  e l  Consejo, basta con q ue, a partir de l a  vigen·  
c ia  de Ja ley de 1932 un acto electoral de  corporación pública 
origi ne un l itigio de tal índole, para q ue caiga bajo la juris.:.. 
d icción de los Tribunales y el Consejo, si, por otro lado, hay 
ley preexistente apl icable  al caso. De este modo q ueda co m ·  
plementado el  artículo 1 8 1  de Ja  Ley 85 de 19 16 ,  q ue a l  esta
tuír de una  m anera general Ja n ul idad,  no determinó Juez 
para la querel la .  

In d iscu tible co mo es e l .carácter electoral de l  acto ejecu tado 
por la corporación judicial públ ica q ue consti tuyó Ja terna de· 
n unciada, carácter que a lcanza ta!Ilbién a l  acto del Gobern a
dor, en cuya vir tud se finalizó el proceso sobre elección de No 
tario, conviene ya averiguar si a él Je incu m be l a  aplicación 
.del sistema  última m ente ideado para garantizar la efectiva y 
proporciona l  represen tación de los partidos, por la  Ley 7� de 
1932 de q ue. tán to se ha hablado para el primordial aspecto 
de la co m petencia. 

El 28 de octubre de 1933 estaba en pleno vigor la ley, q ue 
regla mentó el cuociente e lectoral ,  cuyo artículo l. 0 dice así : 

«En toda elección popular y en las  que  deben hacer las 
corporaciones públicas, cuando se trate de  elegir más de dos 
ciudadanos, se observarán · l as siguientes prescripciones : 

«El total de votos válidos q ue se e m itan a favor de cada 
lista se m ultiplica por e l  nú mero de ciudadanos por elegir y 
este producto se d ivide por el total de votos válidos obtenidos 
en Ja respectiva Circunscripción electoral ,  o en la corporación 
pública que hace la e lección. Los distin tos cuocientes q ue re· 
sulten in dican el número de candidatos que corresponden a 
cada una  de las  l istas que concurran a la  e lección .  Los pues
tos q ue falten para completar e l  número de can didatos por 
elegir, l legado el ca so, se asignan a las  l istas que  tengan m a· 
yores residuos e n  orden desceri derite, y si hay e mpate decide 
la suerte. En la adjudicación de los puestos q ue correspon
dan a cada lista se a tiende al orden de colocación de los nom "" 
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bres que en  el la figuren y que, cuando se trate de elección 
popular,  'debe ser el m ismo de  l a  lista i nscrita. » 

Pero en relación con el pu n to concreto que se estudia, el 
Gobierno hacía notar a la  sazón un vacío e'vidente que sur
gía de la  desadaptación de este nuevo régi men de escrutinio 
a. la formación de las ternas . . Fue entonces cua ndo el Consejo 
de B}stado emitió el concepto que  legalmente le com pete para 
llen a r  ese vacío, concepto que fue acogido en todas sus par
tes por el Gobierno, y e n  cuya virtud se produjo el Decreto 
número 2 155 de  aquel año, que regl a mentó de aqueste modo 
la cuestión :  . 

<Artículo 19 En la  elección de  ternas q ue deben presen tarse 
por las corporaciones públicas para . algú n nom bra miento con· 
forme a la  Constitución o a la lej , se observarán las reglas 
siguientes : 

<Cuando se trate d e  formar u n a  o dos ternas, se hará l a  
elección de cada una  por el  sistem a  j e !  cuoci ente e lectoral es
tablecido en el artículo 19 de la Ley 7-q. de 1932. 

«En el caso de q ue una  cqrporación tenga que formar más 
de dos ternas, se considerará cada terna co m o  u n a  u nidad, 
debiendo verificarse la elección de tod as l as  ternas  en  un  solo 
acto por la  corporación respectiva, apl ica ndo el sistem a del 
cuociente electoral establecido por el citado artículo 19 de l a .  
Ley 7-q. qe  1932. 

«Artículo 2. º Cua n do •r n funcion ario tenga que presentar 
tres o m ás ternas para que otra entidad,  to mando de c dda  
un�de el las u n  in dividuo, elij a l a s  que han de  consti tuir' una  
corporación, form ará ternas  com pletas de· cada partido, y tan 
tas d e  cada uno  d e  éstos cuan tas corresponrtaa  a · 1a pro por
ción del caso, a fin  de q ue la corporación resulte formad¡¡ 
cótPo si sus m iembros hubieran sido elegido¡;; por el sistema 
del cuociente electoral .  Las  tern as para suplentes se  presen ·  
tarán e n  l a  mism a form a. » 

También bajo el im perio del sistema  antiguo del voto l imi: 
· tado y escrutinio pleno, o de voto incom pleto, como tecnológi
camente se l l amab a, la  Ley 85 de 19 16, artículo 1 12 y su refor· 
matorio, a rtículo 1 3  de la 96 de 1920, estab lecieron n ormas 
precisas que séparan en  la  e lección · d �  ternas los casos que e l  
decreto conte m pla : cuando se trate de for:mar una  o dos ter� 
nas, y cuan do se trate de formar  m ás de dos. 

· 

Para el primer caso, que es precisa mente· el an aliza do, la 
terna se considerará co mo com puesto heterogéneo y aplicando 
el sistem a  de voto incom pleto ya relacionadó o del cuociente . \ 

\ 

Ana.les :!el C. de E.-34 



... 

ANAL ES 
-------------------------------------------------------· ------------------------------

·electoral, se obtienen idén ticos resultados : la  teroa  quedarí<J. 
form ada por dos nombres de l a  lista que obtuvo seis vot,o:: y 
por u n  nám bre .de la q ue sólo obtuvo dos. Mas la corporación 
pública q ue tal teroa  form ó  a·pl icó, com o  m uy bien lo hace 
notar él Tribuna l  rle primer grado, el siste m a  de mayorías, 
extinguido en la legislación n acional desde principios defsiglo. 
Luego su acto de elección peta con tra los dos sistemas  poste.-
riores, a l a  vez. 

· 

. 
· 

No se diga q ue el Tribu na l  judicial n o  estaba obligado a 
dar a plicación práctica a l  cuocien tf! reglado en la  últim a  ley, 
porque aún no regía el decreto que l a  regl amentó al respecto, 
puesto que a u n  sin ese m andamien to ejecutivo el i m perio del 
sistema  estaba autorizado por el artículo 19 arriba transcrito. 

Y para e l  caso extremo  de que se 'pretextase oscuridad e n  
la  ley y deficienciá en sus textos, e l  sistem a  an tiguo, reglado. 
en el Código Electoral determinaba resultado m uy distinto 
en el escrutin io y form a  muy distinta ta m bién en l a  emisión 
del voto, artículos 1 1 1  y 112 de l a  Ley 85. 

Así las cosas, se i m pone la refo rma  del  fallo consultado 
para el solo efecto de declarar l a  con secuencia! nul idad de1. acto d.e índole electoral tam bién y q ue fue corolario del de la 
formación de tern as, cual es el nombramiento hecho por el 
Gobernador en e l  señor Posse para Notario , pues de otro 
modo q uedaría sin efecto práctico l a  declaració n de nül idad de  
·uno de .  los e lementos q ue i n tegran e l  proceso que concluye 
con tal nom bramien to, declaración que el fal.lo cuestion ado. no 
trae expresa ,  q uizá porq ue se estimó q.ue es lógica consecuen� 
cía de la n ul idad de la terna .  

La Sala Electorai del Consejo estima  que ta l  n u.l idad debe 
\ expresa men te declararse, puesto que fue m ateria . d� la .. de- . 

m anda. 
Por tan breves consideraciones, en armonía con la  v:istai 

· :fiscal, e l  CánseJ� de Estado, ad min istrando justicia en n o m · 
b.re de la  República de Colom bia y por autoridad de  la ley,. 
falla : 

l. 0 Es r:ula la  terna que el Tribunal Su peri.or del I)istrito
Judicial de Bogotá formó con los nom bres de los señores .Gu� 
tavo Posse, Francisco J; Barbosa y José Asunción Pachón,. 
por medio del Acuerdo n úmero 14 de 28 de septie m bre de· 
1933, para el nombramiento de Notario 2. 0 d.e l  C ircuito de 
B,ogotá, y.' n:ulo este .acto. por el cual .se hi�o dicha terna. 

29 En consecuenci.a debe proced.erse a for m ar una  p ueya 
· terna, con observación del l. 0 de la Ley 7� de 1932, · a fin de 
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que sir:va para el nom bramiento del indicado em pleo de No
tario 2. 0 de este Circuito. 

3<? Con secuencialmente es n ulo el nom bra miento recaído en 
el :señor G ustavo Posse para Notario 2. º del Circuito de Bo� 
gotá P.n el período a . que la tern a anulada se refiere . 

. Cópiese, notifíquese, com uníquese, publíquese y devuélva.
se al Tribu nal de origen. 

PEDRO MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPEDA-VÍCTOR M. 
PÉREZ-RICARDO TIRADO MAdAs-Luis E. García ·· v.-, 
Secretario. 

. SENTENCIA 
por la cual el Consejo revoca la de 9 de mayo de 1 934, dictada en el 
juicio de revisión de pensión seguido por la señorita Mercedes Alva
rez Soto, nieta del prócer de la independencia señor Mariano de Ber-

nardo Alvarez. 
(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones),  

. 

· Consejo de Estado-Bogotá, juli? diez de. mil novecientos treinta y 
cmco. 

El 9 <le mayo de  1934 hubo de  negar el Consejo de Estado 
el derecho a pensión de que ve'n ía gozando doña Mercedes 
Alvarez Soto, d iciéndose n ieta - de prócer de la independencia 
y por ausencia total de probanzas. 

Sabedora la antigua pensionada de que se le había suspen · 
dido tal _gracia , acudió en  demanda  de repmüción del indicado 
fallo, para lo cual trajo uno de los docu men tos cuya aus.encia  
determinó e l  fallo ad verso ; su primera petición mereció auto 
para mejor proveer que el Consejero sustanciador d ictó previa 
autorización  de la Sala, ten dien te a obtener del archivo que 
allí se indica el envío de los antecedentes que antes n o 1se tra
Jeron .  

- ,Sobri; este prim er paso hacia la. recon�ideradón de  lo falla· 
· do, que rectamente induce a considerar, . como lo ha e!;ltimado 
siem pre el Consejo, que estas decisiones n o  son irreformables 

· n i  fundan la excepción de cosa juzgada, la señorita Alvarez 
_ otorgó poder al doctor José Anton io A rchila, quien hace por 

escrito de 3 .de los corrien tes u n a  larga exposición en defensa 
del ·  derecho d.e la pensionadé,t,  p ara con clufr que es proced.en 
te el recurso intentado y que  la  gracia debe con tinuar. en  vi-

;, �genci�·.: _ 



526 ANALES 
-------------------------------- ----------------------------

Uel cuª-lpedimento tµvo especial conocimiento el· señor Fis 
.. cal del Consejo, quien en  su vista de  26 del presente concep
túa favorablemente a las preten siones de la interesada. 

Contra el reparo infundado del representante de la  recla-
mante se yerguen los autos de 19 de junio y 31 de octubre 

·de 1933, visibles a los folios 12 y 15 vueltos, respectivamente, 
y el informe del archivero del Consejn, fo1io 13, que dicho 
abogado ha debido leer antes de formular su queja. Más allá 
·no puede ir el Consejo, ni está obligado a suplir las irregula
ridades y deficiencias del actor. 

Cree el Consejo, en armonía con la opinión del señor Fis · 
· cal, que es admi�ible l a  copia de l a  Resolución número · 35 de  
11 de noviembre de 1907 de  la  comisión de suministros. em · 
préstitos y expropiaciones, que reconoció a l a  señorita Merce
des Alvarez Soto pensión com o  nieta del prócer Mariano de  

. Bernardo Alvarez e n  la  cua ntía de seis pesos ($ 6)  mensuales. 
Sobre tal pieza recientemente traída a los autos, se . inicia 

. ]a revisión. , 
Y estim a  bien proba<lo el en troncamiento de  l a  peticionaria 

respecto al citado causan te, de quien por otra parte, se da 
-por bien establecida la. cal idad de prócer en sentencia an terior 

e . 
·de este oaseJo. . 

Acepta e l  fal lo reclam ado que l a  solicitante demostró e n  
· oportunidad con u n a  serie d e  documentos fehacientes, s u  po
breza, buena  conducta y que ·ha con tinuado en estado de sol 
tería. 

Procede, pties, detlarar que tiene derecho a seguir disfru 
tan do de la pensión que primitiva mente le fue otorgada, y 
ahora e n  la cuan tía de trPi nta  pesos ($ 30) , en virtud del De-
creto legislativo 136 de 1932. , 

Empero, no  se pue<l.e ordenar el reintegro de lo que la  se
ñorita. Alvarez Soto haya dej ado de percibir desde cuando fue 
comunicada l a  sen tencia que se reclama, porque cuando ella 
fue pronunciada aún l a  demandante no había traído los do · 
cumentos en que es,ta n ueva providencia se fundamenta ,  y es 
obvio que en tan precaria situación el p roceso no admitía so 
lución distin ta .  
· .. Ea mérito de tao breves consideraciones, el  Consejo de Es · 

· · tado; administrando justicia en nombre de l a  Repúb lica de 
�Coloro biay por a u.tori<i ad de la ley, ncorde con su Fiscal, re
voca l a  providencia  de fecha 9 de mayo de 1934 y en  su lugar 
resuelve que la señorita Mercedes Alvarez Soto tiene derecho 
a seguir d isfrutando de una  pensión de treinta pesos ($ 30) 

' 
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mensuales corno nieta del prócer de' la Independencia Nacio · 
na!, don Mariano de  Bernardo Alvarez; 

Cópiese, n o tifíquese, com u n íq uese a l  Min isterio de Hacien · 

da y Crédito Público y archívese e l  expedien te. 
ALBERTO RUMARE)JO-:-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-ISAÍAS 

CEPEDA-VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO ANZOLl\ -RICARDO 
TIRADO MACÍAS- ESTEBAN GRANADOS MoTTA -Luis E. 
García V. ,  Secreta ria. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de los Decretos números 159 y 164 de 193-t.,. 
dictados por el Alcalde de Bogotá. Actor, Corporación Colombiana 

· de Crédito. 
\ Cónsejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones) . · 

Consejo ele Estado-Bogotá, junio diez y siete de mil novecientos. 
treinta y cinco. 

' * ' 

La Corporación Colo mb iana  de Crédito, sociedad anónima 
domicil iada en esta ciudad, constituída por Ger:en tes de bancos 
comerciales e hipotecarios, en virtud de estipulaciones recogidas 
e a  an terior decreto legislativo, dueña tal entidad de l a  ti.oca 
u rbana denominada  Plaza o Circo de 'l'oros de Bogotá, cons 
truid a en lote propio por don Ignacio Sanz de Saotam aría, 
quien hubo de cederla a título de dacióo en pago a aquella 
entidad liq u idadora de deudas bancaria<;; , d em andó a n te el  
Tribuna l  Secciona! de Bogotá l a  revis ión y consiguiente n uli
dad de los Decretos números 159 y 164 de 1934, expedidos por · 

el Alcalde de  esta m is m a  ciudad,  el p rimero de los cuales mo
difica y reform a el m a rcado con el n ú mero 187 de 193 1 ,  en el' 
sen tido de que el servicio médico q ue debe prestarse en la  i n · 
dicada  Plaza de Toros se haga n o  ya por person al oom brado 
por l a  e m presa, s ino por persona l  que  debe designar l a  propiá 
Alcaldía y que la e m presa debe rem unerar, y el  segun do de 
los cuales nombra y señala los médicos de l a  Plaza. 

Considera el demandante, quien ejerce fun ciones de Geren · 

te del instituto relacionado, que el Alcalde ha exten dido su 
acción inspeccionadora de la  i n dustria o e m presa mencionada,, 
a zon a  que le. está reservada ?. sus d ueños o empresarios ex
clµsiva mente ;  que pa ra satisfacer las normas institucionales 
q�e obligan a la · vigil ancia e inspección de las industrias pú· 
blicas en beneficio y garan tía de  l a  salubridad, seguridad e 
higiene sociales, b,asta se exija l a  prestación con tinua del  ser-· 
vicio :pqr parte de la em presa y se ejerza la facultad que �}. 
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a·nüguo decreto
-
otorga al  ·dicho Alcalde de aprobar los nom� 

bramiei: tos' de profesion ales médicos que l a  e m presa haga. · ' 
El Tribuna l  acoge l a  tesis de l a  dem an da,  en  oposició n a 

las  alegaciones reiteradas del representante · del Munici pio, 
pero en armonía con la  d isertació n  de su Fiscal . . Y concluye, 
lógíca·mente, anulando el  acto acusado. 

Por apelación otorgada al Personero de Bogotá se revisa el 
fallo de . primera i n stancia. 

Es i ndudable q ue está bien acreditada  la personeria del 
acm;ador, tanto con el certificado de la  Cám ara de Comercio 
sobre existencia de la. sociedad que gerencia, como, con la con s 
hncia q u e  allí sobresale d e  su nom bra m iento para tal . e.argo ; 

. y que e l  i n terés d e  l a  e m presa para establecer dem aricla  e n  
acción privada se deduce d e  las. copias remitidas por e l  Nota
rio segundo de Bogotá, de las cuales a parece com proba do q ue 
la . Corporación Colombiana de Crédito adq uirió el i n m ueble 
que constit

.
uye la Plaza de Toros, por la dación en  pago q ue 

ya se menc10nó. "' . 
Hanse llevado y traído en los alegatos, a co m pás con los 

i nteresados de l a  parte que los susten ta, ora la tesis del i n 
tervencionismo, como l a  del social ismo de Estado por oposi
ción a la del ind ividualismo manchesteriano .  

No es menester, sin embargo, en golfarse e n  disquisicio!1es 
sobre el  alca nce efectivo de cada u n a  de  es?-S teorías ,  por<:J ue 
fo inconmovible en este l itigio es l a  aceptada i n tervención dell 
Alealde en punto de l a  eficacia deJ servicio m édico, que es y 
·aebe ser en todo tie m po oblig atorio para la  em presa que se 
explota, dada su peculiar índole, i ntervención que se carncte · 
riza por l a  revisión de los nombra mientos que l a  em presa haga 
de los profesionales para el servicio, revisión q ue le da canfor·· 
me al a n tiguo decreto el derecho de aprobar o im probar tales 
.nombram ientos. 

Debe ·sí considerarse si basta con esta intervención y la que 
por todos los otros aspectos le d a  la ley al Alcalde, co mo tál y 
como jefe de Policía loca l ;  o si es preciso q ue, en guarda de 
fos ·intereses colectivos, avance hasta selecciona·r según stt cri· 

' terio oficial el personal de médicos al servicio de la e mpresa y 
_ designarlos libremente. · · 

El Consejo estima, en acatamiento a las normas que gób'iet· 
-- r.r nu la acción del Estado en el libre juego de lás actividades 

--�--i
t!clU!!JttiªJe·�. _q ue e� ii:n pj:!té;l.tiva la intervención de la autoridiüi'; 
y eu este caso, precis-amente del Alca1de ó de sus súbaltern'Os� 

. eñ cúaufo tienda a g�frantizar el regular foncioa amiet1 tó de 
·una .e·mpresa que se explota :para el público y con el cará:ctet' 
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de espectáculo públ ico, t anto en  lo relativo a l a  moral idad,  
co mo a la higiene  y seguri d ad colectivas, en lo  q ue atañe a l  
personal  que esté a l  servicio de l a  e m presa o espectáculo, co mo 
a l  público en ge neral  q ue la sustenta .  ' · 

Y cree el . Consejo q ue está b ien reglamen tada esa i n terven 
ción de  las  aut.ori dades m un icipales en  Ja  empresa taurina  
local ,  en l a  nor m a  del an tiguo Decreto de 193 1,  que hace Obli� 
gatorio y con tin uo el servicio m édico y autoriza para  revisar 
los nom bra m ientos de profesiona lt:s q ue haga la e m presa,  con 
l a  facultad de aprobarlos o im probarlos, ea  lucha por poner 
en  actividad los ín ás idóneos, que son precisa mente los / que 
mejor ga ran tiza n la  efic2 cia ea el servicio. 

Pero no es menester, dentro de ese criterio i o terve11cionista 
l imitado, que ese per,;;ona l  sea directam e n te designado por l a  
autoridad mun icipal , · porq ue d e  un  lado, dadq. l a  zona l imita
da de su activiciad profesion al ,  no constituye en  sí uq núcleo 
de a gen tes del  Alcalde, n i  colectiva o i  ind ividual mente, y de 
otro, no tienen e l  carácter de  funcionario� públ icos al servicio 
del Municipio, ni están remunerados por éste. 

Tan es esto cierto, que el Mu.n icipio pod ría hacer interve
n i r  en acontecimientos que se presen ten  en l as corridas de 
toros, a sus m édicos ofici a les, s i  lo estim a  con ven iente, sin q ue 
l a  empresa pudiera en  m anera algun a  ved·árselo, y sin perjui· 
cio de la acción conjunta de los profesiona les que Ja  sirven .  

Tal  es el espíritu de l  p rim i tivo artículo 44 de la Coostitu 
dóo N aciona l  y· del Acto legislat ivo de  1921  que Jo reforma y 
adiciona. 

Contra  esta teoría peca e l  Decreto 159 que se acusa, en 
cuya virtud el Alcalde ejerce funciones que no le están expre
samente atribuídas y por ta n to bien merece l a  sanción de nU· 
lidad q ue el  Tribuna l  a quo le ha decretado. Y como el 16:4 
es corolario del primero, síguese que a nulado éste, a quél 1ta't'.n ·. 
biéo dej a  de exist ir jurídica men te. 

Por todo lo  cual ,  eri desacuerdo con la tesis del señor 'Fís · 
_ cal ,  áJministran dp justicia en nom bre de l a  Republica de Co· 

lom bia y por autoridad  de l a  ley, el Consejo de illstado éorifir-
m a  l'a sen tencia apelada.  

. 

Cópiese, riotifíquese, · públíq uese y tlevü'élvase 'el expedieiH:e 
a la 01ficia a  de su origen . 

. ALBERT9 PuMAR�Jo;PEDRo, MA:RTíN ·Qur:&oN:Es-:-IsAÍAs 
CEI;>�DA-: VícToR M. PÉREZ�N1cAs10 A1'lZOLA-RrcARDO 
T1R'AD0 .MACfAs�EsTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis }i, 
García V. ) ·  Secretario. 
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SENTENCIA 
e n  el juicio de nulidad parcial del Acuerdo número 13 de 1 934, dicta
. do por .el Concejo Municipal de Cúcuta. Actor, Manuel Dávila C. 

(Consejero ponen'te, doctor Pedro Martín Quiñones) , 

Consejo de Estado-Bogotá, julio diez y siete de mil novecientos 
· treinta y cinco . .  

En. r�curs;o de apelación in terpuesto por el Personero Mu- . 
nicipal de  Cúcuta se re.visa la  sen tencia del Tribuna l  Ad m i-

. n istra tivo de aquella ciudad ,  que desató la  con tro versia i n icia· 
da por Man ue! Dávila C. , én acción popular, con tra e l  artículo 

. que com pren den los números 2 a 8 del Acuerdo númew 13 
expedido por el Cabildo de  aq uel Municipio el 1 1  de m ayo de 
1934 y que a la  letra dice : «Artículo 29 Establécese co mo ren -

. ta: municipal el servicio de  l a  conducción de  carnes del m ata
dero a la casa de mercado y regreso de los sobran tes. con l a  
siguien te tarifa : a) Valor de la  conducción de l as carnes de 
u n a  res, cualq uiera que sea su peso, debidamente descua rti ·  
zad a,  cuarenta cen tavos ($ 0-40) . b)  Valor de l a  conducción 
de l�s carnes de  cerdo, cua lquiera que sea su peso debida meo : 
te  descuartizado, quince cen tavos ($ O ·  15) . . e) Valor de la 
conducción de las vísceras de u n a  res, quince cen tavos ($ O 15). 
Parágrafo. Ea l a  tarifa a n terior q ueda iocluído el  regreso de 
los sobra n tes de  l a  misma res a l  m atadero, s in lugar a rem u · . 
neración a lguna por ese servicio. A rtículo 39 Autorízase a m 
pliamet:J te a l  señor Personero Municipal para q ue provea a l  
Municipio del vehículo�º vehículos necesarios para e l  servicio 
de que trata el artículo 29, ya sea por com pra de el los ea esta 
plaza adaptándolos a l  fin  a q ue se destinan  o ped idos espe · 
cia lmen te a l  Ex�erior. Parágrafo. En . caso de q ue la com pra 
del vehículo o .vehículos se demore algún tiempo y sea preciso 
proceder al leva n tamien to de los rieles en .tiem po inmediato, el 

· .Personero queda facultado para tomar  en a l quiler el vehículo 
y adaptarlo provisiona lmen te al  servicio, e l  cual queda regla

, --�mentado-así: ·a) Será- conductor del carro un chofer hábil con 
:..::_�--'� �L�qetgQc...º1.�IJs.U.aJde $� 45. · b) ELchofer con e l  obrero del " ma ·  

· 

tadero ' quedan obligados al aseo . diario del vehículo. e) El 
) coridtictbr eiii 'pezará' a recibir diariamente las  carnes en el ma
tadero a las  cuatro de  l a  maña n a  y deberá en tregarlas en l a  
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1uerta del pabel lón d e  carnes de l a  casa d e  m.ercado, a sus
espectivos d ueños, a más tardar a las cinco de  la  mañana. 
1as vísceras o men udos y demás carnes de ganado menor se
án con ducidas una vez q ue haya term inado con la en trega· 
· e  carnes de ganado m ayor, cosa de q ue e l  servicio de entre· 
·a en  general termine  a más t.ardar  a l a s  seis y media de l<l" , 
iañana.  d) El chofer será de  l ibre nom bra m iento y remoción 
el señor Personero Municipal  y deberá prestar u n a  caución· 
e $  200 para garantizar el correcto m anejo y conservación 
el bien que se le confía. e) La partida destinada  para  com
ustible, etc. , será manejada por  e l  Secretario de l  Concejo, 
uien hará a l  chofor el su min istro tratando de evitar todo 
espilfarro , f) El cobro de este servicio será diario y l o  efec 
uará el Inspector del Matadero Público, qu ien consignará: 
iaria mente el tota l de los recaudos en la Tesorerí� Munici 
al . Artículo 49 El cond uctor del vehículo es tará bajo la  in-
1ediata dirección del Inspector de  la  Pesa o M atadero para· 
>s efectos del recibo y entrega de las carnes y del aseo e ins ·  
ección de l  vehículo. Artículo 59 Adiciónase e l  presu pue!StO· 
e rentas  de la  vigencia en curso, as í :  Parte pri m er::i . Capí
ulo I. Producto d e  Bienes Mun icipales. Artícu lo 13 bis .  Pro .. 
uctos del servicio de  conducción de carnes del matadero a l a  
:i sa  de  mercado, calculado a $ 250 mensuales en siete me· · 
�s . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ l ,  75(} 
«Artículo 69 Igualmente ad ición ase el . presu puesto 

e gastos de esta vigencia para aten der los gastos que 
emanda el servicio de  conducción de  carnes de  l a  Pesa 
Matanero a la casa de mercado, así: Parte segunda. 
ección de Gastos. Departa mento de Hacien d a. Capí· 
ilo III. Artículo 137 bis.  Para pagar el sueldo del  
rnductor o chofer del  vehículo puesto a l  servicio para 
. cond ucción de  carnes, a razón d e $ 45 mensuales · en  
ete meses. . . . .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 
i «Artículo 141 bis. Para la com pra de  gasolin·a ,  acei -

_\ grasa, etc . .  a $  37 mensuales e n  siete m eses . . . .  . . 259 
«Artículo 142 bis. Para la compra  del vehículo, has· 

,L l a  su m a  de . . . . . . . . . , . . . . .  � . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .  l , ¡76 
Sumas  iguales . .  , . . . . . . . . . . . .  $ 1, 750 

«A rtículo 7. º El señor Personero procederá a hacer con s ..
. 
" 

·uír dentro de l  local del Matadero u n  garaje . especial para, 
v:ehículo, pudien do. hab ilitar una de las p iezas existen te� .... 
<Artículo 89 Este Acuerdo regirá desde su  sanción . '>  
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Coii;icide l a  opinión del señor Fiscal del Con sejo con l a s  vo 
.ces de la dem anda y coa lo resuel to por el Tribunal de pri 
mer grado ea el fallo cuya p arte final reza : «Ea m éritq de J. 
expuesto, este Tribu nal ,  a d m inistrando justicia en nombr 
dé la República de Colom bia y por autoridad de l a  ley, d ecla 

, ra nulos 108 artículos 29, 3. º, 49, 59, 6. º , 7. º y 8. º del Acuerd, 
número. 13 de este año, expedido , por e l  honorable Coocej 
Muhicipal de Cúcuta , . . , » 

Co mo se deduce del contexto de los actos acus ados, q uis1 
el Concejo Mun icipal de Cúcu ta hacer del servicio de coo duc 

, ,ción de carnes del Matadero a l a  ca sa de m ercado uo arbitri, 
rentístico cuya tar:ifa pareció exagerada a varios i o teresado 1  
ea  el negocio, y tomando a su ca.rgo la  em presa cual  si se tra 
tase de u o servicio público. 

· 

Puede a,ceptarse por inobjetables m otivos de salubridad 
higiene que el .fuocionatniento de mat:ideros públ icos corre8 
poo de a u o  servicio obligante del Municipio, y a esta evolu 
ción vienén acostumbrán dose los m ás i m portan tes núcleos se 
ciales. , 

Pero hecho el sacrificio de  la res, autorizado y regla meo 
tado el expen dio de  carnes en plazas de mercado o fuera d 
ellas, l a  acción del Estado n o  alcanza hasta tom ar por s1 
cueó ta obligada y exclusivamente el transporte del artícul 
del m atadero al local de ven ta. Basta con ext�nder a ese act 
los. detalles , de iospec<;:ió o y vigilancia q�e garan ticen la bor 
dad del artículo' d ado al con su m o  público. E�e acarreo corre 
ponde a los industriales ,  a los em presarios, a la in icia tiva pa1 
ticular, coa la  cual , ciertamente ,  puede com petir l a  in iciativ 
voluntaria del Municipio,  cuya acóón como e rn presniO o 
puede destruír aquélla, n i  hacerse obl igatoria para los qu 
explotan el negocio de carnes.  A menos que se l legase al e:x 
tremo l ímite de  monopolizar todos los movimien tos del negc 
cio·; desde el aporte y ·sacrificio de l a  res, hasta el exoendi 
del producto, y en este caso con finalidades de lucro que e� 
h(birían al Municipio con un ra,ro aspecto de  codicioso empre 
s¡irio. Lo que seria, por otra parte, legalmen te inaceptable. 

Vistos los an teceden tes del Acuerdo, especial mente el id 
forme visible a los folios 34 a 38, cuya resolución final ft 

. árprobada por el Concejo de Cúcüta :e·n estos términos :  <D 
- ' · gáse -a : lOs señores que firman el memorial motivo de  este it 
.:__ · ---- -, - fc>'rme ;i1r tte :el ·servicio 'de ton dutci6a de ·:t�rril'és del 'm a:rtaae·1 ' � ' . -. al tiieréado túbierto, co'iil'titi úa.fá dentro de breves dfa's uníci 

mrúite ·p'er ctietrta del Mt:lqit:lírpio, en üa tam'ión éle sü � :propi, 
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lad construído especia l mente para tal objeto, to do de con•· 
ormidad con lo d isouesto en el Acuerdo n ú mero 13 del co-; 
rien te año. Transcr.íbase a lo,s i n teresados e l  p resente i n for . ...,. 
ne. parn su conoci m ien to. » 

Y e·btud iado el texto mismo d el acto admin istrativo q ue se 
evisa, se v iene en  con clusión de q ue el Mun icipio de Cútuta,. 
on el l oab le i n te n to de higien iz a r  hasta en  sus m ás n i m ios 
. etal les la prod ucción de la car n e  para  �\ co nsu mo públ ico,· ' 
leterminó por e l  t r anscrito acuerdo vincular a su  i n iciativa 
o rn o  em presario de tra n sportes a todos los pro d uctores de 
q ue\ artículo de pri mera necesidad, y hacer obl igatoria su 
.ct ividad, fodo lo cual eq uivale a establecer un monopolio de 
sta i n d ustria, que co n trae la  i n iciativa p r iva d a , y anu l a  este 
englón para los mencio na dos p rod uctores. En  ta l · si tuación 
1 Concejo Mun icipal se exhibe con travi n ien do las n o r m as 
on stitucion ales y leg ales q ue gara ntizan l a  l ibertad de i o d us
ria y aun cua ndo la tasa o derecho q ue establece por e l men
ionado  servicio de condu cción de carnes no parece exa gerada, 
· quizá permita la co m petencia de otros particulares e m pre. 
arios, clara men tt:> está defi nido en el acuerdo y sus an tece
len tes leídos el i n ten to de no perm iti r el l ibre ju·ego de esa 
om petencia . . 

Por este principal aspecto e l  acto acusado viola :flagra n te
nente las i n d icadas n orm as constitucionales y legah'!s . 

No preci samen te por los m otivos q ue la sen tencia de pri·  
o.er gra d o  y l a  de m an d a de co nsuo o  señalan .  Porq ue aqú'í. 
.o se trata del establecim ien to d e  u n  i m puesto : los propios 
érm i::ios del acuerdo y la  n a tu raleza del servicio clara mente 
.en uncian  que se trata del arbitrio ren tbtico que los exposi� 
ores de ciencia fiscal den o m i n a n  tasas, o sea la re m uneración 
xigida por ciertos servicios que se prestan a la  colectivÍda'd 
. a determin ado gremio en lai; em presas q ue el M un icipio ex· 
1\ote. Esas tasas envuelven siem pre la idea de com peas�ción, 
.e retribución por servicio, y son d e  carácter volu n tario, pu-es 

-ólo se pagan por q Uienes utilicen la  e m presa m u nicipa l. · 
Es que no tratán dose de u n  servicio público, no pur.de ser . 

bliga torio el derecho tj ue el fisco cobre por su prestació'n ;· y 
1 acarreo de carnes que el acuerdo regu l a no . tiene caracterís· 
Jea algu n a  de serv-icio público. Obra, ' Co m o  y a  se d ijo,: el M;u. · 

itipio . como e m presario ; en este caso exig.e üna tasa vol:u n
aria y debe respetar la com peten cia q.ue le adviene del 1cdn· 
urso particular.. 

· 

<Ningún monopolio podrá establecerse sino como · arbitrio 
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ren tístico y a virtud de  l a  ley, » dijo el artículo  4. º de la  refor 
m a  constitucional <le 1910. Y no hay texto legal alguno  qu1 
autorice a l  Municipio de  Cúcu ta para crear  el q ue significa J ;  
em pn:sa excl usivamente oficial de  acarreo de  ca rnes. 

La interyención del E�tado es de rigor en lo que ,atañe a 1 :  
reglamen tación e inspección de todas l as industrias para ga 
ran tizar la  ;;;eguridad y salubridad públ icas. Pero hay u n : 
precisa demarcación de  zon a que coloca al em presario fuer, 

. del alca nce de  esa in tervención oficiosa y es cuando explot 
su em presa con sujeción a todos los preceptos de inspecció1 
y reglamento. Ya el Estado no puede sustituirlo, no pued 
arrebatarle el derecho que tiene a ·ejercitar esa acüvidad lícita 
y solamente puede, si q uiere esti m ular l a  mejor prestación df 
servicio que la  em presa privada  explota ,  hacerle una com p� 
tencia moderada ,  con virtiénd ose en  e m presario de transpot 
tes, cuyos excepcio na les con tornos no están defen4_idos en 1 
ley expresa mente, pero le estár1 perm itidos como a person 
juríd ica. ' 

Mientras el Municipio de Cúcuta no intente monopolizar i 
acarreo de las carnes que el acuerdo reglamenta, puede em 
plear en  é l  v�hículos suyos y funcion arios suyos, q ue preste 
ese servicio en form a  voluntaria para los particu lares que da 
al expendio las  .dichas carnes. 

Pero cuando, como ya se dijo, la final idad del acuerdo e 
tela de juicio es l a  de hacer obl iga torio el em pleo de los VE 
hículos oficiales, mediante el pa go de una  tarifa que se ha c< 
lificado de prohibitiva ,  hay una  con fiscación, además de u 
monopolio que es abierta mente ilegal. 

Por estas consideraciones. es n ulo  e l  artículo 2. 0 dem and ;  
do .  Y como los  restan tes a q ue la acusación se  refiere son si,n 
ple corolario de aquél , q uedan sin virtualidad jurídica . 

En mérito de lo expuesto, oído e l  pa recer del señor Fiscá 
el Consejo de Estado, ad ministran do justicia en nom bre de 
República de Colom bia y por a u toridad  de l a  ley, confirm a 
fallo recurrido. 

Cópiese, n otifíquese, publíq uese y devuélvase el expedien 
al. Tribunal de orige'n . 

ALBERTO PUMAREJO--PEDRO MARTÍN QUIÑONES -R 
CARDO TIRADO MACÍAS-lSAÍAS CEPEDA -VÍCTOR M. PI 
REZ -NrcAsro ANZOLA-ESTEBAN GRANADOS MOTrA-Lu 
E: García V.� Secretario. 
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SENTENCIA 
m el juicio de nulidad del Decreto número 1 19 de 1 933, dictado po1 
a Gobernación de Santander, por el cual se reglamenta el cobro del 
mpuesto de bebidas fermentadas por el sistema de lLtraje .  Actores, 

Elías García e Isafas Serrano. 
(Consejero ponente, doctor Peuro Martín Quiñones). 

:::onsejo de Estado-Bogotá, julio veinticinco de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Ea grado de consulta ha venido del Tribunal Seccioaal 
A.dministrativo de Bucara manga el f..i l lo que desató la coa
croversia intentada por los  señores E i ías García e I"'a ías Se
�rano, en  acción públii:a, con tra el D�cr eto nú.mero 1 19 i>xpe · 
iido por el Gobe_rna dor del Departamento de Santander el 
L7 de agosto de 1933 y «por el cual se rt>glamenta el cobro 
1el im puesto de bebidas fermen tél.das µor el si •'.tema  áe litra 
je, > cuyo artículo 19 dice :  «A partir del 19 de septiem bre 
próximo, el i m puesto sobre consumo de bebida>; fermentadas 
::onocidas con el nom bre de chicha y guarapo y sus simi la
res se hará. efectivo a razón de dos centa vos ($ 0 02) por cada 
itro de licor q ue se dé a l  expendio  o a l  con :-umo. l> 

Coi ncide la  opin ión del stñ lr Fiscal del Const--jo con la te· 
ús del Tribunal de primer grado en la im portan te sentencia  
que se  revisa, cuya parte resol utiva es  de l  siguiente tenor : 
¡Las extensas consideraciones que preceden hacen mérito su
ficien te para que el Tr ibuna l  Con tencioso Admin i�tra tivo 
Secciona! de Bucara manga,  de acuerdo en parte con su Fis· 
::al colaborador y adm inistrando ju�ticia en nomb'"e de la Re· 
pública .de Colombia y por ::iutoridad de la ley.  fa llP. : no  es 

..lliJlo el Decreto número 1 19 de 17 de agosto de 1933. dictado 
1por la  Gobernación . de Santander y por el cual se regla menta 
�¡ cobro del im puesto de bebid . 1 s  fermentadas, por la:s causa• 
\es de nulidad propuestas en este juicio. » 
: Para l legar a. esta conclusióri el Tribunal ana liza con dete-

�o imien to las múitiples fases del problema  y los cargos formu
lados en  J a  acusación , destacándose como princi pal a rgu men-
1to de su fallo, en punto al conten ido ju rídico del decretó, la 
tesi s  de que este acto de la  ad min istración s�ccional . no  crea ni 
podría crear, un tributo n uevo, no establece una  imposición 
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distinta sobre el artículo dado al consu mo, a la  que ya regí 
a virtud de ordeoamientos prece�en tes, sino q ue, acatan d  
l a  sistem atizacióo m ás avanzada y práctica , q ue a l  tiempo fu 
autorizada por el ú\timo estatuto legal expedido sobre la m �  
teria, adopta u n  caro bio d e  m étodo e n  l a  tasación y recaud 
del  i mpuesto sobre las  llam adas bebidas fermen tadas (chich 
i�·�u.arapo), m étodo éste ampl iamente autorizado en l�s .leyE 
pert10entes y en or�enanzas que el fallo co menta con smgula 
acierto. 

Fue, en efecto. la reforma constitucional de 1921,  hoy srn 
tituída y com plementada por la de 1932, la que autorizó 1 
reacción e mprendida en la  República contra los funesto¡;; pe1 
juicios de orden m oral y material que venía causando el cor 
sum o  in moderado y el abuso en la producción y expen dio d 
licores y bebidas fermentados y la  q ue hizo posible la inte1 
vención del Estado en las actividades industriaies relacion e  
das con dicha producción y expen dio . 

. En desarrollo de tal canon se expidió l a  Ley 88 de 192: 
. que autorizó una  fundamen tal transformación de los antigqc 
métodos tributarios sobre el artículo en mención , con el sist1 
IIl ª  de l itraje a base de u n a  tarifa movible, cuyo m ín imo i 
:fijó en un  cen tavo ($ 0- 01) por l itro. 

Como el fallo a n al izado afinria, la  prudente y severa elev; 
ción del im puesto se considera la más eficaz de las medid< 
restrictivas, que com plementada con la  inspección y vigilan c  
sobre l a  cal idad del  artículo dado a l  consumo, puede llegar 
e:x;t!nguir ese nociv.o elemento en !as clases populares y catJ 
p.es1nas. 

La Ley 47 de 1930 reafirma  los buenos propósitos del legi 
lador de i n tensificar la  lucha an tialcohólica , hace obligator 
el :aumento de la  tarifa m ín ima q ue lógica mente con duce 
establecimiento de  la  tarifa máxima,  l a  cual restrin girá 
producción y consumo de d ichas bebidas. 

· 

Coetáneamente con estas in iciativas de orden nac;ional y 
compás con ellas, el Departa mento de Santander por. condu 
to de su Asa m blea ha estab lecido y sostiene el i m puesto S( 
bre la producción y expendio del mencionado artículo, por 
sistem a  de l itraje. Y si en  la Ordenanza 48 de 1933 no s.e d1 

: ,tuvo a fijar el m ío imun y el máximun  del gravamen,  fue pr 
cisamente porq.ue tales ex:tretl10S de la  relación fiscal estabé 

· ex.presamen te señalados en la ley últi mamente cita da  y a el 
" 'debía ceñin:e la admiáistración ' seccional. 
· · • Pero esta últim a  ordenanza es esplícita cuando 1mp9ne 
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j.obern ador la fanción de organizar la ren ta de licores por el 
istema  de l itraje. 

· 

El decreto, por otra parte, al ejercer la funció:n regla men
_aria in dicada, no excede los  l ím ites de la ley en punto a l a-
u a  n tía del grava ni en.  · 

Estas breves consideracion es, q ue n o  excluyen las m u y  acer
adas del Tribunal de primer g rado y que coqcuerda n en  el' 
rndo con Ja opinión del señor Fiscal, son �uficien tes para que · 
1 Consejo de  Estado, ad min istrando justicia en nom bre de la  
�epública de Colom bia y por autoridad de la ley, con firme, 
Jmo al efecto confirma ,  la  sentencia consultad a.  

· 

Cópiese, notifíquese, publíq uese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES- lSAÍAS
:EPEDA-RJCARDO TIRADO MACÍAS -VÍCTOR M. PÉREZ. 
ÍICASIO ANZOLA -ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis E. 
�arcía V.,  Secretario. 

SENTENCIA 
i el juicio de nulidad parcial del Decreto numero 241 cle 1932, dicta•
do por la Gobernación de Caldas. Actor, Teodoro MeJía Tobón. 

(Consejero ponente, doctor Isaías f!epeda). 

Jnsejo de Estado-Bogotá, mayo primero. de mil novecientos trein-
ta y cinco. 

Hc;t subido al Consejo de Estado, en consulta , el ju icio de  
lllidad de los  artículos 23 y 24 del Decreto ntlmero 241 del 12� · 
� mayo de 1932, regla menta río de  la  Ordenanza número 46-
!l mismo año, expedido por . la Gobernación de Caldas ,  ar 
culos acusados por  el señor Teodoro Mejía Tobón,  en ejer· 
:io de la acción pública , a n te el Tribuna l  Ad min istrativo de 
anizales y suspendidos provisio n a l mente. El 'Fribunal ,  en· 

_ntencia de 19 de agosto de 1932, decretó la nülidad de las
sposiciones demandadas. · 
.Tra mitado legalmente el asu n to e n  el Consejo, . hóy se pasa· 
fal larlo, previas las siguien tes con sideraciones : 
Los artíé:ulos acusados dicen : 

-<Artículo 23. Los in divid uos q ue haya n.ecesidad de condu·  
· en  e l  carro de prisiones de la Policía de Maoizales,· por· 
Jtivo de escándalos, riñas y e rn  briag uez escandalosa, etc. , . 
. garán cada uno por la con ducción hasta la oficina  resp�c:-
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"tiva o a la cárcel ,  si fuere el  éaso, l a  cantidad de un  peso ($ l 
-En caso de no ser · cubierta esta cantidad, se convertirá ' 
arresto a razóo de un día por cada peso. Esta conversión 
r.hará el Inspector de Perm anencia. 

<Artículo 24. El d inero que se recaude ·por servicio del e 
"rro de prisiones de que trata el artículo an terior, se destin 
"rá para los gastos que éste ocasione y el sobrante i ogresad 
. la Caja  de Auxilios de la Policía de Manizales. » .' . 

Tales artículos son regla  mea tarios del 15 L de la Ordenan 
- nú mero 46, que dice : 

«:Establécese, depen diente de la Policía, el servicio de cat 
de pri.;iones, para conducir a las oficinas  de· policía y establ 
. .  cimientos de  castigo, a las personas ébrias y a todas aquel 
.. que en· una  u otra forma causen esc� ndalos o que resist 
.los man datos de la autorid ad. » 

El actor considera que las dis posiciones acusadas del I 
. creto son vio latorias de  los artículos 59 y 69 del Acto legisl 
tivo número 3 de 19 10 y 57 de l a  Const i tución. 

El a"rtículo 57 coi;i �agra la ' im itación de los pf)deres púb 
. cos y e l  ejercicio separad')  de su;; atribuciones. Tanto el T 
· ounal  como el señor Fiscal observan que el Gobern ac 
,usurpó facultades q ue no le correspondL10 ,  pues creó un  i 
puesto y seña l� su destino, facu l tad que sólo corresponde 
· Congreso, según el precepto del artículo 6. º del Acto legi� 
. tivo número 3 de 19 10. 

Además de esto, los artículos acusados exced ierdn clat 
· mente la facultad reglamentari:1, toda vez que  se establ 
, una  con tribución, no prevista en el  artículo 151 de la . Ore 
' nanza 46, y es oien sabido que ta l  facu l t'ld tiene sus 'lími 

. ;: infranqueables en Ja· Constitución y en los actos que regt 
El cu mplimiento efectivo de las ordenanzas y arreglo de 

. detalles que escapan en su expedición y que no son de la es 
. cia del acto, corresponde a la facu ltad reglamen taria de 
· Gobernadores ; pero es evidente que las providencias _que 
tos dicten en busca de este doble fi n ,  no pueden pugn ar e 

: la Constitución y las  leyes, n i  violen tar en manera alguna 
actos cuya regulación y cum pl imiento buscan .  

E l  artícu lo 2 3  de  la Consti tución establece que en  nin� 
_ . caso podrá haber detención ,  prisión n i  arresto por deuda! 
,obligaciones puramente civiles, y el artículo 23 del Decr 

_ . . .  convierte eJ1�rresto, a razón de un  día por cada  peso, el 
lor de la conducción de los detenidos en el carro d.e prisio 

·-de la -P-olida de Manifales, quebrantando en esa forma 
.mandato constituCional citado. 
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Ea tal sen tido se ha producid o  el Tribunal Y· su : p roviden 
-cia es jurídica. 'l'al e8 el concepto del señor Fiscal de la  cor
poración .  ' 

. · · · · · · · · · · · · · · · '  
En mérito de l o  expuesto, el Consejo 'de Estado, 'de acuer� 

·do· con el señor Fiscal y ad m ;n istrando  justi.:i a en  oom !J re d e  
1a República ci e  Colombia y por au toridad d e  l a  ley, confir!rn a 
la providencia consultada .  · · • .  · ·· ' 

Dése cuenta a l · señor Gobernador .del D�par'tamento' de 
·Caldas. · · · · '· 

· · Cópiese, notifíquese,' publíquese y · devuélvase. 
. . ' . . . . . . 

FRANCISCO SAMPÉR MADRID-ISAÍAS C.EPEDA-+--NICASIP 
ANZOLA�PEDRO MARTÍN QUIÑONES--VÍCTOR M. PÉREZ . 
.RICA RDO TIRADO MACÍAs.L__N 1c.oLÁS TORRES· N1Ño--Luis 
: E. García V. ,  Secretario. . . 

. 

.. : '  SENTENCIA . .. 

' , , ··. . 1 .  

. . � . 

¡ ¡1 � ;, ' :.' : 1 .� •• • l 1 l � 
. !' . . :, :. . . � 

e n  él juicio de nulidad pardal de la Ordenanza ;riúniero · 14 de' l933, 
d ictada por la .Asamblea . .Departamental d:e Antioquia. Actof,:José 

. · .· , ·  Díaz Granados. . . , . ,  , .· . , ; . r 1. 

(Cons·ejero p·onente, doctor :Pedro MatHn · 'Qu iñones\ , : · ·· , . .. !'.
[ 

Consejo  de Estáao:....:.Bogotá., julio veinticfaco de mil n'o�edent6s 
· · · 1 ' ·' · t reinta y dnco. · · · ·: ·. ; 

. ·' . ·: . . ./ ,• � 

Sometido a l  TribuÓ al Seccion a}  A:d mio istrativü · ·  dé 'Mede
Jlío el punto sobre ú es ' legal la  determin ación del período del 
:P?ntralor Genera l . Dep� r�arnen t <i l ,  hecha . e� , l,<l¡ Ord enanza 
numero 14 de 1933. y. por virtu d  de  la cual fue r�� mplazado e l  
an tiguo Contralor a ntes del  vencim ien to del  período para el 
cual . había sido i :wtn brado; aquel· Tribunal · decidio que tal 
1precepto es n ulo', como opuesto a las norm ás · ad mio istrativ.as 
jque· hacen respetar aquellos P.erfodos y prirnúpalrnente al áf. 
:tículo 282 del Cód igo · Pol ítico y Mu n·iópal. . • . ·, · . .  ' · · . · : 
! De origen constitucional es la función que ejercen las A¡:;afu 
jbleas á l  ·organ iza r l as  Con tralorías o ,Tribunales •de · Cuen tas 
ly ·nombrar los Contadores o Magistrados correspon dien tes, !función que no tiene  ntro límite que las :�ecesidades prése;n-
1tes y futura s  del Departa men to en · rel ac10n con . los s18temas  
1de drntabil idad y de co ntrol q ue ha gan · efectiva- y práctic�l'la 
!misión fisca lizadora .  · · ·• 

'· . �· . Anales del e: de E . .:....:sis 
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Al estatuír, pues, l a  Ordenanza mencionada en su artkulc 
19 q ue «el Departa mento de Contraloría estará a cargo .de 
u n  fu ncionario denominado Cor:itralOr General del Departa ·  
mento ,  q uien sei:á Jefe de la  ofic ina  y de l ibre no m bram iento 
y remoción de la . f\s¡l m.blea» y para período de dos años que  
comienza a partir' del pri mero de m ayo de 1933, no infringió 
mandato constitucional ni legal alguno. 

Verdad que al ejerci tar la atribución conferida en el o rdi· 
aal 16 del artículo 97 del Código Po lítico y Mun icipal , que 
es general para todos los e m pleados del Departamento, debe 
la Asamblea señalar a cada órgano su período y hacer res-
peta r: sus determinacioneR. Y que al organiz::ir las Canta
.dudas ea la for m a  q ue lo hace m edian te el estatuto ordetian · 
zal-que se revisa, ha debido, por simple consideración técnica , 
prOteger con su in mediata autoridad y respeto el per;íodo an ·  
teriormente señalado a l  em pleado q ue aquellas funciones ejer· 
cía bajo el im perio de legislación local an terior que se propuse 
modifica r. 

Pero n i  en ley alguna, n i  menos en  canon con sti tuciona 
expreso, se determina la  i nam ovilidad del Contralor o Con · 

. tador dura n te el período :  si, an tes bien ,  la facultad otorgad�  
• en el ordinal 1 7  del artículo 97 refren dado es tan a m plia qm 
no tiene l imitaciones extrañas a l a s  n ecesidades del medio a m  
b iente ju rídico, social y polític

'
o ,  síguese que e s  inaceptabl4 

la tacha opuesta al  acto acusado por el Tribuna l  a quo 
cuyos razonam ien tos �a.recen ·de l"eri tido y va lor ' jurídico: 

Dijo el Consejo en reciente fallo, que desató con troversié 
análoga m otivada  por p receptos acusados de. la Ordenanza 11( 
de 1933 de l a  Asa m blea 'ae San tander dél Norfe : 

c.Capítlllo Ir. Supresión de los funcionarios fiscalizado 
res antes de terminar su período. > 

<Tanto el , actor como el ·a poderado de los oposi tores y e 
señor Fi,,cé).I del Tribun al están de acuerdo E'n reconocer qu i  
a l  txpedirse la O rden anr.a nú.mero 1 0  de 1933, se  hal laba e r  
v igencia la  número 70 de 1926 que  había orgd:n izado la  Con 
trataría Departamental y señalado u n  período de dos año 
a sus funcionarios superiore&. La ordeoauza acusada tram� 
formó el  organ ismo fiscal izador lla m arlo Contraloría en otr• 
sustan cia lmen te igual ,  pero l l a m ado Departamento de Con 
tadu-ría y Fiscalización, co a lo cual cortó el período orde 
nánzal ciel ContraJo·r y'Á uditor que habían ·· sido elegidós e1  
las sesiones de 1932 y cuyo m andato sola mente. de.bía termi 
nar el 30 de jun io de 1934. 
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<Sost•iene el a ctor q ue l a  Ordena nza n úmero 10  quebrantó· 
.e) ord irrnl  Hi> del artículo 97 del Cód igo Político y Mun icipal ,  
que d ice :: ' 'Son fu nciones de l a s  Asa m bleas : . . .  16. Crear· 

. los em pleos necesarios para el servicio del Departamen to y de
'ter minar  su d uración y fu nciones. ' '  A grega el  l ibelo de de ·  
manda que la  Ordenanza n úmero 10 es con traria a l a · O rde 
nanza mítmero 70 d e  1926 y q ue " n o  podía derogar tal m a n ·  
dato a n tes de  termin a r  e l  período legal para e l  cual  habían. 
sido el egidos los em pleados de  CJUe  se trata . " 

«Sobre esos puntos se expresa al"Í el señor Fiscal de  esta· 
corporación en  su vista de fecha 13 de j u l io de 1 934 : ' 'La 
infracción  q ue señala el actor a l  n u mera l  16 del artículo 97 de· 
.}a Ley 4é:/- de  19 13 y al artículo 49 de la  Ordenanza 70 de 1926, 
no tiene fundamen to legal toda vez q ue, co mo lo a nota el fa l lo ,  
·el persona l  administra tivo creado por la Asa m blea no es i n ·  
amovible den tro d e  determ inado tiem po, y q u e  e s  inaceptable 
el concepto de  la  violación de u n <l:  orden anza por otra, para 
cuya derog ación están plenamen te facultadas esas entidades. 
por el artículo 120 de la Ley 4� d e  1913. Menos puede hablar ·  
se de un derecho adquirido por  e l  fu ociopario . q ue desempe ·  
ñaba l a  Con traloría de l  Departamento con trapuesto a 1 '1'  
facultad q ue tenía la  Asa m blea para nom brar e l  persona l  de 
l a  Con traloría, 1de c9nformidad con e l  artículo 49 de l a  Orde· 
oanza acusada . . . .  ' '  

<A los con ceptos m uy fu ndados del señor Agen te del Mi;· 
n isterio Públ ico, a grega e l  Consejo que  las Asa m bleas tieneni 
1 m pl ia y especia l  facu ltad const: tucioóa l  para "organizar la& 
�on tad urías o Tribunales de C uen tas y nom brar los Con · 
:adores o Magistrados correRpon dientes, " atribución que re · 
)rod uce el ord inal 17  del a rtícu lo  97 dei Código de Régi men 
?ol í_tico y M unicipal ; y fi n a l me n te, q ue la  jurisdicció n  de  los  
rribuna les A d min istra tivos está l im itada al  conoci miento de 
as  deman das de nu l i dad  de las ordenanzas a cusadas en el1 
:oncepto de ser contra ri a s  a las l eyes o en el coócepto de ser 

�siva s de los derechos civi les (a rtículo 39 de la Ley 130 de 
.9 13). En ma nera a lguna  podría prosperar la  a cción de  n u ·  
dad d e  u n a  ordena nza por ser con traria a otra a n terior. En 
jr�ud de lo  dispuesto ea e l  artícu lo 120 de la Ley 4� de 19 13. 
'on apl icables a las ordenanzas las reglas rel ativas a l a ' prela ·  

�1ón de las disposiciones posteriores sobre las  an teriores, o a 
1 �ubsistencia de  éstas. que con sa gra e l  artículo 39 de la  Ley 
53 de 1887. Agréguese, por últ imo ,  que  en e l  caso de a utos. 
1 ordenanza posterior derogó expres amente la  an terior. » 
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Tan breves consideraciones, q ue pugnan con los; razona
m ien tos de l  señor Fiscal en e l  caso que aquí se  está fall ando, ·  
basta para q ue e l  Consejo de E �tado, adrri. inistrá ndo ju sfr� 
cia e n  no m b re d e  la -Repúbl ica de Colo m b ia y por auto�idad  
de la  ley , revoq u �. co m o  'al efecto revoca, la sen téncia consu l · 

tada.  y en su lugar, resuelve : · ·  · · 
No es n ulo el artículo l . º  de la Ordenanza número 14 de 

1933 de la Asamb lea de An tioqüia, que ha dem an dado el señot 
. José Díaz Granad os. 

Cópiese , n otifíquese, pu blíquese y devuélvase el exped ien te 
a la oficina de origen . · 

ALBERTO ·PuMAREJo_.:.PEDRo MARTÍN Qu1Ño.NES-: ls4-ÍA8i' 
CEPEDA _:___ RICARDO 'l'lRADO MACÍAS-NICASIO ANZOLA. 
VÍCTOR M. PÉREZ -ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis E . .  
García V. J  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanz·a

. 
numero 3S de 1 933, 

dictada por la Asamblea Departamental de Boyacá. Actor, Fidel Pe-
rma Barreto . . 

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones). 
Conseio de Estado-Bogot3., agosto nueve de mil novecientos treinta - y cinco. 

P ara abstenerse de fallar el m érito de la: dem a n d a i n ten ta. 
·d a  por  e l  doctor Fidel Peri l l a  Barreta con tra varios artículos 
de  la O rden anza n ú me ro' 38 de 1933, exped id a por .la Asa m 
blea d e  Boyacá, el Trib u n a l  Admin i strativo de Tuo]a  in vo · 
·ca l a  doctrina en .ocasiones; v a ri as sus ten tada · por esta carpo ·  
ración sobre si  a l  tiem po de d ictar  el  pronunciamiento defin i 
t ivo  el acto acusado está derogado o · ha dej a d o  áe regir por 
cualquier causa .  no hay .m ateria p�ra e l  estud io de fo n.do. 

Así lo declaró el m enc10 n a d o  T n b u o al en la sen tencia q ue 
se revisa en  grado de co n stilta y que está fechada el 22 dE 
agosto de 1934. · · . · 

· 

La Ordenanza mencionada en su artículo 19, q ue es el acu 
sado, d ice : ·  «Artículo l. 0 'Au torizase al Gobiern"ó para q ue , 
por razones de í n dole fiscal , pueda hacer lo sigtiíe r:i te : a) Su's· 
pen der la pro"."isión de · �us em pleos a d m i:ni�t rativ6s y ad sc�i 
bir l as respectivas funcio nes a · los em pleos que q ueden subs1s 
ten tes, siem pre q ue sea · den tro de la  m is m a Secretada. b: 
Reba jar sueldos o ª-signacio oes · o 'a.u m en tarlos cuan do" por fu 
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sión de uno  o varios cargos, se justifiq ue esta medida.  e) Dis
. m inuír las  p artidas globales des t inadas a los servicios públ i-
cos. d) Suprim i r  gasto>; q ue n_o sean de i n mediata urgencia ,  . 

. todo con el ún ico objeto de hacer economías en los gastos pú · 

b licos, para sortear las d ificultades fiscales, asegurando U ll?'. , 
orden a ri m io i stra tivo o aten der a los deberes de l a  defensa. 
nacioual .  e) Se exceptúan los gastos destin ados al buen ser
vicio de pol icía departa menta l  . .f) Para regla men tar e l  im · 
puesto sobre l a  propiedad raíz y rectificar el catastro, sin ner· 
cesidad de nuevos avalúas, oye n d o  reclamos para corregir las. 
irregu laridades o injusticias e i n cluír en el catastro los· nom 
bres de los propietarios q ue n o  figuren o excl uír a los q ue i n 
debidamen te figura n en  é l .  g) Par.a ca mb iar  l a  destinación de· 
ren tas decret3 d a  en orden anza y suspender el pa go de auxir  

· 1 ios, a excepción de l©s auxi l ios a que se desti nan  los  bonos de 
· la defensa nacio n al. h) Organizar im puestos. i) Para aclarar· 
las  líneas dudosas l imítrofes de  los Mu nici pios, dentro del 
Departa mento. j) Para apro piar las partidas necesarias para. 

: com prar los úti les para el cuc�rpo de  guardias o cele brar con -
tratos para a dqu irirlos. k) Para arregl ar l a  estadística y la 
carta geográfica del Departa men to. l) Para destinar partidas  
para suscribir em présti tos de  defensa naciona l  y con tribuír 
en la  forma que fuere necesaria a 1 sosten im ie n to de la  patria .. 

; Parágrafo. Para l a  apreciación de las razone" de í n dole fi s -
cal que en  los decretos s e  hagan valer para el uso d e  l a s  a u 
torizaciones a q u e  s e  refiere esta Ordena nza, e l  Gobierno  oirá 
previamen te el con cepto de los Secretarios del Despacho. > 

El Tribuna l  funda su teoría en  este concreto razona mien to : 
<La Ordena nza mencionada fue expedida con el objeto de 

autorizar a l  Gobierno del Departa men to para l a  ejecución de 
:algunos actos q ue están a l l í  enumerados, pues e l  título q ue 
l leva dice : "por l a  cual  se dan  ur:ias  au torizaciones a l  Gobier
no" y el artículo 19 a l  cual  pertenecen los i ncisos deman dados 
principia así: " Autorízase al Gobierno para que, por razon es 
de ín dole fiscal, pueda hacer lo siguiente :" ---- · ·  Y el Tribuna l  
observa q ue en  e l  cuerpo de l a  m ism a Orden anza a parece el 
a rtícu lo 99 q ue señal'a un tiem po determinado den tro del cual  
puede e l  Gobierno hacer uso de l a s  autorizaciones. En efecto, 
este artículo dice : " . . . Estas autorizaciones terminarán el 30, 
de marzo de 1934. " Esto indica que  l a  v igencia de l a  ci tada Or
denanza, con excepción de l  precepto con sign ado en e l  artículo 
10,  venció el día señalado en l a  disposición que se acaba  de 
tra nscribir. » 
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. Es extraña esta teoría. Según l a  cual las disp.Osidones que 
en u n a  ordenanza o en u n  acuerdo municipal se adopten por 
l a  respectiva corporación ad min istrativa para que te.ogan 
·efecto e n  período b reve, más o meaos duradero, pero e n  todo 
-caso sujeto a una  expiración p róxim a, no  dan  materia para 
una acción contencfoso admin istrativa, puesto que es corrien· 
te que por demora en la  presea tacióa de l a  dem a n da y aun 
por la len titud inculpab le  del  procedimien to, a l a  época del . 
fal lo e l  término señalado para ejecutar los actos que aquellos 
iprecep tos autoricen se ha extinguido. 

iEJ Consejo no solamente la  rechaza, sino que rectifica l a . 
·especie que  se le  atribuye de haberla sustentado en  tiernpO" a l :  
:guno. Los casos en  los cua les s e  ha  declarado que  no hay ma� 
ter.ia  para e l  fal lo, aluden siem p re, quizá sin excepción ,  a or·  
denanzas, decretos, acuerdos o resol uciones derogados o 
sustituidos por otros al adven im ien to de l a  sen tencia ; pero 
-sería necio, sería i ojurídico, apl icar igual te0ría a o rdenanzas 
com o  l a  presente, que  aún están vigentes, pero que Üenen  
normas transitorias en  su cuerpo, que son precisamente las 
q ue denuncian el ejercicio de la  acción administratifa local en  
su máxim o  grado. 

A pa rtir del fal lo que el señor Fiscal transcri be, y que lleva 
fecha 6 de junio del año en  curso, el Consejo ha determina do 
que aun  a pesar de que el acto demandado haya sido materia 
·de  una  derogación expresa posterior a la dem a n da v an terior 
.a la época del pronüncia rn ien to, o que en e l  mismo lapso haya 
·sido sustituído, hay m ateria para e l  estudio de fondo y l a  ca· 
l ificación de él ,  pues el im pulso dado a l  derecho ad ministra ti ·  
vo nacional por la  Ley 45 de 193 t ,  obliga a los Tribunales 
y al  Consejo a demarcar las zonas precisas que pueden ser 
incluidas por los m ovimientos legislativos de  las Asa m bleas 
en lo  porven ir. 

· 

El señor Fiscal del Consejo acoge y reproduce esta doctri
n a  jurídica, pero concluye solicitando la devolución ele! µroce · 
so a l  Tribunal para' el efecto de  «que ta l · entidad falle en  e l  
fondo lo pedido en l a  demanda . » 

Es, en verdad , discu tible· esta m anera de  poner fin a l a  
instancia por parte · deJ Tribu n al ,  q u e  o mite fallo d e  fondo, 
con e l  pretexto censurado. Mas como el pronuncia miento vie

- ne-revestido de  todas las fórmulas ordi narias, y la  parte reso ·  
lutiva decide ea  sentido negativo la  acusación , hay que acep 
tarlo como fallo fina l  ·de primer grado, q ue habrá de revocarse 
para en trar en el estudio de fondo. 
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Considera el actor que los orden amientos demandados pug· 
nao coa el fundamento de la s�p uacióo de  los poderes púb li · 
cos que consagra el artículo 57 de la Constitución Nacional ; y 
:que Ja As;:¡ m blea ;:i.busó de sus atributos al delegar e a  el Go· 
. bernador fu nciooes que le ·sao  propias y exclusivas. 

Mas, en relación con los ordin ales a) b) e) d) y g) el rigor 
de los principios del derecho público i n vocados ea la demand a  
atenúa s u s  efectos aplica dos a i a  acción administrativa que 
com pete a los Gobernadores, por la índole misma de su labor." 
Bien pueden , pues, las Asa m bleas, a pesar de las funciones  
q ue se  l es  señalan en  los ordin ales 16 y 25 de l  artículo 97 . del  
Código Político y M u nicipal ,  en casos excepcionales, en  · . épo · 
cas de anormalidad fücal. q ue preci.;oamen te contem pla la or
denanza ,  autoriz:ir a los ·Gobernadores para suprimir algunos 
em pleos públicos y adscribir a órganos distintos sus funcio
nes, claro está sin menoscabo del regular fu ncionam iento de  
Jos  servicios públicos ; para rebajar  los sueld os, cuando n o  
haya su presión de emp leados, o au men tarlos, cuando . por 
con secuencia de ésta, haya fu�ión de obl igaciones en otros 
servidores ; para disminuír partidas1 globales q ue en  e l  presu 
puesto vigen te estén destinadas a cie rtos servicios ; den tro de  
c'uya general  a tribución queda co m prendida la  q ue se  otorga 
por el ordinal d) ; todo esto reducido a una  época y 1,ugar de 
termin a dos y 'Ciertos, de m odo q ue no eq uivalga a con sagrar 
indefinidamente, dentro de sucesivas vigencias fiscales, u n a  
facultad o m nipoten te, y circunscrito a l  primordial objetivo d e  
sol ucionar conflictos creados en  época s d e  anorm al idad fiscal, 
y con este único propósito, en beneficio de los i n tereses gene· 
rales del Departamento. 

· 

Siem pre el Jefe de !a admin istración seccioo al tendrá l imi ·  
tadas esas atribuc\oges no  sólo por la  legislación sustan tiva 
preexistente, sino  por las necesidades económicas, polít icas y 
sociales del medio donde actúa. 

Cosa distinta ocurre con los demás ordinales acusados : 
_todos atañen al eje�cicio de  funciones que son de Ja p rivativa 
incu mbencia de la·s 1  Asam bleas y q ue constituyen su razói;i '  d e  
ser co rno cuerpo legisla tivo seccion a! ; son i odelegables, n o  
pueden ,  pues, ser materia de .a u torizaciones, siquiera s e  invo
quen épocas pre:arias. 
- Por :disposición del ,artículo 29 de la Ley 34 de 19�0 el ca -
tastro de la propiedad raíz , q ue es ·base para l� exacción :del  
impµesto directo, sólo .puede 1revisarse y renovars� por pedo
dos bienales ; allí se regulan las recla m acio.nes de fos contribu -
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yentes aforados y se establece 'u na categ.:>ría de derechos que
les garan tizan J a  general idad y la eq uidad d.el i m puesto. 

Los organismos creados por la ley y por las ordenanza.s ,  en- . 
su desarrol lo, para esta labor, deben estrictamen .te c�ñi rse a .. 
tales a l tos mandam ientos. 

· 

El ordin al {) peca a bierta mente contra ellos y debe ser a n u 
lado. E l  ord inal h)  e s  n o  :'.ólo ilegal s ino inconstituciona l  y 
an ticien tífico. · · · · · · · · ! · '  . 

Peca con tra el artículo 56 del Acto consti tuc:ional n ú merO· 
3 de 1910 con tra el ordi nal  12 del a rtículo 97 del Código Po 
lítico y Munici pal y contraviene l l anamente la  esencia de las 
instituciones democráticas y republica n as que cifran en los cuer
pos de elección popular  exclusiva mente la  fu nción de establecer 
contribuciones públicas .  ' 

El derecho públ ico i n terno rodea de garan tías l a  existencia 
y conservación de los Municipios, princi pal mente en  su inte
gridad terr itorial. porque el los son el funcion a m iento y la rfi · 
zón de ser de la  Nación. Garan tiza su estabil idau con una  
escala de procedimientos i m prescindibles para toda m edida 
que con t ra e l la  a ten te. Las funciones relativas a su creación ,  
a su su presión ,  a l a  demarcación de sus l i nderos, a l a  segre·· 
gación o agregación de territorios, son privativas de las Asa m•  
bleas e i n  delega bles. Menguado e l  rég-i meo q ue dt>jase en u n as 
solas manos la  suerte de la  principal entidad · pol ítica de las 
que forman  la  Nación.  

Tal como est.á consagrada en el ordinal  le) l a  autorización'. 
relativa a l a  estadística y la carta geográficc1. del Dcpartamen·  
to ,  es  i naceptable, porqUe las normas que  a semejantes 
fines con duzcan sólo puede prod ucirl as l a  propia Asam blea, 
a l  tenor del ordinal 12 del artículo 97 del  Código Político y 
Municipal .  

Por todo lo  an terior, e l  Consejo de Estado, de acuerdo en. 
el fondo co a sU Fiscal ,  ad m inistrando just icia en  nom bre d e
la, República de Colombi a  y por aut.oridad de la  ley. ·revoca 
Ja: sen tencia consultada y en su lugar declara n ulos los ordina 
les d istinguidos con l as letra .f) . h), j) y k) .del a rtículp l .  e d e  

· l a  Orden anza número 3$ de 1933, expedida por l a  Asa mblea 
de Boyacá y que ha sido ' m ateria de  este estudio. 
. Cópiese, notifíguese y rlevuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -ES .. 

TEBAN GRANADOS MOTTA-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR · M .  
PÉREZ-RICARDO TIRADO MACÍAs-IsAÍAS CEPEDA�Luis 
E. García V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA . 

en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 33 de ·1 935, dictada. 
por la Asamblea Departamental de Boyacá. Actores, Luis Felipe ·  

Ríos ·y Lisímaco. Ruiz Pineda. . . · · · 
(ConsejP.ro ponente, doctor Pedro Martín .Quiñones) . 

Consejo de Estado-Bogotá, agosto nueve d.e mil novecientos treinta. 
' y cinco. 

En escri tos separados, los doctores Luis Feli pe Ríos y Li
. 'símaco Ruiz Pineda demandaron la  n ulidad . de · a lgunos a r· 

tículos de l a  Ordena nza número 33 de 1932 exped ida por
. la Asamblea Departa men tcí l  de Boyacá, que e l  Tribuna l  Ad

min istrativo Seccional de Tu nja estudió y cal ificó e n  sen ten..:.. 
• cia fechad a e l  14 de febrero de 1933, ·que así concluye : 

«En m érito de las an teriores consideraciones, el Tribunal 
Contencioso Ad m in i "-trat1 vo de  Tunj a ,  ad ministra n do justi
cia en nom bre de la República y por a utoridad de la ley, de
clara n ulos los  siguien tes a rtículos de l a  Ordenanza 33 de 
1930, expedida po r la Asa m blea de  Boyacá ; el 49 y el 59, en  

; cuan to disponen que  el  Gobernador debe destituír a los ern · 
pleados que incurran  en  las violaciones a l l í  estab leci das, corno: 
pena por e l l as, y en  cuanto estatuye el . ú ltimo  de tales a r . tículos que no  podrán ser norn brados d e  nuevo en  e l  m ismo. 
r.amo los em pleados de ren tas q ue cometan abusos y atro ·  
·pel los en e l  desem peño de sus  cargos ; el artícu lo 99 en cuanto 

• faculta al Gobierno para fiscal izar l a  producción ,  transporte 
• y  con sumo de l a  m ie l  y de l a  panela ,  esta bleciendo guías de 
· tránsi to y guías de consumo de  d ichas in dustrias ; y en  fin ,  
el artículo 1 1 . » 

· 

Cons�n tido por las partes d icho fal lo, viene a ser revisado :  1 • • 

� en esta su penondad en grado de  consulta. 
El Tribuna l  conceptúa qué de los artículos demanda  dos 

no son nulos los m a rcados con los números 19, 29, 39, 6°, 79· 
y 89, que son del siguien te tenor : · 

«Artículo 19 En los sum ariof,1 que  los recaudadores o fun
cionarios de instrucción · respectivos adel anten contra los . de · . 
fraudadores de las ren tas departamentales, no  hay lugar a! 
prisióu preventiva aunque a parezcan pruebas suficien tes acer · : 

• ca del cuer'po del delito y sob re l a  responsabi l idad dél sind i .'.  
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'Cado, s ino q u e  s e  procederá a obtener l a  co m pa recen cia del 
s n dicado o procesado por ó rdenes de co m p arendos expe 
d; das  e n  l a  form a o rd in ari a. Si é.;;te n o  se p rese n ta re e n  l a  
h0ra, día y l u g ;i r  prefij a d o s  e n  t a les ó rde nes, e l  funcio n a rio 
1r.'.!s p �ctivo o el Juez d� re n tas lo ha rá conducir preso. 

« Artículo 29 L1 pen a de t ra b ajo en obras públicas se 'cu m · 

-¡:>li rá e n  el M u nicipio d o n d e  se hu biere co metido l.a i nfracci ó n .  
Será co nverti d a  e a  m ulta por e l  res'pectivo Alcalde, a petic ió n  
del i n te resado,  a razó n de  ci n cuen ta cen tavos ( $  0-50) por 
c"a d a  día,  en cuyo daso ten d rá derecho a que se 11'!  ponga i o  m '! ·  
dia t a m en te en l ib �rtad i n co n dicio n al ,  s i  va  la  e::tu viere s u .,-
frien do. 

' · 

«Para los efectos de l a  anterior con versión ,  el ag raci a d o  
co nsig n a rá e n  la Recaudació n  de Rentas  D�parta mea tales l a . 
s µ m a  qu�  deb1 pagar, l a  que será fij a d a  por  el Alcalde,  y co a 
vista d el co rres pooc;lie n te co m pro b a n te, decretará l a  conver-
sión de  la  pena.  . 

· 

«Artículo 39 Dura n te e,I curso de l a s  d i l igencias su m arias 
por fra u d es a las  re n ta s  dep1rtamen tales,  los s indicados d e ·  
berán .ser asistidos p o r  u n  apoderado, de  co n fo r m id a d  coa la  
Ley 104 de 1922. 

« Artículo 69 C o n tra las  decisio nes co n d e n a torias ea los jui 
c ios d e  m enor . cua,n tía ,  esta blécese el recurso de  a pelació n .  

· · �A rtículo 79 De con.formidad co n. l o  dispuesto por l a  Ley 
47 de 1930, e l gravam e n  sobre l a  producción de chicha, gua-:
rapo y s u s  sim ilares , .  n o  co m pre n didos den tro del  monopolio 
de licores, será .de dos ce n tavos po.r ca d a  l itro de licor produ -
cid o  para el expe n d io. \ 

«Quedan exceptuados .d.el a n terior i m puesto los  guarapos 
que :;e p rod uzca n para e l  co n su m o  de los trabajadores,  sie m 
p re q ue tal bebida no  sea objeto de n egocio, y que se con su �  
m a  e a  e l  m i s m o  sitio ea donde s e  ejecute l a  labor. E l  guarapo 
exe n to no  podrá te ner  más de cuatro grados de  conce n tra
ció n  alcohólica. Para con trol a r  l a  prop0rción alcohól ica se usa·  
rán a lcoholómetros y e n  n ingún caso pesaj ara b es, n i  se  acep 
tará la prtH: b a  d e  paladar o de  c¡ilculo. 

«Artículo .89 :Para gozar de  exen ción de i m puesto por razón 
<le guarapos q ue se destin a n  al con su m o  de los tra b ajadores, 
como se d ispone a n terior men te, deberán los beneficiados ha

. --- -cerse ii::íseribir e n  las respectivas Recaudaciones de  ren tas ; el  
· - Recaudador, a su. vez, solicitará del benefii:iado m anifieste q ué 

número .de litros d e  guarapo preten de fabricar, co m o  t a m� 
bién el tie m po del tra b aj o .  Los Recaudadores llevarán u n a  lista . 
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de los beneficiados para el efecto de con trol ar la  f a b ricación.  
El q ue n o  c u m pla con esta obl igación se co n si de ra rá co rn o  
d efra u d  ad'o r. » · 

. 

. 

Los tre¡.; pri m e ros se l i m i t a n  a establecer e n  l a  legislación 
fiscal de Boyacá p rece ptos recogidos de tiern po a trás en leyes 
q ue gobiern a n  .el proced i m ien to cri m i n al ,  para lo cual  está 
a u torizad a  la  Asa rn blea por el o rd i n a l  37 del artículo  97 del 
Código Político y M u n icipal en relació u con los a rtículos 29 y 
59 d e  l a  Ley 71 d':! 19 16, q ue eo n u m erosos fallos ha co nfro n 
t a d o  el Con sejo. 

Las d isposicio nes legales a pl icadas por la corporación ad-
. . . " . . , . m 1 0 1stra t 1 v a  departamen tal  a l  p roi:ed1 m 1e n to pen a l  re n tisttco, 

son : el a rtícu l o 3. º de la L�y 5 2 de 19 18 ,  el 59 de l a Ley 50 
de 1933 y el 39 de l a  Ley 104 de 1922. 

El a rtícu lo  69 cte la O rden anza acusada a pl ica el prece pto 
• co n te n i do en el a rtículo 4.0 de la Ley 50 de 1933. 

Los m a rcados con los n ú meros 79 y 8° desarrol l a n  en la legis · 
]ac ión loca l mencio n ad a  los m a n d a tos co n ten idos  e n  l a  Ley 47 

· de 1930, y e n  p u n to a l a  exención de i m puesto de los guarapos 
q u e, co n cua tro grados de co n centraci ó n  a l cohólica o menos 
co n su m a n  In.:;  tra b 3. j adore-i e n  el  teatrn d e  S l:l fae n a ,  preexiste 
el a rtículo 59 de la Ley 88 de 1923 que a u to �iza esta medida ,  
s iem pre y c u a n do, eso sí ,  q ue esos gu arapos o bebidas n o  

, sea n fer m e n tadas,  n i  exce d a n  de  a q ue l  grado d e  co n cen tra
ción a lcohól ica. 

Los artículos 49 y 59 han sido a n ula dos por e l  Trib u n a l ,  
co m o  d ice la pa rte tran scrita de l  fa l lo ,  e n  cu a n to dispo n e n  q ue 
el Gobe r n a d o r  debe destituír a los e m pleados q ue i n cu rra n 

. en l a s  tran sgresio nes a!H previstas, co m o  pen a ,  y e n  cua o to 
, esta b lecen l a  cam�al  d e  in habil i d a d  p a r a  .el dese m peño de c a r
, gos p ú b l icos por  tales i n fracciones.  

Hay u n  e viden te exceso de poder e n  estos m a n datos de la  
O rdena n za. La pen a  de  d estitución y l a  de privación de l  de-: 
recho q ue tienen los ciu da d a n os a ejercer dete r m i nados c a r : .  

· gos de la  ad m i n istración pú blica n o  l a  pueden i m poner las 
-' A sa m bleas. La pri mera medida puede to m arla el Jefe de la 

A d m i n i stració n Sec'cibn a l  con todos los ·em pleados q ue t ie n e n ,  
co rno los Recau dadores de re n tas  e n  el  c a s o  con tem plado,  e l  
carácter de  a gen tes suyos ; pero puede a do ptarl a  c u a n d o  l a  
crea co n ven iente a los  menesteres de su acció n guber n a m e n · 

• tal ,  n o  por orden de  la A s a m blea n i  forzos a m e n te en los ca
sos que la Ordena nza contem pla .  De este ·modo q uedaría pri ·  
vado e l  Gobern ador d e  u n o  de s u s  m ás i m portan tes a tri
b u tos. 
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Las . causales ' de inhab ilidad para e l  �jercicio de cargos
públicos son del resorte de  l a  ley sustan tiva naciona l  y en caso-
a lguno  los preceptos admin istrativos locales pueden im p lan .. 
tarta, pues ella l leva . envuelta u n a  capitis diminutio, cierto 
sabor de privació n de derechos pol íticos ,  que ad viene sola · 
mente por mandato !�gal com o  corolari0 de  penas  i rn  puestas 
por delitos · graves que los jueces ordinarios sancionan .  Las 
�ed tencias que cita e l  Tri buna l  a qua, son pertinentes a l  .caso , 
y en ':el las e l  Consejo ha desarrol lado con más a m pl itud esta 
dcctrina .  

· 

El artícul0 99 .de  l a .  Ordenanza ,  que d ice : 
. «El recaudo de l as  reatas  de  bebidas  fermentadas deberá. 

hacerse sobre la b ase de p roducción efectiva de  l icor de cada 
fabrica nte. Para ello el Gobierno regla men tará l a  materia y
reorga.nizará l a  ad  min istración y con trol de la ren ta de bebi
das fermentadas, ten iendo en  cuenta l a s · siguien tes normas '  
legales : 

«a) No podrán hacerse con tratos con los productores de  
bebidas fermentadas con el objeto de  l imitar o estab lecer un 
qr non fijo  corno valor de l  im puesto que deba gravar los .  

«b) La  base del  i m puesto será la can tidad de l i tros que 
cada fabricante produzca , y para determin:ula ,  el Gobierno 
fiscalizará la  producción ,  transporte y consum o  de la miel  y 
de l a  pane la ,  estab leciendo para estos a rtículos guías d e  t rán 
sito y guías de consumo. Las guías de  tránsito l a s  expedirán 
los recaudadores munici pales a todo productor o comercia nte 
e n  miel o panela q u e  l o  solicite, sin que por tal guía deba 
pagar sum a  a lguna  e l  peticion ario. Tales guías serán expe
didas de  l ibretas numeradas en serie con ti nu:1 ,  con leyenda  y
especificación que el Gobierno determine corno conveniente .  
para e l  debido con trol que por s u  medio se pretente estable-

. cer. Las guías de  consumo  deberán exped irse debida mente 
µúmeradas de serie continua  por los recaudado res a ca m bio 
de las guías de trán sito, cuandoquiera que algún i n teresado 
así lo  sol�cite para poder dar a la venta  sus ·  productos. El 
Gobierno· reglamentará esta m ateria, quedando  facul tado -

_para gravar las guías de consu mo de m ie l  . o de pane la .cuan ·  
do  estos artículos estén destinados a l a  fabricación de bebi
das fermentad as gravables, si así lo estima  con venien te para ' 

_-· _-. --- el mejor "C::ontról - - de la: renta. ·· Igualmente queda facultado e l · 
-- ------ ---Gobie,rno para reglamentar los mercados de m iel o de  panela 

· en l a  for m a  que mejor lo C'om;ide're para fa debida fiscaliza- -
ción de ellos. - · · 

· 
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. «C) Si  e l  Gobierno lo co n sidera m ás co n ven ien te, · pod rá es�  
tablece r e l  cob ro del im puesto d e  q ue se trata por m edio  
d e  aforos, · s iempre q ue sé  regulen d e n tro de  l a s  siguien tes 
n or m as :. 

<Prim era. Los afo ros ten drán por b ase l a  decla ración q ue 
haga e l  i n d iv iduo .o e n ti d a d  que te n ga estab 'ec ido  o q u iera 
establecer un estableci m i e n to de pro d ucci ó n  o expendio d e  
bebi á a s  fer men tadas, · declarnción o d e n uncio q ue expresará 
fa can ti d <i d  m áxi m a  de  litros q ue se propo n ga .fab rica r o ex-
pen d e r. 

· · 

«Seg u n d a; Dicha decla ración p o d rá· ser co n t ro l a d a  por los  
recau d a dores o agen tes d e  l a  re n ta te n i e n d o  e n  cuenta e l  m o
v-i m ien to d e  m aterias  pri m as y l a s  acti v ida des del  n egocio del 
res pectivo i n dustrial ; en caso de  q ue el i n teres_a d o  ' desee a u 
m en tar  s u  p rod ucción ·declara d a ,  de berá hacer u n a  n ueva de-

• cla raci ó n  a n te el a ge n te correspo n d ie n te ,  so  pen a de ser co n �  
s iderados· con traba n d i�tas y q ue d a r  suj ::tos a l a s · sa ncio nes· 
siguien tes : 

· · «d) " Todo i n d iv iduo o e n t i d a d  q ue desee e�ta b lecer u n  n ué 
· vo expe n dio  o u n a  ri ueva fáb rica d e  bebidas  fe r m e n tad as,  

de berá' bacer u n a  n u eva solici t u d  a l  Reca u d ador del  Mu n ici 
p io  en cuya juri s d icción deba q'u e d a r  ra dicado el estableci�· 

m ie n to.  El Go bie r n o  reglamen tará l a  fo rma y co n d icio n es e n  
q ue deba n hacerse tales sol icitudes y deter m i n ará d e  u n a  m a ·  
n era general ,  y de acuerdo co n los  requi., i tos d e  l a  ley, e l  n ú 
mero d e  expe n d ios d e  bebidas fer m e n t a d a s  que  pue d a n  coexis 
t ir  e n  e l · m is m o  M un ici pio. Dicha regl-a m e n tación deberá 
hac-rse e n  el m is m o  decreto o rgán ico d e  la ren ta q ue d icte el 

• Gobierno ·e n desa rrollo de  los prece ptos de la presente O rde
. na nza .  
: «e) Es o bli gació n de  todo fab rica n te y expen dedor de beb í ·  
· d a s  fer m en tad as, s u m i n istra r ·  a l  Gobierno los  d a tos e i n for -
• macio o es que . se le  exige n .  Entre  tales d atos o i nform es, los  

i n d ustriales deberán decla r a r  se m a n a l me n te - l a  c a n t i d a d  d e  
-' litros q ue haya n prod ucido, la · ca n t idad de  m ie l  o _ d e  p a n e l a  

- q u e  h a y a n  u tilizado , · l a  procede n ci a  d e  l a  m ateria prim a e n  
refere ncia a las  guías d e  consu m o  q ue hay a n  ·o b ten ido p a r a  
e l la  y l o s  n o m b re s  de l o s  ven dedores d e  q uienes haya n a d q u i
rido a q uel l a  m a teria prima.  El Gobierno ·  regl a m en t a rá igua l -
men te l a  fo r m a  e n  q u e  tales declaraciones deben ser re n d i d a s  
p o f ' los fabrica n  tes· o expen dedo res de bebidas for m � n tad as.  

· · <Lo¡; aforos que se hagan, s i  el  Gobierno p r.efiere este sis . 
. tem a ,' debP,rán ·ser revisados por los Visitado.res de Círculo,  y 
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ta m:bién por l a  ·Adm inistración General ,  teniendo en cuenta  
todos los  d atos estadísticos q u.e hayan  debido tenerse en  

' cuenta p::ira ello. En caso de q ue e l  Visitador o l a  Admin is · 
tra ción Gen eral hall aren  aforos n otoriamen te equ ivocados res 
pecto de  u n o  o de rn á,s prbductores, según los da tos o infor
maciones que  se hay'a'ri ten ido en cuenta y no aparezcan los 
rein tegros a l a  ren ta q ue hayan debido percibirse por ta l  con · 
cepto, e l  Administrador Gepera l procederá a remover de ·s.u 
em pleo al Recaudador responsable y al Visitador, en  caso de  
que  éste no  hubiere l l amado  l a  atención de la  Ad min istración 
o oortúnamente. Los Visitadores de Círculo y e l  Visitador 
Genera l deberán rendir informes mensuales, en los términos 
q ue señalan en los decretos que se dictan en  desarrollo de  la 
presente Ordenanza» ;  pugna con el artículo 19 de l a  Ley 9 1  
de  1931, vigente a l  tiem po de  l a  expedición de la  d icha Orde
nanza, y que p rohibe terminantemente a los Mun icipios gra
var con im puesto a lguno el  si m ple tránsito de productos de 
industrias nacionales por sus territorios, o establecer me(iidas 
que embq.racen el l ibre tn,insito, y por ende, e l  l ibre comercio 
de tales productos. La fiscalización q ue puede ejercerse por las 
autoridades departamentales para e l  recaudo de  los arbitrios 
rentísticos, no puede llegdr hasta el extremo  de dificultar el 
tránsito de los a rtículos · que l:¡.ayan de determinar la  im  posi
ción de algu n a  ren ta ,  con .gravámenes m unicipales. 

Fin a lmen tef el artículo 11  de  l a  m i sma  Ordenanza estrecha 
el radio :de aéción del Gobernador en punto a l a  escogencia 
de ·sus agentes, cuando es tatuye que <elos recaudadores m u
nicipales de rentas departamen tales serán nom brados de ter ·  
nas  q ue presen ten  los visitadores de círculo. l) Ya s e  ha  dicho 
que _aq uellos fu ncionarios tienen el carácter d e  agen tes del . 
Gobernador y a ellos se refiere el ord inal 29 del artículo 1 27 
del Código Político y Municipal cuando dice : «:Artículo 127. 
Son atribuciones de los Gobernadores las siguientes : . . .  2� 
Dirigir la acción  adm in istrat iva en el Departa men to, nom
brando y separando l ibremente sus agen tes ; reforman do, 
confirmando o revocando  los actos y resoluciones de éstm::, y 

, dictando las providencias necesarias en  todos los ramos de la 
administración . » 

· 

mn 1 e�.t<l materia. pµes, n ada debe ·quedar a l  criterio más o 
m enos bien i n tencionado · de las  1\.sam bleas. 

------- - - · ·Desftu.ída · 1a  primera cláusu la de este artículo, cae ·necesa
riamente la segunda,  en cuanto con diciona  el fenómeno juríd i ·  
co  de la sol idaridad de responsables que  una norma ordenan -
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.zal a n terior estableció a l l í, en aq uel Departamen to, pa·r.a l os. 
em pleados demanejo, norma  q ue debe., por .. con:;;iguiea te, m a n ·  
tenerse inta cta. · ·: 

Conclúyese, pues, q ue es j urídica l a  sentencia revisada ,  e n  . 

.todas sus partes. · · 

Por lo 'c'ua l  el Consejo· de Estado, administran do j u;;ticia e n .  
nom bre de l a  República de Colom bia y por autoridad  d e  l a  
ley, de acuerdo con l a  o pin ión d e  su Fiscal , confirma l a  sen · .  
tencia· con su ltada .  · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
' 

ALBERTO PUMAREJO-PEDRO MARTÍN QUIÑON ES - lSAÍ'AS. 
CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍAS-ESTEBAN GRANADOS.  
MoTTA -Nic.Asro ANZOLA -VÍCTOR M. PÉREZ -Luis E. 
García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 72 de 1 932, dictadaJ. 
por la Asamblea Departamental del Magdalena. Actor, Bernardo Ló-

pez B. 
(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Consejo de J;i:stado-Bogotá, cinco de junio de mil novecientos trein --. . . . 
ta y cinco. 

El 7 de octubre de 1932 l a  Asam b lea  Departa m en ta l  del 
Magda lena expid ió l a  Ord.en anza número 72, «por l a  cua l  se . 
m odifican l a s  Ordenanzas 56 de 1929 y 39 de 193 1 ,  y se die- . 
tan  otras disp0siciones. » 

El señor Bernardo  López B. acusó a n te e l. r.rribu na l  Ad  -
ministrativo de. Santa Marta  el artícul o  39 de d icha Qrdenan · 
za, co"mo contrario a l a  Constitución y a l a  ley, y el Tribuna l ¡ 
Jo  decla ró n ul o, por sen tencia del  19 de diciembre de  1932: 

. El doctor José Ramón La n ao Tovar, a poderado  del Depa r · 
- ta mento, i nterpuso en  tiem po a pelación de l a  sentencia refe- . 

rida,  por ló cual  vino el n egocio a esta superior idad,  y ha 
biéndose tra m itado lega lmente, s�  pasa  a fal lar lo en  definit i
va. previas  las consideraciones siguien tes : 

El actor funda  su  derecho en  los artículos 57 de  l a  Consti-
¡ tución Naciona l ,  25 y 26 del Cód igo Civi l .  52, 53, 54, 55 y 59 • 

1 de  la  Ley 130 de 19 13, y apoya su  dem anda ea  los hechos q ue . 
a cont inuación se copian : · 
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: · · «Pri m·ero. · La A.:;a m blea Dep·a r t a m e n ta l  e n  sus sesion es 
· exttáordi .n a rias del  prese n te año ex pidió l a  O rden anza a n te
riorm e n te cita d a ,  ' ' por la c u a l  se  modifican las Ordena n zas 

�56 de 1929 y' 39 de · 193 1 y se d icta�n o tra s d is posiciones. " 
<eSeguq do. El a rt ícu l o  39 de  l a  m e n cion a d a  O rden a nza de.  

lega a l  Gbber n ador  la  facul tad privativa·  que tie n e  la  Asam -
· bl e a  ·de' i o terpretar de m a nera ge neral  y o bl iga toria s u s  p ro ·  
pios actos . .  · · ·' 

· 
_ . 

«Tercero. Por m a n d a to del a rtículo 25 del Código Civ i l  la 
i n terpretación  auténtica o c(,n a11torictad q ue se hace de u n a  

· ;l�y o __ de cua .lq uiel'  acto, .  sólo l e  co rresp0ode al legis lador  q ue l a  
.d i�tó. m i�o tras q u e  d e  con form i d a d  con_ el art ícu l o  2 6  del ll.l i!".1-
: m·o Código los Jueces y dem ás funcionarios púb! icos l as i o te r 
·pre t a o  p o r  vía de doctrina, e n  l a  a pl icación d e  l'os o egoci°is 
a d m i n istrat ivos. · 

« C u arto. De acuerdo co n los  p r i n ci pios  co n sa g r::i d o s  por l a  
Co nstitución y l a s  leyes, l a s  Asa m blea s Depa r t a m e n tales  son  
corpo raci o n es públicas m era m en te a d m i n i s tra tivas ,  y por co n ·  
siguien te� e l las  han d e  red ucir su actuación a l  ejercicio de l a s  

;;facultades q ue l e s  i" O n  p ropias. A d·e m ás,  d e  a cuerdo co n e l  
' " prin cipid 'fu n d a me n ta l  de l a · l i m i tación y !"epa ración de  los  po· 

d e res públ icos a n i ngún em plea rl o  o funcio n a rio oficial  le está 
perm i tido  ejercer a tr i b u ciones q ue no le hayan sido asi g n a d a s  

.- d e  m ¡rn era ex presa y c lara .  
�Qui n to. Al a u torizar la  Ai;:a m blea  a l  Gober n a d o r  µara 

q ue por medio de  decretos seña l a ra d e  m a nera o bl igatoria  e l  
a lca n ce d e  UOa ord e n a n za,  hizo USO d e  UD derecho de l  cual  D O  
sólo ca rece de fac� l t a d  si n o  q ü e  le  está term i n a n te m e n te p ro · 
- hibido hace rlo por el art ículo 25 del Cód igo C i v i l ,  c u a n d o  es 
t a b lece q u e  �ólo a l  m is m o  legis lador  l e  corres pon de dar l a  iii-
terpretacióo a utéo tica. 

«Sexto. El doctor José M a ría Goo zález Valencia , i lu stre 
p rofesor de Derecho Civ i l ,  en sus ad m i rables  co n fereo é'

ias -so
b re l a,.  m a teri a , · a l  co m e n t a r  el a rtícu l o  25 del  Código Civ i l ,  

- se expresa así : ' ' La  i n terpre tación de  la  ley se d i-v ide  e n· au
téntica ·o  con autoridad y doctrinal. La pri mera es  la q ue 
hace e l  mis m o  a.u to r  de  l a  ley, y q u e  co m o  a n terior m e n te v i -
m os-a r t ículo 14 - tiene fuerza ob l iga tori a.' En tre l a s  a t ri b u � 
cio n es dü Con greso está la  de i n terpre t a r, reform ar,  m o difi · 

- �ar las leyes, de  modo -q ue  u n a !".  ¡:niedán ser i n ter preta d a s  por  
'��- :tbtra!".. :loterp retació o  doctri nal es l a  q ue ha s ido hecha , n o  por 

e l  l egis lador,  s ino por los e o ca rgc. dos d e  a pl ica r l a  íey y n o  
�ti .: o e  e l  ca rácter ge nera l  y o b l iga torio. 
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, «Séptimo. De acuerdo con los principios a n teriormente ci 
tados, a los  Gobernadores n unca se les p,uede i nvestir de  l a  
facultad de  i n terpreta r a uténticamente l as ordenanzas ; y 

<LÜctavo. El n umeral l. º del  a rtículo 127 de la Ley . 4� de  
1913 a l  atribuí�le a l o s  Gobernadores la  facul ta"d de  cumplir 
y hacer cu ro plir en el Departamento la Constitución ,  las le· 
yes, las ordenanzas� los acuerdos mun icipales y las órdenes 
del Gobierno, no q uiso con ello expresar que las Asambleas 
podían facultarlos para darle i n terpretación auténtica a las 
ordenanzas, cua n do ya hemos  visto que solamente pueden 
hacerlo por vfa de  doctrina. 

Se trata de  estudiar los siguien tes pu n tos : 
a) ¿Pueden los Gobernadores, de acuerdo con la Constitu·  

·ción y l.a ley, i n terpretar las orJenanza¡;;, por medio de  decre
tos de carácter general  y ob l igatorio para todos los habitan ·  
tes· del respectivo Departamento,  y tienen ,  respecto de  las 
ordenanzas, la facu ltad reglamentaria que acerca de las leyes 
tiene el Presiden te de Ja República? ;  y 

b) ¿Pueden las Asambleas Departamentales au torizar a los 
Gobernadores para interpretar las ordenanzas por med io d e  
decretos de  carácter general y de  ob ligatorio acatam ien to? 

La i nterpretación de  la ley -y ley, para el caso, es también 
la ordenanza-debe hacerse de acuerdo con el capítulo IV del 
.Código Civi l ,  cuyos dos primeros  artículos d icen : 

«:Artículo  25. La i n terpretación que  se hace con autoridad 
para fijar e l  sentido de u n a  ley oscura, sólo corresponde al Je• 
:gislador. 

«Artículo 26. Lós Jueces y los funcionarios públicos, en l a  
aplicación de  las leyes a l o s  casos particulares y en  l o s  nego
cios ad min istrativos, las i n terpretan por vía de doct rina ,  e n  
busca d e  s u  verdadero sen tido, así  com o  los particulares em·  
plean su  propio criterio para a comodar  l a s  determinaciones 
:ge.nerales d e  la ley a sus hechos e in tereses peculiares. 

«Las reglas ·que se fijan en los artículos siguien tes deben 
-'Servir para l a  il] terpretación por vía de doctrin a. »  

E n  concepto del Consejo, los Gobernadores, com o  funcio � 
inarios públ icos que son ,  sólo pueden i n terpretar las ordena n ·  
:zas, de acuerdo con e l  artículo 26 del Código Civil, por v ía 
1de doctrina ,  cua n doqu iera que  se trate de resolver u n  caso 
�pa rticular, sujeto a su  decisión .  No pueden ello's, conforme a 
la  Constitución ni a la ley, i n terpretarlas de  m an era general 
y obligatoria, o i:;ea , con autoridad,  porque esa facultad está 

Anales del C. de E . -36 
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atribuida únicamente al Legislador,· por el artículo 25 del Có· 
digo Civil . . 

Tam poco tienen los Gobernadores, respecto de las orde_; 
nanzas, l a  facultad reglamentaria que acerca de las  leyes con ·  
cede a l  Presidente d e  l a  República el ordina l  3. º del artículo. 
120 de la Constitución Naciona l .  Ello� puedrn ,  por facu l tad 
legal (ordi nal 30 del a rtículo 127 de la  Ley 4� de 1 9 13),  expe · 
dir reglamentos sobre determinadas ram as del servicio públ i 
co; sin con traven ir  lo d ispuesto en la Constitución ,  la ley o l a_ 
Ordenanza, y pueden ta m bién, según el a rtículo 240 de la 
Ley 4� de · 1913, regla mentar determ inados asu n tos departa- _ 
men tales o m unicipales, siem pre q ue se les faculte para ello 
µor l a  ley o la ordenanza, de manera especia l  y expresa. 

1 

Como l a  facultad suprema de i n terpretar la  ley con auto·  
ridad, sólo está atribuída al legisl ador, y no  existe d isposición 
constitucional o legal a lgu n a  que  lo autorice para de lf'gar esa 
facu ltad preciosa, esencia lmente republicana  y democrática, 
es evidente q ue no pueden las ·asam bleas autorizar a los Go 
bernadores para interpretar las ordenanzas, con a utoridad ,  o 
sea de m anera general y obligatoria. 

Encuen tra el  Consejo am pliamente estudiados los dos pun ·  
tós controvertidos, en la  sentencia d e  primera insta ncia. y 
por ello acoge los razonamientos expuestos en los párrafos 
que a con tinuación se copian : 

«La Asam blea de este Departamen to, en  sus sesiones ex 
traord inarias ·de este año, expid ió l a  Ordenanza número 72. 
de  7 de octubre, cuyo artículo 39, dice : 

«En desarrollo del ord i nal l 9 del artículo 127 del Código 
de Régimen Político y Mun icipal, corre!>ponde al Gobernador 
interpretar, cu m pl ir  y hacer cu m plir las ordenanzas departa· 
mentales. En consecuencia, cada vez que la Gobernación por 
medio de decretos fije e l  alca nce de u n a  ordenanza ,  dichos 
decretos deberán cu m pl irse en todo el terri torio del  Departa
mento ,  m ientras no sean declarados n ulos por la autoridad 
com peten te. 

<Co m parando el artícul o  transcrito con el 127 del Cód igo 
de Régimen Pol ítico y Munici pal citado, vemm' que  �e le hace 
decir  a la  Ley 4� de 1913 lo q ue no  ha dicho n i  pensado decir 
el legislador, pues el artículo 127 i n vocado en el artículo 3Q 
de la Ordenanza número 72, no dice "interpretar, cum plir y 

- hacer curo plir  las ordenanzas departamentales, " si no ,  "cum 
plir r hacer que se. cumplan en el Departamento la Cons 
titución, las leyes, las  ordenanzas, los acuerdos m u-p icipales J 
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las órdenes del G obier no. " De m anera ,  pues, que  en  l a  simpl e· 
tran scripción l a  Asam blea D.�p .trta menta l  del  Magda l ena  le 
agrega a l  o rd inal 19 del a rtícu l o  127 del  Cód igo de Régi men 
Político y Mun icipal l a  pa labra interpretar, con lo  cua l  modi
fica de  m anera susta ncia l  el espíri tu y letra de tal disposición. 

«In terpretar, según el  diccionario de la lengua,  es expl icar o 
decl ara r el sent ido de u n a  cosa y principa lmente e l  de  los tex
tos fa l tos de cl a ridad ; µero el texto que  nos ocupa no  hab la  d e  
inte'tpretar si no d e  cumplir y hacer que s e  cumplan. No
table d iferencia va en tre u n a  cosa y otra ; el que puede Í n ter ·  
pre t a r  tiene  una facultad i n telectual qué poner en juego ;  el 
que debe cum plir sólo tienen a su disposición u n a  acción  au· 
tomática, por decirlo .as í : · 

<Sentado esto, ya. n a d a  tenemos qué  ver en  esta m ateria: 
con la Ley 4� de 1 9 1 3 ,  en lo q ue se refiere a este artícu lo, 
porq ue sa l ta a prima facie la adulteración del precepto legal  
com¡istente en haberle l a · A sa m b lea agregado u n a  pala bra : 
i n terpretar. Sólo q ueda  en  pie escueta mente e l  a rtículo 39 d�
m andado, y. por comiguien te ,  precis a  estud iarlo corn o  sim
ple ema nación de l a  Asa m blea Depa rta menta l  y no  com o  una 
repetición de l a  regl a quP d a  e l  a rtícu lo  26  del Código Civil , 
como lo  afirm a el señor  Fisca l .  Dos razones mi l itan acordes 
para afirmar  q ue no hay ta l  repetició n ,  a saber : l a  primera ,  

. que es pri ncipio un iversal d e  ju risprudencia que toda d ispo · 
sición leg-al debe tener  a lgún fi n  ,n uevo y laudable, es decir, 
que no hay leyes i n ofensiva s, q ue toda ley debe producir a l
gún f fecto, y sería cándido ,  por  decir lo menos, que una  
Asa m blea,  sobre todo cuando  ha sido con vocada a sesiones 
extr�ord inarias  por urgente necesida d del servicio público, 

. gastara su tie m po repitiendo  mecánica mente l as  disposiciones 
cons ignadas  en el Código Civil y a rra igadas  ya en la concien · 

· cia naciona l ; y l a  segu n d a  razón l a  pregon a  el m ismo articulo 
dem an dado, cuando d i ce .que,  en consecuencia, cada vez que  

¡ el Gobernador  por  m edio de decretos fije  e l  a lcance de 
j una  ordenanza, dichos decre tof' deberán cu m plirse en  todo e l  
' territorio de l  Departa mento. Si  e l  espíritu de  la Asa m blea a l  
expedir el a rtículo q ue se  comenta  hubiera s ido  e l  i n nocuo de 
repetir el precepto con signado en  el a rtícu lo 26 del Código 
C iv i l ; si hubiera q uerioo  decir q ue el  Gobernador puede in
terpretar  l a s  orde n a n zas doctrin a l mente, no  hab ría dicho q ue 
los decretos q ue fij a ran  el a l cance de una  ordenanza eran 
obligatorios para  todo el D.:!parta men to, si no  ob l iga tori0s 

. para las  parte� l i tigantes, y ta m poco ha bría hablado  de de-
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-cretos, porque n o  se fija el alcance de  las  ordeoaozas en casos 
particu lares, o por mej 'Jr decir, oo se hace la i n terpretación 
doctrinal por medio de decretos, s ino de resoluciones La d i . 
ferericia en tre lo  que dice el artículo 26 dP.l Código Civil y lo 
que dice e l  artícu lo 39 de  l a  Ordenanza número 72 de 1932, 
es bieo cl ara y sustancial : l a  in terpretación que deben dar  los 
jueces y los funcionarios públ icos en  los casos particulares ,  
ea la a plicación de las leyes y en  los negocios a d m inistrativos 
la  darán por vía de doctrina ,  ea busca de su ven;ladero sen 
tido, y para fijar e l  verdadero sentido estab lece e l  mismo Có· 
d igo reglas m ás o meo os precisas a las cuales han de a m ol ·  
darse los  Jueces y l os funcion arios ; pero el artículo acusado  
no  habla de casos particulares sioo  d e  casos generales que  de. 
ben aca tar  todos los habitan tes y las autoridades del  Depar
tamen to, y s i  esto es así .  no cabe duda de q ue la facultad 
conferida a l  Gobernador del  Magdalena en  el artículo que  se 
comen ta es l a  que se hace coa autoridad,  de uoa m anera ge· 
· neral ,  y la que según el  a rtículo 25 del Código Civil s6lo 
.corresponde al legislador. 

· «Parece q ue el señor Fisca l . considera q ue el Gobernador 
puede ea desarrol lo del artículo 127 del Cód igo de Régimen 
Po:ítico y Municipal ,  com o  lo estab lece ta m bién el artículo 39 
de  l a  Ordenanza número 72 de este. año, in terpretar l as  orde-, 
nanzas, pero ésto oo  es así en concepto del Tribunal ,  porque 
la  facultad de  i n terpretar l¡s ordeo:inzas por  v ía  de doctrin a  
l a  tiene e l  Gobernador por virtud del artículo 26 del  Código 
Civil tán tas veces citado, y no  ea  desarrollo del ordin al 1 <.> del 
artículo 127 de l a  Ley 4� de 1913, o Código de Régimen 
Político y Mun icipal. 

«Desarrol lar es explicar u na teoría y l levarla hasta sus úl 
timas con secuencias. Pero vemos q ue el ord inal 19 del  artícu 
lo 127 de l a  Ley 4� de 19 13 es muy cl aro para que necesite 
ser desarroll ado, ser explicado, ser sometido a torturas para 
sacar de  él consecuencia alguna ; de suerte, pues, q ue no  ve 
cuál sea la necesidad  q ue haya con d ucido a l a  Asa m blea a 
busc:arle clarid ad  a lo que por 'su c l aridad  misma se irn  pon e  
hasta a los q ue no quieren ver. Es más :  en tre l a s  facultade� 
que les da la ley a los Gobernadores no asoma  la de desarrollar ,  
n i  reglam e n tar  las leyes n i  las ordenanzas. Esta facultad sólc 
la tiene e l  Presidente de la República en virtud del ordinal  3� 
del artículo 120 de la Coostitucióo Naciona l ; los Gobernado 
res no  tienen  n i  siquiera facultad para reglamentar las orde 
naozas, m ucho menos las  leyes, corno  lo a� rma  el  señor Físcal ,  
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tal vez a ten ido a la sim ple lectura del artículo de  la Ordenan
za 72 del año en curso. 

«Ya se . ha demostrado plena mente que la facultad coll'·· 
· signada en  e l  artículo 39 de  l a  Ordenanza número 72 es la  
auténtica con sagrada en  el a rtículo  25 de l  Cód igo Civi l a 
favor del legi_s lador ; vemos ta m bién  que la  Asamblea es l a  én ti
dad que puede y debe expedir  a n u al mente las ordenanzas, y 
si le ha dado al Gobernador facu l tad para i n terpretarlas en 
su lugar, se  ha de�pojado  de tal fa cul tad,  o lo que es lo m ismo,. 
ha hecho delegación de e l l as .  Todo esto estaría bien si l a  
Asamblea, a la  par que tiene l a  facul t.ad para i n terpretar  ias  
ordena nzas con autoridad ,  tu viera la facultad legal para  dele· 
garla, pero e l lo no  e·s así : en n ingu no  de los ord ina les que señal an 

· las  atribuciones de las Asa m b leas se  encuen tra l a  de delegar 
a l  Gobernador la  facultad de i n terpretar autént icamente las 
ordena o zas. » 

El señor Fiscal del Consejo op ina  q ue debe confirm arse l a  
sw tencia apela da .  

En mér ito de  lo expuesto, el Consejo de E5tado, de acuer
do  con su _Fiscal y adm in istra ndo  justicia en  nombre de  l a  
República de  Colom bia y por autor idad de  la ley, confirma  e n  
todas sus partes l a  sen ten cia a pe lada.  d e  que se h a  ven ido 
haciendo . referencia .  

Dése cuen ta 'a l señor Gobernador  del  Magdalen a. 
Cópiese, publ íq uese, notifíquese, y devuélvase. 
FRANCISCO SAMP�R MADRrD -lSAIAS CEPEDA-PEDRO 

MARTÍN QUI ÑONES -RICARDO TIRADO MACÍAS -VÍCTOR M . .  
· PEREZ-NICASIO ANZOLA-Nicolás Torres Niño, Secre 
tario. 

SENTEN CI A 
en el juicio de nulidad parcial de las Ordenanzas números 31 y 43 de 

_ 1 933, dictadas por la Asamblea Departamental de Boyacá. Actor: 
Fiscal del Tribu.nal Superior de Tunja. 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

·Consejo de Estado-Bogotá, primero de julio de mil novecientos 
treinta y cinco . · 

El señor Fiscal del Tribu n al Superior delDistrito Judicial 
de Tunja. por orden del señor Gobernador del Depa rta mento  
de Boyacá, dem andó a n te e l  Tribuna l  Adm inis t ra tivo de  
Tunja la n ul idad del artículo 49 · d e  l a  :Ordenanza número 3 1  
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y el parágrafo <lel artículo  3<? de l a  Ordenanza número 43, 
expedidas a m bas por l a  Asa mblea  de  Boyacá, e n  sus sesio
nes de 1933. 

El Tribuna l ,  después de un atento estudio, en sen tencia 
proferid a  el  día 2 de septiembre de 1933, puso fin a l  nego 
.cio así :  

<tEs n ulo e l  artículo 4. º de la  Ordenanza n úmero 3 1  de  
1933, expedida por l a  Asamblea de Boyacá en  sus  sesiones 
del  año en  curso. -

«Igua lmente es nulo  el parágrél:fo de l  artículo 39 de l a  Or. · 

dena n za 43 del mismo año. » 
Notificada  lega lmen te esta providencia s in  q ue las  partes 

in terpusieran  n i ngún recurso, se surtió la consu lta ,  motivo 
por e l  cua l  conoce el  Consejo · de él ,  y t ra m itado legalmf'nte, 
·se pasa a ponerle fin ,  previas las con si deraciones que siguen :  

El a rtículo 4 .  º de  l a  Ordenanza número 3 1  de 1933 dice : 
«Artícu lo  4. º Decl árase l ibre de pago de todo im puesto de·  

partamen tal e l  guarapo desti nado a l  con sumo  de los traba '  
jadores en los cam pos en  días de  trabajo. 

«Los recaudadores de rentas departamenta le� expedirán a 
favor de q uien lo solicite, los certificados o l icencias co rres · 
pond ieotes para l a  fabricación de tales guarapos sin cobrar 
por el lo emolu'mento a lguno. » 

Y el parágrafo del artículo 3. º de  l a  número 43 del m ismo 
año. q ue es  una  consecuencia de lo  an terior, preceptúa : 

«En n ingún caso podrán los recaudadores in icia r  investí · 
gación por fra u de cuando se trate de l a  fabricación de gua rapos 
·en . los cam pos, destin ados a l  consumo rie l os trabajadores , 
conforme a l a  ordenanza 3 1  de 1933. En e l  examen de estos 
guarapos no podrán usarse si no a lcoholómetros, y q ueda  por 
consiguien te prohibi d a  la prueba de pa ladar o de sabor o 
cua lqu iera otra d ist in tas de l as  perm itidas  en  este a rtículo. > 

La esencia de  l a  primera d isposición copiada ,  q ue resalta 
con l a  sim ple lectura, es l a  de declara.r l ibre de impuesto el 
guarapo destin ado al consumo de los trabajadores de los 
cam pos en  días de trabajo. Y la del parágrafo, q ue es u n a  
consecuencia d e  lo a n terior, es u n a  p rohibición a los .recau d a 
dores para i niciar  investiga ciones por fraude a l a s  ren tas, 
cuan do se trate de fabricación de guara pos en l os cam pos, 
exen tos- del im puesto por m a n dato del artículo 49 de la Or· 
denanza número 3 1 .  

El a rtículo 49 de la  Ley 47 de 1930 dice : 
«Artículo 49 Las Asa mbleas Departament ales gravarán la 

producción de la chicha y el guarapo con u n  i mpuesto. no  ·Ín · 
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ferior a dos - cen tavos ($ 0-02) por li�ro, pudiendo elevarlos 
hasta $ 0- 05). > 

Es ésta u n a  disposición i m perativa de  l a  ley, la cual  deben 
- obedecer las Asa mbleas. 

En el caso en  estudio se observa u n a  contrad icción man i ·  
fiestn : l a  ley ordena perentoria mente el  gravamen sobre e l  
guarapo, s in  hacer d istinción a lgu n a ;  l a  ordenanza d istingue, 
y declara exento del i m puesto el destinado a l  consumo de_ los 

- trabaj adores en los ca m pos el d ía del  trabajo, lo cual hace, 
al tenor del artículo 110 de la Ley 49- de 1913, que  sea nula  
la disposición de l  artículo 49 de  la  ordenanza número 31  d e  
1933. Y como l o  dispuesto e n  e l  parágrafo del a rtículo 3° de  
la  número 43 de l  m i smo  año, tie n e  corno  fundamento la  <lis -

- posición viciada  de n ul idad,  debe seguir l a  m isma  suerte q ue 
aquel la  de l a  cual es consecuencia. 

Además, como In  observa el  Tribunal ,  la  disposición con
sagrada en  el artícu lo 49 de  la  Ordenanza número 3 l  no es 

_ sino  u n a  reproducción del artículo l.  0 de la Ordenanza 9ú· 
mero 8 de 1931, e l  cual fue a n ulado en  últim a instancia par 
el Consejo como contrario a la ley. Es, pues, ésta u n a  razón 
más para confirmar su n ul idad ,  en virtud de lo dispuesto e n  
e l  artículo l. º d e  la  Ley 45 de  1931. 

El señor Fiscal es de concepto favorable a l a  confirmación 
- de la sen tencia .  

- En mérito de lo expuesto, el 9onsejo de Estado, de acuer· 
do con el  señor Fiscal y a d ministran do j usticia en nombre de 
la Repúbl ica de Colom bia y por autoridad de  la  ley, con 
-firma  en  todas sus partes l a  sen tencia consultada, proferida  
por e l  Tribuna l  a d m inistrativo de Tunja el  d ía 2 de  sep• 
tiem bre de  1933. 

Dése cuen ta al señor Gobernador  del Departamento de  
Boyacá. 

Cópiese, publíquese, notifíqU:ese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO-'-iSAÍAS CEPEDA- RICARDO TiRÁDO 

"" MAcíAs �NréAsro ANZOLA -:- PEDRO MARTÍN, Qur�d�Es. 
VícroR M. PÉR�z.,.....Es'i'EBAN" GRANArios MoTtrA- Luls 
E. García V. ,  Secretario', ' 
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SENTENCIA 
en el'juicio de nulidad parcial de las Ordenanzas números 13 y 24 d� 
1931 ,  dictadas por la Asamblea de Bolívar. Actor: Benjamín Puche y-' otros. · 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Consejo  de Es�ado-Bogotá, primero de julio de mil novecientos. 
treinta y cinco. 

Ha subido en consulta a esta Superioridad la sen tencia pro· 
1 ferida por el Tribunal  Admin istrativo de Cartagena  el día 30-

de m ayo de 1934, por medio de la cual se puso fin a la de
m a n d a  de n ul idad i n tentada por los señores Benjamín Puche, 
Luis Patrón R. , José A. Schortbogh y Pedro Piñeres, contra 
los artículos 2º, de l a  Ordenanza n úmero 13 de 1931, y 39 de 
de l a  Ordenanza n úmero 24 del m ismo año. 

Dicha sentencia en su parte resolutiva d ijo : 
< . . . .  No son nulos los artículmi 29 de la  Ordenanza núme· 

ro 13 de 1931 y 30 de l a  número 24 del mismo año. Revócase 
la suspensión por pronta providencia decretada con tra estas' 
disposiciones. » 

Surtida como  está la tra mitación legal correspondien te, se 
pro.cede  a decidir en definitiva, previas las siguientes conside 
rac10nes : 

El artículo 29 de la  Ordenanz:i nú mero 13 de  1931 , d ice : 
<Desde la  sanción de l a  presente Ordenanza, q ued an elimi · ' 

n a das todas las jub ilaciones cuyos expedien tes no  se encuen · 
tren ajustados a la  ley y que n o  provengan del ra mo de Edu� 
cación Pública. Correspon d e  al Contador General hacer el 
estudio sobre el particular  y la  Oficin a  de Contabi l idad no 
expedirá orden de pago sin que)as cuentas que presenten los 
em pleados jub.i lados l leven el v,isto bueno del Con tador. ;)) . 

Y el artículo 3" de  l a  Ordenanza número 24 del mismo año, 
preceptúa : ·  

<La Ordenanza número 13 del presente año comenzará a 
regir d esde el l .  0 de m ayo y sus efectos durarán solamente 

- hasta el 30 de junio venidero, excepción hecha del artículo 
que trata de jubilaciones, que estará en vigor desde el 19 de 
mayo hasta tan to sea d_erogado por la  Asam blea. »  

\ 
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, -Los -dem an dantes alegan q ue las i ndicadas Ordenar:zas fue·  
ron expedidas durante la  prórroga i legal de las sesiones ord i ·  
n arias de ese año. Y corn o  fun d amentos d e  derecho se i nvocan, : 

- lo¡;; artículos 2. º de l a  Ley 29 d e  1905 y 1 10 de l a  Ley 4� de-
1913. 

El Consejo observa :  
La primera alegación d e  los demandantes es inexacta, ya 

que  esta corporación,  en sen tencia de  15 de marzo del año en .  
curso, declaró que  n o  era nu la  l a  Resolución número 147, de l  
9 de abri l  de 1931, por l a  cual  p rorrogó sus sesiones l a  Asam · ,  
blea Departamental d e  Bolívar. 

El artículo 2. º de la  Ley 29 d e  1905, q ue se sostiene ha s ido 
violado por ias disposiciones acusada¡;: ,  dice : 

«Los em pleados civi les q ue hayan desem peña do destinos 
públicos por treinta años, tendrán derecho, como  pensión d e  
jubilación, a l a  m i tad del sueldo del úl t imo em pleo q ue hubie - -
ren ejercido. � -

Pero corn o  existen disposiciones opuestas a ésta , en ley
posterior que  ha regla mentado íntegramente lo prohibido y
permit ido a l as Asambleas, com o  son el ordinal 49 del artículo
_98 de la Ley 4� de 1913, que  prohibe a éstas decretar a favor 
de a lguna  person a  natural o j urídica gracias o pensiones, 
salvo lo dispuesto en  el artículo a n terior, o sea el ordinal 4. 0 -

- de l  artículo  97, q ue les con cedió la facu l tad de decretar pen ·  
siones d e  j ubilación a: los m aestros y rn aes tras d e  escuela ofi·· 
ciales que hubiesen servido por el tiem po q ue las  mismas. 
Asambleas podían determinar, y q ue no  sería menor de  quin · 
ce años, es necesario concluír que  la  d i-sposición aducida n o. 
tiene apl icación en  el caso en  estudio, por estar derogada tá- ' 
citamente, e n  cuanto a las Asambleas se refiere. 

El artículo  2. º de l a  Orden anza númern 13 con tiene, en, 
esenci:i, tres partes : -

«a) Desde la sanción de l a  presente Ordenanza quedan eli · 
m inadas todas las j ubilaciones cuyos exped ientes no  se e n .  

- cuen tren ajustados a l a  ley y q u e  no  provengan del ramo de-
Educación Publica . »  -

;N'o se encuen tra nad a _  o u_lo en  esta parte ; _ es e l la u n a: 
,_ ordenación encaminada a l  cum p limien to de Ja  ley, q ue no  vio - _ 

_ la n ingún derecho. Las pensiones son gracias otorgadas por; 
las entidades de derecho público, y n o  derechós civiles que  pue· -
dan  servir de base a derechos adquiridos. Y la razón es  clara ;: 
los derechos dviles son los que  emanan  de las leyes civiles se
gún el artículo 19 del Código Civil , y en tre el las no se encuen · 
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· tran las q ue recon'ocen pensiones. Bien puede, por tanto ,  u n a  
Asamblea suprimir  u n a  pensión ,  decretada por u n a  ordenan ·  

�za, s i n  violar por  ello derechos civiles. En  el  caso en estudio, 
además de  la razón expuesta, existe la  de  que la  Ordenaoza 
se d i ri ge a l  restablecimien to de l a  ley, vulnerada por ordenan .  
zas an teriores. 

«(b Corresponde al  Contador General hacer el estud io sobre 
· el particular  . . . .  » 

Es u n a  asignación de funciones a u n  empleado público, l a  
· im posición de u n  deber que  éste debe cum plir, y en lo cua l  no  
se observa n ingún motivo de n ulidad .  

«e) . . . Y la Oficina de Contabil idad no  expedi rá orden de 
pago sin q ue las cuen tas que p resen ten los em pleados jubi la . 
·dos lleven el visto bueno del Contador. » 

· 

Como m uy bien lo observa el Tribunal, «es clara esta facul ·  
· tad de la  Asamblea, puesto que aquel la visación envuelve un 
requisito de  contabilid ad y aun de  estadística, cuya reglamen ·  
tación correspon de a las A sam bleas, en  virtud de los numera· 
les 99 a 1 2, 17 y 37 del Código de Régimen Político y Muni·  
· cipal. » 

· 

En cuanto al artículo 3. º de l a  Ordenanza número 24, tam·  
poco se  observa n ingún vacío que  lo  i t;ivalide. Primeramente 

·se d ijo que  la  Ordenanza núrn__ero 13 regiría desde su  sanción , 
posteri.ormen te se señaló el tiempo desde P.l cual estaría en  vi 
:gor, facultad- que  tiene la Asamblea, i nd iscutiblemen te. 

El señor Fiscal es de concepto q ue debe sostenerse la sen� 
tencia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
·con el señor Fiscal y ?,.--dm in istrando  justicia en nombre . de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma en 
todas sus partes la sentencia consultada, de que se ha venido 
·haciendo referencia. 
-. Dése cuenta a l  señor Gobernador del  Departamento Je Bo
.Jíva r. 

Cópiese, publíquese, notiffr:¡uese y devuélvase. 
A LBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZO

' LA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES -VÍCTOR M.  PÉREZ'-ESTE . 

-BAN GRANADOS MOTTA-RICARDO TIRADO MACÍAS-Nico· 
Jás Torres Niño, Secretario. 

1 i 1 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial d� la Ordenanza número 67 de 1934, 
dictada por la Asamblea·de Antioquia-Actor: El Personero Muni

cipal de Medellín. 
(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda) . 

Consejo de Estado-Bogotá, diez y siete de junio de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El doctor Nicolás .Flórez, Personero Municipal de Medel l ín ,  
en  uso de acción privada, dem andó a n te e l  Tribunal Adminis 
trativo de Medellín la n ul idad de l  a r�ículo  l.º  de la Ordenanza 
número 67, d icta da por l a  Asa m blea D�partamenta l  de An 
tioquia e l  19 de mayo de l  año p róxi m o  pasado, por  med io  de  
J a  cual dispuso : 

«Artículo 19 Los i m puestos a esta b lecim ientos industriales, 
a lmacenes, tie :J das, etc. , que pueden cobrar los Municipios 
autoriz1dos por leyes y ordenanzas, se fijarán con la aprob'a
ción del Concejo, por una  jun ta in tegrada O.e la sigu_iente 
manera : 

, «Un Concejal . 

«:Un comerciante nombrado por  una  junta de comercian tes, 
que en Medel lín será la Federación del Cnmercio. 

«Un representante de la Cám ara de Comercio. Don de no 
haya Cámara de Comercio, el Concejo designará u n  comer
·CÍan te o i ndustrial. 

«:Esta Junta podrá proponer al Concejo las m odificaciones 
de  i m puestos en  alzas y bajas cada vez que -lo  crea conve
n ien te. » 

El Tribunal ,  por auto del  1 8  de jul io, , admitió la  demanda  
-' y su8pendió provisiona lmen te e l  acto acusado. 

El 24 'del mismo mes el doctor Mario Ara:m bu ro se presea .  
tó com o · 'im pugnador d e  l a  demanda, y fue admitido como 
parte en el ju icio por auto del 26 del m ismo mPs. Contra esta 

l providencia el señor Personero Municipal interpuso en  tie m po . 
la  reposición y en subsidio l a  apelación ,  y el· sustanciador ac · 

· 

·cedió a reformarla decid iendo q ue, com o  no  se había acredi· 
ta do, por parte del i mpugnad or, u n  in terés directo en la 

· acción, n-0. era el caso de reconocerle tal caráder. 
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Posteriormente, el señor Rafael Pied rahita, com proband o · 
u n  i nterés d irecto en el m a n tenimiento del acto acusado, so
licitó del Tribu n al se le tuviera corn o  parte impugnadora e n  
e l  ju icio mencionado, a l o  cual se acced ió por auto del 5 de . 
octubre. 

EVJ'ribuoal, ea sen tencia del 12 de noviembre del año pró · 
xi.rno pasado, . puso :fin a la  litis, así : 

:«No es el caso de  hacer la  declaratoria de  nul idad dernao ·  
dada e n  e l  presen te juicio respecto d e  la Ordenanza número 
67, expedida por la  Asa rn blea de este Departa meo to en  sus 
sesiones de l  presen te año, "por la cua l  se  d ictan a lgunas <lis· 
posiciones · que reforma o la Ordenanza número 50 de 1919, 
sobre Código Fiscal Municipal. ' '» 

Como consecuencia del fallo que  se pronuocid , q ueda sin ·  
efecto l a  suspensión del acto demandado, decretada por auto · 
de fecha 18 de julio del presente año. · 

El señor Personero Municipal, al notificársele esta provi 
dencia, manifestó que apelaba, motivo por el  cua l  vino este · 
negocio a l  Consejo, donde se procede a ponerle :fin ,  cumpli
d as como  están las formal idades legales, previas las conside
d�raciones que siguen : 

· Según el artículo 62 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
corresponde a los Concejos, «votar, en  conformidad con l a . 
Constitución ,  la ley y !as orr:lenanr,as expedidas por las Ao;;a m ·  
bleas, las con tribuci0nes y gastos locales» ; y según e l  ordinal 
2. º del artículo 169 del Código . de Régimen Político y Mun i 
cipal, es atribución de l o s  Concejos ({im poner con tribuciones . 
para el servicio m unicipal, den tro de  los l ím ites señalados por · 
la  ley y las ordenanzas, y reglamentar su recaudación e inver ·  
sión. » 

Conforme a los preceptos que  acaban de copiarse, los Con · 
cejos tienen la  facultad priva ti va de  im poner, den tro de l  
sistema de tributación n acional y departamental, las con tr i · 
buciones necesarias para atender al servicio públ ico, s in que · 
puedan las Asambleas Departa men tales ponerles otras corta · 
p isas o l im itaciones q ue aquellas para las cuales está.o el las, a . 
su vez, ·autorizadas legal men te. Así, de  acuerdo con el ar ·  
tículo 79 de la Ley 97 de 1913, en  consonancia con e l  l. e de la . 

· Ley 84 de 1915, l as Asambleas pueden autorizar a los Coace·  
jo¡;; .de determinados Municipios para establecer las con tribu
ciones de que trata el  artículo 1'? de la citada Ley 97, con las . 
l imitaciones que crea n convenien tes ; pero es en tendido q ue . 
tales l imitaciones se refieren a l a  can tidad de im puestos q ue · 
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puedan establecer, den tro del n ú mero fijado e n  aquel la dis 
posición ,  o a la  cuan tía q ue pueden seña lar  a cada i m puesto, 
y oo ea  cuan to a la ma n era d'e regla m e n tar su recaudación 

. e inversión , porque a este  respecto tien en  l ibertad los  Canee. 
jos,  según la últi ma parte de  la  atri bución 2<!- q ue les con cede 
_ el artículo 169 de la Ley 4<!- d e  19 13, y las funciones de  las 
Asambleas, de  q ue 1habla l a  atribución 9<!- del artículo 97 de la 
m isma Ley. sólo córn pren den  la fiscalización de las rea ta s  y 
gastos d e  loR Distritos, l o· que q uiere deci r que aq uellas pue
den torp a r  las  med id éÍs n ecesa rias ·para cerciora rse de  q ue· la 
recaudación d. e  las  ren tas. y la i n versión de e l las se hace e a  de · 
b ida forma ,  o sea dentro de l as  normas constitucion a les y !�
gales correspon d ientes. 

De otro lado, las Asa m bleas n o  tiene n ,  en tre sus a fribucio · 
n es, la de  crear ju n tas Mun ici pales, y menos .con el objeto de  
·q ue esa s  jun tas fijen los i m puestos Mun icipa l es, función é5ta 
atribuída por l a  ley a los Concejos, como  ya se ha visto. Des · 
d e  este punto de  vi!"ta ,  l a  Asa rn blea de  A n tioqui a ,  a l  expedir  
el artíc:u lo l. º de l a  OrdenanZ1. n ú m ero 6 7  de 1 934, · i n tervi no 
en asu n tos que no  son de su i n cu m benci a ,  vio lan dó así  el o r
_d ina l  2. º del a !"tículo 96 de la  L�y· 4<!- de  19 13,  y por lo m ismo, 
aquel  artículo quedó viciado de  n u l idad . 

· Esta es,  ta m bién ,  la opin ión del señor Fiscal del · Consejo, 
qu ien pide que se revoque la  sen tencia apelada y se decla re l a  
n ul idad solicitada.  

En mérito de  lo expuef'.to, el Consejo de  Estado,  de acuer· 
do con el señor Fiscal y adm in istra.oda  justicia en  nom bre d� 
la República de  Colom bia y por autoridad de  la  ley, revoca l a  
sen tenci a  proferida  por  e l  Tribu na l  Adm in istrat ivo ·de  Mede ·  
l l ío . e l  d ía 1 2  de noviembre de 1934, y en  su  lugar dispone : 

Declára se n u lo el artícu lo 1 9  de l a  .O rdenanza · número 67, 
· exped ida  por la Asam blea del Departamento d e  Ao tioquia en  
sus  sesiones del año de  1 934. · 

Dése cuenta al señor Gobernador del Departa mento de A n 
tioquia.  

Cópiese publíquese, n otifíquese, y_ devuélvase. 
FRANCISCO 8AMPER MADRID-ISAÍAS CEPEDA-NICASIO 

A NZOLA-ESTEBAN GRANADOS MOTTÁ-PEDRO MARTÍN 
·QUIÑONES-RICARDO 1-'IRADO MACÍAS� VÍCTOR M. PÉREZ . 

. Nicolás Torres Niño, Secreta rio. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad ele· la Ordenanza número 12 de 1 934, y del De
creto 503 del mismo año, dictados por la Asamblea y J� Gobernación 

de Santander, respectivamente. Actor : Tomás Nariño. 
(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda.). 

Consejo de Estado--'-Bogoti, cuatro de julio de mil novecientos trein-. 
· ta y cinco. 

La Asamblea Departamental de Sa n tander exp idió la Or
denanza núm ero 12, de 5 de abril cle 1934, . «sobre salas
cunas  en el Depar ta mento, » Ordenanza que el señor Gober 
n adar reglamen tó por medio del Decreto número 503, del 28 

. de mayo de 1934. 
· El señor Tomás Nariño, por demandci. del 27 de  jun io del 
m ismo año, pidió al Tribunal Ad min istrativo de Bucaramaa 
ga, e n  ejercicio de acción pública, que declaráse n ulos l a  Or ·  
denaoza y e l  Decreto mencionados, por ser violatorios de  la 

- Constitución y de las leyes. 
El demandante pidió, además, la su<;pensión provisiona l  de  

Jos  actos acusados, y l a  Sa la  Dua l  de l  Tribun al, integrada  
por un  Con juez, suspen dió. por auto del 23  de  agosto de 1934, 
los artículo� 29 y 49 de , la Ordenaqza número 12, y los artícu 
los 29, 69, 79 y 89 del Decreto número 503, an tes citados. 

Agotada l a  tram i tación correspond iente a la primera i ns 
tancia, � l  Tribuna l de l  conoci mien to, por  sen tencia de l  26 de 
noviero bre úl t imo, fal ló e l  negocio así : 

«Primero. Hay lugar a declarar  nu los los artículos l . º . en 
cuan to señala como término de sesen ta días para que los pro · 
pietarios de fábricas,. de  personal mayor de cincuen ta obre 
ras, establezyan- salas - cunas ; 29, 39, 49, 59  y pri mera parte 
del artículo 69 de la Ordenanza número 1 2  de 1934; 

«Segundo. Hay lugar a declarar nu los los artículos l. º, 
2. 0, 3. º, 4.  º, 5. ?, 69, 7. º, 89 y 14 del Decreto número 503 de 
1934, expedido por el st ñor Gobernador del Departamento de 
Santander ; . 

-- --- --
. 
- c1:Tercero. �No -hay lugar a hacer otras decla:raciones. » 

� � -� - _ Apelad_a lª s�n ter;icia por el señor Jl'iscal del Tribnnal ,  v ino 
.et- asunto a esta Superioridad ,  y habiendo llegado la opor
tun idad leg.:il ; se pasa a fal larlo en defin itiva, para lo cual se 
considera : 
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Como fundamentos de derecho adujo el actor los si
guien tes : 

«Primero. La Ordenanza núm ero 12 viola el artículo 5. º del , 
Acto legislativo número 3 de 19 10, porq ue despoja a los pro
pietarios ne  fábrica de su propiedad,  pues les impone un  des · 
em bolso de tr=inta y cincuen ta centavos por cada obrera, con 
destino a l  sosten imien to de la sala-cuna , y esto no se hace . 
n i  a título de pena ,  n i  de con tribución general ,  n i  de ' inde m 
n ización. N o  es pen a  porque es claro q u e  tener obreras no  es . 
uo  delito ; no  es contribución general p;Jrque no afecta a 
todos los habitan tes y n i  siquiera a todos los dueños de fá
bricas, porque s i  alguno no  em pba obreras sino obreros, n o  
está com prendido e n  las d isposiciones de l a  Ordenanza ; y n o .  
es i ndemn ización ,  porq ue no  se impone como procedente de 
un perjuicio. Luego el art ículo 2. º de la Ordenanza número 
12 que acuse\ viola el artícu

.
lo 59 del Acto legislativo número 3 .  

de 1 9 10. 
<Segundo. Quebran ta la Ordenanza número 12 el precep 

to con tenido e n  los  prd in ales 2 9  y 39 de l  artícu lo 120 de. J a  
Con sti tución de  1886, po,rq ue la  expedición de los decretos y: 
regla meo tos para Ja cu mpl ida ej ecución de las leyes, corres
ponde conforme a las disposiciones constitucionales · citadas, . 
a l  Presiden te de la República y t1 0  a las Asam bleas. D.: m a· 
nera que a l  pretender la Asa m blea "dictar normas claras y 
precisas para la eficaz ejecución de la Ley 48 de 1924" (así Jo. 
reza J a  parte considerat iva de la Ordenanza) viola la d isposi� 
cióo constitucional ya citada  y murpa al Presidente de la Re
pública u n a  de sus atribuciones. Y aun  cuando ia  parte con •  
siderativa de la Ordenanza n o  contuviera aquel la declaración · 
expresa, es claro que toda la Ordenanza oo  hace otra cosa que . 
reglamentar abusivamente u n  precepto legal. Tan clarv es 

· que las Asam bleas no  son las l lamadas a proveer la ejecución  
de  Ja.;  leyes o i  a d ictar l a s  órdeoe-s y reglamentos para ello, 
que fue necesaria la expedición  del artículo 5. º de la Ley 48, 

, de 1924 para d a rle la facultad de regla mentar el trabajo de 
- los  menores. Desde luégo que la Ley 48 de  1924 no im puso . 

una  sanción para compeler a l  cum plimien to de la obliga.:ión . 
li que im pone su articulo 2. º ,  sólo el Congreso, o tal vez el Pre� 
, síden te de la República, en uso de l a  po testad reglam�n taria, 
' pueden d ictar las medidas tend ientes a la ejecución de ese . 

precepto. 
«Tercero. La Ordenanza número 12 se lleva de calle el pre

cepto de l  ordina l  29 del artículo 98 de l a  Ley 4� de 1913, que·· 
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·d ice q ue está prohibido a las Asam bleas i n terven ir en asun tos · 
-que n o  searJ d e  su com petencia. Corno n i  la m isma Ley 4� de 
1913, ni la  Constitución (artículo 54 del Acto legislativo n ú
mero 3 de 1910) dan a las Asam bleas la facu l tad de regla..:. 
mentar la ejecución de las leyes, es claro que al pretender 
'hacerlo ,  se viola Ja diRposición que esta blece que es prohibido 
a las Asambleas intervenir en asuntos que no son de su in ·  

<cum bentia. 
«Cuarto. La misma Ordenanza viola el artículo 3. 0 de la 

Ley 48 de 1924, .a cuya ejecución pregona atender ; y lo -viola, 
porque esa disposición estab lece q ue es con sus propios recur. 
sos y con las subvenciones con lo que los Departa mentos  de
•beo propender . a la fundación de  saias-cun as, y la Orde .  
nanza qu iere hacerlo con cuotas obl igatorias obtenidas del · 
pecu lio de los dueños de fábricas. 

i«El Decreto 503 que acuso viola las mismas disposiciones 
· constitucionales y legales que dejo expuestas, y es n u lo por 
ello y, además ,  por esto : porque en su a rtículo 19 estab lece 
u n a  presunción y las presunciones n o  pueden ser esta bleci da_s
sino por el legislador nacional, y porque en su artículo 8. º es· 
t ablece u n a  punición doble para el que no  cum pla la obl iga-

. · cion de pagar las cuotas para el sosten im iento de la sala� 
· cuna :  las multas que impone la Orden�nza 12, y el n o  expe, 
d irle guías. 

«Agrego que tan to la Ordenanza como el Decreto, son ile
:gales porque establecen un modo penal de recaudar un ingre· 
so : las m ultas y la n o  expedición de guías . '  Si es q ue las 
cuotas q ue se exigen a los fabrican tes para el sosten imiento 
de la  sala-cuna ,  las consi deró la Asam blea como con tribµ

. _ción , no pueden cobrarse s ino por medio de la jurisdicción 
· coactiva, pero no con m.ultas. A doptando el procedimien to 
de rri ultar al q ue no paga una  con tribución , se l lega, señores 
Magistrados, a la prisión por deu rlas ,  abolid a en Colombia . 
. En efecto, si el contribuyen te n o  tiene con qué pagar la m ul� 
· ta ,  ésta se le convierte e n  arresto. » 
. El artículo 2º de la Ley 48 de 1924, e n  que se basó la  
Asamblea de Santander para expedir la Ordenanza acm;ada, 
dice : 

[Artículo 2. 0 Las fábricas en  cuyo servicio haya u n  núme ·  
. ro de obreras q ue exceda de cincuenta quedan  en  la  obl igación 
de fundar salas- cunas destinadas a los hij<;:>s de d ichas obreras. 

<Las dist intas fábricas podrán asociarse para fundar  u n a  
.'º más salas - cunas cen trales, cuando  así lo estimaren conve· 
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nieate ,  y siem pre que el Comité de Protección de la Infancia 
· apruebe d icha medida. Ese Comité está c:n la obligación de 
resolver las con sultas que en este sen tido se le hagan den tro 

. de los trein ta días siguientes a su recibo. La n o  resolución 

. dentro de este término se con si derará como aprobación de la 
\medida. Cuando el Comité necesite informes especiales p�ra 
resolver con conocim iento de causa, podrá decretar una 
are pliación de  treinta días. » 

El señor Fiscal del Consejo opina  que  debe confirm arse la 
sentencia a pelad a. 

El Tribunal a quo estud'ió am pliamente el punto jU:rídiCo 
·q ue se debate, como se deduce de los párrafos del fallo q ue 
se revisa,  q ue a continuación se copia n : .. · . .  · · 

<Pero com o  en la  �orma de asistencia así privada · n� se 
resolvería el problema  que la  m isma ley quiere solucionar, 

· 1puesto q ue m uchos niños hijos de m ujeres no · perteneciú1t'es 
· a fábricas ven drían a quedar sin la protección necesaria, en· 
. tonces la misma ley maoda  que los Departa mentos propen
: derán a la fun dación eá las respectivas capitales y ciudades 

principales de salas- cunas, gotas de leche u otras institUCi'o· 
aes s imi lares, "em pleando al efecto sus propios 'recursos y las 
subvenciones establecidas y q ue se establezcan �il.  ló sucesivo 
del Tesoro Nacional. " {artículo 39 de la Ley 48 de 1 924). ·. 

<Ahora bien : en presencia de dos institucioáes, privada la 
:que tienen obligación peren toria de esta,blecer los própieta· 
ríos de fábr,icas, y oficial aquella que por el' m andato ' legal 
tienen ta mbién obligación de fu ndar  los Departa men tos,' sur
:ge esta cuestión :  ¿ la Asa m blea Departamental de Santa:ti aer 

. obra dentro de sus atribuciones al dictar nOrmas que �egblen 
l J a  m archa de las primeras? . · 

. . 
; · · ' '  

i <Las i nstituciones protectoras de la  infancia deno miµ�'das 
! sai'as cu a as, gotas de leche y otra�, se creÚori a viitu(1. del 
mandato i'egal, por lo cual la a utoridad admin i.úhúivil e'ÍJ. . 
:cargada  de velar para que l a  voluntad del le'gi�lador tea��, �1 

-' i a �ispensabl� des�rrollo, no pued.e ser ot�a q�é ;el Presid�n�e 
[ ·de la Repúbltca, sr n que esto· q me.ra decir y ue otras aiitor1-
i ·da des d istin tas Íl O  estén autorizadas parát hacet"tUril piir' la 1 ) ' 

• ' 1 • • • • • • " • 
• • : 

• • • • •1 ' • 
• • ' � • • ' • ¡ ¡ .Iey, .

fu nción pnrnor�rn l . �e todos
, 
los, �m pl��dos · mi·�1dn�les, 

1 Aeparü1ment�1�s y I?u !lic.1 p,a1es. PJ rac
_
u1taa: ct� regt�rr,i,e,

ntar 
' )ft ley, corn o  q mea d ice, dictar o senalar Dormas par� su eficaz , 
l :cum plirn ieü to, ' 'es una  potestad , inhe'ren te a1 Presideáté de ' la 
1 República, al . tenor del actícuto 120 de la · ·C6riHituci6ri Na-
1 .Cionaf Prom'i'.i lgar las leyes, ' sandoaarlas, ohed!ecérlas' y· vetar 
' ' : .• , · ' 

1 
• ' : • � • ; : 1 ¡ ·y; : � ' } l .  ¡ . : . : ' ; 

. , f\.p:i.l,es:dei 9• ,de)J: . .  -;-37 

i ! :  



57.'J ANALES 
------------------------------------------------------------------------- ----------------------

por su exacto cum pl im iento ;  "ejercer l a  potesta d regla men
taria expid iendo las órdenes, decretos y resol uciones necesa
rios para la cu ro pl ida ejecución de las leyes";  d ice e l  artículo 
120 de la Constitución. 

<Dictar normas  cl aras y precisas para la efic.az ejec,ucióp de 
la  Ley 4.8 de 1924 constituyó el propósito' de l a  As�mblea <,le 
San tander al expedir la Ordenanza número 12 del corriente 
año, y este propósito regla mentario se paten tiz.ó inequívoca · 
mente al señala r un término  de sesenta d ías  para que los pro· 
pietarios de fábr icas con más de cincuenta obreras estaole · 
cieran salas- cu nas destin adas a los hijos de  aquél l a s (artículo 
1 Q de l a  Ordenanza número 12) ; o a l  determinar q ue los pro · 
pietarios de fábricas que dej aran de cum pl ir con lo d ispuesto 
en el ·artículo l. º citado incurrirían en m ul tas sucesivas de 
veinte a cincuenta pesos. Estas disposiciones equivalen sin 
duda alguna a regla mentar una  ley y a i nvadir , de consi
guien te, una  órbita para la cual n o · tiene  l a  Asarn blea l a  au-
torización i ndispensable. 

· 

<Los propietarios de fábricas  que em pleen más de cincuenta 
obreras tienen ,  por m andato legal ,  l a  precisa e ineludible obl i 
gación de fun dar salas-cun as para los hijos de las obreras. 
�e manera q ue estas instituciones, corn o  privadas que son, 
tienen aparte de la facultad de asociarse s i  el Com ité de la 
lafq.ncia lo aprueba, la  de d ictar sus . propios reglamentos 
para la buena m archa de el las ; estos reglamentos y todo ague� 
!lo que de una  manera u otra tenga relación con la higiene y 
salubridad ,  deben estar  sometidos a la inspección y con trol 
de la Dirección Técnica y ,Admin istración Qeneral de Higiene, 
seg:típ así lo reza el artículo 29 del Decreto · ejecutivo de febre 
ro 2 3  de 1932, lo cua l  demuestra superabundan temente qu� 
Ja Asamblea de San tander, al dicta r n ormas sobre las salas
cuoas que los propietarios de fábricas deben establecer, y el

1 

Gobern.ador d.el 'Departamen to, a l  reglamentar Ja Ordenanza 
aludida. extral imitaron sus funciones e invadieron una zona 
que

' la> Constitución y l a  ley no les perm iten ha cerlo. 
. 

. 

<L,a Asamblea de Santander, por medio de la Ordenanza 
n úmero 1 2, d ispuso que aquel las fábricas de personal menor 
de cincuentas óbreras, están en la obligación de contriouír con 
una· cuota mensual de .treinta a cincuen ta centavos, por' qi.da 
obrera, al sosteni.m ie� to 4,e Ja _. sala-cuna que funci()na ,eo la 
capital por cuen ta de! Departamen to. Esta d isposición cop. 
tr�da abie'rfa ri:Jerite Ja -ietre:i. y el sen tido del articulo ;2. o de Ja 
Ley ,4.8 de 1924, pues el legisla�or quiso que única n;iente la:s fábricas de personal mayor de crncuenta  obreras tuvieran tal 
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·ohl· iga.ción ,  exone rando a l a s  fáb ricas menores d e  con tribu ír, 
en una  'form a u otra. sf'gu ra mente porque. consi deró que u n a · 
fabrica peq uefia, de recu rso!-'. económico� e..Ki guos, no tenía los 
med.ios pecun iarios suficie ntes pa ra sostener  u n a  institución 
.que demanda  gastos, verbigracia enfermeras, local, medici 
nas, etc. 

«Ahora, fa m isma ley im pone a los Departa mentos la obl i · 
gación de propen der a la · fu ndación de sala s- cunas y les se· 
ña la los medios : empleando para e l lo sus p ropios recursos y las 
subven.oiones que el Go·l.Jierno Nacional  haya decretado o de
crete en lo sucesivo . Esta expresión "sus prop ios recu rsos, ' '  
puede to marse en uno  o m ás sen tidos, verbigracia ,  fon�os, 
d i nern, peculio o m ed io para a lcanzar algun a  cosa. En la p re ·  
sente ocasión ,  sin duda algu n a  l a  voz «recu rsos> hay que 
tomarla en la acepción pnmera rnente i ndicada, que con,su l · 
t a  el sen tido y l a  equidad ,  pues m al pod ría decirse que ú l a  
ley exonera a una  fábrica o a las fábricas peq ueñas de  fu n!;lar  
salas- cu nas, en cam bio, com o  m ed io recursivo, faculta a los 
Depa rta mentos, a l  m i s.mo tiem po, pan: ob ligarlas a con tri 
buir" en d i nero con un a  cuota m ensual de cuarenta centavos 
por cada obrera, que es lo que el Decreto reglamentario d ispo · 
n e. La construcción gra matical y . lógica d e  l a  expresión i ndi� 
cada dice claramente que los Departamentos em plea rán para 

� fu ndar salas- cunas los fondos p roven ien tes de  sus rentas co
m unes, ayudado::; con las subven ciones que la ley ci tada ind ica. 

<(Por manera que el artícu lo 29 de la Ordena  r:iza número 12 
traspasa no sola mente los l ím ites que ·el legis lador señaló co m o  
pauta a l  establecer una obl igación a los Departa men tós , si no  

· que ta rn bién pugna  con l o  esta tuído en e l  artícu lo 56 del 
. Acto legislat ivo número 3 de 1910 que d i ce : 

"Las Asam bleas Departa men tales para cu bri r  los gastos 
de ad min istración q ue les correspon dan ,  podrán establecer 
co n tribucion es con las con d icion es y den tro d e ' los l ím ites que 
fije la ley: " · 

-' <Y no  siendo obl igatorio a los propieta rios de fáb ricas que 
• tengan  menos de  cincuenta obreras con tribúír con l a  cuota 
' que señ:tla a la  fundación de la sala- cuna cen tral, es indudable 
[ que tam poco se les . pueden aplicar las sa nciones q ue el artícu 
I Jo 4Q de la Orden anza acusad a  establece, > 
·. Para el Coni;eJ� .  son i oobjetab,les Íos razonam ientos jurÍ'· 
dicos e o  q ue el Tribu na l del conocim ien to a poyó su fallo, 
porque es eviden te que ni el a rtículo 29 de la  Ley 48 de 1924 
faculta a las Asam bleas para exped ir u n a  orden an za como  
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'la expedida por la Asam blea de Santander, n i  aquéllas tienen  
· a tribuciones constitucionales o legales, de carácter general, 
·que las autoricen ·para reglamentar las leyes ; y siendo esto 
así, como lo es, tampoco podía la Asamb lea de Santander 
·facultar a l  Gobernador para regla mentar una ordenanza que  
·con traría abiertamente varios preceptos coi1stituciona les y 
legales. zLa potestad reglamentaria de las leyes corresponde 
.a l  Presiden te de la República, conforme a la Constitución ,  y 
·s i  ·la Ley 48 no  ha sido regla mentada y la Asamblea de San 
. tander consideraba i ndispensable su regla mentación , ha de· 
bmo dirigirse en ese sentido al Presiden te, ejercitando  así la 
a tribución que le concede e l  ordina l  30 del artículo 97 de la· 
Ley 4'! de 1913. 

Bastan las breves consideraciones; an teriores para concluír 
·que el fallo que se analiza �s jurídico y qüe debe confirmarse. 
Con todo, como  e l  Tribunal a quo em pleó, en la parte reso 
lutiva, l a  fórmula de �hay lugar a declarar nulos, > que n i  
jurídica n i  gramaticalmente equivale a una  declaratoria ter
m inan te de  n ulidad., pues sólo q uiere decir que se deben de · 
.clarar nulos, lo cual no es lo m ismo que  declararlos, es pre
.ciso .m odificar en esta parte la !?entencia .  

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de  acuer
·do con su Fiscal y adm in istra ndo justicia · en notn bre de l a  
República de Colombia  y por autoridad de  la ley, declara 
n ulos los artículos l . º, .  en cuan to señala el término de sesen t.a 
d ías para q ue los propietarios de fábricas de personal m ayor 
de cincuenta obreras, establezcan salas- cu nas ; 29, 39, 4. º, S. º, 
'Y primera parte del artículo 6. º de l a  Ordenanza n úmero 12 
.de  1934, .expedida por la Asamblea Departamental de San 
tan der; y los artículos 19, 2. º. 3. c. 4. º, 5. º, 6 .  º, 79, 8° y 1 4  del 
Decreto número 503 de 1934, dictado por el señor Goberna 
dor de l  citado Departamento. 

Queda así. mod ificada  la sen tencia del vein tiséis de noviero · ,,;:;:;,¡ .:' . r • • • 

bre .p
.
róximq _  pasado, proferida por el Tribuna l  Ad m i  n s tr 

tivo 4f! ¡3ucilramaoga, Ja cual !"e  confirma en  lo demás. 
'Dése cuenta al s·eñor Gobernador de Santander. 

, (�ó,p,i,es\:\ ;pul;>líquese, notifíquese y devuélvase . 

. . AL"áERTO P tJMAREJO - lSAÍAS C EPEDA-NICASIO ANZO · 
- LA.iL. RtCARDO TIRADO :MACÍAS -PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
VfC±o:R· M: · ·PÉRE·z -Es:TEBAN GRANADOS MoTTA-Nicolás 

� � -- Torres Niño Secretado. 
;. ·, ; · ,  t .  1 : ) ·· ! 1  · 

· .  i · ,  - . ! ":' 

¡ "¡ ,  

' ·: ) , ,  
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 35 de 1932, 
dictada por la Asamblea de Caldas. Actor: El Personero Municipal 

de Manizales. 
(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda).  

Consejo de Estado-Bogotá, cuatro de julio de mil novecien tos trein
ta y cinco. 

El señor Persoaero Municipa l de Man izales demandó, an te 
. el Tribuna l  A d min istrativo de J a  misma ciudad ;  la nulidad de 
· los artícu los 19, 29  y 39 de la Ordena nza número 35 ,  expedida 
por la Asam blea Departa men tal de Calcias en sus sesiones de 

' 1932. 
Por auto del 3 de junio de 1932 se a dm itió la demanda ,  

negán dose la  suspensión provisional solic itada .  Y en  senten.  
cia d ictada el 18 de jul io de l  mismo  año, se  puso fin al nego. 
cio en la s iguien te form a :  · 

<No hay Jugar a hacer las declaraciones pedidas en la  de· 
· manda. l> 

· 

Al notificársele a l  actor el referido fallo, m anifestó que ape
laba, motivo por el cual se encuen tra este negocio a l  estudio 
del Comejo, donde se procede a fal larlo, surtida como está 
la tramit�ción legal correspondiente, previas las consideracio-

. aes que siguen : -

. Los artículos acusados de !a Ordenanza n úmero 35 de 1932, 
, d icen : _ 

· 

«Artículo l. º El im puest0 mensual por vehículos de servi-
cio .públ ico y particular, será el siguiente : · ,  

<Por cada automóvil hasta de cinco pasajeros, dos 
� pesos . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2. 00 

<Por cada automóvil de m ás de cinco pasajeros, tres 
1 pesos . ·. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 00 
1 «Por cada camión hasta de üna  y media tonelada ,  
tres pes'os. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · . . .  1 • • • • 3 00 

¡ Por cada . camión de más de una  tonelada  y me.d ía ,  
'cuatro pesos . . .  . . . � .  . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . 4 00 
· 

Por cada  autobús -hasta de qu i nce pasajeros ,  cuatro 
·pesos . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 00 
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«Por cada autobús de más de  qu ince pasajeros, cin -
co pesos . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .  5 00· 

«Por cada automóvil particular,  cua lquiera que sea 
su cu po, t res pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 00 

«Por cada autocamión,  de uso particu lar ,  cualquiera 
· que sea s u  tonelaje, tres pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 00 

«Por cada  coche, u n  peso cincuenta  cen tavos. . . . . . 1 SO 
«Por cada  motocicleta,  cincuenta centavos . . . . . . . . .  O 50· 
«ArÜi;:ulo 2. º Los derechos de matrícula por cada vehículo  

·de tracción mecánica , serán los  siguien tes : 
«Por automóvi les de m ás de ci nco pasajeros, dos ci n cuen -

1ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'. • . . . . . . . . . . , . . . . . . . . $ 2 50· 
«Por a u to móvi l hasta de cinco pasajeros, dos µ.esos. 2 00 
«Por automóvil de servicio pa rticu lar, tres pesos . . .  3 00 
·«Por autocamió n  <le carga, hasta d e  una  y media 

tonel adas, . dos pesos cincuenta cen tavos. . . . . . . . . . ,2 SO 
«Por autocam ión de carga, hasta de una  y media to 

nela das ,  cuatro pesos . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 00 
«Por autobús para pasajeros, con capacidad hasta 

para quince personas, dos pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 00 
«Po1· cada autobús coil capacidad para m ás de qu in  

ce  pasajeros, tres pesos cincuen ta cen tavos. . . . . .  . . . . 3 50 
«Por m otocicleta, u·n peso . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . 1 00 
<Parágrafo. Los vehículos d e  tracción de san gre, 

siempre que sus l lan tas sean_ de caucho o gom a  elástica ,  
pagarán cin cuenta cen tavos . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . O SO· 

«Artículo 39 Las patentes de carretero y postil lón causa ·  
rán  u n  i m puesto .de ci ncuenta centavos ($ 0-50) y d im puesto 
mensual  por los vehículos respectivos, será de vei n te cen t avos 
{$ 0 -20). La expedición de patentes de chofer causará n uc  
im  �uesto de c inco pesos ($ 5- 00) y la d e  m otocicl ista, do s  µe
sos ($ 2- 00) . » 

El acto r  sostiene q ue los artículos copiados violan  la  Cons · 
titucióri y la Ley de Régimen PoHtico y Municipal .  Que el 
artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910 enumera 
las atribuciones que .correspon den a las Asam bleas Departa ·  
mentales, y en tre e l las  está «la fiscalización de  l a s  ren tas y 
gastos del Distrito, »  pero no  l a  de  fij ar las tarifas o cuantías 
de los im puestos y contribuciones muo icipale5 j  que por e l  nu
meral 9<? del artículo 97 del Código Políti.co y IY,Iunicipal se 
establece tam bién l a  misma  atribución de l as  Asa m bleas para· 
:fisca lizar l as  reo,tas y gastos de  los Distritos, y por e l  a rtículo 
98 ibídem se les prohibe a d ichas corporaciones ( numeral 2. º} 
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in tervenir  en  a �untos que no sea n de su  i ncu mbencia ; que e l  
artículo 62 del  A cto legisl a t ivo número 3 de 19 10 confiere a 
los Concejos la  facultad de orden ar  lo  conven iente para la ad· 
·m i n i stración de l  Distrito y votar las  con tribuciones y gastos 
locales ; que los artículos 1 4 1 ,  142 y 143 <le! Cód igo Político 
y Munici pal  determ i n a n  el régimen  m u n icipal  y facu l tan a los 
Concejos para a rregl a r  los detal les de l a  a d m i n istración y el 
m a nejo de los in tereses mun icipales ; que el numeral 29 del a r 
tículo 169 del m ismo  Cód igo establece ec tre las  atr ibuciones 
de los Concejos . . . .  d a;  poner con tribuciones para el servicio 
mu nici pal . . . .  y reg\ amenb1r  su recaudación e i n versión ; e n · 
:fin ,  que la  Asam blea ,  haciend<;> uso de  l a  facu l tad  conced ida 
por el artículo 1 9  de la Ley 84 de 1915,  en  conson ancia con el  
19 de la  Ley 97 cte  1 9 1 3 ,  expidió l a  O rdenanza número 33 de  
1930, sobre a d m i nistración Departamen tal  y Mun icipal ,  en  e l  
cual s e  dijo : . . 

«Son bienes y ren tas de los Munic ipios para  atender  a sus  
gastos : 

« 12. El producto del im puesto sobre vehículos y éonducto· 
res, de c9nformidad con las d isposiciones vi gen tes. » 

En s,í n tesis, · l a argumentación se dir ige a demostrar q:ue, 
a u n q ue es verdad que la Asamblea tiene la  facul tad de auto-· 
Fiza r a los Mun icipios para señalar el impuesto de  que}r,a ,t:;i 
la pr imera parte del pu n to f) del artículo 19 de l a  Ley ' 971'de 
1913,  cHece, ·sin embargo, de la  de in m iscuirse en  l a  fijación 
de las  tarifas. . " 

Ya e l  Consejo de Estado,  en  sen tencia del 1 7  de jun io del' 
iño en curso, estudió el punto arn plia mente, y a e l la perteoe
:en los siguien tes párrafos, que a con tin uacióra se copi an :  

«Según el a rtículo 62 del Acto legisl a ti vo núrnero 3 de 1910, 
:orresponde a los Concejos, ' ; votar, en  conform idad con' la  
Constitución ,  l a  ley y las ordenanzas expedidas por la� 
Asambleas, las contribuciones y gastos locales" ;  y según el 
-Jrd'inal 29 del artículo 169 del Código Político y Municipal ,  
!S a tribución de los Concejos " im poner contribuciones para 
!l servicio m un icipal, dén tro de fos l ím ites ·señalados en  la ley 
f ' las ordenanzas, . y reglamen tar su recaudación e inver-
;ión .  "> . Así, de acuerdo con el a rtículo 79 de  l a  Ley 97 de 1 913, e n  
:on son a ocia con e l  l .  0 d e  l a  Ley 84 d e  1915, las Asambleas. 
>Ueden autori'zar a los Concejos de determ inados Mu nicipios ' 
Jara establecer las  contribuciones de q ue trata el artículq 19 
le la  citada L:!y 98, <con las l imitaciones que crean conve· 



578 ANALES 

nientes ; pero es en tendido que tales l imitaciones se refieren a
la cantidad  de im puestos qqe puedan  establecer, den tro del 
riúmero fijado en aquella d isposición ,  o a la cuantía  que pue 
den señalar a aquel impuesto, » y no  en cuanto a la  m anera 
de reglamentar su recaudación e inversión ,  porque a este res ·  
pecto tienen libertad los Concejos. según l a  ú ltima  parte de 
la atribución 2� que les concede el artículo 169 de l a  Ley 4c,i: 
de  1913: 

Es, pues, punto resuelto que en tre las l im itaciones de que 
habla el artículo 7° de la  Ley 97 de 1913, cabe la d e  fijar ,  por 
la re�pectiva Asamblea, l a  cuan tía de. cada i mpuesto, por lo 
cual el Consejo estima  que debe confirmarse . la ·sen tencia de. 
primera instancia. · 

El señor Fiscal ,  en un  todo de acuerdo con el demandante ,. 
solicita �e revoque la  sen tencia y en su lugar se declare l a  nu-
l idad solicitada .  . 

En mérito de ·lo expuesto, el Consejo de Estado, en C.es
acuerdo con el señor Fiscal y a dmin istrando ju�tieia en nom · 

bre de la República de Colom bia  y por autoridad  de la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia proferida  por el  
Tribunal Ad ministrativo de �\fanizales, e l  d ía 18 de julio d e· 
1932. 

Dése cu�nta el señor Gobernador del Departamento d.e 
Caldas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZO·
LA-VÍCTOR M. PÉREZ- PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RI . 
CARDO TIRADO MACÍAS-ESTEBAN .GRANADOS MoTTA-Ni · 
colás Torres Niño, Secretario. 

· 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 1 1  de 1928, 
d_ictada por la Asamblea de Cundinamarca. Actor, Jorge Campillo 

y otros. 
(Consejero ponente, doctor Isaía.s Cepeda). 

· Consejo üe Estado-Bogotá, treinta de julio de mil novecientos trein · 
ta y cinco . . 

--�-- -- . - La Asamblea Departameot�l de Cundinamarca expidió la 
Qrdenaoza número 1 1  de 1928, <por la  cual se. dictan varia �  
disposiciones sobre ren tas. :» Ordenanza que en · su artículo 4 � 
dijo : 
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<A partir del 15 de octubre del presen te año, el Departa
mento cobrará un im puesto de consum o  sobre los licores Y'  
bebida s  alcohólicas de procedencia extranjera, y sobre los vi ·  
nos de producción nacion al, según Ja siguiente tarifa : 

<Un peso cincuen ta centavos ($ . 1-50) por cada 700 gramos . 
de vinos de Cham pagne o espumosos. 

«Un peso cincuenta cen tavos ($ 1-50) por cad a  750 gra mos 
de wisky, bran dy, pousse-ca fé, ginebra, coktail, zabajone, . 
curazao y de'más bebidas sim ilares, 

<Diez cen tavos t$ 0-10) por cada 750 gramos de vinos ge· 
n erosos de rpenos de 22 grados. 

<Ocho cen tavos ($ 0-08) por cada  750 gramos de vinos ti n · 
tos y blancos de menos d e  15  grados cen tesimales. 

<Diez cen tavos ($ 0- 10) . por cada 375 gramos de cerveza de 
procedencia extranjera y demás bebidas similares. 

<Vein te cen tavos ($ 0-20) por cada botella de 750 gramos .  
o fracción, de vinos de producción n acion a l � >  

El doctor Jorge Cam pillo, obrando como apoderado de la . 
señora Josefina Méndez viu da  de  Barbosa y del señor Al berto
Barbosa Méndez. y haciendo valer su calidad de ciudadano, 
demandó an te el Tribunal A d ministrativo de Bogotá la  nuli· 
dad del artículo 49 de la Ordenanza ci tada, en- el «triple con -
cepto de ser con traria a la Consti tución ,  a la ley, y lesiva de · 
los derechos civiles de sus poderdantes. � 

Previa la tram itación legal correspondiente. el Tribun al ,  en. 
sen tencia del 28 de febrero de 1935, desató la controversia en .. 
la siguien te forma :  

< . . . .  declara nulo el último aparte del artículo 49 de la Or·-
denanza de Cundina m arca número 1 1  de 1928. � 

' 

Como las partes guardaran : silencio, se remitió -el expedien · · 
te, en consulta, a esta Superioridad, donde, tramitado en la 
forma legal, se pasa a ponerle fin ,  previas las conside'raciones. 
que sig_uen :  · . . 

El artículo 59 de la Ley 88 de 19�3 im puso a las Asam -
bleas el deber de gravar con im puestos especiales de con sumo, 
a favor de los Departamentos y de los Municipios, los licores. 
destilados extranjeros, y las bebidas fermentadas n aciona les .. 
y extranjeras. Dicho artículo en tró en vigencia desde la san
ción de la Ley 34 de 1925, por m an dato del artículo 19 de 
esta Ley. 

La Asam blea de Cundinamarca, en cum plimiento del debef" 
impuesto, dictó la Ordena nza número 1 1  de 1928, fij a ndo e n  
e l  artículo 49 l a  tarifa del im puesto de consumo sobre los lico ..... 
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res y bebidas alcohólicas de procedencia extranjera, y sobre 
los vinos de fabricación nacional . · 

Posterior mente. el Decreto ejecutivo número 1534 de 1934, 
· estableció que cuan do los Departam en tos fueren productores 
· d e  v inos de frutas, no podían gravar con i m puesto alguno los 
· s im i lares producidos por los particulares. 

Dice e l  artículo 1 10 de la Ley 4� de 1913, que es n ul a  toda 
ordenanza que sea con traria a l a  Constitución y a las leyes, 
· o  cuando viole derechos de particu lares legalm e n te adqu iridos. 

Así, pues, son causales de n ul idad en toda ordenanza, el 
ser  exped irl a  con tra preceptos con stitucionales o legales, y, 
además ,  cuan do con e l la se lesionen derechos de terceros, ad
-quiridos conforme a l a  ley. 

La nu l idad  adm in istrativa es la sanción consiguien te, l a  
··con secuencia i n m ed ia ta de un  acto adm in istrativo, cuando él 
se ha dictado con vio lación del derecho objetivo que regula las  
relaciones de las e n tid ades de derecho públ ico, y de éstas c0n 
los particulares. Así, l a  n ul idad hace referencia al n acim iento 
· del acto. 

De lo dicho se deduce q U:e u n a  arel.enanza dictada  con tra 
•preceptos constitucionales o legales, o con la  cual se lesionen 
· derechos de particu lares legal mente adqu irido8, desde ese  m is ·  
m o  momento queda  afectada de n ul idad , l a  cual debe decla
rarse por la autoridad com peten te, a petición de pa.rte. Y a l  
con trario, Ú n :i.  ordenanza jurídicamente vál ida desde . su  naci ·  

· m iento, con tinuará siéndolo en lo futuro hasta tan to no sea 
derogada  G q uede insubsisten te por d isposición posterio� que 
'le sea contraria. 

En el caso en estudio, la Asa tn blea no sólo estaba autori__, 
.zada, sino  q ue se le había i m puesto esJ. obligación ,  q ue debía 
cum plir. Obró, pues, en conformidad con la  ley, y e l  acto fue 
de>1de su nacimien to juríd icamente válido. 

· 

Es verd ad  q ue post�riormen te vino el Decreto Ejecuti vo 
n úmero 1534 de 1 934, a poner l im itaciones a aquellos Depar
tamentos q ue .sean  productores de  vinos de  frutas, los cuales 
no podrán, m ien tras produzcan vinos simi lares a los q ue fa . 
briquen los particulares, cobrarles a éstos dicho i m puesto de ·  
partamental ,  porque es  claro que e l  mencionado Decreto pri� 
m a  sobre la Orden anza 'respectiva, la cual viene así a q uedar 

· ea  suspenso, m ientras el Departamento sea productor de vi-
_ )1_os ; y como a parece demostrado que  el Departamento de 
·Cu ndina marca es productor de vinos, es eviden te que sería 
ilegal el cobro del impuesto de que se trata, sin q ue ello im
.plique la n ulidad  de la disposición  de la  Orden anza citada. 
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En con secuencia, si el Departa mento i n sistiere en  cobrar e l  
im puesto, queda a los prod uctores de v i nos el derecho a ejer
citar la acción  que establece el artícu lo  90 de la  Ley 130 de 
1913, pero bo l'a de n ul idad que se ha i n ten tado. Debe, pues, 
revocarse la sen ten cía del Tribunal que declaró n ulo el úl timo· · 
aparte del artícu lo 49 dt l a  Ordenanza n úmero U de 1928 . . 

El señor Fisca l  conceptúa q ue debe revocarse l a  sen tencia 
consu l tada,  con sideran do, igual mente, q ue en el presen te caso 
no puede hablarse de n ul idad .  

En m érito de l o  expuesto, e l  Consejo J e  E;;;tado, de acuer
do con e l  señor Fiscal y ad m in istrando justicia en  n o mbre de 
la República de Colom bia y por autoridad de la ley, revoca la 
sen tencia proferi da por e l  Tribu nal Adm in istrativo de Bogo
tá el 28 de febrero de 1935, y en  su lugar  n iega las  peticiones 
de la dema nda;  

Cópiese. pub l íquese, n otifíquese, com u n íq uese a qu ien  co-' 
rresponda  y devué \vase. 

A LBERTO PU MAREJo-isAÍA S CEPEDA-RICARDO TIRADO 
MACÍAS-NICASIO ANZOLA -VÍCTOR M. PÉREZ - ESTEBAN 

IBRANADOS MoTTA� PEDRO MARTÍN QUIÑONES -Luis E. 
García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 44 de 1 93'.i, 

dictada por la Asamblea del Magdalena. Actor, Urbano Linero. 
(Consejer? ponente, doctor Isaías Cepeda) . 

Consejo de Estado-Bogotá, .treinta de julio de mil novecientos trein-· 
ta y cinco. · 

El señor Urba no  Linero. ' e n  uso de acción pública, dem a n 
dó él. U te el Tribuua l  A d m i n istrativo de San ta Marta, la n u l i 
dad de loe.  artículos 29 , 3°, 69� 89, 14 y últ imo pa rágrafo del 

_ 31 ,  de la  Ordenanza n úmero 44 de 1932, d ictada por l a  Asa m 
blea· Departamen tal del Magdalena. · 

Por auto del 4 de jun io de 1932 se ad mitió la demanda  y se 
decretó la  suspensión provisional de lo� artículos acusados. 

Posterio·rmen te, surt ida la tra mitación legal, propia  de l a  
primera instancia� e l  Tribunal ,  en  e.en tencia proferida  e l  30 
de jun io de 1933, desató 'la con troversi a ·e n  la siguien te forma :  

<!Son n ulos, por violatbrios d e  l a  Constitución y d e  las le� 
yes, los siguientes artícu los de la Ordenanza n úmero 44 de 
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de 1932, exp_edida por la Asamblea del Magdalena : el 2, el 3 
menos su primera parte hasta donde dice : " . . . .  y dos me
canógrafos" ;  el 6 ,  el 8 en  su  parte final que d ice : "sin per
juicio de que la Gerencia de Renhl.s disponga que haya esta n ·  
queros en  otros h:lgares donde sean indispensables. ' '  Por con .  
siguien te, con excepción d e  la parte transcrita , leván tase l a  
suspensión provisional recaída a todo el artículo 89, e l  14 y el 
último  parágrafo del 3 1». 

Notificada legalmente a las partes esta providenci a , guar
daron silencio, por lo cual se remitió en consulta al Consejo, 
donde, tram itado en la form a  legal , se procede a ponerle fi ri ,  
con base e n  las consideraciones que siguen : 

· 

El artículo 29 de la Ordenanza número 44 de 1932, d ice :  
<Además d e  las atribuciones que le confieren otras  orde

n anzas al Gerente de Rentas, tendrá a su cargo la ad rninis.!.. 
. tración y supervigilancia de las ren tas departamen tales, velar 
por el cu m plimien to de todas las disposiciones relacion adas 
con las ren tas, con trolar y supervigilar la producción de lico · 
res, atender a la oportuna provisión . de  materias primas y de·  
más elementos ·necesarios para poder dar al consumo los pro · ,  
duetos de la fábrica, visitar todas las  oficinas de  recaud aciónQl 
y vigilancia cuando lo estime necesario, o com isionar a alguno 
de los empleados . de su dependencia para que ' practique las 
visitas, dándole las instrucciones convenien tes, i m partir ins
trucciones para el funcionamiento, recaudo y vigilancia de las 
ren tas, y conocer y reformar las actuaciones de los em pleados 
de ren tas. Tam bién podrá el Gerente de Rentas con minar 
con m ultas hasta de cincuen ta pesos, e i m ponerlas, llegado el 
caso, a los em pleados de ren tas que n ieguen o demoren el su ·  
m in istro de  los datos que  deben enviar a l a  Gerencia o que  e l  
Gerente les sol icite.l> 

El artículo transcrito es u n a  im posición · de deberes a u n  
em,pleado departamental ,  agen te del Gobernador, l lamado 
Gerente de Rentas, facultad que t ienen las Asambleas por 
mandato del ar tículo 239 de la Ley 4<;t de 19 13. Pem como se 
acusa el mencionado artículo porque «cercena  por com pleto l a  
acción ad min istrativa que l e  incu m be al Gobernador por m i ·  
n isterio de l a  Constitución y de la ley, para entregársela a u n  
em pleado subalterno de él, ::!'> cum ple ·exam inar las atribucio· 
nes conferidas en  el referido artículo. 

Se estatuye eo él que el Gerente de Reatas tendrá a su. 
cargo la admin istració.n y supervigilancia de las ren tas <lepar· 
ta mentales. 
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El Gobernador es el Jefe de la Ad min istración del respec
tivo Departamento {artícu lo  123 de la Ley 4g. de 191 3). A él 
corresponde la dirección adm in istra tiva del mismo, y es atri
bución exclusiva suya la de cuida r  con acuciosidad y esmero, 
del recaudo e i nversión de las rentas (numerales 29 v 33 del 
artículo 127 de  la Ley 4g. de  1913) . 

. A d min istración es l a  a�ción o efecto de ad min istrar ,  y a d
ministrar es sinón imo de cuidar, de regir, de go berna r. Del 
mis m o  modo se tiene  que vigilar  es velar sobre u n a  cosa ;  y 
·vela r, cu idar  solícita mente. 

Dice e l  articu lo 30 del Código Civi l ,  que el con texto de l a  
ley servir.á para i lustrar el  sen tido de cada  una  de sus  partes, 
<l.e manera que haya en tre todas ellas la .debida correspon den·  
c1a y armonía .  

E l  a rtículo 1 9  de l a  Ordenanza d ice que en  l a  Secretaría de 
Hacienda habrá una  Sección denominada Dirección Genera l  
Je Rentas, a ca rgo. del ·�eren te de Rentas. En esta d isposi -

• ·ción se está reconociendo  la  su premacía, la jefatura del Go
bernador en la  Ad min istración de l  Depa rtamen to. Por con .  
·sigu ien te l a  a tribución e n  estud io debe entenderse li mitada  a 
una  vigi lancia sobre sus suba lternos y cola boradores, pero 
todos sometidos al Gobernador, Jefe de la  Admin istración 
:Seccion al. 

De lo dicho se desprende · que no procede la declaración de  
·n ul idad en  esta parte. 

En cua n to a la  atribución couferida en el m i smo  a rtículo de  
<conocer y reformar las  actuaciones de los e m pleados d e  rea 

·, tas, > cabe observar que <l ichos em pleados ; :cori:lo  e l  Gerente ,  
· son a gentes del Gobernador, y a éste correspon de, por man . 

dato del numeral  2. º del artículo 127 de l a  Ley 4g. de 1913, re · 
formar, · con firmar  o revocar los actos y reso l uciones Je · sus 
a gentes. Por consiguiente debe declara rse la  n ulidad  de  esta 
pa rt� · ' 

Las demás atribuciones conferidas en el artículo en  estu
dio, son ,  , corn o  ya se dijo, una  i mposición de deberes para el 
buerduncion a miento d e • l a  Administración púh'l ica, en  las cua· 
les no  ve el Consejo n i ngún vic io que  fas i n valide. 

El a rtículo 3'> de la Ordenanza acusada  'preceptúa : 
«El Geren te de  Rentas: tend rá como coláburadores y subá l -

ternos i n  in edia tos, u n  A uxi l iar Secretario, u n  Teneddr d e  
, Li bros, u n  Ayudante del Teoeclor d e  li bros y dos Meca riógra· 
: tfos. Aderhás eStarán bajo la  dependencia  del Gereri te de  Rea ·  
· tas los Admin istra dores Seccionales de Réri'tas, ' y lds Auxi -

. :  ¡, i 1 · '  i ·: j j0 ¡ ;  . 

, ·, :· , · \ :i '..Y ·· · 
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l iares de éstos, el persona l  de v igi la ocia, · el persona l  de la  
Fábrica y de l  Depósito de l icores, y losRecaudadores de Ren 
tas. » 

En la pri mera parte se crea el pe rsona l  colaborador y su:-
ba lterao del Gerente de Rentas, facultad legal de la  Asa mblea 
(numeral 1 6  de l  artículo 97 de l a  Ley 4<il de 1913) . .  Y en  l a  se 
gu nda,  se  pone bajo  l a  subordinación o dependencia de l  Ge
ren te, a los Admin istradores Seccionales de Rentas  y a, .sus 
resp�ctivos Auxiliares, el person a l  de v igil ancia, e l  de l a  lí'á· 
brica y el  del Depósito de licores, y los Recaudadores de Ren 
tas. 

Dependencia es l a  subord inación ,  el reconocimiento de una  
máyor autoridad ;  y subordinación es l a  sujeción a la  orden , 
m ando o domin io de otro. A nalizando esta disposición, in de� 
pend iemtemente del conjunto del cual  form a  parte, se puede 
l legar a la conclusión deducida por e l  Tribunal ,  de q ue con el l;:l 
se ha despojado a l  Gobernador de la facultad propia de hacer 
nombramientos  y rem6ciones de sus agentes. 

Pero esta d isposición debe in terpretarse y a nalizarse dentro 
del conjunto del cual forma  parte. Situando  e l  punto en este 
terreno, que  es el verdadero, el modo de apreciar  las  cosas 
cam bia. En efecto : por el artículo 25 de la  n;i ism a Ordenan · 
za se impone  a l  Gerente de Ren tas el deber de solicitar de  l a  
Gobernación l a  destitución de aq uellos empleados que nq  l le
nen  bien sus funciones. Con este ;irtículo se aclara, n ítida 
men,te, e l  concepto de dependencia em pleado en  la  Orrlenaoza. 
Siendo esto así, com o  lo es, no  se ha despojado al Goberaa ·  
dor  de ninguna  atribución legal, por  lo  c.ual debe qeclararse 
que no es nu lo  e l  artícu lo en  cuestión .  . , 

Otro tanto cabe decir del artículo  69, que pon e  bajó !,a . de 
pen dencia de l  nom brado Gerente e l  Cuerpo de Vigila ncia .  , 

El citado  artículo dice : 
«El Gerente de Ren tas tendrá bajo su dependencia el Cuer

po de  Vigi lancia q ue se compondrá de doscientos . cincuenta 
Guardas o Celadores de Rentas, cien de primera clase y de se· 
gunda  los restan tes, trei nta y dos Inspectores Municipales de 
Rentas, y cin co Subinspectores. El Gerente .de Ren tas distri · 
buirá el person al de  vigilancia en el Departamento en  la for
rn .a que m ás. estime  con veniente, para la buena  marcha t:l�Ja 
administi:ación de las rentas, y tendrá además un  Irispector 
Ge.oeral de Rentas. )) 

Ya se ha in terpretado el concepto de dependencia em plea� 
do en la Ordenanza, y se ha. visto la  facultad que tiene la  
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Asam blea de crea r em pleados, en  este caso el Inspector Ge · 
nera l de Ren tas. En cuan to a l a  facu ltad conced ida al Geren� 
te ,  de poder d istribuír e l  persona l  de vigilancia en el Depar ·  
tamen to en  l a  form a  que l o  estime conveniente a la  buena 
marcha de la  admin istración de  las rentas, corn o  se ha dicho,. 
es u

.
n a  asign ación de funciones a u n  em pleado  departamen tal, 

función propia de l a  Asamblea, que en nada  menoscaba las. 
atribuciones legales del . Gobernador. Por consiguien te es pro · 
cedente declarar que n o  es  n ulo el artículo que se . estud ia. 

El artículo 8. 0 acusado, preceptuó:  
«Para fa recaudación de  l a  Renta habrá en  cada Distrito 

un Colector. Igualmente habrá en la  cabecera de cada Mun i ·  
cipio u n  Estanquero, s i n  perjuicio de que  la  Gerencia de  Reo  . 

. tas disponga que haya Estanqueros en  o tros lugares donde· 
sea n ind ispensables. » . · 

Entre las  atribuciones constitucionales que corresponden a .  
l µ. s  Asam bleas, s e  encuentra l a  d e  fijar e l  número de emplea·  
dos departa mentales, sus funciones y sueldos (nu meral 59, 
Acto Legislativo número 3 d e  19 10). Este principio fue des· 
arrol lado por l a  Ley ;;4-� de  1913, numerales 16  y 25 del a r tícu · 
lo 97. 

lCJ Consejo en varias sen tencias ha · d icho que la facultad 
de  crear y su primir em pleos y de fijar sueldos, corresponde

. privativamen te a las Asam bleas. 
Al respecto en sentencia del 6 de octubre de  1934 se dijo :  
<Estas faculta des, a grega la  jurisprudencia .  las Asam bleas . . 

no  puedP.n delegarlas a ent idad alguna en forma  general e 
irrestricta, pues semejante transferencia sería u n a  declin ación 
de la Asamblea en parte m uy sustancial de lo q ue constituye 

· su razón de ser corn o  Cuerpo representa tivo de los pueblos. 
delDepartamento y legislador d e  la A d m inistración secciona!.. 

«En. sen tencia de fecha 23. de octubre de 1931 dijo al res·· 
pecto

. 
el Consejo, que si  es verdad que en ocasiones las .Asam· 

. pleas, en frente de  circunstancias especiales que les impiden, 

� cu mplir a cabalidad su conietido, se ven obligadas  por fuerz..a 
• de necesidad  a delegar en los Gobernadores algunas de sus 
facultades , tales autorizaciones, como excepcionales que son., 
de.ben ser pr�cisas y .con condiciones determinadas, q4e no. 
hagan in intetigi_ble l a  voluntad del . m.andante y -coloquen _a,¡, . 
m aridatario , • en capaCid:id de  desvirtuarl a. De otr:a suerte, ifa 
separación de los poderes públicos se desnaturalizaría en  sus. 

1 fupda mentos básicos, con m engua de  la in de.pendenc ií:l de
aq-4éllos y de la obra armónica del con�ti.tuyente. > .  
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Además, la Constitución estableció en el artículo 47 que el 
1··Gobernador es el  Jefe de la A d min istración Seccion a! , princi· 
pio desarrollado por la Ley 4<!- de 1913. Al señalar la Orde· 

· na a za al Gerente de  Rentas, en tre sus atribuciones, la  d e  
· d eterminar los lugares en  q u e  pueden establecerse estanque ·  
ros, menoscabó las facultades concedidas a l  Goberna dor d e  

·· dirigir l a  acción a j m in istrativa  del Departamento en s u  ca ·  
rácter de Jefe de  la  Admin istración seccion a! .  

De lo d icho se deduce q ue la  Asam blea no podía facultar a l  
· Gerente de  ren tas para disponer l a  creación de puestos, por 
lo cual debe anula,.f.se 'el artím:üo en esta par te. 

El artículo 14 de la Ordenanza, igualmente acusado, dice : 
<El Gobern'ador podrá T.eader por mayor los licores a par· 

· ticulares. Esta ven ta se hará por medio de  con tratos que 
· con tendrán , por lo meaos fas siguien tes garan tías para el De· 
partamento : duración mín ima de u n  año fiscal o de lo q ue 

1-falte para la expiración del año fiscal en que  se haga el con ·  
trato ; pago a l  contado ; com pra de una  catidad mínima meo·  

· sualmente ; precio equivalente a l  precio oficial con u n  des. 
· cuen to que en  n ingún caso excederá del vein te por cie o to (20 
100) ; com pensaciones m utuas en tre el Departamento y los 

. com pradores cuando se decreten alzas o bajas de precios ; que 
los compraoores no hayan sido con denados por fraude a las . ren tas n acionales o departamentales. » " 

El Tribunal  en  su sen tencia hace suyos los ra zonamientos 
· del demandante, qu ien estima que el citado  artículo viola el 
· parágrafo 19 del artícu lo b' de la Ley 47 de 1930. 

Dicho parágrafo d ice : 
· <Las ren tas de licores y bebidas fermentadas serán admi 

n istradas di rectamente por los Departamentos, no  pudiendo 
· éstos establecer e l  sistem a  de remates, ya se trate de las reo.  
tas  mismas o de l a  elaboración de  licor.es y bebidas fermenta · 
d ai;;, donde exista el monopolio de las últimas. » 
' El parágrafo con tiene una  disposición im perativa : la  de  

. que las rentas de licores · y bebidas fermentadas deben ser ad ·  
'ni in istrada8 · d irectamente por' los Departamentos. Y, ademas, 
'dos prohibiciones :  a) la de que lds Departamentos n o  pue· 

· 'den runatar sus rea tas, coasécueacia de· l a· ordenación impe
rativa; y b) · que .rio pueden rematar . la elabora ción de' los 
licores n i  la de las beoidas fermentadas. · · · · 

-� � - - · :  'EsúiCfiat1do el artículo' acusado se tiene q ue aOse encuen tra 
- '.e\1 él n'ada  que vaya ea contra de Ja d isposición legal copiada 
· n i  de  n ingún  otro principio legal. ! El Deparfamer.tó admii:lis· 

. ·• ,  . . . . " : . · ; 

' .: · : ¡ ·. '.; 
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tra por sí mismo sus rentas, fabrica los l icores y los pone a 
· l a  venta, ajustándose e n  u n  todo a l as. d isposiciones legales. 
En él sólo se concede u n a  facu ltad  a l  Gobernador para l a  

. veo t a  a l  por mayor de  los l icores, facul tad d e  q u e  puede ha:

. cer o no hacer uso e l  Gobernador, ya que el  término empleado  
podrá, es facultativo ; y ,  además, s e  señal an  los requisitos 
que deben l len ar  los con tratos, caso de que el  Gobernador  
haga uso  de l a  facultad conced ida .  . El último  parágrafo del artículo 3 1  de l a  Ordenanza núme·  
ro 44 de 1932, dice : 

«Además de los Subcolectores de Fundación ,  Orihueca, 
Ríofrío y Sevil l a ,  e l  Gerente de Ren tas podrá disponer que se 
establezcan Subcolectores en  otros Corregimientos cua n do 
fuere con ven ien te. En este caso el sueldo de los Subcolecto-

. res será el equivalen te al d iez por ciento ( 10 por 100) del pro 
medio de recaudos memmales en  e l  año fi�cal anterior, m ás u n  
sobresueldo cie l  uno  por cien to ( 1  por 100) de las . sumas  que 
recaude. » 

Lo d icho cuando se a nalizó e l  artículo 89 es apl icable a este 
artículo, en cuanto por él se ordena que «el Gerente de Ren
tas podrá disponer que se esta blezca n Subcolectores en  otros 
Corregimien tos cuan do fuere conveniente. » 

Igual mente está viciado de n ul id ad  en la  parte fina l  que  
. esta blece «más u n  sobresue ldo del uno  por  cien to ( 1  por 100) 

de las sumas q ue se recauden , »  por prohib ición del artícu l'o 
21  de la  Ley 81  de  1931. 

El señor Fiscal conceptúa que debe confirmar.;;e, en todas  
sus  partes, l a  sentencia de primera instancia. 

En mérito d.e lo expuesto; el Consejo de Estado, de acuer ·  
do, en parte, con el señor :H'iscal y admin istrando justicia en 
norn bre de l a  Repúbl ica de  Coloro bia y por autoridad de la  
ley, reforma la  sentencia con sultada ,  así :  

Primero. E s  nu lo  e l  artículo 29 de  l a  Ordenanza número 
44 de 193-Z, en la parte que dice : «conocer y reform ar las  ac
tuaciones de los e mpleados de ren tas. » En consecuencia ,  l e -' vántase l a  suspensión provisiona l  decretada, e n  l o  restante 
del artícu lo. 

Segun do. No es n ulo  el artículo 3. 0 En consecuencia, le- · 
váotase l a  suspensión provisiona l  <lecretada. 

. Tercero. No son nu los los a rtículos 69 y 14. Por tanto, 
! leváotase la  suspensión provisiona l  contra ellos decretada. 

Cuarto. Es n u lo e l  parágrato último  del artículo 31 de  l a  
citada Ordenanza .  

Anales clel C ,  de �.-38 
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Quinto .. En todo lo demás, se confirma la sentencia con -
sultada .  

Cópiese, publíq'uese, notifíquese, com uníquese a quien co 
rrespond a  J devuélvase. 

ALBERTO PuMAREJo-lsAÍAs CEPEDA-N1cAs10 Al'\Izo
LA - RICARDO TIRADO MACÍAS - °ESTEBAN GRANADOS. 
MOTTA-VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
Luis E. García V. ,  Secretario. · 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 26 de 1 926 ,. 
dictada por la Asamblea de Caldas. Actor, . Marco Naranjo López· 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda¡, 

Consejo de Estado-Bogotá, seis de agosto de mil novecientos
trein,ta y cinco. 

La Asam blea Departamenta l  de Caldas, e n  sus sesiones de 
1926, expidió l a  Ordenanza número 26 «sobre Código de Ins 
trucción Pública del Departamento . » 

El señor Marco Naraojo López, en  uso d e  acción pública, 
demandó, an te e l  Tribuna l  Admin istrativo de Manizales, l a. 
n ul idad de l  ordinal 39 del artículo 99 de d icha Ordenanza, por 
considerarlo violatorio de l a  Constitución y de las leyes. 

Por auto del 12 de febrero del año en curso se adm itió l a  
demanda ,  negándose l a  suspen sión provisiona l  sol.icitada. Por
último ,  en sentencia proferida el 26 de marzo próximo pasado, 
:se puso fi n  a l  negocio, en l a  siguiente forma :  

«No es n ulo e l  ord ina l  tercero (39) del artículo  noveno (99) 
·de la Ordenanza número vein tiséis (26) ,  de veintisiete (27) de 
abril <:}e mi l  novecien tos vein tiséis ( 1926) . »  

Com o  las partes guardaraq silencio, se surtió l a  consulta, 
remitién dose, en  consecuencia, e l  expediente a esta Superio
ridad,  donde, surtidos los trámite.s legale�, se procede a deci 
d i r  en defin itiva, previas las consideraciones q ue siguen : 

El ordinal 3. º del a.rtículo 9; º d ice : 
«Ártículo 99 Para ser nombrado Inspector Departameotal

d e  Instrucción Pública se necesita : , · - . 

• • • • .. • • • ' • • • • . , • • • . • • • . ,...,._9.� . . . . . . .. . . . . . . . . .  " - · . - .. .. .  ' ..... 

- --«:39- .H:al5er servido con bu.en �xito d urante cuatro años por· 
lo menos las  labores del m agisterio, si es m aestro graduado,. 

y <iurante ocho, si no lo es. > 
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El demandante estima  que con esta disposición se i m pide 
el ejercicio de derechos' políticos consagrados por Ja  Constitu ·  
ción y por  las  leyes, v iolando los a rtículos 62 y ord ina l  8.  º de} 
artículo 76 de la Consti'tución Nacional ,  y el artículo 241 de· 
l a  Ley 4"1 de 19 13. 

El artículo 62 de la  Constitución Nacional · dice que la ley • 

determ inará las calidades y an teceden tes necesarios para . e1 
desern peño de cier'to!'l em pleos, e n  los casos no  previstos por Ja 
Constitución ; y por el  ordina l  8. 0 del artículo 76 se da al 
Congreso la facultad de  regular  el servicio .público, determi ·  
nando los  puntos de que trata el  artículo 62. 

Pero corno m uy bien lo observa el Tribunal ,  estos artículos 
deben considerarse adicionados por el ordinal  19 del . artículo 
54 del Acto legisla tivo número 3 de 1910, que concedió a l a s  
Asam bleas la  facultad de reglar.:ientar  por med io de orden an 
zas, y de acuerdo con !'os preceptos constituciona les, los esta·  
blecim ien tos de  instrucción primaria y secundaria costeados  
con fundos de los  Departamentoi;: .  

Los Inspectores creados por l a  Ordenanza tienen una  m isión 
de vigi lancia sobre las escuela s  y colegios. como también la de 
hacer las ind icaciones a que haya  lugar, para el buen fu ncio· 
na miento de la  i n strucción pública del Departamenfo. For 
man ,  pues, parte del persona l  d e  los establecim ientos d e  
enseñc;.nza primaria y secun daria ,  costeados con fondos de.  
parta mentales. Cabe a la  Asamblea, por consiguien te, ·regJa .. 
mentar  todo lo relacionado con ellos, y fijar, por tan to, las 
cual idades o requi� itos necesarios para poder· desempeñar el 
cargo creado por el la. · 

Esta ha si.do l a  jurisprudencia del Consejo, estricta mente 
jurídica, y no  se observa n ingún motivo legal para variarla. 
Para el caso, se copian los siguien tes párrafos de una  senten-
1cia recaída en  un caso análogo a l  que se estud ia : 

«El a rtículo 54 del Acto legislativo número 3 de 191 0 es del, 
tenor  siguiente : 

«Correspon de a las Asa m bleas :  
<d . 0  Reglamentar por medio de orden anzas y d e  acuerdo 

con Jos preceptos constitucionales los establecimien tos de ins 
trucción primaria  y secun daria y los de  beneficencia  cuando 
. fueren costeados con fondos de l  Departamento . . .  

«Este precepto consti tuciona l  faculta a las Asambleas para 
reglamentar los estable.cimientos de instrucción primaria' y se ·  
cundaria ,  sin m ás re3_tricciones . q ue el estar de acuerdo con 
los precept_os constitucionales; como el artículo 41, c¡ue 'ma11· 
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da que "la educaci:'.>n pública será 'org-an izada y d irigida en  
concordancia con la religión católica, ' '  y que la  instrucción 
p rimaria , costeada con fon dos públicos, será gratuita y no  
obl igatoria ;· como el 38, que  ordena que  todos los poderes 
público<> protej an a la m isma  re l igión como esencia l  elemento 
de l  orden socia l ; como e l  39, que d i spone que nad ie será mo
lestado por razón de sus opiniones re l igiosas, n i  com peli do por 
las autoridades a profesar creencias n i  a observar prácticas 
contrari as  a su conciencia ; y otros análogos. 

«Y por fin ,  sábese que la i nstrucción públ ica (con las ex
cepciones legales, q ue no comprende e l  caso actual) ,  a que co
rresponden los Inspectores Provi ncia les, es costeada coa fon 
dos departamen tales. Luego la Ordena1Jza acusada, que  re
gla menta ,  en parte, a lguna  secció.n de aq uél la, está conform e  
con e l  Estatuto consti tucional ,  que e s  d e  preferen te apl icación 
a cualquiera disposición legal en contrario (Acto legislativo 
citado, artícu lo 40), y por lo mismo no puede alegarse, en 
este cc..so, violación legal para fundar  la  demanda. 

«Ta m poco puede revocarse a duda que lo  esta tuído en el 
acusado artícu lo  14 de la  Ordenanza es un acto de regl amen .  
tacíón , toda Vt'Z que en  é l  se establecen reglas para  el  nombra 
mien to de Inspectores E¡,;colares Provincia les. 

«Conforme y ·congruente es e l  artícu l0 54 citado con el 48 
del m i smo  Acto, que concede a los Departamen tos i ndepen � 
dencia para la adm in istración de los asun tos seccio oales, con 
las l im itaciones que establece la Con stitución . »  

El l:"eñor Fisca l ,  en e l  alegato presen tado, conce ptúa por 
la con firm ación de l a  sentencia, y a é l  pertenece el siguiente 
co mentario: ' 

« Por  otra p arte, es obvio que l a  persona que se designe 
pa ra i n speccion'ar los estableci m ien tos de educación pública 
pri m a ria  tenga .::oooti mie n tos en l a  m a teria, porque no puede 
confia rse l a  i n spección a per;;onas  que desconozca n el ra mo  a 
que van a dedicarse. Ya e l  Con•wjo de IDstado ha áetermina ·  
do  en varios fá l los que las  Asa m b leas Departamentale!' pue· 
d en ,  obra n do den tro de la  ó rb: ta que les seña la  l a  Constitu 
ción y l a  ley,  i:"eñalar los re·qui·Ü tos que deben reun ir  ios 
Io spector�s de Educación, ya que, a l  hacer lo, n o  hacen otra 
cosa _ q ue regla men tar e l  ramo de . la  i n strucción públ ica pri:.._ 
mana. » 

En ·mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer 
do con e l  señor Fiscal y administrando justicia en nombre de 
la  República de Colombia  y por autoridad de  la  ley, confirma 
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. en todas sus partes la sen tencia consu ltada, proferida por el  
'J'ribunal Administrativo de  Man izales e l  d ía 26 de m arzo de 
1935. . 

Cópiese, publíquese, notifíquese, com uníquese a q uren co· 
· rresponda  y devuélvase. · 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS C EPEDA - PEDRO MARTÍN 
QurÑONEs'.-NrcAsro ANZOLA-VícroR M. PÉR�z-RrcAR 
DO TIRADO MACÍAS-ESTEBAN GRANADOS MOTTA- Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
• en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 14 de 1933, dictada 
· por la Asamblea de Antioquia . Actor, Ulises Gartner. 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 
: Consejo de Estado-Bogotá, seis de agosto de mil novecientos trein� 
· ta y cinco. 

La Asamblea Departa men tal de Antioquia en sus sesiones 
ordinarias de 1933 expid ió l a  Ordenanza número 1 4 , «por la  
cua l  se  ad iciona  y reforma l a  número 27 d e  1932 y se d ictan 

: otras disposiciones. }) 
El doctor Ul ises Gartr.er, en uso de acción  públ ica, de · 

mandó ante el Tribunal  Adrn in i,;tra t ivo de Mectel l ín l a  n ul i  
· dad  de los  artículos 19,  29,  39, 49 ,  10. 11 y 12 de l a  cita da 
Ordenanza, por  considerar q ue con el los se  v io l;=rn la Const i . 
tución y 1 as leyes. 

La demanda fue ad mitici a  por auto del l . º  de junio de  
1933, negándose l a  suspensión prov i s ional  solici tada . . E l  actor 
apeló de esta prov idencia, y rem itido el expediente a l a  Sala 
Dual ,  ésta, integrada por un Conjuez, por auto del 6 de d i 
ciem bre de l  m i smo año revocó e l  auto apelado en l a  parte q ue 

� negaba la  suspensión provision;il pedida por el ac tor, y en su 
; Jugar ordenó la suspensión de los artículos acusados. 
i Por último, e l  Tribuna l ,  en sen tencia proferida e l  19 de d i¡ 
l ciem

. 
bre de 1933, puso fi n  a l a  prirn"era inetancia en  l a  siguien �  

t e  form a :  · 
. 

i «l. º Declárase nula,  por con traria a l a  ley, la parte del ar ·  
i tículo l. º de l a  Ordenanza número 14 de  1933, expedida por  
i l a  honorable Asam blea Departa menta l  de Antioquia, que 
d ice : "cuya fecha in icial será la d el l.º  de  mayo de 1933. " 
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· «2. 0 No hay lugar a hacer l a s  demás declaraciones solicit a ·  
da s  en  l a  demanda ; y 

«3. º . Levántase l a  suspensión provisiona l  de  los a rtículos 
. l. º , en  cuan to no  se opone a la  declaratoria de  n ul idad de l a  
parte d e  dicho artículo que acab:i. d e  hactrse ; 29, 39, 49, 10, 
1 1  y 12 de la  Ordenanza acusada . » 

Como e l  actor no se conforma se con lo resuelto, i n terpuso 
en tiempo el recurso de apelación ,  é l  cual se concedió en  l a  
forma legal y s e  remitió e l  expediente a esta Su perioridad,  
donde l legado el momento de ponerle fi n  a l  negocio, se proce · 
de a hacerlo, previa s  la:1 consideraciones que siguen : 

La Ordenanza n úmero 27 de 1932 preceptuó en  su a rtículo 
2.  º que el Departamento de Coritral,oria estaría a cargo de 
un  funcionario l lam ado Contralor Departamenta l  y de dos 
A udi tare"', primero y segu ndo, no.mbrados por l a  Asam blea. 

Y el artícul0 .39 dijo : 
«El Con tralor y los Auditores .ejercerán sus funciones por 

dos año�. La fecha in icia l  del período será e l  19 de octubre 
del corriente año de 1932. » 

· 

Estando en vigencia estas disposiciones, fue dictada  l a  'Or· 
denanza número 14, l a  cual  d i spuso e n  su artículo 19 :  

«El Depa rta mento de Contra loría estará a cargo de u n  
funciona rio denominado Contralor General del  Departamento, 
quien será e l  Jefe de la Oficina ,  y de l ibre n o mbramiento y 
remoción de l a  Asamblea. Será nom bradu para  u n  período 
de  dos años, cuya fecha in icial será la  del 19 de mayo de 1933 , 
y podrá ser reelegido en  su cargo. Dicho funcionario tendrá 
dos suplentes nom brados por l a  Asa mblea. 

«Parágrafo. El sueldo mensual  del Contralor Genera l  de l  
Departamen to será el dP $ 220. » 

El artículo  120 de l a  Ley 49' de 1913 hace exten sivas a l a s  
'Ordenanzas las  disposiciones sobre derogació n  de l a s  leyes. 
De tal suerte que u n a  ordenanza puede ser derogada por 
o tra posterior, ya por disposición expresa, ya cuando contiene  
d isposiciones que n o  pued.en concil iarse con l a  a n terior. 

Por otra parte, es función priva tiva de las Asam.bleas or · 
ga nizar los Tribunales de Cuentas o Con tadurías y nombrar 
los Contadores o Magistrados correspond ien tes. 

De lo d icho se desprende que la Asamblea pudo legal mente 
organ izar de m a nera disti nta, di sminuyen do  o aumentando el 

· ri úmero de · Magistrados, Contadores o em pleados con otra 
denominación ,  y seña lar  " l a  duración de  todos o de algur;os de 
el los. El hecho de que hubiera dos Auditores, con un período 
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·señalado y aún no  vencido, en  el momento de  expedirse l a  Or 
·denanza número 14 de 1933, no  im plica causal· de nul idad .  La 
Asam blea puede perfectamente señalar e n  u n a  orrl.enanza el 

· término de duración de u n  e mpleo, y en una  posterior d is ·  
· minuírlo. Puede crear un cargo, por ejemplo, en el caso en 
·estudio a u mentar un  Contralor, y m ás tarde suprimirlo, s in 
·que por e l lo se viole n ingún precepto lega!, n i  derechos del 
titular del cargo, ya que éstos n o  pueden considerarse com o  
derechos ·adquiridos. Además, suprimido e l  puesto y las fun ·  
-ciones a é l  adscritas, y sien do prohibición constituciona l  el 
-que no puede haber em pleo que n o  tenga. funciones detal la :  
d as ea las leyes, aquél  no puede subsistir. 

· · 

El parágrafo único del a rtícu lo  e n  estudio señala el sueldo  
: ·del  Contralor, · e n  lo cual n o  se  observa tam poco nada ilegal. 
. Por lo expuesto, es proceden te la declaración de que . no es 

nulo e l  artículo l. º acusado, y así lo  resolvió ya  e l  Consejo en 
una sen tencia an terior. 

El artículo 2. º dice : 
«El Departa mento de Contraloría tendrá para el desempe · 

·ño de sus funciones· el persona l  subalterno y las asignaciones,· 
men sua les que a continuación se expresan :  

«U o Auditor General. .. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
«Un Secreta río. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«U o Oficial: Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

«Un E�cribiente . . . . · - - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . 

«Un Contador General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
«Un Contador segundo . . . .  . . . . . . , . • . . . . . . . . . . 

«Un Ayudante primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

«U o Ayudante segundo  . . . . . - - . . . . . . . . . . _ .  . . . . . 

«Un Ayudante tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 

«Un Ayudante cuarto . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  

·«Un Ayudante quinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
«Un Ayudan te sexto . . .  . .  . . . . . . • • • . . . .  

«Un Jefe de Registro . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . .  . . . . . . 

-...: -<tU n Ayudante . . . . . . . . . .  � . . . . . . . .. .  · ··� . . . . . ..  - .. . . . . 

-«Cinco Revisores, cada uno. . . . . . .  . 
«Cinco Ayudantes, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  

«Tres Visitadores, cada uno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

«Un Jefe de  Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . 

«Un Oficial primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 

«Tres Escribientes, cada uno  . . . • • • . . . . . . . .  

. «Un Archivero . . . . . . .  -.. . . . . . . . . . . . · . . .  . • .....--...; . .  
-«Un Portero Escribiente . . .

' 
. . , . . . . . . . • _ . . . . . . · 

1 80 
140 
80 
50 

160 
140 

80 
75 
60 
60 
60 

· 55 
85 
70 

140 
70 

130 
125 

60 
50 
65 
50 



594 ANALES 

· <eParágrafo 1. º Las funciones de  estos em pleados serán las  
que les  están determinadas en la  Resolución n úmero 6, de 4 
d e  febrero de  1933, de  la  Contraloría Departamenta l ,  y las 
demás que tenga a bien asignarles el Contralor General .  

«Parágrafo 2. º Con excepción de los tres Visitadores, cuyo 
nombramiento corresponde al señor Gobernador. los demás 
em pleados q ue aquí se  determinan son de  libre nombramiento 
y remoción del Contralor General del Departamento. » 

Como se ve, en l a  primera parte del artículo se fija el per · 
sonal y las respectivas asignaciones, facultad que tienen las 
Asambleas (numeral 16 del  artículo 97 de l a  Ley 4<:L de 1913). 
Y en el parágrafo l . º  se fijan las funciones, detal ladas en u n a  
resolución de  l a  Contraloría, facultando  a l  Contralor para 
señalar las demás que a bien tenga. De acuerdo con el 1rnme·  
ral que se  acaba de citar, es  a tribución de las  Asam.bleas se
ñalar funciones, y además existe el artículo 239 de la misma 
Ley que preceptúa q ue a los em pleados departamentales se 
les pueden imponer deberes por las ordenanzas .  

El parágrafo 2. 0 determina  l a  person a  a quien correspond e 
hacer los nombramientos, señalando a l  Gobernador el nom 
bramiento de Visitadores y a l  Contralor los demás. 

Establece el artículo S. 0 de la Ley 84 de 1915, que las 
Asamb leas pueden reservarse el nombramien to de los  em plea. 
dos departamentales q ue no tengan e l  carácter de agentes del 
Gobernador. En el presente caso, ninguno de  éstos, cuyo 
nombramiento se concedió al Contralor, · tien.e el carácter d e  
agente del Gobernador, y por tanto l a  Asamblea h a  podido 
legalmente nombrarlos. · 

La delegación de funciones por parte de las Asam bleas n o  
está reglamentada e n  l a s  leyes, pero la  jurisprudencia, ten ien · 
do  en cuen ta pri ncipios fundamen.tales, se ha orien tado en el 
sentido de no  admitir l a  delegación en l as  materias en que 
estén com prometidos los derechos individuales y las gara n ·  
tías sociales, n i  e n  lós puntos sustantivos d e  Administración ,  
n i  e n  los d e  organización política propiamente d icha. Y las  
ha a dmitido ea otras de carácter secundario, pero siem pre 
den tro de ciertos límites precisos, porque de lo contrario se 
considera com.o una decl inación de  l a  Asamblea en parte m uy 
su_stancLaLde lo _que constituye su rq.zón de  ser como cuerpo 

! represen tativo de los pueblos del Departamento. , 
.------ ·-En el caso debatiño, la delegación es de  carácter secunda

rio-y  dentro de  límites precisos. Y l a  determinación de  la 
A samblea de atribuír ese nombram iento al Contralor no  es 
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n ula, pues no  siendo, como ya se  dijo, d ichos em pleados agen · 
tes del Gobernador, sino colaboradores en  l a  m isión fiscaliza. 
dora, la Asa·m blea no ha quebrantado n ingún precepto cons ·  
titucional o legal. Antes, por e l  con trario, los ha  puesto en  
capacidad moral suficien te para  poder actuar l ibremente en  
l a  m isión encomendada.  

No es ,  pues, nulo el  artículo en  estudio. • 

El artículo 39 es una  im posición d e  deberes a l  Contralor 
para e l  com pleto control en  su m isión fiscalizadora, a fio de 
que los gastos se ajusten a las disposiciones legales, y evitar 
el  exceso en las apropiaciones, y � demás, l a  obligación de l le
var  las cuen tas del Departamento en debida  forma, en todo 
lo cual no se observa n ingún vicio q ue l o  i n valide. 

Otro tanto deb.e decirse del a rtículo  4. º, en el cual  la  Asa m " 
blea hace uso de la .  atribución conferi da  en el aparte 37 del 
a rtículq 97 de l a  Ley 4� de  1913, i m pon iendo a l  Gobernador 
el  deber de formar un presupuesto de gastos para cada mes, 
y a l  Contralor el de devolver dicho presu puesto cuando no se 
acomode a ' las prescripciones legales, para q ue sea formado 
debidamen te., · 

El artículo 10, acusado igual mente, d ice : 
«Ninguno  de los m iem bros de  la  Asamblea Depart.amental, 

ni los parien tes de éstos den tro del segundo grado de cansan. 
guin idad o afinidad,  podrá ser em pleado de la Contraloría. » 

La primera parte del artículo n o  es s ino l a  consagración 
del ordinal  6. 0 del artículo 98 de  l a  Ley 4� de 1913, que esta
tuye, como prohibido a las Asa mbleas Departamentales, 
nom brar  a n inguno de sus m iembros para em pleos rem u n e 
rados cuya provisión les i ocumb_a. A l a  Asamblea correspon
de nombrar e l  persona l  que cree para el funcionamiento de l a  
Contraloría, y aun  cuando  el la haya delegado esta facultad e n  
e l  Contralor, l a  prohibición corre; igualmente ?  cont ra  e l  man 
datario, ya que como tál está sujeto a l a s  m ismas l imitacio-
n es y prohibiciones del mandante. ,1 

--' Eo cuan to a la  segunda  parte, cabe observar que las A sam ·  
, bleas tienen l a  facu ltad d e  organizar las Con tadurías o Tri 

bunales de Cuentas, y dentro de  esta organización pueden, 
perfectamente, exigir requisitos y cual idades para el  desem · 
peño de  los cargos. En el caso en  estudio, obra, además, u n a  
razón d e  moralidad pública q ue red un da en  beneficio de  la  
buena adm inistración .  

El a rtículo 1 1, acusado ta m bién , .preceptúa : 
· «Quedaá derogados los artículos 29, 39, 49, 38 y 39 de l a  
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t@rdenanza 27 de-1932' y todas las ordenanzas 'contrarias .a l a  
presea te. » · · ' 

. Las Asambleas ".pueden, de acuerdo con el artículo 120 de 
la Ley 4q. de 19 13, anteriormente citado, derogar, expresa O '  
tácitamente, disposiciones anteriores emanadas de la mism a 
Asamblea. No se ve, pues, n iogúo  vicio que invalide esta 
d isposición.  

· 

En :fin ,  el articulo 12 establece : 
«Esta Ordenanza regirá. desde su  promulgación . »  
El artículo 109 del Código de Régimen 'Político y Munic i · 

pal seña la  el t iem po desde el cual rige o las ordena o zas y fa
·culta a las Asambleas para reglamentar este pqnto como a 
bien tengan, coa la  única l imitación de que en ningún caso 
·una  ordenanza podrá ser obligatoria antes de su pro m ulga ·  
·ción .  

De acuerdo con esto, l a  ordenación se encuentrá · perfecta
mente ajustada a las disposiciones legales, y así debe decla 
·rar se. 

El señor Fiscal conceptúa de modo favorable a la confirma
, :Cíón  de la  sen tencia de pri mera in stancia. 

En mérito de lo f.:xouesto, el Consejo de Estado, en  des
acuerdo con el señor Fií'ca l y admin istrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por au toridad de l a  ley, 
revoca la sen tencia de que se ha venido tratando y en su lu 
.gar niega las  peticiones de la  demanda. 

En consecuencia, levántase Ja suspensión provisional  decre
tada contra lo� artículos acusados. 

· Cópiese, pupl íquese, uotifíquese, comuníquese a q uien co · 

rr�sponda y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS C EPEDA-NICASIO ANZO
LA -VÍCTOR M. PÉREZ-ESTEBAN GRANADOS MOTTA
RICARDO TIRADO MACÍAS � PEDRO MARTÍN QUIÑONES -

Luis E. García V. ,  Secretario. 
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CON SE J O  D E  ESTADO 
B I B L I O T ECA 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de las Ordenanzas números 18 y 2 1  bis 
de 1934, dictadas. por la Asamblea de Bolívar. Actor, Sixto R. Muñoz. 

(Consejero ponente, doctor Isa.fas Cepeda.). 

Consejo de Estado�Bogotá, diez y seis de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco . 

· El doctor Sixto R. Muñoz, e n  uso de acción pública, de
mandó, a n te el Tribuna l  Ad min istra tivo de Cartagena ,  l a  
nulidad d e  los artículos 69 de  l a  Ordenanza número 1 8  de 
1934, y 11, 12, 30 y 37 de la  número 21 bis del mismo año, 
por ser d ichos artículos violatorios de la ley. 

Por auto del 25 de jun io del año próxim o  pasado se admi
tió la  demanda ,  suspendiéndose provisionalmente los a rtícu
los acusados. 

A l  notificarse eí:1te auto a l  señor Fiscal, m an ife:;tó q ue ape-
laba. · 

Concedida lega lmente la  apelación ,  la Sala Dua l ,  p o r  auto 
del 28 de septiembre del m ismo año, revocó (sic) la prnv iden- . 
cia recurrida, declarando ' 'que  no  es  el caso de decretar l a  
suspen sión provisional de los a rtículos cuya n ul idad s e  pide. " 

Por último ,  e n  sentencia p roferida  el 9 de marzo del año 
en curso, el 'l'ribunal falló de l a  siguien te manera : 

«19 Son nulos los artículos 69 de la  Ordenanza número 18 y 
· 11, 12 y 30 de l a  Ordenanza "número 2 1  bis de 1934, expedidas 

por la  Asa m blea Departamen tal  de Bolívar, en  lo relativo a 
:la designación de los .agraciados con las becas ; y 

«29 Es n ulo el artículo 37 de la  Ordenanza número 21  bis 
.citada ,  en cuanto se refiere a las Facultades Profesionales de 
la Universidad de Carta gen a. » 

Como las partes guardaron ·silencio, se surtió la consulta 
ordenada,  remitiéndose, en  con secuencia1, el  expediente a esta 
Superioridad,  donde se pasa a decidir en  definitiva, previas 
las consideraciones que siguen : 

· 

Los a rtícu los acusados dice n : 
Artículo 11  de l a  Ordenanza número 2 1  bis de 1934 : 
«Créase a favor del joven Adalberto Ríos A. u n a  beca e n  

la  Facultad d e  Literatura d e  la  Universidad d e  Cartagena, 
con u n a  asignación mensual  de  d iez y ocho pesos. » 
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Artículo 12 de ,la m i sma Ordenanza : 
«Créanse en la Universidad de Cartagena becas a los jóve

nes Juan A n íbal de León Jiménez, Aristides Tuñón, Edgar
do Morales, Jorge Ramón Sagre, Luis Eduardo Goozález G. , 
Jo.aquío Hernáodez Sierra, Gui llermo Heroández, José An -
tonio Martíoez, Dan iel Oviedo Cásseres, Gabriel· Dueñas y 
Salvador Segundo Vergara. » 

Artículo 30 de la dicha Ordenanza : 
«Créase una beca en  la  Escuela de Bellas Artes en Bogotá 

para Carlos Arel l ano. 
«Destíoanse $ 30 mensuales para el sosten imiento de esta 

beca . » 
Artículo 69 de la Ordenanza númf!ro 18 dP 1934 : 
«De!'ltínase la  suma de seiscientos sesenta y seis pesos 

($ 666) mensuales para sostener treinta  y siete becas en la Fa : 
cultad de Filosofía y Letras de l a  Universidad de Carta gena,  
becas de que gozarán los siguien tes alu m nos de esa Facul .. 
tad. » . 

Ei a rtículo determ ina,  en  seguida, los nombres de los trein 
t a  y siete becados. 

Y en e l  parágrafo se abre un crédito adiciona l  al Presu
puesto 'de ren tas y gastos, para pagar a estos becados la 
pensiói;i correspondiente, en los meses de febrero, m arzo ,  
abril . m ayo y jun io, de  ese año, a razón de d iez y ocho pesos 
($ 18) mensuales cada uno  . 

. Por medio de los anteriores a rtículos l a  Asamblea Depar ·  
tamental de Bolívar creó becas, determin ando los i ndividuos 
que haoríao de gozar de ellas, en u n a  palabra, haciendo la 
adjudicación de las mismas. . 

El  Consejo ha sostenido l a  tesis de que si bien la  atribu
ción de crear becas es  privativa de l as  Asambleas (ordinal  32 
del artículo 97 de l a  Ley 4� de 19 13), l a · facultad de adjudi
carlas corresponde a los Gobernadores. 

En sen tencia proferida el 2 de marzo de 1933, sobre u n  
cas0 idéntico al q ue s e  revisa, se estudiaron a mpliamente es· 
tas facultades. y a el la pertenecen los siguien tes párrafos : 

· «En el caso que se estudia y conforme a lo dispuesto por el 
ordinal 321 del artículo 97 del Código Político y Mun icipal, 
las Asa:nbleas tienen la facultad de "fundar y sostener becas 
en los esfiiblecimíentos públicos de ·educación secu ndaria_y 

--"-·-· -profesional y auxiliar colegios de-particulares dignos de a po
yo. ' '  

«Y por su parte los Gobernadores tienen la atribución ,  con · 
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forme al ordinal 22 del artículo 127 del m ismo Código, de 
"dirigir la  i nstrucción pública sobre las bases consigoadas 
en  las leyes y decretos de l  Gobierno. "»  

Sostiene e l  actor r.¡ue l a  a tribucióo de las Asam bleas para 
fundar y sostener becas en los establecim ien tos públ icos de 
educación secundaria y profesion a l , no les da facultad para 
adjudica rlas, en presencia d�I ordinal 49 d el artíCulo 98 del 
Código Político y Municipal , q ue les prohibe décretar gra
cias o pem:iones a favor de personas n aturales o j urídicas. 

Sos tiene, además, que lá facultad de adjud icar las becas 
corresponde a los Gobernadores. 

Fuera de que repugna a los principios democráticos y re· 
publicanos del país et hecho de que la m isma Asa m blea de
term ine, s in coocurso o selección previos y sio dar  cabi da  a 
todos los aspiran tes, el nom bre de los agraciados con las be· 
cas creadas por el la, u oá  di sposición legal expre�a y clara les 
prohibe hacerlo. 

Y así l a  Ley 89 de 1888, en  su artícu lo 1 1  dice : 
«Las Asambleas Departamentales no tendrán , en lo rel ¡:¡ti . 

vo al ra mo de instrucción públ ica secu ndaria, otras faculta· 
des que las siguientes : 

«69 Establecer becas en  la  Un iversidad Nacional  o en los 
institutos del Departamen to, costeados con fondos del m is. 
m o, para educ.ar jóvenes ·reconocida mente pobres, los cuales 
se dE sigoarán conforme a los decretos del -Gobierno. » 

Esta disposición está vigente y debe en ten derse en armo
n ía con la  atribución señalada e n  el ordina l  32 del artículo 97 
del Código Pol ítico y Munici pa l .  . 

Con fu nda men to en el la y en el ord ina l  49 del artículo 24 
de la Ley 88 de 19 10 ,  que luégo reprodujo la  Ley 49- de 1913, 
la Corte Suprema  de Justicia, e n  sen tencia de fecha 17 de 
febrero de 19 12, d ijo lo sigu ien te :  

«El d esignar el estudiante favorecido con u n a  beca es d is
pensarle una  gracia, porque toda beca o prebenda de colegial 

...! es una  concesión gratuita; » . 

· 

. 

En razón . de lo dicho, estim a  el Consejo q ue si bien las 
Asam bleas tienen facul tad de fundar  y sostener becas en los 
establecimientos públ icos de educación secundaria y profesio
n al ,  esta atribución no i m plica, en m anera alguna, la de po· 
der señalar el nom bre de los agraciados. · 

Toda  beca es un  beneficio, dón .o favor que se concede, n o  
p<;>r recompensa d e  servicios prestados, sino por vía d e  estí
m i..tlo a la juventud, y no pueden las · Asambleas indiv id'uali-
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zar esas gracias, porque se lo prohibe expresamente el ordi
n al 49 del artículo 98 del Código Político y Municipal, .en ar 
monía con lo d ispuesto ' 'en el ordin al 69 del artículo 11 de la 
Ley 89 de 1 888. · 

Tal atribución corresponde  a los Gobernadores. 
Por lo expuesto, el Consejo estima procedente la confirm a· 

ción de la  sen tencia en  esta par:te. 
El señor Fiscal ,  basado en e8ta jurisprudencia, q ue trans 

cribe en parte, conceptúa por l a  confirmación de la  sen tencia 
consultada . 

· 

El artículo 37 de la Orden anza número 21  bis de 1934, acu · 
sado igualmente, dice : 

«Las matrículas de la  U niversidad de Cartagena permane
cerán abiertas hasta el 15 de m ayo de .cada año y no se podrá 
cobrar derecho alguno por n ingún concepto. 

«Igual mente no se podrá cobrar n ingún derecho por examen 
de adm isión ,  cultura general, como tam poco por extender el 
certificado general de estudio, diplom as de bachillerato y co -
pia de matrículas. » · 

En el artíéulo que se acaba de copiar, en tra l a  Asamblea, 
de m anera <?sten¡sible, en la  reglamentación del funcionamien ·  
to  de l a  U mversidad de Cartagena.  · 

La Ley 39 de 1903, sobre i nstrucción pública, señaló las 
Facultades en las ,cuales se da  enseñanza profesional ,  y en tre 
ellas incluyó a las Facultades de los Departa'men tos que al 
tiern po de la expedición de la ley tuvieran carácter oficial, 
siempre que la  extensión de los cursos no fuera en n ingún 
caso inferior a la de  los  que se  hicieran E'n l as  Facultade8 a 
c:argo del Gobierqo Naciona l  ( artículos 23 y 33). 

Y en el artículo 34 se determinó la entidad a q uien corres
pondr. la dirección de estos establecimien tos, y el modo de i n . 
terpretarla. 

El Decreto número 491 de 1904, reglamentario de esta Ley� 
preceptuó en el artículo 159, en desarrollo de los artículos 32t 
34 y 39 que «las Facultades profesionales de los Departainen 
' tos de carácter oficial, son autónomas, » es decir, pueden ma� 
nejarse por sí mismas.  . 

C laro que esta autonomía debe entenderse l imitada por la  
atribución conferida al  Presiden te de  la  República en  el ord i
nal 15 del artículo 120 de la Constitución Nacional. ' 

En v.irtud de lo a·nt�rior\ . las Facultades que integren la 
U, niversida,d de �ar�agena son autónomas, en el sentido i n 
dicado, y, por tan�o, . la Asambl�a de  Bolívar carecía de  l a  fa-
cultad de reglamentar su funcionamiento.' · · · ' · ' 
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Por consiguiente1 procede la declaración de n ulidad del ar ·  
tículo  en  estud io. 

El Tribuna l ,  con fundamento en el ordinal l. 0 del a rtículo· 
54 del Acto legislativo nú mero 3 de 1910, declaró que el ar.
tículo 37 de que se viene haciendo  mención «es vál ido con· 
r�specto a la  Facultad ,de Filosofí a y Letras de la  U niversi:
dad de Bolívar. » 

Parece que el Tribunal llegó a esta conclusión consideran ·  
d o  q ue en  l a  Facultad d e  Filosofía y Letras n o  se d a  ense . 
ñanza profesional .  

El Decreto número 491 de 1904 incluyó esta Facul tad den .
tro de aquel las en que se da en �eñanza profesional ,  reglamen ·  
tándolas e n  e l  Capítulo I I  del Título V ,  «sobre instrucéión· 
profesiona l . » 

· 

Por tan to, la  autonomía de q w� se ha hablado, ta m bién l a  
posee l a  Facultad de  Filosofía y Letras,  y, por  consiguien te,. 
e l  artícu lo  37 es igualmen te n u lo,  en cuanto a ella se refiere. 

En m érito de lo expues to, el Consejo de Estado, de acuer
do con el señor Fiscal y adm ini:;trando  justicia en  ::w m bre de 
la �epública de Colom bia y por autoridad de la  ley, reform a  
l a  sen tencia de primera i,m,tancia en el sen tido de declarar,. 
como en efecto declara, que es n ulo el artículo 37 de la Orde
nanza número 2 1  bis de 1 934, �xped ida por l a  Asam bl ea De
parta mental  de Bolívar, y l a  confirm a  en fodo lo dem ás. 

Cópiese, puhlíquese, notifíquese, com un íquese a quien co
rresponda  y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA- RICARDO 'l'IRADO 
MACÍAS-ESTEBAN GRANADOS MOTTA-NICASIO ANZOLA 
VÍCTOR M. PÉREZ -PEDRO MARTÍN Q UIÑONES-Luis E. 
García V. )  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nuFdad de las Ordenanzas números 29 y 39 de 1932,. 

dictadas por la Asamblea dél Valle. Actor, Arcesio Aragón. 
(Consejero ponente, doctor Isafas Cepeda). 

Consejo de Estado-Bogotá, cuatro de septiembre de mil novecien-. tos treinta y cinco. . · 
El doctor Arcesio Aragón ·C. , '  en ejercicio de la acción q ue 

reconoce . a todo ciuqadano el artículo 52 de  la Ley' 130 de 
1913, pidió al "Tribunal Admin istrativo de Cali que declarara 
la nulidad de las Ordenanzas 29 y 39 de 1932, expedidas por· 
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' 
la Asa mblea del Val le, por las cuales se derogó l a  Ordena nza 
19 de 1930, q ue creó el Municipio de Trujil lo, y se restableció 
este m ismo Municipio; segregándolo del de Tuluá, y se fij aron 
límites y se dictaron otras d isposiciones, respectivamente .  

El Tribuna l  falló así : 
« 19 Es n ula ,  por ser contraria a la  ley, l a  Ordenanza nú

mero 29 de 1932, exped ida por l a  Asamblea del Departamen 
to del Val le del Cauca. 

«29 Son asimismo nulos los artículos l. 0,  2. 0, S. 0 y 69 de 
la  Ordenanza número 39 de 1932, de la  misma corporación , 
por l a  cual  se restablece e l  Municipio de Trujil lo, se determi ·  
nan  sus  l ímites y se· dictan otras d isposiciones ; y 

«39 No soo nulos los artículos 39 y 49 de esta última Orde
nanza. » 

El Consejo conoce de este fal lo en vir tud de l a  con su l ta  
ordenada en  é l ,  de  acuerdo coa l a  ley. 

El señor Fiscal del Consejo, doctor Augusto Martínez, en  
apoyo de l a  sentencia consu l tada, trae l a s  siguientes razones  
que se  acogen eci su in tegridad : 

«Veamos si la  Asam blea a l  expedir estos actos se ajustó a 
las disposiciones legales que rigen. sobre el particular, para 
lo cua l  basta averiguar s i  de conformidad con las Leyes 71  de 
1916, 4� de 1913 y 49 de 1931 se levan taron los respecti 
vos expedientes ea la  form a  en dichos estatutos indicada .  

«En armonía con el artículo 9.º del primero de los textos 
mencion ados, transcrito en el fallo del Tribunal ,  las  As(l.m . 
bleas Departamentales están facultadas para elim inar  deter ·  
minados Distritos Munici pales y agregarlos a otro u otros li
m ítrofes, previo concepto del Gobernador del respectivo De· 
'partameo to ;  mas  eo e l  caso de la  Ordenanza 29, por la cual 
se el im inó el preoom brado Municipio de Truji l lo, no se cu m ·  
plió el l leno de tales form al idades, desde luégo q ue el territo� 
rib pertenecien te al  extinguido Muoir.i pio se agregó al Distri to 
de Tuluá, que según es sabido no l imita coa aquél. _ 

�Aparece, por otra parte, según el pliego de objeciones con 
que el Gobernador devolvió el proyecto rela tivo a l  acto ea 
cuestión y que obra a folio 30 del cuaderno de pruebas, que  
la  Asa mblea a l '  expedir e l  acto acusado no  tuvo e l  concepto 
de l a  Gobernación de conformidad coa el inciso 2. º del artícu· 
loi99 de la  Ley 71 precitada ; y que el Municipio de Tuluá n o  

--es liriiífrófe-corfél de T:rujillo se colige del mismo · pliego del 
Gobéroador y del artículo 2. 0 de la  Ordenanza· 39 de 1932, 
q ue es tamb�én  �atería de este debate. 
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«En cuanto a ésta la Asa mblea tam poco se ajustó a las dis· 
posiciones de  l a  ley en su expedición,  pues de autos no aparece 
·fa petición por escrito que deben hacer los ciudadanos q ue 
·van a ser ve\:inos del Municipio de  cuya creación se trata, se
gún se pres,cribe en el artículo 148 de la Ley 4::t de 1913; 7. ª 

de la Ley 71 de 1916 y 19, numeral 49, de la Ley 49 de 1931. 
«No obra tam poco en autos la comprobación de los hechos 

de que se habla en el fal lo en con son ancia con l a  precitad a  Ley 
·49, n i  el informe del Gobernador so.b re los puntos de que 
trata e l  artículo 151 del Código sobre Régimen Político y 
Municipal ; y a l  fol io 28 del cuaderno de  pruebas aparece, al  
-.con trario, u n a  certificación del señor Gobernador en la que 
manifiesta no tener conocim ien to de q ue se hubiera levan ta
do expedien te alguno -rela tivo a la creación del cuestionado 

: Municipio. .. . . · 

«Y por Jo que se refiere a los artículos 3. 0 y 4. 0 de la Orde· 
n anza 39 de  q ue se viene hablan do, conyiene advertir que los 
preceptos en ellos contenidos no violan  n inguna d is¡:rosición 
legal, y s i  e l  actor pidió la nu lidad  de la Ordenanza en  su to
tal i dad  fue q uizá.s por una inadvertencia de su parte ,  dado 
,que en su  l ibelo no se encuen tra n inguna referencia a tales 
disposicion es. . 

«Siendo. como son l as  con si deraciones hechas en el fa l lo de 
. -carácter legal para probar los pun tos de  vista que el Tribu· 

n a l  se propuso, soy de concepto que le sea im partida vuestra 
a probación . »  

El Consejo sólo agrega que, s iendo muy n umerosos los fa . 
. llos de  la jurisd icción contencioso - a <lm inistrativa que sostie· 

. nen la tesis del fal lo proferido por el Tribunal Administrativo 

. d·e Cali , tesis que, por su evidencia, bo necesita demosfra ·  
'. -c ión ,  e s  la menta ble que ciertas Asambleas, haciendo gal a d e  
' u n  desprecio muy m al fundado por tales decisiones, se empe· 
iien en  expedir actos que contrarían hasta el límite posible 

, las disposiciones con que el legislador quiso poner cortapisa a 
1 ·inconsultas, perjudiciales y precipitadas creaciones , supresio· -' nes o segregaciones de Mun ici pios. . 

· 

En méri to de  lo expuesto, · el Consejo de Estado, de acuer· 
do con su Fiscal y administrando justicia en nombre de  la 
República de Colom bia y por autoridad de la ley, confirma e n  
todas sus µartes l a  sen tencia proferi da por e l  Tribunal Ad m i· 
n istrativo de Cali ,  con fecha ve in tisiete de febrero de m il no-

' -Vecien tos trein ta y cuatro, materia de la  consulta. 

Anales del C.  de E .-3, 
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: Cóp1ese/pu!blíquese, notifíqnese, '·coi:nunf.quese a1 !]os .seño
res' Ministro de Gobierno· y Gobernador del Deipartame n  to 
dei Valle, y «ievuélvase a la oficína  de origen . 

· 

. 

'ALBERTO :pUMAREio-lsAÍAS CEPEDA _:_RICARDO TIRA· 
no M.AcíAs-2..EsT·EBAN G'.RANÁDÓs M6TTA_:_N1cAs10 ANZO · 
,LA�Víc'i'oR M. , PÉREZ -PEDRO MARTÍN QUI ÑONES-Luis. 
E. · García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio :de nulidad :del Decreto número 251 de 1'933, dictado por · 

la Alcaldía Munieipal de Cartagena. Actor, José S. Rocha. 
(Con·sejerci ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Consejo de Estado-Bogotá, veintiu_no de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco. 

�l AJca.]d e  Mun icipal de Carta .gen a dictó el Decreto núme
ro. 251, de .fecha 13 ·_de diciembre de 1933 , por med io del cual 
se hacen varios nombramientos en propiedad,  que dice : 

«Artículo único. Nómbrase ea propiedad para lo que falta 
del  período en  curso y para tod o  ti  período próximo , en las 
Empresas Públicas Mun icipales de Cartagena , a los seño res 
sigµie·a tes : . 

�Doctor Abra-pam Escobar, para Ad ministrador General 
de las Em presas ; Pablo Vargas Illera, para' Secretario del Ad·  
m·-jnistrador ;  Enrique Torres, Contador ; Gabriel Puche G. , 
C�jero ; Elías - Delva l le R. , Jefe de Contr,ol ; J. P. Díaz Álvar a 
do,, Jefe de Trabajos ;  Ra món S. Paz, Al m a cenista ; Ayudan ·  
te  Téci;1ico, Ra:úl Gómez Reyoero ; A n d rés Obregón J. , Io ge · 
niero Jefe de la -P lanta Eléctrica ; Jorge Muñoz Z. , ln!:'\pector 
Jeíe·del Mercado '.Público ; Gregario Espinosa, "Jefe de Recau· 
dación . »  

· El 18 del m ismo mes y año el doctor José S. Rocha, e n  
,uso de -acción pública , pidió ¡¡. ]  Tribunal  Ad min istra.tivo .de 
Carta gen a declarara la n ulidad del ·norn brado Decreto, peti 

ción ·,que fue· admitida  e l  ·22 de enero -de 1934, negándose a l  
n:;i ismo ti�m po la suspensión provisional ped ida . .. . Pqr último: ;  el Tribun a l , en sentencia del30_ de abdl ,del año 
próxim�h-pa:sado, , puso fin a la  litis resolviend9 · O.O declarar 
n ulo el  Decreto· acusado. · · ·Por -apel aCi-ón- conced ida al actor, ha venido el asunto a: es
ta Superioridad , donde cum plidos los trámites legales se pasa 
¡{'pon'e'rle térmit:lo, · previas las consideraciones que siguen : 
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El artícµ.to J45 ,de la  1;.;ey 4<.L. de 1913, en  des,arrollo del. .64-
de 1a; Con,stitµ�ión ,,Nai,:,ion,a,1 , ,  pr.ecept,uó q ue l,a adi;ninis�ració,n 
9e los jp ter_eses. tj.e l  JY.lµnici pi,o está a qar_go del Concejo. 

Y :el or,dinal  19 �e Ja mis.m,a I...:ey . ,q io a lps Qoi;i\:ejos \a fa
t.ulta,d .de ·cr.ear .Junt.<?-S: para la .. ad mio1is:tr.aci(>0 de determ,i,n a 
dos ra;m.os ,del ;servic,io, p.úbl i\:o .• c,1.,lao �p lo ju,zgaran co,nyenien · · 
te, y para r.eglam.eotc;tr slls ,atribuci,o.oes. 

· 

En uso de e!!a fac.ultad,  el Co,ocejo JY.lur;i.i cipal .de Cart�ge·  
na ,  por medio ;del Acuerdo a.úmero 7 de : 1932, cr.eó _la Jun ta· 
de Em presas Mu n ici pales e,om puesta .del  Alcalde ,  d'e l  Perso
oer,o Mu;n icipal, de un c.onceja l ,  de un  v,e.cino: :honoi:a¡b)e y de · 
u,n .obrer:o autén. tico, co_n sus respectivos suplentes, ,elegid.os 
por el Concejo. 

Le :dio auitono:rn ía a la  .Jun:t;a para .dirigir las Ern presas de 
�nerg:ía . y ;luz eléctrica, acued.ucto y 1mercado público y ja  fa
:t:tltó -pa:ra designar: los em pleados i·o:d ispe.nsables y selíala.rles: 
:os sueldos respectivos. 

Creó también el  cargo de Adm.io is�rador Gener;al de las
�mpresas Mun icipales, de l ibre l'.lomb,ra rnien to y remoción de· 
a Junta. 

E l  artículo .:183 de la Ley 4<.L ,de 19 13 señal a al Alcalde, com o· 
íefe de la  Admin istración Pública en e l  Municipio, ejecutor· 
ie . los Acuerdos del  Copcejo y agen te inmediato del Prefe�to. 

Y el .ord inal  19 del artículo 184 lo facul ta pa;ra nombrar 
os empleados m unici pales,.s iem pre ,que la  designación . no  e�té: 
ttribuída a otra a1üoridad.  

De ) a  lectura ' de las di!'\posiciones precedentes tenemqs ql,.le· 
,1 Alcalde, Jefe de la Aó min istra.ción JY,Iunicipal, puede nom
>rar los em pl.eados m unicipales cuya design,ación no  esté es
,>.e_cialmente ¡:ttribuída, a o.tra au toridad . 

.Admin istrar, . ,�egírn �u .s�n tiqo ju,rín ico, q,ue ,cqi_ncid� . .  con 
1, .ficepción vulgar de ,Ja  pa,l�bfa,  es la. ,f�cultiiid .. de .di'r;igir, de 
·obernar. - · · · · ·. · 

, 
Quien tiene la  facultad de gobernar, tiene la  respoa s¡:¡ bi l idad 

onsiguiente a ese · gobierno, y es con secuencia lógica que 
-uien tiene  la <Jbligación de respon der por una  cosa, tiene que 
ener los medios para asegurar ese cuidado. 

En el caso presem te e l  Alcalde tiene en  su poder, como  res
onsable de l a  Admin istración Munici pal, los medio� de ase
urar esa. Admin istración ,  cuales son  los de escoger el perso · 
al de q ue ha de servirse, y que la ley, consecuen te con este 
riocipio, estatuyó en  e l  ordinal  19 del artículo 184 de la Ley 
ª' de 1913. · 
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�Pero en  esa m i sma  disposición se hal la con s ignada u n a  ex· 
cepción al princi p\o general formulado : «siem pre q u e  l a  de 
signación no  esté a tribuída, especialmente ,  a otra autoridad. J 

Como hemos visto, l a  misma Ley atribu yó a Jos Concejos 1 ::  
facultad de nombrar Juntas Admin istradoras de determina· 
dos ramo

.
s del servicio público, facul tad q ue ejerció el Conte 

jo, con sagrándol a  en  el Acuerdo número 7 de 1932 . 
No está en  discusión l a  legalidad o ilegal id ad  del Acuerdo, 

p ero el  Consejo estim a  que este punto sólo debe considerars� 
·como el ejercicio de u n  precepto legal .  

El mismo razonamiento que se hizo en  el párrafo a n terior1 
r'!specto a l  concepto de Admin istración ,  debe apl icarse a lci 
.Junta  Ad ministradora creada por e l  Acuerdo citado . 

. Y si a esto se añade que el Acuerdo fue claro en  l a  determ i 
n ación de la  en tidad a qu ien  corresponden los n·om bram ien
tos, y que el artículo 250 de l a  misma Ley 4� de 1 9 13 die� 
q ue �los destinos públicos se proveen por la a utoridad qw 

. e n  cada caso designen l a s  leyes, orden anzas, acuerdos o regla 
mea tos, » resalta, con m ás claridad,  la  n ul idad q ue lleva er 
sí el Decreto . demandado. 

· 

El señ·or Fisca l es de concepto que debe revocarse el fall 1 
del Tribun al .  

En mérito de lo expuesto, e l  Coosejo · de Estado, de acuer· 
do coa .el señor Fiscal y admin istran do justicia en  nombre d1 
la República de Colombia y por autoridad  de la ley, revoca 1 :  
sentenci a  apelada,  y en  su lugar declara que es nu lo e l  Decre 
to n úmero 251 dictado por el señor Alcalde Municipal d 
Carta gen a el día 13 de diciembre de 1933. 

Cópiese, no tifíquese, publíq uese y devuélvase. 

FRANCISCO SAMPER MADRIO-ISAÍAS CEPEDA-· NICASI1 
ANZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-'-VÍCTOR M. PÉRE2 
RICARDO TIRADO MACÍAS-NICOLÁ-S TORRES N1Ño-Lui 
E. García V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del Acuerdo número 1 de 1 933, dictado· 
¡!>Or el Concejo �Municipal del Ibagué. Actor, Eugenio Varón Pérez. 

(Consejero ponente, doctor Isaías· Cepeda) .  

Consejo de Estado-Bogotá, treinta de julio de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Concejo Mun icipal de !bagué d ictó el Acuerdo número 
19 de 1933, «por e l  cual se regla menta el i m puesto de juegos 
perm itidos, se reduce el persona l  de la Ju n ta del  Barrio 
)brero y se crean cuatro (4) . puestos de Guardianes para l a  
Pen itencia ría . »  
i El señor Eugen io Varón Pérez, e n  uso de  l a  acción m ixta,  
::iública y p.riv3da ,  consag-radas en los artículos 72 y 77 de la 
Liey 130 de 1913, demandó a n te e l  Tribuna l  Adm i n istrativo 
ie  Il:rn gué la nu lidad  de los artículos l 9, 29, 3. 0 y 49 del citado 
�cuerdo, por considerarlos viola torios de l a  ley y de las orde
.J anzas vigen tes y lesivo!'\ de sus derechos civiles. 
· Por auto del 15 de febrero de 1933 se adm itió l a  demanda, 
Jegándose la suspensión provisiona l  solicitada . 
. Interpuesta la  a pelación por esta negativa, la  Sa la  Dual ,  
Jor auto del  30 de marzo de 1933, resolvió( suspen der los efec · 
:os del artículo l. 0 de! citado Acuerdo, en cuanto aumenta  
J i mpuesto para  cad a  mesa de bi l lar destinada a los  juegos 
:le regadera, cubilete y palonegro, hasta trein ta pesos. 
: Por úl t imo, el Tribunal ,  en sentencia dictada el  día 6 de 
linio de 1933, fal ló en la siguien te form a :  
. d . º No son nulos los artículos l. º y 3. ' del Acuerdo núme
io l . º  de 1933, expedido por el Concejo de  lb agué, cuya sus-
-1ensión p rovisiona l  cesa ; 

· 

; «2. 0 No e¡¡¡ n ulo el artículo 49 del m¡srno Acuerdo por las 
iausas que l a  demanda  expuso ; 1 «39 Es n ulo el artículo 2. º del expresado Acuerdo m u n ici-
1a l .  :J> 
1 Conced ida a l  actor l a  apelación i n terpuesta contra el fallo 
1n terior, se remitió e l  expedien te a esta Superioridad ,  donde  
ram itado lega lmente se  p rocede a ponerle fi. tJ ,  p revias l a s  
,ansideraciones que  siguen : 
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La Ordenanza número 38 de 1928, dictada por l a  Asamblea 
'Departamenta l  del Tol ima,  preceptuó:  

«Los Municipios for marán sus  ren tas con e l  producto de  · sus  propios bienes y con l as  contribuciones que conforme a 
.esta Ordenanza pueden establecer, que son los siguientes : 

. . . . . . . . . . . . . . . � . . . . .. . .  - . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

'«-5): ln:)'puestos d e  juegos perm itidos. » . 
·y en el ordinal d}' del· ártkult r  2. º , · dijo eil' lo ·  pertinente : 
«Juegos perm itidos : hasta $ 30 mensuales · por cada mesa 

·de bi l la.r en  servic¡:io , 1 • • • • • • • • •  Cuando el juego de b il l a r  se 
-cómbi-riaré coó la bagatela ,  el im puesto sufrirá un rec·argó 
del 25 %. 

«Ló� juegos permitid'os; no  com prendidos en l a  anterior 
· especificación ,  podrán ser gravados hasta con $ 8 mensuales. :zi 

Posteriorménte la  Ordenanza· número 6 dé 1929, et'i �fü1 a;r.:.. 
tículo 19 dijo : 

«Autorízase al Municipio rie lbagué para qu·e estahlezc·a: 
l ibrem·enfo los im puestos y contribuciones aruoicipaTes . qüe 
perri:J.itán· lás leyés y pata· que determine la  cuantía de ello's• .. » 

c·om'o seje, esta cti'gposición de l a  Ordenanza· nú.mero fr d'e 
1929' in dd ifi'có fa Ordenanza número 38 de I928, en ef seóti, 
do de ha1cer u'na  excepcion espeei'al en favor del Muo·idpio de 
lbagué, e l  cuál desde e'n toóces freüe am pl'ia facultad para 
estáblecer los im puestos creados o au torizad'ós por l as l eyes,  
y fijar l a  ctrnntía dé fos mismos. 

P�rtien"do de esta facultád, cabe ohsefvár el ifu'puesto' esta · 

hl'eCido por e l  Co·a céjo· Munieipal dé Ibagúé. · 

El artículo l. 0 del Acuerdo acu'sado dice : 
«El i m puesto de juegos pen:i::ii tidos se cóbrará así: 
«Por cada. mesá dé bil lar esta blécida  o qüe se éstab1'ezca, 

·para el juego si'm ple de carambolas, de' die'z a veiil'tici rice 
pesos ($ 10 a $ 25) rneosua]eg ¡ . 

«P'or cada: mesa de billa r  destinada a los juegos de regade 
,¡;-a, cubilete y palbnegro, t rein ta pesos ($ 30) meO'sua les ; 

«Por cada mesa de tres i l lo, tres peso's ($ 3) mensuales ; 
«Por cada mesa de póker, cincuenta pesos ($ 50) meusua 

, Jes ; ' 

«Por cadá jue·go de bolo, veinticinco p·esós ($ 25')' mé'üsti�le� 
- «Por cada establecimiento de gallera, quince pesos ($ 15 

mensuales ; y 
«Por cada máquina de juego de !".istema  automático, a:, 

diez a treinta pesos ($ 10 a $ 30) men'suales'. 
«Parágrafo. Es entendido que cuandó l a  fatifa: oscile eii fr· 
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dos can tidades, la  determinació n .  precisa. la  ha,rá la Jun ta 
Municúoal , de Hacien cia .  

«El juego denominado turmequé n o  pagará im puesto . al
. guno. » 

El ordina l  f) del. artículo 19 de la. Ley 97 de 1913, entre 
otros i1m puestos, autorizó la  creación de uno  sobre los bill;;i. res 
y otro sobre los j uegos y diversiones de cualq uier clase. 

Es claro q ue el legislador se refirió a las mesas de billar en 
servicio y n ó  a los juegos q ue pudieran hacerse en el las ;  de lo 
contrario n o  se explicaría el porqué de la distinción entre bi · 
llares y juegos y diversiones de cualq uier das.e, sie n do a.sí 
·que  el bi l lar e,n tra en !él categoría . de los juegos. 

Es, pues, i nad rn is.ible la. tesis soste.n id¡:i. por e l  Tribu n al, de . 
. que  el im puesto autor.izado es sobre el juego que �e efectúa 
e ll . la� mesas de billar;-

· 

$sto establecidq, tenemo¡; que  eL artícul() l;. º d!=!l Acu�rd_o_ 
.acusado, q ue fun d amenta el gravamen sobre los. bill ares te
n iend.o ea Gµen,t� la clase de. j uegos qu� en ellos. s� ejecutan, 
es GOntrario a la . ley, y por tan�o, procede. la de_clarat,or.ia d�. 
n ulid.ad. 

El artículo. 2. º del . Acuerdo acusado dice : • . . ¡ • ' .' � . ' • . • , • • . 

<i.No se permitirá el fuacionamien t.o d.e otros jqegos fuera 
de los especificados en el artículo anterior. » 

El n umeral 42 del artículo 97 de la Ley 4� qe 19B esta· 
·blece que es función de la  Asam blea regla.mentar y gravar los 
juegos permitidos. · 

. Ea el caso en estudio, la Asam blea autorizó al Concejo de 
Ibagué, perq únicamen te para el establecim iepto de i m pues · 
tos permitidos por la  ley. 

Al establecerse en el artículo copiado que sólo se perrniti ·  
rían los . juegos que se efecttlan e n  las mesas de billar, y los 
de tresillo, poker, bolo, galleras y m áquinas auto máticas, es 
claro que se ha extral imitado en  sus funciones; ejerciendo • 

;atribuciones de  la A�a mblea, la cual, como lo observa el Tri
-'buaal ,  en el ordinal d} del artículo 2. º de la Ordenanza núme· 
.ro 38 de 1928, después de citar estos j.uegos, d;ijo :  «Los j uegos 
:no com prendidos en la anterior especificación ,  podrán ser 
'gravados hasta con $ 8 mensuales. » 
: Por consiguiente, procede la declaratoria de nulidad. 
1 El artículo 39 del Acuerdo preceptuó : 
· 

<Para el funcionamiento de los juegos detallados en  el ar
tículo 19, la  Alcaldía aplica.rá rigúrosamen.te las di�posiciones 
de Policía vigentes sobre la ma.teria. » 

· · 



610 ANALES 
--------------------------------------·----

Dice el artícul� 183 de l a  Ley 4� de 1913, que el Alcalde es . 
el Jefe de la Administración Pública e n  el Municipio ; que es. 
el ejecutor de los Acuerdos del Concejo, y además el Jefe Su
perior de l a  Policía en el territorio de su jurisdicción . 

. No ve el Consejo de Es;tado en esta d isposición n ingún vi-
cio que la i n valide. , 

Es el la una  consagración de u n  precepto legal a l  cua l  n oc 
podía sustraerse el Alcalde aun cuando el Concejo hubiera  
guardado silencio. 

Debe, pues, confirm arse la sen tencia en es ta parte. 
El artículo 4. 0 del Acuerdo acusado dice : 
«La Alcaldía no  concederá permiso para el funcionamiento- · 

de los juegos an teriormente estipulados, sino de las cuatro de  
l a  tarde en adelante hasta l a  una  de la  mañana de l  dfa siguien · · 

te, excepción hecha del j uego de bil l ar  l l amado de caram bolas. 
que podrá verificarse duran te el día y solamente hasta l a  u n a  
d e  la  mañana. » 

El demandante sostiene l a  nul idad de este artículo diciendo· 
que los cafés o establecimien tos en donde, entre otras cosas, 
funcionan juegos permitidos, constituyen una  industria l ícita, 
y a sus dueños no puede privárseles n i  restringírseles el ejer
cicio de el l a ;  q ue los juegos permitidos se reglamentan y gra
van por las Asambleas, no por los Concejos ; y que los juegos 
permitidos se gravan ,  pero no se restringen . 

A este punto se observa : 
De acuerdo con l a  disposición del n umeral 42 del artículo· 

97 de la Ley 4� de 1913 ,  es función de las Asambleas regla
mentar  los juegos permitidos, es decir, dar reglas para SU• 
funcionamien to. 

Además, el n umeral 41 del m ismo artículo les concede l a  
de prohibir l o s  juegos y diversiones públicas que  perjudiquen 
la  m oralidad y el desarrollo de la riqueza pública. 

La Asam blea del Tolima ,  a l  expedir el Código de Policía ,  
en  uso de las facu ltades concedidas, dijo en el artículo 135, 
citado por e l  Tribunal  en la sentencia que se revisa : 

«No p_uede jugarse · a juegos perm itidos sino en los estable ·  
Cimientos que a ello tengan derecho y e n  las habitaciones. 
particulares, y dentro de las 17  y las  24 hora s, excepto los. 
a ías' feriad os. » -

Como se ve, hay una  contradicción entre la!!I dos disposi
c1cfnes. 

El Código de Policía consien te el funcionamiento de juegos. 
permitidos, única meo te den tro de las 17 y las 24, es decir,  
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dentro de las 5 de l a  tarde a las 12 de l a  noche, y exceptúa. 
los días feriados. �, 

Dicha excepción deoe en tenderse en el sen tido de que en 
tales días puede jugarse en cualquiera hor_a . 

· 

La lógica i m pone esa conclusión, porq ue siendo la regla, 
general la  restricción  del tiempo, la  excepción tiene que refe · 
r irse, necesa riamente, a l a  co m pleta libertad. . 

El Acuerdo a mpl ía el tiem po, permitiendo desde las , 4 de l a  
tarde hasta la 1 de l a  mañana del día sigu ien te, hacie ndo . 
una  excepción respecto del j uego de carambolas, el cua l pue·  
de jugan;e durante el d ía. 

El Tribunal, en  su sentencia, sostiene que no p'uede d�cla· 
rarse nulo el a rtículo 4. por las causas que el demandante 
a lega, porque carecen de fundamento legal ; y q ue no lo declara 
n ulo a pesa r del desacuerdo existen te, porque la  sen tencia n o  
puede recaer s ino sob re los puntos deman dados. 

Que en el presen te caso �la acció n en  favor del im perio del 
manda to de la  Asam blea co rresponde a los ciudadanos y al 
Agente del Min isterio Públ ico, pero este último  em pleado n o  
sol amente no  ha hécho sol icitud algu na a l  respecto, sino  que. 
n i  siqu iera alegó, co m o  ya queda anotado. » 

Y en el salva mento de voto del Magistrad o doctor Díaz M.  
se  dice : €no se  hizo aquí  uso de la acción pública. » 

Y por eso el Tribunal, ciñéndGse estrictamente a lo ped ido, 
no estimó del caso decretar la  n u lidad del precitado artículo . 
4.0 del Acuerdo, por viola torio de la Ordenanza vigen te de 
policía. 

· 

Considera el Tribunal que la acción ejercitad a  por el de-
mandante fue la  privada. Y sin embargo encabeza la provi
dencia ,  cuya revisión se estudia , dicieüdo : «El señor Eugenio 
Varón Pérez, en  ejercicio de la acción que reconoce e l  artículo . 
72 de la Ley 130 de 19 13 . . . .  » 

La acción con sagrada en  el artículo 72 citado, a l  cual hace 
refffencia la  sen tencia, y con la  cual se in icia la dem anda del 
señor Varón Pérez, es la acción pública que se concede por l a  
ley a toda person a  para demandar la  nulidad de los actos ad ·  
mio istrativos q ue van contra l as  normas posit ivas de obliga· 
torio cu mpl imiento. 

La acción ejercitadJ. por el señor Varón Pérez, como se dijo . 
a l  principio de esta providencia, fue l a  acción mixta,  conjun ta ,  
pública y privada, que puede in ten tarse con tra u n a  norma de 
carácter general que vulnere la  in tegridad jurídica de l  derecho 
objetivo, las normas positivas de obligatorio cum plimiento, y· 
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·además, los derechos civiles en concreto de a lguno o algunos 
· ciudadanos. Siendo esto así ,  como lo es ,  el Tribunal ha de
·bido hacer la· d'eclaratoria de nulidad, restableciendo el 1 impe ·  
·rio del precepto consagrado : en el artículo 135 de l a  Ordenan 
. za de  Policía. 

Por lo anteriormente dicho , esta entidad estima . procedente .  
l a  declaratoria de · nulidad del artículo 49 citado. 

El señor Fiscal es de con cepto que debe sostenerse en to·  
· das  sus. partes la sen tencia de primera instancia; 

En mér-ito de lo expuesto, e l  Consejo de Estado, ·de acuer. 
do en parte con el señor Fiscal y administrando justicia en 
nombre de la  Repítblica de Colom bia y por autoádad '  de la  
ley, reforma l a  sen tencia apelada en e l  sen tido de decla rar, 
. como en efecto ·declara; que son nulos los artículos 19 · y  49 del 
Acuerdo número l. º ' de 1933, y la confirma en todo lo demás . 
. Dése cuenta al señor Gobernador del Departamento del. 

Tolim a  y al Alcalde Municipal de !bagué. 
Cópiese; puhlíquese, notifíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA,--NICAS!O ANZO
LA-VÍCTOR M� PÉREZ'-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RI:
·CARDO.TIRADO MACÍAS.,-ESTEBAN GRANADOSMOTTA-Lu.is 
E. Garcia V. ,  Secretario. 

' . 

SENTENCIA 

·en el juicio de nulidad parcial del acta de licitación verificada el 2de 
j ul o de 1934 ante la Junta Municipal de Hacienda de Bogotá. Actor, 

Liho Beltrán. -

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

· Consejo de Estado-Bogotá, diez y seis de agosto de mil noveciento_s 
treinta y cinco. 

· L'a Junta Municipal de_ Hacienda del Muoicipio de Bogotá, 

- en u so de la  facultad concedida en el aparte b) del artícuio 49 
del Acuerdo número l . º  de 193 1,  S<;J-CÓ a licitación pública el 
con trato de ({al imentación de presos por cuenta del Munici� 
pio, > en las. condie¡ones eE1tablecidas en el pliego de cargos de 
fecha: 19 de jµnio d.� 193.4. _ 

__ _ _ _  _ EnJa_s_ohserv:aciones de dicho pliego se. estip.uló, entre otras 
- co.sas, lo siguiente_ : 

«.2� Lo� postores deberán consignar en la. Tesorería M.uni
· -cipal l a  suma de $ 200 moneda corriente para poder ser admi· 
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-------tidos como  tales, y esta suma quedará: a favor del Munici pio 
si pa:sados cinco días de hecha· la· lici tación y adjud icación no 
e· hubiere perfec'cio'nado e:n la  Personería el · respec tivo con
trato. 

«3� Ea el acto de la l icitación no habrá pujas: n i  repujas. 
A la hora fijada para la adjudir.a:ción se abrirán en. público 
todos los p l iegos que  se hayan presentado; pero no se dará 
lectura sino a los de aquellos proponentes. que presenten reci
bo de caución de quiebra. Las propuestas que no  acompañen 
dicho com probante se devol verán a los· · in teresados. » 

· 

El señor Lino Beltrán ,  el día 28 · de junio del  m ismo año, 
consigoó en la Tesorería ' Mun icipal la suma de $ 200, para 
poder ser admitido como postor en la  referida l ici tación ,  l a  
cual se  l levó a efecto e l  día 2 de julio de l  propio . año, según 
consta en el acta que obra en autos;· que en la. parte pertinen . 
te dice : 

«n�Siendo  el día y hora sefialados para l a  l icitación del 
su min istro de al imen tación a los presos. por cuenta del Mu n i  
dpio, se procedió a abrir en · presencia de  Jos proponentes· las  
ofertas presen tadas, l a s  que resul taron  ser d e  los siguien tes 
señores; así :  Roberto Carvajal , a $  0-26, Benj amín Morales, 
a $: O 24, Lino Beltrán, a $ 0 - 16, Eduardo Martín, a $ 0-26, 
Eduardo Botero Lon doño, a $ O  20, Juan ·J  Sandoval , a 
$ 0-23, y Ricardo Martín , a $ 0-23. La Junta d ispuso adjudi 
car l a  licitación al señor Lino Beltrán, a razón de $ 0- 16 c ada  
ali.men tación para los presos, de acuerdo con las estipulaciones 
del pl iego de cargos. » 

El i oteresado pidió reposición de  esa providencia, y como le 
fuera negado, deman dó, an te el Tribuna l  Administrativo de 
Bogotá, l a  n ul idad de el la ,  en la  parte que declaró quebrada 
l a  l icitación abierta para adjud icar e l  contrato sobre su min is · 
tro de al imen tación a los presos de la Cárcel m un icipal. 

El Tribunal ,  por auto de 10 de diciem bre ú lt imo, admitió 
la demanda, --.negando la  suspensión provisiona l  solicitada; y 
en sentencia proferida el 26 de abri l del año en curso, puso fin  
a l  nPgocio en  la ·  siguien te forma : .. 

«No es el caso de hacer las declaraciones sol icitadas por el 
señor y ciudadano Lino Belt'rán. » 

In terpuesto en tietn po por el actor el recurso de apelación, 
·fue legalmente conced ido, rem itiéndose, en consecuencia, el 
·expedien te a esta Superiorict ·ad ,  donde, prevfos lbs trámites 
·de rigor, se procede a ponerle fin al juicio; coa fundamento en 
;1a:s siguientes consideraciones· : 
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"' 
La l icitacióo pública _es uno de los medios de que se va len. 

la!'l entidades · de derecho públ ico para asegura rse el rn áx imo
de garan tías y de ven tajas en l a  .celebración de los contratos. 

Den tro de ella hay que distinguir varios actos : a) el p lieg<?
de cargos, que · contiene . las cond iciones que l a  en tidad fija 
para la  celeb ración del contrato, las  cuales vienen a ser ley 
para los con tratantes ; b) la presen tacióo ,  por el p'Jstor, del 
pl iego que con tiene su propuesta, presen tación que en traña 
un :principio generador de obl igaciones recíprocas,  así : para 
el postor, la  de form alizar e l  con trato, den tro del tiem po es 
tipulado, si le fuere a'djudicado ; para ia en t idad re$pectiva, 
la de. no poder rechazar la propuesta y la  coosiguien te adju
d icación al postor · que ofrezca cond iciones más favorables a 
los in tereses de aquél la ,  y e) l a  adjudicación ,  que es el momeo •
to en que se produce el acuerdo de volun tades en tre l a s  par ·  

- tes contratantes. 
Alega el señor Bel trán que, ab iertos los pl iegos y an tes de 

l a  adjudicación ,  m an ifestó públicamente, an te la Junta Muni ·  
. cipal de  Hacienda, que retiraba su propuesta. Co rno  prueba .  

de  su aserto aduce dos declaraciones torn adas extrajuicio, ! a s. 
cuales, .en tal forma,  ca recen de valor. Pero como J a  con tra 
PilFte, represen tada por e l  señor Personero Municipal, confie
sa el hecho de qHe la Junta, a pesar .  de la manifestación hecha 
por el señor Bel trán de retirar su propuesta, se negó a acep ·  
tarla, p rocede a es.tudiar este aspecto. . 

Ya se ha visto que por el hecho de la  p resentacióo de su 
propuesta , el postor con trae l a  obl igación de no reti rarla, 
pues queda com prometido a for malizar el con trato, s i  le fuere 
adjudicado, conforme a las cond iciones del p l iego de cargos, 
el cual  no permite el retiro de los l icitadores, y an tes b ien , es . 
ta blece pa !'a el los la sa ación de que trata la o bservacióo 2�. 
an tes GOpiada. De m anera que la man ifestación del señor Bel 
trán, que n o  fue aceptada por la-Junta ,  careció de valor, y e l  
acto jurídico quedó con firm ado con la adjudicación que se 
hizo en su favor. 

Como el señor Beltrán no concurriese, dentro del térm ino 
señalado en e l  pl iego de cargos, a perfeccionar  el con tra to, 
dejó de cumpl ir  la obl igación con traída y la Junta obró de

----ª�l1-�I.ci_Q�Q_º_la ob¡s_e_ryación_ 2;;i. de dicho pl iego, a l  declarar que ·  
brada l a  l icitación .  

----;El señnr Fiscal conceptúa de m anera favorable a la confir
mación de l a  sentencia. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer-
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·do con el Señor Fil"cal y ad m inistra nuo justicia en nombre d� 
·l a  República de Colo mbia  y por autoridad de la ley, confirma 
·en todas sus  partes la sen tenc ia que  t:e  revisa, proferida por 
e l  Tribuna l  Adm in istra tivo de Bogotá. 

Cópiese, publ íquese, notifíq uese, comuníquese a quien co
rresponda  y devuéivase. 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA-PEDRO MARTÍN 
·QUIÑONES-RICARDO TIRADO MACÍAS-NICASIO ANZOLA. 
VÍCTOR M. PÉREZ-ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis E. 
·García V. ,  Secretario. 

· 

SENTENCI A 

·en el juicio de nulidad de la Resolución de 28 de mayo de 1 933, por la 
·cual el Concej o  Municipal de Santa Marta aprobó el catastro levan
tado para los años de 1 929 y 1930. Actor, «Cervecería delMagda-

lena ... 
(Consejero ponente, doctor. Isaías Cepeda). 

·Consejo de Estado-Bogotá, cuatro de septiembre ae mil novecientos 
treinta y cinco. . 

· 

Por sentenci a  del 3 de febrero de 1934 el Tribunal Adm i  
n istrativo d e  San ta  Marta puso fir:  a los juicios acu m ulado� 
sobre nul idad de l a  Resolución del : Concejo Municipal de di 
·cha c.iudad ,  que a probó el 'Ca tastro levantado para los a ños 
de 1929 y 1930, y del catastro m i smo, co mo acto de la ofici n a  
respectiva, promovidos por los representan tes d e  la Cervecería 

, <le! Magdalena, en cuan to con tales actos se grava · a la  meo 
cionada Cervecería con im puesto predia l  correspond ie n te a los 
·citados años, y para que se o rdenara rei ntegrar a la Gervece · 

· ría la suma pagada pór tal concepto, o en subsidio, para que  
se  ordena ra reducir e l  avalúo. 

El Tribuna l  desató la l i tis así : 
«Por todo lo d icho, el Tribunal Seceio�a l  Ad ministrativo, 

administrando justicia en nom bre de la  República de Colom . 
ibia y por autoridad de ¡a ley, niega las peticiones acu m uladas 
de l a  Cervecería del Magdalena, por sustracción de  materia 
revisa ble. » 

· · 

El Con·sejo decide ahora, sobre e l  recurso de apelación in-
terpuesto contra el  mencionado p roveído. · · 

El Tribuna l  apoya su decisión en l a  circu nstancia de que n i  
de los docu mentos presentados co.n l a  demanda,  n i  de los lle-



'�ado.s, · hlégo, a:·}os , aut.os, :se · .d;efiltuce . que : ·baya ' habido ,un a  
¡Qt!lestióo pre.vía suscita!;i:a . .  e;ntre el Muoicipio de .Santa Marta 
· y 1la .Cervece.ría , :d!:!l M<!gdale;o a  sobre . . . el n1o:q to, :distrib.ucióo ,  
asignación o exención �e l  im:puesto·. ·prredial de ;q,qe se ? trata , · y 
en que : sola meB:te, .meAia l a  caJificación o afü!J,r¡9, ;:;;in la coas.tan ·. 
cia de que l a  Cervecería haya e levado . ningún · recla mo contra 

· el afor,o, q ue he¡. ya dado lqgar ,a resolución a lguna desfavora · 

me o ··aigoa  de rev_isión , , y agrega : 
-'«El :.s itn·ple aforo oo  pone fin  a u o a  .actuación aq,ministra� 

ti-va ; · y-'el lo· es- tap evidente, que contra el aforo se . ha esta · 
b lecido el recurso de reclamo, caso de ·no conformarse con él 
e l  in teresado, lo  cual está d iciendo táci tamente que e l  aforo 
o la l iquidación n o  es defin itivo, s ino cuan do el pagador no l o  
reclama  a tiem po.  

«El artículo 90 en que se fun da e l  actor d ice que lo  que se 
ha11de . some-ter, a! i la ·rev.isión de! ·Tribunal · es ' l a  resolución del 

"Recaiida.élOr.' Ol ;iró '. está que . �sá resolución no es . l a  siro ple 
calificación o aforo, sino  la ,que rer.aiga al reclamo, que bien 
puede dictarla el Rec¡¡,udador mismo, tomaodo esta palabra 
en- e l  sentido estricto, :si di .... ho fuacion ario tiene  ju risdicción  

o:para ·resolver e l  reclamo ; o bien ·pµede tener origen ·en  alguna  
entidad l lamada  a revisar, en  todo caso en  tiem po oportuno,  
el · aforo inicial. » 

' En esto incurre el Tribunal en  .u n a . confusión ,de ideas, 
como pasa a . demo.strarse : 

.. En primer lµgar, . al decidir e l  (aparte e) del . artículo 38 ,de  
.la Ley 130 .de . 1913, que los  Tribuna.les Admioi15tr:ativ:os . Sec · 
.ciooates .conocen de las cuestiones que se su.sciten .eo-tre los 
par?iiculares y . .los Departameo,tos o ¡Municipios, etc. , i odica, 

_,por el · empleo del tiempo presente, que esas cuestiones son las  
que . surgen ,  pre�úsamente, con motivo de l a  demanda  en . v ir .  
tud .de fa cual se ;acusa e l  acto respectivo. Para que ·la in ter
pretación del Tribunal fuera corr.ecta; sería :necesario que l a  
ley dijera : «de las cuestiones: que .. se hayan . �mscitado» o cual
quiera ,o,tra ·e.Xpresíóo :que. i o.dicara tie m po. pretérito . 

.. D.e: otro lado, ;:tra:tándose �de 1r:ecursos !l_n;te esta jurisdicción ,  
,cot:1t1rn ,irp·p.uesto¡:;,, ,pueden :ocurrir, .según la ley, .los siguientes 
�casos : 

19 Que u n a  Asamblea o u n  Concejo establezcan .u n  , im
- ; :p.uesto-:i:legal, -.y;a en :SU: '.aaitu:raJeza .. -ya. ;en - su, - cuan.tía ; .enton ·  

------ �§ l ª  grd,enªº�ª o el acmerdo son 1 ac1;1sables por apl i'".aci6a · de  
· 

lt:>s, ,ar.tículos ,52, .. 71, 75 y. 77 deLGódigQ ConJencioso ;Admiois ·  
.tr,a ti:vo . 
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2. 0 Que u o  Concejo, coa el pretexto de ejercer facmltades. 
conced idas por l as  ordeoaozas, asigne a u o a  persona un im
puesto i legal ,  ya en su n aturaleza, ya en su monto o d istribu 
ción ,  e l  acto del Concejo en  que t a l  cosa s e  haga , .puede ser .  
acm8ado . por apl icación de los artícu los 38, aparte t:¡) , ,  y 72, 75 
y 77 de la obra citada ; y 

39 Que las respectivas au torida des n acionales, departamen · 
tales o municipa les exijan a una  persona u o  impuesto que n o .  
debe serle exigido, o se . l e  l iquiden d e  manera incorrecta ;  .e n ·  
tonces, l a  person a  agraviada puede ocurrir a l a  jurisd icción 
de lo contencioso admin istrativo para que se revise o an ule l a  
resolución :  del recauda·dor, e n  ejercicio del derecho consagra do 
en 108 artículos 89 y 90 de la  Ley 130 citada, y del artículo 14 . 
de l a  Ley 81 de 1931 .  

Sólo en este último  caso e s  de rigurosa apl icación e l aparte 
• g) del artículo 38 de la Ley 130 de 1913 ; en c0osecueocia, si . . 
la disposición de u n  funciona rio o una  entidad cualqu iera es 

: apelable an te otro funciona rio o a o te otra entidad, únicamen -
: te l a  providencia de último  grado ptJede ser acusada ,  pues . . 
mientras. ella no se dicte., no puede con sidera rse q ue ha  ter ·  
minado l a  actuación ad min istrativa. 

Sentado lo an terior, resulta que la  Cervecería del Magda l'e 
n a  se encontraba en el segundo de los casos especificados a n 
tes, pues e l l a  acusa u n  acto del Concejo de Santa Marta, por · 

· el cual  se le asignó un  i mpuesto que el la considera ilegal ; por · 
· tanto, habiéndose hecho figurar legalmente en los a u tos la  . 

• copia auténtica del auto acusado, ta l  acto constituye la  m a t e-
. ria sobre que ha debido fallar  el Tribuna l ,  en vez de a bste-
nerse de hacerlo, echando menos circunstancias, actuaciones . 

• y  documentos que no  tenían porqué haber existido p ar.a l a  
¡ viabil idad de l a  acción .  
: Debe, pues, e l  Consejo revocar e l  fa l lo d e  primer grado y 
· en trar. a estudiar  el asunto ·en el fondo,' lo cual  procede a ve . 
; rifica r median te las<sigu ien tes consideraciones : 
. Ante· todo -se• ád'vie,rte que lo ·resuelto· por el Tribunal e,n • .J cuentra ' plena explicación · en · el hecho: :de qtae ·los.· demandantes _ 
i se ·acogiernn: al' artícu:Jo- :90 -die la : Ley 1 30 de 1913 que; -en m a ·  
11nera· á1lgüna ,  autoriza : para  acusar ·actos como  1los de · que s e  .. 

trata· en · los · ju icios acumulados de q ue hoy •conoce· el Co,nsejo, 
,según se •vio ya en ·eLestudio previo sobre la procedencia de Ja 
! acción intentada. 

· 

Pero• esta: ·enti!dad ca-asidera - que . no : seríajnrídico, . n i  justo, 
interpreta·r fa demanda de una · ·manera , tan rigurosa que .por · 
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e l  sim ple error en l a  cita  de un:a disposición legal deba el ac...,. 
:tor fracasar en su acción ,  si de otro lado aduce, como es su 
· deber, los preceptos legales y precisos que estima  ·violados por 
· el acto acusado. Ea tales condiciones, debe estudiarse el asun 
'to .en e l  fondo, com o, según se dijo, procede a hacerlo el Con
. se30. 

La demanda del señor Daniel Muril lo contiene las siguien
·tes razones de hecho en apoyo de la acción : 

«Primera. La Cervecería del Magdalena instaló en el cami ·  
ao de l  mayor de esta ciudad una  fábric� de cerveza , la  cual 

· con tiene las s·iguie� tes construcciones : un gran edificio con 
todos los elementos esenciales para l a  fabricación de cerveza, 

·y otros edificios. accesorios destinados para ·oficinas, talleres 
de reparacióo ,  salas  de habitación ,  etc. 

«Segunda. A dicha fábrica le _sería material men te im posi 
'bJ�_fl1PC:_i_on_ai:- ¡:;j no existieran los ed'ificios necesarios y suficien. 
tes donde poder colocar l as  máquinas, motores, calderas y 
demás eletn�ntos, n i  se poJría fermentar n i  madurar la cerve-
.:za para su consumo. 

<i:Tercera. No obstante de que l a  elaboración y consumo  de 
l a  cerveza está desde el mes de noviembre de 1928 exim ida to ·  
talmente del pago de todo gravamen municipal , la  Oficina de 
C atastro de esta ciudad ,  en el catastro de l a  riqueza pública 
· que hizo para el bien io · de 1929 a 1930, incluyó todos los bie; 
aes raíces que son necesarios para lé!- elaboración de dicho ar· 
tículo. 

«Cuarta. La 'Junta Municipal d.e Hacienda ,  teniendo en 
cuen ta  lo estatuído en el artículo 19 de la O rdenanza número 
-49 de 1919, revisó oportu namente dicho catastro, el cual no  
obstan te no haber sido a probado por e l  Concejo Municipa l  
principió a hacerse efectivo in mediat?men te por l a  'l'ésorería 
·Municipal. . 

«Quinta. A pesar de no existir jurídicamente catastro de l a  
. riqueza pública para e l  bienio de  1929 a 1930, l a  Cervecería se 
·vio oh. ligada a pagar el día 7 de jun io de _1930 la suma. de m il 
novec lentos pesos ($ 1, 900) correspondientes a l  i mpuesto de 
dichos años, menos el 5 por 100 de rebaja, en vista de que el 
Tesorero Municipal se negaba a certificar que la Cervecería 
estaba á paz y salvo con el Distrito si an tes no cancelaba l a  

--- mencion'.ad a- contribución .  Teniendo. la  Em presa urgen tísim a  
______ Q_�C�§_i_d .aci_Q.e_ e_ste certificado para p'o der celebrar a lgunas ne

gociaciones, se \ vio en l a  im prescindible obligación de hacer 
dichc» pago, reservándose, como  era natural ,  el derecho de ha· 

· cer el rec lamo correspon diente. 
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<Sexta. Ea virtu d de el lo, el señor Eduardo Duque, · ea s u  
carácter d e  Gerente de  la  Em presa en ese. entonces, ea  escdto 
presentado el 19 de agosto de 1930, solicitó del Tribunal  se 

. revisara el acto o resolución por medio del cual el  Tesorero 

. Municipal d:e . Santa Marta cobró el mencionado impuesto, 
. pcira que le fuera devuel to· lo  que había pagado. 

<Séptima . .  Esa ho norable corporación en proveído de  2 de 
junio del año pasado desa tó l a  litis en· el sen ti do de que n o  era 
el caso de acceder a la solicitud del deman dan te, d'ebido a que 
el acto q ue debía ser materia tle revisión no  podía ser el reci 
bo de cobro del Tesorero siao las  providencias de las en tida· 
des q ue legalmente i a terveoían en · el estab1ecim iento de dicho 
gravamen� · 

<Octava. Con este. motivo me d irigí en. memorial de 16 de di
ciem bre úl timo, que en eopia acom paño a este l ibelo, a l' honora · 
ble Concejo Municipal para solicitarle que reintegrara a la Cer· 
vecería el i m puesto que indebida mente había pagado y exi 
gi r.le aprobara e� catastro correspondiente a los a ños de 1929 
a 1930, co!'l el objeto de ocurrir a. ese Tribun al en defensa  de 
nuestro derecho,_ si no se accedía a. l a  primera petición ; y 

<Novena. Como los días  pasan si n q ue el Cabildo haya to .. 
m ado determinación algu n a  sobre mi so l icitud , me he decidido 
ocurrir a esa corporación en  demanda de justicia, co mo. lo 

· hago por· este escr.ito, para que se repare el agravio inferido a 
. la Em presa q ue represen to. > 

La demanda del' doctor Roberto Martínez Robles con tiene, 
sustancialmente, las m ismas  razones .de hecho, y, ade rn á�, la  
siguiente: 

'<cüctava. En vista de que el Concej ) se a_b�Jenía de im par ·  
: tirle s u  aprobacióa a l  catastro d e  los años 'mencionados; l a  
. Cervecería ocurFió a esa corporación eon fecha 1 5  de febrero 
de este año; sol icita n do que se declaren inválidas o ilegale's las 
¡:.-rovidencias de  las  entidades que h ab í a n estab lecido el men· 
cionado gravam en . Poster¡:ormente tu vo conocim iento la Cer. 

- vecería q ue ya el Concejo le había impartido su a1probación, y 
es por ello q ue ahora q uiere q ue tam bién se declare ,n ulo o in . 

! válido el acto del Concejo en lo que dice relación a la Cervece· 
i. ría ,  pa.ra evitar· que después el Mu nici pio ale¡gue, si �e accede 
: a  lo pedido por l a  Em presa que represen to en l a  demanda del 
15 de febrero, que el im pues to pagado por la  Cervecería a 
mediad0s de 1930 sirve ahoJia.: para pagar el egtablecido  én e l  
catastro aprobado e n  la  resolución de l  Concejo en su sesión 

Anales del C. de E.-40 
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, del 28' de enero ·ae este añó; el cual esfá en todo su vigor por 
no haber sido motivo de controversia alguna. » 
· ,  El ,Consdo observa : 

Según · certificación d·el Presidente del Concejo de Santa 
Marta, (folió 62 del cuaderno de primera instancia), el catas
tro acusado fue aprobado· en la sesión del 28 de enero <de 1933. 
:�o.: h,ay · I)ecesidad de estudiar el aspecto de . ilegalidad del co · 
bro hecho con anterioridad a esa aprobación, porque, cum pli · 

da la conciició11 del lleno d e  esta formalidad, . quedan legitima
dos-por ese a specto-los pagos hechos antes de que ella se 
cumpliera (artículo 1542 del Código Civil). 

· 
· 

En cuanto .al otro fundamento de las demandas, esto es, 
que ,por estar prohibido a los Municipios gravar la fabricadón 
y el consu_mo ·de h,ts cervezas . nacionales grava das . por la ley, 
no pueden . aquéllos hacer efectiva ninguna contribución sobre 

--�- - las f�bricas1 :y-que, - por- consiguiente, el impuesto sobre los 
bienes raíces· que sqn indispensables para poder elaborar di· 
cho, artículo, está viciad,o de nulidad, .  el ,Consejo res pon.de: 

· Tratándose del i mpuesto predial, - es absolutamente claro 
·que lo: gravado no es la fabricación ni el consumo  de la cerve· 
za ; la .persona o entidad que posea bienes raíces y tenga en 
· ellos una fábrica · de las de ·que se trata, debe. pagar el im
puesto predial, no por ser fabrican te de cerveza, sino por 
ser dueño de bienes sujetos al ,referido gravamen. Tan cierto 
es esto, que si tal persona o entidad tiene establecidas ·sus fá· 
bricas en terrenos ajenos; no se verfa. afectada por el im pues· 
.to, que grava, únicamente, al propietario de i nmuebles, en su 
calidad de tal propietario e independientemente de cualquiera 
actividaa que él ejerza. · .  . 

Si se aceptara la tesis sostenida· por fos_ representantes d.e 
fa  Cervecería: del Magdalena, se llegaría al absurdo · d_e , decla 
r:ar libres deLim puesto predial todos aquellos locales donde-.se 
consumieran cervezas nacionales, so ,pretexto de que tales lo,· 
.cales y sus enseres son indispensables para el consupzo de tal 
licor, exceptuado -también por la ley de gravámenes d�part<J.--
mentales y municipales. 

· 

.. 
Por último, el Consejo transcribe los siguientes apartes d�I 

alegato presentado ante el Tribunal por el doctor José María 
__ __ _  Serrauo_Zúñiga, _Personero .Municipal de Santa M.arta, por 

e ncontrarlos acertados : 
-- - �En primer lugiü' hay que creer en l a  sinceridad del legisla 

dor colombiano, y desde este punto de vista debe tenerse muy 
en cuenta que la ley citada "adiciona y complementa la 88 de 
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1923 sobre lucha antialcohólica" (subrayo), y por tan to 
su's disposiciones deben ser i n terpretadas en sen tid .o restricti-r 
vo y no extensivo, pues de otrq modo estimada dicha ley, 

· eila ao hubiera tenido por mira tal lucha a n tialcohólica sino 
· el fomento del alcoholismo  en  el país , 19 cual sería absurdo 

imaginar  en la mente <:le un legislador que dice legislar sobre 
lucha antialcohólica. Y de que  el legisl ador ti-ató de luchar 
con tra el alcoholismo ao deja duda  el artículo 4. º· de la  ci tada 
Ley, e l  cua l  elevó al doble e l  im puesto de consumo de la cer·· 
veza fabricada en el país, dejando  a los Depart¡imen tos el de
recho de gravar el consumo de la  cerveza extranjera (artículo 
19 ibídem) .  Así, pues, el citado artículo 21 de la Ley 88 de 
1928 no otorgó ningún privilegio a la fábrica de cerveza ; ese 

- artículo fue i nspirado por un elementa l  concepto de equid ad :  
el legislador n o  estimó justo que  se establecieran  gravámenes 
adicionales a una  mercancía q ue ya había gravrido fuerte-
mente. 

· ·· 

«Aclarado lo anterior, es pre ciso hacer constar que las pa•  
labras consumo y fabricación em pleadus en J a  ley son térmi
n os económicos que conservan el sentido técn ico que les co
rresponde, de suerte que en sana  herqienéu tica no ·ad miten 
esos vocablos la acepción extensiva q ue les · ha im preso el se· 
ñor Gerente de la fábrica de cerveza. Para ilustrar el signifi-

. cado de esas palabras no puede servi r la nomencla tura adop 

. tada por  la.  dicha fábrica para su 'contabi l idad (ca pital fijo, 
por ejem plo, capital ci rculante y otra¡;; adaptaciones) o las 
idea.s practi�a das que haya adoptado �o. pl¡.nto de organiza 
ción y manejo de su personal . 

· · 

<El Jeg1slador ha querido decir que no  se grave con im pues
¡ to departamental o m unici pal el l íquid9,1 Jam·á�dd cervez 1 cuan ·  
' do esté en  manos del empresario o fa brica a te (impuesto sobre 
· la fabricación o producción ) ai  cuand0 .esté en ma nos del co 
mercian te o distribuidor ( im puesto sobre consumo). Exten-'

: der la exención a los edificios en  que se fabrica o se hace o se 
" produce la cerveza, es dar al térm ino  fabricación una  a m pli · 
·• tud o latitud que no ad mite su significado técnico y, eo este 
caso restrictivo por voluntad del mismo legislador, quien , n o  
será demasiado repetirlo, iba a .J uchar coat�a el alcoholismo 
desde la chicha hasta la  cerveza inclusive. » 

En cuanto a la solicitud subsidiaria, de que se orderie re· 
• ducir el avalúo por medio de peritos, como no aparece proba ·  
do ea  e l  expedien te que ta l  avalúo haya sido exce�ivo, ' n i que 
su cuan tía deba ser otra, el Consejo no podrá acceder a ella. 
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El señor Fi5ical del Consejo,. doctor Augusto Martínez, pi · 
dió la conirmacion de la sentencia. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en des 
ac.aerdú con su Fiscal y administrando justicia en nombre de 
la República de ColoQ'.lbia y por autoridad de la ley, revoca la 
seateaCia proferida por el Tribunal Administrativo �e Santa 
Marta el 3 de febrero de 1934, y en su lugar falla·: · . 

· 

· l. 0 No es nq.la la resolución del 28 de enero de 1933, por la 
cual el Concejo Mµnicipal de Santa Marta aprobó el catastro 

· de la riqueza nública de ese Distrito, para el año de 1929 y 
1930, �n cuanto tal aprobación se refiere al gravainen impues 
to �. la Cervecería del Magdalena, como propietaria de edifi-

cios y terrenos. 
· 

29 Niéganse las demás peticiones de las demandas. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese al Presiden·  

· · te del Coricejo de Santa Marta y al  Alcalde de dicho Munici · 
pio y devuélvase 'a la oficina de origen.  . 

ALBERTO PUMAREJO-lSAÍAS CEPEDA-NICASIO ANZO 
LA�RICARDO '1'.tRADO MACÍAS -VÍCTOR M. PÉREZ-ESTE 
BAN GRANADOS MOTTA-PEDRO . MARTÍN QUIÑONES
Luis E.. García V.,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juido de nulidad parcial del Acuerdo número 1 de 1931, dictado 
por el Concejo Municipal de Bogotá. Actor, Patricio Wills Pradilla. 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Consejo de Estado-Bogotá,
_ 

cuatro �e octubre de mil novecientos 
tremta y cmco. 

El seiíoF Patricio Wills Pradilla, por escrito del 14 de abril 
de : i934 y en ejercicio' de la acción pública, pidió al Tribunal 
Administrativo de Bogotá que declarnra nulos e l  artículo 23 
y el primer pd.rrafo del artículo 33 del Acuerdo número l. º 
de 1931, expedido por el Concejo de esta ciudad . 

. Surtida la tramitación correspondiente a la primera instaa
cia, el Tribunal; por sentencia del 1.s de octubre de 1934; falló 
el asunto así: 

. 

c,19 Declárase n.uio el artículo 23 del Acuerdo número l . º  
de-:Í93[ expedido por e l  Ayuntamiento de la ciudad capita.J. 

<2� º N o� es el caso de· hacer la declaración de nulidad res ·  
pecto· del a�tícülo 33, ea . la. parte solicitada: por las razones 
expresadas en, la parte motiva de esta providencia. > 

\ 
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De dicha providencia apelaron el demandante, el Fiscal del 
Tribunal y e! Personero Municipal de Bogotá, y concedida la  · 
apelación y tramitado el negocio e n  form a  legal en el Consejo, 
- se pasá a resolver lo que fuere pertinente en derecho, JI>ara lo 
cuál se considera : 

· El Tribunal se abstuvo de fal lar, en  el fon do, J a  parte de ta 
demanda referente al artículo ·33 del Acuerdo .n úmero l . º  de 
193 1, por considerar que no  es suficien temente clara la de
manda al reiwecto. 

Sobre este punto dice la senten cia : 
<En cuanto hace referencia a l  párrafo acusado, párra fo 

consignado en  el artículo 33 del mencionado Acuerdo, parece 
que no hay Claridad al respecto, pues no se sabe con precisión 
a qué se refiere el demandante cuando dice que pide la nul i
dad del pri mer párrafo del artículo 33. Efectivamente, u na 
cosa es un artículo, el cual puede contener incisos y parágra
fos, n umerales y ordinales. Y com o  la sen tencia debe ser clara 
y p·recisa y no puede revocarse a duda de ninguna naturaleza 1 

para su cu mpl im ieato, �es claro que n o  se podría decir, de acuer
do coa el querer del demandante, que se anulaba tal párra· 
fo, o por el con trario, que ta l pá.rrafo era válido. Ea esas coa ·  
diciones el Tribun al n o  encuentra materia para d ictar seaten· 
cia, dada 1a oscuridad con que se demandó este artícu lo, pues 
no se sabe si es el inciso l . º, o la primera parte del artículo. 
De ahí que bastan estas consideraciones para demostrar que 
por este .aspeeto la demanda no puede prosperar.> 

Estima el Consejo que no podía el Tribuna[ abstenerse de 
fallar, en  el fon do, lo relativo a l  artículo. 33 del Acuerdo, so 
pretexto de fal tci de claridad en fa demanda, porque es evi-:- · 
dente que el demantlante .acusó el inciso 19 del artículo 33, 
pues en la demanda pide que se declare n ulo «:el primer pá · 
rrafo del artículo> mencionado. Examinado dicho .artículo, en _ 
relación con la  demanda y c0n el artículo 204 de la Ley 4� de 
l913, que es  la dispo�ición que e l  demandan te considera vio 
·ada, se pone de manifiesto q ue la  parte acusada del artículo 
33 es el inciso l. 0, sin lugar a duda. 

Ea .efecto, en la demanda se dice i 
<Dicho acto (el Acuerdo número l. º) se halla vigente, y en 

1irtud de las disposiciones que acuso, el Municipio puede en .. 
1jenar sus bienes raíces sin cu m plir las formalidades que deter· 
nina la ley como de obligatoria observancia para toda "  ven ta . 
roluotaria de fincas del común,  con perjuicio notoriamente 
�rave, 



624 · . ANAL:ll:S 
---------·······-·····-·· ·-···············-·············--··-·--··-·············-··-- -

· «Cbn sidero qtie dichas disposiciones son violatorias del ar
�ícu!O 204 del Código Pol ítico y Municipal y,  en consecuencia·, 
nu las según el artículo 179 del mismo Cóoigo. » · 

El artículo 204 del Código Pol ítico y Munici pal dispone, -
entre otras cosas, q ue toda venta vol un ta ria de fincas del co 
mún debe hacerse en l icitación pública, previo aval úo judicial ; 
Y. el inciso l.º del artículo 33 del Acuerdo número l. ª es como  
sigue : 

«Artículo 33. Las áreas correspond ien tes a las exlingUidas 
ron das de los ríos y queb rada� que se han canalizado o ·que 
en lo sucesivo se canalizaren den tro de la ciudad, · pueden en 
ajenan;e s in necesidad de licitación pública a favor de los pue· -· ños de propiedades contiguas a tales rondas ,  m ientras ·no ha· 
yan sido convertidas en vías públicas y por declaración de la 
autoridad com peten te. » . 

En los dos incisos restantes, 2.0 y 39, del artículo 33, no. se 
habla de enajenaciones sin licitación pública, sino de que el 
Munici pio puede, o nó, conceder permisos para determinados 

, fines_, l uego es clarísimo  que esos dos últimos incisos no se re · 
- fieren a materias reglamentadas por el artículo 204 citado, y,. 
por tan to, no fue alguno de ellos, sino el primero, el que acu · 
só el demandante. 

Por otra parte>, si la demanda no se con sideraba  suficien te· 
mente clara, ha debido hacerse aclarar, an tes de admitirse, 
aplicando por analogía lo dispuesto en el a rtículo 738 del Có · 
digo Judicial, pues una  vez admiti da, debe fallarse en el fon · ' do «y en concordancia con las demandas y demá� pretensio
nes. o portuna mente deducidas por las p·artes, » según el último · 
inciso del artículo �71 del Código Judicial. 

Así lo entendió el seño.r Magistrado doctor Julio Eduardo :_· 
Riveros, ·q uien sal vó su voto, diciendo :  

· «Estimú que párrafo en lenguaje común · equivale a ·inciso · 
en jurídico y que, por tanto, debió entrarse a fallar sobre el 
primer aparte del artículo 33 del Acuerdo acusado. Con esta 
salvedad suscribo ia an terior sen tencia. » 

Ahora bien : como  el Consejo usurparía jurisdicción al e n •  
trar a conocer de este astrntb, en e l  fondo, según e l  artículo 
148 del Código Judicial, habiéndose abstenido' el Tribunal de 
faUélr .Una parte de lá. dem anda, se impone la revocatoria de 
la sen tencia de primera instancia, en esa parte, - a efecto de: 

- - � -- - q-ue el Tríoünal resuélva lo que fuere procedente en derecho; 
Jj)n mérito de lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistrando 
justicia en nom bre de la República de Colombia y por autori· 
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dad de l a  . ley, revoca la sen tencia d e  que se: ha venido hacien · 

do . referencia, en cuan to resolvió que «no es el caso de hacer 
la declaración de n úlidad respecto del artículo 33 en l a  parte 
solicitada,'. .  por las razones expresadas en l a  ,parte motiva d e · 
esta providencia, > y ordena devolver el expedien te al · .Tribu-: .. 
n al de origen, a efecto de que se dicte el fal lo de. fondo a que, 
hubiere lugar. . 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 
. ' ' . \ 

ALBERTO PUMAREJO__:._lSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRA·  
D O  MAcfAs�VfcTOR M. PÉREz -NrcAsro ANZOLA....:....EsTip 
B�N GRANADos MoTTÁ-:-PEDRo . M ARTÍN QUIÑONES - Luis 
E. García V., Secretario. . . , . . . · . 

SENTENCIA. 
en el juido de nulidad parcial del Acuerdo número 9 de 1926, dicta- ! 
do por el Concejo Municipal de Barranquilla. Actor, G. E. Buber. 

(Consejero ponente, doctor Isaías Cepeda) . 

Consejo de Estado'-Bogotá, diez y siete de octubre de mil novecien- · · 
· . . · tos treinta y cinco. . 

· El señor G. E. Buber, en uso de acción pública , demandó . 
ante @l Tribunal Ad ministrativo de Cartageoa  el Acuerdo 
número 9, expedido por el Concejo Municipal de Barranqui....: 
l la el 27 de. enero de 1926, por medio del cual estableció .en sU 
artículo · 19, entre otros gr:aváme.nes, los .siguientes : . . . .  �108. Por cada ·bomba de  gasoii na  que ocupe la  vía públh · 
:a, .con permiso del Concejo, mensualmente; $ 30. · 

· 
. 

- �109. Por cad a  bomba de gasol ina situada .e n el interior de . 
�dificios o predios privados, con permiso. del Concejo, me11- . 
m.almente, $. 20. > . 

· 

. 

· 

. Por auto del 14 de abril de 1926 fue adm itida la demanda·, 
...3e . suspendió provisionalmente el ado acusado y se ordenó 
.a notificación al señor Persa.ne.ro Municipal de Barranquilla. 
, :Como el señor. doctor J o.�é Ulises Osario se presentara a im · 

'pugnar la demanda, primero en s u  propio nombre y más tar
:1e como apoderado del Personero Municipal de Barranquilla, 
.�1 Magistrado sustanciador s¡; declaró legalmen te im pedido, 
;acidente q ue fue resuel to por la Sala Plural : ea el sen tido . 
::le que el sustanciador debía continuar cooocieodo del negocio. , 

Por úl timo, , el 'l'ribunal , en sen tencia proferida el 13 de di ·  
;::iembre de ..1927, declaró ; · · · 1 

•• , 
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«Soa ·.nulos k1s numerales 108 y 109 del artículo 19-:..Pará 
grafo ' l.9-· del Acuerdo número 9 de 27 de e:aero de 1926, ex 
pedido por el Concejo Municipal de Barranquilla .  > 

Notificada  .a las pa:rtes ,ta;) providencia, el señor a poderádo 
del Mun'icipio de Barranquilla apeló de ella, y concedido e l  re ·  
curso en· legal forma, vino el expediente a esta Superioridad, 
donde tramitado legalmente se pasa a fallarlo preV:ias :l as  oon.• , 
sideraciones siguien.tes : 

El .demandante alega que e�, Concejo no estaba autorizado 
por la Asamblea para cqbrar este impuesto, de acuerdo con 
la Ley 84 de 1915, en ,cons(;rn ancia coa la Ley 97 de 1913 ; y . 
que ·el impuesto recae sobre la  gasolina, que es un  derivado 
de los hid rocarburos q ue por disposición expresa del artículo 
36 de la Ley 120 de 19 19 no pueden ser gravados con impues · 
tos municipales, n i  departa menta les. 

El im pugnador alega, por 8U parte, que el funda mento de 
J a  con tribución se  encuentra en la facultad que tiene e l  Con
cejo; en virtud del .artículo 4. º .de la Ley 97 de 1913. Y que · 
respecto a 'la prohibición del artículo 36 de la Ley 120 de 
19�9, sobre gravámenes a la explotación, ·,es muy diferente a 
lo que dis,pone el Acuerdo acusado, que ha tenido ,en mira, , 
especia lmente, l a  ubicació:::i · de las bom bas de gasolina, y queJ 
además, la gasolina no es uri hidrocarburo, sino un derivado, 
como lo consagra la mis·ma  l ey en su artículo 19, que lim ita 
aquel nombre a «todas las form aciones subterráneas de acei · 
tes ,m inerales.> 

En fin ,  el Trihunal, analizando varios aspectos de la ·CUes· 
tión, sostiene que el im puesto no podía recaer sobre el apara · 
to, · maqUiciaria o bom ba, en atetü:ión al espacio ·Ocu pado por 
éstos en la vía pública, porque era cuerdo pensar que si esto 
fuera a:sí, se hubiera establecido en térm inos más generales, 
en cuyo caso habrían quedado comprendidas las bombas de 
aire que fu ncionan anexas a las de gasol ina ; y que, ademá� . 
e l  hecho de haber gravado las bombas de gasolina situadas 
en el  il'lterior de edi:ficios y predios privados, estaba diciend.o 
a las c laras que lo que !!e bahía sujetado a.1 impuesto era el  
artículo denomiaadd «gasolina. >  Que en. el caso en estudio 
nada tiene qué ver el funcionamiento de una bomba de gaso
l ina en el in terior de un  p·redio particular, con el uso u ocupa 
ci6'n-de fas calles, y qüe por consiguiente no fue ésta la coa si 

----- ---deración que tuvo- en cuenta el Concejo de Barranquil la, sino  
la  del expendio de  gasol irn ,  que no puede ser gravado con 
im puestos mun icipales. D� los an teriores razonamientos con · 
cluye que el Acuerdo, al establecer un  gravamen sobre ·un ar·- ·· 
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tículo que el legislador q uiso sustraer a todo :gravamen d.e· , 
partameatal y municipal, es viola torio de la ley, y por consi � · 

guien te nulo. 
El Consejo observa : 
El anterior razonamiento del Tribunal es con.v:iaceate en 

cuanto con él se demuestra que la intención del Concejo M.tt · 
aicipa l de Barraaq uilla no fue Ja de establecer el gravamen 
por la ocupación de las vías públicas, pero no ,es ,acertada fa 
conclusión de que no siendo esto así, lo que se gravó fue la 
gasolina ,  producto sobre el ·cual no pued�n los Concejos im .  
poner ningún gravamen. Y no .es acertada, porque existiendo 
otro término no despejado, .cual es si .el �rnvamen recae s9bte 
ua e:x;pendio de gasolina ,  que es el lugar en que se vende o 

. expende gasolina, mal podía sacarse una conclusión lógica y · 
justa. Corresponde, pues, analizar este término. 

En efecto, el Acuerdo dice en lo pertinente :  . .· 

· <Artícülo l.º Las rentai:; y contribuciones del Mun.icipio 
que se detallan en los siguien tes capítulos; .se re:::awilarán en 
la forma y términos que van .a expresarse : 

· . . .  : . . . . . . .  ·' . .  - . . 

<CAPÍTULO JI 

<Artículo 19. Em presas industriales y co·merciales. 
,. .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . •· . . . . . .•. . . . . .... . . . .  - .. . . . •· �- . . . 

< 108. Por cada bom ba· de gasolina que ocupe la  vía públi· 
ca, con permiso del Concejo, mensualmente, $ 30. 

<109. Por cada boro ba de gasolina sit·uada e n  el i oterior c1e. 
edificios y predios privados, con permiso del Concejo, mea · 
sualmente, $- 20. > · · 

Tenemos, pues, que las 'cita d as disposiciooes se encuentran 
en el  artículo correspondien le a empresas industriales y comer· 
ciales.; de donde se a.educe que la intención del Concejo :fu.e 
gravar· el expendio, el n�gocio, del cual .,es .accesorio fa bomb'a, 
el instrumento con el cual se verifica . la medida y transfusion · 
"del depósito del .vendedor al dei -com prador, prescindiendo del 
,producto materia del negocio. . . , . . .  ¡ La Ley 97 de' 1913, que creó el impuesto, dio a las Asam 
,bleas la facultad de autorizar a los Municipios para imponer 
�I referido gravamen. No obra en e l expediente la autO.rización 
que .la Asamblea hubiera dado al Municipio, ni el impugna · � 
for de l a  demanda e n  .el cursó de sus alegatos hizo referencia 
3. la ·existencia de dicha .autorización .  No se ha probado Ja fa· 
;.ultad que tuviera el Concejo para imp'oner , el ·gravamen, y 
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au-n cuand·o · es ·.de presumirse que todo Acuerdo· es legal; en er 
caso en estuoio · no: procede e.sta -presunción, Yª' que · en él se . 
d iscute -precisamente su legalidad, y la no existencia de la au· ·, 
torización d_e la Asam blea para i mponer tal gra'van:Í,en. 

'.Ademas, en auto para mejor proveer, autorizado por l a  
Salá,: ��- ordenó gfi(:iar a la Gobernación . del · Atlántico para 
qtie 0se: sirv.iera informar si la Asamblea de ese Departamento 
habíi ·?utorizado al Concejo de Barránquilla para establecer 
los ·grá:V�rnenes de que tratan las Leyes 97 de 1913 y 84 de · 
1914·, y, en' ·caso afirmativo, 'para que re-initiera la ordenanza 
u ·ordenanzas· respectivas, y la Gobernación , en oficio del 3 de 
los córrientes, iafotmó que no hay consta ncia de que se ·haya 
concedido tal autorización .  Por tanto, . procede la declaratoria '. 
det -nuJjd.�d� · . · · . . · . ·. 

El señor Fiscal; acorde en un  todo con la tesis del Tribu- · . 

Qal, conceptúa que de�e confirm arse l a  sen teneia. 
En "mérifo de lo expuesto; el Consejo de Estado, · de acuer· 

do .en parte con el señor Fiscal y' administrando justícia en 
nombre de Ja República de Colombia y por autoridad• de la 
ley,. c0nfirma l a  -sentencia ape1ada, proferida por el Tribunal 
Administrativo ele Cartagena el díci, �3 de diciembre de 1927� 

Cópi�se, publíquese, notifíqüese, comuníquese a quien CO· 
rresponda y devuélvase al Tril;n�nal de origen .· , · 

. "��B�RTO PUMAREJO-'-lSAÍAS' CEPEDA-NICASIO A,NZO · 
LA�PEDRO Ñ.lkRTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ · '-Ri"- . 
CARDO TIRADO MACfAs ·2 ESTEBAN GRANADOS MOTTA. 
LUis. : .. E� . :GCircía V. ,  setrftario. ·. -, 

: ' '•M• ·'",M 

. ·. ,.· ·· ' '  : :: · .· '· SENTENCIA 
en�ehuiciip cie 

-�ulid�d del: Acuerdo 'número 3 de 11 de ·enero cie 1932, 
dictadó1 'por ·e1 Coricej(? Municipal _de Cúcuta. Actor, Guitlermo García . 

t-- · . :. • · · · · y otros;- ; 

: · ' ; ·. • ' ·  (Con�ejero· ponente, doctor Ricardo Ti��do Mil.cía.si. 

Cor,isejo de Estadq -Bogotá, no".iembre di�z y ritieve de_inil novecien-· ' ' , · · ' · tos treinta y Cinco. · · 
· .. 

:Eo 'l.'.º de,·tnarzo de\' año de ·1932· el señor Guil lermo Gar-, 
cía, _abogado redbido,' _ maydr, y vecino de la ciudad de ·Pa m ·  
plo:íla1 en; demanda dirigida· al Tribun·a1 Administrativo de 
Cúcuta, y eri ejercicio de la acción pública que concede la ley. 
según· 'el . artkQlo 72 de la 130 de 19¡3, a la 'vez que la acción . 
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privada qtie establece el artículo 77 d e  la  misma, y como apo
derado de lo s señores don Pedro Felipe Lara; don Jorge 'E. , 
Barco, en  su  propio nombre y como  Gerente de  la Cervecería : 

· Nueva, S. A. , con domicilio en  aq uella ciudad, de don .Rober , 
· to Moreno, d e  don Luis Vargas y de don Manuel Guill�rino 

Ca brera y de doña María de Faccini, todos mayores dP. edad ;_ 
y de l a  mism a. vecindad y residencia, excepto el señor . Cabre.- ;  

. ra, res idente en Caracas, dem andó l a . nl.lidad d e  lo!i! artículos : 
6. � a 26 i n clusive, del Acuerdo m unicipal número ·  3 expedido 
por el Concejo Municipal de Cúcuta e n  1 1  de enero de 1932 y "  
sancionado por l a  Gobernación con fecha 1 7  d e  febrero : si• t 
guien te, por ser ese acto-en concepto del demandante-vio. 
latorio de la  Constitución ,  de las leyes nacionales vigen tes, .y  

. de ordenan zas del Departamento, y por set al  m i'smo  tielll p,ci . -agregó-lesivo de derechos civiles le,R"ítimamente adquirido_s : 
por las personas .en cuyo nombre ejerció simultáneanie,nte las : 
acciones legales de que sé habla. · · .. . · . . · · , 

Por el Acuerdo acusado �se ordena  la construcción .  del . '. 
acueducto. para la ciudad de San  José de Cúcuta, se, deroga'. ' 
el Acuerdo número 4, de  fecha 28 de diciem bré de  1927, 'so_bre . 
servicio de aguas, se establece una  tarifa · que réglaménta et '.· 
cobro d e  este servicio y se dictan otras medidas. » ;· ' 

' 

En derecho se fu n dó la dem a n d a  en  la!:i 'siguientes disiw�i( \  
· cioáes:  artícu10s 167, ord inal 29, y· 179 de la  Ley 4� 'de 1 903, 
. artículo 62 del Acto legis lativo n ú mero J de 1910, L"yes

. 9T : 
de 19 13 y 8+ de 1915 y artículos 171, ordinales 49 y'79, ge la · 

Le 4� d e  1913 . . . · · · ·. · 
y . . . . . ' ' 
Como hechos se i ndicaron el haberse expedido el Acu_etdí ( 

número 3 de . 1932 �I día 18 de enero cie 19.321 po)· el .Co�cejo_ :�. 
: Municipal de Cti�uta,· el-haberse sancion_ado par.Ja G()b�r�-� :;" :. 
: ción deL Depart�menfo .el día 17 de_ fobrero del_ mi�trio' . añ,.o_, j" _  
· el ha:berse publicado op�rtui:iamerite par� .. que,· · rigiese. de�gé · ·• el cumpli miento de, ese acto. : ' ' 

. . : . ' .  ' .. ' ' . .  , : " ·: . :  
. Por sen tencia de fecha 28 de m arzo de  1 933, ' el . Triburi,af 
Adrriin istrativo de Cúcuta puso término a la primera instán � ; ,  
cia del a sunto  e n  esta forma : ' . . • ,  

' . " ' ·. ·-. : 
«Son nulos !ns artículos 7. º, aparte b), 11 ,  ,13, 14, · 1s, lp! ,-' 

1 7, 18, 19, 20, 2 1, 22, 23, 24, 25 y 26 del Acuerdo _ nümeró 3 � 

de 1932 expedido por e l  honorable Concej4 de Cúcuta.  . · · · .· . 

«No son nulos los artículos · 69; 79 a partes a) y e), 89, 99; io · 
y l� de l  mismo Acuerdo. » - . . . , · . . ·. ; . . . , El Magistrado doctor Vesga Vil la mizar, ei;i ·. ti á  esforzado · . 
. salvamento de voto. que luégo se estudiara,· ,hizo _c<;)ns�ar �U- ' 
diEcrepancia del fallo mé'ncioriado. · · · ' .  · ' • · · · ' •.:. \ 
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Por apelación interpuesta por el señor Personero Municipal 
de 'Cú:cufa vino a esta Superioridad el negocio, y tra m ita d a  
legalniente la se·guada instancia, sin · que se note causal de 
milidaid, ·se :p,rbcede a fa1larlo ·en la siguiente form a :  · 

· .Antes de entrar .en el estudio de fondo de las cuestiones . . 
propuestas en ·el libelo que acaba de citarse, y para mejor in · 
telig�rlcia de las cuestiones que van a ser materia del presea· 
te· esh.füio por pa.rte del Consejo de Estado/ es conven iente 
t;tfrníticipmr a lgunas nociones ,de carácter netamente hi�üórico, y 
otr.a·s de ca.rácter cien.tífico en · el campo del derecho tribu-
ta:rfo. · ·  · 

Veamos el título .primitivo de dominio que en este proceso 
exhiQe · e1 MuniCipio de Cúcuta sobre la l lamada ({toma públi
ca> -de que vamos a tratar más adelan te : 

, <Ea el sitio de Tonchalá, término y j urisdicción de Pa m
plona,  en d iez y siete días del mes de junio de m il setecien tos 
treintél' Y tres élños, ante mí,· don Juan Antonio Villamizar y 
Pin .edo , A.Icald.e Ordinario más antiguo de Su Majestad de 
d icha parroquia, ciudad y su jurisdicción y t�stigos por de
fecto de escribano público ni real ,  .pareció presente doña Jua
na Rangel d.e Cuéllar vecina  de dicha ciudad y residente en 
este s,ifio, . a g uien certifico que conozco y dijo y otorgó que 

· par :·cuant0 lqs v,ecinos blancos de.la agregación del  pueblo de 
Cúcutfa por causas o inconvenientes· que tienen experimenta · 
dos, han determinado solicitar la erección de parroquia en 
qu� :al. presente est¡ía .enten .diendo, Ja que hao . determinad·o 
pobl;;tr,:si se co.nsigue .Ia licen·cia en el sitio de Guacim al ; ea el 
valle. ·qe :C:úcuta, en)as márgenes del río Pa m p.lon a , la cual 
tier�a . pertenece a la otorgante contigua a otras estancias, y 
para que libremente se pueda hacer dicha fundación sin que 
parte cie la otorgante se les pueda poner embarazo, de 
su libre y' espontánea voluntad dijo : que . hacía e hizo a los 
dichos pobladores fundadores de dicha nueva población que . 
así se pretende erigir, de las tierras q ue tieoe en el dicho si 
'tiQ de �1 G .uacimal, de media . estancia de ganado mayor, me · 
dida .Y amojonada si fuere necesario en la parte que tienen 
previsto paraJa dicha fundación , que  según parece demarco· 

· · sé y se ffan pó-r-Iinderos de la dicha media estancia la acequia . 
- de agua que tiene sacada para el riego de su haden d'a el Ca· 

pi�án dea �Juan de Lara PoViel que de esta d ivide una  y otra 
tierra, que .. este linaero es por la .parte de dicho río Pam piona 
y por Ja otra parte de arriba con . tierras de - don Francisco .:· 
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Ranjel y por la parte de abajo con tierras que pertenecen· al 
Colegio de la Com pañía de Jesús de d icha ciudad y fueron del 
doctor don Salvador Gómez de Figueroa y por el otro. lado 
con tierras de la otorgante, la cual dicha donación quiere que 

· . sea firme y· legítima, buen.a, mera, pura, perfecta e irrevoca· 
ble> � . . .  (Cuaderno de pruebas del actor, folleto titulado 
Disposiciones Municipales sobre EJidos. · lm preata del De
partamento. Cúcuta, 1924; Prueba número, 61, debid'ameate 
autenticada por el Concejo Municipal). 

«Los tributos públicos son prestaciones en dinero que el 
Estc1.do o las otras cor'poracioaes de derecho público exigen 

· en forma unilateral a fos ciudadanos para cubrir las necesida· 
des económicas. un empréstito forzoso no cae, pues, bajo el ' 
concepto de contribución, porque presupone, teóricamente, · 
el reintegro de los créditos. El deber de contribuír no puede 
sustentarse en el .Es fado de Derecho sino sólo e,n la ley, , en el 
Estatuto en reglamento. · 

<Ea el derecho tributario moderno se reconocen tres , cla · 
ses de tributos públicos : impuestos, contribuciones· y tasas. 
Poca im portancia tiene para su caracterización ju rídica · el 
nombre que en la  ley: o en el reglamentó o en el estatuto ·se 

· haya dado a cada una de estas prestaciones. , 
, 

<El im puesto consiste en la exacción pú brica exigida a] ciu
dad a no de uaa  manera general y en virtu d  de la soberab'ía 
del ERtado. El interesado contrae esta: obligación iacondictir 
nalmente; El impuesto no es compensación por determinados, . 
.beneficios. La con;i petencia del Estado, -del Departa menfo¡ 
J> <del Municipio, para establecer impuestos o pagos de servL· 
'cio derivan de la soberanía que ejercen sobre las personas o 
cosas de  su territorio o sobre acontecimien tos que tienen Ju·· 
gar en su territorio. El im puesto d irecto gradúa el· im porte 
'contributivo del individuo según su capacidad. EL impuesto 
-'indirecto refiere la obligación de coatribuír a un acontecimien-
to de naturaleza jurídica o. real sin cori·siderar para . , nad·a . Ja '·capacidad del foteresado. 

· , 

, , , -1 c:Las, tasas consisten en una remuneración de derecho p;�:..,_ 
blico exigible unilateralme.nte al ciudadano por: ua servicio es 
pecial< de la administración pública o de lHi establecimiento 
público. L.as, tasas se subdividen en tasas sim.plem,ente ¡tdm.i
o istrativ:as (legalización de :fir.mas, licencias pa;ra ,. etjifi�adón1. 
�te. } y tasas de utilización (co.nsu:mo de gas, .de energía . eléc-� 

' . ' . . ,· ' . 
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�ri�a, , de agua}. Del ca.rácter remunerador de. la tasa se sigue 
qµe, n o  se. debe si la . a.dmiaistración pública no ha prestado 
.ni.qgúa . servicio. Así, por ejem plo, a.o. se ha de abonar tasa al· 
g1i!Ja . o precio, si la administración · no ha prestado n ingún 
ser;Yi�io. No se ha de pagar tasa alguna por u na  cámara fri
gqfífera del mi¡ltadero, puesta por el Ayuntamiento a disposi� 
ción de uo usuario, si la cámara no pfoduce el frío ; si se cor -
hla conQ.ucción del agua, no se  ha. d�  pagar tasa . por e l  ser-
. ..  �· . . . 

VlClO, ' <La tercera forma de los tributos �s la que correspl)n de a 
las contribuciones especia les. > (Fritz Fl eioer. Instituciones 
de Derecho Administrativo, párrafo 27. Los Tribunales 
P,úbticós; página 336) . · · · · 

T:r_átas� de saber ante todo si la 1.1amada <toma pública� 
de la ciudad de Cúcuta, que no es otra cosa que un cauce ar -
- : . •' • • • • ' . • ' ! • 1 , ' • • tific1al den vado d.e Ja corneo t� del no Pa m plom ta, es prop1e-
Clag: particular, o es una corriente de. agua de uso público. 

�o están instituidos los Tribuo.ales . de lo Contencioso A d
�inistfativo, n i menos el C<'msejo de Estado, para decidir 
cót;I,trover,sias relaciona.das coa el dominio .o propiedad en tre 
parFculare�. ni e11 tre . éstos y las ei:l ti�ades de Derecho P:úbli· 
co interno: Pero sí puede esta corpQfi;icióa, en vista de las 
pro�aaza.s que obran en el juicio, ad�iti� para los efectos de 
la� cuestipnes legales que . se han su�citado en el proceso, la 
�_9:6.tlusiqa de que el fylunicipio de Cúcuta ejerce sobre la lla
rp,ac;la <tom� pública> derechos de señor o dueño, que no 'I� 
háo:' disputado eri el .curso de la controversia .n i  el apoderado 
de lo

.
s demandantes ni persona  a lguna. · . . · 

. ,Coa el objeto de -com probar .su proP,iedad y posesión, a pe: 
tición .qe parte legítima se practicó . . una inspección ocular que 
en la pa rte ·pertinen te dice así : 

· 

. .  <Ea San José de Cúcuta, a d_iez y sieté de · marzo de mil 
novecientos treinta y dos, a las ocho . dé la mañana, fecha y 
hora señaladas para dar principio a la práctica de la diligen· 
cia de inspección ocular decretada por auto de diez y seis de 
este mismo mes, se trasladaron los suscritos Juez y Secreta� 
rio, -en asocio de los peritos designados en dicho auto, seño· 
res Pedro :P. Mejía y Espíritu Roa, al sitio de . la Vuelta del 
Molin.o, que queda al sur de l a  Ciudad en la vía que conduce 
al puente. de San, �afael, con. el objeto de practic�r dicha iá s ·  
peccióa; . P' na vez all�,. lo;;; señores peritos y los suscritos Juez 
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y Secretario procedieron a examinar. los trabajos que :frept�¡ a 
· ese sitio hacia el Ori�nte, se encuentran fort.�ando la bocata· 
ma de la denominada «tom a  públical> que abastece de agua a 
la ciudad,  y todos los demás trabajos. a que se refiere �l au;to 
citado. Se recorrió por los peritos y empleados referi"Q.os, toQ.o 
el cauce de la toma  desde el ya nom bpido sitio de la .Vuelta 
del Molino hasta su salid a de la  ciudad, en la carrera 6�; freo ·  
te a l  cuartel nacional, examinan do, como está dicho, todas Jas  
obras que se encuentran en ella; destinadas a darle dirección1 
encauzarla y defenderla, etc. , pidiendo al efecto elcorrespon:· 
diente permiso en todas las casas por cuyos fondos pasa fa 
toma y en que se hacía necesario entrar para poder pl:>servar 
de cerca y detenidamente los trabajos . . .. . Pedido que fue .. el 

· concepto a . los señores peritos, expusieron de común acuerdo: 
Por haberlo ;visto per.soaalmente podemos informar y GOncep· 
tu ar que en el sitio denominado J al Vuelta del Molino hay u pos 
trabajos de mam postería que sirven para encauzar el ?guá 
por el cauce artificial de la <toma  pública, > traoajos si:_11 los 
cuales el agua en vez de tomar ese cauce seguiría en dirección 
noreste, precisa mea te por ese cauce que se dirige hacia · 4rios 
potreros y por el cual corre tam bién agua de la mism a proce� 
denCia de donde la recibe la toma pública. Eso_s m uros . o  : di� 
ques de mampostería forman la  .bocatoma  y conducen,  como 
está expresado, el agua por el cauce de la tom a  pública � fome· 
diatamente después de esos trabajos que · forman l a, boca to; 
ma, hay varios trechos con trabajos de mam postería, o s�� 
diques, por la parte oriental de la toma, efectuados coá el .f:i� 
de encauzar el agua y evitar su derrame hacia el orien te:; . .  pré:.:. 

' cisamente porque por ese lado el · terreno está a un nivel ·' �JÍ$ 
; bajo que el cauce .de la toma, pues ésta , .  en un buen tr.ayecto1 
; recorre de Sur a Norte un plano · inclinado de Occidente . a 
• Oriente. Calculamos muy' aproximadamente que los · , ·varios 
diques de mam postería de. que trata mos-tienen las lon,R'.itud�s 

: que se expresan : uno¡ 40 metros ; otro, 60 metros ; o�ró, · .20 
� metros ; en seguida encontrámos un  trayecto en que el : lecho 
•. deda toma :pública· es de hierro galvanizado, sobre estribos� de 
mampostería; ea . una  longitud de 30 . metros más . o meno�.; 
por 1 metro 10 centímetros de ancho y 1 metro más o menos 
de fondo ; eri· seguida : de ese lecho :de hierro hay; diques .de 
mampostería de lado. y lado : de la toma ea una exte.nsióh cJ,:e 
50 metros más o ·menos . . Después de este último -trayecto U�· 
gámós a l  púnto de !os Escañitos; · hoy Puente Bar.ca, en dq,µ� 
:de · encontrámos el viaducto o acueducto , acerca dt:1 ·. cua. J se 
·í:fos pide dictamen y que digamos cuál es. su - longitud . .. · E

5
n 
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efecto, ese viad;ucto es in dispeá sable pa:ra que el agua p1..1eda 
en,trar en la ciudad; puesto que ea el punto donde se encuen· 
tFa, el nivel. d'el: suelo va haciéndose rápidamente menor:,. has 
tru He�ar ª' u n  cal

,
leión antigua�e.nte deno�inado. la F�agua, 

hoy: de Puente Barco ; e n  seguida del · calleJón hacia . .  l a  ciudad,  
el niv0el del suelo va haciéndose mayor, puede decirs.e que 
bFuscamente; De modo pues que si él vía.dueto o acueducto 
t;iQ existiera, et agua· 11.egaría al callej0n obedeciendo a un a sim·Ji.>le ley· física y de ni ngun a maneqi trataría de subir es
pontáneamente debido a la m is m a. ley física, pues por demás 
está decir que las agu as. corren hacia· abajo, es decir, b \JJ.scan,-
9'Ó siem pre la m anera de llega r al: m ar o a otra corriente. de 
�gua· q ue· las lleve allá. Ese viaducto lo medimos dete nfol a· 
rnen.te (los; suscritos Juez y Secretario: certificao- que así fue) 
y: tiene una· longitud de 58 metros. P,µdimm; observar en la 
, parte m:as saliente e i m:portar,J:te · delviaducto, hacia el lado 
otiental, que ha� la siguiente insc11ipción gi:abada sobre uno 
de los• estribos:  <Acabó el maestro Franc. Moreno esta obra 
et·: dfa· l'l de enero· del año de 1825. > En seguida del viaducto 
la t0ma va em:b0vedada en un trayecto de 100 metros m ás o 
�eaos, ya· cuando em pieza� a en trar propiamente en  la ciudad, 
de· inodo · q ue en esa for..ma atraviesa la calle. 14, por el lad0 
su:r.'del .Asilo .Andresen,. y en la. carrera 4.ª'; por el. lado 0cá· 
den.tal: del m ismo .Asilo. En seguida J::iay diques .de mampos, 
ter�a� de la.do y· lad'o de. la toma, forltJ.;:á.'a d<Jle cauce, más o me · 
.µqs, en un tt�ayecto. de SO. metros. E'i:i l a  m anza n a  encerra da 
eti!�re las. canieras 4.ª' y Sª y calles 17 y 16, hay otro acueducto 
o: �¡:�4ucto de menos extensión y trabajo que el otro de que 
hablámos" de mam postería y calican to. Por la· calle 16, entre 
dt'trerasAª' y Sª; pasa embovedada la toma ; su lecho· va con 
diques de mampostería de lado y lado enJa manZ'a n a  encerr a 
da: entre calles; 16 y 15 y carreras 4ª'· y Sª Entre las mismas 
earrer.�·S' de la ca·lle· 1'5: pasa: embovedada l a  toma ;  su lecho va 
co.n diques: de· mampostería de l ado y lado en ·  l a  manzana en · 
cerrada eotrie ca:Jles 16 y 15 y carreras 4ª y Sª Por l a  calle 151 
entrelas: misma:s carreras, pasa em bovedada·; lo: mis mo pasa 
po1i" la: carrera· 15, entre calles J S  y 14, y por la ca:\le 14, entre carner.as 5� y 6�;. en la parte que atraviesa de l a  manzat') a  �oni:p.ren.dida entre· calles• 14 y 1 3  y earreras si:i.y 6ª hay: díq·ues 
ele mamp0steuía: de lado·. y lado de ella ; pasa em bovedada p.o:r 

. la· carf:erá ºª· entre ca-fles 14 y 13;  por la ca·l le: 13:, entre carre
ras 6ª' y 7ª; por la carrera 7ª', entre calles 13 y 12 ; por la ca·· 
.r..rera, 8ª, . entre las mismas calles 13 y: 12 ; por la ca.Jle 12, en tre 
�arreras: 8; ª .. y· 9ª¡ p.or l�t calle 11, entre. las. m is m as carreras 8ª 
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y 9<.l ; por la �alle 10, en tre las m ismas  carrera s ;  en l a  d iago· · 
na l  en que atraviesa la carrera 8'!- y l a  cal le 9'!- frente a l a  eR
quina  sureste del jardín de Mercedes Abrego ; por la calle 8¡¡., 
entre carreras 7<!- y 84 ; por la ca rrera 7<.L, entre calles 84 y 7<!- ; 
por la  calle 7<!-, en tre carreras 6<.L y 7<!-, y por l a  carrera 6<.L, en 
t re· calles 7<!- y 6<.L o sea  en  lo que  se  ha  l l amado Puente Tatu
co, a l salir del cual deja la ciudad la toma.  El testigo señor 
Roa pidió que se dejara constancia," como pa ra mayor fu nda ·  
mento de su d ictamen, que é l  trabajó personal mente como 
oficia l  de  a lbañi lería en los trabajos de can a l ización y em bo
vedam iento de la tom a  en l a  cal le 10 en tre carreras 8<.L y 9<.L y 
en Ja carrera 7<.L en tre calles 12 y 13 y en J a  diagonal que 
pasa por l a  esqu i áa  sureste del jardín de Mercedes A brego, 
en ocasiones distin tas y que esos trabajos se hicieron por 
contrato que celebró el Municipio por conducto no  recuerda 
si del Concejo Munici pal d irectamente o del �eñor Alcalde, 
con los señores Alfredo Lindarte, Salvador Moreno y Ju an  
Santander, pero q ue en todo ca�o vigi l aba y fi ,;calizaba esos 
trabajos e l  señor Carlos García Vega. A lca lde entonces de l a  
ciudad, e n  su carácter de tál. Man ifestaron ta m bién )m; dos 
peritos que en su concepto es artificial el cauce de la toma  
pública porque así l o  dem uestran las d istintas  obras ejecuta
das para conducirlo por donde pasa, puesto que si fuera na
tura l  no  habría sid o  necesa rio con struir los diq ues que forman 
l a  boca tom a  n i  l os  que poco adeló.nte se  encuentra n  eo su 
banda oriental  para evitar que las  aguas corran hacia el 
Oriente en el plano incl inado de que a trá" se hizo mención ; ni 
habría sido necesario e l  viad ucto o acued ucto de 58 metros 
de longitud que exi s te en lo que  hoy es Puente Ba rco, a n ·  
tes Los Escañi tos, s in el cual de ninguna manera hu hiera n  
segu ido las aguas hu.cía l a  ci u dad.  si no que todas habrían 
desem bocado en el callejón de Las Brujas, e l  cua l  s-í es  e l  cauce 
n�tura l  que sirve de curso a las aguas l luvias ; n i  habría s ido 
necesario ta m poco el pequeño viaducto de. que se hab ló  tam ·
bién atrás. En una  palabra ,  que basta con considerar que las 

_ agua& del río Pam plonita, de donde viene el agua que corre 
por la torn a, están a un n ivel i n ferior al de la ci udad ,  para l le· 
gar a l a  conclusión termin ante de que só !o deb ido a la  i n dus· 
tria de l  hombre pudo venir el agua a la ciu d a d  y eso tomán-

• dala de b ien atrás, es decir, de donde  pud iera hacerse la  torn a  
dándole u n  desn i vel que le permitiera correr por donde pasa 
hoy. Esa toma,  dijeron los peritos, de:5de don de  existe la bo-
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catoma,  hasta donde termina ,  a u n  lado del cuartel n�cional , 
t iene un a  longitud que pasa de 2, 000 metros, ya que recorre 
o atraviesa la ciudad haciendo zigzag y cu rvas en u n a  exten 
sión (la de  la ciudad) que  tiene en línea recta más de 1 , 200 
metros. Hacemos con star que hemos encon trado, dijeron los 
peritos, durante la inspección que hemo¡; hecho, que de la 
tom a  se surten de agua tr_eio ta y nueve tanques, diez aretes y 
tres bombas, en una  can tidad entre todos de ciento vein ti
cuatro y media pulgadas de agua. En constal'lci a  se firma 
esta acta. 

«EFRAÍM GARCÍA, PEDRO P. MEJÍA, EsPÍRITU RoA, Uli 
ses Santaella, Secrekrio. » 

' 

A pedimento del Personero Municipal de Cúcuta señor Fe 
derico Garbiras, y ante el Juez Mun icipal de esa ciudad,  r in 
dieron declaración e n  form a  legal los señores Carlos M . . !ba
rra, Policarpo Vi llamizar, Jesús Díaz y Bernabé :Buitrago, 
todos acordes en que «el Municipio de Sao José rle Cúcuta ha 
ejercido y v iene ejerciendo u n  dominio absoluto sobre el cauce' 
artificia l  denominado tom a  pública que atrav iesa la c iudad de 
Sur a Norte surtiéndola de agua ,  y hab ien do ejecutado el 
Mun icipio en todo su curso constantes trabajos para mante
ner en servicio, el cauce, muy especia lmente a raíz del terremO-

"to, en q ue se construyeron obras muy i m portan tes y de valor 
para conservar el cauce, dando permiso para servirse de 
esas obras con la extracción de agua para acueductos par 
ticulares, permiso que ha concedido por con ducto del  Conce ·  
jo Municipal ; proveyendo periódicamente por cuenta del  Mu
nicipio al aseo y can al ización del cauce. cada vez que se ha 
obstruído por las basuras y las arenas, todo el l o  s in que n a · 
d ie se lo haya im ped ido, pues el Mun icipio es el ún ico dueño 
de dicha toma. La mencionada toma ,  agregan los testigos, 
en tra en la ciudad por la parte sur  y por un ca·uce art ificia l  
desde un pu nto denom inado l a  Vuelta del Mol ino y pasa pcfr 
u n  viaducto constru ído de calicanto en el punto conocido 
antiguamen te con e l  nombre de Los Escañi tos en el ba · 
rrio de El Cai rn'áo ,  hoy Puente Ba rco, obra de ingen iería , el 

. viaducto, � in la cual sería del todo im posible que dicha tom a  
pública abasteciera a l a  ciu dad, pues sin e l la el agua que corre 
por l a  toma  de que se trata tomaría en ese sitio de Puen te 
Barco el cauce del antiguo cal lejón de La Fragua para dirigir · 
se por él al cauce conocido _ desrle hace muchos años con el 
nom bre de Ei Brazo, que desde tiempo i n me morial corre por 
el costado orien tal de la ciudad . » 
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También consta de  autos que en todo tiempo ei Municipio 
de Cúcuta ,  después de la  construcción de las obras que aca: 
ban de mencionarse, ha mantenido a sus expensas un I nspec
tor Municipal de aguas. 

Aparece igualmente probado que el Alcalde del Mun icipio, 
como Jefe de la Administración pública en el territorio de su 
jurisdicción ,  ha ejercido y ejerce pleno dominio . sobre el cauce 
artificial denominado «toma pública, » que abastece de agua 
a la  ciudad y que l a  a traviesa de Sur a Norte, ordenando pe· 
riódicamente, ya por la prensa, ya en carteles m urales, la sus
pensión del servicio de aguas de dicha tom a  para el "  aseo de 
su cauce con el fin de mantenerlo en  perfecto estado de ser
vicio, o para la ejecución de trabajos ordenados por el Con 
cejo, y siempre por cuenta de los fondos del Mun icipio. 

De igual m anera se com probó que el Concejo Municipal de  
Cúcuta  ha  concedido en diversas épocas y a distintas perso· 
n as, o sociedades, permisos para extraer agua de la tom a  pú· 
b l ica. · 

Para m ayor abundamiento se transcriben a continuación 
algunos de estos permisos concedidos a particul a res y a com · 

pañías que torn a n  el a gua del cauce del Municipio para luégo 
distribuírla por acueductos privados a !os suscriptores a quie
nes esas personas  o entidades les cobran ti servicio. En gra 
cia de la breved ad ,  no se transcri ben sino dos de estos permi ·  

· sos, ad virtiendo que en el expediente figuran  ocho perm isos 
. d istin tos : 

«Permiso concedido al señor Lucas Lara para extraer dos 
pulgadas de agua de la tom a  pública . 

«Número 38-Mayo I. 9 de I9º9· 
. «Señor don Lucas Lara-Ciudad. 

«Pooo-o en su conocimiento que el Concejo en sesión del b • • • 

día 17 de los cornentes, conced ió a usted el permiso que so-
l icita para extraer dos pulgadas de agua de la torn a  públ ica 

" de la  parte que atraviesa la carrera de Bolívar y conducir la . 
por tubería subterránea de su casa de habitación situada en 
i eJ barrio de El Callejón ,  de  esta ciudad. \ · «Establecido el acueducto, queda sujeto a l  pago de los de-
1rechos impuestos por el acuerdo de este Concejo y a las de
imás prevencion es de que él trata. 

«Dios guarde ,ª usted, 
«JORGE FORERO 
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<(Tomado del Libro copiador de oficios del año de 1909 , 
· folio n úmero 45). . 

«Permiso concedido a los señores Con cepción Mesa ,  Ram i 
ro. Ríos F. , Miguel A .  Delgado, _ Luis A .  Cuéllar, Pérez & 
:Sánchez y Jorge Cristo & C9» 

«Diciembre 10 de 19 13. 
«Número 71-Señ.ores Concepción Mesa, Ramiro Rlos F., Miguel A. 

Delgado, Luis A. Cuéllar, Pérez & Sánchez y Jorge Cristo & C . •  

Ciudad. 

«Permítome com u n icarles que la corporación mun ici pal que 
·presido, e n  su  sesión de ayer, resol vió con cederles e l  permiso 
q ue solicitaron  e n  el' memorial de fecha 5 de los corrien tes, . 
para construir u n  tanque o depósito de agua  a i n mediacio
nes de la tom a  pública a l  sur de la carrera de Bolívar y ex
traer de d icha toma  u n  volumen de agua de u n a  y media 
-¡pulgadas para a limen tar e l  ta n que y conducir el agua al ed i 
ficio en construcción i n mediato a l a  Escuela Cen tral 'de 
Minas. Este perm isn en  manera algun a  constituirá servidum
bre y e l  Concejo pod rá retirarlo por motivos de con ven iencia 
pública cuando así lo estimare, suj�tándose ea  todo caso a los 
acuerdos sobre servicios de agua de l a  to rn a  pública ; y l a  eje · 
·cución de los trabaj l ls del tan que se hará bajo la inspecció n  
del sdínr Person ero Municipal  a quien deben ocurrir cua ndo 
se dé principio a e llos . 
. <Dios guarde a ustedes. 

«JOSÉ RAFA EL UNDA> 

(Tomado del l ibro copiador de oficios del año de 1913, de 1 
:fol io 23) . 

De modo que para el Consejo de Estado
. 
es i ncuestionable, 

según se desprende de las probanzas y alegacio,nes que apa ;  
recen en este ju icib , e l  domin io  perfecto ci ue sobre l a  lla m ada  
tom a  pública t>je rce e l  Mun icipio d e  Cúcuta por rned10 d e  sus 
legítimos represen tan tes, m ien tras no se dem uestre lo con 
-trario a n te ¡as a u toridades expresa mente constituidas para 
decidir acerca de las controversias de la n aturaleza de que ya 
:Se hizo mención arr iba. 

Está suficie n temPnte comprobada también l a  posesión que 
de tiem µo i n rnnnorial t"jerce e l  mencionado Mun icipio sobre 
aq uel b ien de su t"Xc l usiva propiedad. No aparece q ue esta po ·  

- sesión ha ya sido tu rbada  e n  n i ngun a  época, 
Procede ahora estud iar  las dis posiciones con ten idas en l o s  

artículos acus ados del Acuerdo número 3 de l  Concejo Mu n i . 
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cipal de Cúcuta,  expedido, com o  ya se dijo, el 1 1  de enero de 
1932, el cual fue-se repite-debidamente aprobado por la 
Gobernación del Departamen to Norte de Santan der. 

Sentado como  queda que la  l l amada tom a  pública es de  
propiedad  de aquel Munici'pio, cuya posesión ind isputada tie · 
ne  también caracteres de inmemorial ,  son de rigurosa. apl i ca· 
ción al caso que se con templa, los siguientes artículos del Có·  
digo Civil : 

«Artículo 677. Los ríos y todas las  aguas que  corren por 
cauces na turales son bienes de l él. Unión de uso público en los 
respectivos territorios. 

· 

«Exceptúanse las vertien tes que nacen y mueren den tro de  
una misma  heredad ;  su propiedad ,  uso  y goce pertenecen a 
l os dueños de la  ribera y pasan con é;;tos a los herederos y 
demás sucesores de los dueños. 

<Artículo 678. El uso y goce que para e l tránsito, riego, 
n avegación y cualesquiera otr0s objetos lícitos, 'corresponden 
a los particu lares en l as calles, plazas, puen tes y ca mi nos pú
blicos, en ríos y lagos, y genera lmente en todos los bie
nes de la Unión de urn público, esta rán sujetos a las disposi
cicrnes de este Código y a las demás que sobre la materi a 
con tengan las leyes. 

«Artículo 892. El dueño de una  hered;:id puede hacer, de 
. )as aguas que correa naturalmen te por e l la ,  aunque no sean 
de su dominio _privado, el uso conveniente para los meneste 
res dom�sticos, para el riego de l a  misma  heredad,  para dar 
movimiento a sus molinos u a otras máquinas, y abrevar sus 
animales ' . . .  

· · 

«Artículo 895. Las aguas que corren por un cauce artifi 
cial constrtiído a expensa ajena, pertenecen exclusivamen te a l  
que, con los  requisitos legales, haya construido e l  cauce. > 

Comenta ndo estas dispó¡;:,icioaes, d ice el doctor Vesga Vil la· 
mizar en su sa lvamento de voto lo  siguien te' : 

«De las probanzas aducidas e n  el juicio y especia lmente de 
la inspección ocular  practicada con peritos, por el señor Juez 
de este Municipio, se ha es"tablecido plena mente que la deno
.. minada "tom a pública " es  un cauce artificial por donde corre 
el agua tomada del río Pam plonita, y si esto es así, no pue ·  
den los particulares servirse .de sus aguas sino con e l  con sen
timiento de su dueño, porque lo con trario en trañaría viol a 
:ión de derechos reconocidos por la  ley. » 

El Consejo de Estado acoge las an teriores observaciones 
?e l  salva mento de voto. 
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Los artículos 69 y 79 del Acuerdo número 3 acusado  e n  
este juicio, son del tenor sigui e n  te : 

«.Artículo 6. º Declárase de  u til idad  pública , para el efecto 
de la  exención de  derechos de aduana y de  cualquiera otra 
clase, l a  obra del acueducto m unicipal de Cúcuta. 

<Artículo 79 El fon do para la construcción del acueducto 
referido se com pone de las siguien tes apropiaciones : 

«a) De los auxilios departamental y n acional  y de las par ·  
tidas q ue se  destinen en e l  presupuesto mun icipal de la  pre-
sente y sucesivas vigencias. -

«b) Del i m puesto de que en  otro lugar de este Acuerdo se 
hablará sobre acueductos públicos y privados y demás servi
cios de agua que actualmente funcionan  y reglamenta el pre · 
se.a te. 

«e) De los i mpuestos especiales que para los fines de l a  
construcció n  establezca e l  Concejo. » 

Hé aquí lo que d ice la  sentencia del Tribun al Admin istra
tivo de Cúcuta, que se estudia por a pelación , a l  comentar el 
artíeulo 69 transcrito : 

. '• . . . . . . - . . . . . .  - " .. . . . . . . . . . . .. . 
4 

. . . . . .. . . . . . .. . . .  . 

«La construcción de acueductos o de fuentes públiéas a be ·  
ne:ficio de las  poblaciones está expresamente declarada de u ti 
l idad pública por e l  artículo 19, ordin al 10, de la  Ley 2 1  de  
1917, de suerte que  e l  honorable Concejo de Cúcuta a l  expe
dir el artículo 69 del Acuerdo que se estudia, no hizo otra  
cosa q ue repetir una  d isposición legal, con  el  objeto de  obte 
ner las exenciones q ue d e  conformidad con e l  ordina l  3. º del 
artículo 19 de la Ley 117 de  1913 ,  está facultado el  Gobiern o  
a conceder para obras mun icipales de  uti l idad pública. 

«Por otra p arte, den tro de la  facultad que el  n u m eral 1 1  
de l  artículo 179 de l a  Ley 41:}. de 1913 confiere a l o s  Concejos 
para acorda.r lo con veniente a l a  mejora y .prosper idad del 
Municipio, cabe am pliamente el fomento del acueducto mun i · 
cipal, em presa destinada  a llen ar una  de las mayores necesi -
d ades de la vida civilizada  de los pueblos. . 

«Como se ve, el mencionado artículo "no viol a , disposición 
alguna  y por lo tanto no  es n ulo. » 

_ __ _  ·_:Nª1ª tiene que agregar el  Consejo de Estado a los con cep ·  
tos que se  ac-aban de franscribir, y por consiguien te, · acoge 

· - no sólo los razonamientos del Tribunal  sentenciador, s ino 
taro bién sus concl usiones. 

Sigue diciendo la sentencia en estudio : 
«El artículo 7.º en sus apartes a) y e) tampoco es n ulo, por· 

que trata de resolver en parte el prob lema de las finanzas de 
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una obra de vital i m portancia corn o  lo es la del acueducto 
mun icipal , y lógico es suponer que si se obtienen determina
dos auxilios y se establecen i m puestos especiales en armonía 
con las atribuciones que tienen  los Concejos, n o  se viola n in 
gún precepto constitucional o legal por la sim ple in iciativa de  
l a  formación de un fon do determinado y para fines de públir 
ca utilidad . » 

De igual modo el Consejo acoge �ste razonamiento de la 
sentencia y hace suya la conclusión a q 1:J.e llega. 

Para mejor i n tel igencia de las cuestiones propuestas el 
Consejo se acomoda a la agrupación q ue hace la sen tencia del 
Tribunal Admin istrativo de C úcuta por motivos de  m étodo,  
de los a rtícu los 7.  0 ,  aparte b) , 13, 14 y sus dos parágrafos, 
16 ,  1 7, 19 y 22 coa su parágrafo y el artículo 25 que el Tri 
bunal declara nulos. 

Esos artículos son del tenor siguiente :  
El n u meral b) del a rtículo 79, tran scrito arriba y. que se 

repite para mayor claridad,  dice, refiriéndose al fondo  para la 
constn.tcción del acueducto, que se com pone :  1 

«Del irn puesto de que ea otro lugar de  este Acuerd o  se ha, 
blará sobre acueductos públicos y privados y demás servicios 
de  agua que actual!Ilente funcionan y reglamente el presen te .  

«Artículo 13 .  Para coostituír la base de los fon dos a que 
se refiere el a rtículo 79, inciso b) ,  a partir de la sanción de  este 
Acuerdo se cobrará un im puesto a los propietarios de acue
ductos locales, conforme a la siguien te ta rifa : (aquí se fija la  
tarifa respectiva, em pezando por un  cuarto de pulgada que 
pagará $ 0-50 mensuales, ea escala ascendente, hasta llegar a · 
12 pulgadas de  diámetro, que pagará $ 300) . 

«Artículo 14. Los particulares que tengan en  servicio plu ·  
mas de agua tomadas diredamen te de  la zona  pública o de 
los tanques que se surtan de l a  misma,  para sus casas, in
dustrias o tal leres y de  la s cuales no deriven especulación alr 
.guna  ni por tal motivo se ca mbie el curso de las aguas, pa-

- .garáo el SO por 1 00 menos de la tarifa a nterior. 
«Parágrafo 19 Para los efectos de la aplicación del a .rtículo 

anterior 'los propietarios y com pañías poseedoras de acueduc
tos particulares de servicio privado, deben comprobar con la 
diligencia de perm iso o con las escrituras de sociedad ea las 
cuales conste el número de accionistas que las con sti tuyeron ,  
de manera que vengan a demostrar que tal número de  accio 
n istas no  ha s ido aumentado por concepto de ventas posterio · 
res, en  cuyo caso los nuevos accion istas o dueños de deriva · 
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ciones queda n  sometidos a la  tarifa anterior com prendida en 
el  artículo 13 que deterrn íoa  e l  diámetro desde uo  cuar to has·  
ta 12 pulgadas. Esta com probación se llevará a efecto tre inta  
días después de  l a  sanción del presente  acuerdo, · med i ante 
cen so levan tado por el Inspector de Agua:s, con el cual se de_: 
m uestre el estado y condición de cada uoo dP. los a cueductos 
establecidos. 

<Parágrafo 2. 0 Las person as subordinadas a acueductos 
. particulares, en su r.or;id ición de arrendatarias, quedan exi

piidas ,  es decir, no están sujetas a l  grava meo  establecido en 
.el presente Acue,rdo. 

<Artículo 16. Las e m presas ea las cuales sea accionista el 
Municipio, obtendrán la rebaja de que tra ta el a rtículo 14 
(SO por 100) m á'3 el porcentaje corre:;; pon dien te al número de 
acciones que posea el Municipio en  d ichas empresas, coa ex · . 
cepción de aquel las qúe está n eximidas de  todo impuesto e n  
virtud, d e  convenios y privilegios especiales. 

<Artículo t7. Los particulares q ue tengan plu mas de agua 
cuya derivación se haga de  tuberías pertenecientes al Muni
cipio, pagarán el 100 por 100 m ás sobre la  tarifa existente, 
con excepción de aquellas que comprueben haber com prad o' 
este derecho a l  Mun icipio median te presen tación de docu men · 

tos debidamente legalizados, ea  cuyo caso seguirán pagando 
el impuesto de conformidad con la tabla. del presente Acuerdo. 

<Artículo 19. Las em presas que tenga n máquinas movidas 
por fuerza hidráulica derivada de la  tom a  pública ,  pagarán 
a razón de seis pesos ($ 6) por cada caba llo de fuerza que 
desarrol len . 

<Artículo 22. El im puesto de aguas a que se refiere es te 
Acuerdo se hará. etectivo antici padamente en los primeros 
diez días de cada mes por el respectivo em pleal!lo recaudador ;. 
y vencido dicho térm ino pagará el con tribuyente u n  recargo 
de 1 por LOO de i n terés m ensual. sin perjuicio de retirarle e l  
servicio de a guas s i  el día último  de  dicho mes no hubiere pa ·  

- gado  este impuesto de conformid a d  con los artículos que  ! o  
regiamen ten ea el  presea t e  Acuerdo . 

.i:Parágrafo. El e m pleado recaudador entregará al Tesore
ro Municipal sus cuentas el día 15 de cada  mes para que el 

- Tesorero haga los reca rgos correspoodientes a los que hayan 
dejado de pagar y d isponga la  ejecución de l a  pen a  del SPrvi ·  
cio por  conducto de l  señor Alcalde Municipal. . 

<A rtículo 25. Los dueñe,¡s de acueductos que hayan vend i 
d o  plum as de agua a particulares podrán ,cobrar a éstos u n  
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im puesto de conservación hasta de $ O �65 mensuales por cada  
pluma. » 

La sentencia considera nulas estas di8posiciones 1el Acuer. do número 3, tán tas veces citado,  por dos razones princi
pales : 

1� Porque son violatorias, dice, del a rtículo 69 del Acto le
gislativo número . 3 : de 1910 que  dispone q ue solamente .el 
Congreso, las Asambleas Departa mentales y los Concejos 
pueden i m poner con tribuciones en tiempo de paz ;  y 

2� Porque la Ordenanza número 93 de  1929 expedida · por . 
l a  Asamb lea Departamenta l  de Cúcuta, que autorizaba al 
Concejo Municipal de esa ciudad  para establecer ciertos im
puestos, había sido anu.J ada  por e l  Consejo de Estado cu.an-

. do el .Acuerdo se expidió. 
La primera objeción no tiene funda men to sól ido si se paratll 

mientes en  la  confusión que hace· l a  sen tencia en  l a  mayor 
parte de  sus pasos, e ntre con tribuciones . . i mpuestos, y tasas
º servicios públicos m un icipales, d iferencia q ue es sustancial 
en el ·asunto, com o  arriba se vio con · la 1  transcripción de los
concej:>tos del célebre tratadista d e  Derecho adm in istrativo . 

Y la segunda  objeción tam poco tiene fundamento ,  pues 
an tes de la  Ordenanza anulada que se acaba de mencionar, los-

. Municipios, por precepto constitucional ,  son dueños de sus 
bienes y ren tas, y por disposición legal están autorizados para 
administrarlos y d isponer de ellos de acuerdo con l a  Consti · 
tución y los preceptos legales ; en tre esos bienes y reo tas de·  
ben incluírse por las razones expuestas, los productos de los 
servicios. m unicipales que presten a los particulares o a l as
asnciaciones privadas. 

'l'an:i poco ha com probado la parte actora cuáles sea n sus 
legítimos derechos civíles lesionados, desde luégo que la  to· 
lerancia del dueño de las aguas q ue corren por cauce artificial 
n o  funda  n ingún derecho en favor de aquéllos, máxime  si  se 
considera que gran número de los dem andantes, en tre ellos 

-Jorge E. Barco, Luis Vargas V. , sucesor de Lucas Lara, so
. licitaro n  y obtuvierun l icencia del Concejo para captar el agua 
que alimenta sus acueductos de la torn a  pública, sujetos ar 
pago de la retribttción establecida o que se estableciera  por la· 
prestación de ese servicio, como ºmuy bien lo anota el Mag;·is
trado doctor Vesga Villamizar en  su salvamento de  voto. 

Basta considerar e l  artículo 49 de  la  Ley Sé!- de 1918 an te
rior a la Ordenanza número 93 de 1929, · para reafirmar el 
concepto anterior. En el capítulo 19 del presupue!sto de · re o �  
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tas del Municipio se incluirán-dice aquel texto-los produc· 
tos de arrendamientos y ventas de propiedades . . . .  l os de las 
em presas ·mun icipales que presten. servicios 'retribuídos. (tran ·  
·vías, acueductos, mercados, mataderos, alumbrado, teléfo
no, etc. , etc. 

Pueden pues, como se ha d icho, los Concejos Mun icipales 
admin istrar l ibremente sus bienes y sus rentas den tro de las 
disposiciones constitucionales y legales, y ordenar lo conve� 
n iente por medio de acuerdos y reglamentos" in teriores para 
la· administración del Distrito (artículo 62. , Acto legislativo 
número 3 de 19 10). 

Los anteriores razonamien tos a juicio del Consejo de Esta· 
do son suficientes para considerar que los artículc;>s arriba 
transcritos del Acuerdo acusado  (79, aparte b), 13, 14 y sus 
dos parágrafos, 16, 17, 19 y 22 con su :parágrafo, y el 25,  n o  
son n ulos, s ino q ue, a l  con trario, tienen sólido fundamen to en  
la  Constitución y en  l a s  leyes. 

El a rtícu lo 89 del Acuerdo acusado dice : 
(tArtículo 8. º Los fon dos m encionados en  .el artículo ante 

rior serán colocados me·n sualmente en  un ba�co de l a  ciudad,  
a briendo para e l  efecto una cuenta que se denominará Acue
duct.o Municipal de Cúcuta, la cual n o  podrá ser movida 
por. el Tesorero Municipal sin orden expresa del Concejo. » 

Y la sen tencia apelada ,  al referirse a esta d isposición ,  se 
expresa así : . . .  «El artículo 137 de la  Ordenanza n úmero 93 de 
1929 del Norte de Santander o r dena  que los fon dos especia·  
les para obras municipales deberán ser colocados en  un ban ·  
co afiliado a l  Banco de  l a  República. . 

«El artículo 8. 0 del Acuerdo contiene una  disposición re
glamen taria sobre la  recaudación e in versión de los fon dos 
destin ados a la construcción d el .acueducto mun icipal de Cú · 

cuta . y  está den tro de las facultades q ue a los Concejos con ·  
:fiere el n u meral 2. 0 del artículo 169 de l a  Ley 4� d e  1913 . . .  Si  
según el a rtículo 79 del Acuerdo n úmero 3 que motiva el pre · 
sente estudio, los auxilios municipales, as� corno  los departa
mentales y los nacionales, se destina n  a la  formación del fondo  
especial para la  construcción del acueducto, e s  claro que e l  
Concejo pued!'! ordenar  su  colocación en  u n  banco sin que el lo 
envuelva una  violación de la l�y. y por el con trario, en franca 
sujeción a lo dispuesto por la  Orden anza departamental, todo 
lo cual lleva a la  conclusión de que no es n ulo el artículo. > 

El C.onsejo de Estado no vacila en  acoger las tesis tra n s· 
.critas y l lega a l a  misma  conclusión de la  sentencia , esto es, 
que no  es n ulo el artículo 8. º 
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Los artículos 99 y 12 , que por razones de m étodo, t ambién 
.agrupa la sen tencia, son del tenor siguiente :  . 

«Artículo 99 Para los fines consiguien tes y l a  mejor efica-
. -cia admin istrativa, si el Concejo lo estimare conveniente, pue

de crear u n a  Jun ta de Em pre8a Municipal para manejar, d i
rigir y a d min istrar la  construcción  del acueducto, de l a  empre· 
·sa de a lumbrado eléctrico y de cualquiera otra obra del 
servicio pública m un icipal ,  Junta  que debe obrar a l  tenor de 
16s regl amentos y acuerdos q ue para tales efectos se dicten . > 

Y a l  estudiarlos el Tribunal  A d m inistrativo de Cúcuta , e n . 
l a  sen tenci a  que  se revisa , d ice así :  

· 

«El artículo 9. 0, por ser:. una  disposición potestativa inicial 
·sobre la creación de u n a  junta sometida en su desarrollo a los 
reglamentos y acuerdos que para tales efectos se dicten .  como 
lo  dice l a  última  parte de este artículo y su com plemento que 
es e l  artículo 12 de l  mismo acuerdo, no puedan tacharse de  
n ulos ya  que n ingún precepto están viol ando, porque equiva l 
dría a prejuzgar q ue los  acuerdos y reglamentos que . se expi · 
·dieron para darles vida ,  envolverían necesariamente una  ex-
tralimitación de a tribuciones. � . 

Y corno  n ad a  tiene  qué observar el Consejo de Estado  a 
estos conceptos de l a  sentencia, llega también con el la a l a  

. -conclusión de  q u e  no  son n ulos los artículos 9 .  0 y 1 2  del 
Acuerdo acusado. 

E! artículo 10 dice así : 
«A rtículo 10. Inm ediatamen te aprobado este Acuerdo, e l  

señor Personero Municipal procederá a sol icitar por. medio de 
la  pren!'la local y de las ciudades de Bogotá, Medellíri y Ba
rranquil la , ofertas sobre l a  construcción de acueductos y plan· · 
tas eléctricas ,  así como también hará saber a l  p úbl ico local, ' 
-que el Municipio oye é;tas en  referencia con la  ven ta  de los 
a cueductos particu lares actüalmente en  servicio. " 

La sen tencia del Tribun al Ad ministrativo de Cúcuta a l  
llegar al estudio de este artículo se  expresa así : 

·({La primera parte del artículo sobre adm isión de ofertas 
encaja entre las in iciativas de  los Concejos en concordancia 
-con los n umerales 11 y 16 del artículo 169 de l a  Ley 4c;i. de 
1913. > 

«La segunda  parte, a l  con signar que e l  Mun icipio oye ofer 
tas sobre venta de los acueductos particulares, adolece de  os
-curidad de redacción . . . .  pero la  duda  desaparece a l  precisar 
el concepto que de todo el texto de la  disposición se deduce, 
-que no es otro q ue el de oír las propuestas que los partícula-
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res dueños de acm•ductos particu lares quieran hacer para la 
nnta de sus propiedades y la com pra cie el las por el Muoici · · 
pio, con lo cual a la vez que no  se desconoce el dominio de las 
propiedades particulares, se insinúa una  ¡:,olución satisfacto
ria para despejar  incógnitas en orden a con trarrestar dificu l
tades ulteriores en el c ;:i rn po de los derechos adquirid os, así 
com o  el Municipi0 a todo lo q ue es suyo, ya que los Concejos. 
no pueden ir m ás all á de los l ímites fijados por su órbita de  
accióo. En  consecuencia, este artícu lo no e s  mulo y puede apli- · 
cársele por analogía el comen tario que  se les hizo · a los dos 
artículos anteriores en lo atañadero a l  desarrollo de J a  nego· 
ciación. " 

Como  nada tiene q ue observar el Consejo a estos concep ·  
tos, l lega ta m bién con l a  sen tencia a l a  conclusión de q ue no  
e s  n ulo el mencionado artículo 10. 

Agrupa la sentencia tam bién1 por razones de método, los. · 
artículos 1 1 ,  18, 23, 24 y 26 del Acuerdo número 3 del Con ·  
cejo d e  Cúcuta : y dice que deben correr l a  misma suerte de  
los artículos 79, apa·rte b), 13, 14 y sus dos  parágrafos, 16; 17, 
19, 22, con sus parágrafos, y ·  25,· esto es, que son · nu los por 
tratarse de disposicion·es com plementarias y reglamentarias d e  
l a  aplicación d e  los impuestos, según el principio d e  que fo ac ·  
cesorio . sigue a lo pr\neipal. 

Los artículos de. que se trata, son del tenor siguiente : 
<Artículo 11. El Concejo puede otorgar, si .Jo estim a  com.

veaien te, permisos mediante remuneración ,  cuya tarifa y con .· 
diciones será · fijada  a Jos actuales dueños de acueductos para.· 
tomar  de la  tubería o tanq ue de distribución del Municipio, , 
la cantidad de agua que necesiten para su servicio . .  

«Artícu.lo 18 . . Facúltase a.1 señor . Alcalde Municipal para 
ordenar la in mediata desconexión de todo acueducto o servi· 
cio de agua q ue no pague oportunamente la tarifa establecí· · 
d a  por el pre sen te Acuerdo. · 

<Artículo 23. No se permite el fraccionamien to del tubo 
matriz que conduce la cantidad de aguas de los acued uctos 
particu lares cuando tal fracciona m iento tenga por objeto 
disminuir el pago del im puesto estipulado en el presen te 
Acuerdo. 

<Artículo 24. Para loe efectos del i m puesto sobre cantidad 
de pu lgadas y sus fracciones y determinar l a  capacidad de l  diá · 
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metr.o, se tomará com o  base para ei cobro el diámetro del tubo 
d e  distribución desde su n aci miento en el . tanque m atriz en  
una extensión de  cien metros, n o  permitiéo dose , tubos de m a· 
yore� d imensiones de doce pu lgadas. 

<Artículo 26. Queda en estos términos derogado el Acuerdo 
número 24 de  28 de d icie m bre de 1927 y las demás disposicio 
nes  contrarias a l  presente Acnerdó, e l  cual  entra a regir des 
de su sanción . �  

. Es indiscutible que estos artículos del tántas veces citado 
A cuerdo número 3, son s im plemen te adjetivos o reglamenta
rios de las d isposiciones que con tienen los artÍ<;ulos 69 y 7. º, 
a parte b), que son ,  p uede decirse, los sustan tivos de aquel 
acto del Concejo Municipal de Cúcuta. 

De suerte q ue si aquel las disposiciones-las de los artículos 
. 6. º y  7. ", a parte b) , - no con trarían ,  como ya lo dejó  estable· 

cido atrás el Consejo de Estado,  n i  preceptos constituciona· 
les, n i  normas legales, ni o rdena nz:is departa mel'.!tales, n i  re
gla mentos, y son por lo consiguiente válidos y tienen vida 

• j urídica i nnegable, la  mis m a  suerte debeo correr, con la lógica 
· que em plea la sentencia, los a rtículos de que se trata o sean 

los m arcados con los números 1 1 , 1 8 ,  23, 24 y 26 del Acuer
do, los cuales por consiguien te, declara el Consejo de Estado 
a justados a las leyes. 

El artículo 15 es del tenor siguien te : 
�Los propie tarios de acued uctos de servicio público o de 

especulación someterán sus rPgla mentos y cond iciones a la 
a probación del señor Alcalde Mun ici pal en  cu m plim iento con 
lo dispuesto por l a  Constitución Nacion al. � 

El señor Fiscal del Consejo de  E;;tado al estudiar en  su 
v ista la  d isposición que acaba de  co piar¡,;e, dice : 

r�especto a l  artícu lo 13, que obl iga a los dueños de · acue
ductos particulares a someter  sus rt'gl a mentos y con dir.iones 
a l a  a probación del señor Alca lde  Mun ici pal ,  se ajusta perfec
tamente en mi opinión a l- Acto legisla tivo nú mero 19 de ' 1921 

. q ue permite a las autorida des la  revisión y fiscal ización de las 
-' tar ifas y reglamento de las e m presas de transportes y con-

d ucciones, ya que los acueductos (del l a tín aqua -agua- y 
ducere con ducir) son ern  prt' sas de conducción o de transpor-

' te y así se han considerado  siem pre. » · 

· 

El Acto législativó n ú mero 19  de 1921 fue sustituído por 
. el A cto legislativo número l. 0 de 1932 que con servó el m ismo 
p rincipio del a n terior en  cuanto a em presas de transporte o 
conducciones. 
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El Acuerdo n ú mero 3 q ue se estudia quiso i ndudablemen ·  
te  proteger a los particulares o suscriptores de l  servicio de 
agua en  la  ciudad de Cúcuta, con tra posibles abusos de par · 
te de los dueños de  tuberías que la  distribuyen según las exi· 
gencias de la población. 

Está ple name'n te comprobado en  el juicio, q ue uno  de los 
demandantes extrae de la  toma pública de  pro piedad del Mu
nicipio ocho pu lgadas de  agua y con el las alimen ta seiscien tas 
ochen ta y nueve l laves de  suscriptores que pagan como valor 
del servicio l a  suma de $ 2 por cad a  llave al m�s.  lo que da u n  
producto bruto de $ 1 , 378 mensuaies. De conformidad con el 
Acuerdo n úmero 24 de 1927, paga el mismo demandante en 
la  actual idad como precio del servicio que le  presta�el Munici · 
pio suministrándole ocho pulgadas  de · agua, la suma de· 
$ 91-74. 

En vista de estas cons ideraciones, y de acuerdo con el se
ñor Fiscal, el Consejo de Estado declara ,  en con secuencia ,  
que no �s nulo este a rtículo. 

Los artículos 20 y 21 del Acuerdo n úmero 3 son del tenor  
siguien te :  

"Artícu lo 20. Las personas que hagan uso de' l a  toma  pú ·  
blica1 de l  brazo o de l  río Pam pion i ta  para  regar  los  predios 
dentro del perímetro del Mun icipio, pagarán un impuesto de 
$ 0-20 por cada cuadra de  riego mensualmente .  

«Artículo 21. El n úmero de cuadras  de regadío se compro'. 
hará con un cuadro gráfico o croqu is levantado por un i nge 
n iero o técnico ; buscada  o constatada e l  área de l  perímetro 
del regadío, el Tesorero hará efectivo el derecho establecido 
ea  el a rtículo an terior. » 

La sen tencia q ue se revisa al referirse a ellos dice lo s i ·  
guiente : 

�Ninguna ley faculta a los Concejos Municipales para im
poner gravámenes sobre aguas que  corren por cauces n a tu
rales. » 

La legislación e n  el particular es clara y termina n  te. Bas
té!. considerar los artículos 674, 677, 678 del Código Ci 
vil, transcritos al principio de este fallo de l  Consejo de Estado, 
para convencerse uno de la  verdad q ue encierra el concepto . 
del Tribunal  Ad min istrativo de Cúcuta. 

Las otras d isposiciones del Código Civil aplicables al caso, 
son las de los artículos 892, 893 y 894 del capítulo que trata 
de.las servidu m bres n aturales. 

En consecuencia, agrega ese fallo, los artículos 20 y 21 del 
Acuerdo, que forman  un  solo todo, son n ulos. 
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Y el señor Fiscal del Consejo de Estado d ijo en su v ista 
de fondo :  

«Son válidos los artículos 7 .  º, 13, 14, 16, 1 7, . 1 9  y 22  .del 
Acuerdo acusado ; son n ulos los artículos 20 y 21 en  cuanto 

. se refiere-a a las aguas que corren por el brazo del r ío Pam · 

plon ita, cauce na tural ,  porque e l  Concejo MuD ic ipal  de  Cú· 
cuta carece de facultad para legislar sobre bienes de uso pú· 
bl ico. » · 

En acuerdo el Consejo de Estado con las tesis de l a  sen ten · 
cia en este punto ,  y cnn , la  opin ión "del señor Fiscal ,  declara .  
que los artículos 20 y 21  del acuerdo en estudio son nulos' en 
parte. 

Y en virtud de las con sideraciones expuestas, el Consejo 
de Estado, de acuerdo con el señor Fiscal de la corporación y 

_ a dm in istra ndo justicia en nom bre de l a  República de Colom · 

bia y por autoridad  de  la ley, falla : 
l. º No son n ulos los artículos 79, aparte b), 1 1 ,  13,  14, 15, 

16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 26 del Acuerdo número 3 de 
1932, expedido por el  Concejo Mun ici pal de Cúcuta con fecha 
11 de enero de ese año. 

29 No son n ulos los artículos 6. º y 7. º, apartes a) y b), 8. º ,  

99, 10 y 12 del m ismo  Acuerdo.  
39 Son n ulos los artículos 20 y 21  del  mismo Acuerdo, en 

cuanto se refieren a la s aguas que corren por el cauce del río · 
.Pa mplonita .  

En estos términos queda reformada la sen tencia del  Tri·  
bun al Ad m·in istrativo de Cúcuta de fecha 28 de m arzo de 
1933. 

En consec:ueocia, se levan ta la suspen sión provisiona l  decre·. 
tada por la Sala de Decisión del Tribuna l  Admin istrativo de 
Cúcuta con fecha 27 de junio de 1932. 

Cópiese, notifíquese, p1,.1blíquese y devuélvase. 
ALBERTO PUMAREJO -RICARDO TíRADO MACÍAS -lSAÍAS . 

CEPEDA-NICASIO A�ZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES. 
ESTEBAN GRANADOS MoTTA-VÍCTOR M. PÉR EZ -Luis E. 

-García V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 
· en el juicio de nulidad del Decreto número 125 de 1931 ,  dictado por 

la Gobernación de Bolívar. Actor, Rafael Carrasquilla D. 
(Consejero ponente,, doctor Ricardo Tirado Macias) .  

·Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintisiete de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Tribunal Contencioso Admin istrativo de Cartagena 
consulta con eRta Superio ridad la sen tencia de 3 de m ayo del 

. año ea  curso, en  cuya parte resolutiva se declaró que <no es 
n ulo el Decreto número 125, por el cual se votan los presu 
puestos de rentas y gastos para l a  vigencia económica de ] Q  
de jun io cÍe 1931 a 30 de jul io d e  1932, � expedido por la Go
bernación del Departamento de  Bolívar e l  27 d,e junio de 1931. 

El fallo en mención d io remate a l  juicio de nul idad que 
contra el  señalado acto gubernamen tal in ició en tiem po opor· 
tuno el  señor Rafael Carrasqui l la  D., por con siderar que es
taban deroga dos los artículos 49 de la Ordenanza 40 de 1917 
y 18 de l a  Ordenanza 17 de 1927, ea los cuales se apoyó e l  
Decreto acusado para declarar en vigor (artícu lo l .  0) < para 
Ja vigencia económica de  ]Q de ju lio d<:( 1931 a 30 de jun io de 
1932, los presupuestos de ren tas y gastos de la vigencia de 19 
de ju lio de 1930 a 30 de jun io de 1931 , » según el pormenor 
que ahí m ismo se detal la ; y tam bién porque en concepto del 
m ismo dem andante, en el Decreto materia de la acusación se 
hicieron alteraciones sustanciales a l  presupuesto que se iba a 
poner en  vigencia, para lo cual ,  d ice aquél, carecía de autori
zación e l  Gober:::i ador. 

Sobre este últim o  hecho fundamenta l  de la demanda  no  hay 
constan cia  a lguna en el proceso, y probablemente la ausencia 
de esa prueba fue lo que motivó el silencio al  respecto, que se 
observa en  la parte motiva del fallo con sultndo. 

Quedando pues descartada  por falta de prueba para su 
confrontación la  segunda tacha opuesta a l  Decreto, sólo res+ 
ta exami'nar l.a primera o sea la relativa a la facultad que tu
viera la Gobernación para poner en vigencia ,  a fa lta de la  orde· 
nanza presupuesta! correspond iente, el presupuesto de rentas 
y gastos de l a  vigencia i nmediatamente a n terior. 
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Sostiene  el demandante que .por el artículo 69 de  la Orde ·  
nanza 29  b i s  de 1930, q uedó derogado e l  inciso 29  del artículo 
18 de la Ordenanza 17 de 1927, que autorizaba a la Goberna ·  
.ción  para proceder en  l a  forma e n  que lo  hizo ; y que  como el 
.artículo 4. º de la  Ordenanza 40 de 1917� en que se a poya ac· 
tual mente el  Decreto, había sido sustituido por el 18 de la c i ·  
itada Ordenanza 17 que ya no  existe, resulta incuestion able, 
a su juicio, l a  carencia de  autorización del Gobernador para 
,expedir el acto demandado. · 

El artículo 18 de la Ordenanza 17 de  1927 d ice así: 
<El presupuesto debe estar definitivamente a probado poi 

la  Asamblea en  el término peren torio de  treinta  días a conta1 
desde la fecha en  q ue fuere presentado por e l  Secretario res · 
pectivo, para q ue el Gobernador pueda ejercer . en  oportuni 
dad la atribución legal d e  dar o no  su sanción a la respectivé 
ordenanza de presupuestos. 

<Si no fuere aprobado den tro de este término, lo conside  
rará preferentemente en las siguientes sesiones, y en  este caso 
para alterar el qrden del día 8erán necesarios los votos de la! 
cuatro quin tas 'partes de los Diputados presentes en la sesión 

<Si e l  proyecto de presupuesto y el de ordenanza de apro
piaciones n o  fueren ordenanzas del Departamento antes d1 
la media noche del 5 de m ayo de cada año, cont inuarán vigen 
tes el presupuesto de ren tas y la  ordenanza de  apropiacione  
del año anterior. l> . 

Este artículo, como se ve, consta de tres incisos ; y el ter 
cero, no el segundo, com o  lo dice el demandante, es ' e l  qu 
dispone q ue si el proyecto de presupuesto y e l  de a propiacio 
n es no fueren ordenanzas del Departamento a n tes del términ ,  
que a l l í  se señala ,  <con tinuarán vigentes e l  presupuest'l d 
rentas y la  ordenanza de  a·propiaciones del año a nterior. > 

De manera que en este inciso descansa el deber q ue tiene � 
Gobernador, de  hacer la  l iquidación del presupuesto, sobre 1 
base rlel que r igió para l a  vigencia fiscal an terior. · 

Pero es el caiso, como lo dice el Tribunal  a q uo, que el de  
mandante está e n  u n  error al considerar que el m emorad 
inciso 3. º del artículo 18 de  la  Ordenanza 17 de 1927 est 
derogado, pues el artículo 69 de la. Ordenanza 29 b is de 193 
lo dejó vigente según su propio texto q ue dice : 

<Artículo 6. 0 Deróganse los artículos 16, 17, incisos 19 y 2 
del artículo 18 y artículo� 22. 24. 25, · 26, 27, 28, 29, 30, 3 1  
36, todos de  l a  Ordenanza 1 7  d e  1927. > · 

Ana.les dlel C. de E.-42 



b52 ANAL ES 
----------------,-----,.-------·--·.----------------------·--------------------------

En copsecueocia, estima  e.l Consejo que el Decreto acusado· 
no  es v iolator io de las disposiciones citadas en la dem anda 
com o  fundamentos de derecho. · · 

A mérito de lo  expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo· 
con la  opinión de su Fisc.al y administran do justicia en  nom
bre de l a  'República de Colo m bia  y por autoridad de Ja  ley,. 
confirm a l a  sen tencia consu l tada  a que se ha hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese, puhlíquese, comuníquese a quienes co
rrespon da y devuélvase e l  exped iente. 

FRANCISCO SAMPER MADRID-RICARDO 'l'IRADO MACÍAS. · 
PEDRO MARTÍN Qur:&oNES- VícTOR M. PÉRRZ - NicAsro 
ANZOLA-ISAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES N. -Luis E. 
García V. )  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del Decreto número 326 de 1932, dic
tado .por la Gobernación del Magdalena. Actor, Víctor M. Royero. 

(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo veintitrés .de mil novecientos 
treinta y cinco. 

En el juicio in iciado ante el Tribuna l  Contencioso Ad rn i .  
nistrativo d e  San ta  Marta por e l  doctor Víctor M .  Rayero e l  
26 d e  enero d e  1933, sobre nu l idad d e  los a rtículos 19, 29 y 4<! 
del Decreto número 326, «por el cual se dictan a lgunas medi 
das  relacionadas con el im puesto de tabaco, l) expedido por l a  
Gobernación del D;:!partamen to del Magdalena  e l  27 d e  di. 
ciem bre de 1932, que fue publicado e.a e l  periód ico oficial  co
rrespond iente al día 7 de enero siguien te y que se acoro pañó 
a la dem anda ,  lo fa l ló el Tribuna l  a quo el'l sen tencia de 27 
de abr i l  de 1934, e n  cuya parte resolu tiva se despacharon fa. 
vorablemente las pretensiones del d emandante. 

Dicho fal lo ,  por no haber. sido a pelado, ha subido en con 
sulta a esta Superioridad ; y como  aquí está ya cu m p i  ida l a  
tram i tación propia de  l a  in sta ncia, s e  p rocede a su  revisión ,  
con base en las consideraciones siguien tes : 

Los artícu los del Decreto que han sido materia de la  acu · 
¡¡ación ,  dicen textualmen t e :  
· «Artículo l. 0 El irn puesto de $ 0.60 por cada kilogra m o  
d e  tabaco e n  ra ma  se hará efectivo i n icial mente a l  cult ivador 
den tro de este Departa mento cuando  vaya a darle � lguna 

.-":. 
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destin acióo comerci a l , y a l  i n t roductor del art ículo ·proceden� 
te de otro Departamento a l  l legar a l  pri mer Distrito del Mag , 
d a lena ,  e l  ta baco así  a m parado  permanecerá eo  los depósitos 
qficia les por el tie m po que el i o ter.e'sado  quiera m a n tene.rl o 
a l l í  med iante e l  pago de  los bodegajes. En los casos de ex 
portacióo pa ra e l  Exter ior o para otra sección del pélís, t a les 
de rechos se devo lverán con l a s  form a l ida des de r igor. 

«Artículo 2. ' Cuanrlo e l  dueño de l  tabaco f'n ra m a  de que 
trata  el a rtícu lo a n terior vaya a da rlo a l  expend io públ ico, a l  
por  m ayor ó 'a l  deta l ,  pagará e l  co m plemen to d e l  i m puesto 
que corresponde a c igarros de  segunda  cl ase por .l a can tida d 
que vaya a reti ra r de l  depósi to. 

· «Artículo 49 La Gerenci a  de  Reatas dispondrá lo con ve·  
n ien te para  que e l  t abaco en  ra m a  exi ste r.i te 'eo el Departa · 
m�n to y a m parado  con el pa go d e  derechos a r'azón d e· $ O. 60 
el ki logra mo, sea reten ido eo  los depósi_tos oficiales ,  a menos 
que e l  i n te resado  decl a re de u n a  vez que lo tiene' destin ado 
para el expendio o consumo públ ico, caso e n  e l  cua l  deberá 
pagar de con tado e l  com plemento de $ 0. 40 por caqa  ki logra . 
mo·, so pena  d e  decom iso o in iciación de su mario por fraude a 
l a  renta . » 1 

Considera el d emandan te, y así lo  juzgó el Tribuna l ,  que 
estas d isposiciones son v io lator ias especia l mente d e  a q ue l l as  
otras perten ecien tes a l a  Ordenanza 58 de 1932, de l  Departa'
m en to del Md gdalena ,  que versan sobre l a  m i sma m a teria y que  
rigen en l a  actual idad ,  pues en tre unas  y otras, dicen ,  ·exi s te 
u n a  visib le  oposición que acus::i. por parte del Gobernador u n a  
extra l i mi tación de  J a  facu ltad que éste puede tener para regl a 
mentar  l a s  ordena nzas depa rb1 menta les. · En PSte m ismo  sen · 
t ido se pronunci a  el señor Fisca l  de l  Consejo de E:;;tado a l  
ped i r  l a  confirm ación de l  fa l lo .  

El Consejo considera : 
Por e l  a rtículo l . º del Decreto se d i spone que el im puesto · 

de $ O. 60 por kilogramo de ta baco en ra m a · se hará efectivo 
al cul tivador regiona l cuando  vaya a darl e  a lguna  desti nación 
comercia l ,  lo  que equiva l e, en co n,cepto de l  Consejo, a de j a r  
a l  cu l tivador e n  com pleta l i bertad para precisar  e l  mo meo to 
y si tio en  que deba hacer ese pago ;  y ta m bi'fo dispone qu e  al 
i ntroductor de ese m ismo a rtícu lo, procedente de otro Depa r 
t amento ,  se le  cobre ese  derecho a l  l lega r e l  tabaco a l  p r imer  
Distrito de l  Magdalena .  

Pero l a  Ordenanza  58 de  1932 e.;ta blece en  el i n ciso 6. º de l  
a rtículo 4. º que <ee l  t abaco producido en l a  Provi ncia  de  Pa -· 
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·a'ifü '· sólo podrá sa l ir par:r fag demás P-'Fo»vfocias del Dep·a·rt 
med to, por Ríáhacha y \rall e  de· Upar. donde se pagúPPá. 
impt, eesto»; y q ue "para su propio _ con�umo lo pagarlíÍÍnt 
et tu! 7,ar de su p1·ocedeneia o p-roducc'Óón�> Y a con tinuaoi� 
reo el a. rtículo 5. º, la m ism a Ordenanza estat�ye que «:el i 1  
·puesto. de consumo de tabaco en  ram·a y elaborado ser�c 
\brad o e a la cabecera· del Munit;;ipio tlontle se consuma ,.sa' 
; Jo dis.plt·esto en el artfcl!l.!o· an lerior. » (Subraya el Consejl»}; 

Si, p.--ue s, J a  Ordenaoz·a· señ1al1ó previa:miente ef lugar d�r 
-de'be pagarse el i m puesto sobre d taba€"o- el'JI rama,  l a  Gob 
nación , -so pretexto del ejercióo de la fa€u•lltad regla menta1 
0 0  puecle a.Iterar, como lo hizo, ese luga F, .  porque ello eq 
·valdría a desconocer l as prerroga tivas- <:ronstitucionales-� 
:ga les de la  Asa m blea en  punto a l a  dirección y admioistrac 
de las t'en tas dep::irtamentales y a ejerce-ti �tn buciones q Wl  
tiene. · 

Los -demás proveídos del artícu lo l . º  deL Decreto, que lftr 
·esencia . -oo contraviene n  a l a  Orden am z-a mencion ada oii.1 

· 1ey, v·i'T't·�almen te corren l a  su�rte de  las. part�s censu va c 
rporq�e sm éstas carece de sen tido la subs1stenc1a de a q1ilé:l 

El articulo 2. 0 del Decreto au men ta el im puesto de  $( 
por kilo de tabaco en  rama a $  1 ,  contra riando así o alúe1 
do la tarifa es tab lecida por l a  Ordemmaa 58, cuyo artí.rul 
dice en lo pertinen te : 

<tGrávase el consumo de tabaco en. el Departa men t@ . € 
siguien te forma : 

<tE\ cigarri llo pagará u n  i mpuesto de u n  peso sesenta 
tavos el kilogra m o ; et tabaco en rama, sesenta cen11lavo 
cigarro de primera clase, ' u n  peso con cuarenta  centavo 
de segunda clase, un peso, ya sea que se p roduzca en e 
parta mento o fuera de é_l . . . .  » (.Sub ray�

_
e l Com;;ej,�)). . Como en el caso an terior, la  Gobernacion carece de fac1 

para seffalar tasas q isti�tas a las  que �jó l a  Asam blea 
el i mpuesto en referencia,  porque al disponer que a� é 
del tabaco en  ram a, cuando. vaya a darlo' al expendio pú 
al por mayor o al deta l ,  se le . cobrará «el com pl emen 
i m puesto q ue corresponde  a cigarros de segunda clas� 
hace otra cosa q ue au men tar a u n  peso, q ue es la cuan t  
im puest0 para cigarros d e  segunda clase, la  fa¡:.a de s€ 

' cen tavos fijada . po r l a  Ordenanza para el tabaco en 
Ademá�,  la  form a  en que está redactado el artículo 
Decreto, faci l itaría el abuso de cobrar un n uevo derec 
consumo por los cigarros de segu nda clase elaborados 



.baco eo r.am a ,  que pri m itivam en te había s ufrido  el grava. · 
en de un peso . 
Por últi m o, l a  d isposición con ten ida  en e l  a rtículo 49 del 
ecreto y por med io de l a  cua l  se i m pone a l  propieta r io del 
tbaco en ram :i.  la obl igación de pagar de con ta do, sobre los 
0. 60 por ki lo que Je están seña lados a l complemento de  

. 0. 40 cuan do dec lare qu e  lo tiene destinado para e l  expen 
io o consumo público, adolece de l  m ismo vicio anotado a n te - .  
ormen te para e l  artículo 29, pues l a  esen :ia de u n o  y otr�. 
iutatis mutandi, es una  misma. D¿ cons iguien te , el a r tículo 
. º citado es igua l men te nulo. 
En fuerza de lo dicho, e l  C o n sej o d e  Es tado, de acuerdo 

)n su Fiscal y a<l m ic istran d u  just ic ia en nüm bre de la Repú 
l ica de Colombia y por autor idad  . de la ' l ey, co n fi rma la seo 
�ncia consultada de  que  ¡;¡ e  ha hecho mérito . 

Cópiese, . notifíq uese, pub l íquese, comuníquese a los seño 
es M in istro de Gobierno _v Gobernador del De p a r ta m e n to · 
el Magd a lena , y devué : va se el exped ie n te . 

FRA NCISCO 8AMPER MADRID ...;.. RICARDO TIRADO MACÍAS .  
) EDRO MARTÍN QUIÑONES - V ÍCTOR M .  PÉREZ-NICAS10 
�NZOLA- lSAÍAS CEPEDA -NICOLÁS ·TORRES N . - Luis E: 
!arc;fo V, ,  Secretario. 

SENTEN CIA 

n el juiciq ele nul idad del  Decreto número 4 de  1 934. dictado por la : 
· 

Gobernación ele Boyacá. Actor, Filomena Cuervo . 

(Con<S<'jero  ponente , doctor Ricardo Tirado Macías). 

:onsejo de Estado -Bogotá, julio veinticinco ele mil novecientos 
treinta y cinco .  · 

Por s2n tenc ia d e l  T r i b u n a \  Seccio n a !  A d m i n i s t r a t i vo d e 
runj a ,  que lleva fecha 14 d e  noviero b re del año pasado, s e  
l �claró n ulo  e l  Decreto númeró 4 de  3 de e n e ro del m is m o · 
tño, dictado por e l  Gobernador del De p a r t a  men to de Boyacá,  : .  

)Or el cual se nombró a l a  señorita - Aura Rosa Gómez i;nae¡;¡ ·. · 
-:ra  de la escuela rura l  de Run t a , e n  reem pl a z J  d e  l a  señori t a: 
Tilomena Cuervo, quien venía desem peñando dicho ca rgo e n  
:1 año an terior. ' 
· Fue dem andante l a  interesad a  señorita Cuervo, q u ien se  
:onformó con l a  sentenci'a de primer grado, pero como en e l  
:urso de l  juicio l a  señorita Gómez . . pid ió y obtuvo q ue s e  l e  
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tuviera como parte, y manifestó su inconform idad con el m i s ·  
m o  fallo, i nterponiendo con t ra é l  recurso de  apelación ,  e l  q ue 
le fue ' concedido en  el efecto d_evolutivo, vino el asun to a esta 
Su perioridad  para su estud io ; y corno  ha recibido ya la  tra
mitación que le corresponde  si=1 que se note v icio a lguno de 
n ulidad� se procede a resolver lo · pertinen te, para lo cual se 
cons idera : 

En su  l ibelo solicita , Ja  interesad 1 se declare nul a  l a  pa rte 
pertinente del Decreto acusado, por cuanto con él se lesion a n  
l a  Ley 4<!- y l a  130 d e  19 13, l a  Ordenanza 38 d e  1929 y sus de ·  
rechos civiles. 

De las copias autén ticas de los decretos, de l'os certificados  
y .corn pro9antes q ue a com paña, resulta ·que en e l  ;:tño de  1933 
la demandante desempeñaba el puesto de m aestra de la es
cuela rural de n iñas en  e l  Muoic;ipio de Run ta ; que el sueldo 
corresp<?ndiente a este cargo y q ue hasta en tonces uevengó 
fue d� $ 35 mensuales ; que por el Decreto acusado se le des · . 
tituyó de ta l  puesto y se nom bró en rn reemplazo a l a  señori
ta Aura 'Rbsa Gómez ; que por Decreto número 34 de 12 de 
enero de 1934 se le  promovió al  cargo de  maestra rura l  de 
Vanega en el Municipio de Boyacá ;  y que e l  sueldo corres
pondiente a este puesto es de $ 25 mensuales, o sea $ 10 m e ·  
nos del que estaba disfru tando .  Presenta tam bién copias 
debidamente autenticadas de las posesiones respectivas toma· 
das por· fas nombradas en  -las escuelas dichas . •  

El ord ina l  24 del artículo 127 del Código Político y M un i · 
cipal, es del siguiente tenor literal : 

«Soq atribuciones de los Gobernadores las siguientes : 
« . . . .  24. Nombrar y remover l ibremente a los m aestros 

de escuela. y a los- Inspectores Provi nciales de Instrucción 
Pública, pero los .primeros sólo podrán ser removidos para 
mejor¡irlos, o por causa de mala. conducta o de incom peten:
cia cori:i'ptobada, y previa la  tram itación establecida . e n  las 
dispqsiciones vigen tes sobre in strucción pública. > 

El ·art ículo 34 de Ja  Ordenanza n úmero 38 de  l a  Asa mblea 
de Boyacá, citada en  l a  demanda ,  dice : «:Ningún maestro, 
durante ' el año lectivo, podrá ser removido sino por mala con ·  
dticta o manifiesto abandono e n  e l  cum plimiento d e  sus debe •. 

res. · En el decreto anual de  nom bramiento de maestros, no  
podr'á el Góberoador rebajar de ca tegoría a n ingún m aestro 
gjplonrndo, n i  prescindir  rle él si no por ma la  cond ucta y ma
nifiesto abandono en  el desern ptño de sus funciones en  e l  año 
inmediata mente anterior ; corno tam poco pod rá hacerlo con 
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·maestros n o  d iplom ados s ino por las mismas causas y por i n
com petencia com probada. Tam poco podrá ser trasladado 
oingúo m aestro durante e l  período de  tres años sino  por  ra 
:zor1es de sa lud debi.damente com probadas por  e l  i n teresado,  
o por ascenso o descenso. '> Y según l a  misma Ordenanza, e n  
Boyacá l as  escuelas son d e  mayor o d e  menor categoría según 
e l  sueldo que por su  desem peño CJrrespond:! a los  maestros  
que las regenten. 

Como de los com proba n tes traídos a los autos por l a  de .  
mandante resul ta demostrado q ue lejos de aumentarle s e  l e  
d isminuyó e l  sueldo y que ea vez de mejorarla s e  l e  puso a la  
cabeza de una  escuela i n ferior si n que se  hubieran reunido los 
.requ isitos i nd ispensable� para e l lo. e l  Decreto acusado, en  que 
'tal cosa se  dis puso, vliola l aR  ci tadas disposiciones de la Orde· 
<Danza y de la  ley y deb� por tanto declararse nulo de confor
.midad coa lo dispuesto ea el artículo 1 11 de la Ley 130 d e  
l 913,  sin q u e  valga a rguír, co m o  l o  hace l a  opositora, que ta . 
·les d isposiciones sólo rigen para los m aestros graduados y .  
nom orados e n  propiedad ,  pues por u o a  parte, del certificado 
de l  Director de Educación Públ ica de l  Departamen to que 
-figura en  el  expediente resulta que en  esa  Oficina  se  hal la el  
diplnm a  de maestra rura l  de l a  dem andan te, y por  otra  l a  
ley n o  hace d isti nción a lguna a l  respecto, y por e l  contrario, l a  
doctrina  que sobre tal  punto ha sentado esta corporación en 
to.dos los casos semejan tes, como  lo d ice la sentencia que se  
revisa, es l a  de que l a  interin idad en  las escuelas se refiere a 
las faltas tem porales de los maes tros únicamente ;  pero los  
nombramien tos hechos para períodos com pletos, se reputan 
-como. -válidos en  propiedad ,  porque la doctrin a  con traria sería 
in u y. ,peligrosa para burlar las disposiciones legales de q ue se  
ha hablado, con grave perjuicio para  los servicios públicos e n  
el ram o  d e  l a  instrucción primaria. ' 

Por lo expuesto, el Consejo de  ,Estado, de acuerdo con e l  
conc�pto de su Fiscal y ad min istrando  justicia e n  n o mbre. d e . 
la República de Colombia y por autoridad de la  ley, confirma , ,  

-' en  todas sus partes la  sen tenci a  apelada a que se ha venido . 
�bacien do referencia.  

Cópiese, ri.otífíquese, publ íquese y devuélvase a la ofici n a . 
de su origen previa desanotación .  

ALB�RTO PUMAREJO-RICARDO.TIRADO MACÍAS-PED�O · 
MA��ÍN Q UIÑONES-NICASIO ANZOLA -VÍCTOR M. PÉREZ. 
1SAÍAS CEPEDA- �STEBAN GRANADOS MoTTA - Luis E. ' 

.García V. ,  Secretario. 
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SENTENCIA 

En· grado de consulta ha venido a esta corporación la  sen
tencia' q ue con fecha 23 de agosto del año pasado profirió el· 
Tribunal Secciona !  de lo Contencio.so Admini3trativo de Iba ·  
gué, en l a  demanda  que  por m edio de apoderado prcmovió el 
7señor. Horacio Castaño, sobre l a  n ul idad de u n  acto a dm in is · 
trativo de la  Gobernación del Tol ima  y algunos otros. 

El. asunto ha recibido en esta entidad la tra m itación que le 
_c_orres¡i>onde, sin que se observe v icio a lguno de n ulid ad ,  y por· 
tal  motivo se procede a resolver lo que sea perti nente, tenien 
d o  en cuenta las siguien tes consideraciones : 

El ! acto acusado es el Decreto número 46 de 26 de enero del 
año pasado, publicado en  el número 1 144 del Registro Oficia!" 
del Tol ima, que debidamente autent icado se trajo al expe-· 
d ien te, y -por el cual se nom bró Registr�dor de instrumentos . 

. públicos y privados en  el Circuito del Líban o  al señor Gabriel 
Cor.redor, para el período legal . . en curso. Tal acto fue deman
dado :por estimarlo  el actor v io la  tor io de l  a rtículo 39 de la  Ley 
40 de 1932, del articulo 2. º del Decretó ejecu tivo nú mero 457· 
de  22 ·de marzo de 1933, de l  artículo 3. º de l a  Ley 62 de 1928 . 
y del l . º  de J a  Ley 21  de 1931. . 

Ta·mbÍén se p ide en  el l i belo de demanda  se declare n ul a  la. 
posesión que tomó el señor Corredor del cargo de Registrador 
ante. el Alcalde del Mun icipio del Líbano, por haberse verifi.. 
cado sin que se reun ieran los requ isitos legales requeridos, y 
que corn o  consecuencia de la  declaratoria de estas nul idades, . 
se restablezca en el puesto de Registrador al q ue estaba ,  se.-

e ñor Horacio Castaño. 
· Ita; sentencia de primera i nstancia que recayó a la  demanda,. 
ea S�U parfü r·esofütiva declaró 'que DO es nulo . el 'Decreto aCU

-sadot que es nulo el acto de posesión de que se trata y que� 
- ·ºº· hay lugar a hacer  las demás declaraciones pedidas. , 
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sta sen tencia ordena se consulte sol amen te en la  parte 
tiva al Decreto acusado, ya que de las cuestiones susc ita 
sobre l a  va lidez o nuVidad de los actos ej'ecutados por l as 
Jridades adm in istrativas del  orden judicial, cuando no  son 
tales de Departamento, conocen privativa men te y en una  
· i n stanci a  l o s  Tribunales Admin i strativos Seccionales, de  
:ormidad con  lo d ispuesto en  e l  inciso b )  del artículo 38 de  
1ey 130 de 19 13. De suerte que a l  Consejo de Estado sólo 
L revisar la  sen tencia de q ue se t rata, en la parte que se 
�re a d icho Decreto, y para el lo se observa : 
:J artículo 3. 0 de l a  ·Ley 40 de 1932 que se d ice violado por 
lecreto en cuestión, es der s iguie n te tenor  l i teral : 
Para ser Registrador se requ ieren las  m ismas con d iciones 
para ejercer la profesión de a bogado ,  o haber desem oe 

ó aquel cargo d uran te d iez años en  l a  cabecera de un  Dis
.o Jud i c ial .  
En con secuencia, los Registradores de las cabeceras de 
cui ta deberáo comprobar a n te el Tribuna l  del respectivo 
trito Judicia l  que reúnen u n a  u otra de las . cal idades exigi ·  
. por éste artíe:u lo, den tro de los noven ta  d ías siguien tes a 
)romulgación de la presea te Ley. S i  no  presentaren esa 
1 probación o no correspon d iere el la a lo que prescribe este . 
[cü lo ,  e l  Tribunal formará la� corre�pon dieo tes ter n as y 
pasará a l  Gobernador respectivo, a fin  de que los n uev'os 
nbram ieo tos q ueden hechos a n tes de en trar en  .. vigencia 
3. ley. » 
)¿ conformidad con esta disposición ,  los Tribunales Supe 
·es con servan l a  facul tad que ya  ten ían  .. de form ar ternas  
a los  nombramien tos de Registradores y pasarlas a l a  Go . 
nación, a fin  de que el la verifique la  elección correspon_diw-
De l a  copia  debidamente auten ticada com pulsada  por el 

:retario del Tribu o al Superior de l  Distrito Judicial de Iba 
� .  que :::;e acom pañó a los au tos. aparece que por Acuerdo de  
corporación , número 214  de  15 de noviembre de 1933, s e  

1cedió a hacer l as ternas de Regis tradores Princi pales de 
trumen tos públ icos 'y  privados de cabecera de Circuito y 

-� ,en la  correspond ien te a l a  población de l  Líbano  se incluyó 
1om bre del señor Gabriel Corredor. En el mismo Acuerdo lá 
�sidencia del Tribunal · ordenó comun icar tales ternas a ía 
b'ernación .  
)el número 11 44  del Registro Oficial de  la  Gobernación 
Tolim a, correspon dien te al  6 de febrero de 1934, que de
amente autenticado tamb ién se acom pañó a la dem anda ,  
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resulta que esa Gobernación en Decreto número 46 de 26 de  
enero del mismo año nombró Registrador de in strumentos 
públicos y privados del Líbano al mencionado señor Corre• 
dor, nom bramiento q ue fue com�10icado al día siguien te a l a  
Alcaldía de  ese Mun icipio; 

Como se ve, pues, tanto la formación de l a  terna como la 
escogeocia que de ella hizo el señor Gobernador ,  son inobje. 

· tables por estar hechas de conformidad con lo prescrito en  el 
artículo 3. 0 de l a  Ley 40 de 1932. y por las autoridades a . 
q uienes correspondía verificarlas. No se ve por tanto la vio
lación de la  ley o la extral imitación de funciones ht!cha por 
parte de la Gobernación con el Decreto acusado y q ue merez · 
ca l a  declaratoria de n ulidad del m ismo, com o  lo pide la  de
ma nda. 

El hecho de saber si e l  nom brado reúne o oó los requisitos 
exigidos por la disposición citada  para tom ar posesión del 
cargo y poderlo ejercer, es cuestión aparte que no puede cal i 
ficarla · a  priori la Gobernación,  ya que la misma d i,sposición 
legal da tal atribución a l  Tribunal que formó las ,ternas, cuan ·  
do  d ice : «Los Registradores ·de las cabeceras de Circuito de
berán com probar ante e l  Tribuna l  del respectivo Distrito Ju
dicial que reúnen una  u otra de las ca lidades exigidas por 
este artículo . . . •  � entre las cuales quedan com pren di1a5 las 
mencionadas· en  la Ley 62 de 1928 y en  la 2 1  de  1931, citad as 
por el actor. Y no  podía ser de  otra m anera, ya  que  el proce
dimiento con trario coartaría la libertad q ue deben tener los 
funcionarios de q ue se trata para hacer los nombramientos 
de conformidad con la ley. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con l a  
opinión d e  s u  Fiscal y ad ministrando justicia e n  nombre de 
la Republica de Colombia y por autoridad de  la l ey, confirma 
la sentencia de primera instancia  de que se ha venido tratan ·  
do, e n  l a  parte consu ltada.  

Cópiese, n otifíquese, publíquese y devuélvase el expedien te 
a la oficin a  de su  origen. 

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. PÉ
REZ-ISAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis 
E. García V. ,  Secretario. ' 
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SENTENCIA 
en el juicio de nulidad de la Resolución número 8 1  de 1 934, dictada 
por la Contaduría General del Departamento de Cundinamarcá. Ac

tor, Víctor Franco. 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías ) .  

Consejo de Estado-Bogotá, agosto seis de  mil novecientos treinta y 
cinco. 

En grado de apelación i n terpuesta por el demandante se
· ñor Víctor Franco, contra la sen tencia d icta da por el Tribu · 
na l  Secciona! Adrnin i:;;; tra tivo d e  esta ciudad ,  ha ven ido el. 
expediente con ten tivo de la  dem anda  de n ul idad de la Reso
lución número 81 de 18 de d iciembre de 1934, originaria de la 
Contaduría General del Departa mento. 

· La referida  sentencia lleva fecha 29 de abril del presea te 
año, y en su pa rte resolutiva se declara que no es el caso de  
acceder a las peticiones de la  demanda .  

El  asunto ha recibido ya  en esta  corporación l a  tram itación 
que ·le corresponde, sin que se n ote v"icio alguno de n ul idad 
' que la invalide, y com o  el re1.u rso está legalmente concedido, 
se procede a resolver lo que sea pertinente, ten iendo en cuen · 
ta las siguientes consideraciones :: 

Con fecha 11 de enero de 1934, el Contador de este DPpar
tamr.nto expidió la Resolución número 19, en cuyo ártículo 39 
nom bró m iembro principal de l a ·  Junta General de Catastro 
: para el resto del perío<io  entonces en  cu r;;o y para el período 
· siguiet;i te, a l  doctor Víctor Franco, por haber renunciado  e l  
titular ; · y suplente para  el  nuevo período  al señor Enrique 
:Ancíza r. 

Posesionado el nuevo Contador Departamental por haber
:se co.ncluído el período del anterior, reformó el citado artículo , 

139 en la parte que hacía el nombram ien to del em pleado refe-
1[rido,. pa.r.

a un período futu�o,  Pc;>r considerarlo ilegal. Dicha . · 
Resol ucton, que es la  acusaaa, d ice : · 

1 . • ' . . • 

' «El Contador General del Departamento ,  en  uso de sus 
'atribuciones legales y considerando :  19 q ue el período de los 
miembros de la Ju nta C<>ntra l  de Cata!':tro venció el 30 de · 
a bril de  1934, según la Ordenanza número 8 de 1932, fecha 
en  la cual terminó también el período  legal del Contador Ge-
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neral señor doctor Carlos A rbeláez U rdaneta ,  según l a  Orde+ , 
n anza número 1 7  de 1 928 ; 29 Que no  obstan te dicha circuns ·  
tancia, por  e l  artículo 3.,i de �a Resolución número 19  de en ero 
(11 )  citada ,  se nombró por parte del Con tador m iembro prin · 
cipa l  y suplente de l a  Junta Cen tra l  de Catastro "para el 
resto del  período y para e l  período entra n te ' ' ;  39 Qw� ta l  d i s 
posición e s  i legal en cuan to a l  nombramiento "para e l  perío
do entran te, " porque el Con tad9r General salien te carecía de 
facul tad para nom brar esos m iembros de la Junta para e l  
período siguien te a l  en  que  term inaba el  d e l  m encionado Con · 
t ador, períodos que coinciden exactamente en  rn duración y 
en sus fechas ; 49 Que por t an to era al Con tador en tran te a 
quien correspondía nombra r el m iembro princi pal y su  su -. 
plen te de  la  Jun ta Cen t ra l  de  Catastro para e l  período com ·  
pren dido entre e l  19 de mayo de 1934 y e l  30 de ab 1  i l  d e  1936,. 
l o  que no se había hecho an tes por no conocer el suscri to lo& 
t érminos de l a  mencion ada Resolución número 19 ; 59 Que con 
forme al parágrafo 19 del artículo 90 de l a  Ordena nza número 
16 de 1933 el non:ibramiento que corresponde hacer a l a  Con 
t aduría se  verificará según terna  de la  Sociedad de Agricul .  
tores previamente solici tada .  disposición que rige sola mente 
para el período en curso, confor me  a l  parágrafo 2. º del men . 
cionado artículo 9. 0, resuelve : 

«Primero : Solici tar de la  Sociedad de Agricul tores e l  envfo. 
de  l a  terna  de que se tra t a ; segundo :  Enviada l a  terna ,  ha
cer el n ombram iento correspond ien te de miembro pri nci pal y 
su suplen te  de la  Junta Cen tra l  de  Catas tro para el resto de l  
período en  curso ; y tercero : En v i r tud de taL nombra m ien to 
quedará insubsistente, de  hecho y de derecho, e l  nombra ·  
m ien to que  se · hizo en  e l  artículo 39  de l a  Resolución número 
l. º, el cual queda  mod ificado en los términos de l a  presente  
Resolución .  Comun íquese a qu ien correspon da, publ íquese y 
cúmplase. Dada en Bogotá a l S  de r1 iciembre de mi l  nove- . 
cien tos trein ta y cuatro. El Con tador Genera l (firm ado ) .  Ga. 
brie l  Goozález. El Secretario ( firm ado) ,  Hermógenes Var� 
gas L. » 

Dura n te el juicio no  se practicaron pruebas de n i nguna 
clase, pero a la dem a n da se  acom pañó copia au tén tica de l  acto 
acusa .do y varios certificados del Presiden te de la Junta  Cen 
tra l  de Catastro, relat ivos a l  asun to. En derecho apoya et 
actor su solici tud en  e l  artículo l. º de la Ordenanza número 8 

, - de  i933, en  e l  278 de l  Código Político y Municipal  y e n  e l  
57  de l a  Constitución Naciooal. 
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Los hechos en  que se a poya l a  demanda  son los siguien tes : 
que la  Ordenanza n úmero 8 de  1932 señala u n  período de dos 
años a los m iembros de  l a  Junta Central de Catastro ; que  
este período comenzó e l  16 de m ayo de 1932 y lega lmente ter 
m inaba el 1.5 de m ayo de 1934 ; que el dema:jdante había sido 
nombrado para el resto del primer período y para el  período 
en trante, es decir, hasta e l  15 de  mayo de 1936 ; que ha venido 
ejercien do reg u larmente las funciones de su cargo e a  el se · 

't gun do período, hasta q ue fue declarado insubsisten te su 
nombram ien to, y q ue ét'\te se efectuó por  quien ten ía facultad 
para hacerlo y en  tiempo hábil para el efecto. 

En el expediente aparece demostrado efectiva mente, que e l  
período in icia l  d e  los m ie m b ros de la  Junta de Catastro co
menzó el 16 de m ayo de 1932 ; q ue el señor Jo¡;.é María Gómez 
Cam puzano  coa fecha 5 de septiem bre de  1933 p resentó re 
n uncia de  este carg'.), el que  venía desempeñando en  propie 
d a d  y cuyo período terminaba el 15 de m ayo de 1934 ; que el 
nuevo Contador de  Cundina m arca, por la Resolución acusa 
d a  nombró al  doctor Víctor Franco para integrar la nombra
da Junta ,  ta nto ea el resto del período que debía desempeñar 
el renunciante, como para el período siguiente que debe con 
c"luír el 1 5  de mayo de 1936 . 

. Tam bién es verdc..d que el artículo l . º  de la  Ordenanza nú· 
mero 8 de  1932 fija el período de los m iembros de ".f a  Ju nta d�  
Catastro e a  dos  a ños ; pero estos dos años comenzaron a con 
tarse desde el 16 de mayo de  1932, fecha in icial del período. 
Al renuncia r el nombrado en  propiedad ,  dejó vacan te st  
puesto por e l  resto del mismo período, es decir, del 5 de sep 
tiembre de 1933 al 15 de mayo de 1 934. Luego el nombra 
miento de sustituto debe en tenderse hech0 ún icamente pan 
el resto del período y no  puede sumarse a ese resto uno o va 
ríos períodos más, s in con trariar la  clara y �ermiqaote dispo 
�ición del artículo 280 del Código Político y Mun ici pal , qu i  
d ice : 

<tAr tículo 280. Siem pre que se haga una  elección des pué 
de principiado un  período,  se en tiende hecha sólo para el res 
to del período en curso. > 

Tam poco vale a rguír l a  q uieta  y tranquila posesión d E  
cargo ni  q •.ie é�te haya sido provisto por la  autoridad  com pe 
ten te, pues no se trata aquí  de derechos adquir idos a desem 
peñar u n . puesto en  períodos futuros, sino del ejercicio po 
parte de una  au toridad departamental, de las a tribucione 
que le con fiere el  artícuio 9. º de la  Ordenanza 16 de  1 933. 
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El a rtículo coostitucion� I  c itado en la  deman da d ice q ue 
«todos los poderes púb l icos son l im itados y ejerceñ separada
mente sus respect ivas atri buciones> ; y el 278 del Código Po
lítico y Mun icipal ,  tam bién cita d o, que los  períodos de los 
ern pleados serán fijados por las respectivas Asam bleas o Con ·· 
cejos que los creen o por l a s  reglas generales de ese · Código. 
Pero como el nom bra m iento acusa do tuvo lugar, corn o  se ha 
v isto, mucho después de term inado  el l apso a que tenía de ·  
recho el  dem andante, ta les di sposiciones en nada  desvi rtúan 
lo d icho y no  hay cosa a lg una  qué objetar a l a  Resolución 
acusada ,  y com o  a esa m ism a concl usión l legó la sentencia  que · 
se  revisa por v ía  de a pelación ,  su confirm ación se impo�e. 

En mérito de  lo expuesto. el Consejo de Estado, de . acuer
do con el concepto de su Fiscal y a dm in istrando  justicia e n  
nom bre de la  Repúbl ica de Colombia  y por au torid a d  de l a  
ley, confirma en  todas sus partes la  sentencia materia de  l a  
alza da a q ue s e  ha ven ido haciendo referencia .  

Cópiese, uotifíquese, pub l íquese y devuélvase a l a  oficina. 
de su origen .  

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS--PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES - NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. p¿. 
REZ lSAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MOTTA-Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el  juicio de nul idad de ra Resolución número 17 de 1 932, dictada 
por la Dirección Municipal de Higiene de Bogotá. Actor, Juan Uribe 

Cualla. 
(Cobsejero ponente, doctor .Isaías Cepeda).  

Consejo de Estado-Bogotá, dos de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco. 

El Tribuna l  Ad rn i n istrativo de Bogotá, en sentencia del 
25 de octubre de 1934. dFcl a ró nul a  l a  Resolución nú mero p, 
d · · I 21  de ju l io de 1932, del Director Mun ici pa l  de  Higiene de 
Bogotá, sen tencia que ha sub ido a l  Consejo por a pelación i n 
terpuesta por el señor Personero Mun ici pal .  

Agotada  co mo está la  tra mitación Ctlrres pond ien te, se pasa 
a fa l l a r, prev ias l as  siguien tes comideracion es :  . 

-La sen tencía rlel Tribu na l  en su  par.te reso lut iva reza : 
« . . . es nu l a  la  Resoluc.ión número 17 del 21  de jul io de 

1932, de l a  Dirección Municipal de Higiene,  aprobada  por la  



DEL CONSEJO DE ESTAlJO 665 

Alcaldía de Bogotá el 15 de feb rero de 1932 (sic), y cum pl ida 
por la Dirección de Obras ·Públ icas Mun ici pales e l  10 cie mar.  
zo de este último año. » . . 

El ord ina l  g) del artículo 38 de l a  Ley 130 de 1 913, en  que 
apoyó e l  demandante su acción,  y el Tribuna l  su jurisd icción ,  
prescribe : 

«Artículo 38. Los Tribunales Adm inistrativos Secciona les 
conocen privativamente, y en u n a  sola instancia ,  de los asu n .  
tos siguien tes : 

«g) De los recursos con ten cioso a d ministrativos con tra las 
resoluciones de  los empleados departamen tales o mun icipales, 
o de una  I n ten dencia o Comisaría ,  que pongan fin a u n a  ac. 
tuación adm in istrativa, con excepción de los que se originan  
e n  contra tos celebrados en  n o m bre de  una  entidad pol ítica 
d istin ta del E�;tado, pues las a cciones con tra providencias de 
aqu.el la clase sólo pueden ejercitarse ante la justicia ordi - · 

n ana. '> 
. El artícu lo 20 de l a  Ley P· de  1931 d ice : 

«Las resoluciones de  las au toridades sanitarias son apela+ 
bles en la s iguien te forma :  las  emanadas de los Médicos de 
Sanidad y Directores Mun icipale.; de Higiene, para an te e l  
respectivo Director de Higiene  de l  Departa mento o In tenden · 
cia ; las dictadas por los Directores de Higiene de los Depar
tamentos o· I n tendencias son a pela b l es a n te el Director Na· 
c ional de Hi�iene y Asistencia Públ ica ,  y las emanadas de 
esta Dirección ,  para an tt: el Consejo de  Estado. » 

La com petencia, q ue es l a  facu l tad  que tien e  u n  Juez o 
Tribunal para ejercer, por autoridad de l a  ley, en  determina ·  
do negocio, la jurisd icción que corresponde a la República, es 

i el primer estud io que debe i m ponerse al  juzgador al  a vocar 
e l  conocimiento de un asun to, ya que si aquél la falta ,  u no  de 
fon do sería i nú til. . 

· 

En el presente caso, a n tes de  u n  estudio de  fondo ha debí -
_, do el Tribuna l  Administrativo en trar a exam inar  l a  jurisdic 

ción que tu viera para el lo, a l  tenor de  las disposiciones lega
les transcritas ; y como' no  lo hizo, se impone hacerlo en  esta 
Superioridad.  

El  demandante, a l  tenor de l  artículo 20 qe la  Ley 1� de 
1931.  ha debdo apelar de la  Resolución acus<ida ,  para a n te 
e l  Director Departamenta l  de Higiene ,  a efecto de poner fi n  a 
la  actuación ad min istra tiva dP. que ha bla el ordinal g) del ar
t ículo  38 de l a  Ley 130 de 19 13. De modo, pues, que el de-
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m andante no  hizo uso de todos los remedios q ue le bri n  
ley, y no  agotó, por l o  m ismo, l a  defensa simplemente a 
nistrativa a que tenía derecho. 

El Comejo ha sentado el principio de la necesidad p 
de  agotar l a  tramitación ante las autoridades técnicas co 
teo tes, p ara poder ejercitar, coa éxito, la  acción conteo 
administrativa. Entre otros fallos, ea donde se estudia 
pl iamente ese punto, puede citarse la  sen tencia del 13 < 
tubre de  1932, publlcada en el número 1 98 a 202 de los . 

les, páginas 68 y siguien tes ; la s�nteocia del 20 de octub 
1933, publicad a  en las páginas 487 y 488 del número � 
217 de  los Anales; y la sentencia del 23 de  mayo de  
publicada en e l  número 219 a 221 de  los  Anales, en las  
nas 78 y 79. 

De conformidad con dicha jurisprudencia, el Tribuna 
ministrativo no era competente pa.ra conocer del  asunte 
cuanto no  se había agotado  l a  actuación ad ministrativa, 
consecuencia, ha debido declarar que no era el caso de 
en el · fon do. 

Esta  es, por otra parte, la opinión ca tegórica del seño 
cal, quien pide que se revoque l a  sen tencia de primer; 
ta ocia .  

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
señor Fiscal y administrando justicia en nombre de  la 
blica de  Colombia . y por autoridad  de . la  ley, revoca Ja S( 
cia apelada  y ea su lugar .decide que no  es el caso de ha1 
declaraciones pedidas en la demanda .  

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
FRANCISCO SAMPER MADRID -NICASIO A�ZOLA-l 

CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍAS -VÍCTOR M. p 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES-NICOLÁS TORRES NIÑO
E. García V. ,  Secretario. 
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-en el juicio de nulidad de la Resolución de 30 de julio de 1934, dictada 
por el Ministerio de Agricultura y Comercio. Actor, Luis M. Carras-. 

quil la Ortega. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) .  

Consejo de Estado-Bogotá, julio treinta ae mil novecientos treinta y 
· cinco. · 

El 14 de a gosto del a ño últimó el señor Luis María Carras · 
·qui l la O rteg"' d em andó ante es ta corporación l a  n ul ida d de 1<!: 
Resolución de 30 de ju l io ;interior, proferida por el seño r Mi
n istro de Agricu ltura  y Comercio, por la cual  le fue negado e l  

•:: derecho a obtener u n a  patente d e  m arca com ercial para 'su  
e mpresa de t ran sportes autom oviliarios en tre Bogotá y Fon
tib6n denom inada La Flota Real. 

La resolución denu nciada es del tenor siguiente :  

cMinisterio de Agricultura y Comercio-Sección d e  Propiedad In
. dustrial-Bogotá, treinta de julio de mil novecientos treinta y cua-

tro. · 

<Solicita el s.t-ñor u. M. C arrasqUi l la Ortega,  en su carác
ter de Gerente de l a  em presa de tra sportes denom inada La 
Flota Real} el registro de l a  d P nom i n a c ión Flota Real, para 
d isti n gu ir la em pre!Sa en CUt'stión y los Vt'hícu los de transpor · 
te de q ue h.1 ga uso. El art ícu lo 89 de la  L�y 94 de 193 1 d ice 
que hay im i tación entre dos m arca s cua n do en tre a m bas 
·existan una  o m ás partes esencia lmente  parecid as. " Por '.su  
parte, e l  a rt ícu lo  3. º de l a  mism a Ley ordena  al Min isterio 
que declare ·inad mi::-i b le tod a  sol icitud que verse sobre m a rcas 
ya registradas� Con fecha 9 de ooviem bre ú ti m o  se n·gistró 

...: bajo e l  n úmero 8935, la ex¡.m�s ión La Flota .y la combin ación 
del colo r  m arrón cla ro con l íneas a m a ri l l as, para distinguir 
"una em presa d e  trasportes co n auto móviles y a u tobuses par.a 
pas;:i jeros y carga , com pre l) dida e n  la clase 1 4  del Decreto 
1707 de 193 l, y los automóvi les y au tobuses d e  dicha em presa, 
coro µr�'nct idos en la c lase 12 de l mencionado Decreto. " C<1 m ó 
se observa, la marca que se . desea registrar tiene  u n  elemento 
río so la mente parecido sino igua l , que e8 l a  palabra Flota; 

' ' i . :  

Ana.les del C. de E.-43 
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vocablo que constituye el distin tivo esencial y característico
de la marca registrada. La circunstancia de habérsele agrega· 
do a la marca para la cual se solicita el registro la pala bra 
real no desvirtú;i. en  nada el caso de imitación 1contemplado 
por la ley, ya que dicha palabra /lota} aplicada a una em pre
i;;a de transportes terrestres con stituye una denominación de 
fañtasía que, en virtud del registro, no puede ser usada para 
á.ttíbilc:H;l de igual na tu raleza a los denominados en el registró,. 
por persona d istinta a aquel la a cuyo fa vor aparece la ioscrip. 
ción. Por lo expuesto se resuelve : decláras.e inadmisible el re
·gistro de la marca La Flola Real sol icitado por el señor L .. 
' M. Carrasqui l la Ürh'ga en su ca rácter de Gerente de . la em-
pre�a de  transportes denominada la  Flota Real} dom icil iada 
en Fon tibóa . .. Puede procederse a la devolución de los dere
_c::hos fiscales y de publicación,  o en su lugar , a la del · recibo· 
correspond iente, autorizando en tal caso su presen tación en 
�plicitud acáloga. Para e l  primer caso expídase copia de lo  
pertinen te . > · . ! ' 

El actor tacha de injuríd ica esta resolución m in isterial por 
cuanto i nterpreta y ap l ica errónea rilen te a l  caso Jos a rtícu los· 
39 y 89 de l a  Ley 94 de  193 1 ;  y porque a l  negar el M i ni�terio 
el registro de  la marca precitad a , quebran ta  el artícu lo 39 de 
la Ley 31 de 1925, y el i n ciso 2i9 de l  artículo 49 del Acto l egis-
lativo número 3 de 1 9 10 . · . ·. 

Du.rante el término de prueba se acre,ditaro n los hechos si
guien tes :  

a) Que e l  señor Jorge Pardo tiene registrada  e n  el M 1 n i ste·· 
'r io de agricultura y Comercio la m arca Lleno m i n ad a  La Flota .. 

. '" b) Que en  l a  Oficina Genera l de Circulación · no  figura re 
gistro a lguno  con esta deno m i n -1ción . pero que sí t:xi ste la: 
conocida  con el nGmbre de La Flota Santafé de propiedad 
del sfñor Pardo ; y 

e) Que igua l rn,eo te existen en la  prenom b rád a Ofici n a re
gistradas  otras marcas con los n ó m  ures de Flota del Guavio
y La Flota Blanca de propietarios dist in tos 

El apoderado del dem andan te presen tó en tiem po oportu· 
no. su a legato de conclusión .  Igual .:osa hizo el !'t ñor F1�cal 
del Con sejo. Estima  este fu ncionario ser el caso de re¡;:oJver 
ea conformidad con las preten8Íones del a c tor, porque, efi. · 
concepto suyo, el hecho de que el ¡;:eñor Jorge Pc.rdo ten ga re
gistrada  en eLY.Iin isterio la ma rca La Flota} e llo no au tori�a · 

para negar al dem andante Carra � q ui l l a  Ü r tt'ga el ft-'g1�tro de 
la marca La Flota Real, porque a l a . palabra ya regist ra d a le-
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agrega otra que por sí misma establece notable diferenáa .q:f1., 
impide toda confusión, y a grega : <al con ceder el dete·cho a:. 
usar de un nombre genérico a determinado ind ivídtJo'�>C'OEN�-:ii:•· 
clusión de  toda otra persona, n q  se hace otra cosa qde' .de�c�
nocer el derecho que tódo ciudadano tiene a hacet . uso de SU! 
idioma .'>  

La cuestión a resolver se  reduce, etl' sía tesis, a determioa:t· . 

si por el sólo hecho de tener el señor Jorge Pardo rl'glstra da. 

Ja  expresión La Flota no  puede el demandante Oarra�quill� 
regj.strar legal men te, com o  _ lo sostien'e el Ministerio, Ja suya 
denomi n ada  La Flota Real, cuyo pri m er m iembro es ,id .éntico 
al ya registra d o. · · 

Sobre estos a n teceden tes ; procede e l  .Consejo de E8tado a 
dictar el fal lo correspondiente, para l o  cual se ha.cen l as  si.;_ 
guien tes con sideraciones. 

El i:rtículo 30 de la Ley 31 de 1925 que  define  l as voces. o 
frases , objetos o nombres q ue puedan usarse como  distinti
vos, dice lo  siguiente :  · 

<1:Podrán usarse com o  m arcas de fábrica, de ·comercio y de 
a gricu ltura , l a s  denom inaciones de los objetos o los nombres 
de  las personas  bajo u n a  forma  particular, los em.blem as ,  l a s  
in icia les y monogra m as, escudos de armas, g ra  h ados, dibu jos, 
est� m pas ,  e tc. » , 

Vino luégo e l  a rtículo 39 de l a  Ley 94 <le  1931 y dijo : 
�Son i n a<'l misibles l as  . sol ici tudes de registro de ma rcas de 

fábrica , comercio o agricul tura que versen sobre m arcas  ya 
registrada s  a favor de otra persona  y para disti nguir artículos 
de la  m isma n aturaleza. Así lo decl a rará de oficio el Ministe
rio del  ramo  y será nu la  l a  n ueva i n scripción si por cualquier 
motivo l legare a hacerse . » 

En armonía con este texto dice el a rtículo 89 de dicha ley : 
«Marca or igina l  es l a  in scr ita .  Marca i m itada es .l a  no  i n s ·  

-' crit a ,  igual o semejante a l a  inscrita. 
«Hay imitación desde que e n tre a m bas ínarcas exista una '  o 

m ás partes esenciales parecida!'; o desde qúe puedan confun · 
dirse a primera vista, de · suerte que sólo por m ed io de u n  
exa men detenido sea po5ible di,.;ti nguir l a  u n a  d e  l a  otra -y 
siem pre que l a  marca original y la  imitada se apliquen a dis -
tinguir artículos de la mi�ma cl a se y n a turaleza. l> . 

lCI Consejo de  Estado entien de los ·an teriores textos legales 
com o  la garan tía que el E,.;tado presta al industria l  o comer,. 
cian te cual u n a  ,afirmación de la propiedad industria l recono-
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.c�� -��Ü�a·:,o6;b�tÜtución. Naci .mal. Por  med io del registro, de 
.\ n titar.ca se real iza a cab t i idad esta final idad legal bajo u n  
d�ble aspecto: pro tege a l  p roductor desde que por virtud del 
'd i�tintivo :.se reconoce en el m t'rcado su producto ; y protege 

· a l  com prador puesto q ue median te d icho d istintivo sa be c la •  
ramen te que com pra y u ti l iza el producto que quiere rea l ·  

. mente adquiri r. Se  trata , com o  se  ve, de  una  cuestión de  a lta 
segurídad social e n  l as relaciones comercia les, a la que atien
d e  el  :Estado im pid iendo el rE'gistro de marcas que por su se� 
mejan  za l leven el error o con fu�ión sobre la n a turaleza y cali · 
dad de' los prod uctos i n dustria les desti n ados a l  consu mo pú 
b l ico. "D'e esta suerte se prott'ge por m ndo directo a la sociedad  
con tra el ' fraude y e l  engaño ,  e i n d i recta mente a l  e�fuerzo, l a  
hon ra dez y la  com petencia de l  p roductor de l  ar t íc J lo. 

Siendo esto así, co mo rea lm t' n te lo es en sen tir  del Const>jo 
·d� Estado, es axiomático que la facu l tad otorga d a  a l  Gobier ·  
n o  para dent>g-arse a regi"trar m a reas n uevas por el artículo 
39 ,de la Ley 94 de 1931 no es d i �crec io n a l  e i l i m i ta d a .  domo  
Jo - ha' e n tend ido el Min isterio, s ir; o con dicio nada  y re l a ti v d ,  es 
decir, en  cUanto la nueva m a rca q ue se pretenda registrar 
oÚe'n te o exteriorice en su for m a  m a ter ia l  o con tt .. n ido  conceo
túa: J ,  caracteres o s ignos de  verdadera i gualdad suficie n tes . a  
p'roducir una confu� ión  con l a  a n ter'iormen  te registrada .  Si  
este f�nómeno  n o  pw .. de  raciona l men'te tfectuan;e, cl aro es q ue 
.el comerci a n te o i ndu stria l  tiene  pe r fecto derecho a obtener el 
registro ·de su m a rca .  

· �n el caso en  exn meo, l a  expresión  la flota regi-;trada ha 
tie m po en  el M i n iste rio por e l  �wñnr J1 1 rg ... P <l rrl n, es  u n  con 
cepto ·genérico com o  l o  son almacén_, teatro, farmacia, dro
guería, zapatería, y otros m uch• is de  U8o u n iversa l . Como 
estos conceptos n o  revela o s i no  meras a bstracc'io n�s ,  no son en  
sí m i smo susceptibles de  aproµ iación privc1 da .  PcÍra que pue  · 

dan serlo, se requiere a sociarlos a a lgo co n creto y determin a n ·  
te ca paz d e  i n dividual iza rlos. Con e l l os St" for m d n  mú 1 t ip les 
combina ciones, tan tas cuantas sea n  l a s  a djct i vc1ciones que l a s  
acom pañeo ,  y así ,  con  el conct>p to ab..; tr;.1 cto de  fa rm acia , ·. se 
l lega· a l a  i n d i vi d ud l izac ión de Farmacia Intern¡J,cional, Far 
macia Colombiana. Con e l  su .. ta n t1 v 1 1 a b -trd cto teatro se 
fóf�a e l ·  con creto Teatro Bogotá, Tea tro Real, etc . 

. En�estos casos, no  sería le gci l m é n te a d inis 1b l e e l  registro d e  
una  q.ueva marca cuyo co nte n ido osten t <1 ra toci as estas ex
pi-i:!siooes, ·s'i con an terioridad ya se hub iere ri-g i s t rado1otra,  

· pdr�ue' en tal caso surgiría visiblemen te l a ' confusión para el 
púfrlitb' qué l a  ley. se afa na  en evitar. 
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Como l a  marca la flota, regi� trada por el señor Pardo en e) 
Min isterio de A gricultura y Com ercio ,es u n  concepto genérico. 
y abstracto que  n a d a  revela e n  sí i n divid ua l mente considera · 
do. porque nada concreto exhi be, d icho señor  acaso , lo co.m ·  
prendió a¡:.í. y tuvo neces idad d e  agregarle la frase especifica . 
tiva santafé con l as  cu ales d isti ngue públ ica men te hoy su 
e m presa , según lo  certifica e l  J(·fe de Circulación . de es"ta ciu · 
dad a l  fo l io 6 vue.l to de los autos . · · · 

y así tenía que suceder, desde luégo que l a  sola expresi6n 
La Flota a barca m uchos otros conce ptos , co mo conjun to de 
buques, aernnavei;;: , vehícu los d e  cu � lq u ier c lase q ue se ded i �  
quen  al tra nsporte, y ciertamente no le serviría a d icho · señor 
para dist i nguir {le otros sus vepículos autom ov il iarios y l a  
e m presa formada con estos. Por esta razón la denom i � a  La 
Flota Santafé. . . . . 

Pensar de  otra m a nera ,  equ ivald ría a ad m i t ir que es pó,té$ · 
· ta tivo a u n  i nd iv iduo monopol izar para sí conce ptos de si-

. gni ficación un iversa l  en  el id ioma  caste l l a n o . 
. 

. · ·

,
.1 

Vale decir lo an terior que  no  es posib le  legal ment<;! fl r�gi!'¡ · 

tro de  m a rcas cuyos nombres envuelva n conceptos genéricos, 
sin l levar es pecificación a lguna  q ue los i nd ividua lice , de . cq.

n¡
formidad con lo d ispue8to en  e l  a rtícu lo  30 de, _la Ley , 31 de 
1925. 'l'al  es e l  caso del señor Pa.rdo. Menos aún ten d ría dere· 
cho, qu ien tal cosa h a gé! ,  a o ponerse luégo a que otro i ntj us
trial o comerc iante registre la  m a rca de su e m pre 8a o prod uc·  
t os, a l rgando estar inc luída en el  co n ce p to ger. érico auterio,r -
mente registrado por él. . 

Por las  a n  terior:es considerac io n e s ,  el Con sejo de Est:i do, de 
acuerdo con su :B"""'iscal y 1ad in i n istran do j u ;, t ic ia e n  n o mb re de 
l a  Repúbl ica de Colom bia y por autoridad  de  l a  ley, declara 
n u la la  Resolución sin número de  f<'cha 30 de jul io de 1934, 
e mana da del Mi n isterio de A gricu ltura y Comercio, por l a  
cua l  seº le negó a l  señor Luis María Carrasqui l la  Ortega e l  de·  

: recho a hacer registrar en ese Departa mento Ad mi n istrat ivo 
la  marca La Flota Real para di stingujr co n e l la su  e m pres.a 
de .transportes y los vehícu los de  q ue hél ga uso. . , . 

Có piese, n.otifíquese, pub l íq uese, dése o portuno avi so al 
señor Ministro de Agricultura y Ccmercio y arcP,ívese . , e l  ex · 
ped ien te¡. · 

. . · 
ALBERTO PUMAREJO -NICASIO A NZOLA-lSAÍAS C it:Pre- .  

DA-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO MARTÍN QUlÑO · . 
·NEs-VícToR M. PÉREz-EsTEBAN GRANADOS Moi'TA. · ·Luis E. García V. ,  Secretario. 

· 
· '  ' 1 ·; • •  
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SENTENCIA 
en eljuicio de nulidad .de la Resolucion de 25 de enero ¡le 1934, diGta
da,por la Contraloría General de Ii;t República. Actor, José M.arra 

1 Garcés Bejarano. 
(Consejero· pone

.
ate, doctor Nicasio Anzola) 

Con.s�jo <:Je Estado-Bogotá, septiembre . tres ele mil novecientos 
treinta y cinco. . 

. ' 

.Con fecha 2 de j ulio de 1934 el señor José María Garcés 
Vejarano demandó a n te el Gonsejo de Estado l a  n ul idad de 

• la Resolución de l a  Contra loría General de  l a. Repúbl ica , fe . 
chada el 25 de enero anterior, por l a  cual le fue negada al de
m andante la m i tad de su suel do com o  Secretario de la Audi·  
t@da Secciona! de Pasto, durante los cuatro mes.es en que 
.estuvo padeciendo de  enformedad contraída· en e l  servicio pu
·bJico. · 

A d m itida la  dem anda y tramitada conforme a la  ley se pro · 
cede a fal lar, previas  las  siguientes consideraciones. 

Son hechos del proceso : 
. •l.<> El señor Jose María Garcés Vejarano fue nom brado, 

Secretario Oficia l  C.e Estadística de la Auditoría l!"'iscal de 
Pasto,  el 25 de enero de 1933. 

z9 Con ft:cha 18 de septiembre del m ismo año, y en virtud 
de enfermedad con traída en  el servicio público, la  Con tralo, 

··ría concedió a G::i.rcés Vejara no l icencia por sesenta días para 
se pararse de  su cargo, con derecho al m edio sueldo de que 

.trata e l  a rtículo 3° de l a  Ley 86 de 1913. . 

· 

39 El 20 de nov,iembre siguiente, o sea el día del vencimien ·  
· to de  l a  licencia, e l  mencion ado Garcés Vej arano presentó 
nueva sol icitud a l  Con tralor, m anifestando q ue acom pañaba 
, pruebas, co nforme a las cuales contin uaba sufrie

.
ndo graves 

. pefturbaciooes de su salud q ue lo  i m posibi l itaban para des-
- 1 ern peñar sus l abores ordinarias ,  sol icitud que fue negad a  en 

4 de diciem bre siguien te, no  sin q ue a n tes, e l  30 dé noviem
:hr�! se  bubie.se declarado por la  Con tralorí.a insubsistente el 
:.PQm brn tl) i�pto del peti.cionario . 

. ,C.omo se . ve, .e l punto por esclarecer es  el cle si .l:!s j1,1rídic� ht 
.t:i"ega tiva del Con tralor respecto del . medio �uelqo solicita.gp 

1 
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por .el SecretaFio de la  Auditoría de Pasto durante los cua
tro meses restan tes de la  licencia a que tenía derecho confor· 
me  a la ley-. . 

Dice así el ar tículo 39 de la Ley 86 de 1933 : 
<Todo em pleado público n acional  tendrá derecho a fa 00 1-

tad dei s1:1eldo que devengue mensual mente, hasta por seis 
meses, cuando por consecuencia de eofc!rmedad con traída eJ) 
el servicio o agravada por causa de éste, se halle imposibilita ·  
d o  pa ra pre¡;.tarlo. 

�Para gozar de este beneficio es indispensable u n  certifica-::- . 
do de  dos m édicos . graduados. > 

En el caso de q ue se trata, la Con traloría , previa · la prese.n · 
tación de los ct>rtificados exigidos por la ley, otorgó al fuacio.
n ario Garcés V ejarano  el beneficio mencionado por dos me¿;es. 
Si, pues, ei mismp in teresado, e n  razón de subsistir los m oti- · 
vos de  enfermedad,  decidió hacer uso del derecho q ue le con
·fería e l  precepto legal citado, por cuatro meses m ás, no se ve 
lá razó n q'ue pudiera tener la Contraloría para negárselo. · 

Y n o  se a rguya e n  contrario q ue la Con traloría declaró in
subsisten te el nombramiento y, por consiguien te, . e l  señori. 
Garcés V ejarano había perd ido el carácter de  em pleado pú
blico cuando  solicitó la prórroga, porq ue la, i nsubsistencia se 
decretó el 30 de noviembre y el 20 a n terior habíase im petra
do a·quél la.  Y aunque la insubsistencia 'fuese a n terior a la :so 
licitud ,  tam poco podría acepta rse la  tesis de  la  Con traloría, 
ya que ello .equivald ría a abrir .l a  puerta a la violación de la 
ley, arrebatán dole a Garcés un derecho otorgado por ésta. 

· 

En efecto, la · ley estatuye que  durante seis ITieses, por cau 
s a  de dolencia con traída en  el  s.ervicio y com probada con cer
tificaciones médicas, el e m pleado p úb l ico tiene  derecho a me
d io sueldo. ¿Cómo podría permitirse q ue por m edio de la de -
daración de vacancia del puesto y con argu men tos artificiosos 
se desconociese al funcion ario ta l  derecho? 

Otra cosa sucede cuando pasados los seis meses con tin:úa 
-' e nfermo el  e m pleado. En tal circu nstancia se e:x:tingue el  dere" 

cho a la asignación,  porque el Estado, en su em peño de pr.o· 
tección social ,  tiene tam bién que poner límites a ·  la responsa· 
bili4ad de su Fisco. Pero mien tras ese' término ho se hayf;l 
-cµm plido, forzosamente debe reconocerse al em pleado s.u :n e · 
dio sueldo. 

En el presen te �aso, el señor Garcés Vejarano c:o m pr.obó 
debidá 11:1ente haJl.arse padecienqo todªvhr cle la& dolencias. gµe . 
.condµjeroo prim.itivam.ente .a 1.a C<;>n traloría a r�conocerle · �U 

· . J: 



6J� ANALES 
-. ·r··--.-.---------··----

�itad de· sueldo por dos m eses. ¿Cóm o  no  procrder aL reco � 
pocimien to de los cuatro meses resta ntes; si las · condiciones 
del em pleado y el m a n dato legal su bsistían ?  

Por las razones expuestas; el Con sejo de · Estaño, oído el  
con cepto de su Fiscal y administran do justicia en n o m b r.e de
la República de Colo m bia  y por autoridad d.e la ley, declara. 
nu l a  Rºr con traria a la ley, la Reso lución de la  Con traloría 
General de la República, fechada el 4 de diciern bre de 1933 . 

Cópiese, notifíquese, publ íq uese y devué lvase. 
ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA-PEDRO MAR· 

TÍN QUI ÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ -RICARDO TIRADO MA· 
CÍAS -lSAÍAS CEPEDA -ESTEBAN GRANADOS MOTTA-Luis: 
E. Garcia V. ,  1 Secretario. 

1 

SENTENCIA 
en el juicio de la cuenta de los fondos nacionales del Hospital1 de  San• 
losé, correspondiente al afio de 19 19, de que es i:esponsable el doctor 
José María Montoya, en su calidad de Presidente de la Sociedad de-. 

(:irugía. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) .  

Consejo de Estado-Bogotá, agosto diez de mil novecientos treinta 
y cinco. 

· Con  f<:>cha 22 de julio de 19'Ü2 se reu n iero n en el Club Mé · 
dico de Bogotá u n  grupo considera ble de profesion ates de  la 
Medicin a  y resolviero n co os titUí r la Sociedad de Ci rugía ; en•  
t idad de derecho· priva d o  c u y o s  pri meros Presiden te, Secre� 
tario 'y Tesorero fuerun los rlo<:tores Juan Evangelista Man 

rique, Gui l ler m o Gó m ez y José María Mon toya conforme a 
elección al l í  ·hecha por m ayoría de votos, l uégo de co n venir en  
l a  constitución de la  8ociedad y en sus esfatytos fu o da men -

. tales. · 

• «El objeto principal de esta sociedad -r.eza el acta de fun 
dación-será el fundar u o  Hos pital com o  los que hoy existen 
en Londres, edificados y sostenidos con donaciones particula
res, y especial men te dedicado  a l a  Cirugí a ,  pero co mo este 
proyecto exigía t iempo y su m as considerables, creían lo m ás 
convenien te que l a  socieda d  principiara por a umen tar la  clien.: 
tela de Et Campito, com prometiéndose los soc:ios a operar 
gratuita mente a los enfermos pobres q ue solicitar1an sus ser
vicios, a dar u n a  su ma para m ejorar la instalación q ue hoy 
t;!Xiste y a solicitar del público- los fondos necesarios para los 
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gastos que las operaciones r�quieren ,  s in  ahorrar por :eso me·  
d io algu n o  para l a  pronta real ización de l  objPtivo principal de · 
la  Socieda d,  el cual queda ya e n unciado. '> (Folio 15, Cuader� 
n o  3, Cuenta de 19 1 8) .  

· 

Este objetivo principal se cu m plió an dan do el tiem po ; y-la 
Sociedad de Cirugía,  e n tinad de dere,cho privado con persa · 
nería jurídica (Diario Oficial n ú mero 1 1727 de 3 de septie mbre 
de 1902)_ es hoy el Hospital q ue desde el año de 1910 ha ven ido 
reci bien do' subvencione s  n a cion ales. ' 

Tales subvenciones venía n i n virtiéndose por l a  em presa en  
referencia s i n  co ntrol n i nguno por pa rte del Estado, hasta 
y ue la Con traloda GPneral .de la Repúbl ica por medio de 
Resolución n úmero 167 de septiem bre 19 de l 933, decidió exi· 
gir la  ren d ición de cuen tas �sobre i n versión de  a uxi l ios n a
ciona les a l a  Sociedad de Cirugía de B , 1gotá, » fundán dose 
en lm; artículos 19 de la Ley 36 de 1918, 6 ·º de la Ley 10 de 
1926 y 12 de la Lry 42 de  1923. 

En obedeci m iento a esta resolución ,  q u e  soportó refor mas 
posteriores de detalle, el doctor José María Mon toya Pre .  
sidente de 1.a Socieda d de Ciru gía, asu rn jó la responsabi l idad 
de· la i·nst itución y ha venido presen tando a l a  Con traloría las. 
cuen tas atañr>ras a la i n versión de los fon dos n acionales en el 
Hospital  de San José, y este exped iente corresp0nde a l a s  
cuen tas de  19 19, cuen tas  q ue fueron fenecidas por  l a  Con tra· 
loría con un a lca lce de $ 290. 

A pelado o icho feneci rn ien to, e l  negocio ha ven id0  a l  Come· 
· jo de Esta do .en do nde· e l  a pel a n te ha Exp l ica do las glos a s  que 
fueron m a rgen de  1 a l ca n ce ,  solicita n d o  que  se l ev a n ten  los car ·  
gos. Pero ad e m á s, d ic_ho. i n t eresado  p l an lta las  sigu ie n tes. 
cuestiones a resol ver por el Co nsejo :  

1 °  S i  l a  Socie d a d  d e  Cirugía, in sti tución d e  derecho priva
do, está obl iga d a  o n ó  a ren d i r  cuenta de los auxil ios n acio
n ales in vertidos con a u ti=riorid ad a la v igencia de l a  Ley 3& 
de 19 18  o si, por el con trario, sola men te a partir de d icha 
Ley pudo exist i r  tal  obl igación .  

· 

29 En este ú l ti m o  caso, ante qué funcionario conform e  a la 
ley, correspon día rend ir  l as  cuentas ; y 

39 · s i  la Con traloría General de l a  República sólo tiene de - / · 

recho a exigir l a  presen tación de  cuen tas al Hospi tal de Sa n 
Jo�é-en lo  referen te a las subvenciones naciona les-desde e l  
l. º de enero de 1934, o sea desde l a  vigencia de l a  Ley 44 d.e 
1933. 

. 

, Con viene exa mi.oar estas cuestiones, a n tes de en trar al fon 
do d e  las ·glosas form uladas y q ue fueron moti'Vo del alcance. 
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La Nación ,  evidente mente, Po se preocupó de sci'per-vigit:1Jr
, 

la 'ínversión de sus auxilios a los establecimientos privados .ck 
beneficencia h<:tst¡¡, el año de 1918, e.a que l a  Ley 36 en su 
artículo 19 dijo : · · , 

<Los auxilios y subvencioncS que se corn;:edan por la  Nadón 
a establecimientos públicos de educación , beneficencia o cad· 
d,ad ;  o a obras públicas de los Departamentos o Municipios 
!lo p'odrán em plearse en objetos distin tos de los determ ipados 
por las mismas leyes q ue los conceden. . 

<Los encargados de l a  dirección de los fon dos respecÜyos 
rend irán cuenta com probada de ellos a' la oficina  departamen· 
tal  o munici pal correspondiente, , d e  acuerdo con las disposi · 
ciones que haya dictado o dicte el Gobierno o l a  Asam blea 
respectiva. » 

Y aunque la  Con tral0ría cita la  Ley de• 28 de enero d e  1873 
del E�tado Soberano de Cundinamarca para justificar su in -· 
tervención ,  esta ley no  se refirió a institucioneE\ de derech0 
pri:vado co mo lo es el Hospital de  San José. 

Por tanto, de  !X)nformidad con la Ley 36 citada , y desde , 
la vigencia de  l a  m is in a, o sea de.sde el 15 de noviero bre de  
19 1 8, fecha de  su  pro m ulgación ,  l a  Sociedad de  Cirugja 

'estaba obligada  a rendir  cuenta de la inversión de  los auxi l ios 
n acion ales a nte las autoridades  encargadas por el Estado dé 
con trolar el ma nejo de sus fon dos. Esta aµtoridad,  d esde la 
vig-eacia de  la Ley 42 de 1923, es la Con traloría General de  

. la República . 1 
Otra cosa es q ue por i ncuria de esta entidad ias cuentas 

no hubiera n sido exigidas. 
Ahora bien : ¿en qué forma debe _com probarse por la Sacie · 

dad de  Cirugía l a  in versión de  los fondos nacion ales q ue tie.., 
ne derecho a su pervigilar la Con traloría ? . 

Desd e  q ue tal despacho ad ministrativo asu mió l a  stt pervigi
]ancia, esto' es, a pa,rtir de . l a  resolución , y la com probación en 
�Q sen tir del Consejo de Estado, debe hacerse en la form a  que 
la  Con traloría determine:  Pero e n  cuanto a las i nversiones 

· �n teriores a su intervención, lógico es pensar que no  debe 
exigirse otra forma de co m probación que la co mercial que es 
l a  ,adoptada  por la  Contraloría a propósito de este caso espe· 
qiaL Lo cu.al se justifica, si se. tiene ea cuem ta que tod a  au-

. .  sencia de coµi probaciones d istintas tiene por causa la negli
g.eQ.cjª d� l a  m isma Contraloría, Ja cual n o  exigió en  opor.tu · 
nidad, n i  reglamer;itó la presen tación · de  las cuentas. 

P:or lo q u.e hace ¿_! los cargos que son origen de alcanc�, .el 
Qpm:1ejo ·�e .EstadQ acepta como eJ1;plieadQnes válidas los ;J'e�r-
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.:pectivos e�tractos bancarios que obran en  e l  expediente, y 
·c()oforme a los cuales_ hay constancia de q ue todas las eroga
ciones de que tratan los cargos fueron hechas en beneficio del 
Hospital de San José. Lo, contrario equivaldría a enriquecer 
� la en tidad Hospital s in causa justa y en con tra de los i n te·  
r.eses, del responsable docto r José María Montoya, cuya ,co · 
rrección se ha puesto de presente al ofrecer toda clas� de 
com proban tes respecto del m anejo de los fon dos n aciopales 
q ue le han sido confiados. 

Por las razones expuestas, e l  Consejo de Estado  ad miQÍs· 
trando  justicia en nombre de la República de Colo m bia y por 
autorida d  de la ley, révoca el auto apelado y en su  lugar fe� 
nece de·fin itiva mente la cuenta de los fon dos n acionales del 
Hospita l ,de San  José, de esta ciudad,  de que es responsable 
la  Sociedad de Cirugía, correspon diente a l  año de 19 19, s in  
cargo algu no con tra el responsable  doctor José María Moa ·  
to ya. 

Cópiese, notifíquese, publíq uese y devuélva�. 
ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA-ISAÍAS CEPE· 

,DA-PEDRO MARTÍN QmÑoNEs -VícroR M. PÉR�Z-RI· 
CARDO TIRADO MACÍAS -ESTEBAN GRANADOS MoTTA- Luis 
E. García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el j uicio de nulidad del Decreto número 108 de 29 de enero de 
1934, dictado por la Gobernación de Cund inamarca. Actor, Joselyn 

Rodríguez .Daza. 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, octubre ,ocho de mil novecientos trein
ta y drtco. 

Con fecha 2 de abril de 1934 Joselyn Rod ríguez Daza de · 
- mandó a n te el Tribun_al Admin istrativo de Bogotá la n ul idad 

del  Decreto 108 del  29 de enero de  d icho añ ), expedido por la  
-Gobernación de Cun dina marca en cuan to por él fue no mbra ·  
d o  e l  señor Alfonso San tam aría Inspector d e  l a  cuarta ,zo n a  
escolar del citado Departamen to. 

,A d m itida l.a demanda y tramitado el ju icio debidamente,, el 
Tdbu o al desat(> lfl  l itis por sen tencia ae �4 de octubrl:! P.el 
ll-ifO pr(l�i mo pasado, declaran do no  !Ser el c;aso de :{:iac�r · la,;:; 
declara¡:iones p,edi1as en , l a  dell)anda. 
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. Po,r a pela.ción )f?gal rilen te i n tenta d a  vino el negocio a es ta 
Su perioridad .  Como .la  segu nda i n stancia  ha sido tramitada 
conforme a l a  ley, se  procede a d,ictar e l  fa l lo  correspondiente. 

Con cretando las ideas del dem a n d a n te, la cuestión qu.eda 
reducida ,  eo  sín tesis, a resol ver s i  el Decreto den u nciado q ue 
bran ta real men te. co mo se afirma ,  .e l  con te n ido dt>  los artícu · 
los 12 de l a  Orden anza 20 de 1925 y 24 de l a  nú mero 22 de 
1926. 

Estos orden amientos d icen á !" í :  
. Orden anza nú mero 20 de· 1925 . al tículo 12. «Para ser Ins

pector Escolar Départa menbi l se requieren las siguien tes con ·  
d iciones : Primera. S a  d e  bue n a  con ducta mora l y social 
y profesar l a  re l igió n Cél tólica . S"'gu n do. Ser m aestro gra · 
duado con práética sa tisfr1 ctoria por lo  menos de  cuatro a ños ; 
o de n o  ser gra duudo,  ha ber fjercido con buen crédito el m a ·  
gisterio o l a  i r1 s pección por u n  espacio m í n i m o  d e  seis años. 
Parágrafo. El Gobernador del Depa rta mento procurárá, �n 
cuanto fuere posible, hacer los nombramientos de i nspectores 
escolares en hijos de Cundioa m a rca. » ' 

Ordena nza número 22 de 1926, artículo 24. «El nom bra ·  
m iento de los i nspectores escob res departamenta les de  los ·  
truccióo pública se hará por medio d e  concurso, q. l  cual  n o  
podrán presen tarse sino i n rlivid ur)s del  p�rso n al docente d e  
Cund i n a marca, y siem pre q ue reú n a n  ias con d iciones exigidas  
por  l a  Ordena nza n ú mero '.::O de 1925. » . 

Son pues, de conformidad con los textos t ra n scri tos, tres 
las co nd iciones requeridas pa ra que u c  i nd iv iduo pued a ser 
n o m brado i nspector escolar depa rtamen tal ,  a sa ber : observar 
bue n a  con d ucta moral y socia l ,  ser ca tól ico y maestro gradua ·  
do  con práctica sati:,;factoria ·  por u n  térm ino  mín i m o  de cua ·  
tro años, y presen tarse a co n c u rso c o n  est a s  co nd iciones. 

En cua n to a la de ser oriundo de Cundi n a m a rca , no es im pe
rativa ¡;:egúo se desprende del con te,n ido del parágrafo del a r
tículo 12 de l a  Ordena nza 20 de 1925, pues a u n  cua n do por 
la O rdena n za 22 de 1926 se dice que al concurso sólo se pre
sen tarán i n divid uos que formen e l  «persona l  docence de C u n  .. 
dina m arca» el lo n o  i n dica q ue ese person a l  docen te esté i o�e· 
grado ún ica mente por ind ividuos hijos de Cundi n a m arca. 

· · Ninguna ley ni ordena nza consa gra se mej a n te exigen cia q u e  
iría · contra e l  sen tim iento d e  l a  verd adera nacion a l idad,  e im
ped iría que i ndividuos de otros · Departa mentos participasen 
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<le las labores de ordeci doceri te , , ao obsta n te ·sú cofu petericiá 
y honorabil idad.  

· · 
·

, 1 •  '. ' ' · 

La jurisprudencia  de este· Coasejó, con apoyo ea los a rtíc'u · 
los 62 de la  Consti tución y 24 1 del  Código Político y Mun'ici� 
pal, ha definido que ias A sa m bleas carecen de faculta d  páfa 
-de term i nar las  «cal idades y a n teceden tes · perso n a l es» de · Jos 
-ciudada nos para el  desem pPñ•l de los p uestos públ icos {A na·.:. ' 
les; to rn o  XXVI.  pági nas 920 y s igu iea tes) .  Con tod'o, cua n d o  
se tra ta d e  l a  in strucción púb l ica costeada con fondos de.l De · 
pa rta men to, ha reconocido co m o  m edida rt-gla metaria el es
.ta bleci m ien to de co ncu rsos entre peda gogos para e l  des'�m . 
ptño de determ ina d os ca rgos en  la instrucción depa rta mental ,  
para l o  cua l las  Asa mb l eas sí tienen fd cu l tad co nsti tucio na l 
{a rtícu lo 54 Acto legis la t i vo n ú mero 3 d e  19 1 0) . 

En se n te n ci a  del  18 de agosto de 1 9 19 d ijo el Consejo : 
«Las Asam bleas D� pa rta men ta les puedeo  establecer IPgal ·  

men te que los inspectores esco l a res prov incia les sf'a n nom bra · 
• · dos por o po<>ición en t re PP.d agngos n a cio n a les. U n a  µr�ven

ción de esta clase com porta una mf'dida reg l a men taria , y 
siendo  aq uellos em p leados costeados con fondos departa men
ta les; e l l a  se  aco moda a l  prece p to fu n d a m ,.. n ta l de l  a r t í•u lo 
54 d el Acto legis lat ivo n ú mero 3 de 19 10» Anales, tom o  VIII, 
pági na  5 1 6) .  

La Cor te Suprema  en sen tencia de 12 de noviem b re de 1912 
ha d icho igua l men te que las ordenanzas departa men tales s,0 -
bre asu n tos de i ns t rucció n p ú bl ica no p revistos n i  rt'gla men
tados µo r ley...s o por  Decretos de l  Gobie r n o  NaciP na l , son 
·exeq u ibles . ( Gaceta fudicial, tom o XXI, 1 67 ! '=!-) .  , 

Sea ta d o  lo a o ter io r, l o  q ue a l  presea te cnm µorta resol ver 
·es l" i  se l len'1,roo los requ isitos ordenanza les an tes de proce · 
de.rse a nom brar al  señ t i r Alfonso Santam aría I n s pector de 
la Cuarta Z o n a  Esco l ar de las en que está d i vid ido el Dc>péir ·  
tameato de Cu n d inamarca . 

· 

Sobre e l  particular, el señor Director de Instrucción Públi· 
� -ca de este Departamento cer t i fi ca : 

· <e l9 Que e l  stñor A lfo n so Sa n t a maría, regentó escu.-.la s pri -
m arias oficiales de l  Deµart a men to en los é1ñ1 1 �\ siguien t• !' :  1 927 
1 928 en 1?- Escuela urbana número 4 del G ru po 19 de B c > go t á, 
s i rv ió dos añM;  1929. ·En l a Escu e l a  U r b a n a  n ú m e ro 4 del 

1 G r:u po ¡9 de Bogotá. f' irv io hast a  e l  13 d e febrero de este <· ño, 
fecha en la cual µasó a dese m peña r  el ca rgo de Inspector Es

J .cob r  de l a  D u o d éci m a  Zo n a ,  segú n l as  constancias que r epo
san en los archivos de la  Ofici na . 29 El nom b ra m ien to q ue se 



hizo al señor Alfonso Santamada de lnspectol' Escotar Dé· 
. pútatnental de Zona, en los períodos a que se refiere el füis'"': 

pacho anteriori no se sujetó al con curso establecido pot el 
artkulo 24 de la Ordenar.za 22 de 1926, com o  no fueron he
chos bajo este requisito los dei:nás nombramien tos tjÚe se .hi. · 
cieron .a los demás Inspectores Escolares de Zona del Depar
tamento. (Folio 8 vuelto del C; del Consejo) . Sólo en  ei pre· 
sen te año fueron llenados estos cargos por medio del con cursé· 
a que se refiere la d isposición citada. > 

Del certificado an terior se desprende q ue San tam arí3!1 maes· 
tro gradm¡.do; . n o  había practicado.  d uran te los cuatro a ños. 
exigirlos por el artículo 12 de la O rden anza 20 de 1925 pára 

· poder ser nom.brado Inspector Escolar del Departa men to, n i· 
que tal n om bram iento se hubiere hecho previo ·concun;o como 
lo-requ iere el artículo 24 de la Ordenanza 22 de 11926. 

Luego el Decreto den unciado se expidió con trarian do visi · 
b lemente lo  dispuesto en las dos O rden a nzas pre n o m  bradas,. 
circun stancia esta que lo  vicia de nu lidad a l  tenor del artículo· 
111  de la Ley 130 de 19 13. · 

Con a poyo en las anteriores com;ideraciones el Con sejo de 
Estado en des�cuerdo con la  opin ión de su· Fiscal  y a d m in is 
trando  justicia e n  nom bre de la República de Colo m bia y por· 
autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada y en su lugar, 
falla : 

Es n ulo el Decreto 108 <le 29 de enero de 1934, exped ido · 
por el Gobern ador <le Cund inamarca en  cua n to por é l  fue· 
nom brado el señor Alfonso Santam aría Inspector de la Cuar· 
ta Zona escolar en dicho Departa men to. 

Cópiese , n ot ifíquese , pub l íq uese, dése av iso a q u ien corres · 
ponda y d�vuélvase el expediente. 

ALBERTO PUMÁREJO - NICASIO ANZOLA-RICARDO . TI 
RADO MACÍAS -JSAÍAS CEPEDA:-PEDRO M A RTÍN QUIÑONES. 
VÍCTOR M. PÉRI!Z-ESTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis E. 
García V., Secretario. J 
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SENTENCIA 
<j . 

en el juicio de nulidad del Decreto número 710 de 21 de noviembre d e  . 
1934, dictado por la Gobernación de Caldas. Actor, José J. JaramiJlo .  

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre seis de mil novecientos trein -. ta y cinco. 

· El Tribunal Administrativo de Man izales con¡¡uJta co n 
esta Superioridad l a  sen tencia d e  fech a 25 de jun io  del 
presente año, proferida ,  en  el jüicio i n iciado por Jo�é J. 
Jaram illo en 2t de marzo an terior con tra el Decreto 710 de 2 1  
d e  noviembre de  1934, expedido  por e l  señor Gobernador del 
Departamento de  Cal das. . · 

La sentencia consu l tada  en su parte resolutiva d ice así : · 
«Es n ulo el Decreto n úmero setecien tos di E'z (710)., de  fecha 

vein tiuno (2 1) de noviero bre de m i l  novecien tos treinta y cua
tro (J 934) "por el cua l  se reglamen tan  los artícu!os 36 y 38 
de  l a  Ordenanza 26 de 1925 y e l  49 de la Ordena nza 44 del 
año en curso, " expedido por el señor Gobernador de Caldas,  
en cuanto vulnera los derechos de  los maestros que han cu m 
plido seis años d e  servicio� » 

· El señor Fiscal de esta corporación e n  su .  vista de fon do, 
solicita la .  con firm ación del fal lo consu ltado. 

Com o  la segunda instanci a  se encuen tra preparada ,  se pro
, cede a resol ver con base en las consideraciones siguientes:  

El Decreto acusado �s  del tenor siguiente : 
«El Gobernador de Caldas en uso de sus a tribuciones lega· . 

les y considera ndo . . . .  Decreta : Artículo 19 Para que los 
m aestros no graduados que presten sus servicios en las escue- · 

� la s oficiales del Departamento, puedan grizar de las pre·rroga-
tivas a que se refieren los consi derandos d el presen'te Decreto, 
deben l l enar  los requ isitos siguien tes : 

<19 Que e l  interesé!_cl.o ha servido a l  Departa mento no  me
nos de  seis años en  establecimien tos oficiales de  educación ,  ló 

· que com pr<>bará con certificado de .la Dirección de Educ:ación 
Pública. 

«2. 0 Que el servicio ha sido prestado  con consag.ración y 
buen juicio, com probáo dolo con certificados del Inspector De· 
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partamental, de los lni"\pectores locales y primeras autorida-
des políticas de los lugares en donde ha µrestado e l  servicio, 
y de los directores de las escuelas en q ue haya trabaj a do co m o  
seccion a l .  

«3. º Que el peticionário ob_serve buena conducta m oral, SO · 

cia l  y re l ig iosa , lo  q ue se com probará con 'declaraciones j ura· 
.dr.s de" tres tes tigo:" honora bles, rend idos a o te u n  Juez quieq ,  

. certifica rá sobre la  hnnorabi l idad de l os  declara ntes. 
1 

. «+ .. º Ql'.Íe el servicio ha sido prestado coa buen éxi to. para 
com nrobar l o  cua l  se proceder á así : 

. «Un a  com isión presidida por1 el Inspector departamen tal o 
por la persona que designe l a  Direcci.'>n de Educación ,  estu
diará las ob"'ervaciones .de orden peda gógico y psicológico q ue 
el m aestro haya hecho sobre lm; a l um nos del último  grupo 
q ue tuvo a su  cargo, y se· pon rl. rá en  con tacto con t ales a lu m 
nos para establecer, d e  acuerdo con las consta ncias  q u e  en
cuen tre, su estado de conoci m ien tos· y de desarro l lo  al tiempo 
de principiar la labor del m aestro aspi:a n te , y para a p l icar 
pruebas  men tales y de conoci mie n to a todo el gru po. La có� 
m i:"ión expresará su concepto sobre el éxi to del maestro, e n  
u n  i n fo rme  q ue se agregará a los docu m e n tos a n teriores. 

«5. º Que el 01. aes'tro tiene in strucción suficiente y los  oece· 
sarios con oci m ien to!': peda gógicos, lo cual se esta blecerá me ·  
d iante l a  ap rob. i c ióo de u o  exa men escrito sobre ciencias pe
dagógicas y so bre tres de las siguientes m a terias to m adas a 

· 1 a  su e rte y E'n l a  extensión que para el las se ex ige e n  los pro
gra mas  oficia.les de l a �  escuela !"\  normales : C�ste l lano ,  Mate.'"" 
m áticas, Cie ncias N i tu ra les , Hi�tnria y Geografía Patri�s. 
Dibuj 1) y Rel igión. El Jurado Cd l ificador de estas prueb as, el 
cu¡¡ ]  q ueda a�dmi�mo enca rga do de  decidir sobre el m ér ito d e  
todas docu men tación a n terio r ,  estará com puesto del Director 
de Educación Públ ica ,  el Director de la  S Jcción de Pe dJ gog-ía 
o de la Norma l  de Varones cu a n do ésta funcione, la Di rección 
de la Norma l  de St ñori tas , los Directores de las E�cuelas  
Anexas, o ,  en su  d1-fecto, los de  l as  u rban as de l a  ca pital, y 
treR µrnfesores de l as m ater i as q ue h<'ya  de e:x;a m in arse. 

«Artícu lo 29 Cuando  a juicio de l Director de Ed ucación se 
. d ificu l te excesivamente la com probación del bue:n exito, en la 
form a  i n d icad a  ea el ord inal 49 del artículo a r1 terior, el i n te·  
-1�esado presentará las  observaciones expresadas en . dicho or ·  
din al al Jurado Ca l ificador y ren d i rá a n te é..;te un exámen de 
pedagngía práctica, con forme lo  resuel va el mism o Jurado . 

<A• tfcu lo 39 El maestro presen tará los co m probantes de 
que hablan Jos ordinales l. º, 2. º y 3. º del artículo l. º de este 
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Decreto, con un memorial en que solicite l a  verificación d e , las  
·demás pruebas ordenadas en  el  mismo artículo, a fin -de . qµe 
fa Dirección de  Educación disponga lo  c0n ven ien te . 1 

<Artículo 4. º El maestro q u� llene satisfatoria m e n te los 
requ isitos de este Decreto, a ju icio del Jurado Ca lificaqor, ,r�- · 
cibirá un  certificado de com petencia, fiirm ado por el m i�mo 
Juradó y rtfrendado por  la  Dirección de Educación, el cual, 
debidamente registrado en este Despacho le d ará derecho a 
gozar de l á s  prerrogativas a que  se refiere e l  artículo i. º <;Iel 
prese n te Decreto. 

�Artículo 5. º Para los exámenes a q ue haya lugar con forme 
a este Decreto se  srguirá el s istem a  d e  cuestiona rios, e labora.-:
dos y -valorados P'revia mente por el Jurado Cal ificador. Para 
las cal ificaciones se srguirá la norma  estab lecida  por el Decre
to ejecutivo 1598 de 4 de agosto del año en curso. Quien .,no. 

· alcance a la a prob1ación Ir  gal conforme  a l  Decreto, no pod r.á 
presentar exa meo  a e tes de un  ci ño. ' ' ' " 

<Artículo 6 .  º Este Decreto regirá desde su promulgación . >  
El actor acusa e l  Decreto tra n scrito co mo con tra rio a los 

artícu los 38 y 4 .  º de las  O rden anz is de 1926 y L 934, respPctiva 
. men te ;  y 7, º, 8., º, 9. º, 12 y 13 del Decreto· ejecu tivo n ú mero 

1070 de 13 de j u l io de 19 18. 
· Los textos ordenanz;i Jes  i nvocados son de l  te_n or siguie nte . 

Orde n a nza 26 de  1926 : , 
«Artícu lo 36 Dispone  este artículo que los maestros de 

·escuela ,  para ser nombrados com o  ta les, de be n tener l a s  con · ' 
dicio nes s iguien tes : 

· 

d9 Tener instrucción suficien te en las materias qne deben 
·enseñarse. · 

<l29 Buen a cond ucta mora l ,  social y religio,:a ; y 
«3. ° Con oci m ien to de l os m étodos pedagógicos m odernos y ,  

más especiaJ mente de su  apl icación p ráct ica . » 
· 

Como esta d isposicion es de ca racter im perativo, es de pre
sumir q ue tod0s lm; nom bramien tos de m aestros hechos por 
·e l  Gobernador desde ¡i q uel e n tonces, se conforma r.on a ese 

- precepto ordenanza ! .  E .;  decir, q ue esos empleados reúnen  
l a s  con diciones a l l í  exi g irl as . 

c:Ar:tículo 38. Los mae stros q ue no  se�n graduados, pero 
·que haya n s,ervido 'en los . estableci mien tos ofis1a les con coo sa · 
gració r. . juicio y bue.o éxito por espacio de seis añ1 is  por · 10  
meno¡; y q ue posean l a:s con d icio oes exigidas en este código, 
gozarán de los m ismos derechos y privi leg ios que fos m aestros 
graduados. », 

· 

Anales del c. de E.-44 
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Quiere lo anterior de·cir. que los·. maestros que se encuen tren· 
err los casos contemplados ea· los artículos preinsertos queda ·  
ron ,  por  expresa vo luntad de  la· Asamblea, bajo el  a mparo' 
g��eral del artículo 127, ord inal 24 del C'ódigo Político y M'u · 
ntc1pal. 

Y c·omo  las Asambleas, en ·  el· ramo de  i nstrucción públi'ca 
cuando es costeada con los fondos del Departamento, tienen 
fo aultad pa:ra reglamentarla en l a  form a  que estime conve··· 
n iente de Goaformidad . coa lo preceptuadb ea  el artículo 54 

del Acto legislativo número 3 de 1910, es claro q ue a esa re- . 
glamen tación ordenanza! debe someterse .el Gobernador al 
eX'pedir sus decretos sobre i nstrucción· pública, sin que les sea 
pérmitido descon ocerlos, mod ificarlos o desvirtuarlos en for-

. ma al 'guna.  El no legisla ;  sus facul tades constitucionales y·  
legales· se reducen a l  respecto a disponer l o  q ue sea con ducen · -
te al mejor y exacto cu mpl imiento de l<i.s d isposiciones de  l a  
.Asa m blea. ' 

. Los Gobernadores, ea relación con las ordenanzas, carecen · 
de la  potéstad regla mentaria que ea  orden ·a las  leyes corres
p0ode al Presiden te de l a  República por facultad expresa otor� 
gadéi. por el inciso 39 del arHculo 120 de la Carta. No pueden 
pue¡;:, i nterpretar por medio de decretos de  caracter general; y·  
obl igatorio para todos los habitan tes del departamento las  
ordenanzas que expida a las  Asarn  bleas respectivas. 

· 

En varias sen tencias e l  Consejo de  Estado ha sosten ido esta 
·doctrina. ,En uno  de sus más recien tes fallos ha dicho al res
pecto : 

«En concepto del Consejo de Estado, los Gobernadores, 
com o  funcion arios públ icos que son , !>Ó lo pueden i n terpretar 
las ordenanza¡;:; de acuerdo con el artículo 26 del Código Ci-

· vi l  por vía d� doctrina ,  cua ndoquiera que se trate - de resol · 
ver un  caso particu lar  sujeto a su decis ión . No pueden ellos, 
conforme  a la  Constitución n i  a la ley, i n teroretarlas de m anera 
general y obl igatoria, o sea , con autoridad ,  porque esa fa . 
. cultad está atribuída únicamen te al legis lador, por el artículo  
25 del Código Ci vi l . , 'l'a m poco tienen los  Gobernadores res ·  
pecto de  las  ordenanzas l a  facultad reglamentaria que acerca 
de las leyes concede al Presiden te de la República el ordina l  39 · 
del artículo 120 de la  Constitución · Nacional .  Ellos pueden ,  
por facu l tad legal (ord ina l  30 de l  art ículo 127 de la  Ley 4;¡.  de 
1913) , expedir regla mentas sobre determinadós ra mos del ser
vicio público s in  con travenir  lo d ispuesto en la  Constitución ,. 

! 
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lai Ley o la orden anz a ,  y pueden ta m biéo , según d artícul()) 24:0 
de lai Ley 4<;1i de 19 13 ,  regla mentar  determina dos a suntos . de. 
partamen tales y m u n icipales, siem pre que se les faculte Ji>aFa 
ello por la le y o la ordena nza, de manera expecia l  y ex:presa>» 

<Como la facultad su prema de in terpretar la ley co n a uto-: 
ridad sólo está a tribuída al legi� Jador, y no exis te d isposici6p 
constituciona l  o legal a lgu n a. que lo áutorice para delegar e·sa 
facul tad preciosa , esencia lmente republ i·can a  y de mocrática, es 
evidente q ue no  pueden las Asa mJ:>leas autorizar· a los Gober
dores para in terpretar las  o rdena nzas con autoridad ,  o sea d e  
manera general y obligatoria. l> . 

Si pues por medio del Decreto en  examen el señor Goberna
dor de  Caldas, al pretender regla men tar los artícu los 36 y 38 
de la Ordenanza 26 de 1926 y el  49 de la  44 de 1 934, no sola 
mente ejercita u n a  facu l tad de que carece, sino que mediante  
ella modifica substancial mente e l  conten ido de  d ichos orde
namien tos, o µrescinde de el lo!:¡ en gran parte, ha co metido 
uu exceso de poder que  v,icia de  n ul idad el  a cto. 

Por tales razones e l  Consejo de Est<1.do de acuerdo con l a  
opinión de  su Fiscal y a d  min istrando justicia en nom bre de  la  
Repúb l ica de Colo m bia y por au toridad de la  ley, confirma  eu 
todrts sus partes e l  fa l lo consu ltado. 

C ópiese, notifíquese, pu blíg uese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA -lSAÍAS CEPE . 
DA-ESTEBAN GRANADOS MüTTA -RICÁRDO TIRADO· . MA
CÍAS-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-Luis 
E. García V. ,  Secretario. . 

1 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del  Acuerdo número 60 de 1932, dic
tado por e1 Concejo Municipal de Bogotá. Actor, José María Iriarte 

R. y o tros . 
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) .  

Consej o  de Estado-Bogotá, octubre ocho ele mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Concejo Municipal de Bogotá expidió el Acuerdo n ú m e
ro 60 de 1 932 <por el cual se dicta n n uevas disposiciones so · 
bre alca ntari l lado, se reform a el Acuerdo nú mero 3 de 1931.  
se derogan . los demás sobre la materia ,  y se provee a la con s ·  
trucción  d e  u n a  plaza d e  mercado en  . los Ba rrios Unidos del 
Norte. » 
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,i .Este Acµ�rdo .fue sancionado el' 5 de enero de 1933 por el 

, �tf.or Alcaide de la  ciu dad ,  copia del cual y autenticada debí� 
da mente figura en _autos. 
'. ·CÓn ft..cha 1 1  de noviem bre .del año ultimamente citado, los 

señores Jnsé María Iriarte R. , Aparicio Rey, Adán Rubio, 
V.icente Samper y Eustacio Ram os demandaron en acción 
·pública an te el Tribunal Ad mini�trativo de �ogotá la nu li
dad  de los artículos 19, 29, 39, 4. <>', S. 0, 6. º, 7. 0, 89, 99, 10, 1 1  
y el parágrafo 2 .  º del artículo 14, o sea desde donde d ice «a  
J o s  propietarios de  pre� ios situados sobre l a s  calles» hasta el 
.fina l '  de dicho parágra fo. 

Estim an los demandantes que los artículos denunciados 
son violatorios del 17 de la Ley. 94 de 1931.  Sobre el particu 
lar  d icen : 

«En efecto, este texto legal autoriza para grava r haSta con 
el cinco por mi l  la pro piedad urbana sobre los enormes ava
lúas catastrales, i m puesto den tro de l  cua l  queda compren dt· 
do el valor de los �ervicios de aseo, alum brado y vigilancia. 
Ahora co mo e l  nuevo tributo se ei;:tablece !"nb re e l  a ! can tari 
l iado y el i m puesto solamente se hace efc!ctivo sob re los in
muebles y no  sobre las otras cosas que no tienen a lcantari
l lado,  l a  nueva contribución es i legal por ser violatoria d el 
texto legal citado, e inconsti tucional conforme  a los artícu
los 31 de la Constitución y 62 del Acto legi .; l a tivo número 3 
de 19 10, desde luégo que la propiedad u rba na de Bogotá · esta grávada directamente con e l  i m puesto pred ial , el de Ja 
renta ,  e l  de cuota m i l i tar, e l  de defen�a' n ar.ional, el de n o 
menclatura y m uchos otros q ue i nd i rt'c;:tamente pesa n so · 
bre los i n muebles ; ·y es de advertir, adt'm ás, q ue una  m is m a  
cosa n o  se puede gravar m ás d e  'una V t  z. 

«Por las razones expuestas, os ped imos m uy respetuosa
mente que decretéis la n ul idad solici tada en  el coocP,pto de  
ser ilegal o �ncom 1ti tucional .  :» 

Coadyuvante de la  demanda fue admitido el doctnr Gui· 
. l lermo Neira Ma teus  y como  parte se reconoció a 1 señor Pcr· 
sonero Mun icipal del Distrito. 

Pro visiona lmente fueron suspendidos los artículos acusa ·  
dos. Adelan tado e l  juicio legal mente, e l  Tribu nal d el conoci 
m iento ¡;::on fecha 22 de marzo del pre�en te año desató la l i tis  
declarando no ser el caso de resolver f a vorab lt' m en te las peti
ciones de la  demanáa. y ordenó en consecuencia levantar l a  
sui;;pen'sión provisional .  

1 

El negocio ha ven ido a esta Superiorida d por vía de' apela-
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ción in terpuesta contra la sentencia d_el Tribunal. En esta se ·  
gunda instancia el señor Fisc:a l ha .soste9 ido la legalid'ad de 
la providencia a pelada, porque en su sentir el Acuerdo den ün1• 1 
ciado n o  crea una  nueva contribución ,  s ino que se limita ·a 
exigir a los particulares el pago del servicio · que el Municipio 
de Bogotá les presta ,  de  con d uci r por l as  akan faril las ·la,is' 
agu as  negras de casas de habitación , fábricas; " estab lecim'ien"': 
tos. etc. · · : ' 

El Consejo de Estado entra a decid i r  previas l a s  con siderá-. 
• • • . 1 . " c10n'es que s igue n .  · ' ' 

, · / .... ' 

E l  artículo  17 de la  Ley 99 de 1922 re·za lo que sigu'e :  
«Los Coucejos, adem.ás d e  l as  a tri buciones enum"erad�s' 'ei:i' 

el artículo 169 de la Ley 4� de 19 13, pod rá n obi iga r1 a la �' pú.
sona.s n aturales o juríd icas a que con tr ibuyan  . .  p ropor'ci�n�r. 
men te a l  costo que ocas io 1 1e  e nca usa r y cu brir  hasta fuera de '  
las  pob laciones los causes n atu rales o � rt ificiales por lo·� · a;a_ : 
les se dé  curso a a guas 1 sucias procedentes de sus casas, fáb ri · 
cas, estableci m ientos, etc. · 

«Las sumas  con que debe con tri buír  cada :  person a  ' pod rá 
ha'cerlas efectivas el .Tesorero Munici pal co mo si  se tra tár� de 
una acreencia del Mu n icipio, pero en n i n gún caso po d.rá' dCÍ.ri....· 

. sele ap l icac ión d ist inta .  
. . 

«El Tesorero t;e hará respon sable d i recta mente · de es' ta  i n'· 
i n fracción . ». · ' · ·• ; ,, , . , ;  

Diez años desµues de Exped i d a  esta  ley e l  Mir n ici pio; " hizo 
uso de  la  facu lta d q ue en . esta se' le con fl�ríJ.  por ruéd ib  'diél 
Acuerd o número 60 de 1922 (Reg'istro Municipal; · '  nU:mer:O 
156 de 4 de a b ri l  d e  19.29). Pero en  ese e n t o n ces ya e'xistía.:t!l' 1 • , • 

muchas a lca ntan l l as  eu  las caHes y carreras de la ciu d ad · que 
el  Mun icipio h a b í a  obl igado a con strufr a los pa:rtictila:re'S co'r:i 
b ase en  a n ti guos acue rdos ; y más tarct e · en ejcrtH:io : de- :I á( a u ·  
torizac:ón ,  q ue expresa mente _se  l e  otorg:), po'r e'I A cue'1'd'6' 'll'n.:. 
m ero 6 , de 1887 de l a  Jun ta Centra l  de Higien'e publicad6 �i:t 
el Diario Oficia l n ú mero 7400 de 30 de m ayo' de ·  1 888t · i 1 1·: · 1  

En el año  .de 1 922, en vista de ·  q ue l a  con stn.ittlóh · de.J · a l •  
·ca n tari l l a dO ava nzaba len t a m e n te co n perj uicio ·de la ·sill u::br i ·  
pad  pública, lo m ismo que l a  can al izació n de los  ríos d'ee'refad a  
por la  Ley 1 0  d e  1915 y cuyos colectores s e  coostrlif a.·n ;  pbr .los 
p ropietarios r ivera n os; · a l d iscutirse la qüe· es la Ley 99 �6b·fe 
higiene  públ ica , se .  le i n trodujo el artículo f7· segú rL 'e'l' ' tü a1\ 
sin novar  el  régimen  legal exis tente sobre co n structiod '"de• a'N-

: i . ! :  ¡ d :  
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ca-n ta11illas, se autoriz·ó al Municipio para im pulsa r  Ja  cons ·  
tmcción de  las obras, ya  directamente o bien por medio .de 
contratos particulares, con facultad sµficien te para obligar 
coercitiva mente a los particulares a reew bolsar el costo de las 
.m ismas, 1más la obligación de concurrir _a ' con �Hvarlas  y ,re
par;ulas. (Acuerdo número 63 de 1922 y 3 de 1931} . 

. . Es pues un hecho evidente, de que hasta el presente tanto fa 
construcción como la conservación y reparación del alcan ta r:i·  
!lado de .la ciudad se han llevado a cabo a ·costa exclusiva de 
los particulares, sin auxilio . pecuniario alguno por parte del 
Munici pio. V ale decir 'lUe éste no presta el servicio de alean ·  
tarillado, n i  es propiamente dueño de obras que  no ha  cons ·  
truído a sus expensas. · 

· 

Se.ntado lo an terior, el Consejo de Estado procede al estu 
dio de cado Un0 de los artículos . demandos para definir .si 
realmente quebrantan la ley, .com o  lo a.firman los dema n 
dantes. 

Artículo 19 Dice así : 
«:Las 1personas naturales o j urídicas están obligadas a .con ·  

tr.ihuít proporcional mente al costo que ocasione encausar ·Y 
cub:nir '.basta 'Íuera de las poblaciones los conductos naturales 
o artificiales por los cuales se dé curso a aguas sucias proce
dentes . de sus casas, fábricas, establecimientos. etc. 

· «lías sumas con que debe contribuír cada propietario ,p_o · 
drá ibacerl'as efectivas el Tesorero Munici pál-, como  si se 1tra - _ 

,tara de 1ua a  acreeacia del Municipio, -en conformidad con el 
· inaiso 2. º del artfoulo 1-7 de la :Ley 99 de  1922, pero en n ingú11 

case .podrá dárseles aplicación distin ta. El Tesorero se hará 
responsable de esta infracción ;  0 

<Parágrafo. Los gaE1tos que ocasione, la conservación y 1 re ·  
c@nstruccióa de las obras q ue se  lleven a efecto en desarrollo 
de- este artículo, deberán ser cubiertos también proporcional 
mente por Jos dueños de predios, .ea  co.aformida.d con lo  dis ·  
puesto . en el  presente Acuerdo. » 

.Sostienen los denunciantes que por medio de este artículo  
se . establece utia  nue.va contribución sdbre la propiedad u r:ba

-.o�. C(')_n 1vi0lación a lo esta tuído en el artículo 17 de la  .Ley 94-
.d·e 1931, que en :formí:! excepcional a utorizó elevar el im puesto 
;pr,éd-ial en el Municipio ·de Bogotá hasta u n  .cinco - por .m i\, 
.pero com prendiendo ea el a u meato -el:pago de los servicios . de 
ase�. alurn !:>rado y :vigilan cia . De esta suerte :d icen los mism�&. 
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�:uedó derogado tácita mente el 1 artículo 17 de la  Ley 99 de 
l.922, com o  opuesto o con tr<:trio al de la nueva ley . 

. Se observa : 
•No ve e l  Consejo de Estado e n  dónde puede estar l a  oposi ·  

-ción a notada ,por los dem an da n tes entre eJ artículo 17 cle la 
Ley 94 de 1931 y el 17 de l a 99 de 1922. para deducir �ue 

-�ste q uedó por ta l  , :razón tácitamente deroga·do p.or a. q.uél . 
:Basta confron ta r  el con.tenido de  u no y otrn para demostrar 
el error de semej ante afirmación . Por e l  estatuto de 1922 se 
dan  a l  Mun icipio de B0gotá facultades o medios pc;tra reali

zar la  pronta  ·construcción del alcan tari l lado, pero sié rn p.re a 
costa de los particulares como se .venía verifican do. Por .él .de 
1931, de orden mera mente fisca l, se da u n a  autorizació n ex 
.cepcional  a l  mismo Mu n icipio para elevar hasta u n  ónco por 
mil el im puesto pred\al, compren d iendo en este aunieoto el .ser· 
·v:icio _de aseo, a lum brado y vigila ncia. Nada se .dispuso e n  .or
·den a. l a  construcción de las alcan tari llas , las q ue no .pueden 
-com;iderarse iocluídas dentro .de los tres servicios enu merados 
·CI1 . l a  n ueva ley. 

El artículo en examen ;no .hace otra cosa q ue reproduór .en 
form a  muy  precisa elcootenido del 17 de la Ley 99 de _ 192�. 
y como este texto está v ige n te el reparo hecho al artículo del· 
.acuerdo carece de fundamento. 

· 

Igual base legal ostentan,  en  .sentir del Consejo de Est�9-� .• 

fos artíc�los 2. º y 3. º del acuerdo. Ellos no  son ,  en su fondo,, 
·sino una  lógica consecuencia del texto legal que ob liga .a .lQs 
particulares a construir, reparar y conservar las alcantarillas 
a dond.e d iscurran las aguas sucias de sus casas, fábricas e.m· 
,presas, etc. Nada hay en ellos q·ue se desví_e de la nor,ma  legal .. 

Artículo 4. º «Para ·fincas cuyos desagues entre n  al .colect@r 
- ,de una  ·cal le próxima , ,directamente o atravesando otros pre· 

·dios en .el caso de que ese colector .haya sido construído p@r 
,el :Mu nici¡>io; o en el  caso de .que su conservación esté a car.g@ 
de esta e n tidad, los propieta.rios contribuirán al costo tli)taJl 
.de las obras de que tratan los artículos 19 y 29 de e'ste ,Acuer
·do, paga n do al Mun icipio u n a  cuota semestral por -razón del 
ser.w.icio de  alcantari l lado. 

,��Esta cuota .será pro.porciornal al . área de .cada pred io , y .au 
-valor por metro. cuadrado de  superficie variará .con el acv·aliúo 



· 690 ANALES 

tinitario  correspondiente del terreno sin edific.ax, de  acuerdo. 
con la  siguiente tarifa : para a valúos u n itarios; i gu�les o infe
riores a un peso con cincuenta cen ta vos ($ 1-50), tres pesos. 
($ 3), cinco pesos ($ 5). d iez pesos ' ($ 19),  vein te pesos ($ 20), 
y cuarenta pesos ($ 40) ; corresponderán las siguien tes cuotas
se�estrales por cad a  metrn cuadrado de  superficie : $ 0. 003, 
$ 0,_ü07, $ 0. 01 ,  $ 0. 015 ,  $ 0. 02 y $  0. 025 respectivamente, y 
para avalúos un i tarios mayores de $ 40, l a  cuota semestra,l1 
por metro cuadrado  de superficie ser-á de $ 0 -03 . . 

<Parágrafo. Los dat�s de  las áreas o su perficies de  los pre · 
dios y lós avalúas un i tarios del terren o  si n edificar de loS
mismos, serán sumin istrados por la  Oficina  Municipal de  Ca:� 
tastro. � 

· 

' Contem pla este a rtículo e l  caso pn�visto en  el esta tuto del' ser
vicio (Ley 99 de 1922)1para ciléi.ndo el Muu icipio se erija en em pre· 
sario constructor de l as  ob ras de alcan tari l l ado en determ ina' · 
«;ios sectores. En tales circunstancias e.s i nobjetable e l  derecho· 
qu'e l e  asiste a exigir de  los particu lares e l  pago c0rrespon-:
d iente a l  monto del costo d e  l a  obra construíd a; bieri · · sea eÚ· 
u,n solo contado  o por cuotas periódicas, · .. 
, :  ,Pero a l l í  se establece que los propietarios pagarán 1 el cos;'.· 
to' de  la obra por cuotas semestrales e n  l a  forma establecitla· 
en su p arágrafo. . . · · ' . 

Pero como  para determinar  esas cuotas se tom a  corno base,. 
no el monto de la acreencia a favor del Mun icipio s ino el área. · 

d'¿ fos predios aval u ados por metros cuadrados en form a  'u'n i :  
latéral, e s  man ifiesta l a  i lega l idad de este pro'ced i ra ien .to: com o  
qu iera que l a  n atu raleza de l a  operación rea l izada por e:! Mu.:. 
'nici pió em presario y la corres pon d ien te autorización  legar,: i:a·n 
�'?'Jo perm iten tom a r  en 

_
cuen ta para los efc;ctos qe l reemhul�?· 

la éUan tía de la acreencia o sea el costo total de la obra, n::áis
n o  el valor de  las propiedades que de e l la  se sirven . .  

De otro lado ,  co m o  l a  exigencia de esa s cuotas así- conside·  
radas excluye toda i dea funciona l  i m positiva • o fücal  que1 pue
da  ejercer e l  Municipio, · no es aceptable que para fo cobrn 
v incule a ]·os con tribuyentes' ·deudores en  forma i ndefinida y· 
·perpetua con los carácteres de obligaciones i rredim ibles� -c:omo 
: J o  hace e l  artículo  en  exa men en su parte fi n a l. 

Existe _  en e l lo u n a  verdadera desviación · de poder que  l o
'hiere de n ul idad .  

Tales razones son bastan tes para declarar n ulo e l  artícul0> 
�n cuestión ,  así como  el 5. 0 y el 6. º· q ue  n o  son s ino u n a  co n · 

·sécuencia de aquél . 
· 
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< Artículo 79 Estarán exen tas de  pagar las cuotas a que se 
refiere el artículo 4. º aquellas fincas que hayan con tribuído a 
la  con strucción de  la  alcan taril l a  púb! ica. Pero esta exención 
será sol amente por el término de veinte años, con tados desde 
la fecha del recibo de la  alcan taril la por la Secretaría de Obras 
Públicas Mun icipales. 

«Pa"rágrafo. Para el caso de a lcan tarillas· existen tes costea · 
das por los particu lares, que n o  hubieren s ido rec ib idas por 
la Secretaría de Obras Públicas, y que estén presta ndo  servi
cio, este pla zo de v·ein te añ1 1 s  se con tará desde la fecha en que 
se terminó l a  con strucción de las  obras. 

· 

«Los i n teresados deberán presentar a l a  Secretaría de 
Obras Púbiicas las  pruebas necesarias para demostra r que e l  

' plazo n o  está vencido  y q ue, por  corisiguien te, n o  es tán  toda 
vía obl igados a l  p ugo d e  la cuota de. que trata e l  a rtí�'u lo  49> 

· Estima  el Consejo de Estado com pletamente i legal todo e l  
conten ido del artículo prei nserto. Contempl a ,  en primer lu · -

' .gar, la posibili dad  de  que  las a lcan tarillas puedan · n o  ser cons
truídas '' expensas de  los particulares propietarios, cosa i n a
ceptable porq ue l a  ley d i spone en  forma muy precisa que si 
las  obras las acomete el Mun icipio, é,;te es obl igado a repetir 
con tra el los hasta concurrencia  del total de  lo  i n vertido ,  quie
nes con ti n uarán ; no  obstan te, con la obligación  de  a tender 
a: la  con servación y reparación d e  l as  m ism as. 
:.- En segu n do l u gar, se .fija al lí e l  término de  vei nte años para 
la caducidad  del derecho de  los  particulares a con ducir l ibre
mente a l as  a lca n tari l las construídas y conservadas  por ellos 
las aguas sucias de sus propiedades, cometiendo  así u n a  des ·  

· viación de  poder; porque los  derechos n o  pueden declara rse 
caducados sino por sentencia jud icial ,  previo l leno  de los re · 
quis itos preestablecidos en la ley. 

• '  Proced imien tos de esta índo le  no solamen te quebrantan l a  
�ley' sino que viol a'n cánones · con stitucionales. 
· i .  Estas con sideraciones ob ligan tam bién a que se anulen los 
a'ftículos 89 y 99 : . 

.. ; iNo es parte a '  debil itar- las · an teriores consideraciones l a  
·<i!_:lirm ación d e l  señor Personero Mun icipal ·de que e l  im puesto 
·gtle establece el acuerdo den unciado se apoya en la Ley 72 d e  
1926; según: l a  cual e l  Municipio de Bogotá . t iene  facul tad  
para crear l ibremente las  con tribuciones que  est ime con ve 
n"ien tes, porque n i  esta facu lta d  es i rrestricta según los pro · ·  

· · t p!os térm inos de l a  au torización ,  n i  el Municipio d e  Bogotá 
1se. p ropone  cosa· d istinta_ de obtener de los particulares · deu'· 



<lores .el pago .efectivo de las acreencias cor.respon dientes al 
costo total d� las obras, y la cond ición de acreedor q ue en ;tal 
caso ostenta . excluye com pleta men te la idea de toda aCftvidad 
i m positiva o fiscal por parte del m is:mo. . 

El señor Fiscal de .esta corporaci,ón  sostiene a su  vez que .el 
Mu nicipio sólo persigue el pago del servicio q ue presta a Jos 
particulares al con ducir a las afueras de la ciudad las aguas· 
sucias que discurran de sus predios. Con tra esta a rgumenta· 
d�in son pertinentes los .a nteriore.s razonamien tos form ulados 
a .la tesis del señor Personero, pudiendo agregarse q ue com �  
las alcan tadllas n o  son construidas c o n  fondos del Municipio · 
mal  puede éste preten der r;emuneración a lguna por un  servi� 
cio que no presta porq ue tal e�igencia carecería de causa. 

El artículo 10 se l imita a establecer la obligación legal !im ·  
puesta por el artíoulo 1 7  d e  l a  Ley 99 d e  1922 a todo ptopie
·tario de concur:rir proporcional men te al pago de la suma :qu(! 
se 1 invierta en la c0nstrucción del al.cantarillado, JJ en tal 1vir· 

· ,tud .no merece reparo alguno. 

;En el artículo ll .vuelve a repetirse fa obligación de .que tra· 
ta el artículo a nterior. Pero co rno .en él se dice . que debe .cum · 
plirse «en la forma establecida .en e.l presente · acuer:do', > .esta 
parte es inexeq uible, por las razones ya . .expu.estas . al .. estudiar 
:el artículo 4. 0 

Artículo 14. De este articulo se denuncia . su últinio p.ar:á · 
grafo q ue dice : · 

· 

<A los .propietarios de predios situados sobre las . calles don 
d e  haya sido construída l a  alcantarilla por el Municipio, que 
n o  estén . a salvo ,con la  .cuota semestral de que trata el art{cu 
lo 4. º, no  se les permitirá l a  conexión de los desag:(ies a .Ja al· 
cantarilla. ConsecuencialJllente, m ientras no pagU'en estas , 
cuotas, l;:i Secretada de ,Q pr¡is Públicas n o  ;les ,otorgará 1per 
.miso para ediijcaciones n uevas ni para reformas locat.ivas. En 
la forma indicada se proceperá cuando se trate de predios !Si· 
tuados so.bre calles donde ,el ,alcaotarillado ha.ya ,sido .construí· 
d.o ea ,virtu�Lde c0otrato celebrad9 p.or · J� Per�oneda :Muoi· 
· c�pal :con coosJructores par,ticula.re� ,y los pr:opietar:ios ,1to 
h:a1Jan ·Pa.gado la coptribucióo :fijada .e.a la . iliquidación hecb.a 
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por la 'secretaría de  Obras Públicas conform e  a l o  establecido 
·e n  el artículo 9. º»  

· 
· En el sentir del  Consejo de Estado este parágrafo es per· 

fecta.mente ilegal, por cuanto establece u n  procedimiento nue· 
vo no reconocido en la ley para obligar a los p�rticulaJ,"es al 
p'ago de acreencias a favor del Fisco . . Los Tesoreros Munici-' 
pales gozan de jurisdicción coactiva claramente det�rm inada 
en .Ja ley, . y es con s ujeción a .Jos procedimientos a llí ·s<;!ñálados 
·como pueden hacer efectivos los créditos .a favor de la  enti
dad m unicipal. Sólo eJ legislador, por autorización constitu �  
cional ,  puede variar dichos procedimientos. 

La jurisprude'ncia de esta corporación ha sido uniforme so · 
bre el particular. 

:En fuer�a ,de  las coo.sideracioaes anteriores, e l  Consejo de 
Estado, ea desacuerdo con la opin ión d e  su Fiscal y adminis · 1 
trando justicia e n  n o m bre de la · República d.e Colompia .y por 
autoridad de la :ley, revoca la sentencia apelada ·Y en _su �14gar 
falla : . 

a) Son a u los los artículos 4. º, s. •, 6. º, .7. º, 8. º y 99 .del 
,Acuerdo número 60 de 1932, saocionado el 5 de .ener,o de 
1933, del  Concej 1 Municipal de Bogotá. 

b) Es nulo el artículo 1' l del mismo ,acuerdo en la 1par.te 
�ue dice <en la �forma establecida por el ,pr:esen•te acuer:dq,i> ·y 
t.0do e l  par.ágrafo ,del' artículo 14 ; y · 

c,,) ,No es ('.!l , caso de .ha·c.er las de.más . decl:aracion.es · pedidí;is 
·en la dem anda .  

Cópiese, notifíquese, publíq uese, d.ése ¡:¡viso a .quien conres· 
<b .y devuélvase el e:Jpediente a la Oficina d.e ori,gen. 

ALB�wro P.uMAREJo �NrcAsrn ANzoL:A___;R1cARDo 'TI· 
:RADO MACÍAS-'PEDRO MARTÍN QUIÑONES -lSAÍAS ÜEPE· 
DA-YícToR M. PÉREZ - ESTEBAN GRANADOS MoTTA 
Luis E.: García V.� ·Secretario. 

· 
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SENTENCIA · 
en; el' juicio de nulidad de fa Ordenanza número 31 de t 933, dictácla 

por.la Asamblea de Boyacá. Actor, Roberto Mora Toscano. 
(Consejero ponente,doctor Nicasio Anzola) .. 

C�n�ejo de Estado-Bogotá, julio treinta de mil novecientos treintit 
' · · y cinco. · 

Con fecha 5 de  junio de �933 el doetor Roberto Mora Tos.· 
cano, ea ejercicio de la acción ci11dadaoa ,  demandó ante el 
Tribuna l  Ad min istrati vo de Tunja la nu lidad de la Ordenan · 
za n-µ mero 31  de  d icho año, expedida, por la Asam blea de B o ·  
ya:cá . « por l a  cual se  provee a l  fomento mun icipal y se  da  u na 
ati:to.rización al Gobierno». ' . .  · ; .: E�ta Ordenanza está publ icada . en el Bn:ya..cense periódico 
Óficia l  de aquel Departamento, número 1480. e l  q ue 'debid�:, 
mente auteb ticado  se aco m pañó a l a  dem anda.  · · 

.
, 

Sometido el negnci() a l a  correspond ien te t_ra m itación legal, 
fue fall ado por ,el Tribuna l  e l  día 31 de ago<oto de 1933, . de · 
cretá.odose l a  n ul idad deman dada .· . ' 

,,; Gomo el señ0r Fi�cal apelara de este fal lo, v ino e l  asunto a 
esta: Superioridad. ·Preparada lega lmente la  segu n d a  i nsta n 
cia se procede a fa l l ar  con base en l a s  consideraciones que 
siguen . ' · ' . 

El argu mef!tO fundamenta l  de l a  demanda  estriba en· el 
hecho de. no habérs'ele dado por la  Asam blea a l a  ordenanz.a 
der;mnciada los tres debates regl am entarios, de co nformidad  
do'n Jo dispuesto en e l  artículo l Ó l  de l a  Ley 4� de 19 13. , y  que  
p:6": · �� l  m otivo es nu l á  al te11or del a rtículo 1 10 de d i cha  l ey . 
., . ,  Apar�ce ; en e1 número 5 de los Anales de h1. Asa m blea de  
Boyacá: que  :figup en au tos, de fecha 24  de m arzo de 1933, 
un proyecto de ordenanza presentado a la consideración d e  
aquel la corpora ción e l  9 de dicho m es por los Diputados Pli· 
n io Mendoza Nc:ira, Enrique Pi nzón S. y José Castro Martí� 
nez, con la correspondiente exposición de motivos ; e l  cual, se-
gúl'.lconstancia -del Secretario, recibió primer debate en su 

--- -�fecha y luégo pasó a la com isión de obras públicas para su  
estudio; -Con cincó d ías  de térmi n o. 

Por el artí_culo 19 de tal proyecto, se autorizab a  a l  Gobier." 
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l id a d· sino u n  acto a todas  luces delictuoso, es el  hecho l lev·ado. 
a cabo por la comisión reyisora a: cuyo estudio pasó el p royec: 
to; de ordenanzá luégo de haber recibido tercer debate, de i n ·  
troducirlé, sin que  la  Asa mblea hubiera .ten ido conoci m ien to 
de' �llo, disposiciones tan im portantes corn o  son l as  conteni· 
das en  los tre:,; últimos incisos del  artícu lo  que dicen : «para 
obras de fomento del  Corregi miento de Páez. qu in ientos pe-1 
sos. Para el punto de Roncador, sobre el río Ubaza, en el ca ·  
m,ino  q.ue va  de San José de Pare a Moniquirá, cuatrocien tos 
pesos. Para la carretera de Ráquira a l a  carretera de l  Cente ... 
n ario, seiscientos pesos. » 

· 

Cosa igual acontece con l a  úl ti ma  parte del i.aciso l. 0 del 
artículo  2º, que reza : «estas jun tas recibirán los _bo n os que  a 
los respectivos Municipios correspon den y determinarán su 
inversión . �  Esta parte de l  artículo  :figuraba en e l  pl iego de 
modi:fic;:iciones de la corni� ióo , pero en  el segundo  debate, a 
virtud  de  nueva m od ificación i n troducida  por el Diputado 
Neira Martínez, q uedó suprim ida .  (Se�ión del día 7 de abri l ) .  

Aparece igu al mente que  la m e n tada  com isión de  revisión· 
suprimió abusivamente los dos úl timos  artículos del proyecto 
q ue ya había recibido los tres debates reglamentarios, los que 
por ta l  razón no figuran en  e l  enviado a l a  sanción ejecutiva. 
Es.os artículos eran del tenor siguiente : «artícul o. Los t_raba· 
jos en l<ls carreteras serán organ izados por la Sección de 
Obras Públ icas del Depar ta meo to.  Artículo. Deíógase la Or-
nenanza número 27 de 1932. » · 

Todo l o  an terior resu l ta evidenciado med iante l a  com pa ra ·  
ción en tre e l  proyecto prim itivo p resen tado a l a  con Rirleracióp 
de la Asam blea por los Di putados Castro Martínez, Meodoza 
Neira y J;linzóo ,  con el pl iego de modificaciones presen tados 
1por l a  com isión .pa ra segu ndo  debate fümado por l os Dipu· 
tados ,Martíoez y Moreno Díaz,  con l a s  actas relativas a l  se
gundo  ,d ebate de ta l  proyecto con el mem orandum . de l a  co·· 
m isión de  revisión y con el texto de l  proyecto enviado a l a  
sanción del Gobernador. De ta. l com paración :mrge e l  hecho 
de qüe  en l a  exped ición de la ordenanza deman dada c;;e viol a 
ron claros preceptos l egales y regla men tarios, y q ue por lá 
com isión de rev'isión se l levaron a rem ate proced imien tos por 
todo extrem o  censu rables y que dan margen a u n a  i n vestigá
cióo cr imina l  por parte de la justicia ordinaria. 

Forzoso es concluír que. es nu l a  la ordenanza ·deman
dada, pues el proyecto sobre e l  cua l  recayó la  sanción del 
Gobern ador no sola mente estaba m utilado, sin o  que de otro 
ado contenía d isposiciones uo aprobadas por l a  Asam blea.  
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no deparmental para 'vender los · boríos de  dt fensa nadon �l . 
mediante las  condiciones a ll í  seña ladas. Por los cuatro · si 
guientes se hacían las destinaciones del producido de  dicha 
venta, se señ .! l aban las obras µúblicas auxiliad as  y l a  for m a  
como el Gnbernador de�fa hricer' las  respectivas in tervencio
nes, etc. Fin ri l meote, por el 59 se derog'l b a  expresamente la 
prdenanza 27 de 1932, reglamentaria del «:crédito industrial 
de Bn.yacá, l> y se señalaba  l a  su m a  de ci�n to cincuenta m i l  pe· 
sos para el pago del capita l con que .el Departa mento debía 

.concurrir en cal i dad  de accion istc:;. de l a  i nstitución «:Fomento 
Municipal, l> los que ya h abía recibido de l a  Nación por con ·. 
·cepto de subvención de  carreteras. 

Da com isión a cuyo estudio pasó este pr'Jyecto para infor 
m ar para  segundo deba te, no  cum ¡::- l ió con el debet' de ren ·  
dir el informe correspond iente, l im itár:: dose a presentar u n 

.... 

- pl iego de mod ificaciones que to:Ustituían a l  prim iti'vo casi e n  su • 1 
tota l idad .  Y a éste no  hab l a  de l a  ven ta  de los bonos de l a  de -
fen s a  nacion al , ma teria de l  ' pri mero, s ino  q ue lo modifica en 
el sen tido de di.;;tribuír!os d i rectamente en tre v a rios M un ici · 
pio: ?e l  Departamen to, i ntroduciéndole, ademá� ,  varias dis · 

, pos1c10nes n uevas.  
Todos estos hechos con stan  en docu m en tos e m anados de la 

misma Asa m blea, en  los que a parece que va rios Diputados 
hicieron presen te que cnmo l a s  modificaciones a l  pri mit�·YO 
proyecto eran de ta l  n a tura leza que'  ve n ía a sustituírlo por 
com pleto, debía recibir el primer debate regl á.menta rio, s in  
cu'yo requ isito no  er a posi ble d arle segundo  dt bate, como 
efectiva men te se l e  ·dio ,  no  obs tante l a  oposición de gran nú-
mero de Dipu'tados . . . 

Todo esto q ue con stan  en l a s  actas de l a  Asamb lea ,  si  
bien consti tuyen verda deras irregul aridades y flagrantes vio
laciones del regl a mento de la corpora ción ,  norma  de sus 

• • 1 • • •  prop10s . trabaJOE, no constituyen ,  con todo, n u l idades de  
las que pueden ser decl_a ra das  por l a  justicia a d m i n istrativ a, 
comoquiera que de confor m idad  con e l  a rtículo 39, ordi nal 
b) de la Ley 130 de 191 3, l a s  ordenanzas sol amente se acusa n 
.cuando son con trarias a l a  Constitución , a l a  ley o les ivas d e  
derechos civi�es, m as no  cuando son violatorias d e  los re l a -
mentos de l a s  éorporaciones que las  expiden. 

"· · Luego por este aspecto no es posible hacer. declaració n a l 
- guna  contr� la  v a lidez de la ordenanza de m a n da d a . 

Por lo que sí es  verdadera men te censurable y que con s titu 
ye ,  en sentir del Consejo de Estado, no sola mente una il ega-
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Por tanto el Consejo de  Estado  de acuerdo con su fiscal y 
admin istran do justicia en  n o mbre de l a  República de Colo m 
bia y por autoridad d e  la ley, confirma la sentencia- apelada .  
y se d ispone que por  _el Tribun al de primera instancia se  sa 
que copia de l o  conducente y se  remita a qu ien  corresponda  
para efectos de que se , investigue criminal mente l a  responsa· ·  
bil idad en  que cierta8 personas  hayan podido incurri r e n .fa · 

exped ición de l a  ordenanza m a teria del presente juicio. 
Cópiese, n otifíquese pu'blíquese, y devuélvase a la oficina  de 
. \ ongen. 

' ' 

ALBERTO PUMAREJO-NICASIO ANZOLA -lSAÍAS CEPE-
DA-RICARDO TIRADO MACÍAS -VÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-ESTEBAN GRANADOS MoTTA_:_Luis 
E. García V. ,  Secretario . 

. S ENTENCIA 
en el  juicio de nulidad de la Ordenanza numero 26 d e  1 933, dictada 

por la Asamblea de Santander. Actor, Luis Ernesto Lozano. 
(Consejero

. 
ponente, doctor Nicasio Anzola). 

Consejo de Estado-Bogotá, noviembre veintidós de mil novecien-
tos treinta y cinco. 

· 

Ha subido en con su lta a esta Superioridad la  sen tencia pro ·  
ferida por el Tribuna l  Ad rn i n istra tivo de  Bucara rn a n ga e l  19 
de och1bre de 1 934, en el j4 icio i n ic iado por  Luis Ernesto Lo · 
zano contra la Ordenanza 26 de 3 de m ayo de 1933 expedida: · 

por l a  Asam blea del Departa m e n to de Santander. 
La sen te ncia en su parte resol u tiva  d ice : 
« l . º  Decl árnn se nu la;; ,  por incon stituciona les, la·s d i sposi - · 

ciones con ten jdas en los  artícu los h º, 2. º y 69 de la  Orden a n ·  
za número 26 d e  1933, sola men te e n  cu a n to prohiben v san 
cionan el uso de armas con sa l voconductos en  despoblad�s y e l  

- uso de arm as en despoblado sin l icenci a ,  aparte segu ndo del 
ártícu lo  3. 0 y artículo  11. 

«29 De las dem ás d isposiciones de la m isma  ordenanza n o  
hay lugar a hacer l a s  decla racio nes solicitadas en  l a  de
man da. » 

�l séñor Fiscal de esta corporación dura n te el t'rámite de l a  
segunda  i nstancia, sol icita sea mnd ificada  la  sen tencia e n  el 
sent ido de extender l a  declaratoria de n ul idad ª' los artículos 
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39, 49 y 59 por esti marlos igualmen te con trarios . a la Consti
tución y a la ley. 

Para resol ver el Con�ejo de .Estado con sidera : 
Esta tuye e l  artículo  48 de l a  Consti tución Nacional q ue 

<sólo e l  G1Jbierno puede in trod uci r, fabric:ar y poseer, armas y 
-m�niciones de  guerra» ;  «que n adie podrá den tro del poblado 
llevar arm.as consigo, sin permiso de I� autoridad, » y q ue 
<este permiso n o  podrá extenderse a los casos d e  concurren ·  
cia  a reu niones políticas, a elecciones, o a sesiones d e  asam
bleas o corporaciones públicas, ya sea para actuar en e l las o 
para presenci a·rlas .  » 

r ' 
• '  

Y corno de  con formidad con el artículo 5 9  d e  dicha obra el 
Presiden te y los Mini�tros, y en cada n egocio , particula� el 
Pr<>sidente con el Min istro del respectivo ra mo  const ituyen 
el Gobierno», es de claridad merid iana q ue en nuestro derecho 

· sólo el Gobierno Nacion al puede proveer a cuan to diga re la· 
ción a i n troducción ,  fabric<i ción y uso de armas de guerra 
dentro del territorio de l a  Rt>pública. 

En lo toca n te a armas q ue no sean  de guerra, su uso es 
permit ido por la Co'nstitución den tro del pobl ado con expre· 
so perm iso de l a  autori dad  correspond iente ;  y l ibremente fue ·  
ro. de  é l ,  si n que es to  quiera deci r que  el Gobierno, en guarda 

-del orden púb 1 ico ; no pueda en casos excepcion a les- d ictar re
glamentos sobre el modo de ejercitar este derecho, desde ·Iué
go que por 'e l  or.d i n a l 89 de l  artículo 120 de  la  m i � m a  obra se 
l e  im pone l a  obl igación de velar  por l a  con.servación del orden 
públ ico eo todo el  terri torio de'la República . 

De co'nform idad  con la  a n teriN i n terpretación el Gohierno 
d ictó el Decreto número 1 493 de 15 de septiem bre de 1932 
sobre :  recolección de armas de guerra 'Y uso de las  demás den ·  
tro del terri torio d e  l a  Répúb l ica , corn o  en  ocasiones y a  l o  ha·  
bía hecho por decretos sim i l ares. 

' 
. 

1 1 Ahora b ien ; según la  r.egla consignada  en e l  nu mera! 2. º 
del. artículo 98 del Cód igo Político y Munici pal, está prohibi· 
do a las Asa m bleas Departamen ta les «in tervenir por medió 
de ordenanzas  y resol uciones en asun tos . que no sean . de su 
i ncumbencia» ; v como en tre las atribucio�es que sP. les otorga 
por el artícu lo 54 del Acto legis lat ivo n úmero 3 de 1 9 10  y el 
97 del código cita do n o  figura la  de definir sobre la  conserva· 
ción del orden públ ico y el uso de a rmas, sean o no de guerra, . , 
fuerza es concluír que la.  ordenanza en estud io .es nula '  en  
cua n to viene  a regla mentar un  pun to de a d m in istración q ue 
la Constitución y la ley atribuyen a l  Gobierno Nacional .  

,• 
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Y no  se arguya q ue las ,  Asa m blcas tienen facu ltad para 
provee r sobre todo l o  re1feren te a la Policía Departa mental . 
(artícul o  54, Acto legisl a tivo número 3 de 19 10, y 97 de la .Ley 
4.� de 1 9 1 3) ;  porq ue l a  O rdena nza e n  cuestión , ·  s i  bien i n v9ca 
en su prám bulo estas a'tribüciones, to(:io e l  con tenido de'. s u  
artículo s e  enca m i n a  po r  m odo  º"temible a regl n men ta'r cues 
t iones de orden púb l ico y recol ección de arm as. Y a grado tal 
l leva e l  abµso en estas m a terias, que :::on la m i ra de sa l i r  ava n 
t e  e n  su  d es m ed ido  propó,:;ito n o  vaci l a  en. cancelar a los 'ha- ' 
b itantes de  Santan der todas las garan tías i nd i v iduales q ue 
les reconoce la  Constitución y l a  ley. 

Así se ve cómo en la parte fina l  del  a rtícu l o  19 se adm ite o 
se dt>c!ara perturbado el orden· públ ico en aquel Dcpartam�n 
to, cosa q ue a la verdad sólo corresponde determinar  a l  Go- . 
bierno Ndciona l .  En seguida  y con base e n  esta abusiva de· 
claración ,  procede si n el r:nenor  reato a autorizar el ,a tropel lo 
y despojo de Ja  propiedad privada,  l.a vio lación del dom icilio 
privado y el desconocim iento de tod as l a s  fórm ulas proced í 
mentales que l a  ley establece como eficaz protección al dere · 
cho de . lo8 ci udacanos.  

Además, a l l í  se i n v iste a los Agentes de  la. Policía Depar
tamen tal de la facul tall de  defin i r  sobre la n a turaleza de los 
hechos· ::i ue sean su�ceptibles d e  prod uci r a l a rm a . social o tras· 
torno del orden púb l ico, así co mo la de imponer las  sanciones 
correspondien tes según su propio y persona l  Griterío. 

En orden a este ordenamiento d ice con sobra de razón el 
señor Fiscal de l  ".rri bu n a l :  

1 

' ' ' ' ' 1 
« ·  , _ . porque a bre de  ¡:}ar e n  par todas las puertas de"la ar ·. 

bi tradedad ,  y df"j a  a han donados a lüs c iudadanos a merced 
de funcionarios ignoran tes y !;iectarios q ue se cuidar'áo d e  
usar y abusar- de  esa facu lti:ld º\TI n Ímoda media nte l a  cual  los 
santaodereanos queda n  a merced ' d e  b .  a rbitrariedad y el 
atro pel lo; Si esa d isposición subsi stiera, ba staría para "justi-

-' · ficar no pocos de l itos con tra Jos derechos i n d1vidua0les a legar 
que se obró porque con tra determ inada persoñ-a había u o a  
sospecha o u n  i n dicio d é  que tenía armas en  su  poder y así 
se procedió a. violar su dom icil io, molestar a su persona, y 
privarlo de l a  t ranqüi l idad a q ue todo ci.udadano  tiene  per· 
fcctí�imo derecho. N ddie, n i  los ci udadanos m ás honorables y 
pacíficos, están <:'Xen tos de sospecha, y si ésta ·es suficien te para 
autorizar u n� req uisa comsecutiva hasta acabar con el la ,  como  

Anales del C .  de E . -45 
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lo reza la Ordenanza, ten :i ríamos que convenir en que nuestro 
régimen democrático había sido sustituído por una  dictadu
ra  sin precedentes : l a  tiranía  de  la  sospecha-.como medio para 
cohonestar todos los abusos de  los funcionarios públ'icos y 
como  fácil vehículo para e l  desahogo de todos los odios. Así, 
como lo rrianda  la Ordenanza, se procede en regímenes como  el 
dé Venezuela, en donde basta sospech1 r  de una person a  pa ra  
que se  j ustifique su encarcelam iento y su persecuCión .  Pero e n  
Colombia n o  es suficiente sospechar d e  u n a  person a  para que  
se  la pueda perseguir, s ino que hay necesidad de demostrar que · . .  
la sospecha tiene fundamento y que no es solamen te u n  arbi · 
trio para poder perseguir im punemente. » 

En términos no  menos severos e igual mente justo� se ex · . 
p resan el,Tribuoal  de primera instancia y el señor Fiscal d e  
este Consejo en su vista de fon do.  

El Consejo de Estado registra con pena estas actitudes, 
lam.entando que hayan sido tomadas por u n a  corporación tan 
respetable y seria CO l}l O  l a  Asamblea de Santander, m áxime  
cuando a lo  largo de  l a  historia legislativa departamental no 
ha enco.n trado ordena miento alguno que haya pretendido 
llegar al  átremo incalificable de romper, como ahora se pre 
tende, el régimen d e  legal idad para sustituírlo por el d e  arbi 
trariedad y violeo�ia. Hasta e l  presente todas las Asambleas 
Departamentales han respetado religiosamente los derechos . 
individuales que la Constitución reconoce a los ciudadanos, y 
por modo m uy especial la jnv iolabil idad del domicilio particu · · 
lar q ue consti tuye la man ifestación primaria de la vida civ i l i· 
zadá y de u n  régim<:n verdadero de  derecho. La Ordenanza 
'que se estudia, apenas si encuentra semejante ea  aquella fa
mosa ley francesa denominada «ley con tra los sospechosos> 
que en la época del terror jacobino sirvió de medio para lle· 
var al sacrificio a tántas víctimas inocentes. 

··, " Se hace pu�s�'.necei;>ario borrar totalme'1te de. ,Ja  . legislación 
de Santa'nder semejante i nstrumento de persecución en mala  
hora con cebido y promulgado. 

En fuerza de las consideraciones an teriores, el Consejo de 
Estado, de  acuerdo con la  opinión de  su Fiscal y adminis· 
trandojusticia-en  nombre de  la República de Colom bia y por 
autoridad  de la ley, reforma la sentencia  consultada para de-
cfarar, corno en efecto declara, la n ul idad de todo el con ten i �  
do  de l a  Ordenanza 26  de  1933 expedida por l a  Asam bJea De� 
partamerital de San tander. 
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Cópiese, aotifíquese, publ íquese, d ése aviso a quien corres ·  
ponda y devuélvase el  expediente al  Tribunal de  origen .  

ALBERTO PUMAREJO -NICASIO ANZOLA-lSAÍAS CEPE� 
DA-PEDRO MARTÍN Q UIÑONES -RrcARDO TíRADO MAcíAs. , 
ESTEBAN GRANADOS MoTTA-VícTOR M.  PÉREZ -Litis E. · 
García V. ,  Secretario. 

- . 

RESOLUCION 
por la cual el Consej o  de Estado declara va cante el puesto de Magis
trado pricipal del Tribunal Secciona! de lo Contencioso Administra
tivo de Manizales .• desempeñado por el doctor Abelardo Restrepo 

Vélez. Actor, Emiliano Arcila L.  
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola) .  

i 

Consejo de Estado-Bogotá, o_ctubre �iez y seis de mil. novecien tos 
tremta· y cinco. · · · 

Por memorial reci bido  en  la Secretaría de esta corporaciólJl 
el  20 de a gosto Ít l timo, Em i ! iaao"  Arci la L. pide se decrete la 
vacante del· puesto de Magistrado  principal dei Tribunal Ad·  

. mio istrativo de  Manizales, ea atención a q ue e l  t itular doctor 
· Abelardo Restrepo Vélez aceptó y ejerció el cargo de Magis 

trado interino  del Tribunal Superior del Distrito Jud icia l d e  
Caldas, contra l o  previsto e n  e l  artículo 69 d e  l a  Ley 25 de 
1928. -· 

Para resolver se considera : 
Consta en autos que este Consejo de  Estado tuvo a biern 

nombrar al doctor ·A �elardo Restre�o Vélez Ma�istrado pricn -. 
cipal del men tado Tribuna l  de Mamzales para el período en  
·curso, cargo que em pezó a desem peñar e l  día 5 d e  mayo de l  
presente año. El 17 de jul io siguien te l a  Gobernación de Cal ·  
d as, por Resolución número 140 (folio 18) ,  con.cedió licencia 
por aoveatá .d ías. reaunciabl�s al doctor Restxepo Vélez pa ra 
separarse de  su  em pleo. Poco deRpués, el d ía 30 de agosto, . 
dicho señor hizo pre!:ien te a la Gobernación su determ inación 
de renunciar la licencia para volver a ocupar su puesto en e-! 
Tribunal Administrativo. 

Dura nte ella, o s ea del 17 de j ulio al 30 de agosto, el doc
tor Restrepo estuvo desem peña.a do, coa el carácter de in teri
no, el puesto de Magistrado del Tribun.al Superior . de µque! 
Departamento, reemplazándolo en el Tribunal Setc10aal du -
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·ran te la licenc ia ,  desde el 22 del mi ,;m o mes de ju l io, el pet icio-· 
na rio. stñ1 1 r  A rci la L. {folio 2 V\le l to y 3). 

Pero acon teció q ue a l  presentarse el doctor  Restrepo Vélez 
a encarga rse n ueva m ente de su puesto e l  señor A.rti la_ se opu 
so ü n azmP n te a hacerle en trega de l a  o ficin a porque e n  su 
cnnce-p to había perdido e l  cargo a causa rle  ha ber dese rn pe 
ñ;i_do dura n te l a  l icencia u ri a  µ laza  en el. Tri b u n a l  Su perior. 
No fue parte a detenerlo eo su rebeldía la consideración q ue 
s� le hizo de que hasta ese m o mento l a  vaca n te no  ha bía sido 
-decl a rada por el Co nst'jo de E8tado,  ú n ico que t iene facultad 
pa ra h3cerlo. A rci l a  i n ,;i .. t ió  en  su i n sól i ta pretens ión ; resol • 
vió con servar e l  pu<'>:to y req uerir del Consejo de E,;tado el 
nombramiento de M a gistrado p ri nc i pa l con in usit_ada  te na · 
cid a d . 

Lo an terior dio lugú a q ue el Tri b u n al de Ma nizales y au n 
la misma G •beroación se v iera n ob l igados a tom ar m edid a s  
algo d rá.:tica s para ob ! i:;ar  a Arci l a  a en trar e n ra zón . 

El artícu lo 6 .  9 de la LE'y 25 de 1928 reza : 
«El cargo .de  Con.-:ejero de E,; ta  do ·y e l  de Magistrado de lo 

Con tencioso Aci m i n i ,;trativ.o es · i nco m patible · con cua lq u ier 
0tro em pleo público rem u nerado Y. con el ejercicio de la  pro-
fesión de a br •gado. · 

«La v iolación de este pre�epto prod uce l a  vaca n te de aqu·e · 
! los puest0s . » 

E::;te precepto especia l  p ara los em.pleados de l a  j u risd icción 
·con tencioso administrat iva ,  es de rigurosa a pl icación a l  caso 
en estudio. 

En autos a parece ' \pga l men te demostrado q ue el doctor 
Abe la rdo Rt->stn'po Vél t z  to mó poses ión del · ca rgo de M a gis ·  

- trado del T17i b u n a l  Su pe rior del Distri to Judici a l  de Man 1za 
les el nía 1 7  de ju l io ·  del éi ñn en curso {folio 2) . Que e l  8eñnr 

1Em i l iano A ri�i l a  ' L. ,  n o m b r a d o  Magistrad o  i n ter i no {fo l io 3) 
para reempla zar  al doctor Res t repo e n  el Tri b u n al Ad m i n is 
t.ra tivo dura n te su l icencia ,  sólo se  posesion ó  de l  ca rgo e l  2l de 
<licho m e ,;  ( fo l io 2 vut l t( l ) .  Como de conform idad con el  ar 
tículo 1 98 del Código PolítiC0 y Munici pal  e l dóctor R�strepo 
no podía separa rse del Tri bu n a l Adminii'itrativb sino· hasta 
.cuando el i n terino se prese n t a re a recibi rse del puesto, lo  q ue 
sólo veri ficó el día_22. es forzoso concluír que desde e l 17 al 
22 de julio el docto r ·R�str� po est u vo del'le m ptñando si m u l tá
nea men te dos cargos re m unera dos, . hacién dose así acreedor 
a la sa nción  irn µuesta para casos tales por . el artículo , 6? de la 
Ley 25 de 1928. · 
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C0n apoyo en las an teriores consideraciones, el Con¡;:ej 'l de 
Estado,_ a d m inistrando  j usticia en nom bre de la Repúb lica de  
Colombia y por a u toridad  de la ley, declar,a vaca nte el puesto . 

· de Magistrado  del Tribunal  A d  mibi�trativo de Man iza les a 
· cargo del doctor Abelardo Restrepo Vélez, quien lo desernpe ·  
ña en s u  carácter de principal .  

Llámese por qu ien corresponda al respectivo suplen te mien ·  
tras por  e l  Consejo de E;;tado  se hace el nombra m iento . de l  
principal para e l  período legal en curso. ' 

Para hacer esta elección se st-ña la el tercer d ía útil siguien 
te  al  en que  esta providencia quede  ejecutori ada .  

Cópiese, notifíq uese, désP av i �o  al señor Gobernador del · 
Departamento de Caldas ,  a l  Tribunal Ad ministrativo de 

. Manizales, publíquese y a'rchívese el exped iente. 
' . ' 

ALBERTO PUMAREJO�NICA$IO ANZOLA-lSAÍAS CEPE
DA:-RICARDO TIRADO MACÍAs -VfcToR M. PER�z -P1w.Ro 
MA;RTÍN Q mÑoN Es-EsTEBAN GRANADOS MoTTA - Lµi$ 

• E. García V,, , Secretario. 

S ENTENCIA 

en el juicio de"la . cuenta de la Administración de Hacienda Nacio nal 
'de Boyacá, correspondiente al mes de marzo de 1 933, de la responsá..: 

bilidad del señor Pablo E. Cárdenas Acosta. , 
· 

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez). 

Consejo de Estado '--Bogotá, noviembre ve.intidós de mil novecien-. l:os treinta y cinco. 

Por providencia número 3,20 de marzo 7 del año e n  curso, 
,la C0n traloría General de la Repúbl ica reformó el auto d e  
fenecim ien to número 6988 d e  n oviero b re 5 d e  1934, recaír1 o' 

m la cuen ta de la Ad min istración de Hacien<la  Nacional d e  
Boyacá, correspon diente al m es d e  m arzo dé 1933, e n  sen

.
tido 

-de  reducir el alcance a la su m a  de $ 740. 43 contra el respon · 
;able señor Pa blo E. Cárdenas  Acosta . . 
1 De aquella provídeócia el in teresado apeló, y concedido el 
�ecurso, e l  asunto ha venido a esta Su perioridad ,  donde se 
hrocede a despacharlo previas las consideraciones siguientes : 
1 La primera de las glosas q ue com ponen el a lcance con�is
:e en que la  Cor;i traloría no acepta el  pago hecho a l  �Pñn r  
íosé del C .  Cavanzo, Inspector General de  Correos y Telé 
r.rafos, por la cant idad de $ 40 valor de viáticos en veio t.e días 
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dél mes de febrero· de  1933, por no  ha,berse a�om pañado a la  
cuenta e l  certificado de  l a  primera autoridad - política m unici-
pal de los l ugares visitados. 

· 

A esta observación el responsable contestó enviando u n  te · · 
legram a  del Ministerio de Correos y Telé'grafos que dice : 
«Admor. Hacienda  Nacional .  Tunja. C ertifkole cuen ta viáti
cos pagados a Inspector José del C. Cavanzo por valor cua
renta pesos durante vein te días de mes de  febrero 1933 fue 
debidamente autorizad a  por Mini!".terio acuerdo disposiciones. 
P. M. Secretario; G. Forero Franco. » 

Es indudable que, de acuerdo con lo que l a  Contraloría 
sostiepe en atención a lo dispuesto por la Resolución nú mero 
145 de 1932, para el reconocimiento y pago de los viáticos de  
e mpleados en comisión permanente. que n o  tengan residen · 
cia fij a, es nece_saria una certificación de l a  primera autori · 
dad política de los lugares visitados. Esta form alida,d n o  pue· 
de suplirse con la que e l  responsable p resenta ,  pero sí sirve 
ésta para demostrar que si el Ministerio autorizó el pago de 
tal cuenta fue porque efectivamente el em pleado  cum plió con 
su deber. Tratándpse, pues, .de u,n pago en e l  que apenas 
falta una formal idad adjetiva .  bien µuede levantan:e e l  a lcance 
por aplicación del artículo 38 del Decreto legislativo 9 1 1  de 
1932. . ' 

El resto del alcance se descaro pone en dos glos�s que l a  
Contralorh susten ta  en  la  providencia recurr ida así : 

'<Por haber venido l a  nómina  de  1� Oficina 'l'elegráfica de  
Chiquinquirá sin l a  firma de Jesús Linares y Emma Díaz 
Granados, se dejó a cargo del responsable la su m a  de $ 93. 93, 
valor de  l os sueldos de  fos nombrados em pleados en enero de 
1933. El responsable, para desvirtuar el fundamento del al
q.nce, rem ite copia del aviso aa icional  de observaciones pro
ducido contra el Recáudador de Chiquinqt;iirá, por este con ·  
cepto, alegando que dicho subalterno e s  quien debe l levar l a  
responsabi l idad directa. Ahora bien ,  según Resolución núme· 
ro 172 de 1933, l a  responsabilidad de la oficina  principal sólo 
d esaparece cuando la cuenta del juicio respectivo haya sido 
pasada a la Auditoría Fiscal ,  pero, segím afirmación del Au ·  
ditor Fiscal de Tunja, en telegra¡:n a  de 2 de los co rrientes, 
com o  no aparece ,que el juicio de la cuenta de la Recaudación 
de Chiquinquirá haya sido trasladado a aquel la oficina ,  se 
mantiene ea vigor el  alcance. 

· 

e • • • o o o o • � • • • • o "' • • • • • "' '" • • O • O • ' ' ' .. • • • •• • O • •• o O O • • � O O O 

«Coa relación al  movimiento de oficinas subalternas se dejó 
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a cargo del responsable, por diferen tes conceptos, l a  suma d e  
$ 606.SO, ,- "segfrn· l a  siguien te discrimi nación ; Garagoa, por 
las observaciones números 20 y 2 1, $ 124 y $ 26 .25 ; Guayatá, 
observaciones 22 y 23, $ 13 . 50 y $  3 60 ; Miraflores, observa ·  
ción 2_8, $ 28;  Moniquirá, . observaciones 36 y 37, $ 2. 14 y $ 2 ;  
Ramiriquí, observaciones 39, 40 y 41. $ 20, $ 0. 42 y $ 20; 
Soatá, observaciones 43, 44, 45 y 46. $ l. 74, $ 0. 60, $ 19 y 
$ 16 ;  Sogamoso, observacion<:>s 47, 48 y SO, $ 1 . 32, $ 231 y 
$ 7. SO ; Leiva, observación S l, $ S3. 40; Nuevo Colón, observa
ción 52, $ 8 - 10;  Samacá, observación S3 $ L ;  y Tuta, o bser
vación S4, $ 26. 63 . . Como descargos, a lude el responsable 
que produjo los avisos adicionales de  observaciones y los au· 

. tos de feneci m ien to respectivos con tra las nombradas Recau· 
daciones de Hacienda ,  por esos valores y pide, por consiguien 
te, se le  desvanezca el cargo. Mas, como e l  hecho de  estable· 
-cer la responsabilidad en las oficinas �ubalteroas  por medio . 
de  avisos adicionales de observaciones y autos de  fl:!.necimien-. . 
to, no evade a la oficina priñci pa,l d el cargo, hasta tanto . no 
sean terminados los juicios de las cuen tas de  las subalternas 
y sean remitidos a la A uditoría Fi<>cal respectiva, conforme 
lo d isponen las Reso luciones n.ú meros 86 de 1928, 81 y 164 de · 
1933, no  es el caso de  hallar razoo-able la explicación del res · · 
ponsable y, por tanto, se m a n tiene en vigor el alca nce. > 

SE'gún el artíCulo 2. º d� la  Resolución número 172 de 1933, · 
e l  procedimiento p ara el desli n de de  responsabilidad entre la  
Oficina pri ncipal- y las  subal ternas, es e l  indicado en  la Reso 
l ución número 8 1  del m ismo año. Por mP.dio de ésta, dictada 
para la Ad min istración de Hacienda de Cundinamarca y que 
luégo se hiz9 ex.ten siva a la  de  Boyacá por e l  número 164 de · 
1933, se d ispuso :  , 1 

«El Admin istrador Principal  de Hacitnda de Cundinaniar
ca estudiará, incorporará y fenecerá en pr imera i n sta.ocia las ' 

cuentas de  las oficinas subalternas de  su de_pendencia, J y será 
respons'.:l.ble en primer término  an te la Contraloría, de las de· 
:ficíencias de recaudación, pagos ilegales, desfalcos, etc. , ·  que 
se cometan en las oficinas  subalternas que incorpore o deba · 
incorporar ;  pero la  Contra loría relevará a l  principal de tales 
glosa!'.? y hará efectiva la responsabi : idad directamente a l  Jde 
de  la  .Ofici na  subalterna, . u n a  vez que el Administrador Prin· 
cipal en tregue a la Auditoría Fiscal de Cund inamarca el ex
pediente en que se haya fenecido en primera instanda la cuen -
ta de la oficina suba lterna respectiva. » · 

Del texto de l a  d isposición transcrita se deduce que el res-
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poásable debe, prira quedar exen to de responsabilidad ,  en tre
gar al Aud i tor Fi�cal de  Tunja los 'expedientes en  que con�ten· 
los füneci mien tos p ronu ncia dos contra las subalterna¡;; . Pero 
com o  este hecho no aparece probado, el ale.an ee que por este 
concepto le eleva la Con traloría debe subsistir, m ien tras de · _ 
muestra que tal circu nstancia se ha cu m plido.  

En razón de lo expuesto, e1l Consejo de Estadq, ad m in i s: 
trando .j usticia en no m bre de l a  Repúbl ica de Coloro bia y por. 
autoridad de l a  ley, reforma  l a  providencia a pelada e n  el sea-' 
tido de fenecer la cuen ta de la Ad min istración de Hacien d a  
Nacional  d e  B.oyacá, cor respnnd ieri te a l  mes de m arzo d e  1933 , . 

' con a lca nce de $ 700. 43 a cargo del responsable señor Pablo 
E: Cárdenas A costa . 

Cópiese, notifíquese, publ íquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO AN -
zoiA -PEDRo MARTÍN Qti1ÑONEs-IsAíAs CEPEDA-· Es 
TEBi\N G

,
RANADOS MOT�Á�RrcARDO TIRADO MACÍAs-Luis 

E. Garcia V. ,  Secreta no. 

SENTENCIA . 

en el juicio de mdidad del Decreto ejecutivo número 2358 de 1 934, 
origin'ario del Ministerio de Obras Públicas. Actor, Jesús Echeverri 

· · · · ' 
Duque. 

(Consejero ponente, doctor Víctor M .  Pérez) . 

Consejo d.e Estado-Bogotá, noviembre sie.te de mil no.vecAentos 
treinta y cinco . 

. El. Poder Ejecutivo expidió el Decreto núme ro 2358 de 1934 
<por _el cual se ad icion a  el Decreto nú mero 1661 de 1933 y se I 
dict�n otras disposiciones sobre navegación fluvial , > en cuyo 
artículo 29 dispuso : 

· 

<El nom
.
bram ient0 del Salvador de em barcaciones y carga 

de que · trata  e l  artículo 60 del Decreto número 899 de 1907, 
· no podrá recaer en el Capitán . ni en per�ona 'alguna de la tri-
p�lación de las re&pectivas nav�s . .» 

. · El doctor Jes·ús Echeverri Duque, en su prop io nombre y 
por l ibelo de fecha m arzo 2 del año e n  curso; dem an da  la a u 
Jid·ad de -taJ disposición , por considerarla con traria ·al artículo 
23 de-la Ley 18 de 1907 y porque-dice--«arrebata un dere 
ch_o a I�s em presas, de n avegación del río Magdalena, ya que 
la mayoría de las veces d ichas em presas son aseguradoras de  
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las naves, motivo por el cual se  les im pide defender  sus pro· 
pios i n tereses. '>

. 

Cum plida como está la tra mitación legal del asunto, sin 
que se observe causal a lguna de nu l idad ,  se procede · a  resol· 
ver lo que es co o forme a derecho, para lo cual se ob�erva : 

. Según los términos de la deman da, el actor considera que 
la disposición acusada es contraria al artículo 23 de la Ley 18 
de 1907 en cuanto «arrebata u n  derecho a las em presas ·de 
n avegación . del rio Magdalena. »� Siendo esto así ,  y como lo 
a nota el señor Fiscal del Consejo e n  su vista· de  fondo, Ja ac· 
ción i n ten tada no puede prosperar, ya que el querell an te no. 
ha demostrado tener in terés e n  que se anule la  provid encia 
materia de la l i tis. Es a los q ue se crea n  agravid dos a qu ienes 
l a  ley concede el derecho ·de proponer_ la acción respectiva, 
cómo  lo dice . claramente el  artículo 80 de la Ley 130 de 1913. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estad o, de acuPrdo coa su 
Fiscal y admin istrando justicia en norn bre de la Repúbl ica. de 
Colombia y por autoridad de la ley, n iega los ped imen tos de 
la demanda. . 

Cópiese, ootifíq,uese, publíquese y devuélvas�. 

ALBERTO PUMAREJo-VfcTOR M. PÉREz-N1cAs10 AN.
ZOLA-RICARDO ' TIRADO MACÍAS -·lSAÍAS CgPEDA -ESTE · 
BAN GRANADOS MoTTA- PEDRO MARTÍN QmÑvNES-'-Luis· 
E. García V. , Secreta.rio. · . 

· SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial del Decreto número 306 de 1932, dicta
do por la Goberna9ión del At1ántico. Actor, Francisco de P. Sán.

chez. 
(Consejero ponente, do9tor Víctor M. ' Pérez). 

Consejo de Estado-Bogotá, octubre nueve de mll novecientos Ü-ein-
ta y cinco.. 

' · · · 

Por sentencia de marzo 13 d e  1933, e l  Tribunal A d min is
trativo de Barranquil la puso fin, en  primera instancia, al 
juicio de n µlidad ioco'ada por el señor Francisco · de P. Sáo.
cbez, en  ejercicio de la acción pública ,  con tra los artícu los l . º· 
y 49 del Decreto número 306 de  1932, dictado por el Gober 
nador  del Departa mento del A t láotico. La parte resolu tiva 
de dicho fallo dice : 
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<19 Es n ulo el artículo l . º del Decreto número 306, dictado 
por lá  Gobernación de este Departamento ��l 17· de agosto· de·,. " 
1932. 

<2. º Es legal el artículo 4. º del Decreto menciona.do en  el 
acápite primero de este fallo, y 

«39 Revócase la  suspensión provisional del artículo 49 del 
mencionado Decreto. > 

El negocio ha venido al Consejo por consulta, y para resol-;-
ver lo que sea conforme a derecho, se considera : . 

El artículo 19 de la Ordenanza número 58 de 1931 crea la 
Jun ta de Beneficencia del Atlántico, con .las funciones deter 
minadas en la m isma Ordenanza y entre las cuales se le seña· 
]ó la  de «ad ministrar todos los bienes provenien tes de las ren - '  
taH de la  Beneficencia, vigilar �u recaudación e inversión. > 
:Sostiene el demandante que dicha Junta es autónom a y q ue 
al 'disponer el Decreto acusado, en el a rtículo 19, que sus 
m iembros - presten caución del fiel desem peño de sus debe:_ · 
res con sujeción a la Ordenanza orgánica de la  Hacienda de
partamental y en el artículo 49, que  todas las cuentas por 
gastos imputables ·a l  capítulo de Asistencia Pública deben 
ser visadas y registradas en la Dirección de Educación Pú· 
blica del Departamento, somete a ·  los miembros de la Jun ta 
al cu mplimiento de formalidades que n o  les obligan y menos. · 
caba la autonomía que quiso darles la  mencionada Ordenan- · 
za 58 de 1931.  

El Tribunal acoge e l  razonamiento del demandante en , lo 
que respecta al artículo l. 0 acusado y rechaza el que dice re· 
]ación con el artículo 49 

El Consejo com parte la conclusión del Tribunal sobre el 
primero de los actos acusados, no sin anotar previamente lo 
i n  acepta ble de la tesis que la  sentencia e n  estudio trae al re- 1 

conocer la autonomía de la Junta de q ue se trata, · pues n o  
u n a  sino varias veces h a  decidido esta Superioridad q ue e n  
tratándose d e  Juntas  auxi i iares 'o  consultivas departamenta· 
les; tales entidades no  pueden ser autónomas, ni restringir 
la  acción admin istrativa del Departa mento. 

· · 

Si la disposición  acusada es nula, lo es no  propiamente por 
tal razón sino porque no es lícito a u n  Gobernador, so pre
texto de reg)ameo t�r las Ordenanzas, adicionar los mandatos . 
de. las Asambleas y l lenar-sin :expresa y determinada autori 
zación-los vacíos que en aq uéllas note, pues esta función co- · 

rresponde esencia lmente al legislador departa!llental. 
Si en el caso concreto de autos nada dispuso la Ordenanz� 
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:ss de 193 1  respecto a · la . caución que luégo exigió el Decreto 
acusado a los miembros de la  Junta de Beneficencia del At� 
lán tico, �llo se debe a q ue n inguno de tales miembros 'tiene el 
carácter de «empleado de m anejo> que le a tribuye el Decreto 
·con trovertido, ya q ue es la Junta en sí, como  persona d iferen 
te a l a  de cada uno de sus miembros, l a  que tiene la función 
de pagadora y administradora de .los fondos, provenientes de 
l a. renta de lotería. En caso de  que por encargo de l a  Junta 
algun a  persona manejare directamente tales fon dos, a ésta . 
-corresponderá prestar J a  caución de que trata el Dec:reto refe
rido. Por l o  mismo, la  disposición acusada es una  extralimi
tacion de las funciones q ue el art.ículo 127 del Código Políti
·co y Municipal señala  a los Gobernadores. 

En cuanto a la segunda  de las  disposiciones acusadas, no 
se ve de qué manera pueda viol ar  alguna norma constitucio'
nal o legal, o!ser con traria a la Ordenanza reglamentaria, pues 
-el hecho de exigir q ue. l a s  cuen tas por gastos im putables al 
-c�pítulo de Asistencia Pública deban  ser visadas y registra· 
das en la Dirección de Educación Pública, . no resta autono ·  
m ía a l a  Junta, autonomía q ue legal men te no  existe, como y.a 
·q ueda dicho. y es más bien una  formalidad que pone a salvo 
la responsabilirlad de a quélla y procura una  n a tural in terven·  
·ción del Director de Educación Públ ica en asu ntos de asisten · 
cia pública o social que son de  su especial cuidado. 

En razón de lo dicho, e l  Consejo de Estado, administran ·  
do justicia en  nombre de  la  República de  Colombia y por  au · 
toridad de la  ley, confirma l a  sentencia consultad-a. 

Cópiese, ootifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO PUMAREJO-V.ÍCTOR M. PÉREZ-PEDRO MAR" 
TÍN QUIÑONES-JSAÍAS CEPEDA-RICARDO TIRADO MACÍAS • 

. ESTEBAN GRANADOS MOTTA-NICASIO ANZOLA-Luis E. 
García V. J Secretario. 
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SENTENCI A 
en el juicio de nulidad de las Resolu �iones números 3'> y 44, de 2 y 1 3 ;  
d �  febrero de 1 934, proferidas p o r  l a  Administraci0n d e  Rent�s de 
Cundinam'.arca y aprobadas por el c:;onsejo de Secretarios dt:! este De.; 

partamento. Actor, Jorge Arturo Gutiérrez. 
(Consejero ponente, doctor Vfc.tor M. Pérez) . 

Consej o  de Est¡ido-Bogotá, octubre ocho de mil novecientos treihta 
· · y  cinco. 

· 

'En l ibelo de abril 18 de 1934 solicitó el señor Jorge Arturo 
Gtiti érrez, en su propio nom bre y como Gerente del Con sor 
cfo de Fermentadas, S. A. , la nu l id a d  de  l as  Resoluciones : 
números 35 y 44 de fechas 2 y 13 de f ·brero del m ismo año, 
proferidas  por la AdmÍnistración de Rentas de Cuadinam ar
ca y aprobadas por el Consejo de Secretarios de este. Depar .  
ta mento. 

Agotada Ja  primera in stancia, el . Tribuna l desató la litis . 
por sen tencia de  febrero 22 del año en  curso, · diciendo no  ser 
el caso de hacer las decl�raciones pedidas ea la demanda. De 
esta providencia apeló el señor Manuel Rod ríguez D. y, con, . 
cedido el recurso, ha venido el1 negoci0 a esta Su perioridad,  
donde se procede a resol verlo defi nitiva men te. cum plida como 
está su tra mitación legal. Para e l lo  se observa : · · 

Ea l a  sen tencia q ue se revisa, se anal izan por separado lo 
referen te ·a l a  acción pública y a la  privada, propuestas por el· 
aCtor. Respecto a la  primera, el demandante considera que 
ló� actos a cusados viol a n  las prescripciones d e  las Leyes 88 de · 
1923 y 88 de  1928; l as  Ordenanzas 30 de 1919 y 29 de 1925; 
Ja Resolución número 6 de 193 1 de la Dirección Mu·n ici pal de 
Higiene  de Bogotá y e l  Decreto 1 1 3  de 1925 expedido por  la 
Gobernación de Cundinamarca. Y en cuan to a la  segunda ,  
dice que tales actos lesionan  ' los derechos civiles del Consorcio 
de II'erm.en tadas, S. A . ,  ea virtud del con trato que ésta tiene  
celebrado con  e l  D�µa rtamento de Cu ndina marca, ya que  al. 
establecer las Resoluciones cuestionadas que todo i ndustrial" 
que q uiera abrir una  n ueva chichería dentro del Departamen
to, podrá hacerlo si cum ple coa los  req uisitos legales, se esta · 
blece una  com petencia desfa vorab)e a los in tereses de la  Com ·
páñía que d ice representar. 

1 ' 



DEL CONSEJO DE ESTADO 

Refiriéndose a l a  acció n públ ica, el Tribun a l j uzg-a que ({ la 
.Ad

.
m in istración obró deo tro de sus facu l tades legales cuando  

procedió a de term i na r por  m edio de l a s  R .::!sol uciones dem a n 
da das l a  manera como  se pod (an  obtener l icencias  para l a  · fa
bricación ·y exp.en dio de chich a , »  púes tales actos son una re
gla men tació n o des a rrol lo de l  artículo 19 de la Ordenanza n ú -
m ero 3 1 de 1935 , que  reza lo  siguien te : 

· 

«La Gn bernació :J , l a  Secretaría de HJ.cien da, l a  Admin is 
tráción Gen era l de Ren tas ,  los  Visita dore·s de Círculo y los 
Colectores, no pod rán ·celeb rar  c0n tratos con ·los ind ustriales 
d.e ferm en tadas, chicha y guara po, · ten d ie n tes a con ceder  la 
fab ricac ión rxcl usiva en e l  Departa mento, · en una  Provincia, 
en Un Mun icipio o en u n a  vereda . , · 

· 

. 
�Consecuencia l mente, todo .i n dustri a l  ten drá . derecho a fa

brica r d ichds productos cuan d o  lo solici te, previo cum pli m iento 
de las d isµqsiciones lega les, y especi a l mente l as pertinen tes ' a 
bebidas fer men ta d as. » 

Agrega el Tribuna l  que e n  p resencia de l  artículo tran'scri-: 
to y de lo dispuesto por e l art ículo 57 del .Acto legislat i;vo nú 
mero 3 de 19 10, ' según e l  cual l a s  orden anzas d e  l a s  Asa m 
bleas Departa men tales son obl igatorias m ien tras . no sean 
a nu ladas  por la autori da d com peten te, lo indicado en  · este 
caso era haber dem a n da do l a  n u l idarl  del precepto sustan tivo 

· q ue la O rdenanza núm�ro 3 1 de 1433 con tiene ,  ya que las re
soluciones acusadas se conform a n  a ésta y coosecucocialmen  
t e  no  pueden ser a nul adas. ' 

· 

En cuan to a l a  acción pr ivada, nieg-a l.a sen tencia . . en estu 
'aio el de recho q ue tenga  e l  doetor Man uel Rod ríguez · Díaz 
para ,co ::i.dyuvar la acción privada  p ropuPsta por el actor en 
su cond ición de Geren te del Consorció de Fe rmen ta das S. A. , 
puesto que habién dose rech� zado por el Magistra.do .su.�t an� 
ciador y luégo por l a  Sal a  Dua l  la  personería del dem a n da n te 
y siendo esta p rovidencia ley del p roceso. nó  cabe n i  la rati fi
ca.ción de lo actuado 0 1  tam poco e l derech ·1 a i n terven i r ·como 
p;,1:rte e n  una  acción qtie oo  ha si do váli damente· ded ucida en  
juicio. Y a gre·ga : «Es eviden te que s i  el seijur Jorge ; Arturo 
Gutiérrez, úp icamente ha deducido en juicib1' la ' acc1óo . ci u r:l a  
da na .  o pública, só lo  esta  a�ción es la  que puede  ser · coarlyu · 

vada , - nµ u n a  acción pr ivada q ue no  se ha i n coado legal men·  
te. La Ley 130 de 1913 perm ite coadyu var a cualqu:"'r ciuda ·  
danoJa  acció.n que se  ha i n iciado a n te e l  Tribunal Scccional 
de Jo  Contencioso Ad min istrativo, pero obvia mente esa C0.ad - .  
yuvancia  no  puede referi rse sino a l a  acción in ten tada', . dedu · 

-cida, ad mitid a por el Tribunal, no  a una acción d isti n ta . > 



712 

.... ........ .., .,.� �- 1 

· , A NA L ES 
---..,.--------------------------------------

Sentado lo an terior y para decidir  si es o no el caso de re
solver en el fondo el punto controvertido, precisa examinar· 
primeramente la jurisdicción que el Consejo teog-a para revi· 
sar en segunda insta ncia el presente juicio. 

· 

'SI de lo que se trata es de la acusación con tra resoluciones 
· de un em pleado departamental , como es el Administrador 
General de las Ren tas de Cundina,marca, la di_sposicióo que 
da la com petencia al Tribunal  es el ordinal g) del artículo· 
38 de la Ley 130 de 1913. Pero comoquiera que l a  primera 
parte d� este mismo artículo d ice que los Tribuna les cono '-:  
ceo privativamente y en u n a  sola instancia d e  tales recursos, 
es obvio que en estos negocios n o  hay segunda instancia por 
apelación o por consul ta .  Carece, pues, el Consejo, de juris
dicción para revisar el fallo a pelado. 

Ea razón de lo dicho, el Com;ejo de Estado, adrmin istrando· 
justiéia en  nombre de la  República de  Colombia y por atlto
ridad de la ley, se inhibe para conocer del presen te negoCio. 
·· Cópiese, uotifíquese, .pub l íquese y devuélvase. 

ALBERTO P UMAREJO-VÍCTOR M. PÉREZ -NICASIO AN� 
ZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-RICARDO TIRADO MA
CÍAs�IsAÍAS CEPIWA--:-ESTEBAN GRANADOS MOTTA-Luis: 
E. García V. ,  Secretario. · 

SENTENCIA 
en el juicio de nulidad parcial de las Ordenanzas números 62 y 73 de· 
1927, uictadas por la Asamblea Departamental de Cundinamarca. 

· Actor, Horacio Hernández. 

(Consejero'.ponente, doctor Víctor M. Pérez) .  

Consejo de Estado..-Bogotá, octu�re ocho de mil novecientos treinta, 
y cmco. 

; . .  :En _a.pelacióa::-interpuesta p(_)r el doctor Horacio Heraández, 
en su' condición ·de apoderado del Municipio de Pan di, ha ve · 
nido al Consejo para su estudio y decisión defin itivos, el fallo· 
pronunciado con • fecha marzo 8 de 1934, por el Tribunal  Ad
ministrativo de Bogotá, en la demanda de nu lidad admia is � 

trativa propuesta por aquél con tra los artículos 39· de Ja. 
--�Ordenanza - número 62 de 1927, por el cual se creó el Muni-

- cipio de San Bernardo, y R º de la Ordenanza número 73 del 
__ mismo año, expedidas · por la Asa m blea Departamental de· 

Curidinamarca . 
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• .· Por medio del fallo apelado e l  Tribuna l  desató 1 l a  li tis ne
gando  los  pedimentos de la dem.a oda. Cumplida en esta Su·  
perioridad l a  tramitación propia de l a  segunda  instancia, se  
pasa a resolver lo q ue sea conforme a derecho, para lo cual se 

· con sidera : 
Dos son los puntos fundamentales a los que el actor coc:Í · 

trae su dem a nda, a saber : 
l. ° Cosa iuzgad;:i ; y 
2. º Que el Munieipio de Pao di, de cuyo territorio se _formó 

el n uevo Municipio, no queda coa el número de habitan tes 
y la reata anua l  mín ima señalados por la ley. 

Primer punto. Sostiene el demanda  o te, en relación con este 
pu oto, que la  Asarn blea de Cuodi n amarca, por medio de la Or
denanza número 66 de 1 920, creó e l  Municipio de Sán Ber
nardo, ea l a  Provincia de . . Suma  paz de este D�p,arta,mento, 
torn ando parte considerable del  territorio del Municipio d e  
Pan .di .  Que  acusada  tal Ordenanza a n te la jmticia ad minis� 
trativa, fue declarada aula por el Tribuna l  Admia istra,tivo 
d� Bogotá en  sen tencia de junio 30 de 1 923 y por el Consejo 
de Estado ea fal lo de m arzo 1 1  de 1925. Y q ue estas sente n 
cias constituyen cosa iuzgada y  hacen a u l a  l a  nueva O rdena n 
za, materia d e  l a  l itis, ·ea virtud de l o  dispuesto por el artku-' 
lo 19 de la  Ley 45 de 1931. 

El Consejo observa : 
Eo el fallo de agosto 20 del año en curso, que puso fi n  a l  

juicio rle n u lidad propuesta con tra l a  Ordenanza número 26-
de 1933, expedida tam bién por la Asamblea .de Cundiaarnar 
ca , y <por l a  cual se fijan  los l ímites del Municipio de Ten]o, 
esta Superioridad hizo ti1:1 estudio detenido sobre e l  alcance· 
del artículo l. º de la  Ley 45 de  193 1 e n  relación coa la facul '" 
tad que para crear o suprimir  Muaidpios .y agregar o segre 
gar términos m unicipales, con cede a las Asam bleas el articu · 
lo 54 del Acto legislativo número 3 de  1910 y las Leyes 7 1  d e  

. . .  1916 , y  49 de. 1931. 
Entonces dijo el Consejo.. y no encuen tra aho'ra motivo 

para 'vafiar esa doctrina,  q ue tratándose como  se trata de· 
un-a facultad reglada, puesto que para su ejercicio es iadispeD • 

sable e l  cum plimiento de los-requisitos o con diciones impues
tos por la  ley, la sanción _de la Ley 45 de 1931 no es, proceden 
te o aplicable en  estos casos. 

c:Si esto no fuera ··así-dijo el Consejo en- la seo te ocia d e· 
que se hace mérito-se llegaría al absurdo, en  el caso de a.u -
tos, de que anulada una ordenanza sobre creación de,un Mu
nicipio, o sobre segregación o agregación de términos munici ·· 
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pales, por causa de haberse om it ido el cu m p l im iento de algu · 
n a  o a lgunas  de las cond iciones e:&igid as  por lii  ley para ese 
efecto , u con mo tivo rle q ue a lg-una  o algunas d e  esas can di·  
cio n es se l len a ron . im  perf ,-cta men-te, en lo suces!vo ya  no  se 
pod ría  a ten der <!. l a  creación del  Mun ici pio , o a la segregación 
o · agregación de esos térm inos m unici pales, aun  cuando en l a  
n ueva ocas ión aque l los req u i si tos se cu m plieran su perabu n 

d a n te m e n te. Este ab ,.;u rdo con duciría a la paralización defini 
�iva de l derecho que tie nen los  asoci ados á l  d esar ro l lo y pro · 
g reso de las regiones donde se ha l l an  ra dicados sus pro 
pios i nterese.;, cuya su ma co nsti tuye el i n terés colectivo del 
Es ta do , y pugna a l  pro pio t iem po r:on tra l a  existenci a  m is ma 

1 d e  la fc1 cu l tad  expresa q ue tienen las  Asamb leas para a te n : 
der- ·a esa im µerio8a n ece�idad . »  

E�. pues, procede n te el razonam ien to que e n  este sen tido 
trae el fd llo a pel ado al ' con "'idera r que  no  es a plica ble a l  caso 
en  estu d io e l  artícu lo  19 de l a  Ley 45 de 1931 ,  y de  igu a l ma ·  
nera acoge los a rgu meo  tos q ue el  señor Fiscal del Consejo 
expone  en s u  vi"'ta de fondo. • 

S ' gu n do punto. So"t iene el dem a ndan te q ue el Mu n icipio 
de Pa n rl i ,  d e  c�1 yo terri torio se for m ó  excl u sivamen te el n uevo 
Mu n ici µio . no q ueda con el nú mero de habitan tes y la re .n ta 
a n ua l  m ín i m a  stña lada  por l a  ley . Comprende, pues, este pun 
to d os ri s pectos q ue con viene  e,.;tud i a r  por  separado , a sí : 

. a) Nú mero de h;.ib i ta n tes. En tre las coo rl iciones que para 
)a , creaC' tón de un Mi:.rn ici µio stñala el artículo 8. º de l a  Ley 71 
de 19 16 .  vigente cuáqdo  se f'·Xpdió el acto acusado,  están las 
que d etermi n a n  q ue el n uevo Mu nici pio ha de tener  _cuatro 
m i l  habita n tes y cad a  uno de los Mun ici pios de los ·  cuales se 
segrega ter ri to rio dt->be q uedar cuan do ,menos con u n a  pobla 
ció n de  seis mi l  habi ta n tes. 

· La fal ta de cualq uie�a de estas con diciones acarrea ne'cesa 
riam en te l a  n u l idad -del : acto, y e n  el caso en  estudio e s  ' i n
cuestiona ble, y así lo 2 lega e l  actor, que  si conforme a l  e.en so 
oficia l de .1 918, a probad o por la .Ley 8� de 192 1 y único docu 
men to o fici a l y, au tén t ico que en estos casos presta mérifo su 
ficien te, e l  M u n icipio de .Pan d i  tiene  una .  población de  6, 859 
ha bi ta n tes y se le restan los cua tro m il q ue debe tener el n ue
.v.o · Mun icipio, aq uél sol amente q uedaría con un tota J de 
2 . 859. 0; a la i n ver"ª· si el M unicipio de Pandi tien e  una po
blación de 6 . 000 ha bi tan tes, q t,le es 1 lo que la ley señala ,  en · 

. tonces al n uevo D 1 ,-trito sólo .quedan  BS9, y en uno y en  o tro 
m1'so i;:e .dt->ja de cumpl ir con los requisitos que señ¡ila el ar -

. tículo '89 qe  la Le.y 7,1 de 1916. 
· 
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El an � li:,;is que el Tribun al hace en el fallo apelado, _con 
base en  las certificaciones o i n formes d� la Dirección Departa ·  
men tal de E,; tadístic.t y de la C1 >n tadu ría D¿parta rnen tal, 
para éoncluír que u no y otro Mun ici pi.os tie nen el número de 
habitan tes exigido por . la ley, es i n aceptab le tanto porq ue 
esos documen tos no pueden en manera a lg-una  pri m ar sobre 
e l  cóm puto que t rae el censo oficia l  de 19 18, corno porque e l  
aumento adiciona l  y no  acumu lativo de  que tra ta e l  artículo 
39 de la Ley 80 de 1922 es u n a  disposición especial y por lo 
m i smo apl icable sola mente con fines electorales, y n o  desde el 
año de  19 18 sin o  desde el l . º  de enero de 1Q22. 

El ·ni zon amien to an terior sería el ún ico concluyen te si apa ·  
·reciera demostrado que e l  n uevo Distrito se formó segregán ·  
dolo so la mente del Mun icipio d emandan te. E l  Consejo tien e  
sen ta da  l a  doctri na ,  repetida en  n u merosos fal los. q ue en 
tratándose de orden anza.s sobre creación de Mun icipios, o 
agregación o sf'gregación de térm inos mun icipales, tales actos 
·se presumen exped idos lega lmente y es a l  acusador a quien 
·corresponde probar las afirm aciones que susten tan su deman·  
da. En  con secuencia ,  era a l  actor, en  e l  caso de autos, a quien 
·correspondía probar que el n uevo Distrito fue creado  segre
gán dolo ín tegram.�n te del territorio que formaba el Munici
pio de Pan di . Esfe hPcho no se probó, y por lo m ismo, deja  
de tener i n te:rés cualquii:·r exam�n  n u m érico sobre e l  punto 
·e n  ef'.tudio. 
" b) Ren ta a n ual mín ima. Tan to lo que se refiere a l  hecho de 

que el n uevo Distritu aportó al Munici pio de Pand i  u n a  rea · 
ta  a n ual  de $ 1 , 500 y está e n  ca pacidad de  organizar ren tas 
y con tribucio nes por u n a  su ma  no rn�n'or de $ 3, 000, como al 
hecho de que el Mun ici Dio de Pand i  qued a con una  renta 
anua l  m ío im a 'de $ 5 .  000, . los d iversos elemen tos de prueba 
·q ue obran  en a u tos son suficien tes para juzgar cum plidos 
esos requisi tos legales, sin que sea necesario agregar n �da _ a  
las consid eraciones q ue e n  este sen tido trae e l  fa llo apelado y 
·que . e l  Con sejo acoge. 

. 

Por lo expuesto, el Consejo de  E:-:.tado de �cuerdo con su Fis• 
·ca l y admin istrando j usticia en nom bre de la República de Co· 
loro bia y por au toridad de la ley, confirma la sen tenci a  apelada. 

Cópiese, not if íq uése, publíq uese y devuélvase. 
ALBERTO PuMARE1o-VfcroR M. PÉREz-NrcAsIO AN

ZOLA-lSAÍAs CEPEDA - RICAROO -.TIRADO MACÍAS�PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES - ESTEBAN GRANADOS MoTrA-Luis 
E. García V. ,  Secretario, 

Anales :ilel C. de E.-4ti 
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SENTENCIA 
en los juicios i:¡.cumulados sobre nulidad de la Ordenanza número_3(}• 
de 1 932, dictada por la  Asamblea Departamental de Cundinamarca. 

Actor, Hernando Anzola Escobar y otros. 
(Consejero ponente, doctor Víctor . M. Pérez) . 

Consejo de Estado-Bogotá, octubre veinticuatro de mil novecien tos. 
treinta y cinco. 

Para cumpl ir l a  providencia de este Consejo, de fecha abril 
4 .de  1934, el Tribuna !  Admin i strativo de Bogotá hizo u n  
nuevo e "' tud io d e  los · ju icios acu mulados promovidos por e l  
d9ctor Remando Anzola Escobar, en su p ropio nom bre y en· 
acción popular, el uno, y en acción privada y como represen
ta n te de Leonardo Izquierdo, Jorge ArtUro Gutiérrez, Car
los J. Cañón y Gregario Espinosa. el otro, con tra varias d is· 
posiciones de la Ordenanza número 30 de 1932, expedida por 
la Asa m blea Departamen ta l  de Cund inam arca. Por sen ten ·  
cía d e  octubre S d e  1934 e l  Tribuna l  fal ló ehmgocio así : 

< 19 Es nulo el o n.l i n a l  d) del artícu.lo 39 d e  l a  Ordenanza 
• número 30 de l932Jmayo l 3), expedida pof ' l a  Asa mblea de 

Cun dinamarca. pero sólo en cuan to se au toriza a l  Cajt:ro 
Principa l  para em i ti r  y amdrtizar lo,; docu mentos de  deuda 
pública. 

«29 Es 1 1 u lo el a rtkulo 19 de la Orden anz:i. refcri d ri ,  pPro: 
Fólo en  cuan to reconoce l a  subsistencia de porcen t::ijt>s i le
ga les. 

«39 E5 nu lo  e l  a r tículo 2. º, en la  parte refere n te a las asig
naciones c iv i les que cons isten en  porcen tajes i l egal<:!s . 
.. «49 No es el caso de hacer l as  otras decl araciones pedidas 
eh l fl  demand a  i n staurada  ell.. eje rcicio de la  acción p ú b lica,  y 

«5. 0 No e8 el caso de hacer l a s  declaracio nes ped idas  en  i a  
demanda  i n s t aurada en  e jercicio de l a  acció n privada . )) , 
· !LJ asu n to h::t ven ido a \  Con sejo en  apel ación co n ced ida  a 
u no  de los dema nd a n tes, y a fi n  de resolverlo defi nit ivame n te ,  
-cum plicfrls co mo es'tán las form alidades 9e  l a  segunda  instan · 
-c,ia,- se: hacen las  observaciones s iguien tes : · . Acción púbtz'ca. �I estud io de l os  actos acusados en ejer · 
ci,cio d e  e s t a  C1..:ción ,  se con trae a los artículos 3. ", ordina 1 d) ,. :iO, 1 1 ,  1 5, 19 y 20 de l a  Ordenanza ma teria de l a  l i tis. 
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Ef prim ero de t::i les a ctos dice : 
<A rtícu lo  3. º Serán fu JJcion es del Cajero P ri nci pa l : 
«d) E m i t i r  y a m ortiza r los docu mentos de  deuda públ ica y 

custod iar ba jo su responsabi l idad los bienfts,· bonos,  accion e�. 
es pecie� . e tc. , del ']\�soro Depa rta m en ta l . » 

La d is pos ic ió n tra n scrita ha � ido acusada en  su p ri mera 
parte , o sea , en c u a n to facu l ta  al Ca jero P rinci pal p a r a  « e m i 
tir y a m ort iz 1 r d ocu m e n tos d e  d e u d a  púb ' ica. » El ConsPjo e n ·  
cuen tra que ,  co m o  lo  sost iene e l  rl e rn a n rl éj n te y e l  Tribu n al a 
q uo, l a  d is pos i c ió n acusa d a · co n fie re a u n  e rn µ leado d il' ti n to 
del Goberna dor, u n a  a tri b ució n q ue sol a m en te a és te co m pe· 
te por v i r t u d d e  I n  d i ..: p u es to en  los a r t icu l os 5 º, nu m era l 39, 
del Acto l egis l at i vo n úmero 3 de 1 9 10 y 1 27, n u me ra l 49, d el 
Código Pol í t ico y M_u n ic ipa l .  Porq ue si con for m e a· e·st.os . 
m an da tos , e l  Gob e r n a d.o r es el Jefe de l a  A d m i o is tració� Se'c
cio o a l  y le corre s po n d e  l leva r la  voz del Depa rta m en to y re
presen tar lo en a s u n tos pol í t icos y a d m i n i stra t i v0s, es i n d u 
d a ble  que  u n a  fac u l t a d  co m o  l a  d e  e m it i r y ca nce la r documen ·  
tos de deud a  púb l ica , e n  los cua les s e  co ro promete e l  créd i to 
y l a  res po n sa b i l i da d  priv:id a d e  l a  e n t i d a d d t p� rta menta l, 
sólo debe eje rcer l a q u i e n  ten ga l a  µerson ería legal  mee s.a ria 
p a ra ob l iga r a aq u é.lla jurídica mente, y tal fu n cio n a rio  no es 
otro s ino el res pect i vo Gobe rn a d o r. 

El segu n do de los a ctos acusa do:-; reza : 
«A r t ículo 1 0. P a ra l a  el aborac ión de l os  a l cl 1ho lf's  e n  cu v :� 

co n s t i tuc ió n  e n t re n  co m o  m a te r i a s  µ r i m as l o s  d eriva d os efe "1 ; �  
ca ñ a de 3 zúca r , t ri les co rn o  panela .  m ie l ,  etc. , e tc. , la A d rn t
o i,.;tra ción de  l a s  Re n ta s  e m pleará  ú n ica m e n te los q ue ha y a n  
s ido prod uci dos e n  e l  te r r i to r io d e  C u n d i n a m a rc a .  Esta d i��  
posició n !"e h a rá exte n s i v a  a tod a s l a·s de pe n de n c i as de l a  Go
bern ació n,  q ue 'co n �u m a n  m ie l o.  µ a n e l a ,  y sus i n frac tores 
te n d rán u n a  m u l ta d e ,$ 100 por la µr i m ei:a vc- z, y l a  des t i t u 

.ción de l  e m pleo en  ca�o  d e  rei n ci J e n c i a .  
« � n  ca so d e  gra ve e m e rg� n c i a  µod rán a d q u i r i n•e est os p ro 

e duetos e n  .c t r o s  D c µ"a r t a m e n tos,  µ rev i ;-i a u torización de  la  
Go be r n ac ió n y co n ce p to L1 v o r a b l e  d e  l a  J u n t a  d e  Em p r és-

. ' \ t.1 tos . » _ 

Considera  el d t> m <1 rHl a n te q ue  la d i s pnsic i ó n  t r a n s c r i ta v io 
la  el  a r t ícu lo  l . º de  J . 1  Co n s t i t u c ió n  N acio n a l , co n fo r m e  a 1  
c u a l l a  «Na c i ó n  C o l o m bi a n a  � e  reco:1 �t r uye e n  fo r m a  d e  Re
'pú blica u 1 1  > � r· ; ;;, , » 

No ve e l  Con stj0 ci e  q u é  m a n era el m a n d a to i n v rc ado  p ue· 
da ten e r rel ac ión co n el a rt íc u lo en edu d io , p úesto qu e  e o. 
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forma alguna  aparece que é.;te .menoscabe o quebra n te la un i 
n ;:id territoria l , polí tica ·y a rl. m i il is t r a t i v a  q u e  con sag ra e l  a r
t.ícu lo  1L º de l a  Carta . . Pero sí juzga q ue la  d i spos ició n acu 
..-ada  establece u n a  medida que dificu l ta y estorba el l ibre co 

mercio en tre los Depa rta m e n tos del p ;.i fa y, e n  con secuenc ia ;  
viola e l  ar tículo 19  de  l a  LE-y 91 de -1931. Debe, pues, a nu
larse t a  1 a rtíc u lo .  

'.El a rticu lo 1 1, acusa do , dice : 
«: E l  i m pue�t0 sobre beb ida ¡;; fermentadas  seguirá cob rárido· 

se a ra zó n  de d os ce n ta vos ($ 0 . 02 )  por l i t ro, e n  los · térm inos 
del  ar tí'cu lo 49 de l ·a LPy 47 de 1930, co n la  exce pción can sa · 
gra da en el a rtículo  1 3  d e  l a  Orde n a nza número 1 1 de 1928. :t 

' El Consejo acoge l a  i n terpretación que e l . fal lo a pelado t rae 
. de l a  d ispos ic ión transcrita,  cua n do dice : «El h1"cho .de q ue el 
artícu lo 11 acusa do haga  nfc renc ia a un a  exceµción  con� a 
gra da en u n  artículo d e  otra orden an za q ue no ha  sido acu -

. sada y .el cu al  está v igen te, n o  pu ede ser causal de  n u l id ;:id ,  
aun en - l a  hipótesis de que ese otro art ícu lo  sea i legal , precisa 

m�nte porq ue n o  ha sido acusado n i  d�cl arada su  i l e g a l i d a d. 
El ·a rtículoº ar.Úsado se l i mita a h;; cer u n a  declaración que 
bien ha pod ido om iti r s i n · q ue por <:>! l o  dtj a se de tener valor  
lega'! ·«l a  excepc ión con sa grada en el a rtículo 13 de la Or.de
n anza número 11  de 1928. 

«Por otra parte, co n v iene observa r que el a rtículo 13 de l a  
Orden a nza 1 1  de t928 se  refiere a l  "co n .;u mo" rl e  los guara 
pos, a l  paso que e l  artículo 49 de la L ·y 47 ne  '1930 se refiere 
ex.cl u s i va m e n te a l a  " p rod ucció n "  rl. e  d ichos fermen tados, 
vale decii:. a esos productos con sidera rl os co m o  "objt>tos de 
negocios "  µero n <i como dest in ados al con s u mo i n mediato. > 

El a r tícu lo 15 reza : 
«La cuantía de l a  fi an za de los e m p lead '.'lS de m anejo l a  fija .  

rá el Conta dor '. General y se surt i rá de acuerdo con lo dis
p uesto e n  el Cód igo F isca l . :l> 

1EI ordin a l 38 del a rtícu lo  97 de la LPy 4� de 19 13 establece · 
com o  atri bución de las Asa m blea s « fi j  i r· l a  cu a n t ía y natura 

le�a de \a s ca uciones que deben o torg 1 r  los em p leados recau 
dado.res y pa gadores d e  Hacien da dt:' µ a r ta men ta l > » El Con se

jo ha co n si d e r a d 0  io de h •ga b.Je está a t r i b.ución  y, pnr lo m is mo;  
l a  d iswJsición acu ;;: a d a  v ie ne a ser n u la . (Védse Anales det 

· Consejo, t o rn o  X X I V ,  'página 195). 
El art ícu lo 1 9, acusado, n·za : 

« <Desde la  sanción de esta O rElena nza no  ha brá porcen taje� 
a.is t intos de los, en  e l la a u torizados exµresamen te y cesarán 
Jos decretados por orde nanzas an tuiores. 2' 
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Como l o  sostienen  ta n to el deman dan te . como  el Tribu.na !  
a quo, l a  d isposición transcrita es  cla ramen te viólatoria del. 
artículo 2 1  de  l a  J;¡ey 81 de 193 1 qw� esta blece : · 

, . 

«Por n i ngún motivo se dará a los funciona rios q )!.l.e . i n ter· 
vengan en  la fijación o recaudación de l  im puesto so.b re la reo · 
ta ,  partici pación en  su producto. Est a  d isposición es ·a p licable 
a toda  c l a se de im puestos; tan to n aciona les com o . departf!, � 
men ta les o m u nici pa les . »  

Es, pues, p roced en te de.c l arar su n u lid ad .  
Fi n a lmen te, e l  a rtícu lo  20, acusado, dice : . 
«E,,;ta Ord e n a nzd regi r á  desde su promu lgación ,  con excep.:_ 

cióo de lo  rel a t ivo a p�rsona l  y asign aciones ci v i les que regi rá 
desde e l  19 de ju l io p róximo. » 

No encuen tra e l  Consejo que e l  an terior a rtícu l o  viole n i n :  
gú::i ma nd a to lega l .  A n tes bien , se a justa a ; l a s  prescri µcio nes 
del a rt ícu lo 109 del C9d igo Pol ítico y Mu n icipa l .  

Acci6n privada. El estuu io <le l os  a ctos acusados  e n  e je r  
cicio de esta 3 Cción se  con t rae él l o s  siguie11 te:;; a rtículos :  

«Artícu lo  13 .  D.esde la sanción de la pres.en te Ordenanza· 
qued a n  suspen d idos los  efectos d·e l a  Reso)ució n de l a  Gober
n ación de Cund í nama rca ,  d ictad a  con fecha n ueve (9) de l  mes 
de  noviembre de 1931 ,  que esta bleció normas  p a ra l a  recauda
ción del i m puesto de bebidas fermet1 tadas. 

« Art ícu lo  14. Desde la  sa nción de l a  presente O rd e n a n z 1  l a  
A d min i s tra ción rl e Ren tas con cederá l i ce n ci a  p a r a  l a  prod uc
ción de bebida s  fermentadas a todo i n divi duo que lo sol ici te 
si n otro requis ito que e l .d e  nf) quedar  co m pren d i cio  el esta 
b leci mie n to den tro �el perí m e t ro de pro hi b ició n ,  fi j arlo  sola 
men te para B0gotá por orden a o zas vigen tes, y el ceñ i r�e a 
l a s  d i sposiciones legales . 
. ' «Artícu lo 1 6 . No será, atribución del Ad m in i s trador Gene · 
ra l  de Ren tas, n i  de los Visitadores del Ra mo, n i  de n i ngun c> 
de sus emplea dos, l a  de c la usurar esta b leci m ien tos de  bebi
das frrmen tad as, nega r perm isos para su  apertu ra, .si no  en  

e e l  caso de que n o  cubra n l as  patentes respectivas, o que .n o  
se ciñan  a l a s  d isposiciones legales sobre la m a teria . l) 

Con1s idera el actor que l as  d isposiciones tra n scri tas v io.J a n  
los derechos civiles d e  sus poderd an tes, qu ienes celebra ron u n· . 
convenio o pac to con l a  Gobern ación d e  Cundin am arca, cu · .  
yas estipula dones con stan e n  la Resolución ·  d e  ·aoviern bre 9 
de 1931 ,  que es la que suspende e l  artículo 13 acusado. 

El Tribunal ,  por su parte, ana l iza cu idadosamente cada .  
uno de los aspectos de  l a  acción privada ea réforencia . E n  
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pr�mer lugar estudia su com petencia y se acoge a una  doctri ·· 
n a  de esta Su periorid'a d, según. Ja cua l  <eel artículo 39 de la 
Ley 130 de 1913, ea su gen eralidad,  no hace excepción ,  ni 
a d  rn i te d i�ti o cióo ea virtud  ·de la cual se establezca que si el 
a cto de la Asamblea t iende a a l tera r las relaciones jurídicas . 
p roceden tes de u n  con tra to, se sustraiga a la revisión de los 
,Tribunales de Jo Con tencioso Admin is trati vo. )> Luégo anaJ i: 
za  cad;�C uno  de los artículos acusados y d ice que l a  Goberna
ción a l  celebrar e l  conven io q ue los pa rticulares agraviados 
a legan ,  no procedió como sujeto de  im:Pe?'ium s ino como  per
son a ju ríd ica , y que a ta l  pacto fal ta o las formal idades que 
conforme al Código Fiscal d e  Cun r:i i n am arca y a l  n umere.) a) 
de l artículo 42 de la  Ley 130 de  19 13, es n ecesario cu m pl ir .. 
para repu tarlo j u ríd ica m e n te perfecto. 

En el mismo sen tido del  Tri b u n al se pronu ncia e l · señor 
Fisca l de l  Consej o, qu ien ea su vista de fondo  dice : 

«La resol ución ea q u e  se apoyan  los l la mados poderdan tes  
de l  d octor A nzola E�ca b a r . o J. ra creer que  adquirieron u n  de +· 
recho por haberla consenÚdo expresa rneo te, o,o tien e  las ca 
racterí�ticas de u n  ccn trato n i  se a j u s t a  tam poco a las reglas 
procedi mentales a que se re fi ere el  Cpdigo Fisca l  de Cu o d i n a · 
m arca. Mucho menos se acomoda a los prio :::i pios generales 

· de derecho para q ue pueda or igi nar a c argo del D�pa rtamea · 
to obl igacion és co mo las que preten den Jos señores Izquierdo, 
Cañón y otros . » 

· 

l:txpuesto l o  an ter.ior ,  el Consejo encuen tra jurídico e l  ra • 

z ;) o am ie n to d el Tri b u n a l  p a r a  determ i n a r  su com petencia. 
L;i cita q u e  su  Fisca l hace de l  ord ina l  g) del artícu l o  38 d e  la  
Ley ' 130 de 1913; es a todas l uces i m p roceden te, pues no  se 
trata de l ct  rtsol ución de un em plea do departamen tal , s ino 
de l  acto de u_o a A samblea y l a  com petencia d e l  Tri b u n al es 
clara en  v i rtu d del artícu lo  39 de la  misma ley. · En cuan  to al aspecto de fon do del p roble m a  en es t u d io ,  el  
Consejb observa ,  además de lo q ue el Tribuna l  expone  para 
n egar el ped ime n to d e  l a  dem rnda ,  que  aun e n  P.l  supuesto de 
que e l  con ven io e n t re los i ndustria les q uerel l an tes y l a  Gober
nación de Cund ina  ,n arca se hubiera revestido de  todas las 
formalidades de r igor, ese con t rato l levaría el)  sí ,  im plíci ta 
mente, u ná cond ición resolu toria e n  cua n to a l  t iempo de  su 
duración .  Porque es i ncues ti o n a ble q ue s i  co nforme a l  ord i �  
n a l  37  del artícu lo  9 7  de l a  LPy 4é!- de 19 13,  corre<: po n <ie a l a s  
Asa m bl'eas '. �a rregl ar todo l o  rel a tivo a la orga nización , recau 
dación ,  'manejo e in versión de  las ren tas del Depart amen to , "> 
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·esa facul tad esendal puede ejercerla en  .cualquier t1empo . .  Lo 
·que la  Asa mblea de Cund i nam arca quiso por medio de l a  Or : 
denanza nú mero 29 de 1925, a l  autorizar a l  Gojnroador para 
·Celebrar con ven ios sobre recaudo del im puesto a l a  produc: 
cióri de la chicha, fue crear o ensayar un s istema  especial de 
recaudación d �  ·e�e im puesto que s i rv iera para mejorar l a s  
cond icioo·es higiénicas de l  artículo y l a  mejor percepción del . 

. tribu to. Sien do esto así, es obvio que la Asam blea de Cu cidi  
n amarca podía, como l o  hizo, modi ficar un i la teral men te en 
{:Ua lquier tiem po ese �istema  especial de recau d o  . .  

En razón de lo d icho, el Consejo de Es tado; de acuerdo con 
su Fisca l .  y a d m i n istra n <io j u st icia en nom bre de l a  Repúbli· 
ca de Colo m bia  y por au toridad  de la ley, fal la : 

19 E" n u lo el o r d i o a.1 d) del a r t ícu lo 39 de l a  O rden anza n ú 
mero 30 d e  1932, expedi d a  po r  l a  Asam blea de Cund inamar 
·Ca, pero só]o en  cuan to autoriz1  a l  Cajero pri-ncipal para em i 
. tir y am ortizar docu men tos de deu d a  pública. 

29 Son n u los los artículos 10 y 19  de l a  m is m a  Ordenanza. 
39 No es e l  c a so de hacer las dem ás decbraciooes pediO.as 

·en las  d e rncrn d as.  
· 

Q ueda e n  estos té rm i n os ref, i rmada J a  sen tencia a pe lada ;  
Co m u níqu¿se a l  señor  Gobe rn a d o r  de  Cund i n a m a rca. 
Cóp iese, notifíquese, pub l íquese y d evuél v a'se

: 
ALBERTO P UMAREJ O - VÍCTOR M .  PÉREZ -NICASIO AN

·zoLA-�STEBAN GRANADOS M OTTA _: P EDRO M A RTÍN Q UI
ÑONES - IsAfAs CEP EDA - RrcARDO 'l'IRADo MAcíAs -

Luis E. García V )  Secre ta r io . 

. SENTENCIA 
·en e l  juicio de  nulidad del acto por e l  cual el Concejo Municipal de 
Medellín aprobó las clasificaciones elaboradas por la Junta Consulti.: 
va Municipal . correspondientes a los impuestos sobre establecimien
tós que funcionaron ·  en el afio de 1 933, en aquel Municipio_ Actor, 

� Isidoro Gómez. . 
(Consejero ponente, doclor V íctcr M. Pérez ) .  

Consejo de Estado-Bogotá, noviemb're siete de mii novecientos 
· treinta y cinco. 

Por memoria l  de fecha <1bril 6 de 1933; el señor Isidoro Gó· 
mez demandó an. te el 'l'ribuna l  Ad min istra tivo de Medellín 
·e l  acto del ConcP.jo Mu n ici p a l  d e  a q uel l a  ci udad en v i rtud del 
.cual se aprueban las  cló l'i fi.caciones correspondientes a los 
impuestos que deben pagar los establecimien tos que funtio· 
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nan en  aquel Municipio� elaboradas por la Jun ta Consultiva 
Municipal, en la parte que d ice : . 

« . . .  ; núme_ro 1460. Responsa ble, ' Isidorn Gómez. Café 
Marconi . Clase 34 a. Gravamen ,  $ 80. » 

Ad mitida la demanda  y suspendido provisionalrnent� el 
acto denunciado, el 'l'ríbuna l  desató la l itis pcir sentencia del 
23 de febrero éie 1934, negando lo pedido. 

Venido el asun to a esta Superioridad, en  a pelació n  i n ter
puesta por el actor, y agotada la tra rnitación legal que  le co""' 
rresponde, pásase a decidir en defin it iva lo que sea conforme 
a derecho, previas las siguien tes consideracio nes : 

Segün el dem andante, el im puesto de que se tra ta es de  
aquel los que «los tratadistas y tam bién l a  jurispruclencia na 
ciona l  l laman  prohibitivos» ; en  consecuencia, además de i n
justo, viola e 1  artículo 19 de l  Acto !!:'gisla t i vo  número 2 de 1931 
que consagra la l i bertad de tra bajo y de i n d ustria. 

No hay, e; sen tir del Consejo, el desconcci m ien to del pre- : 
cepto consti tucional q ue se ha mencionado, porquf' el actor no· 
ha demostrado de ma nera satisfactoria, que el gravamen de 
$ 80 a su estab lecim iento es  exceúvo, ya que l a  prueba testi
mon ial que é! presen ta adolece de la tacha anotada en  e l  n u
me'ra l  29 del artículo 669 del Código Judicia l ,  y sobre todo, 
porque siendo e l  -Café Marcon i  un establecim iento mercan til y 
ten ien do, por lo tan to, su propietario el carácter de  comer
cian te, según la ley, la ún icá manera para verificar la ' s ituación. 
económica del negocio es la i n spección de los l ib r:os respectivos,. 
lo cual no se hizo en el prese n te caso. · 

En lo q ue se refiere a l  artícu lo 59 del Acto legislativo núme· 
ro 3 de 19 10, según e l  cua l  n ad ie pod rá  ser pr i vado de su pro
piedad sino por pena o apremio, o i ndem nización ,  o con tribu
ción gen'eral , y a l  artículo 3 1  de_ la Constitución Nacional que· 
ga.ra ntiza el .respeto a los derechos adqu iridos · con justo título· 
y establece que cua ndo  el i n  te r é:; públ ico requiera una  expto· 
piación ,  ésta se hará con plena i ndem nización ,  d isposiciones. 
que el querel l ante cree vu lneradas con el acto acusado, se ob
ser:ya que ambos -preceptos son i nconducen tes a l . caso con tro
v�rtido, porque mal puede haber violación de de'.echos adqu i
ridos en donde to. les derechos no  existen ,  n i  expropiación 
cuando se sigue con el domin io absoluto d� la cosa , «n i  se tra· 
ta-corno alega el apoderado del Mun ici pio de Medellín en_. 
esta segunda instancia, düctor Elías Abad Mesa-del esta· 
bleci mieoto de un monopolio o privilegio o de a lgo semejan te. »-

Por último, «para la correcta apl icación  del artículo 42 de 
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la Ordenanza 50 de 1919 de Antioquia no' basta-:--dice el de
mandante-la aprobación g-ubernarnenta l  en con junto de ·úna  
partida global c�mo  cuantía de los impuestos, sino que e s  me .  
nest'"'r cierta ind iv idual idad y en todo caso un a  mayor am pli , 
tud en  las disposiciones particula res. :» 

Sobre este pu n to, t:I Consejo acoge la siguien te doctrina 
sen tada por e l  Tribunal Secciona! de Medell ín : 

«: • . • . cree la Sala que no es esencial, para la validez de u n  
im puesto, el que l a  Gobernación apruebe l a  cua n tía d e  los 
gravámenes que afectan nom i nal mente a cada ciudadano o a 
cada �stab leci m ien to i ndustria l .  La exigencia que sobre e l  
par ticular hace e l  artícu lo 42 de l.a Orden anza número 50, 
tantas veces citada, no se refiere a la i nd ividual ización de l  i m · . 
puesto que, c,omo lo observa el señor Personero, :es u n  acto 
concreto y nom i nativo, s ino a la cuan tía genera l  del m ismo, 
fijada en el momen to de  su im posició n y m ed i a n te e l  acuerdo 
respectivo. :» 

Las an teriores con sideracion es son suficie n tes para l legar a 
l a  misma conclusión de l  Tribuna l  a quo ;  así, pues, el Canse· 
jo de )Dsta do, de acuerdo con su Fi�cal y adm i nistrando jus · 
ticia en nombre de la República de Coloro bia y por au toridad 
de la ley, confirma  la sen tencia apelada .  

Cópiese, notifíquese, publ íquese y devuél vase. 

ALBERTO PUMAREJO-VÍCTOR M. PÉRTtZ -NICASIO AN
ZOLA-ISAÍAS CEPEDA-RICARDO 'l'IRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN Qm:NoNEs - EsTEBAN GRANADOS MoTTA-Luis E. 
García V.,) Secretar io. 

SENTENCIA 
en el juicio de .nulidad 1lel D ecreto -ejecutivo número 594 de 1 934,. 

originario del Ministerio de Gobierno . Actor, Julio Strauch E .  

(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado M acías) .  

Consejo de Estado -Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos 
treinta y cinco.  ¡ 

En dem anda presentada el 4 de jul io de 1934, el señor Julio 
Strauch E. , pide a esta Superioridad declare nu lo el Decreto 
ejecutivo número 594 del m ismo año, origin ario del Min i¡;; terio 
de Gobierno, y <tpor el cua l  se reorganiza la Jun ta de Obras. 
Publicas de la  In  tendencia Naciona l  del M eta . » 

Con la demanda vino auten ticado el número 22553 del Dia-
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rio Oficia! correspondie0 te a l  día 7 de abri l  dd citado año de 
1934, donde corre i o serto e l acto acusado. 

Ea éste, el Poder Ej �cu tivo apoyándose, d ice, en .Jas · facul · 
ta.des que le conceden las Leyes 4 1 de 1923 y 20 de l933, reorga 
niza la expresada Ju o.ta con e l  siguieo te p�rsona l : el In tendente, 
que Já presidirá; el Alcalde de la ca pi tal je l a  Inten dencia ; el  
Administra.dor de Hac.ienda  Nacion11 l ,  y dos vecinos honora 
bles nombrados uno  por el Min isterio de Gobierno y otro e le . 
gido por el Concejo Municipa l de V i l la viceo cio, cuya e lección 
debe recaer en persona de fuera de  'su seno; Dispone ta rn bién 
el  Decreto en su artícu lo 29 que «en e l  caso con tem plado ea  el 
parágrafo 29 dei ar tículo . 4. º de la LP.y 96 de 1928, presidi rá 

· l a Jrrn�a 'e l Alca.Jde de  l a  ciu dad de Vi l la vicencio. » 
Afirma  el dem a n dan te que el Min isterio de G1obierno ca re

da de facu l tad para r eorga n izar l a  preci tada Jun ta, porq ue, 
de u n a  parte las leyes en que pretende  fu nd ar la prov idencia 

, .  acusad::i. nO dan asidero para e l lo, y porque, de b t ra parte, 
tales leyes son a n teriores a la 96 de 1928 q ue de m anera espe· 
cial creó l as Jun tas de Obras Públ icas de l as I n tendencia s 
Nacionales y les seffa ló  de una · vez e l persona l  que había de 

" in tf>grarlas y las funciones por desf'm peña r. 
El  señor Fiscal de esta .cnrporaci ó o em ite en su vista de 

1 fondo un  concepto favorable a las p rete ns iones del q uere · l lan té . 
, El Consejo de Estado consider;:: : 

· Dos son las leyes en  que el Min isterio de Gobierno c ree e n ·  
contrar apoyo, para reorga n iiar ,  como l o  h izo, l a  J u n ta de 
O b ras P ú b l ica s . d e  la fo ten dencia Nacio na l de l  Meta : la 41 d e  
1923, e n  cuyo artículo l 9 se autor izó a l  Gobierno de modó 
perm anen te «para reorganizar las In ten dencias . Nacion ales y 
Comisa rías espi:ciales y crear Jos em pleos que fueren  necesa . 
ríos para e l  servicio públ ico de e l las y fij ar les de rn aner,a con ·  
ven ien te las asignaciones mensua1es den tro d e  las part ida¡:, 
�propiadas en  e l  P resupu esto Nacio nal de gastos para pe rso+ 
ria !  y material de cada una  de esas ent ida,de3» ; y la 20 de 1933 
(artículo  19), por medio de la cual se autorizó a l  Poder Ejecu. 
t.ivo «para reorg a n izar  el M i.n i sterio de Gobie r no y para esta
blecer en él  los depa rtamen tos que sP. con si deren n ecesar ios 
para el mejor funciona miento de esa depen dencia ad m in istra-

. - tiva; :»-«crear y suprim ir em pleos, fija r  asignaciones y seña lar 
�-- Jas �correspond ientes funciones de todo e l person al adscri to a 

d icho Ministerio. :»  
· 

, De estas dos leyes, ú aica mea te la primera ,hub iera ' podido 
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·dar apoyo para l a  reforma en el person al de la Jun ta de Obras 
Públicas de l a  In tendencia dd Meta , pues ' la segunda  sólo 
·d ice relación a las oficinas o secciones que constituyen propia · 
mente el órgano m in isterial , y no a l as  Iotendeo�ias, q ue a l  
igual de los De partamentos , son  ent id ades d e  derecho público 
a las cu _:i.Jes se les ha dado cierta autonomía para Ja  a drn i n is · 

tración dé su!'> propios in tereses. 
Pero el. m ismo legisl ador , con posteriori dad a la Ley 41 de 

1923, fue quien creó las men ciona das Jun tas  de Obras Públ i ·  
·Cas y fijó expresamen te su personal . por  medio de la Ley 96 
·de 1928,  cuyo ar tí.: u l o  11 d ice así en In  pertine n te :  · 

<1'.Con excepción de la In tendencia Naciona l  del Chocó, e n  
· donde existe u n. Consej o Admin istrativo, créase en l a s  I n  ten ·  
dencias Nacion ales y Com isarías E-;peci a le8 u n a  Jun ta a d  he »  
nórem que se  denom ina rá de Obras Públicas, com pue�t a d e l  
I n te n d e n te o Com i�a r io , q ue l a  pre8id i rá, el Personero de l  Mu · 
n icipio ca p,ita l de l a  Ioten9encia o C o m i s a d a ,  del Admin i8tra · 
dor o  Recaudador de Hácienda  Nacion a l' y de dos veci nos 
honorables e legi dos por el Concej o, l::i.  cual t e n d rá las siguien · 
tes fu nciooes : 

- • • • • • • • • . ' • •  ' • • • •  t • • • • • - .. • • • • • • • • • • • • . • • • • • • •  

«4. º Dar concepto sob re los con tra�os que celebre el l o teo- · 
·den te o C o m i s a rio pa ra l a  ej ecución de determ inada obra .  

• • • • • • • • • • • 1 • • • .. • • • • • • • • • • • • • • ' ,• • • • • • • • 1 • ·- • .. • • ... • � 

«PMágrafo 2. º Cuando l a  J un1a haya de em it ir los co n ce p · 
tos de que trata e l  n u m eral 4. 0, en vez del Intende n te o Co
mis< Hio con c u r ri rá. eo su reem p lazo el Presiden te del Conce 
jo Mun icipa l. » 

Así pues, si por l a  Ley 41  de 1923 el Gobierno tenía l a  
facu ltad de  reorgan iz a r  l a s  I n ten dencias  Nacion a les y Com i · 

sarías E:-:pee ia les y de crear los em pleos que fueren n ecesa rios 
p a ra e l  se r v icio públ ico de e l las , tal a t ri b ució n .  e n  cu a n to pu
·diera com prender l a  creación de  la Ju n t a  de Obras Públ icas y 
Ja fij ació n de su person al ,  le fue cercenada  por e l  propio l egis . 
la dor, q uien en 1928, co m o  ya se ha v isto, creó las  expresad?-s  
_Jun tas y les seña ló  el persona l  respectivo . 

De consiguien te, sobre ese particu lar l a  Ley 96 de 1928 tie · 

ne c a r á cter especial y corno tál  debe prevalecer sob re l a  4 1  de 
1923 a l  ten'or d e  Jo d ispuesto por l a  Ley 153 de 1887, cuyo ar·  
tículo 2 .  º d ice así : «L:i ley posterior _prevalece sobre la ley 
an terior . . . .  "> 

· Dada e�tá circu nstanci a  y l a  especial de que el Decreto acu - ,  -
:Sado cont iene  d iferencias sustanciales en cuanto al nuevo per· 

\ 
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son al que le señala a la Jun ta de Obras Públicas de la Inten· 
dencia Naciona l  del Meta, es forzoso conclu ír que d icho acto: 
es i:i ulo como violatorio del artículo 11 de la· citada Ley 96 de 
1928. 

Sin . Jugar a otras con sideraciones, el Consejo de IDstado, d e  
acuerdo con s u  Fi�cal y a dm i n istra ndo ' j usticia e n  n ombre de· 
la R�públ ica y por autoridad de la  ley, dedara n ulo  el DPcre� 
to ejecu tivo n úmero quin ien tos n oven ta  y cuatro (594) de· 
vein te de marzo de  m i l novecien tos tre i n tá y cua tro ( 1934) , 
�por e l  ¿ual �e reorgan iza la Ju n ta  d e  Obras Pú blicas de l a  
In tendencia Naciona l  del Meta, origi n a·rio del Min isterio d e· 
Gobierno. ; 

Cópiese, n ot ifíquese, comun íquese al Min isterio de Gobier
- no  y archívese el exped-ien te. 

FRANCISCO SAMPER MADRID -RICARDO TIRADO Y.lACÍAS. 
NrcAsro ANZOLA- PEDRO MARTÍN QUIÑONES -VÍCTOR M .. 

PÉREZ-ISAÍAS C EPEDA--NrcoLÁS TORRES N1Ño -Luis E .. 
García V. �  Secretario. / 

SENTENCIA 
e n  el  juicio de nulida d de Ja Resolución de 23 de enero de 1934, dicta-· 

da por el Tribunal Sup;emo de Aduanas. Actor, Quinto Nucci. 
(Consejero ponen

.
te, docto'r Ricardo Tirado Macías) . 

Consejo de Estado-Bogotá, junio siete de tnil n ovecientos treinta,_ 
y cinco. 

En grado d e  apelación i n terpuesta por PI i n teresado señor 
Quin to Nucci cont ra la Resolución del Tribuna l  Su premo de · 
Aduanas ,  de fecha 23. de enero del año pasado, ha venido a 
está corporación el exped ien te respecti vo ;  y co m o  ya recibió la 
tra mitación que le corresponde, se procede a resolver lo que · 
s�a perti nente, ten iendo en  cuen ta las siguien tes con sidera
ctones :  

'.El  16 de ju l io de 1 933 atracó e l  va por Virgilio en el muel le · 
de  Pu·erto Colombia y trajo, en tre o tra s mercancías, t res bul
tos de trescien tos sesen ta kilos con láminas de  hierro en far· 
ma de U. , y d iez rollos con cua trocien tos tre in ta y cinco ki"los. 
que con te·a fan  zunchos de acero, mercancía para "! ! i n teresa · 

_ ___ _ do, y que seg-ún éste debe clasificarse e n  el n u meral 359 de la 
Ley 62 de 1931, con u n  grava men de $ O. 12 por kil(), co tnO> 
aparece en su propio man ifiesto n úmero 14992. 
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El aforador aforó y gravó tales artículos. como  venía1n m a-
11ife,.;tadns, es decir, e n  e l n u meral 359 y sin n i nguna qbser 
·vación . .  Pero e l  Admin i .;; t rador de la Aduana ordenó hacer un, 
rea fu ro y com o  con secuencia  de é l ,  tales mercancí 1s  se hicie· 
roo com prender den tro del nl,l meral 368, que, a un  cuando en 
la ley ci tada figura con i m puesto igual .  o sea de $ 0. 12  por 
'ki lo , sufrió u n  a lza del 100 por 100 en v i i:-tud del n�creto 1706 
de 193 1.  

El reaforo de que se tra ta fue a pelado por el i n trod uctor . 
para a n te el Tr ibuna l  Distri t a l  d e  Aduanas, ent idad que por 
Resolución n ú m ero 27 l revocó la del Ad m i n is t ra dor y ordenó 
aforar l a  mercancía en  el n u meral 359, devolv ié n d ole con se 
·CUeoc ial mente lo  que s e  l e  hd bía cobrado de  m ás. Pero ha· 
hiendo subido el asu n to en a pelación al S u p re m o  de' Ad ua
nas, éste revocó ta l  providencia y estuvo de acuerdo con el 
aforo o rden ad0 por el Ad m in i strador. 

'l'oca pue� a l  Consej o d ecid ! r  e l  punto en  rlefin iti ya ,  cosa 
·que sería d ifícil d e b i d o  a que esta clas� de probi c: m a�  j u rí d icos 
!"obre el n u m e ral  a pl ica b l e  a la i n trod ucción de determ i n ada  
mercancía por l a s  aduanas, no  puede hacerse �a tisfa ctor: ia
m en te si no en vista de l a  mercancía misma. P(�ro te n ien do en 
cu.en  ta el costo y l a  d ificu l tad para traer ,d e,.,de Puerto C( ) lom 
b ia l a s  m uestras de hierro de que se trata, y q u.>. el Tr ibunal 
Distrital para dar  su fa l lo  se b asó en u n a  prueb 1 fdrnci .� n te a l  
respecto, com o  e s  l a  v is ita ¡  de  i n !"peccióo ocu lar  pract icada  por 
·é l m is mo en los talleres del s<-ñor Nucci y a su t-;olic i t u d ,  se 
en tra en el fondo  de  la cuest ión de la manera s igu ien te :  

Lo im portado por el stño r Castro, represen t an te d e  Nucci, 
fueron ,  como é l lo  había anunciado, unas lám i n as de hierro 
en for m a  de <U� y unos bu l tos de zunch0s, í.odn  l o  cu ri l esti ·  
ma como hierro o acero si m plemen te forj a do, p<� rn s in m a n u 
factura ; a l  paso que el Ad m i [l istrador de l a  A d u a n a  sostiene 
que se trata de pa rtes de  puertas de hierro pl�ga d iz n-;  p a ra 
,edificios que venían  sem imao ufacturada.: ,  pues los  zunchos son' 
las cuerdas en donde se e nrol l a n  las esteras o cort i n a � ,· y por 
tal motivo estima  q ue han  sufrido proceso de e la bora ción des .· 
pué �  de J a  forj a. · 

Lo" n u merales en cuestión son del siguierite ten o r :  
«359. Hierro y acero forj cldos e n  l i n gotes , p lao ch;1 ,,; , n'rl on• 

-do, cuadrado, p lano ,  media caña ,  e n  escuadra ,  e n  Y, e n  T, o 
-en otra forma, $ O. 12. 

«Según el n u meral 359 : barras sin manufacturar ,  c i l í ri d ri
<Cas. och::i. vadas o cuadrádas, v a ril las de 'hierro o a cero :-: i n  m a
nufactura r. > 
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Nu meraJ . 368. �Edificios de cualquiPr género d e  hier ro o
acero . . . .  · $  0. 12. Según el n u meral  368 : col um nas  para  telé
fonos, telégrafos, inst_a laciones eléctricas y para cercas ; puen · 
tes particu l a res, puentes y verj a s  pa ra usos particu lares (para 
us(ls públ icos véase· el n umeral 359) ,  colu m n as y vigai:;: de  hie · 
r ro o ace ro para edificios, teja d e  hierro corrugada y for rada  . 
. en asbesto's pa ra techos. l> · 

C o m o  se ve, n i nguno de los dos ha b l a  exílcta men te d e  la  
clase de mercancías d e  q ue se trata, pero el Tribuna l  Distri · 
tal se expresa así en  su Resolución sobre l a  m a teria : 

«En otra ocasión que el mismo i m portador  señor Nuc.ci 
a dela ntó un �  recl am ación en idéntica s co n d ic i o n es a la p re
sen te, este Tribuna l ,  después de p ractica r u n a  vis ita al tal ler 
que el señor  N ucci t .ie ne  est ab lecido, l legó a l  convencim ien to 
de  que el hierro y el acero por él im porta do  no deben con si · 
derar.se como manufacturados ,  n i  const ituyen equipos com· 
p letos de puertas plegad izas. 

«Con rel ación a esa v isita se dejó en el respect i v.o fa l lo  la s i ·  
guien te constancia : ' 'Teniendo en  cuenta l a  sol ic itud hecha 
por el i n teresado en ,  l a  aud iencia púb lica, se p ract icó u n a  v i� 
sita a l  ta l ler que. éste tiene montado en  l a  ciudad ,  y por per
cepción d i recta y cu idadosa de l a  manera co m o  al lí se confec
cionan las puertas plegadizas con el a r tículo i m portado, se 
l lega a la conclusión de que e l  proceso de e laboració n  y arre
glos su pone u n  g ra n  t rabajo  de pa r t� de l  opera rio, desde 

.... acond iciona r  y arregl a r  el mater ia l  im porta do a l a  puerta que· 
se tra ta de hacer, o pe r a c i ó n  e n  l a  cu a l  !'le pierde pa rte del a r
tícu lo ,  porque l as  d imemiones de  l a  obra a sí lo requieren  y 
porq ue l a  l o ngi tud de l as  p iPzas i m portadas  excede e n  su to ·' 

tal idad de seis metros, según  el exJ men que se hizo de  l a  
m ues t ra nfi.cia l  que  s e  encuen tra en una  de  . ]as bodegas rle l a  
adua n a .  D�be a grega rse a tod a  esta e l a b o r a c i ó n  l a  hechura  
de l o s  herrajes y so portE:s que se  necesi ta n ,  l o s  que s o n  fu n
didos y preparados e n  e l  m i smo  ta l ler  y que son elemen to i n - · 
tegrao te de l a  puerta. No puede sostPner�e en  el presente caso" 
q ue se tra ta de p artes de puertas p l e g a d i z c1 s  de hierro, o m e· 
jor  d icho, de puertas  desa rm ada., ,  pmsto que para elló sería 
necé5'a r io que e l  m a ter ia l v i n iese l i s t o  y a co n d i c io n a d o , que 
n ecesi tara sr¡ J a men te a cond i t  ion a r  l as  pi r zas  que se im porta · 
ra n ,  pero en Ja  práctica se h a ce i n d i s pe n sa ble que d ichas pie · 
zas  :;; ufr a n  u n  p roce!'o de  p re p a rac ión· quP supone  un gra n 
rend im i �nto de t ra b a j r l ,  de ín dole d iversa . " 

«.Cree pues el T r i b u n a l ,  que l a  merca nc ía eq  cuestión debe 
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eausar los derechos ind ica dos  e n  el numeral 359, en  a ténción 
a que e l  principio d e  elaboración muy rud imen tario que ell a 
presenta ;  no  a lcanza a i nc luírl a en  el numeral 368 que termi� 
n an temen te se refiere a hierro o acero elaborados.  Por otra 
parte, la i n tención ciel  legislador  a l  expedir' e l  :Secreto  .1'706 , de 
1931 ,  fue la de favorecer las i n dustrias naciopa les ; en  ta l  De· 
creto se e levaron en un 100 por 100 los dere'chos d e  l a  mer · . 
canda descrita en  el n u meral 368, ' y los de  l a  com prend ida  eri 
el �umeral 359 no sufrieron n i n guna  a lza,  d e  donde  claramen
te se  <led uce.  ten iE>ndo  n a tura lmen te en cuenta e l  espíritu que  
entraña d icho Decretu, que e l  primero de  estos numerales sólo 
puE>de refer irse a obras de hierro o acero, ya se i m porten a r· 
madas  o nó, en  forma de  repuesto�. pero en  n ingún caso a l  
hierro o acero q u e se i m po r ta n  co mo m ateria l para  fabrica ·  
ción de esas rn i:,;mas obra-: ,  materia. l que bien puede enca j a r  
den tro de  la  a m pl ia clasifica ción d e l  numeral 359. » 

Para e l  Consejo son i nobjeta bles las an teriores considera ·  
ciones de l  mencionado  Tribun al ,  están suficien temente funda :  
das  y por en de  enca j an  muy b i en  den tro de  l a s  normas  que 
a l  respecto trazó e l  leg-is\a dor. 
- Es n atura l ,  por otra p a r te, que qu ienes der ivan su  subsis

tencia de la man ufactura d e l  hierro, tra ten de  i ntroducir l a s  
ma terias primas en  l a s  formas y cond iciones m ás fa vora bles a 
su i ndustria , a l o  cua l  n o  se opone l a  ley, ya que como se v io ,  
tiene  tarifa m ás baja  pa ra e l  hierro y e l  acero forjados en 
cualq uier forma ; lo que grava  con derechos más a l tos son l os  
edificios metá l icos o . partes cuando se importan ya  confeccio· 
. na dos. De no  ser asÍ., quedaría casi abol ida  en  e l  país la i n.- · 

dustr ia de que s e  t ra tt:i ,  pues para ejercerla habría que pagar 
gravámenes de i m por tación casi prohibitivos. 

La sen tencia del Tribunal de Aduanas se l im itó a decir que 
por  l as razones que  ha expuesto en o tros fa l los ,  revoca l a  pro· 
v id enc ia  apel a da  por e l  A d m i n istrador. 

Por ·lo expues to, el C,onsejo de  Estado, d e  acuerdo con . e l  
concepto de su Fiscal  y ad m in istrando justicia e n  nom bre de 
l a  Reµúbl ica el e  Colo m bia y µor autor ida d  de l a  ley, revoca Ja  

· se n tE:ncia del  'l'ri .bunal  Su¡:.iremo  de A duana¡;  d e  fecha 23 de  
enero d e  1 934 a que s e  ha ven ido haciendo referencia, y e n  s u  
1 1,1ga r  n rdt: na  clasi ficar l a  merca ncía 'de l  señor Quin to Nµ.cci, 
mater ia de l  recla'mo  .de q ue se t rata ,  en e l  nume ra l  trescien to:;¡ 
ci n cuen ta y n ueve (359) de la  LFy 62 de 1931. · La A d.ua,� a 
procederá a, hacer el a foro correspon d ien te Q.e acuerdo c;:on 
este n u mera l ,  y devol v�rá a l. i n ter.esado l a  di fe reoci,a q µ� . . ,'i::� : .. " 

. . 
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suite entre esta· l iquidación y lo q ue él haya pagado por el 
mismo cpncepto. 

Cópies�; notifíquese, puhlíq uese y devuélvase a l  Tribunal 
de su origen , previa dE.sa notación. 

1 \ '  
.FRANcr¡sco SAMPER MADRm -RICARDo TIRADO MAcíAs. 

PEDRb MARTÍN QUIÑONES - VÍCTOR M. PÉREZ - IsAÍAS 
CEPEDA �NICOLÁS TORRES N. -NICAS!O ANZOLA-Luis 
E. Ga':"CÍa V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
\ 

en el juicio de nulidad de la Resolución número 97 de 3 de dieiembre 
' de 1 934, dictada por el Ministerio de Gobierno. Actor, Daniel Torres 

Ruiz. 
(Co��ejero ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

Consejo de Estado-Bogotá, julio veinti trés de mi¡ novecientos trein
ta y cinco. 

· El S:eñ�r Dan iel Torres Ruiz. por medio de derr;i a n rl a  pre• 
sen tada en  la Secretaría de esta corporación el 9 de febrero 
del presente año,. demandó la  n ul idad de' l a  Resol ución oúme-

. ro  97  de 3 de diciembre de 1934; orig.iociria dd Min isterio de· 
Gobierno, y que confirmó otra del Director de  la  Pol ir.fa Na
ciona l  sobre pensi.óo al i n teresa do por servicios de más de 
vein tici n co año� eo el ci ta'do cuerpo. 

El negocio ha recibido en  esta corporación la tra m itación 
que  l e  �orres poo de, s in que en  el la se n o te vicio alguno de n u-:
lida d ,  y por ta n to se procede a resolver lo  q ue sea pertinente, 
ten iendo en cuenta fas siguien tes �onsi deraciones : 

Ante todo debe averiguarse la com petenci a  que  tenga el 
Consejo para conocer del asunto propuesto, ya que e l l a  ha 
sido objetada por la Fiscal ía en su vista de tondo. ' 

· 

Erartículo 19 del Código de lo' Con teacioso Admin istra ti� 
vo dice : «La ju risdicción con tencioso ad rn io i;;itra tiva tieae  por 
objeto la revisión de los actos de las corpora ciones o em plea
dos ad m in istrativos en e l  ejercicio de sus funciones ,  o con 
p retexto de ejercerlas, a 1  petición del Min isterio Públ ico, de 
los ciud_adanos en  general, o de las persoaas  que se crean vuJ. 

· neradas en  sus derechos, en los casos y dentro de  los límites 
- -- - señ•1 lados en ra presen te l·ey. }) ·· '  Y el artículo 78 de la  m is m a  obra d ice : «La revisión de los· 

·-actos del Gobierno o de los m inistros, que n o  sean de  la clase 

1 

1 
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d!! los som�tidos a la jurisdicción de  la' Corte Sup1rem a de  
Justicia por e l  citado artículo 41  d e l  Acto , legislativo nlimero 

. 3 de 1910, corresponde al Tribuná l  Supremo de lo C�:mt�n
cioso Administrativo cuando  sean contrarios a la Co.n stitu· 
·ción o a la ley o lesivos de derechos civiles. > , , 

Examinado detenidamente el acto acusado, se ve. q ue se 
· trata 'de u o a  resolució,n m inisterial que  puso fin a una  actu .a 
ción admin istrativa. Y sin detenernos a considerar s i  e l  dere-

. ·cho que ' tenga . u n a  person a  pari recibir pensión sea o no de 
los civiles, cosa bastan te dudosa. desde luégo q ue n uestra le
gislación no reconoce otra cla·se de  derechos, se observa ,que el 
in tere"'ado además de acusar  el acto como lesivo de · sus dere
�hos civiles, dice en  su libelo : «En. derecho 'fundo esta 1 dema n 
d a  en  lo  d ispuesto en el artículo 7 .  º de la  Ley 18 de  192S> y · 
en ,  varios decretos, lo que  hace que deba estudiarse si tal acto 
·es viola torio del precepto leg-al citado y queda por tanto com
prendido dentro de los que son revisa bles por esta corpora
·ción , sin que pueda a legarse, en con trario qué esta revisión 
puede dar rpargen a que se reconozca u se aumente un,a peo .., 
sión de aquellas cuyo conoci mien to n o  está adscrito al Có.µ
sejo de Estado, pues. é,st a  seda . solo u n a  consecuencia inevit a · 

ble d e  la dec laratoria de. su va l idez o de su nulidad. · · · , 
Sen tado lo a n terior, se entra en el fon do de la  cuesÚóo de 

la s iguiente ma r.era : 
. . · ·. , ' , . ·. 

El artículo 79 de la  Ley 18 rl e 1928, al cua l  se acoge el peti� 
cion ario en  "'u dem a n d a , por creer!o ' violado por l a  ·re.solución 
que ;:i cusa, es del siguien te tenqr •l ite ral : 

· «Desde la sanción de la presente ley, el tiem po de ser.vicio 
requerido  para obtener jubi l ación los m iem bros de la Policía 
Nacional ,  seri:Í de vei n te años o más, y el valor de . l a  p!!nsión 
mensual  correspondiente será de l  ci n cuenta por.cieo to . ($9 , por  
100) del mayor sueldo mensua l  q ue .hayan  tenido dtira .ote sus 
strvicios en  d icho . cuerpo y dura n te un término no  n;ie'n'o'r

.
d e  

un  año. » . . . . 
; Consta del informe dado por el H·ñor Jtfe qel � rc4iip \te 
l a ' Policía Nacional  que el st ñor Dan iel Torres Ruiz. ·p�e�tó 
sus serv:i'cios en d i.cho cuerpo en varias. époqs a�í : ' co l'llo f).gen ·  
t e  d e  4� clase, del 4 de .noviembre de  1903 .al 12 d e  agosto . de 
1909 ; i:omo  Agente de J� clase del. 15 de agosto de 1909 . al . 24 
de  si::ptiembre de  1914 ; como  Agente ·de  34 clas� en .}l,l�zo 
del 1 1  de m arzo de 1915 al L.0 de noviero bre de 1926 ;, Co,  
misa rio .de  2�  �lase de la 8<!: Div isión , del 1 9  de enero de1 ·t�27 

Ana.les del C. de E .'"--47 
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al · 19 de julio de 193 1 ;  y finalmente Comisario de l<.L  clase de
la División '  de Arauca, · del 10 de agosto de  1931 a l  l. 0 de fe
brero de 193'.4, fecha Pn q ue fue dado de baja por tiem po. 

· cÚinplido de servicio. Todos esto¡;, servicios, descontando el 
tiémpo de l icencias que solicitó, dan  un total de 29 años, tres. 
meses y seis d ías, según el mismo certificado. Y del certifica
do expedido por el Habilita do de la Polida y relativo a lai. 
cqan tía del sueldo devengado por el peticionario. resulta 1 que 
<el ináyor sueldo que deveogó el Com isario de t<.t clase señor 
Dariíel Torres Ruiz. como  encargado de la Jefatura .de Ja Sec· 
ción de Policía de Fronteras, en Arauca, fue de $ 190 men
suales, en las siguien tes fechas :  del 19 de octubre a l  último  de· 
d iciembre de 193 1 ;  deJ 19 de julio a l  último  de  diciem bre a.e- . 

. 193;? ; y 'del 19 de febrero al ú lt imo de may.o de 1933. Ea total, 
trece meses. » 

· 

Como de la  d isposición legal arriba transcri ta resulta que 
el v�lqr de la pensión de Jo:') agentes a que se refiere dicha dis
posición es del SO por 100 del m ayor sue.ldo mensual que ha
yan hnido durante u_n térm ino m ayor de un año, y l a  pen 
sión· que s e  le reconoció a l  demandante fue de '$ 49, es claro. 
qi1e la disposición acusada violó tal disposición legal y debe-

- por tanto declararse nul a ,  s in 'C)ue pueda. a legarse en con tra· 
río que el artículo 49 del Decreto ejeq1tivo número 837 de-
19�0 sólo extendió la gracia otorgada por el 7. 0 de J a  citada· 
Ley; 18 a los i ndividuos pensionados e n  virtud de legislacit'm 
anterior, pues el peticionario ha prestado sus !'ervicios poL< 
más ne veinte años y ha devengado sueldo de $· 190 mensua..,. 
les por más de uri  año, luego al constituírse su derecho a d is· 
frutar de pensión, no puede prescindirse de la citada disposi·· 
cióo legal. 
' En' efecto. con fecha l. º de mayo de 1929, la Dirección de

· .  Polida Nacional concedió al i n teresado una pensión de jubi
lación de $ 49 mensuales por servicios prestados en la  Pol ida 

1 por más de vein te años. El in teresa do . a peló a�  dicha provi=
dencia pa ra ante el Mi nisterio de Gobierno, por no haber ac
cedido a reformarla la  misma-..,Policía y por con siderar que q o· 
és�a·J:ia bien fijada su cuan tía , pero el Ministerio, de�pués de· 
.estudiar el a�upto, confirmó l a  providencia apel ada.  Esta úl· 
:fim,a Resolución del Ministerio número ·_ 27 de fecha 3 de di· -

. .  ci�mlire .de 1934 es la  que ha sido acusada por el ia teresado. 
como  viola toria .de la Ley 18 de 1928 y de varios decretos eje·· 
cqtiv"os. · Hay que tener, pues, en cuen ta, que el demandante 
no ha gozado todavía de l a  gracia' que prim.era rnente se le d.e-
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cretó, ya q ue cuando esto tuvo lugar, él con ti nuaba prestan 
do !:lUS s:!rvicios en  el m i smo cuerpo y cuando fue dado de  baja 

, por tiem po de servicio cu m plido  fue cuando hizo su  recl amo. 
Np se trata , pues, en el caso actual ,  de re'fprmar u n a  pen sión 
concedida sino  de con stituír la que corresponda  en u n  caso 
d.etenninado y esta fijación de  cuantía se l leva a cábo ·dentro 
de la vigenciJ. de  la  citad a  Ley 18 de 1928 a la cual se acogió 
el peticionario y de .la que, por · tanto, no puede prescin d irse. 

Basta q ue Ja, resolución m in isterial acusada viole, . com o  se 
ha visto, la disposición  . legal tántas veces mencionada ,  para 
que, sin en trar a estud iarla e n  relación con los decretos ejecu
tivos que se afirma tam bién viola ,. el Consejo de  Estado, oído 
e l  concepto de su Fiscal y a d m in istrando justicia en n ombre 
de' la Repúbl ica de Colom bia y por autoridad de la ley, decla 
re como l o  hace, n ul a  l a  Resolucién del Ministerio de  Gobier 
no número 27 de 3 de d iciembre de 19'34. 

Cópiese, p1,1blíquese, notifíquese, com un íquese a q menes 
correspopda y archívese el expedien te. · 

· ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN QUIÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA. 
NICASIO A�ZOLA-ESTEBAN GRANADOS MOTTA-Luis E. 
García V. ,  Secretario. 

. , · 

SENTENCIA 
en eljuicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 24 de 1 934\ 
dictada por la Asamblea Departamental del Atlántico. Actor, El 

· Fiscal d=l  Tribunal Superior. 
(Consejer� ponente, doctor Ricardo Tirado Macías). 

Consejo de Estado -Bogotá, mayo diez de mil novecientos treinta y 
cinco. 

En grado de apelación ha venido a esta corporación el ex. 
ped ien te con ten tivo de la dem anda en tablada por el seño r · 
Fiscal del Tribunal Su perior del Atlántico ante el Tribunal  
Seccion a\ de lo  Con tem.ioso A d m in istrativo de Barra n q uil l a ,  
para q ue �e  -declare l a  n ul idad de l  artículo 89 de-la Ordenanza 
24 de  28 de abril de 1934 orig inaria de l a  :Asam blea de l  citado 
Depar.tamento. . 

· · 

Como el asunto ha recibido en  esta su perioridad l a  trami
fación legal que le corresponde, se procede a resolverlo, para 
lo ' cua l  se considera : , 
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'E: acto acusado es del siguiente tenor li tera·! , ·  segun la ,  pu -
1blicación tjue , d.e é l  corre en  e l  nú mero 2062 de  la  Gaceta De · 
partawental del At!án.tico . q ue debidam ente auten ticadQ se  
acom pdñó a . la  demanda : <Artícu lo 89 En lo suce�ivo los  Con · 

. ·cejos. Municipa.les no podrán conceder permiso para instala
. ·ciones de bom bas .de gasol ina a.  una  d istancia  menor de d iez 
euadras de .Ia.s bo i:nbas ya establecidas. » . 

C0!;1tr:a este acto se pronunci{r 'el ·señor Fiscal del Tribunal 
:Superior d e  Justióa , y basado en la disposición constitucioL 
. n,q. l coq t�oidél en el Acto legislati vo n ú m ero 19 de 192 l  y en . 
'u .na óota del señor Ministro de A gricultura y Comercio, pidió 
' J a  nuJidad deL artículo acusadb y la su�pensión provisiona l  
·d.el mism o, a lo· que  s e  accedió por e l  Tribunal  de  primera 
iin stancia, · · · 1 ' 

En el curso .del j uicio se hizo reconocer com o  parte in tere
sada el señor Alberto Chegwia .  q uien co m probó coa declara 
ciones y coa un certificado del Tesorero Mun icipal d e  Barran · 
·q uil la, que es propietario de mia  bomba de  gasol ina .  en  esa 
óu�ad,  que func}ona en _e\ an:-J�? · de su .casa . de habitación. 
Este señor defi,ende  la  d1spos1c1on acusada ,  y como .  no  se con · 
formó coQ el f�l lo de · primera i n stancia ,  e's el apela n te para . 
ante e l  Consejo de  Estado. Su arg'u mentació'n se basa en  e l  
grave pel igro que, s�gún é l ,  existe, para los asociados, al dejar  
m ult ipl icar l as  bom bas de gas()l ina o cualesquiera otr:as m a
terias i nflamables den tro . de la  ciudad ; d ice que, a l  a nular l a  
d i !'lposición acusada ,  cualquier ciudadano pod ría i nstalar  otra 
bom qa junto a la suya lo que le aumen taría el riesgo de in · , 
·cen dio. 

La disposición del artículo ú n ico del Acto legislativo núme·  
ro 19 de 1921. a la cua l  se  acoge el dem andan te,  es de l  si
:guiente"tenor :  <Toda person a  podrá éibrazar · cualquier oficio 
u pcupación honesta sin necesidad de  pertenecer al gremio de  

.. maestros o doctores. 
«:Las autoridades inspeccion�ran l as  i ndustrias y profesio ·  

·nes er;i l o  rela tivo a l a  moralid ad, la  seguridad y l a  salubriqad 
·pública�.  La ley podrá restringir la producción y eL consu m o · 
tle  l os l icores y de  las  bebidas fermen.tadas.  · . · 

. «:Ta,m bién p0.d rá . l a  ley ordenar. la  revisión y fiscaliza.cióo de 
fas�J::t.!"Jfas' .y regJa.mentos 'de las em presas públieas de  tr.aos-

- portes o_,co oducciooes, · y exigir títulos de idcm.eidad pa.ra el 
ejercicio de; las prbfesiooes médicas y sus si m.ilares y de la d e  
.a boga.do. » . 

Según esta disposición , las autoridades penm itirán que  
� . 
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toda persona pueda abrazar cua lquier oficio u ocu pación hon· 
rada, y ·só ló. pod rán inspeccion a r  las i ndustrias y las profosio ·  
nes a fi n  de  que con el l a s  no'  s e  vioie l a  montlidad , -la  · seguri
dad o la salubridad públi::as. 

Dentro de esta inspeción no puede caber  la  d isposición acu ·  
sada de que se trata, y ,  por e l  con trario, e l la va  contra la. 
l ibertad de industria y es;; tab lece un  . proteccionismo sobre d e ·  
terminados i ndividuos que  q ueda ría n  e a  conJ iciones privil e ·  
giada:;; con respectó a los demás, a qu ienes po r  este medio se· 
les restringir ían si n razón las actividades comercia les a q ue· 
l ibremen te pueden en tregarse de acuerdo con la ley. -

Por 'otra parte, como  l o  dice el señor Agente del Min isterio 
Público, no se ve e l  benPficio socia l  o el que para e l  Fisco pue
da aportar la  disposición de  q ue se trata. La sola utili dad  
que con e l l a  puedan  recibir unos pocos no  basta para su jus ·  
tificación.  

Además, los Concejos;; son 108 que tienen esas facultades de 
acU'erdo con e l  artícu lo 4 9  de  l a  Ley 97 de 1913_, 

Son suficien tes las an teriores consideraciones para que  eli 
Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y ad m inistra n ·  
d o  Justici a .en nombre de la Repúb'iica de Colombi a  y por a u ·  
toridad d e  l a  ley, confirme co m o  l o  hace, l a  sentencia d e  pi:- i · 
mera instancia materia del  recu rso de alzada de que se ha 
venido tratand o. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélva$e el expediente 
a l a  oficina  de su origen ,  previa desa notación .  

FRANérsco SAMPER MADRID-RICARDO TiRADO MACÍAs.' · 
PEDRO' MARTÍN QUIÑONES -VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO 
A NZOLA_.:_ISAÍAS CEPEDA - NICOLÁS TORRES N. �Luis E. 
García l/. , Secreta rio. 

· 

SENTENCIA 
· . 1en el juicio de nulidad · parcial de la  Ordenanza número 5 de 1934> < 

- dictada por la Asamblea Departamental del Magdalena. Actor,  
Eduardo P .  G!)enaga. 

(Consejero ponente, do�tor Ricardo Tirado 1;!acías). 

Consejo de Estado-Bogotá, mayo diez de mil novecientos treinta .y ·· 
· · cinco. · 

El Tribunal Contencioso Ad m in istra tivo de Santa M arta 
consu lta con esta superior idad la  sen tencia de 16 de junio de 
1934; . por,  med io de l a  cual se .d eclara qúe no  es n u lo e l  a r-
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tículo .2. º de la Ordenanza n umero 5, expedida  por la ·Asam 
·blea del Departamento del Magdalena  en  e l  año que se acaba 
·de  citar. 

La ordenanza en mención- crea en  su artículo 19 una  beca 
•en la Facultad de Educación Naciona l  de Bogotá para una ·  
maestra. graduada de l  Departa mento d,el Magdalena ,  coa  una  
.asignación mensual  de $ 50 ; y d ispone en su· a rtículo 29, que 
•es el .acusado, lo  siguiente :  

<�La Dirección de Educación Pública q ueda facultada t»ara 
·estaiblecer las cond iciones que debe l lenar la aspira n te a la 
beca de que se trata . »  

Esta d isposición fue considerada n ula por e l  señor 'Eduar
.D.o.  P.  Goenaga en dem anda que si rvió , de  base al juicio fene ·  
0 aido . en primer grado con el fal lo que  se examina, porque en  
·concepto de aquél no  e s  a l  Director de  Educación Pública ' a  
·qu ien ·corresponde :fij ar las cond iciones q ue deben llenarse para 
obtener la concesión de la  beca, s ino a l  Je fe del  Ejecutivo de- · 
•partamental según lo prevenido en el artículo 127 de la Ley 
-4� de 1913, que ea lo perti n ente dice a sí :  

«Son atribuciones d e  los Gobernadores las siguien tes : 
«22. Dirigir l a  instrucción. pública sobre las bases consig 

·n a  qas en  l a s  leyes y decretos. » 
Para resolver lo de  su cargo, :finalizad a como _está l a  tra m i-

tación de la  consulta, el Consejo considera : 
· 

Bien dice el demandante. a l  co m�ntar en  su l ibelo la  parte 
·conducente del  artículo 127 del Código Político y Mun icipal, 
·que. conforme a d icho texto sólo l a  ley _o e l  decreto que la re
.gla men te pueden cercenarle al  Gobernador la  facultad de d i
rigir la  instrucción pública costeada con fon dos departamen� 
tales ; pero olvidó el acusador, como lo a nota el Tribunal a 
·q uo, que esa .facultad por lo que al caso de  autos se refiere , 

· estaba l imitada por e l  Decreto ejecutivo número 491 de 1904. 
·reglamen tario de la Ley 39 de 1903, sobre instrucción pública · 
·que  constituye el código de la  m ateria y que es u n  desarrollo 
de los p rincipios constitucionales que colocan en manos del ' 
Presiden te de  la República la dirección su prema  de lá i nstruc ·  
· ció.a pública n aciona l  en · todas sus etapa�. -

Dicho decreto en el capítulo I I  ·denominado «Atribuciones 
de los Secretarios de Instrucción Pública Departamentales. » 
{hoy Directores de Educación Pública, anota el Consejo) ,  a r ·  
tículo 3 .  0, d ice l o  siguiente :  

«Son atribuciones d e  estos em pleados las sigu ientes:  
«Las que les confieran las respectivas Asam bleas por lo que 
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toca a l a 1 i nstrucción pri m aria y a la  secundaria, i ndustrial y 
profesional ,  costeadas por los Departamentos.> 

· 

De consiguien te s i  J a  disposición de  la  A samblea del Mag
·dalena en la disposición a cusada d io a l  Director de Educación 
1a facultad de señalar las con dicione� q ue a su juicio fuere n  
n ecesarias para J a  obtención d e  l a  beca creada por la orde-. 
n anza,' con ello n o  cercen ó  las propias a tribuciones d�J Go
•bernador en punto a la m ateria , s ino q ue hizo uso de u n a  
autorización p reestablecida dentro d e  la cual encaja el m.a n
dato conferido a la Dirección de Educación Pública de que  se 
trata. · " 

. , 
Sobre estas breves con sideraciones, e l  Consejo de Estado . 

de  acuerdo con su Fiscal ,  y adm in istrando justicia en nom·  
-bre de  la  República de Colom bia y por  auto,tidad de l a  ley, 
confirma la sen tencia con su l tada de que se na hecho m érito, 

Cópiese, notitíquese, p ublíquese, com uníqu.ese a Jos seño · 
· res 1Min isfro de Gobierno y Gobernador del Ma-gdalena y ue· 
vuélva.se el expedien te. 

FRANCISCO SAMPICR MADRID-RICARDO TIRADO MACÍAS . 
PE.DRO MARTÍN QUIÑONES_:._NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. 
P ÉREZ-lSAÍAS CEPEDA-NICOLÁS TORRES N. -Luis E; 
·García V. )  Secretario. 

SENTENCIA 
' 

·en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 7 de 1934, 
dictada por la Asamblea Departamental del Huila. Actor, El Fiscal 

del Tribunal Superior de Neiva. 
(Consejero ponente, doctor Ricardo Tirado Mac.ías) .  

' • 1 
·Consejo de ·Estado-Bogotá junio veinticinco de mil novecientos 

treinta y cinco. 

En las Resiones ordinariaR de �93( la Asam blea Deparfa. 
mental del Huila expidió la Ordeqanzá número 7 sancion ada  
e l  10  .de marzo de dicho año, la cual fue acusada de n ul idad 
:ante_ el respectivo Tribu�al  Contencim;o Admin istrativo por 
el  señor Fiscal del Tribunal Superior de Neiva, pero ún ica · 
mE:nte en. lo que atañe a las  d isposiciones siguientes : . 

· 

«Artículo 29 La Oficina Departainental de Estadística. pa·  
sará a , ser parte · i n tegra nte de  l a  Cámara de Comercio de 
Neiva, bajo cuya dependencia y con trol seguirá en adel ante. 

- El nombramiento de' los e mpleados se hará por el Goberna-
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dor del Departamento y la  persona  que se designe corn o  Di
tector debe ser n otoriamente versado en el ramo  de esta � 
dística. 

�Artículo 39 Las informaciones o datos estadísticos que 
n ecesi.te · d  Gobierno Departa mental o q ue éste deba dar a 
otras en tidades o funcionarios, les serán remitidos por l a  Cá
m ara de Comercio. · 

<Artículo 50 La Cámara de  Comercio de  Neiva queda a m :  
pl iarnente facul tada para regla mentar por medio d e  acuerdos 
las funciones de la oficina de Estad ística y de las Juntas Mu
n ici pales. » 

Con.sidera el de,rnandan te que tales disposiciones son viola·
torias de los artículos 195, inciso 2. 0, de la  Constitución Na
ción a l ,  40 y 127 n umeral 29, del Código Político y Municipal , 

· por cuanto arrebatan a l  Jefe del ejecutivo departamental la 
facultad que, como función propia, tiene para d irigir l a  acciórt 
ad 'm in istrativa en· punto a la estadística de  la  sección a su - cargo, que constituye una  de las ramas de la adm inistracióri 
pública. · '  

.El T�ibuna.l a quo, una  vez concluída l a  tram i tación de la  
i n.sta.ncia, y con vista ea el periódico donde corre inserta l�  

· Ó.rdenanza en cuestión ,  que  i;;e acom pañó a la  den;ianda  de:... 
b idamente auten ticado, desató la litis con el fallo de  2 1  de· 
j ulio de 1934, q ue hoy con::mlta coa esta superioridad y en 
cuya parte resolutiva se dijo : · 

«En mérito de las consideraciones expuestas, el Tr:ibuaa1 
admin istrand0  justicia en nombre de  la  República de Colo m ·  
l:ii¡¡t y por auto.ridad d e  l a  ley, d.eclara .nu los los art ículos 2 .  º,, 
;3<? y 5<:> de la ÜrQe[)a nza número 7 de 10 de marzo .de este año,· 
orgánica de la  Ofici.na  de Esfadfatica Dep.artameatal  y por l a  
cual s e  crea a u nas juntas, publicada ea. e l  número 1333 de la 
Gaceta del Huila. » 

· 

· · .1 . 1 -· , .. , · .  : J .: ·1 í. � . _) 
Recogida en esta segunda instancia la opinión del señor· 

Agente del Min isterio Públ�co, quien se p ronuncia por la  con ·  
firm ación del fal ló coasu'l tado, procede e l  Consejo a solucio
n ar en defin itiva el negocio, ' para lo cual considera : . . 

Conforme a l  n u mera'! 2. 0 del art!cul.o 59 del Aetó legislati
vo número 3 de 19 10, ,susti tutivo del 195 de la  Constitµción ;  
citado por el demaada'a te, es  función propia de l  Gobernador 
l.a de «dirigir la  acción , ad min istrativa eri el Departa mento,' 

_· n9m brándo y separando sus agentes, refOrmahdo o revocan d o-' 
los actos de éstos, y dictando las providencias necesarias e1;i-
fodos í0s ramos dé la adm in istración . »  · 
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1 Esta atri bucirón ,  en  lo  esencia l ,  l a  reproduce el b umeral 2<;). 
del a rtículo 127 del Código Pol ítico y Municipa l ; y ese mismo 
Código en su artícul o  40, clasifica l a  estadística en tre l as  ma ·.· 
terias que  com prende el ramo adm in istrativo. 

Si pues, de acuerdo con los a n teriores preceptos, a los Go· 
beroadores corresponde «dirigi r la  acción a d m inistrativa en  el' 
Departa men to . . . dictando l as providencias necesarias en, 
todas l a s  ra m as de l a  admin istración ,  y la estadística· se 'hal la: 
iuclµída en .u oa ·  de las ra.m.as esenciales que  constituyen el or
g:rnismo del E;;;tado, corno es l a  ram a  admin istrativa, lógica 
yjurídjca mente se desprende  q ué l a  Asam blea del Huila por ·. 
medio de las dis posiciones o rdenaozales acusadas, ha interve · 
n ido en  asun tos que no  son d e  su incu mbencia, pues no a .. 
otra cosa equivale el arrebatarle al Jefe del Ejecutivo Depar-

. tamenta l  u n a  facu l tad  esencial asignada  a éste por el sobera· ·  
· n o  legislador, como es l a  d irecció.11 de l a  estadística en el terri 
torio sujeto a su jdrisdicción, para traspasárse la  a u n a  en ti 
d ad  i ndependiente del org-an isrno gubernativo. 

Y no vale a rguír que-. de con formidad  con el n um�ral 12 del1 
a rtículo 97 de la misma Ley 4"1- Je 1913 ,  es atribución de las . 
Asam blea s <<d arreglo  d e  l a  estadística , »  y que, den tro de  e�a 
atribución cabe l a  medida adoptada . por  la  Asa mb_lea de l  Hui 
l a ,  porque el n u meral citado a l  conferir esa facultad,  l a  li m ita 
así :  «sin con travenir a las disposiciones generales sobre la  ma
teria . l) Y entre esas disposiciones generales' segura men'te está 
l a  que otorga a los G obernadores la  d irección de la rama ad · 
m inistrativa en  orden al ejercicio de  las. funciones esenciale,s 
para l a  vida del Estado. 

Por úl timo, pudiera sosten.erse que  l a  dirección y la ,  or:ga· 
nización de la estadística es u n o  de aq uellos servi'do_s públ icos 
que, de conformidad con el a rtículo 12, n u mera:! 59, dt:: la Ley 
28 de 1931, son susceptibles de ser desem peñados por las cá
m a.ras de· comercio, y que, en  consecuencia, la A sa mblea del 
Huila no  hizo otra cosa q ue in terpretar el pensamiento deL 
legis lador cuando señaló ·1as fun ciones que  deben l le 'n a r  las ci · 
tadas cámaras. 

· 

Mas esta conclusión es inad misible porque a l tenor del mis · 
rn o  n umeral S. º citado, es al Gobierno' y no  .a 'las Asa m-· 
bleas a cf �ien corresponde determinar  los servicios públ icos. 
q ue pueden desempi:ñar las cámaras de comercio. Dice el pre-
nombrado n umeral. . 

�.'59 Dirigir y regla men tar las obras públicas <]!le e l  Gobier
no pon ga bajo su ciudado,  · l o  m ismo  que los s_ervicios públ i-
cos que  el Gobierno les recomien de. »  · · 
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·sfo ' Jugar a otras consideraciones, e.I Consejo de Estádo, 
· en armonía con l a  opinión de su Fiscal , y admin istrando jus · 
'ticia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad 
·de la ley, confirma la sen tencia consultada de que se ha hecho 
mérito. · 

. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese a quienes 
'Corresponda y devuélvase el expediente. 

FRANCISCO SAMPER MADRib-RIOARDO TIRADO MACÍAS. 
PEDRO MARTÍN QUIÑONES - VÍCTOR M. PÉREZ -NICASIO 
ANZOLA-lSAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS MOTTA. 
Nicolás Torres N. , Secretario. 

S ENTENCIA 

· en el juicio de nulidad parcial de la Ordenanza número 22 de 1932, 
·qictada por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor, Francisco . 

Luis Mercado P. T 

(Cons'ejei;� ponente, doctor Ricardo Tirado Macías) . 

•Consejo de .Estado-Bogotá, junio veinticinco de mil novecientos 
treinta y cinco. 

La Ordena nza n úmero 22 dé 1932 expedida por la  Asam
'blea del  Departamento de Bolí-var, que versa sobre d iversas 
rmateria�. d ispuso en su artículo 3. o :  

«Derógase e n  todas sus partes l a  Ordenanza número 55 de 
.25 de abril de 1913, y refórmase J a :número 42 de 1923 en  el 
sen tido de que los C0rregimien tos de Templo y Laguneta 
·vuelvan a formar  parte del Municipio de Sahagún,  quedando 
· este pistrito en los límites q ue tenía en el año de 191�. » 

Contra esta disposición i n trodujo demanda  de n ulidad el 
·doctor Francisco Luis Mercado P. , an te .el Tribunal  Con ten ·  
cioso A d ministrativo d e  Cartagena, porque considera que e n  
-su expedición obró l a  Asamblea sin sujeció.n alguna  a los pre · 
•ceptos legales que gobiernan  l a  · materia sobre . ágreg.ación y 
segregación de términos mun icipales, entre los cuales �e cuen·  
•ta e l  artículG 7. º de la Ley 71 de 1916,  que d ice en lo perti-
·nen te :  

· 

«Para agregar o segregar términos m unicipales . . . . . d�.ben 
·cumplirse ,previamente estas condiciones : 

c:a) Petición .hecha a)a Asam blea respectiva por lqs, C�o 
,cejos Municipales d e  los fylunic�pios <tfectados. 
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«b) Estudio del punto en cuan to a límites por una  comi
' si6n plural de i ngen ieros nombrada así : dos i ngenieros por los 
Concejos y uno  tercero por el  Goberna_dor. 

<e) Informe de este. funcionario. 
<Si alguno de los Concejos se negare a la petición ,  el Mu

n icipio o los interesados pueden su plir aquella form alidad 
,enviando, cada uno de .ellos, peticiones razonadas y suscritas 
por quin ien tos ci,µdadanos vecinos, por lo menos . • . .  

«Son n ulas las ordenanzas que se dicten en contravención 
a este artíc�lo. � 

Ad mitida l a  demanda a l a  cual se acom pañó el acto acusa· . 
do  coa la debida autenticación ,  prosiguió el juicio -con arre 
glo a los trámites señalados para el primer grado, y vino 
a fi nalizarse con la sen tencia de 22  jul io de 1933, sujeta 
hoy a revisión de esta Superioridad,  por haber �ido con 
-cedida la  apelación que con tra ella i n terpuso e l  señor Fiscal 19 
del Tribunal Superior del Qistrito Judicial' de Cartagena. 

· En dicho fal lo el Tribuna l  a quo, declaró n ulo el artículo 
demandado, porque consideró, en  vista de  la prueba de ins
pecció n  ocula r  practicad a pur el Magistrado sustanciador-en 
asocio de testigos actuarios-sobre e l  expedien te que sirvió 
de base a la Asa mblea para la expedición del acto acusado, 
-que no se habían llenado previamente los requisitos lega,les 
necesarios para su existencia jurídica. 

· 

De la mencionada prueba son los siguien tes apartes : 
«Presente don Francisco Sebá T. , ,  quien desem peña el car· 

go de Archivero y solicitáudosele el expediente que dio origen 
a la Ordenanza núm�ro 22 ci tada, -- los testigos actuarios lo· 
exa minaron ,  resultando de su estudio lo siguiente :  

'«Al pun to a )  del memorial e n  q ue se pide l a  inspección : 
, �No existen peticiones de los Concejos de Ciénaga de Oro y 

Sahagún, sobre l a  segregación al primero de -los Municipios 
nombrados del Corregimie n to de Laguneta y caserío del 
Tem plo, y, agregación de dicho Corregimiento y caserío al 
Municipio de Sahagúo. , 

, 
«Al punto b). Tam poco existe en e_! archivo correspoad_i,en · 

te, estudio alguno en cuan to a límites', hecho por una  com i· 
sión ,de ingen ieros que hubierap nom brado los Concejos de 
los Mupicipios i u teresados, y por la  Gobernación del Depar· 

· tamento. 
«Al punto e). No existe i nforme alguno rend ido por el se -

, 

'ñor Gobernador del Departamento sobre el particular. 
<Al punto d). Los testigos jgualmente afirm an que en  el 
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a.rchi-vo, .y en presencia de los elerpen tos correspondien tes a:_ 
esta i nspección, no existe petición alg4na . de - los Concejos
Mun ici pales de los Municipios mencionados, · n i  de qui'.i:i ien tos . 

, vecinos del terri torio segregado, o ·que se pretenda segregar, 
n i  el i nforme q ue !-iob re este casó especial ,  también debi'ó ha· 
ber rendido el señor Gobernador del Departamento. 

«Se encon tró sólo u n a  proposición firmada por los señores . ' 
Esprie l la ,  Atfonso Romero Aguirre, S. U rzola Sierra y· D. · 
Moril lo, q ue dice : ' 

. 

' 'Derógase en todas sus partet'> l a  Ord_euanza n úmero SS· 
de 25 de abri l  de 1913 _y refórmase la  número 12 de 1923, en 
sen tido . de que los Corregi mien tos de Tem plo y Laguneta 
vuelvan a formar parte qel  Municipio de Sahagún , quedando 
este .Dis trito con los  l ímites que ten í a  en' el año d-e 1912. , , . 

Exam i nad a  la Ordenanza número 22, fue <>.doptada como  ar · 
tícu lo 39 de dicha Ordenanza. � 

· 

Para el Consejo de Estado la confrontación de los hechos 
esta b lecidos e n  l a  d il igencia d e  inspección ocular, con l o  que 
sobre e l  particular ordena el  artículo 7.  º de la Ley 71 de 1916, 
anotada  :interiormen te, y que es l a  que rig-e en  punto a la 
segregación y agregación de términos mu n icipales, pone de 
m an ifiesto · Ja violación flagrante de d icha Ley con el acto de· 
la  Asam blea de Bolívar, objeto de la  presente acusación . 

Huelga, pues, toda otra consideración para sostener la fir
níesa legal ·de la  providencia recia mada. 

En mérito de  lo  expuest9, y en acatamiento a la opin ión 
de su Fiscal, el Consejo de Estado, .admin istrando justicia 

. en  nombre <le l a  'República de Colombia_y por autoridad de
la  ley, con firma en toda s sus partes fa sentencia apelada · a  
q ue se  ha hecho a luc_iór  • .  

Cópiese, notifíquese, publíq uese, com uníquese a l os  señ'o
res Min istro de- Gobierno y GojJ6roadqr del Departamen to de · 
Bolívar, y devuélvase el expedien te a la  Ofici n a  de su origen .  

, FRANc1sco SAMPE:R MADRID-"-RicARoo TrRADo MAcíAs. 
PEDRO MARTÍN QUI ÑONES-VÍCTOR M. PÉREZ -NICASTO· 
ANZOLA-lSAÍAS CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS - MOTTA� 
Nicolás Torres Niño, Secretario. 

1 1 
. ! 
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SENTENCÍA 
· en el juicio de nuiidad del artícul o S."  de la Ordenanza númer.o 28 de 
1932, dictada por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor, J. 

M. Bustill<:> Franco . · · 

(Consejero pon�nte, ·doctor Ricardo Tirado Mací�s ) .  

' ·Consejo de Estado-Bogotá, jullo primero de mil novecientos treinta 
y cinco . . 

Con copia· autorizada de la O rdenanza n úmero 28 de 1932, 
-exped id á por la A sa m b.lea del Departamen to de Bolívar, el 
doctbr J. M. Busti l lo li"raoco, er: ejercicio de la acci'óo popu· 
·fa r, demandó ante el Tribunal Contencioso Adminis�rativo de 
Cartageoa, la n ul idad del artículo 8. 0 de d icho acto , y pidió 
al propio tiempo la, suspemión p rovisiona l ,  que fue' decre . 
ta  da. 

· · 

Por med io del artícu lo en cuestión d i spuso l a  Asam blea : 
<El l ím ite entre los ' Muo ici pios de Soplay.iento y S a o  Esta · 

n is lao es el canal del · D iq ue. » · 

Considera el demanda nte que esta d isposición es n u l a  al  
·tenor de lo prescri to en el artículo 79 de l a  Ley ' 7 1  de l 9 16, 
porque 00 se l lenaróo los req u is itos q ue d ichn presepto exige 
-�para agregar o segrega r térm inos. m unicipa les, y para aCla ·  
rar l í neas d udosos.· l im ítrofes de los Mu n icip ios, correspon 
d ien tes a u n  mismo Departamen to, » y en comprobación de 
su a serto adujo las pruebas que estimó  necesarias .. 

El Tr ibu na l a quo, rem ató l a  i nsta oc ia del ju icio con la  
sen tencia de l  16  de ab ril de l  año pasado q ue hoy consu ita con 

- esta Superioridad,  y med iante l a  cual se decretó l a  n ul.idad 
· del ar t ículo ordenanza!  en referencia. ' ' ' . 

Para la solución que corn pete ahora dar a l  Consejo d� Es · 
·ta do·, c� m pi idos como está ni los trámites del seg1:1ndo  'grado 
se considera : 

Dispone el citado artículo ·7. 0 a·e la Ley 71 de l 9f6, que 
para la segregaóóo o agregación de térm inos m un ici pa les, y .  
para declarar l íneas dudosas l im ítrofes de los Mun ici pios co
rrespond ientes a u n  m ismo D�partameoto, cosas entre 'f.a's 
.cuales ' debe com prenderse la  d isposición acusada, hao' de 
- cu mpl irse prev.¡amente estas r.ond iciooes ; 

· · 
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<a) Petición hecha a l a  Asam blea respectiva p9r los Con · 
cejos.,�JY.I¡uoicipales de los Mun,i¡;:ipios afectados. 

«b) "Estudio del punto en cuanto a límites por una  comí · 
sión plural de ingenieros nombrada así :  do"s ingen ieros por 

, los Concejos y uno  tercero .por el Gobernador. 
«e) Informe de e�te funcionario. » 
Y agrega que «si algunos de los Concejos se n egare a la  

peücjón ,  ti :M;unicipio o Municipios· interesados, pueden su · 
pl i i.- aquel la formal idad, envia n do cada uno de ellos, peticio
nes razonadas y suscritas por q uin ientos ciudadanos veci · 
no�, por lo ril�nos. l) 

· 

Para e l  caso de autos, obran en  el pro-ceso con l as  formali
dades de Ley, dos pruebas esenciales que . justifican am 

"pliamen te las peticiones del demandan te, a saber : . 
. ;La diligencia de inspección ocu lar sobre el expediente que 

sirvi(> de base a la Asamblea de Bolívar, para la expedición 
d� la Ordenanza en cuestión. practicada por el Magistrado· 
sustanciador en  asocio de peritos, � n  la cual se dejó la  siguien -
te consta.ocia: ' 

' 

«Que no  se l lenaron los requisitos q ue determ in an  los pun · 

tos a)  b) y e) del artículo 79 de la Ley 71 de 1916, es decir : 
· «l9 No existe petición a l a  Asam blea de  Bolívar por el 

Coócejo Municip�l del Municipio afectado. 
«29 No existe estudio a lguno en cuanto a l ímites por l a  

com isión plural de' ingenieros nombrada así : dos ingenieros 
·poi� �l ·i-espectivo Concejo Municipal,- y u n  tercero por el señor 
G.0beroador del Departamento; y · . ' 

'«39 Tam poco existe el respectivo i nforme de este fuacio · 
n é} rio . » 

Y el oficio número 4117 de 17 de ago�to de 1933 de l a  Se-. 
cretaría de Gobierno del Departamento de Bolívar para e l  
Presidente del Tribuna l  de lo Contencioso Administrativo de 
c��tagena,  que dice a�í : 

. 

«Ea respuesta a su . atenta comunicación de fecha 26 
de . julio último, distinguida por el nú mero 308, me permito 
transcribirle a continuación el informe que ha rendido a ésfa 
el señor Archivero de la Gobernación , así :  . 

«Del examen que. he hecho sobre la  Ordenanza · n úmero 28 
de '1932. en . el .ex; pe die a te respectivo, ' ' por la GUa i se crea u n  
ptré;t<i! " no  lle eqcontrado el informe que l a  Goberriáci9n .· 
hubier·a rendid.o sobre la  legalidad  o · convenieneia pa ra esta 
b)e-c�i f a  l íoea d ivisoria entre los Municipios de  San  Estan is
lao < »Arenal y Soplaviento. Asimismo no he encontrado en 
el respeétivo expediente e l  informe que rindieran los ingenie-
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ros que hubieran· sido designados por los Distritos en refe · 
renci.a y la Gobernación .  Hago la ob�ervaci(m que en l a  se
sión de la Asa m blea del 19 de abril de 1932, se sometió a l a  
consideración de l a  Asá m blea u n  artículo ·adicional q ue dice :: 

«El l ímite en tre los Munici pios 'de Sopfavieato y San  E.;ta · 
n is lao es el canal del Dique. Ea el expedien te n o  se encuen tra 
nci.da que dem uestre haberse cum plido coa lo dispuesto en el  
a rtícu lo 7. º de  la  Ley 71 de 19 16, pues · para lo relativo al . 
é,idículo  adiciona l  mencionado, no · se formó. n ingún expediea · 

te. Dejo e n  esta forma con testada l a  n ota q ue el Tribuna l ·  
Con tencioso Ad rrio isfrativo pasó a l a  Gobernación bajo el 
número 308 de julio pasado. · 

«Soy de usted a ten to y seguro servidor. 

«Firmado, Francisco Sebá . .  
• 
«De usted atento y seguro servidor, A níbal M. Osorio. >-

Como s.e deduce fáci lmea t� de las  an teriore� pruebas, es 
pecia lmente de la última, la'.Asamblea Departamental d� Bo
lívar prescindió absolutamente en la expedición. del artículo
acusadÓ� .de la Ordena nza 28 de 1932, al señalar el . límite en . 
tre los'. Mú nicipio�· de Sopla viento y San Estanisfao, del l leno .  
de los  requisitos q ue para esa cla.se de actuaciones exige im 
perativa mente la  Ley 71 de  1916, en  su ,artículo 7. º 

Siendo esto así. estima el Consejo de  Estado, de confor
midad con lo dispuesto en el último a parte del mencionado 
·artículo 7. 0, q ue el fal lo del Tribunal a quo sujeto a ia con ·  
sulta, está ajustado a las prevenciones de l a  ley. 

En mérito de 10 expuesto, el Consejo de Estado, acorde
con la opinión de su Fiscal y admin istrando justicia ep nom
bre de l a  República de  Colom bia y por autoridad_ de  la  ley,_ 
cpnfi.rma en todas sus partes l a  sen tencia a que se ha hecho- . 
alusión. 

Cóoíese, n otifíquese publíquese, y comun íquese a los se· 
· ñores-Ministro de Gobiern.o y Gobernador del Departamento. 
de

_ 
Bolívar, y devuélvase el expediente a ia oficina  de su, 

ongen. 
ALBERTO P UMAREJO-RICARDO ¡..TIRADO MACÍAS -PE

D:RO .MARTÍN QUIÑONES -NICASIO ANZOLA-VÍCTOR M. 
PÉREZ-lSAÍAS CEPEDA - ESTEBAN GRANADOS MOTTA._ · ' Nicolás Torres N. Secretario. 
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SENTENCIA 
·en el juicio ele nulidad parcial de la Ordenanza número 65 dé 1923, 

· ·dictada por la Asamblea Departamental de Bolívar. Actor, Salusti'ano 
t<'ortich Villareal .  

· 

(Consejero ponente, doctor R;icard� Tirado Macías). 

Consejo de Estado-Bbgotá, julio veintitrés cie �il novecieritos' tréin-
ta y cinco . · 

El señor .Sa l.ustia no  Fortich ViHareal ,  ea  dem a n d a  p resq: n ·  
tada e l  1 4  de julio d e  193 1 ante e l  Tribunal Admin istrativo 
Seccional de  Cartageoa, demaodó ·la  n ul idad del ordinal  e), 
del artículo 1 1  y e'l i oci,;o 1° del artículo 12 de la Ordenanza 
.núm ero qS de 9 9e mayo de  1923 «por l a  cual se regla menta 
el Hospital d·e Santa Clara ; '>  por ser tales disposiciones, e n  
su  concepto, violatorias  de  la . Constitución y de la ' Ley 49-
·de 1913.  

· -

El  cita do Tribu :::i al puso fin a la  instancia con sentenéia de  
fecha 31  de  enero ·  del presente año, cuya parte reso'l utiva 
dijo :  · 

· ' 

«No es el caso -de declarar n ula la O rdenanza número 65 de 
''9 de  ma_yo de  1923, · o  mejor d icho los artícu los cie m a n dádos  
que son e l  ord ina l  e} del artículo 1 1, y e l  incis,o 19 del ahícu lo  
12 de Ja referida Ordenanza. » ' " 

De esta sen tencia no  apelaron las partes, pero el á sti.n to 'ha · 

venido en con'sulta a esta corporación ,  ·y com·o ya recibió la 
tram itación que le corresponde en  esta segunda instancia; 
�in qu.e en el la se note vicio alguno  de nu l idad ,  se · procede a 
fal lar lo que sea pertinen te, ten iendo en  cuenta las siguiep tes 
con sideraciones : ' · 

Los actos acusados,  publica dos en la Gaceta Departamén · 
tal de Bolívar, de la  cual se acom paño a- la demanda  w n  
ejem plar debida.mente autenticado, son del . siguiente tenor 
literal : . . _ 

\tArtículo U. La Junta Reformadora tendrá las' siguientes 
a tribuciones : , 

«e) -Abrir n uevos servicios y cla usurar a lgunos de los exis · 
ten tes, !Según las necesidade� de los enfermos ; traslada r al
gunos a otros locales cuando los , fo n dos disponibles lo per-
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mitan,  co'mo deberá hacerse con el Sanatorio de tuberculosos, 
y o tros servicios de enfermedades con tagiosas. 

<Artícu lo  12. Habrá un Director Ecónomo que será de libre 
nombra mien to y remoción de  l a  Juáta Reformadora, y ten
drá las atri buciones s igu ien tes : _  . . .  » 

Los hechos en  que se a poya la dem anda  consisten en afi.r · 
mar que al ser la Junta Reform adora del Hospi tal de Santa 
Clara ,  creada  por la Asamblea, l a  que nombre el personal de 
em pleados de d icho Hospital, y at d isponer que ha brá un  Di 
rector Ecónomo cie l ibre nombramiento y remoción de la mis ·  
m a  Junta, se viola e l ,  numeral 2. º del a rtículo 59 del Acto le · 
gislativo número 3 de 1 9 10, · el artículo 127 de  la  Ley 4"- de 
19 13, y todas aquellas disposiciones q ue ordenan  que las ins 
tituciones - departamen tales como lo es el Hospital de que se 
trata, deben estar bajo la ' vigilancia de la Gobernación, t,an to 
más, 'cuanto que el Director en  cuestión, según la Ordenan ·  
za, tiene facultades recaudadoras. De todo lo cual deduce 
que se ha cercenado la facultad dada por la Constitución y 
l a  ley a los Gobernadores, 'para nom brar sus empleado!? su ·  
balteraos con entera l ibertad, y de fiscalizar los  actos de su ' dependencia, 'asignándole tal atribución a una entidad dis · 
tinta. 

C ierto . es que según la d isposición constitucional citúda, y el  
artículo 127 de l a  Ley 4� de 19 13, corresponde a los Gobernado· 
res dirigir l a  acción a d min istrativa en el Departamento nom · 

brando y separando sus agentes, reformando, con firmando -0 
revocan do los actos de estos, y dictando las providencias nece
sarias en todos los ramos de la  Adm in istración .  Pero no quiere 
decir esto que las Asambleas dentro de sus facultades, n'o pue
dan  constituir juntas especiales o corporaciones destin adas a 
obtener u n a  mejor organización, admin istración y m archa de 
los hos.pitales y demás establecim ientos semej an tes, pues por 
u n a  parte propia meo te no pueden · l lamarse agen tes del Go 
bierno los médicos, · practicantes, enfermeras, y en general 
todo el treo 'de ·servic io que ellos requieren ,  y por otra, tales 
casas de caridad pública están destinadas exclusivamente a 
al iv iar de la  m ejor m anera posible a la  hu man idad dolien te, 
por más que sean costeadas' con fondos 'del I)epartamento. 
No pueden pue8, por ¡;;u misma naturaleza, depen der direc� 
tamente de la Gobernación aun  en sus menores detalles. 

Tam poco puede deci rse, por otra parte, q ue la Junta con s · 
,., tituída p0r la Asamblea de Bolívar para el m anejo del Hospi· 

Anales del C.  de E. -48 
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tal, • sea ·de tal naturaleza autónoma que impida la conve'" 
n iente vigilancia que sobre ella deben tener las autoridades 
departamenta les, en su calidad de directoras de la acción 
admit¡1 istrativa en todos los ramos , ni que con su creación se 
cercenen facu ltades algunas priva tivas de la Gobernación , ya  
que  e l  artículo 29 de  la mis m a  Ordenanza parcia lmente acu. 
�ada ,d ispone q ue tal Junta debe tener dos de sus m iembros 
nombrados por l a  misma Gobernación ,  lo  que hace que siem
pre est� v igi lada e inspeccion ad a por ella, cum pliéndose así  
e l  espíritu a-e l a  Consti tución y de l a  ley. En esta misma  
doctrin a  se a poya el fallo que se revisa, y por tanto su con ·  
firm a ción se i rn  pone. . -

_ 

-

En mérito de lo expuesto,  el Consejo de Estado, de acuer· 
do con la opin ión de su Fisca l , y ad min istrando justicia en  
nombre de l a  República de Colol.ll bia y por autoridad de la 
ley, confi rma en  todas sus pa rtes l a  sen tencia materia de l a' 
consu l ta de que se ha ven ido tra ta _n do. 

Cópiese, no tifíq uese , pub l íquese, y devuélvase al Tribu · 
na l de su origen. 

ALBERTO PUM AREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-NICA · 
SIO A NZOLA-PEDRO MARTÍN QUIÑONES-lSAÍAS CEPE · 
DA-VÍCTOR M .  PÉ:REz - E5TEBAN G RANADOS _ Mo'Í'TA. 
Luis E.  García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en eLjuicio de nulidad parcial del Acuerdo número_ 4 de 1934 dictado 
por el Concejo Municipal de Medellín. Actor, Roberto Luis Quintana. 

(Consejero ponente, doctor Ricardo · Tirado Maéías) .  

Consejo de Estado-Bogotá, agosto catorce de mil novecientos trein-
, _ ta y cinco. ·-

El doctor Roberto Luis Quin tana , por medio de apodera 
do  y ejerci tando la doble acción públ ica y privada,  demandó 

_ ante el Tribunal Contencioso Act min istrativo de Mede l l ío l a  
n ulidad de l  artícu lo 19 d e l  Acuerdo número 4 de 1934 expedi ·  
do  por e l  Concejo Municipal de la cápital del Departa mento 
de Antioquia, ·¡:.ior _c_l1a[)to considera inconstitucional e ilega·I 
la d isposici6n acusada, que dice así : 

- <Artículo 19 Suprím.ese el Juzgado _S. º  Municipal en lo Ci-
-vil,  a partir del 21 de enero de i9.34 en adelan te. > 
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, Con la demanda  se acom pañó l a  copia auténtica del men· 
cionado acuerdo, en  Ja ·  cual consta que a éste . se le dieron  dos 
debates en días distin tos, q ue fue aprobado por el , Concejo 
en ambos debates y que recibió la sanción· ej'ecutiva en los si ·  
guientes térm inos :  

cAlcaldía-MedelOn, enero 26  de  1934. 
<Publíquese y ejecútese. Remítase a la  Gobernación ,  ju·n · 

tamente con l a  copia reglamentaria, el pliego de observacio
nes form uladas por la A lcaldía y que e l  honorable Concejo· 
decl aró infundadas  en sesión del 25 de los corrientes (Artícu
lo 176 de la Ley 49- de 19 13) .  El Alcalde, CANUTO TORO M. 
El Secreta rio, fosé Mejía S. En la misma fecha se publicó por 
bando en lugar concu rrido. J. M EJÍA S. » 

Igual men te ·adujo el deman dante con su libelo la  prueba le
gal de que este fue nombrado por el Concejo respectivo Juez 
59 Mun icipal de  Medel lín para el periódo que principia el l. º 
de a gosto de 1933 y que te�mina  el 31  de ju l io de 1934 ; ·Y de 
que tomó posesión de  dicho cargo el 29 de julio del año próxi · 
mo pasado. , . · 

Sobre estos hechos fu nda menta el actor el derecho para la 
acusación, y ta mbién el pedimento de suspen_sión pro'vision al ,  
con:fi.rrc ada por la  Sala de Decisión el 22 de febrero del año 
en cu rso. 

1 El Tribunal a quo desató la controversia favorablemente . 
a las pr�tensiones del doctor ,Quintana,  en  fallo que 1 1.eva fe
cha 25 -de a b 1  i l  p róximo pa sado y del cual en tra a couoccr 
ahora el Consejo de E,;tado por virtud de 1 la  apelación q ue 
con tra esa provi1encia interpuso el Personero Municipal de 
Medellín. 

· 

Pun to previo q ue ha de examinarse, porque de su solución 
depende principalmente la  via bilidad de la  acción incoada,  es 
el relacionado con la parte formal del acuerdo expedido por el 
Concejo de Medel lín, cuy_o artículo l. 0 con stituye el objeto de 
la acusación ;  pues el apelan te sostuvo en la primera instancia 
del juicio, con ;:i.poyo en las disposiciones de los artículos 12 y 
13 de la  Ley 72 de 1 926, que no apareciendo de la copia del 
mécionado Acuerdo, allegada a la dem anda, que éste hubiera 
recibido por parte 1d�I Gobernador del Departa mento la decla· 
ratoria de exequibilidad, tal acto del CoocPjo no existe jurí
dica mente co mo materia sujda a la  probabi l idad de una  re
visión por parte de la justicia con tencioso-ad ministrativa. 

El Tribunal a q uo, acogiendo los razonamientos del deman. 
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da o te, sostielle la existencia forma l  dél acuerdo, pues -consi
dera que, <el pase de la  Gobernación a un  acuerdo . oo  es 
requisito io-_dispeo sab1e para l a  Qlena  existencia jurídica de 
éste» y que < la Ley 4�-de 1913 y la 72 de 1926 sólo otorga n a 
los Gobernadores sobre los acuerdos y en guarda de l a  Coas· 
titucíón y de las leyes, una especie de supervigilancia . que los 
Concejos pueden o no acatar, ya que estos tienen la facultad 
de dec larar i ofundadas las objeciones que por inconstitucio:- . 
nal idad o ilegal idad formule  la Gobernación . '>  

Para el Co mejo d e  Estado es igualmente cierto que .el me
m orado acuerdo existe formalmente corno  materia apta para 

· -:- ser examin ada de fondo ante l a  jurisd icción con tencioso-ad · 
ministrativa ; mas a esta conclusión se llega por vía distio ta a 

1 la  escogida por el juzgador de primer  grado, a saber : 
Las disposicion'.es de J a  Ley 72 de 1926, especiales para el 

Municipio de Bogotá, como se despren de de su propio título 
:y del cont-=xto de. algunas de ellas, y particula rmente de l a  
historia fidedigna de  su  establecim iento;  fueron _de aplicación 
durante"l.rn corto lapso para las  capitale3 de Departamento y 
para las ciudades de cinéuen t.a m il o más habitantes, 8egúa 
prescripción d el artículo 19 de la mis :n a  ley ; pero este artículo 
19 fue derogado expresamente por el artículo ún ico de la  Ley 
1� de 1928, de �fonde se ded uce que a la fecha de la  expedí· 
ción del  acuerdo materia de l a  demanda ya  no  le eran aplica-
b les aquel las d isposiciones. · , 

' 
() 

·siendo esto así para los Municipios distin tos a l  de Bogotá, 
,únicamente quedaron en vigencia en pun to a lbs requisitos 
necesarios . a la  existencia forma l  de los acuerdos m unicipales, 
las disposiciones del capítulo v, título vr de la  Ley 4� de 
1913, en tre las cuales, en lo  pertinen te al caso de autos, se 
hal l an  los sigu ientes : · . . 

«Artícu'lo 176. Si e1 Concejo declara infundadas las obser 
vaciones del Alcalde, éste tiene que  sancionar  e l  acuerdo. 

«Artículo  177. ·El Alcalde pasará . al Gobernador c.opia de 
todos ros acuerdos que sancione y cuando  crea que son · i n 

, constit�ciooales o ilegales, l o  expresará así explicando l a s  ra
zones en que se funda. 

1 <El Gobernador tiene  e l  deber de avisar a l  Alcalde respec
. t i vo, por telégrafo si lo hubiere en la loca l idad ,  a m ás tardar 
-.·--dentro de-·Jos d iez días siguien tes al e,n que reciba copia del  
-·--acuerdo, si es o no exequible conforme a l a  ley. 

<4'.Artícu lo 178. Sancionado u n  acuerdo, será publ icado por · 
b ando; _en un día

.
de  concurso y en el periódico oficiaJ del Mu-
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n ici pio si lo hubiere, y desde ese día princip.ia su observa ncia, 
a menos 1que el mismo acuerdo disponga otra cosa . » 

Según . los textos tram;critos, J a  sanción requerida para q ue 
los acuerdos municipales en tren en vigencia ,  es la que com pe ·  
te <lar  a l  Alcalde, pues al Gobernador sólo l e  incumbe av isar 
a dicho fu ncionar io  si a su. ju ici� aquellos actos son o no exe -
quibles conforme a la  ley. · 

Este s im ple aviso del Gobernador a l  Alcalde no represen ta . 
. una  cor;idición o requisito necesa rio para Ja estabi l idad corno 
a,cuerdo del . acto del Goncejo Municipal ,  pues si ¡:isí ·  fuera per
dería su razón de ser Ja reform a a l as  correspond ientes dis'po
siciones de la Ley 4<}. de 1 9 1 3 , con ten ida en la  72 de 1926, m e
dian te l a  cual . sí se exigió que a l  Gobernador le i ncum bía la 
obl igación de declarar exequibles los acuerdos o devolverlos con 
observaciones ; y en caso de que éstas las rechazara el Concejo 
por in fundadas, aquel a l to funcionario debería <dar el pase a 
los acuerdos sin perjuicio de que pudiera pa sarlos a l  Fiscal 
para tjue d icho funcionarib en table la demanda de nu l idad 
a n te l a  autoridad  com peten te. » 

Sentado J'H:les que el acuerdo del Concejo de Medel lín té:!  
corno  aparece en J a  copia adjunta · a J a  d ema nda ,  reúne Jos re · 
qu isitos de la ley para que pueda ser objeto de acusación a n te 
la justicia con tencioso-ad min istrat iva ,. '  resta  por examina r  de 
fondo la  disposición de ese acto me<iiante la cua l  se supri m ió 
el Juzgado S. 0 en lo Civi l  de ese Municipio.. cuando aún · no  
había terminado e l  período para e l  cual fue nombrado e l  de
mandante Jefe de dicha oficina. 

Conforme al .artículo 160 de l a  Con�titución Nacional, «los  
Magistraóos y l o s  Jueces no  podrán ser suspendidos en  el 
ejercicio de sus destinos sino en los casos y con las formal ida.· 
des que deterqiinen las leyes, n i  depuestos sino a v irtud de 

: sentencia judicial. Ta m poco podrán ser trasladados a otros 
em pleos sin dejar  vacan te su puesto. No podrán suprimirse ni 
disminuirse los sueldos de los Magistr¡ados y .Jueces, de m a
nera que la . supresión o disminución perjudique a los que es · 
tán ejercien do d ichos empl,eos. > . 

El caso demandado, ante la claridad  de este texto con sti
tucional ,  no  ofrece. duda a lguna sobre la flagran te violación 
que en trnfia de dicho estatu to, la supresión del Juzgado  SQ 
Municipa.1 de Medel l ío es la supresión a bsoluta del ' doctor 
Roberto Luis Quintana  en el ejercicio de su destino  de Juez, 
y de consiguien te la supresión de su sueldo durante el período  
para que  fue nombrado ;  e igual mente l a  s.upresión de  ese Juz-
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gado es :violatoria del artículo 13 qe la Ley 105 de 1.931 , , por
que aquí se eaumeraa textualmen te -en desarrollo del texto 
consti tucioaal  m�nciouado ,- las ún icas causales que s ir.ve n de  
apoyo para la, pérdida de los dest inos o e m pleos judiciales, y 
entre esas causales no se halla P,I medio o forma e m pleado e n  
el ci tado acue'rdo. 

· 

Preten,der, como lo hace el señ
.
or Personera Mun icipal de 

Medel l ín , que la  su presión de un Juzgado por razones de con ·  
venienc1a fisca l - o de_ otro orden en las circunstancias del c aso 
de autos no i m plica el desconocim ien to . de la i ndependencia 
del Poder Judicia l consagrada en  los preceptos a n teriormea
te 1�encionados, es algo desconcertante que ao se com pagina  
con la i n tención precisa del consti tuyen te, a i  con . l a  abundan · 
fe doctri aa  que sobre ese particular presen ta la ju rispruden ·· 
cia de todos los Tribuaales áel país. 'Por eso en el caso actual ,  
huelga toda otra consideración al rededor de los pun tm; de 
·vista susten tados por el - impugnador de la demaada.  

Ea mérito de lo expuesto, e l  Consejo de Estado, de acuer-
, dó con el concepto de su Fiscal y a d m in istrando justicia ea  
nombre de  la República -de Colom bia y por autoridad. de  la  
ley, confi rma la  seatepcia a pelada a que se  ha hecho refe
reócia. 

Cópiese, notifíquese, . publíquese, comu níq uese a los seño· 
res Ministro de Gobierno y Gobernador del Departa meato dé 
'An tioquia y devuél vase el expedien te a la ofici n a  'de su p'roce · 
dencia. 

ALBERTO PUMAREJO-RICARDO TIRADO MACÍAS-PEDRO 
MARTÍN QUIÑON ES-_VÍCTOR M. PÉREZ-NICASIO ANZOL4. 
IsAÍAS' CEPEDA-ESTEBAN GRANADOS ·· MoTTA-Luis E: 
García V. ,  Secretario. 

SENTENCIA 
en el juicio de nulida,d de las Resoluciones de 4 de. julio y 22 de di
ciembre de 1 933, dictadas por la Alcaldía de Bogotá. Actor, Antonio 

A .  Rizo. · 

(Consejero ponente,doctor Ricardo Tirado Macías) . 

Consejo de Estado-Bogotá, julio veinticuatro de mil novecientos -- - - - - - · - - -- · treinta y cinco. · - · -
-- El señor A n tonio Á. Rizo, por medio de apoderado, de-'-

m anqó  a n te el Tribunal Admin istrativo Secciona! de Bogotá, 
con .  fecha 17 de febrero de 1934, las dos Resoluciones del  Al-
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cal de de la Ca  pita! de l a · República. que ltevan fechas 4 de 
julio y �2 de d iciembre del año de 1933, que a la  letra dicen : 

«Alcaldía Municipal de Bogotá-Julio 4 de 1 933. 

<Por providencia de fecha 17 de mayo próximo pasado, se 
admi t ió el denuncio presentado por el señor. Alejandro Aran · 
go U. , con tra e l  señor An ton io A. Rizo R. , por haber éste 
con traven ido a lo dispuesto en los a rtículos 56 de la Ley 31  
de 1925 y 1 º  de l a  Ley 63  del mismo año, y se  aplazó Ji re
soluc;ión por no haber acred itado el solicitante su personería . 
y n o  saberse qu ién es el dueño de la fáb r:i�a. 

<Con el docu mento presen tado se ha demostrado que el de· 
nunci ante señor Arango U. , es el actua l  Gerente de la  Com
pañía de Gaseosas "Posad a  & Tobón , "  y con el . informe Je. 
van tado por la Prefectura de Detectiv ismo .. se demuestra 
que de l a  fábrica de cerveza m arca "El Gal lo, " que funciona 
en la calle 3� A, número 15 - 15, es propietario el señor Luis 
García en asocio del señor Anton io A. Rizo R. 

<Llenados' como están ·los requisitos que se echaron de. me,. 
nos en la providenci a  me ncionada ,  se pasa a resolver, cons i-
derando : · · 

. <Aparece dem.ostrado q ue el señor Antonio A . . Rizo' es 
dueño de la fábrica de cerveza cuya et iqueta es la siguien te :: 
"El Gal lo"-m arca registrada -(dentro · de u n  . óvalo l leva 
este a n imal pintado) ; l im�mada  oscura, Bogotá, ccll le 3� A, , 
nú rpero 15� 15. Teléfono  48-68. El Ministerio de Industrias 
certifica que esa marca no aparece registrada.  La m isma eti. 
queta carece �el nombre del estableci miento y el del d ueño o 
razón social  precedido de las pa labras industria colombiana, 

. como lo previene el a_rtículo 19 de la Ley 63 ci tada, por con· 
siguiente es a pl icable el artículo 59 de la misima Ley, que fija; 
por l a  infracción una  multa de $ 5 a $  50. Y como el artículo 
56 de la Ley 31 mencionada ,  señala una  m ulta de $ 50 a fa• 
vor del Tesoro Nacion al cuando se pone la. indicación de estar 

' registrada  una  marca no están dolo, como acon tece en el 
caso presente, debe hacerse esa condenación :  

<Por tan to, l a  Alcaldía  ad min istrando justicia en nom bre 
de la República y por autoridad de h ley, con dena  al señor 
Antonio ·A. Rizo R. , a pagar al Tesoro Nacional las multas 

, que por infracción se le i m ponen : una por $ 5 y otra por $ SO 
� sean en conjunto cincuenta y cinco pesos ($ 55) moneda co · 
rrieote. 
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<Ofíciese al señor Ad ministrador Naciona l  de :S::acienda  
para que  se  sirva cobrar las  multas expresadas. 

<Cúm plase. 
· «EL Alcalde, LUIS PA'.rIÑO GALVIS 

<El Secretario de Gobiernó,  Carlos de Mendoza Vargas. > 

<RESOLUCION .NUMERO 76 DE 1933 

(DICIEMBRE 22) 

por l a  cual se convierte una multa en ·a rresto. 

«El Alcalde de Bogotá 

CONSIDERANDQ 

«Que por ResolucÍón de 4 de. julio de este año le fuero o im  · 

pue8tas a l  seño'r A o too io A .  Rizo dos mu itas de ci oco pesos 
($ 5), y cincuenta pesos ($ 50) respectiva mente ;  

Que dicha Resolución fue comuo icad a  a l  señor' Adminis
trador de Hacienda Naciona l  en oficio r:úmero 675 fechado 
el día 7 del  mismo mes ; 

Que el d ía 10 de octubre pasado el señor A d m inistrador de 
Hacienda notificó l a  Hesolución al señor An tonio A.  �izo, y 
le exigió el pago de las  multas a lo cua l  m an ifestó que no  pa-
gaba su valor; , 

Que de acuerdo con el artículo 82 del Código Penal es el ' 
caso de con vertir l a s  m ultas en arresto según l a  propon;;ión  
indicad a  por e l  a rtículo 49 de l a  Ley 34. de 1896. 

<eRESp EL VE : · 
<Decrétase la  conversión en arresto de l as  m ul tas  im pues

tas al  señor Anton io A. Rizo en Resolución de 4 de jufio 
de este año. En consecuencia, el señor Rizo sufrirá un día 
de arresto en caro bio 'de l a  multa de cinco pesos 1 5), y 
doce días de arresto en  cambio de l a  multa de cincuenta pe · 
sos ($ SO). • 

. . 
<Comisiónase a l  señor Inspector 7. º Municipal par.a que · 

n otifique y ejecute esta Resolución .  
«Cúm piase. · · 

«Dada en el Palacio Mun1icipal de Bogotá a 22 de diciem
- bre ·de J934. 

«El Alcalde, ALFONSo' EsGUERRA GóMEZ 

<El Secretario de Gobierno, Max Grillo. » 
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«El 27 de d iciem bre de 1933 se libró al Inspector 79 Mu ni. 
cipal el desp.acho ordenado, y se adjuntó una copia de la an te ·, 
rior Resolución .  

«C .  PÉREZ AGUIRRE, Oficial Primero. > ' - . 1 
He aquí los hechos en que apoyó el actor su demanda : 
l. º En l a  t ram i tación de  los incidentes que motivan las Re .. 

solucione·s transcrita!!', se hizo prescindencia absoluta de m i  
poderdan t,e codenándosele s i n  citación,  n l o  que 'es lo  mis -' 
mo sin oírsele, a petición de persona  i nteresada. 

2. " La conversión de las mul ta s  en arresto de que tratan 
las Resoluciones, rio está autorizada por la ley, y l as primeras, 
en ca�o de ser exigibles, se hacen efectivas pór ju risdicción 
coactiva, y el procedimien to de cobro en las  Res'oluci{)nes, vio · 
l a  el principio de que o o  hay' prisión por deudas. 

· 

39 La primera Resolución o se� la que. impone l a  multa, 
ha debid0 notificarse 'a m i  clien te para efectos legales, an tes 
de proferirse la  segunda .  

41? Las Resoluciones acep,tan como  prueba para condenar, 
indicios ,que no consti tuyen la  plena prueba exigida pot la 
ley para dictar sen tencias en con tra de la persona acusada; 
máxime si se tiene en  cuenta que éstos fueron recogidos por 
la persona del denuncian te y a espaldas del denu nciado,  l o  
que n o  sola mente e s  ilegal s i no  in mora l .  

· 59 Las Resoluciones demandadas afectan los  derechos de 
mi clien te, y de ahí las razones para deman darlas. 

. ' 

Tramitado debidamente el juicio en el Tribunal Secciona! 
�e Bogotá. con fecha 2 de junio se falló, y en la  sen tencia res · 
pectiva se dijo : . · · . 

<Primero. Es inconstitucional e ilegal la  Resolución núme · 
ro 76 de 22 de diciembre de 1933, de la  Alcaldía de  Bogotá, 
por la cual se convierte una  m ulta en arresto. 

_ 

«Segun do. No es ·e l  caso de hacer las demás declaraciones 
pedidas en l a  demanda. > 

Por apelación i n terpuesta en tiem po oportuno por e\ señor 
Personero Municipal de Bogotá, ha subido el  negocid al Con '  
sejo de Estado en donde surtida ·con todas las formalidades 
legales la segunda instancia, se procede a fal lar, previas las 
siguien tes con sideraciones : 

El artículo 19 de l a  Ley 63 �e 1925 dice así : 
«Artícu lo J : 9  Todo fabricante deberá indicar en  los íÓtu ·· 

los, o envases de los a rtículos mercaderías y primeras materias 
de cualquier clase que prepare, transforme, fa�r-ique o a pro .. 
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veche� .e l  . nombre del establecimiento y el del d�eño o · razón 
social, precedido de las palabras .industria colombiana. » 

El a rtículo 29 de l a  m isma  ley reza : 
� . . 

<Artículo 29 Los · vendedores de los productos deberán con -
serva r  las i�d icaciones del p recepto an terior, y cuando anun 
cien l a s  mercaderías, deberán indicar l a  proceden cia, quedan ·  
do  obligados siem pre a dar  l o s  informes q ue les pidan acerca 
de estos puntos. » 

Y el artíeulo 3. º dice : 
<Artículo 3Q Los i m portadores y ven

.
dedores de  artículos 

extranjeros deberán c;um plir los m ismos req uisitos .» 
Artículos 49 y 59 ibídem. 
<Artícul� 4. 0 Todo fabrican te de productos n a cionales 

. alimen ticios, deberá indicar en los rótulos,, envases y en  
cual quiera clase de e m paque  que  ·em plee para expender tales 
productos, la com posición de e l los . 

«:Artículo S . º  Los q ue i nfringieren lo d ispuesto en  los ar:  
tícu los a n teriores, serán castigados con m ultas  de cinco pe· 

·sos. ($ S) a cincuen ta pesos ($ 50) , que impondrá median te 
prueba sumaria el respectivo Alcalde Mun ici pal . >  · 

El artículo 56 de l a  Ley 3 1  de 1925 dice : 
'<A.rtículo 56. No· es permitido poner en  una  m arca la indi 

cación de estar r.egis trada no  estándolo. La contravención 'a 
este a rtículo se castigará con m u lta a favor del Tesoro Na� 
donal ,  de cincuenta pesus {$ SO) ; en caso de reincidencia , l a s  
m urtas  s e  irán du plica n do por cáda infracción. 

· <Corresponderá el cum plim�ento de esta disposición a la 
primera autoridad 111u nicipa l  del lugar . en  que se den uncie el 
hecho, previa información ea el Ministerio del ra mo. » 

El. Alcalde de Bogotá, como ya se vio, previo den uncio del 
señor Alejandro · Arango U. , y después de u na tra mitación 
sumaria, im puso a l  demandante l as  m ultas a q ue se refieren 
las Resolltciones arriba copiadas, que tienen · base sólida en  
las  disposiciones legales. 

Pero se obs�rva , dice el 'l?ribunal . . sen tenciador, que la de · 
m an da fue intentada después de pasados m ás de noventa 
día s  desde la  fecha en q ue fue notificada la  Resol ución a l  de 
man d ante ,  plazo que  el artículo 53 de l a  Ley 130 de -1913 

::___:___§eñaJa J�9..Iª _demandar  a n te la j urisdicciól'l con tencioso-ad
ministrativa'. , los actos de esta ram a  especia l  del Poder Públ i ·  

-_ ---:-co�-- �rs-ea l a  pu.rarnente ad ministrativa. Es pues, extern porá� 
riea Ja demanda, agrega e l  Tribunal ,  y así lo  confirma de 
1modo expres<! el Consejo de Estado. 
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Queda por averiguar l a  legali dad de  l a  Resolución nú mero 
76 del  Alca lde de Bogotá, por . rnedio de la cual se coov,irtió 
la multa en arresto. · 

Eheñor :Personero Mun ici pal  conceptuó que la  coa versión 
de la multa en arresto · es legal , porque «este proced imien to 
está calcado de mane{'.a rigurosa en  lo que para el efecto es
tatuye el artículo 82 del Código Penal . » Y el señ or Fiscal del 
·Coasejo de Estado ea su vista de fecha 27 de octubre de · 
1934, sostiene  la  m i sma  tesis, al rebatir los fu ndamentos de  
la ' demanda. 

Pero e l  señor Fiscal del Tribu na! sentenciador, en  vista q ue 
' tiene fecha 4 ,de mayo de 1934, había sostenido lo siguien te : 

�En cuanto a la  Resolución número 76 de 22 · de d iciembre 
-que convierte e l  pago de l as  mul ta s  en  arresfo, cabe observar 
que aunque e l  Ad m in istrador de  Haciend a  Naciona l  comun i .!... 
có al Alcalde l a  negativa del señor Anton io A. Rizo, a pagar ' 
la8 mu ltas 'que se le im pusieran ,  el señor Alcalde ha cometido 
.un ab�so de au toridad ,  aplicando a l  mu ltado los artícu los 82 
del Código Pen a l, y el 49 de .la Ley 34 de 1896, porque la 

. conversión de m u ltas en  arresto, es para cuando se trata de  
imponerlas por  cua lquiera d e  los  del itos y contravenciones 
especificadós · en las leyes· penales. Hay ciertas con travencio,· 
nes de leyes y orden anzas q ue se castigan con multas,  y es :
tas, que suelen ser muchas. no  son de régimen µeni tenciario, 
8ino sanciones especia les que no se, considera n  como  efecto de  
pe,rpetracióo de del ito. Las m.u l tas q.ue c0mo _sanción especial 
con templan las Leyes 31  y . 63 de 1925, vienen s'iendo deudas 
al Tesoro Nacional .  y no hay prisión por deudas, pues para 
l a  efectivida d  d e  estas, está e l  procedi miento por jurisdicción 
coactiva. Si se aceptara el proced im iento del Alca lde  en su 
Resolución número .76, quedaría derogado el  i n ciso 39 Jel 
artículo 1059 del Código Judicia l. » · 
. El Cono;ejo de E .;tado acoge las tesis an teriores que expone  

el  seño.r Fisca l  del Tribunal Ad ministrativo sentenciador . .  y .  
· la,s respa lda  porque e l las .  están . cimentadas en  los princi pios 

genera les que i n forman n uestra legis lación en el r·a rno, peo al, 
y en lo concernien te a lo J1Uramente adm in istrativo. 

En efecto. el Título III del Código P�nal ,  en su capítulo 
primero, d i  vide y define las peo as corporales y las no corpo· 
rales ; en el capítulo segun do reglamenta lo relativo a las pe
nas  corpóra le8, y en  e l  te rcero lo q ue d ice relación· ·ª las  peo as  
n o  corporales. 

Ea este capítulo se encuentra el artículo 82 ea e l  cu:al hari 
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q uerido tomar pie pa ra sostener J a  lega l idad de Ja Resolué:ión· 
de que se trata, tanto el señor Peri;;onero de Bogotá , .  com o  el· 
· señor Fiscai del Consejo de Esta do. Pero esta d isposición del 
Código Penaí  no puede tomarse a isl adamente  para a pl icarla 
a Jos casos de m ul tas q ue la a u toridad  a d m inistrativa o po l i · 
tica im ponga por infracciones a las leyes Je m arcas o pate o · 
tes·, sino • q 1,1e es  preciso pon e rla en relación con las disposi;:io
nes an teriores del Código Pena l ,  para q ue guarde con todas . 
ellas Ja debida correspon dencia y armonía. 

' 

'· De ese modo se caerá en  J a  cuenta .  de q ue esa d isposi · 
ción se refiere a violación de !as leyes pen a les. Las meras in · 

· fracciones de otra n atu ra leza no  pueden irn pl ica r Ja con ver� 
sión de_ la m ulta en arresto sin que  el lo constituya a Ja vez . 
un abuso de autoridad por pa rte de qu ien decreta la con
v�ri;;ión . 

1 En tal virtud,  el Consejo de . Estado, . en d esacuerdo con 
el señor Fisca l ,  basado en las consi deraciones an teriores, y
ad mi n is tra n do j usticia en no m bre de l a  República de Colo m -:
bia' y por autoridad de J a  ley, confirm a en todas sus· partes 
la sentencia materia del recurso de a lz�da de que se ha veni· 
do t rata ndo,  pronunciada por e l  Tribunal  Seccio n a !  A d mi
n istrativd d e  Bogotá , coa fecqa 20 de. jun io de 1934. 

Cópiese, n otifíquese, pu blíq uese y devuélvase al Tribunal 
de· su origen . 

· ALBERTO' PUMA:REJO -RICARDO TIRADO MACÍAS -PE · 
!ORO MARTÍN QUIÑONES -VÍCTOR M .. PÉREZ -JSAÍAS C E ·  
PEDA-NICASIO A NZOLA - ESTEBA N GRANADO'S MOTTA . .  
Luis E. García V. ,  Secretario. 

· 

SENTEN�IA 
en el juicio de nulidad de la declaratoria de elección hecha por; el 
Consejo Electoral , del Departamento de Boyacá �n el doctor An'acle-, 
to Amaya para miembro principal de la Cámara de Representantes . 

en el período legislativo de 1 933 a 1 935. Actor, Alberto Pinto Gil . 
(Consejero ponente. doctor Ricardo Tirado Macías) .  

Consejo de Estado-(Sala Electoral)-Bog-otá� junio trece de �il' no-· 
vecientos treinta y cinco. 

' 
. Eo escrito fi rmado pór e l señor Alber.to Pin to Gil , presea-

____ _ .ta"do en -la ciud .ad de  Bogotá a n te J a  autoridad com peten te r 
dirigido al Tribun a l Con tencioso Admin is.trativo de Tuaja, 
,en .tidad que lo reCibió e_l 14 de j u l io de 1933, se pidió Jo si · 
guien te : 
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· <Demando. por · los trám ites especiales establecidos para esta 
·dase de  acciones, la declaración de  la  elección hecha por e't 
Consejo E lectora l del  Departamento de Boyacá en  e l  señor . 

' doctor Anacleto A m aya para m iem bro pri ncipal de 1.a Cáma
ra de Represen tan tes duran te � l  período legislativo de  1933 a 
1935 por im ped imento constituciona l, y pido que en  conse ·  
·CUencia se declare por sen tencia : 

· 

< l. º  /Que es n ul a  la  declaración de elección hecha en el señor 
doctor .Anacleto A maya por t> l Consejo Electoral del Depar· 
i:amen to de B0yacá para m iem bro principal de la  Cámara de  
Represen tantes para e l  período legislativo que  principió e l  20, 
de julio del año en cuma, y q ue con secuencia lmen te es n ul a  la 
elección declarada en  favor de sus suplen tes primero y segun · 
do ; y 

<29 Que se proceda en consecuencia a declarar la  elección 
de m iem bro principal de la Cámara de Representantes, en re
em plazo del doctor Anacleto A maya, del doctor Jorge Roa 
Martínez, junto con sus suplen tes respectivos, por ocupar e l  
doctor Roa Martínez 'el ren g-lón  siguiente a los que fueron de ·  
.clarados electos dentro de la  l ista escrutada por e l  Consejo 
Electoral t>ncabezada por el doctor José· Joaquío Casas. » 

Fundó e l  actor s u  demanda e n  los siguien tes hechos : 
<ta) El doctor Anacleto Amaya ejercía el cargo de A uditor 

Fiscal de la Contraloría General de la República en Tunja, 
el díél- de  las elecciones para representantes a la próxima  Cá· · 

m ara , y lo ejerció dura n te los tres meses a.n teriores a e l la. 
<b) Por razón del cargo q ue desem peñába ,  el docto r Ana · 

.cleto A maya, ejercía au toridad civil den tro de la circunscrip ·  
cióp e lectoral por  la  cua l  ha s ido  declarado electo miem bro 
principal de l a  Cámara de  Represen tan tes. 

<e) El doct�r Anacleto ·Amaya estaba imped ido constitu
·ciona lmente para ser e legido m iembro del Congreso, por ra· 
zón de la prohibición consign ada en el artícu lo 22 del Acto 
legisla tivo número 3 de 19 10. 

. 
, · 

. · 

<&.d) La declaración de  elección hecha por el Consejo Escru 
tador e n  el señor Anacleto A m aya para m iem bro del Congre· 
so es u n a  violación de  l a  d isposición constitucional  citada. » 

Y en  derecho fundó e l  actor su  demanda de la  siguien te 
manera : , 

El artícu lo 22 del Acto legislativo n1úmero 3 de 19i10 d ie.e :  
«:El Presidente de l a  Repúbl ica, los 'Ministros del Despacho, 

los Magistrados de la Corte Su prema de Justicia, e l Procura
dor General de la  Nación y los Gobernadores, no podrán' ser 
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elegidos miembros del Congreso sino  tres meses después de 
1babP.r cesado en el ejercicio de  sus funciones. 

cT'am poco podrá ser Senador .o Representante n ingún in · 
dividuo por Departamento o· Circunscripción electoral donde 
tres meses an tes de las elecciones haya ejercido jurisdicción o 
autoridad civil , pol ítica o m i litar. 

<La Ley 42 de 192� que creó el Departamento de  Contra� 
for,ía, señaló las a tribuciones de que quedaban investidos el 
señor Contralor General de l a1 República, el Auditor General , 
los Auditores Secciona les y demás em pleados de  este' n uevo 
cuerpo ad ministrativo . 

. < . . . . Entro a .con siderar cuáles son las disposiciones que 
revisten de  autoridad al Cont ra lor General de  l a  República y 
a sus agentes in m edia tos ' en los Departamentos, en cargados 
del ejer�icio de sus atribuciones de con trol fisca.l : . 

Artículo 7.º de la  LPy 42 de 1923 : «Toda declaración del 
Con tralor 0 del Auditor Seccio.na l ,  tomada den tro de sus 
res .pect ivas facul tades, será obl igatoria para todos los efo plea · 
dos y funcionarios admin istrativo� a que e l l a  se. refiere ; pero · 
podrá apelarse de  tal decisión por el que \ se crea

. 
agr�viado 

con el la ,  den tro de un mes, con tado desde . la notdica.c1ón de  
la  providenci a  n:fcr:ida,  a n te e l  Consejo de  Estado si se trata ·  
.re de una d isposición de l  Contra lor General y ante éste, s i  la  
d·eci�ión _proviniere del A uditor Secciona!. 

<Ningún emp leado que no ejerza autoridad puede dictar 
providencias que sean obligatorias para los ciud adanos y me� · 
nos · para los funcionarios y em pleados administrativos, · e m 
pleados que son especia lmente los. Recaudadores d e  Hacienda 
NaCioa al, que a su turno ejercen jurisdicción coactiva para 
el cobro de los im puestos. Esta atribución del artículo 7.-º es
tablece en  cqnsecuericia una  autoridad en el Auditor que está 
por sobre em pleados que tienen la obligación de obedecer sus 
.providencias, y que estas providencias .son u n  fallo de a.utori ·  
dad,  se confirma  con. la segunda in stanci a  del que el mismo· 
artículo concede. , 

<Si el Auditor puede dictar  decisiones dentro de sus res· 
pectivas facultades, las cuales son obl igatorias para los em ·  

e pleadO!"i y funcionarios ad ministrativos, es claro que ejer·c·e la  
autoridad a que se refiere la  prohibición constituciona l, por

--. -q;:re-puetle ejércer· 'ír.fluencia 'en esas autoridades inferiores,. 
--- --q.ue-a-.su turno la ejercen sobre los contribuyen tes que son los-

-- · - - ele<:;tores, y es.a i nfl'ueocia superior es la que el constituyente 
ha querido descartar para la pureza y l ibertad del sufragio. 
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c:EI artÍculo 29 de l a  mism'l- Ley dice :  <t:El Con tralor Gene 
ral , e l  Auditor General , o cualquiera otro fu ncionario del 
Departamen to -de Contraloría, débi d amen te autorizado para 
tal  efecto, por el Cpn tra lor General, tendrá l� autoridad para· 
citar testigos, tomar jura mentos,  y recibir declaraciones en 
cualquier i nvestigación rtfere n te a asuntos que sean de  la 
competencia del Contralor Ge,nera l .  

<Pél.rágrafo. El Con tralor General y los demás funcionarios· 
de que habla este artículo ,  podrán usar  de  los apremios fija· 
dos en  e l  artículo 334 de la Ley 105 de 1890. 

<En presencia de este a rticulo no  pod ría sostenerse que e l  
Con tra lor carece de au toridad ,  porque los apremios' a que se 
refiere el artículo 334 de la  Ley 105, consisten en mu l tas  y 
arrestos a los que  no  obedezcan sus órdenes o providencias, 
y ya se verán las atribuciones .especia les de kis Auditores Fis
cales de l a  Contraloría: 

«El Decreto legislativo n úmero 349 de febrero 29 de 1932; 
supr imió las Auditorías S"ccionales y las reem plazó con A u
l'ditorías Fiscales en sus artículos 6. º y 7. º Se a lega esta cir
cunstancia para decir que �se privó a los· A uditores Fiscales· 
de la  autoridad q ue ejercían. de conformidad con la  ley orgá· 
gáo ica que ya se con sideró. Pero o ó ;  el 23 de mayo de 1932, 
dictó el Poder Ejecu tivo el Decreto legislativo número 9 1 1  re· 
formatorio de la ley orgán ica de l a  Coo traloría, Decreto q ue 
tiene fuerza de ley por ha ber sido dictado en  uso de las fa. 
cultades extraord inarias conced idas  por el legislador, y por
que así lo estatuye el a r tículo 1 1  de la Ley 153 de 1887. El 
Decreto suspendió exprtsamente en  el articulo 41 muchas  de  
l a s  disposiciones de  l a  Ley 42 de 1923 , e s  decir, l as  que  fue . 
ron reformadas en el Decreto, pero no suspendió l a s  atrás 
transcritas q ue ·dejan v iva la autoridad a que se ha hecho re · 
ferencia respecto de las  depen dencias seccionales de la  Con-
traloría .  · 

· 

• 

. <Este Decreto en  con sonancia con el número 349 citado, 
suprimió el  Auditor General de la Contraloría, de tal m anera 
que ya en los · Departamentos no podían existir Auditores 
Seccionales, sino Auditores Fiscales, los cuales quedaron en 
definitiva in vestidos de las m ismas facultades con las modifi
caciones i ntroducidas en los sistemas de con tabi l idad y con trol , 
sistemas q ue n o  privan a los Auditores Fiscales del ejercicio 
de su autoridad sobre l as  oficin as subalternas. Loi;; deberes de 
tales dependencias, dice el artículo 89 del Decreto 911,  "serán 
1os que le señalen Ja ley y el Contralor General, por medi(j)· de-
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· reglarneotacioi;ies generales o especiales. " Y ya se ha visto cuá· 
les le señalan la Lev · 42 en sus artículos 7. º y  29 que no fueron 
suspendidos, y luégo se verá las que les· ha señalado el Con
tralor en resoluciones ge'nerales. 

1 El artículo 30 dei Decreto 911  dice : «Cuando un Visitador 
u otro em pleado _ del Departamento de  Con traloría debida
mente autorizado para ejercer funciones de Visitador, descu · 
bra a) . visitar una oficina  pública que el em pleado' res
pectivo, e s  cu lpable de  sustracciones de caudales públicos, o . 
que un empleado ha cometido frq.ude u otro acto delictuoso ' en el manejo de los fon dos encomendados, denu nciará in me
diatamente los hechos a las autoridades .judiciales o de Poli
.da com peteq te, pidiendo la pronta detención del em pleado  
resp<?nsable de  l a  sustraccióm ,  fraude u otro delito, y acto se
.guido suspenderá al empleado ea el ejercicio de sus funciones 
oficiales. » 

, 

· 

«:Quien puede suspender a un em pleado en el ejercicio de sus 
funciones oficiales, es porque ejerce autoridad,  y una  a9tnri · 

· dad que ló coloca sobre el em pleado suspendido. 
«:Que el Aud1itor .Fiscal está autorizado para visitar las ofici· 

.nas suba lternas, lo dice expresamente la Resolución número · 
33. de 18 de m arzo de 1932 del señor Con tralor General, pu
blicadr. en el Diario Oficial número 21953 de 4 de abril del 
año de  1932, por la cual se fijan las funciones de los Audito· 
res Fiscales, creados por el Decreto 349, quienes tienen ea pri· 
mer término las q ue les señala la ley, como  ya se probó (ar
tículo 19 i nciso 29)» Visitar las oficinas principales cuando así . 

- lo disponga el Contralor ' General, y las subalternas, en los 
.C·asos. que se estime necesario. · . 

' 

<De acuerdo coa esta disposición el A uditor Fiscal de la  
Contraloría puede visitar las oficinas principales cuando así  

· lo  disponga el Contralor General, pero tiene facultad para · 
. visitar las subaltern as  en los casos que estime necesario ; ya 
· -se han v isto las facultades d e  que están in.vestidos los visita-
dores. · . 

<La misma  reso l'ucióo general del señor Con tralor, dice en 
sus apartes e) y g) : . . . .  e) «Ejercer las funciones de que tra
ta el artículo 57 de la Ley 42 de 1923, en cuanto se refiere a · 

las  'oficinas subalternas. Ea consecuencia, los Auditores Fis-
-;cales podrán fij a r  cauciones, examinar las correspondien tes 
escrituras públ icas, aprobarlas ,  registrarlas y archiva rlas de� 
fin_i tivámente.» Esta atribución permite a l  Auditor ejercer . 
uaa gran influencia sobre \os empleados de las .  oficinas subal· 
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ternas naciona les, que es lo  que la  Constitución qu iere evitar 
respecto de los cand idatos al Congreso Naciona l .  · 

«g) Dar cumpl im ien to a lo  d ispuesto en el artículo 37 de  
l a  misma Ley +2 en  relació[J con l o s  a.rtículos 35  y 36  cuando 
se\ trate de cualquier empleado subalterno que resida en  e l  
territorio de .su ju risdicción . » 

«De acuerdo con esta disposición el A uditor puede y está 
facultado en relación con los em pleados subalternos de la Ad
m in istración Naciona l ,  para pedir s u .  i n mediata suspensión 
como lo dice el artícu lo37a que l a  a utorización se refiere, por de · 
legación expresa del Contralor General. El artículo 37 de l a  
Ley 42 dice :  "Si las cuen tas� no  fueren presen tadas qen tro del 
plazo seña lado en esta ley, o den trn del plazo adiciona l  q ue otor · 
:gue el Contralor General , deberá éste solicitar del funcionario 
a quien corresponda  proveer e l  puesto, la in mediata suspen-
sión del em pleado responsable, y d icho funcionario estará e n  
e l  deber d e  suspender a l  em pleado, m ien tras se averigua si 
hubo razón justificativa de ta l  demora . " 

«:En esta atribución de l a  ley orgánica reproducida e'n el De
creto 911 ,  con la facultad ad icion á l  de im poner mu l tas hasta 
por $ 25 al  em pleado que demore l a  rend ición de cuentas, ra
dica una  grao autoridad del Con tra lor . General sobre todos 
los em pleados adm inistrativos, y ya se ha visto cómo expre
samente delega esta facultad en el Au ditor Fiscal respecto 
de las oficin as subalternas de la Ad m io istración Nacion al .  

«En la  Resolución número 33 existen otras m uchas a tr ibu-
. ciones para e l  Auditor, qu� lo coloca n · por el con trol que 

ejerce sobre las oficinas subal tern as del orden admin istra 
tivo n acional ,  en situación de influencia y mando sobre d i 
chos em pleados, los cuales ejercen a s u  turno influencias so
bre los c iudadan0s con tribuyentes q ue son l a  mayoría de los 
electores. » 

El Tribu nal sen tenciador, con fecha 14 de agosto de 1934, 
d ijo : 

«:No hay lugar a hacer las declaraciones sol icitadas en l a  
demanda presen tada  por e! señor A lberto Pinto Gil estudia
da  en  la  pa.rte motiva de este fal lo. » 

Contra esta sen tencia se al�ó el actor para a.ate el Consejo 
de Estado. Y tram i tada  l a  segu nda instancia con todos los 
requ isitos legales, s in que se n ote n ul. idad a lguna, se proce
de a fal lar, previas las siguien tes consideraciones : 

Quiso' el constituyente de '1910 rodear de l ibertad y garan -

Anales del C. de E . -49 
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tías el ejercicio del sufragió, que ha de estar siem pre resguar
dado de la influencia q ue puedan ejercer en los distin tos gra -

. dos de .. su desarrollo, los individuos que en la respectiva Cir
cunscripóón Electoral hayan ejercido jurisdicción, o autori
dad civjl política o militar, tres meses antes de las elecciones, 
y en el d ía en q ue ellas se verifiquen. . 

La. autoridad que tiene uno  p.ara gobernar y poner en eje
cución las !�yes, es lo que se llam a  jurisdicción en esta rama 
del . derecho q ue estudia y define las cuestiones que se susci
tan en lo� Tribuna les de lo Contencioso Administrativo. 

De conformidad con esta noción ,  suele.o los que confunden 
la facultad de administrar justicia, con aquella otra .de que 
se habla ,  incurrir en errores lamentables cuando se conside
ran. esas ideas en el campo del derecho polí tico. La jurisdicción 
que' lleva anexa la facu ltad de gobernar y de mandar emana 
del imperium que tiene el Estado para conseguir sus  fines. 
Se ejerce n aturalmente por los órganos reconocidos de q ue 
dispone. así como por los Magistrados que t ienen ese encargo 
especial. . 

· 

En otros términos, al lí donde la actividad concreta del Es
tado se propone l'!l cumplimiento del derecho por el derecho 
mismo, hay actividad jurisdiceional, y donde . preten de l a sa
·tisfacción in media ta. de los otros fines del Estado, hay act i
vidad admin istrativa. (García Oviedo. -Derecho Adminis. 
trativo, Tomo 1. 0) . 

Los q ue ejercen jurisdicción ; m ando o autoridad· civil, po
lítica o m ilitar, en determinada Circunscripción Electoral, 
pueden, claro está, i nfluír decisivamente en el resultado de 
las elecciones populares. Por eso mismo, en guarda de l a  efec
tividad del sufragio, • n o  pueden ::,;er elegidos, en las circuns·  
tancias de que habla e l  Constituyente de 1910, en y !  texto 
arriba citado, n i  Senadores n i  Representan tes. 

Sentadas estas premisas . conviene averiguar si el señor 
Anacleto Amaya, Auditor Fiscal de la Con traloría General 
de la República en la ciudad de Tunja, cua ndo se verificaron 
las elecciones de Represen tan tes para el período c:le q ue se ha 
hablado, y tres meses an tes de aquel día, ejercía autoridad 
civil, política o m il itar en aquel la Circunscripción Electoral, y 
por razón del desem peño de las funciones a nexas a su em pleo. 
Dice el actor a ese respecto : 

· 

«El doctor A naclet.o Ama ya ejercía el cargo de Audi'tor 
Fiscal de la Con traloría · General de la Repúbl ica, en 'l'u oja, 
e)tjía de las elecciones para Represen tan tes, y ló ejerció du 
ran te los tres meses an teriores a ellas. 
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Y el Tribunal sen tenciador a l  estudiar toda la  argumenta · 
ción que el . actor basa sobre esta afirm ación,  d ice : 

<Para saber si el Auditor Fiscal tieoe jurisdicción o auto-· 
ridad ,  es preciso saber qué hechos reales comprenden el con ·  
cepto de jurisdicción o autorid ad.  

«El empleado o funcion ario, como  i ndivictuo del Estado, 
tiene relaciones con los otros ind ividuos del Estado, y con los. 
particulares ; la jurisdicción o autoridad  del mando con stitu ·  
cional ,  no  tiene diferenciación ,  ya sea que se ejerza sobre los 
mismos funcionarios o sobre los ciudadanos· particula res. No · 
es posible hacer d istinción cuando el m ismo constituyente 
no la ha hecho. Hay a lgunos que creen que la jurisdicción o 
autoridad a que se refiere e l  Acto legislativo número 3 de· 
1910, no  hace relación sino a los ciudadanos como particula · 

res, pero este -es un error, · porque si el Consti tuyente lo que .. 
ha querido es asegurar la l ibertad en el ejercicio· del sufragio,. 
s in influencias emanadas de los mismos órgano¡.; del Estado, 
esta influencia se puede hacer  ya sobre los pa rticulares como· 
sobre los empleados, pues éstos, por el hecho de ser funciona 
rios, no  pierdE:n s u  calidad de  ciudadanos, y por l o  mismo
pueden votar, escrutar, etc. 

« El Tribunal  no acepta que se pueda hacer una  distin ción ·  
lógica para lo civi l entre jurisd icción y autoridad.  Autoridad. 
civil no  puede ser sino l a  facultad d e  poder m andar, y en e l  
Estado no  se puede en tender esa autoriJad sino den tro Je 
la jurisdicción que permiten tales resoluciones, que deben ser 
acatadas por determinadas personas. Si este concepto no
fuera exacto resultaría quE: todo em pleado estaría investido de 
autoridad por:que su respectivo inferior jerárquico, debe abe ·  
decerlo ;  pero nó ;  la autoridad  a que se refiere el mandato cons, 
titucional ,  es aquella man ifestación sustantiva; no  reglamen 
taria del Estado, que tieue comq fi n  asegurar la existencia· 
de la  persona :ficticia que representa . » 

Estos con�eptos del Tribu n al sen tenciador, que el Consejo· 
de Estado acoge como  propios suyos, están por otra parte-
consignados en nuestr¡;is leyes políticas .  � 

. 

El Código Político y Municipa l  en su artículo 59 dice de· 
este m odo : 

«Artículo 59 Son empleados púb� icos todos los in dividuos- . 
que desempeñan desti nos creados o reconocidos en las leyes� 
Lo son igual111 en te los que desem peñan  destinos creados por 
ordenanzas, acuerdos y decretos vál idos. Dichos em pleados se-

' fi  , b 1 clas1 can en tres ca tegonas a sa er : -
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«I) Los Magistra,dos, que son los em pleados que ejercen 
jurisd icción o autoridad .  

dl) Los s im ples funcion arios púb l i cos, q ue son los  e m plea 
dos que n o  ejercen ju risdicción o au toridad ,  pero q ue tienen  
:funciones que  no  p ueden ejecutar s i no  en  su calidad .de  em ·  
,pleados ; y . 

dII) Los .meros oficiales públ icos, que  son los e m pleados  
'.que ejercen funciones que cualquiera puede desem peñar, aun  
:sin tener la ca l idad de em pleado. » , 

De suerte que e l  señor Anacleto A m aya.  como es fácil com ·  
·prender a l a  1 uz del texto q u� acaba d e  cita rse, aun  cuan do 
invest ido por l a  Con tralorfa General  de l a  Repúbl ica, con l as 
facu l tades de A uditor de esa entidaci oficial  en . la ciudad de 
·Tunja para l a  época de las e lecciones de q ue se . trata en la 
deman da ,  y a lgunos d ías an tes, n o  era, n i  con m ucho, Ma
,gis trado con j u risdicción o au toridad e n  aquel la plaza, n i  en  
e l  territorio que com prende l a  Ci rcunscri pción Electo ral de 
-que e l la es cabecera. · 

Los a
'
ct0s ejetci do's por el señor Anacleto Amaya com::> 

Auditor .de la Con traloría en l a  capi tal de l  Departa mento de  
Boyacá en  l a  época de  que se  trata ,  son de aquel l os que per
tenecen a la si m ple potestad de gestión productora de la 
serie que realiza la Administración en  e l  ejercicio concreto de 
su · obra. 

Según Santarn aría de Paredes·, esos actos son : «de repre . ' 
seo tación ; de fe pública y registro ; de i n vestigación y c l asifi
·cación ; de inst rucción ,  d i rección e i m pu lsión ; de  vigi l ancia ,  
inspecci.ón y com probación ; de fuerza, de tutela, o de gestión 
económica . »  

Por el  ·hecho d e  estar u no ejerciendo ,  como em pleado al 
·servicio de  l a  Adm in istración ,  y de manera acciden tal , funcio · 
nes de v igi lancia, de com probación n u m érica o de gestión 
·económica, no puede decirse que desem peña funciones ·de Ma· 
gistrado, coo autoridad o jurisd icción de  aquel la que en  de·  
termi nada  ci rcunstancia sea parte a que las  eleccion es popula·  
res se verifiquen en  determinado sen tic;lo ,  y produzcan resu l -. 
tados de tal n aturaleza, que sean capaces de fa lsear  la opin ión 
pública, que es en  defi u ítiva, lo  que  la  Constitución Nacio n ar 
ha querido evitar; am parando  así  el derecho máR respetable 
.de los -ci udadanos. 

Veamos por ú ltimo  la juris prudencia del Consejo de Esta 
.do en  casos semejan tes. Es  copiosa, pero para e l  caso basta 
-.citar lo que sigue : 
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En sen tencia de fecha 10  de mayo cie 1928, y en el juicio
propuesto por Manuel Alberto Ru bio, sobre nul idad· del es· 
crutinio de los votos emitidos a favor de Alipio Pabón , para 
Represen tan te al Congreso Naciona l ,  el Consejo de Estado,. 
acogió en todas sus partes el concepto fiscal que  sostuvo con 
· ncontestables argu mentos que  el Secretario de Gobierno del 
Alca lde de Bcgotá no estaba in vestido de ju risdicción o au· 
tori dad cuan do se le eligió representan te al  Congreso. 

La misma  ju risprudencia sen tó el Consejo de Estado cuan· 
do sostuvo q ue el Ad min istrador de Correos no ej::rcía auto ·· 
r idad o ju risd icción a l  ser elegido miembro del Congreso. 

Y preci samen te sostuvo Jo mismo en la sen tencia de 25 de  
"uo io de 1928, tomo 21  de  los Anales, nú mero 174, · pági · 
n a  100. 

En méri to de lo expuesto, el Consejo de Estado ,  admia i s
rando justicia ea  aom bre de 1:1 República de Coloro b ia .  y 
or autoridad de la ley, en desacuerdo coa su Fiscal, · coafir
a en todas sus partes l a  sen tencia apelada.  
Cópie�e, notifíquese, publíquese y d�vuél vase al Trib u n al 

e su ongen .  

RICARDO TIRADO MACÍAS - lSAÍAS C EPEDA - PEDRO 
ARTÍN QUIÑONES - VÍCTOR M. PÉREZ - Nicolás To

res N. Secretario. 







JURISPRUDENCIA 
TOMO XXVIII. NÚMEROS 227 a 230 y 231  a 234 

A 

ACCIÓN PRIVADA-Sólo la persona  directamente afecta· 
da tiene capacidad legal para i n tentar la revisión -del 
acto ofensivo de su derecho. Claros principios de or 
.deo ético social �irveo de fundamen to a esta prohi · 
bición : los derechos conferidos por las leyes pueden 
renuncia rse, con tal que sólo m iren al  i n terés i nd i 
v idual  del renunciante y n o  esté prohibida la  re
nuncia, dice el artículo 15  del Código Civil , y tam·  
biéo e s  principio i nconcuso que  n o  se  puede deci-
dir sobre' la dem a n da o defensa de u n  derecho civil 
determinado s in ib tervención o citación legal de l a  
persona  i n teresada .  Procedimiento extraño y de  
con secuencias profundamente perjudiciales sería · el 
de poner los derechos y los i n tereses particulares de 
las personas bajo e l  criteri0 o el arbitrio ajeno, con · 
el cual se llegaría a l  resultado de que median te l a  
acción l ibre de  cualquier ciudadan o  se  decidiría so · 
br� un acto del cual no  reclama la person a  ag-ravia::-

Págs. 

da ,  ya porque abandone o renuncie su derecho, ya 
porque n o  lo estim e  contrario a sus in tereses .  (Sen ·  
tencia de 13  de agosto de  1935) . .. . . . . . . . . . . • . .  . 389 

Acc1(>N PRIVADA-La acción privada nd  puede prospe 
rar cuando el demandan'te no ha demostrado  tener 
in terés en que se anule la providencia materia de la · 
litis. Es a los que se crean agraviados a quienes la  
ley concede el derecho de proponer e8ta acción, 
com o  lo  dice· claramente el · artículo 80 de la Ley 
130 de 1913. (Sen tencia  de 7 de novi�mbre de 1935) 706 
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ACCIÓN PÚBLICA (EFECTOS DE LAr -Los cara cteres 
específicos y l as  consecuencias  d� la acción privad a .  
son com pleta ment� d istin tos de los de l a  acción pÚ· 
blica. Esta a cción  �e o torga a cua lqu ier ciudadano  
en  obsequio de l a  Constitución o de  la  l ey, m a s  n o  
e n  defensa de  i n terés particul a r  de  n ingún géo er0, 
y los tfectos de los fal los que en tal caso se pronu n 
cien ,  desde q ue sean fi rmes, tienen  carácter públi· 
co y revisten l a  m i sma  general i d ad  del  acto sobre el 

Págs. 

cual recaen .  (Seo tencia de 23 de a b ri l  de 1935) . . . . , · 239' · 
ACTO ADMINISTRATIVO. (VIGENCIA DEL) -�s extraña la  

teoría de que los  actos ad min istrativos transitorios, 
cuya vigencia · se con trae a u n  período breve, más 
o menos duradero, pero en todo caso sujeto a u n a  
expiración próxima ,  n o  d a n  ma teria p a ra u n a  ac
ción con tencioso- a d min istra tiva. Los casos en  los 
cuales el ConsPjo ha decl a rado que no  hay m ateria 
para . el fa l l o  a luden siem pre a actos derogados o 
sustituídos por otros a l  adven im ie n to de l a  sen t�n
cia. Sería injurídico apl�car igual teoría a ordenan
zas vigen tés pero que tienen no rmas  tra nsitorias e n  
su cuerpo y que  son precisa mente l as  q ue denun ·. 

· cian el ejercicio de l a  acción a d min istrativa. (Sen-
ten cia  de 9 de agosto de 1935) . . . . . . . . . . . .  � . , : 542 

Acro ELECTORAL - Fu nciones judiciales ejercen los 
º Tribunales Superiores de Distri to, am parados por 

la  autonomía con stitucional  de que gozan las auto 
ridades de la ra m a  judicia l ,  cua ndo sustan ci a n  ·y de 
ciden las causas que a n te E:llos se ven ti l an  y sus ac· 
tos n o  pueden s�r j uzgados, rev.isa dos n i  coo trol a ·  
dos e n  forma  a lgu n a  por las otras ramas  del Poder 
Pítblico. Pero también ejercen a tribuciones de n a 
turaleza disti n ta que  n o  son evidentemente de ca ·  
rácter judici a l ,  s ino de índol e  ad min istrativa electo· 
ral, cum plidas por medio de vota ción que es e l  
sistema  de  man ifesta rse l a  vol un tad  colectiva. Estas 
funciones son a ctos electorales sujetos por razón de 
su naturaleza a l_ conoci m iento y decisión de las S a-

· 1as E�ectorales de los Tribun a les de l o  Contencioso 
A d ministrativo. ·(Sen tencia de 1 3  de ju n io de 1935) 518 

ACTO ELECTORAL -La elección de Con tralor Departa ·- · 
menta l  hecha por una  Asam blea es u n  acto de ca· 
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rácter netamente electoral y no adm in istra tivo con ·  
tra e l  cual n o  existe J a  acción con sagrada  e n  e l  
a rtículo 52 de l a  Ley 130 de 19 13, si no la estableci da  
por  e l  'a rtículo 189 de 'ia Ley 85 de  19 16. (Sen tencia  
de  13 de agosto d e  1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA-No pone fin a u n a  ac
tu,ación a d min istrativa l a  resolución d ictada por e l  
Director Munic ipal  de  Higiene. De conforin idad  con 
el ar tículo 20 de Ja Ley l <}. de 193 1 ,  estas resolucio· . 
nes son a pelables par1a a nte el respectivo Directo-r 
d e  Higien e  del Departé\ mento, a quien se debe acu· 
dir con e) fin de agotar la t ram i tación adm in istra ·  
t iva ,· para µoder ejercitar luégo con éxito l a  acción 
contencioso·ad m in istrativa . (Sentenci a  de 2 de mayo 
de 1935) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664. 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA-Para que un Tribuna l  
Adm in istrativo pueda conocer de  las  demandas  que 
se promuevan sobre nu l idad de  l a s  resol uciones de 
Jos em pleados de'parta mentales o m u n ici pales o de 
u n a  In ten r.l e ncia o Com i:;a ría , es neces ario q ue los 
actos acusados pongan fin  a una  actuación ad  mio i s ·  
trat iva ,  es  dec i r  que respecto d e  tales providencias l a  
parte perjudicada ,  afectad a o lesionada  haya ag-o-
tado todos lo¡;: recursos ·que l a s  leyes ,  ordenanzas o 
acuerdos h¡;m prévisto pa ra obtener su revocatoria 
o reforma. Mien tras no se haya recurrido a todos 
estos m e d ios de defensa a n te el funcionario que die· 
tó l a  resol ución ,  n o  su rge la  com petencia para e l  
Tribuna l ,  porque estando  sin agitar activ idades 
que pueden  dar  por resul tado el restableci m iento 
de l  orden jurídico y l a  protección  de l  derecho lesio
nado, carecería de razón de ser l a  in tervención de 
los Tribunales expres�dos. (Sen tencia de 7 de jun io 
d e  1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 484 

ACUEDUCTOS-Pueden los Concejos Municipales por 
medio de Acuerdos obligar a los propietarios de 
acueductos de servicio públir:o o de especul ación ,  a 
someter sus regl amentos y con diciones a J a  aproba
ción de l  Alcalde. Disposiciones de esta  clase s é  ajus
t an  perfecta men te a l  Acto legislat ivo número 19 d e. 
192 1 ,  por el cual se perm ite a las au tori d ades J a  re· 
v isión y fiscalización de  las tarifas y regla men tos d e: 
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l as  empresas de transportes y conducciones, ya que 
los acQeductos (del latín aqua, agua, y ducere, con · 
ducir) ,  son em presas considt!radas siem pre co·mo  de 

· conducción o de trarn3porte. -(Sen tencia de 19 de 
noviero bre de 1 935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

.ADUANAS. (DECLARACIÓN DE)-Toda declaración erra
da hecha en un man ifiesto de im portación ,  hace 1 
presumir  con trabando en las circunstancias más 
graves y en l as menos graves está sancionada en  la 
forma estableci d a  por e l  a rtículo 15 del Decreto le
gislativo número 1050 de 1932 ; pero en n ingún caso� 
sal.vo el con tem plado por el a rtículo 308 de  la Ley 
79 de  1931,  es tá exen ta de pena .  Pór tanto, l a  falta 
i nvolun taria del importador a l  hacer la declaración 
no es bastante a relevarlo de la sancióo correspon ·  
d iente� (Sen tencia d e  7 d e  marzo de 1935) . . . . . . . . . . .  237 

.AGENTES DEL GOBERNADOR-Los médicos legistas y es · 
cola res pagados con fondos del Departamento y 
nombrados por el Gobernador, no  pierden el carác
ter de ag-en tes de éste . . aun  cuando reci ban instruc 
ciones del Poder central ,  si de otra parte los as1,m ·  
tos a s u  cargo n o  salen del l ímite pe l a  respectiv a  
'Sección. La formal idad del concurso para la provi 
sión de estos ca rgos, tiende sólo a obtener u n  per
sonal más idóneo y mejor preparado paré). su ejer
cicio, trae muchos bienes al servicio públ ico depar· 
tamenta l  y en manera a lgun a menoscaba la  atribil· 
ción dada a los Gobernadores por el ordinal 29, del 
artículo 127 de l  Código Político y Municipal .  {Sen · 
tencia de 1 5  de  marzo de  1935) . . . .  . . . . . . . . . . . . .  176-. 

.ALCALDES. (ATRIBUCIONES DE LOS ) -EI A lcalde es e l  1 

. Jefe de  la  Ad m inistración Pública en el Mun icipio, ' ejecutor de los acuerdos del C0ncejo y por regla. ge-
neral con facu ltad para nom bra r  los empleados ,m u 
nicipal es. Administrar, según su  sen tido j urídico, 
·que coincide con la acepción vulgar de la palabra ,  
es ·l a facultad de dirigir, d e  gQbernar y q uien tiene 
esta facultad �iene también la  responsabi l i dad coa � . 
siguien te a ese gobierno ;  y es consecuencia lógica 
·q ue quien tiene l a  obl igación de resprrnder por úna  
cosa, debe tener los medios para asegurar ese cuí 

<dado. Entre éstos está, para asegurar la ad min is-
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tración ,  el de escoger el personal de que  ha de s er
v i rse, siempre que la designaci6n no es�é atrib uí· 
da, especialmen te, a otra autoridad, de acuer do 
con lo que al respecto y en  forma de excepción es ta -
ble-ce él ordinal  19 del artículo 184 de l a  Ley 4'!- de  
1913. (Sentencia de 2 1  de mayo de 1935) . . . . • . . .  604 

.ALCANCE-Ta n sólo por defectos de con ta bilización no  
puede man tenerse como a lcance un gasto hechoeo  
beneficio del Estado y po r  cuent'a del Tesoro Públi 
co, sie m pre q ue esto �e haya com probado en  deb ida 
forma .  E l  defecto de forma  no  au toriza a cobrar lo  
que n o  deben los  responsables, porq ue los a lcances 
no deben ser ntra cosa q ue créd i tos de la  Nación 
con tra ellos. (Sen tencia de 7 de febrero de 1935) . . 34 

ALCAN TARILLAS-No existe oposición a lguna  en tre e l  
_ artículo 17 de l a  Ley 94 de 1931 y el 17 de  la  99 de  

1922. para deducir q ue éste quedó tácita men te de 
rogado por aquél. Por el' estatuto de 192.? se d a n  a 
los Mun ici pios facultades o medios para realizar la 
pron ta construcción de los alcantari l lados, pero 
siem pre a costa de los particulares com o  se venía 
verificando. Por ef de  1931. de orden meramente 
fiscal, se d a  una  autorización excepcio na l  a l  Muni  
c ipio de Bogotá para elevar hasta un  c inco por  m il 
el i m puesto predia l .  comprendiendo en  ese au mento 
e l  servicio de aseo, a lumbrado y vigila ncia .  Nada se 
dispuso sobre construcción de alcan tari l las ,  las q ue 
n o  pueden considerarse iacluídas rten tro de los tres 
servicios enumerados en  la  nueva ley. (Sentencia de 
8 de  octubre d e  1935) . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  685 

. _APELACIÓN-Cu a n do el recurso de apelación es proce 
dente y se i n terpone en oportun idad por parte le· 
gít ima ,  debe concederlo el Juez o Tribunal  que  die · 
tó l a  p rovidencia '  a pelada ; s i  esta prov idencia v iene 
de una Sala P lural, n o  puede concederse el  recurso 
por e l  Magistrado que sustanció el p rocedimiento 
porque  su co m pete ncia para conocer solo en  e l  ju i 
cio va  hasta presentar el proyecto de sen tencia. No 
cum ple pu.es el recurso con las form al idades legales 
cuando  el auto que lo concede no está autorizado 
por todos los Magistrados que suscribieron la sen 
tencia apelada ;  por esta razón el Consejo se abstie 
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ne  de  fa l l ar  en ta les casos y ordena devolver el ex ·  
ped ien te µara q ue se cu'm pla n todas , l as exigencias 
de la ley ,  an tes de surt i rse la segu nda  i nsta ncia sea 
por ape l ación . o por con su l ta .  (Auto de 12 de ju l i o  
de l935 . - - - . . . . - ' · . . . . . . . . . . . .  : . . . .: . . . . . . . . . . 449· 

ARRESTO-El artículo 23 de la Consti tución establece 
que  ·e n  a i ngún caso podrá haber detención . pri., ión 
ni a r resto por deuda s  u ob ligaciones pura mente c i - . 
viles'. Si las ordenanzas establecen el servicio de  ca
rros de prisiones p a ra con d uci r a l a s  persona s  que 
se resista n a los ma�d a tos d e  la au tor idad,  el Go
bernador no  puede d i i'poner  que e l  va lor de Ja con · 
ducción de los deten idos e n  el carro de prisiones se 
con vertirá en  arresto, s i n  quebran ta r  e l  m a n dato 
consti tucionµ I  c itado. (Sen tencia de 1<? de mayo d e  
1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . 537· 

AUDITORES FISCALES -Los Aud itores Fiscales de l a  
Con traloría General d e  l a  República, pnr  el hecho · 
de esta r ejerciendo como em pleados a l  servicio de l a  
adm in istración y de  manera acciden tal ,  a tri bucio· 
nes q ue i m plican vigilancia ,  com pro.bación n u m éri-
ca o gestión económ ica, no puede deci rse que des 
em peñan funciones de Magistra dos con autor idad o 
jurisdicción de aquella que  e n  determi nada  ci rcuns  
ta ncia sea parte a q üe l a s  elecciones popu lares se 
verifiquen en determ inado sen tido  o prod uzca n re · 
sultados de ta l  n a turaleza que  sean ca paces de fal-
sear la opinión públ ica , q ue es  e n  defin i tiva lo que la  
Constitución n a ciona l  ha q ueri do  evitar con  e l  pro · 
pósito de pro tejer el derecho m ás reRpeta ble de los 
ciudada nos.  (Sentencia de . 13 de j un io de 1935) . . . . .  758· 

AUTENTICACIÓN-A fa l ta de d i sposiCión alguna  que  
detérmine  e l  funciona rio q ue debe llena r  respecto de  
l a s  publ icaciones oficiales de los Dep;i rta mentos, l a  
función .seña lada .por  e l  artícu lo 78 de l a  Ley 4"1- de  
1913  a l o s  Secreta rios de los Min i sterios sobre a u
ten ticación de im presos n acionales, debe e n tender� 
se que  d icha función corresponde  a los Secretarios 
de Gouierno Departa men ta les, según l a  doctrin a 
del artículo 89 de la Ley 153 de 1887. (Ser! tencia de 
19 _de febrero de 1935) . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ' 24-
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AUTONOMÍA MUNICIPAL-Si es hecho reconocido que l a  
refo rma  constituciona l  de 1910  implantó un  mejor 
s istema  de ad m i n istración secciona ! ,  d ando  a los 
Departa men tos y Mun icipios i ndepen denc ia para e l  
m a n ejo de sus asun tos propios y gara ntizándoles el 
uso y goce de  sus bienes y .  rentas, t a m b ién lo es 
que esa descentral ización no eq u ¡vale .e n manera al· 
guoá a una  com pleta autonom ía ad m i n i s tra tiva  e n  
ta les ·en t i dades. Norm as légales preci� a s regú la n l a s  
atribuciones d e  los Mun icipios en materia de  i rn  · 
puestos, a las ctia.les deben sujetarse en l a  exped i  
ción d e  sus  respectivos acuerdus, si n q ue sea dado  
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a las Asambleas l iberta rlos de la t u te la  o subord i ·  
nación qUe l a  m i s m a  v ida  socia l  hace in d ispensa b le. 
(Sen tencia d e  25 de  jul io de  1935) . . . . . . . . . . . . . .  387 

AUXILIOS ·- De l a  in versión de los auxi l ios y subvencio · 
nes q ue se conceda n por l a  l ey a es ta bleci m ien tos 
públ icos _d e  educación, beneficencia o caridad ,  deben 
�end i r  cuen t a s  a Ja Contraloría General  de la Repli 
blic a ,  los encargados de l a  di rección de los res pecti · 

vos .fo ndos, según lo d i sponen las  Leyes 36 de  19 18  
y 42  de 1923. (Sen tencia de  1 0  de agosto de  1935). 674 

B 

BEBIDAS FERMENTADAS -�o es nu lo  el decreto ' por el 
cual se regla men ta el cobro del im puesto sobre be
bidas férmentadas por el sistema de l itraje. Con 
este s is te m a no  se crea un  tributo nuevo, ni se es · ta blece una  i mposición d isti n ta sobre el artículo 
dado al  consu m o, sol amen te se adopta un  ca m bio 
de  m étodo  en la ta sación y recaudo <le un i rri pues· 
to autoriza do por la ley y establecido  con el propó 
s ito de in teti E' Ífica r la l ucha an tialcohólica . . (Senten ·  
cia d e  25 de ju l io d e  1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 535 

BEBIDAS FERMENTADAS-La Asam blea d e  Cund ina
m a rca a l  autorizar a l  Gobernador, por m edio de  la 
Ordenanza número 29 de 1925, para celebrar con v e ·  

n iDs sobre recaudo del im puesto a la  producción de 
la chicha , q uiso crear o en'sayar un sistem a  especial 
de recaudación de ese i m puesto q ue s irviera par:a 
mejorar las  con diciones higién icas del artícul o  y 
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con trolar con m á'! eficacia la percepción del tri buto. 
Siendo esto así ,  es obvio que Já Asam b1lea puede 
m odificar en cualquier t iempo unilatera l men te ese 
sistema especia l  de recaudo. (Sen tencia de 24 de oc· 
tubre de 1935) . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . ·716 

BECAS - Las A sa m blea s pueden conferir a los Directo
res de Educación Pública Depa rtamental l a · facul 
t a d  de  señala r las condiciones que a s u  ju icio fueren 
necesarias para  la  obte nción dé becas creadas por 
ordena nzas, s in  que con ello se cercenen  a tribucio· 
nes al Gobernador. (Sentencia ele 10 de mayo de 
1935) ; . . . � .. - - . . . . .. . . . . . . . . . . .  ' . .. . . . . . . . . . . ·735 

BENEFICENCIA ( JUNTAS DE)- Las jun tas  de  beoefice n ·  
cia creadas por las Asambleas con funciones deter· 
m inadas en  las ordenanzas y con e l  cargo de ad �i 
n istrar  los bienes provenieo t.es de l a  Beneficencia y 
vigil a r  su recaudación e i n versión, n o  son autóno
mas. ni pueden restriJl gir la acción a d m inistrativa 
del Departamen to.  (Sen tencia de 9 de octubre d e. 
1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . 707 

BIENES MUNICIPALES ·-Suspen der transitoria mente e l  
-� pa go de  las pa rtici paci o n es y a uxilios que u n  Mu · 

n icipio debe reci bir riel  T�soro D=parta'menta l  m ie n ·  
tras e l  respectivo Tesorero otorga legalm ente la  
fianza a que está obl igado, en n ingún caso podrá 
constituír u n a  violación del derecho de  propiedad 
del Municipio, n i  de las disposiciones constitucio n a 
les o legales que  garan tizan sus bienes y ren tas . 

. Encargados los Gobernadores por el ordina l  19 del 
artículo 127 de la  Ley 4� de 1913, de  hacer que se 
cum plan las  ordenanzas, se justifican y quedan  
a justada s  a la  norma lega l l as  medidas tendien tes 
a llenar  ese objeto, máxime si se trata de salvagu ::i r 
d iar i ntereses m unicipa les. (Sentenci a  de 13 de d i -
ciembre de 1934) . . . . . . . . - . . . . . . . . . . - . . . . . . . 26 

BIEN ES ·OCULTOS - Cuando la ley al defi n i r  lo que se en 
t iende por bienes ocu l tos del  Estado habla de m a l í · 
ciosa u su rpación ,  incuria de  las au t0r idades, u otra 
causa semejan te, in dica , por vía de ejeJJJ plo, los 
m edios que pueden llegar por su evidente gravedad 
a hacer oscuro el carácter pri m itivo · de propiedad 
nacional que haya tenido un bien dado.  Mas oo s ig 
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nifica esto q ue el curn

.
plimien to de cualquiera de  

esas circunstancias determinan tts, o de alguna  de 
ellas, q ue bien pueden varias concurrir, sea por sí 
solo capaz de otorgar ca l idad jurídica de  oculto a 
a lgún objeto de propiedad nacional .  (Sen tencia ,de 
15  de marzo de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433. 

BIENES OCULTOS - No "es n u lo el acuerdo por el cual se 
dispone que  no  son bienes · ocul tos municipales los  
derechos que existan a favor. del Mun icipio y a ca r ·  
go de en tid�des públicas, porque en  virtud de la  
descentra l ización adm in istrativa cada enti d ad  de 
derecho público adm inistra l ibremente sus bienes. 
propios y n i  el legislador ha consiqerado de  su in. 
cum bencia establecer n ormas  rela tiva s a bienes ocul
tos de los Municipios. La Ley 1 10 de 19 12, se refie· 
re al régimen fisca l  del  Estado, o sea seña la las re
glas q ue deben observarse para l ri organ iza·ción ,  ad 
m in istración y di5posición de la Hacienda  Na ciona l .  
En lo q ue respecta a sus bienes, e l  régi men de los 
Mun icipios se regula por sus respectivos acuerdos. 
(Sen tencia de 27 de junio de  1935) . . . .  . . . . . . . . . 482· 

. BILLARES -La Ley 97 de 1913 autorizó la creación de 
un impuesto sobre los bil lares y otro sobre los j ue .  
gos y d iversiones de cualquier clase. Es  c laro que e l  
legis lador se  refirió en este caso a l a s  mesas de b i 
l l a r  en servicio y no  a los juegos que  pud ieran hq· 
cerse en  el las ;  de lo contrario oo  se expl icaría e l  por · 
q ué de la  distinción entre bi l lares y juegos y diver· 
siones de cua lquier c lase, siendo así que el b i l l ar  en · 
tra en la categoría de los juegos. Por l o  ta n to es 
nulo, por con trario a esta d isposición,  e l  acuerdo m u. 
nicipal q ue grava los bi l lares ten ien do en cuenta l a  
clase de juegos 4ue  en el los s e  ejecutan .  (Sentencia 
de 30 de jul io de 193?) . . . . . . .  - '· • . . . .  ._ . . .  . . . . . 607· 

e 
CAFÉ-Es n ulo por contrario a l a  prohibición estableci 

da  por el artícu lo 59 -de l a  Ley 126 de 193 1 ,  e l  acuer 
do mun icipal que grave con im puestos las cafetería s 
m ovidas a vapor, por gasol ina · o electricid a rl .  De 
acuerdo con las normas protectoras de l a  i ndustr ia  
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n acio,na l  del café, ·n orm as de excepción que crean 
para este producto uno como  fuero especial ,  no só lo 
es i legal el gravamen al consumo,  sino a_ toda mo · 
dalidad o a cualquier mov imiento del artículo en  
relación con su comercio. (Sentencia de 26 de  m ar -
zo de 1935) ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . • . 193 

.CÁMARAS DE COM ERCI O - Es al Gobierno  y no  a las 
Asambleas a quien corresponde  determinar !os ser
v icios púb1 icos que pueden desem peñar las cáma ras 
de comercio, d ice el n umeral 5.  º del artículo 12 de 
la  Ley 28 de 193 1 .  Por;. tanto es nu lá  la ordenanza 
que atribuya a estas ent idades Ja d irección y orga

n ización de Ja  estadística departa mental ,  s in  q ue 
pueda argüirse q ue el artículo 97 de l a  Ley 4<;1- de 
1913, señala como a tribución de l as Asa m bleas e l  
arreglo de la estadística, porque la  m ism a ley a l  
conferir esta facu l t a d , l a  l im ita así : sin contrave 
nir a las disposicion�s generales sobre la mate
ria, y en tre estas disposiciones está l a  qu e otorga 
a los Gobernadores la d irección de la ram a  adm in is ·  
trativa en orden a l  ejercicio de las funciones esen
ciales para l a  vida del  Estado. (Sentencia de 25 de 
jun io de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . .. .  � . . . . . . .  '. . . .  737 

·CAM I N OS-El a rtículo 59 de la Ley 50 de 19 1 0  autorizó 
a las Asambleas para establecer, en tre los vecinos 
de cada Mun icipio, u na  co n tribuci6 n  de ca m inos y 
e l  artículo 29 de l a  Ley 105 de 1927, determ inó  que 
los bancos no  están ob l igados a pagar otras con tri
buciones d ist intas de l a s  i m puesta s por la ley. Expi
d ióse luégo l a  45 de 1933, segú n l a  cual la prerro
gativa establecida  a favor de l as entidades bancarias, 

. no las excusa de pagar la expresada  contribución de 
cam inos desde que se haya establecido o se establez

ca por las respectivas ordenanzas depa rtamentales. 
Este im puesto se . cobra a l a  person a  juríd ica s in  
tener en ,cuen ta su domici l io legal o con tractual y 
por te ner en determinado lugar negocios con el 
carácter o con el án imo de pertll ane o cia; constitu· 
tlvos de dom icilio de elección .  · (Sen tencia de l. º de 
mayo de  1935) • . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 

CATASTRO -El catastro de la ·  propiedad raíz, que es 
base de la exacción del im puesto d irecto, só!o puede 
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revisarse y ren ovarse por períodos bienales, de  con 
formidad con lo  dispuesto por e l  a.rtículo · 2. º d e  la . 
Ley 34 de  1920 que regula las relaciones de  los con" · 

tribuyentes aforados y establece u n a  categoría de  
d�rechos q ue les garan tizan l a  genera l idad y la  
eq uidad del · im puesto. Los organ ismos creados por 
la ley y por l as ordenanzas para e l  cobro de este 
i rn  puesto, deben pues. ceñirse es.trictamente a ta les 
a ltos m a n d a m ien tos. Por tan to, es au l a, por pecar · 

- abiertamente con tra e l los ,  l a  o rdenanza por l a  cua l  
se  au toriza a l  Gobierno  departamental para  regla
menbr el i m puesto de la propiedad raíz y rectificar 
e l  catastro, s in  n ecesidad de  n uevos avalúas. (Sen · 
tencia de  9 de agosto de  1935) . . . .  . . . . . . . . . . . . . 542 

CENSO-Las certificacio
1
nes o i nformes de  l a  D:rección 

Departamenta l  de Estad ística y de la Con taduría 
Departa menta l ,  son i nad m isibles para demostrar 
que un Municipio tiene  e l  número de  habitan tes 
exigido por la ley en  determ inado caso, ta n to por
q ue esos <loe.u tnentos no pueden en  m anera a lgu.o a  
pr imar  sobre el cóm puto q ue trae el censo oficial de 
19 i8, como porque a l  au rm!n.to ad iciona l  y no  acu
'!ll U la tivo d e  q ue trata el artículo 39 de l a  Ley 80 de 
1922, es  ' u n a  d isp9si�ión especia l  y por  lo  m i smo  
aplicable so l a  men te con fi nes e lectorales, · n o  desde  
e l  añ.o de  1918 s i no  desde ,  e l  primero de  enero d e  
1922. (Sentencia de  8 de octubre de 1935) . . � . . . . 712 

CERVEZAS (CONSUMO DE) -De acuerdo con el parágra
fo l. º del a rtícu lo, 39 de  l a  Ley 78 de 1930, la renta  
sobre con sumo  de cervezas quedó de  l a  exclusiva 
pertenencia de  los Dephtamen tos e i n cor porada 
irrevocablemente en  el acervo de sus arbitrios fis� 
cales,  am parad os por � ¡  precepto constitucional que  
a su  vez establece una  real separa ción 'de l os  patri
mon ios de las  t res en tidades que hacen vida com ú n .  
N o  pueden pues los Concejos Mun icipales gravar e l  
consumo de  l a <;  cervezas sin rorriper e l  · eq ui l ibrio 
económico y fi.scal que debe existir e ntre e l  Mun i ·  
cipio y e l  Depa rta men to, cuyos sujetos de  aprnpia ·  
ción son d iferen tes y responden a organ ismo!'\ jurí · 
dicamente � eparados . (Sentencia de  29 de  abri l de 
1Q35) . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . - . .  399 

Ana.les :le! C .  de E.-50 



780 A'NALES 

--. --------.. ----------------.----

Págs. 

- CERVEZAS-:-No puede sostenerse que por estar pro'hi -. 
bido a los Municipios gravar la  fabricación y el con 
sumo ·  de  las .. cervezas n acionales gravadas por l a  ley, 
no · pueden' hacer' efectiva ninguna  contribución so
bre las fábricas, porque tratándose del im puesto 
predial es absolutamente claro que lo gravado no  
es  l a  fabricación n i  e l  con sumo de l a s  cervezas. Así 
la persona:  o en tid a9 que posea bienes raíces y tea ·  
ga  en ellos una  fábrica de  cerveza, debe pagar el 

. impuesto predial  n o  por ser fabrican te de este ar 
tículo, s ino por ser  dueño de bienes sujetos a l  re
ferido gravamen.  Con la tesis contraria se l legaría 
al al?surdo de declarar l ibres . del im puesto predial 
todos aquel los locales donde se produzcan o consu ,  
man  cervezas nac:íonales aunque los dueños tengan  
establecidos su s  negocios .e a terrenos ajenos. (Sea·  
teacia de 4 de septiembre de 1935) . . . , . . . . . . . . . 615· 

. ' CIUDADANOS-De
� 
conformidad con el artícu lo 15 de l a  

Constitución ,  <son ciudadanos los colom bianos va ·  
rones mayore-i de  veintiún años que  ejerzan profe· 
sión, arte u o:fiéio, o tengan ocupación l ícita u oti:o 
medio legítimo y conocido tle subsistencia . » No es 
preci!:'o pues, para ser ciudádano, determinada i n s · 
trucción , y n i  a u n. siquiera saber leer y escribir .  
Cuando la  ley requiere condición ,  verbigracia, para 
votar en . determinadas e lecciones, lo  ha dicho ex· 
presamen te. (Sentencia de 26 de marzo de 1�35) . . .  109-

CocA ( IMPUESTO A LA) -.Los Departamentos no po
drán poner trabas al  cultivo y producción de ar 
tículos a·grícolasi aunque sean objeto de  monopolio 
o sirvan como materia pri ma para la elaboración de 
productos m onopolizados, establece el artículo 26 de 
l a  Ley 132 de i931. Conforme a nuestra legislación 
la  coca es u n . a rtículo de l ibre cultivo y comercio ,  
m ien tras no sufra transformaciones químicas ; por 
consiguien te, e n tra dentro de l a  prohibicióo estable · 

. cida en beneficio de la riqueza nacional por el artículo 
citado la ordenanza  qui:: grav,a el cultivo de la  coca 

-· coa un im puesto que anu l a  o destruye por com ple· 
-···- ·· to l a  industria. (Seotencia de 19 de agosto de 1934) 8 

. COMISIONES I,NVESTIGADORAS -Las Asa m b leas, ejer
ciendo la facultad de regla mentar la policía local en  

" ' 
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todos sus ramos ,  conferida por l a  Ley 4;;i. d e  1913,  
pueden crear e.om isiones revisoras de las cuentas 
de l  Departa rnen·to, e investigadoras de las irregu
laridades que se cometan por los encargados del 
manejo de los dineros públicos departamentales, 
y darles a lo.s miem bros de estas com isiones el ca ·  
r�cter de fu ncionarios de  instrucción, s in  ciue la · 
crención de estos em pleados i m pl ique violacióo de l  
artículo, 64· de  l a  Ley 169 de 1896, den tro de  cuyo 
texto se com pren den los Jefes e Inspectores de Po ·  
! ida de  l o s  Departamen tos. (Sentencia de  11  de 
abril de 1935) . . . . . . . . . - - - · . . . . . . . . . .  . . .  . .  . . .  . . 102· 

COMPETENCIA -U nicamente, 'por apelación el Consejo 
· es com pe tente para conocer en segun d a  i nstancia 

de las. demandas que se Tefieren a asu n tos m unici · 
pales o a elecciones de concejales en  las  capitales de  
Departa mento. De  las  demás demandas de nu l idad 
sobre asun tos m u n ici pales, com o  son los decretos 
de los Alcaldes y de l as elecciones rn unici�ales, co 
nocen privativa mente y en  ún ica instancia, fos Tri 
buna les Administrativos Seccionales. (Sentencia 
de 14 de febrero de  1935) . : . . . . .. . . . . . . . . . . . . 48. 

COMPETENCIA-Los Tribunales de lo  Con tencioso no  
,son. com peten tes p·ara conocer de  l a  nu l idad d e  
l a s  resoluciones que  dicten los Directores Municipa· 
les de Higiene, porque estos acto�. de conformidad 
con el artículo 20 de l a  Ley 1;;i. de  1931, son apel a 
bles para ante e l  respectivo Director Departamen ·  
ta l  d� Higiene, y por tanto n o  ponen fin  a u n a  
actuación adm inistrativa. L a  com petencia q u e  e s  
la  facultad que tiene un Juez. o Tribunal  para ejer· 
cer por autoridad de la ley en determ inado negocio, 
la jurisdicción que corresponde a la República, es 
el primer estudio q ue debe im ponerse el juzgador 
a l  avocar el conocimiento de  un asunto, ya  que si  
aquélla fal ta, u n o. de fon do sería inúti l .  (Sentencia  
de  2 de m ayo de 1935). . . . . . . . . . . . . .  . . . . • . . . . . . . 664 

COMPETENCIA-El Consejo es com peten te para cono·  
· cer de  l a  nul idad de las  resoluciones de l  Ministerio 

de Gobierno sobre pe.nsiones el e jubilación por ser · 
vicios prestados por los Agentes de Policía, cuan do 
se acusan como  violatorias  de la ley, y sie"rn pre que 
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ponga n fin a u n a  actuación admin istra tiva. Esta 
conclqsióo se d es pren de d e  íos a rtículos l . º y 78 
del Cód igo de  lo Contencioso Ad min istra tivo, sin 
que pued a a l egarse en cont r ario que revisiooés de 
esta n atur aleza pueden d a r  m a rgen a que se reco 
nazca o se aumeute u n a  pen sió n de aquel las cuyo 
conoci m iento no correspon de  al Coos =jo  de E,.;tad o, 
pues é:;ta: sería sólo u n a  con secuencia 1 0ev i table de 
J a  decla ra toria de su va l idez o n ul idad .  (Sentencia 
de 23 de ju l io de 1935) . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . 730 

(COMPETENCIA .ELECTORAL-Ni e n  la  legis lación con ; 
teociosn- admi n is tra tiva, n i  en  l a  e lectoral ·a n terio
res al año de 1932, se encuen tra d isposición a lguna  
que concretamente a tribuya a los Tribun ales Ad ·  
m inistrativos e l  conocim ie n to y deci:;ión de  l o s  ) i ti 
;gios q ue su rj a n  con m otivo ne  l as  eleccio nes q ue 
deben hacer los Tribun ales de D istr i to Judic ia l  para  
la  p rovisión de  determinados puestos públicos. 
Pero Ja Ley 7CJ. de 1932, y el Decreto 388 ne 1933, 
-u ictado en s u  desarrol lo, crea ron un . org � n is m o  
n uevo, u n  Tribun a l  Electoral ,  u n a  Sa l a  de Nego 
·cios Electora les , así en los Tribunales Secciona les' 
-como en el Consejo de Estado , co n la a tribución 
de entender  en todas las controversias que su rj an  
o pued an  su rgir con m ot ivo de  cualesquiera elec 
-ciones q ue se efectúen ,  sea n populares o hechas por 
corporaciones públ icas, s:n excepción a lguna .  Bas .  
ta por lo t a n to, que uo  acto electoral de  corpora · 
·ción públ ica origi n e  u n  l i tigio de  ta l  ín dole para  
que caiga bajo la  jurisd icción de los Tribun a les y 
del Consejo, s i ,  por otr<;> lado, hay ley preexisten te 

. a pl ica ble al caso. �Sen tencia  de 13 de junio de 
1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . . . .  : . . . 5 1 8 

. CoNCURSO- -El sistem a de concursos ·  e n tre peda gogos 
para el desem peño de determi n ados cargos en  la  
instrucción públ ica departamen tal pueden esta ble
.cerio. las Asa mbleas, sin que esta medida regla meo ·  
t a  ria irµ pl i que viol ación del a rtículo 62 de l a  Coas · 

-tituciim, n i  del 24 1 del Céd igo Político y· Muniti.pal ,  
-segun los cua les estas entidades carecE:n de  facultad 
para determinar  las cal id;¿_tdes y a n teceden tes per . 
-son a les de los ciudadanos para el desem peño de  

i .  
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l os  puestos púb: icos. (Sentencia de 8 de octub re·  
de 1935). . . . . . . . . . . . . . . .  . . - - - - . . . .. . . . . . .  677 

CONTADOR. DEPARTAMENTAL (PERÍODO DEl'.)--El 
'
pér · 

son a l  adm in istrat ivo c reado por l as  Asam b leas n o  
es i n a m ovi ble cien tro de  determ i n a d o  t iempo ,  n i  el 
ejersicio del ca rgo para períod o seña lado por  orde· 
n a nz1s a n ter iores co n�t ituve derecho ad q uir ido oel  
funci ona rio que . lo desp m p;ña ,  con trapuesto a l a  fa. 
cu l tad q ue las Asam bleas tienen por expresa .a tri
bución co nst itucion a l .  de · org rn izar  l a s  Con ta du·  
rías o Tribu nales de Cuentas y n o m brar  los  Con . 
tadores o Ma gistrados corres pondier.i tes. (Senten-
c ia  de 21 de m ayo de  1935) . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  . 

CONTADORES -Si  el a rtíc:ul o  l . º  de l a  Ley 89 de 1914 ,  
asi m i ló  a los Contadores de l  Ejérc ito a ca pitanes,  
para efectos fiscales ; ¡.;i e l  ord i n a l 2. º del  artícu l o  
27 d e  ! a  Ley 23 de  19 16, d ice q ue ta l a s im i l ació n 
n o  se co nsidera co m o  gra do efect ivo, y si el Decre -
to 25 1 de 1926, d is pone  ex presa mente que son ofi · 
ciales de acti v i d ad  todos los  q ue de.:em peñen fun
ciones ·en e l  Ejército o en  l a  a d m in i stración ·  m i l i tar  
siem pre que teA gan  grado efectivo, y se encuen tren 
por  tanto i n scri tos en  e l  esca lafón m i l i tar ,  es  pre 
ciso y l ógico l legar  a la con clus ión de q ue quien no 
haya ten ido  grado efectivo, _n i hecho carrera m i l i -
t a r, no  puede  tener  derecho ?._ que se le reconozcg_ 
sueldo de reti ro. C u a n do e l  l egis l a dor ha q u-er id_o 
reconocer grac ias  por a s jm i l ación ,  l o  ha d icho expre 
s amen te co m o  en . los  casos d e  pensiones a los  e m  · 

pleados civi les de l a  In dependencia ,  y a los m iem · 
bros de l a s  B a n das de  músicos del Ejúcifo. (Sen ·  
tencia de  26 de  fe brero de  1935) . . . • . . . . • . . . . . .  

CONTADURÍAS  DEPARTAMENTALES -ffi"S fu n ción de l a s  
Asa m bleas o rgan izar l o s  Tri b u n ales d,e Cue

.
n tas  o 

Contadurías, y n o m brar  los Contadores o Magis
trados correspon d ientes. Pueden por consiguien te, 
orga n izarlos en  for m a  d isti n ta de la establ"ec ida ,  
d ism inuyendo  o a u men tando e l  n úmero de l·os C o n  
t a  dores o em pleados, y señ a larles e l  período de sus  
cargos, s in q ue con e l lo  se  viole n i ngún prece pto 
l ega l ,  n i  derechos del ti tul a r  del cargo cuyo perío 
do  óo ha vencido, ya q ue éstos no  pueden co ns i · 

463- · 

59 
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derarse com o  derechos adquiridos. (Sentencia de 6 
de agosto, de 1935) . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . 591 

CONTRABANDO-El del ito de  con trabando,  sancio
.
nado 

•oo sólo con decomiso, ,sino tam bién con m ulta has · 
, ita d� cinoo mi l  pesos, requiere e l  e lemento a sa bieo · 

· das, la i :i tencióo de de{raudar según lo  d ispone  el 
. a rtícu lo 373 del Código de Aduanas de 1931 ,  q ue 
lo define.  Muchas son las circunsta ncias que ha-

·· cen presu mir con trabando,  según la  ley, pero éste 
•no se pres u me si el texto de la decla ración o el n u  -

1mera l del Arancel , bajo el cual dec lare e l  im porta· 
dor la merca ncía, i ndican la  i n tenc�ón de hacer que 
ésta se afore y cl asi fique de a cuerdo con su vcrda · 
dera naturaleza .. . (Sen tencia de 22 de marzo de 1935). 221 

·CONTRALOR (FACULTADES. DEL) - Las atrib uciones 
· que la Ley 42 de 1923 dio a l  Contra lor General de  
la  República sobre cuen tas, n o  lo au toriz;i n para 
expedir normas  que ca mbien la  naturalE-za de loR  
servicio� públ icos t:stableddos por e l  legisl ador, n i  
ea particu lar  para dar forma nueva y estructura 
distin ta al de giros postales, variar de sujeto, y de 
responsa ble la ad m inistración activa y pasiva del 
fondo patrimonial ,  ni  para trasladar  éste a fas ca
jas comu nes del Estado, confund iéndo lo  con los  
demás haberes de la Hacienda. (Sen tencia de  15 
de marzo de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · � · �  197 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL (PERÍODO DEL) -En 
n inguna ley. ni m e�os ea canon consti tuciona l  ex · 
preso, se determ i na  l a  i na movil idad del Contrafor  
o Contador Departamental .  Las Asam bleas a l  or · 
ganizar l as  Con tralorías o Tribunales de cuen tas 
y nom brar los  ContadoreR o M agistrados corres· 
pondien tes, ejercen a tribuciones dadas por 1 .a Coas ·  
titución ,  s in  otro l ím ite que las  necesidades presea · 
tes y futuras del  Departamento en re l ación coa los 

'1 . sistem a s  d e  contab il idad y ele contro l que hagan 
efectiva y práctica r n  misión fiscalizad ora. (Sea tea i 
cia de 25 de jul io ·de 1935) . . . . . . . . . . . � .  . . . . . . 539 

- CONTRALOR DEPARTAMENTAL (PERÍODO DEL) -Las 
Asam bleas pueden establecer las C()n t i:·a lorías de_· 
parta mentales · por a utorización cónstitu.cioaa l  y 
fijar lega lmente e l  período dt>I Con tralor y demás 
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funcionarios ca .n o  a b ie� tenga·n ,  ampliándolo o 
· restri ngiéndolo de acuerdo crnn las necesidades del 
Departamento. Ordenanzas de esta na�tura leza son 
actos legislativos o regla roen tarioi;-: ,  porque en su 
esencia contienen una regla de derecho, u n a  norma 
creadora de situación jurídica gen�ral ,  modificable 
en  cualquier instan te por u n  acto de_ la mism a fo · 
d ole sin que se pueda pretender q ue sea intangible. 
(Sen tencia .de 13 de. a gosto de 1935) _ . . . . . . . . . . ; 389 

CONTRATOS -El convenio en tre los productores de be · 
bidas fermen tadas y la  Gobernación , por el cual se 
establecen normas para l a  recaudación del impues
to. celebra do con . todas las  formal idades de rigor, 
lleva en sí. i m pHcitamente, una  condición resohJ.to·· 
ria en cuanto a l  tiempo de  su duración ¡ porque si 
legalmente corresponde a l a s  Asam bleas arreglar 
todo lo relativo a la o rganización ,  manejo e i n ver · 
sión de las ren tas del Departam�n to, esa facul tad 
esencial pueden ejercerla  en éua lqUi.er tiem po" {Sen·  
tencia de 24 de octubre de 1935; . . . . . . . . . . . . . . . .  · 716 

CONSULTA-Como se ha sosten ido en repetidos fallos 
del Consejo, la con sulta n o  es u n a  instancia del ' 
juicio admin istrativo, sino que se surte en  determi· 
n ados casos, en i nterés de  la Nación.  De ·suerte que 
si por la m'ism a  n aturaleza de los actos acusados 
se ve que se trata de  u n a  acción priv:ada o pa rticu· 
lar, y l a s  partes se conforma n  con la sen tencia 
de primera i nstancia, la consulta es im procedente., 
(Sen tencia de 6 de febrero de 1935) . . . . - . . 69 

CONSULTA-Cuando en un j uicio de nulidad de u n  de · 
creto del Gobernador, se ejerci ta la· acción ·  privada ;' 
cabe, ' respecto dt; la sente'ncia de primera instanda,, 
la apelación· pero . n o  l a  consu lta. En estos juicios, 
según se deduce de los artículos 71. 77, 80 y 111 
de la  Ley 130 de 1913, no  hay luga·r a con sulta . . 
cuando son acusad0s los actos adm in istrativos 
como lesivos de los derechos civiles de los q uerellan .  
tes. - (Se'r1 tencia 'de 7 de febrero de 1935) . . .  . . . . . . . 33 

COPIAS-El· no  haberse p·resen tado l a  copia· autenti-
cada de la ordenanza qu� se acusa, ni el a,úmel'O' 
del períodico oficia l. donde hubiere sido promulga-
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da ,  con.stituye una  viola ción del artícu lo  55 de l a  · 

Ley l 30 de 1913, y er:i tal circunstancia  el juzgador 
. no puede decidir del  mérito de l a  demanda ;  pero'la 
ausencia de l a  copia del a cto admin istrativo q uere 
l lado o del  respectivo periód ico oficia l ,  n o  conduce 
n i  ·éonduci r  podría, a: desconocer l a  existen ;:.ia de 
una  ·ordenanza . dada. (Sentencia de 27 de feb rero 
de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 · 

COSA JUZGADA-El artículo 19 de l a  Ley 45 de 193 l ,  
n o  e s  a pl icable a las ordenanzas q u e  se dicten so · · 
bre térmi n o,s mun icipa les, porq ue tratán dose como 
se trata en  esto!? casos de una facu l tad reglada .. 
puesto que para su ejercióo es i ,nd i� pensable et 
cum pl imiento . de los r equ is i tos o cond iciones im
puestos por lii ley, l a  sanción establecid a  por el re
ferido art ículo no  es proceden te. (Sentenc ia de 8 
de octubre de 1935) . - . .  , .  • . . . . : , . . . . . .  · . . . . . .  . 712: 

C UANTÍA�La de las reco mpensas concedidas a l a  v iuda 
e hijos menores del  mi i i tar  que muriere esta n d o  
pensionado,  seña lada d e  conformidad con e l  artículo 
20 de ia Ley 75 Lle 1925. no  está · sujeta a la redur.· 
ción dei c incuent•a por cien to de q ue tr::i ta  e l  artícu · 
l o  2.º del Decreto número 155 de 1932. Estab lece 

· este artícúlo .u na regla general con expresa referen · 
cía a las disposiciones de · 1 a  Ley 75 que modifica, y 
como el citado artículo 20 no está co mpren d ido en 
l a  ·euumeración a que se con trae lá  rebaj á ,  debe 
sostenerse que este artículo constituye una  excep · 
ción por med io de la  cual se trata de equi l ibra'r, con 
c laro fundamento de justicia, e l  derecho de las per-
sonas que Sf! hal lan en  el m ismo p lano de igua ldad  
juf.ídica. (Sen tencia de 14 d� mayo de 1935}. : . .  . . 438 

C UENTAS (ERRORES EN LAS) -:-La facul tad otorgada 
a l  Con tralor por el artículo 38 del Decreto nlímero 
9 1 1  'de 1.93.2, exige que  los errores o d iferencias a 
que el la se refi.ére, no  excedan de $ 20 por cada  
cuenta examinada ,  pero siem pre que  l as expl icacio -. aes de l  responsable, l a  !-=Uantía del mov imien to de 
ra cuenta . el número y natura leza · de las operacio . 

---- -- nes: realizad as y demás circunstancias, in d iquen  l a  
conv:eniencia par-a los · intereses n acionales de hacer 
la reba j a  y los razonab les motivos de equidad en . 
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que e l la se · funde. (Sen tencia de 22 de marzo de 
1935) , '  . . . . • . . . ' . . . . . . . .  . · . . .  - . - . . .. . . . .  , . . .  • . . 191  

CUENTAS -La fal ta de relación de  autoriz:i.ciones· e s  una  
irregularidad q ue puede dar  lugar  a sa nciones co
rre'ccion ales por l a  n o  sujeción del responsa ble a los 
métodos i mplantados para el  control en el m anejo 
de los fondos públicos, pero e n  forma a lguna pue
den con vertirlo en deudor del  Tesoro por sum3.s 
real men te i nvertidas e n  beneficio del Esta do. (Sen · 

· tencia de 29 de abril ele 1935) . . . . . . . . . .  . . . . . . • . . 204 
CUENTA S- ·Lns encargados de l a  d irección de los fun 

düs pertenecien tes a establecim ien tos · públicos de 
educacién , beneficencia o carid ad ,  estián en l a  ob l i  · 

gadón de ren dir, a l a  Contraloría General de l a  
República, cuentas com probadas d e  la  i n versión d e  
los auxilios o subvenc�ones q ue. l a  Nación conéeda a 
dichos establecim ien tos, de conformidad con lo que 
al  respecto dispo nen las  leyes 36 de  19 18 y 42 de 
1923. (Sen tencia de 10 de agosto de 1935) . . . . . . _ .  674. 

D 

DECOMISO -:-No im plica en  m a nera a lguna expropiación 
i legal, s ino una s im ple  p revención convenien te a los 
in tereses. del responsable, la  disposición por la cual  
la  A sa m blea au toriza la ven ta de los decomisos 
y depósito provisiona l  de  su valor, en la  respectiva 
Ad m in istración de  Ha cienda Departamental ,  cuan · 
doquiera q ue se trnte de especi�s corru ptibles. (Sen · 
tencia de 2 1  de febrero ,de 1935) - . _ . . . . . . . . . . . 155, 

DESCANSO DOMINICAL-Es. nu la  la d isposición orde
nanza\ en  que se determ i n a  q ue en los. sueldos 
fija-dos _  por orden anzas o decretos, quedará incluí · 
do lo  correspo ndiente a\ deSCi3.n SO domi nical ,  por
que de esta m anera se nivela .arbitraria e i n justa
mente a los _obre ros y em pleados q ue . trabajen en 
días de asueto rem u nerado, con los que n o  traba· 
jan, lo cua l  q uebran ta . el texto de la ley y debil ita 
el espíritu de al!a justici a y con ven iencia social q ue 
informó a l  legislador .  (Sentenéia de 23 de julio de 
1935 . • . .  -

. 

. . . . . . . . . : . . .. . . • • • . . . • . . .  ' . _
. 

. . . . . . . - . 383 
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DEROGACIÓN'"·Aun a pesar de que el acto acusado haya 

. sido objeto de  u n a  derogación expresa posterior a 
l a  demanda y anterior a la  fecha del pronuncia
mien to del fallo, o de que dentro del mismo l apso 
haya sido sustituido, hay materia para el  corres
pondiente estudio de fondo y l a  calificación de él, 
pues el i mpul so dado al derecho admin istra,tivo na ·  , 
cional ¡Jor la Ley 45 de  193 1 ,  obliga a los Tribufla · 
les y al Consejo a demarcar ·las  zonas precisas que 
pueden ser inc l uídas por los movimien tos legisla ti · 
vos de las Asa m b�eas en  lo porvenir. (Sen tencia de 
9 de a gosto de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 

!DEUDA PÚBLICA -La ordena nza por la cual se autoriza 
al CajPro principa l del Departa mento para em i tir y 
a mortizá r documen tos de deuda pública , es n ula . 
Porque si conforme a lo d ispuestCl por el Acto le
gislativo de  1910 y por el Cód igo Político y Munici 
pal ,  el Gobernador es,el Jefe de la Adrnio istracióa 
Secciona l  y le correspon de l leva r  la  voz del Departa· 
meato y representarltJ en  asuntos pol íticos y ad m i · 
a istrativos, es indudable que una  facultad corn o  la 
de em itir y cancelar documen tos de  deuda pÍtblica, 
en los cuales se com promete el  crédito y la respon 
sabi l idad privada d'e la  entidad departa mental ,  sólo 
debe ejercerla quien tenga la  personería legal n ece · 
saria para obligar a aquella j u rídicamente, y tal fua 
cionario no  es otro sino el respectivo Gobernador. 
(Sen tencia cie 24 de octubre de  1935) . . . . . . � . . . . 716 

IPUTADOS-El Decr.eto sobre nombramiento para Co · 
lector de Hacienda del Departa men to, recaído en  
un  Diputado primer suplente que concurrió a l a,s 
sesiones de l a  Cbrporación depa rta m enta l ,  es n ul o  
por contrario a l  artículo 27 de la  Ley 96  de 1 920. 
Esta disposición establece claramente· que lo� Dipu' 
tados, sean principales o suplentes, al entrar a ejer · 
cer sus funciones se inhabilita n por todo el período 
_ para desempeñar  cargos cuya designación com peta 
a l  Gobernador,  coa excepción de  los Secretarios del 
mismo. (Sen tencia de 29 de agosto de  1934) . . . . .  .' 1 1  · 

DOMICILIO CIVIL-El ·concepto general de dom ic\lio no  
es una  m era a bstracción jurídica sino una  verdade-
ra  relación entre una  person a  y determinado lugar, 

.•. 
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media n te la cµal puede ser al l í  com pel ida al cu m ·  
p l im ien to de sus  obl igaciones. El domicilto fija , ine ·  
q uívoca men te la  com petencia jud icial y lo determi-
nan dos con d icio nes o circu nstanóas en  relación 
r.on l a  persona :  estar de asien to en un lugar, o m e· 
jor, tener a l l í  s'u re.s idencia ha bitual ; o bien ejercer 
en él u n a. profesión u oficio permanen te, aunque ---
m a n tenga su residencia ·habitual e n  otro distinto. 
De forma que la persona  que en estas ci rcu n tancias 
se encuen tre, tiene  dos  o m ás domicilios civiles de 
conformidad con e l  artículo 83" del  Código Civi l .  
(Sen tencia de 19  de mayo de 1935) . . . . . . . - - - - ·  253 

DOMICILIO DE ELECCIÓN -El domicilio de elección de las  
personas  jurídicas, m uy: d isti n to del socia l ,  legal o 
con tractual ,  surge com o  una  con secuencia lógica 
de la i n tensidad de la v ida de relación externa de la 
socied ad . A medida  que  la persona j urídica desd o -
bla sus actividades · económica� qué , le perm iten 
abarcar ·zorias de mayor extensión ,  va realizan do 
ciertos hechos que, cua n do revelan el ánimo o in ·  
tención de permanencia,  son consti�ut.ivos de uno· q 
varios domici l ios de elección ,  � in  que  ello com pro -
meta la  un idad de la person a  juríd ica n i  su u n idad 
de responsabi l idad, co mo n o  coro promete la  de l a  
person a  natural e l  hecho de  tener  también varios 
dom icilios. (Sen tencia de  l. º de mayo de l93S) . . . . . 253 

DOMINIO (DEkECHO DE) -No están i n stituídos los Tri · 
b.unales de lo Con tencioso Admin istrativo, n i  menos 
el Consejo de Estado para decidir con troversias re · 
lacionadas con e l  domin io o propiedad en tre part i  
culares, n i  en tre éstos y las en tidades de derecho 
públ ico i nterno. Pero sí puede esta Corporación , e n  
vista· d e  las probanzas que obren en  e l  juicio, ad  m i  
tir ,  para los efectos de  l a s  cuestiones legales que se 
sul"ci ten en el proceso, que una  persona ejerce so
bre determ in ado bien derechos de sd for o dueño 
que n o  le han disputado en el curso de la con tro · 
versia n i  el apoderado  de los demanda n tes, n i  per 
sern a a lguna .  (Sentencia de 19 de no viembre de 
1 935) . . . . ' . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 628 
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EDAD-La eda d  de una  person a  debe com probarse por 

medio de l a  correspon diente partid a  autén tica de 
nacim ien to o de bautizo, conforme a ' los a rtícu los 
350, 351, 353 y sus concordan tes del Cqd igo Civil y 
22 de la  Ley ·57 de 1 887. Para poder recu rri r a l a  
pr,ueba supletoria, o a l a  fijación de l a  edad ,  de  que 
tra tan los artículos 359 y 400 . d =  l a  propia o·bra, se 
debe demostrar previa mente la fa l ta de tales docu
mentns con los correspond ien tes certifi cados expe
didos por 'J os NotarioP. y Párrocos respec,tivos. (Sen-
tencia de 14 de febrero de 1935) . . .  . . . .  , . .  . 46 

EDAD-Para ac:ed ifar  la edad de una  persÓn a  p0r me
d io de l a  prueba su pletoria, no  es in dispensab le de
mostrar la causa de · l a desa parición  de la  pru.eba 
wincipal ; basta a l  propósito riel legislador que se 
com pruebe la fal ta  de el la , así sea por sim ple om i · 
sión del enca rga do del registro i;: iv i l  o eclesiá,.. tico 
Lo in dicado en estos casos es acudir ,a l procedi mien to 
estab lecido  por e ! "artículo 400 del Código Civii , esto 
es, que el Juez de la causa o el comisionado en su 
caso, fije la  edad de la person a · interesa d1a después 
de oír el parecer de los facultativos. ' (Sen tencia de 
13 de m ayo de 1935) . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .  · 194-

EDUCACIÓN PÚBLICA (INSPECTORES DE) - Los In spec 
tores de i n strucción Pública, creados por 1 ordenan · . 
zas, tienen u n a  m isión de vigi lancia sobre las escue · 
las· y colegios com o  tam bién l a  de hace¡;- las  i nd ica
ciones a qu� hay� lugar para el buen fu nciona m ien · 
to de la  instrucción pública del Departa in en to. For ·  
m :;i n  pues pa rte del persona l  de los estab lecim ien ·  
tos de enseñanza pri maria y secund aria costeados 
con .fondos .d epa rta men ta les. Por consiguien te, las 
Asa mbleas pueden regla men tar  todo .lo relacionado 
con ellos y fijar, por  tan to ,  l as  c.µa l idades y requ isi· 
tos necesarios para el desem peño del cargo. (Sen ·' 

· tencia <;le 6 de a gosto de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . • .  · - 588-
-.:EDUCACIÓN PÚBLICA (DIRECTORES DE)-Los ' Directd-

res de Educación Pública Departa men tal pueden 
ser autorizados oor las resoectivas Asa mbleas para ' :.. .. 

' 
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· seña l ar  las  cond iciones que a su juicio fueren nece
sarias para la obtención de becas creadas  por orde · 
n anzas, s ín q ue con el lo se cercenen l a s  respectivas 
a tribuciones del Gobernador, porque l a  facultad de 
d irigir la in strucción públ ica costea da  por los De· 
partamentos, según l o  d ispone el . artículo  127 de l a  
Ley 4g. d e  19 13, está l im i tada_ p o r  e l  D�cn�to ejecutivo 
número 491 de 1904, regla men tado de  la Ley 39 de 
1903, especial sobré l a  mate.r_i a y d icta�a  eo desarro· 
l lo de los pr inc\pios constituciona l es que colocan en  
m anos de l  Presidente de  la República la dirección 
supre m a  de la lnstruccióp Públ ica Naciona l  e n  to · 
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das  sus etap2s . .  (Sen tencia d e  10 de mayo de 1935). 735 
ERROR-Los errores de  forma  cometidos por los respon · 

sables del Erario Públ ico n o  pueden dar  m argen a 
a lcances con tra e l los ,  porque no e.n trañao  perjui
cio¡,; de  n i nguna  naruraleza para el E,;;tado y por· 
que éste con los ju icios de  cuen taf', sólo persigue 
u o a  mejor :fiscal iza ció n en la  i n versión de los d ine · 
ros púb icos a cargo de  los e m pleados de. gJ anej•J. 
{Senten cia de  12 de  feb rero de  1 935) . . . . . . . . . . 169 

EsTADÍSTI.CA·-Si de acuerdo con los a rtículos 59 dd 
Acto legisl at ivo núm ero 3 de 19 10 � 127 del Código ' 
Político y Mun icipal ,  corresponde a los Goberna-
dores d irigir l a  acción ad min i :'itrativa en los Depar · 
ta meo tos, d ictando l as  providencias necesarias en  
todos l o s  ramos de l a  Ad m in istración ,  y s i  e l  a r 
tículo 40 de  este Código, clasifica l a  estadística 
e ntre l a s  m aterias que comprenden el ramo  ad mi  
n istrativo, lógica y ju rídica mente se despren de que 
l as Asambleas no pueden por medio de or den a nzas 
atr ibuír a las  Cámaras de Comercio, la dependen• · 

cia, regl amentaci6n y con tro l de las  Oficinas de par · 
ta men tales. de estadístir:a. Con disposiciones de  esta 
c lase las .Asam bleas intervienen en asunto¡;, que 
n o  son de su i ncu m ben �ia, y arrebatan a l  J efe de.l 
Ejecutivo depa'fta.menta l  u n a  facultad esencia-] , 
asignada  a é:;te por e! legis;lador, para traspasár · 
sel a a entidades i n dependien tes del organismo gu
bernativo. (Sente ncia de 25 de jun io de 1935) . . . .  737 

EXPROPIACIONEs-Varios son los preceptos constitu · 
cion ales y legales que amparan la  prnpiedad pnva · · 
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da ,  entr.e otros, el a rtkulo 5. 0 del Acto legislativo 
nú mero 3 de 1910 y la  Ley 38 de 1918, garanti...:: 
zan debidamente los , derechos civiles o · pr ivados 
contra los actos de las  autorid ades que puedan le
sioaarlos. Dos son los req uisitos esenciales que el 
a rticulo 79 de esta Ley exige para de.ducir l a  con .  
siguiente responl'abi l idad : que las ex.propiaciones 
o daños hayan sido causados por órdenes o provi 
dencias admini.strativas, y que estas expropiaciones 
y daños hayan redundado en provechó de la  entid ad 
de dereeho públ ico que cauc;;ó la exacción. (S�nten ,,. 
cia de  27 de febrero de 1935) . . . . . . . . . . . . . . 172 

F 

FACULTAD REGLAMENTARIA-El cu m pl im iento efoc 
ti'vo de las ordenanzas, y el a rreglo de los detal les 
que escapan en  su expedición ,  que no sea n de l a  
esencia del acto. correspon de a l a  facu l tad  regl á · 

mentaria· de los Gobernadores ; pero es evidente q ue 
l as  providencias que éstos d icten en bu?ca de  este 
doble fin ,  no puP.den pugnar  con la Constitución y 
las leyes, ni violen tar en m anera algu n a  los actos 
cuya regulación y cum pli rn iento buscan .  (Sen ten ·  
cia de 1 9  d e  m ayo d e  1935) . . .  . . . . . .  . . . . . . . 537 

FACULTAD REGLAMENTARIA-Los Gobernadores no  
tienen ,  respecto de l as  ordenanzas, l a  facul tad re • 
gla men taria que acerca de las leyes concede a l  Pre · 
siden te de la República el ord ina l  39 del artícu lo l'.20 
de l a  Constitución:  Con facultad legal pueden ex 
pedir reglameot.>s sob re de terminad a.-:. ramas de l  
servicio públ ico y reglamenta r, autorizados de rn a .  
aera especia l  y expr,.,sa, determinados asuntc•s de· 
parta rnenta les o mu.n idpales sin contravenir lo d is · 
puesto en l a  Consti tución,  l a  ley o l a  o'rdeaanza. 

. (Sen tencia de 5 de jun io Je 1935) . ,  . . .  , . . . . . . . . 553 
1l]'ACULTAD REGLA,MENTARIA......:.Las Asam bleas � o  tie · 1 · nea atribucionel' constitucion ales n i  l egales de  c'a · 

rácter genera l  para regla men tar  las leyes, y s iendo 
esto así ,  corno lo  es ,  ta m poco pueden facu ltar a los 
Gobernadores para regla¡:nentar  una ordenanza 
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inconstitucion a l  e i legal . La potestad reg\amen ta 
ria de  l as  leyes corresponde  constitucionalmen te a l  
Presiden te d e  l a  República, y s i  al gu n a  ley n o  ha 
sido regl a mentada y 1 a  Asam blea con sidera i n di s ·  
pensab le su rE>gl a me ntació o ,  debe  dirigir�e en este 
sentido al  Presiden te, E.O ejacicio de la atribución 
que le concecle  él o rd ina l  30 del artículo 97 de la  Ley 
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4� de 19 13. (Sentencia de 4 de jul io de 1935) . . . . . 56R 
FACULTAD REGLAMB:NTARIA-Los Gobernadores, e n  

relació n con l as ordenanzas, carecen d e  l a  facu ltad 
regla mentaria que en  orden a las leyes correspo n ·  

· de a l  Presidente d e  l a  República .  d e  conform id a d  
con lo  dispuesto en  e l  artículo 120 de  la  Constitu ·  
ción ,  inciso 39  No pueden pues i n terpretar por  me · 
d io d.e decretos det carácter g-en eral y ob l igatorio 
para todos los ha bitan tes del Departamento, l as 
ordenanzas que expidan  l as  respectivas Asam b

.
leas. 

(Sen tflncia de 6 de n oviem.bre de 1935) . .  ;. . . . . . 681. 
FIANZA -L.as Asam b leai;:; no  pueden delegar en  e l  Con 

tador  Genera l  la .  facu ltad de fijar  la cuan tía de  ,J a 
fianza de los em pleados de manejo. El Concejo d e  
Estado siem pre h a  con siderado i o delega ble esta 
a t ribución conferida po.r modo expreso a l a s  Asa m 
blea s µor. e l  ord ina l  38 del artíc,u lo 97 d e  l a  Ley ..¡.� 
de 19 13 .  (Sentencia de  24. de  octubre de 1935). _ , . .  716, 

FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN-Del propio texto del 
· a rtículo 64 de la Ley 169 de 1896 se deduce que las  
Asa m bleas pueden e s.tablecer fu ncion arios de i n s
trucción ,  pues a l l í se com prenden ,  e n  cal i ,i ad de 
tales, los Jefes e Inspectores de  Pol icía de los De
parta mentos, funciona rios cuya creación emana ,  
como es obvio, de  l as  ordenanzas. D e  \ a s  facu l ta 
des legales que l as  Asambleas tienen para reg la 
mentar  l a  policía local en  todos sus  ramos ; · para 
arregla r  todo l a  rela tivo a formación y revisión de 
cuentas de los respon sa.bles en el mauejo de los fun . 
dos del  Departa mento ; y para reprim ir  y castigar 
e l  fra ude a fas rentas, se despr<�nde nei:esaria meote 
l a  de  crear los funcion arios que i n vestiguen los deli · 
tos que pueda n r.ometerse con tra l a  Hacien da  Pú
blica Departamental. (Sentencia de 11 de abri l  de 
1935) . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •" 102 
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GASOLINA-Va contra la l ibertad de i ndustria, y esta · 
b lece un  proteccionismo sobre . determinados i nd ivi �  
duos que quedarían en con diciones privilegiadas 
con respecto a los demás, la disposición ordenan :
zal que prohibé a los Concejos Muo ici Rales conce 
der permisos para . l a  instalación de bom bas de ga
soli na  a una  distancia menor de diez cuadras de las 
ya  establecidas. Disposiciones de esta n atu.raleza 
restri n gen s io razón las activ idades come'rciales a 

Págs. 

· q ue l ibremente pueden en tregarse los ciudadanos, . · 

no  se ve el beneficio social que produzcan , y la sola 
uti l idad q ue coa el las puedan recibir unos pocos 
no basta para su justificación .  (Sentencia de 10 de 
mayo de 1935) . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 

·GASOLINA-El im puesto nacional creado por la Ley 10 
de 1927, es un gravamen' sobre l a  gasol ina  que debe 
pagarlo ei consumidor, y el i m puesto establecido 
por acuerdos m un icipales sobre expendio de este 
artículo por medio de mangueras o bom bas, co
rresponde pagarlo a l  propietario de  éstas, y es u n  
desarrol lq lógico d e  la  privativa facultad que los 
Munici pios tienen para reglamentar  todo lo  rtfe · 

· rente a l a  ocupación subterránea de las  ca l les y 
plazas públicas. (Sen tencia de 2 de mayo de 1935). 356 · 

GIROS POSTALES -Las facultades otci.rgadas por la  
Ley 4 2  de 1923 a l  Contralor General de l a  Repú
b l ica, no  lo autorizan para dar forma  n ueva y ex
tructura d istinta de la establecida  por la Ley 68 
de 1916 al servicio de giros postales, n i  para variar 
de ' sujeto y de  re�ponsable l a  admin istración activa 
y pasiva del fondo patrimon ial ,  ni para tras ladar  
éste a las cajas comunes de i  Estado. confuadiéo do " 
lo  con los demás habere� de l a ·  Hacienda ; tam poco 
l a  autorizan para quitar atrib.uciones a e m pleados 
de extraña dependencia y dar las a otros de d istin
to departamento adm in istrativo, n i  para detidir 
sobre la m ateria que una  ley especial sé ha· rese.nz:a·  
do y que sólo �n parte muy )im ifada ha delegado 
a l  Gobierno Ejecutivo. (Sentencia de 15 de marzo 
de  1935) . . . . . . . .  . .  . . . .  . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  - �  197 
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GOBERNADORES (ATRIBUCIONES UE LOS)-No es lícito· ; . 

a un Gobernador, so pretexto de reglam.entar. las_ ., 
ordenanzas, adicionar los mandatos- . de la Asam· 
blea. · y sin expresa y determinada autorización, no  . 
puede llenar los vacíos que en ellas note, pues esta 
función corresponde esencialmente al legislador de.,. 

. , par.tall}ental. (Sen.tencia�de.9:.d�: oc.tµ.P,r� de·l935} .. . , 707 
GufAs -No es nula la ordenanza por la .c4al se señala - : , , 

el término de la vigencia de la!¡; guías de consumo  
para cada botella de a guardien te, alcohol y mistela. 
Ninguna disposición constitucional o legal viola un 
artículo en que tal cos a  'se disponga, ni se  trata de 
una expropiación sin i ndem nización previa, s ino de 
una condición impuestc. por el vendedor y acepta d a  
im plíci tamente de an temano por e l  com prador. Por 
otra parte, restricciones de esta clase para la  venta 
de l icores, se inspiran muy bien en el espíritu de la  
Ley 88 de 1923 sobre l ucha an tialcohólica, vigen te 
a la fecha de la .expedición del acto acusado. (Sea · 
tencia de 2 1  de febrero de 1935). . . . . . . . . . . . .  ·" . 155 

GufAs -No pueden las Asambleas establecer guías de 
tránsito para fiscalizar la producción ,  transporte 
y consumo de materias µrimas destinadas a la fa· 
bricación de licores desti lados o bebidas fermen ta · 
das. E l  artículo 19 de la Ley 91 de  1931 �rohibe 
terminantemente a los Mun icipios gravar con im · 
puesto a lguno el sim ple tránsito de productos de 

· , ,  industrias nacionales por sus territorios, o estable-
. cer medidas que ero baracen el l ibre tránsito, y po

.
r 

en de, el l ibre comercio de tales productos; La fisca · 
lización que puede ejercerse por las autoridades para 
el recal1do de los arbitrios ren tísticos, n

'
o puede lle · 

/ gar: hasta el extremo de dificultar el tránsi to . de los 
art ícu los qu� hayan . de determ inar l a  im posición de . alguna  ren ta. (Sen,teacia de 9 de· agosto de 1935) . . .

. 547 

H . . "·( · . / ¡. ' 

H1GIENE .. ('01REC'J.'ORES DÉ)-- Las resol uciones qqe g-ic�í: ";. �; .  ,-;, ¡ 
ten' io$ Dir�ctores Mu.n j1¡:1pa les de Higiene r snn ape;.· ; ;  :' 

· 

labJe!\l"para aqte el 1 re:;¡pect�vo , D1:rector de , ,Higjeáe ;_ . f  
1< 1 :. '. {;_ ,,, . . · <i  ' ; · ; � u ;,} ; : i .  ·; · ¡  :; '-i i ° '  ; ; , [AnÍi�s: de1 t;: he!fii.}.l51 · 
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, Págs •. 
Depártamental, por lo tan to no son acusables ante . · 

los Tribunales de lo  Contencioso. El Consejo ha 
· sentado el prindpio de la  necesidad, ·previa de ago
ta·da tramitación ante las auforidades técnicas com ·  
peten tes para poder ejercitar, con éxito, l a  acción 
contencioso administrativa. (Sentencia de 2 dé  mayo 

· de 1935) . . . . . . . . . . . . · : . . . • . . . . . . . . . . . • • •  . . . . . . 664-
Huos ILEGÍTIMOS (EDUCACIÓN DE LOS)-No es nula . l a  

ordenanza por la  cual se dispone que  n in gún esta. 
blecimiento de educación público o privado, y de . 
caridad o beneficencia, costeádo o auxiliado con 
fon dos del Departamento, podrá negar la a<lrnisión 
a Jos hijos ilegítimos, cuando ellos reúnen las con di-

, ciones exigidas por los  respectivos reglamentos. N o  
existe a iogún precepto constituciona!' o legq.I que 
prohiba o niegue la i nscripción en establecimien tos 
de educación pública, a quienes no sean hijos legí
timos ; muy al contrario, .nuestras instituciones 
esencici mea te democráticas a bren la puerta de los 
establecimien tos de educación a todo individuo sin 
distinción alguna . de sexo, clase o condición,  recono· 
ceo la igualdad de los ciudadanos ant� la ley, y se
ñalan como  deber· tutelar del"'Estado la educación 
de la  niñez que ca rece de protección pa terna en es· 
tablecimientos creados para el efecto, sin entrar a 
averiguar si esos niños así abandonados, son o no 
hijos legítimos. (Sen tencia de 12 de fébrero de 
1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.
• . . . . . . � . . . . . • . . . . . 261-

HOJA DE SERVICIOS-Claras disposiciones no  le per
m iten al Consejo de Estado decretar u n  sueldo de 
retiro, m ientras no  se le presen te l a  hoja de servi · 

cios militares legalmente formada y calificados por el 
· Ministerio de Guerra q ue es el que puede hacerlp 
exclusivamente por a tribución expresa -de la Ley. 
Esta hoja de 8ervicios la exigen en forma perentoria 
tanto la Ley 75 de 1925 .como  la 71 de 1915 y sus 
decretos reglamentarios 251 de 1926 y 1187 de 
1917. (Sentencia de 26 de febrero de 1935) . . . . . . . . 59: 1 

HOSPITALES -Los m édicos, practicantes, enJermeras y 
l. · ·· en ·general todo el tren de servici<;> ·que Jos hospita-' les :requieren ,  propiamente no pueden l lamarse 

agentes del Gobierno, por consiguiente las Asam·  
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Págs. 
bleas, d�ntro de sus factJltades, pueden . constituír 

- jun tas especiales o corporaci0oes destinadas a .obte- ", 
n er una  mejor o rgan iza,ción de tales .casas de caridad , 
pública. (Sentencia de  23 de jul io de 1935) . . . . . • . • i: 746 

I 
Cü n\I S E  . .1 0 O E  É$t�c 

BI BL IO TECA 
lNCOMPAT1BILIDAP DE FUNCIONES-Los Dipu�ados, : 

sean principales o suplen tes, al entrar a ejercer sus 
funciones se inhabilita n  por todo el período para 
desem peñar cargos cuya designación com peta a l  Go· 
bernador, . con excepción de  Jos de secretarios del : 
mismo, según lo establece claramente el artículo  27 
de l a  Ley 96 de 1920. Es, pues, n ulo por con trario 
a esta disposición , el Decreto sobre nombramiento 
para Colector de Hacienda  del Depart<l.mento de u n  

! Diputado primer suplente que concurrió e.o s u  ca -
rácter de tál a las .sesiones de l a  A samblea. (Sen- " ·¡ 
tencia de 29 de agosto de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11  

INDUSTRIAS-La intervención de l  Estado es de rigor en 
lo que atañe a la  reglamen tación e inspección de to· 
d'as las industrias p ara garantizar · l a  seguridad  y 
salubridad públicas. Pero hay una  precisa demar
cación de zon a  que-eoloca a l  em presario fuera de l  al
cance de  esa in terven ción oficiosa y es cuando explo 
ta  su empresa con sujeción a todos los preceptos de 

· inspección y re..glamento. Ya e l  Estado no puede sus
tituírlo, no puede arrebatarle e l  derecho que tiene 
a ejercitar esa actividad lícita, y solamente puede, 
si quiere estimular la mejor prestación del ..servicio, 
hacerle Una  competencia moderada  convirtiéndo.i:oe 
en empresario de transportes cuyos excepcionales 
con tornos n o  están defendidos en  la l ey expresa
mente, pero le están permitidos como a person a  ju.  
rídica. ·(Sentencia de 17 d� julio de 1935) . . . . . . . . . • 530 

INHABILIDAD-Las causales de  .inhabilidad para e l  ejer
cicio de cargos públicos son del resorte 1de la ley sus
tantiva n aciona l  y ea caso a lguno  los preceptos ad
ministrativos locales pueden implantarlas, pues 
ellas  llevan envuelta una  capitis diminutio, cierto 
sabor de .privación de derechos políticos, q.ue ad·vie- , 
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1:? '. ,: °': ··2 . . Págs. 
ne' sofa mente por m andato legá1 com o  corolario de 
penas im puestas por delitos graves que los Jueces i .  
ordinarios sancionan.  (Sentencia de 9 de agosto de 

ó >"�' 1935) . .. . . . : . . . . . . . . .  · . . .  ; . • . . . . . .  - - - - . � . . . . • ·.:� 547 
INSPECTORES ESCOLARES__:..Las Asa m bleas pueden eí-1-

tablecet legal mente q ue el cargo de Inspectores Es-
• 1 

,, 

colares sea provista por concurso entre pedagogos. 
Cierto es que aq uellas en tidade� carecen de facul-
tad pa ra ·tjeterminar· las calidádes y an teceden tes ' ! •. , 

personales de los ciu dadanos para el desem peño de · 
los puestos 'públicos, pero cuando se trata de la · 
instr'ucción publ ica costeada con fondos del Depar 
t� men to, una prevención de tal clase sólo co m por-
ta· u n a  medida ·reglamen taria q ue se acomoda a l  
precepto fundamental de l  artículo 54 ' del Acto le-
gisla ti\•o nú-mero 3 de 1910. (Sente11cia de 8 de oc 
tubre de 1935) . . . . . . . . . . . . . .  ! • • • . • • • • • • • • . • • · 677 . 

lMPUESTOS-La jurisd icción con tencioso ad min istra ti-
¡· 1 va nci es procedente, en m a teria de i rn p�tesfos, sino  

_, _, cuán'do a la' élemarida  del con tribuyen te ha precedi-
do' un  opo.rtuno reda mo con tra la  l iq uidación incd 
rrecta O ei cob ro i n del;>Ído del i m pUeí-1tO y a tal  rec ia  
m6 ha .recaído u n a  resolución riel recaud a dor o del 
fu ncio n a rio Q �nt idad enca rgada  de decidi r  a d rn i 
n i"stra.tiva'rn'bte sot>re e l  monto, d'i,.;tribución o asig 
n aciün· del  re8pectiv'o i m puesto; {Sen tencia de 19 de 
ju nio de 1935) . . '. . . . . , . . .  · . . . . . .  . . . . . . . . . . . 378 

IMPUEs�os���s 1.�s� m bl,ea·s n� pµeden autorizar a los 
Gpbern a dores -,en fo r m a< genera l ,  para organ iza'r 

< lo� .im puestos, U r;:i a  d isposición ,  de .esta clase peca 
coptra ·�1 1ar,t ícu,io 56 del ¡ Actq constitucio nal  de  
19),0. c0r¡tra, . .e l  ord.i qa l  1 2: de l  artkulo 97 de l  Códi
go¡,.l?oUtico,_,y Munii:ipal  y: coo�ra vieoe l l ana mente l a  
es,e.tj·�i� ele l� � i,ost,� tucioot:� d e  rn�cn� tica� y r e  pu qli.:.. 

o�:� ca,qa,s. q u�. c1�r.:q;!-1)• �n · los. c�erpo,s de  e lección pop,u l ar  ¡' 
exsl tp'}Y�, 1?:1hq:�e" la. f.u,r¡ic}?n1• d� estab.lecer con tribu.cio:, , . .  a�s�t:rn,bJ1c�s .• rJSr'? tencta: de ? de .. � ��.sto de 19�5) . 1• •  : 'S(zi: 

lMPUESrrOB• (�XENp6N' DE);<;r-Las Asa m bleas Depar·ta· .· 

-- · · · metlti;¡i. le51 no p1ued�mn .:deelaiPa11 ; 1l i bre de  i m puesto · el . 
gulh rai.�o .d:�'8ltioodckia l:ú:'óíd-�umrn de  Jós, · tra bajad ores . · 
de�l�1 .tteai.i111ipQs , .. ei:lli d�ás. de tirába jo¡ 1iJDL ·artículo1 49. , 
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' .  Págs. 
de l a  Ley 47 de 1930 ordena pe,ren toriamen te el gra .. , 
vamen sobre el guarapo, sin: hacer distinción . algu 
n a ;  por consiguiente, ·es nula por ·,con·traria a esta.� 
disposición la ordenanza que. <iutorice .la exención; , 
del · referido impuesto. (S.entencia de . 19 · de julio de. ; 
1935) . . . · .; • . . . .  � ; . .  , . . . . • . . .  · - � ·  . . .  .; · : � . .. . ·: 559 

IMPUESTOS MUNICIPALES-Los Concejos Municip1ales: . 
, tienen la facultad privativa de impon�r. · den tro del : 

sistema tributario nacional y departamental, las · . 
contribuciones necesarias para aterider a su servicio �l :: : : 1  
público, sin que puedan las Asambleas ponerles" 
otras cortapisas o l imitaciones que aquellas para .  
las cúales están ellas, ¡, a su vez, autorizadas legal- i 
mente. Estas limitaciones se refieren ,  no a : la: .ma�. · 

nera de reglamentar su recaudación e1 inversión, , 
porque a este respecto. tienen libertad· los Concejo.�, ' 
sino a la cantidad de impuestos, den tro del n ú mé-i. 
ro fijado por .el artículo 79 de la Ley 97 de 19 13, o J  
a . Ja cuantíél q ue pueden señal�r: a cad.a . -;impues_t(). , , �  ;..:� 
La atribución dada a las Asambleas por .e l . ordimtl. 
9. º del a rtículo 97 de la Ley 4� del propio año, sólo. •· 
comprende la füicali�aCión de las ret?tas  y gastos de . 
los Distritos, lo que quiere decir qlle aqu_él las pue, 1 

€!len tomar las medidas necesarias: para cerciorarse . 
de que la recaudación de la rentas y.la in ver.sión de : 
.el las se hace en  debida . forma. (Sen tencia d� 17 ' Q.e , 
junio de 1935) . . . . . • . . . . . . . ; . . . . . .  , .  . . . . . . . . . • .  , 565 

IMPUESTOS PROHIBITIVos..::....si se pretende . •demostrar · 
ser excesivo el impuesto. que sobre :determin.ado c:o� � T . J 
merciante se h.ace recaer hasta el punto de con
vertirlo en prohibitivo, lo que no es lícito, la prueba " 
de tal hecho no  podrá ser la :• de . testjgos, sino . la  
presentación. de los b�lances . q.e ,sus libros de co
merci©, que acusan en forma ·inequívoca cuáles son ·: 
las verdaderas utilidades del negoCio . materia . del . 
gravamen. (Sentencia ,d.e 4 de april de 19�5) , . . . . . · 248 

IMPUESTOS PROHIBITIVOS . Los ;impuesfos ' que. se ':es. ' 
tablezcan · como recursos rentísticos debe·n guardar · 

una equitativa proporción con el valor o ren'dimiento>  
del objeto o· industriá gravados, porque s i  el im'pues
to .es tal q\:le no .  deje : .margeo · a ganancia alguna, ·no · · 
ha:brá ciertamente un impuesto ·s.irfo una verdader.a :; 
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'<'.·1: · t . Págs, 
confisdacióti: ,O·'moil'o'poli�. en forma tnas o lnenos ve· . 

latlia\ a;fa:var de la eatidad que establece el grava men.  
· ' ·Peto'· este ! hecho, 1como toda excepción al respecto, 

dé be acreditarse por medio de libros de comercio·, ba· 
la aces:motros ' inedios· an álogos , por los cuales se den 

r .  · a conocer las cuentas de la  respectiva empresa, de 
donde pued<1. de�;¡prenderse ineq uívoca mente q.ue las 
u1tilidades .de la i nd.ustria gn;1.vada son captadas por 
eli mpuesto, , {Sentencia de 19 de mayo de 1935) . . 245 

li\:tPUESTOS PROHIBITIVOS-Si .el i m puestr.> se conside· 
ra violatorio del artículo constitucional sobre líber- . 
tad de trabajo y de industria, el actor de.be demos
trar de manera satisfactoria que el gravamen es 
excesivo ; y si se trata de un estableci mien to mer· 

· cantil, su propietario, con carácter de comerciante, 
según la ley, para exhibir la situación de su negocio 
debe someterse a la inspección de los libros respec-

. tivos. {Sentencia de 7 ,de noviem bre de 1935) ... . . . • 721 
·IMPUESTOS (RECAUJ¡>ACIÓN · DE)-Las A sambleas no 

pueden auto"rizar e l  sistema de recaudación de los 
impuestm; a base de porcentajes pagados a los re· 
caudadores, porque el artículo 21 de la Ley 81 de 
1931 prohibe term illante mente dar participación en 
su producto a los funcionarios q1ue intervengan en 
la :fijación o recaudación del im puesto sobre la renta 
y hace extensiva esta prohibición a toda clase de im · 

pue'stos, tCinto nacion ales com o  departamentales o ·. 
municipales. {Sentencia de 24 de octubre de 1935) . 7�6 

INTENDENCIAS-Las Intendencias, al igual de los De
partamentos, son entidades de derecho público a 
las cuales se les ha dado cierta autonomía para la 
administración de sus peculiares in tereses. Si bien 
es cierto que la Ley 41 de 1923 le d io al Gobierno la 
facultad de reorganizarlas y de crear los  em pleados 
que fueren necesarios para el servicio público de 
ellas, tam bien lo es que l a  96 de 1928 estableció 
las Jµn tas de Obras Pública s de las Intendencias y 
les fijó expresamente la manera como  debe quedar - constituido su personal ; pór consiguien te, siendo 
esta ley-de -carácter especial y reformatoria de aqué
Jla, el  Ejec,utivo n o  puede determinar, a su arbitrio, 
el,.personal· de dichas !untas. La Le.r: 20 de 1923, . 
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sobre autorizaciones para· reorganizar el Ministerio 
de Gobierno, tampoco puede servir de apoyo a l a  
reforma, pues sólo dice relación a las oficinas o Sec· 
ciones que constituyen propiamente el. órgano m.i· 
nisterial. (Sentencia de 23 de mayo de 1935) . . . • •  · 723 

INTERPRETACIÓN-Los Gobernadores, como funciona· 
rios públicos, sólo pueden interpretar las ordenan ·  
zas por vía de doctrina cuandoquiera que se  trate 
de resolvec un caso particular sujeto a su decisión. 
La i nterpretación que se hace con autoridad corres· 
ponde al legislador, y no existe disposición constitu· 
cional alguna que lo autorice para delegar en las 
Asaoibleas Departamentales la facultad de autori· 
zar a los Gobernadores para interpretar las orcte� 
· nanzas de manera general y obligatoria. (Sentencia 
de 5 de junio de 1935) . . . . • . ..,. . . . . . . . . . . . . . . .  55,3 

INSTRUCCIÓN PROFESIONAL-Tratándose de i nstruc
ción profesional, la única autoridad competente para 
reglamentarla, dirigirla e inspeccionarla es el Pres�· · 
dente de l a  República, como suprema autoridad ad· 
min,istrativa, y esto no  sólo por aplicación del nume· 
ral 15 d�l artículo 120 de la Constitución ,  sino  tam .. 
bién porque así lo disponen los artículos 23 y siguien ·  
tes de  la Ley 39  de  1903 y 139 y siguientes del Decreto 
ejecutivo número 491 de 1904. (Sentencia de 9 de 
abril de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , • � .  . . . . • . . .  429 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA-Las Asambleas tienen facul
tad para reglamentar la instrucción pública costea· 
da con fondos del .Departamento, en la form a  que 
lo estimen conveniente de conformidad con lo pre .. 
ceptuádo por el artíc;ulo 54 del Acto legislat.ivq nú· 
mero 3 de 1910, y a esa reglamentación ordenanza! 
debe someterse el Gobernador al expedír sus decre . 
tos sobre instrucción pública, porque sus faculta-. des constitucionales y legales a .este respecto se re� 
ducen a disponer lo que sea conducente al. mejor y 
·exacto cumplimiento de las disposiciones de l a  
Asamblea. (Sentencia de 6 de noviembre de 1935) . 681 
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JUECES DE MENOREs-:.:.-Los Jueces de menores tienen 
'f' .'. ,' competenciá exdusiva para conocer de los delitos 

definidos por eJ. .Código Penal y de las iafrac:cioa_�s 
castigadas por el Código de Policía, cuando se, tra· 
'te de menores de diez y siete años y mayores de sie- . 

Págs. 

. te : Es por tanto nula la "' ordenanza ea que �e esta· 
blece que a los menores dé qÚiace años coadenado,s 
por violación de disposicic,mes penales sobre licores, 
se les conmutará la pena de trabajo en obras públi� . 
cas por encierro en una cárcel C<!H:reccioaal de. la ca.,- , 
pita) del Departamento. (Sentencia de 2 1  de febre· 
ro de 1935) . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . 155 

·- iJu·ECES MUNICIPALES-La supresión de un · Juzgado 
Municipal durante el período ·para que el respectivo · 

, , Juez fue nombrado, constituye una :flagrante viola
ción no sólo del artículo 160 de la Constitución Na· 
cional, sino también del 13 de la Ley 105 de 1931, 
er ;Lel cual .se enu.meraá expresamente las úqicas cau ·  
s.ales que sirven d e  apoyo para la pérdida d e  los 
destjaos o empleos judiciales. Pretender que la su:
presióa: dt:! un .J4zgado. por razones de coav.ea ieacia . 
ij�cal antes de Ja termJnación del período para que 

t J t;l. ,J  uez Jue PP!ll brqgQ, .no impli�a �t 9esconocimien..:. 
1 to de Ja independencia del Poder Judicial consagra· -- J: q_a en Jos citados preceptos, es algo descoDcertaate 
que DO se com pagina COD la intención, , precisa del 
cóasti.tuyente, ni con la abundante dóctriaa que 
sobre el particular presenta la jurisprudencia de to· 
dos. fos· Tribu,nales del país. (Sentencia de ,14 de 
agosto de 1935) _ . . . . .  . . .. . . . . . . . _ .  . . . .  . 748 

:JUEGOS-:;-La,s Asambleas tienen :atribuciones para pro
hibir los juegos q'ue consideren ,  contrarios a la mo..., 
r�I y ; :perjudiciales para la riqueza pública. Tam biéa 
.las tienen para estqblecer sancione� al respecto y 

�t:'. > s�ñalar los rp�dim� para hacerlas efectivas,. sin que ,  
les' sea·netes·ario detallar en cada cada caso u n  pro

-·- ·---Cedimiento distin to del · estableeido en {orina gene- · - ral para todos los casos ea que se investiguen in -
fracciones de policía y en el cual se reconozca a todo 
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ciudadano el derecho indiscutible de ser oído antes 
.de. ser. penado. (Se ntencia de 11 de junib de

.
1935). 49+ 

JUEGOS-Es función de las Asambleas reglamentar y 
gravar los juegos permitidos de conformidad con 
lo que dispone el numeral 42 del artículo 97. de la 
Ley 4� de 1913. St la Asamblea autoriza a los Con· 
cejos para: permitir et estableci miento de juegos ad ·  
mitidos por la ley, e l  legislador municipal no puede 
especificar la clase de juego que permita, porque en 
tal · cacso ejerce atribuciones que competen a la . 
Asam blea y se extral imita en sus funciones. · (Sen· 
tencia de 30 de junio de 1935) • • . . . . • .  - . . . . . . 601 

JUNTAS DE OBRAS PÚBLICAS-El Gobierno no  puede 
s.eñalar el personal de la Jun ta de Obras Publicas . 
de la Intendencia del Meta porque si bien es cierto 
que: la Ley 41 de 1923 le dio la facultad de reorga · 
nizar las Inteoden::ias Nacionales y Comisarías, y de 
crear los empleados que fueren necesarios para el 
servicio público de ellas, también lo es que la 96 de 
1928, de . carácter especial y reformatoria de aqué � 
lla, estableció las citadas Junta� y les fijó expresa
mente su personal. La L�y 20 de 1933, sobre · 
autorizaciones al Ejecutivo para reorganizar el Mi
n isterio de Gobierno, no puede servir de apoyo a 
la reforma en el personal de dicha Junta, pues sólo 
dice relación a las. Oficinas y Secciones del Ministe-
rio, y no ·a las Intendencias, qué al igual de los 
Departam�ntos son en tidades de derecho público, · 
a las cuales se les ha dado cierta autonomía para la 
administraeión de sus peculiares intereses. (Sen- . 
tencia de 23 . de mayo d.e 1935) . . . • . . . . .  • • •  • .  . . . 723. 

JUNTAS DEPARTAMENTALES -Las Asambleas, dentro 
de sus fa.cultades, pueden constituir juntas espe
ciales o corporaciones destinadas a obtener una . 
mejor organización, administración y marcha de 
los hospitales y demás estab!eéim ientos semejantes, · 
pues por una parte prop�amente no pueden J lam,ar· 
se agentes del Gobernador los médicos, · practi..., 

. .  .'I · 

can t�s, enfermeras . y en general todo el · treri de 
servicio que ellos requieren; y por otra, tales casas 
de caridad pública están. destinadas de modo exclu · . 
�ivo � aliviar � "1'1- hum�nidad doliente .por más 
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que seari costeadas con fon.dos de� Departamento. 

. (Sentencia de 23 de julio de 1935) . . . . . . . . 746 
JUNTAS MUNICIPALES-Las Asambleas no  tienen entre 

sus ' atribuciones la de crear juntas mun icipales, y 
menos con el objeto de que esas juntas fijen los im· 
puestos municipales. Los Concejos tienen ia fa. 
cultad privativa . de imponer dentro del s'istema tri · 
butario nacional y departamental, las contribucio· 
nes necesarias a sus servicios públicos, sin que las 
Asambleas puedan ponerles otras lim jtaciones que 
aquellas para las cuales están ellas, a su vez, auto· 
rizadas legalmente. (Sentencia de 17 de junio de 
1935) . ! . • • • . • . • • • • • • • • . • • • • • • • • • . . • • • • • • • 565 

· .JURISDICCIÓN- Carecen de jurisdicción los Tribunales 
- de lo Contencioso Administrativo para conocer de 
la nulidad de las objeciones formuladas por los Go· 
berpadores a los proyectos de ordenanzas, no porque 
estos actos sean de aquellos que no ponen fin a una 
actuación admin istrativa, sino porque las objeciones 
hechas en tiem po, y1 por vía de legalidad, constitu
yen un derecho irrecusable del Gobernador, de cuyo 
contenido el �aico juez es la m isma Asamblea a l  
declararlas fundadas o iafundaJas. Caso distinto 
en punto a jurisdicción se contempla, cuando las 
objeciones se tachan en su forma externa, por eje� · 
plo, en relación cori el tiempo de que dispone el Go
bernador para formularlas. (Sentencia de 11 de 
abril de 1935) . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 86 

JURISDICCIÓN-Si al tiempo de dictarse el fallo de se
gunda instancia el1 acto acusado no tiene existen ·  
cia jurídica, por haber sido deregado, el Consejo 
· .n o  puede dictar una  decisión confirmando la pro · 
videncia recurrida, por hallarse o nó ajustada á. las 
normas legales. En estos casos se impone la revo
cación del fallo del Tribunal a quo, por haberse pr:o · 
ferido sin tener jurisdicción para ello. (Sentencia 
de 7 de junio de 1935) . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . .  . .  • 484 

- --JURISPICCIÓN -Carece de jurisdicción el Con.sejo de Es· 
· · tado para conocer en segunda instaocia, por con · 

sulta o apelación, de las sentencias dictadas p.ar lrn� 
Tribunales Seccionales en los j,uicios de n ulidad de 
las resoluciones de los Administradores de Rentas en 
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su calidad de e mpleados departamentales. Compe. 
tencia privativa tienen en  estos casos los e:x,;presa· 
dos Tribunales para conocer en una sola instancia 
de tales asuntos. (Se'ntencia de 8 de octubre de 
1935) . • . • . .  ·. : . . . . . .. . . . . . •-.• . . . . . . . . . . . . . . .. -· 710 

JURISDICCIÓN COACTIVA-Si la ,jurisdicción es la facul-' 
tad de admi'nistrar justicia, si en ejercicio de ella 
se puede privar a los asociados de sus bienes y ren ·  
tas para aplicarlas al pago d e  _deudas preadquiri· 
das, ella debe hacerse depender siempre de la ley, 
ya que constituye uno de los atributos de la sobe._ 
ranía que primordialmente reside para estos casos 
en la rama  judicial, y que tiene s1:1 fuente en el pro· 
pio Estatuto constitucional. En consecuencia con 
estos principios, la ley coufiere jurisdicción coactiva 
para el cobro de deudas fiscales, en lo municipal, a 
los Tesoretos o Recaudadores m unicipales, en lo 
departamental, a los empleados encargados de la 
recaudación de las rentas departamentales, y en lo 
nacional, a los Recaudadores y Jueces de Ejecucio · 
nes Fiscales nacionales. Sólo la · ley pues, puede i n · 
vestir a un  empleado público de tan específica atri
bución, y no hay norma alguna que autorice a las 
Asambleas para dotar de ella a funcionarios o em · 
pleados que no  tengan la calidad de. recaudadores. 
{Sentencia de 13 de febrero de 1935) . . . . . . . . . . . .  , 144 

L 

LIBERTAD DE INDUSTRIA-La disposición ordenanza! 
por la cual se prohibe a los Concejos Municipales 
coacedt!r permisos para instalaciones de bombas de 
gasolina  a una distancia menor de diez cuadras de 
las ya establecidas, va contra la libertad de indus
tria, y establece u n  protéccionismo sobre determi· 
nados individuos que quedarían en condiciones pri� 
vilegiadas con respecto a los demás. Disposiciones 
de esta naturaleza, restringen sin razón las activi· 
dades comerciales a que libremente pueden entre · 
garse los ¡;:iudadanos, no causan beneficio social, y 
l a  sola utilidad que con ellas puedan recibir unos-

\ 



' ·  

..... 

ÁNA.LES · . .  

oi . :  · • Págs, 
pocos, no básta para su justificación. (Sentencia  de 
10 ·de· mayo de . 1935) , .  . . . . . . . . . . . . .  - � . . . . .  . . 733 

LIBRE COMERCIO-:-La disposición ordenanza! en que se ' 
,- . . . exija para la elaboración de los alcoholes em plaa'r 
· · ' únicam·ebte· como trrater.ias primas los deriva_dos de 

la caña de azúcar producida en el respe.ctivo Dépar· > • · 
tamento, es"'nuia, no porque quebrante en manera 
alguna el artículo l. º de - la Constitución Nacional ,  
sobre unidad terrítorial, política y administrativa de 
la Republica_. sino porque, medida de . tal riaturale · . 
za. dificulta y. estorba· el libre comercio entre los : 
Departamentos del país� y en consecuencia viola el" 
artículo '1. º de la Ley 91 de 1931. (Sentencia de 24 
de octubre 'de 1935) · . . . . . . . . .' . , . .  . . .  . . . . . . .  716 

- -- -LICITACIÓN PÚBLICA _:La licitación pública es uno de 
los medfos d'e que se valen las entidades ge derecho 
público para asegurarse el máximo de garantías y ·  
de ventajas en la celebración de Jos contratos. Dentro 
de ella ' hay que distinguir varios actos : la presea·  
tación de la propuesta, lo .cual �ntraña para e l  pos
tor · la obligación de formalizar el contrato si le füere 
adjudicado, y para la entidad respectiva, la de no 

. pod�r rechazarla ' .cuando ofrezca las condiciones. 
más favorables ; y Ja  adjudicación . Si el mejor postor 

, . . a · q'uien se -'Ie hizo la cbrrespondiente adjudicación . 

. , : · no  ·concurre' a formalizar el 'contrato dentro del tér•'/ 
mino estipulado en el pliego de cargos, se hace acree· 
dor a fas sanciones previa mente establecidas para 
.el caso de quiebra del remate, sin que sea nula 
la resolución · en que tal cosa se declara. (Sen ten · 
cia :de 16 de agos

.
to de 1935) . . . . . . . . .. . . . . . ..  . 

LICORES-Pueden las Asambleas autorizar al Goberna ·  
do r  para vender por m ayor los licores a particula· -
res, sin que esta facultad im pliq_ue violación del . : 
parágrafo primero del artículo 19 de Ja Ley A7 
de 1930. Si el Departamen�o admin istra por sí -
niismo sus rentas, si fabrica los licores y JOs pone 
a fa_venta, ajustándose en un todo a las dispOsi- . · 
ciones legales, no se ve la violación de la Ley �i- ' 

---- - tafüc pot- el hecho de conc�der al  Gobernador una ' 
facultad de que puede hacer o no hacer uso, y- .· 
áéerca de la cual se le señalan los requisitos que d·e- r 

612 
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ben llenar los .respectivos contratos. (Sentencia de 
30 de julio de 1935) . , • : • � . • . • • • . . • .  ·• . •. •  & • • • • • 581 

LOTERÍAS-Solamente los Departamentos · pueden es-· 
ta blecer loterías o rifas con premios ,en dmero, se
,gún lo dispuesto por las Leyes 64 de 1923 "y 19 de 
1932. Este privilegio pues, se refiere única mente a 

, la explotación de estos juegos con premios en di ne· 

ro y en manera alguna a los de índole distin ta. 
Razón, por la cu.al es nula una resolución que prohi · 
be la circulación y venta de billetes de . rifas cuyos 
premios consisten en objetos de Cé\rácter m ueble o 
inmueble. (Sen tencia de 6 de junio de 1935) . . . . • •  422 

M 

MAESTROS (PENSIONES A LÓS)-EI hecho de que la 
Corte Suprema  haya decretado pensión jubi latoria 
a una maestra de escuela primaria oficial , no es 
obstáculo para reclamar ante el Consejo de Estado 
la que establece la Ley 42 de 1923. siem pre qui> se 
rerillncie la gracia de que se disfruta. Si hay mérito 
legal para decretar �na pensión a la persona que 
sólo ha servido qui�ce años en la enst-ñanza secun · 

, daría, y cumplido setenta de edad, a fortiori lo hay 
para concederla a quien· adem"ás' de la edad, exhibe 
servicios prestados en la enseñanza primaria por 
más de veinte ' años ; lo que vale decir que, a ma · 
yores méritos debe corresponder un derecho más 
sólido e indiscutible. (Sen tencia de 12 de ju l io de 
1935) . • . • ' '  , · , . . . . . . . · . . . . . .. . . . . .. . . . . . 

MARCAS (REGISTRO DE)-La facultad otorgada al Go· 
bierno para denegarse a registrar marcas nuevas, 
según lo dispone el artículo 3. º de la Ley 94 de 
1931 ,  . no es d iscrecional e il imitada, sino con dicio-

r . . na�a y" relátiva, es decir, en cuanto la nueva marca . 
que se pretenda registrar ostente o exteriorice en 
su for.nia material o contenido con1«;eptual, caracte· 
res 'o signos de verdadera igualdad sufici�n tes a . 
producir una confu"sión con la anteriormente re
gisJrada. Si lt1s marcas no pueden ra,eionalmente 
coilfüudirse, claro ,es que eJ coni�rci.ante o. indus· 

� ' • ; . i  • ;.e • '. • ,. :: ].' 1, . ! ' . 1 ,: ' ! ' :. . ,J. �·.i '· . ; : ·:1 i . :: l 

468 

¡· . 
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'trial tiene perfectQ d�r�cho a · obtener el registro 
. que solicita. (Seatencia de .30 de julio de 1935) . . .  . 667 

MÉDICOS LFtGISTAs-Los médicos legi$tas pagados co·n . 
fondos departamentales, y nombrados. por el Go
bernado¡', no pierden el carácter de agentes de éste 
.aun  cuando  reciban in�trucciones del Poder Central 
y sus cargos · hayan · sido próvistos por concurso, 
siempre que los asuntos a ellos adscritos no  sal· 
gan del límite a·e la respectiva Secciqa y el Gqber· 
n adar conserve la facultad de nombrarlo$ y sepa· 
rarlos libremente. (Sentencia d� 15 de marzo de 

', 1935) . . . . . . . . · · · · · · · .: • • • . . . . . . . • • • • . . · . . . . . . . . . •  176 
MENORES:--Por ser violatoria del artículo 19 de la Ley 

98 de 1920, es nula  la ordenanza en q�e se estable
.ce que a los menores de quince años condenados 
por infracción de disposiciones penales sobre l i 
cores, �e les _conmutará, durante el tiempo de la 

· condena, la pena de _trabajo en  obras públicas por 
encierro en una cárcel correccional de la capital del 
Departamento. ' Todo lo que diga relación a la pu
, n ición de los menores de diez y siete años y mayo:
res de siete, cualquiera que sea el d elito o infrac· 
ción cometidos, es de la corn petencia priva ti va de Jos 
jueces. de menores. (Sentencia de 21 de febrero de 

1 • 1935) . • . . . . · . . ' ·1 . . • . · · · ··-· ' • • -·-· . . . - - - . . • 155 
Mo�OPOLIO -No es aula ia ordenanza por la cual se 

declara la producción, · i-ectificación y transforma· 
ción de alcoholes, licores y demás bebidas espirituo · 
sas, cuya fuerza la  constituye el alcohol, monopolio 
del Departamento, y . prohibe a los particulares el 
ejercicip d_e esa industria, porque dicho monopolio 
está autorizado no  solamente por la Ley 88 de 
1923, sino . también por el ordinal 36 del artículo 
97 del ·Código Político y Municipal. (Sentencia de 
21 de febrero de: 1935) . .  � • . . . . . . . • . . . . . . . . . . •' .  " "  155 

MULTAS-'-Las multas. establecidas por las Leyes 31 y 
93-de 1925 no son de régimen penitenciario, sino 
sanciones especiales que no se consideran como efec· 

· -t:O -füi  perpetración · ae delitos. La disposición del 
artículo 82 del Código Penal no puede tomarse 
aisladamente para aplicarla a los casos de multas 
que la autoridad administrativa o política impon· 
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ga por infracciones a las leyes de marcas ·o' patentes ; 
esta disposición se refiere a violaci,ones de leyes pe . ' 
n ales con las cuales es necesario ponerla en relación 
para que con todas ellas guarde la debida corres · 
pondeneia y _armonía_. Las meras infracciones de 
otra naturaleza no pueden implicar necesariamente 
la conversión de' la m ulta en arresto, porque. esto · 
constituye un  abuso de autoridad por parte de 
quien decrete la conversión. (Sentencia de 24 de ju-
lio de 1935) . . . . . - - " - . . . . . . . . . . .  _ . .  . . . . . . 75Z. 

MUNICIPIOS (CABECERAS DE, LOS)-La segu nda de las 
:::ondiciones que el artículo 7. º . de la Ley 71 de 1916 · 
exige para el cambio de cabecera den tro de un mis-· 
ID.o Municipio, es la petición razonada por lo menos 
de quinientos ciudadanos vecinos. Preciso es tener 
en cuenta que lo que la ley exig-e es la calidad de 
ciudadanos vecinos. Ahora : de conformidad· con 
el artículo 15  de la Constitución, 

. 
«son ciudadanos 

los. colombianos varones mayores 'ne veintiún años 
que ejerzan profesióo ,  a rte u oficio, o que tengan 
ocupación lícita u otro medio legítimo y conocido 
. de ¡;;ubsistencia. l) No es necesario pues, para ser 
ciudadano, determinada instrucción, y ni au n si-
quiera saber leer y escribir. Cuando la ley requiere 

1 esta condición, verbigracia, para votar en determi
nadas elecciones, lo ha d icho expresamente. (Sen· 
tencia de 26 de marzo de  1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109· 

NÓMINAS-Sobre las nóminas de los em pleados públi
cos debe pagarse el i mpuesto de tim bre en relación 
con el valor de cada sueldo mensual, que en el las -
figure, según lo dispone el parágrafo del artículo 89 
del Decreto 1696 de octubre de 1932. Por tanto, el 
documento afecto al im puesto es la nómina, y l a  
base de liquidación e l  valor de  cada sueldo mensual, 
es decir, el tc;>tal de la suma asignada a la presta· 
'ción de un servicio en este período. El hecho de que 
el pago se fraccione en décadas, quincenas o como 
se quiera, o que  e l  sueldo mensual sea devengado 
por varios sujetos, no im plica que por cada nómi
na que se presente haya de sufragarse el impuesto 
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· · tqtal, ni que éste tenga que 'parcializarse 'como si 
· 

se trata:ra de distintos cargos. (Sentencia de 2S de 
febrero de 1934) . l. . . . • . . . . . .  •. . . . . . . .  -· . . . . • . 2 

.,_NULIDAD -Cuando ·una qrdenanza se anula por senten .  
cia firme · pot ser contraria a .  -la ley, ' .no puede la 
Asamblea reproducir por medio de otra ordenanza 

. el precepto. anulado. Esto seria sustraerse a los efec · . 
tos <:}e lós fallos dictados por los Tribunales de lo · 

Contencioso y desconocer los efectos de la cosa juz 
· gadá , con evidente viola'ción, adem'ás, del artículo · 

l;º de la Ley 45 de 1931 .  (Sentencia . de .23 de abril 
de. 1935) . . • .  . •  . . .  . . .  . . . . . .  . · · . . . . . .. . . . . . . · 239 

NULIDA'.D ADMINISTRATIVA-Son causales de nulidad 
en toda ordenanza, el haber sido expedida contra 
preceptos constitucionales o legales, y ·  cuando con 
ella se lesionan derechos de terceros adquiridos con 
·forme ·a: la ley. La nu lidad administrativa es la san· 

� ·  ción con-s·iguieffte, la consecuericia inmediata de u n  
acto administrativ8 dictado con violación del dere
c.ho objetivo que regula las relaciones de las en tida 
des de derecho público, y de éstas con Jos particu
lares. Así. la nulidad hace referencia al nacimif'nto 

1 del acto. Pnr consiguiernte, una ordenanza dictada 
contra preceptos constitucion,ales o legales, o con la 
cual se lesionan derechos de particulares legalmente 
adquiridos, desde ese mismo momento queda afee 
tada. d1e nulidad, . Ja cual debe declararse por la au 
toridad competente, a petición de parte. Y al  con · 
trario, . u�a ordenan.za juiípi��mente válida desde 

. su_ nac1m1ento, continuara s1endolo en lo futuro · 
hasta tan to no  sea derogada o quede insubsistente 
por disposición posterior que le sea contraria. (Sen -
tencia de  3_0 de julio de 1935) . . . . , � - . '. . . . . . . . 578 

o 
. - ORDENANZAS (OBJECIONES

' Á LOS PROY_ECTOS DE)-;-E8 
--- - --clara.Ja- incom petencia de-jurisdicción d.e:.los Tribu- _ 
___ 

.. �-nales__d�lo. CQ_[}t,<:!1Jcj9so pa.ra conocer de . da_: .rm l idad · 

delas objeciones formuladas por los GoJ:)érnadores 
a�fos . pr<lye,c:;to.s de ·ordenanzas expedidas por las 
Asá mblea�':Departa mentales; .DO po.rq u"e .: estos ac'
tos::�a,ni! ·µe aqw�Ho�. q.ue ,no :po11.e,_p .·fil'.l: Ia:iuna. act�a · :  . . 
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ción ad ministrativa, s i no  porque las .objecciones en  

· tiem po y por v ía de  l egal idad ,  �on:;tituyen u n  dere 
cho i rrecusable del Goberna9or, _de cuyo contenida 
el ún ico Juez es l a  mis m a  Asam blea, al declarar fun 
dad as o infundadas tales objeciones. Caso distin to,. 
e n  punto a juris(:licción se contem pla, cuando las 
objeciones se tachan en su form a externa ,  por ejem 
plo en relación con el tiem po de que d ispuso e l  Go
bernador para form 'ularlas. (Sentencia de 11 · de  
abri l  de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 86 

ORDENANZAS  (VIGENCIA DE LAS)-La· fecha inici a l  de . 
l a  v igencia de estos a�tos está regulada por los ar
tículos 109 ·j 139 del Cód igo Político y Municipal, 
y el  Consejo de E:;tado  ha decretado . la nulidad de 
aquellos a rtícu los por virtu<l de los cuales se ha pre 
tend ido  ha

.
cer . obl iga torias las ordenanz�s antes de  

su prom ulgación. S in  embargo, e l  legislador com¡a· · 
gra una  excepción especial y eipresa a l a  indicada  
no rma  general sobre vigencia de las ordenanzas\ 
cuando autoriza a las · Asam bleas para ejercer la 
.función de hacer nombra mientas desde la  sanc:ióo 
de la  o!"denanza que los d ispone. (S�n tencia de 21 , 
m ayo de  1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463 

OFICINAS DE NEGOCIOS (IM PUESTOS A LAS) -Si el órde . 
n ador 'departa mental autoriza a los MuP. ici pios para 
gravar las agencias u oficinas de negocio,s, sin. de
tenerse a t-xµ l icar el sen tido en  que deben tom.arse 
estos términos ,  y por otra pa rte no hay m ás dispo
siciones que ayuden, med iante su contexto, a des
cubrir  la iri'tencióo o é:-;píritu que inspiró esas nor
mas, n i  hi�foria conocid a de sus an tecedentes, es 

1 • / • preciso toro.ar esas p a l ab ras en  su sentido natural 
y obvio. Háy que tener pues por  a gencia u ·  oficina 
de negocio;;, u o luga r específica mente determ·inado 
·donde el hom b re ejerce de  ordinario sus actividades 
de esa índole. Por con siguien te, si l a  pérsona '  a 
·quien se grava con el im pue:;to no\tieoe ese si tio o 
lugar determ i n ado, es  nu lo este gravamen y n ulo 
d m bién el A.:uerdo en cu an to lo extiende a estable · 
c imientos de nPgocio sin oficiná porque extralim i 
ta l a  autorización dada por  la  A isarn blea. (Senteq ·  
·Cia de  30 d1e a bri J  d e  1 935) . . . . . . . .  ; . ' . . . .  . . . , . .  207 

Anales del C. de E. -52 
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PATENTES DE PRI VILEGIO-E! artículo 99 de l a  Ley 3 l  

· · de ·  1925, sobre protección a la propiedad industrial , 
no con tiene propiamente u n a  prohibición e n  pun to 
al análisis por par.te fdel Gobierno para . desechar 
Una solicitud de p ateo te. Porque si bien es verdad 
que l a  ley quiso, en  guarda de  u l teriores derechos, 
.. que '. el Ejecu tivo· por la sola expedición de la pateo ·  
· te, no  certifica ra acerca de la novedad, utilidad ,  
. etc. , del objeto propuesto. no  es menos cierto q ue 
en am paro de  los pequeños i.ndustriales y a la  luz 
ae úna sana aplicación de la norm a jurídica ad mi 
nistrativa.. cabe dar a ese precepto una  in terpreta· 
cióo que se acomode más con la lógica gara o tL l q ue 

. se deb� por: el E°'tado en  ese extenso sector del tra· 
. · bpjo vincuJado a las sencil la s manufacturas ;  bie n  

p.t;i.eOe pues e l  ·M in isterio negar paten te de  privil_e · 
gi.o. a. . quienes exhiban com o  propios objetos i ndus ·  

· trial�s ya sufieieo teménte .  conocidos, aun cuando 
a parezca n C<JP ligeras variacinnes o aditamentos 
que reah:nente no  constituyen novedad .  (Sentencia  
de 1 1  de abril de 1934) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96 

PENAS �EJ. régimen preven tivo y pen a l q ue establezcan 
las Asarpbleas en m aterias de su com petencia es in '. 
dept>nd ien te de  los procedirnién tos señalados en  ei 
Código· Judicial sobre cuestiones de derecho común,  
y D O  está sometido a las reglas del Código Pen al en  
lo que se refrere a la  represión y ca stigo del f raude ; 
pero si ' la respectiva orden anza seña la  pen as que a l  
ser dobladas tr<,1.spasan el l ím ite señalado por el ar ·  
tículo 59 de l a  Ley 7 l  de 19 16, sustitu tivo del o u 
,m eral 28 del artículo 97  del Cód igo Polí tico y Mu
. nicipal ,  es necesar io declarar la nu l id a d parcia l  de 
tales disposiciones. (Sen tencia de 2L de febrero de 
J93.S) . .  • . .. . . . . .. · . . . . · . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

PENAs �La: pen a  de; dtst itució n y la de privación del - . 
\ derecho que tiénen'  los ciud adanos de ejercE:r deter · 

-minados cargos- públicos no  .J a pueden i rn  poner  las 
Asa:rhbleas. La pri mera medida puede tomarla e l  
Jefe de la Adm ioistración Secc ion a ! con todos los 
em pleados que tienen el carácter de  a g�otes suyos 
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cua n do la crea con ven ien te a los menesteres de !' U . 
acción guberna mental. pero no  por orden. de Ía 
Asam blea n i  forzosa mente en  los casos que  la reR
pectiv a  orden a nza con tem pla .  De este modo queda 
ría privado el Goberna dor de  uno  de  su;; :  m ás im- -
portan tes atributos. · (Sentencia de 9 de  agosto de 
193?) - - . . . . . . . . . . . . . . ' .  . . . - - . . . . . . 547 

PENAS CORRECCIONALH:S-E.; i n d iscu tible la facultad 
que los Gobernadores tienen para imponer pen as 

. correccionales a quienes les fa lten a l  respeto que les 
e's debido en el ejercicio de su.s funciones o por ra
zón de e l las. Pero con Ja m ira de evitar todo a buso 
en el ejercicio de tan i l im i tada  fdcultad ,  e i m pedir 
que a caso por ven ganz1  o por u n a  ex i gerada sus 
ceptibi l idad castigue la autoricl ad  a un  ciudadano 
por actos ba ladí�s. e l  Código Político y Municipaf 
ha establecido que para que proceda la  pen a  correc 
ci_ona l· de que  se trata ,  es necesario q ue e l  hechó 
con stituya .realmente un ir't-es"peto a la autoridad  y 
quéla txistencia de é.:te se acred ite por los medios 
i,;eña lados en  la lt:y .  (Sentencia pe 1 4  de febrero de 

. 1935) . ' . - . - - . . . - . .  ' . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . 22q, 
PENSION.ES (SUSPH:NSIÓN DE)-L1s  Asa m.blea s pu�den 

e l im inar  l a s  jubi l aciones depa rta men ta les cuyos ex-
. pedientes q ue s i rvieron dt> b .ise para decretar las no 
se h'a! Íen a justados a la ley, !'i n . que e!'ta medida 
i m pl ique violación de l  artkulo 29 - de la Li:=y 29 de 
1905, porque esta di�posición,  e n  cuanto a las 
Asa_m bleas se refiere, está · tácitamente deroga da  

, por leyes posteriores q u .:!  han  reglamenta do ín te 
gra mente l o  prohibido y perm itido a l a s  Asa m bleas: 
(Sentencia de l. º de ju l io de .1935) . . . .. - - - ·  . . . . . . . . 56�: 

PENSIONES �El hecho de que el prócer hubiera recibido 
pensión, n o  es ca u8a de i n ha bi l idad  para que  sus 
Jescendien tes obtengan la8 q ue h rn decretado a su 
favor leyes posteriores. El derecho de u no y otros es 
diferen te. Así lo ha resuelto e l  Consejo en n u mero-
sos fa l los. (Sen tencia de 27 de febrero de 1935) . . . .  135. 

PERSONAS J URÍDICAS -Las personas  ju rídicas, a l  igu::il 
de : las . n atu ra les, pued�n tener varios dom ici l ios 
civile:5 si·n que con esto :se com prometa en lo m ás 
mín imo  la  un idad de su persona l idad jurÍdica. 
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Tan pronto como estas entidades nacen a la v ida . 

del derecqo, ::urgen para . e l l as  dos c lases de relacio- · 

aes de orden d iverso, unas coa los socios, derivadas  . 
del con tra to social con tfectos y con secuencias in -
ter partes;· y otras con terceros. Aquél las determi  
nao  s u  vida de relación i 1 1te rna  o privada y éstas 
su vida de relación externa. En orden a la vida de 
rel ación i n terna el domicilio de l a  p�rso�a juddic,a 
será aquel dond.e está . sitüado su principal . establt
cimiea to, o e l  que determinen sus estat'utos, · y eri  
orden a Í a  vid a de relación externa,  .tendrá tan tos 
dom ici l ios de e lección . cuan tos sean los cen tros d e  
explotación esta blecidos en  lugares distin tos . de la 
sede socia l .  (Sen.tencia de l. º de mayo de 1935) . . . . . . 253 

PODER JUDICIAL-L.a ·auto'nomía con stitucional  de que 
goza el Poder Judicial rlice relación .a las funciones 
n eta mente judiciales, a las a ctuaciones seguidas e n  
ejercicio de  l a  potestad de que s: e  ha  i_n vestido a l a  
rama judicial para en tender y fa l lar e n  los juicios 
civiles y crim inales con arreglo a las IPyes Cuando 
los Tribuna les jud iciales administran  justicia, cua:a 
do .  sustancian y d.::ciden las causas q ue a n te ·el'los 
se ven tilan ,  sus actos i-ólo pueden ser juzgados po.r 
el respectivo superior jerárq uico e n  la forma  y casos 
previstos por l'a ley. ?ero los Tribunales Jud·iciales 
tienen además otras funciones que no son evidente · 
men te de carácter judicial s ino  de  índole , admio.is
trativa electoral y que las cumplen por med io de ·vo · 
taciones que es e l  sistema de man ifestarse l a  volun · 
tad colectiva. La elección de Jueces, la formación 
de ternas para l<t  designación de Registrador�is y No· 
tarios, _etc. , son actos electorales ejecutados por los 
Trib1un ales judiciales cuyo conoci inieuto y decisión 
por razón de s:u na turalt za c9rrespoade · a  la  Sala 
Electora l d e  los 'J'ribunales Con teócioso Adminis-
trativos. (Sea;tencia de 13 de jun io de 1935) . . . .  , .518 

POLICÍA - No es a ul a  la ordena nza ea que se d ispone 
que e l  Departa mento de Policía depende airecta
meate de la s�cretaría de Gobierno Departa m ental ,  
por,que este hecho no im plica violaci1fo ' .de l  ord inal 
15 del artícul<;> 127 del Código Po.lítico y ,Mu.o ici pal , 

coh10quiera que · 1 a  s�cretaría de  Gobierno está 
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bajo l a  i nmediata dependencia del  respectivo Go
bernador. ( Senten cia de 15 de m arzo de 1935) . . . .  176-

PoLICÍÁ FISCAL-La fal ta in volu ntaria del irr:rportador 
a l  hacer l a. corre!'.pond iente decl aración de Ja mer ·  
canda , no  es  ba�ta nte a relevarlo de  l a  sanción es· 
tablecida por las leyes y n·gla rnentos sobre recau-

, da ción de los i m puestos aduaneros, porque estas 
disposiciones son en realida d esta tutos de policía 
fiscal; y como  ta les ,  sa ncionan no  solamente 1 08 ac · 
tos dolol'os como el contrabando ,  s ino tri rn biéo me· 
ras con tra venciones y om is iont>s ea las cuales puede 
incu rrir1el deelara  nte s in del iberada intención de per
judicar a l  Fisco. rl'ales disposiciones pueden ser ti l
dadas  de severas, pero forzoso es conven ir  en que si 
e llas no existieser.. , podrían hacer;;;e má;;  frecuentes 
las declaraciones erradas en perju icio de los legítimos 
in tereses fiscales. ' (Sen tencia de 22 de marzo de 1935) . · 221 

POLICÍA .LOCAL-De l as d isposiciones de l a  Lev 4� de 
19 13. sobre fu ncion es rle  l as  Asa m bleas y del a r
culo 29 de  l a  71 de J 9 16 , se deduce c larn mente q ue 
las  Asam bleas tienen derecho para dicta r ordenan 
zas reg�a mentarias d e  l a  pol icía  local en todos su>; 
ra mos . pa ra crea r comi;;; iones revisoras de las cuen ta s 
del Departamento e investigadoras de las irregula · 
r idades que se pued an cometer por los encargados 
de l  manejo de los fon dos pú blicos. Ta mbién lo  tie · 
neo para investir a los m iembros de e"' tas corn isior;es 

. del ca rgo d.e fu ncionarios de  instrucción , s io  que 
esto im plique en m fl ne ra a lguna  viol ación ·a.el o. r ·  
tículo 64  de l a  Ley 169 de 1896, en cuyo te:x.to se 
com prenden los Jt>fes e Inspectores de Policía de los 
Departa men tos. (Sent�ocia de 11  de abri l  de  1935).  102 

POLICÍA NACIONAL. (PENSION �S-A SUS MIEMBROS) ·-Dc 
conformidad con el a rtícu lo 79 de la  Ley 18  de 1928. 
el tie m po de servicia requerido para obtener jubi 
l a ción los · m iembros d e  l a  Policía Naciona l ,  es de 
vein te años y l a  cuantía de l a  pensión e l  ci ncueota 
por ciento del mayor sueldo rn eqsual devengado du ·  
ran te un  térm ino no  menor de un  año, sin_ que 
pueda alega rse en  con trario que e l  artícu lo 49 de l  
Decreto Ejecutivo número 837 de  1930 sólo exten
d ió esta gracia a los i od ivid uos pensionados ea  v i r -
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PRUEBA . TESTIMONIAL- Como l a  ley no  exige deter. 
minada clase de probanzas para demostrar l'a bue 
n a  conducta y l a  pobreza a las personas que se 
crean con derecho a pensión por servicios prestados 
en e l  profesorado. es adm isible con tal fin la prue-

l:H I  
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ba  testimo.n ia l .  (Sentencia de 1 3  de mayo de  1935) .  -194 

R 

RACIÓN �La palabra r1ciób , según se desprende del 
artículo 233 del Código Mil itar de 1881, sign ifica la 
dotación coro pleta del  sol dado. A pl ican do pues la 
sign ificación , legál de  esta, palabra a l o  que debe 
entenderse por ración ,  para fijar la cuantía de las 
recom pensas conced idas  a los mil itares que concu
rrieron a l a  ca m paña de l  Sur o a sus herederos, 
debe tenerse . e n  cuen ta, la partida para a l imen ta 
ción o ración en  especie, l a  ració n en  d inero y los 
sobresueldos asignados. Y � i  bien es cierto que l a  
fijación de l a  cuan tía de  las pensiones, reco m pen
sas  y suel dos de  retiro de m il itares, se  hace coa 
base en el sueldo del grado del m il itar, ta mbién lo 

· es que se trata de u n a  gracia el'pecial decretada  en  
'favor de determinado  núrri�ro de  personas y otor
gada  ea- con sideración a l a  época y Jugar en  que se 
s1:1cedió el hecho m i l itar que l e  sirve de  fundamen ·  
to. (Sen tencia de  27 de  mayo de 1935) . . . : . . . . . .  470 

RECAUDADORES -El a rtículo 213 del Código Político y 
Municipal confiere jurisdicción coactiva a los Teso· 
reros y Recaudadores Municipales ,  el artículo 69 de 
l a  Ley 84 de 1915, reviste de tan específica y sus
tantiva atribuéión a los em pleados encargados de  
l a  recaudación de  rentas departamentales y l a  Ley 
·68 de 1923, l a  <la únicamente a los recaudadores y 
Jueces Fiscales ;n acionales ; sólo . l a  ley, pues, puede 
i nvestir a un  em pleado públ ico de la  facultad de co 
bra r  ejecutiva mente las  deudas fiscales, y no  hay 
norma alguna  que autorice a las Asambleas para 
dotar de esta facul tad a funcionarios que nb ten 
gan la cal idad de recaudadores. (Sentencia de 1 3 . 
de febrero de 1935) . . .  . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . .  , 144 
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RECOMPENSAS - La rebaja de que tratan  los artícu los 
· 2. º del Oecreto 155 y 89 del . 136 de 1932, n o  afecta 

�J as recoin pensas decretadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo SO de l a  Ley 75 de  1925. 
Esta d iRposición y l a  de 10s artículns 69 y 13 de la  
·m isma 'Ley, prevén casos de recompensas de cua n 
·tía diferen te ,  origin ados por situaciones d i stintas 
. aun que de ío dole semej an te ;  por con siguiente, para 
que la reducción del cincuen ta por ciento hecha 
por los Decretos citados, fuPra a pl ica ble a los ca 
sos del artícu lo 20 de la . referid a Ley 75, se nece.si · 
taría que esta disposición estuviera incluíd.:i en  l a  
enumeración y alcance de d ichos Decretos. (Seoten ·  

Págs. 

cia de 14 de mayo de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  438 
RECOMPENSAS DEPARTAMENTALES-Si una ordenanza 

crea para todo em pleado o jornalero que permanezca 
consecutiva mente al s:ervic10 del Departa mento por  

. e l  térm ino de  d iez a ños, una  recom pensa un itaria 
equivalente al valor de sei :!I  mes.es · del sueldo  o jor
n al que esté devengan do en  el a cto de  cum pl i r  
este período, otra equivalente a un año de sueldo 
o jornal para quienes cu m plan  quince años de ser · 
vicio, y u n a  pensión de jubilación para quienes cum ·  
plan vein te años, n o  puede el Decreto guberoamen  · 

ta l  d ictado en su desarrol lo  determinar  que a partir 
de la  vigencia del estatuto que otórga la gracia: 
debe com putarse el tiempo de servicios. Porque l i 
m itaría as í  el alcance de la  i nstitución y los benéfi 
cos efectos del seguro, aplicado a l  presen te y a l  
porven ir  de los servidores abnegados del Peparta
mento. Los Gobernadores, a l  reglamentar  la  m a 
nera d e  cum pl ir  l as orden2nzas, n o  pueden dictar 
n ormas jurídicas que fijen l ímites a la  labor legisla · 
tiva, , que a m plíen su radio d e  acción ,  o desfigu
ren o desvíen su final idad.  (Sen tencia de 9 de  m ayo 
de 1935 . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  . . . . . . . . . 419 

EGISTRO DE MARCAS-Legalmente no es posible el re
gistro de marcas cuyos nombres envuelvan  concep 
tos · geaéricos sin l levar especificacion alguna  que los 
individúalice. /Esta clase de  conceptos no revelatl 
sino  'rfreras abstracciones, no ·son en sí m ismos sus -
ceptibles de  a propiación privad a, y para qúe pue-

.... 
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dan  serlo, se requ iere asociarlos a algo concreto y 
determ inante capaz d e  in dividualizarlos. (Senten-
cia de 30 de julio de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667 -

RE;NTAS (GERENTE DE) - Las Asambleas Departamen 
tales no  pueden estab lecer que el Gerente de ren
tas tenga a su cargo. con independencia d e  la  Go · 
beroación ,  J a  a d min istración y supervigi lancia de  
las ren tas depa rta men tales, n i  seña la rle en tre sus 
a tribuciones la  de con ocer de las actuaciones de lo.s 
em pleados de  ren tas. Al Gobernador  como jt>fe de  
J a  adm in istración s;ecciona l ,  corresponde  la  d i rec:-

. ción adm in i s t rativa de l  Departa mento, y es a tribu · 
ción exclus iva suya la  de cui1ar con acucios idad y 
ésmero del recaudo e i n versión de las rentas. Ad · 
m i o i !"tración . es acción y efecto de admin istrar, y ad · 
ministrar es sinón imo  de cuidar, de regir, de gober · 
n ar. Del m i smo  modo se tiene que v igi lar es velar 
�0bre u n a  cosa, y vela r. cu idar  solícitamente_ (Seo · 
ten c ia .d e  30 de ju l io  d e  1935) . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 581 

RESPONSABILIDAD CIVIL-Para Jos efectos' de la res · 
ponsabili dad  civil de los em pleados de manejo  n o  
pueden equipararse los casos d e  omisión d e  forma · 
l id  a des para el paso. d e  u n  vigenc.ia  a otra ,  con los 
casos de e rogaciones s in co ro probar, y de verdade · 
ra  ma lversación .  No se puede 'sostener q ue u n  em -
pleado de manejo es deudor del Tesoro Públ ico 
por una  can tida d  de fon dos que i n vi rtió en pagos 
q ue necesariamente ci.ebía efectuar e l  Estado. (Sen 
tencia de 27 de mayo de  19 15) . . . .  - . . . . . . ' . . . . 452: 

. REVISIÓN DE · PENSIONES-Cu ando en  u n  ju icio de 
esta n aturaleza o o  aparece l a  p·rovidenci a  origina l  
que concedió la pen sió n ,  pero hay varias  constan ·  
cías q ue perm itan s u plir la: fa lta de  el la ,  y por 
otra parte se hal lan com probadas por ·el peticion a 
rio las con diciones exígidas por las leyes para ob "  
tener l a  gracia de que  se trate, esto es suficiente 
para no negar el derecho a u n  servidor del Ejérci 
to, por deficiencias u om isiones de las cuales no  es 
é l  responsable. (Sentencia de 7 .de febrero de 1935) . 3L  
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�SALAS CUNAS-Las iostituciones prntectoras d

,
e l a  in 

fancia , denorninad<'.!s  sa las-cunas, fueron creadas 
µor la  Ley 48 de 1924, y corn o  l a  au toridad a drni ·  
n istrativa encargada de velar porque l a  volu otad 

' ael l egislador -tenga eficaz desarrollo ,  n o  puede ser 
otra que el Presiden te de la República, a quien l a  
Constitución � utoriza pa ra ejercer l a  potestad re· 
gla men taria expidiendo las órdenes. decrf!tos y re
soluciones necesarios para la cu rn p' ida ejecución de 
las  leyes, l a s  A!>a rn bleas a l  d ictar normas para l a  
ejecución d e  esta ley, ta les como  sEñal a r  términos e 
im poner sanciones a los propietarios de  fábricas es · . 
tablecidas . con m ás · de ciocut>o ta obreras, in vaden. 
m;i a· Órbita . para la cual n o  tienen l a ' indispensable 
autorización .  (Sentencia de 4 de julio de  1935) . . . 

SANCIÓN-La sanción requ,t:rida para que los a cuerdos 
municip a les en tren en · vigencia es la que compete 
dar a l  Alcálde, pues a l  Gobernador sólo le iocum be 
avisar si a sn juicio a quellos a ctos son o no exequi• 
bles. Este sim ple aviso no  im plica una  condición o 
requisito necesario para l a  estabilidad ,  corn o  acuer-
do, del a,cto del Concejo Municipal ,  el cual , así san ·  
cionado,  puede ser objeto de acusación ante Ja  jus ·  
ticia con tencio<10-ad rn ini!>tra tiva. (Sen tencia de  14 
de a gosto de . 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . .  . 

SENTENCIAS - Los fallos deben terminar coa u n a  solu 
cióo afirm ativa o n egativa ; no es jurídico abstener· 
se de  fal lati, cua'ndo hay jurisd icción. (Sen tencia de 

Págs. 

568 

1 9  de febrero de 1 935) . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 24 
SENTENCIAS -Es preciso modificar l a  parte resolutiva 

de una  sen tencia, cuando en  ella se em plea l a  fór r 
mula : «hay lugar a decla rar n ulos, » los actos acu
sados, porque esta fórmula  ni jurídica, n i  grarn ati · 

calmen te equivale a una  declaratoria terminante de 
n ul idad,  pue� sólo quiere decir que se deben decla
racn ulos, lo cual no es lo m ismo que declararlos. 
_{ª_e_t)!_er_ici_a d_e 4 de julio de 1935) . . . . . . . . . . 568 

· =SENTENCIAS - Cuando l a  sen tencia viene revestida de 
todas las fórmulas ordinarias y J a  parte resol l!tiva 
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decide en sen tirlo . negativo la acu;;ac ión .  hay que  · 

aceptarla com o  fal lo  fina l  de pr imer  grado;  por ta n ·  
to, en tales caso�. n o  debe devolverse el expediente a l  
Tribuna l  de  primera i n ,. tancia para e l  efecto de que 
tal e n tidaci fal le e n  el fondo lo ped ido en  la  dem a a ·  
d a .  (Sen tencia de  9 d e  agosto d e  1932) . . . .  - • . . . . . 54'. 

:SENTENCIAS (EFECTOS DE LAS) -Los f' fectos de los fa. 
l los que se d icten en  los ju icios seguidos en ejercí · 
cio de la  acción públ ica, tienen ca racter público y 
rev i sten  la misma genera l idad del acto sob re el cua l  
recaen .  En  e:-.tos ca�os no  es  necesario que e l  actor 
l leve al juicio la prueba de que el acto .demandado 
fue  · a n thiormente anulado como contrario a l a  
Constitución o la  ley, porque e"'te fallo, por  su  pro ·  
µ ia natu raleza, es general y ev idente para los  :Tri
bun ales de lo  Con tencio"'o y para el Consejo de Es · 
tado ;  su conocimien to por parte de los poderes pú 
b l icos se presume lega lmente desde el momen to en 
que les fue comun icado, y para el público, . desde l a  
inserción del m i smo e n  los órganos d e  publ ic idad 
destin ados a l  tfecto. (Sen tencia de 23 <l e ab ri l  de 
1935) . . . . . . · . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2� 

:SERVICIOS MUNICIPALES (PRODUCTOS DE LOS) -Por 
precepto constituciona l ,  los Mun ici pios son dueños 
de su"' bienes y ren tas, y por dispm•ición legal están 
au torizados para ad min i strarlos y disponer de ellos 
de acuado con la Constitución y leyes. En tre estos 
bienes y rentas deben i n clllírse los pi::oductos de los 
servicios m unicipales que se presten a los partícula · 
res o a las  asociaciones privadas. (Sentencia de 19  
de noviero b re de 1935). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , -6 '.  

:SISTEMA TRIBUTAidO NACIONAL-Por tál debe enten
derse el conjunto de disposiciones constitucionales 
y legales a que deben sujP.tarse las ent idades de de · 
recho público que establecen los i m puestos .c:on que 
deben coo tri buír los· asociados para  e l · sosten im ie n ·  
to del seºrv ióo púbiico. A este t'Ístema ,  establecido ' 
por el legisla dor para, normalizar l a  im posición del 
tr ibuto. deben sujeta rse estricta mente las Asa m 
bleas, s i 1 1  que necesiten d e  autorización especial 

· para cada caso, salvo excepciones legales, porque. 
les basta para ejercer sd función i m posi t iva l a  atri 
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bución g'eneral establecida por el ord ina l  39 del a r · 
tkulo 97 d:e l a  Ley 4¡¡. ·d e  19.13. (Sen tencia de 28 de 
agosto de 1935 . . . .  . . . .  ,. � .  � .  . . . . . . . . . . . . . . . 394-

0BRESUELDOs-Suspendier  el pa go d� sobresueldos 
decretados por oraenanzas preexisten tes si n prece
der autorización previa de 1 a  corporación a<lmi nis
trati va  que puede d a rla , . e-q u i va l e  a i nvad i r  un ca m ·  

. po que  no e s  e l  seña ladci a l  Jefe d e  J a  adm in istrariÓn 
pública dep3rtu men tal .  Entre las fu nciones de ios 
Gobernadores no se encuen tra J a  de suspen der los 
efectos· de las  ordenanzas que no ·  han sido a n u l adas  
por l a  auto rid ;:¡.d  com peten te ; por e l  con trario, como 
a tribución de los  Gobernadores está seña lada  la de 
cum pl ir y hacer que se cum plan  en el Departa men
to, l a' Coristi tución ,  l as  leyes, l a s  ordena nzas, lo� 
acuerdos. mun icipaleR y las  órdenes del. Gopierno. 
(Sen tPnpa de 19 de febrero de 1935) . . . . . . . . . . . . 14-

QifRESUELDOs -Tienen derecho a l  sobresuel do_ de  que 
1 trata  e j  arJículo l .  0 ·d el Decreto ejecutivo n úmero 
1621 de 1932. no sol amente los m i l i tares y perso 

.._ ' n a l  auxi l iar que prestó sus Rervicios en la In ten den·  
c ia del A m azónas  y en las  Comisarías del Caq'ue tá 
y Putu mayo, dura n te l a  ca m paña  de l  Sur, si n o  
también aquel los em pleados tras l ada1dos en  com i  
si6n por :ord�n del Comando  d e  Guerra a · la ciudad' 
de M anaos con cargo oficial a l  servicio d.e l a  exped i ·  
ción amazónica y cuyos servicios beneficiaron direc· 
t ameote a las guarn iciones del Su r. (Sen tencia  de 
26 de jUn io de 1935) . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ,  . . . SOS. 

BYENCIONES_:_La subvención n aciona l  que  el a rtícu l<'> 
l. e de l a  Ley 61 de 1896 reconoce a los Departamen 
tos que acometan l a  L.onstructión de ferrocarriles en 
sus respectivos territorios, debe paga rse e n  bonos 
represen ta tivos de oro, como l o  expresa J a  propia 
disposición ; y l a  subvención de q ue tra ta  el a rtículo 
14 de la Ley 56 de 1923, debe pagarse en dinero . 
Est a  ley sustituyó o reem plazó a aquel l a ,  corn o  

_qü!�ra q u e  duplicó l a  .subvención de d iez a vei n te 
m il 'pesos, ca m bió l a  estipulación de l a  moneda ,  de  

-- - pesos-oro; es' deci r, en especie, a pesos, sirn plernen -
-- - te, o sea , moneda legal co lombian a, y d ispuso ade-

más que se  pag�ría en d inero y n o  e n  bonos.  Pero. 
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si los bonos se e m itieron para el pago de esta sub
vención , en  el su puesto d.e que hubiera n sict o  ua ga · 
deros en  oro, e.l G l ) bie roo estaba en la · ob l igación 
de verificar l a ' con versión de ellos con .  acatam ien -
to a l o  d ispuesto e n  el a rtícu l.o 9. º de l ::i  L.t>Y 35 de  
1 907, en  rel a ción coa  e l  �cuerdo n ú m ero 9 de la 
Comisió n de O peraciones de ca m bio. rmrque por una , 
parte l a  facu lta d  extraordinaria  de modifica r las 
m onedas ea  qu� d eb,i . hdcer se el serv icio d.e la.s deu 
das ,· n o  es i l i m i tad a  o ab,.;ol uta, !' i no  ci rcu o �crita a 
las  nor m a s genera l�s trazadas a l  rei;; pecto e n  n ues.· 
tra legis l ación , y por otra, e l  E.-tado cua n do 1 con
trata, como person a  jurídica , ·  obra ,  n O. co mo  sobe.: 

· ra no, s i n o, vale ' decir, com o  cua lquier pa rticu l a r. 
(Dicta men de 1 3  de  septiem bre de 1935) . . . . . . ; �. '. · ' 283 

:SUELDOS -La: disposición ordenanza! .por la cual se re-. 
bajan con pOTCentaje determinado los sueldos de . 
los em pleé!.do� públ icos, no  i m pl ica una  con tribución 
o im puesto , ¡,; j o o  la fijación de asign aciones en .u� 
período señ a lado, a tnbucíón reconoód a a las 1\sam ·  
blea !"l por  e l  numeral 25  del a rtícu lo  97  del Código 
de Régi men Político y Munici pal .  (Sentencia de 14. 
de febrero de 193$) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • •  � .  180 

- :SUELDOS - A  la mitad del suei'do q ue devengue men-,
sua l m !n te, tiene derechl) e l  e m pleado público, h·1sta 
por seis m eses, cuando por consecuencia de enfer
medad con traída en  el servicio o agravada por cau
sa de éste, se halle im posibi l itado para p restarlo, 
¡;;egún lo dispone  clara rue�te e l  artícu l0 3 . º de  la 
Ley 86 de 1933. Po r  lo tan:to; · m ientr as ese térmi.
no  no se haya cum pl ido y su bsistan los mo.tivos de 
enfermedad com probada con certi ficaciones mé .Ji · 
cas, e l <:: m plea do t iene derecho a medio sueldo, e l  
cua l  n o  :;e le  puede desconocer con la  declaración 
de vacan cia del puesto. Si pasa dos los ·sei s meses él 
�m  pleadó continúa enfermo, se exti ogue el derecho , 
po rque el Estado, e n  su em peño de protección so · 
cia l ,  tiene  1:am bié n q ue poner l í mites a l a  res pon sa - '  
bi l idad de su Fisco.' {Seo'tencia  de 3 de septiembre 
de  193:,) . . .  . .  . .  . .  . . .  . . .  . . . .  . .  . . . . . . .  672 

:SUELDOS DE RETIRO-Las Leyes 7 1  de 19 15 y 75 de 
1925, 1500 las que es pecia lm en te se refie'ren a l  retiro 
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de miem bros de. 1 Ejército y a los derechos q ue tienen 
los ·mi l itares legalmente retirado¡;; , !lea de modo tem - . 
pora l  o absoluto, y en am  ba;;; se habla., de la  ca l ifica-
ción del serv icio u h -.,ja mil itar .  como b ise e,;encial 
de ' l a  pensión  o sueldo ;-de retiro. Por consiguien te, 
quien n o ,haya tenido grádo efectivo, quien no haya 
hecho carrera  m il itar ni esté inscrito en el escalafón 
de la  Repúb� ica, aunque se le hc)yan hecho asimi la
ciones por razón  de e m pleos mi l ttare� ,  no puede . te 
ner  derecho a que se le. recon <1zca sueldo de retiro. 
La frase para efectos fiscales, em pleada por d. le
gislador en el artículo 19 de la Ley 89 de 19 14, 
cuando deterniiná q ue los Con tadores del Ejérci to 
q uedarán as im il ados a Capita nes, no puede en ma-
n era -a lguna  en �enderse que lo sea para reconocer-
les sueldos, pen siones o recom pensas, porque esta 
materia tiene r n s  disposiciones especiales. (S.!nten-
cia 'de 26 de feb rero de 1935 ) . . . · .  . . . . . . . . . . . . . . 59· 

SUPERJNTi.J}NDENTE BANCARIO -La 'certificacion escrita 
del Superin tendente Banca rio re8pecto de la perso 
n ·a ·que ejerza la gerencia de un banco en . determi · 

n ado lugar y en un m omento dado, · es prueba d i-
recta de l a  existenci a  del domici l io de eleccié n de la  
respectiva en tidad b a ncaria ,  porque el concepto de 
domicilio e!I. indicativ0 de Com petencia, o sea d.� re -
l ación juríd ica existen te en tre una person a  y l as  
autoridades judiciales p ad mi n istrativas de deter
m inado lugar. (Sen tencia de 19 de maya de 1935)'. . 253-

T 

TABACO- A los cul tivadores de tabaco no  se les puede 
conceder, por medio rle ordenanza, pri m a  alguna  

· como est ím ulo a l  mej . ira m iento . del  a rtículo, por-
q ue esto envudve u n a  disimu lada  tarifa d iferencia l  
q ue coloca a l  ta baco producido en e l  Departa men
to. en, qº-e ta l  cosa se hé).ce, . en cond iciones m ás fa. 
voraoles a l  que se produce en otras secciones del .  
pa ís, : pudiendo de esta -manera hacerle u n a  coro pe· -

teocia de precio coa violación man ifiesta de los pre
ct;!ptos prohibi tivos contenidos en l a  Ley 33 de 1916 
(Sentencia de 23 de abril de 1935) · . . . . . . . . . . 239 

/ 
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TABACO � Los Gobernadores .no  pueden, so pretexto 
rlel ejercicio de lq facultad reglamentaria, a l terar el 

· lugar señalado previamente por la Asam blea donde 
debe paga rse el im �ue<;to sobre el ta baco en  rama ,  
n i  señalar tasas disti n tas  de las fijadas p!:>r · l as  cor· · 
poracion es departa mentales, porque el lo equivardría 
a desconocer las prerrogativas constituciona les y 
legales de estas en tidades en  punto a l a  .d irección 
y admin istración de  las  ren tas del Departa mento. 
(Sen tencia de 23 de mayo de 1935} . . . .  : - - . . . . . . 652. 

. TARIFA DIFERENCIAL -La ordenanza por l a  cual se 
concede u n a  prima  a· los cu't ivadores de tabaco por 
cada,  kilogra mo que prod uzcan ,  envuelve una  en 
cubierta y disimulada  ta rifa diferencial ,  porque co 
loca a l  tabaco producido en el Departa men to en 
condiciones más favorables por co ro petencia de p_re -

. cío a l  que  se prodhlce en  otras secciones del país. 
Esto en traña uoa  v iolación m a n ifiesta de los pre · 
ceptt>s prohibiti vos de  l a  Ley 33 de 19 16. (Sen ten 
cia de 23 de abril de 1935) ' . . . . � . . . . .. . .  . . . . . . . . . . . 239 

TÉRMINOS- Para la presentación de _las qemandas con 
fra los decretos y demás actos de los Gobern ado
res rige e l  término de noventa. días, contados a 
partir de l a  fecha en  que fue ejecutado el acto de 
que .se trate, de conformidad con lo dispuesto en e l  
artículo 53 d e  la  Ley 130 de 1913, s in  que valga ar
güír que el artículo 69 de · 1a Ley 7 1  dt> 19 16, <'. m . 
plió ese término i ndefinidamente, pues esta d ispo -
sición  sólo admite u n a  i n terpretación restr icti v a ,  
toda  vez que por  excepción dispuso que l a  n ul idad 

· de  las ordenanzas y de los acuerdos de los Conce-
jos puede ser solicita d a  en cualquier tiempo. E-<ta 
es la  doctrina  que al respecto ha sostenido el co;-
sejo de Estado y para cuya variación no  encuen t ra 
motivo legal .  (Sen'tencia de 20 de febrero de  1935). 130 

TÉRMINOS MUNíCIPALES (ACLARACIÓN DE) -Las fu n ·  
cione·s relativas a l a  creación  o supresión d e  Muni 
cipios y a l a  demarcación de sus l inderos, y agrega
ción o segregación de su;;; territorios, son privat ivas 
de las Asa m bleas e in delPgables. El derecho púb 1 i ·  
co i n terno rodea de gara n tías l a  existenci a y con 
servación de los Municipios, principalmente en su 
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i 9tegridad territorial, porque el los son el funciona ·  
miento y l a  razón de ser de l a  Nación .  No  pueden ,  
pÚés, la.s Asa m ble::1 s autoriza r al Gobernador pa ra 

. aClarar, por sí y ante si, las l íneas dudosa� l i m ítro· 
fe� . de  Jos Munici pios. (Sentencia de 9. de agosto de 

. 1935)1 . . • . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .  · . . . . . 542 
.:TÉRMINOS MUN

.
ICIPALEs-Las ordenanzas sobre ' crea-

dón de Mu·n ici pios o agregación o segregación de  
tér n::i io os m un idpales, son  actos q ue se  presumen 
expedidos en forma legal ; por  lo  ta nto es  a l  acusa-
cfor a quien correspónde, pa ra destruír h presuo · 

siób ,  probar las afi rmaciones - o  hechos que susten-
t an  ¡;;u de!Iianda .  (Senten Cia  de 8 de octubre de 
1935) . � . . . . ' .  . . . .. . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . 712 

· r.rÉRMJNOS MUNrCIPALES (SEGREGACIÓN DE) - EI prin
cipio u niversal de derecho según el  cual  la carga de 
la  piueba �orr('.!sponde al a cto.r, 'ha s ido m otivo de 
especial aplicación por el  Cons�jo de Estado,  en  l o  

, referen te a los juicios de nu l idad de '!as  ordenanzas 
sobre creación de Municipios. Las ordenanzas están 
bajo lª presunción legal de  hallarse · com pleta mente. 
ajustadas a l a  Constitución y a l a s  leyes, de tal m a
nera que son act"os vál idos que se deben cum plir 
;mientra s  no  se anu h�n por la  autorid a d respectiv:a,  
'en vista de 'l as prueb�s que dem uestren su i legali
dad ; y com o  la  presun.ción consiste en da r  por pro
bados ciertos hechos, quien pr:etenda que no es· así 
en  determinados casos, debe demostrarlo para des · 
.truír' la  presunción. (Sentencia ne  21 de mayo de  
1935) . . . .  · · · · · · · · · · · · · · ·  . . .  . . .  · · · · · · 457 

'TÉRMINOS MUNICIPALES (SEGREGACIÓN DE)- Las 
Asambleas al d ictar orde.n anzas sobre segregación 
de térm inos m unicipales y crea ción de nuevos Mu
n ici pios, ejercen no  un¡i  facult3d , discrecional o . i n · 
con cfo: ionada ,  sipo un�  a tribución ·reglada ,  y sien  -

do esto así, e l  art ículo 19 de l a  Ley 45 de  1931, . · n o  
e s  apl ica ble en cuan to prohibe reproducir d isposi
cione� a nulada� .  porque sujeta corn o  está la facul ·  
fad reglada a l  lleno d e  deterrfrinadas cóndiciones o 
requisitos para su ejercicio, es de p resu m irse que la 
causa o motivo que haya dado Jugar a l  pronuncia · 
.m ien to de la  nul idad en un caso, pueda ser d istinta 
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a l a  que se in voq ue com o  generadora de ese vicio en  
e l  otro, dada la  d iversidad  de aquel las condiciones o 
requisitos, de los cuales lm; que no se cu m plieron e n  
e l  primer caso han podido l len arse e n  el segun do,  
y viceversa. En estas circunstancias no  puede sos
tener.se que se ha conservado en  la repetición del 
acto la  m isma  esencia de las d isposiciones an terior 
mente a·nu lada:s. (Sen tencia de 20 de agosto de 
1935) . . - . .  - ; ' . . . . . . . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

TESOREROS MUNICIPALES-Mientras que les  Tesore · 
ros Municipales no :cum plan  con los , requis itos que 
l a  ley exige en e l  o torgamiento .de la caución a que 
están obl igados, los Gobernadores pueden suspen · 

der transitoriamente el pa go de las partici paciones 
y auxilios departa men tales a l  respectivo Municipio, 
s in que esta med ida im plique v iolación algun a del 
derecho de propiedad,  n i  qe las disposiciones con 
que l a  Constitució n y la  ley garan tizan los bienes 
y ren tas mun ici pales. (Sentencia de 13 de d iciem-
bre de 1934) - " . . . • . . . . . . . . . : . . . . . . .  , . . . . . . . . . . 26 

TIMBRE (IMPUESTO DE)-El im pu=sto de timbre sobre 
las nóminas de los emple.ados públ icos, ' se:causa'por 
u n a  sola v·ez 'en relación con el valor de"cada"sueldo 
m�nsual ,  es decir, sobre el total de)a�sum a  �signa ·  
d a  a l a  prestación de  u n  servicio ¡en �  este f pP.ríodo. 
El hecho de que el pago se fraccione  .en ::décadas, 
en  quincenas o com o  se quiera , o que el sueldo men 
sual  sea devengado por varios sujetos, �· no i r.µ plica 
que por cada nómina  que se presente, ; haya de su ,  
fra garse e l  im puesto total, n i  q ue éste tenga que 
parcializarse com o  si se trata ra de distin tos cargos. 
El parágrafo del artículo 89 del Decreto número 
1696 de  1932, a l  disponer que «sobre las  nóminas  
debe pagarse e l  im puesto en  relación con el valor de  
cada sueldo mensual  que  en ellas figure, » aclaró e l  
punto relativo a la  base de  l iquidación 'de este im · 

puesto. (Sentencia de 28 de febrero de 1935) . . . _ . 2 
TRÁNSITO (IMPUESTO DE)-Por · contrariar el artículo 

19 de  l a  Ley 106 de 1927, es nu la  l a  ordenanza por 
la  cual  se grava con i mpuesto de tránsito a toda  
persona  que  viaje en lancha, vapor, goleta o cual ·  

· Anales del C. de E.-53 
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quiera otra e m  barcacióo ,  o en ferrocarri l .  La d i s ·  
posición c itada esta blece u n  i m puesto na cion al so
bre los pa gos q ue se haga n por co m pra de t ique -

, tes a _ las · person as que den tro del  país viaj en  
eo  ferrocarri l ,  buq ue, automóvi l ,  aeroplano  u otro 
m ed io de transporte a lqui lado regu la rmente pad 
e l  acarreo de pasajeros ; por lo  t ao to ,  la  ordenanza 
n o  p uede i m poner gravámenes sobre esta s  m a te · 
rías s in  i nf ri n gi r  ad t m ás clara mente el artículo 1 10 
de  l a  Ley 4?- de  1913. (Sentencia d e  14 de f�brero 
de  1935) . . . . . . . . . . . ·. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

u 
¡ UNIVERSIDAD DE CARTA GENA - Es n ula la d i sposir.ión 
\ d e  l a  Asam blea, por la cual  con fiere al Goberóador 

del Departa me nto l ri  atribución d¡=  designar  el Con · 
sejo Directivo de  la Un iversi dad de Carta gen a, por
q ue en  tratán dose de i n strucción profesional la 
ú n ica autori d a d  co m petente para reglamentarl a ,  d i ·  
r igir la e i n speccioqarla,  e s  el Presidente de  l a  Re pú · 
b l ica, co m o  supre m a  autoridad ad m i n istrativa, 
segft n clara men te lo  esta blece el ord i o al 1 5  del ar
t ícu lo 1 20 de l a  Con stitución Nacional : v los ar · 
tículos 23 y siguien tes de l a  Ley 39 de 1 cJ03 y 139 
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Y - si !luien tes de l  Decreto número 49 1 d e 190{ expe. . , 
d ido

� 
en  desarrol lo  de l  pr�cepto con �tituci o n a l c it,a · 

, i 
. do. ( Seo tencia de 9 de abril de ' 1935) . . . . . . . . . .  _ . .  429 11 

UT�LIDAD PÚBLICA-Pueden los Concejos para el efec - \ .  
to de l a  exención de derechos de  ad ua n a  o de cual ·  

\ q
b
uiera

d ,1
otra 
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__ -o ra e acue ucto mun 1c1pa . a -�y L e . 
declara expresa men te de uti l i dad  pública l a  con s ·  
t rucción d e  acueductos o d e  fuen tes públ icas, y el 
ordin a l  39 del artículo 19 de l a  Ley 1 17  de  1913 
au toriza a l  Gobierno para _conceder ciertas exen · 
cion es; en beneficio de obras mun icipale!;) de uti l i dad  
públ ica. (Sentencia  de  19 de  noviem bre de 1935) . . .  628 

V 

-AACACIONES REMUNERADAS-Para que pueda co nce.  
derse l a  gracia otorgad a por l a  Ley 72 d e  1931 a 
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los servi dores públicos, es preciso n o  sol amen te que 
el e m pleado haya desem peña do el cargo duran te el  
tit� m  µo en  e l la señalado, sin o  también q ue esté e n  
ejercicio d e  s u  em pleo e n  e l  momeo  t o  d e  hacer v a ·  
' ler s u  derecho. ( Sentencia  d e  19  de. junio d e  1935). 379 

VACACIONES REMUN ERADAS1--Tienen derecho a l a  gra·  
cia de l  descanso rem u n erado de q ue trata el a rtícu
lo 29 de la Ley 72 de 1 931  los e m pleados públicos 
en ejercicio, es decir, aq uellos que habiendo pres
tado S U !'l  servicjos dura n te U O  año con tin uo, ten gan 
t a l  carácter al hacer la co rrespondient·e sol ic i tud .  Lo 
concedido por la ley es sust a n tivamen te u n a  vaca 
ción. modificada con la  expresión adjetiva remu · 
nerada ,. y para que  ha y a  vacación o descanso,  es 
preci �o que haya trabajo, puesto que no puede ha .. 
ber  desca n so o c�sación de' ocupación cuando n o  
h a y  t r3 bajo .  (Sen tencia d e  2 7  d e  ju nio d e  1935) . . .  5 11  

VEHÍCULOS -- De acuerdo con  e l  artículo 7 .  0 de  l a  Ley 
97 de 19 13 , en consonancia  con el l . º de ia 84 de 
19 15 ,  l a s  Asa mbleas pueden au torizar a los Conce
jos  ·de determ inados Mun ici pios para .est ab lecer las . 
con tribuciones de q ue trata el artículo 19 de la c i- · 
tada  Ley 97 con las  l i m i taciones q ue crean conve · 
n ientes ; pero es en tendido q ue tales l imitaciones se 
re fieren a l a  ca n tidad de i m puestos q ue puedan es · 
t ab lece r, den tro del n ú merd fijado e n  a quella d is
posició n ,  o a l a  cuan tía que  pueden seña lar a cada  
i m  p1Uesto, y n o  a l a  m anera de regl a mentar s u  
redudación e in versión .  E s  pues punto resuel to que 
en tre las l im i taciones de q ue se trata cabe l a  de 
fij a r  por l a  respect iva Asam blea l a  cuan tía de cad a  
i m puesto ; por l o  tan to, n o  es  n ul a  l a  orden anza por· 
l a  cual se fija n  l as  tarifas q ue deben pagar  los ve·  
hículos de serv icio públ ico y particular. (Sentencia 
de 4. de jul io de 1 935) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . .  575 

VOTACIONES (LISTA DE) -L'.Js v icios de que adolezca al-: 
gúo renglón o ren glones de u n a  l ista, b ajo el .  siste
.. m a  del cuocien te e lectoral ,  de n i ngú n  modo p ue 
den afectar. a los otros, o a l a  in tegridad de l a  n ó
m in a ,  l a  cual  q uedará reducida a los renglones res · 
pec�o de los .cuales todos :los requisitos de l a  i n s ·  
cripción fueron cu m plidos. (Se n tencia de  15 de mar -
zo de 1935) . . .  , . . .  � ... -. ,  , , . , . .  
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